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PRESENTACIÓN 
 
 
 
 
Aprobada la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, se ha 
considerado conveniente la incorporación a la página web del portal de Administración 
Presupuestaria, de un dossier sobre retribuciones del personal del sector público 
estatal. 
 
 
En él se reflejan una serie de tablas que contienen las cuantías mensuales que, en 
términos anuales, figuran en el Título III de la citada Ley de Presupuestos Generales 
del Estado; asimismo se detalla la normativa que sustenta las retribuciones de cada 
uno de los colectivos, de forma que se aúna en un solo texto, tanto las cuantías como 
la normativa y los criterios fijados por este departamento en diferentes escritos o 
circulares respecto a determinados aspectos del devengo o computo de retribuciones. 
 
 
Las tablas que se contienen en el dossier no incluyen las cuantías de todos los 
conceptos retributivos que resultan de aplicación a cada uno de los colectivos a los 
que se refiere la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado, debiéndose tener 
en cuenta al respecto la previsión establecida en la misma relativa a que dichas 
cuantías, al igual que todas las demás, no sufrirán variación respecto de las vigentes, 
en términos anuales, a 31 de diciembre de 2010. 
 
 
La citada documentación va precedida de un índice en el que se detallan las diferentes 
tablas que se incluyen, y la normativa que constituye el marco legal en la materia: 
fundamentalmente la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2011, otras 
normas de vigencia indefinida contenidas en leyes de presupuestos, y el resto de 
normas reguladoras del régimen retributivo del personal del sector público estatal. 
Además, las tablas cuentan con una serie de enlaces que permiten acceder de 
manera inmediata a la normativa vigente aplicable a cada uno de los colectivos a los 
que se refiere la tabla de que se trate; no obstante, tanto las tablas como la normativa 
pueden consultarse, igualmente, de manera separada, bien desde el referido índice o  
directamente desde la página del dossier donde se incluye. 
 
 
Con ello, se ha intentado que dicha información pueda utilizarse de forma ágil y que 
cuantías y normas se complementen mutuamente. 
 
 
Finalmente, se pretende que el dossier se configure como un documento vivo, que se 
adapte y complete en atención a los cambios en la normativa o a la fijación de nuevos 
criterios que se puedan producir, y que se irán recogiendo puntualmente en el mismo; 
ofreciéndose de esta forma, a través de la página web del portal de Administración 
Presupuestaria, una información permanentemente actualizada. 
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§ I.1 RETRIBUCIONES DE LOS ALTOS CARGOS DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN, DE LOS 

ÓRGANOS CONSULTIVOS DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO 
ARTÍCULO 24 LPGE2011 

 
 
 
 

CUANTÍA EN EUROS 
A INCLUIR EN  

PAGAS ORDINARIAS 
A INCLUIR EN 

PAGAS EXTRAORDINARIAS 

 SUELDO 
COMPL. 

DE DESTINO 
COMPL. 

ESPECÍFICO 
TOTAL 

MENSUAL SUELDO 
COMPL. 

DE DESTINO 

PAGA 
ADICIONAL 

DEL COMPL. 
ESPECIFICO 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
Presidente del Gobierno  6.515,42  
Vicepresidente del Gobierno  6.123,86  
Ministro  5.748,49  
Secretario de Estado  1.082,56 1.759,66 2.471,15 5.313,37 655,84 1.759,66 1.647,44
Subsecretario  1.087,89 1.423,37 2.198,72 4.709,98 703,38 1.423,37 1.465,82
Director General  1.093,12 1.151,23 1.792,51 4.036,86 751,45 1.151,23 1.195,01
CONSEJO DE ESTADO 
Presidente  6.484,08  
Consejeros Permanentes 1.087,89 1.901,44 2.664,12 5.653,45 703,38 1.901,44 1.776,08
Secretario General  1.087,89 1.901,44 2.664,12 5.653,45 703,38 1.901,44 1.776,08
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 
Presidente   7.083,69  
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§ I.2 RETRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, 

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
ARTÍCULO 25 LPGE2011 

 
 
 
 

CUANTÍA EN EUROS  
SUELDO OTRAS REMUNERACIONES TOTAL MENSUAL 

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 
     Presidente (*) 1.889,17 8.642,02 10.531,19 
     Vocal  2.000,30 7.020,45 9.020,75 
     Secretario General 1.916,10 6.903,05 8.819,15 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
     Presidente 2.959,15 7.320,28 10.279,43 
     Vicepresidente 2.959,15 6.703,14 9.662,29 
     Presidente de Sección  2.959,15 6.230,40 9.189,55 
     Magistrado 2.959,15 5.757,66 8.716,81 
     Secretario General  2.472,86 5.168,63 7.641,49 
TRIBUNAL DE CUENTAS 
     Presidente   8.041,31 
     Presidente de Sección    8.041,31 
     Consejero de Cuentas   8.041,31 
     Secretario General    6.922,98 
 (*) El Presidente del Consejo General de Poder Judicial es, asimismo, Presidente del Tribunal Supremo 
 
 

Los miembros del Consejo General del Poder Judicial y los del Tribunal Constitucional perciben 14 mensualidades de 
Sueldo y 12 mensualidades de Otras Retribuciones. 
 
Los miembros del Tribunal de Cuentas perciben 14 mensualidades de la remuneración señalada en el cuadro anterior. 

 
 



ALTOS CARGOS: CARRERA JUDICIAL Y FISCAL § I.3 

  
11

 
§ I.3 RETRIBUCIONES DE DETERMINADOS MIEMBROS DE LAS CARRERAS JUDICIAL Y 

FISCAL 
ARTÍCULO 31.CINCO LPGE2011 

 
 
 
 

CUANTÍA EN EUROS 
A INCLUIR EN PAGAS ORDINARIAS 

 

SUELDO 
OTRAS 

REMUNERACIONES TOTAL MENSUAL 
Presidentes de Sala del Tribunal Supremo (TS) 1.965,58 6.855,12 8.820,70 
Presidente de la Audiencia Nacional (Magistrado del TS) 1.965,58 6.855,12 8.820,70 
Magistrados del Tribunal Supremo 1.862,14 6.737,75 8.599,89 
Presidente de Sala en la Audiencia Nacional (Magistrado del TS) 1.862,14 6.737,75 8.599,89 
Fiscal General del Estado - - 9.486,58 
Teniente Fiscal del TS 1.965,58 6.855,12 8.820,70 
Fiscal Jefe Inspector  1.862,14 6.855,12 8.717,26 
Fiscales Jefes de la:    
    - Fiscalía ante el Tribunal Constitucional 1.862,14 6.855,12 8.717,26 
    - Fiscalía de la Audiencia Nacional 1.862,14 6.855,12 8.717,26 
    - Fiscalía del Tribunal de Cuentas 1.862,14 6.737,75 8.599,89 
    - Secretaría Técnica del Fiscal General del Estado 1.862,14 6.737,75 8.599,89 
    - Unidad de Apoyo del Fiscal General del Estado 1.862,14 6.737,75 8.599,89 
    - Fiscalía Especial Antidroga 1.862,14 6.737,75 8.599,89 
    - Fiscalía Especial contra la corrupción y la criminalidad organizada 1.862,14 6.737,75 8.599,89 
Fiscales de Sala de TS 1.862,14 6.737,75 8.599,89 
 
 
 
Los cargos relacionados en este cuadro, a excepción del Fiscal General del Estado, perciben 14 mensualidades de sueldo, dos 
de éstas en los meses de junio y de diciembre y, asimismo en dichos meses, las cuantías que figuran para cada uno de ellos 
en el Anexo X de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2011. 
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§ I.4 FUNCIONARIOS QUE DESEMPEÑAN PUESTOS DE TRABAJO A LOS QUE RESULTA DE 

APLICACIÓN EL RÉGIMEN RETRIBUTIVO PREVISTO EN LA LEY 30/1984, DE 2 DE 
AGOSTO, EN LOS TÉRMINOS DE LA DISPOSICIÓN FINAL CUARTA DE LA LEY 7/2007, 
DE 12 DE ABRIL, DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

 
 
 
 
 1. RETRIBUCIONES BÁSICAS 

ARTÍCULO 22.SEIS Y  ARTÍCULO 26.UNO, A) Y B) LPGE2011 
 
 Importe mensual en concepto de Sueldo y Trienios y cuantía a incluir por estos conceptos en pagas extraordinarias. 
 

CUANTÍA EN EUROS  
A INCLUIR EN 

PAGAS ORDINARIAS 
INCLUIR EN 

PAGAS EXTRAORDINARIAS 
GRUPO/SUBGRUPO DE CLASIFICACIÓN SUELDO TRIENIO SUELDO TRIENIO 

A1 1.109,05 42,65 684,36 26,31 
A2 958,98 34,77 699,38 25,35 
B 838,27 30,52 724,50 26,38 
C1 720,02 26,31 622,30 22,73 
C2 599,25 17,90 593,79 17,73 
E (Ley 30/1984) y Agrupación Profesional (Ley 7/2007) 548,47 13,47 548,47 13,47 
 
 
 
 2. COMPLEMENTO DE DESTINO 

ARTÍCULO 26.UNO, B) Y C) LPGE2011 
 
 Importe mensual de los distintos Niveles de Complemento de Destino y cuantía a incluir por este concepto en pagas 
extraordinarias. 
 

CUANTÍA EN EUROS  
NIVEL DE 

COMPLEMENTO DE DESTINO PAGAS ORDINARIAS 
CADA PAGA EXTRAODINARIA 

DE JUNIO Y DICIEMBRE 
30 968,75 968,75 
29 868,93 868,93 
28 832,40 832,40 
27 795,85 795,85 
26 698,20 698,20 
25 619,47 619,47 
24 582,92 582,92 
23 546,41 546,41 
22 509,84 509,84 
21 473,35 473,35 
20 439,70 439,70 
19 417,25 417,25 
18 394,79 394,79 
17 372,33 372,33 
16 349,93 349,93 
15 327,44 327,44 
14 305,01 305,01 
13 282,53 282,53 
12 260,07 260,07 
11 237,62 237,62 
10 215,19 215,19 
9 203,97 203,97 
8 192,71 192,71 
7 181,50 181,50 
6 170,27 170,27 
5 159,04 159,04 
4 142,21 142,21 
3 125,42 125,42 
2 108,57 108,57 
1 91,75 91,75 

 
Las cuantías correspondientes a los distintos niveles del complemento de destino para los puestos desempeñados por 
funcionarios del Grupo E (Agrupaciones Profesionales Ley 7/2007), serán las que resulten de lo previsto en el artículo 
24.Uno.B.b) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010. 
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 3. COMPLEMENTO ESPECÍFICO 
ARTÍCULO 26.UNO, D) LPGE2011 

 
 
 Importe mensual y anual de los Complementos Específicos más habituales, y de cada paga adicional a percibir, en los 
meses de junio y diciembre, por este concepto. 
 

AÑO 2010 (PERIODO JUNIO/DICIEMBRE)  AÑO 2011 

CUANTÍA 
MENSUAL 

PAGA 
ADICIONAL 

JUNIO 

PAGA 
ADICIONAL 
DICIEMBRE 

CUANTÍA 
EN TÉRMINOS 

ANUALES  
CUANTÍA 
MENSUAL 

CADA PAGA 
ADICIONAL DE 

JUNIO Y DICIEMBRE 

CUANTÍA 
ANUAL 

AÑO 2011(*) 
2.053,11 2.161,16 2.053,11 28.743,54 2.053,11 2.053,11 28.743,54 
1.990,06 2.094,80 1.990,06 27.860,84 1.990,06 1.990,06 27.860,84 
1.864,03 1.962,13 1.864,03 26.096,42 1.864,03 1.864,03 26.096,42 
1.738,03 1.829,50 1.738,03 24.332,42 1.738,03 1.738,03 24.332,42 
1.674,99 1.763,14 1.674,99 23.449,86 1.674,99 1.674,99 23.449,86 
1.590,97 1.674,70 1.590,97 22.273,58 1.590,97 1.590,97 22.273,58 
1.506,94 1.586,25 1.506,94 21.097,16 1.506,94 1.506,94 21.097,16 
1.401,92 1.475,70 1.401,92 19.626,88 1.401,92 1.401,92 19.626,88 
1.312,18 1.381,24 1.312,18 18.370,52 1.312,18 1.312,18 18.370,52 
1.276,20 1.343,36 1.276,20 17.866,80 1.276,20 1.276,20 17.866,80 
1.249,15 1.314,89 1.249,15 17.488,10 1.249,15 1.249,15 17.488,10 
1.151,96 1.212,58 1.151,96 16.127,44 1.151,96 1.151,96 16.127,44 
1.123,11 1.182,22 1.123,11 15.723,54 1.123,11 1.123,11 15.723,54 
1.039,11 1.093,79 1.039,11 14.547,54 1.039,11 1.039,11 14.547,54 
1.037,88 1.092,50 1.037,88 14.530,32 1.037,88 1.037,88 14.530,32 
1.031,10 1.085,36 1.031,10 14.435,40 1.031,10 1.031,10 14.435,40 

976,08 1.027,45 976,08 13.665,12 976,08 976,08 13.665,12 
953,77 1.003,96 953,77 13.352,78 953,77 953,77 13.352,78 
952,79 1.002,93 952,79 13.339,06 952,79 952,79 13.339,06 
936,95 986,26 936,95 13.117,30 936,95 936,95 13.117,30 
935,34 984,56 935,34 13.094,76 935,34 935,34 13.094,76 
928,72 977,60 928,72 13.002,08 928,72 928,72 13.002,08 
895,54 942,67 895,54 12.537,56 895,54 895,54 12.537,56 
867,04 912,67 867,04 12.138,56 867,04 867,04 12.138,56 
853,18 898,08 853,18 11.944,52 853,18 853,18 11.944,52 
841,93 886,24 841,93 11.787,02 841,93 841,93 11.787,02 
840,66 884,90 840,66 11.769,24 840,66 840,66 11.769,24 
839,29 883,46 839,29 11.750,06 839,29 839,29 11.750,06 
838,97 883,12 838,97 11.745,58 838,97 838,97 11.745,58 
833,79 877,67 833,79 11.673,06 833,79 833,79 11.673,06 
799,04 841,09 799,04 11.186,56 799,04 799,04 11.186,56 
789,71 831,27 789,71 11.055,94 789,71 789,71 11.055,94 
783,63 824,87 783,63 10.970,82 783,63 783,63 10.970,82 
766,18 806,50 766,18 10.726,52 766,18 766,18 10.726,52 
755,75 795,52 755,75 10.580,50 755,75 755,75 10.580,50 
754,75 794,47 754,75 10.566,50 754,75 754,75 10.566,50 
748,78 788,18 748,78 10.482,92 748,78 748,78 10.482,92 
736,09 774,83 736,09 10.305,26 736,09 736,09 10.305,26 
734,30 772,94 734,30 10.280,20 734,30 734,30 10.280,20 
712,83 750,34 712,83 9.979,62 712,83 712,83 9.979,62 
697,49 734,20 697,49 9.764,86 697,49 697,49 9.764,86 
683,67 719,65 683,67 9.571,38 683,67 683,67 9.571,38 
640,73 674,45 640,73 8.970,22 640,73 640,73 8.970,22 
637,96 671,53 637,96 8.931,44 637,96 637,96 8.931,44 
632,47 665,75 632,47 8.854,58 632,47 632,47 8.854,58 
622,19 654,93 622,19 8.710,66 622,19 622,19 8.710,66 
616,11 648,53 616,11 8.625,54 616,11 616,11 8.625,54 
583,68 614,39 583,68 8.171,52 583,68 583,68 8.171,52 
579,27 609,75 579,27 8.109,78 579,27 579,27 8.109,78 
573,71 603,90 573,71 8.031,94 573,71 573,71 8.031,94 
561,77 591,33 561,77 7.864,78 561,77 561,77 7.864,78 
554,41 583,58 554,41 7.761,74 554,41 554,41 7.761,74 

(*) Las cuantías del complemento específico para los puestos desempeñados por funcionarios del Grupo E (Agrupaciones Profesionales Ley 7/2007), serán los 
que resulten de lo previsto en el  artículo 24.Uno.B.b) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010. 
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AÑO 2010 (PERIODO JUNIO/DICIEMBRE)  AÑO 2011 

CUANTÍA 
MENSUAL 

PAGA 
ADICIONAL 

JUNIO 

PAGA 
ADICIONAL 
DICIEMBRE 

CUANTÍA 
EN TÉRMINOS 

ANUALES  
CUANTÍA 
MENSUAL 

CADA PAGA 
ADICIONAL DE 

JUNIO Y DICIEMBRE  

CUANTÍA 
ANUAL 

AÑO 2011(*) 
551,27 580,28 551,27 7.717,78 551,27 551,27 7.717,78 
549,97 578,91 549,97 7.699,58 549,97 549,97 7.699,58 
546,68 575,45 546,68 7.653,52 546,68 546,68 7.653,52 
541,85 570,36 541,85 7.585,90 541,85 541,85 7.585,90 
541,20 569,68 541,20 7.576,80 541,20 541,20 7.576,80 
539,33 567,71 539,33 7.550,62 539,33 539,33 7.550,62 
538,22 566,54 538,22 7.535,08 538,22 538,22 7.535,08 
518,84 546,14 518,84 7.263,76 518,84 518,84 7.263,76 
504,30 530,84 504,30 7.060,20 504,30 504,30 7.060,20 
500,31 526,64 500,31 7.004,34 500,31 500,31 7.004,34 
499,59 525,88 499,59 6.994,26 499,59 499,59 6.994,26 
487,25 512,89 487,25 6.821,50 487,25 487,25 6.821,50 
481,51 506,85 481,51 6.741,14 481,51 481,51 6.741,14 
475,32 500,33 475,32 6.654,48 475,32 475,32 6.654,48 
463,01 487,37 463,01 6.482,14 463,01 463,01 6.482,14 
461,37 485,65 461,37 6.459,18 461,37 461,37 6.459,18 
461,10 485,36 461,10 6.455,40 461,10 461,10 6.455,40 
433,50 456,31 433,50 6.069,00 433,50 433,50 6.069,00 
426,14 448,56 426,14 5.965,96 426,14 426,14 5.965,96 
426,13 448,55 426,13 5.965,82 426,13 426,13 5.965,82 
416,57 438,49 416,57 5.831,98 416,57 416,57 5.831,98 
412,04 433,72 412,04 5.768,56 412,04 412,04 5.768,56 
394,94 415,72 394,94 5.529,16 394,94 394,94 5.529,16 
394,35 415,10 394,35 5.520,90 394,35 394,35 5.520,90 
394,00 414,73 394,00 5.516,00 394,00 394,00 5.516,00 
390,57 411,12 390,57 5.467,98 390,57 390,57 5.467,98 
370,86 390,37 370,86 5.192,04 370,86 370,86 5.192,04 
368,36 387,74 368,36 5.157,04 368,36 368,36 5.157,04 
360,65 379,63 360,65 5.049,10 360,65 360,65 5.049,10 
348,08 366,40 348,08 4.873,12 348,08 348,08 4.873,12 
341,43 359,39 341,43 4.780,02 341,43 341,43 4.780,02 
332,12 349,59 332,12 4.649,68 332,12 332,12 4.649,68 
330,79 348,20 330,79 4.631,06 330,79 330,79 4.631,06 
330,60 348,00 330,60 4.628,40 330,60 330,60 4.628,40 
327,55 344,78 327,55 4.585,70 327,55 327,55 4.585,70 
326,67 343,86 326,67 4.573,38 326,67 326,67 4.573,38 
324,51 341,58 324,51 4.543,14 324,51 324,51 4.543,14 
324,33 341,39 324,33 4.540,62 324,33 324,33 4.540,62 
319,99 336,83 319,99 4.479,86 319,99 319,99 4.479,86 
316,90 333,57 316,90 4.436,60 316,90 316,90 4.436,60 
316,40 333,05 316,40 4.429,60 316,40 316,40 4.429,60 
315,07 331,65 315,07 4.410,98 315,07 315,07 4.410,98 
311,53 327,92 311,53 4.361,42 311,53 311,53 4.361,42 
311,46 327,85 311,46 4.360,44 311,46 311,46 4.360,44 
297,81 313,48 297,81 4.169,34 297,81 297,81 4.169,34 
297,40 313,05 297,40 4.163,60 297,40 297,40 4.163,60 
297,11 312,74 297,11 4.159,54 297,11 297,11 4.159,54 
293,20 308,63 293,20 4.104,80 293,20 293,20 4.104,80 
292,50 307,89 292,50 4.095,00 292,50 292,50 4.095,00 
279,47 294,17 279,47 3.912,58 279,47 279,47 3.912,58 
275,93 290,45 275,93 3.863,02 275,93 275,93 3.863,02 
259,10 272,73 259,10 3.627,40 259,10 259,10 3.627,40 
258,40 272,00 258,40 3.617,60 258,40 258,40 3.617,60 
258,12 271,70 258,12 3.613,68 258,12 258,12 3.613,68 
256,32 269,81 256,32 3.588,48 256,32 256,32 3.588,48 
252,11 265,37 252,11 3.529,54 252,11 252,11 3.529,54 
241,18 253,87 241,18 3.376,52 241,18 241,18 3.376,52 
222,65 234,36 222,65 3.117,10 222,65 222,65 3.117,10 

(*) Las cuantías del complemento específico para los puestos desempeñados por funcionarios del Grupo E (Agrupaciones Profesionales Ley 7/2007), serán los 
que resulten de lo previsto en el artículo 24.Uno.B.b) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010. 

 



PROFESORADO ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS § I.5 

  
15

 
§ I.5 PROFESORADO DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

ARTÍCULO 26.UNO LPGE2011 Y REAL DECRETO 1086/1989 
 
 
 
 
 1. FUNCIONARIOS DE CARRERA E INTERINOS A TIEMPO COMPLETO 
 
 1.1 Grupo - Subgrupo de clasificación, Nivel de Complemento de Destino (CD) e importe mensual del Componente 
General del Complemento Específico (CE)1. 
 

CUANTÍA EN EUROS

 
GRUPO/ 

SUBGRUPO NIVEL DE CD 
COMPONENTE 

GENERAL DEL CE 
Catedrático de Universidad y Profesor Agregado de Universidad (a extinguir) A1 29 979,71 
Catedrático Numerario de Escuela Superior de Bellas Artes (a extinguir) A1 29 664,65 
Profesor Titular de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria A1 27 457,06 
Profesor Titular de Escuela Universitaria A1 26 282,19 
Maestro de Taller y asimilados (a extinguir) A2 24 232,72 
 
 Los importes mensuales de Sueldo, Trienios y Complemento de Destino a incluir en pagas ordinarias así como las 
cuantías a incluir por estos conceptos en pagas extraordinarias son los reflejados, respectivamente, en las tablas 
correspondientes a los funcionarios que desempeñan puestos de trabajo a los que resulta de aplicación el régimen retributivo 
previsto en la Ley 30/1984, en los términos de la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007. 
 
 1.2 Importe mensual del Componente Singular del Complemento Específico1 por Desempeño de Cargos 
Académicos. 
 

 CUANTÍA EN EUROS 
Rector de Universidad 1.424,80 
Vicerrector y Secretario General de Universidad 644,12 
Decano y Director de Facultad, Escuela Técnica Superior, Escuela Universitaria y Colegio Universitario  502,22 
Vicedecano, Subdirector y Secretario de Facultad, Escuela Técnica Superior, Escuela Universitaria y 

Colegio Universitario  
271,01 

Director de Departamento Universitario 363,41 
Secretario de Departamento 195,36 
Director de Instituto Universitario y de Escuela de Estomatología  216,98 
Coordinador del Curso de Orientación Universitaria  141,33 
 
 
 1.3 Además de las retribuciones señaladas en los apartados anteriores, los funcionarios de carrera a tiempo 
completo pueden percibir: 
 
 1.3.1 Importe mensual del Componente Singular del Complemento Específico1 por Méritos Docentes y del 
Complemento de Productividad por la Actividad Investigadora. 
 

 CUANTÍA EN EUROS 
Profesorado con nivel 29 de complemento de destino 148,58 
Profesorado con nivel 27 de complemento de destino 120,34 
Profesorado con nivel 26 de complemento de destino 101,84 

 
 1.3.2 Componente del Complemento Específico1 por Formación Permanente de los Maestros de Taller y 
asimilados (a extinguir). 
 
 De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional séptima del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, tendrá 
idéntica cuantía que la establecida para los Profesores Técnicos de Formación Profesional, siempre que se reúnan las 
condiciones exigidas para su percepción por el Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de octubre de 1991. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 1 No incluye las cuantías que pudieran corresponder a la totalidad del Complemento Específico que se perciba, por aplicación de los artículos 27.Uno.D) de 

la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007; 28.Uno.D) de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, ni 28.Uno.D) de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2009. 
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 2. AYUDANTES DE UNIVERSIDAD Y PROFESORES ASOCIADOS 
 
 Importe mensual de Sueldo, Complemento de Destino (CD) y, en su caso, Complemento Específico (CE)1, y cuantía 
a incluir en concepto de sueldo en cada una de las pagas extraordinarias, según dedicación horaria. 
 

CUANTÍA EN EUROS 
A INCLUIR 

EN PAGAS ORDINARIAS 
A INCLUIR EN 

PAGAS EXTRAORDINARIAS 
 

DEDICACIÓN/ 
HORAS LECTIVAS SUELDO CD CE SUELDO 

A) AYUDANTES DE UNIVERSIDAD a tiempo completo (TC) 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores      
     - Primer periodo (2 años)  TC 887,22 450,63 - 547,48 
     - Segundo periodo (3 años)  TC 887,22 690,48 - 547,48 
Escuelas Universitarias      
     - Primer y segundo periodo TC 887,22 202,42 - 547,48 
B) PROFESORES ASOCIADOS tiempo completo y parcial 

TC 709,80 373,09 112,43 438,00 
12 323,71 186,17 - 199,75 
10 269,76 155,15 - 166,46 
8 215,81 124,12 - 133,17 

     - Profesor Asociado. Tipo 1 

6 161,86 93,09 - 99,88 
TC 887,22 466,36 131,11 547,48 
12 404,64 232,72 - 249,69 
10 337,20 193,94 - 208,08 
8 269,76 155,15 - 166,46 

     - Profesor Asociado. Tipo 2 

6 202,32 116,36 - 124,85 
TC 887,22 636,70 284,43 547,48 
12 404,64 383,29 - 249,69 
10 337,20 319,41 - 208,08 
8 269,76 255,53 - 166,46 

     - Profesor Asociado. Tipo 3 

6 202,32 191,65 - 124,85 
TC 887,22 837,74 459,69 547,48 
12 505,77 745,86 - 312,10 
10 421,48 621,55 - 260,09 
8 337,18 497,24 - 208,07 

     - Profesor Asociado. Tipo 4 

6 252,89 372,93 - 156,05 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 1 No incluye las cuantías que pudieran corresponder a la totalidad del Complemento Específico que se perciba, por aplicación de los artículos 27.Uno.D) de 

la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007; 28.Uno.D) de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, ni 28.Uno.D) de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2009. 
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§ I.6 INSPECTORES DE EDUCACIÓN, PROFESORADO DE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN 

INFANTIL Y PRIMARIA, EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS E IDIOMAS (PERSONAL, NO TRANSFERIDO, DESTINADO EN 
CEUTA Y MELILLA) Y PERSONAL DOCENTE DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 1 
ARTÍCULO 26.UNO LPGE2011 

 
 
 
 
 1. Grupos-Subgrupos de clasificación, Niveles de Complemento de Destino (CD) e importe mensual del Componente 
General del Complemento Específico (CE)2. 
 

CUANTÍA EN EUROS 
 GRUPO/SUBGRUPO NIVEL DE CD COMPONENTE GENERAL DEL CE 
Inspectores de Educación A1 26 447,64 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, y 
Catedráticos de Música y Artes Escénicas 

A1 26 419,95 

Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y 
Profesores de Música y Artes Escénicas  

A1 24 370,47 

Profesores Técnicos de Formación Profesional, y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño  A2 24 373,12 

Maestros A2 21 373,12 
 
 Los importes mensuales de Sueldo, Trienios y Complemento de Destino a incluir en pagas ordinarias así como las 
cuantías a incluir por estos conceptos en pagas extraordinarias son los reflejados, respectivamente, en las tablas 
correspondientes a los funcionarios que desempeñan puestos de trabajo a los que resulta de aplicación el régimen retributivo 
previsto en la Ley 30/1984, en los términos de la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007. 
 
 
 2. Importe mensual del Componente Singular del Complemento Específico por el desempeño de órganos 
unipersonales de gobierno, por el desempeño de puestos de trabajo docentes singulares, por ejercer la función de inspección 
educativa y por formación permanente. 
 
 2.1 Por el desempeño de Órganos de Gobierno Unipersonales. 
 

CUANTÍA EN EUROS 
 
 

TIPOS DE 
CENTROS 

CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y ASIMILADAS  

CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL, 
PRIMARIA, ESPECIAL Y ASIMILADAS 

Director A 628,29 514,90 
 B 541,17 466,10 
 C 489,89 337,32 
 D 443,48 249,41 
 E - 152,13 
 F - 65,69 
Vicedirector A 276,40 - 
 B 271,03 - 
 C 195,38 - 
 D 168,35 - 
Jefe de Estudios A 276,40 179,17 
 B 271,03 168,35 
 C 195,38 162,96 
 D 168,35 119,73 
 E 168,35 - 
Secretario A 276,40 179,17 
 B 271,03 168,35 
 C 195,38 162,96 
 D 168,35 119,73 
 E - 93,33 
 
 
 
 1 Acuerdos de Consejo de Ministros de 11 de octubre de 1991, de 9 de enero de 1998, de 29 de diciembre de 2000, de 21 de diciembre de 2001 y de 19 

de noviembre de 2004. 
 2 No incluye las cuantías que pudieran corresponder a la totalidad del Complemento Específico que se perciba, por aplicación de los artículos 27.Uno.D) de 
la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007; 28.Uno.D) de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, ni 28.Uno.D) de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2009. 
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 2.2 Por el desempeño de Puestos de Trabajo Docentes Singulares. 
 

 
PUESTOS 

CUANTÍA 
EN EUROS 

Director de Centros de Profesores Tipo III  541,17 
Director de Centros de Profesores Tipo II  466,10 
Director de Centros de Profesores Tipo I  443,48 
Director de Centros de Formación, Innovación y Desarrollo de la Formación Profesional 541,17 
Asesor de Formación Permanente en Centros de Profesores, de Recursos y de Formación, Innovación y 

Desarrollo de la Formación Profesional  
 

65,69 
Maestro Orientador/Director de Equipo del Servicio de Orientación Educativa y Psicopedagógica 206,98 
Profesor de Enseñanza Secundaria o Profesores Técnicos de Formación Profesional, Director de Equipo del 

Servicio de Orientación Educativa y Psicopedagógica 
 

65,69 
Maestro Orientador en el Servicio de Orientación Educativa y Psicopedagógica  141,35 
Asesor Técnico Docente, Tipo A  541,17 
Asesor Técnico Docente, Tipo B   337,32 
Coordinador del Programa de Recuperación de Pueblos Abandonados 318,18 
Director de Educación Ambiental 318,18 
Asesor Docente, a extinguir (Puesto de trabajo a desempeñar por funcionarios del Cuerpo de Directores Escolares de Enseñanza 

Primaria a extinguir, que realicen funciones vinculadas directamente con la docencia)  
 

141,35 
Institutos de Bachillerato/Centros de Enseñanza Secundaria, Formacion Profesional y asimilados 
Jefe de Estudios Adjunto  131,32 
Jefe de Seminario / Jefe Departamento  65,69 
Jefe de División  65,69 
Coordinador de Especialidad  65,69 
Vicesecretario  38,70 
Institutos de Formacion Profesional 
Administrador de Centro del tipo A 276,40 
Administrador de Centro del tipo B 271,03 
Administrador de Centro del tipo C 195,38 
Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia 
Jefe de Estudios de las extensiones del INBAD 168,35 
CENTROS DE RECURSOS  
Director Centros Tipo III 541,17 
Director Centros Tipo II 466,10 
Director Centros Tipo I 443,48 
Centros de Educacion Permanente de Adultos  
Director de Centros tipo B 466,10 
Director de Centros tipo C 337,32 
Director de Centros tipo D 249,41 
Director de Centros tipo E 152,13 
Director de Centros tipo F 65,69 
Jefe de Estudios de Centros tipo B 168,35 
Jefe de Estudios de Centros tipo C 162,96 
Jefe de Estudios de Centros tipo D 119,73 
Secretario de Centros tipo B 168,35 
Secretario de Centros tipo C 162,96 
Secretario de Centros tipo D 119,73 
 
 2.3 Por Función Inspectora Educativa. 
 
 CUANTÍA EN EUROS 

Jefe Provincial de Inspección Tipo A 787,69 
Jefe Provincial de Inspección Tipos B y C 718,67 
Inspector Jefe Adjunto 557,00 
Inspector Jefe de Distrito 557,00 
Inspector Coordinador de los Equipos Sectoriales 557,00 
Inspectores de Educación 497,57 

 
 2.4 Por Formación Permanente de los funcionarios de carrera docentes. 
 

 CUANTÍA EN EUROS 
Primer periodo 55,51 
Segundo periodo 70,04 
Tercer periodo 93,33 
Cuarto periodo 127,72 
Quinto periodo 37,61 
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 3. Importe mensual del Componente Compensatorio, a percibir por los Funcionarios del Cuerpo de Maestros, 
adscritos a los cursos primero y segundo de la Educación Secundaria Obligatoria = 107,46 €. 
 
 4. Importe mensual del Componente por Función Tutorial. 
 

CUERPO/ESCALA CUANTÍA EN EUROS 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, y 
Catedráticos de Música y Artes Escénicas. 

50,51 

Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y 
Profesores de Música y Artes Escénicas  

50,51 

Profesores Técnicos de Formación Profesional, y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño  50,51 

Maestros 40,01 
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§ I.7 PERSONAL MILITAR PROFESIONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

ARTÍCULO 28 LPGE2011 Y REAL DECRETO 1314/2005 
 
 
 
 
 1. PERSONAL MILITAR EN ACTIVO O EN SITUACIÓN ASIMILADA A LA DE ACTIVO A EFECTOS RETRIBUTIVOS. 
 
 1.1 Grupos / Subgrupos de clasificación a los exclusivos efectos de retribuciones básicas e importe mensual del 
Complemento de Empleo y del Componente General del Complemento Específico (CE), por empleos. 
 

CUANTÍA EN EUROS 

EMPLEO 
GRUPO/ 

SUBGRUPO

C. DE 
EMPLEO 

(NIVELCD)
COMPLEMENTO 

DE EMPLEO 

COMPONENTE
GENERAL 
DEL CE 

a) Oficiales Generales, Oficiales y Suboficiales 
General del Ejército, Almirante General o General del Ejército del Aire A1 - 1.520,21 1.267,59 
Teniente General o Almirante  A1 - 1.216,19 1.267,59 
General de División o Vicealmirante A1 - 1.097,02 1.084,78 
General de Brigada o Contralmirante A1 - 968,75 901,33 
Coronel o Capitán de Navío A1 29 868,93 767,61 
Teniente Coronel o Capitán de Fragata  A1 28 832,40 595,24 
Comandante o Capitán de Corbeta A1 27 795,85 484,39 
Capitán o Teniente de Navío  A1 26 698,20 404,45 
Teniente o Alférez de Navío  A1 24 582,92 293,54 
Alférez o Alférez de Fragata  A2 24 582,92 268,85 
Suboficial Mayor A2 23 546,41 632,66 
Subteniente A2 22 509,84 537,28 
Brigada A2 21 473,35 399,84 
Sargento Primero A2 20 439,70 325,58 
Sargento A2 19 417,25 248,07 
b) Personal de Tropa y Marinería profesional, con relación de servicios de carácter permanente  
Cabo Mayor C1 18 394,79 304,25 
Cabo Primero Permanente C1 17 372,33 230,68 
Cabo Permanente C1 15 327,44 181,72 
Soldado o Marinero Permanente C1 13 282,53 134,84 
c) Personal de Tropa y Marinería profesional, con relación de servicios de carácter temporal 
Cabo Primero C2 17 372,33 230,68 
Cabo C2 15 327,44 181,72 
Soldado o Marinero C2 13 282,53 134,84 
 
ANTIGUA ESCALA, A EXTINGUIR, DE LA GUARDIA REAL    

CUANTÍA EN EUROS 

EMPLEO 
GRUPO 

SUBGRUPO
NIVEL 
DE CD 

COMPLEMENTO 
DE DESTINO 

CE 
NORMALIZADO

Cabo Primero C1 - 305,01 224,65 
Cabo C1 - 260,07 215,46 
Guardia C1 - 215,19 212,04 
 
 Los importes mensuales de Sueldo y Trienios a incluir en pagas ordinarias así como las cuantías a incluir por estos 
conceptos en pagas extraordinarias son los reflejados, respectivamente, en las tablas correspondientes a los funcionarios que 
desempeñan puestos de trabajo a los que resulta de aplicación el régimen retributivo previsto en la Ley 30/1984, en los 
términos de la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007. 
 
 Las pagas extraordinarias de junio y diciembre incluirán, además, la cuantía mensual que se perciba en concepto de 
Complemento de Empleo o Complemento de Destino en el caso de la Antigua Escala, a extinguir, de la Guardia Real. 
 
 Asimismo, en los meses de junio y diciembre se abonará una paga adicional en concepto de Componente General del 
Complemento Específico, de igual importe que la cuantía que, por dicho concepto, se perciba mensualmente. 
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 1.2 Importe mensual del Componente Singular del Complemento Específico a percibir en función del asignado al 
puesto de trabajo, y cuantías a incluir por este concepto en pagas adicionales de junio y diciembre. 
 

CUANTÍA EN EUROS 
PAGAS ORDINARIAS CADA PAGA ADICIONAL 

1.351,67 1.351,67 
1.267,20 1.267,20 
1.195,37 1.195,37 
1.126,75 1.126,75 
1.060,13 1.060,13 

995,32 995,32 
932,57 932,57 
877,38 877,38 
821,92 821,92 
763,58 763,58 
706,60 706,60 
649,90 649,90 
604,96 604,96 
561,81 561,81 
521,96 521,96 
483,73 483,73 
447,45 447,45 
411,38 411,38 
376,89 376,89 
342,34 342,34 
309,45 309,45 
277,92 277,92 
249,34 249,34 
220,78 220,78 
193,80 193,80 
170,04 170,04 
147,57 147,57 
126,59 126,59 
108,30 108,30 

93,37 93,37 
78,44 78,44 
66,22 66,22 
54,18 54,18 
42,89 42,89 
33,69 33,69 

 
 1.3 Importe mensual del Complemento Específico, por empleo, del personal militar que ocupa puesto de trabajo en 
el extranjero y cuantías a incluir por este concepto en pagas adicionales de junio y diciembre. 
 

CUANTÍA EN EUROS  
EMPLEOS PAGAS ORDINARIAS CADA PAGA ADICIONAL 

General de Ejército/Almirante General/General del Aire 1.792,40 1.792,40 
Teniente General/Almirante 1.723,61 1.723,61 
General de División/Vicealmirante 1.480,31 1.480,31 
General de Brigada/Contralmirante 1.231,90 1.231,90 
Coronel/Capitán de Navío 1.005,48 1.005,48 
Teniente Coronel/Capitán de Fragata 709,46 709,46 
Comandante/Capitán de Corbeta 494,90 494,90 
Capitán/Teniente de Navío 338,03 338,03 
Teniente/Alférez de Navío 278,42 278,42 
Alférez/Alférez de Fragata 224,34 224,34 
Suboficial mayor 580,70 580,70 
Subteniente 501,16 501,16 
Brigada 240,12 240,12 
Sargento Primero 210,50 210,50 
Sargento 150,31 150,31 
Cabo mayor 309,72 309,72 
Cabo Primero 221,49 221,49 
Cabo 123,06 123,06 
Soldado/Marinero 117,41 117,41 
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 2. PERSONAL MILITAR EN SITUACIÓN DE RESERVA O SEGUNDA RESERVA. 
 
 2.1 Retribuciones Básicas. 
 
 Se percibirán según los mismos grupos o subgrupos de clasificación, a efectos retributivos, que el mismo empleo en 
situación de activo, teniendo las pagas extraordinarias, cada una de ellas, la cuantía de sueldo y trienios establecida, para las 
mismas, en la página en la que se detallan dichas cuantías para los funcionarios a los que resulta de aplicación el régimen 
retributivo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, más el 100 por 100 del complemento de empleo mensual que se perciba de 
acuerdo a las cuantías señaladas en el apartado 2.2 de esta misma tabla. 
 
 
 2.2 Retribuciones Complementarias. 
 
 Importe mensual del complemento de disponibilidad regulado en el artículo 9.1 del Reglamento de Retribuciones 
aprobado por Real Decreto 1314/2005, para el personal militar en reserva, cuantía del complemento de empleo a incluir en 
pagas extraordinarias y paga adicional de junio y diciembre del complemento específico. 
 

CUANTÍA EN EUROS 

EMPLEO 

COMPLEMENTO 
DE 

DISPONIBILIDAD 

COMPLEMENTO 
EMPLEO 

A INCLUIR EN 
PAGAS EXTRAS 

CADA PAGA 
ADICIONAL 

DEL COMPONENTE 
GENERAL DEL 
C. ESPECÍFICO 

General del Ejército, Almirante General o General del Ejército del Aire 2.230,24 1.520,21 1.014,08 
Teniente General o Almirante 1.987,03 1.216,19 1.014,08 
General de División o Vicealmirante 1.745,44 1.097,02 867,83 
General de Brigada o Contralmirante 1.496,07 968,75 721,07 
Coronel o Capitán de Navío 1.309,24 868,93 614,09 
Teniente Coronel o Capitán de Fragata 1.142,12 832,40 476,20 
Comandante o Capitán de Corbeta 1.024,20 795,85 387,52 
Capitán o Teniente de Navío 882,12 698,20 323,56 
Teniente o Alférez de Navío 701,17 582,92 234,84 
Alférez o Alférez de Fragata 681,42 582,92 215,08 
Suboficial Mayor 943,26 546,41 506,13 
Subteniente 837,70 509,84 429,83 
Brigada 698,56 473,35 319,88 
Sargento Primero 612,23 439,70 260,47 
Sargento 532,26 417,25 198,46 
Cabo Mayor 559,24 394,79 243,40 
Cabo Primero profesional permanente 482,41 372,33 184,55 
Cabo profesional permanente 407,33 327,44 145,38 
Soldado profesional permanente 333,90 282,53 107,88 
Cabo Primero (Escala a extinguir de la Guardia Rea) 423,73 305,01 179,72 
Cabo (Escala a extinguir de la Guardia Real) 380,43 260,07 172,37 
Guardia (Escala a extinguir Guardia Real) 341,79 215,19 169,64 
 
 
 2.3 Importe mensual del complemento regulado en la disposición transitoria cuarta, punto 1, del Reglamento de 
Retribuciones aprobado por Real Decreto 1314/2005, para los Oficiales Generales en Segunda Reserva. 
 

EMPLEO 
CUANTÍA EN EUROS 

COMPLEMENTO 
General del Ejercito, Almirante General, General del Aire 760,11 
Teniente General o Almirante 608,10 
General de División o Vicealmirante 570,46 
General de Brigada o Contralmirante 581,25 
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§ I.8 PERSONAL DE LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 

ARTÍCULO 29 Y ARTÍCULO 30 LPGE2011 Y  REAL DECRETO 950/2005 
 
 
 
 

1. PERSONAL EN ACTIVO O EN SITUACIÓN ASIMILADA A LA DE ACTIVO A EFECTOS RETRIBUTIVOS. 
 
 Grupos-Subgrupos de clasificación a efectos económicos-retributivos, niveles de complemento de destino (CD), importe 
mensual del componente general del complemento específico (CE) y cuantía a incluir en cada paga adicional, de junio y 
diciembre, por éste último concepto. 
 
 

CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL 
 

EMPLEO GRUPO/SUBGRUPO NIVEL DE CD 
CUANTÍA EN EUROS 

COMPONENTE GENERAL DEL CE 
Teniente General  A1 -(1) 1.279,18 
General de División A1 30 (2) 1.082,93 
General de Brigada A1 30 (2) 856,59 
Coronel A1 29 792,67 
Teniente Coronel A1 28 793,10 
Comandante A1 27 815,70 
Capitán A1 25 740,57 
Teniente A1 24 616,90 
Alférez A2 23 557,85 
Suboficial Mayor A2 23 730,47 
Subteniente A2 22 674,02 
Brigada A2 22 473,45 
Sargento Primero A2 20 471,51 
Sargento A2 20 420,08 
Cabo Mayor C1 20 631,87 
Cabo Primero C1 19 573,99 
Cabo C1 19 516,14 
Guardia Civil C1 17 451,92 

(1) Cuantía mensual en concepto de Complemento de Destino = 1.216,19 euros. 
(2) Complemento de Destino correspondiente al Nivel 30 más 36,59 euros/mensuales. 

 
 

CUERPO NACIONAL DE POLICÍA 
 

CATEGORÍA GRUPO/SUBGRUPO NIVEL DE CD 
CUANTÍA EN EUROS 

COMPONENTE GENERAL DEL CE 
Comisario Principal  A1 27 988,82 
Comisario  A1 27 877,50 
Personal Facultativo  A1 27 822,50 
Inspector-Jefe  A1 25 740,57 
Inspector A1 24 616,90 
Personal Técnico A2 25 870,67 
Subinspector A2 21 477,58 
Oficial de Policía  C1 19 573,99 
Policía  C1 17 451,92 
 
 
 Los importes mensuales de sueldo, trienios y complemento de destino a incluir en pagas ordinarias así como las 
cuantías a incluir por estos conceptos en pagas extraordinarias son los reflejados, respectivamente, en las tablas 
correspondientes a los funcionarios que desempeñan puestos de trabajo a los que resulta de aplicación el régimen retributivo 
previsto en la Ley 30/1984, en los términos de la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007, con la salvedad de lo señalado 
para los tres primeros empleos del Cuerpo de la Guardia Civil. 
 
 Asimismo, en los meses de junio y diciembre, se abonará una paga adicional en concepto de Componente General del 
Complemento Específico de igual importe que la cuantía que, por dicho concepto, se perciba mensualmente. 
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 2. PERSONAL EN RESERVA O SEGUNDA ACTIVIDAD SIN OCUPAR DESTINO. 
 
 2.1 Retribuciones básicas. 
 
 Se percibirán según los grupos o subgrupos de clasificación, a efectos retributivos, que el mismo empleo o categoría en 
situación de activo, teniendo las pagas extraordinarias un importe cada una de ellas, de la cuantía de sueldo y trienios 
establecida, para las mismas, en la página en la que se detallan dichas cuantías para los funcionarios a los que resulta de 
aplicación el régimen retributivo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la Disposición Final Cuarta de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, más el 100 por 100 del complemento de destino mensual 
correspondiente al mismo empleo o categoría en activo. 
 
 2.2 Complemento de disponibilidad. 
 
 Se estará a lo que al respecto se dispone en la normativa correspondiente. 
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§ I.9 MIEMBROS DE LAS CARRERAS JUDICIAL Y FISCAL, DEL CUERPO DE SECRETARIOS 

JUDICIALES Y DE LOS CUERPOS AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 
 
 
 1. MIEMBROS DE LA CARRERA JUDICIAL. 

ARTÍCULO 31.UNO Y ANEXO X LPGE2011 
 
 
 1.1 Importe mensual del Sueldo y cuantía a incluir, por este concepto, en las pagas extraordinarias. 
 

 CUANTÍA EN EUROS 
Presidente de la Audiencia Nacional no magistrado del Tribunal Supremo 1.994,77 
Presidente de Sala de la Audiencia Nacional no magistrado del Tribunal Supremo 1.889,74 
Presidente de Tribunal Superior de Justicia 1.925,73 
Magistrado 1.711,82 
Juez 1.497,80 

 
 
 1.2 Antigüedad, 5 por 100 del sueldo inicial en la Carrera Judicial. Importe mensual por cada periodo de tres años de 
servicio activo y cuantía a incluir por este concepto en las pagas extraordinarias. 
 

 CUANTÍA EN EUROS 
Carrera Judicial  74,89 

 
 
 1.3 Importe mensual del Complemento de Destino por Grupo de Población y por Representación. 

 
CUANTÍA EN EUROS  

POR 
GRUPO DE POBLACIÓN 

POR 
REPRESENTACIÓN 

Grupo 1:   
Presidente de la Audiencia Nacional no Magistrado del Tribunal Supremo 2.709,43 2.782,97 
Presidente Sala de la Audiencia Nacional no Magistrado del Tribunal Supremo 2.709,43 1.438,46 
Magistrado de la Audiencia Nacional 2.656,31 1.410,26 
Magistrado del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo 2.656,31 1.410,26 
Presidente de Tribunal Superior de Justicia 2.656,31 1.410,26 
Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 2.656,31 1.410,26 
Presidentes y Magistrados de Audiencia Provincial 2.656,31 1.353,03 
Jueces Centrales y Magistrados de órganos unipersonales 2.656,31 780,86 
Grupo 2:   
Presidente de Tribunal Superior de Justicia 2.601,94 1.410,26 
Presidentes de Sala y Magistrados de Tribunal Superior de Justicia 2.268,89 1.410,26 
Presidentes y Magistrados de Audiencia Provincial 2.268,89 1.353,03 
Magistrados de órganos unipersonales 2.268,89 780,86 
Grupo 3:   
Presidente de Tribunal Superior de Justicia 2.549,91 1.410,26 
Presidentes de Sala y Magistrados de Tribunal Superior de Justicia 2.146,61 1.410,26 
Presidentes y Magistrados de Audiencias Provinciales 2.146,61 1.353,03 
Magistrados de órganos unipersonales 2.146,61 780,86 
Grupo 4:   
Presidentes y Magistrados de Audiencia Provincial 1.885,90 1.353,03 
Magistrados de órganos unipersonales 1.885,90 780,86 
Grupo 5:   
Jueces 1.742,12 131,88 
 
 
 1.4 Importe mensual del Complemento de Destino por Circunstancias Especiales. 
 

DESTINOS CUANTÍA EN EUROS 
En País Vasco y Navarra 520,42 
En Gran Canaria y Tenerife 446,21 
En otras islas del archipiélago canario 557,75 
En Mallorca  91,93 
En otras Islas del archipiélago balear 101,78 
En el Valle de Arán 83,74 
En Ceuta y Melilla 881,48 
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 1.5 Importe mensual del Complemento de Destino transitorio previsto en la Ley 15/2003. 
 

 CUANTÍA EN EUROS 
Magistrados incluidos en la Disposición transitoria quinta 375,61 

 
 
 1.6 Importe mensual del Complemento Específico por Responsabilidad y Penosidad. 
 

CUANTÍA EN EUROS  
POR 

REPONSABILIDAD 
POR 

PENOSIDAD
Presidente de la Audiencia Nacional no Magistrado del Tribunal Supremo 1.896,98 - 
Presidente Sala de la Audiencia Nacional no Magistrado del Tribunal Supremo 439,08 - 
Presidente de Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional  439,08 551,64 
Presidente de Sección de la Audiencia Nacional 117,13 - 
Magistrado de Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional - 551,64 
Presidentes de Tribunal Superior de Justicia 338,28 - 
Presidentes de Sala del Tribunal Superior de Justicia 201,70 - 
Presidentes de Audiencia Provincial 252,18 - 
Presidentes de Sección de Audiencia Provincial 98,67 - 
Jueces de Juzgados Centrales de Instrucción, de lo Penal y de Menores 156,16 707,74 
Jueces Centrales de Vigilancia Penitenciaria y de lo Contencioso-Administrativo. 156,16 - 
Magistrados de Audiencia Provincial con ámbito de marca comunitaria y jurisdicción en todo el 

territorio nacional  
156,16 - 

Magistrados juzgados mercantil con ámbito de marca comunitaria y jurisdicción en todo el 
territorio nacional 

156,16 - 

Decanos artículo 166.1 Ley Orgánica del Poder Judicial 273,24 - 
Decanos artículo 166.3 Ley Orgánica del Poder Judicial 273,24 298,99 
 
 
 1.7 Pagas extraordinarias. 
 
 Además de las cuantías que en concepto de sueldo y antigüedad se reflejan en las tablas 1.1 y 1.2 de este apartado, se 
percibirá en los meses de junio y diciembre, la cuantía que figura, para cada uno de ellos, en el Anexo X de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2011. 
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 2. MIEMBROS DE LA CARRERA FISCAL. 

ARTÍCULO 31.UNO Y ANEXO X LPGE2011 
 
 
 2.1 Importe mensual del Sueldo y cuantía a incluir, por este concepto, en las pagas extraordinarias. 
 

 CUANTÍA EN EUROS 
Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma 1.925,73 
Fiscal 1.711,82 
Abogado Fiscal 1.497,80 

 
 2.2 Antigüedad, 5 por 100 del sueldo inicial en la Carrera Fiscal. Importe mensual por cada periodo de tres años de 
servicio activo y cuantía a incluir por este concepto en las pagas extraordinarias. 
 

 CUANTÍA EN EUROS 
Carrera Fiscal 74,89 

 
 2.3 Importe mensual del Complemento de Destino por Grupo de Población y por Representación. 
 

CUANTÍA EN EUROS 
 
 

POR  
GRUPO DE POBLACIÓN 

POR 
REPRESENTACIÓN 

Grupo 1:   
Teniente Fiscal y Fiscales de la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional 2.656,31 1.483,11 
Fiscales de la Fiscalía del Tribunal Supremo 2.656,31 1.483,11 
Teniente Fiscal y Fiscales de la Fiscalía ante la Audiencia Nacional 2.656,31 1.410,26 
Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma 2.656,31 1.410,26 
Teniente Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma 2.656,31 1.410,26 
Teniente Fiscal y Fiscales de la Fiscalía ante el Tribunal de Cuentas 2.656,31 1.410,26 
Teniente Fiscal Inspector e Inspectores Fiscales de Fiscalía General  del Estado 2.656,31 1.410,26 
Teniente Fiscal y Fiscales de Secretaría Técnica de Fiscalía General del Estado 2.656,31 1.410,26 
Fiscales de la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado  2.656,31 1.410,26 
Fiscales adscritos a Fiscales de Sala de la Fiscalía General del Estado  2.656,31 1.410,26 
Teniente Fiscal, Fiscales y Abogados Fiscales de la Fiscalía Especial Antidroga 2.656,31 1.410,26 
Teniente Fiscal, Fiscales y Abogados Fiscales de Fiscalía Especial contra la 

corrupción y la criminalidad organizada 2.656,31 1.410,26 
Fiscal Jefe y Tenientes Fiscales de Fiscalía Provincial  2.656,31 1.353,03 
Fiscales coordinadores 2.656,31 1.254,42 
Fiscales Decanos de secciones territoriales de Fiscalía Provincial  2.656,31 1.254,42 
Fiscales Decanos de secciones especializadas 2.656,31 1.254,42 
Resto de Fiscales de segunda categoría 2.656,31 780,86 
Grupo 2:   
Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma 2.601,94 1.410,26 
Teniente Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma 2.268,89 1.410,26 
Fiscales Jefes y Tenientes Fiscales de la Fiscalía Provincial 2.268,89 1.353,03 
Fiscal Jefe de la Fiscalía de Área (excepto donde exista Sección de Audiencia 

Provincial en sede distinta de la capital de provincia) 2.268,89 1.353,03 
Fiscales coordinadores 2.268,89 1.254,42 
Fiscales Decanos de secciones territoriales de Fiscalía Provincial  2.268,89 1.254,42 
Fiscales Decanos de secciones especializadas 2.268,89 1.254,42 
Resto de Fiscales de segunda categoría 2.268,89 780,86 
Grupo 3:   
Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma 2.549,91 1.410,26 
Teniente Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma 2.146,61 1.410,26 
Fiscales Jefes y Tenientes Fiscales de la Fiscalía Provincial 2.146,61 1.353,03 
Fiscales Jefe de Fiscalía de Área (excepto donde exista sección de la Audiencia 

Provincial en sede distinta de la capital de provincia). 2.146,61 1.353,03 
Fiscales coordinadores 2.146,61 1.254,42 
Fiscales Decanos de secciones territoriales de Fiscalía Provincial  2.146,61 1.254,42 
Fiscales Decanos de secciones especializadas 2.146.61 1.254,42 
Resto de Fiscales de segunda categoría 2.146,61 780,86 
Grupo 4:   
Fiscales Jefes y Tenientes Fiscales de la Fiscalía Provincial 1.885,90 1.353,03 
Fiscales Jefe de Fiscalía de Área (excepto donde exista sección de la Audiencia 

Provincial en sede distinta de la capital de provincia) 1.885,90 1.353,03 
Fiscales coordinadores 1.885,90 1.254,42 
Fiscales Decanos de secciones territoriales de Fiscalía Provincial  1.885,90 1.254,42 
Fiscales Decanos de secciones especializadas 1.885.90 1.254,42 
Resto de Fiscales de segunda categoría 1.885,90 780,86 
Grupo 5:   
Resto destinos de la tercera categoría de Fiscales 1.742,12 131,88 
 



§ I.9  ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

  
28 

 2.4 Importe mensual del Complemento de Destino por Circunstancias Especiales. 
 

DESTINOS  CUANTÍA EN EUROS 
En País Vasco y Navarra 520,42 
En Gran Canaria y Tenerife 446,21 
En otras islas del archipiélago canario 557,75 
En Mallorca  91,93 
En otras Islas del archipiélago balear 101,78 
En el Valle de Arán 83,74 
En Ceuta y Melilla 881,48 

 
 
 2.5 Importe mensual del Complemento de Destino transitorio previsto en la Ley 15/2003. 
 

 CUANTÍA EN EUROS 
Miembros Carrera Fiscal incluidos en la Disposición transitoria 4ª, apartado 1 585,96 
Miembros Carrera Fiscal incluidos en la Disposición transitoria 4ª, apartado 2 221,15 
Miembros Carrera Fiscal incluidos en la Disposición Transitoria 5ª 375,61 

 
 
 2.6 Importe mensual del Complemento específico por Responsabilidad y Penosidad. 
 

CUANTÍA EN EUROS 

 
POR 

RESPONSABILIDAD 
POR 

PENOSIDAD 
Teniente Fiscal ante el Tribunal Constitucional 279,75 421,55 
Fiscales de la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional 273,23 421,55 
Fiscales de la Fiscalía del Tribunal Supremo 273,23 421,55 
Teniente Fiscal ante la Audiencia Nacional 149,66 551,64 
Fiscales de la Fiscalía ante la Audiencia Nacional - 551,64 
Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma 338,28 - 
Teniente Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma 201,70 - 
Teniente Fiscal del Tribunal de Cuentas 149,66 317,48 
Fiscales de la Fiscalía ante el Tribunal de Cuentas - 317,48 
Teniente Fiscal Inspector de la Fiscalía General del Estado 149,66 317,48 
Fiscales Inspectores de la Fiscalía General del Estado 117,13 317,48 
Teniente Fiscal de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado 149,66 317,48 
Fiscales de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado 98,67 317,48 
Tenientes Fiscales de la Fiscalía Especial Antidroga 149,66 551,64 
Fiscales y Abogados Fiscales de la Fiscalía Especial Antidroga - 551,64 
Tenientes Fiscales de la Fiscalía Especial contra la corrupción y la criminalidad organizada 149,66 551,64 
Fiscales y Abogados Fiscales de la Fiscalía Especial contra la corrupción y la 

criminalidad organizada - 551,64 
Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial 252,18 - 
Teniente Fiscal de la Fiscalía Provincial 98,67 - 
Fiscales coordinadores 98,67 - 
Fiscales decanos de secciones territoriales de Fiscalía Provincial 98,67 - 
Fiscales decanos de secciones especializadas 98,67 - 
Fiscal Jefe de la Fiscalía de Área (excepto donde exista Sección de la Audiencia 

provincial en sede distinta de la capital de provincia) 98,67 - 
Fiscales de la Unidad de Apoyo del Fiscal General del Estado 98,67 317,48 
Fiscales adscritos a las Fiscalías de Sala de la Fiscalía General del Estado 98,67 317,48 
 
 
 2.7 Pagas extraordinarias. 
 
 Además de las cuantías que en concepto de sueldo y antigüedad se reflejan en las tablas 2.1 y 2.2 de este apartado, se 
percibirá en los meses de junio y diciembre, la cuantía que figura, para cada uno de ellos, en el Anexo X de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2011. 
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 3. SECRETARIOS JUDICIALES. 

ARTÍCULO 31.TRES Y ANEXO XI LPGE2011 
 
 
 3.1 Importe mensual del Sueldo y cuantía a incluir, por este concepto, en las pagas extraordinarias. 

 
 CUANTÍA EN EUROS 

Secretarios de 1ª categoría 1.497,80 
Secretarios de 2ª categoría 1.423,62 
Secretarios de 3ª categoría 1.322,68 

 
 
 3.2 Antigüedad, 5 por 100 del sueldo inicial en el Cuerpo. Importe mensual por cada periodo de tres años y cuantía a 
incluir, por este concepto, en las pagas extraordinarias. 
 

 CUANTÍA EN EUROS 
Secretarios Judiciales del Cuerpo de Secretarios de Magistratura de Trabajo 71,19 
Secretarios Judiciales 66,14 

 
 
 3.3 Retribuciones complementarias. 

 
 
 3.3.1 Para los Secretarios Judiciales a los que resulte de aplicación el Real Decreto 2033/2009 
 
 
 3.3.1.a) Importe mensual del Complemento General de Puesto. 
 
 CUANTÍA EN EUROS 

Puestos de tipo I 1.342,29 
Puestos de tipo II 1.146,53 
Puestos de tipo III 1.094,68 
Puestos de tipo IV 1.086,41 
Puestos de tipo V 785,60 
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 3.3.1.b) Importe mensual del Complemento Específico. 
 

PUESTOS DE TRABAJO NIVELES 
CUANTÍA 
EN EUROS 

I 1.767,00
II 1.649,20
III 1.531,40
IV 1.295,80

Secretario de Gobierno 

V 1.207,45
I 1.472,50
II 1.207,45
III 1.119,10
IV 942,40

Secretario Coordinador Provincial 

V 824,60
I 942,40
II 883,50
III 824,60
IV 765,70

Secretario Director del Servicio Común (SC) de Ordenación del Procedimiento/Servicio Común (SC) de 
Ejecución 

V 736,25
I 883,50
II 824,60
III 765,70
IV 736,25

Secretario Director del Servicio Común (SC) General 

V 677,35
I 677,35
II 618,45

Secretario Director del Servicio Común (SC) Procesal Único 

III 559,55
Secretario de la Unidad Procesal de Apoyo Directo (UPAD) con funciones compartidas en el Servicio Común de 

Ordenación del Procedimiento 
716,30

Secretario de la UPAD con Funciones Compartidas en el SC de Ejecución 716,30
Secretario de la UPAD con Funciones Compartidas en el SC General 686,85
Secretario Jefe de Sección del SC de Ordenación del Procedimiento 706,80
Secretario Jefe de Sección del SC de Ejecución 706,80
Secretario Jefe de Sección del SC General 677,35
Secretario Jefe del Equipo del SC de Ordenación del Procedimiento 647,90
Secretario Jefe del Equipo del SC de Ejecución 647,90
Secretario Jefe del Equipo del SC General 618,45
Secretario del SC Procesal sin Jefatura 594,70
Secretario del SC Procesal Único sin Jefatura 441,75
Secretario de la UPAD de Órganos Colegiados 418,38
Secretario de la UPAD de Órganos Unipersonales y destinados en Partidos Judiciales con un único Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción 404,13
Servicios no jurisdiccionales 
Secretario Jefe del Servicio de Calificación e Inscripción del Registro Civil Central 677,35
Secretario Jefe del Servicio de Certificaciones del Registro Civil Central 677,35
Secretario del Registro Civil Exclusivo 618,45
Secretario destinado en el Ministerio de Justicia 620,01
 
 
 3.3.1.c) Importe mensual del Complemento Específico por especial peligrosidad, insularidad, localización fuera 
de la Península Ibérica o especial aislamiento. 
 

DESTINOS CUANTÍA EN EUROS 
En el País Vasco y Navarra 415,32 
En Gran Canaria y Tenerife 446,21 
En otras islas del archipiélago canario 557,75 
En Mallorca  91,93 
En otras Islas del archipiélago balear 101,78 
En el Valle de Arán 83,74 
En Ceuta y Melilla 881,48 
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 3.3.2 Para los Secretarios Judiciales a los que resulte de aplicación el Real Decreto 1130/2003. 
 
 
 3.3.2.a) Importe mensual del Complemento de Destino por Grupo de Población y por Representación. 
 

CUANTÍA EN EUROS 

 
POR  

GRUPO DE POBLACIÓN 
POR 

REPRESENTACIÓN
Grupo 1:   
Secretarios del Tribunal Supremo 1.342,29 712,65 
Secretario de Gobierno de la Audiencia Nacional 1.342,29 712,65 
Secretarios de la Audiencia Nacional 1.342,29 620,01 
Secretarios del Tribunal Superior de Justicia 1.342,29 620,01 
Secretarios de la Audiencia Provincial 1.342,29 594,86 
Secretario Coordinador Provincial 1.342,29 594,86 
Secretarios Judiciales de órgano unipersonal, órganos no jurisdiccionales y registros 

civiles y de los juzgados centrales 1.342,29 394,63 
Grupo 2:   
Secretarios del Tribunal Superior de Justicia 1.146,53 620,01 
Secretarios de la Audiencia Provincial 1.146,53 594,86 
Secretario coordinador provincial 1.146,53 594,86 
Secretarios de órgano unipersonal, órganos no jurisdiccionales y registros civiles 1.146,53 394,63 
Grupo 3:   
Secretarios del Tribunal Superior de Justicia 1.094,68 620,01 
Secretarios de la Audiencia Provincial 1.094,68 594,86 
Secretario coordinador provincial 1.094,68 594,86 
Secretarios de órgano unipersonal, órganos no jurisdiccionales y registros civiles 1.094,68 394,63 
Grupo 4:   
Secretarios de la Audiencia Provincial 1.086,41 594,86 
Secretario coordinador provincial 1.086,41 594,86 
Resto de destinos correspondientes a la 2ª categoría de Secretarios Judiciales  1.086,41 394,63 
Grupo 5:   
Resto de destinos correspondientes a la 3ª categoría de Secretarios Judiciales 785,60 109,63 
 
 
 3.3.2.b) Importe mensual del Complemento de Destino por Circunstancias Especiales. 
 

DESTINOS  CUANTÍA EN EUROS 
En el País Vasco y Navarra 415,32 
En Gran Canaria y Tenerife 446,21 
En otras islas del archipiélago canario 557,75 
En Mallorca  91,93 
En otras Islas del archipiélago balear 101,78 
En el Valle de Arán 83,74 
En Ceuta y Melilla 881,48 
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 3.3.2.c) Importe mensual del Complemento Específico por Responsabilidad y Penosidad. 
 

CUANTÍA EN EUROS 

 
POR 

RESPONSABILIDAD 
POR 

PENOSIDAD 
Secretario de Gobierno del Tribunal Supremo 262,99 - 
Vicesecretario de Gobierno del Tribunal Supremo 197,25 - 
Secretario de Sala del Tribunal Supremo 147,95 - 
Secretario de Gobierno de la Audiencia Nacional 147,95 184,15 
Secretario de Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional - 184,15 
Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 170,95 - 
Vicesecretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 128,22 - 
Secretario Coordinador Provincial 127,47 - 
Secretarios de Juzgados Centrales de Instrucción, de lo Penal y de Menores 126,25 184,15 
Secretarios del resto de Juzgados Centrales 126,25 - 
Secretario Judicial de Decanato en el supuesto del artículo 166.3 LOPJ 231,34 - 
Secretario Judicial de Servicio Común de notificaciones y embargos - 150,28 
Secretarios Judiciales de Juzgados de Primera  Instancia - 139,53 
Secretarios Judiciales de Juzgados de Vigilancia Penitenciaria - 85,88 
Secretarios Judiciales del Registro Civil Central - 139,53 
Secretarios de la Audiencia Provincial con ámbito de marca comunitaria y jurisdicción en 

todo el territorio  nacional 126,25 - 
Secretarios de Juzgados de lo Mercantil con ámbito de marca comunitaria y jurisdicción en 

todo el territorio  nacional 126,25 - 
Secretarios de Juzgados Mercantiles - 139,53 
 
 
 3.4 Paga adicional complementaria (apartado segundo del Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de mayo de 2009). 
 
 Importe total anual, que se hará efectivo en dos pagas iguales, en el mes de junio y en el de diciembre, cada una de 
ellas por la mitad del importe anual que corresponda de acuerdo con lo reflejado en el siguiente cuadro. 
 

 CUANTÍA ANUAL EN EUROS 
Grupo 1:  
Secretarios del Tribunal Supremo 1.466,22 
Secretario de Gobierno de la Audiencia Nacional 1.466,22 
Secretarios de la Audiencia Nacional 1.466,22 
Secretarios del Tribunal Superior de Justicia 1.466,22 
Secretarios de la Audiencia Provincial 1.466,22 
Secretarios Coordinadores Provinciales 1.466,22 
Secretarios Judiciales del resto de órganos unipersonales, órganos no jurisdiccionales y 

registros civiles y de los juzgados centrales 1.314,54 
Grupo 2:  
Secretarios del Tribunal Superior de Justicia 1.314,54 
Secretarios de la Audiencia Provincial 1.314,54 
Secretario Coordinador Provincial 1.314,54 
Secretarios de órganos unipersonales, órganos no jurisdiccionales y registros civiles 1.263,98 
Grupo 3:  
Secretarios del Tribunal Superior de Justicia 1.314,54 
Secretarios de la Audiencia Provincial 1.314,54 
Secretario Coordinador Provincial 1.314,54 
Secretarios de órganos unipersonales, órganos no jurisdiccionales y registros civiles 1.263,98 
Grupo 4:  
Secretarios de Audiencia Provincial 1.314,54 
Secretario coordinador provincial 1.314,54 
Resto de destinos correspondientes a la 2ª categoría de Secretarios Judiciales  1.263,98 
Grupo 5:  
Destinos correspondientes a la 3ª categoría de Secretarios Judiciales. 1.112,30 
 
 
 3.5 Pagas extraordinarias. 
 
 Además de las cuantías que, en concepto de sueldo y antigüedad, se reflejan en las tablas 3.1 y 3.2 de este apartado, 
se percibirá en los meses de junio y diciembre, las que figuran, para cada uno de ellos, en el Anexo XI de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2011. 
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 4. CUERPOS AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

ARTÍCULO 31.TRES Y ANEXO XI LPGE2011 
 
 
 4.1 Personal de los CUERPOS DE MÉDICOS FORENSES Y DE FACULTATIVOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA Y 
CIENCIAS FORENSES (INT y CF). 
 
 
 4.1.a) Importe mensual del Sueldo y cuantía a incluir, por este concepto, en las pagas extraordinarias. 
 

 CUANTÍA EN EUROS 
Médicos Forenses 1.283,85 
Facultativos del INT y CF 1.283,85 

 
 
 4.1.b) Antigüedad, 5 por 100 del Sueldo del Cuerpo o Escala a que pertenezcan. Importe mensual por cada periodo de 
tres años de servicio activo y cuantía a incluir, por este concepto, en las pagas extraordinarias. 
 

 CUANTÍA EN EUROS 
Médicos Forenses 64,20 
Facultativos del INT y CF 64,20 
Cuantía de los trienios devengados con anterioridad a 1/1/1995 53,51 

 
 
 4.1.c) Importe mensual del Complemento General de Puesto. 
 

 CUANTÍA EN EUROS 
Tipo I 1.567,36 
Tipo II 1.547,14 
Tipo III  1.526,91 

 
 
 4.1.d) Paga adicional complementaria (apartado segundo del Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de mayo de 2009). 
 
 Importe total anual, que se hará efectivo en dos pagas iguales, en los meses de junio y diciembre, cada una de ellas por 
la mitad del importe anual que corresponda de acuerdo con lo reflejado en el siguiente cuadro. 
 

 CUANTÍA ANUAL EN EUROS 
Director del INT y CF  1.415,68 
Otros puestos de jefatura 1.365,12 
Médicos forenses y Facultativos del INT y CF, sin puestos de Jefatura 1.263,98 

 
 
 
 4.2 Personal de los CUERPOS DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA, DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA, DE 
AUXILIO JUDICIAL Y DE TÉCNICOS ESPECIALISTAS Y DE AYUDANTES DE LABORATORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA Y 
CIENCIAS FORENSES (INT y CF). 
 
 
 4.2.a) Importe mensual del Sueldo y cuantía mensual por Trienios devengados con posterioridad a 1 de enero de 2004 
y cuantía a incluir, por estos conceptos, en las pagas extraordinarias. 
 

CUANTÍA EN EUROS CUERPO O ESCALA A EXTINGUIR SUELDO TRIENIOS 
De Gestión Procesal y Administrativa 1.108,61 55,44 
De Tramitación Procesal y Administrativa 911,18 45,56 
De Auxilio Judicial 826,49 41,33 
De Técnicos Especialistas del INT y CF 1.108,61 55,44 
De Ayudantes de Laboratorio del INT y CF 911,18 45,56 

 
 
 Importe mensual de los trienios devengados con anterioridad a 1 de enero de 2004 y cuantía a incluir, por este 
concepto, en las pagas extraordinarias. 
 

 CUANTÍA EN EUROS 
Cuerpo de Oficiales 44,38 
Cuerpo de Auxiliares 34,21 
Cuerpo de Agentes Judiciales 29,54 
Cuerpo de Técnicos Especialistas 44,38 
Cuerpo de Auxiliares de Laboratorio 34,21 
Cuerpo de Agentes de Laboratorio a extinguir 29,54 
Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz de municipios con más de 7.000 habitantes, a extinguir 49,93 
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 4.2.b) Importe mensual del Complemento General de Puesto. 
 

CUERPO O ESCALA A EXTINGUIR TIPO SUBTIPO CUANTÍA EN EUROS 
I A 331,91 
I B 396,48 
II A 305,60 
II B 370,17 
III A 292,45 
III B 357,02 
IV C 279,30 

Gestión Procesal y Administrativa y Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses (INT y CF) 

IV D 292,48 
I A 288,08 
I B 352,66 
II A 261,79 
II B 326,36 
III A 248,63 
III B 313,20 

Tramitación Procesal y Administrativa y Ayudantes de Laboratorio del INT y CF. 

IV C 235,49 
I A 226,29 
I B 290,87 
II A 199,98 
II B 264,56 
III A 186,83 
III B 251,41 

Auxilio Judicial  

IV C 173,68 
Escala a extinguir de Gestión Procesal y Administrativa, procedentes del Cuerpo de Secretarios de 

Juzgados de Municipios de más de 7.000 habitantes 
 

423,83 
 
 
 4.2.c) Importe mensual de la Indemnización por Residencia en Territorio Nacional. 
 

CUANTÍA EN EUROS 

CUERPO O ESCALA A EXTINGUIR  

CEUTA 
Y 

MELILLA 

GRAN CANARIA
Y 

TENERIFE 

OTRAS ISLAS 
DEL 

ARCHIPIÉLAGO 
CANARIO MALLORCA 

OTRAS ISLAS 
DEL 

ARCHIPIÉLAGO
BALEAR (*)  

VALLE 
DE 

ARÁN 
De Gestión Procesal y Administrativa 881,48 171,54 557,75 91,93 101,78 83,74 
De Tramitación Procesal y Administrativa 656,16 140,20 401,59 73,92 88,70 60,33 
De Auxilio Judicial 535,02 115,60 323,83 64,35 81,04 48,64 
De Técnicos Especialistas del INT y CF 881,48 171,54 557,75 91,93 101,78 83,74 
De Ayudantes de Laboratorio del INT y CF 656,16 140,20 401,59 73,92 88,70 60,33 
 (*) Incluida la isla de Cabrera. 
 
 
 Los importes anteriores experimentarán en Ceuta y Melilla e Islas del Archipiélago Canario, excepto Tenerife y Gran 
Canaria, los siguientes incrementos mensuales por trienio reconocido en cada grupo. 
 

CUANTÍA EN EUROS 

CUERPO O ESCALA A EXTINGUIR CEUTA Y MELILLA 
ISLAS DEL ARCHIPIÉLAGO CANARIO 
EXCEPTO TENERIFE Y G. CANARIA 

De Gestión Procesal y Administrativa 53,34 37,27 
De Tramitación Procesal y Administrativa 40,69 28,17 
De Auxilio Judicial 32,64 22,94 
De Técnicos Especialistas del INT y CF 53,34 37,27 
De Ayudantes de Laboratorio del INT y CF 40,69 28,17 
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 4.2.d) Paga adicional complementaria (Apartado segundo del Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 mayo 2009). 
 
 Importe total anual, que se hará efectiva en dos pagas iguales, en los meses de junio y diciembre, cada una de ellas por 
la mitad del importe anual que corresponda de acuerdo con lo reflejado en el siguiente cuadro. 
 

 CUANTÍA ANUAL EN EUROS 
Cuerpo o Escala de Gestión Procesal y Administrativa 798,86 
Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y Administrativa 697,76 
Cuerpo o Escala de Auxilio Judicial 652,26 
Cuerpo o Escala de Técnicos Especialistas del INT y CF 798,86 
Cuerpo o Escala de Ayudantes de Laboratorio del INT y CF 697,76 
Escala a extinguir de Gestión procesal y administrativa, procedentes del Cuerpo de Secretarios 

de juzgados de municipios de más de 7.000 habitantes 798,86 
 
 
 4.3 Pagas extraordinarias. 
 
 Además de las cuantías que, en concepto de sueldo y antigüedad o trienios, se reflejan para cada Cuerpo en las tablas 
4.1.a); 4.1.b) y 4.2.a) de este apartado, se percibirá, en los meses de junio y diciembre, las que figuran, para cada Cuerpo y 
puesto, en el Anexo XI de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2011. 
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 § I.10 PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

ARTICULO 27 LPGE2011 Y III CONVENIO COLECTIVO ÚNICO 
 
 
 
 
 1. TABLA SALARIAL DEL AÑO 2011. 
 
 Importe mensual de salario base y antigüedad o trienios. 
 

CUANTÍA EN EUROS 
GRUPO PROFESIONAL SALARIO BASE ANTIGÜEDAD (TRIENIO) 

1 1.909,52 25,50 
2 1.580,64 25,50 
3 1.236,73 25,50 
4 1.034,20 25,50 
5 978,43 25,50 

 
 Las pagas extraordinarias se devengarán el primer día hábil de los meses de junio y diciembre, en cuantía igual, cada 
una de ellas, de una mensualidad del salario base, antigüedad, y, en su caso, el complemento personal de antigüedad 
consolidada, con referencia a la situación y derechos del trabajador en dichas fechas, salvo en los casos previstos en el artículo 
72 del III Convenio Único. 
 
 
 
 2. VALOR DE LA HORA EXTRAORDINARIA EN EL AÑO 2011. 
 

GRUPO PROFESIONAL CUANTÍA EN EUROS 
1 23,54 
2 19,52 
3 16,35 
4 13,80 
5 12,32 
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§ I.11 COTIZACIÓN AL MUTUALISMO ADMINISTRATIVO Y AL RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS 

ARTÍCULO 133 LPGE2011 
 
 
 
 
 1.1 Cuotas mensuales de cotización a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, al Instituto Social de 
las Fuerzas Armadas y a la Mutualidad General Judicial, correspondientes al tipo del 1,69 por 100 de los haberes reguladores 
establecidos para el año 2010, calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la Disposición Adicional Octava 
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2011.1 
 
 

GRUPO / SUBGRUPO CUOTA EN EUROS 
A1 46,80 
A2 36,83 
B 32,25 
C1 28,29 
C2 22,38 
E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley 7/2007) 19,08 

 
 
 En los meses de junio y diciembre se abonará por todos los funcionarios cuota doble, salvo en los casos previstos en el 
siguiente número 3. 
 
 1.2 Cuotas mensuales de Derechos Pasivos de los Funcionarios Civiles del Estado, del Personal de las Fuerzas 
Armadas, de los Miembros de las Carreras Judicial y Fiscal, de los del Cuerpo de Secretarios Judiciales y de los Cuerpos al 
Servicio de la Administración de Justicia, correspondientes al tipo del 3,86 por 100 de los haberes reguladores establecidos 
para el año 2010, calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la Disposición Adicional Octava de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2011. 
 

GRUPO / SUBGRUPO CUOTA EN EUROS 
A1 106,89 
A2 84,13 
B 73,67 
C1 64,61 
C2 51,12 
E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley 7/2007) 43,58 

 
 En los meses de junio y diciembre se abonará por todos los funcionarios cuota doble, salvo en los casos previstos en el 
siguiente número 3. 
 
 
 2. Con la excepción establecida en el último inciso del párrafo primero del artículo 23.1 del texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado, y de acuerdo con lo dispuesto en el mismo, el personal militar profesional que no sea de carrera y 
el personal militar de las Escalas de Complemento y Reserva Naval abonará las cuotas mensuales de derechos pasivos 
reproducidas en el número 1.2 anterior minoradas al cincuenta por ciento. 
 
 
 3. Las cuotas de derechos pasivos y de cotización de los mutualistas a las Mutualidades generales, referidas en los 
números anteriores, correspondientes a las pagas extraordinarias se reducirán en la misma proporción en que se minoren 
dichas pagas como consecuencia de abonarse las mismas en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente 
prestados, cualquiera que sea la fecha de su devengo. 
 No obstante, las cuotas a que se refiere el párrafo anterior, al igual que las correspondientes a las pagas ordinarias, de 
los periodos de tiempo en que se disfruten licencias sin derecho a retribución no experimentarán reducción en su cuantía. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 1 Los funcionarios que ingresen en la Administración Pública española a partir de 1 de enero de 2011 en un Cuerpo que, a 31 de diciembre de 2010, hubiera 

motivado su encuadramiento en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Públicos, abonarán la cuota de Seguridad Social que 
corresponda, con arreglo a la normativa reguladora del Régimen General, y la cuota de la respectiva mutualidad (MUFACE, ISFAS o MUGEJU). 
 No obstante, deberá tenerse presente que la disposición final primera.1 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito 
fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo, prevé la posibilidad de adaptar el tipo de cotización a cargo del funcionario, 
teniendo en cuenta las prestaciones satisfechas por el Mutualismo Administrativo. 

 



§ I.12 INDEMNIZACIÓN POR RESIDENCIA 

  
38 

 
 

§ I.12 INDEMNIZACIÓN POR RESIDENCIA EN TERRITORIO NACIONAL 
ORDEN 29-12-1992 

 
 
 
 
 1. Importe mensual de la indemnización por residencia. 
 

CUANTÍA EN EUROS 

GRUPO / SUBGRUPO 

GRUPO 
PROFESIONAL 
(CONV. COL. 

ÚNICO) 

CEUTA 
Y 

MELILLA 

GRAN CANARIA
Y 

TENERIFE 

OTRAS ISLAS 
DEL 

ARCHIPIÉLAGO 
CANARIO MALLORCA 

OTRAS ISLAS 
DEL 

ARCHIPIÉLAGO 
BALEAR (*)  

VALLE 
DE 

ARÁN 
A1 1º 881,48 171,54 557,75 91,93 101,78 83,74 
A2 2º 656,16 140,20 401,59 73,92 88,70 60,33 
C1 3º 535,02 115,60 323,83 64,35 81,04 48,64 
C2 4º 352,91 95,28 238,14 42,65 54,82 31,09 
E (Ley 30/1984) 
Agrup. P. (Ley 7/2007) 5º 312,87 84,16 210,33 39,52 54,36 25,22 
 (*) Incluida la isla de Cabrera. 
 
 
 2. Los importes anteriores experimentarán en Ceuta, Melilla e Islas del Archipiélago Canario, excepto Tenerife y Gran 
Canaria, los siguientes incrementos mensuales por trienio reconocido en cada grupo. 
 

CUANTÍA EN EUROS 

GRUPO / SUBGRUPO 
GRUPO PROF. 

(CONV. COL. ÚNICO) CEUTA Y MELILLA 

ISLAS DEL ARCHIPIÉLAGO 
CANARIO EXCEPTO 

G. CANARIA Y TENERIFE 
A1 1º 53,34 37,27 
A2 2º 40,69 28,17 
C1 3º 32,64 22,94 
C2 4º 21,98 15,65 
E (Ley 30/1984)/Agrup. P. (Ley 7/2007) 5º 16,35 11,82 
 
 
 - En lo que se refiere al personal de la Administración de Justicia, el cuadro del apartado 1 sólo será de aplicación al 
personal de los Cuerpos de Médicos Forenses y Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, siendo 
de aplicación tanto a Jueces, Fiscales y Secretarios Judiciales como a los citados Cuerpos de Médicos Forenses y Facultativos 
el cuadro del apartado 2. 
 
 - La indemnización por residencia comprende doce mensualidades, sin repercusión en pagas extraordinarias. 
 
 - El personal que perciba su sueldo en cuantía inferior a la establecida con carácter general percibirá la indemnización 
por residencia disminuida en la misma proporción. 
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§ I.13 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 

REAL DECRETO 462/2002 
 
 
 
 
 1. DIETAS EN TERRITORIO NACIONAL. 
 
 

CUANTÍA DIARIA EN EUROS1  POR ALOJAMIENTO POR MANUTENCIÓN DIETA ENTERA 
Grupo 1 102,56 53,34 155,90 
Grupo 2 65,97 37,40 103,37 
Grupo 3 48,92 28,21 77,13 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 1 Cuantías actualizadas por Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 

final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II, publicado por 
Resolucion de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos («BOE», número 289 de 3-12-2005). 
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 2. DIETAS EN EL EXTRANJERO SEGÚN GRUPOS Y PAÍSES. 
 
 
 

CUANTÍA DIARIA EN EUROS 

 
POR 

ALOJAMIENTO 
POR 

MANUTENCIÓN 
DIETA 

ENTERA 
ALEMANIA 
Grupo 1 155,66 68,52 224,18
Grupo 2 132,82 59,50 192,32
Grupo 3 117,20 56,50 173,69
ANDORRA 
Grupo 1 54,69 44,47 99,17
Grupo 2 46,88 37,86 84,74
Grupo 3 41,47 34,86 76,33
ANGOLA 
Grupo 1 158,67 66,71 225,38
Grupo 2 135,23 59,50 194,73
Grupo 3 119,00 55,89 174,89
ARABIA SAUDITA 
Grupo 1 86,55 60,70 147,25
Grupo 2 73,92 54,09 128,02
Grupo 3 64,91 50,49 115,39
ARGELIA 
Grupo 1 119,00 51,09 170,09
Grupo 2 101,57 44,47 146,05
Grupo 3 89,55 42,07 131,62
ARGENTINA 
Grupo 1 130,42 64,91 195,33
Grupo 2 111,19 55,29 166,48
Grupo 3 97,96 50,49 148,45
AUSTRALIA 
Grupo 1 94,96 57,10 152,06
Grupo 2 81,14 51,09 132,22
Grupo 3 71,52 48,08 119,60
AUSTRIA 
Grupo 1 112,39 66,11 178,50
Grupo 2 95,56 58,90 154,46
Grupo 3 84,74 55,29 140,04
BELGICA 
Grupo 1 174,29 91,35 265,65
Grupo 2 148,45 82,94 231,39
Grupo 3 131,02 78,73 209,75
BOLIVIA 
Grupo 1 60,10 42,67 102,77
Grupo 2 51,09 36,66 87,75
Grupo 3 45,08 33,66 78,73
BOSNIA-HERZEGOVINA 
Grupo 1 85,34 57,70 143,04
Grupo 2 72,72 49,88 122,61
Grupo 3 64,31 45,68 109,99
BRASIL 
Grupo 1 150,25 91,35 241,61
Grupo 2 128,02 79,33 207,35
Grupo 3 112,99 74,53 187,52
BULGARIA 
Grupo 1 62,51 44,47 106,98
Grupo 2 53,49 37,86 91,35
Grupo 3 46,88 35,46 82,34
CAMERUN 
Grupo 1 103,37 55,29 158,67
Grupo 2 88,35 48,68 137,03
Grupo 3 77,53 45,68 123,21
CANADA 
Grupo 1 110,59 58,30 168,88
Grupo 2 94,36 51,69 146,05
Grupo 3 82,94 48,68 131,62
CHILE 
Grupo 1 120,20 57,70 177,90
Grupo 2 102,17 50,49 152,66
Grupo 3 90,15 46,88 137,03
CHINA 
Grupo 1 84,14 51,69 135,83
Grupo 2 71,52 46,28 117,80
Grupo 3 63,11 43,27 106,38

 
 
 
 
 

CUANTÍA DIARIA EN EUROS 

 
POR 

ALOJAMIENTO 
POR 

MANUTENCIÓN 
DIETA 

ENTERA 
COLOMBIA 
Grupo 1 145,44 90,15 235,60
Grupo 2 123,81 78,13 201,94
Grupo 3 109,38 73,32 182,71
COREA 
Grupo 1 120,20 62,51 182,71
Grupo 2 102,17 55,29 157,47
Grupo 3 90,15 52,89 143,04
COSTA DE MARFIL 
Grupo 1 72,12 55,89 128,02
Grupo 2 61,30 49,28 110,59
Grupo 3 54,09 46,28 100,37
COSTA RICA 
Grupo 1 76,93 52,29 129,22
Grupo 2 65,51 44,47 109,99
Grupo 3 57,70 40,87 98,57
CROACIA 
Grupo 1 85,34 57,70 143,04
Grupo 2 72,72 49,88 122,61
Grupo 3 64,31 45,68 109,99
CUBA 
Grupo 1 66,11 38,46 104,58
Grupo 2 56,50 33,06 89,55
Grupo 3 49,88 29,45 79,33
DINAMARCA 
Grupo 1 144,24 72,12 216,36
Grupo 2 122,61 64,91 187,52
Grupo 3 108,18 62,51 170,69
R. DOMINICANA 
Grupo 1 75,13 42,07 117,20
Grupo 2 64,31 36,66 100,97
Grupo 3 56,50 34,26 90,75
ECUADOR 
Grupo 1 75,73 50,49 126,21
Grupo 2 64,91 43,27 108,18
Grupo 3 57,10 39,67 96,76
EGIPTO 
Grupo 1 106,98 44,47 151,46
Grupo 2 91,35 39,07 130,42
Grupo 3 80,54 36,66 117,20
EL SALVADOR 
Grupo 1 77,53 50,49 128,02
Grupo 2 66,11 43,27 109,38
Grupo 3 58,30 39,67 97,96
EMIRATOS ARABES UNIDOS 
Grupo 1 119,00 63,71 182,71
Grupo 2 101,57 56,50 158,07
Grupo 3 89,55 52,89 142,44
ESLOVAQUIA 
Grupo 1 88,95 49,88 138,83
Grupo 2 75,73 43,27 119,00
Grupo 3 66,71 40,87 107,58
ESTADOS UNIDOS 
Grupo 1 168,28 77,53 245,81
Grupo 2 143,04 69,72 212,76
Grupo 3 126,21 66,11 192,32
ETIOPIA 
Grupo 1 140,04 43,87 183,91
Grupo 2 119,60 37,86 157,47
Grupo 3 105,18 34,86 140,04
FILIPINAS 
Grupo 1 84,14 45,08 129,22
Grupo 2 71,52 39,67 111,19
Grupo 3 63,11 36,66 99,77
FINLANDIA 
Grupo 1 134,63 72,72 207,35
Grupo 2 114,79 65,51 180,30
Grupo 3 100,97 62,51 163,48
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CUANTÍA DIARIA EN EUROS 

 
POR 

ALOJAMIENTO 
POR 

MANUTENCIÓN
DIETA 

ENTERA 
FRANCIA 
Grupo 1 144,24 72,72 216,97
Grupo 2 122,61 65,51 188,12
Grupo 3 108,18 61,90 170,09
GABON 
Grupo 1 117,80 59,50 177,30
Grupo 2 100,37 52,89 153,26
Grupo 3 88,35 49,28 137,63
GHANA 
Grupo 1 78,13 42,67 120,80
Grupo 2 66,71 37,26 103,98
Grupo 3 58,90 34,26 93,16
GRECIA 
Grupo 1 81,14 45,08 126,21
Grupo 2 69,12 39,07 108,18
Grupo 3 61,30 36,66 97,96
GUATEMALA 
Grupo 1 105,18 49,28 154,46
Grupo 2 89,55 42,67 132,22
Grupo 3 79,33 39,67 119,00
GUINEA ECUATORIAL 
Grupo 1 102,77 56,50 159,27
Grupo 2 87,75 50,49 138,23
Grupo 3 77,53 47,48 125,01
HAITI 
Grupo 1 52,89 43,87 96,76
Grupo 2 45,08 37,86 82,94
Grupo 3 39,67 34,26 73,92
HONDURAS 
Grupo 1 81,74 49,28 131,02
Grupo 2 69,72 42,07 111,79
Grupo 3 61,30 38,46 99,77
HONG KONG 
Grupo 1 142,44 57,70 200,14
Grupo 2 121,40 51,69 173,09
Grupo 3 106,98 48,68 155,66
HUNGRIA 
Grupo 1 135,23 52,89 188,12
Grupo 2 115,39 46,28 161,67
Grupo 3 101,57 42,67 144,24
INDIA 
Grupo 1 117,20 44,47 161,67
Grupo 2 99,77 38,46 138,23
Grupo 3 88,35 36,06 124,41
INDONESIA 
Grupo 1 120,20 48,68 168,88
Grupo 2 102,17 42,67 144,84
Grupo 3 90,15 39,67 129,82
IRAK 
Grupo 1 77,53 44,47 122,01
Grupo 2 66,11 39,07 105,18
Grupo 3 58,30 36,66 94,96
IRAN 
Grupo 1 94,36 51,69 146,05
Grupo 2 80,54 44,47 125,01
Grupo 3 70,92 40,87 111,79
IRLANDA 
Grupo 1 109,38 54,09 163,48
Grupo 2 93,16 48,08 141,24
Grupo 3 82,34 44,47 126,81
ISRAEL 
Grupo 1 108,78 63,71 172,49
Grupo 2 92,56 56,50 149,05
Grupo 3 81,74 52,29 134,03
ITALIA 
Grupo 1 153,86 69,72 223,58
Grupo 2 131,02 63,11 194,13
Grupo 3 115,39 59,50 174,89
JAMAICA 
Grupo 1 90,15 51,69 141,84
Grupo 2 76,93 46,28 123,21
Grupo 3 67,91 43,87 111,79

 
 
 

 
 
 

CUANTÍA DIARIA EN EUROS 

 
POR 

ALOJAMIENTO 
POR 

MANUTENCIÓN
DIETA 

ENTERA 
JAPON 
Grupo 1 187,52 108,18 295,70
Grupo 2 159,87 96,76 256,63
Grupo 3 140,64 92,56 233,19
JORDANIA 
Grupo 1 109,38 48,68 158,07
Grupo 2 93,16 42,67 135,83
Grupo 3 82,34 39,67 122,01
KENIA  
Grupo 1 96,76 45,08 141,84
Grupo 2 82,34 39,67 122,01
Grupo 3 72,72 36,66 109,38
KUWAIT 
Grupo 1 144,24 50,49 194,73
Grupo 2 122,61 44,47 167,08
Grupo 3 108,18 41,47 149,65
LIBANO 
Grupo 1 135,23 40,87 176,10
Grupo 2 115,39 34,86 150,25
Grupo 3 101,57 33,06 134,63
LIBIA 
Grupo 1 119,60 62,51 182,11
Grupo 2 102,17 54,69 156,86
Grupo 3 90,15 51,69 141,84
LUXEMBURGO 
Grupo 1 159,27 63,11 222,37
Grupo 2 135,83 55,89 191,72
Grupo 3 119,60 53,49 173,09
MALASIA 
Grupo 1 108,18 39,67 147,85
Grupo 2 91,95 34,26 126,21
Grupo 3 81,14 31,25 112,39
MALTA 
Grupo 1 54,09 37,26 91,35
Grupo 2 46,28 31,85 78,13
Grupo 3 40,87 28,25 69,12
MARRUECOS 
Grupo 1 116,60 45,68 162,27
Grupo 2 99,17 39,67 138,83
Grupo 3 87,75 36,06 123,81
MAURITANIA 
Grupo 1 57,70 45,08 102,77
Grupo 2 49,28 39,07 88,35
Grupo 3 43,27 36,06 79,33
MEJICO 
Grupo 1 96,16 49,88 146,05
Grupo 2 81,74 43,27 125,01
Grupo 3 72,12 39,07 111,19
MOZAMBIQUE 
Grupo 1 78,73 48,08 126,81
Grupo 2 67,31 42,67 109,99
Grupo 3 59,50 40,27 99,77
NICARAGUA 
Grupo 1 110,59 61,90 172,49
Grupo 2 94,36 52,89 147,25
Grupo 3 82,94 48,08 131,02
NIGERIA 
Grupo 1 138,23 51,69 189,92
Grupo 2 117,80 46,88 164,68
Grupo 3 103,98 43,87 147,85
NORUEGA 
Grupo 1 156,26 89,55 245,81
Grupo 2 132,82 80,54 213,36
Grupo 3 117,20 76,93 194,13
NUEVA ZELANDA 
Grupo 1 76,93 46,28 123,21
Grupo 2 65,51 40,27 105,78
Grupo 3 57,70 37,26 94,96
PAISES BAJOS 
Grupo 1 149,05 71,52 220,57
Grupo 2 126,81 64,31 191,12
Grupo 3 111,79 61,90 173,69
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CUANTÍA DIARIA EN EUROS 

 
POR 

ALOJAMIENTO 
POR 

MANUTENCIÓN 
DIETA 

ENTERA 
PAKISTAN 
Grupo 1 68,52 43,27 111,79
Grupo 2 58,30 37,26 95,56
Grupo 3 51,69 34,86 86,55
PANAMA 
Grupo 1 75,73 42,07 117,80
Grupo 2 64,91 36,66 101,57
Grupo 3 57,10 33,66 90,75
PARAGUAY 
Grupo 1 53,49 38,46 91,95
Grupo 2 45,68 33,06 78,73
Grupo 3 40,27 30,05 70,32
PERU 
Grupo 1 93,76 50,49 144,24
Grupo 2 79,93 43,27 123,21
Grupo 3 70,32 39,07 109,38
POLONIA 
Grupo 1 117,20 48,68 165,88
Grupo 2 99,77 42,67 142,44
Grupo 3 88,35 39,67 128,02
PORTUGAL 
Grupo 1 114,19 51,09 165,28
Grupo 2 97,36 43,87 141,24
Grupo 3 85,94 41,47 127,41
REINO UNIDO 
Grupo 1 183,91 91,35 275,26
Grupo 2 156,86 82,94 239,80
Grupo 3 138,23 79,33 217,57
REPUBLICA CHECA 
Grupo 1 119,00 49,88 168,88
Grupo 2 101,57 43,27 144,84
Grupo 3 89,55 40,87 130,42
RUMANIA 
Grupo 1 149,05 44,47 193,53
Grupo 2 126,81 38,46 165,28
Grupo 3 111,79 35,46 147,25
RUSIA   
Grupo 1 267,45 83,54 350,99
Grupo 2 227,78 73,32 301,11
Grupo 3 200,74 68,52 269,25
SENEGAL   
Grupo 1 79,33 51,09 130,42
Grupo 2 67,91 45,08 112,99
Grupo 3 59,50 42,07 101,57
SINGAPUR   
Grupo 1 99,77 54,09 153,86
Grupo 2 85,34 48,08 133,42
Grupo 3 75,13 45,08 120,20
SIRIA   
Grupo 1 97,96 52,29 150,25
Grupo 2 83,54 46,28 129,82
Grupo 3 73,92 43,87 117,80
SUDAFRICA   
Grupo 1 75,13 55,89 131,02
Grupo 2 64,31 48,08 112,39
Grupo 3 56,50 43,87 100,37

 
 

 
 
 

CUANTÍA DIARIA EN EUROS 

 
POR 

ALOJAMIENTO 
POR 

MANUTENCIÓN 
DIETA 

ENTERA 
SUECIA 
Grupo 1 173,09 82,34 255,43
Grupo 2 147,25 75,13 222,37
Grupo 3 129,82 69,72 199,54
SUIZA 
Grupo 1 174,29 69,12 243,41
Grupo 2 148,45 61,30 209,75
Grupo 3 131,02 57,70 188,72
TAILANDIA 
Grupo 1 81,14 45,08 126,21
Grupo 2 69,12 39,07 108,18
Grupo 3 61,30 36,66 97,96
TAIWAN 
Grupo 1 96,16 54,09 150,25
Grupo 2 81,74 48,68 130,42
Grupo 3 72,12 45,68 117,80
TANZANIA 
Grupo 1 90,15 34,86 125,01
Grupo 2 76,93 30,05 106,98
Grupo 3 67,91 26,44 94,36
TUNEZ 
Grupo 1 60,70 54,09 114,79
Grupo 2 51,69 46,28 97,96
Grupo 3 45,68 42,07 87,75
TURQUIA 
Grupo 1 72,12 45,08 117,20
Grupo 2 61,30 39,07 100,37
Grupo 3 54,09 36,06 90,15
URUGUAY 
Grupo 1 67,31 48,68 116,00
Grupo 2 57,70 41,47 99,17
Grupo 3 50,49 37,86 88,35
VENEZUELA 
Grupo 1 91,35 42,07 133,42
Grupo 2 78,13 36,06 114,19
Grupo 3 68,52 33,66 102,17
YEMEN 
Grupo 1 156,26 49,28 205,55
Grupo 2 132,82 43,27 176,10
Grupo 3 117,20 40,27 157,47
SERBIA Y MONTENEGRO 
Grupo 1 115,39 57,70 173,09
Grupo 2 98,57 49,88 148,45
Grupo 3 86,55 45,68 132,22
ZAIRE/CONGO 
Grupo 1 119,00 60,70 179,70
Grupo 2 101,57 54,09 155,66
Grupo 3 89,55 51,69 141,24
ZIMBAWE 
Grupo 1 90,15 45,08 135,23
Grupo 2 76,93 39,07 116,00
Grupo 3 67,91 36,06 103,98
RESTO DEL MUNDO 
Grupo 1 127,41 46,88 174,29
Grupo 2 108,78 40,87 149,65
Grupo 3 95,56 37,26 132,82
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 3. INDEMNIZACIÓN POR GASTOS DE VIAJE. 
 ORDEN EHA/3770/2005 
 
 
 Cuantías de la indemnización a percibir como gasto de viaje por el uso de vehiculo particular: 
 
  0,19 € por kilómetro recorrido por el uso de automóviles. 
  0,078 € por kilómetro recorrido por el uso de motocicletas. 
 
 
 4. ASISTENCIAS A LOS TRIBUNALES DE OPOSICIÓN O CONCURSOS U OTROS ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA 
SELECCIÓN DE PERSONAL. 
 
 CUANTÍA EN EUROS 

Categoría Primera  
 Presidente y Secretario 45,89 
 Vocales 42,83 
Categoría Segunda  
 Presidente y Secretario 42,83 
 Vocales 39,78 
Categoría Tercera  
 Presidente y Secretario 39,78 
 Vocales 36,72 
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§ II 
LEY 39/2010, DE 22 DE DICIEMBRE, DE 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
PARA EL AÑO 20111 -EXTRACTO- 
 
 
 

Preámbulo 
 
 [...] 

IV 
 
 El Título III de la Ley de Presupuestos Generales del Estado se rubrica como «De los gastos de personal», y se estructura en tres capítulos. 
 La repercusión que la estabilidad y la actual situación de nuestra economía tienen sobre el personal al servicio del sector público se refleja en el Capítulo I, 
relativo a los «Gastos del personal al servicio del sector público», que tras definir lo que constituye «sector público» a estos efectos, establece, con carácter 
general, que no habrá incremento de las retribuciones de este personal en 2011 respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2010 resultantes de la 
aplicación de lo dispuesto, en términos anuales, de la reducción de retribuciones. No obstante, las entidades del citado sector público podrán destinar hasta un 
0,3% de la masa salarial a la financiación de aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la 
contingencia de jubilación. 
 Asimismo se incluye en este capítulo la regulación de la Oferta de Empleo Público. La presente Ley de Presupuestos Generales del Estado, al igual que la 
anterior, mantiene su regulación en un único artículo, y establece las restricciones a la incorporación de personal de nuevo ingreso que no podrá superar el diez por 
ciento de la tasa de reposición de efectivos lo que resulta congruente con la actual coyuntura, y sin perjuicio de lo que en la propia ley se dispone en relación con el 
número máximo de plazas de militares profesionales de Tropa y Marinería. 
 Se mantienen las restricciones a la contratación de personal laboral temporal y al nombramiento de funcionarios interinos, atribuyendo a ésta un carácter 
rigurosamente excepcional y vinculándolo a necesidades urgentes e inaplazables. 
 En el Capítulo II, bajo la rúbrica «De los regímenes retributivos», se establece que en el año 2011 las retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la 
Nación y sus Órganos Consultivos no experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en términos 
anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 26.Uno.B) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 
2010, afectando a las retribuciones de los altos cargos del Gobierno de la Nación y de la Administración General del Estado, las correspondientes a los altos cargos 
del Consejo de Estado, del Consejo Económico y Social, así como a los miembros del Tribunal de Cuentas, del Tribunal Constitucional y del Consejo General del 
Poder Judicial, y a los altos cargos de las Fuerzas Armadas, de la Policía y de la Guardia Civil, así como a determinados cargos del Poder Judicial y del Ministerio 
Fiscal. La necesidad de inclusión de estas previsiones en la Ley de Presupuestos Generales del Estado deriva de que la aprobación de los Presupuestos de estos 
Órganos y, por ende, de las referidas retribuciones, ha de hacerse por las Cortes Generales. Los principios de unidad y universalidad del presupuesto exigen que 
esa aprobación se realice en un documento único, comprensivo de todos los gastos del Estado, como es la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 Este capítulo se completa con las normas relativas a las retribuciones de los funcionarios del Estado, personal de las Fuerzas Armadas, Cuerpo de la 
Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía, y del personal estatutario y del no estatutario de la Seguridad Social, así como las del personal laboral del sector 
público. 
 Junto a las normas reguladoras del personal al servicio de la Administración de Justicia, mención específica merecen las relativas a la regulación de las 
retribuciones de los miembros de la Carrera Judicial y Fiscal de conformidad con lo dispuesto en la Ley 15/2003, de 26 de mayo. 
 El Capítulo III de este Título, contiene una norma de cierre, aplicable al personal cuyo sistema retributivo no tenga adecuado encaje en las normas 
contenidas en el Capítulo II. Junto a ella, recoge, como en Leyes de Presupuestos anteriores, otras disposiciones comunes en materia de régimen de personal 
activo, así como las relativas a la prohibición de ingresos atípicos y al incremento de las cuantías a percibir por los conceptos de recompensas, cruces, medallas y 
pensiones de mutilación. 
 Finalmente, en este Título III se introducen, como en leyes anteriores, las mínimas modificaciones que derivan de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público y que, básicamente, se limitan a dar cumplimiento a lo previsto en la Disposición transitoria Tercera en relación con el 
artículo 76 y la disposición final cuarta de la citada norma básica. Asimismo, en el artículo 22 se mantiene la equivalencia de los grupos de clasificación de la Ley 
30/1984 con los establecidos en la Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, de esta forma, y sin perjuicio de que, según lo dispuesto en 
su disposición transitoria tercera, no figure ningún Cuerpo o Escala adscrito al Grupo B, se determinan las retribuciones y, en el caso de la Administración General 
del Estado, las contribuciones individuales al plan de pensiones, correspondientes al mismo en previsión de que, por norma con rango de Ley, se creen Cuerpos o 
Escalas que, de acuerdo con el artículo 76 de dicha Ley, deban clasificarse en dicho Grupo. 
 
 [...] 
 

IX 
 
 La Ley de Presupuestos Generales del Estado contiene en este Título VIII, bajo la rúbrica «Cotizaciones Sociales», la normativa relativa a las bases y 
tipos de cotización de los distintos regímenes de la Seguridad Social, procediendo a la actualización de estas últimas. 
 El Título consta de dos artículos relativos, respectivamente, a «Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y 
Formación Profesional durante el año 2011» y «Cotización a las Mutualidades Generales de Funcionarios para el año 2011». 
 

X 
 
 El contenido de la Ley de Presupuestos se completa con diversas Disposiciones Adicionales, Transitorias, Derogatorias y Finales, en las que se recogen 
preceptos de índole muy variada, algunos ya comentados en puntos anteriores. 
 [...] 
 En materia de personal, se fijan las plantillas máximas de Militares profesionales de Tropa y Marinería a alcanzar a 31 de diciembre del año 2011, que no 
podrá superar los 83.000 efectivos. 
 [...] 
 A continuación se recogen una serie de Disposiciones transitorias entre las que destacamos los Planes de Pensiones de Empleo o Seguros Colectivos, la 
indemnización por residencia del personal al servicio del sector público estatal y la absorción de los Complementos Personales y Transitorios; y el régimen 
transitorio de la prestación de servicios por parte de los habilitados de Clases Pasivas. 
 [...] 
 La Ley se cierra con un conjunto de Disposiciones finales, en las que se recogen las modificaciones realizadas a varias normas legales. Entre ellas, 
merecen citarse la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril; la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio; Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre; la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración del 
permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida; finalizando con la tradicional disposición relativa a la gestión de créditos presupuestarios en 
materia de Clases Pasivas. 
 [...] 

                                                           1 Órgano emisor: Jefatura del Estado 
 Publicada en el («BOE», número 311, de 23-12-2010). 
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TÍTULO III 

De los gastos de personal 
 

CAPÍTULO I 
De los gastos del personal al servicio del sector público 

 
Artículo 22. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos de personal al 
servicio del sector público. 
 Uno. A efectos de lo establecido en el presente artículo, constituyen el sector público: 
 
 a) La Administración General del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias estatales y las Universidades de su 
competencia. 
 b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas, los Organismos de ellas dependientes y las Universidades de 
su competencia. 
 c) Las Corporaciones locales y Organismos de ellas dependientes. 
 d) Las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social. 
 e) Los Organos constitucionales del Estado, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 72.1 de la Constitución. 
 f) Las sociedades mercantiles públicas que perciban aportaciones de cualquier naturaleza con cargo a los presupuestos 
públicos o con cargo a los presupuestos de los entes o sociedades que pertenezcan al sector público destinadas a cubrir déficit 
de explotación. 
 g) Las entidades públicas empresariales y el resto de los organismos públicos y entes del sector público estatal, 
autonómico y local. 
 
 Dos. En el año 2011, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experimentar ningún 
incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2010 resultantes de la aplicación, en términos anuales, de la 
reducción de retribuciones prevista en el artículo 22.Dos.B) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2010, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta 
a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. 
 Tres. Las Administraciones, entidades y sociedades a que se refiere el apartado Uno del presente artículo podrán 
destinar hasta un 0,3 por ciento de la masa salarial a financiar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de 
seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
final segunda del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 
 Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos de seguro, conforme a lo previsto 
en este apartado, tendrán a todos los efectos la consideración de retribución diferida. 
 Cuatro. Para el cálculo del límite a que se refiere el apartado anterior, para el personal funcionario se aplicará el 
porcentaje sobre el gasto correspondiente al conjunto de las retribuciones básicas y complementarias devengadas por dicho 
personal; y, para el personal sometido a legislación laboral, el porcentaje se aplicará sobre la masa salarial definida en el 
apartado cinco de este artículo. 
 No computarán, a los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la indemnización por residencia, la indemnización 
por destino en el extranjero ni los gastos de acción social. 
 Cinco. La masa salarial del personal laboral, que no podrá incrementarse en 2011, está integrada por el conjunto de las 
retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados por dicho personal en 2010, en términos de 
homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, y una vez aplicada en términos anuales la reducción del 5 por 
ciento que fija el artículo 22.Dos B).4 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, sin perjuicio de las normas especiales previstas 
en la disposición adicional novena del Real Decreto-ley 8/2010. 
 Se exceptúan, en todo caso: 
 
 a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 
 b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador. 
 c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 
 d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador. 
 
 Seis. 1. Los funcionarios a los que resulta de aplicación el artículo 76 del Estatuto Básico del Empleado Público e 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto en los términos de la Disposición Final Cuarta del citado 
Estatuto Básico o de las Leyes de Función Pública dictadas en desarrollo de aquél, percibirán, en concepto de sueldo y 
trienios, en las nóminas ordinarias de enero a diciembre de 2011, las siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades: 
 

GRUPO / SUBGRUPO LEY 7/2007 SUELDO EUROS TRIENIOS EUROS 
A1 13.308,60 511,80 
A2 11.507,76 417,24 
B 10.059,24 366,24 
C1 8.640,24 315,72 
C2 7.191,00 214,80 
E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley 7/2007) 6.581,64 161,64 

 
 2. Los funcionarios a que se refiere el punto anterior percibirán, en cada una de las pagas extraordinarias de los meses 
de junio y diciembre en el año 2011, en concepto de sueldo y trienios, las siguientes cuantías: 
 

GRUPO / SUBGRUPO LEY 7/2007 SUELDO EUROS TRIENIOS EUROS 
A1 684,36 26,31 
A2 699,38 25,35 
B 724,50 26,38 
C1 622,30 22,73 
C2 593,79 17,73 
E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley 7/2007) 548,47 13,47 

 
 Siete. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las retribuciones a percibir por los funcionarios públicos que 
hasta la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 han venido referenciadas a los grupos de titulación 
previstos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, están 
referenciadas a los grupos y subgrupos de clasificación profesional establecidos en el artículo 76 y disposición transitoria 
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tercera de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, sin experimentar otras 
variaciones que las derivadas de esta Ley. Las equivalencias entre ambos sistemas de clasificación son las siguientes: 
 
 Grupo A Ley 30/1984: Subgrupo A1 Ley 7/2007. 
 Grupo B Ley 30/1984: Subgrupo A2 Ley 7/2007. 
 Grupo C Ley 30/1984: Subgrupo C1 Ley 7/2007. 
 Grupo D Ley 30/1984: Subgrupo C2 Ley 7/2007. 
 Grupo E Ley 30/1984: Agrupaciones profesionales Ley 7/2007. 
 
 Ocho. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con 
carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número 
de efectivos asignados a cada programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo, siempre con estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente. 
 Nueve. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos deberán experimentar la oportuna 
adecuación, deviniendo inaplicables las cláusulas que establezcan cualquier tipo de incremento. 
 Diez. Las referencias relativas a retribuciones contenidas en esta Ley se entienden siempre hechas a retribuciones 
íntegras. 
 Once. Lo dispuesto en los apartados Dos, Tres, Cuatro, Cinco, Seis, Siete, Ocho, Nueve y Diez del presente artículo 
será de aplicación, asimismo, al personal de las fundaciones del sector público y de los consorcios participados 
mayoritariamente por las Administraciones y Organismos que integran el sector público, así como al Banco de España. 
 Doce. Este artículo tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. 
 
 
Artículo 23. Oferta de empleo público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de personal. 
 Uno. Durante el año 2011, el número total de plazas de nuevo ingreso del personal del sector público delimitado en el 
artículo anterior será, como máximo, igual al 10 por ciento de la tasa de reposición de efectivos y se concentrará en los 
sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios 
públicos esenciales. Dentro de este límite, la oferta de empleo público incluirá los puestos y plazas desempeñados por personal 
interino por vacante, contratado o nombrado con anterioridad, excepto aquellos sobre los que exista reserva de puesto, estén 
incursos en procesos de provisión o se decida su amortización. 
 No se tomarán en consideración a efectos de dicha limitación las plazas que estén incursas en los procesos de 
consolidación de empleo previstos en la Disposición Transitoria Cuarta del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo primero de este apartado, en el ámbito de las Fuerzas Armadas, el número de 
plazas de militares profesionales de Tropa y Marinería será el necesario para alcanzar los efectivos fijados en la disposición 
adicional décima. 
 Respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del capítulo 1 de los correspondientes presupuestos de 
gastos, la limitación a que hace referencia el párrafo primero de este apartado se fija en el 30 por ciento de la tasa de 
reposición de efectivos en los siguientes supuestos: 
 
 a) Las Corporaciones locales demenos de 20.000 habitantes. 
 b) Las Administraciones públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, en relación con la determinación del número de plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios 
docentes. 
 
 Dos. Durante el año 2011 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al nombramiento de personal 
estatutario temporal o de funcionarios interinos salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables. En cualquier caso, las plazas correspondientes a los nombramientos a que se refieren los artículos 10.1.a) de la 
Ley 7/2007, y 9.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal de los Servicios de Salud y 
contrataciones de personal interino por vacante computarán a efectos de cumplir el límite máximo de la tasa de reposición de 
efectivos en la oferta de empleo público correspondiente al mismo año en que se produzca el nombramiento o la contratación 
y, si no fuera posible, en la siguiente oferta de empleo público, salvo que se decida su amortización. 
 Tres. El Gobierno podrá autorizar, a través de la oferta de empleo público, a iniciativa de los Departamentos u 
Organismos públicos competentes en la materia, a propuesta del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública y 
previo informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda, la convocatoria de plazas vacantes de nuevo ingreso que se 
refieran al personal de la Administración Civil del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias estatales, personal civil de la 
Administración Militar, sus Organismos autónomos y Agencias estatales, personal de la Administración de la Seguridad Social, 
personal estatutario incluido en el ámbito de aplicación del Estatuto Marco aprobado por la Ley 55/2003, personal de la 
Administración de Justicia y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y personal de los entes públicos Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, Puertos y Autoridades Portuarias, Consejo de Seguridad Nuclear, Agencia de Protección de Datos, 
Comisión Nacional de la Competencia; Comisión Nacional del Sector Postal y de la Entidad pública empresarial «Loterías y 
Apuestas del Estado». 
 En el caso de las Fuerzas Armadas, el Gobierno podrá autorizar, a través de la oferta de empleo público, previo informe 
favorable de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política Territorial y Administración Pública y a propuesta de la 
Ministra de Defensa, la convocatoria de las plazas vacantes de nuevo ingreso. 
 La contratación de personal laboral temporal y el nombramiento de funcionarios interinos y de personal estatutario 
temporal, en las condiciones establecidas en el apartado Dos de este artículo requerirá la previa autorización conjunta de los 
Ministerios de Economía y Hacienda y de Política Territorial y Administración Pública. 
 Dichos Departamentos podrán, asimismo, autorizar las correspondientes convocatorias de puestos o plazas vacantes 
de las entidades públicas empresariales, organismos y entes públicos no mencionados anteriormente, respetando la tasa de 
reposición de efectivos establecida con carácter general. 
 Asimismo, la celebración de contratos de puesta a disposición con empresas de trabajo temporal sólo podrá 
formalizarse en las condiciones del apartado Dos de este artículo y requerirá la previa autorización conjunta de los Ministerios 
de Economía y Hacienda y de Política Territorial y Administración Pública. 
 Cuatro. La contratación de personal fijo o temporal en el extranjero con arreglo a la legislación local o, en su caso, 
legislación española, requerirá la previa autorización conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política 
Territorial y Administración Pública. 
 Cinco. Los apartados Uno y Dos de este artículo tienen carácter básico y se dictan al amparo de los artículos 149.1.13.ª 
y 156.1 de la Constitución. 
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CAPÍTULO II 

De los regímenes retributivos 
 
Artículo 24. Retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación, de sus Órganos consultivos, de la 
Administración General del Estado y otro personal directivo. 
 Uno. En el año 2011 las retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación y sus Órganos Consultivos no 
experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en términos 
anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 26.Uno.B) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre de 
Presupuestos Generales del Estado para 2010 quedando, por lo tanto, establecidas en las siguientes cuantías referidas a doce 
mensualidades, sin derecho a pagas extraordinarias, y sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera 
corresponderles de acuerdo con la normativa vigente: 
 

- EUROS 
Presidente del Gobierno 78.185,04 
Vicepresidente del Gobierno 73.486,32 
Ministro del Gobierno 68.981,88 
Presidente del Consejo de Estado 77.808,96 
Presidente del Consejo Económico y Social 85.004,28 

 
 Dos. En el año 2011 las retribuciones de los Secretarios de Estado, Subsecretarios, Directores Generales y asimilados 
no experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en términos 
anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 26.Dos.B) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre de 
Presupuestos Generales del Estado para 2010, quedando, por lo tanto, establecidas en las siguientes cuantías de sueldo y 
complemento de destino, referidas a doce mensualidades, y complemento específico anual que se devengará de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 26.Dos de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008: 
 

- SECRETARIO DE ESTADO 
Y ASIMILADOS 

(EUROS) 

SUBSECRETARIO 
Y ASIMILADOS 

(EUROS) 

DIRECTOR GENERAL 
Y ASIMILADOS 

(EUROS) 
Sueldo 12.990,72 13.054,68 13.117,44 
Complemento de destino 21.115,92 17.080,44 13.814,76 
Complemento específico 32.948,67 29.316,27 23.900,13 

 
 Las pagas extraordinarias de los meses de junio y de diciembre incluirán, cada una de ellas, además de la cuantía del 
complemento de destino mensual que se perciba de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo y cuadro anterior, el importe en 
concepto de sueldo que se recoge en el cuadro siguiente: 
 

- SECRETARIO DE ESTADO 
Y ASIMILADOS 

(EUROS) 

SUBSECRETARIO 
Y ASIMILADOS 

(EUROS) 

DIRECTOR GENERAL  
Y ASIMILADOS 

(EUROS) 
Sueldo 655,84 703,38 751,45 

 
 Dichos Altos Cargos percibirán el complemento de productividad que, en su caso, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 26.Uno.E de la presente Ley, les asigne el titular del Departamento, dentro de los créditos previstos para tal fin, créditos 
que no experimentarán incremento, en términos anuales y homogéneos de número y tipo de cargos, en relación con los 
asignados a 31 de diciembre del 2010, como consecuencia de lo dispuesto, con efectos de 1 de junio de 2010, en el artículo 
26.Dos.B) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre y sin perjuicio de que las cantidades individuales que se abonen puedan ser 
diferentes de acuerdo con la normativa reguladora de este complemento. 
 Tres. Para el ejercicio 2011, la Ministra de Economía y Hacienda autorizará las retribuciones de los Presidentes de las 
Agencias estatales y de los Presidentes y Vicepresidentes de las entidades públicas empresariales y demás entes públicos y, 
en su caso, la de los Directores Generales y Directores de los citados organismos, cuando les corresponda el ejercicio de 
funciones ejecutivas de máximo nivel, que serán las correspondientes al año 2010, una vez aplicada, en términos anuales, la 
minoración establecida en el artículo 26.Tres.B) de la Ley 26/2009. 
 La fijación inicial de las retribuciones del personal directivo de las fundaciones del sector público estatal y de los 
consorcios participados mayoritariamente por la Administración General del Estado y sus Organismos, cuando les corresponda 
el ejercicio de funciones ejecutivas de máximo nivel, corresponderá a la Ministra de Economía y Hacienda. Las retribuciones de 
este personal no experimentarán en 2011 ningún incremento respecto a las de 2010 resultantes de la aplicación, en términos 
anuales, de la reducción prevista en el artículo 26.Cuatro de la Ley 26/2009. 
 Las retribuciones de los cargos a que se refieren los dos párrafos anteriores que deban autorizarse por primera vez en 
2011, lo serán por la Ministra de Economía y Hacienda a propuesta del titular del Departamento al que se encuentren adscritos 
con respeto al criterio de austeridad y contención en la fijación de retribuciones señalado en dichos párrafos. 
 Cuatro. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados Dos y Tres de este artículo se percibirá, en catorce 
mensualidades, la retribución por antigüedad que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa vigente. 
 Cinco. 1. En el año 2011 las retribuciones de los Consejeros Permanentes y del Secretario General del Consejo de 
Estado no experimentan incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en 
términos anuales, de la reducción de retribuciones previstas en el artículo 26.Siete.B) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 2010, quedando establecidas en las siguientes cuantías de sueldo y complemento 
de destino referidas a doce mensualidades y de complemento específico anual que se devengará de acuerdo con lo 
establecido en el 26.Cuatro.1 de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre. 
 

 EUROS 
Sueldo 13.054,68
Complemento de Destino 22.817,28
Complemento Específico 35.521,60

 
 Las pagas extraordinarias de junio y de diciembre incluirán, cada una de ellas, además de la cuantía del complemento 
de destino mensual que se perciba de acuerdo con lo dispuesto en el cuadro anterior, la cuantía en concepto de sueldo que se 
recoge a continuación: 

 EUROS
Sueldo 703,38
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 2. Dentro de los créditos establecidos al efecto, el Presidente del Consejo de Estado podrá asignar complemento de 
productividad a los Consejeros Permanentes y Secretario General del mismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
26.Uno.E) de la presente Ley, créditos que no experimentarán incremento, en términos anuales y homogéneos de número y 
tipo de cargos en relación con los asignados a 31 de diciembre del 2010, como consecuencia de lo dispuesto, con efectos de 1 
de junio de 2010, en el artículo 26.Siete.B).2 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre. 
 3. Además dichos Altos Cargos, con el límite previsto en el número 1 de este mismo apartado, percibirán, en su caso, 
las retribuciones fijadas en los Acuerdos aprobados por el propio Órgano en materia de adecuación por el concepto de 
antigüedad, y si hubieran tenido la condición previa de funcionarios públicos, con independencia de su situación de actividad, 
jubilación o retiro como funcionarios, tendrán derecho a seguir perfeccionando los trienios reconocidos bajo dicha condición 
según la normativa en cada caso aplicable y a percibir, en catorce mensualidades, la diferencia resultante por este concepto 
cuando la cuantía derivada de dicha normativa fuera superior a la aprobada en los referidos Acuerdos. 
 
 
Artículo 25. Retribuciones de los miembros del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional y del 
Tribunal de Cuentas. 
 Uno. En el año 2011 continúan vigentes las retribuciones de los miembros del Consejo General del Poder Judicial, del 
Tribunal Constitucional y del Tribunal de Cuentas fijadas de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del 
Real Decreto-Ley 8/2010. A tales efectos en el siguiente cuadro se reflejan, en términos anuales, las citadas cuantías: 
 
 1. Consejo General del Poder Judicial. 
 
 1.1 Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 26.448,38 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 103.704,24 €
TOTAL 130.152,62 €

 
 1.2 Vocal del Consejo General del Poder Judicial: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 28.004,20 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 84.245,40 €
TOTAL 112.249,60 €

 
 1.3 Secretario General del Consejo General del Poder Judicial: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 26.825,40 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 82.836,60 €
TOTAL 109.662,00 €

 
 2. Tribunal Constitucional. 
 
 2.1 Presidente del Tribunal Constitucional: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 41.428,10 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 87.843,36 €
TOTAL 129.271,46 €

 
 2.2 Vicepresidente del Tribunal Constitucional: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 41.428,10 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 80.437,68 €
TOTAL 121.865,78 €

 
 2.3 Presidente de Sección del Tribunal Constitucional: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 41.428,10 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 74.764,80 €
TOTAL 116.192,90 €

 
 2.4 Magistrado del Tribunal Constitucional: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 41.428,10 € 
Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 69.091,92 € 
TOTAL 110.520,02 €

 
 2.5 Secretario General del Tribunal Constitucional: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 34.620,04 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 62.023,56 €
TOTAL 96.643,60€

 
 3. Tribunal de Cuentas. 
 
 3.1 Presidente del Tribunal de Cuentas: 
 

Remuneraciones anuales (a percibir en 14 mensualidades) 112.578,34€
 
 3.2 Presidente de Sección del Tribunal de Cuentas: 
 

Remuneraciones anuales (a percibir en 14 mensualidades) 112.578,34 €
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 3.3 Consejero de Cuentas del Tribunal de Cuentas: 
 

Remuneraciones anuales (a percibir en 14 mensualidades) 112.578,34 €
 
 3.4 Secretario General del Tribunal de Cuentas: 
 

Remuneraciones anuales (a percibir en 14 mensualidades) 96.921,72 €
 
 Dos. Además de las cantidades derivadas de lo dispuesto en el apartado anterior dichos cargos percibirán, en su caso, 
con el limite previsto en el apartado anterior, las retribuciones fijadas en los Acuerdos aprobados por el propio Órgano en 
materia de adecuación por el concepto de antigüedad, y si hubieran tenido la condición previa de funcionarios públicos, con 
independencia de su situación de actividad, jubilación o retiro como funcionarios, tendrán derecho a seguir perfeccionando los 
trienios reconocidos bajo dicha condición según la normativa en cada caso aplicable y a percibir, en catorce mensualidades, la 
diferencia resultante por este concepto cuando la cuantía derivada de dicha normativa fuera superior a la aprobada en los 
referidos Acuerdos. 
 
 
Artículo 26. Retribuciones de los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en los términos de la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 Uno. En el año 2011 las retribuciones de los funcionarios serán las siguientes: 
 
 A) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que 
pertenezca el funcionario, en las cuantías reflejadas en el artículo 22.Seis.1 de esta Ley. 
 B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, una en el mes de junio y otra en el mes de diciembre, y que se 
devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1988. Cada una de dichas pagas incluirá las cuantías de sueldo y trienios fijadas en el artículo 22.Seis.2 de esta 
Ley y del complemento de destino mensual que se perciba. 
 Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada de trabajo reducida durante los seis meses inmediatos 
anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria experimentará la correspondiente reducción 
proporcional. VER ART 102 L 13/1996 
 C) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, en las siguientes 
cuantías referidas a doce mensualidades: 
 

NIVEL IMPORTE EUROS
30 11.625,00 
29 10.427,16 
28 9.988,80 
27 9.550,20 
26 8.378,40 
25 7.433,64 
24 6.995,04 
23 6.556,92 
22 6.118,08 
21 5.680,20 
20 5.276,40 
19 5.007,00 
18 4.737,48 
17 4.467,96 
16 4.199,16 
15 3.929,28 
14 3.660,12 
13 3.390,36 
12 3.120,84 
11 2.851,44 
10 2.582,28 
9 2.447,64 
8 2.312,52 
7 2.178,00 
6 2.043,24 
5 1.908,48 
4 1.706,52 
3 1.505,04 
2 1.302,84 
1 1.101,00 

 
 En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía del complemento de destino fijada en la escala anterior podrá ser 
modificada, en los casos en que así proceda de acuerdo con la normativa vigente, sin que ello implique variación del nivel de 
complemento de destino asignado al puesto de trabajo. 
 D) El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía anual, no 
experimentará incremento respecto de la vigente a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación en, términos 
anuales, de las reducciones previstas en el artículo 28.Uno.B) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 22.Ocho de la presente Ley. 
 El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas iguales de las que doce serán de percibo mensual y dos 
adicionales, del mismo importe que una mensual, en los meses de junio y diciembre, respectivamente. 
 E) El complemento de productividad, que retribuirá el especial rendimiento, la actividad y dedicación extraordinarias y el 
interés o iniciativa con que se desempeñen los puestos de trabajo. 
 Cada Departamento ministerial determinará, dentro del crédito total disponible, que no experimentará ningún 
incremento, en términos anuales, respecto al establecido a 31 de diciembre de 2010 como consecuencia de lo dispuesto, con 
efectos de 1 de junio de 2010, en el artículo 28.Uno.B), e) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, las cuantías parciales 
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asignadas a sus distintos ámbitos orgánicos, territoriales, funcionales o de tipo de puesto. Así mismo, determinará los criterios 
de distribución y de fijación de las cuantías individuales del complemento de productividad, de acuerdo con las siguientes 
normas: 
 
 1.ª La valoración de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas con el tipo de 
puesto de trabajo y el desempeño del mismo y, en su caso, con el grado de participación en la consecución de los resultados u 
objetivos asignados al correspondiente programa. 
 2.ª En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo originarán 
derechos individuales respecto de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos. 
 
 F) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, que se concederán por los Departamentos ministeriales u 
Organismos públicos dentro de los créditos asignados a tal fin que no experimentarán aumento respecto a los asignados desde 
el 1 de junio de 2010, en términos anuales, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 28.Uno.B).f) de la Ley 26/2009, 
de 23 de diciembre. 
 Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios 
prestados fuera de la jornada normal de trabajo sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía ni periódicas en su 
devengo, ni originar derechos individuales en períodos sucesivos. 
 G) Para el año 2011, las cuantías de la contribución individual al plan de pensiones de la Administración General del 
Estado correspondiente al personal funcionario serán las siguientes: 
 

GRUPO/SUBGRUPO CUANTÍA POR SUELDO 
EUROS 

A1 90,68 
A2 78,48 
B 68,63 
C1 59,39 
C2 49,56 
E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley 7/2007) 45,35 

 
 La cuantía de la contribución individual correspondiente a los trienios de personal funcionario para el año 2011 será de 
4,01 euros por trienio. 
 
 H) No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, se mantienen a título personal las retribuciones del personal 
del grupo E/ agupaciones profesionales Ley 7/2007 de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.Uno.B).b) de la Ley 26/2009.. 
 
 Dos. El Ministerio de Economía y Hacienda podrá modificar la cuantía de los créditos globales destinados a atender el 
complemento de productividad, las gratificaciones por servicios extraordinarios y otros incentivos al rendimiento, para adecuarla 
al número de efectivos asignados a cada programa y al grado de consecución de los objetivos fijados al mismo. Los 
Departamentos ministeriales, a su vez, darán cuenta de los criterios de asignación y las cuantías individuales de dichos 
incentivos a los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política Territorial y Administración Pública especificando los criterios 
de concesión aplicados. 
 Tres. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público percibirán las retribuciones básicas, incluidos trienios, correspondientes al grupo o subgrupo en el que 
esté clasificado el Cuerpo o escala, en el que hayan sido nombrados como interinos y las retribuciones complementarias que 
correspondan al puesto de trabajo que desempeñen, excluidas las que estén vinculadas a la condición de funcionario de 
carrera, o bien las aprobadas por los Ministerios de Política Territorial y Administración Pública y de Economía y Hacienda en el 
caso de los funcionarios interinos que no ocupan puesto, siendo de aplicación a este colectivo lo dispuesto en los párrafos B) y 
G) del apartado Uno de este artículo. 
 Cuatro. El personal eventual percibirá las retribuciones por sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al grupo o 
subgrupo de clasificación al que el Ministerio de Política Territorial y Administración Pública asimile sus funciones y las 
retribuciones complementarias que correspondan al puesto de trabajo, reservado a personal eventual, que desempeñe, siendo 
de aplicación a este colectivo lo dispuesto en los párrafos B) y G) del apartado Uno de este artículo. 
 Los funcionarios de carrera que, en situación de activo o de servicios especiales, ocupen puestos de trabajo reservados 
a personal eventual percibirán las retribuciones básicas correspondientes a su grupo o subgrupo de clasificación, incluidos 
trienios, en su caso, y las retribuciones complementarias que correspondan al puesto de trabajo que desempeñen. 
 Cinco. El complemento de productividad podrá asignarse, en su caso, a los funcionarios interinos, al personal 
estatutario temporal y al personal eventual, así como a los funcionarios en prácticas, cuando las mismas se realicen 
desempeñando un puesto de trabajo, siempre que esté autorizada su aplicación a los funcionarios de carrera que desempeñen 
análogos puestos de trabajo, salvo que dicho complemento esté vinculado a la condición de funcionario de carrera. 
 Seis. Cuando el nombramiento de funcionarios en prácticas recaiga en funcionarios de carrera de otro Cuerpo o Escala 
de grupos y/o subgrupos de titulación inferior a aquél en que se aspira a ingresar, durante el tiempo correspondiente al período 
de prácticas o el curso selectivo, éstos seguirán percibiendo los trienios en cada momento perfeccionados computándose dicho 
tiempo, a efectos de consolidación de trienios y de derechos pasivos, como servido en el nuevo Cuerpo o Escala en el caso de 
que, de manera efectiva, se adquiera la condición de funcionario de carrera en estos últimos. 
 Siete. Lo previsto en la presente Ley se aplicará, asimismo, a las retribuciones fijadas en euros que corresponderían en 
territorio nacional a los funcionarios destinados en el extranjero, sin perjuicio de la sucesiva aplicación de los módulos que 
procedan en virtud de la normativa vigente. 
 
 
Artículo 27. Personal laboral del sector público estatal. 
 Uno. A los efectos de la presente Ley, la masa salarial del personal laboral del sector público estatal será la definida en 
su artículo 22.Cinco, con el límite de las cuantías informadas favorablemente por el Ministerio de Economía y Hacienda para 
cada ejercicio presupuestario. 
 Dos. Con efectos de 1 de enero de 2011 la masa salarial del personal laboral del sector público estatal, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 22.Dos de la presente Ley, no podrá experimentar ningún crecimiento sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado Tres del artículo 22 de la presente Ley, y de lo que pudiera derivarse de la consecución de los objetivos 
asignados a cada Departamento ministerial, Organismo público, resto de entes públicos y sociedades mercantiles públicas del 
artículo 22. Uno. f) de la presente Ley, mediante el incremento de la productividad o modificación de los sistemas de 
organización del trabajo o clasificación profesional. 
 Igualmente, no experimentarán incremento alguno las retribuciones del personal laboral de alta dirección, las del no 
acogido a convenio colectivo que no tenga la consideración de alto cargo y las del resto del personal directivo resultantes de la 
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aplicación, en términos anuales, de la reducción de retribuciones prevista en el artículo 22.Dos.B) 4 de la Ley 26/2009, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado. 
 Tres. Durante el primer trimestre de 2011 el Ministerio de Economía y Hacienda autorizará la masa salarial de los 
Departamentos ministeriales, Organismos, Agencias estatales, entidades públicas empresariales, demás entes públicos y 
sociedades mercantiles públicas que perciban aportaciones de cualquier naturaleza con cargo al presupuesto general del 
Estado o con cargo a los presupuestos de los entes o sociedades que pertenezcan al sector público estatal destinadas a cubrir 
déficit de explotación. 
 La masa salarial autorizada se tendrá en cuenta para determinar, en términos de homogeneidad, los créditos 
correspondientes a las retribuciones del personal laboral afectado. La autorización de la masa salarial será requisito previo para 
el comienzo de las negociaciones de convenios o acuerdos colectivos que se celebren en el año 2011. 
 En el caso de las sociedades mercantiles a que se refiere el presente apartado, la masa salarial, una vez autorizada, 
será remitida a la Comisión de seguimiento de la negociación colectiva de las empresas públicas presidida por el Secretario de 
Estado de Economía. 
 Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de 
comparación, tanto en lo que respecta a efectivos de personal y antigüedad del mismo, como al régimen privativo de trabajo, 
jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, computándose por separado las cantidades que 
correspondan a las variaciones en tales conceptos. 
 Lo previsto en los párrafos anteriores representa el límite máximo de la masa salarial, cuya distribución y aplicación 
individual se producirá a través de la negociación colectiva. 
 Cuatro. Para el año 2011 las cuantías de la contribución individual al plan de pensiones de la Administración General 
del Estado correspondiente al personal laboral serán las establecidas para el personal funcionario. Para el personal laboral 
acogido al Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado las cuantías se ajustarán a la 
siguiente equivalencia: 
 

 
GRUPO/SUBGRUPO 

GRUPO PROFESIONAL 
PERSONAL LABORAL 

A1 1 
A2 2 
C1 3 
C2 4 
E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley 7/2007) 5 

 
 Para el personal laboral no acogido al Convenio Único la equivalencia se efectuará de acuerdo con el nivel de titulación 
exigido en su convenio colectivo o contrato laboral, en consonancia con la establecida para el acceso a los grupos de titulación 
del personal funcionario. 
 La cuantía de la contribución individual correspondiente a los trienios de personal laboral para el año 2011 será de 4,01 
euros por trienio. 
 Cinco. Cuando se trate de personal no sujeto a convenio colectivo, cuyas retribuciones vengan determinadas en todo o 
en parte mediante contrato individual, deberán comunicarse al Ministerio de Economía y Hacienda las retribuciones satisfechas 
y devengadas durante 2010. 
 Seis. Las indemnizaciones o suplidos del personal laboral, que se regirán por su normativa específica, no podrán 
experimentar ningún crecimiento respecto a 2010. 
 
 
Artículo 28. Retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas. 
 Uno. En el año 2011 las retribuciones y otras remuneraciones del personal de las Fuerzas Armadas cuyas retribuciones 
básicas se vengan imputando al artículo 10 de la estructura económica del gasto de los Presupuestos Generales del Estado y 
de sus organismos públicos, no experimentarán incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia 
de la aplicación, en términos anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 29.Uno.B) de la Ley 26/2009 
de Presupuestos Generales del Estado para 2010, sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera corresponderles. 
Asimismo, percibirán el complemento de dedicación especial o de productividad que, en su caso, se atribuya a los mismos por 
el titular del Departamento, dentro de los créditos asignados a tal fin; estos créditos no experimentarán incremento respecto de 
los asignados a 31 de diciembre de 2010 como consecuencia de lo dispuesto, con efectos de 1 de junio de 2010, en el citado 
artículo 29.Uno.B), en términos anuales y homogéneos de número y tipo de cargo. 
 Dos. En el año 2011 las retribuciones a percibir por los militares profesionales contemplados en la Ley 39/2007, de 19 
de noviembre, de la carrera militar, no incluidos en el apartado anterior, serán las siguientes: 
 
 A) El sueldo y los trienios, excluidos éstos en los casos en que la normativa así lo prevea, que correspondan al grupo o 
subgrupo de equivalencia en que se halle clasificado el empleo correspondiente, en la cuantía establecida en el artículo 
22.Seis.1. 
 B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, incorporarán, cada una de ellas, las cuantías de sueldo y trienios 
fijadas en el artículo 22.Seis.2 de esta Ley, en función del grupo o subgrupo en el que esté clasificado el empleo 
correspondiente, y el complemento de empleo mensual que se perciba. 
 La valoración y devengo de los trienios, en su caso, y de las pagas extraordinarias se efectuará de acuerdo con la 
normativa específica aplicable a este personal y, supletoriamente, con la normativa de los funcionarios incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública, en los términos de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 C) Las retribuciones complementarias de carácter general, el componente singular del complemento específico y el 
complemento por incorporación, en su caso, no experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre 
de 2010 consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 
29.Dos.II.B) de la Ley 26/2009, sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el artículo 22.Ocho de esta Ley. 
 D) El complemento de dedicación especial, incluido el concepto de atención continuada, y la gratificación por servicios 
extraordinarios, cuyas cuantías serán determinadas por la Ministra de Defensa dentro de los créditos que se asignen para cada 
una de estas finalidades; estos créditos no experimentarán incremento respecto al establecido a 31 de diciembre de 2010 
como consecuencia de lo dispuesto, con efectos de 1 de junio de 2010, en el artículo 29.Dos.II.C) de la Ley 26/2009, de 23 de 
diciembre, en términos anuales. 
 El Ministerio de Economía y Hacienda podrá modificar la cuantía de los créditos destinados a atender la dedicación 
especial y la gratificación por servicios extraordinarios, para adecuarla al número de efectivos asignados a cada programa y al 
grado de consecución de los objetivos fijados al mismo. 
 En ningún caso, las cuantías asignadas por complemento de dedicación especial o por gratificación por servicios 
extraordinarios originarán derechos individuales respecto de valoraciones o apreciaciones correspondientes a períodos 
sucesivos. 
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 E) El incentivo por años de servicio, cuyas cuantías y requisitos, para su percepción, serán fijadas por la Ministra de 
Defensa, previo informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda. 
 
 Tres. Cuando el Ministerio de Defensa haya suscrito conciertos con las Universidades para la utilización de las 
Instituciones sanitarias del Departamento según las bases establecidas para el régimen de los mismos en el Real Decreto 
1652/1991, de 11 de octubre, el personal militar médico y sanitario que ocupe puestos de trabajo en dichos centros con la 
condición de plazas vinculadas percibirá, en el año 2011, las retribuciones básicas que le corresponda y, en concepto de 
retribuciones complementarias, los complementos de destino, específico y de productividad en las cuantías establecidas en 
aplicación de la base decimotercera. ocho, 4, 5 y 6.a) y b) del citado Real Decreto. VER RD 1558/1986 
 Dicho personal podrá percibir asimismo la ayuda para vestuario, y el complemento de dedicación especial en concepto 
de atención continuada, según lo establecido en el apartado D) del número anterior, así como las pensiones por recompensas 
y las prestaciones familiares que pudieran corresponderles. 
 Cuatro. Los miembros de las Fuerzas Armadas que ocupen puestos de trabajo incluidos en las relaciones de puestos 
de trabajo del Ministerio o sus Organismos autónomos, percibirán en el año 2011 las retribuciones básicas correspondientes a 
su empleo militar y las complementarias asignadas al puesto que desempeñen, de acuerdo con las cuantías establecidas en la 
presente Ley para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los 
términos de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de continuar percibiendo las pensiones y 
gratificaciones que sean consecuencia de recompensas militares así como la ayuda para vestuario en la misma cuantía y 
condiciones que el resto del personal de las Fuerzas Armadas. 
 Cinco. Asimismo, al personal al que se refiere este artículo le será de aplicación, en su caso, lo previsto en la letra G) 
del artículo 26.Uno de la presente Ley, teniendo en cuenta lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones. 
 Lo dispuesto en el presente artículo debe entenderse sin perjuicio de la regulación específica que para determinados 
conceptos y personal de las Fuerzas Armadas se establece en la normativa vigente. 
 
 
Artículo 29. Retribuciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil. 
 Uno. En el año 2011 las retribuciones y otras remuneraciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil cuyas 
retribuciones básicas se imputen al artículo 10 de la estructura económica del gasto de los Presupuestos Generales del Estado 
no experimentarán incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en términos 
anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 30.Uno.B) de la Ley 26/2009, sin perjuicio de la retribución 
por antigüedad que pudiera corresponderles. Asimismo, percibirán el complemento de productividad que, en su caso, se 
atribuya a los mismos por el titular del Departamento, dentro de los créditos asignados a tal fin; estos créditos no tendrán 
incremento respecto de los asignados a 31 de diciembre de 2010 como consecuencia de lo dispuesto, con efectos de 1 de 
junio de 2010, en el citado artículo 30.uno.B) en términos anuales y homogéneos de número y tipo de cargo. 
 Dos. En el año 2011 las retribuciones a percibir por el personal del Cuerpo de la Guardia Civil no incluido en el apartado 
anterior serán las siguientes: 
 
 A) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo de equivalencia en que se halle clasificado el empleo 
correspondiente, en la cuantía establecida en el artículo 22.Seis.1. 
 B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, incorporarán, cada una de ellas, las cuantías de sueldo y trienios 
fijadas en el artículo 22.Seis.2 de esta Ley, en función del grupo o subgrupo que corresponda al empleo que se ostente y el 
complemento de destino mensual que se perciba. 
 La valoración y devengo de los trienios y de las pagas extraordinarias se efectuará de acuerdo con la normativa 
aplicable a este personal y, supletoriamente, con la normativa de los funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública, en los términos de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 C) Las retribuciones complementarias de carácter fijo y periódico, que no experimentarán ningún incremento respecto 
de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de las reducciones de 
retribuciones previstas en el artículo 30.Dos II.b de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto 
en el artículo 22.Ocho de esta Ley. 
 D) El complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios se regirán por las normas 
establecidas para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 26 de esta Ley determinándose 
sus cuantías por el Ministerio del Interior dentro de los créditos que se asignen para cada una de estas finalidades. Dichos 
créditos no experimentarán incremento respecto del asignado a 31 de diciembre de 2010 como consecuencia de lo dispuesto, 
con efectos de 1 de junio de 2010, en el artículo 30.Dos.II.b) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, en términos anuales. 
 
 Tres. Asimismo, al personal al que se refiere este artículo le será de aplicación lo previsto, en su caso, en la letra G) del 
artículo 26.Uno de la presente Ley, teniendo en cuenta lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones. 
 
 
Artículo 30. Retribuciones del personal del Cuerpo Nacional de Policía. 
 Uno. En el año 2011 las retribuciones y otras remuneraciones del personal del Cuerpo Nacional de Policía cuyas 
retribuciones básicas se imputen al artículo 10 de la estructura económica del gasto de los Presupuestos Generales del Estado 
y de sus organismos públicos no experimentarán incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia 
de la aplicación, en términos anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 31.Uno. B) de la Ley 26/2009, 
sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera corresponderles. Asimismo, percibirán el complemento de 
productividad que, en su caso, se atribuya a los mismos por el titular del Departamento, dentro de los créditos asignados a tal 
fin; estos créditos no tendrán incremento respecto de los asignados a 31 de diciembre de 2010 como consecuencia de lo 
dispuesto, con efectos de 1 de junio de 2010, en el citado artículo 31.Uno.B) en términos anuales y homogéneos de número y 
tipo de cargo. 
 Dos. En el año 2011 las retribuciones de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, no incluidos en el apartado 
anterior, serán las siguientes: 
 
 A) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo de equivalencia en que se halle clasificada, a efectos 
económicos, la categoría correspondiente, en la cuantía establecida en el artículo 22.Seis.1. 
 B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, incorporarán, cada una de ellas, las cuantías de sueldo y trienios 
fijadas en el artículo 22.Seis.2 de esta Ley, en función del grupo o subgrupo que corresponda a la categoría que se ostente, y 
el complemento de destino mensual que se perciba. 
 La valoración y devengo de los trienios y de las pagas extraordinarias se efectuará de acuerdo con la normativa 
aplicable a este personal y, supletoriamente, con la normativa de los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
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30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública, en los términos de la Ley 7/2007, de 12 de abril del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 
 C) Las retribuciones complementarias de carácter fijo y periódico, que no experimentarán ningún incremento respecto 
de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de las reducciones de 
retribuciones previstas en el artículo 31.Dos II de la Ley 26/2009 sin perjuicio, de lo previsto en el artículo 22.Ocho de esta Ley. 
 D) El complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios se regirán por las normas 
establecidas para los funcionarios del Estado incluidos en el artículo 26 de esta Ley determinándose sus cuantías por el 
Ministerio del Interior dentro de los créditos que se asignen para cada una de estas finalidades. Dichos créditos no 
experimentarán incremento respecto del asignado a 31 de diciembre de 2010, como consecuencia de lo dispuesto, con efectos 
1 de junio de 2010, en el artículo 31.Dos.II.b), de la Ley 26/2009, y ello en términos anuales. 
 
 Tres. Asimismo les será de aplicación lo previsto en su caso, en la letra G) del artículo 26.Uno de la presente Ley 
teniendo en cuenta lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 
 
 
Artículo 31. Retribuciones de los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal, de los del Cuerpo de Secretarios Judiciales y 
del personal al servicio de la Administración de Justicia. 
 Uno. En el año 2011, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.Dos de esta Ley, las retribuciones de los miembros 
de las carreras judicial y fiscal serán las siguientes: 
 
 1. El sueldo, a que se refieren los Anexos I y IV, respectivamente, de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del 
régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal, queda establecido para el año 2011, en las cuantías siguientes referidas a 
doce mensualidades: 
 

 EUROS 
Carrera Judicial  
Presidente de la Audiencia Nacional (no magistrado del Tribunal Supremo) 23.937,24
Presidente de Sala de la Audiencia Nacional (no magistrado del Tribunal Supremo) 22.676,88
Presidente del Tribunal Superior Justicia 23.108,76
Magistrado 20.541,84
Juez 17.973,60
Carrera Fiscal  
Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma 23.108,76
Fiscal 20.541,84
Abogado Fiscal 17.973,60

 
 2. La retribución por antigüedad o trienios que, en su caso, corresponda. 
 3. Las pagas extraordinarias, que se devengarán de acuerdo con la normativa aplicable a los funcionarios incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, serán dos al año por un importe, cada una de ellas, de una mensualidad del 
sueldo, antigüedad o trienios, según el caso, y la cuantía que se señala en el Anexo X de esta Ley. 
 4. Las retribuciones complementarias y las variables y especiales de los miembros de las carreras judicial y fiscal que no 
experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en 
términos anuales, de lo previsto en el artículo 32.Uno II 4 de la Ley 26/2009. 
 El crédito total destinado a las retribuciones variables por objetivos de los miembros de las carreras judicial y fiscal 
señaladas en el Capítulo III del Título I y en el Título II de la Ley 15/2003, no podrá exceder del 5 por ciento de la cuantía global 
de las retribuciones fijas de los miembros de las carreras judicial y fiscal, respectivamente. 
 5. Asimismo, al personal a que se refiere este apartado le será de aplicación lo previsto en la letra G) del artículo 26.Uno 
de la presente Ley, conforme a la titulación exigida para el ingreso en ambas Carreras. 
 6. Lo establecido en este apartado se entiende sin perjuicio de lo previsto en el artículo 9.2 de la precitada Ley 15/2003. 
 
 Dos. Los Fiscales que, en desarrollo de la Ley 24/2007, de 9 de octubre, por la que se modifica la Ley 50/1981, de 30 
de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, sean nombrados Fiscales Jefes de una Fiscalía de Área 
creada donde exista una sección de la Audiencia Provincial en sede distinta de la capital de provincia, percibirán el 
complemento de destino por el criterio de grupo de población correspondiente a los Fiscales destinados en la Sede de la 
Fiscalía Provincial y el complemento de destino en concepto de representación, el complemento específico y las pagas 
extraordinarias que corresponden al Teniente Fiscal de la Fiscalía Provincial. 
 Los restantes Fiscales Jefes de una Fiscalía de Área percibirán el complemento específico correspondiente al Teniente 
Fiscal de la Fiscalía Provincial. 
 Los Fiscales Jefe y Tenientes Fiscales de la Fiscalía Provincial percibirán las retribuciones complementarias y paga 
extraordinaria que hubieran correspondido a los Fiscales Jefe y Tenientes Fiscales de la Audiencia Provincial, respectivamente. 
 El Teniente Fiscal de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado percibirá las retribuciones 
complementarias y paga extraordinaria que corresponden al Teniente Fiscal Inspector de la Fiscalía General del Estado. 
 Los Fiscales adscritos a Fiscales de Sala de la Fiscalía General del Estado y los Fiscales de la Unidad de Apoyo de la 
Fiscalía General del Estado percibirán en concepto de complemento específico el correspondiente a los Fiscales de la 
Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado. 
 Los Fiscales Decanos de secciones territoriales de Fiscalía Provincial percibirán, en concepto de complemento 
específico, el correspondiente a los Fiscales Coordinadores. 
 Los Fiscales Decanos de secciones especializadas percibirán las retribuciones complementarias y paga extraordinaria 
correspondientes a los Fiscales Decanos de secciones territoriales. 
 Los Fiscales de la segunda categoría, no coordinadores, de las Fiscalías de Comunidad Autónoma, incluídos los de las 
secciones territoriales de dichas fiscalías, percibirán el complemento de destino y paga extraordinaria correspondientes a los 
Tenientes Fiscales de Fiscalía de Comunidad Autónoma, salvo en aquellas Comunidades Autónomas en que la Fiscalía no 
esté disgregada orgánicamente en Fiscalía de la Comunidad Autónoma y Fiscalía Provincial de la provincia donde tenga su 
sede. 
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 Tres. En el año 2011, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.Dos de esta Ley, las retribuciones de los miembros 
del Cuerpo de Secretarios Judiciales y de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia serán las siguientes: 
 
 1. El sueldo, de acuerdo con el detalle que a continuación se refleja, y la retribución por antigüedad o trienios que, en su 
caso, les corresponda. 
 
 a) El sueldo de los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales queda establecido para el año 2011 en las cuantías 
siguientes, referidas a doce mensualidades: 
 

 EUROS 
Secretarios Judiciales de primera categoría 17.973,60
Secretarios Judiciales de segunda categoría 17.083,44
Secretarios Judiciales de tercera categoría 15.872,16

 
 b) El sueldo de los funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia queda establecido para el 
año 2011 en las cuantías siguientes, referidas a doce mensualidades: 
 

 EUROS 
Médicos Forenses y Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 15.406,20 
Gestión Procesal y Administrativa 13.303,32 
Tramitación Procesal y Administrativa 10.934,16 
Auxilio Judicial 9.917,88 
Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 13.303,32 
Ayudantes Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 10.934,16 

 
 c) Los trienios perfeccionados con anterioridad a 1 de enero de 2004, en los Cuerpos al servicio de la Administración de 
Justicia declarados a extinguir por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985 
de 1 de julio, del Poder Judicial, quedan establecidos para el año 2011 en las siguientes cuantías, referidas a doce 
mensualidades: 
 

 EUROS
Cuerpo de Oficiales 532,56
Cuerpo de Auxiliares 410,52
Cuerpo de Agentes Judiciales 354,48
Cuerpo de Técnicos Especialistas 532,56
Cuerpo de Auxiliares de Laboratorio 410,52
Cuerpo de Agentes de Laboratorio a extinguir 354,48
Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz de municipios con mas de 7.000 habitantes a extinguir 599,16

 
 Los trienios perfeccionados con anterioridad a 1 de enero de 1995 por el personal encuadrado en los Cuerpos de 
Médicos Forenses y Técnicos Facultativos, quedan establecidos para el año 2011 en 642,12 euros anuales, referidos a doce 
mensualidades. 
 
 2. Las pagas extraordinarias, que se devengarán de acuerdo con la normativa aplicable a los funcionarios incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, serán dos al año por un importe, cada una de ellas, de una mensualidad del 
sueldo, antigüedad o trienios, según el caso, y la cuantía complementaria que se señala en el Anexo XI de esta Ley. 
 3. a) El complemento general de puesto para los puestos adscritos a los funcionarios del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales, cuando les resulte de aplicación el Real Decreto 2033/2009, de 30 de diciembre, queda establecido para el año 
2011 en las cuantías siguientes, referidas a doce mensualidades: 
 

 EUROS 
Puestos de tipo I 16.107,48
Puestos de tipo II 13.758,36
Puestos de tipo III 13.136,16
Puestos de tipo IV 13.036,92
Puestos de tipo V 9.427,20

 
 Las restantes retribuciones complementarias, variables y especiales de los funcionarios del párrafo anterior, no 
experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en 
términos anuales, de lo previsto en el artículo 32.Tres.B).3a) de la Ley 26/2009 sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el 
artículo 22.Ocho de esta Ley. 
 Los restantes puestos del Cuerpo de Secretarios Judiciales percibirán las retribuciones complementarias, variables y 
especiales establecidas en el Real Decreto 1130/2003, de 5 de septiembre, que no experimentarán incremento respecto de las 
vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de lo previsto en el último párrafo del 
artículo 32.Tres.B.3.a) de la Ley 26/2009. 
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 3. b) El complemento general de puesto para los puestos adscritos a los funcionarios de los Cuerpos al servicio de la 
Administración de Justicia, a que se refiere el apartado Tres.1.b) de este mismo artículo, de conformidad con lo previsto en el 
Real Decreto 1033/2007, de 20 de julio, queda establecido para el año 2011 en las cuantías siguientes, referidas a doce 
mensualidades: 
 

 TIPO SUBTIPO EUROS 
I A 3.982,92
I B 4.757,76
II A 3.667,20
II B 4.442,04
III A 3.509,40
III B 4.284,24
IV C 3.351,60

Gestión Procesal y Administrativa y Técnicos Especialistas  
     del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 

IV D 3.509,76
I A 3.456,96
I B 4.231,92
II A 3.141,48
II B 3.916,32
III A 2.983,56
III B 3.758,40

Tramitación Procesal y Administrativa y Ayudantes del aboratorio 
     del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 

IV C 2.825,88
I A 2.715,48
I B 3.490,44
II A 2.399,76
II B 3.174,72
III A 2.241,96
III B 3.016,92

Auxilio judicial 

IV C 2.084,16
I 18.808,32
II 18.565,68

Médicos Forenses y Facultativos  
     del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 

III 18.322,92
Escala a extinguir de Gestión Procesal y Administrativa, procedentes  
     del Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Municipios de más de 7.000 habitantes 5.085,96

 
 Las restantes retribuciones complementarias, variables y especiales de los funcionarios a que se refiere el párrafo 
anterior no experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la 
aplicación, en términos anuales, de lo previsto en el artículo 32.Tres.B.3.b) de la Ley 26/2009, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 22.Ocho de esta Ley. 
 4. En las retribuciones complementarias a que se hace referencia en los números 3.a) y 3.b) anteriores, se entenderán 
incluidas las cantidades que, en cada caso, se reconocen, en concepto de paga adicional complementaria en el apartado 
Segundo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de 2009 publicado por Orden 1230/2009, de 18 de mayo, del 
Ministerio de la Presidencia. 
 Asimismo, al personal al que se refiere este apartado Tres le será de aplicación lo previsto en la letra G) del artículo 
26.Uno de la presente Ley, conforme a la titulación correspondiente a los distintos Cuerpos. 
 
 Cuatro. En el año 2011 las retribuciones básicas y complementarias correspondientes a los funcionarios a que se 
refiere el artículo 145.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, según redacción dada por la Ley Orgánica 
19/2003, no experimentarán ningún incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la 
aplicación, en términos anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 32.Cuatro.B. de la Ley 26/2009, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 22.Ocho de esta Ley. 
 
 Cinco. En el año 2011 las retribuciones de los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a que se refieren los 
números siguientes, no experimentarán variación respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la 
aplicación, en términos anuales, de lo previsto, con efectos de 1 de junio de 2010, en el artículo 32.Cinco.B de la Ley 26/2009, 
de 23 de diciembre. Se percibirán según las cuantías que se reflejan a continuación para cada uno de ellos: 
 
 1. Las de los Presidentes de Sala del Tribunal Supremo y del Presidente de la Audiencia Nacional (Magistrados del 
Tribunal Supremo) en las siguientes cuantías: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 27.518,12 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 82.261,44 €
TOTAL 109.779,56 €

 
 Las de los Magistrados del Tribunal Supremo y de los Presidentes de Sala de la Audiencia Nacional (Magistrados del 
Tribunal Supremo), en las siguientes cuantías: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 26.069,96 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 80.853,00 €
TOTAL 106.922,96 €

 
 2. Las del Fiscal General del Estado, en la cuantía de 113.838,96 euros a percibir en doce mensualidades sin derecho a 
pagas extraordinarias. 
 
 Las del Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, en las siguientes cuantías: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 27.518,12 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 82.261,44 €
TOTAL 109.779,56 €
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 Las del Fiscal Jefe Inspector, del Fiscal Jefe de la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional y del Fiscal Jefe de la Fiscalía 
de la Audiencia Nacional, en las siguientes cuantías: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 26.069,96 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 82.261,44 €
TOTAL 108.331,40 €

 
 Las de los Fiscales Jefes de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas, de la Secretaría Técnica y de la Unidad de Apoyo del 
Fiscal General del Estado y de las Fiscalías especiales Antidroga y contra la corrupción y la criminalidad organizada y las de 
los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, en las siguientes cuantías: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 26.069,96 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 80.853,00 €
TOTAL 106.922,96 €

 
 3. Los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a que se refieren los números anteriores de este apartado, a 
excepción del Fiscal General del Estado que se regula en el párrafo siguiente, percibirán 14 mensualidades de la retribución 
por antigüedad o trienios, en su caso, que les corresponda. Asimismo percibirán dos pagas al año por la cuantía que se detalla, 
para cada uno de los cargos, en el anexo X de esta Ley. Dichas cuantías se devengarán de acuerdo con la normativa sobre 
pagas extraordinarias aplicable a los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. 
 El Fiscal General del Estado percibirá, además de la cuantía señalada en el número 2 de este apartado, 14 
mensualidades de la retribución por antigüedad o trienios, en su caso, que le corresponda y las derivadas de la aplicación del 
artículo 32.Cuatro, número 3, párrafo segundo, de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2008, en las cuantías previstas en el número 3, segundo párrafo, del artículo 32.Cinco.B), de la Ley 26/2009, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2010. 
 4. El sueldo y las retribuciones complementarias de los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a los que se 
refieren los puntos 1 y 2 del presente apartado, serán las establecidas en los mismos y en el punto 3 del mismo apartado, 
quedando excluidos, a estos efectos, del ámbito de aplicación de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen 
retributivo de las carreras judicial y fiscal, sin perjuicio del derecho al devengo de las retribuciones especiales que les 
correspondan en las cuantías previstas en el número 4 del artículo 32.Cinco.B) de la citada Ley 26/2009. 
 5. Por otra parte, al personal al que se refiere este apartado, le será de aplicación lo previsto en la letra G) del artículo 
26.Uno de la presente Ley, conforme al correspondiente nivel de titulación. 
 
 
Artículo 32. Retribuciones del personal estatutario y del personal de la Seguridad Social no estatutario. 
 Uno. En el año 2011 las retribuciones del personal funcionario de la Administración de la Seguridad Social, ya 
homologado con el resto del personal de la Administración General del Estado, serán las establecidas en el artículo 26 de esta 
Ley. 
 Dos. En el año 2011 el personal incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, 
sobre retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacional de la Salud, percibirá las retribuciones básicas y el 
complemento de destino, en las cuantías señaladas para dichos conceptos retributivos en el artículo 26.Uno.A), B) y C) de esta 
Ley, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda, dos, de dicho Real Decreto-ley y de que la cuantía 
anual del complemento de destino, fijado en la letra C) del citado artículo 26.Uno se satisfaga en catorce mensualidades. 
 A los efectos de la aplicación, para el citado personal estatutario de lo dispuesto en el artículo 26.Uno.B) de la presente 
Ley, la cuantía del complemento de destino correspondiente a cada una de las pagas extraordinarias se hará efectiva también 
en catorce mensualidades, calculándose dicha cuantía en una doceava parte de los correspondientes importes por niveles 
señalados en el artículo 26.Uno.C). 
 El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos específico y de atención continuada que, en su 
caso, estén fijados al referido personal, no experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 
2010 consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 33.Dos.B. 
de la Ley 26/2009, sin perjuicio, de lo previsto en el artículo 22.Ocho de esta Ley. 
 La cuantía individual del complemento de productividad se determinará conforme a los criterios señalados en el artículo 
2.tres.c) y disposición transitoria tercera del Real Decreto-Ley 3/1987, y en las demás normas dictadas en su desarrollo. 
 Por otra parte, al personal al que se refiere este mismo apartado le será de aplicación lo previsto en la letra G) del 
artículo 26.Uno de la presente Ley. 
 Tres. En el año 2011 las retribuciones del restante personal funcionario y estatutario del ámbito de aplicación de este 
artículo, no experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en 
términos anuales, de lo previsto, con efectos de 1 de junio de 2010, en el artículo 33.Tres.B) de la Ley 26/2009. Asimismo les 
será de aplicación lo dispuesto en la letra G) del artículo 26.Uno, en su caso, teniendo en cuenta lo establecido en el Texto 
Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 
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CAPÍTULO III 

Otras disposiciones en materia de régimen del personal activo 
 
Artículo 33. Prohibición de ingresos atípicos. 
 Los empleados públicos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley, con excepción de aquéllos 
sometidos al régimen de arancel, no podrán percibir participación alguna de los tributos, comisiones u otros ingresos de 
cualquier naturaleza, que correspondan a la Administración o a cualquier poder público como contraprestación de cualquier 
servicio o jurisdicción, ni participación o premio en multas impuestas aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los 
mismos, debiendo percibir únicamente las remuneraciones del correspondiente régimen retributivo, y sin perjuicio de lo que 
resulte de la aplicación del sistema de incompatibilidades y de lo dispuesto en la normativa específica sobre disfrute de 
vivienda por razón del trabajo o cargo desempeñado. 
 
 
Artículo 34. Recompensas, cruces, medallas y pensiones de mutilación. 
 Uno. En el año 2011 las cuantías a percibir por los conceptos de recompensas, cruces, medallas, y pensiones de 
mutilación, no experimentarán incremento respecto de las reconocidas a 31 de diciembre de 2010. VER ART 35 L 26/2009 
 Dos. La Cruz Laureada de San Fernando y la Medalla Militar individual se regirán por su legislación especial.1 
 Tres. La Cruz a la Constancia y las diferentes categorías de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo se regirán por 
lo establecido en el Real Decreto 1189/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo.2 

 
 
Artículo 35. Otras normas comunes. 
 Uno. El personal contratado administrativo y los funcionarios de Cuerpos de Sanitarios Locales, así como el personal 
cuyas retribuciones en 2010 no correspondieran a las establecidas con carácter general en el Título III de la Ley 26/2009, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, y no les fueran de aplicación las establecidas expresamente en el mismo 
Título de la presente Ley, continuarán percibiendo, durante el año 2011, las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2010 
resultantes de la aplicación, en términos anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 36.Uno.B) de la 
Ley 26/2009, sin perjuicio de la aplicación a este personal de lo dispuesto en el apartado Tres del artículo 22 de la presente 
Ley. 
 Dos. En la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias estatales, en los casos de 
adscripción durante el año 2011 de un funcionario sujeto a un régimen retributivo distinto del correspondiente al puesto de 
trabajo al que se le adscribe, dicho funcionario percibirá las retribuciones que correspondan al puesto de trabajo que 
desempeñe, previa la oportuna asimilación de las retribuciones básicas que se autorice conjuntamente por los Ministerios de 
Economía y Hacienda y de Política Territorial y Administración Pública, a propuesta de los Departamentos ministeriales 
interesados. 
 A los solos efectos de la asimilación a que se refiere el párrafo anterior, se podrá autorizar que la cuantía de la 
retribución por antigüedad sea la que proceda de acuerdo con el régimen retributivo de origen del funcionario. 
 Tres. La Entidad Pública Empresarial Loterías y Apuestas del Estado no podrá abonar a su personal funcionario en 
situación de servicio activo, por retribuciones variables en concepto de incentivos al rendimiento, cantidades superiores a las 
que, para esta finalidad, se consignen en su presupuesto, salvo que exista informe previo favorable del Ministerio de Economía 
y Hacienda. 
 Cuatro. Las indemnizaciones por razón del servicio seguirán percibiéndose en las cuantías vigentes en 2010. 
 
 
Artículo 36. Requisitos para la determinación o modificación de retribuciones del personal laboral y no funcionario. 
 Uno. Durante el año 2011 será preciso informe favorable conjunto de los Ministerios de Economía y Hacienda y de 
Política Territorial y Administración Pública para proceder a determinar o modificar las condiciones retributivas del personal 
laboral y no funcionario al servicio de: 
 
 a) La Administración General del Estado y sus Organismos autónomos. 
 b) Las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social. 
 c) Las Agencias estatales, de conformidad con su normativa específica. 
 d) Las restantes entidades públicas empresariales y el resto de los organismos y entes públicos, en las condiciones y 
por los procedimientos que al efecto se establezcan por la Comisión Interministerial de Retribuciones, atendiendo a las 
características específicas de aquéllas. 
 
 Dos. Se entenderá por determinación o modificación de condiciones retributivas del personal no funcionario, las 
siguientes actuaciones: 
 
 a) Determinación de las retribuciones de puestos de nueva creación. 
 b) Firma de convenios colectivos suscritos por los organismos citados en el apartado Uno anterior, así como sus 
revisiones y las adhesiones o extensiones a los mismos. 
 c) Aplicación del Convenio único para el personal laboral de la Administración del Estado y de los convenios colectivos 
de ámbito sectorial, así como sus revisiones y las adhesiones o extensiones a los mismos. 
 d) Fijación de retribuciones mediante contrato individual, ya se trate de personal fijo o contratado por tiempo 
determinado, cuando no vengan reguladas en todo o en parte mediante convenio colectivo, con excepción del personal 
temporal sujeto a la relación laboral de carácter especial regulada en el artículo 2, apartado 1, letra e), del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. No 
obstante, se deberá facilitar información de las retribuciones de este último personal a los Ministerios de Economía y Hacienda 
y de Política Territorial y Administración Pública. 
 e) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras salariales de tipo unilateral, con carácter individual o colectivo, aunque 
se deriven de la aplicación extensiva del régimen retributivo de los funcionarios públicos. 
 f) Determinación de las retribuciones correspondientes al personal contratado en el exterior. 
                                                           1 Real Decreto 899/2001, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Real y Militar Orden de San Fernando («BOE», número 194, de 14-

8-2001). 
 2 Real Decreto 1189/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo («BOE», número 156, 
de 30-6-2000; corrección de erratas: «BOE», número 225, de 19-9-2000). 
 Real Decreto 682/2002, de 12 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Cruz a la Constancia en el Servicio («BOE», número 178, de 26-7-
2002). 
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 Tres. El informe citado en el apartado Uno de este artículo afectará a todos los Organismos, Entidades y Agencias 
señalados en las letras a), b), c) y, para los del apartado d) en los términos en que se determine por la Comisión Interministerial 
de Retribuciones, y será emitido por el procedimiento y con el alcance previsto en los puntos siguientes: 
 
 1. Los organismos afectados remitirán a los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política Territorial y 
Administración Pública el correspondiente proyecto, con carácter previo a su acuerdo o firma en el caso de los convenios 
colectivos o contratos individuales, acompañando la valoración de todos sus aspectos económicos. 
 2. El informe, que en el supuesto de proyectos de convenios colectivos será evacuado en el plazo máximo de quince 
días a contar desde la fecha de recepción del proyecto y de su valoración, versará sobre todos aquellos extremos de los que se 
deriven consecuencias directas o indirectas en materia de gasto público, tanto para el año 2011 como para ejercicios futuros y, 
especialmente, en lo que se refiere a la determinación de la masa salarial correspondiente y al control de su crecimiento, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de esta Ley. 
 
 Cuatro. Los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política Territorial y Administración Pública determinarán y, en su 
caso, actualizarán las retribuciones del personal laboral en el exterior de acuerdo con las circunstancias específicas de cada 
país. 
 Cinco. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta materia con omisión del trámite de informe o en 
contra de un informe desfavorable, así como los pactos que impliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesivos 
contrarios a los que determinen las futuras Leyes de Presupuestos. 
 No podrán autorizarse gastos derivados de la aplicación de las retribuciones para el año 2011 sin el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el presente artículo. 
 
 
Artículo 37. Contratación de personal laboral con cargo a los créditos de inversiones. 
 Uno. Los Departamentos ministeriales, Organismos autónomos, Agencias estatales y Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social podrán formalizar durante el año 2011, con cargo a los respectivos créditos de inversiones, contrataciones de 
personal de carácter temporal para la realización de obras o servicios, siempre que se dé la concurrencia de los siguientes 
requisitos: 
 
 a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución de obras por administración directa y con aplicación de la 
legislación de contratos del Estado, o la realización de servicios que tengan la naturaleza de inversiones. 
 b) Que tales obras o servicios correspondan a inversiones previstas y aprobadas en los Presupuestos Generales del 
Estado. 
 c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados con el personal fijo de plantilla y no exista disponibilidad 
suficiente en el crédito presupuestario destinado a la contratación de personal. 
 
 Dos. La contratación podrá exceder del ejercicio presupuestario cuando se trate de obras o servicios que hayan de 
exceder de dicho ejercicio y correspondan a proyectos de inversión de carácter plurianual que cumplan los requisitos que para 
éstos se prevé en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o en esta propia Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011. 
 Tres. Los contratos habrán de ser informados, con carácter previo a su formalización, por la Abogacía del Estado en el 
Departamento, organismo o entidad que, en especial, se pronunciará sobre la modalidad de contratación utilizada y la 
observancia en las cláusulas del contrato de los requisitos y formalidades exigidos por la legislación laboral. 
 Cuatro. Los contratos regulados en el presente artículo serán objeto de fiscalización previa en los casos en que la 
misma resulte preceptiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 152 a 156 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria. A estos efectos, los créditos de inversiones se entenderán adecuados para la contratación de 
personal eventual si no existe crédito suficiente para ello en el concepto presupuestario destinado específicamente a dicha 
finalidad. 
 En los Organismos autónomos del Estado, con actividades industriales, comerciales, financieras o análogas, y en las 
entidades públicas empresariales, esta contratación requerirá informe favorable del correspondiente Interventor Delegado, que 
versará sobre la no disponibilidad de crédito en el concepto presupuestario destinado a la contratación de personal eventual en 
el capítulo correspondiente. En caso de disconformidad con el informe emitido, el organismo autónomo o la Entidad pública 
empresarial podrán elevar el expediente al Ministerio de Economía y Hacienda para su resolución. 
 
 
Artículo 38. Competencia del Ministerio de Economía y Hacienda en materia de costes del personal al servicio del sector 
público. 
 Todos los acuerdos, convenios, pactos o instrumentos similares, así como las medidas que se adopten en su 
cumplimiento o desarrollo, adoptados en el ámbito de los Departamentos ministeriales, Organismos, Agencias Estatales, 
entidades públicas empresariales y demás entes públicos del sector público estatal requerirán, para su plena efectividad, el 
informe previo y favorable del Ministerio de Economía y Hacienda siendo nulos de pleno derecho los que se alcancen sin dicho 
informe, sin que de los mismos pueda en ningún caso derivarse, directa o indirectamente, incremento del gasto público en 
materia de costes de personal y/o incremento de retribuciones. 
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TÍTULO VIII 

Cotizaciones Sociales 
 
Artículo 132. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación 
Profesional durante el año 2011. 
 Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, 
a partir de 1 de enero de 2011, serán las siguientes: 
 
 Uno. Topes máximo y mínimo de las bases de cotización a la Seguridad Social. 
 
 1. El tope máximo de la base de cotización en cada uno de los Regímenes de la Seguridad Social que lo tengan 
establecido, queda fijado, a partir de 1 de enero de 2011, en la cuantía de 3.230,10 euros mensuales. 
 2. De acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 16 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, durante el año 2011, las bases de cotización en los 
Regímenes de la Seguridad Social y respecto de las contingencias que se determinan en este artículo, tendrán como tope 
mínimo las cuantías del salario mínimo interprofesional vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, salvo 
disposición expresa en contrario. 
 
 Dos. Bases y tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social. 
 
 1. Las bases mensuales de cotización para todas las contingencias y situaciones protegidas por el Régimen General de 
la Seguridad Social, exceptuadas las de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, estarán limitadas, para cada 
grupo de categorías profesionales, por las bases mínimas y máximas siguientes: 
 
 a) Las bases mínimas de cotización, según categorías profesionales y grupos de cotización, se incrementarán, desde 1 
de enero de 2011 y respecto de las vigentes en 31 de diciembre de 2010, en el mismo porcentaje en que aumente el salario 
mínimo interprofesional. 
 No obstante lo anterior, las bases mínimas de cotización aplicables a los trabajadores con contrato a tiempo parcial se 
adecuarán en orden a que la cotización en esta modalidad de contratación sea equivalente a la cotización a tiempo completo 
por la misma unidad de tiempo y similares retribuciones. 
 b) Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría profesional y grupo de cotización, durante el año 2011, serán de 
3.230,10 euros mensuales o de 107,67 euros diarios. 
 
 2. Los tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social serán, durante el año 2011, los siguientes: 
 
 a) Para las contingencias comunes el 28,30 por ciento, siendo el 23,60 por ciento a cargo de la empresa y el 4,70 por 
ciento a cargo del trabajador. 
 b) Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se aplicarán los porcentajes de la 
tarifa de primas incluida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2007, modificada por la disposición final decimotercera de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, y en la redacción dada por la disposición final octava de la Ley 26/2009, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, siendo las primas resultantes a cargo exclusivo 
de la empresa. 
 
 3. Durante el año 2011, para la cotización adicional por horas extraordinarias establecida en el artículo 111 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se aplicarán los siguientes tipos de cotización: 
 
 a) Cuando se trate de las horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor, el 14,00 por ciento, del que el 12,00 por 
ciento será a cargo de la empresa y el 2,00 por ciento a cargo del trabajador. 
 b) Cuando se trate de las horas extraordinarias no comprendidas en el párrafo anterior, el 28,30 por ciento, del que el 
23,60 por ciento será a cargo de la empresa y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador. 
 
 4. A partir de 1 de enero de 2011, la base máxima de cotización por contingencias comunes aplicable a los 
representantes de comercio será la prevista con carácter general en el apartado Dos.1.b) del presente artículo. 
 5. A efectos de determinar, durante el año 2011, la base máxima de cotización por contingencias comunes de los 
artistas, se aplicará lo siguiente: 
 
 a) La base máxima de cotización para todos los grupos correspondientes a las distintas categorías profesionales será 
de 3.230,10 euros mensuales. 
 No obstante, el límite máximo de las bases de cotización en razón de las actividades realizadas por un artista, para una 
o varias empresas, tendrá carácter anual y se determinará por la elevación a cómputo anual de la base mensual máxima 
señalada. 
 b) El Ministerio de Trabajo e Inmigración, teniendo en cuenta la base y el límite máximos establecidos en el apartado 
anterior, fijará las bases de cotización para determinar las liquidaciones provisionales de los artistas, a que se refiere el artículo 
32.5.b) del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre. 
 
 6. A efectos de determinar, durante el año 2011, la base máxima de cotización por contingencias comunes de los 
profesionales taurinos, se aplicará lo siguiente: 
 
 a) La base máxima de cotización para todos los grupos correspondientes a las distintas categorías profesionales será 
de 3.230,10 euros mensuales. No obstante, el límite máximo de las bases de cotización para los profesionales taurinos tendrá 
carácter anual y se determinará por la elevación a cómputo anual de la base mensual máxima señalada. 
 b) El Ministerio de Trabajo e Inmigración, teniendo en cuenta la base y el límite máximos establecidos en el apartado 
anterior, fijará las bases de cotización para determinar las liquidaciones provisionales de los profesionales taurinos, a que se 
refiere el artículo 33.5.b) del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social. 
 
 Tres. Cotización en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social. 
 [...] 
 Cuatro. Cotización en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 
 [...] 
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 Cinco. Cotización en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, establecido en el Régimen 
Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 
 [...] 
 Seis. Cotización en el Régimen Especial de Empleados de Hogar. 
 [...] 
 Siete. Cotización en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar. 
 [...] 
 Ocho. Cotización en el Régimen Especial de la Minería del Carbón. 
 [...] 
 Nueve. Base de cotización a la Seguridad Social durante la percepción de la prestación por desempleo de nivel 
contributivo. 
 [...] 
 Diez. Cotización por Desempleo, Fondo de Garantía Salarial, Formación Profesional y Cese de Actividad de los 
Trabajadores Autónomos. 
 [...] 
 Once. Cotización en los contratos para la formación. 
 [...] 
 Doce. Cotización de becarios e investigadores. 
 [...] 
 Trece. Especialidades en materia de cotización en relación con el anticipo de la edad de jubilación de los bomberos. 
 [...] 
 Catorce. Especialidades en materia de cotización en relación con el anticipo de la edad de jubilación de los miembros 
del Cuerpo de la Ertzaintza. 
 [...] 
 Quince. No obstante lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, en ningún caso y por aplicación del 
artículo 16 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, las bases mínimas o únicas de cualquiera de los 
Regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social podrán ser inferiores a la base mínima del Régimen General. 
 Dieciséis. Durante el año 2011, la base de cotización por todas las contingencias de los empleados públicos 
encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social a quienes hubiera sido de aplicación lo establecido en la 
disposición adicional séptima del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, en tanto permanezca su relación laboral o de 
servicio, será coincidente con la habida en el mes de diciembre de 2010, salvo que por razón de las retribuciones que 
percibieran pudiera corresponder una de mayor cuantía, en cuyo caso será ésta por la que se efectuará la cotización mensual. 
 A efectos de lo indicado en el párrafo anterior, de la base de cotización correspondiente al mes de diciembre de 2010 se 
deducirán, en su caso, los importes de los conceptos retributivos que tengan una periodicidad en su devengo superior a la 
mensual o que no tengan carácter periódico y que hubieren integrado dicha base sin haber sido objeto de prorrateo. 
 Diecisiete. Se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar las normas necesarias para la aplicación y 
desarrollo de lo previsto en este artículo. 
 
 
Artículo 133. Cotización a derechos pasivos y a las Mutualidades Generales de Funcionarios para el año 2011. 
 Uno. Con efectos de 1 de enero de 2011, los tipos de cotización y de aportación del Estado al Régimen Especial de 
Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, gestionado por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado (MUFACE) a que se refiere el Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, para la financiación de las prestaciones 
a que se refiere el artículo 12, salvo la indicada en el párrafo h), de la citada disposición, serán las siguientes: 
 
 1. El porcentaje de cotización de los funcionarios en activo y asimilados integrados en MUFACE, se fija en el 1,69 por 
ciento sobre los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de cotización de Derechos Pasivos, calculados 
sin la actualización prevista en el apartado Dos de la disposición adicional octava de esta Ley. 
 2. La cuantía de la aportación del Estado, regulada en el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2000, representará el 
4,92 por ciento de los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de cotización de Derechos Pasivos, 
calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la disposición adicional octava de esta Ley. De dicho tipo de 
4,92, el 4,64 corresponde a la aportación del Estado por activo y el 0,28 a la aportación por pensionista exento de cotización. 
 
 Dos. Los tipos de cotización y de aportación del Estado al Régimen Especial de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas, gestionado por el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), a que se refiere el Real Decreto Legislativo 
1/2000, de 9 de junio, para la financiación de las prestaciones a que se refiere el artículo 9, salvo la indicada en el párrafo f), de 
la citada disposición, serán los siguientes: 
 
 1. El porcentaje de cotización y de aportación del personal militar en activo y asimilado integrado en ISFAS, se fija en el 
1,69 por ciento sobre los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de cotización de Derechos Pasivos, 
calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la disposición adicional octava de esta Ley. 
 2. La cuantía de la aportación del Estado regulada en el artículo 30 del Real Decreto Legislativo 1/2000, representará el 
10,01 por ciento de los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de cotización de Derechos Pasivos, 
calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la disposición adicional octava de esta Ley. De dicho tipo del 
10,01, el 4,64 corresponde a la aportación del Estado por activo y el 5,37 a la aportación por pensionista exento de cotización. 
 
 Tres. Los tipos de cotización y de aportación del Estado al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios 
de la Administración de Justicia, gestionado por la Mutualidad General Judicial (MUGEJU), a que se refiere el Real Decreto 
Legislativo 3/2000, de 23 de junio, para la financiación de las prestaciones a que se refiere el artículo 12, salvo la indicada en el 
párrafo f), de la citada disposición, serán los siguientes: 
 
 1. El porcentaje de cotización del personal de la Administración de Justicia en activo y asimilado, integrado en MUGEJU, 
se fija en el 1,69 por ciento sobre los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de cotización de Derechos 
Pasivos, calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la disposición adicional octava de esta Ley. 
 2. La cuantía de la aportación del Estado, regulada en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 3/2000, representará el 
4,65 por ciento de los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de cotización de Derechos Pasivos, 
calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la disposición adicional octava de esta Ley. De dicho tipo del 
4,65, el 4,64 corresponde a la aportación del Estado por activo y el 0,01 a la aportación por pensionista exento de cotización. 
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 Cuatro. De acuerdo con las previsiones establecidas en los apartados anteriores, el importe de la cuota de derechos 
pasivos y de la cuota correspondiente a las mutualidades generales de funcionarios, respecto del personal incluido en el ámbito 
personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas del Estado y de los Regímenes Especiales de Funcionarios, se 
mantiene, durante 2011, en las cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2010 y que se reproducen a continuación: 
 
CUOTAS MENSUALES DE DERECHOS PASIVOS DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO, DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS, DE LOS 

MIEMBROS DE LAS CARRERAS JUDICIAL Y FISCAL, DE LOS DEL CUERPO DE SECRETARIOS JUDICIALES Y DE LOS CUERPOS AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
GRUPO / SUBGRUPO CUOTA MENSUAL EN EUROS 

A1 106,89 
A2 84,13 
B 73,67 
C1 64,61 
C2 51,12 
E (Ley 30/84) y Agrup. Profesionales 43,58 

 
CUOTAS MENSUALES DE COTIZACIÓN A LA MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO, AL INSTITUTO SOCIAL DE LAS 

FUERZAS ARMADAS Y A LA MUTUALIDAD GENERAL JUDICIAL 
 

GRUPO/SUBGRUPO CUOTA MENSUAL EN EUROS 
A1 46,80 
A2 36,83 
B 32,25 
C1 28,29 
C2 22,38 
E (Ley 30/84) y Agrup. Profesionales 19,08 

 
 Las citadas cuantías mensuales se abonarán doblemente en los meses de junio y diciembre. 
 
 Cinco. Con la excepción establecida en el último inciso del párrafo primero del artículo 23.1 del texto refundido de la Ley 
de Clases Pasivas del Estado, y de acuerdo con lo dispuesto en el mismo, el personal militar profesional que no sea de carrera 
y el personal militar de las Escalas de Complemento y Reserva Naval abonará las cuotas mensuales de derechos pasivos 
reproducidas en el apartado Cuatro del presente artículo minoradas al cincuenta por ciento. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

 
 [...] 
 
Disposición adicional quinta. Reducción en la cotización a la Seguridad Social en los supuestos de cambio de puesto de 
trabajo por riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural, así como en los supuestos de enfermedad 
profesional. 
 En los supuestos en que, por razón de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, la trabajadora, 
en virtud de lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, sea 
destinada a un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado, se aplicará, con respecto a las cuotas 
devengadas durante el período de permanencia en el nuevo puesto de trabajo o función, una reducción, a cargo del 
Presupuesto de la Seguridad Social, del 50 por ciento de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por 
contingencias comunes. 
 Esa misma reducción será aplicable, en los términos y condiciones que reglamentariamente se determinen, en aquellos 
casos en que, por razón de enfermedad profesional, se produzca un cambio de puesto de trabajo en la misma empresa o el 
desempeño, en otra distinta, de un puesto de trabajo compatible con el estado del trabajador. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional octava. Mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones. 
 Uno. Los pensionistas del Sistema de la Seguridad Social y de Clases Pasivas, con pensiones causadas con 
anterioridad al 1 de enero de 2010 y objeto de revalorización en dicho ejercicio y que no se correspondan con las enumeradas 
en el párrafo quinto de este mismo apartado, recibirán, antes del 1 de abril de 2011 y en un único pago, una cantidad 
equivalente a la diferencia entre la pensión percibida en 2010 y la que hubiere correspondido de haber aplicado al importe de la 
pensión vigente a 31 de diciembre de 2009 el incremento real experimentado por el Índice de Precios al Consumo (IPC) en el 
periodo de noviembre de 2009 a noviembre de 2010. 
 A estos efectos, el límite de pensión pública durante el año 2010 será el equivalente a incrementar la cuantía de dicho 
límite a 31 de diciembre de 2009 en el porcentaje indicado en el párrafo anterior. 
 Lo previsto en el párrafo primero será igualmente de aplicación a los pensionistas del Sistema de la Seguridad Social y 
de Clases Pasivas, con pensiones causadas durante 2010, que hubieran percibido la cuantía correspondiente al límite máximo 
de percepción de las pensiones públicas fijado para el citado año. De igual modo, será de aplicación a los beneficiarios en 
dicho ejercicio de pensiones no contributivas, de las prestaciones de la Seguridad Social por hijo a cargo con 18 o más años de 
edad y un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, del subsidio de movilidad y compensación para gastos de 
transporte o de las ayudas sociales por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH). 
 Asimismo, serán de aplicación las reglas precedentes respecto de las pensiones de Clases Pasivas, con fecha inicial de 
abono durante 2010, para cuya determinación se hubieran tenido en cuenta haberes reguladores susceptibles de actualización 
en el mencionado ejercicio. 
 Los pensionistas perceptores durante el año 2010 de pensiones mínimas y de pensiones del Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez (SOVI) no concurrentes, así como concurrentes con pensiones de viudedad de alguno de los regímenes del 
sistema de la Seguridad Social, recibirán, antes de 1 de abril de 2011 y en un único pago, una cantidad equivalente a la 
diferencia entre la pensión percibida en el año 2010 y la que hubiera correspondido de aumentar la cuantía percibida con el 
incremento real experimentado por el IPC en el período noviembre de 2009 a noviembre de 2010, una vez deducida de la 
misma un 1 por ciento. 
 Dos. Para la determinación inicial de las pensiones de Clases Pasivas con fecha de efectos económicos de 2010 o de 
2011, los valores consignados en la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2010, adaptarán sus importes, cuando así proceda, a la desviación al alza experimentada por el IPC en el período noviembre 
de 2009 a noviembre de 2010. 
 Tres. La cuantía inicial de las pensiones de jubilación y retiro y de viudedad de Clases Pasivas causadas durante 2011 
al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984, calculada de acuerdo con las bases reguladoras establecidas 
para esta clase de pensiones en el presente ejercicio económico, se corregirá mediante la aplicación del porcentaje del 1 y 2 
por ciento según corresponda, establecido para los años 2004, 2006, 2007 y 2008 en el apartado cuatro de las disposiciones 
adicionales quinta y sexta, así como en la disposición adicional décima de las Leyes 61/2003, de 30 de diciembre; 30/2005, de 
29 de diciembre; 42/2006, de 28 de diciembre; y 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para los 
años 2004, 2006, 2007 y 2008, respectivamente. 
 Cuatro. Se faculta al Gobierno para dictar las normas necesarias para la aplicación de las previsiones contenidas en la 
presente disposición, así como para actualizar los valores consignados en los artículos 40, 41, 43 y 46 de la Ley 26/2009, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 —a efectos de fijar las cuantías para 2011 de 
determinadas pensiones del Régimen de Clases Pasivas y de las especiales derivadas de la guerra civil—, y en el Título IV y 
disposiciones adicionales primera, segunda y séptima de la presente Ley, adaptando sus importes, cuando así proceda, al 
incremento real experimentado por el IPC en el período noviembre 2009 a noviembre de 2010. 
 
Disposición adicional novena. Jubilación voluntaria en el Régimen de Clases Pasivas del Estado. 
 Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, en la jubilación o el retiro de carácter voluntario, regulado en el 
artículo 28.2,b) del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, 
de 30 de abril, el derecho a la correspondiente pensión estará condicionado a que los últimos cinco años de servicios 
computables estén cubiertos en el Régimen de Clases Pasivas del Estado, cuando para completar los treinta años de servicios 
exigidos hubieran de computarse períodos de cotización a otros regímenes, por aplicación de las normas sobre cómputo 
recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social. 
 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación al personal de la Administración del Estado en servicio activo, 
servicios especiales, excedencia por cuidado de familiares y excedencia por razón de violencia de género que, como 
consecuencia de la superación de los procesos de acceso y promoción regulados en la normativa general de función pública, 
cambie de régimen de protección social. A efectos de acceder a la jubilación voluntaria regulada en el artículo 28.2,b) del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado a este personal le será de aplicación la normativa vigente a 31 de diciembre 
de 2010. 
 
 [...] 
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Disposición adicional vigésima sexta. Creación de Agencias Estatales. 
 1. Durante el ejercicio 2011 no se crearán Agencias Estatales de las previstas en la Ley 28/2006, de 18 de julio, de 
Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos. 
 2. Se exceptúa de lo dispuesto en el apartado anterior, la creación de Agencias en aquellos supuestos en que, con 
anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias 
para la reducción del déficit público, se hubiera emitido, conjuntamente por los Ministerios de la Presidencia y de Economía y 
Hacienda, informe favorable en aplicación de lo dispuesto en el apartado Dos de la Disposición adicional trigésima primera de 
la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional trigésima segunda. Retribuciones del personal de las sociedades mercantiles. 
 Uno. Con efectos de 1 de enero de 2011, las retribuciones del personal laboral no directivo de las sociedades 
mercantiles públicas que perciban aportaciones de cualquier naturaleza con cargo a los presupuestos públicos o con cargo a 
los presupuestos de los entes o sociedades que pertenezcan al sector público destinadas a cubrir déficit de explotación, no 
podrán experimentar ningún incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2010 y consecuencia, en su caso, de la 
correspondiente negociación colectiva. 
 Igualmente, en relación con las sociedades a que se refiere el párrafo anterior, se mantienen vigentes, con efectos de 1 
de enero de 2011, las retribuciones de su personal directivo a 31 de diciembre de 2010. 
 Dos. La presente disposición tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la 
Constitución. 
 
 [...] 
Disposición adicional trigésima quinta. Módulos para la compensación económica por la actuación de Jueces de Paz y 
Secretarios de Juzgados de Paz. 
 Uno. Los Jueces de Paz, nombrados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley Orgánica 6/1985, de1 de 
julio, del Poder Judicial percibirán, de acuerdo con el número de habitantes de derecho del municipio, las retribuciones anuales 
que se indican a continuación, según lo previsto en el artículo 36.Uno.B) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre. 
 

 ANUAL 
De 1 a 1.999 habitantes 1.072,78 
De 2.000 a 4.999 habitantes 1.609,11 
De 5.000 a 6.999 habitantes 2.145,45 
De 7.000 a 14.999 habitantes 3.218,15 
De 15.000 o más habitantes 4.290,85 

 
 Dos. El personal, excluido el perteneciente a los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia, que desempeñe 
funciones de Secretario de un Juzgado de Paz, con nombramiento expedido al efecto, percibirá, de acuerdo con el número de 
habitantes de derecho del municipio, las cuantías anuales que se indican a continuación según lo previsto en el artículo 
36.Uno.B) de la citada Ley 26/2009, de 23 de diciembre: 
 

 ANUAL 
De 1 a 499 habitantes 531,28 
De 500 a 999 habitantes 789,11 
De 1.000 a 1.999 habitantes 945,37 
De 2.000 a 2.999 habitantes 1.101,55 
De 3.000 a 4.999 habitantes 1.414,02 
De 5.000 a 6.999 habitantes 1.726,50 

 
 Tres. Las cuantías anteriores se financiarán con cargo a las correspondientes aplicaciones presupuestarias, y se 
devengarán por periodos trimestrales en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. 
 Cuatro. Los módulos referidos se actualizarán en las leyes de Presupuestos Generales del Estado. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Disposición transitoria primera. Planes de Pensiones de Empleo o Seguros Colectivos. 
 Los planes de Pensiones de Empleo o Seguros colectivos en los que las Administraciones, Entidades o Sociedades a 
las que se refiere el artículo 22 de esta Ley, actúen como promotores, que estuvieran en vigor y autorizados con anterioridad al 
1 de octubre de 2003, y cuyas aportaciones por cuenta de los citados promotores, superaran el porcentaje del 0,3 por ciento de 
la masa salarial, podrán mantener la cuantía y estructura de dicha aportación. 
 A dichos planes podrán incorporarse nuevos promotores, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior y en el 
artículo 22. Tres de esta Ley. 
 
Disposición transitoria segunda. Indemnización por residencia del personal al servicio del sector público estatal. 
 Durante el año 2011, la indemnización por residencia del personal en activo del sector público estatal continuará 
devengándose en las áreas del territorio nacional que la tienen reconocida, en las mismas cuantías vigentes a 31 de diciembre 
de 2010. 
 No obstante, quienes vinieran percibiendo la indemnización por residencia en cuantías superiores a las establecidas 
para el personal del sector público estatal continuarán devengándola sin incremento alguno en el año 2011. 
 
Disposición transitoria tercera. Complementos personales y transitorios. 
 Uno. Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo carácter, se regirán por su 
normativa específica y por lo dispuesto en esta Ley. 
 Dos. Los complementos personales y transitorios reconocidos en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, al personal incluido en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se mantendrán en las mismas cuantías que a 31 de diciembre de 2010 siendo 
absorbidos por las mejoras que puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo. 
 Incluso en el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine una disminución de retribuciones, se mantendrá el 
complemento personal transitorio fijado al producirse la aplicación del nuevo sistema, a cuya absorción se imputarán las 
mejoras que puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo. 
 En ningún caso se considerarán los trienios, el complemento de productividad, ni las gratificaciones por servicios 
extraordinarios. 
 Tres. Los complementos personales y transitorios reconocidos al personal de las Fuerzas Armadas y de los cuerpos de 
la Guardia Civil y Nacional de Policía, así como al personal funcionario de la Administración de la Seguridad Social y al 
estatutario del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, y restante personal con derecho a percibir dichos complementos, se 
regirán por las mismas normas establecidas en el apartado Dos anterior. 
 Cuatro. Los complementos personales y transitorios reconocidos al personal destinado en el extranjero se absorberán 
aplicando las mismas normas establecidas para el que preste servicios en territorio nacional, sin perjuicio de su supresión 
cuando el funcionario afectado cambie de país de destino. 
 
 [...] 
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

[...] 
 
Disposición derogatoria tercera. Derogación normativa. 
 Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en la presente Ley. 
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DISPOSICIONES FINALES 

 
Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 
 Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se modifica el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos: 
 [...] 
 
 Siete. Se modifica el apartado 3 del artículo 76 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que queda 
redactado en los siguientes términos: 
 
 «Con cargo a recursos públicos, las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social no podrán satisfacer indemnizaciones por extinción de la relación laboral con su personal, cualesquiera que sean la 
forma de dicha relación y la causa de su extinción, que superen las establecidas en las disposiciones legales y reglamentarias 
en materia laboral reguladoras de dicha relación.» 
 
 El resto del artículo permanece con la misma redacción. 
 
 [...] 
 
Disposición final decimotercera. Modificación de la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración del permiso 
de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida. 
 Se da nueva redacción a la disposición final segunda de la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración 
del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida, en los siguientes términos: 
 
 «Disposición final segunda. 
 La presente ley entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2012.» 
 
 [...] 
 
Disposición final vigésima tercera. Modificación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se modifica la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Emplado Público, en los siguientes términos: 
 
 Se añade una nueva letra e) al artículo 49, con la siguiente redacción: 
 
 «e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el funcionario tendrá derecho a 
una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras, 
para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de edad, por naturaleza o adopción, o en 
los supuestos de acogimiento preadoptivo o permanente del menor, afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y 
carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hopitalario de larga duración y requiera la 
necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años. 
 Reglamentariamente, se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta reducción de jornada se podrá 
acumular en jornadas completas. 
 Asimismo, cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter preadoptivo o permanente, 
las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la condición de beneficiarios de la 
prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, el derecho a su disfrute 
sólo podrá ser reconocido a favor de uno de ellos.» 
 
 [...] 
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ANEXO X 

CUANTÍA A INCLUIR EN LA PAGA EXTRAORDINARIA DE LOS MIEMBROS DE LA CARRERA JUDICIAL Y DE LA CARRERA FISCAL DEL ARTÍCULO 
31.UNO  DE ESTA LEY 

 
 GRUPO 

DE 
POBLACIÓN 

CUANTÍA EN EUROS 
A INCLUIR EN CADA 

PAGA EXTRAORDINARIA 
Miembros de la Carrera Judicial   
Presidente de la Audiencia Nacional (no Magistrado del Tribunal Supremo) 1 5.492,40 
Presidentes de Sala - Audiencia Nacional (no Magistrados Tribunal Supremo) 1 4.147,89 
Magistrado - Audiencia Nacional (no Magistrado del Tribunal Supremo) 1 4.066,57 
Magistrado del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo 1 4.066,57 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia 1 4.066,57 
Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 1 4.066,57 
Presidentes y Magistrados de la Audiencia Provincial 1 4.009,34 
Jueces Centrales y Magistrados de los órganos unipersonales 1 3.437,17 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia 2 4.012,20 
Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 2 3.679,15 
Presidentes y Magistrados de la Audiencia Provincial 2 3.621,92 
Magistrados de los órganos unipersonales 2 3.049,75 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia 3 3.960,17 
Presidentes Sala y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 3 3.556,87 
Presidentes y Magistrados de la Audiencia Provincial 3 3.499,64 
Magistrados de los órganos unipersonales 3 2.927,47 
Presidentes y Magistrados de la Audiencia Provincial 4 3.238,93 
Magistrados de los órganos unipersonales 4 2.666,76 
Jueces 5 1.874,00 
Miembros de la Carrera Fiscal   
Teniente Fiscal y Fiscales de la Fiscalía del Tribunal Constitucional 1 4.139,42 
Fiscales de la Fiscalía del Tribunal Supremo 1 4.139,42 
Teniente Fiscal y Fiscales de la Fiscalía ante la Audiencia Nacional 1 4.066,57 
Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma 1 4.066,57 
Teniente Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma 1 4.066,57 
Teniente Fiscal y Fiscales de la Fiscalía ante el Tribunal de Cuentas 1 4.066,57 
Teniente Fiscal Inspector e Inspectores Fiscales de la Fiscalía G. del Estado 1 4.066,57 
Teniente Fiscal y Fiscales de la Fiscalía General del Estado 1 4.066,57 
Tte. Fiscal, Fiscales y Abogados Fiscales de la Fiscalía Especial Antidroga 1 4.066,57 
Tte. Fiscal, Fiscales y Abogados Fiscales de la Fiscalía Especial contra la 
corrupción y la criminalidad organizada 

 
1 

 
4.066,57 

Fiscales Jefe y Teniente Fiscales de Fiscalía Provincial 1 4.009,34 
Fiscales coordinadores 1 3.910,73 
Fiscales Decanos de las secciones territoriales de las fiscalías provinciales 1 3.910,73 
Resto de Fiscales de segunda categoría 1 3.437,17 
Fiscal Superior de Comunidad Autónoma 2 4.012,20 
Teniente Fiscal de Fiscalía de la Comunidad Autónoma 2 3.679,15 
Fiscales Jefes y Tenientes Fiscales de Fiscalía Provincial 2 3.621,92 
Fiscal Jefe de Fiscalía de Área (excepto donde exista sección de la Audiencia 
Provincial en sede distinta de la capital de provincia) 

 
2 

 
3.621,92 

Fiscales coordinadores 2 3.523,31 
Fiscales Decanos de las secciones territoriales de las fiscalías provinciales 2 3.523,31 
Resto de Fiscales de segunda categoría 2 3.049,75 
Fiscal Superior de Comunidad Autónoma 3 3.960,17 
Teniente Fiscal de Fiscalía de la Comunidad Autónoma 3 3.556,87 
Fiscales Jefe y Tenientes Fiscales de Fiscalía Provincial 3 3.499,64 
Fiscal Jefe de Fiscalía de Área (excepto donde exista sección de la Audiencia 
Provincial en sede distinta de la capital de provincia) 

 
3 

 
3.499,64 

Fiscales coordinadores 3 3.401,03 
Fiscales Decanos de las secciones territoriales de las fiscalías provinciales 3 3.401,03 
Resto de Fiscales de segunda categoría 3 2.927,47 
Fiscales Jefe y Tenientes Fiscales de Fiscalía Provincial 4 3.238,93 
Fiscal Jefe de Fiscalía de Área (excepto donde exista sección de la Audiencia 
Provincial en sede distinta de la capital de provincia) 

 
4 

 
3.238,93 

Fiscales coordinadores 4 3.140,32 
Fiscales Decanos de las secciones territoriales de la Fiscalía Provincial 4 3.140,32 
Resto de destinos de la segunda categoría de fiscales 4 2.666,76 
Resto destinos correspondientes a la tercera categoría de fiscales 5 1.874,00 
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CUANTÍA A INCLUIR EN LA PAGA EXTRAORDINARIA DE DETERMINADOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL Y DE LA CARRERA FISCAL DEL 

ARTÍCULO 31.CINCO DE ESTA LEY 
 

 CUANTÍA EN EUROS 
A INCLUIR EN PAGAS 
EXTRAORDINARIAS 
JUNIO-DICIEMBRE 

Miembros del Poder Judicial  
Presidentes de Sala del Tribunal Supremo (no incluye al Presidente del mismo) 2.603,36 
Presidente de la Audiencia Nacional (Magistrado del Tribunal Supremo) 2.603,36 
Presidentes de Sala de Audiencia Nacional (Magistrados del Tribunal Supremo) 2.504,44 
Magistrados del Tribunal Supremo (no incluidos en apartados anteriores) 2.504,44 
Miembros del Ministerio Fiscal  
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo 2.603,36 
Fiscal Inspector 2.515,48 
Fiscal Jefe de la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional 2.515,48 
Fiscal Jefe de la Fiscalía de la Audiencia Nacional 2.515,48 
Fiscal Jefe de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas 2.504,44 
Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado 2.504,44 
Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado 2.504,44 
Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial Antidroga 2.504,44 
Fiscal Jefe de la Fiscalía Esp. contra la corrupción y la criminalidad organizada 2.504,44 
Fiscales de Sala del Tribunal Supremo 2.504,44 
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ANEXO XI 

CUANTÍA A INCLUIR EN LA PAGA EXTRAORDINARIA DE LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SECRETARIOS JUDICIALES Y DE LOS CUERPOS DE 
FUNCIONARIOS AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

 
 
 

SECRETARIOS JUDICIALES 

GRUPO CONFORME 
AL ANEXO II.1 DEL 

R.D.1130/03 

CUANTÍA EN EUROS 
A INCLUIR EN CADA 

PAGA EXTRAORDINARIA 
Secretarios del Tribunal Supremo 1 1.034,23 
Secretario de gobierno de la Audiencia Nacional 1 1.034,23 
Secretarios de la Audiencia Nacional 1 981,16 
Secretarios del Tribunal Superior de Justicia 1 981,16 
Secretario coordinador provincial y Secretario de la Audiencia Provincial 1 968,62 
Secretario de órgano unipersonal, de órganos no jurisdiccionales y registros 
civiles y de juzgados centrales 

 
1 

 
868,49 

Secretarios del Tribunal Superior de Justicia 2 883,32 
Secretario coordinador provincial y Secretario de la Audiencia Provincial 2 870,70 
Secretario de órgano unipersonal, órganos no jurisdiccionales y registros civiles 2 770,59 
Secretarios del Tribunal Superior de Justicia 3 857,37 
Secretario coordinador provincial y Secretario de la Audiencia Provincial 3 844,75 
Secretario órgano unipersonal, órganos no jurisdiccionales y registros civiles 3 744,66 
Secretario coordinador provincial y Secretario de la Audiencia Provincial 4 840,64 
Resto de destinos de la segunda categoría de secretarios judiciales 4 740,55 
Destinos correspondientes a la tercera categoría de secretarios judiciales 5 537,15 
 

 
 

CUERPO O ESCALA 

GRUPO CONFORME 
AL ARTÍCULO 7.º 
R.D. 1909/2000 

CUANTÍA EN EUROS 
A INCLUIR EN CADA 

PAGA EXTRAORDINARIA 
I 404,23 
II 377,92 
III 364,78 

De Gestión Procesal y Administrativa. 

IV 351,68 
I 369,16 
II 342,77 
III 329,62 

De Tramitación Procesal y Administrativa. 

IV 316,48 
I 316,16 
II 289,92 
III 276,78 

De Auxilio Judicial. 

IV 263,61 
I 404,23 
II 377,92 

De Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses. 

III 364,78 
I 369,16 
II 342,77 

De Ayudantes de laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses. 

III 329,62 
Secretarios de Paz (a extinguir). IV 439,52 
 

 
CUERPO DE MÉDICOS FORENSES Y CUERPO DE FACULTATIVOS 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA Y CIENCIAS FORENSES 

GRUPO CONFORME 
AL ARTÍCULO 7.º 
R.D. 1909/2000 

CUANTÍA EN EUROS 
A INCLUIR EN CADA 

PAGA EXTRAORDINARIA 
Director del Instituto Nacional de Toxicología (I.N.T.) y Ciencias Forenses I 821,72 
Director del Instituto de Medicina Legal (I.M.L.) de Madrid o Barcelona, o de 
Institutos con competencias pluriprovinciales 

I 821,72 

Director de I.M.L. con competencias pluriprovinciales II 803,31 
Director de I.M.L. con competencias pluriprovinciales III 784,91 
Director de Departamento de I.N.T.y Ciencias Forenses I 784,91 
Director de Departamento de I.N.T. y Ciencias Forenses II 766,49 
Director de I.M.L. con competencias uniprovinciales o de ámbito inferior II 766,49 
Director de I.M.L. con competencias uniprovinciales o de ámbito inferior III 748,08 
Subdirector de I.M.L. de Madrid o Barcelona, y Director con competencias 
pluriprovinciales 

I 784,91 

Subdirector de I.M.L. con competencias pluriprovinciales II 766,49 
Subdirector de I.M.L con competencias pluriprovincial III 748,08 
Subdirector de I.M.L. con competencias uniprovinciales o de ámbito inferior II 729,68 
Subdirector de I.M.L con competencias uniprovinciales o de ámbito inferior III 711,30 
Jefaturas de Servicio de I.M.L. e I.N.T y Ciencias Forenses y sus Departamentos I 748,08 
Jefaturas de Servicio de I.M.L. y I.N.T. y Ciencias Forenses y sus Departamentos II 729,68 
Jefaturas de Servicio de I.M.L. y I.N.T. y Ciencias Forenses y sus Departamentos III 711,30 
Jefaturas de Sección de I.M.L. y I.N.T. y Ciencias Forenses. y sus Departamentos I 711,30 
Jefaturas de Sección de I.M.L. y I.N.T. y Ciencias Forenses II 692,85 
Jefaturas de Sección de I.M.L. y I.N.T. y Ciencias Forenses III 674,44 
Médicos Forenses y Técnicos Facultativos del I.N.T y Ciencias Forenses I 600,81 
Médicos Forenses y Técnicos Facultativos del I.N.T y Ciencias Forenses II 582,43 
Médicos Forenses y Técnicos Facultativos del I.N.T y Ciencias Forenses III 563,97 
Médicos Forenses en Registros Civiles (R.D. 181/93, D.A 2ª) I 138,17 
Médicos Forenses en Registros Civiles (R.D. 181/93, D.A 2ª) II 101,29 
Médicos Forenses en Registros Civiles (R.D. 181/93, D.A 2ª) III 82,88 
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MÉDICOS FORENSES CON RÉGIMEN TRANSITORIO DE INTEGRACIÓN Y RETRIBUTIVO 

GRUPO CONFORME 
AL ARTÍCULO 7.º 
R.D. 1909/2000 

CUANTÍA EN EUROS 
A INCLUIR EN CADA 

PAGA EXTRAORDINARIA 
I 782,48 
II 764,07 

Director regional de Instituto Anatómico Forense o de Clínica Médico Forense (en 
agrupaciones de Juzgados alguno de los cuales esté servido por Magistrado o 
que conjuntamente con juzgado sean titulares de especialidad o cargo directivo). III 745,66 

I 764,07 
II 745,66 

Director regional de Instituto Anatómico Forense o de Clínica Médico Forense (en 
agrupaciones no incluidas en el apartado anterior). 

III 727,30 
 

 
CUERPO DE MÉDICOS FORENSES Y CUERPOS DE FACULTATIVOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TOXICOLOGÍA Y CIENCIAS FORENSES 

GRUPO CONFORME 
AL ARTÍCULO 7.º 
R.D. 1909/2000 

CUANTÍA EN EUROS 
A INCLUIR EN CADA 

PAGA EXTRAORDINARIA 
I 745,66 
II 727,30 

Director provincial de Instituto Anatómico Forense o de Clínica Médico Forense 
(en agrupaciones de Juzgados alguno de los cuales esté servido por Magistrado 
o que conjuntamente con Juzgado sean titulares de especialidad o cargo 
directivo. 

III 708,89 

I 727,30 
II 708,89 

Director provincial de Instituto Anatómico Forense o de Clínica Médico Forense 
(en agrupaciones no incluidas en el apartado anterior). 

III 690,47 
I 708,89 
II 690,47 

Jefe de servicio de Instituto Anatómico Forense o de Clínica Médico Forense (en 
agrupaciones de Juzgados alguno de los cuales esté servido por Magistrado o 
que conjuntamente con Juzgado sean titulares de especialidad o cargo directivo. III 672,06 

I 690,47 
II 672,06 

Jefe de servicio de Instituto Anatómico Forense o de Clínica Médico Forense (en 
agrupaciones no incluidas en el apartado anterior). 

III 653,65 
I 672,06 
II 653,65 

Jefe de sección de Instituto Anatómico Forense o de Clínica Médico Forense (en 
agrupaciones de Juzgados alguno de los cuales esté servido por Magistrado o 
que conjuntamente con Juzgado sean titulares de especialidad o cargo directivo. III 635,19 

I 653,65 
II 635,19 

Jefe de sección de Instituto Anatómico Forense o de Clínica Médico Forense (en 
agrupaciones no incluidas en el apartado anterior). 

III 616,79 
I 598,43 
II 580,02 

Médico Forense (en agrupaciones de Juzgados alguno de los cuales esté servido 
por Magistrado o que conjuntamente con Juzgado sean titulares de especialidad 
o cargo directivo. III 561,60 

I 580,02 
II 561,60 

Médico Forense (en agrupaciones no incluidas en el apartado anterior). 

III 543,20 
 

 
 

MÉDICOS FORENSES CON RÉGIMEN DE JORNADA NORMAL 

GRUPO CONFORME 
AL ARTÍCULO 7.º 
R.D. 1909/2000 

CUANTÍA EN EUROS 
A INCLUIR EN CADA 

PAGA EXTRAORDINARIA 
I 534,01 
II 515,59 

Director regional de Inst. Anatómico Forense o de Clínica Médico Forense. 

III 497,18 
I 497,18 
II 478,76 

Director provincial de Inst. Anatómico Forense o de Clínica Médico Forense. 

III 460,36 
I 460,36 
II 441,88 

Jefe de servicio de Inst. Anatómico Forense o de Clínica Médico Forense. 

III 423,48 
I 423,48 
II 405,07 

Jefe de sección de Inst. Anatómico Forense o de Clínica Médico Forense. 

III 386,71 
I 349,90 
II 331,49 

Médicos Forenses. 

III 313,01 
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§ III.1 
LEY 7/2007, DE 12 DE ABRIL, DEL 
ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 
PÚBLICO1 -EXTRACTO- 
 
 

TÍTULO I 
Objeto y ámbito de aplicación 

 
Artículo 1. Objeto. 
 1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos 
incluidos en su ámbito de aplicación. 
 2. Asimismo tiene por objeto determinar las normas aplicables al personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas. 
 3. Este Estatuto refleja, del mismo modo, los siguientes fundamentos de actuación: 
 
 a) Servicio a los ciudadanos y a los intereses generales. 
 b) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional. 
 c) Sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 
 d) Igualdad de trato entre mujeres y hombres. 
 e) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio garantizadas con la inamovilidad en la condición de 
funcionario de carrera. 
 f) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos. 
 g) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los empleados públicos. 
 h) Transparencia. 
 i) Evaluación y responsabilidad en la gestión. 
 j) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas. 
 k) Negociación colectiva y participación, a través de los representantes, en la determinación de las condiciones de 
empleo. 
 l) Cooperación entre las Administraciones Públicas en la regulación y gestión del empleo público. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación.2 
 1. Este Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral al servicio de las siguientes 
Administraciones Públicas: 
 
 - La Administración General del Estado. 
 - Las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla.3 
 - Las Administraciones de las Entidades Locales 
 - Los Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, 
vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas4 
 - Las Universidades Públicas 
 
 2. En la aplicación de este Estatuto al personal investigador se podrán dictar normas singulares para adecuarlo a sus 
peculiaridades. 
 3. El personal docente y el personal estatutario de los Servicios de Salud se regirán por la legislación específica dictada 
por el Estado y por las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias y por lo previsto en el presente 
Estatuto, excepto el Capítulo II del Título III, salvo el artículo 20, y los artículos 22.3, 24 y 84. 
 4. Cada vez que este Estatuto haga mención al personal funcionario de carrera se entenderá comprendido el personal 
estatutario de los Servicios de Salud. 
 5. El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo el personal de las Administraciones Públicas no incluido en su 
ámbito de aplicación. 
 
                                                           

 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado. 
 Publicada en el «BOE» número 89, de 13-4-2007. 
 2 INSTRUCCIONES DE 5 DE JUNIO DE 2007, DE LA SECRETARÍA GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PARA LA APLICACIÓN DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 
PÚBLICO EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y SUS ORGANISMOS PÚBLICOS («BOE» número 150, de 23-6-2007): 

2. Ámbito de aplicación del EBEP en el ámbito de la Administración General del Estado (artículo 2) 
 En el ámbito de la Administración General del Estado, las normas del EBEP se aplican al personal funcionario al servicio de: 
 La Administración General del Estado. 
 Los Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la 
Administración General del Estado. 
 Las Universidades Públicas no transferidas. 
 Al personal laboral que presta servicios en dicho ámbito se le aplican los preceptos del EBEP que así lo dispongan. 

 3 Véase la Disposición adicional cuarta de esta Ley 7/2007, de 12 de abril. 
 4 Artículos 47 y 55  de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado («BOE», número 90, 
de 15/04/1997): 
 Artículo 18 de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos («BOE», número 90, de 15/04/1997): 
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Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 
 1. El personal funcionario de las Entidades Locales se rige por la legislación estatal que resulte de aplicación, de la que 
forma parte este Estatuto y por la legislación de las Comunidades Autónomas, con respeto a la autonomía local.1 
 2. Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Estatuto y por la legislación de las Comunidades Autónomas, 
excepto en lo establecido para ellos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.2 
 
Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 
 Las disposiciones de este Estatuto sólo se aplicarán directamente cuando así lo disponga su legislación específica al 
siguiente personal:3 
 
 a) Personal funcionario de las Cortes Generales y de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.4 
 b) Personal funcionario de los demás Órganos Constitucionales del Estado y de los Órganos Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas.5 
 c) Jueces, Magistrados, Fiscales y demás personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia.6 
 d) Personal militar de las Fuerzas Armadas.7 
 e) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.8 
 f) Personal retribuido por arancel. 
 g) Personal del Centro Nacional de Inteligencia.9 
 h) Personal del Banco de España y Fondos de Garantía de Depósitos en Entidades de Crédito. 
 
Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 
 El personal funcionario de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos se regirá por sus normas específicas y 
supletoriamente por lo dispuesto en este Estatuto.10 
 Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y demás normas convencionalmente aplicables. 
 
Artículo 6. Leyes de Función Pública. 
 En desarrollo de este Estatuto, las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas 
aprobarán, en el ámbito de sus competencias, las Leyes reguladoras de la Función Pública de la Administración General del 
Estado y de las Comunidades Autónomas. 
 
Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 
 El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se rige, además de por la legislación laboral y por las 
demás normas convencionalmente aplicables, por los preceptos de este Estatuto que así lo dispongan.11 
 
 
 

                                                           
 1 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local («BOE», número 80, de 3-4-1985). 
 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local («BOE», números 96 y 97, de 22-4-1986 y 23-4-1986). 
 Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios de Administración Local 
(«BOE», número 106, de 3-5-1986) 
 Real Decreto 1174/1987, de 18 septiembre, por el que se aprueba el régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de carácter nacional 
(«BOE», número 233, de 29-9-1987). 
 Real Decreto 896/1991, de 7 junio, por el que se establecen la reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los Funcionarios de la Administración Local («BOE», número 142, de 14/6/1991). 
 Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, por el que se regula la provisión de puestos de trabajo reservados a Funcionarios de la Administración 
Local con habilitación de carácter nacional («BOE», número 189, de 9-8-1994). 
 2 Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad («BOE», número 63 de 14/03/1986). 
 3 Véase la disposición adicional undécima de esta Ley 7/2007, de 12 de abril. 
 4 Estatuto del personal de las Cortes Generales, aprobado por Acuerdo de 27 de marzo de 2006, de las Mesas del Congreso de los Diputados y del 
Senado (Boletín Oficial de las Cortes Generales, serie B, número 73, de 31-3-2006; «BOE», número 81, de 5-4-2006). 
 5 Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional («BOE», número 239, de 5-10-1979). 
 Reglamento de Organización y Personal, aprobado por Acuerdo de 5 de julio de 1990, del Pleno del Tribunal Constitucional («BOE», número 185, de 3-
8-1990). 
 
 Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado («BOE», número 100, de 25-4-1980). 
 Reglamento Orgánico del Consejo de Estado, aprobado por Real Decreto 1674/1980, de 18 de julio («BOE», número 209, de 30-8-1980). 
 
 Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas («BOE», número 121, de 21-5-1982). 
 Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas («BOE», número 84, de 7-4-1988). 
 Real Decreto 2734/1982, de 15 de octubre, para desarrollo y cumplimiento de la Ley Orgánica 2/1982, del Tribunal de Cuentas, sobre régimen de 
derechos pasivos del Presidente y Ministros del mismo que cesan en sus cargos («BOE», número 264, de 3-11-1982). 
 
 Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo («BOE», número 109, de 7-5-1981) 
 Reglamento de 6 de abril de 1983, de Organización y Funcionamiento («BOE», número 92, de 18-4-1983).  
 6 Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 157, de 2-7-1985) 
 Ley 50/1981, 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal («BOE», número 11, de 13-1-1982) 
 7 Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar («BOE», número 278, de 20-11-2007)). 
 Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería («BOE», número 98, de 25-4-2006): 
 8 Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad («BOE», número 63, de 14-3-1986). 
 Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia civil («BOE», número 283, de 26-11-1999) 
 9 Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del Centro Nacional de Inteligencia («BOE», número 109, de 07/05/2002). 
 Real Decreto 1324/1995, de 28 de julio, por el que se establece el Estatuto del personal del Centro Nacional de Inteligencia («BOE», número 198 de 
19/08/1995). 
 10 Artículo 58 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», número 313, de 30-12-2000) 
 Real Decreto 370/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad 
Anónima («BOE», número 58, de 8-3-2004). 
 II Convenio colectivo de la Sociedad Estatal «Correos y Telégrafos, S.A.», inscrito y publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2006, de la 
Dirección General de Trabajo («BOE», número 229, de 25-9-2006) 
 11 Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo («BOE», número 75, de 
29/03/1995). 
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TÍTULO II 
Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas 

 
Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 
 1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las Administraciones Públicas al servicio de 
los intereses generales. 
 2. Los empleados públicos se clasifican en: 
 
 a) Funcionarios de carrera. 
 b) Funcionarios interinos. 
 c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal. 
 d) Personal eventual. 
 
Artículo 9. Funcionarios de carrera. 
 1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están vinculados a una Administración Pública 
por una relación estatutaria regulada por el Derecho Administrativo para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de 
carácter permanente. 
 2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las 
potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas 
corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de cada Administración 
Pública se establezca. 
 
Artículo 10. Funcionarios interinos. 
 1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, son nombrados 
como tales para el desempeño de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias: 
 
 a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera. 
 b) La sustitución transitoria de los titulares. 
 c) La ejecución de programas de carácter temporal. 
 d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo de doce meses. 
 
 2. La selección de funcionarios interinos habrá de realizarse mediante procedimientos ágiles que respetarán en todo 
caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 3. El cese de los funcionarios interinos se producirá, además de por las causas previstas en el artículo 63, cuando 
finalice la causa que dio lugar a su nombramiento. 
 4. En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 de este artículo, las plazas vacantes desempeñadas por 
funcionarios interinos deberán incluirse en la oferta de empleo correspondiente al ejercicio en que se produce su nombramiento 
y, si no fuera posible, en la siguiente, salvo que se decida su amortización. 
 5. A los funcionarios interinos les será aplicable, en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición, el régimen 
general de los funcionarios de carrera. 
 
Artículo 11. Personal laboral. 
 1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en cualquiera de las modalidades 
de contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. 
En función de la duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal. 
 2. Las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán los criterios para la 
determinación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo 
establecido en el artículo 9.2. 
 
Artículo 12. Personal eventual. 
 1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no permanente, sólo realiza funciones 
expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos 
presupuestarios consignados para este fin. 
 2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto determinarán los órganos de gobierno de 
las Administraciones Públicas que podrán disponer de este tipo de personal. El número máximo se establecerá por los 
respectivos órganos de gobierno. Este número y las condiciones retributivas serán públicas. 
 3. El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, cuando se produzca el de la autoridad a la 
que se preste la función de confianza o asesoramiento. 
 4. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la Función Pública o para la promoción 
interna. 
 5. Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su condición, el régimen general de 
los funcionarios de carrera. 
 

SUBTÍTULO I 
Personal directivo 

 
Artículo 13. Personal directivo profesional. 
 El Gobierno y los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas podrán establecer, en desarrollo de este 
Estatuto, el régimen jurídico específico del personal directivo así como los criterios para determinar su condición, de acuerdo, 
entre otros, con los siguientes principios: 
 
 1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas profesionales en las Administraciones Públicas, definidas 
como tales en las normas específicas de cada Administración. 
 2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante 
procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia. 
 3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, responsabilidad por 
su gestión y control de resultados en relación con los objetivos que les hayan sido fijados. 
 4. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la consideración de materia objeto de 
negociación colectiva a los efectos de esta Ley. Cuando el personal directivo reúna la condición de personal laboral estará 
sometido a la relación laboral de carácter especial de alta dirección. 
 [...] 
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TÍTULO III 

Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 
 

[...] 
 

CAPÍTULO III1
. 

Derechos retributivos 
 
Artículo 21. Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos. 
 1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de las retribuciones 
complementarias de los funcionarios, así como el incremento de la masa salarial del personal laboral, deberán reflejarse para 
cada ejercicio presupuestario en la correspondiente Ley de Presupuestos. 
 2. No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un incremento de la masa salarial superior 
a los límites fijados anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el personal. 
 
Artículo 22. Retribuciones de los funcionarios. 
 1. Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en básicas y complementarias. 
 2. Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la adscripción de su cuerpo o escala a un 
determinado Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, y por su 
antigüedad en el mismo. Dentro de ellas están comprendidas los componentes de sueldo y trienios de las pagas 
extraordinarias. 
 3. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características de los puestos de trabajo, la carrera 
profesional o el desempeño, rendimiento o resultados alcanzados por el funcionario. 
 4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad de retribuciones básicas y 
de la totalidad de las retribuciones complementarias, salvo aquéllas a las que se refieren los apartados c) y d) del artículo 24. 
 5. No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de las Administraciones Públicas como 
contraprestación de cualquier servicio, participación o premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente 
atribuidas a los servicios. 
 
Artículo 23. Retribuciones básicas. 
 Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, estarán integradas única y 
exclusivamente por: 
 
 a) El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo. 
 b) Los trienios, que consisten en una cantidad, que será igual para cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, 
en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, por cada tres años de servicio. 
 
Artículo 24. Retribuciones complementarias. 
 La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios se establecerán por las 
correspondientes leyes de cada Administración Pública atendiendo, entre otros, a los siguientes factores: 
 
 a) La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema de carrera administrativa. 
 b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad exigible para el desempeño de 
determinados puestos de trabajo o las condiciones en que se desarrolla el trabajo. 
 c) El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su trabajo y el rendimiento o resultados 
obtenidos. 
 d) Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo. 
 
Artículo 25. Retribuciones de los funcionarios interinos. 
 1. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pagas extraordinarias correspondientes al 
Subgrupo o Grupo de adscripción, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones 
complementarias a que se refieren los apartados b), c) y d) del artículo 24 y las correspondientes a la categoría de entrada en 
el cuerpo o escala en el que se le nombre. 
 2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la entrada en vigor del presente 
Estatuto que tendrán efectos retributivos únicamente a partir de la entrada en vigor del mismo.2 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 En relación con la entrada en vigor de este capítulo III, véase la disposición final cuarta de esta Ley 7/2007. 
 2 INSTRUCCIONES DE 25 DE MAYO DE 2007, CONJUNTAS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE PRESUPUESTOS Y GASTOS Y DE LA SECRETARÍA GENERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY 7/2007, DE 12 DE ABRIL, DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

1.ª Reconocimiento de trienios a los funcionarios interinos por los servicios prestados. 
 Conforme lo dispuesto en el artículo 10.5 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, que establece que "a los funcionarios interinos les será aplicable, en 
cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera", las normas de Ley 70/1978, de 26 de 
diciembre, de Reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública y su normativa de desarrollo, son de aplicación para el 
reconocimiento de trienios a los funcionarios interinos por los servicios prestados. 
 El reconocimiento de trienios se realizará, en todo caso, previa solicitud del interesado en la que se relacionarán los servicios efectivamente 
prestados en las Administraciones Públicas. 
2.ª Efectos retributivos del reconocimiento de trienios por servicios prestados. 
 Los trienios que se reconozcan al amparo de lo dispuesto en el artículo 25 del EBEP producirán efectos retributivos desde el mes siguiente a la 
fecha de la presentación de la solicitud, conforme a lo establecido en la normativa sobre devengo de retribuciones de los funcionarios de carrera. 
 Cuando las solicitudes de reconocimiento de trienios se presenten a partir del 13 de mayo de 2007, el reconocimiento se producirá en la fecha de 
la presentación de la solicitud, devengando efectos retributivos en la forma prevista en el párrafo anterior. 
 Los trienios que se reconozcan por solicitudes presentadas antes del 13 de mayo de 2007 surtirán efectos retributivos el 1 de junio de 2007. 
3.ª Órganos competentes para el reconocimiento de los trienios. 
 El reconocimiento de trienios a los funcionarios interinos corresponde a los Subsecretarios de los Ministerios, respecto a los funcionarios 
destinados en los servicios centrales y sus organismos autónomos y demás entidades dependientes de los mismos, y a los Delegados del Gobierno y 
Subdelegados del Gobierno en relación a los funcionarios destinados en servicios periféricos de ámbito regional y provincial, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11.6 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de personal. 
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Artículo 26. Retribuciones de los funcionarios en prácticas. ver RD 456/1986 
 Las Administraciones Públicas determinarán las retribuciones de los funcionarios en prácticas que, como mínimo, se 
corresponderán a las del sueldo del Subgrupo o Grupo, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, en que aspiren a 
ingresar. 
 
Artículo 27. Retribuciones del personal laboral. 
 Las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la legislación laboral, el convenio colectivo que 
sea aplicable y el contrato de trabajo, respetando en todo caso lo establecido en el artículo 21 del presente Estatuto. 
 
Artículo 28. Indemnizaciones. 
 Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio. VER RD 462/2002    2011 
 
Artículo 29. Retribuciones diferidas. 
 Las Administraciones Públicas podrán destinar cantidades hasta el porcentaje de la masa salarial que se fije en las 
correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del Estado a financiar aportaciones a planes de pensiones de empleo o 
contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, para el personal incluido en sus 
ámbitos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de los Planes de Pensiones.1 
 Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos de seguros tendrán a todos los 
efectos la consideración de retribución diferida. 
 
Artículo 30. Deducción de retribuciones.2 
 1. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corresponder, la parte de jornada no realizada dará lugar a la 
deducción proporcional de haberes, que no tendrá carácter sancionador.3 
 2. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones correspondientes al tiempo en 
que hayan permanecido en esa situación sin que la deducción de haberes que se efectúe tenga carácter de sanción, ni afecte 
al régimen respectivo de sus prestaciones sociales. 
 
 [...] 
 

CAPÍTULO V 
Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones 

 
Artículo 47. Jornada de trabajo de los funcionarios públicos. 
 Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las especiales de trabajo de sus funcionarios públicos. 
La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial.4 
 
Artículo 48. Permisos de los funcionarios públicos. 
 1. Las Administraciones Públicas determinarán los supuestos de concesión de permisos a los funcionarios públicos y 
sus requisitos, efectos y duración. En defecto de legislación aplicable los permisos y su duración serán, al menos, los 
siguientes: 
 
 a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, 
tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. 
 Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días 
hábiles cuando sea en distinta localidad. 
 b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día. 
 c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos que se determine. 
 d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante los días de su celebración. 
 e) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto por las funcionarias embarazadas. 
 f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrá dividir en 
dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la 
jornada o, en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente 
por uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen. 
 Igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en 
jornadas completas el tiempo correspondiente. 
 Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. 
 g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer hospitalizados a continuación 
del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias 

                                                           
 1 Acuerdo de 30 de septiembre de 2004, Especificaciones del Plan de Pensiones de la Administración General del Estado, dado en publicidad por 
Resolución de 7 de octubre de 2004, de la Secretaría General para la Administración Pública y la Secretaría General de Presupuestos y Gastos, y publicada 
esta por Resolución de 13 de octubre de 2004, de la Subsecretaría, del Ministerio de la Presidencia «BOE», número 248, de 14-10-2004). 
 2 En el caso de toma de posesión en el primer destino, en el de cese en el servicio activo, en el de licencias sin derecho a retribución y, en general, 
en los supuestos de derechos económicos que normativamente deban liquidarse por días, o con reducción o deducción proporcional de 
retribuciones, véase el Artículo 102 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», número 315, 
de 31-12-1996), § AD.3. 
 3 LEY 31/1991, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1992 («BOE», número 313, de 31-12-1991): 

Artículo 36. Modificación de la Ley 30/1984. 
 La diferencia, en cómputo mensual, entre la jornada reglamentaria de trabajo y la efectivamente realizada por el funcionario dará lugar, salvo 
justificación, a la correspondiente deducción proporcional de haberes. 
(1) Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha deducción se tomará como base la totalidad de las retribuciones íntegras mensuales que perciba 
el funcionario dividida entre el número de días naturales del correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el número de horas que el funcionario 
tenga obligación de cumplir, de media, cada día. 
 [...]. 
 
(1)Párrafo redactado de conformidad con el artículo 102.dos de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social («BOE», número 315, de 31-12-1996), § AD.3. 

 4 Resolución de 20 de diciembre de 2005, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal civil al servicio de la 
Administración General del Estado («BOE», número 309, de 27/12/2005). 
 Orden APU/1981/2006, de 21 de junio, por la que se promueve la implantación de programas piloto de teletrabajo en los departamentos ministeriales 
(«BOE», número 149, de 23/6/2006). 
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percibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos 
horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones. 
 h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún menor de doce años, de 
persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, 
tendrá derecho a la reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda.1 
 Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que 
no desempeñe actividad retribuida. 
 i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario tendrá derecho a solicitar una 
reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave 
y por el plazo máximo de un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 
disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el plazo máximo de un mes. 
 j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal y por deberes 
relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral. 
 k) Por asuntos particulares, seis días. 
 
 2. Además de los días de libre disposición establecidos por cada Administración Pública, los funcionarios tendrán 
derecho al disfrute de dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada trienio 
cumplido a partir del octavo. 
 
Artículo 49. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y por razón de violencia de 
género. 
 En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes condiciones mínimas: 
 
 a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos 
semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple. 
El permiso se distribuirá a opción de la funcionaria siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En 
caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de 
permiso. 
 No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para 
la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá 
optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de descanso posterior al parto, 
bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad 
inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en 
situación de incapacidad temporal. 
 En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis 
semanas o de las que correspondan en caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple. 
 Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo permitan, y 
en los términos que reglamentariamente se determinen.2 
 En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer 
hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, 
con un máximo de trece semanas adicionales. 
 Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración. 
 
 b) Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple: tendrá una duración de dieciséis 
semanas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado 
o acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de adopción o acogimiento múltiple. 
 El cómputo del plazo se contará a elección del funcionario, a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento 
o a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar 
derecho a varios periodos de disfrute de este permiso. 
 En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los interesados, que podrán 
disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en periodos ininterrumpidos. 
 En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis 
semanas o de las que correspondan en caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado o 
acogido. 
 Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades de servicio lo permitan, y 
en los términos que reglamentariamente se determine. 
 Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, en los casos de 
adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo 
durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas. 
 Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para el supuesto contemplado en 
dicho párrafo, el permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, podrá iniciarse hasta 
cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento. 
 Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración. 
 Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, previstos en este artículo 
serán los que así se establezcan en el Código Civil o en las Leyes civiles de las Comunidades Autónomas que los regulen, 
debiendo tener el acogimiento simple una duración no inferior a un año. 
 
 c) Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo: tendrá una duración de quince días, a 
disfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. 
 Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en los apartados a) y b). 
 

                                                           
 1 Real Decreto 2670/1998, de 11 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 30.1.f) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública («BOE», número 307, de 24-12-1998). 
 2 Real Decreto 180/2004, de 30 de enero, por el que se adoptan medidas para la conciliación de la vida laboral y familiar en relación con el disfrute a 
tiempo parcial de los permisos incluidos en el artículo 30.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública («BOE», 
número 37, de 12-2-2004). 
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 En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el disfrute de estos permisos se 
computará como de servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria 
y, en su caso, del otro progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante los 
periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto 
retributivo se determina en función del periodo de disfrute del permiso. 
 Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, paternidad y adopción o acogimiento tendrán 
derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones que no les 
resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a 
las que hubieran podido tener derecho durante su ausencia. 
 
 d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las faltas de asistencia de las funcionarias 
víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones 
en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud según proceda. 
 Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su protección o su derecho de 
asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la 
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas 
de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos supuestos establezca la 
Administración Pública competente en casa caso. 
 
 e)1 Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el funcionario tendrá derecho a 
una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras, 
para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de edad, por naturaleza o adopción, o en 
los supuestos de acogimiento preadoptivo o permanente del menor, afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y 
carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hopitalario de larga duración y requiera la 
necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años. 
 Reglamentariamente, se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta reducción de jornada se podrá 
acumular en jornadas completas. 
 Asimismo, cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter preadoptivo o permanente, 
las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la condición de beneficiarios de la 
prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, el derecho a su disfrute 
sólo podrá ser reconocido a favor de uno de ellos». 
 
Artículo 50. Vacaciones de los funcionarios públicos. 
2 Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar como mínimo, durante cada año natural, de unas vacaciones 
retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año 
fue menor. 
 A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles los sábados, sin perjuicio de 
las adaptaciones que se establezcan para los horarios especiales. 
 
Artículo 51. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral. 
 Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral se estará a lo establecido en este 
Capítulo y en la legislación laboral correspondiente. 
 

TÍTULO IV 
Adquisición y pérdida de la relación de servicio 

 
CAPÍTULO II 

Pérdida de la relación de servicio 
 
Artículo 63. Causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera. 
 Son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera: 
 
 a) La renuncia a la condición de funcionario. 
 b) La pérdida de la nacionalidad. 
 c) La jubilación total del funcionario. 
 d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tuviere carácter firme. 
 e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público que tuviere carácter firme. 
 
Artículo 64. Renuncia. 
 1. La renuncia voluntaria a la condición de funcionario habrá de ser manifestada por escrito y será aceptada 
expresamente por la Administración, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente. 
 2. No podrá ser aceptada la renuncia cuando el funcionario esté sujeto a expediente disciplinario o haya sido dictado en 
su contra auto de procesamiento o de apertura de juicio oral por la comisión de algún delito. 
 3. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para ingresar de nuevo en la Administración Pública a través 
del procedimiento de selección establecido. 
 
Artículo 65. Pérdida de la nacionalidad. 
 La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea o la de aquellos 
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, les sea de 

                                                           
 1 Letra e) añadida por la disposición final vigésima tercera de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2011 
(«BOE», número 311, de 23-12-2010). 
 2 LEY ARTICULADA DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO, APROBADA POR DECRETO 315/1964, DE 7 DE FEBRERO («BOE», número 40, de 15-2-1964): 

Artículo 68. 
 1. Todos los funcionarios tendrán derecho, por año completo de servicios, a disfrutar de una vacación retribuida de un mes natural o de veintidós 
días hábiles anuales, o a los días que corresponda proporcionalmente al tiempo de servicios efectivos.  
 2. Asimismo, tendrán derecho a un día hábil adicional al cumplir quince años de servicio, añadiéndose un día hábil más al cumplir los veinte, 
veinticinco y treinta años de servicio, respectivamente, hasta un total de veintiséis días hábiles por año natural.  
 Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente al del cumplimiento de los años de servicio señalados en el párrafo anterior. 
 3. A los efectos previstos en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se 
establezcan para los horarios especiales. 
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aplicación la libre circulación de trabajadores, que haya sido tenida en cuenta para el nombramiento, determinará la pérdida de 
la condición de funcionario salvo que simultáneamente se adquiera la nacionalidad de alguno de dichos Estados. 
 
Artículo 66. Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público. 
 La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta cuando hubiere adquirido firmeza la sentencia que la imponga 
produce la pérdida de la condición de funcionario respecto a todos los empleos o cargos que tuviere. 
 La pena principal o accesoria de inhabilitación especial cuando hubiere adquirido firmeza la sentencia que la imponga 
produce la pérdida de la condición de funcionario respecto de aquellos empleos o cargos especificados en la sentencia. 
 
Artículo 67. Jubilación. 
 1. La jubilación de los funcionarios podrá ser: 
 
 a) Voluntaria, a solicitud del funcionario. 
 b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida. 
 c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones propias de su cuerpo o escala, o por 
el reconocimiento de una pensión de incapacidad permanente absoluta o, incapacidad permanente total en relación con el 
ejercicio de las funciones de su cuerpo o escala. 
 d) Parcial. De acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 4. 
 
 2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del interesado, siempre que el funcionario reúna los requisitos y 
condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad Social que le sea aplicable. 
 Por Ley de las Cortes Generales, con carácter excepcional y en el marco de la planificación de los recursos humanos, 
se podrán establecer condiciones especiales de las jubilaciones voluntaria y parcial. 
 3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesenta y cinco años de edad. 
 No obstante, en los términos de las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto, se podrá 
solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio activo como máximo hasta que se cumpla setenta años de edad1. La 
Administración Pública competente deberá de resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la prolongación. 
 De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores quedarán excluidos los funcionarios que tengan normas estatales 
específicas de jubilación. 
 4. Procederá la jubilación parcial, a solicitud del interesado, siempre que el funcionario reúna los requisitos y 
condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad Social que le sea aplicable.2 
Artículo 68. Rehabilitación de la condición de funcionario.3 
 1. En caso de extinción de la relación de servicios como consecuencia de pérdida de la nacionalidad o jubilación por 
incapacidad permanente para el servicio, el interesado, una vez desaparecida la causa objetiva que la motivó, podrá solicitar la 
rehabilitación de su condición de funcionario, que le será concedida. 
 2. Los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas podrán conceder, con carácter excepcional, la 
rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera perdido la condición de funcionario por haber sido condenado a la 
pena principal o accesoria de inhabilitación, atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido. Si transcurrido el 
plazo para dictar la resolución, no se hubiera producido de forma expresa, se entenderá desestimada la solicitud. 
 

TÍTULO V 
Ordenación de la actividad profesional 

 
CAPÍTULO I 

Planificación de recursos humanos4 
 
Artículo 69. Objetivos e instrumentos de la planificación. 
 1. La planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá como objetivo contribuir a la 
consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos económicos 
disponibles mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y 
movilidad.5 
 2. Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para la ordenación de sus recursos humanos, que incluyan, 
entre otras, algunas de las siguientes medidas: 
 
 a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de vista del número de efectivos, 
como del de los perfiles profesionales o niveles de cualificación de los mismos. 
 b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de estructuras de puestos de trabajo. 
 c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones de personal externo a un 
determinado ámbito o la convocatoria de concursos de provisión de puestos limitados a personal de ámbitos que se 
determinen. 
 d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa de conformidad con lo dispuesto en 
el Capítulo III del presente Título de este Estatuto. 

                                                           
 1 Resolución de 31 de diciembre de 1996, de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, por la que se dictan normas complementarias de 
procedimiento para la aplicación de la prolongación de la permanencia en el servicio activo a los funcionarios públicos en el ámbito de la 
Administración General del Estado  («BOE», número 1, de 1/1/1997). 
 2 LEY 40/2007, DE 4 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL («BOE», número 291, de 5-12-2007): 

Disposición adicional séptima. Aplicación de los mecanismos de jubilación anticipada y parcial en el ámbito de los empleados públicos. 
 En el plazo de un año, el Gobierno presentará un estudio sobre la normativa reguladora de la jubilación anticipada y parcial de los empleados 
públicos, así como del personal de las Fuerzas Armadas y al servicio de la Administración de Justicia, que aborde la aplicación de la normativa 
reguladora de tales modalidades de jubilación, las condiciones en que esta aplicación no genere problemas de sostenibilidad a los sistemas de 
protección social y la homogeneización, en términos equiparables, de los diferentes regímenes. 
 En dicho estudio se contemplará la realidad específica de los diferentes colectivos afectados, incluida la del personal al que le es de aplicación la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, tomando en consideración las singularidades 
que rodean al mismo, desde una perspectiva acorde con las prioridades y garantías que se señalan en el párrafo anterior. 

 3 Real Decreto 2669/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el procedimiento a seguir en materia de rehabilitación de los funcionarios 
públicos en el ámbito de la Administración General del Estado («BOE», número 307, de 24/12/1998). 
 4 Real Decreto 868/2010, de 2 de julio, por el que se crea el Observatorio del Empleo Público («BOE», número 170, de 14/7/2010). 
 5 Acuerdo de 27 de febrero de 2009, de Consejo de Ministros, por el que se aprueban medidas de austeridad y eficiencia en materia de empleo 
público, publicado por Orden PRE/824/2009, de 30 de marzo («BOE», número 81, de 3/4/2009). 
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 e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de empleo público, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo siguiente. 
 
 3. Cada Administración Pública planificará sus recursos humanos de acuerdo con los sistemas que establezcan las 
normas que les sean de aplicación. 
 
Artículo 70. Oferta de empleo público. 
 1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la 
incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de empleo público, o a través de otro instrumento similar 
de gestión de la provisión de las necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes 
procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien adicional, fijando el plazo máximo para la 
convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá 
desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años. 
 2. La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por los órganos de Gobierno de las 
Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario oficial correspondiente. 
 3. La Oferta de empleo público o instrumento similar podrá contener medidas derivadas de la planificación de recursos 
humanos. 
 
Artículo 71. Registros de personal y Gestión integrada de recursos humanos. 
 1. Cada Administración Pública constituirá un Registro en el que se inscribirán los datos relativos al personal 
contemplado en los artículos 2 y 5 del presente Estatuto y que tendrá en cuenta las peculiaridades de determinados colectivos. 
 2. Los Registros podrán disponer también de la información agregada sobre los restantes recursos humanos de su 
respectivo sector público. 
 3. Mediante convenio de Conferencia Sectorial se establecerán los contenidos mínimos comunes de los Registros de 
personal y los criterios que permitan el intercambio homogéneo de la información entre Administraciones, con respeto a lo 
establecido en la legislación de protección de datos de carácter personal. 
 4. Las Administraciones Públicas impulsarán la gestión integrada de recursos humanos. 
 5. Cuando las Entidades Locales no cuenten con la suficiente capacidad financiera o técnica, la Administración General 
del Estado y las Comunidades Autónomas cooperarán con aquéllas a los efectos contemplados en este artículo. 
 

CAPÍTULO II 
Estructuración del empleo público 

 
Artículo 72. Estructuración de los recursos humanos. 
 En el marco de sus competencias de autoorganización, las Administraciones Públicas estructuran sus recursos 
humanos de acuerdo con las normas que regulan la selección, la promoción profesional, la movilidad y la distribución de 
funciones y conforme a lo previsto en este Capítulo. 
 
Artículo 73. Desempeño y agrupación de puestos de trabajo. 
 1. Los empleados públicos tienen derecho al desempeño de un puesto de trabajo de acuerdo con el sistema de 
estructuración del empleo público que establezcan las leyes de desarrollo del presente Estatuto. 
 2. Las Administraciones Públicas podrán asignar a su personal funciones, tareas o responsabilidades distintas a las 
correspondientes al puesto de trabajo que desempeñen siempre que resulten adecuadas a su clasificación, grado o categoría, 
cuando las necesidades del servicio lo justifiquen sin merma en las retribuciones. 
 3. Los puestos de trabajo podrán agruparse en función de sus características para ordenar la selección, la formación y 
la movilidad. 
 
Artículo 74. Ordenación de los puestos de trabajo. 
 Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de trabajo u otros 
instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación 
profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones 
complementarias. Dichos instrumentos serán públicos. 
 
Artículo 75. Cuerpos y escalas. 
 1. Los funcionarios se agrupan en cuerpos, escalas, especialidades u otros sistemas que incorporen competencias, 
capacidades y conocimientos comunes acreditados a través de un proceso selectivo. 
 2. Los cuerpos y escalas de funcionarios se crean, modifican y suprimen por Ley de las Cortes Generales o de las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 
 3. Cuando en esta Ley se hace referencia a cuerpos y escalas se entenderá comprendida igualmente cualquier otra 
agrupación de funcionarios. 
 
Artículo 76. Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera.1 
 Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a los mismos, en los siguientes 
grupos: 
 
 Grupo A, dividido en dos Subgrupos A1 y A2. 
 
 Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del título universitario de Grado. En 
aquellos supuestos en los que la Ley exija otro título universitario será éste el que se tenga en cuenta. 
 La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del nivel de responsabilidad de las 
funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de acceso. 
 
 Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en posesión del título de Técnico Superior. 
 Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso. 
 
 C1: título de bachiller o técnico. 
 C2: título de graduado en educación secundaria obligatoria. 
 
 
                                                           

 1 Para su aplicación véase la disposición transitoria tercera de esta Ley 7/2007, de 12 de abril. 
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Artículo 77. Clasificación del personal laboral. 
 El personal laboral se clasificará de conformidad con la legislación laboral. 
 

CAPÍTULO III 
Provisión de puestos de trabajo y movilidad 

 
Artículo 78. Principios y procedimientos de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de carrera. 
 1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de 
concurso y de libre designación con convocatoria pública.1 
 3. Las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán establecer otros 
procedimientos de provisión en los supuestos de movilidad a que se refiere el artículo 81.2, permutas entre puestos de trabajo, 
movilidad por motivos de salud o rehabilitación del funcionario, reingreso al servicio activo, cese o remoción en los puestos de 
trabajo y supresión de los mismos. 
 
Artículo 79. Concurso de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de carrera. 
 1. El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos 
y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos 
órganos responderá al principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre 
mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad. 
 2. Las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto establecerán el plazo mínimo de 
ocupación de los puestos obtenidos por concurso para poder participar en otros concursos de provisión de puestos de trabajo. 
 3. En el caso de supresión o remoción de los puestos obtenidos por concurso se deberá asignar un puesto de trabajo 
conforme al sistema de carrera profesional propio de cada Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho 
sistema. 
 
Artículo 80. Libre designación con convocatoria pública del personal funcionario de carrera. 
 1. La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación discrecional por el órgano competente de la 
idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos exigidos para el desempeño del puesto. 
 2. Las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto establecerán los criterios para 
determinar los puestos que por su especial responsabilidad y confianza puedan cubrirse por el procedimiento de libre 
designación con convocatoria pública. 
 3. El órgano competente para el nombramiento podrá recabar la intervención de especialistas que permitan apreciar la 
idoneidad de los candidatos. 
 4. Los titulares de los puestos de trabajo provistos por el procedimiento de libre designación con convocatoria pública 
podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de cese, se les deberá asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de 
carrera profesional propio de cada Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema. 
 
Artículo 81. Movilidad del personal funcionario de carrera. 
 1. Cada Administración Pública, en el marco de la planificación general de sus recursos humanos, y sin perjuicio del 
derecho de los funcionarios a la movilidad podrá establecer reglas para la ordenación de la movilidad voluntaria de los 
funcionarios públicos cuando considere que existen sectores prioritarios de la actividad pública con necesidades específicas de 
efectivos. 
 2. Las Administraciones Públicas, de manera motivada, podrán trasladar a sus funcionarios, por necesidades de servicio 
o funcionales, a unidades, departamentos u organismos públicos o entidades distintos a los de su destino, respetando sus 
retribuciones, condiciones esenciales de trabajo, modificando, en su caso, la adscripción de los puestos de trabajo de los que 
sean titulares. Cuando por motivos excepcionales los planes de ordenación de recursos impliquen cambio de lugar de 
residencia se dará prioridad a la voluntariedad de los traslados. Los funcionarios tendrán derecho a las indemnizaciones 
establecidas reglamentariamente para los traslados forzosos. 
 3. En caso de urgente e inaplazable necesidad, los puestos de trabajo podrán proveerse con carácter provisional 
debiendo procederse a su convocatoria pública dentro del plazo que señalen las normas que sean de aplicación.2 
 
 

                                                           
 1 Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («BOE», número 85, de 
10-4-1995). 
 2 REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y 
PROMOCIÓN PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
(«BOE», número 85, de 10-4-1995). 

Artículo 64. Comisiones de servicios. 
 1. Cuando un puesto de trabajo quede vacante podrá ser cubierto, en caso de urgente e inaplazable necesidad, en comisión de servicios de 
carácter voluntario, con un funcionario que reúna los requisitos establecidos para su desempeño en la relación de puestos de trabajo. 
 2. Podrán acordarse también comisiones de servicios de carácter forzoso. Cuando, celebrado concurso para la provisión de una vacante, ésta se 
declare desierta y sea urgente para el servicio su provisión podrá destinarse con carácter forzoso al funcionario que preste servicios en el mismo 
Departamento, incluidos sus Organismos autónomos, o Entidad Gestora de la Seguridad Social, en el municipio más próximo o con mejores 
facilidades de desplazamiento y que tenga menores cargas familiares y, en igualdad de condiciones, al de menor antigüedad. 
 3. Las citadas comisiones de servicios tendrán una duración máxima de un año prorrogable por otro en caso de no haberse cubierto el puesto 
con carácter definitivo y se acordarán por los órganos siguientes: 
 a) La Secretaría de Estado para la Administración Pública, cuando la comisión suponga cambio de Departamento ministerial y se efectúe en el 
ámbito de los servicios centrales, o en el de los servicios periféricos sí se produce fuera del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma y, en 
ambos casos, previo informe del Departamento de procedencia. 
 b) Los Subsecretarios, en el ámbito de su correspondiente Departamento ministerial, así como entre el Departamento y sus Organismos 
autónomos y, en su caso, Entidades Gestoras. 
 c) Los Presidentes o Directores de los Organismos autónomos y de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, 
respecto de los funcionarios destinados en ellos. 
 d) Los Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuando se produzcan entre servicios de 
distintos Departamentos, previo informe del Departamento de procedencia. 
 4. Si la comisión no implica cambio de residencia del funcionario, el cese y la toma de posesión deberán producirse en el plazo de tres días 
desde la notificación del acuerdo de comisión de servicios; si implica cambio de residencia, el plazo será de ocho días en las comisiones de carácter 
voluntario y de treinta en las de carácter forzoso. 
 5. El puesto de trabajo cubierto temporalmente, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del presente artículo, será incluido, en su 
caso, en la siguiente convocatoria de provisión por el sistema que corresponda. 
 6. A los funcionarios en comisión de servicios se les reservará el puesto de trabajo y percibirán la totalidad de sus retribuciones con cargo a los 
créditos incluidos en los programas en que figuren dotados los puestos de trabajo que realmente desempeñan. 
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Artículo 82. Movilidad por razón de violencia de género. 
 Las mujeres víctimas de violencia de género que se vean obligadas a abandonar el puesto de trabajo en la localidad 
donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva su protección o el derecho a la asistencia social integral, tendrán 
derecho al traslado a otro puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas características, 
sin necesidad de que sea vacante de necesaria cobertura. Aun así, en tales supuestos la Administración Pública competente, 
estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o en las localidades que la interesada 
expresamente solicite. 
 Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso. 
 En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género, se protegerá la intimidad de las víctimas, 
en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y las de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia. 
 
Artículo 83. Provisión de puestos y movilidad del personal laboral. 
 La provisión de puestos y movilidad del personal laboral se realizará de conformidad con lo que establezcan los 
convenios colectivos que sean de aplicación y, en su defecto por el sistema de provisión de puestos y movilidad del personal 
funcionario de carrera. 
 
Artículo 84. La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas. 
 1. Con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos humanos, que garantice la eficacia del servicio que se 
preste a los ciudadanos, la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales 
establecerán medidas de movilidad interadministrativa, preferentemente mediante Convenio de Conferencia Sectorial u otros 
instrumentos de colaboración. 
 2. La Conferencia Sectorial de Administración Pública podrá aprobar los criterios generales a tener en cuenta para llevar 
a cabo las homologaciones necesarias para hacer posible la movilidad 
 3. Los funcionarios de carrera que obtengan destino en otra Administración Pública a través de los procedimientos de 
movilidad quedarán respecto de su Administración de origen en la situación administrativa de servicio en otras 
Administraciones Públicas. En los supuestos de cese o supresión del puesto de trabajo, permanecerán en la Administración de 
destino, que deberá asignarles un puesto de trabajo conforme a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en 
dicha Administración. 
 

TÍTULO VI 
Situaciones administrativas 

VER ART 29 L 30/1984 
 
Artículo 85. Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera. 
 1. Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las siguientes situaciones: 
 
 a) Servicio activo. 
 b) Servicios especiales. 
 c) Servicio en otras Administraciones Públicas. 
 d) Excedencia. 
 e) Suspensión de funciones. 
 
 2. Las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto podrán regular otras situaciones 
administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en las condiciones y con los efectos que en las mismas se 
determinen, cuando concurra, entre otras, alguna de las circunstancias siguientes: 
 
 a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de personal, resulte una imposibilidad 
transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conveniencia de incentivar la cesación en el servicio activo. 
 b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas de acceso, a otros cuerpos o 
escalas y no les corresponda quedar en alguna de las situaciones previstas en este Estatuto, y cuando pasen a prestar 
servicios en organismos o entidades del sector público en régimen distinto al de funcionario de carrera. 
 
 Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá conllevar garantías de índole retributiva o 
imponer derechos u obligaciones en relación con el reingreso al servicio activo. 
 
Artículo 86. Servicio activo. 
 1. Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la normativa de función pública dictada en desarrollo 
del presente Estatuto, presten servicios en su condición de funcionarios públicos cualquiera que sea la Administración u 
Organismo Público o entidad en el que se encuentren destinados y no les corresponda quedar en otra situación. 
 2. Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los derechos inherentes a su condición de 
funcionarios y quedan sujetos a los deberes y responsabilidades derivados de la misma. Se regirán por las normas de este 
Estatuto y por la normativa de función pública de la Administración Pública en que presten servicios. 
 
Artículo 87. Servicios especiales. 
 1. Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios especiales:VER ART 29.2 L 30/1984 
 
 a) Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las Instituciones de la Unión Europea o de las Organizaciones Internacionales, o 
sean nombrados altos cargos de las citadas Administraciones Públicas o Instituciones. 
 b) Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo determinado superior a seis meses en Organismos 
Internacionales, Gobiernos o Entidades Públicas extranjeras o en programas de cooperación internacional. 
 c) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en Organismos Públicos o entidades, dependientes o 
vinculados a las Administraciones Públicas que, de conformidad con lo que establezca la respectiva Administración Pública, 
estén asimilados en su rango administrativo a altos cargos. 
 d) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del Pueblo o destinados al Tribunal 
de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de la ley 7/1988, de 5 de abril. 
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 e)1 Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales o miembros de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas si perciben retribuciones periódicas por la realización de la función. Aquellos que 
pierdan dicha condición por disolución de las correspondientes Cámaras o terminación del mandato de las mismas podrán 
permanecer en la situación de servicios especiales hasta su nueva constitución. 
 f) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las Asambleas de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla y en las Entidades Locales, cuando se desempeñen responsabilidades de órganos superiores y directivos 
municipales y cuando se desempeñen responsabilidades de miembros de los órganos locales para el conocimiento y la 
resolución de las reclamaciones económico-administrativas. 
 g) Cuando sean designados para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o de los Consejos de Justicia de 
las Comunidades Autónomas. 
 h) Cuando sean elegidos o designados para formar parte de los Órganos Constitucionales o de los Órganos Estatutarios 
de las Comunidades Autónomas u otros cuya elección corresponda al Congreso de los Diputados, al Senado o a las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 
 i) Cuando sean designados como personal eventual por ocupar puestos de trabajo con funciones expresamente 
calificadas como de confianza o asesoramiento político y no opten por permanecer en la situación de servicio activo. 
 j) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones internacionales. 
 k) Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios de las Cortes Generales o de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas. 
 l) Cuando sean activados como reservistas voluntarios para prestar servicios en las Fuerzas Armadas. 
 
 2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las retribuciones del puesto o cargo que 
desempeñen y no las que les correspondan como funcionarios de carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que 
tengan reconocidos en cada momento. El tiempo que permanezcan en tal situación se les computará a efectos de ascensos, 
reconocimiento de trienios, promoción interna y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. No será 
de aplicación a los funcionarios públicos que, habiendo ingresado al servicio de las instituciones Comunitarias Europeas, o al 
de Entidades y Organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferencia establecido en el estatuto de los Funcionarios de 
las Comunidades Europeas. 
 3. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales tendrán derecho, al menos, a reingresar al servicio activo 
en la misma localidad, en las condiciones y con las retribuciones correspondientes a la categoría, nivel o escalón de la carrera 
consolidados, de acuerdo con el sistema de carrera administrativa vigente en la Administración Pública a la que pertenezcan. 
Tendrán, asimismo, los derechos que cada Administración Pública pueda establecer en función del cargo que haya originado el 
pase a la mencionada situación. En este sentido, las Administraciones Públicas velarán para que no haya menoscabo en el 
derecho a la carrera profesional de los funcionarios públicos que hayan sido nombrados altos cargos, miembros del Poder 
Judicial o de otros órganos constitucionales o estatutarios o que hayan sido elegidos Alcaldes, retribuidos y con dedicación 
exclusiva, Presidentes de Diputaciones o de Cabildos o Consejos Insulares, Diputados o Senadores de las Cortes Generales y 
miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. Como mínimo, estos funcionarios recibirán el mismo 
tratamiento en la consolidación del grado y conjunto de complementos que el que se establezca para quienes hayan sido 
Directores Generales y otros cargos superiores de la correspondiente Administración Pública. 
 4. La declaración de esta situación procederá en todo caso, en los supuestos que se determinen en el presente Estatuto 
y en las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del mismo. 
 
Artículo 88. Servicio en otras Administraciones Públicas. 
 1. Los funcionarios de carrera que, en virtud de los procesos de transferencias o por los procedimientos de provisión de 
puestos de trabajo, obtengan destino en una Administración Pública distinta, serán declarados en la situación de servicio en 
otras Administraciones Públicas. Se mantendrán en esa situación en el caso de que por disposición legal de la Administración a 
la que acceden se integren como personal propio de ésta. 
 2. Los funcionarios transferidos a las Comunidades Autónomas se integran plenamente en la organización de la Función 
Pública de las mismas, hallándose en la situación de servicio activo en la Función Pública de la Comunidad Autónoma en la 
que se integran. 
 Las Comunidades Autónomas al proceder a esta integración de los funcionarios transferidos como funcionarios propios, 
respetarán el Grupo o Subgrupo del cuerpo o escala de procedencia, así como los derechos económicos inherentes a la 
posición en la carrera que tuviesen reconocido. 
 Los funcionarios transferidos mantienen todos sus derechos en la Administración Pública de origen como si se hallaran 
en servicio activo de acuerdo con lo establecido en los respectivos Estatutos de Autonomía. 
 Se reconoce la igualdad entre todos los funcionarios propios de las Comunidades Autónomas con independencia de su 
Administración de procedencia. 
 3. Los funcionarios de carrera en la situación de servicio en otras Administraciones Públicas que se encuentren en dicha 
situación por haber obtenido un puesto de trabajo mediante los sistemas de provisión previstos en este Estatuto, se rigen por la 
legislación de la Administración en la que estén destinados de forma efectiva y conservan su condición de funcionario de la 
Administración de origen y el derecho a participar en las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo que se efectúen 
por esta última. El tiempo de servicio en la Administración Pública en la que estén destinados se les computará como de 
servicio activo en su cuerpo o escala de origen. 
 4. Los funcionarios que reingresen al servicio activo en la Administración de origen, procedentes de la situación de 
servicio en otras Administraciones Públicas, obtendrán el reconocimiento profesional de los progresos alcanzados en el 
sistema de carrera profesional y sus efectos sobre la posición retributiva conforme al procedimiento previsto en los Convenios 
de Conferencia Sectorial y demás instrumentos de colaboración que establecen medidas de movilidad interadministrativa, 
previstos en el artículo 84 del presente Estatuto. En defecto de tales Convenios o instrumentos de colaboración, el 
reconocimiento se realizará por la Administración Pública en la que se produzca el reingreso. 
 
Artículo 89. Excedencia. 
 1. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes modalidades: 
 
 a) Excedencia voluntaria por interés particular. 
 b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar. 
 c) Excedencia por cuidado de familiares. 
 d) Excedencia por razón de violencia de género. 
 

                                                           
 1 Letra e) redactada de conformidad con la disposición final quinta de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social 
(«BOE», número 291, de 5-12-2007). 
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 2. Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por interés particular cuando hayan prestado 
servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante un periodo mínimo de cinco años inmediatamente 
anteriores. VER ART 29.3.C) L 30/1984 
 No obstante, las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán establecer una 
duración menor del periodo de prestación de servicios exigido para que el funcionario de carrera pueda solicitar la excedencia y 
se determinarán los periodos mínimos de permanencia en la misma. 
 La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las necesidades del servicio 
debidamente motivadas. No podrá declararse cuando al funcionario público se le instruya expediente disciplinario. 
 Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando finalizada la causa que determinó el 
pase a una situación distinta a la de servicio activo, se incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el 
plazo en que se determine reglamentariamente. 
 Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán retribuciones, ni les será 
computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad 
Social que les sea de aplicación. 
 3. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de haber prestado servicios 
efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante el periodo establecido a los funcionarios cuyo cónyuge resida 
en otra localidad por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario de 
carrera o como laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas, Organismos públicos y Entidades de Derecho 
público dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos Constitucionales o del Poder Judicial y Órganos similares de las 
Comunidades Autónomas, así como en la Unión Europea o en Organizaciones Internacionales. VER ART 29.4 L 30/1984 
 Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar no devengarán retribuciones, ni 
les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de 
Seguridad Social que les sea de aplicación. 
 4. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años para 
atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. VER ART 29.3.d) L 
30/1984 
 También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años, para atender al cuidado de 
un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por razones de 
edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. 
 El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto causante diera origen a una 
nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al que se viniera disfrutando. 
 En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarla por el mismo sujeto causante, la Administración 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios. 
 El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, carrera y derechos en el régimen de 
Seguridad Social que sea de aplicación. El puesto de trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante dos años. 
Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual retribución. 
 Los funcionarios en esta situación podrán participar en los cursos de formación que convoque la Administración. 
 5. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral, tendrán derecho a solicitar la situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios 
previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma.VER ART 29.8  L 30/1984 
 Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, siendo 
computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. 
 Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres meses, con un máximo de 
dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de 
la víctima. 
 Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a percibir las retribuciones íntegras y, 
en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo. 
 
Artículo 90. Suspensión de funciones. 
 1. El funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado durante el tiempo de permanencia en la 
misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos inherentes a la condición. La suspensión determinará la pérdida 
del puesto de trabajo cuando exceda de seis meses. 
 2. La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o en virtud de sanción disciplinaria. 
La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá exceder de seis años. 
 3. El funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá prestar servicios en ninguna 
Administración Pública ni en los Organismos públicos, Agencias, o Entidades de derecho público dependientes o vinculadas a 
ellas durante el tiempo de cumplimiento de la pena o sanción. 
 4. Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con ocasión de la tramitación de un 
procedimiento judicial o expediente disciplinario, en los términos establecidos en este Estatuto. 
 
Artículo 91. Reingreso al servicio activo. 
 Reglamentariamente se regularán los plazos, procedimientos y condiciones, según las situaciones administrativas de 
procedencia, para solicitar el reingreso al servicio activo de los funcionarios de carrera, con respeto al derecho a la reserva del 
puesto de trabajo en los casos en que proceda conforme al presente Estatuto.1.  
 
Artículo 92. Situaciones del personal laboral. 
 El personal laboral se regirá por el Estatuto de los Trabajadores y por los Convenios Colectivos que les sean de 
aplicación. 
 Los convenios colectivos podrán determinar la aplicación de este Capítulo al personal incluido en su ámbito de 
aplicación en lo que resulte compatible con el Estatuto de los Trabajadores. 
 
 [...] 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 Resolución de 15 de febrero de 1996, por la que se dictan reglas aplicables a determinados procedimientos en materia de reingreso al servicio 
activo y de asignación de puestos de trabajo («BOE», número 47, de 23-2-1996). 
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Disposición adicional tercera. Aplicación de las disposiciones de este Estatuto a las Instituciones Forales. 
 1. El presente Estatuto se aplicará a la Comunidad Foral de Navarra en los términos establecidos en el artículo 
149.1.18.ª y disposición adicional primera de la Constitución1, y en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.2 
 2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco el presente Estatuto se aplicará de conformidad con la 
disposición adicional primera de la Constitución, con el artículo 149.1.18.ª de la Constitución y con la Ley Orgánica 3/1979, de 
18 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para el País Vasco.3 Las facultades previstas en la 
disposición adicional segunda respecto a los funcionarios con habilitación de carácter estatal serán ostentadas por las 
Instituciones Forales de sus territorios históricos o por las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma, en los términos 
que establezca la normativa autonómica. 
 
Disposición adicional cuarta. Funcionarios públicos propios de las ciudades de Ceuta y Melilla. 
 1. Los funcionarios públicos propios de las administraciones de las ciudades de Ceuta y Melilla se rigen por lo dispuesto 
en este Estatuto, por las normas de carácter reglamentario que en su desarrollo puedan aprobar sus Asambleas en el marco de 
sus estatutos respectivos, por las normas que en su desarrollo pueda dictar el Estado y por la Ley de Función Pública de la 
Administración General del Estado. 
 2. En el marco de lo previsto en el número anterior, las Asambleas de Ceuta y Melilla tendrán, además, las siguientes 
funciones: 
 
 a) El establecimiento, modificación y supresión de Escalas, Subescalas y clases de funcionarios, y la clasificación de los 
mismos. 
 b) La aprobación de las plantillas y relaciones de puestos de trabajo. 
 c) La regulación del procedimiento de provisión de puestos directivos así como su régimen de permanencia y cese. 
 d) La determinación de las faltas y sanciones disciplinarias leves. 
 
 3. Los funcionarios transferidos se regirán por la Ley de Función Pública de la Administración General del Estado y sus 
normas de desarrollo. No obstante, podrán integrarse como funcionarios propios de la ciudad a la que hayan sido transferidos 
quedando en la situación administrativa de servicio en otras administraciones públicas. 
 
Disposición adicional quinta. Aplicación de este Estatuto a organismos reguladores. 
 Lo establecido en el presente Estatuto se aplicará a los organismos reguladores de la disposición adicional décima, 1 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado en la forma prevista 
en sus leyes de creación.4 
 
Disposición adicional sexta. Jubilación de los funcionarios. 
 El Gobierno presentará en el Congreso de los Diputados un estudio sobre los distintos regímenes de acceso a la 
jubilación de los funcionarios que contenga, entre otros aspectos, recomendaciones para asegurar la no discriminación entre 
colectivos con características similares y la conveniencia de ampliar la posibilidad de acceder a la jubilación anticipada de 
determinados colectivos. 
 
Disposición adicional séptima. Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación. 
 1. Además de los Grupos clasificatorios establecidos en el artículo 76 del presente Estatuto, las Administraciones 
Públicas podrán establecer otras agrupaciones diferentes de las enunciadas anteriormente, para cuyo acceso no se exija estar 
en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema educativo. 
 2. Los funcionarios que pertenezcan a estas agrupaciones cuando reúnan la titulación exigida podrán promocionar de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de este Estatuto. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional novena. 
 Los funcionarios de carrera tendrán garantizados los derechos económicos alcanzados o reconocidos en el marco de 
los sistemas de carrera profesional establecidos por las leyes de cada Administración Pública. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional undécima. Ámbito de aplicación del artículo 87.3. 
 Al personal contemplado en el artículo 4 de este Estatuto que sea declarado en servicios especiales o en situación 
administrativa análoga, se le aplicarán los derechos establecidos en el artículo 87.3 del presente Estatuto en la medida en que 
dicha aplicación resulte compatible con lo establecido en su legislación específica. 
                                                           

 1 CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978  («BOE», número 311.1, de 29-12-1978): 
Artículo 149. 
 1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
 [...] 
 18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, 
garantizarán a los administrados un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y 
concesiones administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas. 
Disposición adicional primera. 
 La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales. 
 La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, en el marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía. 

 2 Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra («BOE», número 195, de 16-8-1982). 
 3 Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el País Vasco («BOE», número 306, de 22-12-1979). 
 4 LEY 6/1997, DE 14 DE ABRIL, DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO («BOE», número 90, de 15/04/1997): 

Disposición adicional décima. Régimen jurídico de determinados Organismos públicos. 
 1. La Comisión Nacional del Mercado de valores, el Consejo de Seguridad Nuclear, el Ente Público RTVE, las Universidades no transferidas, la 
Agencia de Protección de Datos, el Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX), el Consorcio de la Zona Especial Canaria, la Comisión Nacional de 
Energía, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, la Comisión Nacional de la Competencia y la Comisión Nacional del Sector Postal se 
regirán por su legislación específica y supletoriamente por esta Ley. 
 El Gobierno y la Administración General del Estado ejercerán respecto de tales Organismos las facultades que la normativa de cada uno de ellos 
les asigne, en su caso, con estricto respeto a sus correspondientes ámbitos de autonomía. 
 [...] 
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 [...] 
 
Disposición transitoria primera. Garantía de derechos retributivos. 
 1. El desarrollo del presente Estatuto no podrá comportar para el personal incluido en su ámbito de aplicación, la 
disminución de la cuantía de los derechos económicos y otros complementos retributivos inherentes al sistema de carrera 
vigente para los mismos en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la situación administrativa en que se 
encuentren. 
 2. Si el personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Estatuto no se encontrase en la situación de servicio 
activo, se le reconocerán los derechos económicos y complementos retributivos a los que se refiere el apartado anterior a partir 
del momento en el que se produzca su reingreso al servicio activo. 
 
 [...] 
 
Disposición transitoria tercera. Entrada en vigor de la nueva clasificación profesional. 
 1. Hasta tanto no se generalice la implantación de los nuevos títulos universitarios a que se refiere el artículo 76, para el 
acceso a la función pública seguirán siendo válidos los títulos universitarios oficiales vigentes a la entrada en vigor de este 
Estatuto. 
 2. Transitoriamente, los Grupos de clasificación existentes a la entrada en vigor del presente Estatuto se integrarán en 
los Grupos de clasificación profesional de funcionarios previstos en el artículo 76, de acuerdo con las siguientes equivalencias: 
 
 - Grupo A: Subgrupo A1 
 - Grupo B: Subgrupo A2 
 - Grupo C: Subgrupo C1 
 - Grupo D: Subgrupo C2 
 - Grupo E: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición adicional séptima. 
 
 3. Los funcionarios del Subgrupo C1 que reúnan la titulación exigida podrán promocionar al Grupo A sin necesidad de 
pasar por el nuevo Grupo B, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de este Estatuto. 
 
Disposición transitoria cuarta. Consolidación de empleo temporal. 
 1. Las Administraciones Públicas podrán efectuar convocatorias de consolidación de empleo a puestos o plazas de 
carácter estructural correspondientes a sus distintos cuerpos, escalas o categorías, que estén dotados presupuestariamente y 
se encuentren desempeñados interina o temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005. 
 2. Los procesos selectivos garantizarán el cumplimiento de los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 3. El contenido de las pruebas guardará relación con los procedimientos, tareas y funciones habituales de los puestos 
objeto de cada convocatoria. En la fase de concurso podrá valorarse, entre otros méritos, el tiempo de servicios prestados en 
las Administraciones Públicas y la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria. 
 Los procesos selectivos se desarrollarán conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del artículo 61 del presente 
Estatuto. 
 
 [...] 
 
Disposición derogatoria única. 
 Quedan derogadas con el alcance establecido en la disposición final cuarta las siguientes disposiciones:1 
 
 a) De la Ley de Funcionarios Civiles del Estado aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, los artículos 1, 2, 3, 4, 
5.2, 7, 29, 30, 36, 37, 38, 39.2, 40, 41, 42, 44, 47, 48, 49, 50, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 68, 71, 76, 77, 78, 79, 80, 87, 89, 90, 91, 
92, 93, 102, 104 y 105. 
 b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, los artículos 3.2.e) y f); 6; 7; 8; 
11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 19.1 y 3; 20.1, a) b) párrafo primero, c), e) y g) en sus párrafos primero a cuarto, e 
i), 2 y 3; 21; 22.1 a excepción de los dos últimos párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a excepción del último párrafo de sus apartados 5, 
6 y 7; 30.3 y 5; 31; 32; 33; disposiciones adicionales tercera, 2 y 3, cuarta duodécima y decimoquinta, disposiciones transitorias 
segunda, octava y novena. 
 c) La Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas excepto su artículo 7 y con la excepción contemplada en 
la disposición transitoria quinta de este Estatuto. 
 d) La Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre incorporación a la función pública española de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea. 
 e) De la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, el artículo 92 y el Capítulo III del Título 
VII. 
 f) Del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, el Capítulo III del Título VII. 
 g) Todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo dispuesto en este Estatuto. 
 
 [...] 
 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
 1. El presente Estatuto entrará en vigor en el plazo de un mes a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 
 2. No obstante lo establecido en los Capítulos II y III del Título III, excepto el artículo 25.2, y en el Capítulo III del Título V 
producirá efectos a partir de la entrada en vigor de las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto. 
 La disposición final tercera 2 del presente Estatuto producirá efectos en cada Administración Pública a partir de la 
entrada en vigor del Capítulo III del Título III con la aprobación de las Leyes de Función Pública de las Administraciones 
Públicas que se dicten en desarrollo de este Estatuto. Hasta que se hagan efectivos esos supuestos la autorización o 
denegación de compatibilidades continuará rigiéndose por la actual normativa. 
 3. Hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo se mantendrán en vigor 
en cada Administración Pública las normas vigentes sobre ordenación, planificación y gestión de recursos humanos en tanto no 
se opongan a lo establecido en este Estatuto. 
 
                                                           1 Instrucciones de 5 de junio de 2007, de la Secretaría General para la Administración Pública, para la aplicación del Estatuto Básico del Empleado 

público en el ámbito de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos («BOE» número 150, de 23-6-2007). 
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§ III.2 
LEY 30/1984, DE 2 DE AGOSTO, DE 
MEDIDAS PARA LA REFORMA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA1 -EXTRACTO- 
 
 

CAPITULO IV 
Normas para objetivar la selección del personal, la provisión de puestos de trabajo y la promoción profesional de los 

funcionarios 
 
Artículo 19. Selección del personal. 
 1.2 DEROGADO 
 2. El Gobierno regulará la composición y funcionamiento de los órganos de selección, garantizando la especialización 
de los integrantes de los órganos selectivos y la agilidad del proceso selectivo sin perjuicio de su objetividad. En ningún caso, y 
salvo las peculiaridades del personal docente e investigador, los órganos de selección podrán estar formados mayoritariamente 
por funcionarios pertenecientes al mismo Cuerpo que se ha de seleccionar. 
 3.3 DEROGADO 
 
4Artículo 20. Provisión de puestos de trabajo. 
 1. Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de acuerdo con los siguientes procedimientos: 
 
 a)5 Concurso: Constituye el sistema normal de provisión y en él se tendrán únicamente en cuenta los méritos exigidos 
en la correspondiente convocatoria, entre los que figurarán los adecuados a las características de cada puesto de trabajo, así 
como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos de formación y 
perfeccionamiento superados y la antigüedad. 
 b)6 Libre designación: Podrán cubrirse por este sistema aquellos puestos que se determinen en las relaciones de 
puestos de trabajo, en atención a la naturaleza de sus funciones. 
 En la Administración del Estado, sus Organismos Autónomos, así como en las Entidades Gestoras y Servicios Comunes 
de la Seguridad Social, sólo podrán cubrirse por este sistema los puestos de Subdirector general, Delegados y Directores 
regionales o provinciales, Secretarías de altos cargos, así como aquellos otros de carácter directivo o de especial 
responsabilidad para los que así se determine en las relaciones de puestos de trabajo. 
 c)7 Las convocatorias para proveer puestos de trabajo por concurso o por libre designación, así como sus 
correspondientes resoluciones, deberán hacerse públicas en los «Boletines» o «Diarios Oficiales» respectivos, por la autoridad 
competente para efectuar los nombramientos. 
 En las convocatorias de concurso deberán incluirse, en todo caso, los siguientes datos y circunstancias: 
 
 - Denominación, nivel y localización del puesto. 
 - Requisitos indispensables para desempeñarlo. 
 - Baremo para puntuar los méritos. 
 - Puntuación mínima para la adjudicación de las vacantes convocadas. 
 
 Las convocatorias para la provisión de puestos por libre designación incluirán los datos siguientes: 
 
 - Denominación, nivel y localización del puesto. 
 - Requisitos indispensables para desempeñarlo. 
 
 Anunciada la convocatoria se concederá un plazo de quince días hábiles para la presentación de solicitudes. 
 Los nombramientos de libre designación requerirán el informe previo del titular del Centro, Organismo o Unidad a que 
figure adscrito el puesto convocado. 
                                                           

 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado. 
 Publicada en el «BOE» número 185, de 3-8-1984; corrección de errores: «BOE», número 229, de 24-9-1984 y número 244, de 11-10-1984, subsanados 
en el texto que se transcribe. 
 2 Apartado 1 derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público («BOE», 
número 89, de 13/4/2007). 
 3 Apartado 3 derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público («BOE», 
número 89, de 13/4/2007). 
 4 Véase la disposición derogatoria única.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público («BOE», número 89, de 
13/4/2007)., en la que se establece que quedan derogadas con el alcance establecido en la disposición final cuarta las siguientes disposiciones: 

 b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, los artículos ... 20.1, a) b) párrafo primero, c), e) y g) en 
sus párrafos primero a cuarto, e i), 2 y 3; 

 5 Letra a) redactada de conformidad con el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública («BOE», número 181, de 29-7-1988). 
 6 Letra b) redactada de conformidad con el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública (BOE, número 181, de 29-7-1988). 
 7 Letra c), excepto sus dos últimos párrafos, añadida por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública («BOE», número 181, de 29-7-1988). 
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1 Excepcionalmente, las Administraciones Públicas podrán autorizar la convocatoria de concursos de provisión de 
puestos de trabajo dirigidos a los funcionarios destinados en las áreas, sectores o departamentos que se determinen. 
2 Las Administraciones Públicas podrán trasladar a sus funcionarios, por necesidades de servicio, a unidades, 
departamentos u organismos públicos distintos a los de su destino, respetando sus retribuciones, condiciones esenciales de 
trabajo y provincia e isla de destino y modificando, en su caso, la adscripción de los puestos de trabajo de los que sean 
titulares. Cuando el nuevo destino implique cambio del término municipal de residencia, los funcionarios tendrán derecho a las 
indemnizaciones establecidas reglamentariamente para los traslados forzosos en territorio nacional. 
 d)3 SUPRIMIDA 
 e)4 Los funcionarios adscritos a un puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación podrán ser removidos del 
mismo con carácter discrecional. 
 Los funcionarios que accedan a un puesto de trabajo por el procedimiento de concurso, podrán ser removidos por 
causas sobrevenidas derivadas de una alteración en el contenido del puesto de trabajo, realizada a través de las relaciones de 
puestos de trabajo, que modifique los supuestos que sirvieron de base a la convocatoria, o de una falta de capacidad para su 
desempeño manifestada por rendimiento insuficiente que no comporte inhibición y que impida realizar con eficacia las 
funciones atribuidas al puesto. La remoción se efectuará previo expediente contradictorio mediante resolución motivada del 
órgano que realizó el nombramiento, oída la Junta de Personal correspondiente. 
 A los funcionarios afectados por lo previsto en este apartado les será de aplicación lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 21.2.b) de la presente Ley. 
 f)5 Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo un mínimo de dos años para poder participar en los 
concursos de provisión de puestos de trabajo, salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado, de un Departamento ministerial 
en defecto de aquélla, o en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 de este artículo, así como 
por supresión del puesto de trabajo. 
 g)6 Los funcionarios cuyo puesto sea objeto de supresión, como consecuencia de un Plan de Empleo, podrán ser 
destinados a otro puesto de trabajo por el procedimiento de reasignación de efectivos. 
 La reasignación de efectivos como consecuencia de un Plan de Empleo se efectuará aplicando criterios objetivos 
relacionados con las aptitudes, formación, experiencia y antigüedad que se concretarán en el mismo. 
 La adscripción al puesto adjudicado por reasignación tendrá carácter definitivo. 
 El funcionario que, como consecuencia de la reasignación de efectivos en el marco de un Plan de Empleo, vea 
modificado su lugar de residencia tendrá derecho a las indemnizaciones que por tal concepto establezca la Administración 
Pública a la que pertenezca. Los mismos derechos se reconocerán a los funcionarios en excedencia forzosa a quienes se 
asigne destino en el marco de dicho plan. 
 En el ámbito de la Administración General del Estado la indemnización consistirá en el abono de los gastos de viaje, 
incluidos los de su familia, una indemnización de tres dietas por el titular y cada miembro de su familia que efectivamente se 
traslade y el pago de los gastos de transporte de mobiliario y enseres, así como una indemnización de tres mensualidades de 
la totalidad de sus retribuciones, excepto el complemento de productividad, cuando se produzca cambio de provincia o isla. Ello 
sin perjuicio de otras ayudas que en el propio Plan de Empleo puedan establecerse. 
 En este ámbito, la reasignación de efectivos se producirá en tres fases: 
 
 1.ª La reasignación de efectivos la efectuará el Ministerio donde estuviera destinado el funcionario, en el ámbito del 
mismo y de los organismos adscritos en el plazo máximo de seis meses contados a partir de la supresión del puesto. Tendrá 
carácter obligatorio para puestos en el mismo municipio y voluntario para puestos que radiquen en distinto municipio, que serán 
en ambos casos de similares características, funciones y retribuciones. Durante esta fase se percibirán las retribuciones del 
puesto de trabajo que se desempeñaba. 
 2.ª Si en la fase de reasignación ministerial los funcionarios no obtienen puesto en el Ministerio donde estuvieran 
destinados, podrán ser reasignados por el Ministerio de Administraciones Públicas, en el plazo máximo de tres meses, a 
puestos de otros Ministerios y sus organismos adscritos, en las condiciones anteriores, percibiendo durante esta segunda fase 
las retribuciones del puesto de trabajo que desempeñaban. 
 
 Durante las dos fases citadas podrán encomendarse a los funcionarios afectados tareas adecuadas a su Cuerpo o 
Escala de pertenencia. 
 
 3.ª Los funcionarios que, tras las anteriores fases de reasignación de efectivos, no hayan obtenido puesto, se 
adscribirán al Ministerio de Administraciones Públicas, a través de relaciones específicas de puestos en reasignación, en la 
situación de expectativa de destino definida en el artículo 29.5 de esta Ley y podrán ser reasignados por éste, a puestos de 
similares características de otros Ministerios y sus organismos adscritos, con carácter obligatorio cuando estén situados en la 
misma provincia y con carácter voluntario cuando radiquen en distinta provincia. 
 
 La reasignación de efectivos como consecuencia de un Plan de Empleo en las demás Administraciones Públicas, se 
efectuará garantizando los criterios anteriormente expuestos sobre plazos, retribuciones, movilidad y situaciones 
administrativas. 
 h)7 La Administración General del Estado podrá adscribir a los funcionarios a puestos de trabajo en distinta unidad o 
localidad, previa solicitud basada en motivos de salud o rehabilitación del funcionario, su cónyuge o los hijos a su cargo, con 
previo informe del servicio médico oficial legalmente establecido y condicionado a que existan puestos vacantes con asignación 
presupuestaria cuyo nivel de complemento de destino y específico no sea superior al del puesto de origen, y se reúnan los 
                                                           

 1 Párrafo añadido por el artículo 103.tres de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», número 
315, de 31-12-1996). 
 2 Párrafo añadido por el artículo 36 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», número 313, 
de 30-12-2000). 
 3 Letra d) suprimida por el artículo 36 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», número 
313, de 30-12-2000). 
 4 Letra e) añadida por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
(«BOE», número 181, de 29-7-1988). 
 5 Letra f) añadida por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
(«BOE», número 181, de 29-7-1988). 
 6 Letra g) añadida por el artículo 16 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública y 
de la Protección por Desempleo («BOE», número 313, de 31-12-1993). 
 7 Letra h) añadida por el artículo 50.uno de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», número 
313, de 31-12-2002). 
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requisitos para su desempeño. Dicha adscripción tendrá carácter definitivo cuando el funcionario ocupara con tal carácter su 
puesto de origen. 
 i)1 La funcionaria víctima de violencia sobre la mujer que se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo en la 
localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, 
tendrá derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo propio de su Cuerpo o Escala y de análogas características que se 
encuentre vacante y sea de necesaria provisión. En tales supuestos la Administración Pública competente en cada caso estará 
obligada a comunicarle las vacantes de necesaria provisión ubicadas en la misma localidad o en las localidades que la 
interesada expresamente solicite. 
 
 2. El Gobierno, y en el ámbito de sus competencias los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y el 
Pleno de las Corporaciones Locales, determinarán el número de puestos con sus características y retribuciones, reservados a 
personal eventual, siempre dentro los créditos presupuestarios consignados al efecto. 
 El personal eventual sólo ejercerá funciones expresamente calificadas de confianza o asesoramiento especial y su 
nombramiento y cese, que serán libres, corresponden exclusivamente a los Ministros y a los Secretarios de Estado, y, en su 
caso, a los Consejeros de Gobierno de las Comunidades Autónomas y a los Presidentes de las Corporaciones Locales. El 
personal eventual cesará automáticamente cuando cese la autoridad a la que preste su función de confianza o asesoramiento. 
 3. En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reservado a personal eventual constituirá mérito para el 
acceso a la función pública o la promoción interna. 
 
2Artículo 21. Promoción profesional. 
 1. El grado personal. 
 
 a) Los puestos de trabajo se clasifican en 30 niveles. 
 b) El Gobierno y los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas determinarán los intervalos que 
correspondan a cada Cuerpo o Escala. 
 c) Todo funcionario posee un grado personal que corresponderá a alguno de los niveles en que se clasifiquen los 
puestos de trabajo. 
 d)3 El grado personal se adquiere por el desempeño de uno o más puestos de nivel correspondiente durante dos años 
continuados o tres con interrupción. Si durante el tiempo en que el funcionario desempeña un puesto se modificase el nivel del 
mismo, el tiempo de desempeño se computará con el nivel más alto en que dicho puesto hubiera estado clasificado. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los funcionarios que obtengan un puesto de trabajo superior en más de 
dos niveles al correspondiente a su grado personal, consolidarán cada dos años de servicios continuados el grado superior en 
dos niveles al que poseyesen, sin que en ningún caso puedan superar el correspondiente al del puesto desempeñado. 
 e) La adquisición y los cambios de grado se inscribirán en el Registro de Personal previo reconocimiento por el 
Subsecretario del Departamento respectivo y Órganos análogos de las demás Administraciones Públicas. 
 f)4 El grado personal podrá adquirirse también mediante la superación de cursos específicos u otros requisitos objetivos 
que se determinen por el Gobierno, o en el ámbito de sus competencias, por el Consejo de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas, y el Pleno de las Corporaciones Locales. 
 El procedimiento de acceso a los cursos y la fijación de los otros requisitos objetivos se fundará exclusivamente en 
criterios de mérito y capacidad y la selección deberá realizarse mediante concurso. 
 
 2.5La garantía del nivel del puesto de trabajo. 
 
 a) Los funcionarios tendrán derecho, cualquiera que sea el puesto de trabajo que desempeñen, al percibo al menos del 
complemento de destino de los puestos del nivel correspondiente a su grado personal. 
 b) Los funcionarios que cesen en un puesto de trabajo, sin obtener otro por los sistemas previstos en el artículo anterior, 
quedarán a disposición del Subsecretario, Director del Organismo, Delegado del Gobierno o Gobernador civil u órganos 
análogos de las demás Administraciones, que les atribuirán el desempeño provisional de un puesto correspondiente a su 
Cuerpo o Escala. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, quienes cesen por alteración del contenido o supresión de sus 
puestos en las relaciones de puestos de trabajo, continuarán percibiendo, en tanto se les atribuye otro puesto, y durante un 
plazo máximo de tres meses, las retribuciones complementarias correspondientes al puesto suprimido o cuyo contenido haya 
sido alterado.6 
 c) El tiempo de permanencia en la situación de servicios especiales será computado, a efectos de consolidación del 
grado personal, como prestado en el último puesto desempeñado en la situación de servicio activo o en que posteriormente se 
hubiera obtenido por concurso. 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Letra i) añadida por la diposición adicional novena.tres de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género («BOE», número 313, de 29-12-2004). 
 2 La disposición derogatoria única.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público («BOE», número 89, de 13/4/2007)., 
dispone que quedan derogadas con el alcance establecido en la disposición final cuarta las siguientes disposiciones: 

 [ ] 
 b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, los artículos ... 21; 

 3 Letra d) redactada de conformidad con el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública (BOE, número 181, de 29-7-1988). 
 4 Letra f) redactada de conformidad con el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública («BOE», número 181, de 29-7-1988). 
 5 Apartado 2 redactado de conformidad con el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública («BOE», número 181, de 29-7-1988). 
 6 LEY 37/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1989 («BOE», número 312 de 29/12/1988): 

Artículo 37. Relaciones de puestos de trabajo. 
 Tres. Las retribuciones complementarias que, durante un plazo máximo de tres meses, pueden percibir los funcionarios a partir de su cese en el 
desempeño de los puestos de trabajo, por alteración de su contenido o supresión de dichos puestos en las relaciones de puestos de trabajo, tendrán 
el carácter de a cuenta de lo que les corresponda por el nuevo puesto de trabajo que ocupen, sin que proceda reintegro alguno en el caso de que 
las cantidades percibidas a cuenta fueran superiores. 
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Artículo 22.1 Fomento de la promoción interna. 
2 1.3 Las Administraciones públicas facilitarán la promoción interna consistente en el ascenso desde cuerpos o escalas de 
un grupo de titulación a otros del inmediato superior. Los funcionarios deberán para ello poseer la titulación exigida para el 
ingreso en los últimos, haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como funcionario de carrera en cuerpos 
o escalas del grupo de titulación inmediatamente inferior al del cuerpo o escala al que pretendan acceder, así como reunir los 
requisitos y superar las pruebas que para cada caso establezca el Ministerio de Administraciones Públicas o el órgano 
competente de las demás Administraciones públicas. 
4 Dichas pruebas, en las que deberán respetarse los principios de igualdad, mérito y capacidad, podrán llevarse a cabo 
en convocatorias independientes de las de ingreso cuando, por conveniencia de la planificación general de los recursos 
humanos, así lo autorice el Gobierno o el órgano competente de las demás Administraciones Públicas. 
 Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos y Escalas por el sistema de promoción interna tendrán, en todo caso, 
preferencia para cubrir los puestos de trabajo vacantes ofertados sobre los aspirantes que no procedan de este turno. 
 Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo o Escala de procedencia, siempre que 
se encuentre incluido en el intervalo de niveles correspondientes al nuevo Cuerpo o Escala y el tiempo de servicios prestados 
en aquéllos será de aplicación, en su caso, para la consolidación de grado personal en éste. 
 Lo dispuesto en el presente artículo será también de aplicación a los funcionarios que accedan por integración a otros 
Cuerpos o Escalas del mismo Grupo o de Grupo superior de acuerdo con lo previsto en esta Ley. 
5 A propuesta del Ministerio u Organismo en el que estén destinados, los aspirantes aprobados en el turno de promoción 
interna podrán solicitar que se les adjudique destino, dentro del mismo, en el puesto que vinieran desempeñando o en otros 
puestos vacantes dotados presupuestariamente existentes en el municipio, siempre que sean de necesaria cobertura y se 
cumplan los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo. En este caso, quedarán excluidos del sistema de 
adjudicación de destinos por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo. 
6 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a los funcionarios de los Cuerpos de Seguridad del Estado. 
7 2. A propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, el Gobierno podrá determinar los cuerpos y escalas de la 
Administración del Estado a los que podrán acceder los funcionarios pertenecientes a otros de su mismo grupo siempre que 
desempeñen funciones sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico, se deriven 
ventajas para la gestión de los servicios, se encuentren en posesión de la titulación requerida, hayan prestado servicios 
efectivos durante al menos dos años como funcionarios de carrera en cuerpos o escalas del mismo grupo de titulación al del 
cuerpo o escala al que pretendan acceder y superen las correspondientes pruebas. 
 A estos efectos en las convocatorias para el ingreso en los referidos Cuerpos y Escalas deberá establecerse la exención 
de las pruebas encaminadas a acreditar conocimientos ya exigidos para el ingreso en el Cuerpo o Escala de origen. 
 3.8 A propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, el Gobierno podrá determinar los cuerpos y escalas de 
funcionarios a los que podrá acceder el personal laboral de los grupos y categorías profesionales equivalentes al grupo de 
titulación correspondiente al cuerpo o escala al que se pretende acceder, siempre que desempeñen funciones sustancialmente 
coincidentes o análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico, se deriven ventajas para la gestión de los servicios, 
se encuentren en posesión de la titulación requerida, hayan prestado servicios efectivos durante al menos dos años como 
personal laboral fijo en categorías del grupo profesional a que pertenezcan o en categorías de otro grupo profesional para cuyo 
acceso se exija el mismo nivel de titulación y superen las correspondientes pruebas. 
 

CAPITULO V 
Bases del régimen de retribuciones 

 
9Artículo 23. Conceptos retributivos. 
 1. Las retribuciones de los funcionarios son básicas y complementarias. 
 2. Son retribuciones básicas: 
 
 a) El sueldo, que corresponde al índice de proporcionalidad asignado a cada uno de los grupos en que se organizan los 
Cuerpos y Escalas, Clases o Categorías. 
 b) Los trienios, consistentes en una cantidad igual para cada grupo, por cada tres años de servicio en el Cuerpo o 
Escala, Clase o Categoría. 
10 En el caso de que un funcionario preste sus servicios sucesivamente en diferentes Cuerpos, Escalas, Clases o 
Categorías de distinto grupo de clasificación tendrá derecho a seguir percibiendo los trienios devengados en los grupos 
anteriores. 

                                                           
 1 Artículo 22, excepto las párrafos que se indican, redactado de conformidad con el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación 
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública (BOE, número 181, de 29-7-1988). 
 2 Párrafo primero redactado de conformidad con el artículo 50.tres de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social («BOE», número 313, de 31-12-2003). 
 3 La disposición derogatoria única.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público («BOE», número 89, de 13/4/2007)., 
establece que quedan derogadas con el alcance establecido en la disposición final cuarta las siguientes disposiciones: 

 b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, los artículos ... 22.1 a excepción de los dos últimos 
párrafos; ... 

 4 Párrafo añadido por el artículo 60 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social («BOE»,, número 313, 
de 31-12-1994). 
 5 Párrafo añadido por el artículo 17 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública y 
de la Protección por Desempleo («BOE», número 313, de 31-12-1993). 
 6 Párrafo añadido por el artículo 17 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública y 
de la Protección por Desempleo («BOE», número 313, de 31-12-1993). 
 7 Párrafo primero redactado de conformidad con el artículo 50.tres de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social («BOE», número 313, de 31-12-2003). 
 8 Apartado 3 redactado de conformidad con el artículo 50.tres de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social («BOE», número 313, de 31-12-2003). 
 9 La disposición derogatoria única.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público («BOE», número 89, de 13/4/2007)., 
establece que quedan derogadas con el alcance establecido en la disposición final cuarta las siguientes disposiciones: 

 b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, los artículos ... 23; 
 10 Párrafo añadido por la disposición adicional séptima de la Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1994 
(«BOE», número 312, de 30-12-1993). 
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1 Cuando un funcionario cambie de adscripción a grupo antes de completar un trienio, la fracción de tiempo transcurrido 
se considerará como tiempo de servicios prestados en el nuevo grupo. 
 c) Las pagas extraordinarias, que serán de dos al año por un importe mínimo cada una de ellas de una mensualidad del 
sueldo y trienios, se devengarán los meses de junio y diciembre .  VER ART 33 L 33/1987 
 
 3. Son retribuciones complementarias: 
 
2 a) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto que se desempeñe.3 
 b) El complemento específico destinado a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en 
atención a su especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún 
caso podrá asignarse más de un complemento específico a cada puesto de trabajo. 
 c) El complemento de productividad destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o 
iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo. 
 Su cuantía global no podrá exceder de un porcentaje sobre los costes totales de personal de cada programa y de cada 
órgano que se determinará en la Ley de Presupuestos. El responsable de la gestión de cada programa de gasto, dentro de las 
correspondientes dotaciones presupuestarias determinará, de acuerdo con la normativa establecida en la Ley de 
Presupuestos, la cuantía individual que corresponda, en su caso, a cada funcionario. 
 En todo caso, las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de conocimiento público de los 
demás funcionarios del Departamento u Organismo interesado así como de los representantes sindicales. 
 d) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, fuera de la jornada normal, que en ningún caso podrán ser fijas en 
su cuantía y periódicas en su devengo. 
 
 4. Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio.  VER RD 462/2002    2011 
 
4Artículo 24. Determinación de la cuantía de los conceptos retributivos. 
 1.5 Las cuantías de las retribuciones básicas de los párrafos a) y b) del apartado 2 del artículo 23 de esta Ley, serán 
iguales en todas las Administraciones públicas, para cada uno de los grupos en que se clasifican los cuerpos, escalas, 
categorías o clases de funcionarios. Asimismo las cuantías de las pagas extraordinarias serán iguales, en todas las 
Administraciones públicas, para cada uno de los grupos de clasificación según el nivel del complemento de destino que se 
perciba. 
 El sueldo de los funcionarios del grupo A no podrá exceder en más de tres veces al sueldo de los funcionarios del grupo 
E. 
 2. La cuantía de las retribuciones básicas, de los complementos de destino asignados a cada puesto de trabajo y de los 
complementos específicos y de productividad, en su caso, deberá reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado y figurar en los Presupuestos de las demás Administraciones 
Públicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 Párrafo añadido por la disposición adicional séptima de la Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1994 
(«BOE», número 312, de 30-12-1993). 
 2 El Tribunal Supremo por Sentencia de 28 de enero de 2003, de la Sección Séptima de la Sala Tercera, («BOE», número 117, de 16-5-2003), fija como 
doctrina legal sobre diferencias retributivas cuando se desempeña de hecho un puesto de trabajo, que: 

 «No pueden percibirse diferencias retributivas aunque se haya desempeñado de hecho el puesto de trabajo y se haya solicitado por el funcionario 
su adscripción o nombramiento provisional, hasta tanto el puesto no esté dotado presupuestariamente", todo ello con respeto a la situación jurídica 
particular derivada de la sentencia recurrida y sin hacer expresa imposición de costas.» 

 3 REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y 
PROMOCIÓN PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, APROBADO POR REAL DECRETO 364/1995, DE 10 DE MARZO 
(«BOE», número 85, de 10-4-1995): 

Artículo 71. Intervalos de niveles. 
 1. Los intervalos de los niveles de puestos de trabajo que corresponden a cada Cuerpo o Escala, de acuerdo con el Grupo en el que figuren 
clasificados, son los siguientes: 

NIVEL 
CUERPOS O ESCALAS MÍNIMO MÁXIMO 
Grupo A 20 30 
Grupo B 16 26 
Grupo C 11 22 
Grupo D 9 18 
Grupo E 7 14 

 2. En ningún caso los funcionarios podrán obtener puestos de trabajo no incluidos en los niveles del intervalo correspondiente al Grupo en el que 
figure clasificado su Cuerpo o Escala. 

 4 La disposición derogatoria única.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público («BOE», número 89, de 13/4/2007)., 
establece que quedan derogadas con el alcance establecido en la disposición final cuarta las siguientes disposiciones: 

 b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, los artículos ... 24; 
 5 Apartado 1 redactado de conformidad con el artículo 50.tres de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social («BOE», número 313, de 31-12-2002). El segundo párrafo quedaba fuera del entrecomillado del artículo 50.tres, si bien, de acuerdo con la redacción 
original se incluye como parte del nuevo texto. 
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CAPITULO VI 
Racionalización de la estructura de los Cuerpos y Escalas y otras clasificaciones del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas 
 
1Artículo 25. Grupos de clasificación. 
 Los Cuerpos, Escalas, Clases y Categorías de funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas se agruparán, 
de acuerdo con la titulación exigida para su ingreso, en los siguientes grupos: 
 
 Grupo A. Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente. 
 Grupo B. Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario , Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer 
grado o equivalente. 
 Grupo C. Título de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equivalente. 
 Grupo D. Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equivalente. 
 Grupo E. Certificado de escolaridad. 
 

CAPITULO VII 
Modificación en las situaciones, régimen disciplinario y de Seguridad Social de los funcionarios 

 
2Artículo 29. Situaciones de los funcionarios. 
 1.3 Quedan suprimidas las situaciones administrativas de excedencia especial y de supernumerario, creándose la de 
servicios especiales, la excedencia para el cuidado de hijos, la expectativa de destino, la excedencia voluntaria incentivada y la 
modalidad de excedencia forzosa aplicable a los funcionarios declarados en expectativa de destino. 
 2. Servicios especiales. 
 Los funcionarios públicos pasarán a la situación de servicios especiales: 
 
 a) Cuando sean autorizados para realizar una misión por período determinado superior a seis meses en Organismos 
internacionales, Gobiernos o Entidades públicas extranjeras o en programas de cooperación internacional. 
 b) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de Organizaciones internacionales o de carácter 
supranacional. 
 c) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas o 
altos cargos de los mismos que no deban ser provistos necesariamente por funcionarios públicos. 
 d) Cuando sean elegidos por las Cortes Generales para formar parte de los Órganos Constitucionales u otros cuya 
elección corresponda a las Cámaras. 
 e)4 Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del Pueblo o destinados al Tribunal 
de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril. 
 f) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales. 
 g) Cuando accedan a la condición de miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, si 
perciben retribuciones periódicas por el desempeño de la función. 
 Cuando no perciban dichas retribuciones podrán optar entre permanecer en la situación de servicio activo o pasar a la 
de servicios especiales, sin perjuicio de la normativa que dicten las Comunidades Autónomas sobre incompatibilidades de los 
miembros de las Asambleas Legislativas. 
 h)5 Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las entidades locales, cuando se 
desempeñen responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales, y cuando se desempeñen responsabilidades 
de miembros de los órganos locales para el conocimiento y la resolución de las reclamaciones económico-administrativas, 
excepto los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, cuando desempeñen puestos reservados 
a ellos, que se regirán por su normativa específica, quedando en la situación de servicio activo. 
 i) Cuando presten servicio en los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno, de los Ministros y de los Secretarios de 
Estado y no opten por permanecer en la situación de servicio activo en su Administración de origen. 
 j) Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter político del que se derive incompatibilidad para ejercer la 
función pública. 
 k) Cuando cumplan el servicio militar o prestación sustitutoria equivalente. 
 l)6 ANULADA 
 m)7 Cuando sean nombrados Subsecretarios, Secretarios generales técnicos o Directores generales. 
 n)8 Cuando sean nombrados Subdelegados del Gobierno en las Provincias o Directores Insulares de la Administración 
General del Estado y no opten por permanecer en la situación de servicio activo en su Administración de origen. 
 ñ)9 Cuando sean nombrados para desempeñar puestos en las Áreas Funcionales de la Alta Inspección de Educación 
funcionarios de los cuerpos docentes o escalas en que se ordena la función pública docente. 
 
                                                           

 1 La disposición derogatoria única.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público («BOE», número 89, de 13/4/2007)., 
establece que quedan derogadas con el alcance establecido en la disposición final cuarta las siguientes disposiciones: 

 b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, los artículos ... 25; 
 2 La disposición derogatoria única.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público («BOE», número 89, de 13/4/2007)., 
establece que quedan derogadas con el alcance establecido en la disposición final cuarta las siguientes disposiciones: 

 b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, los artículos ... 29, a excepción del último párrafo de 
sus apartados 5, 6 y 7; ... 

 3 Apartado 1 redactado de conformidad con el artículo 18 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico 
de la Función Pública y de la Protección por Desempleo («BOE», número 313, de 31-12-1993). 
 4 Letra e) redactada de conformidad con el artículo 21 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la 
Función Pública y de la Protección por Desempleo («BOE», número 313, de 31-12-1993). 
 5 Letra h) redactada de conformidad con el artículo segundo de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local 
(«BOE», número 301, de 17-12-2003). 
 6 Letra l) declarada inconstitucional, y consecuentemente nula, por Sentencia 99/1987, de 11 de junio, del Tribunal Constitucional («BOE», número 152, 
Suplemento, de 26-6-1987). 
 7 Letra m) añadida por la disposición adicional tercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado («BOE», número 90, de 15/04/1997)(§ I.1 del CP8). 
 8 Letra n) redactada de conformidad con el artículo 50 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
(«BOE», número 313, de 31-12-2001). 
 9 Letra ñ) añadida por la disposición final segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación («BOE», número 106, de 4-5-2006). 
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 A los funcionarios en situación de servicios especiales se les computará el tiempo que permanezcan en tal situación a 
efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos y tendrán derecho a la reserva de plaza y destino que ocupasen. En todos los 
casos recibirán las retribuciones del puesto o cargo efectivo que desempeñen y no las que les correspondan como 
funcionarios, sin perjuicio del derecho a la percepción de los trienios que pudieran tener reconocidos como funcionarios. 
 Los Diputados, Senadores y los miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas que pierdan 
dicha condición por disolución de las correspondientes Cámaras o terminación del mandato de las mismas podrán permanecer 
en la situación de servicios especiales hasta su nueva constitución. 
1 Lo dispuesto en este apartado 2 relativo al cómputo del tiempo de permanencia en situación de servicios especiales, a 
efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos, no será de aplicación a los funcionarios públicos que habiendo ingresado al 
servicio de las Instituciones Comunitarias Europeas, o al de Entidades y Organismos asimilados, ejerciten el derecho de 
transferencias establecido en el artículo 11.2 del Anexo VIII del Estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas, 
aprobado por el Reglamento 259/1968 del Consejo, de 29 de febrero, modificado por el Reglamento 571/1992 del Consejo, de 
2 de marzo, sin perjuicio de los efectos económicos que puedan derivar de los ascensos y trienios consolidados hasta el 
momento del ejercicio de este derecho.2 
 
 3. Excedencia voluntaria. 
 
 a) Procederá declarar en situación de excedencia voluntaria a los funcionarios públicos cuando se encuentren en 
situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala de cualquiera de las Administraciones Públicas, o pasen a prestar servicios 
en Organismos o Entidades del sector público y no les corresponda quedar en otra situación. 
 b)3 DEROGADA 
 c)4 Podrá concederse igualmente la excedencia voluntaria a los funcionarios cuando lo soliciten por interés particular. 
 Para solicitar el pase a la situación prevista en esta letra c) será preciso haber prestado servicios efectivos en cualquiera 
de las Administraciones Públicas durante los cinco años inmediatamente anteriores y en ella no se podrá permanecer menos 
de dos años continuados. 
 Procederá asimismo declarar en excedencia voluntaria a los funcionarios públicos cuando, finalizada la causa que 
determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, incumplan la obligación de solicitar el reingreso en el plazo 
establecido reglamentariamente. 
 Los funcionarios públicos que presten servicios en organismos o entidades que queden excluidos de la consideración de 
sector público a los efectos de la declaración de excedencia voluntaria prevista en la letra a) del presente apartado, serán 
declarados en la situación de excedencia voluntaria regulada en esta letra c), sin que les sea de aplicación los plazos de 
permanencia en la misma. 
 d)5 Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar, con una duración mínima de dos años y máxima 
de quince, a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otro municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de 
trabajo de carácter definitivo como funcionario de carrera o como laboral en cualquier Administración Pública, Organismo 
autónomos, Entidad gestora de la Seguridad Social, así como en órganos constitucionales o del Poder Judicial. 
 
 Los funcionarios excedentes no devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo permanecido en tal situación 
a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos. 
6 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se computará a efectos de trienios, el período de prestación de servicios 
en organismos o entidades del sector público, con la excepción de los prestados en sociedades mercantiles en cuyo capital sea 
mayoritaria la participación directa o indirecta de las Administraciones públicas. 
 
 4.7 Los funcionarios tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años para atender al 
cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar 
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. 
8 También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a un año, los funcionarios para atender 
al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que, por 
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. 
 El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto causante diera origen a una 
nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al que se viniera disfrutando. 
 Esta excedencia constituye un derecho individual de los funcionarios. En caso de que dos funcionarios generasen el 
derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios. 
9 El periodo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, consolidación de grado personal y 
derechos pasivos. 
 Los funcionarios podrán participar en los cursos de formación que convoque la Administración. Durante los dos primeros 
años, tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaban. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será 
al puesto en la misma localidad y de igual nivel y retribución. 
                                                           

 1 Párrafo añadido por el artículo 40.uno de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», número 
313, de 31-12-1998). 
 2 Real Decreto 2072/1999, de 30 de diciembre, sobre transferencias recíprocas de derechos entre el sistema de previsión social del personal de las 
Comunidades Europeas y los regímenes públicos de previsión social españoles («BOE», número 15, de 18/1/2000). 
 3 Letra b) suprimida por la disposición final tercera de la Ley 3/1989, de 3 de marzo, de ampliación del permiso por maternidad y medidas para favorecer 
la igualdad de trato de la mujer en el trabajo («BOE», número 57, de 8-3-1989). 
 4 Letra c) redactada de conformidad con el artículo 104 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
(«BOE», número 315, de 31-12-1996). 
 5 Letra d) añadida por el artículo 20 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública y 
de la Protección por Desempleo («BOE», número 313, de 31-12-1993). 
 6 Párrafo añadido por el artículo 50.cuatro de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social («BOE», número 
313, de 31-12-2003). 
 7 Apartado 4, excepto los párrafos segundo, quinto y sexto, redactado de conformidad con el artículo decimonoveno de la Ley 39/1999, de 5 de 
noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras («BOE», número 266, de 6-11-1999). 
 8 Párrafo redactado de conformidad con la disposición adicional decimonovena.uno de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 9 Párrafo redactado de conformidad con la disposición adicional decimonovena.dos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
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1 (PARRAFO SEXTO) SUPRIMIDO 
 
 5.2 Expectativa de destino. 
 
 Los funcionarios en expectativa de destino percibirán las retribuciones básicas, el complemento de destino del grado 
personal que le corresponda y el 50 por 100 del complemento específico del puesto que desempeñaban al pasar a esta 
situación. 
 Dichos funcionarios vendrán obligados a: 
 
 1.º Aceptar los destinos en puestos de características similares a los que desempeñaban que se les ofrezcan en la 
provincia donde estaban destinados. 
 2.º Participar en los concursos para puestos adecuados a su Cuerpo, Escala o Categoría, situados en la provincia 
donde estaban destinados. 
 3.º Participar en los cursos de capacitación a que se les convoque. 
 
 El período máximo de duración de la situación de expectativa de destino será de un año, transcurrido el cual se pasará 
a la situación de excedencia forzosa. 
 A los restantes efectos esta situación se equipara a la de servicio activo. 
 En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponde al Ministerio de Administraciones Públicas efectuar 
la declaración y cese en esta situación administrativa y la gestión del personal afectado por la misma. 
 
 6.3 Excedencia forzosa aplicable a funcionarios en expectativa de destino. 
 
 Los funcionarios declarados en expectativa de destino pasarán a la situación de excedencia forzosa, con las 
peculiaridades establecidas en este apartado, por las causas siguientes: 
 
 a) El transcurso del período máximo fijado para la misma. 
 b) El incumplimiento de las obligaciones determinadas en el párrafo segundo del apartado 5 del presente artículo. 
 
 Quienes se encuentren en esta modalidad de excedencia forzosa tendrán derecho a percibir las retribuciones básicas y, 
en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo. 
 Dichos funcionarios vendrán obligados a participar en los concursos convocados a puestos adecuados a su Cuerpo, 
Escala o categoría que les sean notificados, así como a aceptar los destinos que se les señalen en puestos de características 
similares y a participar en los cursos de capacitación que se les ofrezcan. 
 No podrán desempeñar puestos de trabajo en el sector público bajo ningún tipo de relación funcionarial o contractual, 
sea esta de naturaleza laboral o administrativa. Si obtienen puesto de trabajo en dicho sector, pasarán a la situación de 
excedencia voluntaria regulada en el apartado 3.a) de este artículo. 
 Pasarán a la situación de excedencia voluntaria por interés particular cuando incumplan las obligaciones a que se 
refiere este apartado. 
 En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponde al Ministerio de Administraciones Públicas acordar la 
declaración de esta modalidad de excedencia forzosa y el pase a la excedencia voluntaria de estos excedentes forzosos, así 
como la gestión del personal afectado. 
 
 7.4 Excedencia voluntaria incentivada. 
 
 Los funcionarios afectados por un proceso de reasignación de efectivos que se encuentren en alguna de las dos 
primeras fases a que hace referencia el artículo 20.1.g) de esta Ley podrán ser declarados, a su solicitud, en situación de 
excedencia voluntaria incentivada. 
 Quienes se encuentren en las situaciones de expectativa de destino o de excedencia forzosa como, consecuencia de la 
aplicación de un Plan de Empleo tendrán derecho a pasar, a su solicitud, a dicha situación. 
 La excedencia voluntaria incentivada tendrá una duración de cinco años e impedirá desempeñar puestos de trabajo en 
el sector público bajo ningún tipo de relación funcionarial o contractual, sea esta de naturaleza laboral o administrativa. 
Concluido el plazo señalado, se pasará automáticamente, sino no se solicita el reingreso, a la situación de excedencia 
voluntaria por interés particular. 
 Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria incentivada tendrán derecho a una mensualidad de las 
retribuciones de carácter periódico, excluidas las pagas extraordinarias y el complemento de productividad, devengadas en el 
último puesto de trabajo desempeñado, por cada año completo de servicios efectivos y con un máximo de doce 
mensualidades. 
 En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponde al Ministerio de Administraciones Públicas acordar el 
pase a la situación de excedencia voluntaria incentivada. 
 
 8.5 Excedencia por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria.6 
 
 Las funcionarias públicas víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia 
social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de excedencia sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de 
servicios previos y sin que resulte de aplicación ningún plazo de permanencia en la misma. Durante los seis primeros meses 

                                                           
 1 Párrafo sexto suprimido por la disposición adicional decimonovena.tres de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 2 Apartado 5 añadido por el artículo 22 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo («BOE», número 313, de 31-12-1993). 
 3 Apartado 6 añadido por el artículo 23 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo («BOE», número 313, de 31-12-1993). 
 4 Apartado 7 añadido por el artículo 24 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo («BOE», número 313, de 31-12-1993). 5 Apartado 8, excepto su denominación y el párrafo segundo, añadido por la diposición adicional novena.cuatro de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género («BOE», número 313, de 29-12-2004). 
 6 Denominación del Apartado 8 redactada de conformidad con la disposición adicional decimonovena.cuatro de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 



§ III.2 LEY 30/1984 -EXTRACTO- 

  
96 

tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de 
ascensos, trienios y derechos pasivos. 
1 Igualmente, durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a percibir las 
retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo. 
 Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de 
la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho, el período en el que, de 
acuerdo con el párrafo anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, con idénticos efectos a los señalados en 
dicho párrafo. 
 
Artículo 29 bis.2 Reingreso al servicio activo. 
 1. El reingreso al servicio activo de los funcionarios que no tengan reserva de plaza y destino se efectuará mediante su 
participación en las convocatorias de concursos o de libre designación para la provisión de puestos de trabajo. 
 2.3 Asimismo, el reingreso podrá efectuarse por adscripción a un puesto con carácter provisional, condicionado a las 
necesidades del servicio y siempre que se reúnan los requisitos para el desempeño del puesto 
 3. El puesto asignado con carácter provisional se convocará para su provisión definitiva en el plazo máximo de un año, y 
el funcionario reingresado con destino provisional tendrá obligación de participar en la convocatoria. Si no obtuviese destino 
definitivo se le aplicará lo dispuesto en el artículo 21.2.b), de esta Ley. 
 
Artículo 30. Permisos. 
 1. Se concederán permisos por las siguientes causas justificadas: 
 
 a)4 Por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, cuatro semanas a disfrutar por el padre a partir de la fecha del 
nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la 
adopción. 
 a bis)5 Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o 
afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta 
localidad. 
 Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad y cuatro 
días hábiles cuando sea en distinta localidad. 
 b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día. 
 c) Para realizar funciones sindicales, de formación sindical o de representación del personal, en los términos que se 
determine reglamentariamente. 
 d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales, durante 
los días de su celebración. 
 e)6 Las funcionarias embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo para la realización de exámenes prenatales 
y técnicas de preparación al parto, por el tiempo necesario para su práctica y previa justificación de la necesidad de su 
realización dentro de la jornada de trabajo. 
 f)7 La funcionaria, por lactancia de un hijo menor de doce meses, tendrá derecho a una hora diaria de ausencia del 
trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media 
hora al inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá 
ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen.8 
 Igualmente, la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en 
jornadas completas el tiempo correspondiente. 
 Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. 
9 f.bis)10 En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que por cualquier causa deban permanecer hospitalizados a 
continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos 
horas percibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de 
dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones. 
 Reglamentariamente se determinará la disminución de jornada de trabajo y la reducción proporcional de retribuciones. 
 
 

                                                           
 1 Párrafo añadido por la disposición adicional decimonovena.cinco de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 2 Artículo 29 bis, excepto el apartado 2, añadido por el artículo 34 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990 
(«BOE», número 156, de 30-6-1990). 
 3 Apartado 2 redactado de conformidad con el artículo 25 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico 
de la Función Pública y de la Protección por Desempleo («BOE», número 313, de 31-12-1993). 
 4 Letra a) redactada, con efectos de 1-1-2011, de conformidad con el artículo 2 de la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración del 
permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida («BOE», número 242, de 7/10/2009). 
 5 Letra a bis) añadida por la disposición final primera.uno de la Ley 21/2006, de 20 de junio, por la que se modifica la Ley 9/1987, de 12 de junio, de 
órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas («BOE», 
número 147, de 21-6-2006), y, en los mismos términos por la disposición adicional decimonovena.siete de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 6 Letra e) añadida por el artículo 58.dos de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», número 
313, de 31-12-2002). 
 7 Letra f), original letra e), redactada de conformidad con la disposición adicional decimonovena.ocho de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 8 Real Decreto 2670/1998, de 11 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 30.1.f) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública («BOE», número 307 de 24/12/1998). 
 9 Párrafo redactado de conformidad con la disposición adicional decimonovena.nueve de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 10 Letra f.bis), e.bis) original, excepto el párrafo primero, añadida por la disposición adicional octava.2.a) de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas 
urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad («BOE», número 164, de 10-7-2001) y cuyo cambio de 
numeración se ordena en el 58.dos de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», número 313, 
de 31-12-2002).  
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1 g)2 El funcionario que, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo algún menor de doce años, persona 
mayor que requiera especial dedicación o a una persona con discapacidad, que no desempeñe actividad retribuida, tendrá 
derecho a la disminución de su jornada de trabajo. 
 Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que 
no desempeñe actividad retribuida. 
 Reglamentariamente se determinará la disminución de jornada de trabajo y la reducción de las retribuciones que 
correspondan a dicha reducción de jornada.3 
 g bis)4 El funcionario que precise atender al cuidado de un familiar en primer grado, tendrá derecho a solicitar una 
reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave 
y por el plazo máximo de un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 
disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando, en todo caso, el plazo máximo de un mes. 
 
5 2. Podrán concederse permisos por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público o personal y por deberes derivados de la conciliación de la vida familiar y laboral. 
 3.6 DEROGADO 
 4.7 Los funcionarios a quienes falten menos de cinco años para cumplir la edad de jubilación forzosa, establecida en el 
artículo 33 de esta Ley, podrán obtener, a su solicitud, la reducción de su jornada de trabajo hasta un medio, con la reducción 
de retribuciones que se determine reglamentariamente, siempre que las necesidades del servicio lo permitan. 
 Dicha reducción de jornada podrá ser solicitada y obtenida, de manera temporal, por aquellos funcionarios que la 
precisen en procesos de recuperación por razón de enfermedad, siempre que las necesidades del servicio lo permitan. 
 5.8 DEROGADO 
 
Artículo 31. 
 DEROGADO 
 
Artículo 32. 
 DEROGADO 
 
9Artículo 33.10 Jubilación forzosa. 
 La jubilación forzosa de los funcionarios públicos se declarará de oficio al cumplir los sesenta y cinco años de edad. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, tal declaración no se producirá hasta el momento en que los funcionarios 
cesen en la situación de servicio activo, en aquellos supuestos en que voluntariamente prolonguen su permanencia en la 
misma hasta, como máximo, los setenta años de edad. Las Administraciones Públicas dictarán las normas de procedimiento 
necesarias para el ejercicio de este derecho. 
 De lo dispuesto en el párrafo anterior quedan exceptuados los funcionarios de aquellos cuerpos y escalas que tengan 
normas específicas de jubilación. 
 
Artículo 34.11 Jubilación voluntaria incentivada. 
 1. Los funcionarios afectados por un proceso de reasignación de efectivos que se encuentren en las situaciones de 
expectativa de destino o de excedencia forzosa, como consecuencia de un Plan de Empleo, podrán solicitar la jubilación 
voluntaria anticipada, en las condiciones establecidas en el Régimen de Seguridad Social en que estén encuadrados, siempre 
que tengan cumplidos sesenta años de edad, acrediten, al menos, treinta años de servicios y reúnan los requisitos exigidos en 
dicho régimen. 
 2. Los funcionarios que se acojan a esta jubilación tendrán derecho a percibir, por una sola vez, una indemnización cuya 
cuantía será fijada por el Gobierno según su edad y retribuciones íntegras correspondientes a la última mensualidad completa 
devengada, con exclusión, en su caso, del complemento específico y de la productividad, referida a doce mensualidades. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional séptima. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33, el Gobierno regulará la figura del Profesor universitario emérito. VER ART 6 
RD 1086/1989 
                                                           

 1 Párrafo primero de la letra g), f) original, redactado de conformidad con la disposición adicional decimonovena.diez de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 2 Letra g), f) original, excepto su párrafo primero, redactada de conformidad con el artículo 50.cinco de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social («BOE», número 313, de 31-12-2003) y cuyo cambio de numeración se ordenó en el 58.dos de la Ley 53/2002, de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», número 313, de 31-12-2002). 
 3 Real Decreto 2670/1998, de 11 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 30.1.f) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública («BOE», número 307 de 24/12/1998). 
 4 Letra g bis) añadida por la disposición adicional decimonovena.once de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 5 Inciso final de este apartado 2, desde «y por deberes ...», añadido por la disposición adicional decimonovena.doce de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 6 Apartado 3 derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público («BOE», 
número 89, de 13/4/2007). 
 7 Apartado 4 añadido por el artículo 26 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo («BOE», número 313, de 31-12-1993). 
 8 Apartado 5 derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público («BOE», 
número 89, de 13/4/2007). 
 9 Véase la disposición derogatoria única.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público («BOE», número 89, de 
13/4/2007)., en la que se establece que quedan derogadas con el alcance establecido en la disposición final cuarta las siguientes disposiciones: 

 b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, los artículos ... 33; 
 10 Artículo 33 redactado de conformidad con el artículo 107 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
(«BOE», número 315, de 31-12-1996). 
 11 Artículo 34 añadido por el artículo 27 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo («BOE», número 313, de 31-12-1993). 
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Disposición adicional octava. 
 1. Los Cuerpos y Escalas declarados a extinguir que actualmente tengan asignados los índices de proporcionalidad 10, 
8, 6, 4 y 3, pasarán a integrarse respectivamente, a partir de la vigencia de esta Ley, en los grupos A, B, C, D y E establecidos 
en el artículo 25. 
 2. Para el ingreso en los Cuerpos y Escalas de nueva creación se exigirá la titulación académica necesaria para el 
ingreso en los Cuerpos y Escalas que se integran en ellos. En el caso de que se integren Cuerpos o Escalas con distinto nivel 
de titulación a efectos de nuevos ingresos, el exigido será el correspondiente al Cuerpo o Escala de los integrados para el que 
se requiera mayor nivel de titulación. 
 
 [...] 
 
1Disposición adicional decimoquinta. 
 1.2 No serán de aplicación a los funcionarios de los Cuerpos o Escalas en que se ordena la función pública docente el 
apartado 1.a) del artículo 20, en lo que se refiere a la exigencia del grado personal; el artículo 21 excepto el apartado 2.b); y el 
párrafo tercero del apartado 1 del artículo 22 de esta Ley en lo que se refiere a la conservación del grado personal. 
 Tampoco serán de aplicación a los citados funcionarios los apartados 1, 2, 3 y 6 del artículo 18; el apartado 1.g) del 
artículo 20; los dos últimos párrafos del apartado 1 del artículo 22; el apartado 1 en lo referente a la situación de expectativa de 
destino y los apartados 5, 6 y 7 del artículo 29; y el artículo 34. En las materias objeto de estos artículos, serán de aplicación 
las normas específicas dictadas al amparo del apartado 2 del artículo 1 de esta Ley y de lo dispuesto en los restantes 
apartados de esta disposición adicional. Para la elaboración de estas normas específicas, se tendrán en cuenta los criterios 
establecidos con carácter general en la presente Ley.3 
 2.4 El acceso a la función pública docente, excluido el personal regulado en la Ley de Reforma Universitaria y en la Ley 
de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica, la Promoción profesional, la promoción interna y la 
reordenación de sus Cuerpos y Escalas se regulará por disposición con rango de Ley, acorde con la estructura y necesidades 
del sistema educativo. Hasta la entrada en vigor de la misma, cada uno de dichos Cuerpos y Escalas tendrá asignado un nivel 
de complemento de destino, y les serán de aplicación las normas contenidas en esta disposición adicional, las que se dicten en 
aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de esta Ley, y demás disposiciones vigentes en las respectivas 
materias. 
 Se integran: 
 
 — En el Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato, los funcionarios de la Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos 
de Enseñanzas Integradas que estén en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente, salvo lo 
dispuesto en el apartado 8 de esta disposición. 
 — En el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, los funcionarios de la Escala Técnico-Docente de la 
Institución «San Isidoro» que estén en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente. 
 — En el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, los funcionarios de la Escala de Materias 
Técnico-Profesionales y Educadores de Enseñanzas Integradas, salvo lo dispuesto en el apartado 8 de esta disposición, así 
como los funcionarios del Cuerpo de Profesores Especiales de Escuelas de Maestría Industrial, y de la Escala docente «A» de 
la AISS. 
 — En el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, los funcionarios de las Escalas de Profesores 
de Prácticas y Actividades de Enseñanzas Integradas y docente «B» de la AISS. 
 
 Quienes no se integren en los Cuerpos citados permanecerán en sus Escalas de origen, que se declaran a extinguir, sin 
perjuicio del derecho a ser integrados en su día en otros Cuerpos o Escalas docentes, siempre que reúnan las condiciones 
exigidas para ello. Hasta tanto conservarán sus actuales derechos, reconociéndoseles a efectos económicos los mismos que a 
los funcionarios que, procedentes de estas Escalas, se integran en los Cuerpos citados. 
 A efectos de participación en concursos de méritos, los funcionarios que se integran en los Cuerpos citados se 
ordenarán según la fecha de su nombramiento como funcionario de carrera. 
 3.5 Los puestos de trabajo docentes serán desempeñados por funcionarios de los Cuerpos y Escalas docentes, de 
acuerdo con lo que determinen las relaciones de puestos de trabajo. No obstante, podrán desempeñarse por personal laboral: 
 
 - Los puestos que en razón de su naturaleza no se correspondan con las titulaciones académicas existentes. 
 - Los puestos creados para la realización de programas educativos temporales. 
 - Los puestos en el extranjero en tanto no sean cubiertos por funcionarios españoles de los Cuerpos y Escalas docentes 
o por funcionarios extranjeros en el marco de Convenios o Acuerdos con otros Estados. 
 

                                                           
 1 Véase la disposición derogatoria única.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público («BOE», número 89, de 
13/4/2007)., en la que se establece que quedan derogadas con el alcance establecido en la disposición final cuarta las siguientes disposiciones: 

 b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,  disposiciones adicionales ... decimoquinta;  
 
INFORME DE 8 DE MAYO DE 2007, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, SOBRE LA INTERPRETACIÓN QUE DEBE HACERSE DE LA LETRA B) DE LA 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA DE LA LEY 7/2007, DE 12 DE ABRIL, DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO, QUE SEÑALA QUE QUEDA DEROGADA CON EL 
ALCANCE ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN FINAL CUARTA, LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 30/1984, DE 2 DE AGOSTO, DE MEDIDAS PARA LA 
REFORMA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CONCLUSIONES 

 1. La Disposición adicional decimoquinta 5 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, sobre 
jubilación de los funcionarios de los Cuerpos docentes universitarios, continua en vigor de acuerdo con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 
67.3 del Estatuto Básico del Empleado Público, por contener normas estatales especificas de jubilación. 
 2. No es necesario por tanto que los funcionarios de los Cuerpos docentes universitarios tengan que solicitar la prórroga en el servicio activo 
cuando cumplan los sesenta y cinco años. 
 3. Aun en el supuesto de que el Estatuto Básico del Empleado Público no hubiera excluido del régimen de jubilación forzosa a los funcionarios 
que tuvieran normas estatales especificas de jubilación, entendemos vigente la citada Disposición adicional decimoquinta, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Disposición final cuarta 3 del Estatuto Básico del Empleado Publico, en relación con su Disposición derogatoria. 

 2 Apartado 1, con la excepción que se indica en la «nota al pie» siguiente, redactado de conformidad con el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de 
julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública («BOE», número 181, de 29-7-1988). 
 3 Párrafo añadido por el artículo 28 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública y 
de la Protección por Desempleo («BOE», número 313, de 31-12-1993). 
 4 Apartado 2 redactado de conformidad con el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública («BOE», número 181, de 29-7-1988). 
 5 Apartado 3 redactado de conformidad con el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública («BOE», número 181, de 29-7-1988). 
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 4.1 El personal docente podrá ocupar puestos de trabajo en la Administración educativa de acuerdo con lo que 
determinen las respectivas relaciones de puestos de trabajo, sin consolidar grado personal. 
 5.2 Los funcionarios docentes podrán optar por obtener su jubilación a la terminación del curso académico en el que 
cumplieran los sesenta y cinco años. 
3 No obstante lo indicado en el párrafo anterior, los funcionarios de los Cuerpos docentes universitarios se jubilarán 
forzosamente cuando cumplan los setenta años. En atención a las peculiaridades de la función docente, dichos funcionarios 
podrán optar por jubilarse a la finalización del curso académico en el que hubieren cumplido los setenta años. 
4 Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior también podrán jubilarse una vez que hayan cumplido los sesenta y 
cinco años, siempre que así lo hubieren solicitado en la forma y plazos que se establezcan reglamentariamente. En estos 
supuestos, la efectividad de la jubilación estará referida, en cada caso, a la finalización del curso académico correspondiente. 
5 Lo indicado en los dos párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los demás supuestos de jubilación voluntaria 
legalmente previstos. 
 6.6 Los funcionarios docentes estarán obligados a participar en los sucesivos concursos ordinarios de traslados hasta la 
obtención de su primer destino definitivo. Estos concursos no establecerán puntuación mínima para la obtención de un destino. 
Voluntariamente podrán participar en las convocatorias de puestos docentes de carácter singular siempre que reúnan los 
requisitos exigidos en cada convocatoria. 
 Los funcionarios docentes que obtengan un puesto por medio de concurso deberán permanecer en el mismo un mínimo 
de dos años para poder participar en sucesivos concursos de provisión de puestos de trabajo. 
 7.7 DEROGADO 
 8.8 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado segundo de esta disposición, se integran en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, los funcionarios de las Escalas de Profesores Numerarios y Psicólogos y de Profesores de 
Materias Técnico-Profesionales y Educadores de Enseñanzas Integradas, siempre que sean titulares de materias específicas 
de dichas Escuelas Universitarias y posean la titulación exigida para impartir la docencia de estas enseñanzas universitarias. 
 9.9 Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Numerarios de las Escuelas Oficiales de Náutica, que se 
hallen en posesión del título de Doctor, quedarán integrados a todos los efectos en el Cuerpo de Profesores titulares de 
Universidad. 
 Quedarán, asimismo, integrados en dicho Cuerpo, quienes no dispongan del mencionado título de Doctor y lo obtengan 
en el plazo de cinco años, contados a partir de la publicación de la presente Ley. 
 Se declara a extinguir el Cuerpo de Profesores Numerarios de las Escuelas Oficiales de Náutica, conservando este 
personal todos los derechos inherentes al Cuerpo a que pertenece. 
 Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda para realizar las transferencias de crédito que sean necesarias para 
cubrir las obligaciones derivadas de la integración del personal docente antes mencionado. 
 Las Escuelas Superiores de la Marina Civil podrán contratar durante el curso 1988/89, Profesores asociados, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 33.3 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria.10 
 En el plazo de seis meses, el Gobierno, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones, llevará a cabo la integración de las Enseñanzas Superiores de la Marina Civil en la Universidad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria.11 
 10.12 En el marco de las competencias en materia educativa atribuidas por sus respectivos Estatutos de Autonomía, las 
Comunidades Autónomas ordenarán su función pública docente, de conformidad con lo que se establezca en las normas 
básicas que regulen los aspectos señalados en el punto 2 de esta disposición adicional. 
 
 [...] 
 
Disposición transitoria cuarta. 
 1. El personal de la Seguridad Social regulado en el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social en el 
Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social, en el Estatuto del Personal no 
Sanitario al servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, así como el de los Cuerpos y Escalas Sanitarios y de 
Asesores Médicos a que se refiere la disposición adicional decimosexta se regirán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
1.2, de esta Ley, por la legislación que al respecto se dicte.  
 2. El personal a que se refiere esta disposición transitoria, podrá ocupar los puestos de trabajo del ámbito sanitario de 
acuerdo con lo que determinen las respectivas relaciones de puestos de trabajo. 
 
                                                           

 1 Apartado 4 redactado de conformidad con el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública («BOE», número 181, de 29-7-1988). 
 2 Apartado 5, con la excepción que se indica, redactado de conformidad con el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la 
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública («BOE», número 181, de 29-7-1988). 
 3 Párrafo añadido por el artículo único de la Ley 27/1994, de 29 de septiembre, de modificación de la edad de jubilación de los Funcionarios de los 
Cuerpos Docentes Universitarios («BOE», número 234, de 30-9-1994). 
 4 Párrafo añadido por el artículo único de la Ley 27/1994, de 29 de septiembre, de modificación de la edad de jubilación de los Funcionarios de los 
Cuerpos Docentes Universitarios («BOE», número 234, de 30-9-1994). 
 5 Párrafo añadido por el artículo único de la Ley 27/1994, de 29 de septiembre, de modificación de la edad de jubilación de los Funcionarios de los 
Cuerpos Docentes Universitarios («BOE», número 234, de 30-9-1994). 
 6 Apartado 6 redactado de conformidad con el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública («BOE», número 181, de 29-7-1988). 
 7 Apartado 7 derogado por la disposición derogatoria única de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la evaluación y el 
gobierno de los centros docentes («BOE», número 278, de 21-11-1995). 
 8 Apartado 8 redactado de conformidad con el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública («BOE», número 181, de 29-7-1988). 
 9 Apartado 9 redactado de conformidad con el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública («BOE», número 181, de 29-7-1988). 
 10 La referencia al «artículo 33.3 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria» ha de entenderse hecha al «artículo 53 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades» («BOE», número 307, de 24-12-2001), que derogó a la anterior: 
 11 Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (BOE, número 209, de 1-9-1983), derogada por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades («BOE», número 307, de 24-12-2001). 
 12 Apartado 10 añadido por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública («BOE», número 181, de 29-7-1988). 
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 [...] 
 
Disposición transitoria décima. 
 Los funcionarios que como consecuencia de la aplicación del régimen retributivo establecido en la presente Ley 
experimenten una disminución en el total de sus retribuciones anuales, con exclusión del actual concepto retributivo de 
dedicación exclusiva y de aquellos otros que dependen exclusivamente de las características de los puestos de trabajo o del 
nivel de rendimiento o de productividad de los funcionarios, tendrán derecho a un complemento personal y transitorio por la 
diferencia, que será absorbido por cualquier futura mejora retributiva según los criterios que establezcan las sucesivas leyes de 
presupuestos. 
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§ III.3 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE 
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS FUNCIONARIOS 
CIVILES DEL ESTADO, APROBADO POR REAL 
DECRETO LEGISLATIVO 4/2000, DE 23 DE 
JUNIO1 -EXTRACTO- 
 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
 [...] 
 
Artículo 3. Campo de aplicación. 
 1. Quedan obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación de este Régimen especial: 
 
 a) Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado. 
 b) Los funcionarios en prácticas que aspiren a incorporarse a Cuerpos de la Administración Civil del Estado, en la forma 
que reglamentariamente se determine. 
 
 2. Quedan excluidos de este Régimen especial y se regirán por sus normas especificas: 
 
 a) Los funcionarios de la Administración Local. 
 b) Los funcionarios de organismos autónomos. 
 c) Los funcionarios de Administración Militar.2 
 d) Los funcionarios de la Administración de Justicia.3 
 e) Los funcionarios de la Administración de la Seguridad Social. 
 f) Los funcionarios de nuevo ingreso y en prácticas de las Comunidades Autónomas. 
 g) Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado transferidos a las Comunidades Autónomas, que 
hayan ingresado o ingresen voluntariamente en Cuerpos o Escalas propios de la Comunidad Autónoma de destino, cualquiera 
que sea el sistema de acceso. 
 h) El personal de administración y servicios propio de las universidades. 
 
 [...] 
 

CAPÍTULO III 
Incorporación y cotización 

 
Artículo 7. Afiliación y altas. 
 1. Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado se incorporarán obligatoriamente, como mutualistas, 
a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, en el momento de la toma de posesión de su cargo, cuando 
adquieran la condición de funcionario, o sean rehabilitados en dicha condición, o reingresen al servicio activo y conservarán la 
condición de mutualista, con los mismos derechos y obligaciones que en la situación de servicio activo, cuando pasen a alguna 
de las siguientes situaciones: 
 
 a) Servicios especiales, salvo lo dispuesto en el párrafo c) del apartado 1 y en el apartado 3 del artículo 8. 
 b) Servicios en Comunidades Autónomas 
 c) Expectativa de destino. 
 d) Excedencia forzosa. 
 e) Excedencia por el cuidado de familiares. 
 f) Suspensión provisional o firme de funciones. 
 
 2. Igualmente conservarán la condición de mutualista, en los términos y condiciones señalados por el Reglamento 
General del Mutualismo Administrativo, los funcionarios cuando sean declarados jubilados de carácter forzoso por edad, de 
carácter voluntario o por incapacidad permanente para el servicio. 
 
 
 
 
 

                                                           1 Órgano emisor: Ministerio de Administraciones Públicas. 
 Publicado en el «BOE», número 154, de 28-6-2000. 
 2 Texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio («BOE», 
número 142, de 14/6/2000). 
 3 Texto refundido de las disposiciones vigentes sobre el Régimen especial de Seguridad Social del personal al servicio de la Administración de 
Justicia, aprobado por  Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio («BOE», número 154, de 28/6/2000). 
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Artículo 8. Baja, mantenimiento facultativo y suspensión de la situación de alta. 
 1. Causan baja como mutualistas obligatorios: 
 
 a) Los funcionarios que pasen a la situación de excedencia voluntaria, en cualquiera de sus modalidades. 
 b) Los funcionarios que pierdan tal condición, cualquiera que sea la causa. 
 c) Los funcionarios que ejerciten el derecho de transferencia establecido en el artículo 11.2 del anexo VIII del Estatuto 
de los Funcionarios de las Comunidades Europeas, aprobado por el Reglamento 259/1968, del Consejo, de 29 de febrero. 
 d) Los funcionarios que sean afiliados obligatoriamente al Régimen especial de la Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas, en aplicación de la disposición transitoria decimocuarta de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal 
de las Fuerzas Armadas, en tanto persista la causa que dio origen a esta afiliación.1 
 
 2. Podrán mantener facultativamente la situación de alta como mutualistas voluntarios, con igualdad de derechos, los 
funcionarios a que se refieren los párrafos a), b) y c) del apartado 1 de este artículo, siempre que abonen exclusivamente a su 
cargo las cuotas correspondientes al funcionario y al Estado. 
 El ejercicio de este derecho de opción se ajustará, en cuanto a la forma, plazos y procedimiento, a las normas que se 
establezcan reglamentariamente. 
 3. Podrán optar por suspender el alta en la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, y cesar en sus 
derechos y obligaciones respecto a la misma, los funcionarios incluidos en este Régimen especial, que se encuentren en la 
situación de servicios especiales por prestar servicios como personal de la administración de la Unión Europea o de otra 
organización internacional en la que España sea parte y que estén acogidos obligatoriamente al régimen de previsión de la 
mencionada organización, mientras dure dicha situación, y siempre que no estén incluidos en el supuesto contemplado en el 
párrafo c) del apartado 1 de este artículo. 
 
Artículo 9. Afiliación a más de un Régimen de la Seguridad Social. 
 1. El Reglamento General del Mutualismo Administrativo determinará el régimen aplicable a los funcionarios que pasen 
de un Cuerpo a otro, dentro de la Administración Civil del Estado, así como el de aquellos que ocupen simultáneamente varias 
plazas por estar legalmente establecida su compatibilidad. 
 2. Asimismo, se determinarán por vía reglamentaria los supuestos y condiciones para conservar los derechos en curso 
de adquisición de quienes pasen del Régimen del Mutualismo Administrativo, al que se refiere el párrafo b) del artículo 2 de 
esta Ley, a otros del sistema de la Seguridad Social, e inversamente, a lo largo de su vida profesional. 
 3. Cuando una única prestación de servicios sea causa de la inclusión obligatoria de un funcionario público en más de 
un Régimen de la Seguridad Social, podrá optar, por una sola vez, por pertenecer exclusivamente al Régimen especial de la 
Seguridad Social de los funcionarios públicos que le corresponda. Si la doble afiliación afecta a dos regímenes especiales de 
funcionarios, podrá optar, también por una sola vez, por pertenecer a uno solo de ellos. 
 

SECCIÓN 2.ª COTIZACIÓN 
 
Artículo 10. Régimen de cotización de los mutualistas.2 
 1. La cotización a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado será obligatoria para todos los mutualistas, 
con excepción de los mutualistas jubilados y de quienes se encuentren en la situación de excedencia voluntaria para atender al 
cuidado de hijos o familiares. 
 2. La base de cotización será la que en cada momento se establezca como haber regulador a efectos de cotización de 
derechos pasivos. 
 3. El tipo porcentual de cotización será fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio 
económico. 
 4. La cuota mensual de cotización se obtendrá dividiendo por catorce la cantidad resultante de aplicar a la base de 
cotización anual, reducida en su caso, el tipo porcentual establecido y se abonará doblemente en los meses de junio y 
diciembre. 
 No obstante, la cotización correspondiente a las pagas extraordinarias se reducirá, cualquiera que sea la fecha de su 
devengo, en la misma proporción en que se minore dicha paga como consecuencia de abonarse la misma en cuantía 
proporcional al tiempo en que se haya permanecido en situación de servicio activo. 
 Las cuotas correspondientes a los períodos de tiempo en que se disfruten licencias sin derecho a retribución no 
experimentarán reducción en su cuantía. 
 5. El régimen de cotización de los mutualistas, que mantengan facultativamente su situación de alta, será el dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 8. 
 6.3 La obligación de pago de las cotizaciones a la Mutualidad prescribirá a los cuatro años a contar desde la fecha en 
que preceptivamente debieron ser ingresadas. La prescripción quedará interrumpida por las causas ordinarias y, en todo caso, 
por cualquier actuación administrativa realizada con conocimiento formal del obligado al pago de la cotización conducente a la 
liquidación o recaudación de la deuda y, especialmente, por el requerimiento al deudor. 
  7.4 Los mutualistas obligados a cotizar tendrán derecho a la devolución total o parcial de las cuotas o al exceso de las 
mismas, ingresadas indebidamente. El plazo para ejercitar este derecho será de cuatro años a partir de la fecha en que se 
hubiesen hecho efectivas. Formarán parte de la cotización a devolver los recargos, intereses y costas que se hubieren 
satisfecho cuando el ingreso indebido se hubiere realizado por vía de apremio, así como el interés legal aplicado, en su caso, a 
las cantidades ingresadas. 
 
 [...] 
                                                           

 1 Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar («BOE», número 278, de 20/11/2007): 
Disposición final quinta. Régimen del personal del Centro Nacional de Inteligencia. 
 2 REAL DECRETO-LEY 13/2010, DE 3 DE DICIEMBRE, DE ACTUACIONES EN EL ÁMBITO FISCAL, LABORAL Y LIBERALIZADORAS PARA FOMENTAR LA INVERSIÓN Y LA CREACIÓN 
DE EMPLEO («BOE», número 293, de 3/12/2010) 

Disposición final primera. Facultades de desarrollo. 
 1. Se faculta a los Ministros de Economía y Hacienda, de Trabajo e Inmigración, de Política Territorial y Administración Pública, de Justicia y de 
Defensa, en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar o proponer al Gobierno, según proceda, las normas de, aplicación, desarrollo y, 
en especial, de adaptación del tipo de cotización a cargo del funcionario teniendo en cuenta las prestaciones satisfechas por el Mutualismo 
administrativo, que resulten necesarias, respecto de los colectivos afectados por el artículo 20 y disposición transitoria cuarta del presente Real 
Decreto-ley. 

 3 Apartado 6 añadido por el artículo 29.uno de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», 
número 313, de 30-12-2000). 
 4 Apartado 7 añadido por el artículo 45.uno de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», 
número 313, de 31-12-2002). 
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CAPÍTULO V 
Prestaciones en particular 

 
 [...] 
 

SECCIÓN 2.ª INCAPACIDAD TEMPORAL 
 
Artículo 18.1 Contingencias protegidas. 
 1. Tendrán la consideración de estados o situaciones determinantes de la incapacidad temporal los de enfermedad, 
accidente y los denominados períodos de observación en caso de enfermedad profesional. 
 2. Los permisos o licencias por parto, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, y de 
paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, establecidos en el artículo 49 de la Ley 7/2007, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, no tendrán la consideración de incapacidad temporal. Si al término del permiso por parto 
continuase la imposibilidad de incorporarse al trabajo, se iniciarán las licencias que dan lugar a la incapacidad temporal. 
 
Artículo 19.2 Situación de incapacidad temporal. 
 1. Se encontrarán en situación de incapacidad temporal los funcionarios que acrediten padecer un proceso patológico 
por enfermedad o lesión por accidente que les impida con carácter temporal el normal desempeño de sus funciones públicas o 
que se encuentren en período de observación médica por enfermedad profesional, siempre y cuando reciban la asistencia 
sanitaria necesaria para su recuperación facilitada por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado y hayan 
obtenido licencia por enfermedad. 
 2. Reglamentariamente se determinará la acreditación del proceso patológico o del periodo de observación médica y la 
improcedencia de instar la iniciación del procedimiento de jubilación por incapacidad permanente para el servicio. 
 3. La concesión de las licencias y sus posibles prórrogas a los que tendrán derecho los funcionarios que se encuadren 
en la situación establecida en el apartado 1 corresponderá a los órganos administrativos con competencia en materias de 
gestión de personal. 
 Para la concesión y control de estas licencias los órganos administrativos con competencia en materias de gestión de 
personal podrán hacer uso del asesoramiento facultativo propio o ajeno que consideren oportuno. 
 4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado podrá 
ejercer el control y seguimiento de la situación de incapacidad temporal del funcionario desde el inicio de la situación mediante 
el reconocimiento a efectuar por las Unidades Médicas de Seguimiento de las que disponga, propias o dependientes de otras 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social y Servicios Públicos de Salud con los que la Mutualidad establezca acuerdos de 
colaboración.3 
 5. Los reconocimientos médicos mencionados en el apartado anterior serán potestativos, pero sus resultados vincularán 
para la concesión o denegación de las licencias y sus sucesivas prórrogas. Reglamentariamente se determinarán las 
situaciones, períodos y formas en los que se llevarán a cabo los seguimientos de los distintos procesos patológicos, 
salvaguardando, en todo caso, el derecho a la intimidad y la dignidad de la persona y la autonomía del paciente, así como a la 
confidencialidad de las informaciones referentes a su estado de salud sanitario, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
Artículo 20.4 Duración y extinción. 
 1. La duración y extinción de la situación de incapacidad temporal serán las previstas para el Régimen General de la 
Seguridad Social con las particularidades que se establecen en los apartados siguientes.5 
 2. La duración de la primera y sucesivas licencias será del tiempo previsiblemente necesario para la curación. 
Reglamentariamente se determinarán los plazos para la presentación de los partes o informes médicos que acrediten la 
necesidad de mantener la licencia. A efectos de cómputo de plazos, se considerará que existe nuevo proceso patológico 
cuando las enfermedades que padezca el funcionario sean diferentes o no tengan relación directa con las del proceso anterior 
y, en todo caso, cuando se hayan interrumpido las licencias durante un periodo mínimo de 6 meses. 
 3. En cualquier momento en que se prevea que la enfermedad o lesión por accidente impedirá definitivamente el 
desempeño de las funciones públicas, el órgano de jubilación competente iniciará, de oficio o a instancia del interesado, el 
procedimiento de jubilación por incapacidad permanente para el servicio. Reglamentariamente se establecerán los mecanismos 
necesarios para coordinar las actuaciones entre la Mutualidad, las Unidades Médicas de Seguimiento o de Valoración de la 
Incapacidad Permanente y las del órgano de jubilación. 
 4. Cuando la situación de incapacidad temporal se extinga por el transcurso del plazo máximo establecido en el 
Régimen General de la Seguridad Social, se procederá al examen de la situación de incapacidad temporal del funcionario en 
los mismos términos y plazos establecidos en este Régimen y por parte del correspondiente equipo o unidad de valoración de 
incapacidades permanentes a la que la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado haya encomendado esta 
función o que resulte procedente de acuerdo con el Cuerpo o Escala del funcionario. 
 Este examen determinará si el estado de incapacitación del funcionario dará lugar a su calificación de incapacitado con 
carácter permanente para las funciones propias de su Cuerpo o Escala y a la consiguiente declaración de jubilación por 
incapacidad permanente para el servicio. 
 En aquellos casos en los que se dictamine que, continuando la necesidad de tratamiento médico por la expectativa de 
recuperación o la mejora del estado del funcionario con vistas a su reincorporación al servicio, la situación clínica del interesado 
hiciera aconsejable demorar la citada calificación, ésta podrá retrasarse por el período preciso, que, en ningún caso, podrá 
rebasar el tiempo máximo de duración desde la fecha en que se haya iniciado la situación de incapacidad temporal, según lo 
establecido en el Régimen General. En este período se prorrogarán los efectos de la situación de incapacidad temporal. 
 
 
                                                           

 1 Artículo 18 redactado de conformidad con la disposición final séptima.uno de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2009 («BOE», número 309, de 24/12/2008). 
 2 Artículo 19 redactado de conformidad con la disposición final séptima.uno de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2009 («BOE», número 309, de 24/12/2008).  
 3 Acuerdo de 30 de diciembre de 2009, de encomienda de gestión entre la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado y el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social para 2010 para la realización de determinados reconocimientos médicos, publicado por Resolución de 3 de febrero de 
2010, de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia («BOE», número 35, de 9/2/2010). 
 4 Artículo 20 redactado de conformidad con la disposición final séptima.uno de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2009 («BOE», número 309, de 24/12/2008). 
 5 Véase el Capítulo IV del Título II del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de 
junio («BOE», número 154 de 29/6/1994). 
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Artículo 21.1 Prestación económica. 
 1. La prestación económica en la situación de incapacidad temporal consistirá: 
 
2 a) Durante los primeros tres meses, en la totalidad de las retribuciones básicas y de las retribuciones complementarias 
del funcionario en la misma cuantía a las que le correspondería en cada momento en su puesto de trabajo si no se encontrase 
en esta situación de incapacidad temporal, y con cargo a los mismos conceptos presupuestarios por los que se venían 
percibiendo dichas retribuciones. 
 b) Desde el cuarto mes percibirá las retribuciones básicas, la prestación por hijo a cargo, en su caso, y un subsidio por 
incapacidad temporal a cargo de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, cuya cuantía, fija e invariable 
mientras dure la incapacidad, será la mayor de las dos cantidades siguientes: 
 
 1.ª El 80 por ciento de las retribuciones básicas (sueldo, trienios y grado, en su caso), incrementadas en la sexta parte 
de una paga extraordinaria, correspondientes al tercer mes de licencia. 
 2.ª El 75 por ciento de las retribuciones complementarias devengadas en el tercer mes de licencia. 
 
 2. A efectos de lo establecido en este artículo, los sueldos, trienios, pagas extraordinarias y las retribuciones 
complementarias, se abonarán con cargo a los mismos conceptos presupuestarios por los que se venían percibiendo. 
 3. En ningún caso la suma resultante de las cantidades a cargo del órgano para el que presta sus funciones el 
mutualista y la del subsidio podrá exceder del importe de las percepciones que el funcionario tuviera en el tercer mes de 
licencia. 
 4. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado podrá encomendar al órgano para el que preste servicio el 
funcionario la gestión del pago del subsidio por incapacidad temporal al que tenga derecho, sin detrimento de las capacidades 
de control y seguimiento establecidas en el artículo 19. 
 5. El derecho al subsidio económico por incapacidad temporal, cualquiera que sea la situación que haya dado lugar al 
mismo, se entenderá, en todo caso, extinguido por el transcurso del plazo máximo de duración, incluido el de prórroga de 
efectos, desde la fecha en que se haya iniciado la situación de incapacidad temporal establecido en el Régimen General. 
 
Artículo 22.3 Situación de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural. 
 1. Las situaciones de riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural de hijos menores de 9 meses tendrán la 
misma consideración que la situación de incapacidad temporal derivada de enfermedad profesional, por lo que no requerirán 
de periodo de carencia y sus contenidos asistenciales serán los previstos para esta situación. 
 2. La concesión de las licencias por riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural y sus posibles prórrogas 
corresponderá a los órganos administrativos con competencia en materias de gestión de personal. 
 3. Reglamentariamente se establecerá la forma y contenidos de la evaluación médica del riesgo para la salud de la 
madre, hija o hijo, y de la acreditación de que este riesgo deriva de las funciones habituales del puesto de trabajo, así como 
que el riesgo no es evitable mediante la modificación temporal de funciones o puesto o el traslado provisional de la funcionaria 
a otro puesto de trabajo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales. 
 4. En las situaciones a que se refiere este artículo, los derechos económicos en toda la duración de la licencia serán los 
establecidos en el artículo 21 precedente con la particularidad de que la prestación económica equivalente al subsidio por 
incapacidad temporal consistirá en un subsidio a cargo de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado en cuantía 
igual al 100 por ciento de las retribuciones complementarias devengadas en el tercer mes de licencia. 
 

SECCIÓN 3.ª INCAPACIDAD PERMANENTE 
 
Artículo 23. Concepto y grados de la incapacidad permanente. 
 1. Es incapacidad permanente la situación del funcionario que, después de haber estado sometido al tratamiento 
prescrito y de haber sido dado de alta médicamente, presenta reducciones anatómicas o funcionales graves que disminuyan o 
anulen su capacidad para el servicio. No obstará a tal calificación la posibilidad de recuperación de la capacidad de trabajo del 
incapacitado, si dicha posibilidad se estima médicamente como incierta o a largo plazo. La incapacidad permanente habrá de 
derivarse, cualquiera que sea su causa, de la situación de incapacidad tempora. 
 2. La incapacidad permanente se clasifica con arreglo a los siguientes grados: 
 
 a) Incapacidad permanente parcial para la función habitual: es la que, sin alcanzar el grado de total, produce al 
funcionario una limitación para el desempeño de las funciones de su Cuerpo, Escala o plaza. 
 b) La incapacidad permanente total para la función habitual: es la que inhabilita al funcionario para la realización de 
todas o de las fundamentales funciones de su Cuerpo, Escala o plaza. 
 c) Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo: es la que inhabilita por completo al funcionario para toda 
profesión u oficio. 
 d) Gran invalidez: es la situación del funcionario afecto de incapacidad permanente absoluta que, como consecuencia 
de pérdidas anatómicas o funcionales, necesita de la asistencia de otra persona para realizar los actos más elementales de la 
vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o análogos. 
 
 3. Se entiende por función habitual del funcionario, la desempeñada por éste al tiempo de sufrir el accidente común o en 
acto de servicio o como consecuencia de él, o la que viniera realizando en caso de enfermedad durante el período de tiempo 
anterior a la incapacidad, que se determina en el Reglamento General del Mutualismo Administrativo. 
                                                           

 1 Artículo 21 redactado de conformidad con la disposición final séptima.uno de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2009 («BOE», número 309, de 24/12/2008). 
 2 LEY 26/2009, DE 23 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2010 («BOE», número 309, de 24/12//2009): 

Disposición adicional sexta. Extensión de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del 
Estado al resto de funcionarios. 
 Sin perjuicio de la integración en el régimen general de la Seguridad Social del régimen especial de los funcionarios de la Administración Local y 
de la integración en dicho régimen de los funcionarios de la Administración General del Estado y de las Administraciones Autonómicas en los casos 
en los que así proceda, todos los funcionarios integrados en el régimen general de la Seguridad Social, sea cual sea la administración en la que 
prestan sus servicios, cuando se encuentren en la situación de incapacidad temporal, durante los tres primeros meses, tendrán la misma protección 
en dicha situación que la prevista para los funcionarios civiles del Estado en el artículo 21.1.a) del texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de 
los Funcionarios Civiles del Estado aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio. 
 Lo dispuesto en el párrafo anterior tendrá vigencia indefinida y retrotraerá sus efectos a la fecha de entrada en vigor de la disposición derogatoria 
primera de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009. 

 3 Artículo 22 redactado de conformidad con la disposición final séptima.uno de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2009 («BOE», número 309, de 24/12/2008). 
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Artículo 24. Efectos de la incapacidad permanente parcial. 
 El funcionario incapacitado permanente parcial percibirá la totalidad de los haberes que correspondan al puesto de 
trabajo que efectivamente desempeñe. No obstante, y en los supuestos que señale el Reglamento General del Mutualismo 
Administrativo, deberá sujetarse a los procesos de rehabilitación. 
 
Artículo 25. Efectos de la incapacidad permanente total y absoluta. 
 1. La incapacidad permanente total y la incapacidad permanente absoluta darán lugar a la jubilación del funcionario de 
acuerdo con la legislación en vigor. 
 2. En el supuesto de que exista posibilidad razonable de recuperación, el funcionario incapacitado tendrá asimismo 
derecho a recibir prestaciones recuperadoras a cargo de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado. 
 
Artículo 26. Efectos de la gran invalidez. 
 La gran invalidez originará la jubilación del funcionario y dará derecho a una cantidad mensual equivalente al 50 por 100 
de la pensión de jubilación que le corresponda con arreglo al Régimen de Clases Pasivas, destinada a remunerar a la persona 
encargada de su asistencia. 
 
Artículo 27. Revisión de las situaciones de incapacidad permanente. 
 1. La calificación y, en su caso, la revisión de las situaciones de incapacidad permanente se llevarán a cabo de acuerdo 
con las normas que regulan el sistema de derechos pasivos y, cuando proceda, con las establecidas en materia de 
rehabilitación de los funcionarios públicos en el ámbito de la Administración General del Estado, y surtirán efectos respecto de 
todas las prestaciones que pudieran derivarse de dicha situación.1 
 2. En los supuestos de incapacidad no previstos en el Régimen de Clases Pasivas del Estado, la calificación de aquélla 
corresponderá a los órganos que determine el Reglamento General del Mutualismo Administrativo. 
 
Artículo 28. Lesiones permanentes no invalidantes. 
 Las lesiones, mutilaciones y deformaciones de carácter definitivo causadas por enfermedad profesional o en acto de 
servicio o como consecuencia de él, sea por accidente o por riesgo específico del cargo, que, sin llegar a constituir incapacidad 
permanente total o absoluta o gran invalidez, supongan una alteración o disminución de la integridad física del funcionario, 
darán derecho a la percepción por una sola vez de las cantidades que se establezcan reglamentariamente. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional primera. Supuestos especiales de afiliación. 
 1. Quedan obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación de este Régimen especial: 
 
 a) Los funcionarios interinos a que se refiere el artículo 1 del Decreto-ley 10/1965, de 23 de septiembre. 
 b) El personal funcionario del extinguido Servicio de Pósitos, a partir de 1 de enero de 1985. 
 c) Los funcionarios del extinguido Patronato Nacional Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax que, de acuerdo 
con lo previsto en el párrafo segundo, apartado uno, 2, de la disposición transitoria segunda, del Real Decreto 187/1987, de 23 
de enero, se encontrasen acogidos al Régimen de Clases Pasivas del Estado, a partir de 30 de junio de 1990. 
 d) Los funcionarios civiles al servicio de la Administración Militar, que hubieran ejercitado la opción de incorporarse a 
este Régimen especial de la Seguridad Social, en virtud de lo establecido en las disposiciones adicionales primera y tercera de 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 4/1990 y 39/1992, respectivamente. 
 
 2. Podrán incorporarse opcionalmente al Régimen del Mutualismo Administrativo, siempre que no tengan derecho, por 
título distinto, a recibir asistencia sanitaria a través de alguno de los regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social: 
 
 a) Los funcionarios que hubieran pasado a la condición de jubilados que percibieran pensiones de Clases Pasivas del 
Estado al 20 de julio de 1975. 
 b) Los pensionistas de jubilación anteriores a 30 de junio de 1990 procedentes del extinguido Patronato Nacional 
Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax, acogidos al Régimen de Clases Pasivas en virtud de la disposición citada en 
el párrafo c) del apartado anterior. 
 
 3. Podrán incorporarse opcionalmente, por una sola vez, al Régimen especial de la Seguridad Social regulado por esta 
Ley, con baja en el Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas: 
 
 a) Los funcionarios procedentes de los Cuerpos Generales Administrativo, Auxiliar y Subalterno de la Administración 
Militar integrados en los Cuerpos de la Administración Civil del Estado, en virtud de lo dispuesto en el apartado uno de la 
disposición adicional novena de la Ley de Medidas para la reforma de la Función Pública, que presten servicios en la 
Administración Militar o en sus organismos públicos. 
 b) Los titulares de las plazas no escalafonadas a extinguir de Matronas de la Dirección General de la Guardia Civil. 
 
Disposición adicional segunda. Conservación del Régimen de Seguridad Social originario. 
 1. Los funcionarios que, en virtud de lo dispuesto en las disposiciones adicionales de la Ley de Medidas para la reforma 
de la Función Pública, se integraron en Cuerpos y Escalas incluidos dentro del campo de aplicación del mutualismo 
administrativo, conservarán el Régimen de la Seguridad Social que tuvieran a la entrada en vigor de la citada Ley, salvo lo 
dispuesto en el párrafo a) del apartado 3 de la disposición adicional primera precedente. 
 2. Los miembros del extinguido Cuerpo de la Policía Armada, así como del igualmente extinguido Cuerpo de la Policía 
Nacional, jubilados con anterioridad a 1 de febrero de 1986, conservarán el Régimen especial de la Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas, quedando excluidos del regulado por esta Ley. 
 
Disposición adicional tercera. Beneficiarios de prestaciones en supuestos especiales. 
 Podrán ser beneficiarios de las prestaciones de este Régimen especial en las mismas circunstancias que los familiares, 
viudos y huérfanos de los restantes mutualistas: 
 
 1. Los familiares de los mutualistas que se hubieran incorporado a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional primera, así como sus viudos y huérfanos. 
                                                           

 1 Real Decreto 2669/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el procedimiento a seguir en materia de rehabilitación de los funcionarios 
públicos en el ámbito de la Administración General del Estado («BOE», número 307, de 24/12/1998). 
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 2. Los viudos y huérfanos de quienes fueron funcionarios con una relación de servicio que hubiera llevado consigo la 
condición de mutualista obligatorio de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado y que no la obtuvieron por 
haber fallecido o ser pensionista de Clases Pasivas al 20 de julio de 1975. 
 3. Los viudos y huérfanos del personal mencionado en los párrafos e) del apartado 1 y b) del apartado 2 de la 
disposición adicional primera, fallecidos a 30 de junio de 1990. 
 
Disposición adicional cuarta. Régimen de la Seguridad Social del personal docente universitario con plaza vinculada. 
 Los catedráticos y profesores de universidad que, por desempeñar plazas vinculadas con las instituciones sanitarias de 
la Seguridad Social y haber ejercitado en su momento la opción a que se refiere el artículo 27 de la Ley 55/1999, de 29 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, estén encuadrados en el Régimen general de la Seguridad 
Social y en situación de baja en el Régimen especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado causarán de 
nuevo alta en este último cuando, continuando su función docente, se desvinculen por cualquier motivo de la plaza de 
facultativo especialista que originó en su momento el derecho de opción.1 
 
Disposición adicional quinta.2 Extensión de la acción protectora a anteriores cónyuges y parejas de hecho. 
 A los efectos de la acción protectora que esta Ley dispensa a los viudos, se considerarán asimilados a los mismos 
quienes perciban pensión de viudedad de Clases Pasivas por haber sido cónyuges legítimos o parejas de hecho de 
funcionarios incluidos en el campo de aplicación del Mutualismo Administrativo. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional décima.3 Reintegro de prestaciones indebidas y plazo para su prescripción. 
 1. Los mutualistas y las demás personas que hayan percibido indebidamente prestaciones de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, vendrán obligados a reintegrar su importe. 
 2. Quienes por acción u omisión, hayan contribuido a hacer posible la percepción indebida de una prestación 
responderán subsidiariamente con los perceptores, salvo buena fe probada, de la obligación de reintegrar que se establece en 
el apartado anterior. 
 3. La obligación de reintegro del importe de las prestaciones indebidas percibidas prescribirá a los cuatro años, 
contados a partir de la fecha de su cobro, o desde que fue posible ejercitar la acción para exigir su devolución con 
independencia de la causa que originó la percepción indebida, incluidos los supuestos de revisión de las prestaciones por error 
imputable a la Mutualidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 LEY 24/2001, DE 27 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES, ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL («BOE», número 313, de 31-12-2001): 

Artículo 40. Régimen de Seguridad Social del personal docente universitario con plaza vinculada. 
 Uno. Los catedráticos y profesores de universidad que, por haber pasado a desempeñar plazas vinculadas con las instituciones sanitarias de la 
Seguridad Social en virtud de conciertos suscritos con posterioridad al 1 de enero de 2000, no hayan podido acogerse a la opción prevista en el 
apartado 1, del artículo 27, de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, Administrativas y del Orden Social, y que a la entrada en vigor 
de dichos conciertos se hallaran desempeñando una plaza de catedrático o profesor de cuerpos universitarios y otra complementaria como personal 
estatutario o asimilado de las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, podrán optar, por una sola vez, antes del 30 de junio del año 2002 y con 
efectos de 1 de julio del mismo año, por quedar incluidos exclusivamente en el Régimen General de la Seguridad Social o encuadrados en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado. 
 Si transcurrido el indicado plazo no se ejercitara expresamente la opción a la que se refiere el párrafo anterior, el citado personal docente 
universitario quedará obligatoriamente incluido en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, causando la 
consiguiente baja en el Régimen general de la Seguridad Social. 
 Dos. No obstante lo establecido en el apartado anterior, el citado personal docente universitario que hubiera optado por pertenecer al Régimen 
General de la Seguridad Social quedará obligatoriamente incluido en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del 
Estado cuando, continuando su función docente, se desvinculara por cualquier motivo de la plaza de facultativo especialista que originó en su 
momento el derecho de opción. 

 2 Disposición adicional quinta redactada de conformidad con la disposición final séptima.dos de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2009 («BOE», número 309, de 24/12/2008). 
 3 Disposición adicional décima añadida por el artículo 29.dos de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social («BOE», número 313, de 30-12-2000). 
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§ III.4.1 

REAL DECRETO 456/1986, DE 10 DE 
FEBRERO, POR EL QUE SE FIJAN LAS 
RETRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS EN 
PRÁCTICAS1 
 
 
 El artículo 19 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, determina que el Gobierno fijará las percepciones 
de los funcionarios en prácticas. 
 Por otro lado, se estima aconsejable que quienes ya estuvieran prestando servicios remunerados en la Administración, como funcionarios de carrera o 
interinos, contratados administrativos o como personal laboral, puedan optar entre que sus retribuciones como funcionarios en prácticas sean iguales a las que 
venían percibiendo en el puesto de trabajo de origen o las que les correspondan específicamente como funcionarios en prácticas 
 En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de febrero de 1986, 
 

DISPONGO: 
 
Artículo 1. 
 Quienes, a de la entrada en vigor del presente Real Decreto, se encuentren en periodo de prácticas o desarrollando 
cursos selectivos de los previstos en el artículo 22 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre2, serán nombrados 
funcionarios en prácticas, y percibirán una retribución equivalente al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al grupo 
en el que esté clasificado el cuerpo o escala en el que aspiren a ingresar. 
3 No obstante, si las prácticas se realizan desempeñando un puesto de trabajo, el importe anterior se incrementará en las 
retribuciones complementarias correspondientes a dicho puesto, y las retribuciones resultantes serán abonadas por el 
Departamento ministerial u organismo público al que esté adscrito el citado puesto de trabajo. 
 
Artículo 2.4 
 1. A los efectos retributivos que regula el presente real decreto, los funcionarios en prácticas que ya estén prestando 
servicios remunerados en la Administración como funcionarios de carrera o interinos o como personal laboral deberán optar al 
comienzo del período de prácticas o del curso selectivo por percibir, con cargo al Departamento ministerial u organismo público 
al que estén adscritos los puestos de trabajo de origen: 
 
 a) Las retribuciones correspondientes al puesto que estén desempeñando hasta el momento de su nombramiento como 
funcionarios en prácticas, además de los trienios que tuvieran reconocidos. 
 b) Las previstas en el artículo anterior, además de los trienios reconocidos. No obstante, si durante este período se 
desempeñara un puesto de trabajo como funcionario en prácticas, el abono de las retribuciones corresponderá al 
Departamento ministerial u organismo público al que esté adscrito el citado puesto de trabajo. 
 
 2. En todo caso, los funcionarios en prácticas a que se refiere este artículo deberán reincorporarse, una vez finalizado el 
curso selectivo o período de prácticas, a su puesto de trabajo de origen hasta su toma de posesión como funcionario de carrera 
en el nuevo cuerpo o escala, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional quinta del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado.5 
 
Artículo 3. 
 Los funcionarios en prácticas que sean nombrados funcionarios de carrera al haber superado el período de prácticas o 
el curso selectivo, continuarán percibiendo en el plazo posesorio las mismas retribuciones que les hayan sido acreditadas 
durante el tiempo de realización de las prácticas o del curso selectivo. 
 Aquellos otros que, habiendo superado todos los requisitos del proceso selectivo, queden en expectativa de 
nombramiento, no tendrán derecho a percibir remuneración alguna como funcionarios en prácticas. 
 Asimismo, la no superación del curso selectivo determinará el cese en el percibo de estas remuneraciones sin perjuicio 
de su reanudación al producirse, en su caso, la incorporación del aspirante a un nuevo curso selectivo. 
 
 
 

                                                           1 Órgano emisor: Ministerio de Economía y Hacienda. 
 Publicado en el «BOE», número 56, de 6-3-1986. 
 2 La referencia al «artículo 22 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre» debe entenderse hecha al «artículo 24 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional» de los 
Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («BOE», número 85, de 10-4-1995).. 
 3 Párrafo redactado de conformidad con el artículo único.uno del Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 
456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas («BOE», número 52, de 1-3-2003). 
 4 Artículo 2 redactado de conformidad con el artículo único.dos del Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 
456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas («BOE», número 52, de 1-3-2003). 
 5 Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado 
(«BOE», número 85, de 10-4-1995). 
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Disposición final. 
 El presente Real Decreto entrará en el mismo día de su vigor publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el presente Real Decreto surtirá efectos económicos desde el 1 de 
octubre de 1985. 
 
Disposición derogatoria. 
 Queda derogado el Decreto 1315/1972, de mayo, y cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en el presente Real Decreto. 
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§ III.4.2 
REAL DECRETO 6/1995, DE 13 DE ENERO, 
POR EL QUE SE REGULA EL RÉGIMEN DE 
RETRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS 
DESTINADOS EN EL EXTRANJERO1 
 
 
 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en sus artículos 23 y 24, estableció las bases de un nuevo sistema 
retributivo de aplicación al personal de las Administraciones públicas, previéndose en su artículo 1.2 que se podrían dictar normas específicas para adecuarlas a las 
peculiaridades de, entre otros, los funcionarios destinados en el extranjero. 
 Al amparo de esta previsión se dictó el Real Decreto 1404/1986, de 23 de mayo, que reguló inicialmente el régimen de retribuciones de dichos 
funcionarios, norma que fue modificada de forma sustancial por el Real Decreto 1239/1988, de 14 de octubre, como consecuencia de la entrada en vigor de la 
nueva normativa sobre relaciones de puestos de trabajo dictada entre una y otra fecha y de la experiencia adquirida en ese intervalo de tiempo en la aplicación 
efectiva de la normativa inicial. 
 Con posterioridad a la publicación del Real Decreto 1239/1988 citado se han producido modificaciones de los regímenes retributivos en territorio nacional 
de determinados colectivos funcionariales que inciden en su aplicación en el extranjero y se han planteado algunos problemas interpretativos de la propia normativa 
vigente, que aconsejan la introducción de las pertinentes adaptaciones de su contenido, por lo que razones de seguridad jurídica determinan la necesidad de 
aprobar una nueva disposición reglamentaria que sustituya a las anteriores, refundiéndolas e incorporando al mismo tiempo las modificaciones precisas. 
 Por otra parte, la disposición final tercera de la Ley 17/1989, de 19 de, reguladora del régimen del personal militar profesional, establece que el Gobierno 
procederá a adecuar siempre que sea necesario el sistema retributivo de los miembros de las Fuerzas Armadas al de los funcionarios civiles incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, por lo que resulta procedente que las mismas modificaciones que se introducen con carácter general se apliquen a 
la normativa específica de las retribuciones del personal militar destinado en el extranjero, reguladas en la disposición adicional primera del Reglamento General de 
Retribuciones del Personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 1494/1991, de 11 de octubre, unificando ambas en una sola norma común para el 
personal funcionario civil y militar de la Administración del Estado. 
 En virtud de ello, a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda y para las Administraciones Públicas, y previo informe de la Comisión 
Superior de Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de enero de 1995, 
 

DISPONGO: 
 
Artículo 1.2 
 Las normas contenidas en este Real Decreto son de aplicación al personal funcionario civil y militar de la Administración 
General del Estado, que se halle destinado en las misiones diplomáticas, representaciones permanentes ante organizaciones 
internacionales, oficinas consulares e instituciones y servicios de la Administración General del Estado en el extranjero, así 
como en aquellos puestos de trabajo de los distintos Departamentos que se recojan en las correspondientes relaciones de 
puestos de trabajo con residencia en el exterior cuando así sea expresa y previamente autorizado por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 
 
Artículo 2. 
 1. A los funcionarios destinados en el extranjero les serán de aplicación las mismas normas sobre retribuciones 
establecidas para los que prestan servicios en territorio nacional y aquellas otras específicas que, como adecuación a las 
peculiaridades de dichos destinos, se dictan en este Real Decreto en virtud de lo establecido en el artículo 1.2 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en la disposición final tercera de la Ley 17/1989, 
de 19 de julio, reguladora del Régimen del personal militar profesional.3 VER ART 152 L 17/1999 
 2. El personal funcionario con destino en el extranjero tendrá derecho a percibir la indemnización por equiparación del 
poder adquisitivo y por calidad de vida que se regula en el artículo 4 de este Real Decreto. 
 3. Asimismo podrá percibir las indemnizaciones por razón del servicio en las cuantías y condiciones fijadas en la 
correspondiente normativa específica, y las indemnizaciones por representación y por educación reguladas en los artículos 5 y 
6 de la presente norma. 
 
Artículo 3. 
 1. Las cuantías de las retribuciones básicas, según grupos de clasificación de los funcionarios respectivos y las 
correspondientes al complemento de destino, serán las que, con carácter general, se fijen en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado. 
 2.4 Los niveles del complemento de destino y los importes del complemento específico serán los derivados de lo 
dispuesto en el artículo 15.1, d) y e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en sus normas de desarrollo, así como en el artículo 
5.2.1.º, 5.2.2.º y 5.3.1.º, y, en su caso en el artículo 16 del Reglamento General de Retribuciones del Personal de las Fuerzas 
Armadas. 
 
Artículo 4. 
 1.5 A fin de equiparar el poder adquisitivo y de compensar la disminución de la calidad de vida, derivados de las 
distintas condiciones que se dan en los países de destino en relación con las existentes en España, los funcionarios en el 

                                                           
 1 Órgano emisor: Ministerio de la Presidencia 
 Publicado en el «BOE», número 28, de 2-2-1995. 2 Artículo 1 redactado de conformidad con el artículo primero del Real Decreto 3450/2000, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
6/1995, de 13 de enero, sobre retribuciones de los funcionarios destinados en el extranjero («BOE», número 10, de 11-1-2001). 3 La referencia a la «disposición final tercera de la Ley 17/1989, de 18 de julio, Reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional» debe entenderse 
hecha al «artículo 152 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas» («BOE», número 119, de 19-5-1999), que 
derogó a la anterior: 4 Apartado 2 redactado de conformidad con la disposición adicional tercera del Reglamento de Retribuciones del Personal de las Fuerzas Armadas 
del Real Decreto 662/2001, de 22 de junio, («BOE», número 150, de 23-6-2001). 5 Apartado 1 redactado de conformidad con el artículo segundo del Real Decreto 3450/2000, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
6/1995, de 13 de enero, sobre retribuciones de los funcionarios destinados en el extranjero («BOE», número 10, de 11-1-2001). 
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extranjero percibirán una indemnización por tales conceptos, que se determinará mediante la aplicación a sus retribuciones de 
los siguientes módulos: 
 
 a) Módulo de equiparación del poder adquisitivo, que paliará los efectos de los tipos de cambio y las diferencias de los 
niveles de precios entre los países de destino y España, en valores fijados según los dos siguientes grupos: 
 
 1.º Tipo I. Se aplicará a los funcionarios que sufragan sus propios gastos de vivienda por no ofrecerles la Administración 
del Estado vivienda o alojamiento. 
 2.º Tipo II. Se aplicará a los funcionarios que no sufragan sus propios gastos de vivienda. Tendrá un valor inferior al 
anterior, a efectos de absorber la compensación por vivienda incorporada en el tipo I. 
 
 b) Módulo de calidad de vida, que estará en función de factores como lejanía, clima, insalubridad, incomunicación, 
situación de violencia o guerra, inseguridad ciudadana, y otros similares que puedan disminuir la calidad de vida del funcionario 
en relación a España. 
 
 2. El Ministro de Economía y Hacienda, previa consulta con los Ministerios interesados, fijará los módulos a que se 
refiere el apartado anterior del presente artículo y procederá a su actualización, al menos anual, comunicando a los distintos 
Departamentos ministeriales los correspondientes valores.1 
 En todo caso, los módulos de equiparación del poder adquisitivo tipos I y II, para cada país serán objeto de ajuste en 
función de las variaciones del tipo de cambio de la correspondiente divisa de referencia. A este fin, en la Orden del Ministerio 
de Economía y Hacienda por la que se actualizan los módulos se fijará un tipo de cambio de base. Cuando el cambio de la 
divisa supere, al alza o a la baja, dicho cambio de base en un determinado porcentaje durante un determinado número de días 
se modificarán los módulos de equiparación del poder adquisitivo y el tipo de cambio de base en el mismo sentido. El 
porcentaje y el número de días mencionados se determinarán en la citada Orden. 
 El sistema de ajuste descrito en el párrafo anterior será de aplicación exclusivamente en el período comprendido entre 
dos Ordenes de actualización sucesivas, en las que se fijará el valor de los módulos de calidad de vida y equiparación del 
poder adquisitivo, así como la divisa de referencia y el tipo de cambio de base, mediante el estudio de indicadores 
internacionales adecuados. 
 A los efectos anteriores, se entiende por divisa de referencia la divisa o bolsa de divisas elegida para cada país en 
función de su estabilidad, y por tipo de cambio de la divisa el tipo oficial vendedor en el Mercado de Divisas publicado por el 
Banco de España en el «Boletín Oficial del Estado». 
 3.2 Cuando se disfruten licencias y permisos o se desempeñen comisiones de servicios o, en general, destinos 
provisionales fuera del país extranjero por el que se percibe la indemnización que se regula en el presente artículo, ésta podrá 
experimentar en su cuantía las adecuaciones que se establezcan en las disposiciones de desarrollo de la presente norma, al 
objeto de tener en cuenta de forma efectiva el tiempo de servicios realmente prestados en dicho país.3 

4 4. La cuantía de la indemnización regulada en este artículo será la resultante de multiplicar el importe de la retribución 
íntegra obtenida de la suma del sueldo (incluida su repercusión en pagas extraordinarias), el complemento de destino 
correspondiente al nivel del puesto de trabajo desempeñado (sin repercusión del grado personal o equivalente) y el 
complemento específico (con exclusión de los componentes del mismo vinculados a los años de servicio o a otras 
circunstancias retributivas de carácter personal), por el producto de los módulos correspondientes disminuido en una unidad, 
según la fórmula: 
 

(S14 + CD + CE) (M1 x M2 - 1) 
 
donde: 
 
 S14 = Sueldo anual, más repercusión en pagas extraordinarias. 
 CD = Complemento de destino anual. 
 CE = Complemento específico anual. 
 M1 = Módulo de equiparación del poder adquisitivo. 
 M2 = Módulo de calidad de vida. 
 
 Si el producto M1 x M2 resultara menor que la unidad, se elevará hasta dicho número. 
                                                           

 1 Orden Comunidad de la Ministra de Economía y Hacienda de 21 de diciembre de 2010, por la que se actualizan los módulos previstos en el Real 
Decreto 6/1995, de 13 de enero, de retribuciones de los funcionarios destinados en el extranjero. 
 2 Apartado 3 redactado de conformidad con el artículo tercero del Real Decreto 3450/2000, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
6/1995, de 13 de enero, sobre retribuciones de los funcionarios destinados en el extranjero («BOE», número 10, de 11-1-2001), que lo modificó en su artículo 
tercero. 3 ORDEN DE 26 DE ENERO DE 2000, DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, POR LA QUE SE DESARROLLAN LOS ARTÍCULOS 4.1, B), Y 4.3 DEL REAL DECRETO 6/1995, DE 13 
DE ENERO, SOBRE RETRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS DESTINADOS EN EL EXTRANJERO («BOE», número 25, de 29-1-2000): 

Artículo 4. 
 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.3 del Real Decreto 6/1995, cuando se disfruten licencias o permisos fuera del país extranjero de 
destino los Ministerios podrán reducir hasta en un 50 por 100 la cuantía de la indemnización regulada en el artículo 4 del Real Decreto citado, previo 
informe del Ministerio de Economía y Hacienda. 4 
CUANTÍA MENSUAL DE LA INDEMNIZACIÓN: 
 
 (S + CD + CE) x (M1 x M2 - 1) 
 
Siendo en dicha fórmula: 
 
S = Cuantía mensual a percibir en concepto de sueldo, correspondiente al grupo o subgrupo de clasificación del funcionario. 
CD = Complemento de destino mensual correspondiente al puesto de trabajo ocupado, sin repercusión del grado personal o equivalente. 
CE = Complemento específico mensual con exclusión de aquellos componentes del mismo vinculados a los años de servicio o a otras 
circunstancias retributivas de carácter personal y la inclusión, en los meses que se perciban, de las pagas adicionales del citado 
complemento. 
M1 = Módulo de equiparación del poder adquisitivo. 
M2 = Módulo de calidad de vida. 
 
CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN A INCLUIR EN LAS PAGAS EXTRAORDINARIAS: 
 
 (S’ + CD) x (M1 x M2 – 1) 
 
S’ = Cuantía a percibir en concepto de sueldo en la paga extraordinaria, correspondiente al grupo o subgrupo de clasificación del funcionario. 
Teniendo CD, M1 y M2 el mismo significado que en la fórmula anterior. 
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 5.1 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.1 anterior, la indemnización por destino en el extranjero comenzará a 
devengarse desde el día de la toma de posesión de un puesto en el extranjero y continuará devengándose después del cese 
en dicho puesto cuando el destino siguiente lo sea también en país extranjero. La indemnización dejará de devengarse a partir 
del día siguiente al del cese en un puesto del extranjero si el destino siguiente lo es en territorio nacional. 
 Los módulos a aplicar en el caso de cambio de país de destino en el extranjero serán los correspondientes a aquél en 
que se produce el cese, durante el mes en que dicho cese se haya producido, y los propios del país del nuevo puesto de 
trabajo a partir del mes siguiente. 
 Las retribuciones a las que se aplicarán los módulos que dan lugar a la indemnización por destino en el extranjero serán 
las propias del puesto que se ocupe o se haya ocupado en el extranjero. 
 
Artículo 5.2 
 1. Los funcionarios que ocupen puestos de trabajo que conlleven gastos significativos de representación recibirán una 
indemnización por este concepto, cuya cuantía se fijará en función del puesto desempeñado. 
 2. Los puestos de trabajo con derecho a indemnización por representación serán determinados por el Ministerio de 
Economía y Hacienda, previa consulta con los Ministerios interesados. 
 
Artículo 6.3 
 1. Los funcionarios destinados en países en los que los estudios cursados en su sistema público educativo presenten, 
por razones de índole lingüística, cultural o pedagógica, grandes divergencias con los oficialmente vigentes en cada momento 
en España, podrán obtener una indemnización por cada hijo o menor a cargo, de menos de veinte años, efectivamente 
escolarizado en el país de destino.4 
 2. El Ministerio de Hacienda determinará, previo informe del de Educación, Cultura y Deporte, las condiciones en que se 
tendrá derecho a percibir la indemnización por educación. Asimismo, determinará los límites máximos de indemnización, así 
como el procedimiento aplicable para la justificación, pago y contabilización de dichos gastos. 
 Entre las condiciones a que se refiere el párrafo anterior podrán considerarse las del destino en determinados países así 
como las derivadas del respeto a la libre elección, por primera vez, del idioma y el sistema educativo, en general, o los planes 
de estudio, en particular, en que vaya a desarrollarse la educación del hijo o menor a cargo, y a la opción de continuidad en 
ellos, incluso cuando los estudios, excepcionalmente, deban realizarse en España o, en general, en país distinto al de destino. 
 
Artículo 7. 
 1. El importe de las retribuciones que, en virtud de lo dispuesto en el presente Real Decreto, corresponda percibir a los 
funcionarios destinados en el extranjero se computará siempre en pesetas, realizándose el pago en esta moneda o en 
cualquier otra divisa convertible, previa autorización del Ministerio de Economía y Hacienda. 
 2. No podrá variarse la divisa de pago en tanto no haya transcurrido al menos un año desde el momento de su fijación, 
salvo casos excepcionales que deberán ser autorizados por el Ministerio de Economía y Hacienda. 
 
Disposición adicional primera. 
 Los funcionarios destinados en el extranjero que, como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.4 
de la presente norma, experimenten una disminución en el total de sus retribuciones anuales no derivada de la actualización 
regulada en el apartado 2 del mismo artículo, tendrán derecho a un complemento personal y transitorio por la diferencia. 
 Dicho complemento será objeto de absorción por cualquier futura mejora retributiva según determinen las 
correspondientes Leyes de presupuestos. 
 
Disposición adicional segunda. 
 Las referencias que el artículo 4, epígrafe 3, apartado cuarto, del Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, hace a los artículos 3, 4 y 5 del Real 
Decreto 1404/1986, de 23 de mayo, modificado por Real Decreto 1239/1988, de 14 de octubre, se entenderán referidas a los 
artículos 4, 5 y 6 del presente Real Decreto.5 
 
Disposición derogatoria primera. 
 Quedan derogados los Reales Decretos 1404/1986, de 23 de mayo, y 1239/1988, de 14 de octubre, así como la 
disposición adicional primera del Reglamento General de Retribuciones del Personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por 
Real Decreto 1494/1991, de 11 de octubre. 
 
Disposición derogatoria segunda. 
 Igualmente quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 
norma. 
 
Disposición final primera. 
 Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda y para las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a dictar las normas que sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto. 
 
Disposición final segunda. 
 El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá 
efectos económicos a partir del día 1 de enero de 1995. 
 
 

                                                           
 1 Apartado 5 redactado de conformidad con el artículo tercero del Real Decreto 3450/2000, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
6/1995, de 13 de enero, sobre retribuciones de los funcionarios destinados en el extranjero («BOE», número 10, de 11-1-2001). 
 2 Véase el artículo 9.A),3,b) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el reglamento de planes y fondos de 
pensiones, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo («BOE», número 78, de 31/03/2007). 
 3 Artículo 6 redactado de conformidad con el artículo tercero del Real Decreto 3450/2000, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
6/1995, de 13 de enero, sobre retribuciones de los funcionarios destinados en el extranjero («BOE», número 10, de 11-1-2001). 
 4 Véase el artículo 9.A),3,b) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el reglamento de planes y fondos de 
pensiones, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo («BOE», número 78, de 31/03/2007). 
 5 Véase el artículo 9.A),3,b) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el reglamento de planes y fondos de 
pensiones, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo («BOE», número 78, de 31/03/2007). 
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§ III.5 

ORDEN DE 29 DE DICIEMBRE DE 1992, POR 
LA QUE SE ADECUAN LAS CANTIDADES DE 
LAS INDEMNIZACIONES POR RESIDENCIA A 
LOS GRUPOS DE CLASIFICACIÓN REGULADOS 
EN EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY 30/1984, DE 
2 DE AGOSTO, DE MEDIDAS PARA LA 
REFORMA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA1 
 
 
 La disposición transitoria segunda de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992, autoriza al Gobierno a 
adecuar las cuantías de la indemnización por residencia del personal en activo del Sector Público, excepto el sometido a la legislación laboral, a los grupos de 
clasificación regulados en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en los casos de colectivos 
funcionariales y localidades en que no exista tal correlación. 
 Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros adoptado en sesión de 23 de diciembre de 1992, el Gobierno, haciendo uso de la mencionada autorización 
legal, aprobó dicha adecuación de cuantías, que coinciden con las ya vigentes para el personal militar. 
 En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y para las Administraciones Públicas y previo Acuerdo del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 23 de diciembre de 1992, he tenido a bien disponer: 
 
2Primero. 
 Hasta tanto se adecuen las retribuciones complementarias de los puestos de trabajo correspondientes a localidades 
donde está reconocida, las cuantías de la indemnización por residencia en territorio nacional a percibir por el personal en activo 
del sector público, excepto el sometido a legislación laboral, quedan fijadas en los importes anuales que a continuación se 
especifican (para 2011) para cada uno de los grupos de clasificación regulados en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública: 
 

CUANTÍA MENSUAL EN EUROS  
 
 

GRUPO 

 
GRUPO PROF. 
(CONV. COL. 

ÚNICO) 

 
CEUTA Y 
MELILLA 

GRAN CANARIA 
Y TENERIFE 

OTRAS ISLAS DEL 
ARCHIPIÉLAGO 

CANARIO 

 
 

MALLORCA 

ILLES BALEARS 
EXCEPTO 

MALLORCA (*) 

VALLE 
DE ARÁN 

A1 1.º       
A2 2.º       
C1 3.º       
C2 4.º       
E (Ley 30/1984) Agrup. P. (Ley 7/2007) 5.º       

 
 Los importes anteriores experimentarán en Ceuta, Melilla e islas del archipiélago canario, excepto Tenerife y Gran 
Canaria, los siguientes incrementos mensuales por trienio reconocido en cada grupo. 
 

 
GRUPO 

GRUPO PROF. 
(CONV. COL. ÚNICO) 

CEUTA Y 
MELILLA 

(para 2011) 

OTRAS ISLAS DEL ARCH. CANARIO 
EXCEPTO G. CANARIA Y TENERIFE 

(para 2011) 
A1 1.º   
A2 2.º   
C1 3.º   
C2 4.º   
E (Ley 30/1984) Agrup. P. (Ley 7/2007) 5.º   

 
 
 
 
 
 
 

                                                           1 Órgano emisor: Ministerio de Relaciones con las Cortes y de Secretaría del Gobierno. 
 Publicado en el «BOE», número 313, de 30-12-1992. 
 2 El Apartado primero ha sido modificado de manera expresa por los siguientes Acuerdos: 
 
 Acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de febrero de 2000, por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional trigésima tercera 
de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, se modifica el apartado primero del Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de diciembre de 1992 sobre indemnización 
por residencia, publicado por Resolución de 17 de abril de 2000, de la Subsecretaría del Ministerio de Presidencia («BOE», número 95, de 20/4/2000) 
 Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de febrero de 2003, por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional décima de la Ley 
53/2002, de 30 de diciembre, se procede a la revisión y consiguiente modificación de las cuantías de las indemnizaciones por residencia del personal en activo 
del sector público estatal en las ciudades de Ceuta y Melilla, publicado por Resolución de 21 de febrero de 2003, de la Subsecretaría del Ministerio de 
Administraciones Públicas («BOE», número 48 de 25/2/2003) 
 Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de febrero de 2004, por el que en cumplimiento de la disposición adicional duodécima de la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre, se procede a la revisión y consiguiente modificación de las cuantías de la indemnización por residencia del personal en activo del sector público 
estatal y de las cuantías del complemento por circunstancias especiales asociadas al destino de los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal y del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales, destinados en las Ciudades de Ceuta y Melilla, publicado por Resolución de 4 de marzo de 2004, de la Subsecretaría del Ministerio de 
Administraciones Públicas («BOE», número 56 de 5/3/2004) 
 Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2007, por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 11/2006, de 29 de 
diciembre, se procede a la revisión y consiguiente distribución de las cuantías de las indemnizaciones por residencia del personal en activo del sector público 
estatal y del personal al servicio de la Administración de Justicia en las Ciudades de Ceuta y Melilla y de las cuantías del complemento por circunstancias 
especiales asociadas al destino de los miembros de las carreras judicial y fiscal y del Cuerpo de Secretarios Judiciales destinados en dichas ciudades, 
publicado por Resolución de 21 de junio de 2007, de la Subsecretaría de Administraciones Públicas («BOE», número 156 de 30/6/2007). 



ORDEN DE 29 DE DICIEMBRE DE 1992 § III.5 

  
113

 
Segundo. 
 Por lo que respecta a los miembros del Poder Judicial, funcionarios del Ministerio Fiscal y Personal al Servicio de la 
Administración de Justicia, y a los solos efectos de aplicación de la presente Orden, se establece la siguiente equiparación: 
 

INDICE MULTIPLICADOR 
(ADMON. JUSTICIA) 

 
GRUPO

2,50 a 4,75 A 
2,00 y 2,25 B 
1,25 a 1,50 C 

 
Tercero. 
 De acuerdo con la normativa vigente se deberá tener en cuenta: 
 
 a) La indemnización por residencia en ningún caso se aplicará sobre las pagas extraordinarias. 
 b) El personal que perciba su sueldo en cuantía inferior a la establecida con carácter general percibirá la indemnización 
por residencia disminuida en la misma proporción. 
 
Cuarto. 
 Quienes a la entrada en vigor de la presente Orden vinieran percibiendo la indemnización por residencia en cuantías 
superiores a las que en él se establecen, mantendrán el derecho a su percepción, a título personal y transitorio, mientras 
permanezcan ocupando el mismo destino que da origen a dicho derecho, sin que a tales cuantías les sean de aplicación los 
incrementos que, con carácter general o particular, se establezcan en el futuro mientras que las mismas sean superiores a las 
que corresponderían por aplicación de esta Orden. 
 
Quinto. 
 La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero de 1993. 
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§ III.6 
REAL DECRETO 462/2002, DE 24 DE MAYO, 
SOBRE INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL 
SERVICIO1 
 
 
 Durante el largo tiempo transcurrido desde la aprobación de la normativa vigente sobre indemnizaciones por razón del servicio, regulada en el Real 
Decreto 236/1988, de 4 de marzo, se han ido poniendo de manifiesto muchos importantes aspectos de dicha materia que, por no estar suficientemente definidos o 
por no estar ni siquiera contemplados en él, han dado lugar a variadas y dispares interpretaciones de los centros gestores en su aplicación o, en otros casos, a 
reiteradas consultas a los Ministerios responsables de su elaboración en solicitud de criterios conformes con el espíritu de la norma para su correcta aplicación. 
 El elevado número de modificaciones que ha sido preciso introducir ha determinado la necesidad no de simples correcciones a la redacción actual sino de 
un nuevo texto que sustituya al vigente, desde una perspectiva general del control y contención del gasto público a través de su sistemática justificación documental 
o de límites porcentuales más restrictivos, entre otras previsiones, y al mismo tiempo, por contraposición, necesaria en justicia, a través de nuevos preceptos que, 
aun suponiendo, por reconocer nuevos derechos, un aumento en los costes, se considera que responden a un mejor y más justo resarcimiento de los gastos 
realmente producidos. 
 Por otra parte se ha estimado también necesario elevar hasta el rango de la norma que ahora se aprueba aquellos preceptos que hasta el momento, pese 
a la importancia sustancial de su contenido, se encontraban recogidos en normas de inferior nivel, como la Orden de 8 de noviembre de 1994, de desarrollo del 
Real Decreto que se deroga, sobre justificación y anticipos de las indemnizaciones por razón de servicio, o como las Ordenes ministeriales comunicadas de 20 de 
abril de 1998, sobre dichas indemnizaciones a personal con cometido especial de escolta; de 17 de mayo de 2001, sobre conductores de altos cargos, y de 15 de 
noviembre de 1984, sobre comisiones de servicio ordenadas en circunstancias excepcionales al personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, al 
que se añade el del Centro Nacional de Inteligencia. 
 La redacción final de la presente norma se ha establecido con la participación activa de todos los órganos de la Administración a que afecta el Real 
Decreto hasta llegar a un texto ampliamente consensuado, informado favorablemente por la Comisión Superior de Personal, y que es el que se ha sometido a los 
definitivos informes y dictamen exigidos por la normativa vigente. 
 En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Hacienda y de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de mayo de 2002, 
 

D I S P O N G O: 
 

CAPÍTULO I 
Principios generales y ámbito de aplicación 

 
Artículo 1. Principios generales. 
 1. Darán origen a indemnización o compensación los supuestos siguientes, en las circunstancias, condiciones y límites 
contenidos en el presente Real Decreto: 
 
 a) Comisiones de servicio con derecho a indemnización. 
 b) Desplazamientos dentro del término municipal por razón de servicio. 
 c) Traslados de residencia. 
 d) Asistencias por concurrencia a Consejos de Administración u órganos Colegiados, por participación en tribunales de 
oposiciones y concursos y por la colaboración en centros de formación y perfeccionamiento del personal de las 
Administraciones públicas. 
 
 2. Toda concesión de indemnizaciones que no se ajuste en su cuantía o en los requisitos para su concesión a los 
preceptos de este Real Decreto se considerará nula, no pudiendo surtir efectos en las cajas pagadoras, pagadurías, 
habilitaciones u órganos funcionalmente análogos. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 1. El presente Real Decreto será de aplicación a: 
 
 a) El personal, civil y militar, que presta servicios en la Administración General del Estado y los Organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella. 
 b) El personal al servicio de la Seguridad Social. 
 c) El personal al servicio de los Organismos públicos previstos en las disposiciones adicionales novena y décima de la 
Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.2 
                                                           1 Órgano emisor: Ministerio de la Presidencia. 

 Publicado en el «BOE», número 129, de 30-5-2002. 
 2 LEY 6/1997, DE 14 DE ABRIL, DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO («BOE», número 90, de 15/04/1997): 

Disposición adicional novena. Régimen jurídico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, del Consejo Económico y Social y del 
Instituto Cervantes. 
 La Agencia Estatal de Administración Tributaria, el Consejo Económico y Social y el Instituto Cervantes continuarán rigiéndose por su legislación 
específica, por las disposiciones de la Ley General Presupuestaria que les sean de aplicación y supletoriamente por esta Ley. 
Disposición adicional décima. Régimen jurídico de determinados Organismos públicos. 
 1. La Comisión Nacional del Mercado de valores, el Consejo de Seguridad Nuclear, el Ente Público RTVE, las Universidades no transferidas, la 
Agencia de Protección de Datos, el Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX), el Consorcio de la Zona Especial Canaria, la Comisión Nacional de 
Energía, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, la Comisión Nacional de la Competencia y la Comisión Nacional del Sector Postal se 
regirán por su legislación específica y supletoriamente por esta Ley. 
 El Gobierno y la Administración General del Estado ejercerán respecto de tales Organismos las facultades que la normativa de cada uno de ellos 
les asigne, en su caso, con estricto respeto a sus correspondientes ámbitos de autonomía. 
 2. Los Organismos públicos a los que, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se les reconozca expresamente por una Ley la 
independencia funcional o una especial autonomía respecto de la Administración General del Estado, se regirán, por su normativa específica en los 
aspectos precisos para hacer plenamente efectiva dicha independencia o autonomía. En los demás extremos y, en todo caso, en cuanto al régimen 
de. personal, bienes, contratación y presupuestación, ajustarán su regulación a las prescripciones de esta Ley, relativas a los Organismos públicos 
que, en cada caso resulten procedentes, teniendo en cuenta las características de cada Organismo. 
 3. En todo caso, los Organismos públicos referidos en los apartados 1 y 2 de esta disposición adicional estarán sujetos a las disposiciones de la 
Ley General Presupuestaria que les sean de aplicación. 
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 d) Los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal y el personal al servicio de la Administración de Justicia, tal y como 
prevé su legislación específica. 
 e) El personal al servicio de las Corporaciones locales, tal y como prevé su legislación específica. 
 f) El personal al servicio de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
 
 2. En el ámbito de aplicación del presente Real Decreto se entiende incluido el personal determinado en el apartado 
anterior con prestación de servicios de carácter permanente, interino, temporal o en prácticas, excepto el de carácter laboral al 
que se aplicará, en su caso, lo previsto en el respectivo convenio colectivo o normativa específica, así como el personal no 
vinculado jurídicamente con la Administración cuando preste a ésta servicios que puedan dar origen a las indemnizaciones o 
compensaciones que en él se regulan. 
 3. Los Expertos Nacionales en la Comisión de las Comunidades Europeas se regirán, a efectos de indemnizaciones, por 
lo establecido en la correspondiente Decisión de dicha Comisión, no resultándoles de aplicación lo regulado a ese respecto en 
el presente Real Decreto. 
 

CAPÍTULO II 
Comisiones de servicio con derecho a indemnización 

 
SECCIÓN 1.ª NORMAS GENERALES 

 
Artículo 3. Definición de las comisiones de servicio con derecho a indemnización. 
 1. Son comisiones de servicio con derecho a indemnización los cometidos especiales que circunstancialmente se 
ordenen al personal comprendido en el artículo anterior y que deba desempeñar fuera del término municipal donde radique su 
residencia oficial, entendiéndose como tal el término municipal correspondiente a la oficina o dependencia en que se 
desarrollen las actividades del puesto de trabajo habitual, salvo que, deforma expresa y según la legislación vigente, se haya 
autorizado la residencia del personal en término municipal distinto al correspondiente a dicho puesto de trabajo y se haga 
constar en la orden o pasaporte en que se designe la comisión tal circunstancia. 
 Dicha autorización no altera el concepto de residencia oficial por lo que, en ningún caso, podrá tener la consideración de 
comisión de servicio el desplazamiento habitual desde el lugar donde se esté autorizado a residir hasta el del centro de trabajo, 
aunque éstos se encuentren en términos municipales distintos. 
 2. En las situaciones administrativas en las que el personal continúe percibiendo sus retribuciones de las 
Administraciones públicas y demás organismos establecidos en el artículo 2.1 anterior, no se considerarán comisiones de 
servicio con derecho a indemnización aquellos servicios que estén retribuidos o indemnizados por un importe igual o superior a 
la cuantía de la indemnización que resultaría por aplicación del presente Real Decreto, cualquiera que sea la Administración u 
organismo nacional o internacional, público o privado, que retribuya o indemnice el servicio. 
 Las comisiones en las que el importe de dicha retribución o indemnización fuera inferior a la cuantía de la indemnización 
que por aplicación del presente Real Decreto corresponda serán resarcidas por la diferencia entre dicha indemnización y el 
importe mencionado. 
 3. Tampoco darán lugar a indemnización aquellas comisiones que tengan lugar a iniciativa propia, salvo que se deriven 
de decisiones obligadas por la propia función de alto cargo, o haya renuncia expresa de dicha indemnización. 
 
Artículo 4. Designación de las comisiones de servicio. 
 1. La designación de las comisiones de servicio con derecho a indemnización compete al Subsecretario de cada 
Departamento ministerial o a la autoridad superior del Organismo o Entidad correspondiente. 
 No obstante lo anterior, la designación de dichas comisiones en el Ministerio de Defensa corresponderá además, dentro 
de sus respectivas competencias, a la autoridades siguientes: 
 
 a) Jefe del Estado Mayor de la Defensa. 
 b) Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra. 
 c) Jefe del Estado Mayor de la Armada. 
 d) Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire. 
 
 2. Cuando las comisiones de servicio no tengan lugar en el mismo ámbito orgánico en que se designa la comisión según 
el apartado 1 anterior, el titular del órgano, ajeno a dicho ámbito, para el que se vayan a desarrollar las mismas deberá formular 
la correspondiente propuesta de su designación, correspondiéndole también a este último las actuaciones previstas en la 
normativa vigente sobre el abono de anticipos y el abono posterior y la justificación de las indemnizaciones. 
 3. En los pasaportes que expidan las autoridades militares y en las órdenes que se den al personal civil se hará constar 
que actúan en comisión de servicio y la circunstancia de si ésta será con derecho a dietas o, en su caso, indemnización de 
residencia eventual, y el viaje por cuenta del Estado, con expresión del lugar de destino de la comisión, y del lugar exacto y el 
día y hora del inicio de la comisión y de los previstos para la finalización de la misma, debiendo entenderse como tales lugares 
de inicio y finalización los correspondientes a la residencia oficial según se define en el artículo 3.1 de este Real Decreto. 
 No obstante, las circunstancias anteriores podrán ser modificadas posteriormente por la misma autoridad que haya 
designado la comisión de servicio correspondiente si se diera una situación no previsible inicialmente que así lo justificara. 
 
Artículo 5. Duración de las comisiones de servicio. 
 1. Toda comisión con derecho a indemnización, salvo casos excepcionales, no durará más de un mes en territorio 
nacional y de tres en el extranjero. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si antes de vencer el plazo marcado para el desempeño de una 
comisión resultase insuficiente para el total cumplimiento del servicio, el Jefe correspondiente podrá proponer razonadamente a 
la autoridad competente la concesión de prórroga por el tiempo estrictamente indispensable. 
 
Artículo 6. Comisiones con la consideración de residencia eventual. 
 1. Las comisiones cuya duración se prevea, excepcionalmente, superior a la de los límites establecidos en el artículo 
anterior, así como las prórrogas que den lugar a un exceso sobre dichos límites, tendrán la consideración de residencia 
eventual desde el comienzo de la comisión inicial o de su prórroga, respectivamente. 
 2. La duración de la residencia eventual no podrá exceder de un año, salvo que se prorrogue por el tiempo 
estrictamente indispensable por la autoridad que haya designado la comisión según lo previsto en el artículo 4.1 anterior. La 
duración de la prórroga no podrá en ningún caso exceder de un año. 
 3. En el caso de que inicialmente se provea que los cometidos especiales a realizar van a exigir un tiempo superior al de 
un año, se procederá a tramitar la creación del correspondiente puesto de trabajo en el Departamento, Organismo o Entidad de 
que se trate. de acuerdo con la normativa vigente. 
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Artículo 7. Comisiones derivadas de la asistencia a cursos convocados por la Administración. 
 1. La asistencia a los cursos de capacitación, especialización o ampliación de estudios y, en general, los de 
perfeccionamiento convocados por las Administraciones públicas, así como a la de los módulos o cursos de capacitación o 
formación para el ascenso de los miembros de las Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o a la de 
cursos selectivos para ingreso en Cuerpos o Escalas mediante la superación de pruebas de promoción interna, contando con 
autorización expresa y siempre que se lleven a efecto fuera del término municipal donde radique su residencia oficial y 
cualquiera que sea la duración de los mismos, podrá ser indemnizada, según su duración y el tipo de alojamiento, o como 
comisión de servicio o como comisión de servicio con la consideración de residencia eventual de acuerdo con la decisión que 
se adopte al respecto en la correspondiente Orden de designación. 
 Cuando quienes estén realizando estos cursos vuelvan a pernoctar en su residencia oficial, no devengarán 
indemnización pero, si por razón del horario de los cursos tuvieran que almorzar en la localidad donde se imparten, tendrán 
derecho a percibir el 50 por 100 de los gastos de manutención y la indemnización que por gastos de viaje pudiera 
corresponderles según lo regulado en el presente Real Decreto.1 
 2. No obstante, tendrá siempre la consideración de indemnización por residencia eventual, con los límites y las 
condiciones fijadas en los apartados 1 y 2 del artículo 6 del presente Real Decreto, la asistencia a las pruebas selectivas 
previas al curso de promoción para el ascenso por antigüedad de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y a los cursos selectivos para ingreso en Cuerpos o Escalas por promoción interna. 
 3. En cualquier caso, los días anteriores y posteriores al periodo de desarrollo de los cursos estrictamente 
indispensables para efectuar la ida y el regreso hasta y desde el centro de estudios, se indemnizarán, si procediera, de 
acuerdo con lo dispuesto con carácter general para las comisiones de servicio. 
 
Artículo 8. Régimen de resarcimiento de los altos cargos a integrantes de delegaciones presididas por los mismos, e 
indemnizaciones de quienes actúan en otras delegaciones oficiales. 
 1. Los miembros del Gobierno de la Nación, Secretarios de Estado, Jefes de Misión acreditados con carácter de 
residentes ante un Estado extranjero u Organismo internacional, Subsecretarios, Generales y Almirantes Jefes de Regiones y 
Zonas Militares, Marítimas y Aéreas y cargos asimilados a los anteriores con arreglo a la normativa aplicable cuando realicen 
alguna de las funciones que, según el presente Real Decreto, dan derecho a indemnización, serán resarcidos por la cuantía 
exacta de los gastos realizados que sean necesarios para el ejercicio de las citadas funciones, de acuerdo con la tipificación 
documental de los mismos. Este régimen de resarcimiento podrá ser autorizado de forma expresa en cada ocasión por los 
Ministros en relación con el personal directivo bajo su dependencia funcional con rango de Directores generales o asimilados. 
 No obstante, las comisiones de servicio reguladas en el párrafo anterior cuando sean desempeñadas por personal bajo 
la dependencia funcional del Ministro de la Presidencia se regirán por la regulación específica que se acuerde en la forma 
prevista en la disposición adicional sexta del presente Real Decreto. 
 El personal a que se refieren los párrafos anteriores podrá optar libremente por acogerse al régimen de indemnización 
regulado con carácter general en las correspondientes normas del presente Real Decreto y según su clasificación en el anexo I 
del mismo, sin perjuicio de que la autoridad que ordene la comisión, en determinados supuestos de carácter extraordinario, 
pueda disponer que se aplique de forma obligada uno u otro régimen, sin posibilidad de opción. 
 2. Quienes actúen en comisión de servicios formando parte de delegaciones oficiales presididas por los altos cargos 
referidos en el apartado anterior de este artículo, no percibirán ningún tipo de indemnización, siendo resarcidos por la cuantía 
exacta de los gastos rea izados por ellos de acuerdo con la justificación documental de los mismos visada de conformidad por 
el propio alto cargo con rango que presida la comisión, o por el comisionado con rango al menos de Subdirector general o 
equivalente a quien se encomiende tal función en el caso de comisiones resididas por miembros del Gobierno de la Nación, y 
centro de los conceptos que se regulan en el presente Real Decreto. 
 3. El personal que actúe en comisión de servicios formando parte de Delegaciones oficiales presididas por Directores 
generales, o por los titulares de los máximos órganos de la dirección de Organismos públicos con rango equivalente a aquéllos, 
no obstante lo dispuesto en el artículo 10 de este Real Decreto percibirá las indemnizaciones del grupo correspondiente a los 
referidos altos cargos, sin que, en ningún caso, les resulte aplicable el régimen de resarcimiento regulado en los apartados 1 y 
2 de este artículo. 
 

SECCIÓN 2.ª CLASES DE INDEMNIZACIONES 
 
Artículo 9. Concepto de las distintas clases de indemnización. 
 1. «Dieta» es la cantidad que se devenga diariamente para satisfacer los gastos que originaba estancia fuera de a 
residencia oficial en los casos previstos en el artículo 5 del presente Real Decreto. Si la comisión de servicio se desempeña por 
personal de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, formando unidad, dicho devengo 
recibirá el nombre de «plus». 
 2. «Indemnización de residencia eventual» es la cantidad que se devenga diariamente para satisfacer los gastos que 
origina la estancia fuera de la residencia oficial en los casos previstos en los artículos 6 y 7 de este Real Decreto. 
 3. «Gastos de Viaje» es la cantidad que se abona por la utilización de cualquier medio de transporte por razón de 
servicio. 
 

SECCIÓN 3.ª CUANTÍA DE LAS INDEMNIZACIONES 
 
Artículo 10. Indemnización por dietas de alojamiento y manutención. 
 1. En las comisiones de servicio, salvo en el caso previsto en el artículo 14 de este Real Decreto, se percibirán las 
dietas a cuyo devengo se tenga derecho, de acuerdo con los grupos que se especifican en el anexo I y las cuantías que se 
establecen en los anexos II y III, según sean desempeñadas en territorio nacional o extranjero, respectivamente. 
 2. Las cuantías fijadas en los anexos II y III comprenden los gastos de manutención correspondientes a la comida y la 
cena y los importes máximos que por gastos de alojamiento, desayuno y teléfono se pueden percibir día a día. 
 No obstante, cuando la comisión de servicio de que se trate tenga una duración superior a cuatro días, la autoridad que 
ordena la comisión podrá autorizar que se indemnice, asimismo, por el importe exacto gastado justificado por el comisionado 
en concepto de gastos por lavado y/o planchado de ropa personal. 

                                                           
 1 Los «alumnos de la enseñanza militar de formación para el acceso a los Cuerpos y Escalas de las Fuerzas Armadas» a los que se refiere el 
artículo 33 de la Ley 17/1989, de 19 de julio (artículo 51 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas), no tienen 
derecho a percibir la indemnización por residencia eventual prevista en este artículo, aunque hayan ingresado por la modalidad de promoción 
interna, según la doctrina legal fijada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en su Sentencia de 29 de enero de 2001, dictada en el Recurso de 
Casación en Interés de la Ley número 6506/1996 («BOE», número 73, de 26-3-2001). 
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 Además, cualquiera que sea la duración de la comisión, se resarcirá al comisionado por el importe exacto de las 
llamadas de teléfono de carácter oficial, que resulten necesarias para el mejor cumplimiento del servicio, mediante la debida 
justificación documental de las misas y con la aprobación de la autoridad que ordenó la comisión. 
 3. De no aplicarse el sistema de concierto o contrato, el importe a percibir por gastos de alojamiento y asimilados a 
estos últimos según el primer párrafo del apartado 2 anterior será el realmente gastado y justificado documentalmente, sin que 
su cuantía total, con excepción de los importes autorizados en su caso de acuerdo con su segundo v tercer párrafos, pueda 
exceder de las señaladas en los anexos II y III de este Real Decreto. 
 4. El personal que deba percibir las indemnizaciones por comisión de servicio sobre buques en navegación, en general, 
devengará dietas de manutención por el importe realmente gastado y justificado documentalmente dentro de los límites 
equivalentes a las cuantías fijadas en razón del grupo y el pabellón de los buques de navegación según los países del anexo 
III. 
 De forma particular, al personal militar que participe en navegaciones en el extranjero le resultará de aplicación, a 
efectos de la percepción de las indemnizaciones reguladas en este Real Decreto, lo establecido en el artículo 18 del 
Reglamento aprobado por Real Decreto 662/2001, de 22 de junio1. VER ART 19 REGLAMENTO RD 1314/2005 
 5. Los centros que abonen las indemnizaciones citadas efectuarán las retenciones a efectos del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas que procedan cuando se superen los límites cuantitativos o temporales a que se refiere la 
normativa sobre dicho impuesto.2 
 
Artículo 11. Autorizaciones excepcionales para la modificación de las cuantías de las dietas. 
 1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los Ministerios de Hacienda y de Administraciones Públicas, 
conjuntamente, podrán autorizar que, excepcionalmente, en determinadas épocas y ciudades del territorio nacional la cuantía 
de las dietas por alojamiento y, en su caso, manutención, pueda elevarse, para casos concretos y singularizados debidamente 
motivados, hasta el importe que resulte necesario para el adecuado resarcimiento de los gastos realmente producidos. 
 Dichos Departamentos también podrán autorizar que al alojamiento correspondiente a los grupos 2 y 3 del anexo III 
para los países del extranjero de muy escasa oferta hotelera pueda aplicárselas la dieta del grupo inmediatamente superior. 
 2. Asimismo, el Ministro de Hacienda procederá a actualizar los importes establecidos en el anexo III del presente Real 
Decreto para las dietas en el extranjero, en revisiones que deberán tener, al menos, carácter anual y, en todo caso, siempre 
que resultara necesario por la desviación de los importes reales respecto de las cuantías vigentes en ese momento o por 
oscilaciones significativas de los tipos de cambio. Cuando la actualización obedezca a cambios en la denominación o a la 
constitución de nuevos países, dicha modificación será aprobada por acuerdo del Consejo de Ministros. Las respectivas 
normas de actualización deberán ser publicadas, a propuesta del Ministerio de Hacienda, en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
Artículo 12. Criterios para el devengo y cálculo de las dietas. 
 1. En las comisiones cuya duración sea igual o inferior a un día natural, en general no se percibirán indemnizaciones por 
gastos de alojamiento ni de manutención salvo cuando, teniendo la comisión una duración mínima de cinco horas, ésta se 
inicie antes de las catorce horas y finalice después de las dieciséis horas, supuesto en que se percibirá el 50 por 100 del 
importe de la dieta por manutención. 
 Cuando se trate de personal de vuelo que efectúe una comisión al servicio de altos cargos de la Administración, se 
podrá percibir, además, gastos de alojamiento correspondientes a un solo día. 
 2. En las comisiones cuya duración sea igual o menor a veinticuatro horas, pero comprendan parte de dos días 
naturales, podrán percibiese indemnizaciones por gastos de alojamiento correspondiente a un solo día y los gastos de 
manutención en las mismas condiciones fijadas en el siguiente apartado para los días de salida y regreso. 
 3. En las comisiones cuya duración sea superior a veinticuatro horas se tendrá en cuenta: 
 
 a) En el día de salida se podrán percibir gastos de alojamiento pero no gastos de manutención, salvo que la hora fijada 
para iniciar la comisión sea anterior a las catorce horas, en que se percibirá el 100 por 100 de dichos gastos, porcentaje que se 
reducirá al 50 por 100 cuando dicha hora de salida sea posterior a las catorce horas pero anterior a las veintidós horas. 
 b) En el día de regreso no se podrán percibir gastos de alojamiento ni de manutención, salvo que la hora fijada para 
concluir la comisión sea posterior a las catorce horas, en cuyo caso se percibirá, con carácter general, únicamente el 50 por 
100 de los gastos de manutención. 
 c) En los días intermedios entre los de salida y regreso se percibirán dietas al 100 por 100. 
 
 4. En los casos excepcionales, dentro de los supuestos a que se refieren los apartados anteriores, en que la hora de 
regreso de la comisión de servicio sea posterior a las veintidós horas, y por ello obligue a realizar la cena fuera de la residencia 
habitual, se hará constar en la Orden de comisión, abonándose adicionalmente el importe, en un 50 por 100, de la 
correspondiente dieta de manutención, previa justificación con factura o recibo del correspondiente establecimiento. 
 5. Las dietas fijadas para las comisiones que se desempeñen fuera del territorio nacional se devengarán, desde el día 
en que se pase la frontera o se salga del último puerto o aeropuerto nacionales y durante el recorrido y estancia en el 
extranjero, en las cuantías correspondientes a cada país en los que se desempeñe la comisión de servicio, dejándose de 
percibir el mismo día de la llegada a la frontera o primer puerto o aeropuerto nacionales, aunque si la distancia al lugar de la 
residencia oficial obligara a una continuación del viaje en territorio nacional serán indemnizabas los correspondientes gastos 
por alojamiento, y Manutención según los casos. Si durante él viaje se tuviera que pernoctar en otro país la cuantía de la 
indemnización, por lo que se refiere a dichos gastos, será la justificada dentro del máximo correspondiente al país en que se 
pernocta. 
 Durante los recorridos por territorio nacional se abonarán las dietas que corresponden a este territorio de acuerdo con lo 
previsto en los apartados anteriores, aunque los porcentajes que se especifican en los mismos podrán aplicarse sobre la 
cuantía de los gastos de manutención en el extranjero cuando se justifique mediante la correspondiente factura o recibo que en 
el día de regreso se han realizado, excepcionalmente, fuera del territorio nacional. 
 Asimismo, se podrán indemnizar los gastos de consignas de equipajes cuando el comisionado se vea obligado a 
permanecer «en tránsito» en alguna ciudad o en el propio aeropuerto o estación. 
 6. Tratándose de personal destinado en el extranjero que haya de desempeñar una comisión de servicio en el mismo o 
distinto país las dietas se percibirán de acuerdo con lo dispuesto en los apartados anteriores para el personal destinado en 
territorio nacional, aunque cuantía será la que proceda según el país en que desempeña la comisión de servicio. 
 
                                                           

 1 Las referencias al «artículo 18 del Reglamento aprobado por Real Decreto 662/2001, de 22 de junio» han de entenderse hechas al «artículo 19 
Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por del Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre» («BOE», número 
265, de 5-11-2005): 
 2 Véase el Artículo 9. Dietas y asignaciones para gastos de locomoción y gastos normales de manutención y estancia del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 
de marzo («BOE», número 78, de 31/03/2007). 
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Artículo 13. Comisiones de servicio en representación o por delegación de cargo con clasificación en un grupo 
superior. 
 Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 8 el presente Real Decreto, ningún comisionado podrá 
percibir dietas o pluses de grupo superior al que le corresponda, aunque realice el servicio por deleqación en representación de 
una autoridad o funcionario clasificado en grupo superior. 
 
Artículo 14. Conciertos y contratos con Empresas de los gastos de alojamiento y viajes. 
 Los gastos de alojamiento y los de viaje podrán concertarse o contratarse con carácter general por el Ministerio de 
Hacienda con empresas de servicios, así como directamente por los Departamentos con dichas empresas previsto informe 
favorable del Ministerio de Hacienda. 
 En ambos supuestos, en el concierto o contrato de los gastos de alojamiento se determinará el precio por día o tipo de 
alojamiento, según grupos, sien orientativas as cuantías que para tales gastos se establecen en el presente Real Decreto, 
aunque, en ningún caso, los precios que se concierten o contraten podrán ser superiores. 
 
Artículo 15. Cuantía de los pluses. 
 Será de aplicación a los pluses las cuantías y condiciones establecidas con carácter general para las dietas en el 
presente Real Decreto, con las siguientes adecuaciones: 
 
 1. El personal en comisión de servicio formando unidad, cuando utilice establecimientos del Estado, percibirá, por el 
concepto de plus, la cuantía que, con el límite del importe fijado en el anexo II para las dietas de manutención, determine la 
autoridad que autorice la comisión. 
 2. Cuando el personal afectado tuviera que alojarse en establecimientos privados, se percibirán, en concepto de pluses, 
dietas por alojamiento y manutención en las cuantías establecidas con carácter general en este Real Decreto. 
 3. Cuando los gastos de alojamiento o de manutención sean a expensas del Estado, no se percibirán los pluses 
correspondientes a dichos conceptos. 
 
Artículo 16. Cuantía de la indemnización por residencia eventual. 
 1. La cuantía del importe por indemnización de residencia eventual será da por la misma autoridad que fija confiera la 
comisión dentro del límite máximo, sin atie se necesite Justificación documental, del 80 por 60 del importe de las dietas enteras 
que corresponderían con arreglo a lo dispuesto en los anexos II y III del presente Real Decreto, según se trate de comisiones 
de servicio en territorio nacional o extranjero, respectivamente. El porcentaje a aplicar, incluso aunque fuera el máximo, deberá 
figurar de forma expresa en la orden de estas comisiones de servicios con la consideración de residencia eventual. 
 2. Cuando en las comisiones de servicio el personal en la situación de residencia eventual tuviera que desplazarse de la 
misma, además de la cuantía prevista en el apartado anterior, percibirá durante los días que dure dicho desplazamiento dietas 
exclusivamente por alojamiento y los correspondientes gastos de viaje, en las condiciones establecidas para las comisiones de 
servicio en general. 
 
Artículo 17. Indemnizaciones por gastos de viaje. 
 1. Toda comisión de servicio dará derecho a viajar por cuenta del Estado desde el lugar del inicio hasta el destino a que 
se refiere el artículo 4.3, y su regreso, en el medio de transporte que se determine al autorizar la comisión, procurándose que el 
desplazamiento se efectúe por líneas regulares. 
 Si al autorizar la-comisión de servicio no se determinara expresamente el medio de transporte, el comisionado podrá 
emplear los medios regulares disponibles, de acuerdo con lo establecido en el presente Real Decreto y, en su caso, con las 
instrucciones impartidas por el Órgano Administrativo al que esté adscrito. 
 2. Se indemnizará por el importe del billete o pasaje utilizado, dentro de las tarifas correspondientes a las clases que, 
para los distintos grupos comprendidos en el anexo I, se señalan a continuación: 
 
 a) Avión: clase turista o clase de cuantía inferior a la revista para aquélla. 
 b) Trenes de alta velocidad y velocidad alta: grupo primero, clase preferente; segundo y tercer grupos, clase turista. 
 c) Trenes nocturnos: grupo primero, cama preferente; segundo y tercer grupos, cama turista o literas. 
 d) Trenes convencionales y otros medios de transporte: grupos primero y segundo, clase primera o preferente; tercer 
grupo, clase segunda o turista. 
 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en casos de urgencia cuando no hubiera billete o pasaje de la clase que 
corresponda, o por motivos de representación o duración de los viajes, la autoridad que ordene la comisión podrá autorizar una 
clase superior. 
 3. En los casos en que se utilicen para el desplazamiento medios gratuitos del Estado no se tendrá derecho a ser 
indemnizado por este concepto. 
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Artículo 18. Utilización de vehículos particulares y otros medios especiales de transporte. 
 1. Cuando, excepcionalmente, así se determine en la orden de comisión se podrá utilizar en las comisiones de servicio, 
en los recorridos a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior, vehículos particulares u otros medios especiales de 
transporte en los casos previstos en la normativa en cada momento vigente.1 
 2. En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin conductor en destino, se podrá autorizar 
excepcionalmente en la orden de comisión que el importe a percibir por gastos de viaje sea el realmente gastado justificado. 
 3. Cuando en la orden de comisión se autorice su utilización, serán asimismo indemnizables como gastos de viaje, una 
vez justificados documentalmente, los gastos de desplazamiento en taxi entre las estaciones de ferrocarril, autobuses, puertos 
y aeropuertos y el lugar de destino de la comisión o el lugar de la residencia oficial, según se trate de ida o regreso, 
respectivamente, así como los correspondientes a gestiones o diligencias, en dicho lugar, específicamente relacionadas con el 
servicio de que se trate y siempre que los medios regulares de transporte resulten claramente inadecuados. 
 En los supuestos de comisiones de servicio cuya duración sea igual o inferior a veinticuatro horas, a que se refieren los 
apartados 1 y 2 del artículo 12 anterior se podrá autorizar que, en lugar de los gastos de taxis a que se refiere el párrafo 
anterior, sea indemnizaba el gasto producido por aparcamiento del vehículo particular en las estaciones de ferrocarril, 
autobuses, puertos o aeropuertos que cuenten con justificación documental. 
 También resultarán indemnizables, previa justificación documental, los gastos de peaje en autopistas en el caso de que, 
por las características del recorrido, lo considerara necesario el órgano que designa la comisión y lo hubiera así previsto en la 
correspondiente orden. 
 

SECCIÓN 4.ª ANTICIPOS Y JUSTIFICACIONES 
 
Artículo 19. Derecho de anticipo y justificación de la indemnización. 
 1. El personal a quien se encomiende una comisión de servicio de las reguladas en el artículo 3 del presente Real 
Decreto tendrá derecho a percibir por adelantado el importe aproximado de las dietas, pluses, residencia eventual y gastos de 
viaje sin perjuicio de la devolución del anticipo, en la cuantía que proceda en su caso, una vez finalizada la comisión de 
servicios. 
 2. Los anticipos a que se refiere el apartado anterior su justificación, así como la de las comisiones y gastos de viaje, se 
efectuarán de acuerdo con la normativa en cada momento vigente.2

 

 
CAPÍTULO III 

Desplazamientos dentro del término municipal por razón del servicio 
 
Artículo 20. Regulación general de los desplazamientos dentro del término municipal por razón del servicio. 
 1. El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto tiene derecho a ser resarcido de los gastos 
por los desplazamientos que, según conformidad expresa del Jefe de la unidad administrativa correspondiente, se vea obligado 
a efectuar por razón del servicio dentro del término municipal donde tenga su sede el centro de destino. 
 2. Los desplazamientos a que se refiere el apartado anterior se efectuarán preferentemente en medios de transporte 
público colectivo realizado en vehículos autorizados para el cobro individual y de más de nueve plazas, salvo que el jefe de la 
unidad a que se refiere el apartado anterior de este artículo autorice otro medio de transporte, dentro de las disponibilidades 
presupuestarias asignadas a cada centro. 
 3. En el caso de autorizarse el uso de vehículos particulares u otros medios especiales de transporte, la cuantía de las 
indemnizaciones será la establecida para tales supuestos en las comisiones de servicio con derecho a indemnización. 
 
Artículo 21. Pago de las indemnizaciones por desplazamientos dentro del término municipal. 
 1. Las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior se reclamarán de las cajas pagadoras, pagadurías, o 
habilitaciones u órganos funcionalmente análogos, acompañándose en todos los casos de la correspondiente documentación 
justificativa. 
 2. Con el fin de que el pago de estas indemnizaciones sea inmediato al de los gastos realizados, deberá preverse el 
pago con cargo al anticipo de caja fija o, en su caso, la existencia de fondos a justificar, en los órganos o unidades referidos en 
el apartado anterior, todo ello con sujeción a la normativa vigente. 
 3. Lo dispuesto en este capítulo será de aplicación asimismo a los desplazamientos que por razón del servicio tengan 
que realizar los funcionarios de la Administración de Justicia dentro del partido judicial en que el correspondiente órgano ejerza 
su jurisdicción, sin perjuicio de la percepción de otras indemnizaciones cuando el desplazamiento haya tenido lugar 
efectivamente fuera del término municipal y se tenga derecho a las mismas conforme a las disposiciones generales de este 
Real Decreto. 
 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 ORDEN EHA/3770/2005, DE 1 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE REVISA EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN POR USO DE VEHÍCULO PARTICULAR ESTABLECIDA EN EL REAL 
DECRETO 462/2002, DE 24 DE MAYO, SOBRE INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO («BOE», número 289 de 3-12-2005). 

 Las cuantías de la indemnización por el uso de vehículo particular se encuentran actualmente fijadas por Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 2000, 
publicado por Resolución de 22 de enero de 2001.  
 La disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, que no revisó dicho Acuerdo, señala que la cuantía 
establecida para indemnizar el uso de vehículo particular regulado en el artículo 18.1 del presente Real Decreto será revisada anualmente por el Ministro de Economía y 
Hacienda, o siempre que resultara necesario por la acentuada desviación de los importes reales respecto de la vigente en cada momento.  
 Aunque hasta el momento no se ha hecho uso de esta previsión, se ha analizado la evolución de los distintos conceptos que influyen en la formación de los costes a la 
hora de indemnizar el uso de vehículo particular, detectándose una desviación de los importes reales respecto a la citada indemnización, por lo que resulta procedente, al 
amparo de la habilitación prevista en el referido Real Decreto, actualizar las cuantías hasta ahora en vigor. 
 En su virtud, dispongo:  
Artículo 1. Revisión del importe de la indemnización.  
 Se actualiza el importe de la indemnización a percibir como gasto de viaje por el uso de vehículo particular en comisión de servicio, prevista en el 
artículo 18.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, que queda fijado en 0,19 euros por kilómetro 
recorrido por el uso de automóviles y en 0,078 euros por el de motocicletas.  
Artículo 2. No incremento del gasto público.  
 La revisión de las cuantías de las indemnizaciones a que se refiere la presente Orden no implicará incremento del gasto público, por lo que 
deberán adoptarse las medidas limitativas que resulten precisas en relación con los supuestos que, de acuerdo con la normativa vigente, dan origen a 
indemnizaciones o compensaciones.  
Disposición final. Entrada en vigor.  
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOE y surtirá efectos económicos a partir del día 1 de diciembre de 
2005. 

 2 Orden de 8 de noviembre de 1994, sobre justificación y anticipos de las indemnizaciones por razón del servicio («BOE», número 270, de 
11/11/1994) 
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CAPÍTULO IV 
Traslados de residencia 

 
SECCIÓN 1.ª NORMAS GENERALES COMUNES A TODOS LOS TRASLADOS DE RESIDENCIA 

 
Artículo 22. Normas generales. 
 1. Todas las referencias a la familia contenidas en los artículos del presente Real Decreto que regulan los traslados de 
residencia se entenderán hechas a los familiares del personal que origine el derecho a las indemnizaciones siempre que 
convivan con él y a sus expensas y se justifique documentalmente que tales circunstancias existían en el momento del traslado 
de cada miembro de la unidad familiar. 
 A los efectos previstos en el párrafo anterior se entenderá que conviven con dicho personal y viven a sus expensas el 
cónyuge y los hijos menores de veintiún años, en cualquier caso. 
 Para otros familiares, incluidos los hijos de veintiún años o más, se deberá justificar documentalmente que conviven con 
el personal y a sus expensas en el momento del traslado. Se entenderá que viven a expensas del funcionario los familiares a 
que se refiere este párrafo que no perciban, en el periodo impositivo en el que se efectúe el traslado, ingresos por renta del 
trabajo, renta patrimonial o pensiones por un total superior al doble del salario mínimo interprofesional de los trabajadores. 
 2. En el caso de que dos cónyuges con derecho, en principio, a las indemnizaciones a que se refiere el presente artículo 
tuvieran que trasladar su residencia a la misma localidad, y su toma de posesión se realizara con una separación en el tiempo 
inferior a tres meses, los correspondientes gastos sólo se le podrán reconocer a uno de ellos. Si la toma de posesión de los 
cónyuges en sus respectivos puestos se realiza con una separación en el tiempo igual o superior a tres meses, ambos tendrán 
derecho a que se les indemnice por el importe correspondiente al traslado de mobiliario y enseres, pero sólo uno de ellos podrá 
percibir gastos de instalación y ser resarcido por los gastos de viaje de los familiares que convivan con ellos y a sus expensas. 
 Asimismo, cuando los cónyuges sean destinados a la misma localidad procedentes de destinos en localidades distintas 
tendrán en todo caso, cualquiera que sea el tiempo de su incorporación, derecho a que se les indemnice por el importe 
correspondiente al traslado de mobiliario y enseres. Al igual que en el párrafo anterior, sólo uno podrá percibir gastos de 
instalación y cada uno será resarcido por los gastos de viaje de los familiares que convivían con él y a sus expensas en la 
anterior localidad de destino. 
 3. La cuantía de la indemnización por dietas y gastos de viaje a que se refiere este artículo, tanto por lo que respecta al 
personal como a su familia, será la que proceda de acuerdo con el grupo que corresponda al personal que origine el derecho a 
la indemnización de acuerda con la clasificación que se especifica en el anexo I de este Real Decreto. Todo ello en las 
condiciones y con los límites establecidos en el presente Real Decreto en su caso, en la restante normativa vigente para las 
comisiones de servicio. 
 4. A los gastos de viaje regulados en los artículos relativos a estos traslados de residencia les resultará de aplicación lo 
dispuesto para las comisiones de servicio en los artículos 17 y 18 del presente Real Decreto. 
 5. Las indemnizaciones por los gastos de transporte de mobiliario y enseres se otorgarán previa aprobación del 
presupuesto de los mismos de conformidad con la normativa vigente. 
 6. El derecho a las indemnizaciones previstas en el presente artículo caducará al transcurrir un año desde la lercha en 
que aquél nazca, pudiendo concederse por las autoridades respectivas, a instancia de los interesados, prórrogas semestrales 
por un plazo no superior a otros dos años cuando existieran dificultades para ejercer alguno de los derechos que dan lugar a 
indemnización. 
 7. El importe de los derechos reconocidos para los traslados de residencia podrá ser anticipado. Las condiciones y 
límites de estos anticipos, así como su justificación, se efectuará de acuerdo con la normativa vigente.1 
 

SECCIÓN 2.ª TRASLADOS EN TERRITORIO NACIONAL 
 
Artículo 23. Tipos de traslados e indemnización correspondiente. 
 1. En caso de traslado forzoso que origine cambio del término municipal de residencia oficial dentro del territorio 
nacional, el personal tendrá derecho al abono de los gastos de viaje, incluidos los de su familia, al pago de los gastos de 
transporte de mobiliario y enseres y, en cualquier caso, a una indemnización equivalente a tres dietas por el titular y cada 
miembro de su familia que efectivamente se traslade. 
 2. A los efectos expresados, tendrán la consideración de traslado forzoso los supuestos que a continuación se reseñan: 
 
 a) Los señalados par las autoridades correspondientes, dentro de la normativa vigente, que tengan carácter de obligado 
cumplimiento de los interesados sin que preceda petición de los mismos, por lo que, a efectos le este señalamiento, en ningún 
caso se considerarán los traslados derivados del nombramiento o cese en el desempeño de los puestos por concurso o libre 
designación a que se refiere la normativa de Función Pública. 
 b) Los originados por cambios de residencia oficial o supresión de las unidades, dependencias o centros en que presten 
servicio los interesados. 
 c) Los traslados motivados por ascenso del personal de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado o por cese obligado en un destino al cumplimiento del tiempo máximo de permanencia en él así como los que sean 
debidos a destinos que el individuo se vea obligado a solicitar para cumplir las condiciones de mando, especialidad o diploma 
exigibles en virtud de la legislación vigente. 
 d) La jubilación del personal civil o el pase a la situación de reserva, segunda actividad, segunda reserva o retiro, para el 
personal de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, siempre que sea con carácter forzoso, 
por edad, imposibilidad física o falta de aptitud, hasta la población indicada por el interesado y por una sola vez. 
 La percepción de la indemnización a que se refiere el párrafo anterior por traslado de residencia para el personal que 
pase a la reserva o segunda actividad anulará la que pudiera corresponderle al pasara segunda reserva o retiro, salvo en 
aquellos casos en que, con posterioridad a haberla percibido, se le asigne al interesado un destino que diera lugar a traslado 
forzoso de residencia. 
 e) Cuando se hubiera producido un destino indemnizado por aplicación de los supuestos a), b) y c) anteriores, será 
indemnizable el siguiente traslado que, con carácter voluntario, se produzca dentro del plazo de los cinco años siguientes, 
siempre que se hubiera permanecido en aquél al menos un año y suponga el retorno: 
 
 1.º A la Península si el destino forzoso se produjo a una comunidad o ciudad autónoma extrapeninsulares. 
 2.º A la misma Comunidad o Ciudad autónoma extrapeninsulares desde donde se produjo dicho destino forzoso. 
 3.º A la misma provincia desde donde se produjo el destino forzoso si las capitales de ambas distan más de 1.000 
kilómetros. 
 
                                                           

 1 Orden de 8 de noviembre de 1994, sobre justificación y anticipos de las indemnizaciones por razón del servicio («BOE», número 270, de 
11/11/1994). 
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 3. Los traslados que obedezcan a sanción impuesta al funcionario no darán derecho a indemnización. 
 4. En el caso de fallecimiento de personal en activo que preste servicio en España, su familia tendrá derecho, por una 
sola vez y hasta la población española que señale, al abono de los gastos de viaje, a una indemnización de tres dietas por 
cada miembro' de la familia que efectivamente se traslade y a la indemnización por gastos de transporte de mobiliario y 
enseres. En el supuesto de que el cambio de domicilio fuera en la misma población, sólo se tendrá derecho al transporte de 
mobiliario y enseres. 
 

SECCIÓN 3.ª TRASLADOS AL EXTRANJERO 
 
Artículo 24. Otras normas generales sobre traslados al extranjero. 
 1. El personal que sea destinado de España a algún puesto de la Administración española en el extranjero o, una vez 
destinado desde España, cambie de país o de población dentro del mismo país, por razón de nuevo destino, o regrese a 
España por la misma causa, o por cese definitivo o jubilación tendrá derecho al abono de sus gastos de viaje; y en los casos en 
que el destino se prevea por un periodo superior a dieciocho meses, tendrá derecho además al abono de los gastos de viaje de 
los miembros de su familia que efectivamente se trasladen y al transporte de mobiliario y enseres. No obstante, el 
Subsecretario del Departamento o la autoridad superior del Organismo o Entidad correspondiente podrá exceptuar de esta 
exigencia de tiempo mínimo cuando existan causas excepcionales que así lo justifiquen. 
 2. En los supuestos contemplados en el apartado anterior, el personal percibirá además, por sí y por cada uno de los 
familiares con derecho a pasaje que le acompañen, en su caso, durante los días que dure el viaje de traslado, por medios 
terrestres, marítimos o aéreos y siguiendo ruta directa, los gastos por manutención que corresponderían en el país de destino, 
siempre que la manutención no estuviera incluida en el precio del billete o pasaje. A estos efectos, para el personal que realiza 
el traslado desde el extranjero por cese definitivo o jubilación se entenderá que España es el país de destino y se aplicarán las 
dietas correspondientes a territorio nacional. 
 3. El personal destinado en el extranjero que cesase en el destino a petición propia antes de llevar dieciocho meses en 
él, salvo que obedezca a enfermedad o a razones familiares graves deberá reintegrar el importe de las indemnizaciones 
percibidas por los pasajes de su familia y por el traslado de mobiliario y enseres en virtud de lo previsto en el primer párrafo del 
apartado 1 de este mismo artículo, en su caso, sin que tampoco tenga derecho a que se le abonen los pasajes de regreso de él 
ni los de su familia, ni el traslado a España de su mobiliario y enseres personales. 
 
Artículo 25. Gastos de instalación del personal destinado en el extranjero. 
 1. El personal a que se refiere el apartado 1 del artículo 24 del presente Real Decreto, cuando sea destinado de España 
al extranjero por un periodo previsto como superior a dieciocho meses o, en dichas condiciones cambie en él de población por 
razón de nuevo destino, tendrá derecho, en concepto de gastos de instalación, a percibir para cada traslado y por una sola vez, 
una cantidad con los siguientes límites máximos calculados sobre los devengos totales anuales que le correspondan en su 
nuevo destino por retribuciones, excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, y por la indemnización regulada 
en el artículo 4 del Real Decreto 6/1995, de 13 de enero, aplicándose para el cálculo de ésta los módulos vigentes en el lugar 
de destino en el momento de la toma de posesión: 8 por 100 en el caso de que sean uno o dos los miembros de la unidad 
familiar que se trasladen, 10 por 100 para cuando sea tres o cuatro el número de dichos miembros, y 12 por 100 cuando lo 
sean en mayor número a cuatro. VER RD 6/1995 
 2. Igualmente, tendrá derecho a percibir indemnización por gastos de instalación según los criterios fijados en el 
apartado anterior el personal que regrese a España desde un puesto de destino en el extranjero a un puesto del territorio 
nacional, si ha superado un periodo de permanencia en el extranjero de un mínimo de cuatro años, entendiéndose por tal el de 
tiempo efectivo en el destino, o al cumplir el tiempo máximo de permanencia continuada en un mismo destino previsto en la 
reglamentación de personal aplicable. 
 3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará siempre que no tuviera en el lugar de destino en el extranjero o 
en España, respectivamente, alojamiento oficial o residencia amueblada a expensas del Estado. 
 
Artículo 26. Normas particulares sobre traslados al extranjero. 
 1. El personal al que se refiere el apartado 1 del artículo 24 del presente Real Decreto que, con destino en el extranjero 
por un periodo previsto superior a dieciocho meses, contraiga matrimonio fuera de la localidad de destino, tendrá derecho a 
que se le abonen los gastos de viaje de su cónyuge con motivo de su traslado a dicha localidad, incluidos en ellos 100 kilos de 
carga aérea. 
 2. En el caso del personal que, por considerar que las condiciones sanitarias del país extranjero de destino no son las 
adecuadas, se vea obligado a solicitar que el nacimiento de su hijo tenga lugar en otro país, el superior jerárquico a él, según el 
procedimiento que cada Departamento establezca, podrá autorizar el abono de los gastos de viaje de ida y regreso, así como 
los de alojamiento y manutención, si lo solicita expresamente, incluidos los de una carga aérea de, como máximo, 50 kilos, 
durante los días que resulten imprescindibles, correspondientes a los padres y al hijo recién nacido, con los límites fijados para 
las comisiones de servicio de los funcionarios del grupo al que pertenezca el funcionario y la justificación documental tanto de 
las dietas como de los gastos de viaje. 
 3.1 El personal que esté o sea en el futuro destinado al extranjero, al que le resulte de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 24.1 del presente Real Decreto, tendrá derecho al abono, una sola vez cada año, de los gastos de viaje de ida hasta el 
lugar de España que designe así como al de vuelta desde dicho lugar al de destino en el extranjero correspondientes al mismo 
y a su familia, con motivo de sus vacaciones. 
 Dicho plazo se contará a partir del momento en que el personal haya tomado posesión del primer destino en el 
extranjero después del último ocupado en España, pudiendo computarse el año como cumplido antes de su vencimiento, en el 
caso de que así lo solicite, por causa justificada y sea autorizado por el órgano de personal de su destino. 
 A efectos de cómputos de plazos sucesivos no se tendrá en cuenta la fecha en que, dentro del año natural que 
correspondiese, se hubieran disfrutado las últimas vacaciones. 
 La concesión de las vacaciones quedará sujeta a las disposiciones legales y reglamentarias en la materia. 
 4. El personal en activo tendrá derecho al traslado, hasta la población que señale, por cuenta del Estado del cadáver de 
cualquiera de los miembros de su familia. 
 En caso de fallecimiento de personal destinado en el extranjero, su familia tendrá derecho, por una sola vez, a las 
indemnizaciones fijadas en los apartados 1 y 2 del artículo 24 de este Real Decreto hasta la población que señalen. Asimismo, 
tendrá derecho al traslado del cadáver por cuenta del Estado. 
 
 
 
 
                                                           

 1 Apartado 3 redactado de conformidad con el artículo único del Real Decreto 1616/2007, de 7 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio («BOE», número 300, de 15-12-2007). 
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CAPÍTULO V 
Asistencias 

 
Artículo 27. Normas generales sobre asistencias. 
 1. Se entenderá por «asistencia» la indemnización reglamentaria que, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
siguientes, proceda abonar por: 
 
 a) Concurrencia a las reuniones de órganos Colegiados de la Administración, de Órganos de Administración de 
Organismos públicos y de Consejos de Administración de empresas con capital o control públicos. 
 b) Participación en «tribunales de oposiciones y concursos encargados de la selección de personal o de pruebas cuya 
superación sea necesaria para el ejercicio de profesiones o para la realización de actividades». 
 c) Colaboración con carácter no permanente ni habitual en institutos, escuelas o unidades de formación y 
perfeccionamiento del personal al servicio de las Administraciones públicas. 
 
 2. Los Ministerios, Organismos, empresas y demás entidades que abonen las asistencias a que se refiere el presente 
artículo comunicarán semestralmente a los Ministerios de Hacienda y de Administraciones Públicas el detalle de las cantidades 
satisfechas por los conceptos a que se refiere el apartado anterior. 
 3. Dichas cantidades en ningún caso podrán totalizar, para el conjunto de los tres tipos de asistencias, un importe por 
año natural superior al 50 por 100 de las retribuciones anuales, excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, 
que se perciban por el puesto de trabajo desempeñado. 
 Las cantidades devengadas que superen los límites fijados para la percepción de asistencias en el párrafo anterior de 
este apartado y en los artículos 28.3, 32 y 33 del presente Real Decreto serán ingresadas directamente en el Tesoro Público 
por los centros pagadores a que se refiere el apartado anterior. 
 4. Las percepciones correspondientes a las asistencias reguladas en este artículo serán compatibles con las dietas que 
puedan corresponder a los que para la asistencia o concurrencia se desplacen de su residencia oficial. 
 5. Los centros pagadores efectuarán las retenciones a efectos del IRPF que correspondan según la normativa vigente 
en cada caso para dicho impuesto. 
 
Artículo 28. Asistencias por la concurrencia a reuniones de Órganos Colegiados, y Órganos de Administración de 
organismos públicos y Consejos de Administración de Empresas con capital o control públicos. 
 1. Las asistencias por la concurrencia, personal o por representación, a reuniones de Órganos colegiados de la 
Administración y Órganos de Administración de Organismos públicos se abonarán, excepcionalmente, en aquellos casos en 
que así se autorice por el Ministro de Hacienda. A tal efecto, este Ministerio, a iniciativa del Departamento interesado, fijará 
inicialmente las correspondientes cuantías máximas a percibir en concepto de asistencias que tendrán validez durante el 
ejercicio en curso y el siguiente. Para periodos bianuales sucesivos el Ministerio de Hacienda autorizará, en su caso, a solicitud 
del propio órgano, la continuidad de las mismas una vez tenido en cuenta el cumplimiento de lo previsto sobre la comunicación 
periódica a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior. 
 2. Las empresas con capital o control públicos fijarán las compensaciones económicas por la asistencia a sus Consejos 
de Administración de acuerdo con los criterios generales establecidos en sus propios Estatutos o Reglamentos, dentro de las 
cuantías máximas establecidas por el Ministerio de Hacienda con carácter general para cada grupo de empresas según la 
importancia de las mismas. 
 3. En ningún caso se podrá percibir por las asistencias a que se refieren los dos apartados anteriores un importe anual 
superior al 40 por 100 de las retribuciones, excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, que correspondan, 
asimismo anualmente, por el puesto de trabajo principal. 
 
Artículo 29. Autorización de asistencias por la participación en tribunales y Órganos de selección de personal. 
 Se abonarán asistencias a los miembros de los tribunales de oposiciones y concursos encargados de la selección de 
personal o de las pruebas cuya superación sea necesaria para el ejercicio de profesiones o para la realización de actividades, 
siempre que dichos procesos de selección conlleven la realización de ejercicios escritos u orales, así como a los colaboradores 
técnicos, administrativos y de servicios de dichos órganos, en aquellos casos que expresamente lo autorice el Ministerio de 
Administraciones Públicas, previo informe del Ministerio de Hacienda. 
 
Artículo 30. Regulación de las asistencias de los miembros de tribunales y concursos. 
 1. El Ministerio de Administraciones Públicas clasificará a los mencionados órganos a efectos de la percepción de 
asistencias de sus miembros en la correspondiente categoría de entre las siguientes, siendo las cuantías a percibir las que se 
señalan en el anexo IV de este Real Decreto: 
 
 a) Categoría primera: acceso a Cuerpos o Escalas del grupo A o categorías de personal laboral asimilables. 
 b) Categoría segunda: acceso a Cuerpos o Escalas de los grupos B y C o categorías de personal laboral asimilables. 
 c) Categoría tercera: acceso a Cuerpos o Escalas de los grupos D y E o categorías de personal laboral asimilables. 
 
 2. Las cuantías fijadas en el citado anexo IV se incrementarán en el 50 por 100 de su importe cuando las asistencias se 
devenguen por la concurrencia a sesiones que se celebren en sábados o en días festivos. 
 3. En los supuestos excepcionales en que, con independencia del número de aspirantes, la complejidad y dificultad de 
las pruebas de selección así lo justifiquen, el Ministerio de Administraciones Públicas, previo informe del Ministerio de 
Hacienda, podrá autorizar un incremento de hasta el 50 por 100 sobre las cuantías a que se refieren los apartados 1 y 2 
anteriores, según los casos. 
 4. Una vez conocido el número de aspirantes el Ministerio de Administraciones Públicas, previo informe del Ministerio de 
Hacienda, fijará para cada convocatoria el número máximo de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta las 
sesiones previsibles según el número de aspirantes, el tiempo necesario para elaboración de cuestionarios, corrección de 
ejercicios escritos y otros factores de tipo objetivo. 
 Dentro del límite máximo de asistencias fijado por el Ministerio de Administraciones Públicas, el Presidente de cada 
órgano determinará el número concreto de las que corresponda a cada miembro de acuerdo con las actas de las sesiones 
celebradas. 
 5. Las asistencias se devengarán por cada sesión determinada con independencia de si ésta se extiende a más de un 
día, devengándose una única asistencia en el supuesto de que se celebre más de una sesión en el mismo día. 
 6. El Ministerio de Administraciones Públicas, previo informe del Ministerio de Hacienda, aplicando criterios análogos a 
los expuestos en los apartados anteriores, clasificará a los restantes tribunales y órganos encargados de la selección de 
personal para su ingreso en la Administración como personal laboral o de pruebas cuya superación sea necesaria para el 
ejercicio de profesiones o para la realización de actividades. 
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Artículo 31. Fijación de las asistencias de los colaboradores de los tribunales y órganos de selección de personal. 
 Los Ministerios de Administraciones Públicas y Hacienda regularán, dentro del régimen de resarcimiento previsto en la 
disposición adicional sexta del presente Real Decreto, el abono de asistencias a los colaboradores técnicos, administrativos y 
de servicios a que se refiere el artículo 29 de este Real Decreto.1 
 
Artículo 32. Límites de los importes a percibir por las asistencias en tribunales y órganos de selección de personal. 
 En ningún caso se podrá percibir por las asistencias a que se refieren los artículos 29 a 31 anteriores un importe total 
por año natural superior al 20 por 100 de las retribuciones anuales, excluidas las de carácter personal derivadas de la 
antigüedad, que correspondan por el puesto de trabajo principal, cualquiera que sea el número de tribunales u órganos 
similares en los que se participe. 
 Cuando las asistencias devengadas superen el límite anterior como consecuencia de la participación en más de un 
tribunal u órgano similar, el interesado lo pondrá en conocimiento de aquel en que se produzca tal exceso, quien comunicará 
dicha circunstancia al correspondiente centro pagador con el fin de que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 27 de este Real Decreto. 
 
Artículo 33. Asistencias por la colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento. 
 1. Se podrán abonar asistencias por la colaboración, con carácter no permanente ni habitual, en las actividades a cargo 
de los institutos o centros, en general, deformación y perfeccionamiento de personal al servicio de las Administraciones 
públicas, en que se impartan ocasionalmente conferencias o cursos, así como en los congresos, ponencias, seminarios y 
actividades análogas incluidos en los programas de actuación de dichas instituciones, dentro de las disponibilidades 
presupuestarias para tales atenciones y siempre que el total de horas del conjunto de estas actividades no supere 
individualmente el máximo de setenta y cinco al año. 
 2. Las remuneraciones a percibir se ajustarán a los baremos que, a tal fin, se aprueben por los citados institutos o 
centros, previo informe favorable del Ministerio de Hacienda que, asimismo, a efectos del cómputo del total máximo a que se 
refiere el apartado anterior, fijará las equivalencias horarias de las compensaciones económicas que no se correspondan con 
actividades desarrolladas por horas. 
 A las cantidades fijadas en los citados baremos les resultará de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 28 
del presente Real Decreto en lo que se refiere a las condiciones para su continuidad en años sucesivos siguientes al periodo 
inicial. 
 3. En ningún caso se podrá percibir por el conjunto de las asistencias a las que se refiere el presente artículo, durante 
cada año natural, una cantidad superior al 25 por 100 de las retribuciones anuales, excluidas las de carácter personal 
derivadas de la antigüedad, que correspondan al colaborador por el puesto de trabajo principal. 
 En caso de colaboración en más de un instituto o centro, corresponde al colaborador poner en conocimiento de los 
mismos su situación personal en relación con los límites horario y retributivo que se establecen. 
 
Disposición adicional primera. Carácter supletorio. 
 El presente Real Decreto tiene carácter supletorio para todo el personal no incluido en su ámbito de aplicación. 
 
Disposición adicional segunda. Compatibilidad de las indemnizaciones en el ámbito de la Ley 12/1995, de 11 de mayo. 
 Los altos cargos enumerados en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades 
de los miembros del Gobierno de la Nación y de los altos cargos de la Administración General del Estado,2 podrán percibir por 
el ejercicio de las actividades compatibles previstas en el artículo 3 de la misma las indemnizaciones reguladas en el presente 
Real Decreto. 
 Los altos cargos a que se refiere el párrafo anterior podrán participar en las actividades a que se refiere el artículo 33 del 
presente Real Decreto, en las circunstancias, condiciones y límites fijados en el mismo. No obstante, en ningún caso los 
miembros del Gobierno los Secretarios de Estado devengarán asistencias por dicha participación. 
 Los Ministerios, Organismos, empresas y demás entidades que abonen asistencias por dicha participación comunicarán 
semestralmente al Ministerio de Hacienda el detalle de las cantidades satisfechas. 
 
Disposición adicional tercera. Cuantía de la indemnización prevista en el artículo 157 de la Ley 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General. 
 1. La cuantía de las indemnizaciones prevista en el artículo 157 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, para los Parlamentarios que reuniendo la condición de Profesores Universitarios colaboren en el seno de la 
Universidad en la que tiene reservada su plaza en actividades de docencia o investigación de carácter extraordinario, que no 
afecten a la dirección y control de los servicios, se fijará por la propia Universidad, sin que, en ningún caso, el importe mensual 
a percibir por esta indemnización pueda exceder del 25 por 100 de la retribución asimismo mensual que correspondería por el 
desempeño de la plaza que tuvieran reservada.3 
 2. Las cantidades devengadas y que, conforme al apartado anterior, no deban ser percibidas serán ingresadas 
directamente por la Universidad correspondiente en el Tesoro Público. 
 
Disposición adicional cuarta. Indemnización de los gastos por desplazamiento y por instalación de los altos cargos en 
distinto término municipal al familiar. 
 1. Quienes hayan sido designados para el cargo de presidente del Tribunal Constitucional, Tribunal Supremo, Consejo 
de Estado o Tribunal de Cuentas; para el de Fiscal General del Estado; para el de miembro del Gobierno; o para el desempeño 
de cargos reservados al libre nombramiento del Gobierno o del Ministro competente previo acuerdo favorable del Consejo de 
Ministros, cuando dicha designación suponga traslado a un término municipal distinto al de su residencia familiar tendrán 
derecho a las siguientes indemnizaciones: 
 

                                                           
 1 Resolución de 25 de junio de 2002, de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones, por la que se regula el régimen de 
resarcimiento de asistencias a los colaboradores técnicos, administrativos y de servicios de los tribunales y de los órganos encargados de la 
selección de personal. 
 2 La referencia al «apartado 2 del artículo 1 de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de los 
altos cargos de la Administración General del Estado» ha de entenderse hecha al «apartado 2 del artículo 3 de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación 
de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado («BOE», número 86, de 
11/04/2006): 
 3 LEY ORGÁNICA 5/1985, DE 19 DE JUNIO, DE RÉGIMEN ELECTORAL GENERAL («BOE», número 147, de 20-6-1985): 

Artículo 157. 
 4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los parlamentarios que reúnan la condición de Profesores Universitarios podrán colaborar, en 
el seno de la propia Universidad, en actividades de docencia o investigación de carácter extraordinario, que no afecten a la dirección y control de los 
servicios, pudiendo sólo percibir por tales actividades las indemnizaciones reglamentarias establecidas. 
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 a) Al abono de los gastos de viaje, incluidos los de su familia, a una indemnización de tres dietas por el titular y cada 
miembro de su familia que efectivamente se traslade y al pago de los gastos de transporte de mobiliario y enseres. 
 b) A una indemnización, en concepto de gastos de instalación, con los siguientes límites máximos calculados sobre las 
retribuciones totales anuales correspondientes a dichos cargos, excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, 
a que tuvieran derecho cuando por su nombramiento o su cese instalen nuevo domicilio por no tener su residencia familiar en 
el mismo término municipal en donde radique la residencia oficial o por no haber mantenido dicha residencia familiar después 
de su nombramiento, respectivamente: 8 por 100 en el caso de que sean uno o dos los miembros de la unidad familiar que se 
trasladen, 10 por 100 para cuando sea tres o cuatro el número de dichos miembros, y 12 por 100 cuando lo sean en mayor 
número a cuatro. 
 
 2. Lo dispuesto en el párrafo b) del apartado anterior no se aplicará cuando tuvieran en el lugar de destino alojamiento 
oficial o residencia a expensas del Estado, o continuasen manteniendo su residencia familiar en un término municipal distinto. 
En este caso tendrán derecho a ser resarcidos de los gastos de viaje que realice el interesado como consecuencia de dicha 
residencia, en la clase que corresponda, por la cuantía exacta de los mismos, previa justificación con el billete original. 
 
Disposición adicional quinta. Indemnizaciones por gastos de los acompañantes cuidadores del personal con 
minusvalía. 
 1. Los titulares de las Comisiones de servicio a que se refiere el presente Real Decreto que sufran minusvalía de tal 
naturaleza que les obligue necesariamente a contar con un acompañante cuidador de su persona, devengarán los gastos por 
manutención en cuantía doble a la establecida para el personal no minusválido, teniendo asimismo derecho a ser 
indemnizados del importe realmente gastado y justificado por alojamiento y gastos de viaje del citado acompañante, de 
acuerdo con las mismas condiciones y límites que correspondan al titular minusválido. 
 2. A los efectos previstos en el apartado anterior se considerará justificada la necesidad de precisar acompañante si los 
minusválidos requieren la asistencia de otra persona para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, 
desplazarse, comer o análogos, previo informe que deberá emitir el equipo multiprofesional correspondiente. 
 
Disposición adicional sexta. Régimen de resarcimiento en casos no previstos en el presente Real Decreto. 
 En los casos excepcionales no regulados por este Real Decreto de servicios que originen gastos que hayan de ser 
indemnizados de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 23 de la Ley 30/1984 , corresponderá a los 
Ministerios de Hacienda y de Administraciones Públicas la aprobación conjunta del correspondiente régimen de resarcimiento, 
a través de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones. 
 
Disposición adicional séptima. Régimen de resarcimiento del personal con cometido especial de escolta. 
 1. Al personal que desempeñe cometidos especiales de escolta en los Servicios de Protección y Seguridad con motivo 
de los desplazamientos efectuados, dentro o fuera del término municipal de la residencia oficial, por SS.MM. los Reyes, S.A.R. 
el Príncipe de Asturias y SS.AA.RR. las Infantas, por el Presidente, Vicepresidentes o Ministros del Gobierno, u otros altos 
cargos o, en general, por personalidades que tengan asignado normativa o administrativamente personal de este tipo, se les 
aplicará el mismo régimen de resarcimiento o de indemnización, según lo establecido en los artículos 8.1 y 8.3, 
respectivamente, del presente Real Decreto, que corresponda a la personalidad para quien se desempeñe el cometido de 
escolta. 
 2. Habida cuenta del específico carácter de dicho resarcimiento, el importe a percibir será el realmente gastado, una vez 
justificado documentalmente según factura expedida por los establecimientos que presten los correspondientes servicios, que 
deberá ser firmada de conformidad por el propio alto cargo, personalidad o jefe superior de la unidad al que esté adscrito el 
personal de referencia en cada caso acreditando, además, que los gastos se han realizado efectivamente como consecuencia 
de su labor de escolta. 
 
Disposición adicional octava. Indemnización, dentro del término municipal, de los conductores de altos cargos. 
 1. El personal que desempeñe cometidos especiales como conductores al servicio de altos cargos con motivo de los 
desplazamientos de éstos, dentro del término municipal en el que radica su residencia oficial, tendrá derecho a percibir la 
correspondiente indemnización por gastos de manutención una vez justificados documentalmente con factura expedida por el 
establecimiento que preste los correspondientes servicios, que deberá ser firmada de conformidad por el propio alto cargo al 
que esté adscrito el personal de referencia en cada caso acreditando, además, que los gastos se han realizado como 
consecuencia del ejercicio de su labor de conductor. 
 2. El importe de los gastos que hayan de ser indemnizados según dicho régimen de resarcimiento será, como máximo, 
el equivalente al 50 por 100 de la cuantía establecida como dieta de manutención del grupo de clasificación correspondiente, 
que, excepcionalmente, podrá elevarse al 100 por 100 cuando la prolongada duración de los desplazamientos exija efectuar 
almuerzo y cena. 
 3. De conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera del presente Real Decreto, los correspondientes 
gastos serán sufragados por el Departamento ministerio, Entidad u Organismo en el que, en cada caso, se devenguen los 
servicios. 
 
Disposición adicional novena. Comisiones de servicio desde lugares no situados en el lugar de la residencia oficial. 
 1. Sin perjuicio de la aplicación con carácter general de lo dispuesto en el artículo 3.1 del presente Rea Decreto, 
excepcionalmente y contando con la conformidad del Subsecretario del Departamento, se podrán tener en cuenta, a efectos de 
su consideración como indemnizables, comisiones de servicio que, por causas de fuerza mayor y suficientemente justificadas 
no previstas inicialmente, deban iniciarse desde lugares no situados en el término municipal de la residencia oficial. 
 Cuando los correspondientes servicios se desarrollen en el propio término municipal podrán dar lugar a gastos de viaje 
por desplazamiento s, pero no a indemnizaciones por alojamiento ni por manutención. 
 2. La conformidad del Subsecretario a que se refiere el apartado anterior podrá delegarse en el Director general de la 
unidad orgánica a que pertenezca el comisionado y, de forma particular, en los Jefes de Zona de la Guardia Civil y los Jefes 
Superiores de Policía según corresponda al personal que se designa. 
 
Disposición adicional décima. Indemnización de las comisiones de servicio con circunstancias excepcionales 
ordenadas al personal de las Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del Centro Nacional de Inteligencia. 
 En el ámbito de los servicios propios de las Fuerzas Armadas v Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado del Centro 
Nacional de Inteligencia, cuando razones seguridad personal de los comisionados o de reserva de la investigación así lo 
aconsejen, la autoridad que designe la comisión de servicios según lo previsto en el artículo 4.1, siempre que tenga rango 
administrativo al menos de Director general, podrá acordar motivadamente eximir a aquéllas de la obligación de aportar los 
justificantes de alojamiento previstos en el artículo 10.3 del presente Real secreto, indicando, en todo caso, la relación nominal 
de los perceptores, número del documento nacional de identidad, número del registro de personal, en su caso, y cuantía a 
abonar a cada uno de ellos. 
 
 



REAL DECRETO 462/2002 § III.6 

  
125

Disposición adicional undécima. Personal contratado en localidades concretas del extranjero. 
 El personal contratado expresamente para prestar servicio en una localidad concreta del extranjero se regirá, a efectos 
del tipo de indemnizaciones que se regulan en este Real Decreto, por la legislación específica de carácter local que le resulte 
aplicable. 
 
Disposición adicional duodécima. Indemnización por alojamiento del personal de tripulaciones de vuelo que 
transporten a altos cargos. 
 El personal que, desempeñando cometidos de tripulación de vuelo, intervenga en el transporte de altos caros de la 
Administración será indemnizado en concepto de alojamiento por el importe de las dietas fijadas en el anexo II de este Real 
Decreto para el grupo superior de entre los correspondientes a dicho personal. 
 
Disposición derogatoria primera. Derogación con carácter general. 
 Queda derogado el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo. 
 
Disposición derogatoria segunda. Continuidad de la vigencia de determinadas normas. 
 Continuará teniendo vigencia la Orden de 31 de julio de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto) y, en 
general, la normativa de inferior rango dictada en desarrollo de la anterior regulación de las indemnizaciones por razón del 
servicio en lo que no se oponga al contenido del presente Real Decreto, así como, de forma específica, la Orden comunicada 
de los Ministros de Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda, de 20 de abril de 1998, sobre aplicación del Real 
Decreto 236/1988, de 4 de marzo, a determinado personal. 
 
Disposición final primera. Créditos presupuestarios a que deban imputarse las indemnizaciones. 
 Cada Ministerio, Entidad y Organismo sufragará las indemnizaciones y demás compensaciones que se devenguen en 
los servicios que de él dependan, cualquiera que sea el ramo de la Administración a que pertenezca el personal que haya de 
realizarlos, dentro de los créditos presupuestarios asignados al efecto, excepto las comisiones de servicio originadas por 
comparecencia a Juzgados y Tribunales en calidad de testigos y peritos, con motivo de sus actuaciones profesionales que se 
sufragarán, en todo caso, con el crédito presupuestario asignado al Ministerio u Organismo al que pertenezca el personal que 
los realiza. A estos últimos órganos citados corresponderá asimismo el anticipo y justificación de los gastos producidos por 
dicha causa. 
 
Disposición final segunda. Inclusión en los grupos del anexo I del personal no expresamente señalado en el mismo. 
 Cuando se confiera una comisión de servicio a personal que no figure expresamente señalado en el anexo 1 de este 
Real Decreto se determinará en la Orden que la motiva el grupo en que deba considerarse incluido. 
 Esta asimilación deberá ser autorizada por el Ministerio de Administraciones Públicas, previo informe del Ministerio de 
Hacienda. 
 
Disposición final tercera. Provisión de fondos para gastos derivados de la celebración de oposiciones y concursos. 
 Con objeto de hacer frente a los gastos menores que se originen en cada oposición, concurso o prueba selectiva se 
proveerá al correspondiente tribunal, una vez constituido, antes del comienzo de las pruebas, de las oportunas cantidades que 
resulten precisas para hacer frente a tales gastos. 
 
Disposición final cuarta. Revisión periódica del importe de las indemnizaciones. 
 El importe de las indemnizaciones establecidas en los anexos II y IV de este Real Decreto será revisado periódicamente 
mediante acuerdo del Consejo de Ministros que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». VER ACM 2-12-2005 
 La cuantía establecida para indemnizar el uso de vehículo particular regulado en el artículo 18.1 del presente Real 
Decreto será revisada anualmente por el Ministerio de Hacienda, o siempre que resultara necesario por la acentuada 
desviación de los importes reales respecto de la vigente en cada momento. VER ORDEN EHA/3770/2005 
 
Disposición final quinta. Disposiciones complementarías de desarrollo del presente Real Decreto. 
 Por los Ministerios de Hacienda y de Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, y a 
iniciativa del Ministerio de Justicia, cuando se trate de personal judicial o fiscal o al servicio de la Administración de Justicia, se 
dictarán cuantas disposiciones complementarias sean precisas, en su caso, para la aplicación de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto. 
 
Disposición final sexta. Entrada en vigor. 
 El presente Real Decreto entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 
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ANEXO I 

CLASIFICACIÓN DE PERSONAL 
 
Grupo 1. 
 Altos cargos incluidos en los artículos 25, 26 y 31.dos de la Ley 13/2000, de 28 de diciembre, Oficiales Generales, 
Magistrados del Tribunal Supremo y Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia, Embajadores, Ministros 
Plenipotenciarios de primera clase, Rectores de Universidad, Subdirectores generales, y Subdirectores generales adjuntos, así 
como cualquier otro cargo asimilado a los anteriores. 
 En el supuesto de los Subdirectores generales adjuntos, la asimilación será acordada, en su caso, conjuntamente por 
los Ministerios de Hacienda y de Administraciones Públicas. 
 
Grupo 2. 
 Personal Militar de las Fuerzas Armadas y personal de los Cuerpos de la Guardia Civil y Nacional de Policía clasificados 
a efectos retributivos en los grupos A y B; Cuerpos únicos de las Carreras Judicial y Fiscal, Secretarios de la Administración de 
Justicia, Médicos Forenses, y Técnicos Facultativos; funcionarios de la Administración del Estado de Cuerpos o Escalas 
clasificados en los grupos A y B, así como cualquier otro personal asimilado a los anteriores. 
 
Grupo 3. 
 Personal Militar de las Fuerzas Armadas y personal de los Cuerpos de la Guardia Civil y Nacional de Policía clasificados 
a efectos retributivos en los grupos C y D; Oficiales, Auxiliares y Agentes, y personal de sus mismos índices multiplicadores, al 
servicio de la Administración de Justicia; funcionarios de la Administración del Estado de Cuerpos o Escalas clasificados en los 
grupos C, D y E, así como cualquier otro personal asimilado a los anteriores. 
 

ANEXO II 
DIETAS EN TERRITORIO NACIONAL1 

[AÑO 2011] 
 

ANEXO III 
DIETAS EN EL EXTRANJERO SEGÚN GRUPOS Y PAÍSES 

[AÑO 2011] 
 

ANEXO IV 
ASISTENCIAS POR PARTICIPACIÓN EN TRIBUNALES DE OPOSICIÓN O CONCURSO U OTROS ÓRGANOS ENCARGADOS DE PERSONAL 

[AÑO 2011] 
 
 
 
 

                                                           
 1 Anexo I redactado de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II, 
publicado por Resolucion de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos («BOE», número 289 de 3-12-2005). 
 
RESOLUCION DE 2 DE DICIEMBRE DE 2005, DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS, POR LA QUE SE HACE PÚBLICO EL ACUERDO DE CONSEJO DE 
MINISTROS DE 2 DE DICIEMBRE DE 2005, POR EL QUE, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA DISPOSICIÓN FINAL CUARTA DEL REAL DECRETO 462/2002, DE 24 DE 
MAYO, SE REVISA EL IMPORTE DE LAS DIETAS EN TERRITORIO NACIONAL ESTABLECIDAS EN SU ANEXO II («BOE», número 289, de 3/12/2005): 

 El Consejo de Ministros, en su reunión del día 2 de diciembre de 2005, ha adoptado un Acuerdo por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II.  
 A fin de favorecer su conocimiento y aplicación, esta Secretaría de Estado ha resuelto ordenar su publicación en el BOE.  
 Madrid, 2 de diciembre de 2005.-El Secretario de Estado 

ANEXO I 
Acuerdo de Consejo de Ministros por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 

de mayo, se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en el anexo II del mismo 
 La disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del Servicio, prevé que el importe de las indemnizaciones 
establecidas en sus anexos II (dietas en territorio nacional) y IV (asistencias por participación en tribunales) será revisado periódicamente mediante Acuerdo de Consejo de 
Ministros, que se publicará en el «BOE».  
 Las últimas Leyes de Presupuestos Generales del Estado no han contemplado incremento alguno para ninguna de las indemnizaciones contempladas en el citado Real 
Decreto, por lo que, una vez analizada la situación actual de estas dietas, resulta procedente actualizar las cuantías recogidas en su Anexo II, para las dietas en territorio 
nacional, fijadas por Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 2000 (BOE 24/01/2001). En efecto, la evolución experimentada por los precios de los 
alojamientos en territorio nacional aconseja modificar las dietas por este concepto, quedando fijadas en las cuantías que figuran en el anexo de este acuerdo. En lo que se 
refiere a las dietas por manutención, el presente acuerdo se limita a incrementar la cuantía de este concepto en el 2 por ciento, ya que los precios en este ámbito no han 
experimentado la misma evolución. Asimismo, se ha analizado la evolución de los distintos conceptos que influyen en la formación de los costes a la hora de indemnizar el uso 
de vehículo particular, detectándose una desviación de los importes reales respecto a la citada indemnización que aconseja su corrección, aunque, de acuerdo con lo previsto 
en la disposición final cuarta del mencionado Real Decreto 462/2002, la actualización de las cuantías por este concepto corresponde al Ministro de Economía y Hacienda. Por 
todo lo expuesto, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, el Consejo de Ministros en su reunión de 2 de diciembre de 2005, adopta el siguiente Acuerdo:  
Primero. 
 En cumplimiento de lo previsto en la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, se revisan las cuantías de las indemnizaciones previstas en el Anexo II de dicho real decreto, quedando establecidas en los importes que se 
detallan en el Anexo de este acuerdo.  
Segundo. 
 La revisión de las cuantías de las indemnizaciones a que se refiere el presente acuerdo no implicará incremento del gasto público, por lo que 
deberán adoptarse las medidas limitativas que resulten precisas en relación con los supuestos que, de acuerdo con la normativa vigente, dan origen a 
indemnizaciones o compensaciones. Tercero.-Queda derogado el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 29 de diciembre de 2000, publicado por 
Resolución de 22 de enero de 2001 (B.O.E del 24/01/2001), salvo su punto segundo, que permanecerá en vigor en tanto se apruebe la orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda por la que se proceda a su revisión, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición final cuarta del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio. Cuarto.-El presente acuerdo surtirá efectos económicos a partir del 1 de 
diciembre de 2005. 

ANEXO II 
Dietas en territorio nacional 

CUANTÍAS EN EUROS  
GRUPOS POR ALOJAMIENTO POR MANUTENCIÓN DIETA ENTERA 
Grupo 1  102,56 53,34 155,90 
Grupo 2  65,97 37,40 103,37 
Grupo 3  48,92 28,21 77,13 
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§ III.7 
REAL DECRETO-LEY 2608, DE 16 DE 
DICIEMBRE DE 1929, SOBRE ANTICIPOS A 
LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS1 
 
 
Artículo 1. 
 Los funcionarios públicos de las diversas carreras y profesiones de la Administración civil del Estado que tengan sus 
haberes detallados en los presupuestos de gastos de los diferentes Departamentos ministeriales tendrán derecho a percibir, 
como anticipo, el importe de una o dos pagas o mensualidades de su haber líquido, cuando lo necesiten para atender urgentes 
necesidades de su vida. 
 
Artículo 2. 
 Este derecho estará limitado por las siguientes condiciones: 
 
 1.ª La asignación mensual del funcionario que solicite un anticipo de una o dos pagas será regulada, para concederlo, 
por el haber líquido que disfrute como remuneración de su cargo principal, sin la acumulación o aumento de gratificaciones, 
indemnizaciones, dietas o emolumentos que le sean acreditados por otros conceptos diferentes. 
 Se exceptúan de esta regla los aumentos percibidos por los funcionarios como parte integrante del sueldo, por ascenso 
o dotaciones reglamentarias, pues tales aumentos serán acumulados al haber mensual para los efectos de la concesión del 
anticipo. 
 2.ª Cuando el funcionario disfrute dos sueldos compatibles, o un sueldo y una o varias gratificaciones por otros cargos o 
conceptos, podrá optar por uno u otro haber como regulador del anticipo; pero no será compatible el disfrute a la vez de 
anticipos concedidos por uno y otros conceptos. 
 3.ª Para disfrutar el anticipo será preciso que el funcionario otorgue un compromiso, en el cual ha de obligarse a 
reintegralo en diez mensualidades cuando se trate de una paga, o en catorce si se trata de dos; sometiéndose para ello al 
descuento correspondiente, que ha de realizar su Habilitado personal al tiempo de abonarle sus haberes. 
 
Artículo 3. 
 Los anticipos que se concedan a los empleados públicos no devengarán interés alguno, pero serán reintegrados en las 
mensualidades a que se refiere la regla precedente y por cantidades iguales en cada mes. Los funcionarios podrán reintegrar 
en menor tiempo el anticipo recibido y liquidarlo en su totalidad cuando lo estimen conveniente, dentro del plazo convenido. 
 
Artículo 4. 
 Cada uno de los Departamentos ministeriales designará en cada oficina o servicio de Madrid y para su provincia, y en 
sus caso para el extranjero, un Jefe-Habilitado en el cual ha de ser delegada la función de conceder los anticipos. En cada una 
de las demás provincias tendrá cada Ministerio un solo Jefe-Habilitado para conceder estas pagas a los funcionarios de todas 
sus oficinas o dependencias provinciales. Cuando los anticipos sean solicitados por los Jefes-Habilitados, la concesión o la 
negativa quedará reservada al acuerdo del Ministro Jefe del respectivo Departamento. 
 
Artículo 5. 
 La concesión de un anticipo reintegrable no podrá otorgarse a los funcionarios públicos mientras no tengan liquidados 
los compromisos de igual índole adquiridos con anterioridad y que deban, por tanto, responder con sus haberes a demanda 
judicial, administrativa o de entidad de carácter cooperativo, cuyo funcionamiento esté autorizado oficialmente y, como 
consecuencia, comprendida en las disposiciones que sobre el particular tenga dictadas el Ministerio de Trabajo y Previsión. 
 
Artículo 6. 
 La concesión de un anticipo reintegrable podrá otorgarse a los funcionarios públicos, aun cuando sus haberes estén 
sujetos a retención anterior por orden judicial o administrativa. En tales casos, si la suma de esta retención más el nuevo 
descuento voluntario a que se deba someter la paga de los empleados excede de la cuarta parte de su haber mensual, el 
descuento total quedará contenido en este límite, aun cuando para obtener el reintegro del anticipo sea preciso disminuir el 
descuento mensual y elevar el plazo de su devolución a más de diez o catorce mensualidades, según se trate del anticipo de 
una o de dos pagas. 
 
Artículo 7. 
 Cuando la paga mensual del funcionario esté sujeta a descuento como consecuencia de haber percibido un anticipo 
reintegrable, y sea necesario someterla a nueva retención por una orden posterior gubernativa, administrativa o judicial, no 
podrá descontarse a aquél más de la séptima parte de su paga mensual para atender todos los descuentos, y como 
consecuencia de ello, se ordenarán las diferentes retenciones, dando preferencia a la que corresponda al anticipo reintegrable. 
Se exceptúan de este precepto el caso en que la retención judicial haya sido acordada para pagos de alimentos debidos, pues 
esta retención tendrá siempre la preferencia sobre el descuento de anticipos. 
 
 
 
 
 
                                                           1 Órgano emisor: Presidencia del Consejo de Ministros. 

 Publicado en la «Gaceta de Madrid», número 351, de 17/12/1929; corrección errores: «Gaceta de Madrid», número 361, de 27/12/1929; subsanados en el 
texto que se transcribe. 
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Artículo 8. 
 Las retenciones gubernativas y judiciales, serán simultáneas en cuantos casos resulten compatibles entre sí, por su 
cuantía, con sujeción a lo prevenido en las reglas precedentes. 
 
Artículo 9. 
 Las renuncias y dimisiones de los funcionarios sujetos al descuento por haber percibido un anticipo reintegrable, no 
podrán ser cursadas, ni sus excelencias voluntarias concedidas, si no es al término de la liquidación del anticipo. 
 
Artículo 10. 
 Cuando por conveniencia del servicio sea declarado cesante un funcionario o bien cuando éste fallezca, y en ambos 
casos se halle sujeto a descuento para reintegrar un anticipo, se formará por los Departamentos ministeriales un expediente 
administrativo de reintegro por la cantidad pendiente de devolución, y en este expediente se acreditará la solvencia e 
insolvencia del deudor, hasta hacer efectivo el descubierto o declarar fallida la deuda, conforme a los preceptos generales de la 
Administración pública. 
 Al ser jubilado un funcionario público que se halle sujeto a descuento para reintegrar un anticipo, deberán los 
Departamentos ministeriales notificar su deuda a la Dirección general de Clases pasivas a fin de que adopte las oportunas 
resoluciones para continuar el descuento mensual convenido sobre los haberes del deudor, hasta la devolución total del 
anticipo. 
 
Artículo 11. 
 Los Departamentos ministeriales consignarán todos los años en sus presupuestos, un crédito global, bajo un capítulo y 
artículo que se denominarán “Anticipos reintegrables a los funcionarios”, y con cargo a estos créditos se harán los pagos que 
en cada caso deban acordarse por tal concepto. 
 
Artículo 12. 
 Los créditos consignados en dicho capítulo serán ampliables por una suma igual al importe de los reintegros que 
verifiquen los Habilitados en el Tesoro con las sumas que recauden mensualmente por devolución de los anticipos concedidos, 
conforme a las disposiciones que a continuación se detallan. 
 
Artículo 13. 
 Para que los preceptos de este Real Decreto-ley se cumplan, el desenvolvimiento y la ejecución de estos servicios se 
ajustarán a las reglas siguientes: 
 
 1.ª La solicitud del anticipo reintegrable será hecha por el interesado, por medio de instancia y por conducto de su Jefe 
inmediato, quien deberá informarla en el plazo de dos días hábiles. 
 Si el informe es desfavorable a la petición alegada, la negativa habrá de ser razonada y la instancia con el informe 
devuelta al interesado, que podrá ejercitar un recurso de alzada ante el Ministro Jefe de su Departamento. Si el informe es 
favorable a la instancia, será remitida inmediatamente por el Jefe inmediato del funcionario al del Centro o Servicio provincial 
de que dependa, según sea funcionario central o provincial, cuando solicite una sola paga, o al Ministro si solicita dos. 
 
 2.ª Recibido por el Jefe del Centro o del Servicio la instancia y el informe referido, examinará los documentos y 
concederá en firme, sin más trámites, o negará el anticipo solicitado, según estime procedente. 
 En uno y otro caso, la resolución será adoptada en el plazo de tres días hábiles. 
 Contra la resolución o negativa del Jefe del Centro o del Servicio, podrá el funcionario solicitante recurrir también en 
alzada ante el Ministro de su Departamento. 
 
 3.ª Concedido el anticipo, el Habilitado respectivo notificará la resolución al interesado e incluirá en la nómina de 
anticipos concedidos que mensualmente deberá firmar y remitir a la Ordenación de pagos, del correspondiente Ministerio, el de 
que se trate a fin de que dicha dependencia central expida mensualmente a favor del citado Habilitado el oportuno 
mandamiento de pago. 
 
 4.ª El Jefe Habilitado comunicará además, la concesión del anticipo al Ministro de su Departamento, remitiéndole el 
documento en que conste el compromiso citado en la regla anterior, y al Habilitado personal del funcionario interesado, 
advirtiéndole la obligación en que se halle de descontarle en su paga mensual la cantidad convenida para reintegrar el anticipo. 
 
 5.ª Dentro del plazo de tres meses contados desde la fecha en que haya sido hecho efectivo el libramiento de fondos 
por los Jefes Habilitados de las provincias o de los servicios, deberán éstos rendir y remitir a su Departamento una cuenta 
justificando sus gastos. 
 En esta cuenta serán partidas de cargo los libramientos percibidos, y de data las copias de las órdenes concediendo los 
anticipos y los recibos cedidos por los interesados o sus representantes autorizados que acrediten la entrega de su importe. 
 
 6.ª Estas mismas reglas, con las convenientes adaptaciones, se aplicarán a la concesión del anticipo de dos pagas por 
los Departamentos Ministeriales, teniendo en cuenta que la petición de un anticipo de dos pagas habrá de hacerse por los 
funcionarios mediante instancia en que se puntualicen las razones que motivan su petición y a la cual se acompañen los datos 
suficientes para justificarla. 
 
Artículo 14. 
 Los Habilitados personales de los funcionarios que hayan obtenido la concesión de un anticipo reintegrable descontarán 
a éstos, bajo su responsabilidad, de su paga mensual la cantidad convenida como reintegro, bastando para hacerlo así la 
notificación que al efecto les habrá sido hecha de oficio por el Jefe Habilitado del Servicio central o provincial que haya 
concedido el anticipo. 
 Los funcionarios que perciban sus haberes directamente del Tesoro sin la intervención de un Habilitado personal, harán 
por sí mismos los descuentos y reintegros debidos al Tesoro por los anticipos que hayan percibido, bajo su más estrecha 
responsabilidad administrativa y judicial. 
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Artículo 15. 
 Los Habilitados cuidarán de que sean descontados mensualmente a los funcionarios a quienes se hayan concedido 
anticipos reintegrables los plazos convenidos, a cuyo efecto formarán mensualmente, como anejo a las nóminas de haberes, 
una liquidación de retenciones por anticipo de pagas, en las que figuren los funcionarios que tengan concedido anticipo, 
consignando: 
 
 Nombre del interesado. 
 Importe del anticipo. 
 Importe de las sumas reintegradas. 
 Saldo pendiente de reintegro en fin del mes anterior. 
 Mensualidad corriente a descontar. 
 Saldo pendiente de reintegro para el mes siguiente. 
 
 Al final de la nómina de haberes se hará un resumen, en el que conste el total íntegro de los haberes, y en columna 
interior, y por conceptos marginales, cada uno de los motivos de descuento y su importe, entre los que se incluirá la suma total 
de los plazos a descontar del mes por anticipos de pagas según la liquidación de retenciones, y la cantidad que toda clase de 
descuentos represente a una sola suma, se deducirá del total de haberes íntegro para obtener la suma que representen los 
haberes líquidos a percibir en metálico. 
 En vista de tales resúmenes, las Ordenaciones de Pagos expedirán el mandamiento por sus haberes íntegros, 
disponiendo el pago en metálico del líquido y en formalización de la suma total de los descuentos para su debida aplicación en 
cuentas. 
 En las partidas de las nóminas que correspondan a los funcionarios incluidos en la liquidación aneja de retenciones, se 
consignará a continuación del recibí la cantidad que se descuenta por anticipo de pagas y líquido que percibe. 
 Las Tesorerías, Contadurías de Hacienda, al hacerse efectivos por los Habilitados los mandamientos de pagos por 
haberes del personal expedirán un mandamiento de reintegro en formalización por el importe de lo descontado por reintegro de 
anticipos, detallando al dorso del mismo el nombre de los interesados y la suma a cada uno descontada. 
 Dicho mandamiento de ingreso se aplicará al capítulo y artículo a que se imputó el anticipo, si tiene lugar dentro del 
ejercicio en que se efectuó el pago; los reintegros que correspondan a cantidades percibidas en ejercicios anteriores, se 
aplicarán al presupuesto de ingresos, Sección quinta, capítulo 5.º, artículo 3, “Recursos de Tesoro, Reintegros de ejercicios 
cerrados en época corriente”. 
 Los Habilitados conservarán en su poder los originales de las cartas de pago que acrediten estos reintegros y remitirán 
copias de las mismas al Ministro Jefe de su Departamento por conducto de los Jefes de los servicios en su caso. 
 
Artículo 16. 
 Estos Habilitados personales de los empleados civiles de los diversos Departamentos, cuando reciban notificación de 
cese por traslado a otro destino de un funcionario a quien estén descontando el anticipo que le haya sido concedido deberá 
notificar al nuevo Habilitado del beneficiario todos los antecedentes del anticipo que aquél hubiere percibido, y el nuevo 
Habilitado quedará obligado a su vez a continuar los descuentos convenidos y los reintegros en la misma forma y condiciones 
estipuladas. 
 
Artículo 17. 
 A los efectos de acreditar y justificar la devolución de los anticipos concedidos a los funcionarios en cada Ministerio los 
Habilitados personales de los mismos tendrán la consideración de cuentadantes directos, ante el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, y a este Tribunal deberán rendir todos los años una cuenta justificada con la copia de la orden de concesión 
del anticipo, con la relación detallada de los descuentos hechos a los perceptores en las diversas mensualidades y con las 
copias de las cartas de pago que acrediten su reintegro al Tesoro, que deberán haber efectuado todos los meses, detallando, 
en fin, el saldo de estos descuentos que quede pendiente de reintegro. 
 Los Departamentos ministeriales comunicarán al Tribunal Supremo de la Hacienda Pública los nombres de estos 
Habilitados cuentadantes a los debidos efectos. 
 
Artículo 18. 
 Los Departamentos ministeriales llevarán cuenta y relación detallada en sus oficinas centrales de los anticipos 
concedidos por todos sus Jefes y Habilitados y por el Ministro, en su caso, sirviendo de justificante para las anotaciones de sus 
libros los documentos originales en que consten los compromisos contraídos por los funcionarios y las copias de las cartas de 
pago que acrediten los reintegros mensuales de cada anticipo. 
 
Artículo 19. 
 Los beneficios otorgados por este Decreto-Ley a los funcionarios de la Administración civil del Estado se hacen 
extensivos a todos aquellos que dependan de las Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos. 
 Estas Corporaciones estarán obligadas, en lo sucesivo, a consignar en sus presupuestos anuales los créditos que sean 
indispensables para cumplir esta obligación. 
 El Ministro de la Gobernación dictará con tal fin las disposiciones que sean oportunas. 
 
Artículo 20. 
 También se hace extensivo este Decreto-Ley al personal profesional, obrero y subalterno que tenga haberes fijos 
detallados en plantilla y consignados en los presupuestos de gastos de los Departamentos ministeriales civiles, cuando 
perciban aquellos haberes por mensualidades. 
 
Artículo adicional. 
 Los anticipos que en virtud de la autorización otorgada al efecto por el Ministerio de Trabajo haya concedido a sus 
afiliados la Real Institución Cooperativa para funcionarios del Estado, de la Provincia y del municipio serán descontados en la 
proporción mensual pactada, como parte integrante del sueldo de garantía, por los Habilitados, Pagadores o Cajeros 
correspondientes. 
 En lo sucesivo no podrá dicha Real Institución ni Cooperativa o Sociedad alguna legalmente constituidas otorgar 
anticipos con la garantía de los sueldos oficiales a los funcionarios del Estado si antes no acreditan estos, mediante certificado 
del Habilitado respectivo, que no tienen pendiente de reintegro el que haya podido concedérsele al amparo de esta disposición. 
 El anticipo reintegrable regulado por este Decreto-Ley no podrá tampoco concedérsele a los funcionarios que lo hayan 
obtenido de una Cooperativa legalmente autorizada, a no ser que su objeto sea liquidar totalmente éste. 
 
 
 



§ IV.1 LEY ORGÁNICA 6/2001 -EXTRACTO- 

  
130 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
§ IV.1 

LEY ORGÁNICA 6/2001, DE 21 DE 
DICIEMBRE, DE UNIVERSIDADES1 -EXTRACTO- 
 
 

TÍTULO IX 
Del profesorado 

 
CAPÍTULO I 

De las Universidades públicas 
 
Artículo 47. Personal docente e investigador. 
 El personal docente e investigador de las Universidades públicas estará compuesto de funcionarios de los cuerpos 
docentes universitarios y de personal contratado. 
 

SECCIÓN 1.ª DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CONTRATADO 
 
Artículo 48.2 Normas generales. 
 1. Las universidades podrán contratar personal docente e investigador en régimen laboral, a través de las modalidades 
de contratación laboral específicas del ámbito universitario que se regulan en esta Ley o mediante las modalidades previstas 
en el Estatuto de los Trabajadores para la sustitución de trabajadores con derecho a reserva del puesto de trabajo. También 
podrán contratar personal investigador, técnico u otro personal, a través del contrato de trabajo por obra o servicio 
determinado, para el desarrollo de proyectos de investigación científica o técnica. 
 Asimismo, las universidades podrán nombrar profesoras y profesores eméritos en las condiciones previstas en esta Ley. 
 2. Las modalidades de contratación laboral específicas del ámbito universitario son las que se corresponden con las 
figuras de Ayudante, Profesor Ayudante Doctor, Profesor Contratado Doctor, Profesor Asociado y Profesor Visitante. 
 El régimen de las indicadas modalidades de contratación laboral será el que se establece en esta Ley y en sus normas 
de desarrollo; supletoriamente, será de aplicación lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en sus normas de desarrollo. 
 3. La contratación de personal docente e investigador, excepto la figura de Profesor Visitante, se hará mediante 
concurso público, al que se dará la necesaria publicidad y cuya convocatoria será comunicada con la suficiente antelación al 
Consejo de Universidades para su difusión en todas ellas. La selección se efectuará con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. Se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada para participar 
en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios. 
 4. El personal docente e investigador contratado, computado en equivalencias a tiempo completo, no podrá superar el 
49 por ciento del total de personal docente e investigador de la universidad. No se computará como profesorado contratado a 
quienes no impartan docencia en las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos oficiales así como al personal 
propio de los institutos de investigación adscritos a la universidad. 
 5. El personal docente e investigador con contrato laboral temporal no podrá superar el 40 por ciento de la plantilla 
docente. 
 6. En los términos de la presente Ley y en el marco de sus competencias, las Comunidades Autónomas establecerán el 
régimen del personal docente e investigador contratado de las universidades. 
 
Artículo 49.3 Ayudantes. 
 La contratación de Ayudantes se ajustará a las siguientes reglas: 
 
 a) Las universidades podrán contratar como Ayudantes a quienes hayan sido admitidos o a quienes estén en 
condiciones de ser admitidos en los estudios de doctorado. 
 b) La finalidad principal del contrato será la de completar la formación docente e investigadora de dichas personas. Los 
Ayudantes colaborarán en tareas docentes de índole práctica hasta un máximo de 60 horas anuales. 
 c) El contrato será de carácter temporal y con dedicación a tiempo completo. 
 d) La duración del contrato no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco, pudiendo prorrogarse o renovarse si se 
hubiera concertado por una duración inferior a la máxima, siempre que la duración total no exceda de los indicados cinco años. 

                                                           
 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado 
 Publicada en el «BOE», número 307, de 24-12-2001. 
 
 De conformidad con la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007): 

 A) Todas las referencias que en la presente Ley Orgánica se hacían al «Ministerio de Educación, Cultura y Deporte», han sido sustituidas por 
«ministerio competente en materia de universidades» 
 B) Las referencias que en los artículos 2.5, 4, 43.1, 81.3.b) y 85.1 y en la disposicion adicionales séptima de la presente Ley Orgánica se hacían 
al «Consejo de Coordinación Universitaria», han sido sustituidas por «Conferencia General de Política Universitaria»  
 C) Las referencias que en los artículos 46.3, 71.2, 86.1 y en la disposición adicional vigésima quinta de la presente Ley Orgánica se hacían al 
«Consejo de Coordinación Universitaria», han sido sustituidas por «Consejo de Universidades» 

 2 Artículo 48 redactado de conformidad con el artículo único.cuarenta y ocho de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 3 Artículo 49 redactado de conformidad con el artículo único.cuarenta y nueve de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
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Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento durante el período de duración del contrato, 
interrumpirán su cómputo. 
 
Artículo 50.1 Profesores Ayudantes Doctores. 
 La contratación de Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores se ajustará a las siguientes reglas: 
 
 a) El contrato se celebrará con doctores. La contratación exigirá la previa evaluación positiva de su actividad por parte 
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externa que la ley de la 
Comunidad Autónoma determine, y será mérito preferente la estancia del candidato en universidades o centros de 
investigación de reconocido prestigio, españoles o extranjeros, distintos de la universidad que lleve a cabo la contratación. 
 b) La finalidad del contrato será la de desarrollar tareas docentes y de investigación. 
 c) El contrato será de carácter temporal y con dedicación a tiempo completo. 
 d) La duración del contrato no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco, pudiendo prorrogarse o renovarse si se 
hubiera concertado por duración inferior a la máxima, siempre que la duración total no exceda de los indicados cinco años. En 
cualquier caso, el tiempo total de duración conjunta entre esta figura contractual y la prevista en el artículo anterior, en la 
misma o distinta universidad, no podrá exceder de ocho años. Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad y adopción 
o acogimiento durante el período de duración del contrato, interrumpirán su cómputo. 
 
Artículo 51.2 
 SIN CONTENIDO 
 
Artículo 52.3 Profesores Contratados Doctores. 
 La contratación de Profesoras y Profesores Contratados Doctores se ajustará a las siguientes reglas: 
 
 a) El contrato se celebrará con doctores que reciban la evaluación positiva por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externo que la ley de la Comunidad Autónoma determine. 
 b) La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e investigadora, tareas de docencia y de 
investigación, o prioritariamente de investigación. 
 c) El contrato será de carácter indefinido y con dedicación a tiempo completo. 
 
Artículo 53.4 Profesores Asociados. 
 La contratación de Profesoras y Profesores Asociados se ajustará a las siguientes reglas: 
 
 a) El contrato se podrá celebrar con especialistas de reconocida competencia que acrediten ejercer su actividad 
profesional fuera del ámbito académico universitario. 
 b) La finalidad del contrato será la de desarrollar tareas docentes a través de las que se aporten sus conocimientos y 
experiencia profesionales a la universidad. 
 c) El contrato será de carácter temporal y con dedicación a tiempo parcial. 
 d) La duración del contrato será trimestral, semestral o anual, y se podrá renovar por períodos de igual duración, 
siempre que se siga acreditando el ejercicio de la actividad profesional fuera del ámbito académico universitario. 
 
Artículo 54.5 Profesores Visitantes. 
 La contratación de Profesoras y Profesores Visitantes se ajustará a las siguientes reglas: 
 
 a) El contrato se podrá celebrar con profesores o investigadores de reconocido prestigio de otras universidades y 
centros de investigación, tanto españoles como extranjeros. 
 b) La finalidad del contrato será la de desarrollar tareas docentes o investigadoras a través de las que se aporten los 
conocimientos y la experiencia docente e investigadora de los indicados profesores a la universidad. 
 c) El contrato será de carácter temporal con la duración que se acuerde entre las partes y dedicación a tiempo parcial o 
completo. 
 
Artículo 54 bis.6 Profesores Eméritos. 
 Las universidades, de acuerdo con sus estatutos, podrán nombrar a Profesores Eméritos entre profesoras y profesores 
jubilados que hayan prestado servicios destacados a la universidad. 
 
Artículo 55. Retribuciones del personal docente e investigador contratado. 
 1. Las Comunidades Autónomas regularán el régimen retributivo del personal docente e investigador contratado en las 
Universidades públicas. 
 2.7 Las Comunidades Autónomas podrán, asimismo, establecer retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales 
por el ejercicio de las siguientes funciones: actividad y dedicación docente, formación docente, investigación, desarrollo 
tecnológico, transferencia de conocimientos y gestión. 
 Dentro de los límites que para este fin fijen las Comunidades Autónomas, el Consejo Social, a propuesta del Consejo de 
Gobierno, podrá acordar la asignación singular e individual de dichos complementos retributivos.  
                                                           

 1 Artículo 50 redactado de conformidad con el artículo único.cincuenta de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 2 Artículo 51 sin contenido de conformidad con el artículo único.cincuenta y uno de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007).  
 3 Artículo 52 redactado de conformidad con el artículo único.cincuenta y dos de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 4 Artículo 53 redactado de conformidad con el artículo único.cincuenta y tres de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007).   
 5 Artículo 54 redactado de conformidad con el artículo único.cincuenta y cuatro de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 6 Artículo 54 bis añadido por el artículo único.cincuenta y cinco de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007).  
 7 Apartado 2 redactado de conformidad con el artículo único.cincuenta y seis de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
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 3.1 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno podrá establecer programas de incentivos para la 
docencia, la investigación, el desarrollo tecnológico y la transferencia de conocimiento por el ejercicio de las funciones a que se 
refiere el apartado anterior, que comprendan al personal docente e investigador contratado. 
 4.2 Los complementos retributivos derivados del desarrollo de los dos apartados anteriores se asignarán previa 
valoración de los méritos por parte del órgano de evaluación externo que la ley de la Comunidad Autónoma determine en el 
caso de los del apartado 2 y de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación en el caso del apartado 3. 
 

SECCIÓN 2.ª DEL PROFESORADO DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 
 
Artículo 56. Cuerpos docentes universitarios. 
 1.3 El profesorado universitario funcionario pertenecerá a los siguientes cuerpos docentes: 
 
 a) Catedráticos de Universidad. 
 b) Profesores Titulares de Universidad. 
 
 El profesorado perteneciente a ambos cuerpos tendrá plena capacidad docente e investigadora. 
 2.4 El profesorado funcionario se regirá por las bases establecidas en esta Ley y en su desarrollo, por las disposiciones 
que, en virtud de sus competencias, dicten las Comunidades Autónomas, por la legislación general de funcionarios que les sea 
de aplicación y por los estatutos. 
 
Artículo 57.5 Acreditación nacional. 
 1. El acceso a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios mencionados en el artículo 56.1 exigirá la previa 
obtención de una acreditación nacional que, valorando los méritos y competencias de los aspirantes, garantice la calidad en la 
selección del profesorado funcionario. 
 El Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el procedimiento de acreditación que, en todo caso, 
estará regido por los principios de publicidad, mérito y capacidad, en orden a garantizar una selección eficaz, eficiente, 
transparente y objetiva del profesorado funcionario, de acuerdo con los estándares internacionales evaluadores de la calidad 
docente e investigadora. 
 2. La acreditación será llevada a cabo mediante el examen y juicio sobre la documentación presentada por los 
solicitantes, por comisiones compuestas por al menos siete profesoras y profesores de reconocido prestigio docente e 
investigador contrastado pertenecientes a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios. Tales profesores deberán ser 
Catedráticos para la acreditación al cuerpo de Catedráticos de Universidad, y Catedráticos y Profesores Titulares para la 
acreditación al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. Igualmente, podrán formar parte de estas comisiones expertos 
de reconocido prestigio internacional o pertenecientes a centros públicos de investigación. 
 Los currículos de los miembros de las comisiones de acreditación se harán públicos tras su nombramiento. 
 Reglamentariamente, se establecerá la composición de las comisiones reguladas en este apartado, la forma de 
determinación de sus componentes, así como su procedimiento de actuación y los plazos para resolver. En todo caso, deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre 
mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas. 
 3. En los supuestos de evaluación negativa, y con carácter previo a la resolución de la comisión, los interesados podrán 
presentar las alegaciones que consideren oportunas. 
 4. Una vez finalizado el procedimiento, se expedirá a favor del aspirante el correspondiente documento de acreditación. 
 
Artículo 58.6 
 SIN CONTENIDO 
 
Artículo 59.7 Acreditación para Profesores Titulares de universidad. 
 1. Quienes posean el título de Doctor podrán presentar una solicitud para obtener la acreditación para Profesora o 
Profesor Titular de universidad a la que acompañarán, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente, una 
justificación de los méritos que aduzcan. 
 2. Las comisiones nombradas conforme indica el artículo 57.2 examinarán los méritos presentados por los solicitantes y 
podrán recabar de ellos aclaraciones o justificaciones adicionales que se entregarán por escrito en el plazo que se establezca.  
 
Artículo 60.8 Acreditación para Catedráticos de universidad. 
 1. Los funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad podrán presentar una solicitud para obtener la 
acreditación para Catedrático o Catedrática de universidad a la que acompañarán, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente, una justificación de los méritos que aduzcan. 
 Quedarán eximidos del requisito de pertenecer al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad quienes acrediten 
tener la condición de Doctor con, al menos, ocho años de antigüedad y obtengan el informe positivo de su actividad docente e 
investigadora, de acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno. 

                                                           
 1 Apartado 3 redactado de conformidad con el artículo único.cincuenta y siete de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007).  
 2 Apartado 4 redactado de conformidad con el artículo único.cincuenta y ocho de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007).  
 3 Apartado 1 redactado de conformidad con el artículo único.cincuenta y nueve de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 4 Apartado 2 redactado de conformidad con el artículo único.cincuenta y nueve de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 5 Artículo 57 redactado de conformidad con el artículo único.sesenta de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 6 Artículo 58 sin contenido de conformidad con el artículo único.sesenta y uno de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 7 Artículo 59 redactado de conformidad con el artículo único.sesenta y dos de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007).  
 8 Artículo 60 redactado de conformidad con el artículo único.sesenta y tres de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
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 2. Las comisiones nombradas conforme indica el artículo 57.2 examinarán los méritos presentados por los solicitantes y 
podrán recabar de ellos aclaraciones o justificaciones adicionales que se entregarán por escrito en el plazo que se establezca. 
 
Artículo 61. Personal de cuerpos de funcionarios docentes universitarios que ocupen plaza vinculada a servicios 
asistenciales de instituciones sanitarias. 
 El personal de los cuerpos de funcionarios docentes universitarios que ocupen una plaza vinculada a los servicios 
asistenciales de instituciones sanitarias, en áreas de conocimiento de carácter clínico asistencial, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, se regirá por lo establecido en este artículo y los 
demás de esta Ley que le sean de aplicación. Dicha plaza se considerará, a todos los efectos, como un sólo puesto de trabajo. 
 En atención a las peculiaridades de estas plazas se regirán, también, en lo que les sea de aplicación, por la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y demás legislación sanitaria, así como por las normas que el Gobierno, a 
propuesta conjunta del ministro competente en materia de universidades y del de Sanidad y Consumo y, en su caso, de 
Defensa, establezca en relación con estos funcionarios. En particular, en estas normas se determinará el ejercicio de las 
competencias sobre situaciones administrativas, se concretará el régimen disciplinario de este personal y se establecerá, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, a iniciativa conjunta de los Ministros indicados en el inciso anterior, el sistema de 
retribuciones aplicable al mencionado personal. 
 
Artículo 62.1 Concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios. 
 1. Las universidades, de acuerdo con lo que establezcan sus estatutos, convocarán concursos para el acceso a plazas 
de los cuerpos docentes universitarios que estén dotadas en el estado de gastos de su presupuesto. La convocatoria deberá 
ser publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la Comunidad Autónoma. Los plazos para la presentación a los 
concursos contarán desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 2. A los concursos podrán presentarse quienes hayan sido acreditados de acuerdo con lo regulado, para cada caso, en 
los artículos 59 y 60, así como los funcionarios y funcionarias de los Cuerpos de Profesores Titulares de Universidad y de 
Catedráticos de Universidad. 
 3. Los estatutos de cada universidad regularán la composición de las comisiones de selección de las plazas convocadas 
y garantizarán, en todo caso, la necesaria aptitud científica y docente de sus componentes. Dicha composición deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre 
mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. En cualquier caso, los 
miembros de las comisiones deberán reunir los requisitos indicados en el artículo 57.2 y sus currículos deberán hacerse 
públicos. 
 4. Igualmente, los estatutos regularán el procedimiento que ha de regir en los concursos, que deberá valorar, en todo 
caso, el historial académico, docente e investigador del candidato o candidata, su proyecto docente e investigador, así como 
contrastar sus capacidades para la exposición y debate en la correspondiente materia o especialidad en sesión pública. 
 5. El proceso podrá concluir con la decisión de la comisión de no proveer la plaza convocada. 
 
Artículo 63. 2 
 SIN CONTENIDO  
 
Artículo 64.3 Garantías de las pruebas. 
 1. En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, la igualdad de oportunidades de los 
candidatos y el respeto a los principios de mérito y capacidad. 
 2. En los concursos de acceso, las universidades harán pública la composición de las comisiones, así como los criterios 
para la adjudicación de las plazas. Una vez celebrados, harán públicos los resultados de la evaluación de cada candidato, 
desglosada por cada uno de los aspectos evaluados. 
 
Artículo 65.4 Nombramientos. 
 1. Las comisiones que juzguen los concursos de acceso propondrán al Rector, motivadamente y con carácter 
vinculante, una relación de todos los candidatos y candidatas por orden de preferencia para su nombramiento y sin que se 
pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso. El Rector procederá a los nombramientos 
conforme a la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el correspondiente registro de personal y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el de la Comunidad Autónoma, así como su comunicación al Consejo de Universidades.  
 2. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos años, al menos, antes de poder 
participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en otra universidad. 
 
Artículo 66.5 Comisiones de reclamaciones. 
 1. Contra las propuestas de las comisiones de acreditación, los solicitantes podrán presentar una reclamación ante el 
Consejo de Universidades. Admitida la reclamación, será valorada por una comisión, cuya composición se determinará 
reglamentariamente. Esta comisión examinará el expediente relativo a la acreditación para velar por las garantías establecidas 
y podrá ratificar la propuesta o, en su caso, admitir la reclamación, todo ello en un plazo máximo de tres meses. El transcurso 
del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la reclamación presentada. 
 2. Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de acceso, los concursantes podrán presentar una 
reclamación ante el Rector. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución. 
 La reclamación será valorada por una comisión compuesta por siete Catedráticos de universidad pertenecientes a 
diversos ámbitos del conocimiento, designados en la forma que establezcan los estatutos, con amplia experiencia docente e 
investigadora. 

                                                           
 1 Artículo 62 redactado de conformidad con el artículo único.sesenta y cuatro de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 2 Artículo 63 sin contenido de conformidad con el artículo único.sesenta y cinco de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 3 Artículo 64 redactado de conformidad con el artículo único.sesenta y seis de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 4 Artículo 65 redactado de conformidad con el artículo único.sesenta y siete de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 5 Artículo 66 redactado de conformidad con el artículo único.sesenta y ocho de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
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 Esta comisión examinará el expediente relativo al concurso para velar por las garantías establecidas y ratificará o no la 
propuesta reclamada en el plazo máximo de tres meses, tras lo que el Rector dictará la resolución en congruencia con lo que 
indique la comisión. El transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la reclamación presentada. 
 3. Las resoluciones del Consejo de Universidades y del Rector a que se refieren los apartados anteriores agotan la vía 
administrativa y serán impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Artículo 67. Reingreso de excedentes al servicio activo. 
1 El reingreso al servicio activo de los funcionarios y funcionarias de cuerpos docentes universitarios en situación de 
excedencia voluntaria se efectuará mediante la obtención de una plaza en los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios que cualquier universidad convoque, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62. 
 El reingreso podrá efectuarse, asimismo, en la Universidad a la que perteneciera el centro universitario de procedencia 
con anterioridad a la excedencia, solicitando del Rector la adscripción provisional a una plaza de la misma, con la obligación de 
participar en cuantos concursos de acceso se convoquen por dicha Universidad para cubrir plazas en su cuerpo y área de 
conocimiento, perdiendo la adscripción provisional caso de no hacerlo. La adscripción provisional se hará en la forma y con los 
efectos que, respetando los principios reconocidos por la legislación general de funcionarios en el caso del reingreso al servicio 
activo, determinen los Estatutos. No obstante, el reingreso será automático y definitivo, a solicitud del interesado dirigida a la 
Universidad de origen, siempre que hubieren transcurrido al menos dos años en situación de excedencia, y que no excedieren 
de cinco, y si existe plaza vacante del mismo cuerpo y área de conocimiento. 
 
Artículo 68. Régimen de dedicación. 
 1.2 El profesorado de las universidades públicas ejercerá sus funciones preferentemente en régimen de dedicación a 
tiempo completo, o bien a tiempo parcial. La dedicación será, en todo caso, compatible con la realización de trabajos 
científicos, técnicos o artísticos a que se refiere el artículo 83.3 
 2. La dedicación a tiempo completo del profesorado universitario será requisito necesario para el desempeño de 
órganos unipersonales de gobierno que, en ningún caso, podrán ejercerse simultáneamente. 
 
Artículo 69. Retribuciones del personal docente e investigador funcionario.  
 1.4 El Gobierno determinará el régimen retributivo del personal docente e investigador universitario perteneciente a los 
cuerpos de funcionarios. Dicho régimen será el establecido por la legislación general de funcionarios, adecuado, 
específicamente a las características de dicho personal. A estos efectos, el Gobierno establecerá los intervalos de niveles o 
categorías dentro de cada nivel correspondientes a cada cuerpo docente, los requisitos de promoción de uno a otro, así como 
sus consecuencias retributivas. VER RD 1086/1989 
 2.5 El Gobierno podrá establecer retribuciones adicionales a las anteriores ligadas a méritos individuales por el ejercicio 
de las siguientes funciones: actividad y dedicación docente, formación docente, investigación, desarrollo tecnológico, 
transferencia de conocimiento y gestión. 
 3.6 Las Comunidades Autónomas podrán, asimismo, establecer retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales 
docentes, investigadores, de desarrollo tecnológico, de transferencia de conocimiento y de gestión por el ejercicio de las 
funciones a las que se refieren los artículos 33, 41.2 y 3. Dentro de los límites que para este fin fijen las Comunidades 
Autónomas, el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno de la universidad, podrá acordar la asignación singular e 
individual de dichos complementos retributivos. 
 4. Los complementos retributivos derivados del desarrollo de los dos apartados anteriores, se asignarán previa 
valoración de los méritos por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o por el órgano de evaluación 
externa que la Ley de la Comunidad Autónoma determine. 
 
Artículo 70. Relaciones de puestos de trabajo del profesorado. 
 1. Cada Universidad pública establecerá anualmente, en el estado de gastos de su presupuesto, la relación de puestos 
de trabajo de su profesorado, en la que se relacionarán debidamente clasificadas todas las plazas de profesorado, incluyendo 
al personal docente e investigador contratado. 
 2. Las relaciones de puestos de trabajo de la Universidad deberán adaptarse, en todo caso, a lo establecido en el 
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 48. 
 3. Las Universidades podrán modificar la relación de puestos de trabajo de su profesorado por ampliación de las plazas 
existentes o por minoración o cambio de denominación de las plazas vacantes, en la forma que indiquen sus Estatutos y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 82. 
 
Artículo 71. Áreas de conocimiento. 
 1. Las denominaciones de las plazas de la relación de puestos de trabajo de profesores funcionarios de cuerpos 
docentes universitarios corresponderán a las de las áreas de conocimiento existentes. A tales efectos, se entenderá por área 
de conocimiento aquellos campos del saber caracterizados por la homogeneidad de su objeto de conocimiento, una común 
tradición histórica y la existencia de comunidades de profesores e investigadores, nacionales o internacionales. 
 2. El Gobierno establecerá y, en su caso, revisará el catálogo de áreas de conocimiento, previo informe del Consejo de 
Universidades. 
 
 
 

                                                           
 1 Párrafo primero redactado de conformidad con el artículo único.sesenta y nueve de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 2 Apartado 1 redactado de conformidad con el artículo único.setenta de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 3 Real Decreto 1930/1984, de 10 de octubre, por el que se desarrolla el artículo 45,1, de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria («BOE» número 265, de 5/11/1984) 
 4 Apartado 1 redactado de conformidad con el artículo único.setenta y uno de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 5 Apartado 2 redactado de conformidad con el artículo único.setenta y dos de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 6 Apartado 3 redactado de conformidad con el artículo único.setenta y tres de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
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CAPÍTULO II 
De las Universidades privadas 

 
Artículo 72. Personal docente e investigador. 
 1. El personal docente e investigador de las Universidades privadas deberá estar en posesión de la titulación académica 
que se establezca en la normativa prevista en el apartado 3 del artículo 4. 
 2.1 Con independencia de las condiciones generales que se establezcan de conformidad con el artículo 4.3, al menos el 
50 por ciento del total del profesorado deberá estar en posesión del título de Doctor y, al menos, el 60 por ciento del total de su 
profesorado doctor deberá haber obtenido la evaluación positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o del órgano de evaluación externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine. A estos efectos, el número 
total de Profesores se computará sobre el equivalente en dedicación a tiempo completo. Los mismos requisitos serán de 
aplicación a los centros universitarios privados adscritos a universidades privadas. 
 3.2 El profesorado de las universidades privadas y de los centros privados de enseñanza universitaria adscritos a 
universidades, no podrá ser funcionario de un cuerpo docente universitario en situación de activo y destino en una universidad 
pública. La misma limitación se aplicará al personal docente e investigador a tiempo completo. 
 

TÍTULO X 
Del personal de administración y servicios de las Universidades públicas 

 
Artículo 73. El personal de administración y servicios. 
 1. El personal de administración y servicios de las Universidades estará formado por personal funcionario de las escalas 
de las propias Universidades y personal laboral contratado por la propia Universidad, así como por personal funcionario 
perteneciente a los cuerpos y escalas de otras Administraciones públicas. 
 2.3 Corresponde al personal de administración y servicios la gestión técnica, económica y administrativa, así como el 
apoyo, asesoramiento y asistencia en el desarrollo de las funciones de la universidad.  
 Corresponde al personal de administración y servicios de las universidades públicas el apoyo, asistencia y 
asesoramiento a las autoridades académicas, el ejercicio de la gestión y administración, particularmente en las áreas de 
recursos humanos, organización administrativa, asuntos económicos, informática, archivos, bibliotecas, información, servicios 
generales, servicios científico-técnicos, así como el soporte a la investigación y la transferencia de tecnología y a cualesquiera 
otros procesos de gestión administrativa y de soporte que se determine necesario para la universidad en el cumplimiento de 
sus objetivos. 
 3. El personal funcionario de administración y servicios se regirá por la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo, 
por la legislación general de funcionarios, y por las disposiciones de desarrollo de ésta que elaboren las Comunidades 
Autónomas, y por los Estatutos de su Universidad. 
 El personal laboral de administración y servicios, además de las previsiones de esta Ley y sus normas de desarrollo, y 
de los Estatutos de su Universidad, se regirá por la legislación laboral y los convenios colectivos aplicables. 
 
Artículo 74. Retribuciones. 
 1. El personal de administración y servicios de las Universidades será retribuido con cargo a los presupuestos de las 
mismas. 
 2. Las Universidades establecerán el régimen retributivo del personal funcionario, dentro de los límites máximos que 
determine la Comunidad Autónoma y en el marco de las bases que dicte el Estado. 
 3.4 El Gobierno y las Comunidades Autónomas podrán establecer programas de incentivos ligados a méritos 
individuales vinculados a su contribución en la mejora de la investigación y la transferencia de conocimiento. 
 
Artículo 75. Selección. 
 1. Las Universidades podrán crear escalas de personal propio de acuerdo con los grupos de titulación exigidos de 
conformidad con la legislación general de la Función Pública. 
 2. La selección del personal de administración y servicios se realizará mediante la superación de las pruebas selectivas 
de acceso, del modo que establezcan las leyes y los Estatutos que le son de aplicación y atendiendo a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad. 
 Se garantizará, en todo caso, la publicidad de las correspondientes convocatorias mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el de la Comunidad Autónoma. 
 3. Los principios establecidos en el apartado 2 se observarán también para la selección del personal contratado. 
 
Artículo 76.5 Provisión de las plazas. 
 1. La provisión de puestos de personal de administración y servicios de las universidades se realizará por el sistema de 
concursos, a los que podrán concurrir tanto el personal propio de aquéllas como el personal de otras universidades. El personal 
perteneciente a cuerpos y escalas de las Administraciones públicas podrá concurrir en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen.  
 2. Sólo podrán cubrirse por el sistema de libre designación aquellos puestos que se determinen por las universidades 
atendiendo a la naturaleza de sus funciones, y de conformidad con la normativa general de la función pública. 
 3. Los estatutos establecerán las normas para asegurar la provisión de las vacantes que se produzcan y el 
perfeccionamiento y promoción profesional del personal, de acuerdo con los principios de publicidad, igualdad, mérito y 
capacidad. 
 
 
 
                                                           

 1 Apartado 2 redactado de conformidad con el artículo único.setenta y cuatro de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007).  
 2 Apartado 3 añadido por el artículo único.setenta y cinco de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 3 Apartado 2 redactado de conformidad con el artículo único.setenta y seis de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 4 Apartado 3 añadido por el artículo único.setenta y siete de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 5 Artículo 76 redactado de conformidad con el artículo único.setenta y ocho de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
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Artículo 76 bis.1 Formación y movilidad. 
 1. Las universidades fomentarán la formación permanente del personal de administración y servicios. A tal efecto, 
facilitarán que dicho personal pueda seguir programas que aumenten sus habilidades y competencias profesionales. 
 2. Las universidades promoverán las condiciones para que el personal de administración y servicios pueda desempeñar 
sus funciones en universidades  distintas de la de origen. A tal fin, podrán formalizarse convenios entre las universidades o  
con otras Administraciones públicas que garanticen el derecho a la movilidad de su respectivo personal bajo el principio de 
reciprocidad. 
 
Artículo 77. Situaciones. 
 Corresponde al Rector de la Universidad adoptar las decisiones relativas a las situaciones administrativas y régimen 
disciplinario para los funcionarios de administración y servicios que desempeñen funciones en las mismas, con excepción de la 
separación del servicio, que será acordada por el órgano competente según la legislación de funcionarios. 
 Igualmente, corresponde al Rector la aplicación del régimen disciplinario en el caso del personal laboral. 
 
Artículo 78. Representación y participación. 
 Se garantizará la participación del personal de administración y servicios en los órganos de gobierno y representación 
de las Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y en los Estatutos. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional séptima. Del régimen de conciertos entre Universidades e Instituciones sanitarias. 
 Corresponde al Gobierno, a propuesta del ministerio competente en materia de universidades  y del Sanidad y 
Consumo, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria, establecer las bases generales del régimen de 
conciertos entre las Universidades y las instituciones sanitarias y establecimientos sanitarios, en las que se deba impartir 
enseñanza universitaria, a efectos de garantizar la docencia práctica de Medicina, Farmacia y Enfermería y otras enseñanzas 
que así lo exigieran. 
 En dichas bases generales, se preverá la participación de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas en 
los conciertos singulares, que conforme a aquéllas, se suscriban entre Universidades e instituciones sanitarias. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional duodécima. De los profesores asociados conforme al artículo 105 de la Ley General de Sanidad. 
 Los profesores asociados cuya plaza y nombramiento traigan causa del apartado 2 del artículo 105 de la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad, se regirán por las normas propias de los profesores asociados de la Universidad, con las 
peculiaridades que reglamentariamente se establezcan en cuanto a la duración de sus contratos. 
 El número de plazas de profesores asociados que se determine en los conciertos entre las Universidades y las 
instituciones sanitarias no será tomado en consideración a los efectos del porcentaje que establece el párrafo segundo del 
apartado 1 del artículo 48. 
 
Disposición adicional decimotercera. De la contratación de personal investigador, científico o técnico conforme a la 
Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica. 
 Las posibilidades de contratación de personal previstas en esta Ley para las Universidades públicas se entienden sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica, en la redacción dada por la disposición adicional séptima de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de 
medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional decimosexta. De los títulos de especialista para profesionales sanitarios. 
 Los títulos de especialista para profesionales sanitarios serán expedidos por el ministerio competente en materia de 
universidades, tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y se regularán por su normativa específica. 
 Corresponde al Gobierno, a propuesta del ministro competente en materia de universidades y del de Sanidad y 
Consumo, y de acuerdo con lo previsto en las disposiciones de la Unión Europea que resulten aplicables, la creación, cambio 
de denominación o supresión de especialidades y la determinación de las condiciones para su obtención, expedición y 
homologación. 
 La disposición adicional decimonovena de esta Ley resultará aplicable a la denominación de dichos títulos de 
especialista. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional vigésimo segunda. Del régimen de Seguridad Social de profesores asociados, visitantes y 
eméritos. 
 1. En la aplicación del régimen de Seguridad Social a los profesores asociados y a los profesores visitantes, se 
procederá como sigue: 
 
 a) Los que sean funcionarios públicos sujetos al régimen de clases pasivas del Estado continuarán con su respectivo 
régimen, sin que proceda su alta en el régimen general de la Seguridad Social, por su condición de profesor asociado o 
visitante. 
 b) Los que estén sujetos al régimen general de la Seguridad Social o a algún régimen especial distinto al señalado en el 
apartado a), serán alta en el régimen general de la Seguridad Social. 
 c) Los que no se hallen sujetos a ningún régimen de previsión obligatoria, serán alta en el régimen general de la 
Seguridad Social. 
 
 2. Los profesores eméritos no serán dados de alta en el régimen general de la Seguridad Social. 
 
 [...] 
 
                                                           

 1 Artículo 76 bis añadido por el artículo único.setenta y nueve de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007).  
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Disposición adicional vigésimo séptima. De la incorporación de profesores de otros niveles educativos a la 
Universidad. 
 El Gobierno y las Comunidades Autónomas fomentarán convenios con las Universidades a fin de facilitar la 
incorporación a los Departamentos universitarios de los profesores de los cuerpos docentes a los que se refiere la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional vigésima novena.1 Funciones de tutoría. 
 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 72.3 los profesores de universidades públicas podrán realizar funciones de 
tutoría en universidades no presenciales públicas o financiadas mayoritariamente por Administraciones públicas, en la forma 
que se determine reglamentariamente.   
 
 [...] 
 
Disposición transitoria cuarta.2 Profesores con contrato administrativo LRU. 
 Quienes a la entrada en vigor de la presente Ley se hallen contratados en universidades públicas como profesores con 
contrato administrativo LRU, podrán permanecer en su misma situación hasta la extinción del contrato y de su eventual 
renovación, conforme a la legislación que les venía siendo aplicable. No obstante, dichos contratos podrán ser prorrogados sin 
que su permanencia en esta situación pueda prorrogarse más de cinco años después de la entrada en vigor de la Ley. 
 Hasta ese momento, las universidades, previa solicitud de los interesados, podrán adaptar sus contratos administrativos 
vigentes en contratos laborales, siempre que se cumplan los requisitos de cada una de las figuras previstas en esta Ley y no 
suponga minoración de su dedicación. 
 
Disposición transitoria quinta.3 
 SIN CONTENIDO  
 
Disposición transitoria sexta. De los Maestros de Taller o Laboratorio y Capataces de Escuelas Técnicas. 
 Los funcionarios del cuerpo de Maestros de Taller o Laboratorio y Capataces de Escuelas Técnicas declarado a 
extinguir por la disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, no 
integrados dentro del cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, permanecerán en el cuerpo de origen, sin perjuicio de su derecho a 
integrarse en el mencionado cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, en sus propias plazas y realizando las 
mismas funciones que vienen desarrollando, siempre que en el plazo de cinco años desde el 1 de enero de 2000, fecha de la 
entrada en vigor de la citada Ley 55/1999, reúnan las condiciones de titulación exigidas para acceder a él. 
 
Disposición transitoria séptima. De los Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales de Náutica. 
 Los funcionarios del cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales de Náutica, declarado a extinguir por el 
apartado 9 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, en la redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, no integrados dentro del cuerpo de Profesores 
titulares de Universidad en virtud de lo establecido en la citada Ley, quedan integrados en sus propias plazas, en el 
mencionado cuerpo, siempre que estén en posesión del título de Doctor, o cuando lo obtengan en el plazo de cinco años, 
contados a partir de la publicación de la presente Ley. 
 
 [...] 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 1. Queda derogada la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en cuanto mantengan la 
vigencia, la Ley 8/1983, de 29 de junio, sobre medidas urgentes en materia de órganos de gobierno de las Universidades, el 
Decreto 2551/1972, de 21 de julio, sobre Colegios Universitarios, y el Decreto 2293/1973, de 17 de agosto, por el que se 
regulan las Escuelas Universitarias, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la 
presente Ley. 
 Asimismo, queda derogada la disposición adicional vigésima de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 23 de julio. 
 2. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda, en tanto se aprueban los nuevos Estatutos 
conformados a esta Ley, la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, continuará en vigor en cuanto se 
refiere a órganos de gobierno y representación de las Universidades. 
 
 [...] 
 
Disposición final primera. Título competencial. 
 La presente Ley se dicta al amparo de la competencia que corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.1, 15, 18 y 
30 de la Constitución. 
 
 

                                                           
 1 Disposición adicional vigésima novena añadida por el artículo único.noventa y cuatro de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 2 Disposición transitoria cuarta redactada de conformidad con el artículo único.noventa cinco de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 3 Disposición transitoria quinta sin contenido de conformidad con el artículo único.noventa y cinco de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
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§ IV.2.1 

REAL DECRETO 1086/1989, DE 28 DE 
AGOSTO, SOBRE RETRIBUCIONES DEL 
PROFESORADO UNIVERSITARIO1 
 
 
 El Real Decreto 989/1986, de 23 de mayo, sobre retribuciones del profesorado universitario, modificado y complementado por el Real Decreto 1084/1988, 
de 2 de septiembre, vertebra las retribuciones complementarias sobre la base de la uniformidad de los complementos de destino y específico en razón al Cuerpo de 
pertenencia del profesorado, sin contemplar entre dichas retribuciones el complemento de productividad. 
 La rígida aplicación de criterio de igualdad retributiva por Cuerpos constituye un límite para la consecución de uno de los objetivos básicos de todo sistema 
retributivo consistente en ser un mecanismo para reconocer los especiales méritos en la actividad desarrollada e incentivar el ejercicio de la misma. 
 Las normas contenidas en el presente Real Decreto pretenden, dentro del marco general retributivo de los funcionarios establecido en la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y haciendo uso de la autorización contenida en su artículo uno. 2, adecuar el régimen retributivo 
previsto en dicha Ley a las peculiaridades del personal docente universitario, refundiendo en un solo texto la normativa retributiva aplicable al mismo y 
estableciendo, al mismo tiempo, un mecanismo incentivador de la labor docente e investigadora individualizada. A este fin, el sistema que se implanta conjuga el 
respeto a la autonomía universitaria, reconociendo a cada Universidad la competencia para evaluar los méritos docentes de su profesorado, con las competencias 
estatales en materia de investigación científica y técnica, en cuanto que dicha actividad afecta y se incardina en el núcleo de intereses generales de toda la 
comunidad nacional. 
 En su virtud, previo informe del Consejo de Universidades y de las Comisiones Interministerial de Retribuciones y Superior de Personal, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y para las Administraciones Públicas y a iniciativa del Ministro de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de agosto de 1989, 
 

DISPONGO: 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
 El presente Real Decreto será de aplicación al personal docente que presta servicio en las Universidades, que sólo 
podrá ser retribuido por los conceptos que se regulan en el mismo sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.2 de la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto 1930/1984, de 10 de octubre, que 
desarrolla el artículo 45.1 de dicha Ley, así como a los Maestros de Taller o Laboratorio y asimilados. 
 
2Artículo 2. Funcionarios de carrera de Cuerpos docentes universitarios en régimen de dedicación a tiempo completo. 
 1. Los funcionarios de carrera de Cuerpos docentes universitarios que presten servicio en las Universidades en régimen 
de dedicación a tiempo completo serán retribuidos por los conceptos de sueldo, trienios, pagas extraordinarias, complemento 
de destino, complemento específico y, en su caso, complemento de productividad, de acuerdo con lo establecido en el 
presente artículo. 
 2. El sueldo, trienios, pagas extraordinarias y complemento de destino serán los que les correspondan como 
funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de acuerdo con los siguientes 
grupos de clasificación a que se refiere el artículo 25 de dicha Ley y nivel de complemento de destino: 
 

 GRUPO 
DE 

CLASIFICACIÓN 

NIVEL DE 
C. DE 

DESTINO 
Catedrático de Universidad A 29 
Profesor agregado de Universidad, a extinguir A 29 
Catedrático numerario de Escuela Superior de Bellas Artes, a extinguir A 29 
Profesor titular de Universidad A 27 
Catedrático de Escuela Universitaria A 27 
Profesor titular de Escuela Universitaria A 26 

 
 3. El complemento específico resultará de la suma total de los importes de los siguientes componentes: 
 
 a) Componente general, que se fija en las siguientes cuantías anuales: 
 

 CUANTÍA ANUAL 
(AÑO 2011) 

Catedrático de Universidad  
Profesor agregado de Universidad, a extinguir  
Catedrático numerario de Escuela Superior de Bellas Artes, a extinguir  
Profesor titular de Universidad  
Catedrático de Escuela Universitaria  
3Profesor titular de Escuela Universitaria  

                                                           1 Órgano emisor: Ministerio de Relaciones con las Cortes y de Secretaría del Gobierno 
 Publicado en el «BOE», número 216, de 9-9-1989; corrección de errores: «BOE», número 255, de 24-10-1989, subsanados en el texto que se inserta. 
 2 La Sentencia de 30 de septiembre de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, dictada en el recurso de casación en interés de la ley número 
41/2007, sobre retribuciones de personal docente universitario (Profesores Titulares de Escuela Universitaria) («BOE», número 277, de 16/11/2010), fija la 
siguiente doctrina legal: "El artículo 2 del Real Decreto 1086/1989 de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario es plenamente aplicable 
a los profesores titulares de Escuelas Universitarias, aunque impartan o hayan impartido docencia en los tres primeros cursos de la Enseñanza Universitaria o 
en cursos superiores de la misma" 
 3 Párrafo redactado de conformidad con el artículo único.1 del Real Decreto 74/2000, de 21 de enero, por el que se modifica parcialmente el Real Decreto 
1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 19, de 22-1-2000). 
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 b) Componente singular, por el desempeño de los cargos académicos que a continuación se detallan, que se fija en las 
siguientes cuantías anuales: 
 
 CUANTÍA ANUAL 

(AÑO 2011) 
Rector de Universidad  
Vicerrector y Secretario general de Universidad  
Decano y Director de Facultad, Escuela Técnica Superior, Escuela Universitaria y Colegio Universitario  
Vicedecano, Subdirector y Secretario de Facultad, Escuela Técnica Superior Escuela Universitaria y 

Colegio Universitario 
 

Director de Departamento Universitario  
Secretario de Departamento  
Director de Instituto Universitario y de Escuela de Estomatología  
Coordinador del Curso de Orientación Universitaria  
 
 Los cargos académicos específicos que las Universidades hayan establecido en sus Estatutos deberán ser asimilados 
por éstas, a efectos retributivos, a los que se recogen en este apartado. 
 
 c) Componente por méritos docentes, de acuerdo con las siguientes normas: 
 
 El profesorado universitario podrá someter la actividad docente realizada cada cinco años en régimen de dedicación a 
tiempo completo o período equivalente si ha prestado servicio en régimen de dedicación a tiempo parcial, a una evaluación 
ante la Universidad en la que preste sus servicios, la cual valorará los méritos que concurran en el mismo por el desarrollo de 
la actividad docente encomendada a su puesto de trabajo, de acuerdo con los criterios generales de evaluación que se 
establezcan por acuerdo del Consejo de Universidades. 
 La evaluación sólo podrá ser objeto de dos calificaciones, favorable o no favorable. 
 Superada favorablemente la evaluación, el Profesor adquirirá y consolidará por cada una de ellas un componente por 
méritos docentes, de la siguiente cuantía anual: 
 

 CUANTÍA ANUAL 
(AÑO 2011) 

Profesorado con nivel 29 de complemento de destino  
Profesorado con nivel 27 de complemento de destino  
Profesorado con nivel 26 de complemento de destino  

 
 El profesor que cambie de Cuerpo o pase a ocupar otra plaza del mismo Cuerpo conservará en el nuevo Cuerpo o plaza 
el componente por méritos docentes que tuviese adquirido en el anterior Cuerpo o plaza, al que se le acumulará el que pueda 
obtener en sucesivas evaluaciones. 
 La Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, previo informe favorable del Ministerio de Economía y 
Hacienda, fijará la cuantía del componente por méritos docentes correspondiente a los servicios prestados en el desempeño de 
cargos académicos. El Consejo de Universidades apreciará aquellas situaciones administrativas que deban ser objeto de 
tratamiento análogo. 
 d)1 A los profesores de Cuerpos docentes no universitarios que accedan a los Cuerpos docentes universitarios se los 
asignará, cuando ingresen en estos últimos Cuerpos, una retribución del componente por méritos docentes del complemento 
específico de la misma cuantía que tengan reconocida por ese concepto en la función pública docente de la que procedan. 
 Lo establecido en el párrafo anterior será de aplicación, asimismo, a los profesores procedentes de Cuerpos docentes 
no universitarios que, con anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto, han accedido a Cuerpos docentes 
universitarios. 
 
 4. Complemento de productividad, de acuerdo con las siguientes normas: 
 
 4.12 El profesorado universitario podrá someter la actividad investigadora realizada cada seis años a una evaluación, en 
la que se juzgará el rendimiento de la labor investigadora desarrollada durante dicho período.3 
 4.24 Dicha evaluación la efectuará una Comisión Nacional integrada por representantes del Ministerio de Educación y 
Cultura y de las Comunidades Autónomas, la cual podrá recabar, oída la Comisión Académica del Consejo de Universidades, 

                                                           
 1 Letra d) añadida por la disposición adicional segunda del Real Decreto 74/2000, de 21 de enero, por el que se modifica parcialmente el Real Decreto 
1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 19, de 22-1-2000). 
 2 Apartado 4.1 redactado de conformidad con el artículo único.uno Real Real Decreto 1325/2002, de 13 de diciembre, por el que se modifica y completa 
el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 305, de 21-12-2002). 
 3 De conformidad con lo dispuesto en  la disposición adicional primera del Real Decreto 74/2000, de 21 de enero, por el que se modifica parcialmente el 
Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 19, de 22-1-2000)., a los efectos previstos en este 
Real Decreto tendrá la consideración de período investigador el tiempo posterior a la obtención de la licenciatura, acreditado con un contrato o 
nombramiento en un centro docente o de investigación, español o extranjero, de reconocido prestigio, lo cual será de aplicación, en todo caso, a la 
investigación realizada en universidades legalmente reconocidas. 
 
 Orden de 2 de diciembre de 1994, del Ministerio de Educación y Ciencia, por la que se establece el procedimiento para la evaluación de la actividad 
investigadora en desarrollo del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 289, de 
3/12/1994). 
 Resolución de 25 de noviembre de 2010, de la Secretaría General de Universidades, por la que se fija el procedimiento y plazo de presentación de 
solicitudes de evaluación de la actividad investigadora a la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora («BOE», número 292, de 
3/12/2010). 
 Resolución de 5 de diciembre de 1994, de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades, por la que se establece el procedimiento para la 
evaluación de la actividad investigadora realizada por los miembros de las Escalas de Profesores de Investigación, Investigadores Científicos y 
Colaboradores Científicos, a efectos del reconocimiento del componente excepcional del complemento de productividad («BOE», número 293, de 8-12-
1994). 
 4 Apartado 4.2 redactado de conformidad con el artículo único.2 del Real Decreto 74/2000, de 21 de enero, por el que se modifica parcialmente el Real 
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 19, de 22-1-2000). 
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el oportuno asesoramiento de miembros relevantes de la comunidad científica nacional e internacional cuya especialidad se 
corresponda con el área investigadora de los solicitantes, agrupados en comités.1 
 4.3 La evaluación positiva por la Comisión Nacional comportará al Profesor la asignación de un complemento de 
productividad por un período de seis años, de la siguiente cuantía anual: 
 

- CUANTÍA ANUAL 
(AÑO 2011) 

Profesorado con nivel 29 de complemento de destino  
Profesorado con nivel 27 de complemento de destino  
Profesorado con nivel 26 de complemento de destino  

 
 4.42 Por cada período siguiente de seis años de evaluación positiva en la actividad investigadora efectuada por la 
Comisión Nacional se incrementará el complemento de productividad del interesado en igual importe al fijado según niveles de 
complemento de destino para los primeros seis años, hasta la consecución, en su caso, de la sexta evaluación positiva, 
momento en el cual todos los incrementos se considerarán consolidados. 
 4.5 El Profesor que cambie de Cuerpo o pase a ocupar otra plaza del mismo Cuerpo conservará en el nuevo Cuerpo o 
plaza el complemento de productividad que tuviese asignado en el anterior Cuerpo o plaza hasta que transcurran seis años 
desde la obtención de dicho complemento. Transcurrido dicho plazo le será de aplicación lo dispuesto en el apartado 4.4 
anterior. 
 4.6 Los acuerdos que adopte la Comisión Nacional podrán ser recurridos en alzada ante la Secretaría de Estado de 
Universidades. 
 
 5. En relación con las evaluaciones previstas para determinar la cuantía del componente del complemento específico 
por méritos docentes y la del complemento de productividad se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
 
 5.13 SUPRIMIDO 
 5.2. El período de actividad desarrollada en situación distinta a la de funcionario de carrera se asimilará a efectos 
económicos como prestada en el Cuerpo en el que hubiera ingresado como funcionario de carrera. 
 5.3 Cuando se cambie de Cuerpo o plaza antes de completar el tiempo preciso para una evaluación, la fracción de 
tiempo transcurrido se considerará como tiempo de servicios prestados en el nuevo Cuerpo o plaza. 
 5.44 SUPRIMIDO 
 5.55 SIN CONTENIDO  
 5.6 Las evaluaciones por cada Universidad y por la Comisión Nacional se realizarán una sola vez al año, a cuyo efecto 
los interesados formularán sus solicitudes antes del día 31 de diciembre del año en el que se cumpla el pertinente período a 
evaluar. En su caso, los correspondientes efectos económicos se iniciarán en 1 de enero del año siguiente aun cuando la 
evaluación se efectúe con posterioridad a dicha fecha. 
 5.7 Los efectos económicos que, en su caso, se deriven de las solicitudes que se presenten posteriormente al día 31 de 
diciembre del año en el que se cumpla el pertinente Período a evaluar, se iniciarán en 1 de enero del año siguiente al de la 
presentación de las mismas, sin que la actividad docente o investigadora que exceda de dicho período pueda ser computada a 
efectos de los sucesivos períodos a evaluar. 
 5.86 Los períodos valorados negativamente no podrán ser objeto posteriormente de una nueva solicitud de evaluación. 
Sin embargo, los investigadores a quienes se haya evaluado negativamente el último período de investigación presentado 
podrán construir un nuevo período, de seis años, con algunos de los ya evaluados negativamente en la última solicitud 
formulada y, al menos, tres posteriores a aquéllos.  Este régimen no será aplicable en el supuesto de evaluación única previsto 
en la disposición transitoria tercera del presente Real Decreto. 
 5.97 En ningún caso, la cuantía anual del componente del complemento específico por méritos docentes ni la del 
complemento de productividad podrá exceder del resultado de superar favorablemente seis evaluaciones. 
 
Artículo 3. Maestros de Taller y asimilados, en régimen de dedicación a tiempo completo. 
 Los Maestros de Taller o Laboratorio, Capataces de Escuelas Técnicas a extinguir y plazas docentes a extinguir de la 
antigua proporcionalidad ocho y grado inicial dos, en régimen de dedicación a tiempo completo, percibirán el sueldo, trienios y 
pagas extraordinarias que les correspondan como funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la ley 
30/1984, de 2 de agosto, de acuerdo con el grupo B a que se refiere el artículo 25 de dicha Ley, y las siguientes retribuciones 
complementarias referidas a doce mensualidades: 
 

 CUANTÍA ANUAL
(AÑO 2011) 

Complemento de destino (nivel 24)  
Complemento específico  

 
 
 
                                                           1 Orden de 4 de julio de 1996, del Ministerio de Educación y Cultura, por la que se determina la composición de la Comisión Nacional Evaluadora de la 

Actividad Investigadora («BOE», número 165, de 9-7-1996). 
 Orden ECI/3184/2005, de 6 de octubre, por la que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento Interno de la Comisión Nacional Evaluadora de la 
Actividad Investigadora («BOE», número 247, de 15-10-2005). 
 2 Apartado 4.4 redactado de conformidad con el artículo único.3 del Real Decreto 74/2000, de 21 de enero, por el que se modifica parcialmente el Real 
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 19, de 22-1-2000). 
 3 Apartado 5.1 suprimido por el artículo único.4 del Real Decreto 74/2000, de 21 de enero, por el que se modifica parcialmente el Real Decreto 
1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 19, de 22-1-2000). 
 4 Apartado 5.4 suprimido por el artículo único.5 del Real Decreto 74/2000, de 21 de enero, por el que se modifica parcialmente el Real Decreto 
1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 19, de 22-1-2000). 
 5 Apartado 5.5 sin contenido de conformidad con el artículo único.dos del Real Decreto 1325/2002, de 13 de diciembre, por el que se modifica y 
completa el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 305, de 21-12-2002).  
 6 Apartado 5.8 redactado de conformidad con el artículo único.6 del Real Decreto 74/2000, de 21 de enero, por el que se modifica parcialmente el Real 
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 19, de 22-1-2000).   
 7 Apartado 5.9 redactado de conformidad con el artículo único.7 del Real Decreto 74/2000, de 21 de enero, por el que se modifica parcialmente el Real 
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 19, de 22-1-2000). 
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Artículo 4. Funcionarios de empleo interinos en régimen de dedicación a tiempo completo. 
 1. Las retribuciones del personal que presta servicio en las Universidades en régimen de dedicación a tiempo completo 
como funcionario de empleo interino se fijan en el 85 por 100 de todas y cada una de las retribuciones a que se refieren los 
artículos segundo, números 2 y 3,a) y tercero del presente Real Decreto, excluidos trienios, y del 100 por 100 del componente 
singular del complemento específico a que se refiere el número 3, b) del citado artículo segundo, en el caso de que 
desempeñen los cargos académicos que en el mismo se detallan. 
 2. El personal a que se refiere este artículo no percibirá el componente del complemento específico por méritos 
docentes ni el complemento de productividad, sin perjuicio del cómputo de los servicios que presten como funcionarios de 
empleo interino a efectos de lo previsto en el artículo 2.5.2 del presente Real Decreto. 
 
Artículo 5. Personal en régimen de dedicación a tiempo parcial. 
 1. La cuantía de la retribución total anual de los funcionarios a que se refieren los tres artículos anteriores que presten 
servicio en régimen de dedicación a tiempo parcial será la que resulte de multiplicar 0,0361 por el número total de horas 
semanales lectivas y de tutoría y asistencia al alumnado que comprenda la obligación docente inherente al régimen de 
dedicación a tiempo parcial y por la retribución total anual que corresponda a dicho personal en régimen de dedicación a 
tiempo completo por los conceptos de retribuciones básicas, incluido trienios, complemento de destino y componente general 
del complemento específico. 
 2.1 El personal a que se refiere este artículo no percibirá el componente del complemento específico por méritos 
docentes ni el complemento de productividad. 
 3. La retribución total anual que corresponda por aplicación de las normas del presente artículo se distribuirá entre 
retribuciones básicas, cuyo importe será el resultado de multiplicar las que correspondan en régimen de dedicación a tiempo 
completo por 0,0361 y por el mencionado número total de horas semanales, y el resto se abonará en concepto de 
complemento de destino, sin que ello implique variación del nivel de complemento de destino fijado en los artículos 2.º y 3.º del 
presente Real Decreto. 
 
Artículo 6.2 Profesores eméritos. 
 La retribución del profesor emérito, en cómputo anual, contratado por las universidades en los términos establecidos en 
el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del profesorado universitario3, y en sus propios estatutos, sumada a su 
pensión de jubilación, asimismo en cómputo anual, no podrá exceder de la retribución anual correspondiente al cuerpo al que 
pertenecía al producirse su jubilación o al que se le equipare en régimen de dedicación a tiempo completo, con diez trienios de 
antigüedad y cinco evaluaciones positivas de su actividad docente, a efectos del complemento específico por méritos docentes, 
y cinco evaluaciones positivas de su actividad investigadora, a efectos del complemento de productividad. 
 
Artículo 7. Profesores asociados y visitantes. 
 La cuantía de la retribución, en cómputo anual, de los Profesores contratados previstos en el artículo 33.3 de la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, se ajustará a lo que se especifica a continuación: 
 
 a)4 Para los profesores asociados, con régimen de dedicación a tiempo completo o parcial, podrán establecerse por la 
universidad tres tipos de retribución, excluidos trienios.  Excepcionalmente, en atención a méritos relevantes y para dedicación 
a tiempo parcial, podrá establecerse un cuarto tipo de retribución, asimismo excluidos trienios, en su caso para dedicación a 
tiempo completo cuando el candidato se encuentre en posesión del título de Doctor. Las universidades aprobarán los requisitos 
generales de contratación y número de plazas de profesores asociados que correspondan a cada tipo de retribución de 
acuerdo con las necesidades docentes y las disponibilidades presupuestarias. 
 Los conceptos y las cuantías de las retribuciones que corresponden a los mencionados tipos serán las siguientes, 
actualizadas a 1999: 
 

PARA 2011  
SUELDO 

(14 MENSUALIDADES)
C. DE DESTINO 

(12 MENSUALIDADES)
C. ESPECÍFICO 

(12 MENSUALIDADES) 
TOTAL
ANUAL

Tipo 1.º:    
Tiempo completo    
Tiempo parcial (doce horas)    
Tipo 2.º:    
Tiempo completo    
Tiempo parcial (doce horas)    
Tipo 3.º:    
Tiempo completo    
Tiempo parcial (doce horas)    
Tipo 4.º:    
Tiempo completo    
Tiempo parcial (doce horas)    

 
 En los casos de tiempos parciales inferiores a doce horas semanales se efectuará la correspondiente reducción 
proporcional. La mitad del número de horas semanales correspondientes a cada tiempo parcial serán lectivas y la otra mitad de 
tutorías y asistencia al alumnado. 
 b) Para los Profesores visitantes y los Profesores asociados con carácter permanente de nacionalidad extranjera será 
determinada por la Universidad para cada caso concreto, no pudiendo nunca exceder, en cómputo anual, del doble de la 
retribución que corresponde a un Catedrático de Universidad por catorce mensualidades del sueldo, sin trienios, y doce 
mensualidades del complemento de destino y del componente general del complemento específico, en las cuantías fijadas 
para los citados Catedráticos en régimen de dedicación a tiempo completo. 

                                                           
 1 Apartado 2 redactado de conformidad con el artículo único.tres del Real Decreto 1325/2002, de 13 de diciembre, por el que se modifica y completa el 
Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 305, de 21-12-2002). 
 2 Artículo 6 redactado de conformidad con el artículo único.8 del Real Decreto 74/2000, de 21 de enero, por el que se modifica parcialmente el Real 
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 19, de 22-1-2000).  
 3 Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del profesorado universitario («BOE» número 146, de 19/6/1985). 
 4 Letra a) redactada de conformidad con el artículo único.9 del Real Decreto 74/2000, de 21 de enero, por el que se modifica parcialmente el Real 
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 19, de 22-1-2000). 



§ IV.2.1 REAL DECRETO 1086/1989 

  
142 

 
Artículo 8. Ayudantes de Universidad. 
 Las retribuciones anuales de los Ayudantes que contraten las Universidades, con dedicación a tiempo completo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, serán las 
que se detallan a continuación: 
 

PARA 2011  
SUELDO 

14 MENSUALIDADES
C. DE DESTINO 

12 MENSUALIDADES 
TOTAL
ANUAL

Facultad y Escuela Técnica Superior    
Primer periodo (dos años máximo)    
Segundo periodo (tres años máximo)    
Escuela Universitaria    
Primer periodo (dos años máximo) y segundo periodo (tres años máximo)    

 
Disposición adicional primera. 
 En la aplicación del régimen de Seguridad Social a los Profesores asociados con dedicación a tiempo parcial, se 
procederá como sigue: 
 
 a) Los que sean funcionarios públicos sujetos al régimen de Clases Pasivas del Estado o de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local (MUNPAL), continuarán con su respectivo régimen en su primer puesto o actividad 
principal sin que proceda su alta en el régimen general de la Seguridad Social, por su condición de Profesor asociado. 
 b) Si en el primer puesto o actividad principal, el interesado está sujeto al régimen general de la Seguridad Social o a 
algún régimen especial distinto al señalado en el apartado a) anterior, será alta en el régimen general de la Seguridad Social y 
cotizará por la situación de pluriempleo. 
 c) Cuando el Profesor asociado en su primer puesto o actividad principal no se halle sujeto a ningún régimen de 
previsión obligatoria, será alta en el régimen general de la Seguridad Social y la cotización se limitará a la cuantía de las 
retribuciones que realmente perciba. 
 
Disposición adicional segunda. 
 Lo establecido en la disposición anterior será también de aplicación a los funcionarios de empleo interino de los Cuerpos 
Docentes Universitarios con dedicación a tiempo parcial. 
 
Disposición adicional tercera. 
 El nivel de complemento de destino asignado en virtud de lo dispuesto en el presente Real Decreto no generará derecho 
alguno fuera del ámbito universitario. 
 Tampoco generará derecho alguno en el ámbito universitario el nivel de complemento de destino del personal docente 
universitario por razón de los servicios prestados en otros ámbitos de la Administración. 
 
Disposición adicional cuarta. 
 Con independencia de las retribuciones que se establecen en el presente Real Decreto, el personal incluido en su 
ámbito de aplicación percibirá, en su caso, las indemnizaciones correspondientes por razón de servicio, la ayuda familiar y la 
indemnización por residencia, en las condiciones y cuantías fijadas en sus respectivas normativas específicas. 
 
Disposición adicional quinta. 
 En los casos de dedicación a tiempo parcial, el importe de las pagas extraordinarias, trienios, ayuda familiar e 
indemnización por residencia, en las cuantías que en cada caso procedan, se abonarán por la Universidad cuando los 
interesados no las perciban con cargo a cualquier otra Administración Pública. 
 
Disposición adicional sexta. 
 Al profesorado que, una vez producida la integración en la universidad de las enseñanzas que imparta, se integre o 
acceda a un Cuerpo Docente Universitario, se le computará en éste el período de actividad docente desarrollada en aquellas 
enseñanzas, a efectos del componente del complemento específico por méritos docentes y del complemento de productividad, 
en los términos previstos en el presente Real Decreto. 
 
Disposición adicional séptima. 
 El complemento específico correspondiente a los Maestros de Taller y asimilados a que se refiere el artículo 3 del 
presente Real Decreto, se fijará en lo sucesivo en idéntica cuantía a la que se establezca para los Maestros de Taller de 
Enseñanzas Medias. 
 
Disposición adicional octava. 
 Las referencias relativas a retribuciones contenidas en el presente Real Decreto se entienden siempre hechas a 
retribuciones íntegras. 
 
Disposición adicional novena. 
 Lo establecido en el presente Real Decreto se entiende sin perjuicio de lo previsto en el Real Decreto 1558/1986, de 28 
de junio, sobre fijación de las retribuciones del profesorado que ocupe plaza vinculada en Instituciones Sanitarias. 
 
Disposición adicional décima.1 
 Los funcionarios de Cuerpos Docentes Universitarios que permanezcan en situación de supernumerario, situación a 
extinguir, o se encuentren en situación de excedencia voluntaria, prestando servicios en una universidad legalmente 
reconocida, podrán someter a evaluación su labor investigadora de acuerdo con lo dispuesto en el presente Real Decreto, 
aunque los correspondientes efectos económicos de las evaluaciones positivas no se iniciarán hasta el momento de su 
reingreso a una universidad pública en régimen de dedicación a tiempo completo. 
 Tendrá la consideración de período investigador el tiempo posterior a la obtención de la licenciatura, acreditado con un 
contrato o nombramiento en un centro docente o de investigación, español o extranjero, así como la investigación realizada en 
universidades legalmente reconocidos. 
                                                           

 1 Disposición adicional décima añadida por el artículo único.cuatro del Real Decreto 1325/2002, de 13 de diciembre, por el que se modifica y completa 
el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 305, de 21-12-2002).  
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Disposición transitoria primera.1 
 En tanto subsistan las comisiones de servicio para el profesorado de Cuerpos docentes no universitarios que preste 
servicio en los Institutos de Ciencias de la Educación en régimen de dedicación a tiempo completo, dicho personal percibirá las 
retribuciones básicas que le corresponda como funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de acuerdo con el grupo de clasificación que corresponda al Cuerpo al que pertenecen y sus retribuciones 
complementarias serán de la misma cuantía que las que tenga reconocida la función pública docente de la que procedan. 
 En el caso de que presten sus servicios en régimen de dedicación a tiempo parcial, se aplicará lo dispuesto en los 
apartados 1 y 3 del artículo 5 del presente Real Decreto.  
 
Disposición transitoria segunda. 
 El componente singular del complemento específico por el desempeño del cargo académico de Secretario de 
Departamento surtirá efectos económicos a partir del día 1 del mes siguiente al del nombramiento, sin que, en ningún caso, 
dicho efecto pueda ser anterior a 1 de octubre de 1989. 
 
Disposición transitoria tercera. 
 El componente del complemento específico por méritos docentes y el complemento de productividad que procedan por 
el tiempo de servicios prestados hasta el 31 de diciembre de 1988 surtirán efectos económicos a partir del 1 de abril de 1989 y 
1 de enero de 1990, respectivamente, en las cuantías que resulten por aplicación de lo previsto en el presente Real Decreto, y 
su determinación se efectuará a través de una sola evaluación para la actividad docente y otra para la investigadora, sin que, 
en ningún caso, la cuantía resultante pueda exceder del límite establecido en el artículo 2.º, 5.9 del presente Real Decreto. 
 
Disposición transitoria cuarta.2 
 SIN CONTENIDO 
 
Disposición transitoria quinta. 
 Los contratos de Profesores asociados que tengan reconocida una retribución anual superior a la que se derive de la 
aplicación del apartado a) del artículo 7 del presente Real Decreto, continuarán con dicha retribución hasta que finalice el 
contrato, no procediendo su prórroga en las condiciones económicas inicialmente convenidas, que deberán adaptarse a la 
retribución prevista en el mencionado apartado. 
 
Disposición transitoria sexta. 
 En los casos de Maestros de Taller y asimilados en régimen de dedicación a tiempo parcial y a efectos de la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 5.º del presente Real Decreto, las horas mensuales a computar, con el máximo de doce y mínimo 
de seis, serán las dedicadas a trabajos de taller o laboratorio y de preparación de clases prácticas. 
 
Disposición transitoria séptima. 
 Las retribuciones fijadas en el presente Real Decreto absorberán la totalidad de las remuneraciones correspondientes 
hasta la entrada en vigor del mismo. 
 
Disposición transitoria octava. 
 Los complementos personales y transitorios o conceptos retributivos de análoga naturaleza reconocidos al amparo de la 
anterior normativa serán absorbidos por los incrementos retributivos que se deriven de la aplicación del presente Real Decreto, 
así como por cualquier futura mejora retributiva, sin perjuicio de los criterios que establezcan las sucesivas Leyes de 
Presupuestos. 
 En cualquier caso, los complementos personales y transitorios se extinguirán por cambio de Cuerpo puesto de trabajo o 
régimen de dedicación, así como por extinción de las causas que han motivado su concesión. 
 
Disposición derogatoria. 
 Queda derogada cualquier disposición de igual o inferior rango que se oponga a lo dispuesto en el presente Real 
Decreto. En particular, quedan derogados el Real Decreto 989/1986, de 23 de mayo, y el Real Decreto 1084/1988, de 2 de 
septiembre, salvo su disposición adicional tercera. 
 
Disposición final primera. 
 Las cuantías fijadas en el presente Real Decreto experimentarán a partir del año 1990 los incrementos de carácter 
general que establezcan las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio y sucesivas. 
 
Disposición final segunda. 
 La Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, previo informe favorable del Ministerio de Economía y 
Hacienda, dictará las normas oportunas para determinar los créditos que corresponden a las Universidades para la aplicación 
de lo establecido en los números 3 b), 3 c) y 4 del artículo 2 del presente Real Decreto. 
 
Disposición final tercera. 
 Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda, para las Administraciones Públicas y de Educación y Ciencia, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, para dictar, en su caso, las disposiciones necesarias en aplicación y desarrollo del 
presente Real Decreto. 
 
Disposición final cuarta. 
 El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
 
 
 

                                                           
 1 Disposición transitoria primera redactada de conformidad con el artículo 1 del Real Decreto 1949/1995, de 1 de diciembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 16, de 18-1-1996).  
 2 Disposición transitoria cuarta redactada de conformidad con el artículo único.10 del Real Decreto 74/2000, de 21 de enero, por el que se modifica 
parcialmente el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario («BOE», número 19, de 22-1-2000). 
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§ IV.2.2 

REAL DECRETO 1558/1986, DE 28 DE 
JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
BASES GENERALES DEL RÉGIMEN DE 
CONCIERTOS ENTRE LAS UNIVERSIDADES Y 
LAS INSTITUCIONES SANITARIAS1 
 
 
 La colaboración entre la Universidad y las Instituciones hospitalarias, tanto de la Seguridad Social como de otras Entidades públicas y privadas, para la 
formación de estudiantes de Medicina Enfermería y Farmacia y otras enseñanzas sanitarias, ha dado lugar a diversos tipos de convenios que, con modalidades 
diferentes, ha afectado a casi todas las Universidades que imparten este tipo de enseñanzas, con resultados diversos, debido, fundamentalmente a la falta de 
uniformidad en los criterios seguidos al establecer y desarrollar dichos convenios. 
 Para que esta colaboración persista y se incremente en su eficacia se estima necesario por parte de los Ministerios correspondientes establecer un marco 
normativo homogéneo que permita la ulterior realización de acuerdos de colaboración funcional entre la Instituciones respectivas con fines docentes y de 
investigación y que, además de Hospitales, habrá de abarcar a Centros de atención primaria, cada día de mayor importancia para una correcta formación clínica 
extra-hospitalaria. 
 Por ello, la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, determinó que por el Gobierno, a propuesta 
de los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo, y previo informe del Consejo de Universidades, se establecieran las bases generales del 
régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones sanitarias de las que se deba impartir enseñanza universitaria y Enfermería y otras enseñanzas 
que así lo exigieran. Asimismo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, ha dispuesto que las Administraciones Públicas competentes en educación y 
sanidad establecerán el régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones sanitarias en las que se debe impartir enseñanza universitaria, a efectos 
de garantizar la docencia práctica de la Medicina y Enfermería y otras enseñanzas que así lo exigieran, añadiendo que las bases generales del régimen de 
concierto preverán lo preceptuado en el artículo 149.1.30 de la Constitución. 
 Este planteamiento parte del supuesto de que toda la estructura asistencial del sistema sanitario, tanto en sus recursos materiales como humanos, debe 
poder utilizarse para la docencia pregraduada, posgraduada y continuada de los profesionales sanitarios, del mismo modo que el sistema universitario debe servir 
para su reciclaje. 
 Con idéntico objetivo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, ha venido a establecer en su artículo 105 algunas singularidades en el régimen 
general de Profesorado, fijado por la Ley de Reforma Universitaria, con el fin de buscar una perfecta adecuación entre las estructuras docentes y las asistenciales. 
Así, se introduce la posibilidad de vincular plazas de una Institución sanitaria pública concertada con otras pertenecientes a los Cuerpos Docentes Universitarios, 
creando puestos de trabajo que reflejen fielmente dos inseparables actividades de los Profesores universitarios de las áreas de la salud, cuales son la docente y la 
asistencial. En la misma línea se recogen algunas particularidades en relación a los Profesores asociados y los ayudantes, con el fin de permitir el acceso a la 
carrera universitaria de facultativos con el título de especialistas y de profesionales de las ciencias de la salud con una cualificación reconocida, al mismo tiempo 
que de facilitar una formación asistencial a los futuros Profesores de las mencionadas áreas. Todos estos aspectos deben ser desarrollados de forma que las 
Universidades y las Instituciones sanitarias puedan elaborar los oportunos conciertos que vengan a garantizar una adecuada formación a los estudiantes de las 
ciencias de la salud. 
 En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado y a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo, previo informe del 
Consejo de Universidades y de la Comisión Superior de Personal, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de junio de 1986, 
 

DISPONGO: 
 
Artículo 1. 
 Uno. Las Universidades, para el cumplimiento en el ámbito sanitario de las funciones que el artículo 1.2 de la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, les encomienda, deberán disponer de Hospitales y otras 
Instituciones sanitarias para el desarrollo de sus programas investigadores y docentes de primero, segundo y tercer ciclo. 
 A tales efectos, las Universidades y las Administraciones Públicas responsables de las Instituciones sanitarias de 
titularidad pública deberán establecer los correspondientes conciertos para la utilización de estas últimas en la investigación y 
la docencia de la Medicina, la Enfermería, la Farmacia y las demás enseñanzas relacionadas con las ciencias de la salud, 
respetando las bases generales que se señalan en el presente Real Decreto y, en su caso, el régimen de conciertos que las 
Administraciones Públicas competentes en educación y sanidad puedan dictar, al amparo del artículo 104.3 de la Ley General 
de Sanidad, con sujeción, asimismo, a lo establecido en el presente Real Decreto. 
 Dos. Las Universidades que estén autorizadas a impartir la licenciatura en Medicina y Cirugía deberán disponer, a los 
efectos previstos en el apartado anterior, al menos de un Hospital y tres Centros de atención primaria de carácter universitario, 
haciendo coincidir estas Instituciones con las de mayor calidad asistencial del ámbito geográfico correspondiente. 
 Tres. Los Hospitales y Centros de atención primaria concertados de acuerdo con lo establecido en este Real Decreto 
constituirán las unidades docente-asistenciales de los Centros que organicen las enseñanzas relacionadas con las ciencias de 
la salud, proporcionando, en coordinación con la infraestructura sanitaria correspondiente, asistencia del máximo nivel científico 
y desarrollando funciones de investigación en las áreas de las ciencias de la salud. 
 Cuatro. Las Universidades, mediante los oportunos conciertos, deberán garantizar que los Profesores universitarios 
pertenecientes a los Cuerpos de Funcionarios Docentes, cuya actividad docente así lo exija, puedan ejercer la complementaria 
actividad asistencial, en los términos establecidos en el presente Real Decreto y en los respectivos conciertos. Asimismo, éstos 
deberán considerar las necesidades hospitalarias derivadas de la investigación que se realice en las Universidades. 
 
Artículo 2. 
 Los conciertos que se celebren entre las Administraciones Públicas responsables de las Instituciones sanitarias públicas 
y las Universidades se ajustarán a las bases que se recogen en el artículo 4 de este Real Decreto. 
 
Artículo 3. 
 Uno. La Universidad podrá concertar igualmente con Instituciones sanitarias de titularidad privada, de acuerdo con lo 
señalado en los artículos 1 y en las bases 1 a 6, 11, 12, 15, 17, 18 y disposición adicional primera. En todo caso, la Institución 
deberá estar previamente acreditada conforme a lo señalado en la base 3. 

                                                           1 Órgano emisor: Presidencia del Gobierno 
 Publicado en el «BOE», número 182 de 31/7/1986. 
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 Dos. Con el fin de garantizar los objetivos docentes e investigadores de la Universidad, el concierto podrá señalar el 
número de plazas de profesores asociados pertenecientes a la plantilla de la Universidad que se cubrirán por personal de la 
Institución sanitaria de titularidad privada. 
 
Artículo 4. 
 Las bases generales del régimen de conciertos son las siguientes: 
 
 Primera. Objetivo de los conciertos. 
 
 Los objetivos generales de los conciertos serán los siguientes: 
 
 1. Docentes: 
 
 A) Promover la máxima utilización de los recursos sanitarios hospitalarios y extra-hospitalarios, humanos y materiales 
para la docencia universitaria de las diversas enseñanzas sanitarias a nivel pregraduado y posgraduado, favoreciendo la 
actualización de las mismas y su continua mejora de calidad. 
 La colaboración se establecerá para la formación clínica y sanitaria de los alumnos de cualquiera de los tres ciclos 
universitarios y estudios de posgraduados en aquellas titulaciones o materias relacionadas con las ciencias de la salud. En el 
caso de estudios de tercer ciclo, esta formación se extenderá a la metodología y a las técnicas de la investigación sanitaria. 
 B) Cooperar en el mantenimiento de la cualificación de los profesionales de la salud a su más alto nivel, cuidando su 
actualización y reciclaje y favoreciendo su incorporación a la docencia universitaria. 
 
 2. Asistenciales: 
 
 A) Cooperar para que las investigaciones y enseñanzas universitarias en Medicina, Enfermería, Farmacia y demás 
profesiones sanitarias puedan ser utilizadas para la mejora constante de la atención sanitaria. 
 B) Prever que coincidan la mayor calidad asistencial con la consideración de Hospital universitario o asociado a la 
Universidad, dentro del oportuno sistema de sectorialización y regionalización de la asistencia sanitaria. 
 
 3. De investigación: 
 
 A) Potenciar la investigación en las ciencias de la salud, coordinando las actividades de las Universidades con las de las 
Instituciones sanitarias, para una mejor utilización de los recursos humanos y materiales. 
 B) Favorecer el desarrollo de los departamentos universitarios en las áreas de la salud, potenciando su coordinación 
con las unidades de investigación de los Hospitales y estimulando las vocaciones investigadoras. 
 
 Segunda. Procedimiento de elaboración del concierto. 
 
 Uno. Las Universidades, teniendo en cuenta las necesidades asistenciales de la población, en el marco de la 
planificación general de la enseñanza superior, harán un estudio, basado en criterios generales elaborados conjuntamente por 
los Ministerios de Educación y Ciencia y Sanidad y Consumo, de las necesidades docentes e investigadoras, tanto a nivel 
hospitalario como extrahospitalario, que debieran ser atendidas por las Instituciones concertadas. 
 Dos. Dicho estudio será elevado a los órganos responsables de enseñanza universitaria y de sanidad de la Comunidad 
Autónoma correspondiente, quienes, de acuerdo con la Universidad y el INSALUD u Organismo de la Comunidad Autónoma 
que hubiera asumido sus funciones, fijarán la Institución o Instituciones sanitarias que deban ser concertadas. En el caso de 
tratarse de una Institución sanitaria que no sea de la Seguridad Social, se requerirá el acuerdo de la Entidad de la que dependa 
aquélla. En todo caso, para garantizar una adecuada coordinación, se procurará que no exista una excesiva dispersión de la 
docencia en Centros diversos. 
 Tres. Se constituirá una Comisión formada por tres representantes de cada una de las siguientes Instituciones: 
Universidad, Organismos responsables de educación superior y de sanidad de las Comunidades Autónomas, Instituto Nacional 
de la Salud u Organismos que hubiera asumido sus funciones o, en su caso, Entidad de la que dependa la Institución sanitaria 
a concertar. 
 Esta Comisión, en un plazo no superior a un año, elaborará el proyecto de concierto que, una vez acordado entre el 
INSALUD u Organismo que hubiera asumido sus funciones o, en su caso, Entidad de la que dependa la Institución sanitaria a 
concertar y la Universidad correspondiente, será remitido, previo informe del Consejo Social de ésta, para su aprobación y 
publicación, a la Comunidad Autónoma. 
 
 Tercera. 
 
 Uno. Sólo podrán ser objeto de concierto con las Universidades aquellas Instituciones sanitarias que reúnan los 
requisitos que se establezcan, de común acuerdo, por los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Educación y Ciencia, previo 
informe del Consejo de Universidades, para desarrollar la docencia en las distintas titulaciones o materias relacionadas con las 
ciencias de la salud.1 
 Dos. Dichos requisitos, cuya existencia será comprobada por la Comunidad Autónoma correspondiente, deberán 
garantizar que las Instituciones sanitarias poseen la infraestructura material necesaria para el desarrollo de las funciones 
docentes e investigadoras que se derivan del establecimiento de un concierto con la Universidad. 
 
 Cuarta. 
 
 El Consejo de Universidades tendrá en cuenta, para la determinación de los módulos objetivos que deba fijar, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Reforma Universitaria, la capacidad de las Instituciones sanitarias 
que se concierten. 
 
 Quinta. 
 
 Cuando el concierto se refiera a un Hospital en su integridad o que abarque a la mayoría de sus servicios, se añadirá a 
su denominación el adjetivo «universitario». 

                                                           
 1 Orden de 31 de julio de 1987, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, por la que se establecen los requisitos a los 
que se refiere la base 3.ª, 1, del artículo 4.º del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio («BOE», número 188 de 7/8/1987). 
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 En otro caso, a su denominación se añadirá la de «Hospital asociado a la Universidad que establece el concierto». En 
cualquier caso, será exigible la concertación, al menos, de un servicio con el departamento que corresponda. 
 Con análogos criterios, los Centros de atención primaria concertados se denominarán «universitarios» o «asociado a la 
Universidad», según corresponda. 
 
 Sexta. 
 
 Uno. El concierto, de acuerdo con lo establecido en la base segunda, señalará los servicios de la Institución sanitaria 
que se conciertan y los departamentos universitarios que con ellos se relacionan, así como las fórmulas de coordinación entre 
las actividades docentes, investigadoras y asistenciales. Los servicios así concertados lo serán en su totalidad y el concierto 
preverá la existencia de una Comisión Universidad-Institución sanitaria compuesta por un número igual de miembros de 
ambas, encargada de velar por la correcta aplicación del mismo, teniendo en cuenta, de un lado, la estructura departamental 
prevista en la Ley de Reforma Universitaria y, de otro, la estructura funcional de la Institución sanitaria. 
 Dos. Las normas estatutarias de la Universidad podrán prever en los departamentos vinculados con diferentes servicios 
la representación de éstos en el Consejo del departamento, con el fin de garantizar la coordinación a que se refiere el apartado 
anterior. 
 
 Séptima. 
 
 Uno. De conformidad con lo previsto en el artículo 105 de la Ley General de Sanidad, y con el fin de garantizar los 
objetivos docentes e investigadores de las Universidades en las áreas relacionadas con las ciencias de la salud, el concierto 
establecerá las plazas de facultativos especialistas de la Institución sanitaria que quedan vinculadas con plazas docentes de la 
plantilla de los Cuerpos de Profesores de la Universidad. Mientras tenga tal carácter, dicha plaza se considerará a todos los 
efectos como un solo puesto de trabajo y supondrá para quien lo ocupe el cumplimiento de las funciones docentes y 
asistenciales en los términos que se establecen en el presente Real Decreto. 
 Asimismo, con idéntica finalidad y en virtud de lo dispuesto en el mencionado artículo de la Ley General de Sanidad, el 
concierto establecerá el número de plazas de Profesor asociado pertenecientes a la plantilla de la Universidad que 
obligatoriamente deberán cubrirse por personal de la Institución sanitaria concertada. Este número no será tenido en cuenta a 
efectos del porcentaje a que se refiere el artículo 33.3 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria. 
 Dos. Cuando se defina la plantilla vinculada se establecerá la adecuada correspondencia entre la actividad docente y 
asistencial para hacer efectivas ambas funciones. En todo caso, el acceso a las Jefaturas de Departamento, Servicio o Sección 
u otra Jefatura de las Instituciones sanitarias, deberá realizarse conforme a las disposiciones por las que las Administraciones 
Sanitarias competentes regulen el acceso a las mismas. 
 Tres. En el marco de la planificación asistencial de los Centros concertados, y en atención a las necesidades docentes e 
investigadoras de las Universidades, el concierto preverá, igualmente, la forma de reducir o ampliar tanto el número de plazas 
vinculadas como el de plazas de Profesor asociado destinadas al personal de la Institución sanitaria. 
 
 Octava. 
 
 Uno. Las plazas vinculadas contempladas en la base séptima se proveerán a través del oportuno concurso, en el que 
podrán participar los candidatos que reúnan los requisitos señalados en la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, y 
que, además, acrediten la posesión del título de especialista que proceda. 
 Dos. Los concursos se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,1 con las 
particularidades siguientes: 
 
 A) La convocatoria de la plaza se efectuará conjuntamente por la Universidad y la Administración Pública responsable 
de la Institución sanitaria concertada. 
 B)2 Las Comisiones que han de resolver los concursos habrán de contar con cinco miembros y estarán constituidas de 
la forma siguiente: 
 
 Dos Profesores pertenecientes al Cuerpo Docente Universitario que proceda, en función de la plaza convocada, del 
área de conocimiento a que corresponda la plaza, designados y nombrados por la Universidad convocante, y de los cuales uno 
será el Presidente de la Comisión y el otro actuará de Secretario. 
 Los tres Vocales restantes serán nombrados por la Universidad, uno designado por el Consejo de Universidades, 
mediante sorteo, de entre Profesores pertenecientes a Cuerpos Docentes Universitarios, del área de conocimiento respectiva, 
que ocupen plaza asistencial en cualquier Institución sanitaria. Los dos que restan, que serán Doctores, salvo en el caso de 
tratarse de una plaza de Titular de Escuela Universitaria, y deberán estar en posesión del título de especialista que se exija 
como requisito para concursar a la plaza, serán designados por la Administración Pública responsable de la Institución sanitaria 
concertada de acuerdo con la normativa vigente.  
 
 C) Además de lo contemplado en los artículos 9 y 10.1, a), del Real Decreto citado, los candidatos deberán reseñar en 
el currículum los méritos y demás documentos acreditativos de su labor asistencial, según el modelo que establezca la 
convocatoria del concurso, que se fijará atendiendo a la legislación vigente en materia de provisión de vacantes de los 
Organismos de la Seguridad Social o de la Institución sanitaria de que se trate, cuando ésta no pertenezca a la misma. La 
Comisión seguirá para la evaluación de los méritos asistenciales lo establecido en los baremos de acceso a las plazas 
jerarquizadas de la Seguridad Social, cuando se trate de una Institución sanitaria perteneciente a ésta. 
 D) En la convocatoria de la plaza se podrá anunciar la realización de pruebas prácticas que se desarrollarán en los 
términos que se establezcan en la misma. 
 E) Las Comisiones, en la forma que determina el Real Decreto citado, valorarán todos y cada uno de los extremos 
solicitados a los concursantes, incluida, en su caso, la realización de las pruebas prácticas. Si se realizara alguna prueba 
práctica, la Comisión comunicará a los concursantes en el acto de presentación las características de la misma y debatirá tras 
ella, con el concursante, aquellos aspectos que estime relevantes en relación con su ejecución, durante un tiempo máximo de 
tres horas.  
 
 
                                                           

 1 Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios («BOE» 
número 241, de 8/10/2007). 
 2 Letra B) redactada de conformidad con la Sentencia de 3 de julio de 1989, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, corregida materialmente por Auto 
de 22 de febrero de 1990, que declaró nulo su inciso final, y, a su vez, derogado por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, de bases generales del régimen de conciertos con las Instituciones Sanitarias («BOE», número 279, de 21-11-1991). 
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 Novena. 
 
 Uno. Los Profesores asociados a los que alude el párrafo 2 del número 1 de la base séptima serán contratados por las 
Universidades en las condiciones que se establecen en la base decimotercera, conforme a lo previsto en los Estatutos 
respectivos. Se regirán por lo establecido en la Ley de Reforma Universitaria y sus disposiciones de desarrollo. El concierto 
recogerá la duración de los contratos y de sus posibles renovaciones. El Profesor asociado, en todo caso, cesará como tal 
cuando, por cualquier motivo, cause baja en la plaza asistencial que ocupe en la Institución sanitaria concertada. 
 Las Universidades adoptarán, mediante las normas estatutarias correspondientes, las fórmulas específicas necesarias 
para regular la participación de estos Profesores en los órganos de gobierno en que así proceda. 
 Dos. En el supuesto de que algún Profesor asociado de los que se regulan en la presente base gane un concurso para 
ocupar una plaza perteneciente a los Cuerpos de Funcionarios Docentes de las Universidades, que no esté previamente 
vinculada, ésta pasará a serlo, siempre que las necesidades asistenciales y docentes así lo aconsejen, y se amortizará el 
correspondiente contrato. 
 
 Décima. 
 
 Uno. Las Universidades, en los conciertos con las Instituciones sanitarias, preverán el número de plazas de ayudantes 
de su plantilla que se cubrirán mediante concurso público entre profesionales de las áreas de la salud con el título de 
especialista que se corresponda con el área de conocimiento del Departamento que proceda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 105 de la Ley General de Sanidad. 
 Dos. El concierto contemplará las medidas necesarias para que los ayudantes de los Departamentos a que se refiere la 
base sexta, uno, puedan realizar la actividad asistencial que proceda. 
 
 Undécima. 
 
 Uno. El concierto deberá prever que el personal sanitario contratado por la Universidad que no posea el título de Doctor, 
así como los facultativos residentes que realicen la formación especializada en las Instituciones concertadas, tenga reservado 
un cupo de plazas en los programas de doctorado que en el ámbito de las ciencias de la salud oferte la Universidad para poder 
obtener en ella el título de Doctor. 
 Dos. Con este fin, las Universidades podrán convalidar los cursos y seminarios de doctorado a que se refiere el artículo 
6 del Real Decreto 185/1985, de 23 de enero1, así como sus correspondientes créditos a aquellos facultativos que estuvieran 
en posesión del título de Especialista y que hubieran cursado un programa de formación especializada que tuviera relación 
directa con los programas de doctorado. Para efectuar dichas convalidaciones, que no podrán extenderse a los cursos y 
seminarios contemplados en el apartado 1, a), del artículo 3.º del Real Decreto mencionado anteriormente, las Universidades 
tendrán en cuenta, asimismo, el currículum científico académico de estos facultativos. 
 
 Duodécima. 
 
 Uno. En el concierto se recogerán las medidas necesarias para que los ayudantes y los Profesores pertenecientes a los 
Cuerpos Docentes Universitarios de las áreas de conocimiento relacionadas con las ciencias de la salud puedan obtener el 
título de Especialista que se corresponda con su área, a través de la vía establecida en el artículo 18 del Real Decreto 
127/1984, de 11 de enero, por el que se regula la formación médica especializada y la obtención del título de Médico 
Especialista, o de las que deberán establecerse para el resto de los títulos de Especialista en materias relacionadas con las 
ciencias de la salud. 
 Dos. Con el fin de garantizar la formación aludida en el apartado anterior, para los títulos de Médico Especialista, la 
Comisión Interministerial a que se refiere el artículo 5 del Real Decreto 127/1984, de 11 de enero, en función de las 
necesidades docentes y asistenciales, previo informe del Consejo Nacional de Especialidades Médicas, y a solicitud de las 
Universidades, decidirá anualmente el número de Profesores y ayudantes y las especialidades a las que podrán acogerse para 
acceder a los programas de formación que correspondan a su área de conocimiento. 
 Tres. De acuerdo con lo señalado en el artículo 105 de la Ley General de Sanidad y en el marco de los conciertos, las 
Administraciones Públicas responsables de las Instituciones sanitarias facilitarán el desempeño de la actividad asistencial 
necesaria para la formación especializada de los ayudantes y Profesores citados, de acuerdo con los programas de formación 
de las Comisiones nacionales que correspondan. 
 
 Decimotercera.2 
 
 Uno. Todos los Catedráticos y Profesores titulares de las áreas de conocimiento relacionadas con las ciencias de la 
salud que ocupen una plaza vinculada desarrollarán el conjunto de sus funciones docentes, investigadoras y asistenciales en 
una misma jornada. 
 La dedicación horaria semanal de dicha jornada será la siguiente: 
 
 a) Seis horas semanales, como máximo, exclusivamente docentes, durante el período lectivo. 
 b) Tres horas semanales, como máximo, de asistencia y tutoría al alumnado durante el período lectivo, que podrá 
realizarse en la Institución sanitaria concertada. 
 c) Veinticinco horas semanales, como mínimo, de asistencia sanitaria en la correspondiente Institución. En dichas horas 
quedará incluida, en su caso, la docencia práctica y la función investigadora que impliquen actividad asistencial; la docencia 
práctica conllevará, en todo caso, la responsabilidad directa del Profesor en el aprendizaje clínico de los alumnos que le sean 
asignados. 
 d) El resto de las horas de la jornada semanal legalmente establecida, tanto en el período lectivo como en el período no 
lectivo, se dedicarán a la función investigadora que no implique actividad asistencial, así como, en su caso, a la atención de las 
necesidades de gestión y administración inherentes al cargo o puesto de trabajo que se desempeñe en los ámbitos docentes y 
asistencial. 
 

                                                           
 1 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales («BOE» número 260, de 
30/10/2007). 
 2 Base Decimotercera redactada de conformidad con el artículo 1 del Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio, de bases generales del régimen de conciertos con las Instituciones Sanitarias («BOE», número 279, de 21-11-1991). 
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 Dos. El personal asistencial contratado como Profesor Asociado, en aplicación de lo establecido en el presente Real 
Decreto, desarrollará el conjunto de sus actividades docentes y asistenciales en una misma jornada. La dedicación horaria de 
dicho personal será la siguiente: 
 
 a) Hasta un máximo de tres horas semanales exclusivamente docentes, si tuviera encomendada esta actividad, durante 
el período lectivo. 
 b) Hasta un máximo de tres horas semanales de tutoría o asistencia al alumnado, durante el período lectivo. 
 c) El resto de las horas de la jornada semanal legalmente establecida se dedicará a la actividad asistencial, en la que 
quedarán incluidas las horas de docencia práctica; ésta implicará la responsabilidad directa del Profesor en el aprendizaje 
clínico de los alumnos que le sean asignados. 
 
 Tres. 1. Con respecto a los límites máximos establecidos en el punto uno de esta misma base, el cómputo de tiempo de 
dedicación a la docencia podrá hacerse, de acuerdo con lo establecido en el punto 8 del artículo 9 del Real Decreto 898/1985, 
de 30 de abril, por períodos anuales, siempre que lo permitan las necesidades del servicio y según acuerde la Comisión Mixta 
Universidad-Institución sanitaria. 
 2. En los períodos en los que la programación académica no incluya el desarrollo de las horas exclusivamente docentes, 
el cómputo de la jornada no será inferior a la legalmente establecida, dedicándose dichas horas a las actividades mencionadas 
en el apartado c) de los puntos uno y dos de esta base. 
 Cuatro. La Comisión Mixta Universidad-Institución sanitaria prevista en la base sexta del artículo 4 del Real Decreto 
1558/1986, establecerá las fórmulas de coordinación entre las actividades a las que se refieren los puntos que anteceden, en 
especial a efectos de la elaboración del calendario académico de acuerdo con el artículo 10.1 del Real Decreto 898/1985, de 
30 de abril, sobre régimen del profesorado universitario1, teniendo en cuenta, por un lado, las competencias resultantes de la 
estructura departamental previstas en la Ley de Reforma Universitaria y, por otro, la estructura funcional de la Institución 
Sanitaria, todo ello en función de las necesidades docentes, asistenciales e investigadoras de la Universidad y de la Institución 
sanitaria. 
 Cinco. 1. El régimen de dedicación del profesorado con plaza vinculada, desarrollada en la misma jornada a que se 
refieren los puntos uno y dos de la presente base, implicará el conjunto de sus actividades docentes, asistenciales y de 
investigación. 
 La denominación del régimen de dedicación del profesorado con plaza vinculada se corresponderá con el establecido 
para el profesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios. En consecuencia, existirán dos regímenes de dedicación: A 
tiempo completo y a tiempo parcial. El régimen de dedicación a tiempo completo comportará la exclusiva dedicación a los 
sistemas sanitario y docente públicos. En ambos casos la duración de la jornada laboral será legalmente establecida para el 
personal con plaza exclusivamente asistencial en los centros sanitarios públicos. 
 2. Los Profesores asociados con plaza asistencial en los centros concertados tendrán, en su calidad de Profesor, el 
régimen de dedicación a tiempo parcial de tres horas lectivas semanales y un número igual de horas de tutoría y asistencia a 
los alumnos, que se desarrollará dentro de la jornada laboral legalmente establecida, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
dos de esta base. 
 Seis. 1. La realización de funciones docentes mediante contrato con la Universidad, como Profesor asociado, por el 
personal de las instituciones sanitarias concertadas requerirá el reconocimiento previo de compatibilidad. 
 2. El desarrollo de actividad privada por el personal que desempeñe plaza vinculada o sea contratado como Profesor 
asociado de acuerdo con lo dispuesto en el presente Real Decreto, precisará la correspondiente autorización de 
compatibilidad. En todo caso, no podrá autorizarse dicha compatibilidad para el desarrollo de actividad privada al personal que 
desempeñe plaza vinculada por la que perciba complemento específico o concepto equiparable, ni al personal asistencial 
contratado como Profesor asociado, que perciba el mismo complemento retributivo por su actividad asistencial. 
 Siete. Todas las retribuciones del personal que ocupe plaza vinculada se abonarán en una única nómina por la 
Universidad, sin que pueda satisfacerse retribución alguna por la correspondiente Institución sanitaria. 
 Ocho. 1. Las retribuciones, por el conjunto de las funciones docentes, asistenciales y de investigación del profesorado 
que ocupe plaza vinculada en cualquier Universidad pública española, serán básicas y complementarias. 
 2. Las retribuciones básicas de este personal, cualquiera que sea su régimen de dedicación, serán las establecidas con 
carácter general para el personal funcionario del grupo A, incluidos en el ámbito de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública. 
 3. Las cuantías de las retribuciones complementarias, constituidas por complemento de destino, complemento 
específico y complemento de productividad, se fijarán por el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, previa iniciativa conjunta de los de Educación y Ciencia y Sanidad y Consumo. 
 4. En ningún caso la cuantía que se fije para el complemento de destino supondrá variación del nivel que para dicho 
complemento ha sido fijado en el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto. 
 5. El complemento específico, que se reconocerá al profesorado con plaza vinculada en régimen de dedicación a tiempo 
completo, resultará de la suma total de los importes de los siguientes componentes: 
 
 a) Componente general, en la cuantía que se fije el Consejo de Ministros. 
 b) Componente singular, por el desempeño de cargos académicos. 
 c) Componente por méritos docentes. 
 
 Los componentes b) y c) se aplicarán en los casos y cuantías que procedan por aplicación del citado Real Decreto 
1086/1989. 
 6. El complemento de productividad, en la cuantía que resulte por la suma de los siguientes importes: 
 
 a) Importe que fije el Consejo de Ministros. 
 b) Importe del complemento de productividad por actividad investigadora, que se reconocerá al profesorado en régimen 
de tiempo completo en los casos y cuantías que procedan por aplicación del Real Decreto 1086/1989. 
 c) Importe variable por atención continuada y por rendimiento o cumplimiento de objetivos en los casos y cuantías que 
se fijen para el personal asistencial por aplicación del Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre, y demás disposiciones 
pertinentes. 
 
 Nueve. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previa iniciativa conjunta de los de 
Educación y Ciencia y Sanidad y Consumo, fijará la retribución del personal sanitario que tenga formalizado contrato de 
Profesor asociado con la Universidad correspondiente, al amparo de lo establecido en el presente Real Decreto para la 
realización de funciones docentes. 

                                                           
 1 Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del profesorado universitario («BOE» número 146, de 19/6/1985) 
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 Diez. Los Profesores que ocupen plazas vinculadas y los Profesores asociados a que se refieren los puntos anteriores 
podrán realizar actividades de investigación científica y técnica al amparo del artículo 11 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria, sin perjuicio de las obligaciones a que se refieren los puntos Uno y Dos de esta base. 
 Once. Los conciertos preverán los mecanismos de compensación presupuestaria entre el INSALUD u Organismo de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, o Entidad de la que depende la Institución sanitaria concertada, y la Universidad, con 
el fin de satisfacer las retribuciones a que se refiere esta base. 
 
 Decimocuarta. 
 
 Uno. Sin perjuicio de las especificaciones que se establecen en el presente Real Decreto, los Profesores que 
desempeñan plaza vinculada tendrán los derechos y deberes inherentes a su condición de Cuerpos Docentes de Universidad y 
de personal estatutario del régimen correspondiente de la Seguridad Social o de la Institución concertada que corresponda 
cuando ésta no pertenezca a la misma. 
 Dos. La aplicación del régimen disciplinario correspondiente en cada caso a las funciones docentes y asistenciales, 
tanto al personal que desempeñe plaza vinculada, como al sanitario que ejerza funciones como Profesor contratado, se hará 
de acuerdo con lo establecido respectivamente, por el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del Profesorado 
universitario1, y por el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social de 23 de diciembre de 1966 y normas 
complementarias de aplicación. En el caso de Instituciones sanitarias que no pertenezcan a la Seguridad Social, se tendrá en 
cuenta el régimen disciplinario legalmente aplicable a su personal. 
 
 Decimoquinta. 
 
 Los estudiantes que reciban sus enseñanzas en una Institución concertada deberán someterse a las reglas de 
funcionamiento y disciplina de ésta y de la Universidad. 
 
 Decimosexta. 
 
 Uno. En el caso de Hospitales universitarios, formará parte de la Comisión de Dirección, como miembro de pleno 
derecho, con voz y voto, un representante nombrado por la Junta de Gobierno de la Universidad, a propuesta de las 
Facultades o Escuelas implicadas en el concierto. Este establecerá en estos casos fórmulas de participación de los Hospitales 
en los órganos de gobierno de la Universidad. 
 Dos. En los Hospitales que a 31 de diciembre de 1984 tenían la condición de Hospitales clínicos, el Director Médico del 
Hospital será designado, preferentemente, de entre Profesores que ocupen plaza de plantilla vinculada y Profesores asociados, 
previo informe de la Junta de Gobierno de la Universidad, con cumplimiento, en todo caso, de las normas sobre 
incompatibilidades. Asimismo, formarán parte de la Comisión de Participación Hospitalaria tres representantes de la 
Universidad, nombrados por la Junta de Gobierno de la misma, a propuesta de la Facultad de Medicina. A estos Hospitales les 
será de aplicación, igualmente, lo establecido en el apartado anterior. 
 Tres. En el caso de Hospitales asociados, el concierto establecerá fórmulas de participación de la Universidad en los 
órganos de Dirección de los Hospitales, así como de éstos en los órganos de gobierno de la Universidad. 
 Cuatro. En el caso de Centros de atención primaria, universitarios o asociados a la Universidad, el concierto establecerá 
también fórmulas de participación de la Universidad en los órganos de Dirección de las correspondientes Instituciones 
sanitarias, así como de éstos en los órganos de gobierno de la Universidad. 
 Cinco. Lo establecido en esta base deberá adaptarse por las diferentes Comunidades Autónomas que hayan recibido 
transferencias del INSALUD, previo acuerdo con la Administración competente en educación superior, a la estructura 
establecida para los Hospitales que dependan de cada una de ellas, respetando los criterios establecidos en los apartados 
anteriores. 
 
 Decimoséptima. 
 
 En el concierto se harán constar expresamente los criterios para la atribución de titularidad del material inventariable 
que se adquiera, por una u otra parte, durante el período de vigencia del mismo, para la financiación de las obras de todo tipo 
que se realicen, así como para la amortización e imputación de costes. 
 
 Decimoctava. 
 
 Los conciertos que se realicen al amparo del presente Real Decreto preverán la oportuna cláusula de denuncia. Para 
que la denuncia, en su caso, sea efectiva, deberá ser ratificada por el Organismo que dio la aprobación al concierto. 
 
Disposición adicional primera. 
 El concierto establecerá las compensaciones que la Universidad satisfará a la Institución sanitaria en concepto de su 
utilización para la docencia. 
 
Disposición adicional segunda. 
 Para la aplicación de lo establecido en el presente Real Decreto a los conciertos entre las Universidades y las 
Administraciones Públicas responsables de las Instituciones sanitarias de titularidad pública que no pertenezcan a la Seguridad 
Social, el Ministerio de Educación y Ciencia y el de Sanidad y Consumo o, en su caso, las Comunidades Autónomas que hayan 
asumido competencias en educación superior y sanidad, efectuarán las adaptaciones exigidas por las peculiaridades del 
régimen específico de las mencionadas Instituciones. 
 
Disposición adicional tercera. 
 Todo concierto que suponga incremento de gasto público preverá la forma de financiación del mismo, con la 
conformidad, en todo caso, de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Trabajo y Seguridad Social, según corresponda, o 
de los Organismos responsables de la financiación de las Instituciones sanitarias y de la de Universidades. 
 Cuando la Administración Pública que haya de firmar el concierto sea una Comunidad Autónoma que hubiera asumido 
la gestión de los servicios del INSALUD, el costo que suponga el concierto no podrá originar un incremento de los recursos que 
le correspondan por aplicación del coeficiente de participación de dicha Comunidad en el presupuesto del sistema de la 
Seguridad Social. 
 
 

                                                           1 Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del profesorado universitario («BOE» número 146, de 19/6/1985). 
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Disposición transitoria primera. 
 Las plazas asistenciales de Hospitales concertados de titularidad pública y las docentes ocupadas por Profesores 
pertenecientes a los Cuerpos universitarios, se convertirán en plazas vinculadas cuando sean aprobados los correspondientes 
conciertos, de acuerdo con lo establecido en el presente Real Decreto. 
 De acuerdo con lo establecido en la base decimocuarta de este Real Decreto, el desempeño de las funciones 
asistenciales correspondientes a estos Profesores se adaptará a lo dispuesto en las normas de la Seguridad Social o de la 
Institución sanitaria que proceda, si ésta no pertenece a la misma. 
 El concierto podrá prever que dichas plazas dejen de tener tal carácter en el momento en que se produzca la 
correspondiente vacante, en atención a las necesidades docentes y asistenciales. 
 
Disposición transitoria segunda. 
 Uno. En el plazo de un año a partir de la publicación del presente Real Decreto, deberán suscribirse los respectivos 
conciertos entre las Universidades y las Instituciones sanitarias a las que alude el presente Real Decreto. 
 Dos.1 En tanto se suscriben los conciertos a que se refiere el presente Real Decreto, los Catedráticos y Profesores 
titulares de las Facultades de Medicina y Farmacia y de las Escuelas Universitarias de Enfermería y Fisioterapia no precisarán 
autorización de compatibilidad para su complementaria actividad asistencial en el hospital de la Universidad o concertado con 
la misma que corresponda, de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. A estos funcionarios les será de 
aplicación el régimen previsto en la base decimotercera de las establecidas en el artículo 4 de este Real Decreto, 
considerándoseles como titulares de plaza vinculada a los exclusivos efectos de la aplicación de la normativa contenida en 
dicha base. 
 Todas las retribuciones de este personal se abonarán en una única nómina por la Universidad, sin que pueda 
satisfacerse retribución alguna por la correspondiente Institución sanitaria. 
 Tres. A partir del curso 1986-1987, las Universidades podrán contratar al personal facultativo de los Hospitales de la 
Universidad o concertados con la misma únicamente como Profesores asociados, en régimen de dedicación de tres o seis 
horas, de acuerdo con lo que se dispone en el apartado dos de la base decimotercera del presente Real Decreto. El 
desempeño de funciones docentes como tales Profesores requerirá la oportuna autorización de compatibilidad, cuya concesión 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril. Cuando sean fijadas las retribuciones 
a que se refiere la base decimotercera citada, entrará en vigor el régimen de incompatibilidades en ella determinado. 
 Asimismo, a efectos del porcentaje de estos Profesores asociados, será de aplicación lo previsto en el párrafo 2, 
apartado uno, de la base séptima. 
 En tanto se fijan las retribuciones a las que se refiere el apartado cuatro de la citada base decimotercera, estos 
Profesores asociados percibirán una retribución cuya cuantía en cómputo anual será el 80 por 100 de la de un Profesor titular 
interino de Escuela Universitaria, sin trienios, para cada uno de los dos regímenes de dedicación aludidos. 
 
Disposición transitoria tercera. 
 Hasta tanto no se proceda a desarrollar por los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo lo previsto 
en la base tercera de este Real Decreto, se considerará que reúnen los requisitos para concertar con las Universidades los 
Hospitales que a 31 de diciembre de 1984 tuviesen la consideración de Hospitales clínicos, o tuvieran firmado concierto con la 
Universidad para cumplir los fines a que se refiere el presente Real Decreto o estuvieran acreditados para la formación de 
especialistas, según lo dispuesto en el Real Decreto 127/1984, por el que se regula la formación médica especializada y la 
obtención del título de Médico Especialista2. 
 En todo caso, los conciertos que celebren las Universidades con las Administraciones Públicas responsables de los 
Hospitales que a 31 de diciembre de 1984 tenían la condición de clínicos, deberán cumplir la condición que se establece en la 
base quinta, con el fin de que pasen a denominarse Hospitales universitarios. 
 
Disposición transitoria cuarta. 
 Uno. En el caso de que exista, en el marco de un concierto, una plaza vinculada que proceda de una asistencial que 
esté desempeñada en propiedad por un facultativo, y de una docente ocupada por un Catedrático o Profesor titular, se 
procederá a asignar a éste, por el Instituto Nacional de la Salud u Organismo correspondiente de la Comunidad Autónoma, o 
Entidad de la que dependa la Institución sanitaria, una plaza dentro de la red asistencial en la localidad donde esté ubicada la 
Universidad para que pueda desempeñar las funciones docentes y asistenciales correspondientes a su área de conocimiento. 
El régimen de prestación de servicios, así como sus retribuciones, será el establecido por el presente Real Decreto para las 
plazas vinculadas a que se refiere el artículo 105.1 de la Ley General de Sanidad. 
 Cuando la plaza asistencial desempeñada por un facultativo, a la que alude el párrafo anterior, quede definitivamente 
vacante, se cubrirá por el procedimiento establecido para las plazas del INSALUD u Organismo de la Comunidad Autónoma 
que hubiera asumido sus funciones o Entidad de la que dependa la Institución sanitaria. En el caso de que el Catedrático o 
Profesor titular antes mencionado gane dicha plaza, ésta y la docente se convertirán en plazas vinculadas. 
 En cualquier caso, el concierto deberá establecer un plazo máximo para que al Profesor le sea adjudicada una plaza 
asistencial en el Hospital o Centro de Atención Primaria concertado con la Universidad correspondiente en función del área de 
conocimiento a la que esté adscrito. 
 Dos. Lo establecido en esta disposición transitoria sólo será de aplicación a quienes, a la entrada en vigor de este Real 
Decreto ocupen una plaza de Catedrático o de Profesor titular en la Universidad que corresponda, o la obtengan en virtud de 
un concurso convocado con anterioridad a la mencionada entrada en vigor. 
 
Disposición transitoria quinta. 
 En el caso de que exista, en el marco de un concierto, una plaza vinculada que proceda de una asistencial 
desempeñada por un facultativo, y de una perteneciente a los Cuerpos Docentes Universitarios que esté vacante en el 
concierto, se establecerá que la Universidad deberá nombrar al referido facultativo Profesor asociado, garantizando en todo 
caso un período no superior a cinco años, antes de sacar la plaza docente a concurso. 
 
Disposición transitoria sexta. 
 Hasta tanto no sean aprobados los conciertos, conforme a lo previsto en el presente Real Decreto, las Universidades y 
las Administraciones Públicas responsables de las Instituciones sanitarias a las que se refiere la disposición transitoria tercera, 

                                                           
 1 Apartado dos redactado de conformidad con el artículo 2 del Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio, de bases generales del régimen de conciertos con las Instituciones Sanitarias («BOE», número 279, de 21-11-1991). 
 2 Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan 
determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada («BOE» número 45, de 21/2/2008) 
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se comunicarán previamente las vacantes docentes y asistenciales que hubieran de salir a provisión, con el fin de facilitar la 
configuración de sus plantillas vinculadas en el futuro concierto. 
 
Disposición transitoria séptima. 
 Las Instituciones sanitarias podrán, en atención a los méritos científicos excepcionales de un determinado Profesor 
universitario, dotar una plaza asistencial en aquellos supuestos en que no existiera plaza vinculada o ésta estuviera ocupada. 
En este caso, la plaza asistencial será amortizada cuando quede vacante. 
 
Disposición transitoria octava. 
 En tanto las Comunidades Autónomas no asuman competencias en materia universitaria o de asistencia sanitaria, las 
que les atribuye el presente Real Decreto serán desempeñadas por el Ministerio de Educación y Ciencia y el Ministerio de 
Sanidad y Consumo. 
 
Disposición transitoria novena.1 
 DEROGADA 
 
Disposición transitoria décima.2 
 El personal que en el momento inicial de aplicación de las previsiones retributivas del apartado tres de la base 
decimotercera de las establecidas en el artículo 4 de este Real Decreto, se hallare desempeñando plaza de Profesor de los 
Cuerpos Universitarios y otra complementaria como personal estatutario o asimilado del INSALUD, podrá optar, en el plazo de 
un mes a contar desde el día final del mes en que por primera vez sea retribuido conforme a dichas previsiones, por continuar 
incluido en el Régimen General de la Seguridad Social y percibiendo los trienios que le correspondan por la plaza asistencial 
que venía desempeñando. En este caso, la cotización al Régimen General de la Seguridad Social tomará como base la 
totalidad de las retribuciones previstas en el presente Real Decreto, de acuerdo con las normas generales que regulan esta 
materia en dicho Régimen. 
 
Disposición final primera. 
 Las competencias sobre planificación, gestión, estructura, funcionamiento, asistencia, evaluación e inspección de los 
servicios sanitarios serán exclusivas del Ministerio de Sanidad y Consumo, en los términos establecidos en la legislación 
vigente, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas. 
 
Disposición final segunda. 
 Se autoriza a los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo para dictar, en la esfera de sus 
atribuciones respectivas, cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación del presente Real Decreto. 
 
Disposición final tercera. 
 El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
Disposición derogatoria. 
 A la publicación del presente Real Decreto quedan derogadas las siguientes disposiciones: 
 
 Decreto de Presidencia de 27 de enero de 1941. Beneficencia Sanidad. Coordinación de servicios con los de 
enseñanza. 
 Convenio marco de marzo de 1970. Suscrito por los Ministros de Educación y Ciencia y de Trabajo. 
 Real Decreto 3500/1981, de 27 de noviembre, por el que se aprueban las bases del Acuerdo marco de colaboración en 
las Instituciones sanitarias de rango universitario entre los Ministerios de Educación y Ciencia y de Trabajo y Seguridad Social. 
 Orden de 13 de septiembre de 1985, por la que se establece el régimen de integración de los Hospitales clínicos en el 
Instituto Nacional de la Salud, en lo que se oponga al presente Real Decreto y, expresamente, su artículo 6. 
 
 Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en el presente Real Decreto. 
 
 
 
 

                                                           
 1 Disposición transitoria novena declarada nula por la Sentencia de 3 de julio de 1989, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, corregida 
materialmente por Auto de 22 de febrero de 1990, que declaró nulo su inciso final, y, a su vez, derogada por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, de bases generales del régimen de conciertos con las Instituciones Sanitarias («BOE», 
número 279, de 21-11-1991) 
 2 Disposición transitoria décima añadida por el artículo 2 del Real Decreto 644/1988, de 3 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1558/1986, 
de 28 junio, de bases generales del régimen de conciertos con las Instituciones Sanitarias («BOE, número 152, de 25-6-1988). 
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§ IV.3 

LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE 
EDUCACIÓN1 -EXTRACTO- 
 
 

TÍTULO III 
Profesorado 

 
CAPÍTULO I 

Funciones del profesorado 
 
Artículo 91. Funciones del profesorado. 
 1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes: 
 
 a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que tengan encomendados. 
 b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los procesos de enseñanza. 
 c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en su proceso educativo, en 
colaboración con las familias. 
 d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en su caso, con los servicios o 
departamentos especializados. 
 e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado.  
 f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, 
programadas por los centros. 
 g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de participación 
y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la ciudadanía democrática. 
 h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, así como la orientación 
para su cooperación en el mismo. 
 i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean encomendadas.  
 j) La participación en la actividad general del centro. 
 k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones educativas o los propios centros. 
 l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza correspondiente. 
 
 2. Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el principio de colaboración y trabajo 
en equipo. 
 

CAPÍTULO II 
Profesorado de las distintas enseñanzas 

 
Artículo 92. Profesorado de educación infantil. 
 1. La atención educativa directa a los niños del primer ciclo de educación infantil correrá a cargo de profesionales que 
posean el título de Maestro con la especialización en educación infantil o el título de Grado equivalente y, en su caso, de otro 
personal con la debida titulación para la atención a las niñas y niños de esta edad. En todo caso, la elaboración y seguimiento 
de la propuesta pedagógica a la que hace referencia el apartado 2 del artículo 14, estarán bajo la responsabilidad de un 
profesional con el título de Maestro de educación infantil o título de Grado equivalente. 
 2. El segundo ciclo de educación infantil será impartido por profesores con el título de Maestro y la especialidad en 
educación infantil o el título de Grado equivalente y podrán ser apoyados, en su labor docente, por maestros de otras 
especialidades cuando las enseñanzas impartidas lo requieran. 
 
Artículo 93. Profesorado de educación primaria. 
 1. Para impartir las enseñanzas de educación primaria será necesario tener el título de Maestro de educación primaria o 
el título de Grado equivalente, sin perjuicio de la habilitación de otras titulaciones universitarias que, a efectos de docencia 
pudiera establecer el Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas. 
 2. La educación primaria será impartida por maestros, que tendrán competencia en todas las áreas de este nivel. La 
enseñanza de la música, de la educación física, de los idiomas extranjeros o de aquellas otras enseñanzas que determine el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, serán impartidas por maestros con la especialización o cualificación 
correspondiente. 
 
Artículo 94. Profesorado de educación secundaria obligatoria y de bachillerato. 
 Para impartir las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de bachillerato será necesario tener el título de 
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título de Grado equivalente, además de la formación pedagógica y didáctica de nivel de 
Postgrado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100 de la presente Ley, sin perjuicio de la habilitación de otras 
titulaciones que, a efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas. 
 
 
 
                                                           

 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado 
 Publicada en el «BOE», número 106, de 4-5-2006. 
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Artículo 95. Profesorado de formación profesional. 
 1. Para impartir enseñanzas de formación profesional se exigirán los mismos requisitos de titulación y formación 
establecidos en el artículo anterior para la educación secundaria obligatoria y el bachillerato, sin perjuicio de la habilitación de 
otras titulaciones que, a efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para determinados módulos, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas. 
 2. Excepcionalmente, para determinados módulos se podrá incorporar, como profesores especialistas, atendiendo a su 
cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen su 
actividad en el ámbito laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la 
normativa que resulte de aplicación. 
 
Artículo 96. Profesorado de enseñanzas artísticas. 
 1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísticas será necesario estar en posesión del título de Licenciado, 
Ingeniero o Arquitecto, o del título de Grado correspondiente o titulación equivalente a efectos de docencia, sin perjuicio de la 
intervención educativa de otros profesionales en el caso de las enseñanzas de artes plásticas y diseño de grado medio y de 
grado superior y de la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia, pudiera establecer el Gobierno para 
determinados módulos, previa consulta a las Comunidades Autónomas. En el caso de las enseñanzas artísticas profesionales 
se requerirá, asimismo, la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100 de esta Ley. 
 2. En la regulación de las enseñanzas artísticas superiores el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
podrá incluir otras exigencias para el profesorado que las asuma, derivadas de las condiciones de inserción de estas 
enseñanzas en el marco de la educación superior. 
 3. Excepcionalmente, para determinados módulos o materias, se podrá incorporar como profesores especialistas, 
atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que 
desarrollen su actividad en el ámbito laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo 
con la normativa que resulte de aplicación. 
 4. Para las enseñanzas artísticas superiores, excepcionalmente, se podrá incorporar como profesores especialistas, 
atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, de 
nacionalidad extranjera. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa que 
resulte de aplicación y deberá cumplirse el contenido de los artículos 9.5 y 36 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, salvo en el caso de nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario de extranjería. Para estas 
enseñanzas el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá la figura de profesor emérito. 
 
Artículo 97. Profesorado de enseñanzas de idiomas. 
 1. Para impartir enseñanzas de idiomas se exigirán los mismos requisitos de titulación y formación establecidos en el 
artículo 94 para la educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 
 2. Las Administraciones educativas, excepcionalmente, podrán incorporar como profesores especialistas, atendiendo a 
su cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, de nacionalidad 
extranjera. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte de 
aplicación y deberá cumplirse el contenido de los artículos 9.5 y 36 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, salvo en el caso de nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea o de aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario de extranjería. 
 
Artículo 98. Profesorado de enseñanzas deportivas. 
 1. Para ejercer la docencia en las enseñanzas deportivas será necesario estar en posesión del título de Licenciado, 
Ingeniero o Arquitecto, o el título de Grado correspondiente o titulación equivalente a efectos de docencia. Se requerirá 
asimismo la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100 de esta Ley. El Gobierno habilitará otras 
titulaciones para la docencia en determinados módulos y bloques previa consulta a las Comunidades Autónomas. 
 2. Excepcionalmente, para determinadas materias las Administraciones educativas podrán incorporar como profesores 
especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a profesionales,  no necesariamente 
titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito deportivo y laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o 
administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación. 
 
Artículo 99. Profesorado de educación de personas adultas. 
 Los profesores de enseñanzas para las personas adultas comprendidas en la presente Ley, que conduzcan a la 
obtención de un título académico o profesional, deberán contar con la titulación establecida con carácter general para impartir 
las respectivas enseñanzas. Las Administraciones educativas facilitarán a estos profesores una formación adecuada para 
responder a las características de las personas adultas. 
 

CAPÍTULO III 
Formación del profesorado 

 
Artículo 100. Formación inicial. 
 1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y de cualificación requeridas por la 
ordenación general del sistema educativo. Su contenido garantizará la capacitación adecuada para afrontar los retos del 
sistema educativo y adaptar las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas. 
 2. Para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley, será necesario estar en 
posesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la formación pedagógica y didáctica que el Gobierno 
establezca para cada enseñanza. 
 3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios oportunos con las universidades para la 
organización de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el apartado anterior. 
 4. La formación inicial del profesorado de las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley se adaptará al 
sistema de grados y postgrados del espacio europeo de educación superior según lo que establezca la correspondiente 
normativa básica. 
 
Artículo 101. Incorporación a la docencia en centros públicos. 
 El primer curso de ejercicio de la docencia en centros públicos se desarrollará bajo la tutoría de profesores 
experimentados. El profesor tutor y el profesor en formación compartirán la responsabilidad sobre la programación de las 
enseñanzas de los alumnos de este último. 
 
Artículo 102. Formación permanente. 
 1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y una responsabilidad de las 
Administraciones educativas y de los propios centros. 
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 2. Los programas de formación permanente, deberán contemplar la adecuación de los conocimientos y métodos a la 
evolución de las ciencias y de las didácticas específicas, así como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, 
tutoría, atención educativa a la diversidad y organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza y el 
funcionamiento de los centros. Asimismo, deberán incluir formación específica en materia de igualdad en los términos 
establecidos en el artículo siete de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. 
 3. Las Administraciones educativas promoverán la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación y la 
formación en lenguas extranjeras de todo el profesorado, independientemente de su especialidad, estableciendo programas 
específicos de formación en este ámbito. Igualmente, les corresponde fomentar programas de investigación e innovación. 
 4. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá ofrecer programas de formación permanente de carácter estatal, dirigidos 
a profesores de todas las enseñanzas reguladas en la presente Ley y establecer, a tal efecto, los convenios oportunos con las 
instituciones correspondientes. 
 
Artículo 103. Formación permanente del profesorado de centros públicos. 
 1. Las Administraciones educativas planificarán las actividades de formación del profesorado, garantizarán una oferta 
diversificada y gratuita de estas actividades y establecerán las medidas oportunas para favorecer la participación del 
profesorado en ellas. Asimismo, les corresponde facilitar el acceso de los profesores a titulaciones que permitan la movilidad 
entre las distintas enseñanzas, incluidas las universitarias, mediante los acuerdos oportunos con las universidades. 
 2. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con las Comunidades Autónomas, favorecerá la movilidad 
internacional de los docentes, los intercambios puesto a puesto y las estancias en otros países. 
 

CAPÍTULO IV 
Reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado 

 
Artículo 104. Reconocimiento y apoyo al profesorado. 
 1. Las Administraciones educativas velarán por que el profesado reciba el trato, la consideración y el respeto acordes 
con la importancia social de su tarea. 
 2. Las Administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que el 
profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento social de la función docente. 
 3. Dada la exigencia de formación permanente del profesorado y la necesidad de actualización, innovación e 
investigación que acompaña a la función docente, el profesorado debidamente acreditado dispondrá de acceso gratuito a las 
bibliotecas y museos dependientes de los poderes públicos. Asimismo, podrán hacer uso de los servicios de préstamo de libros 
y otros materiales que ofrezcan dichas bibliotecas. A tal fin, los directores de los centros educativos facilitarán al profesorado la 
acreditación correspondiente. 
 
Artículo 105. Medidas para el profesorado de centros públicos. 
 1. Corresponde a las Administraciones educativas, respecto del profesorado de los centros públicos, adoptar las 
medidas oportunas para garantizar la debida protección y asistencia jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad civil, 
en relación con los hechos que se deriven de su ejercicio profesional. 
 2. Las Administraciones educativas, respecto al profesorado de los centros públicos, favorecerán: 
 
 a) El reconocimiento de la función tutorial, mediante los oportunos incentivos profesionales y económicos. 
 b) El reconocimiento de la labor del profesorado, atendiendo a su especial dedicación al centro y a la implantación de 
planes que supongan innovación educativa, por medio de los incentivos económicos y profesionales correspondientes. 
 c) El reconocimiento del trabajo de los profesores que impartan clases de su materia en una lengua extranjera en los 
centros bilingües. 
 d) El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo con las condiciones y requisitos que establezcan, con el fin de 
estimular la realización de actividades de formación y de investigación e innovación educativas que reviertan en beneficio 
directo del propio sistema educativo. 
 e) La reducción de jornada lectiva de aquellos profesores mayores de 55 años que lo soliciten, con la correspondiente 
disminución proporcional de las retribuciones. Podrán, asimismo, favorecer la sustitución parcial de la jornada lectiva por 
actividades de otra naturaleza sin reducción de sus retribuciones. 
 
Artículo 106. Evaluación de la función pública docente. 
 1. A fin de mejorar la calidad de la enseñanza y el trabajo de los profesores, las Administraciones educativas elaborarán 
planes para la evaluación de la función docente, con la participación del profesorado. 
 2. Los planes para la valoración de la función docente, que deben ser públicos, incluirán los fines y los criterios precisos 
de la valoración y la forma de participación del profesorado, de la comunidad educativa y de la propia Administración. 
 3. Las Administraciones educativas fomentarán asimismo la evaluación voluntaria del profesorado. 
 4. Corresponde a las Administraciones educativas disponer los procedimientos para que los resultados de la valoración 
de la función docente sean tenidos en cuenta de modo preferente en los concursos de traslados y en la carrera docente, junto 
con las actividades de formación, investigación e innovación. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional primera. Calendario de aplicación de la Ley.  
 El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, aprobará el calendario de aplicación de esta Ley, que 
tendrá un ámbito temporal de cinco años, a partir de la entrada en vigor de la misma. En dicho calendario se establecerá la 
implantación de los currículos de las enseñanzas correspondientes.  
 
 [...] 
 
Disposición adicional tercera. Profesorado de religión. 
 1. Los profesores que impartan la enseñanza de las religiones deberán cumplir los requisitos de titulación establecidos 
para las distintas enseñanzas reguladas en la presente Ley, así como los establecidos en los acuerdos suscritos entre el 
Estado Español y las diferentes confesiones religiosas. 
 2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, impartan la enseñanza de las 
religiones en los centros públicos lo harán en régimen de contratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los 
Trabajadores, con las respectivas Administraciones competentes. La regulación de su régimen laboral se hará con la 
participación de los representantes del profesorado. Se accederá al destino mediante criterios objetivos de igualdad, mérito y 
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capacidad. Estos profesores percibirán las retribuciones que correspondan en el respectivo nivel educativo a los profesores 
interinos.1 
 En todo caso, la propuesta para la docencia corresponderá a las entidades religiosas y se renovará automáticamente 
cada año. La determinación del contrato, a tiempo completo o a tiempo parcial según lo que requieran las necesidades de los 
centros, corresponderá a las Administraciones competentes. La remoción, en su caso, se ajustará a derecho. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional sexta. Bases del régimen estatutario de la función pública docente. 
 1. Son bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes, además de las recogidas, con tal carácter, 
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de 
julio, las reguladas por esta Ley y la normativa que la desarrolle, para el ingreso, la movilidad entre los cuerpos docentes, la 
reordenación de los cuerpos y escalas, y la provisión de plazas mediante concursos de traslados de ámbito estatal. El 
Gobierno desarrollará reglamentariamente dichas bases en aquellos aspectos básicos que sean necesarios para garantizar el 
marco común básico de la función pública docente. 
 2. Las Comunidades Autónomas ordenarán su función pública docente en el marco de sus competencias, respetando, 
en todo caso, las normas básicas a que se hace referencia en el apartado anterior. 
 3. Periódicamente, las Administraciones educativas convocarán concursos de traslado de ámbito estatal, a efectos de 
proceder a la provisión de las plazas vacantes que determinen en los centros docentes de enseñanza dependientes de 
aquéllas, así como para garantizar la posible concurrencia de los funcionarios de su ámbito de gestión a plazas de otras 
Administraciones educativas y, en su caso, si procede, la adjudicación de aquellas que resulten del propio concurso. En estos 
concursos podrán participar todos los funcionarios públicos docentes, cualquiera que sea la Administración educativa de la que 
dependan o por la que hayan ingresado, siempre que reúnan los requisitos generales y los específicos que, de acuerdo con las 
respectivas plantillas o relaciones de puestos de trabajo, establezcan dichas convocatorias.  
 Estas convocatorias se harán públicas a través del Boletín Oficial del Estado y de los Diarios Oficiales de las 
Comunidades Autónomas convocantes. Incluirán un único baremo de méritos, entre los que se tendrán en cuenta los cursos de 
formación y perfeccionamiento superados, los méritos académicos y profesionales, la antigüedad, la pertenencia a alguno de 
los cuerpos de catedráticos y la evaluación voluntaria de la función docente. 
 A los efectos de los concursos de traslados de ámbito estatal y del reconocimiento de la movilidad entre los cuerpos 
docentes, las actividades de formación organizadas por cualesquiera de las Administraciones educativas surtirán sus efectos 
en todo el territorio nacional. 
 4. Durante los cursos escolares en los que no se celebren los concursos de ámbito estatal a los que se refiere esta 
disposición, las diferentes Administraciones educativas podrán organizar procedimientos de provisión referidos al ámbito 
territorial cuya gestión les corresponda y destinados a la cobertura de sus plazas, todo ello sin perjuicio de que en cualquier 
momento puedan realizar procesos de redistribución o de recolocación de sus efectivos. 
 5. La provisión de plazas por funcionarios docentes en los centros superiores de enseñanzas artísticas se realizará por 
concurso específico, de acuerdo con lo que determinen las Administraciones educativas. 
 6. Los funcionarios docentes que obtengan una plaza por concurso deberán permanecer en la misma un mínimo de dos 
años para poder participar en sucesivos concursos de provisión de puestos de trabajo. 
 
Disposición adicional séptima. Ordenación de la función pública docente y funciones de los cuerpos docentes. 
 1. La función pública docente se ordena en los siguientes cuerpos: 
 
 a) El cuerpo de maestros, que desempeñará sus funciones en la educación infantil y primaria. 
 b) Los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza secundaria, que desempeñarán 
sus funciones en la educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional. 
 c) El cuerpo de profesores técnicos de formación profesional, que desempeñará sus funciones en la formación 
profesional y, excepcionalmente, en las condiciones que se establezcan, en la educación secundaria obligatoria. 
 d) El cuerpo de profesores de música y artes escénicas, que desempeñará sus funciones en las enseñanzas 
elementales y profesionales de música y danza, en las enseñanzas de arte dramático y, en su caso, en aquellas materias de 
las enseñanzas superiores de música y danza o de la modalidad de artes del bachillerato que se determinen.  
 e) El cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, que desempeñará sus funciones en las enseñanzas 
superiores de música y danza y en las de arte dramático. 
 f) Los cuerpos de catedráticos de artes plásticas y diseño y de profesores de artes plásticas y diseño, que 
desempeñarán sus funciones en las enseñanzas de artes plásticas y diseño, en las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales y en las enseñanzas de la modalidad de artes del bachillerato que se determinen.  
 g) El cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño, que desempeñará sus funciones en las enseñanzas de 
artes plásticas y diseño y en las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales. 
 h) Los cuerpos de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de profesores de escuelas oficiales de idiomas, que 
desempeñarán sus funciones en las enseñanzas de idiomas. 
 i) El cuerpo de inspectores de educación, que realizará las funciones recogidas en el artículo 151 de la presente Ley. 
 
 El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer las condiciones y los requisitos para que 
los funcionarios pertenecientes a alguno de los cuerpos docentes recogidos en el apartado anterior puedan excepcionalmente 
desempeñar funciones en una etapa o, en su caso, enseñanza distintas de las asignadas a su cuerpo con carácter general. 
Para tal desempeño se determinará la titulación, formación o experiencia que se consideren necesarias. 
 Los cuerpos y escalas declarados a extinguir por las normas anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, se regirán por lo establecido en aquellas disposiciones, siéndoles de aplicación lo 
señalado a efectos de movilidad en la disposición adicional duodécima de esta Ley. 
 2. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, la creación o supresión de las 
especialidades docentes de los cuerpos a los que se refiere esta disposición, a excepción de la letra i) del apartado anterior, y 
la asignación de áreas, materias y módulos que deberán impartir los funcionarios adscritos a cada una de ellas, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 93.2 de esta Ley. 

                                                           
 1 REAL DECRETO 696/2007, DE 1 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULA LA RELACIÓN LABORAL DE LOS PROFESORES DE RELIGIÓN PREVISTA EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 
TERCERA DE LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN («BOE», número 138 de 9/6/2007): 

Artículo 1. Objeto y Ámbito de aplicación.  
 El presente real decreto regula la relación laboral de los profesores de religión que no perteneciendo a los Cuerpos de Funcionarios docentes 
impartan la enseñanza de las religiones en Centros Públicos prevista en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.  
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 Asimismo, las Administraciones educativas podrán establecer los requisitos de formación o titulación que deben cumplir 
los funcionarios de los cuerpos que imparten la educación secundaria obligatoria para impartir enseñanzas de los primeros 
cursos de esta etapa correspondientes a otra especialidad, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 26. 
 No obstante, los procesos selectivos y concursos de traslados de ámbito estatal tendrán en cuenta únicamente las 
especialidades docentes. 
 
Disposición adicional octava. Cuerpos de catedráticos. 
 1. Los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria, de música y artes escénicas, de escuelas 
oficiales de idiomas y de artes plásticas y diseño realizarán las funciones que se les encomiendan en la presente Ley y las que 
reglamentariamente se determinen. 
 
 2. Con carácter preferente se atribuyen a los funcionarios de los cuerpos citados en el apartado anterior, las siguientes 
funciones: 
 
 a) La dirección de proyectos de innovación e investigación didáctica de la propia especialidad que se realicen en el 
centro. 
 b) El ejercicio de la jefatura de los departamentos de coordinación didáctica, así como, en su caso, del departamento de 
orientación. 
 c) La dirección de la formación en prácticas de los profesores de nuevo ingreso que se incorporen al departamento. 
 d) La coordinación de los programas de formación continua del profesorado que se desarrollen dentro del departamento. 
 e) La presidencia de los tribunales de acceso y en su caso ingreso a los respectivos cuerpos de catedráticos. 
 
 3. En el momento de hacerse efectiva la integración en los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria, de 
catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de catedráticos de artes plásticas y diseño, los funcionarios de los respectivos 
cuerpos con la condición de catedrático se incorporarán con la antigüedad que tuvieran en dicha condición y se les respetarán 
los derechos de que vinieran disfrutando en el momento de hacerse efectiva la integración, incluidos los derechos económicos 
reconocidos a los funcionarios provenientes del cuerpo de catedráticos numerarios de bachillerato. La integración en los 
distintos cuerpos de catedráticos se hará efectiva en los mismos puestos que tuvieran asignados en el momento de la misma. 
 4. La habilitación prevista en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación profesional, se extenderá a los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza 
secundaria en las condiciones y con los requisitos establecidos en dicha Ley. 
 5. Los funcionarios de los correspondientes cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria, escuelas oficiales de 
idiomas y de artes plásticas y diseño participarán en los concursos de provisión de puestos conjuntamente con los funcionarios 
de los cuerpos de profesores de los niveles correspondientes, a las mismas vacantes, sin perjuicio de los méritos específicos 
que les sean de aplicación por su pertenencia a los mencionados cuerpos de catedráticos. 
 6. La pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos se valorará, a todos los efectos, como mérito docente 
específico. 
 
Disposición adicional novena. Requisitos para el ingreso en los cuerpos de funcionarios docentes. 
 1. Para el ingreso en el cuerpo de maestros serán requisitos indispensables estar en posesión del título de Maestro o el 
título de Grado correspondiente y superar el correspondiente proceso selectivo. 
 2. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria será necesario estar en posesión del título de 
Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el 
correspondiente proceso selectivo. 
 3. Para el ingreso en el cuerpo de profesores técnicos de formación profesional será necesario estar en posesión de la 
titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, 
a efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así 
como superar el correspondiente proceso selectivo. 
 4. Para el ingreso a los cuerpos de profesores de música y artes escénicas y de catedráticos de música y artes 
escénicas será necesario estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado 
correspondiente, u otro título equivalente a efectos de docencia, además de, en el caso del cuerpo de profesores de música y 
artes escénicas, excepto en las especialidades propias de Arte Dramático, la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo. El Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, establecerá las condiciones para permitir el ingreso en el cuerpo de catedráticos de música y artes 
escénicas, mediante concurso de méritos, a personalidades de reconocido prestigio en sus respectivos campos profesionales. 
 5. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño, será necesario estar en posesión del título de 
Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el 
correspondiente proceso selectivo. 
 6. Para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño será necesario estar en posesión de la 
titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, 
a efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así 
como superar el correspondiente proceso selectivo. 
 7. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas será necesario estar en posesión del 
título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el 
correspondiente proceso selectivo. 
 8. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria en el caso de materias o áreas de especial 
relevancia para la formación profesional, para el ingreso en el cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño en el caso de 
materias de especial relevancia para la formación específica artístico-plástica y diseño, así como para el ingreso en los cuerpos 
de profesores técnicos de formación profesional y de maestros de taller en el caso de determinadas áreas o materias, el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas podrá determinar, a efectos de docencia, la equivalencia de otras 
titulaciones distintas a las exigidas en esta disposición adicional. En el caso de que el ingreso sea a los cuerpos de profesores 
técnicos de formación profesional y al de maestros de taller, podrá exigirse, además una experiencia profesional en un campo 
laboral relacionado con la materia o área a las que se aspire. 
 
Disposición adicional décima. Requisitos para el acceso a los cuerpos de catedráticos e inspectores. 
 1. Para acceder al cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria, será necesario pertenecer al cuerpo de profesores 
de enseñanza secundaria y estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente o 
titulación equivalente a efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo. 
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 2. Para acceder al cuerpo de catedráticos de artes plásticas y diseño será necesario pertenecer al cuerpo de profesores 
de artes plásticas y diseño y estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente 
o titulación equivalente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo. 
 3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, será necesario pertenecer al cuerpo de 
profesores de escuelas oficiales de idiomas y estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado 
correspondiente o titulación equivalente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo. 
 4. Sin perjuicio de la posibilidad de ingreso regulado en la disposición adicional novena, apartado 4, para acceder al 
cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, será necesario pertenecer al cuerpo de profesores de música y artes 
escénicas y estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente o titulación 
equivalente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo. 
 5. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación será necesario pertenecer a alguno de los cuerpos que integran 
la función pública docente con al menos una experiencia de cinco años en los mismos y estar en posesión del título de Doctor, 
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título equivalente y superar el correspondiente proceso selectivo, así como, en su caso, 
acreditar el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma de destino, de acuerdo con su normativa. 
 
Disposición adicional undécima. Equivalencia de titulaciones del profesorado. 
 1. El título de Profesor de Educación General Básica se considera equivalente, a todos los efectos, al título de Maestro 
al que se refiere la presente Ley. El título de Maestro de enseñanza primaria mantendrá los efectos que le otorga la legislación 
vigente. 
 2. Las referencias establecidas en esta Ley en relación con las distintas titulaciones universitarias, lo son sin perjuicio de 
las normas que por el Gobierno se dicten para el establecimiento, reforma o adaptación de las modalidades cíclicas de cada 
enseñanza y de los títulos correspondientes, en virtud de la autorización otorgada al mismo por el artículo 88.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, con el fin de cumplir las líneas generales que emanen del Espacio 
Europeo de enseñanza superior. 
 
Disposición adicional duodécima. Ingreso y promoción interna. 
 1. El sistema de ingreso en la función pública docente será el de concurso-oposición convocado por las respectivas 
Administraciones educativas. En la fase de concurso se valorarán, entre otros méritos, la formación académica y la experiencia 
docente previa. En la fase de oposición se tendrán en cuenta la posesión de los conocimientos específicos de la especialidad 
docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas 
se convocarán, según corresponda, de acuerdo con las especialidades docentes. Para la selección de los aspirantes se tendrá 
en cuenta la valoración de ambas fases del concurso-oposición, sin perjuicio de la superación de las pruebas correspondientes. 
El número de seleccionados no podrá superar el número de plazas convocadas. Asimismo, existirá una fase de prácticas, que 
podrá incluir cursos de formación, y constituirá parte del proceso selectivo. 
 2. Los funcionarios docentes de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, de profesores de escuelas 
oficiales de idiomas, de profesores de música y artes escénicas y de profesores de artes plásticas y diseño que quieran 
acceder a los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, de 
catedráticos de música y artes escénicas y de catedráticos de artes plásticas y diseño, respectivamente, deberán contar con 
una antigüedad mínima de ocho años en el correspondiente cuerpo como funcionarios de carrera. 
 En las convocatorias correspondientes, que no tendrán fase de prácticas, el sistema de acceso a los citados cuerpos 
será el de concurso en el que se valorarán los méritos relacionados con la actualización científica y didáctica, la participación 
en proyectos educativos, la evaluación positiva de la actividad docente y, en su caso, la trayectoria artística de los candidatos. 
 El número de funcionarios de los cuerpos de catedráticos, excepto en el cuerpo de catedráticos de música y artes 
escénicas, no superará, en cada caso, el 30% del número total de funcionarios de cada cuerpo de origen. 
 3. Los funcionarios de los cuerpos docentes clasificados en el grupo B a que se refiere la vigente legislación de la 
función pública podrán acceder a los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y de profesores de artes plásticas y 
diseño. En las convocatorias correspondientes para estos funcionarios se valorarán preferentemente los méritos de los 
concursantes, entre los que se tendrán en cuenta el trabajo desarrollado y los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados, así como los méritos académicos, y la evaluación positiva de la actividad docente. Asimismo, se realizará una 
prueba consistente en la exposición de un tema de la especialidad a la que se accede, para cuya superación se atenderá tanto 
a los conocimientos sobre la materia como a los recursos didácticos y pedagógicos de los candidatos. 
 En las convocatorias de ingreso en los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y de profesores de artes 
plásticas y diseño se reservará un porcentaje de las plazas que se convoquen para el acceso de estos funcionarios docentes, 
que deberán estar en posesión de la titulación requerida para el ingreso en los correspondientes cuerpos, así como haber 
permanecido en sus cuerpos de procedencia un mínimo de seis años como funcionarios de carrera. 
 Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase de prácticas y tendrán preferencia 
en la elección de los destinos vacantes sobre los aspirantes que ingresen por el turno libre de la correspondiente convocatoria. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los aspirantes seleccionados que estén ocupando, con carácter definitivo 
en el ámbito de la Administración pública convocante, plazas del cuerpo y especialidad a las que acceden, podrán optar, en las 
condiciones que se establezcan en las respectivas convocatorias, por permanecer en las mismas. 
 4. El acceso al cuerpo de Inspectores de educación se realizará mediante concurso-oposición. Los aspirantes deberán 
contar con una antigüedad mínima de seis años en alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y una 
experiencia docente de igual duración. Las Administraciones educativas convocarán el concurso oposición correspondiente con 
sujeción a los siguientes criterios: 
 
 a) En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos y sus méritos específicos como 
docentes, el desempeño de cargos directivos con evaluación positiva y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos 
a los que se refiere esta Ley. 
 b) La fase de oposición consistirá en una prueba en la que se valorarán los conocimientos pedagógicos, de 
administración y legislación educativa de los aspirantes adecuada a la función inspectora que van a realizar, así como los 
conocimientos y técnicas específicos para el desempeño de la misma. 
 c) En las convocatorias de acceso al cuerpo de inspectores, las Administraciones educativas podrán reservar hasta un 
tercio de las plazas para la provisión mediante concurso de méritos destinado a los profesores que, reuniendo los requisitos 
generales, hayan ejercido con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, el cargo de director. 
 
 Los candidatos seleccionados mediante el concurso oposición deberán realizar para su adecuada preparación un 
periodo de prácticas de carácter selectivo, al finalizar el cual serán nombrados, en su caso, funcionarios de carrera del cuerpo 
de Inspectores de educación. 
 5. Los funcionarios docentes a que se refiere esta Ley, podrán, asimismo, acceder a un cuerpo del mismo grupo y nivel 
de complemento de destino, sin limitación de antigüedad, siempre que posean la titulación exigida y superen el 
correspondiente proceso selectivo. A este efecto se tendrá en cuenta su experiencia docente y las pruebas que en su día se 
superaron, quedando exentos de la realización de la fase de prácticas. Estos funcionarios, cuando accedan a un cuerpo, al 
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tiempo que otros funcionarios por el turno libre o por alguno de los turnos previstos en esta disposición, tendrán prioridad para 
la elección de destino. 
 6. El Gobierno y las Comunidades Autónomas fomentarán convenios con las universidades que faciliten la 
incorporación, a jornada total o parcial a compartir en este caso con su actividad docente no universitaria, a los Departamentos 
universitarios de los funcionarios de los cuerpos docentes de niveles correspondientes a las enseñanzas reguladas en esta 
Ley, en el marco de la disposición adicional vigésima séptima de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. 
 7. La Administración del Estado y las Comunidades Autónomas impulsarán el estudio y la implantación, en su caso, de 
medidas destinadas al desarrollo de la carrera profesional de los funcionarios docentes sin que necesariamente suponga el 
cambio de cuerpo. 
 
Disposición adicional decimotercera. Desempeño de la función inspectora por funcionarios no pertenecientes al 
cuerpo de inspectores de educación. 
 1. Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educativa que hubieran optado por 
permanecer en dicho cuerpo «a extinguir» tendrán derecho, a efectos de movilidad, a participar en los concursos para la 
provisión de puestos en la inspección de educación. 
 Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educativa de las Comunidades Autónomas 
con destino definitivo, e integrados en los correspondientes cuerpos de acuerdo con la normativa dictada por aquéllas, tendrán 
derecho, a efectos de movilidad a participar en los concursos para la provisión de puestos de la inspección de educación.  
 2. Aquellos funcionarios de los cuerpos docentes que accedieron a la función inspectora de conformidad con las 
disposiciones de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 
23/1988, de 28 de julio, y que no hubieran accedido al cuerpo de Inspectores de educación a la entrada en vigor de esta Ley, 
podrán continuar desempeñando la función inspectora con carácter definitivo y hasta su jubilación como funcionarios, de 
conformidad con las disposiciones por las que accedieron al mismo. 
 
 [...] 
 
Disposición transitoria segunda. Jubilación voluntaria anticipada. 
 1. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere la disposición adicional séptima de la 
presente Ley, así como los funcionarios de los cuerpos a extinguir a que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 
31/1991, de Presupuestos Generales del Estado para el año 1992,1 incluidos en el ámbito de aplicación del régimen de clases 
pasivas del Estado, podrán optar a un régimen de jubilación voluntaria hasta la fecha en que finalice el proceso de implantación 
de la presente Ley establecido en la disposición adicional primera, siempre que reúnan todos y cada uno de los requisitos 
siguientes:  
 
 a) Haber permanecido en activo ininterrumpidamente en los quince años anteriores a la presentación de la solicitud en 
puestos pertenecientes a las correspondientes plantillas de centros docentes, o que durante una parte de ese periodo hayan 
permanecido en la situación de servicios especiales o hayan ocupado un puesto de trabajo que dependa funcional u 
orgánicamente de las Administraciones educativas, o bien les haya sido concedida excedencia por alguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 29, apartado 4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, modificado por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, y por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre. 
 b) Tener cumplidos sesenta años de edad.  
 c) Tener acreditados quince años de servicios efectivos al Estado.  
 
 Los requisitos de edad y periodo de carencia exigidos en las letras b) y c) anteriores, deberán haberse cumplido en la 
fecha del hecho causante de la pensión de jubilación, que será a este efecto el 31 de agosto del año en que se solicite. A tal fin 
deberá formularse la solicitud, ante el órgano de jubilación correspondiente, dentro de los dos primeros meses del año en que 
se pretenda acceder a la jubilación voluntaria. 
 Igualmente, podrán optar a dicho régimen de jubilación los funcionarios de los cuerpos de inspectores de educación, de 
inspectores al servicio de la Administración educativa y de directores escolares de enseñanza primaria, así como los 
funcionarios docentes adscritos a la función inspectora a que se refiere la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, 
siempre que en todos los casos reúnan los requisitos anteriores, salvo en lo que se refiere a la adscripción a puestos 
pertenecientes a las plantillas de los centros docentes. 
 2. La cuantía de la pensión de jubilación será la que resulte de aplicar, a los haberes reguladores que en cada caso 
procedan, el porcentaje de cálculo correspondiente a la suma de los años de servicios efectivos prestados al Estado que, de 
acuerdo con la legislación de Clases Pasivas, tenga acreditados el funcionario al momento de la jubilación voluntaria y del 
período de tiempo que le falte hasta el cumplimiento de la edad de sesenta y cinco años. 
 Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en cada momento, en materia de límite 
máximo de percepción de pensiones públicas.  
 3. Dado el carácter voluntario de la jubilación regulada en esta disposición transitoria, no será de aplicación a la misma 
lo establecido en la disposición transitoria primera del vigente texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado. 
 4. Los funcionarios que se jubilen voluntariamente de acuerdo con lo dispuesto en la presente norma, que tengan 
acreditados en el momento de la jubilación al menos 28 años de servicios efectivos al Estado, podrán percibir, por una sola 
vez, conjuntamente con su última mensualidad de activo, una gratificación extraordinaria en el importe y condiciones que 
establezca el Gobierno a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, por iniciativa del Ministro de Educación y Ciencia, 
atendiendo a la edad del funcionario, a los años de servicios prestados y a las retribuciones complementarias establecidas con 
carácter general para el cuerpo de pertenencia. La cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en ningún caso, ser 
superior a un importe equivalente a 25 mensualidades del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.  
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 LEY 31/1991, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1992 («BOE», número 313, de 31-12-1991): 

Disposición transitoria quinta. Régimen de jubilación voluntaria de los funcionarios docentes. 
 Los funcionarios docentes de Cuerpos y Escalas declarados a extinguir con anterioridad a la vigencia de la Ley Orgánica de Ordenación General 
del Sistema Educativo, incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen de Clases Pasivas del Estado, podrán acogerse, durante el período 
comprendido entre los años 1992 y 1996, al régimen de jubilación voluntaria regulado en la disposición transitoria novena de la citada Ley. 
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 5. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a que se refiere esta norma, acogidos a regímenes de Seguridad 
Social o de previsión distintos del de Clases Pasivas, siempre que acrediten todos los requisitos establecidos en el apartado 1, 
podrán optar al momento de la solicitud de la jubilación voluntaria por incorporarse al Régimen de Clases Pasivas del Estado, a 
efectos del derecho a los beneficios contemplados en la presente disposición, así como a su integración en el Régimen 
Especial de Funcionarios Civiles del Estado.1 
 La Comisión prevista en la disposición adicional sexta del Real Decreto 691/1991, de 12 de abril, sobre cómputo 
recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social, determinará la compensación económica que deba realizar la 
Seguridad Social respecto del personal de cuerpos docentes que opte por su incorporación al Régimen de Clases Pasivas del 
Estado, en función de los años cotizados a los demás regímenes de la Seguridad Social. 
 6. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere el apartado 1 de esta disposición, acogidos a 
regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del de Clases Pasivas, que no ejerciten la opción establecida en el 
apartado anterior, podrán igualmente percibir las gratificaciones extraordinarias que se establezcan, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado 4 de esta disposición transitoria, siempre que causen baja definitiva en su prestación de servicios al Estado por 
jubilación voluntaria o por renuncia a su condición de funcionario, y reúnan los requisitos exigidos en los números 1 y 4 de la 
misma, excepto el de pertenencia al Régimen de Clases Pasivas del Estado. En este supuesto, la cuantía de la gratificación 
extraordinaria no podrá, en ningún caso, ser superior a un importe equivalente a 50 mensualidades del Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples.2 
 La jubilación o renuncia de los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior no implicará modificación alguna en las 
normas que les sean de aplicación, a efectos de prestaciones, conforme al régimen en el que estén comprendidos. 
 7. Se faculta a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda 
para dictar las instrucciones que, en relación con las pensiones de clases pasivas, pudieran ser necesarias a fin de ejecutar lo 
dispuesto en la presente norma y en las que se dicten en su desarrollo.3 
 8. Antes de la finalización, del periodo de implantación de la presente Ley, establecido en la disposición adicional 
primera, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, procederá a la revisión del tiempo referido al régimen de 
jubilación voluntaria así como de los requisitos exigidos.  
 
 [...] 
 
Disposición transitoria quinta. Personal laboral fijo de centros dependientes de Administraciones no autonómicas. 
 1. Cuando se hayan incorporado, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, o se incorporen durante los 
tres primeros años de su aplicación, centros previamente dependientes de cualquier Administración Pública a las redes de 
centros docentes dependientes de las Administraciones educativas, el personal laboral que fuera fijo en el momento de la 
integración y realice funciones docentes en dichos centros, podrá acceder a los cuerpos docentes regulados en esta Ley, 
previa superación de las correspondientes pruebas selectivas convocadas a tal efecto por los respectivos Gobiernos de las 
Comunidades Autónomas. Dichas pruebas deberán garantizar, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito 
y capacidad, en la forma que determinen los Parlamentos autonómicos, debiendo respetarse, en todo caso, lo establecido en la 
normativa básica del Estado. 
 2. Los procedimientos de ingreso a que hace referencia esta disposición sólo serán de aplicación en el plazo de tres 
años. 
 
 [...] 
 
Disposición transitoria decimoquinta. Maestros con plaza en los servicios de orientación o de asesoramiento 
psicopedagógico. 
 1. Las Administraciones educativas que no hubieren regularizado la situación administrativa para el acceso al Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad de psicología y pedagogía, mediante el concurso oposición, turno especial, 
previsto en el artículo 45 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 
los funcionarios del Cuerpo de Maestros que, con titulación de licenciados en Psicología o Pedagogía, han venido 
desempeñando plazas con carácter definitivo en su ámbito de gestión, obtenidas por concurso público de méritos, en los 
servicios de orientación o asesoramiento psicopedagógico, deberán convocar en el plazo máximo de tres meses desde la 
aprobación de la presente Ley un concurso-oposición, turno especial, de acuerdo con las características del punto siguiente. 
 2. El citado concurso-oposición, turno especial, constará de una fase de concurso en la que se valorarán, en la forma 
que establezcan las convocatorias, los méritos de los candidatos, entre los que figurarán la formación académica y la 
experiencia docente previa. La fase de oposición consistirá en una memoria sobre las funciones propias de los servicios de 
orientación o asesoramiento psicopedagógico. Los aspirantes expondrán y defenderán ante el tribunal calificador la memoria 
indicada, pudiendo el tribunal, al término de la exposición y defensa, formular al aspirante preguntas o solicitar aclaraciones 
sobre la memoria expuesta. 
 3. Quienes superen el proceso selectivo quedarán destinados en la misma plaza que vinieren desempeñando y, a los 
solos efectos de determinar su antigüedad en el cuerpo en el que se integran, se les reconocerá la fecha de su acceso con 
carácter definitivo en los equipos psicopedagógicos de la Administración educativa. 
 
 [...] 
 
Disposición final octava. Entrada en vigor.  
 La presente Ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «BOE».  
 
 

                                                           
 1 Instrucciones de 25 de mayo de 2006, de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, para el reconocimiento de pensión por 
jubilación voluntaria anticipada de Personal Docente no Universitario. 
 Orden de Servicio de 30 de mayo de 2006, de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, MUFACE, para la aplicación de lo establecido 
en la Disposición Transitoria Segunda.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 2 Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de enero de 2007 por el que se establece el importe y las condiciones de la gratificación extraordinaria prevista 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para la jubilación voluntaria anticipada de funcionarios docentes. 
 Orden de 14 de enero de 2010, de la Subsecretaría del Ministerio de Educación, por la que se convoca procedimiento de jubilación voluntaria 
anticipada, de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (y actualiza importes 
gratificación complementaria del Acuerdo de 2 de febrero de 2007). 
 3 Instrucciones de 25 de mayo de 2006, de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, para el reconocimiento de pensión por 
jubilación voluntaria anticipada de Personal Docente no Universitario. 
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§ V.1 

LEY 39/2007, DE 19 DE NOVIEMBRE, DE LA 
CARRERA MILITAR1 -EXTRACTO- 
 
 
Artículo 3. Vinculación con las Fuerzas Armadas. 
 1. Los españoles podrán vincularse profesionalmente a las Fuerzas Armadas como militares de carrera, como militares 
de tropa y marinería y también como militares de complemento. 
 2. Son militares de carrera quienes mantienen una relación de servicios profesionales de carácter permanente. Les 
corresponde asegurar la continuidad y estabilidad de la estructura, el funcionamiento y los valores esenciales de las Fuerzas 
Armadas en el marco constitucional. 
 3. Los militares de complemento son oficiales que establecen su relación de servicios profesionales mediante 
compromisos de carácter temporal para atender necesidades específicas de las Fuerzas Armadas. 
 4. Los militares de tropa y marinería, que constituyen la base de las Fuerzas Armadas, establecen su relación de 
servicios profesionales mediante compromisos de carácter temporal y podrán acceder a la condición de militar de carrera en la 
forma que se especifica en esta ley. 
 5. Los extranjeros en situación de residencia legal podrán vincularse a las Fuerzas Armadas con una relación de 
servicios profesionales mediante compromisos de carácter temporal como militares de tropa y marinería en los casos y por los 
procedimientos regulados en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería y como militares de complemento de acuerdo 
con lo previsto en esta ley. 
 6. La relación jurídico-pública de los militares profesionales se rige por esta ley y se establece con carácter permanente 
con la adquisición de la condición de militar de carrera y con carácter temporal mediante la firma de compromisos. 
 7. También adquieren condición militar, sin que su vinculación sea una relación de servicios profesionales, los que 
ingresen como alumnos en centros docentes militares, conforme a lo dispuesto en el título IV, y los reservistas cuando se 
incorporen a las Fuerzas Armadas, según lo previsto en el título VI. 
 
 [...] 
 

TÍTULO V 
Carrera militar 

[...] 
 

CAPÍTULO VII 
Situaciones administrativas2 

 
Artículo 107. Situaciones administrativas. 
 1. Los militares profesionales se hallarán en alguna de las siguientes situaciones administrativas: 
 
 a) Servicio activo. 
 b) Servicios especiales. 
 c) Excedencia. 
 d) Suspensión de funciones. 
 e) Suspensión de empleo. 
 f) Reserva. 
 
 2. A la situación administrativa de reserva sólo podrán acceder los militares de carrera. 
 3. Cuando en normas con rango de ley se regulen supuestos de aplicación general para los funcionarios al servicio de la 
Administración General del Estado en relación con las situaciones administrativas, reglamentariamente se determinarán las 
adecuaciones necesarias para su adaptación al militar profesional. 
 4. El militar en cualquier situación administrativa, salvo en los casos en que así se especifica, está sujeto al régimen 
general de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes penales y disciplinarias militares. 
 
Artículo 108. Situación de servicio activo. 
 1. Los militares profesionales estarán en situación de servicio activo si ocupan alguno de los cargos o destinos a que se 
refiere el artículo 99. 
 2. También se hallarán en esta situación cuando estén pendientes de asignación de destino por haber cesado en el que 
tuvieran o por proceder de situación administrativa distinta, si no les correspondiera el pase a otra, y cuando permanezcan 
como alumnos de la enseñanza en las Fuerzas Armadas. 
 3. Reglamentariamente se determinará el tiempo que podrán permanecer en la situación de servicio activo los 
prisioneros y desaparecidos, teniendo en cuenta lo establecido en el Código Civil. 
 
 

                                                           1 Órgano emisor: Jefatura del Estado. 
 Publicada en el «BOE», número 278, de 20-11-2007. 
 2 Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería («BOE», número 98, de 25-4-2006): 

Disposición adicional primera. Régimen supletorio. 
 A los militares profesionales de tropa y marinería les será de aplicación el régimen general de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del 
Personal de las Fuerzas Armadas, en las materias no reguladas en la presente Ley. 
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Artículo 109. Situación de servicios especiales. 
 1. Los militares de carrera y los militares de tropa y marinería con compromiso de larga duración, serán declarados en 
situación de servicios especiales cuando: 
 
 a) Sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla, miembros de las Instituciones de la Unión Europea o de Organizaciones Internacionales o sean nombrados 
altos cargos de las citadas Administraciones Públicas o Instituciones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior en 
relación con el 99. 
 b) Sean autorizados por el Ministro de Defensa para realizar una misión por periodo determinado superior a seis meses 
en Organismos Internacionales, Gobiernos o Entidades Públicas extranjeras o en programas de cooperación internacional. 
 c) Sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en Organismos Públicos o Entidades dependientes o vinculados 
a las Administraciones Públicas que, de conformidad con lo que establezca la respectiva Administración Pública, estén 
asimilados en su rango administrativo a altos cargos. 
 d) Sean designados como candidatos a elecciones para órganos representativos públicos en ejercicio del derecho de 
sufragio pasivo o resulten elegidos en las mismas. 
 e) Sean elegidos por las Cortes Generales o las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas para formar 
parte de los Órganos Constitucionales o de los Órganos Estatutarios u otros cuya elección corresponde a las Cámaras y a las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 
 f) Presten servicios en el Tribunal Constitucional, Defensor del Pueblo, Consejo General del Poder Judicial y Tribunal de 
Cuentas. 
 g) Presten servicios en el Tribunal Supremo o en otros órganos jurisdiccionales. 
 h) Presten servicios en los gabinetes de Ministros y Secretarios de Estado en puestos orgánicos no relacionados 
específicamente con la seguridad y defensa. 
 i) Sean autorizados por el Ministro de Defensa a participar en el desarrollo de programas específicos de interés para la 
defensa en entidades, empresas u organismos ajenos al Ministerio de Defensa. 
 j) Adquieran la condición de personal estatutario permanente del Centro Nacional de Inteligencia. 
 k) Adquieran la condición de personal estatutario de la Organización del Tratado del Atlántico Norte, en el caso de que 
no ocupen puestos orgánicos relacionados con seguridad y defensa en esta organización. 
 
 2. Percibirán las retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las que les correspondan como militares 
profesionales, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tuviesen reconocidos. 
 3. El tiempo permanecido en esta situación será computable a efectos de tiempo de servicios, trienios y derechos 
pasivos. 
 4. El militar profesional en situación de servicios especiales podrá ascender si tiene cumplidas las condiciones de 
ascenso establecidas en esta ley. 
 5. El militar profesional durante el tiempo de permanencia en esta situación tendrá su condición militar en suspenso y, 
en consecuencia, dejará de estar sujeto al régimen general de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y 
a las leyes penales y disciplinarias militares. 
 
Artículo 110. Situación de excedencia. 
 1. Los militares profesionales, podrán pasar a la situación de excedencia en las siguientes modalidades: 
 
 a) Excedencia por prestación de servicios en el sector público. 
 b) Excedencia voluntaria por interés particular. 
 c) Excedencia voluntaria por agrupación familiar. 
 d) Excedencia por cuidado de familiares. 
 e) Excedencia por razón de violencia de género. 
 
 2. Los militares de carrera quedarán en situación de excedencia por prestación de servicios en el sector público cuando 
pasen a la situación de servicio activo en otro cuerpo o escala de cualquiera de las Administraciones Públicas o pasen a 
prestar servicios en ellas o en organismos o entidades del sector público y no les corresponda quedar en las situaciones de 
servicio activo o servicios especiales, siempre que se trate del desempeño de puestos con carácter de funcionario de carrera o 
de personal laboral fijo. 
 Para poder optar a ello, será condición haber cumplido el tiempo de servicios que reglamentariamente se determine 
desde la adquisición de la condición de militar de carrera o desde que hubiesen ultimado los cursos de perfeccionamiento que 
a estos efectos hayan sido fijados por el Ministro de Defensa. En ambos supuestos, el tiempo que se fije, que no podrá ser 
superior a ocho años, guardará una proporción adecuada a los costes y duración de los estudios realizados y tendrá presente 
las necesidades del planeamiento de la defensa. 
 Durante el tiempo de permanencia en esta situación tendrán su condición militar en suspenso y, en consecuencia, 
dejarán de estar sujetos al régimen general de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes 
penales y disciplinarias militares pero podrán ascender durante los dos primeros años de permanencia siempre que tengan 
cumplidas las condiciones de ascenso establecidas en esta ley. 
 Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones ni les será computable a efectos de 
tiempo de servicios, trienios y derechos pasivos. 
 3. Los militares de carrera y los militares de tropa y marinería con compromiso de larga duración podrán obtener la 
excedencia voluntaria por interés particular cuando lo soliciten con el preaviso que se determine reglamentariamente con los 
mismos plazos que los establecidos para los funcionarios de la Administración General del Estado, siempre que no estén 
designados para participar en operaciones fuera del territorio nacional, no se les esté instruyendo un procedimiento disciplinario 
y hubieren cumplido el tiempo de servicios que reglamentariamente se determine desde la adquisición de la condición de militar 
de carrera o de militar de tropa y marinería o desde que hubiesen ultimado los cursos de perfeccionamiento, que a estos 
efectos hayan sido fijados por el Ministro de Defensa. 
 En ambos supuestos, el tiempo que se fije, que no podrá ser superior a doce años, guardará una proporción adecuada a 
los costes y duración de los estudios realizados y tendrá presente las necesidades del planeamiento de la defensa. 
 En esta situación se podrá permanecer un tiempo mínimo de dos años, transcurridos los cuales el interesado 
permanecerá en el escalafón correspondiente en el puesto que ocupara en ese momento y no será evaluado para el ascenso. 
Al cesar en ella finalizará la inmovilización pero la pérdida de puesto será definitiva. Si se le concediese esta situación por 
segunda o sucesivas veces quedará inmovilizado en el puesto que tuviere en el escalafón correspondiente en el momento de 
la concesión. 
 El militar profesional en esta situación tendrá su condición militar en suspenso y, en consecuencia, dejará de estar 
sujeto al régimen general de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes penales y 
disciplinarias militares, pero podrá ascender durante los dos primeros años de permanencia siempre que tenga cumplidas las 
condiciones de ascenso establecidas en esta ley. 
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 Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones ni les será computable a efectos de 
tiempo de servicios, trienios y derechos pasivos. 
 4. A los militares profesionales se les podrá conceder la excedencia voluntaria por agrupación familiar, sin requisito de 
haber prestado tiempo de servicios, cuando el cónyuge resida en otra localidad por haber obtenido y estar desempeñando un 
puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, Organismos públicos y Entidades de Derecho público dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos 
Constitucionales o del Poder Judicial y Órganos similares de las Comunidades Autónomas, así como en la Unión Europea o en 
Organizaciones Internacionales o un destino de los contemplados en el artículo 99. 
 En esta situación se podrá permanecer un tiempo mínimo de dos años, transcurridos los cuales el interesado 
permanecerá en el escalafón correspondiente en el puesto que ocupara en ese momento y no será evaluado para el ascenso. 
Al cesar en ella finalizará la inmovilización pero la pérdida de puesto será definitiva. Si se le concediese esta situación por 
segunda o sucesivas veces quedará inmovilizado en el puesto que tuviere en el escalafón correspondiente en el momento de 
la concesión. 
 El militar profesional en esta situación tendrá su condición militar en suspenso y, en consecuencia, dejará de estar 
sujeto al régimen general de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes penales y 
disciplinarias militares, pero podrá ascender durante los dos primeros años de permanencia en esta situación siempre que 
tenga cumplidas las condiciones de ascenso establecidas en esta ley. 
 Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones ni les será computable a efectos de 
tiempo de servicios, trienios y derechos pasivos. 
 Los militares de complemento y los militares de tropa y marinería con menos de seis años de servicios, transcurridos 
dos años desde la fecha teórica de finalización de su compromiso, causarán baja en las Fuerzas Armadas a no ser que antes 
de esa fecha se reincorporen a la situación de servicio activo. 
 5. A los militares profesionales se les podrá conceder la excedencia por cuidado de familiares cuando lo soliciten para 
atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza o como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo. En este supuesto, tendrán derecho a un periodo no superior a tres años, a contar desde la fecha de nacimiento de 
cada hijo o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. 
 También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de 
un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que, por razones de 
edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida. 
 El periodo de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto causante diera origen a otra 
excedencia, su inicio pondrá fin al que se viniera disfrutando. 
 En caso de que más de un militar profesional generase el derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto causante se podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas relacionadas con las necesidades del servicio. 
 El militar profesional en esta situación tendrá su condición militar en suspenso y, en consecuencia, dejará de estar 
sujeto al régimen general de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes penales y 
disciplinarias militares, pero podrá ascender durante los dos primeros años de permanencia en esta situación siempre que 
tenga cumplidas las condiciones de ascenso establecidas en esta ley. 
 Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones pero será computable a efectos de 
trienios y derechos pasivos y, durante el primer año de cada excedencia, como tiempo de servicios. 
 Los militares de complemento y los militares de tropa y marinería con menos de seis años de servicios, transcurridos 
dos años desde la fecha teórica de finalización de su compromiso, causarán baja en las Fuerzas Armadas a no ser que antes 
de esa fecha se reincorporen a la situación de servicio activo. 
 6. Las mujeres militares profesionales víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho a 
la asistencia social integral, podrán solicitar la situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de 
servicios previos y sin que sea exigible plazo de permanencia. 
 Los seis primeros meses les serán computables a efectos de tiempo de servicios, condiciones para el ascenso, reserva 
del destino que ocupasen, trienios y derechos pasivos. Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este 
periodo por tres meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a fin de garantizar la 
efectividad del derecho de protección de la víctima. 
 Durante los dos primeros meses de esta excedencia se tendrá derecho a percibir las retribuciones íntegras de su último 
destino. 
 
Artículo 111. Situación de suspensión de funciones. 
 1. El pase a la situación de suspensión de funciones del militar profesional se podrá acordar como consecuencia del 
procesamiento, inculpación o adopción de alguna medida cautelar contra el imputado en un procedimiento penal o por la 
incoación de un expediente gubernativo. 
 2. El Ministro de Defensa, valorando la gravedad de los hechos imputados, la existencia o no de prisión preventiva, el 
perjuicio que la imputación infiera a las Fuerzas Armadas o la alarma social producida, podrá acordar la suspensión en el 
ejercicio de sus funciones, determinando expresamente si dicha suspensión conlleva el cese en el destino. De igual forma 
actuará en relación con el militar al que le sea incoado un expediente gubernativo. El militar en situación de suspensión de 
funciones permanecerá inmovilizado en el puesto que ocupe en el escalafón correspondiente. 
 El periodo máximo de permanencia en esta situación será de seis meses o el de la duración de la prisión preventiva, 
caso que se hubiere acordado por la autoridad judicial en algún momento del procedimiento y fuese superior a seis meses. 
 3. En el supuesto de cese en la situación de suspensión de funciones por levantamiento de la prisión preventiva, el 
Ministro de Defensa podrá acordar, por resolución motivada en la que habrán de valorarse los hechos imputados, la 
trascendencia social y el interés del servicio, la prohibición de solicitar y obtener destino por un periodo de tiempo que no podrá 
exceder del momento de dictarse sentencia firme o auto de sobreseimiento. 
 4. El tiempo permanecido en la situación de suspensión de funciones no será computable como tiempo de servicios ni a 
efectos de trienios y derechos pasivos. 
 5. En caso de sobreseimiento del procedimiento, sentencia absolutoria o terminación del expediente gubernativo sin 
declaración de responsabilidad, será repuesto en su destino si a su derecho conviniere, recuperará su situación en el escalafón 
correspondiente y el ascenso que hubiera podido corresponderle. El tiempo transcurrido en dicha situación le será computable 
a efectos de tiempo de servicios, trienios y derechos pasivos. 
 Cuando el periodo de tiempo permanecido en la situación de suspensión de funciones sea superior a la duración de la 
condena por sentencia firme o de la sanción disciplinaria por expediente gubernativo, la diferencia le será computable a todos 
los efectos. 
 6. La suspensión de funciones acordada por las autoridades con potestad disciplinaria, según lo previsto en la Ley 
Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, no tendrá más efectos que el cese del 
militar inculpado en el ejercicio de sus funciones por un periodo máximo de tres meses. 
 7. A efectos de plantillas los militares profesionales en la situación de suspensión de funciones contabilizarán de igual 
forma que los que se encuentren en la de servicio activo. 
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Artículo 112. Situación de suspensión de empleo. 
 1. Los militares profesionales pasarán a la situación de suspensión de empleo por alguna de las siguientes causas: 
 
 a) Condena, en sentencia firme, a la pena de prisión del Código Penal Militar o del Código Penal, mientras se encuentre 
privado de libertad y sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las 
Fuerzas Armadas, o a las penas, principal o accesoria, de suspensión de empleo o cargo público. 
 b) Imposición de sanción disciplinaria extraordinaria de suspensión de empleo. 
 
 2. El Ministro de Defensa también podrá acordar el pase de los militares profesionales a la situación de suspensión de 
empleo a la vista de la sentencia en que se impusiera la pena de inhabilitación especial para profesión, oficio o cualquier otro 
derecho, cuando dicha inhabilitación impida o menoscabe el ejercicio de sus funciones. 
 3. El pase a la situación de suspensión de empleo por alguna de las causas definidas en el apartado 1.a) y en el 
apartado 2, producirá, además del cese en el destino del militar, los mismos efectos que los establecidos para la situación de 
suspensión de funciones, determinándose reglamentariamente el alcance compensatorio del tiempo permanecido en esta 
última con relación a la duración y efectos de la situación de suspensión de empleo. 
 La suspensión de empleo por el supuesto definido en el apartado 1.b) surtirá los efectos previstos en la Ley Orgánica 
8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, cesando el afectado en el destino sólo cuando la 
sanción impuesta fuese por un periodo superior a seis meses. 
 4. El militar profesional que pase a la situación de suspensión de empleo por el supuesto definido en el apartado 1.b), si 
la sanción disciplinaria extraordinaria ejecutada fuere posteriormente revocada con carácter definitivo, en vía administrativa o 
jurisdiccional, será repuesto en su destino, si a su derecho conviniere, recuperará su situación en el escalafón correspondiente 
y el ascenso que hubiere podido corresponderle y el tiempo transcurrido en dicha situación le será computable a efectos de 
tiempo de servicios, trienios y derechos pasivos. 
 
Artículo 113. Situación de reserva. 
 1. Los militares de carrera pasarán a la situación de reserva al cumplir: 
 
 a) Cuatro años en el empleo de general de brigada, siete años entre los empleos de general de brigada y general de 
división y diez años entre los anteriores y el de teniente general. 
 b) Seis años en el empleo de coronel, en el de teniente coronel de las escalas técnicas de los cuerpos de ingenieros y 
de la escala de oficiales enfermeros y en el de suboficial mayor. Los que al corresponderles pasar a esta situación tengan 
menos de cincuenta y ocho años de edad, lo harán en la fecha que cumplan la citada edad. 
 
 El punto de partida para contabilizar los tiempos en cada empleo será el de la fecha del real decreto o resolución por el 
que se concedió el ascenso, salvo que en ellos se hiciera constar la del día siguiente a aquél en que se produjo la vacante que 
originó el ascenso. 
 2. Por decisión del Gobierno, los oficiales generales podrán pasar a la situación de reserva, mediante real decreto 
acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa. 
 3. Los militares de carrera podrán pasar a la situación de reserva con carácter voluntario en los cupos que autorice 
periódicamente el Ministro de Defensa para los distintos empleos, zonas de escalafón, escalas y especialidades, con arreglo a 
las previsiones del planeamiento de la defensa, siempre que se tengan cumplidos veinticinco años de tiempo de servicios en 
las Fuerzas Armadas. 
 En los cupos, empleos, escalas y especialidades en que así se especifique, además de con carácter voluntario, parte de 
las plazas se podrá ofertar para ser solicitadas con carácter anuente. De no existir suficientes peticionarios con carácter 
voluntario o anuente para cubrir estas plazas, se completarán con el pase a la reserva con carácter forzoso de los del empleo 
correspondiente de mayor antigüedad en él y siempre que hayan dejado de ser evaluados para el ascenso. 
 4. Los militares de carrera de las categorías de oficiales y suboficiales pasarán en todo caso a la situación de reserva al 
cumplir sesenta y un años de edad y los de la categoría de tropa y marinería al cumplir cincuenta y ocho años. 
 5. El pase a la situación de reserva se producirá por resolución del Subsecretario de Defensa, excepto en el supuesto 
del apartado 2, y causará el cese automático del interesado en el destino o cargo que ocupara, salvo en los casos que, 
conforme al apartado 8, estén asignados indistintamente a servicio activo y reserva. 
 6. El militar de carrera que al corresponderle pasar a la situación de reserva según lo dispuesto en este artículo no 
cuente con veinte años de tiempo de servicios desde la adquisición de la condición de militar profesional, pasará directamente 
a retiro. 
 7. En la situación de reserva no se producirán ascensos. 
 8. En las relaciones de puestos militares se determinarán los destinos que podrán ocupar los militares profesionales en 
situación de reserva, así como su carácter y régimen de asignación y permanencia. Reglamentariamente se determinarán las 
condiciones y circunstancias en la que podrán ser designados para desempeñar comisiones de servicio de carácter temporal. 
En ambos supuestos se mantendrá la situación de reserva sin recuperar la de servicio activo. 
 El militar profesional en situación de reserva, destinado o en comisión de servicio, ejercerá la autoridad y funciones que 
le correspondan según su empleo y cuerpo, con exclusión del ejercicio del mando en la Fuerza de los Ejércitos. 
 9. Desde la situación de reserva se podrá pasar a las demás situaciones, excepto a la de servicio activo. Al cesar en 
ellas, el interesado se reintegrará a la de reserva. 
 10. Al pasar a la situación de reserva se conservarán las retribuciones del personal en servicio activo sin destino hasta 
cumplir la edad de sesenta y tres años. A partir de ese momento las retribuciones del militar profesional estarán constituidas 
por las retribuciones básicas y por el complemento de disponibilidad que se determine en las normas que regulen el sistema 
retributivo del personal de las Fuerzas Armadas. VER RD 1314/2005 
 El que pase con carácter forzoso o, en su caso, anuente en aplicación del apartado 3 percibirá por una sola vez una 
prima de la cuantía que se establezca reglamentariamente teniendo en cuenta los años que le falten para alcanzar las edades 
determinadas en el apartado 4. 
 11. El tiempo transcurrido en la situación de reserva será computable a efectos de trienios y derechos pasivos. 
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CAPÍTULO VIII 
Cese en la relación de servicios profesionales 

 
Artículo 114. Pase a retiro. 
 1. La relación de servicios profesionales con las Fuerzas Armadas cesa en virtud de retiro. 
 2. El retiro del militar de carrera se declarará de oficio o, en su caso, a instancia de parte, en los siguientes supuestos: 
 
 a) Al cumplir la edad de sesenta y cinco años. 
 b) Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 113.6. 
 c) Con carácter voluntario, en las condiciones establecidas para la jubilación voluntaria en la legislación de Clases 
Pasivas del Estado. VER ART 28.2.B) TR LCPE 
 d) Por insuficiencia de condiciones psicofísicas que implique inutilidad permanente para el servicio. VER ART 28.2.C) 
TRLCPE 
 e) Por insuficiencia de facultades profesionales. 
 
 En los supuestos de los párrafos b) y e) el retiro tendrá la condición de forzoso. 
 3. Los militares profesionales que mantienen una relación de servicios de carácter temporal y los alumnos de los centros 
docentes militares de formación podrán pasar a retiro por incapacidad permanente para toda profesión u oficio, en los términos 
previstos en la legislación de Clases Pasivas del Estado.1 
 
Artículo 115. Militares retirados. 
 Los militares de carrera al pasar a retiro cesarán definitivamente en la relación de servicios profesionales con las 
Fuerzas Armadas y dejarán de estar sujetos al régimen general de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas 
Armadas y a las leyes penales y disciplinarias militares. 
 Tendrán la consideración de militar retirado, en la que disfrutarán de los derechos pasivos determinados en la 
legislación de Clases Pasivas del Estado y mantendrán los asistenciales en el ámbito del Régimen de Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas.2 
 Mantendrán, si lo solicitan, una especial relación con las Fuerzas Armadas, mediante su adscripción a la unidad militar 
que elijan, previa conformidad del Mando o Jefatura de Personal del Ejército correspondiente. Podrán asistir a actos y 
ceremonias militares en los que dicha unidad participe, usar el uniforme en actos militares y sociales solemnes y disponer de la 
correspondiente tarjeta de identificación. 
 Se les facilitará el acceso a información sobre prestaciones a las que tienen derecho y otros asuntos que puedan ser de 
su interés. 
 
Artículo 116. Pérdida de la condición de militar de carrera. 
 1. Los militares de carrera perderán su condición por alguna de las causas siguientes: 
 
 a) En virtud de renuncia, con los requisitos que se establecen en el artículo siguiente. 
 b) Pérdida de la nacionalidad española. 
 c) Pena principal o accesoria de pérdida de empleo, de inhabilitación absoluta o de inhabilitación especial para empleo o 
cargo público. El Ministro de Defensa podrá conceder la rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera sido 
condenado a pena principal o accesoria de inhabilitación especial para empleo o cargo público hasta tres años, atendiendo a 
las circunstancias y entidad del delito cometido y siempre que se hubiese cumplido la pena. 
 d) Sanción disciplinaria de separación del servicio que haya adquirido firmeza. 
 
 2. Con la pérdida de la condición de militar de carrera se dejará de estar sujeto al régimen general de derechos y 
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes penales y disciplinarias militares. El tiempo de servicios 
cumplido le será considerado a efectos de la determinación, en su momento, de la pensión que le corresponda. VER DA10ª 
TRLCPE 
 
Artículo 117. Renuncia a la condición de militar de carrera. 
 1. Los militares de carrera pueden renunciar a su condición si tienen cumplidos los tiempos de servicios, desde el 
ingreso en su escala o desde que hubiesen ultimado los cursos de perfeccionamiento que a estos efectos hayan sido fijados 
por el Ministro de Defensa. Los tiempos estarán en relación con los costes y duración de los estudios realizados, tendrán 
presente las necesidades del planeamiento de la defensa y no podrán ser superiores a diez años. 
 2. De no tener cumplidos los tiempos establecidos en el apartado anterior, para renunciar deberán resarcir 
económicamente al Estado y efectuar un preaviso de seis meses. Las cantidades a resarcir económicamente al Estado serán 
fijadas por el Ministro de Defensa para cada proceso de formación para el acceso a las diferentes escalas y para los cursos de 
perfeccionamiento, teniendo en cuenta los tiempos de servicios citados en el apartado anterior y el coste de la formación 
recibida y las retribuciones percibidas durante el proceso. 
 Igualmente, establecerá porcentajes de reducción de dicha indemnización de aplicación por periodos de tiempo de 
servicios cumplido en la fecha que tenga efecto la renuncia. Ésta no se podrá conceder hasta que el interesado abone la 
cuantía que se determine como indemnización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 Real Decreto 1186/2001, de 2 de noviembre, por el que se regulan las pensiones e indemnizaciones del régimen de clases pasivas del Estado a los 
militares de complemento y a los militares profesionales de tropa y marinería y se aprueban los cuadros médicos para el reconocimiento de dichas 
prestaciones («BOE», número 264, de 3-11-2001). 
 2 Texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril («BOE», número 126, de 
27/5/1987). 
 Texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto legislativo 1/2000, de 9 de junio («BOE» 
número 142 de 14/6/2000). 
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Artículo 118. Finalización y resolución de compromisos de los militares con una relación de servicios profesionales de 
carácter temporal. 
 1. Los compromisos de los militares de complemento y de los militares de tropa y marinería finalizarán en su fecha de 
vencimiento y se resolverán por las causas establecidas en el artículo 10.2 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y 
Marinería para los compromisos de larga duración, siempre que el interesado haya cumplido al menos tres años entre el 
compromiso inicial y, en su caso, el de renovación, perdiendo su condición militar. 
 Durante los tres primeros años de compromiso éste se resolverá por alguna de las siguientes causas: 
 
 a) A petición expresa del interesado por circunstancias extraordinarias y en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen. 
 b) Por la adquisición de la condición de militar de carrera o de militar de complemento. 
 c) Por el ingreso en un centro de formación de la Guardia Civil o de la Policía Nacional. 
 d) Por el ingreso en cuerpos y escalas de funcionarios o adquisición de la condición de personal laboral fijo de las 
Administraciones públicas y Organismos públicos dependientes de ellas. A estos efectos, tendrán la misma consideración el 
nombramiento como funcionario en prácticas y la designación para realizar los períodos de prueba en los procesos selectivos 
de personal laboral. 
 e) Por la pérdida de la nacionalidad española. 
 f) Por insuficiencia de facultades profesionales. 
 g) Por insuficiencia de condiciones psicofísicas. 
 h) Por la imposición de sanción disciplinaria extraordinaria por aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario 
de las Fuerzas Armadas. 
 i) Por condena por delito doloso. 
 j) Por incumplimiento, en contra de lo declarado por el interesado, de las condiciones para optar a la convocatoria para 
el ingreso en el correspondiente centro docente militar de formación. 
 
 También se resolverá el compromiso de los militares de complemento, así como el de los militares de tropa y marinería 
con menos de seis años de servicios, cuando se dé alguna de las circunstancias por las cuales un militar de carrera pasa a la 
situación de servicios especiales, según el artículo 109.1, o a la de excedencia por prestación de servicios en el sector público, 
regulada en el artículo 110.2. En este último supuesto también se resolverá el de los militares de tropa y marinería con 
compromiso de larga duración. 
 2. Los militares de complemento y los militares de tropa y marinería que mantienen una relación de servicios de carácter 
temporal se encontrarán en la situación legal de desempleo a efectos de la protección correspondiente, cuando finalice el 
compromiso que tengan suscrito o se resuelva por causas independientes de su voluntad. 
 3. El Ministerio de Defensa gestionará y convendrá con instituciones públicas y entidades privadas acciones orientadas 
a la incorporación laboral de los militares de complemento y de los militares de tropa y marinería. 
 
Artículo 119. Evaluaciones para determinar si existe insuficiencia de facultades profesionales. 
 1. Cuando se produzca la declaración definitiva de no aptitud para el ascenso, por los Jefes de Estado Mayor del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire se ordenará el inicio del expediente para determinar si existe 
insuficiencia de facultades profesionales. También lo podrán ordenar como consecuencia de los informes personales de 
calificación. 
 2. Los efectos de estos expedientes podrán ser la limitación para ocupar determinados destinos, el pase a retiro o la 
resolución del compromiso, según corresponda. Para tramitar estos expedientes, con los procedimientos que 
reglamentariamente se determinen, existirá un órgano de evaluación en cada Ejército cuyas conclusiones serán elevadas al 
Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente, el cual, previo informe del Consejo Superior respectivo, presentará al 
Ministro de Defensa la propuesta de resolución que proceda. 
 
Artículo 120. Evaluaciones para determinar si existe insuficiencia de condiciones psicofísicas. 
 1. Como consecuencia de los reconocimientos médicos o de las pruebas psicológicas y físicas a las que se refiere el 
artículo 83, se podrá iniciar un expediente para determinar si existe insuficiencia de condiciones psicofísicas, a efectos de la 
limitación para ocupar determinados destinos según las exigencias que figuren en las relaciones de puestos militares, del pase 
a retiro o de la resolución del compromiso, según corresponda. 
 El expediente, en el que constará el dictamen del órgano médico pericial competente, será valorado por un órgano de 
evaluación en cada Ejército y elevado al Subsecretario de Defensa, para la resolución que proceda. 
 2. Reglamentariamente se determinarán los procedimientos para la tramitación de estos expedientes y el cuadro de 
condiciones psicofísicas que permitan al órgano pericial competente emitir los dictámenes oportunos. 
 3. A los militares profesionales que, como resultado de los reconocimientos médicos o de las pruebas psicológicas y 
físicas, se les abra un expediente para determinar si existe insuficiencia de condiciones psicofísicas y, como consecuencia de 
ello, se establezca una incapacidad que conlleve una limitación para ocupar determinados destinos, según las exigencias que 
figuren en las relaciones de puestos militares o de trabajo, se les garantizará el principio de igualdad de trato en los destinos a 
los que puedan acceder. 
 Reglamentariamente se establecerán los medios y procedimientos para que puedan seguir desarrollando su carrera 
militar, reorientando, en su caso, su perfil profesional con la enseñanza de perfeccionamiento que sea necesaria y adecuada. 
 En la configuración de las condiciones y métodos de trabajo en los destinos a los que tengan acceso, se adoptarán las 
medidas que permitan la eliminación de toda discriminación o desventaja. 
 
Artículo 121. Insuficiencia de condiciones psicofísicas. 
 1. El militar profesional al que, como consecuencia de los reconocimientos médicos y de las pruebas psicológicas y 
físicas a los que se refiere el artículo 83, le sea apreciada una insuficiencia de condiciones psicofísicas para el servicio, 
motivada por lesión o enfermedad, que resulte reversible permanecerá en la situación administrativa en la que se encuentre. 
 2. Si el afectado es un militar de carrera, en el momento en que la insuficiencia citada en el apartado anterior se 
presuma definitiva o, en todo caso, transcurrido un periodo de doce meses desde que le fue apreciada, se iniciará el 
expediente que se regula en el artículo anterior. El afectado cesará en su destino, si lo tuviere, y mantendrá la misma situación 
administrativa hasta la finalización del referido expediente. 
 3. Si el afectado es un militar que mantiene una relación de servicios de carácter temporal, en el momento en que la 
insuficiencia citada en el apartado 1 se presuma definitiva o transcurrido seis meses desde que le fue apreciada o al finalizar el 
compromiso que tenga firmado, se iniciará el expediente que se determina en el artículo anterior. El afectado cesará en su 
destino, si lo tuviere, y mantendrá la misma situación administrativa, prorrogándose, en su caso, el compromiso hasta la 
conclusión del referido expediente. 
 Si no procediera el retiro y se resolviera el compromiso o su prórroga por insuficiencia de condiciones psicofísicas, el 
interesado pasará a recibir asistencia por el Sistema Nacional de Salud. Si continuara en la situación de servicio activo, le 
serán de aplicación las normas generales sobre la firma de sucesivos compromisos. 
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 4. El militar profesional que haya cesado en su relación de servicios profesionales con las Fuerzas Armadas por 
insuficiencia de condiciones psicofísicas ocasionada en acto de servicio, además de los derechos pasivos, asistenciales y de 
otro orden que tenga reconocidos en las leyes, mantendrá, si lo solicita, una especial vinculación con las Fuerzas Armadas, 
mediante su adscripción a la unidad militar que elija, previa conformidad del Mando o Jefatura de Personal del Ejército 
correspondiente, y podrá asistir a los actos y ceremonias militares en los que ésta participe. 
 

TÍTULO VI 
Reservistas 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 122. Reservistas. 
 1. Son reservistas los españoles que, en aplicación del derecho y deber constitucionales de defender a España, pueden 
ser llamados a incorporarse a las Fuerzas Armadas para participar en las misiones definidas en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 
de noviembre, de la Defensa Nacional, en las circunstancias y condiciones que se establecen en esta ley. 
 2. A efectos de esta ley, los reservistas se clasifican en: 
 
 a) Reservistas voluntarios: Los españoles que habiendo solicitado participar en la correspondiente convocatoria resulten 
seleccionados y superen los periodos de formación militar, básica y específica, que reglamentariamente se determinen para 
adquirir tal condición. 
 b) Reservistas obligatorios: Los españoles que sean declarados como tales según lo previsto en el capítulo III de este 
título. 
 
 3. También existen reservistas de especial disponibilidad que son los militares de tropa y marinería que adquieren dicha 
condición al finalizar su compromiso de larga duración. Les será de aplicación lo previsto en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de 
Tropa y Marinería y con carácter supletorio las disposiciones de este título.1 
 
 [...] 
 

CAPÍTULO II 
Reservistas voluntarios 

 
Artículo 125. Condiciones para el ingreso de los reservistas voluntarios. 
 1. Todo español podrá optar a las plazas de reservista voluntario que se convoquen siempre que acredite las 
titulaciones que reglamentariamente se determinen para cada categoría, ejército y, en su caso, cuerpo y especialidad. 
 2. Para adquirir la condición de reservista voluntario habrá que obtener una de las plazas ofertadas en convocatoria 
pública y superar los periodos de formación, básica y específica, a los que se refiere el artículo 127.1. 
 En la citada convocatoria se tendrán en cuenta los principios a los que se refiere el artículo 56.1 y se valorará la 
formación y experiencia acreditadas en relación con los cometidos a desempeñar. 
 3. Las pruebas selectivas se efectuarán de forma individualizada, con parámetros y criterios de selección objetivos 
establecidos en la correspondiente convocatoria. 
 4. Serán condiciones generales para solicitar el ingreso poseer la nacionalidad española, tener cumplidos dieciocho 
años, acreditar las aptitudes que se determinen en la convocatoria, no alcanzar una edad máxima de cincuenta y ocho años 
para oficiales y suboficiales y cincuenta y cinco años para tropa y marinería. 
 5. La condición de reservista voluntario se considerará actividad exceptuada del régimen de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
 6. Cuando el Consejo de Ministros decrete la incorporación de reservistas voluntarios en situaciones de crisis se 
efectuarán cuantas convocatorias sean precisas para satisfacer las necesidades de las Fuerzas Armadas. 
 
 [...] 
 
Artículo 128. Empleos de los reservistas voluntarios. 
 Los reservistas voluntarios tendrán inicialmente los empleos de alférez, sargento y soldado, según la categoría a la que 
hayan accedido en la correspondiente convocatoria de plazas. Reglamentariamente se determinará la forma de ascender a 
empleos superiores, estableciendo sus atribuciones y los procedimientos, requisitos y condiciones, especialmente las referidas 
a los tiempos mínimos en que deberán haber permanecido activados. 
 
Artículo 129. Derechos de los reservistas voluntarios. 
 1. El reservista voluntario podrá vestir el uniforme, con el distintivo específico de reservista voluntario, en los actos 
castrenses y sociales y podrá participar en actos y celebraciones de las unidades, centros y organismos del Ministerio de 
Defensa. 
 2. Al objeto de su identificación se les facilitará la correspondiente tarjeta de identidad militar para personal reservista. 
 3. Finalizado el compromiso adquirido, cesará en la condición de reservista voluntario, recibirá el título de oficial 
reservista honorífico, suboficial reservista honorífico o «empleo de tropa y marinería alcanzado» reservista honorífico y las 
distinciones que se establezcan por el Ministro de Defensa en función de la duración de los compromisos y servicios prestados, 
manteniendo los derechos regulados en los apartados 1 y 2 en la forma que se establezca reglamentariamente. 

                                                           
 1 LEY 8/2006, DE 24 DE ABRIL, DE TROPA Y MARINERÍA («BOE», número 98, de 25-4-2006): 

Artículo 19. Derechos y obligaciones. 
 1. El reservista de especial disponibilidad percibirá una asignación por disponibilidad, distribuida en 12 mensualidades, por un importe de 7.200 
euros al año; dicha cuantía será actualizada y podrá ser objeto de revisión al alza en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. Esta 
asignación por disponibilidad es incompatible con cualquier otra retribución procedente del sector público. 
 2. Los reservistas de especial disponibilidad podrán estar voluntariamente de alta en el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, siempre que 
abonen a su cargo las cuotas correspondientes al interesado y al Estado. 
 3. La protección social de los reservistas de especial disponibilidad, incluida la asistencia sanitaria, estará cubierta por el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, cuando voluntariamente lo deseen. Para disponer de esta cobertura estarán obligados al pago de la cuota 
íntegra correspondiente. 
 4. Cuando se adquiera la condición de reservista de especial disponibilidad, éste conservará los derechos pasivos que para sí o sus familiares 
pudiera haber adquirido hasta ese momento, en los términos fijados en la disposición adicional décima del texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril. 

 



LEY 39/2007 -EXTRACTO- § V.1 

  
167

 4. En las convocatorias para el acceso a la enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas se considerará como 
mérito el tiempo permanecido como reservista voluntario. 
 5. El tiempo como reservista voluntario se considerará como mérito en los sistemas de selección respecto de los 
cuerpos, escalas, plazas de funcionario y actividades de carácter laboral de las Administraciones públicas, en todos los 
supuestos en que sus funciones guarden relación con los servicios prestados como reservista, en los términos que legal o 
reglamentariamente se determinen. 
 
 [...] 
 
Artículo 132. Régimen de personal de los reservistas voluntarios. 
 1. Los reservistas voluntarios tendrán condición militar siempre que se les active para incorporarse a las Fuerzas 
Armadas, debiendo cumplir las reglas de comportamiento del militar y estando sujetos a las leyes penales y disciplinarias 
militares. Su régimen, incluido el retributivo, se determinará reglamentariamente. 
 2. Cuando la activación sea para llevar a cabo alguno de los programas de formación continuada establecidos en el 
artículo 127.2, recibirán las compensaciones económicas que reglamentariamente se determinen. 
 
 [...] 
 
Artículo 134. Derechos de carácter laboral y de seguridad social de los reservistas voluntarios. 
 1. Los reservistas voluntarios y los aspirantes a adquirir tal condición, en el supuesto de que fueran trabajadores por 
cuenta ajena, tendrán los siguientes derechos: 
 
 a) Los periodos de formación militar, básica y específica, y de formación continuada a que se refiere el artículo 127 
tendrán la consideración de permisos retribuidos, previo acuerdo con la empresa. 
 b) La activación de los reservistas para prestar servicios en unidades, centros y organismos del Ministerio de Defensa, 
previstos en el artículo 123, se considerará, también previo acuerdo con la empresa, causa de suspensión de la relación laboral 
con reserva de puesto de trabajo y cómputo de antigüedad. 
 
 2. Los reservistas voluntarios y los aspirantes a adquirir tal condición, en el caso de que fueran funcionarios al servicio 
de las Administraciones Públicas, tendrán los siguientes derechos: 
 
 a) Los períodos de formación militar, básica y específica, y de formación continuada a los que se refiere el artículo 127 
serán considerados como permiso regulado en el artículo 48 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 
 b) Los períodos de activación para prestar servicios en unidades, centros y organismos del Ministerio de Defensa, 
previstos en el artículo 123, serán considerados como situación de servicios especiales para los funcionarios de carrera. 
 
 3. En los períodos de formación militar, básica y específica, y de formación continuada los aspirantes y los reservistas 
seguirán adscritos al régimen de seguridad social al que pertenecieren, compensando el Ministerio de Defensa de las 
cotizaciones correspondientes al empleador. Los que al incorporarse no estuvieren adscritos a ningún Régimen de la 
Seguridad Social, se adscribirán al Régimen Especial de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 
 En el supuesto de que estuvieren percibiendo la prestación o el subsidio por desempleo en el momento de su 
incorporación para recibir la formación, seguirán percibiendo dicha prestación o subsidio, salvo que, por aplicación de los 
artículos 215.3 y 219.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, proceda la suspensión del subsidio o de la prestación. 
 4. En los periodos de activación para prestar servicios en unidades, centros y organismos del Ministerio de Defensa, 
previstos en el artículo 123, los reservistas voluntarios se adscribirán al Régimen Especial de la Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas, siéndoles de aplicación el Régimen de Clases Pasivas en los mismos términos que a los militares 
profesionales que mantienen una relación de servicios de carácter temporal. 
 La pensión de Clases Pasivas que, en su caso, se reconozca por el órgano competente será incompatible con otra que 
la misma persona hubiera causado o pudiera causar en otro régimen público de previsión social por los mismos hechos. En 
estos casos el interesado podrá ejercer un derecho de opción por el cobro de la prestación que estime más conveniente, sin 
que este derecho pueda ejercerse más de una vez. No obstante, cuando por aplicación de disposiciones de carácter general 
resulte alterada la cuantía de alguna de las prestaciones incompatibles, podrá ejercerse de nuevo tal derecho de opción una 
sola vez para cada caso. 
 5. Asimismo, durante los periodos de activación para prestar servicios en unidades, centros y organismos del Ministerio 
de Defensa, los reservistas voluntarios, salvo que sean funcionarios de carrera, quedarán incluidos en el ámbito de la 
protección por desempleo, debiendo cotizar por dicha contingencia tanto el reservista como el Ministerio de Defensa. 
 Los reservistas voluntarios a que se refiere el párrafo anterior se encontrarán en situación legal de desempleo a efectos 
de la protección correspondiente cuando finalice su misión o concluya el tiempo máximo de permanencia en la situación de 
activado. 
 La activación de los reservistas para prestar servicios en las Fuerzas Armadas se considerará causa de suspensión o 
extinción de la prestación o del subsidio por desempleo, conforme a lo establecido, respectivamente, en los artículos 212.1.d) y 
213.1.d) del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio. 
 6. Los aspirantes y los reservistas voluntarios que al finalizar sus periodos de formación militar, básica y específica, y de 
activación se encontrasen en situación de incapacidad temporal por accidente o enfermedad derivada del servicio, podrán 
continuar en las Fuerzas Armadas en las condiciones que se determinen reglamentariamente. 
 
 [...] 
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CAPÍTULO III 

Reservistas obligatorios 
 
Artículo 136. Declaración de reservistas obligatorios. 
 1. El Gobierno, obtenida la autorización a la que se refiere el artículo 123.2, establecerá, mediante real decreto, las 
normas para la declaración general de reservistas obligatorios que afectará a los que en el año cumplan una edad 
comprendida entre diecinueve y veinticinco años. El Gobierno irá concretando su aplicación con criterios objetivos por años de 
nacimiento, a todo el conjunto o a un número determinado. 
 2. Las Administraciones Públicas prestarán la colaboración necesaria para formalizar las listas correspondientes, 
proporcionando las bases de datos para proceder a su identificación y declaración como tales. La gestión de esta información 
se realizará conforme a la legislación en materia de protección de datos de carácter personal. 
 3. Los reservistas obligatorios podrán ser asignados a prestar servicios en las Fuerzas Armadas o en otras 
organizaciones con fines de interés general para satisfacer las necesidades de la defensa nacional. 
 4. Las causas de carácter personal, profesional, de género o de otra índole que permitan suspender su incorporación, 
se establecerán reglamentariamente. 
 
 [...] 
 
Artículo 140. Régimen de personal de los reservistas obligatorios. 
 1. Los reservistas obligatorios al incorporarse a las Fuerzas Armadas quedarán en la situación de activados, tendrán 
condición militar con el empleo de soldado, deberán cumplir las reglas de comportamiento del militar y estarán sujetos a las 
leyes penales y disciplinarias militares. Les será de aplicación el Régimen de Clases Pasivas en las mismas condiciones que a 
los reservistas voluntarios activados y su régimen, incluido el retributivo, se determinará reglamentariamente. 
 2. Los que se incorporen a organizaciones con fines de interés general tendrán el régimen que corresponda a la 
prestación voluntaria de servicios en dichas organizaciones y no tendrán condición militar. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional segunda. Recompensas militares. 
 1. Las recompensas militares son: Cruz Laureada de San Fernando, Medalla Militar, Cruz de Guerra, Medalla del 
Ejército, Medalla Naval y Medalla Aérea, Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico, con distintivo rojo, 
azul, amarillo y blanco, Citación como distinguido en la Orden General y Mención Honorífica. 
 2. La constancia en el servicio y la intachable conducta de los militares de carrera, oficiales y suboficiales, de las 
Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil, se recompensará con el ingreso en la Real y Militar Orden de San Hermenegildo. 
 En el caso de los demás militares profesionales de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil se recompensará con la 
Cruz a la Constancia en el Servicio. 
 3. Reglamentariamente se establecerán los hechos o servicios y las circunstancias que determinarán la concesión de 
las diferentes recompensas, así como los trámites y procedimientos. VER RD 1040/2003 
 
 [...] 
 
Disposición adicional octava. Servicio de Asistencia Religiosa.1 
 1. El Gobierno garantizará la asistencia religiosa a los miembros de las Fuerzas Armadas en los términos previstos en el 
ordenamiento. 
 2. La asistencia religioso-pastoral a los miembros católicos de las Fuerzas Armadas se ejerce por medio del 
Arzobispado Castrense, en los términos del Acuerdo de 3 de enero de 1979 entre el Estado español y la Santa Sede, 
prestándose por los Cuerpos Eclesiásticos del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, declarados a extinguir, y 
por el Servicio de Asistencia Religiosa de las Fuerzas Armadas. 
 Los sacerdotes integrados en el Servicio de Asistencia Religiosa, que son capellanes castrenses en los términos que 
establece el citado acuerdo con la Santa Sede, se regirán por lo previsto en él, por la legislación canónica correspondiente y 
por esta disposición. 
 Para la atención religioso-pastoral se podrán establecer convenios con diócesis y órdenes religiosas para incorporar, a 
propuesta del Arzobispo Castrense, sacerdotes colaboradores. 
 3. Los militares evangélicos, judíos o musulmanes podrán recibir asistencia religiosa de su propia confesión, si lo 
desean, de conformidad con lo determinado en los correspondientes acuerdos de cooperación establecidos entre el Estado 
español y la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, Federación de Comunidades Israelitas de España y 
Comisión Islámica de España. 
 4. Los demás militares profesionales podrán recibir, si lo desean, asistencia religiosa de ministros de culto de las 
iglesias, confesiones o comunidades religiosas, inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, en los términos previstos en el 
ordenamiento y en su caso, de conformidad con lo que se establezca en los correspondientes acuerdos de cooperación entre 
el Estado español y dichas entidades. 
 5. El régimen del personal del Servicio de Asistencia Religiosa de las Fuerzas Armadas, adscrito a la Subsecretaría de 
Defensa, se rige por los siguientes criterios: 
 
 a) La relación de servicios profesionales se constituye con personal vinculado con carácter permanente o temporal, que 
no adquiere condición militar. 
 b) La duración máxima de la relación de servicios con carácter temporal es de ocho años. Para acceder con carácter 
permanente es necesario superar las pruebas que se determinen reglamentariamente y haber prestado servicio con carácter 
temporal durante, al menos, tres años. 
 c) El régimen de asignación de puestos y la consiguiente movilidad es el del personal de las Fuerzas Armadas, con las 
debidas adaptaciones. 
 d) Las situaciones administrativas se regulan de forma similar a las de los funcionarios de la Administración General del 
Estado en lo que les sea aplicable. 
 e) El régimen retributivo y de apoyo a la movilidad se establecen de forma similar al del personal de las Fuerzas 
Armadas con las adaptaciones obligadas por la naturaleza de la relación de servicios. 
 f) El régimen disciplinario es el aplicable a los funcionarios de la Administración General del Estado con las 
modificaciones necesarias para atender a las características del ámbito en que ejercen su función y a la naturaleza de ésta. 
                                                           

 1 Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea el servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas Armadas y se dictan normas sobre 
su funcionamiento  («BOE», número 227, de 21/9/1990). 



LEY 39/2007 -EXTRACTO- § V.1 

  
169

 g) El personal perteneciente al Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas Armadas podrá optar por recibir la 
prestación de asistencia sanitaria a través del régimen especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, de la forma 
que se establezca reglamentariamente.1 
 
 6. Los miembros de los Cuerpos Eclesiásticos del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, declarados a 
extinguir, continuarán en los cuerpos de procedencia, con los mismos derechos y obligaciones, siéndoles de aplicación la 
situación de reserva regulada en el artículo 113. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional décima. Reordenamiento de los escalafones de las Escalas auxiliares y del Cuerpo auxiliar de 
especialistas del Ejército de Tierra. 
 1. Esta disposición es de aplicación a los oficiales de las Escalas auxiliares de infantería, caballería, artillería, 
ingenieros, intendencia, sanidad, farmacia y veterinaria y del Cuerpo auxiliar de especialistas del Ejército de Tierra que se 
encontraban en servicio activo en cualquier empleo el día 21 de abril de 1974, fecha de entrada en vigor de la Ley 13/1974, de 
30 de marzo, de organización de las Escalas básica de suboficiales y especial de jefes y oficiales del Ejército de Tierra, que 
declaró a extinguir a aquellas. Quedan excluidos los que no realizaron o no superaron el curso de aptitud para el acceso a las 
Escalas auxiliares y al Cuerpo auxiliar de especialistas. 
 También es aplicable, en las mismas condiciones, a los suboficiales que puedan acceder a las mencionadas escalas de 
acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 2 de la disposición adicional octava de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de 
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas. 
 2. El Ministerio de Defensa procederá a: 
 
 a) Reordenar, dentro de las escalas del apartado anterior, a los oficiales y suboficiales en servicio activo y reserva, con 
independencia de su empleo, por cursos de aptitud para el acceso a las citadas escalas y, dentro de cada curso, por la 
puntuación en él obtenida. 
 b) Asignar, dentro de ese ordenamiento teórico, el empleo y la antigüedad resultado de aplicar a cada uno de ellos los 
efectos del criterio más favorable derivado de la ejecución de las sentencias jurisdiccionales sobre ordenamiento de 
escalafones de cualquiera de estas escalas, posteriores a la entrada en vigor de la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del 
régimen del personal militar profesional. 
 La aplicación de dicho criterio se hará con el límite de que no suponga la asignación de un empleo y antigüedad 
posteriores a la fecha en que el afectado cumpla o haya cumplido 61 años de edad. 
 c) Publicar, antes de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, la reordenación teórica por escalas especificando 
el empleo y la antigüedad que corresponde a cada uno, habilitando un plazo de tres meses para la presentación de 
alegaciones, que deberán resolverse antes de seis meses a contar desde la fecha límite para su presentación. 
 d) Publicar la reordenación definitiva por escalas, una vez resueltas las alegaciones citadas en el párrafo anterior. 
 
 3. Al personal en servicio activo y con los datos de esa reordenación definitiva, el Ministerio de Defensa los incorporará 
de oficio, el día primero del mes siguiente al de la fecha en la que cada uno pase a la situación de reserva, a la posición en el 
escalafón que le corresponda con la asignación del nuevo empleo y antigüedad. 
 A los que hubieran pasado a la reserva en una fecha posterior a la entrada en vigor de esta ley, se les aplicará la 
incorporación con efectos desde el día primero del mes siguiente al de la citada fecha. 
 Para los que, a la entrada en vigor de esta ley, se encuentren en situación de reserva la materialización de la nueva 
posición en el escalafón se hará con efectos de ese día. 
 4. Los oficiales en retiro a la entrada en vigor de esta ley procedentes de estas escalas podrán solicitar en el plazo de 
seis meses a partir de la publicación de la reordenación definitiva, el empleo y antigüedad asignados al que les siguiera en el 
curso de aptitud para el acceso a dichas escalas que figure en esa reordenación por encontrarse en servicio activo o reserva y 
siempre con el límite de que no suponga un empleo y antigüedad posteriores a la fecha en que el afectado cumplió 61 años de 
edad. 
 5. La aplicación de estas medidas al personal procedente de reserva transitoria quedará supeditada a que las fechas de 
antigüedad en los empleos resultantes de la reordenación sean anteriores a la fecha en que cada uno se integró en la reserva 
transitoria. A partir de ese cambio de situación sólo se le reconocerá un ascenso en aplicación del Real Decreto 1000/1985, de 
19 de junio, por el que se establece la situación de reserva transitoria en el Ejército de Tierra.2 

                                                           
 1 Orden Ministerial 85/2008, de 26 de diciembre, del Ministerio de Defensa, por la que se regula el derecho de opción a recibir la prestación de 
asistencia sanitaria a través del Instituto Social de las Fuerzas Armadas al personal perteneciente al Servicio de Asistencia Religiosa de las Fuerzas 
Armadas («BOD», número 9, de 15/1/2009). 
 2 REAL DECRETO 1000/1985, DE 19 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA SITUACIÓN DE RESERVA TRANSITORIA EN EL EJÉRCITO DE TIERRA («BOE»., número 152, 
de 26-6-1985) 

 La adaptación de las actuales existencias de personal a los efectivos previstos en la Ley 40/1984, de 1 de diciembre, de Plantillas del Ejército de Tierra, hace necesaria la 
amortización progresiva de los excedentes que produce, que no pueden ser absorbidos por la evolución natural de los escalafones en el tiempo previsto para el ajuste de 
plantillas. 
 No existe ninguna situación administrativa, de las que se contemplan en la legislación vigente, que cubra las necesidades que origina esta circunstancia excepcional. Ello 
obliga a configurar una situación a propósito para perjudicar lo menos posible las expectativas del personal que resulte excedente. 
 En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, de acuerdo con el Consejo de Estado, con la aprobación de Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 19 de junio de 1985, DISPONGO: 
Artículo 1. 
 Se crea la situación de reserva transitoria, con objeto de absorber los excedentes que se originan por la aplicación de la Ley 40/1984, de 1 de 
diciembre, de Plantillas del Ejército de Tierra. 
Artículo 2. 
 1. Podrá solicitar el pase voluntario a dicha situación el personal del citado Ejército que tenga reconocido el derecho de permanencia hasta la 
edad de retiro y se encuentre situado en aquellas zonas de los escalafones en las que el Ministro de Defensa decrete la existencia de excedentes. 
 2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación a quienes se encuentren en las situaciones de retiro, segunda reserva, reserva 
activa, procesado o en las situaciones particulares contempladas en el Real Decreto 734/1979, de 9 de marzo. 
 Tampoco lo será a quienes se encuentren en la de excedencia voluntaria y hubieran rebasado el plazo límite para el reingreso en servicio activo 
o reserva activa. 
Artículo 3. 
 1. El pase a la situación de reserva transitoria será irreversible, causando los mismos efectos que el pase a la situación de retiro o segunda 
reserva, en su caso, excepto en las condiciones económicas, que se regulan en el artículo 6.º de este Real Decreto, y en caso de movilización. La 
recuperación de derecho inherentes al retiro, prevista en el artículo 224 de la Ley 85/1978, de 28 de diciembre, se hará efectiva a los tres años del 
pase a la situación de reserva transitoria. 
 2. En la situación de reserva transitoria se permanecerá hasta cumplir la edad de pase a la de retiro o segunda reserva. 
Artículo 4. 
 1. Las zonas de los escalafones en que se decreten excedentes para cada año y los cupos correspondientes, se publicarán en el «Boletín Oficial 
del Ministerio de Defensa» en el mes de diciembre del año anterior. 
 2. Durante los treinta días siguientes a dicha publicación, el personal que se encuentre en las citadas zonas podrá solicitar el pase a la situación 
de reserva transitoria. 

 
sigue ... 
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 6. Los que, con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, tuvieran limitación legal para alcanzar determinados 
empleos o hubiesen perdido puestos en el escalafón por aplicación de la legislación vigente mantendrán estas limitaciones. 
 7. Cualquiera de las nuevas situaciones generadas en aplicación de esta disposición no tendrá para ninguno de los 
interesados efectos económicos anteriores a la fecha de entrada en vigor de esta ley y, en el caso de los de servicio activo, 
ninguno anterior a la fecha de su pase a reserva. 
 
Disposición adicional undécima. Prestación de gran invalidez al personal del Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 
Patria. 
 El personal militar perteneciente al Cuerpo a extinguir de Mutilados de Guerra por la Patria que hubiese pasado a 
retirado o a la situación de segunda reserva de oficiales generales, en aplicación de la disposición final sexta de la Ley 
17/19891, continuará excluido de la acción protectora de la pensión de inutilidad para el servicio y de la prestación de gran 
invalidez, salvo que hubiese pasado a retirado con la clasificación de absoluto, en cuyo caso podrá acceder a la prestación de 
gran invalidez, a que se refiere el artículo 22.2 del Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio,2 siempre que a la entrada en vigor de esta ley no hubiese 
alcanzado la edad establecida para el retiro en el artículo 114.2.a). 
 El cálculo de la cuantía de las prestaciones de gran invalidez se realizará conforme a las reglas que determina el 
artículo 23.2 del Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2000, de 9 de junio.3 Para su determinación se tomará como referencia la pensión de clases pasivas que le 

                                                                                                                                                                                                            
continúa ... 
 

 3. El pase a la situación de reserva transitoria lo concederá el Ministro de Defensa, previo informe del Jefe del Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, teniendo en cuenta criterios de clasificación, calificación, situación, especialización, antigüedad o edad, aplicados homogéneamente a cada 
zona de escalafón y, en todo caso, atendiendo a las necesidades del servicio. 
 4. Concedidos los pases a dicha situación, si no se hubieran cubierto los cupos asignados a alguna zona, quienes se encuentren en ella podrán 
solicitar su pase a la misma, a lo largo de todo el año. 
Artículo 5. 
 En la situación de reserva transitoria se tendrá derecho a un ascenso cuando lo haya obtenido, en régimen ordinario, el inmediato siguiente en el 
escalafón de procedencia que continúe en actividad. 
 Esta norma no es de aplicación para el ascenso a los empleos de Oficial General. 
Artículo 6. 
 1. En la situación de reserva transitoria se percibirán la totalidad de las retribuciones básicas, las complementarias de carácter general y el 
incentivo correspondiente al empleo que en cada momento se ostente. También se percibirán las de carácter personal a que se tenga derecho con 
arreglo a lo dispuesto en la legislación sobre retribuciones para el personal de las Fuerzas Armadas. 
 2. Dichas retribuciones seguirán las mismas vicisitudes y cambios de su concepto y cuantía, que experimenten las del personal en servicio activo. 
 3. Con independencia de lo previsto en el artículo 3.2, al cumplirse quince años en reserva transitoria o, en todo caso, al alcanzarse la edad fijada 
en la legislación vigente para el pase a la reserva activa, se pasará a percibir las retribuciones correspondientes a esta última situación. 
 4. En situación de reserva transitoria se continuará perfeccionando trienios y cruces. El tiempo permanecido en esta situación se considerará 
abonable para el cálculo de haberes pasivos. 
 5. Las retribuciones correspondientes a la situación de reserva transitoria son incompatibles con las que se puedan percibir por el desempeño de 
otro empleo al servicio de los entes que integran las diversas esferas de las Administraciones Públicas y de la Seguridad Social, con la excepción de 
aquellas actividades que, en cada momento, declare compatibles con carácter general la legislación sobre incompatibilidades en el sector público. 
 6. El personal en situación de reserva transitoria percibirá sus haberes a través de la Pagaduría Centralizada de la Reserva Activa. 
Artículo 7. 
 Al producirse el pase a la situación de reserva transitoria, el interesado podrá fijar su residencia en el lugar que desee y tendrá derecho, por una 
sola vez, a las indemnizaciones correspondientes al traslado forzoso a cualquier lugar del territorio nacional, sin que tenga derecho a nueva 
percepción al pasar a otras situaciones. 
Disposición transitoria. 
 Las zonas de excedentes y los cupos correspondientes al año 1985 se publicarán en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» en el plazo 
máximo de treinta días desde la entrada en vigor de este Real Decreto. 
Disposición final primera. 
 El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «BOE». 
Disposición final segunda. 
 Se faculta al Ministro de Defensa para dictar las normas necesarias para el desarrollo de los preceptos contenidos en este Real Decreto. 

 1 LEY 17/1989, DE 19 DE JULIO, REGULADORA DEL RÉGIMEN DEL PERSONAL MILITAR PROFESIONAL (B.O.E., número 172, de 20-7-1989): 
Disposición final sexta. Cuerpo de mutilados de guerra por la Patria. 

 1. A la entrada en vigor de la presente Ley queda declarado a extinguir el Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria. 
 2. El personal militar que tuviere derecho a ingresar en el Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, o a cambiar la calificación de su 
mutilación, tendrá de plazo hasta el 1 de diciembre de 1989 para ejercerlo. De no hacerlo se entenderá que renuncia al mismo. 
 3. Al año de entrada en vigor de la presente Ley todos los miembros del Cuerpo pasarán a retirado, con excepción de los Oficiales Generales que 
pasarán a la situación de segunda reserva quedando en las condiciones a las que se refiere la disposición transitoria primera de esta Ley. 
 4. Reglamentariamente se determinarán, teniendo en cuenta la legislación de clases pasivas y dentro de los créditos presupuestarios, los 
derechos pasivos del personal proveniente del Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria de tal forma que su cuantía sea, al menos, igual a las 
retribuciones anuales que vinieran percibiendo en su situación anterior y manteniendo el régimen de compatibilidad regulado en el artículo 10 de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo. 
 5. Lo previsto en los anteriores apartados de esta disposición será igualmente de aplicación al personal perteneciente al Cuerpo de inválidos 
militares no integrado en el Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria y al personal perteneciente a la Sección de Inútiles para el Servicio. 
 6. El personal incluidos en el ámbito de aplicación de esta disposición tendrá los derechos reconocidos al militar retirado según lo establecido en 
el artículo 64.3 de esta Ley y mantendrá los beneficios y prerrogativas de carácter honorífico a los que hace referencia la disposición común séptima 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, de Mutilados de Guerra por la Patria. 

 
LEY 5/1976, DE 11 DE MARZO, DE MUTILADOS DE GUERRA POR LA PATRIA («BOE», número 63, de 13-3-1976): 

Disposición común séptima. 
 Los Caballeros Mutilados por la Patria disfrutarán de los beneficios y prerrogativas de carácter honorífico que señale expresamente el 
Reglamento que desarrolle la presente Ley y serán admitidos con carácter preferente en centros de reeducación y rehabilitación física, cultural y 
profesional, centros asistenciales y residencias dependientes de la Administración Pública o las del sector privado con las que al efecto establezca 
concierto el Ministerio del Ejéricito. 

 2 TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS, APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2000, DE 9 DE JUNIO («BOE» 
número 142 de 14/6/2000): 

Artículo 22. Contingencias protegidas y prestaciones. 
 [...] 
 2. Causará, además, la prestación de gran invalidez quien, con derecho a la pensión complementaria de inutilidad para el servicio, acredite que la 
lesión o enfermedad que originó el retiro por incapacidad le produce pérdidas anatómicas o funcionales que requieran la asistencia de otra persona 
para la realización de los actos más esenciales de la vida diaria, tales como vestirse, desplazarse, comer o análogos.  

 3 TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS, APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2000, DE 9 DE JUNIO («BOE» 
número 142 de 14/6/2000): 

Artículo 23. Régimen de las prestaciones. 
 [...] 
 2. La cuantía de la prestación de gran invalidez, destinada a remunerar a la persona que atienda al gran inválido, será igual al 50 por 100 de la 
pensión de retiro o jubilación de Clases Pasivas, computada al año y en su cuantía inicial, con el límite del 50 por 100 del importe máximo establecido 
para las pensiones públicas en la fecha de arranque de aquélla. 
 La prestación se abonará igualmente por meses vencidos y en doce mensualidades. 
 A petición del interesado o de su representante debidamente autorizado, se podrá conceder la sustitución por el alojamiento y cuidado del 
individuo a cargo y por cuenta del Instituto Social de las Fuerzas Armadas, en régimen de internado en un centro asistencial adecuado, siempre que 
estos gastos no representen para el Instituto un incremento superior al 10 por 100 de la prestación total. 
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hubiese correspondido en la fecha de pase a retirado, teniendo en cuenta las revalorizaciones que hubiese experimentado la 
citada prestación desde esa fecha. 
 
 [...] 
 
Disposición transitoria octava. Adaptación de las situaciones administrativas. 
 1. Al militar profesional que se encuentre en alguna de las situaciones administrativas cuya regulación quede modificada 
por esta ley les será de aplicación la nueva normativa con efectos desde su entrada en vigor, pasando, en su caso, de oficio a 
la situación que corresponda, sin perjuicio de los derechos adquiridos hasta esa fecha. El personal que se encuentre en 
situación de reserva se mantendrá en dicha situación con independencia de las nuevas condiciones de pase a la misma 
establecidas en esta ley. 
 2. El pase a la situación de reserva, conforme a lo establecido en el artículo 113.1.b), por seis años de permanencia en 
el empleo de coronel se aplicará a partir del 1 de agosto del año 2013. Hasta esa fecha los suboficiales mayores pasarán a la 
situación de reserva por seis años de permanencia en el empleo siempre que tengan más de cincuenta y seis años de edad; si 
no los tienen lo harán en la fecha en que cumplan la citada edad. 
 Los tenientes coroneles de las escalas de oficiales de los cuerpos generales y de especialistas y de infantería de marina 
continuarán pasando a la reserva al cumplir seis años de permanencia en el empleo hasta el 30 de junio del año 2009. Los que 
al corresponderles pasar a esta situación cuenten con menos de cincuenta y seis años de edad, lo harán en la fecha que 
cumplan dicha edad. 
 Los tenientes coroneles de las escalas técnicas de los cuerpos de ingenieros del Ejército de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire y de la escala de oficiales enfermeros del Cuerpo Militar de Sanidad a los que corresponde pasar a la reserva 
por cumplir seis años de permanencia en el empleo lo harán hasta el 30 de junio del año 2013 siempre que tengan más de 
cincuenta y seis años de edad; si no los tienen lo harán en la fecha en que cumplan la citada edad. 
 3. Caso de no existir suficientes voluntarios o anuentes para cubrir los cupos establecidos en el artículo 113.3 para el 
pase a la situación de reserva, sólo se completarán con carácter forzoso en los cupos que se autoricen por el Ministro de 
Defensa a partir del 1 de julio del año 2008. 
 4. Hasta el 31 de julio del año 2013 seguirá siendo de aplicación el supuesto de pase a la situación de reserva, previsto 
en el artículo 144.2.b) de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, para los pertenecientes a los cuerpos generales, de infantería de 
marina y de especialistas, extendido a partir del 1 de julio del año 2009 a los tenientes coroneles procedentes de las escalas de 
oficiales de dichos cuerpos que se hayan integrado en las nuevas escalas. En el caso de que no se tengan cumplidos los 
cincuenta y seis años se retrasará el pase a la reserva al momento de cumplir esa edad. 
 Hasta el 30 de junio de 2017 el personal mencionado en el párrafo anterior, así como los tenientes coroneles 
procedentes de las escalas de oficiales que no se hayan integrado en las nuevas escalas y los suboficiales mayores de los 
citados cuerpos, con más de treinta y tres años desde su ingreso en las Fuerzas Armadas, podrán solicitar el pase voluntario a 
la reserva siempre que tengan cumplidos cincuenta y ocho años de edad, siéndoles de aplicación lo previsto en el artículo 
113.6. En el caso de que no tengan cumplida esa edad en el momento de la petición, se les concederá con efectos de la fecha 
en que la cumplan. 
 5. Los generales de brigada que tuvieran dicho empleo con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley pasarán 
también a la situación de reserva a la edad establecida en el artículo 144.1.a) de la Ley 17/1999, de 18 de mayo. 
 
Disposición transitoria novena. Régimen retributivo en la situación de reserva. 
 1. Los militares de carrera que a la entrada en vigor de esta ley se encuentren en la situación de reserva por aplicación 
del artículo 144 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, mantendrán las retribuciones de servicio activo hasta la edad señalada en 
el artículo 113.10 de esta ley. Este régimen retributivo se aplicará igualmente a los coroneles que hayan pasado a la situación 
de reserva por aplicación de la disposición adicional decimosexta de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1991. 
 2. Lo establecido en el apartado anterior será igualmente de aplicación a los militares de carrera que pasen a la 
situación de reserva por la disposición transitoria octava. 
 3. A los oficiales generales, en situaciones de servicio activo o reserva, que hayan accedido al empleo de general de 
división con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley les seguirá siendo de aplicación lo previsto en el artículo 144.10 
párrafo segundo de la Ley 17/1999, de 18 de mayo. 
 
 [...] 
 
Disposición derogatoria única. Derogaciones y vigencias. 
 1. Quedan derogados los artículos 5, 7 al 9, 11 al 13, 20 al 24, 26, 28, 29, 34, 49, 50, 79, 84, 87, 168, 170 al 173, 175, 
176, 179, 183 al 184, 186 al 188, 190 y 192 al 224 de la Ley 85/1978, de 28 de diciembre, de Reales Ordenanzas para las 
Fuerzas Armadas, quedando vigentes los artículos 169, 174, 177, 178, 180, 181, 182 y 185. 
 Quedan derogadas la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, excepto los 
artículos 150 a 155 y 160 a 162, la disposición final segunda y las disposiciones que se citan en el apartado siguiente, que 
continuarán en vigor, y la Ley 32/2002, de 5 de julio, que modifica la Ley 17/1999, de 18 de mayo, al objeto de permitir el 
acceso de extranjeros a la condición de militar profesional de tropa y marinería. 
 También quedan derogadas la Ley 50/1969, de 26 de abril, básica de Movilización Nacional, la Ley 48/1984, de 26 de 
diciembre, reguladora de la objeción de conciencia y de la prestación social sustitutoria; la disposición adicional tercera, 
apartado 1, del Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2000, de 9 de junio y todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a esta 
ley. 
 2. Seguirán en vigor en tanto subsista personal al que les sea de aplicación las siguientes disposiciones de la Ley 
17/1999, de 18 de mayo: disposición adicional octava, acceso de suboficiales al empleo de teniente; disposición adicional 
undécima, pase a la reserva; disposición adicional duodécima, perfeccionamiento de trienios; disposición transitoria tercera, 
régimen del personal de escalas a extinguir; disposición transitoria séptima, situación de segunda reserva de los oficiales 
generales; disposición transitoria octava, pase a la situación de reserva de oficiales generales; el apartado 2 de la disposición 
transitoria décima, régimen transitorio de pase a la situación de reserva; disposición transitoria undécima, reserva transitoria; 
disposición transitoria decimoquinta, Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria; disposición transitoria decimosexta, personal 
al servicio de Organismos civiles y el apartado 4 de la disposición derogatoria única. 
 3. En las disposiciones vigentes, las referencias y remisiones a la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del 
Personal de las Fuerzas Armadas, se entenderán efectuadas a esta ley, salvo en relación a las materias de la citada ley que 
quedan en vigor según esta disposición. 
 
 [...] 
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Disposición final tercera. Modificación de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas 
Armadas. 
 El apartado 2 del artículo 152 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, 
que continúa en vigor según lo previsto en el apartado 1 de la disposición derogatoria única de esta ley, queda redactado del 
siguiente modo: 
 
 «2. A los solos efectos retributivos y de fijación de los haberes reguladores para la determinación de los derechos 
pasivos del personal militar, se aplicarán las siguientes equivalencias entre los empleos militares y los grupos de clasificación 
de los funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas: 
 
 General de ejército a teniente: Subgrupo A1. 
 Alférez y suboficial mayor a sargento: Subgrupo A2. 
 Cabo mayor a soldado con relación de servicios de carácter permanente: Subgrupo C1. 
 Cabo primero a soldado con relación de servicios de carácter temporal: Subgrupo C2. 
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§ V.2 

LEY 17/1999, DE 18 DE MAYO, DE RÉGIMEN 
DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS1 
-EXTRACTO- 
 
 

TÍTULO XII2 
Derechos y deberes de los militares profesionales 

[...] 
 

CAPÍTULO III 
Retribuciones, incompatibilidades y disponibilidad3 

 
Artículo 152. Retribuciones. 
 1. El sistema retributivo de los miembros de las Fuerzas Armadas y el régimen de indemnizaciones por razón del 
servicio serán los de los funcionarios civiles de la Administración del Estado, adaptados a la estructura jerarquizada de las 
Fuerzas Armadas, las peculiaridades de la carrera militar y la singularidad de los cometidos que tienen asignados. 
 El Consejo de Ministros, a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, 
y a iniciativa del Ministerio de Defensa, procederá a efectuar las citadas adaptaciones cuando sean necesarias, teniendo en 
cuenta que por medio de las retribuciones complementarias se atenderán los problemas específicos derivados del ejercicio de 
la profesión militar, especialmente la responsabilidad, la disponibilidad permanente, la preparación técnica y las singularidades 
de determinados cometidos. 
 2.4 A los solos efectos retributivos y de fijación de los haberes reguladores para la determinación de los derechos 
pasivos del personal militar, se aplicarán las siguientes equivalencias entre los empleos militares y los grupos de clasificación 
de los funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas: 
 
 General de ejército a teniente: Subgrupo A1. 
 Alférez y suboficial mayor a sargento: Subgrupo A2. 
 Cabo mayor a soldado con relación de servicios de carácter permanente: Subgrupo C1. 
 Cabo primero a soldado con relación de servicios de carácter temporal: Subgrupo C2. 
 
 3. Reglamentariamente se determinarán las retribuciones complementarias de los diferentes empleos, así como las que 
correspondan a las distintas situaciones administrativas. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional octava. Acceso de Suboficiales al empleo de Teniente. 
 1. Los Brigadas y Subtenientes de los antiguos Cuerpos de Suboficiales de Infantería, Caballería, Artillería e Ingenieros 
y de las Escalas Legionaria de Suboficiales de Infantería y de Mar de Suboficiales de Infantería que no hayan pasado a la 
situación de reserva o a la de reserva transitoria a la entrada en vigor de la presente Ley y reúnan las condiciones a que se 
refiere el apartado 1 de la disposición transitoria quinta de la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del Régimen del Personal 
Militar Profesional, podrán solicitar su integración en las Escalas Auxiliares, Legionaria o de Mar correspondientes, declaradas 
a extinguir por la citada Ley. La integración se producirá en el empleo de Teniente, con ocasión de vacante en las plantillas que 
se determinen a estos efectos en las citadas Escalas, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo 18 de esta 
Ley, hasta el 30 de junio del año 2009.  
 2. Los Brigadas y Subtenientes de los antiguos Cuerpos Auxiliares de Especialistas/Suboficiales, de Intendencia, de 
Sanidad, de Farmacia, de Veterinaria y de la Agrupación Obrera y Topográfica del Servicio Geográfico/Suboficiales que no 
hayan pasado a la situación de reserva o a la de reserva transitoria a la entrada en vigor de la presente Ley y reúnan las 
condiciones a que se refiere el apartado 1 de la disposición transitoria quinta de la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del 
Régimen del Personal Militar Profesional, podrán solicitar su integración en el Cuerpo Auxiliar de Especialistas/ Oficiales, en las 
Escalas Auxiliares de Intendencia, de Sanidad, de Farmacia, de Veterinaria y de la Agrupación Obrera y Topográfica del 
Servicio Geográfico/Oficiales, declarados a extinguir por la citada ley. La integración se producirá en el empleo de Teniente, 
con ocasión de vacante en las plantillas que se determinen a estos efectos en las citadas Escalas, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 4 del artículo 18 de esta Ley, hasta el 30 de junio del año 2009.   
 
 [...] 
 
                                                           

 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado. 
 Publicada en el «BOE», número 119, de 19-5-1999. 
 2 Véase la Disposición derogatoria única de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar («BOE», número 278, de 20-11-2007): 
 3 LEY 8/2006, DE 24 DE ABRIL, DE TROPA Y MARINERÍA («BOE», número 98, de 25-4-2006): 

Disposición adicional primera. Régimen supletorio. 
 A los militares profesionales de tropa y marinería les será de aplicación el régimen general de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del 
Personal de las Fuerzas Armadas, en las materias no reguladas en la presente Ley. 

 4 Apartado 2 redactado de conformidad con la disposición final tercera de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar  («BOE», número 
278, de 20-11-2007). 
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Disposición adicional duodécima. Perfeccionamiento de trienios. 
 Los años de servicio prestados con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, 
sobre medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera, por el personal militar al que se hace referencia en el 
artículo 5 del mismo, se valorarán, tanto a efectos de perfeccionamiento de trienios, como de reconocimiento de derechos 
pasivos, de acuerdo con el índice de proporcionalidad o grupo de clasificación que en cada momento aquéllos tuvieron 
asignado.1 
 
 [...] 
 
Disposición transitoria undécima. Reserva transitoria. 
 1. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, queda declarada a extinguir la situación de reserva transitoria y, en 
consecuencia, no se producirán nuevos pases a dicha situación. 
 2. Los militares profesionales que se encuentren a la entrada en vigor de la presente Ley en la situación de reserva, por 
aplicación de la disposición adicional octava de la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del Régimen del Personal Militar 
Profesional, y de la disposición transitoria primera de la Ley 14/1993, de 23 de diciembre, de Plantillas de las Fuerzas 
Armadas, permanecerán en ella hasta su pase a retiro, no siéndoles de aplicación lo previsto en el apartado 9 del artículo 144 
de esta Ley, manteniendo el régimen que tuvieran con anterioridad y, concretamente, lo siguiente: 
 
 a) El derecho a un ascenso a partir de su pase a la situación de reserva transitoria, siempre que lo obtenga por orden de 
escalafón en el sistema de selección o por el sistema de antigüedad, uno que le siguiera en el escalafón de procedencia. 
 b) El derecho a percibir la totalidad de las retribuciones básicas y las complementarias de carácter general del empleo 
correspondiente, así como las de carácter personal a que se tenga derecho. No obstante, al alcanzarse la edad fijada en la Ley 
17/1989, de 19 de julio, reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional, para pasar a la reserva y, en todo caso, al 
cumplirse quince años desde su pase a reserva transitoria, se pasará a percibir las retribuciones correspondientes a la 
situación de reserva, determinadas conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del apartado 10 del artículo 144 de esta Ley. 
 c) La incompatibilidad de sus retribuciones con las que se puedan percibir por el desempeño de otro empleo al servicio 
de los entes que integran las diversas esferas de las Administraciones públicas y de la Seguridad Social, con la excepción de 
aquellas actividades que, en cada momento, declare compatibles con carácter general la legislación sobre incompatibilidades 
en el sector público. 
 d) Se mantendrán los efectos de pase a retiro y, por lo tanto, no se podrán ocupar los destinos a los que hace referencia 
el artículo 126 de esta ley. La recuperación de derechos inherentes al retiro, que se hará efectiva, en su caso, a los tres años 
del pase a la situación de reserva transitoria. 
 e) La consideración de reservista, en las mismas condiciones que los reservistas temporales, hasta la edad de pase a 
retiro. 
 
 3. Sin perjuicio de lo previsto en esta disposición, la situación de reserva transitoria seguirá siendo de aplicación a los 
miembros de la Escala de la Guardia Real, durante el período de adaptación de diez años, previsto en el Real Decreto 
994/1992, de 31 de julio, por el que se aprueban las normas reglamentarias de integración de la Escala de la Guardia Real en 
el Cuerpo de la Guardia Civil. A la finalización de dicho período, el personal acogido a dicha situación se integrará en la de 
reserva, manteniendo el régimen que tuvieran con anterioridad, en las condiciones previstas en el apartado anterior.2 

                                                           
1 REAL DECRETO-LEY 12/1995, DE 28 DE DICIEMBRE, SOBRE MEDIDAS URGENTES EN MATERIA PRESUPUESTARIA, TRIBUTARIA Y FINANCIERA (BOE, número 312, de 30-
12-1995): 

Artículo 5. Reclasificación de Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Fuerzas Armadas. 
 La Escala de Subinspección del Cuerpo Nacional de Policía, y los Grupos de Empleo de Brigada, Sargento Primero y Sargento de la Guardia 
Civil y de las Fuerzas Armadas, y la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía y los Grupos de Empleo de Cabo Primero, Cabo y Guardia Civil y 
Cabo Primero, Cabo y Soldado profesionales permanentes de las Fuerzas Armadas se entenderán clasificados a efectos retributivos y de fijación de 
los haberes reguladores para la determinación de los haberes pasivos, en los grupos B y C respectivamente, de los establecidos en el artículo 25 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, sin que esto pueda suponer incremento de gasto público, ni 
modificación del cómputo anual de las retribuciones totales de los integrantes de dichas Escalas y Empleos. 
 En su virtud, los funcionarios de las Escalas y Empleos antes citados que estuvieran integrados en los grupos C y D, respectivamente, pasarán a 
percibir el sueldo correspondiente a los grupos B y C, respectivamente, pero el exceso que el sueldo del nuevo grupo tenga sobre el sueldo del grupo 
anterior, ambos referidos a 14 mensualidades, se deducirá de sus retribuciones complementarias, de forma que se perciban idénticas remuneraciones 
globales respecto a la situación anterior. 
 Para dar cumplimiento a la previsión establecida en el párrafo anterior se autoriza al Gobierno para fijar la cuantía de las retribuciones 
complementarias del personal en activo; y para modificar, con un límite del 65 por 100, el porcentaje con que en el presente ejercicio presupuestario y 
en los sucesivos se debe calcular el importe del complemento a percibir por el personal en reserva y en segunda actividad que cambia de grupo, o 
para fijar, en su caso, la cuantía del mismo. 
 Los trienios que se hubieran perfeccionado en las Escalas y Empleos citados, con anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto-
ley, se valorarán de acuerdo con el grupo de clasificación al que pertenecía el funcionario en el momento de su perfeccionamiento, de entre los 
previstos en el artículo 25, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para las Reforma de la Función Pública. 
 Asimismo, los años de servicio prestados con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley por los funcionarios en las Escalas y 
Empleos de los mencionados cuerpos, se considerarán, a efectos pasivos, teniendo en cuenta el índice de proporcionalidad o el grupo de clasificación 
que en cada momento aquéllos tuvieron asignado. 

 2 Real Decreto 994/1992, de 31 de julio, por el que se aprueban las normas reglamentarias de integración de la Escala de la Guardia Real en el 
Cuerpo de la Guardia Civil («BOE» número184, de 1/8/1992). 
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§ V.3 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE 
SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS, APROBADO POR REAL DECRETO 
LEGISLATIVO 1/2000, DE 9 DE JUNIO1 -
EXTRACTO- 
 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
 [...] 
 
Artículo 3.2 Campo de aplicación. 
 1.3 Quedan obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación de este régimen especial: 
 
 a) Los militares de carrera de las Fuerzas Armadas. 
 b) Los militares de complemento, mientras mantengan su relación de servicios con las Fuerzas Armadas. 
 c) Los militares profesionales de tropa y marinería, mientras mantengan su relación de servicios con las Fuerzas 
Armadas. 
 d) Los alumnos de la enseñanza militar de formación. 
 e) Los militares de carrera de la Guardia Civil y los alumnos de los centros docentes de formación de dicho Cuerpo. 
 f) Los funcionarios civiles de Cuerpos adscritos al Ministerio de Defensa que no hayan ejercido la opción de incorporarse 
al Régimen Especial de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, así como, en su caso, los funcionarios en 
prácticas para el ingreso en dichos Cuerpos. 
 g) El personal regido por el Estatuto de personal del Centro Nacional de Inteligencia.4 
 
 La citada obligatoriedad se mantendrá cualquiera que sea la situación administrativa en que se encuentre el personal 
enumerado, salvo en los casos de excedencia en que el tiempo de permanencia no sea computable a efectos de derechos 
pasivos, excepto el personal que pase a esa situación por prestar servicios en el sector público que mantendrá su afiliación 
obligatoria a este Régimen Especial, salvo que les corresponda estar afiliados a otro Régimen de Seguridad Social. 
 2. También queda obligatoriamente incluido en el campo de aplicación de este régimen especial el personal 
comprendido en alguno de los apartados del número anterior que pase a retiro o jubilación. 
 3. El personal que por motivos distintos de los aludidos en el apartado anterior pierda la condición de militar o 
funcionario civil o se encuentre en la situación de excedencia en la que el tiempo de permanencia no sea computable a efectos 
de derechos pasivos, y los reservistas de especial disponibilidad, podrán estar en el ámbito de aplicación de esta Ley, siempre 
que en tales situaciones no pertenezcan a ningún otro régimen de Seguridad Social y abonen a su cargo la cuantía íntegra de 
las cotizaciones a cargo del Estado y de los interesados que fije la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 4. Cuando una única prestación de servicios sea causa de inclusión obligatoria en este Régimen Especial y en otro u 
otros Regímenes de Seguridad Social, se podrá optar, por una sola vez, por pertenecer exclusivamente al regulado en esta 
Ley, salvo que la doble afiliación afecte a éste y a otro Régimen Especial de funcionarios, en cuyo caso se podrá optar, 
también por una sola vez, por pertenecer a cualquiera de los dos. 
 5. Queda excluido de la presente Ley y seguirá rigiéndose por sus normas específicas el personal civil, no funcionario, 
que preste servicios en la Administración Militar. 
 
 [...] 
 

CAPÍTULO III 
Incorporación y cotización 

 
Artículo 6. Incorporación. 
 1. La incorporación a este mecanismo de Seguridad Social será obligatoria para todas las personas incluidas en su 
campo de aplicación. 
 2. Reglamentariamente se determinarán los organismos que deben cumplimentar la incorporación de los asegurados y 
comunicar las altas, bajas y variaciones posteriores que se produzcan, y se establecerán la forma, plazos y procedimientos 
para realizarlo. 

                                                           1 Órgano emisor: Ministerio de Defensa. 
 Publicado en el «BOE», número 142, de 14-6-2000. 
 2 Artículo 3, excepto el apartado 1, redactado de conformidad con la disposición final primera.uno de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar («BOE», número 278, de 20-11-2007). 
 3 Apartado 1 redactado de conformidad con la disposición final sexta de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2009 («BOE», número 309, de 24/12/2008). 
 4 Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del Centro Nacional de Inteligencia («BOE», número 109, de 7/5/2002. 
 Real Decreto 1324/1995, de 28 de julio, por el que se establece el Estatuto del personal del Centro Superior de Información de la Defensa («BOE», 
número 198, de 19/8/1995). 
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 3. Asimismo, se determinarán por vía reglamentaria los supuestos y condiciones para conservar los derechos en curso 
de adquisición de quienes pasen de este régimen a otros de Seguridad Social e inversamente, a lo largo de su vida profesional. 
 
Artículo 7. Cotización.1 
 1. La cotización al Instituto Social de las Fuerzas Armadas será obligatoria para todos los asegurados incluidos en el 
apartado 1 del artículo 3, con las siguientes excepciones: 
 
 a) Quienes se encuentren en la situación de excedencia voluntaria para atender al cuidado de hijos o familiares. 
 b) Los alumnos mencionados en los párrafos d) y e) del mismo apartado 1, mientras no perciban retribuciones referidas, 
aun cuando sea en porcentaje, a uno de los grupos de clasificación. 
 
 2. La base de cotización será la que en cada momento se establezca como haber regulador a efectos de cotización de 
derechos pasivos. 
 Para los alumnos que perciban retribuciones referidas a un grupo de clasificación, la base de cotización será el haber 
regulador que corresponda a su grupo de clasificación. 
 3. El tipo porcentual de cotización será fijado anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 4. La cuota mensual de cotización se obtendrá dividiendo por 14 la cantidad resultante de aplicar a la base de cotización 
anual el tipo porcentual establecido y se abonará doblemente en los meses de junio y diciembre. 
 No obstante, la cotización correspondiente a la paga extraordinaria se reducirá, cualquiera que sea la fecha de su 
devengo, en la misma proporción en que se minore dicha paga como consecuencia de abonarse la misma en cuantía 
proporcional al tiempo en que se haya permanecido en situación de servicio activo. 
 Las cuotas correspondientes a los períodos de tiempo en que se disfruten licencias sin derecho a retribución no 
experimentarán reducción en su cuantía. 
 5. Los asegurados del apartado 2 del artículo 3 están exentos de cotización. 
 6. El personal que, con arreglo al apartado 3 del artículo 3, opte por mantener facultativamente su situación de alta 
cotizará en las condiciones que se determinen reglamentariamente. 
 7.2 La obligación de pago de las cotizaciones al Instituto Social de las Fuerzas Armadas prescribirá a los cuatro años a 
contar desde la fecha en que preceptivamente debieron ser ingresadas. La prescripción quedará interrumpida por las causas 
ordinarias y, en todo caso, por cualquier actuación administrativa, realizada con conocimiento formal del obligado al pago de la 
cotización conducente a la liquidación o recaudación de la deuda y, especialmente, por el requerimiento al deudor. 
 8.3 Los asegurados obligados a cotizar tendrán derecho a la devolución total o parcial de las cuotas ingresadas 
indebidamente. El plazo para ejercitar este derecho será de cuatro años a partir de la fecha en que se hubiesen hecho 
efectivas. Formarán parte de la cotización a devolver los recargos, intereses y costas que se hubiesen satisfecho cuando el 
ingreso indebido se hubiera realizado por vía de apremio, así como el interés legal aplicado, en su caso, a las cantidades 
ingresadas desde la fecha de su ingreso o descuento en nómina hasta la propuesta de pago, y el coste de las garantías 
aportadas para suspender la ejecución de una deuda con el Instituto Social de las Fuerzas Armadas. 
 
 [...] 
 

CAPÍTULO V 
Prestaciones en particular 

 
 [...] 
 

SECCIÓN 2.ª INCAPACIDAD TEMPORAL 
 
Artículo 17. Contingencias protegidas. 
 1. Tendrán la consideración de estados o situaciones determinantes de incapacidad temporal para los funcionarios 
civiles los de enfermedad, accidente y los denominados períodos de observación en caso de enfermedad profesional. 
 2. Los permisos o licencias por parto, adopción y acogimiento establecidos en el apartado 3 del artículo 30 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública4, no tendrán la consideración de incapacidad 
temporal. Si al término del permiso por parto continuase la imposibilidad de incorporarse al trabajo, se iniciarán las licencias 
que dan lugar a la incapacidad temporal. 
 
Artículo 18. Situación de incapacidad temporal. 
 1. Los funcionarios civiles incorporados a este régimen especial que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
695 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964, hayan obtenido licencias por enfermedad 
o accidente que impidan el normal desempeño de las funciones públicas, se encontrarán en la situación de incapacidad 
temporal. 
 2. Asimismo, se encontrarán en dicha situación los funcionarios indicados que hayan obtenido licencia a consecuencia 
de encontrarse en período de observación médica en caso de enfermedades profesionales. 
 3. Tendrá la misma consideración y efectos que la situación de incapacidad temporal la situación de la mujer funcionaria 
que haya obtenido licencia por riesgo durante el embarazo en los términos previstos en el artículo 69, apartado 36, de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado. 

                                                           
 1 Orden Ministerial 209/2004, de 13 de diciembre, por la que se dictan normas para el ingreso y control de las cotizacionesde afiliados al Instituto Social 
de las Fuerzas Armadas («Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», número 249, de 23-12-2004). 
 2 Apartado 7 añadido por el artículo 39 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (BOE número 313, 
de 31-12-2001). 
 3 Apartado 8 añadido por el artículo 26.uno de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOE número 
313, de 31-12-2003). 
 4 La referencia al «apartado 3 del artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Publica» debe entenderse hecha 
al «artículo 49 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público» (BOE número 89, de 13-4-2007) 
 5 El artículo 69 que se cita ha sido derogado por la disposición derogatoria primera de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2009 («BOE», número 309, de 24/12/2008) 
 6 El artículo 69 que se cita ha sido derogado por la disposición derogatoria primera de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2009 («BOE», número 309, de 24/12/2008) 
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 4. La concesión de las licencias y el control de las mismas corresponderá a los órganos administrativos determinados 
por las normas de competencias en materias de gestión de personal, con el asesoramiento facultativo que, en su caso, estimen 
oportuno. 
 5. A efectos de cómputo de plazos, se considerará que existe nueva enfermedad cuando el proceso patológico sea 
diferente y, en todo caso, cuando se hayan interrumpido las licencias durante un mínimo de un año. 
 6. La duración de la primera y sucesivas licencias será del tiempo previsiblemente necesario para la curación y con el 
máximo de un mes cada una de ellas. 
 7. En cualquier momento en que se prevea que la enfermedad o lesión por accidente impedirá definitivamente el 
desempeño de las funciones públicas, se iniciará, por el órgano de jubilación competente, de oficio o a instancia del interesado, 
el procedimiento de jubilación por incapacidad permanente para el servicio. Por Orden ministerial se establecerán los 
mecanismos necesarios para coordinar las actuaciones del Instituto y las del órgano de jubilación. 
 
Artículo 19. Duración y extinción. 
 1. La duración y extinción de la situación de incapacidad temporal serán las mismas que las del Régimen general de la 
Seguridad Social.1 
 2. Cuando la extinción de la situación de incapacidad temporal se produjera por el transcurso del plazo máximo 
establecido se prorrogarán los efectos de la situación de incapacidad temporal hasta el momento de la declaración de la 
jubilación por incapacidad permanente. En aquellos supuestos en que, continuando la necesidad de tratamiento médico, la 
situación clínica del interesado hiciera aconsejable demorar la posible calificación del estado del funcionario como incapacitado 
con carácter permanente para las funciones propias de su cuerpo o escala, la misma podrá retrasarse por el período preciso, 
sin que éste, en ningún caso, pueda dar lugar a que la declaración de la jubilación tenga lugar una vez rebasados los treinta 
meses desde la fecha en que se haya iniciado la incapacidad temporal. 
 3. El derecho al subsidio económico por incapacidad temporal se entenderá, en todo caso, extinguido por el transcurso 
del plazo de treinta meses previsto en el apartado anterior. 
 
Artículo 20. Prestación económica. 
 1. En la situación de incapacidad temporal, el funcionario tendrá los siguientes derechos económicos: 
 
 a) Durante los primeros tres meses, los previstos en el artículo 692 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de 
febrero de 1964. 
 b) Desde el cuarto mes percibirá las retribuciones básicas, la prestación por hijo a cargo, en su caso, y un subsidio por 
incapacidad temporal a cargo del Instituto Social de las Fuerzas Armadas, cuya cuantía, fija e invariable mientras dure la 
incapacidad, será la mayor de las dos cantidades siguientes: 
 
 a) El 80 por 100 de las retribuciones básicas (sueldo, trienios y grado, en su caso), incrementadas en la sexta parte de 
una paga extraordinaria, correspondientes al primer mes de licencia. 
 b) El 75 por 100 de las retribuciones complementarias devengadas en el primer mes de licencia. 
 
 2. La suma de las cantidades anteriores no podrá exceder del importe de las percepciones que el funcionario tuviera en 
el primer mes de licencia. 
 
Artículo 21. Personal militar. 
 Lo dispuesto en la presente sección 2.ª no es de aplicación al personal militar. Cuando el personal militar profesional y 
de la Guardia Civil padezca insuficiencia temporal de condiciones psicofísicas para el servicio tendrá el régimen previsto en sus 
respectivas leyes reguladoras y en sus disposiciones de desarrollo.3 
 

SECCIÓN 3.ª INUTILIDAD PARA EL SERVICIO4 
 
Artículo 22. Contingencias protegidas y prestaciones. 
 1. El personal militar profesional y de la Guardia Civil y los funcionarios civiles incluidos en el campo de aplicación del 
Régimen especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas que, como consecuencia de enfermedad o accidente, pasen 
a retiro o jubilación por inutilidad o incapacidad permanentes, tendrán derecho a pensión complementaria de inutilidad para el 
servicio cuando la enfermedad o lesión que motivó el retiro o jubilación les imposibilite de forma absoluta y permanente para 
todo trabajo, oficio o profesión, siempre que concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 6 de este artículo. 
 2. Causará, además, la prestación de gran invalidez quien, con derecho a la pensión complementaria de inutilidad para 
el servicio, acredite que la lesión o enfermedad que originó el retiro por incapacidad le produce pérdidas anatómicas o 
funcionales que requieran la asistencia de otra persona para la realización de los actos más esenciales de la vida diaria, tales 
como vestirse, desplazarse, comer o análogos. 
 3. Corresponde a los tribunales médicos militares u órganos médicos civiles competentes, según proceda, la calificación 
del grado inicial de incapacidad y al Instituto Social de las Fuerzas Armadas el reconocimiento y pago de la pensión de 
inutilidad para el servicio y de la prestación de gran invalidez. 
 4. El personal retirado o jubilado por inutilidad o incapacidad permanentes que, al momento del retiro o jubilación, no 
alcancen el grado de incapacidad absoluta y permanente requerido para acceder a la pensión de inutilidad para el servicio o, 
poseyendo éste, no sufra las pérdidas anatómica o funcionales que originan la gran invalidez, podrá solicitar y, si procede, 
obtener de los tribunales médicos militares la revisión de su grado de incapacidad, una vez transcurrido el plazo de tres años 
contados a partir de la fecha de la declaración de retiro o jubilación, siempre que no haya alcanzado la edad fijada con carácter 
general para el retiro o jubilación forzosa. 
 5. El derecho a la pensión de inutilidad para el servicio y, en su caso, a la prestación de gran invalidezpodrá ejercitarse 
en cualquier momento posterior al reconocimiento de la pensión de retiro o jubilación por inutilidad o incapacidad permanentes, 
teniendo en cuenta: 
 
                                                           

 1 Véase el Capítulo IV del Título II del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de 
junio («BOE», número 154 de 29/6/1994). 
 2 El artículo 69 que se cita ha sido derogado por la disposición derogatoria primera de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2009 («BOE», número 309, de 24/12/2008) 
 3 Véanse los artículos 83 y 121 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar («BOE», número 278, de 20-11-2007); y, artículos 49 y 97 
de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil («BOE», número 283, de 26/11/1999). 
 4 Véase la «Disposición transitoria única. Prestaciones de inutilidad para el servicio anteriores a 1-1-1998» de esta Ley. 
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 a)1 Si la solicitud se efectúa dentro del plazo de cuatro años contados a partir de la fecha de retiro o jubilación y el grado 
de incapacidad absoluta y permanente quedó acreditado entonces, los efectos económicos se retrotraerán al día primero del 
mes siguiente a dicha fecha. 
 b)2 En este caso, también se reconocerá el derecho de los interesados a las prestaciones incluidas en esta sección 
cuando con anterioridad a la declaración de retiro hubieran cesado en el destino que ocupaba en la situación de reserva, 
siempre que dicho cese se haya producido con ocasión del inicio de un expediente de insuficiencia psicofísica que dé lugar a la 
citada declaración. 
 
 6. Solamente podrá causar pensión de inutilidad para el servicio y, en su caso, la prestación de gran invalidez quien, en 
el momento de la declaración del retiro o jubilación por inutilidad o incapacidad permanentes, se encuentre: 
 
 a) En la situación administrativa de servicio activo o servicios especiales. 
 b) En la situación administrativa de reserva, siempre que se ocupe destino asignado por el Ministerio de Defensa o el 
del Interior, según proceda, de acuerdo con las previsiones de la legislación reguladora del régimen del personal de las 
Fuerzas Armadas o del régimen del personal del Cuerpo de la Guardia Civil. 
 
 7. La pensión de inutilidad para el servicio se regirá por los preceptos contenidos en la presente Ley y supletoriamente 
por la legislación de Clases Pasivas.3 
 8. Las prestaciones recuperadoras, en su caso, a que se refiere el artículo 9.1,c) de la presente Ley serán las que se 
determinen reglamentariamente. 
 
Artículo 23. Régimen de las prestaciones. 
 1. La pensión de inutilidad para el servicio será la diferencia entre la pensión de retiro o jubilación por inutilidad o 
incapacidad permanentes en el Régimen de Clases Pasivas, computada al año y en su cuantía inicial, y el 100 por 100 del 
haber regulador anual que haya servido de base para el cálculo de la indicada pensión, aun cuando ésta se haya determinado 
por el 200 por 100 de dicho haber regulador por tener su causa en acto de servicio. La cuantía mínima de la pensión será el 7 
por 100 del haber regulador al 100 por 100, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 4 y 5 de este artículo. 
 La pensión se abonará por meses vencidos y en doce mensualidades. 
 2. La cuantía de la prestación de gran invalidez, destinada a remunerar a la persona que atienda al gran inválido, será 
igual al 50 por 100 de la pensión de retiro o jubilación de Clases Pasivas, computada al año y en su cuantía inicial, con el límite 
del 50 por 100 del importe máximo establecido para las pensiones públicas en la fecha de arranque de aquélla. 
 La prestación se abonará igualmente por meses vencidos y en doce mensualidades. 
 A petición del interesado o de su representante debidamente autorizado, se podrá conceder la sustitución por el 
alojamiento y cuidado del individuo a cargo y por cuenta del Instituto Social de las Fuerzas Armadas, en régimen de internado 
en un centro asistencial adecuado, siempre que estos gastos no representen para el Instituto un incremento superior al 10 por 
100 de la prestación total. 
 3. Las pensiones de inutilidad para el servicio y las prestaciones de gran invalidez no serán objeto de revalorización, 
salvo que se determine otra cosa expresamente en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 
 4. La pensión de inutilidad para el servicio tendrá la consideración, a todos los efectos, de pensión pública y le 
resultarán de aplicación las normas sobre limitaciones de las pensiones públicas. 
 La prestación de gran invalidez, aun cuando en su caso se abone conjuntamente con aquélla, no tiene la consideración 
de pensión pública. 
 5. Si la pensión de retiro o jubilación de Clases Pasivas más la de inutilidad para el servicio superasen el límite que con 
carácter anual se fija en la legislación sobre pensiones públicas, el ISFAS minorará o no abonará, según proceda, la pensión 
reconocida, y dejará en suspenso su devengo hasta que la pensión de inutilidad no esté afectada por el citado límite. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional séptima.4 Reintegro de prestaciones indebidas y plazo para su prescripción.5 
 1. Los asegurados y demás personas que hayan percibido indebidamente prestaciones del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas vendrán obligados a reintegrar su importe. 
 2. Quienes por acción u omisión hayan contribuido a hacer posible la percepción indebida de una prestación 
responderán, subsidiariamente con los perceptores, de la obligación de reintegrar que se establece en el apartado anterior. 
 3. La obligación del reintegro del importe de las prestaciones indebidamente percibidas prescribirá a los cuatro años, 
contados a partir de la fecha de su cobro, o desde que fue posible ejercitar la acción para exigir su devolución, con 
independencia de la causa que originó la percepción indebida, incluidos los supuestos de revisión de las prestaciones por error 
imputable al Instituto Social de las Fuerzas Armadas. 
 
 [...] 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 Letra a) redactada de conformidad con el artículo 26.dos de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social 
(BOE número 313, de 31-12-2003). 
 2 Letra b) redactada de conformidad con la disposición final primera.cinco de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar («BOE», número 
278, de 20-11-2007). 
 3 Véanse los artículos 28.2,c) y 47.2 del Texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 
30 de abril («BOE», número 126, de 27/5/1987). 
 4 Disposición adicional séptima añadida por el artículo 30 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social («BOE», número 313, de 30-12-2000). 
 5 Resolución 4B0/14786/2005, de 14 de septiembre, por la que se regula el procedimiento para solicitar, en el ámbito del Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas, el reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas, y el abono de las cuotas impagadas («Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», 
número 184, de 20-9-2005 
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1Disposición transitoria primera.2 Prestaciones de inutilidad para el servicio anteriores al 15 de junio de 2000. 
 Las prestaciones de inutilidad para el servicio cuyos hechos causantes sean anteriores a 1 de enero de 1998 se regirán: 
 
 A) Por el texto inicial de los artículos 22 y 23 de la Ley 28/1975, de 27 de junio, reguladora de este régimen especial, si 
los hechos causantes son anteriores a 1 de enero de 1995. 
 B) Por el mismo texto del citado artículo 22 y por el texto modificado del artículo 23, según redacción contenida en el 
artículo 51 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de orden social, si los hechos 
causantes se produjeron desde el 1 de enero de 1995 hasta el 31 de diciembre de 1997, ambos inclusive. 
 C)3 Por el texto modificado de los artículos 22 y 23, de conformidad con la redacción contemplada en el artículo 49 de la 
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de orden social, si los hechos causantes se produjeron 
desde el 1 de enero de 1998 hasta el 14 de junio de 2000, ambos inclusive. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Rúbrica redactada de conformidad con la disposición final primera.seis de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar («BOE», número 
278, de 20-11-2007). 
 2 Disposición transitoria primera, original transitoria única, renumerada de conformidad con la disposición final sexta.tres de la Ley 39/2010, de 22 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2011 («BOE», número 311, de 23-12-2010). 
 3 Letra C) añadida por la disposición final primera.siete de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar («BOE», número 278, de 20-11-
2007). 
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§ V.4 
REAL DECRETO 1314/2005, DE 4 DE 
NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE RETRIBUCIONES DEL 
PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS1 
 
 
 Los miembros de las Fuerzas Armadas están sujetos a un régimen de personal que implica unas especiales circunstancias y servidumbres en su 
desempeño profesional, al desarrollar sus funciones en el ámbito de la seguridad y defensa. Su cometido, que en ocasiones se desarrolla bajo condiciones de 
penosidad física y riesgo personal, requiere de una disponibilidad para el servicio y de una movilidad que imponen restricciones a su vida personal y a la de sus 
familias. Por ello, contar con unas Fuerzas Armadas profesionales y justamente retribuidas es uno de los objetivos del Gobierno. 
 Atendiendo a esta necesidad, el Consejo de Ministros, mediante el Acuerdo de 2 de septiembre de 2005, se comprometió a dotar el presupuesto del 
Ministerio de Defensa con 450 millones de euros adicionales en los próximos tres años, destinados a incrementar las retribuciones del personal militar, 
preferentemente en el complemento específico, el complemento de dedicación especial/productividad y en los niveles del complemento de empleo de los empleos 
inferiores. Estas modificaciones, que afectan no sólo a la cuantía, sino también a la estructura de algunos conceptos retributivos, deben plasmarse en un nuevo 
reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas. 
 El reglamento que ahora se aprueba y que sustituye al aprobado por el Real Decreto 662/2001, de 22 de junio, se dicta, como aquél, en desarrollo de la 
Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas. El artículo 152 de dicha ley determina que el sistema retributivo y del régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio de los miembros de las Fuerzas Armadas serán los de los funcionarios civiles de la Administración del Estado, adaptados a 
la estructura jerarquizada de las Fuerzas Armadas, las peculiaridades de la carrera militar y la singularidad de los cometidos que tienen asignados. 
 La estructura retributiva sigue el marco de la de los funcionarios civiles conservando las denominaciones más acordes para el ámbito militar de 
complemento de empleo, en lugar de complemento de destino, y complemento de dedicación especial, en lugar de complemento de productividad. Se elevan un 
nivel los complementos de empleo de soldado, cabo, cabo primero, cabo mayor, sargento y sargento primero, medida con la que se mejoran los empleos inferiores 
de la línea de mando sin alterar la correspondencia de los niveles con la estructura jerarquizada de las Fuerzas Armadas. 
 El aspecto más significativo de la nueva regulación afecta al complemento específico. El componente general del complemento específico sigue vinculado 
al empleo alcanzado por el militar. Sus cuantías se elevan con carácter general, pero con incrementos distintos por empleo con la finalidad de racionalizar las 
existentes hasta ahora para que respondan a la progresión de la carrera profesional del militar. El componente singular deja de estar directamente vinculado al 
empleo para convertirse en el elemento retributivo que compense las características y circunstancias específicas del puesto desempeñado. De esta forma se 
cumple mejor el mandato contenido en el artículo 152 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, en el sentido de primar con las retribuciones complementarias la 
responsabilidad, la disponibilidad permanente, la preparación técnica y las singularidades de determinados cometidos. 
 Este nuevo tratamiento del complemento específico obligará a una nueva configuración de las características retributivas de las relaciones de puestos 
militares contempladas en la plantilla de destinos, en las que se recogerá, entre otras características, el componente singular del complemento específico. 
 Finalmente, se lleva a cabo una nueva regulación de la Comisión Superior de Retribuciones Militares, que se constituye en el órgano encargado de la 
aprobación y actualización de las características retributivas de las relaciones de puestos militares. 
 En su virtud, a iniciativa del Ministro de Defensa, a propuesta de los Ministros de Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de noviembre de 2005, 
 

D I S P O N G O : 
 
Artículo único. Aprobación del Reglamento. 
 Se aprueba el Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, cuyo texto se inserta a continuación. 
 
Disposición transitoria única. Componente singular del complemento específico. 
 En tanto no se aprueben las nuevas características retributivas de las relaciones de puestos militares contemplados en 
la plantilla de destinos, continuará en vigor lo dispuesto para el componente singular del complemento específico en el 
Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 662/2001, de 22 de junio, y 
en sus normas de desarrollo, así como las asignaciones de este componente derivadas de esta regulación. 
 Las cuantías del componente singular del complemento específico se actualizarán en los términos previstos en las leyes 
de presupuestos generales del Estado. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 1. A la entrada en vigor de este real decreto quedará derogado el Real Decreto 662/2001, de 22 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, modificado por el Real Decreto 1745/2003, de 
19 de diciembre. 
 2. A la entrada en vigor de las normas a que se refiere la disposición final única del Reglamento de retribuciones del 
personal de las Fuerzas Armadas, quedarán derogados: 
 
 a) El Real Decreto del Ministerio de la Guerra, de 7 de diciembre de 1892, por el que se aprueba el reglamento para la 
revista del comisario de los cuerpos y clases del Ejército. 
 b) La Orden del Ministerio de Marina, de 1 de enero de 1885, por la que se aprueba el Reglamento de la revista 
administrativa. 
 
 3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este real 
decreto. 
 
Disposición final primera. Créditos. 
 El Ministerio de Economía y Hacienda habilitará los créditos necesarios para la plena efectividad de lo dispuesto en este 
real decreto. 
 
Disposición final segunda. Fijación de las cuantías del componente singular del complemento específico. 
 El acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueben las características retributivas de las relaciones de puestos 
militares establecidas en las plantillas de destinos fijará las cuantías del componente singular del complemento específico 
                                                           

 1 Órgano emisor: Ministerio de la Presidencia. 
 Publicado en el «BOE», número 265, de 5-11-2005. 
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asignado a cada puesto, de entre las establecidas en el anexo IV del reglamento que se aprueba, así como sus efectos 
económicos, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de septiembre de 2005. 
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 La modificación de los importes del complemento de empleo y componente general del complemento específico 
establecida en el artículo 3 y en los anexos II y III, los nuevos complementos específicos del personal militar destinado en el 
extranjero regulado en el artículo 12 y anexo V y los nuevos porcentajes del complemento de empleo establecidos en la 
disposición transitoria cuarta, todos ellos del reglamento que se aprueba, tendrán efectos económicos de 1 de noviembre de 
2005. 
 

REGLAMENTO DE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 
 

CAPÍTULO I 
Ámbito de aplicación 

 
Artículo 1.1 Ámbito de aplicación. 
 Este reglamento será de aplicación a los militares que mantengan alguno de los vínculos contemplados en el artículo 3 
de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar. 
 Este personal sólo podrá ser retribuido por los conceptos y en las condiciones que se determinan en este reglamento. 
 

CAPÍTULO II 
Conceptos retributivos 

Artículo 2.2 Retribuciones básicas. 
 1. Son retribuciones básicas el sueldo, los trienios y las pagas extraordinarias. 
 2. El sueldo es el asignado a cada uno de los grupos/subgrupos de clasificación a que se refiere el artículo 152.2 de la 
Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, según la redacción dada por la disposición 
final tercera de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, en concordancia con el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la 
que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, con las equivalencias entre los grupos/subgrupos de clasificación y 
empleos militares que figuran en el anexo I. 
 3. Los trienios están constituidos por una cuantía que se fijará en las leyes de presupuestos generales del Estado de 
cada año para cada grupo/subgrupo de clasificación, perfeccionándose uno cada tres años de servicios efectivos en cualquier 
situación en la que se reconozca el tiempo a estos efectos. 
 En el caso de variación de empleo militar que conlleve cambio de grupo/subgrupo de clasificación, el tiempo transcurrido 
antes del cambio se considerará, a efectos de completar un trienio, como de servicios prestados en el grupo/subgrupo en que 
se perfecciona. 
 El importe será el correspondiente a la cuantía fijada para cada grupo/subgrupo de clasificación en que cada trienio se 
haya perfeccionado. 
 Los militares con una relación de servicios de carácter temporal sólo devengarán trienios a partir de la fecha del inicio 
del compromiso de larga duración. 
 4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, por un importe cada una de ellas de una mensualidad del sueldo, y en su 
caso, trienios, completadas en la forma prevista en las leyes anuales de presupuestos generales del Estado, así como las 
pensiones anejas a las condecoraciones y recompensas que se tengan reconocidas. Su devengo se realizará con las mismas 
condiciones que se establecen para los funcionarios civiles de la Administración del Estado. 
 
Artículo 3. Retribuciones complementarias. 
 1. Son retribuciones complementarias: el complemento de empleo, el complemento específico, el complemento de 
dedicación especial y la gratificación por servicios extraordinarios. 
 Los complementos de empleo, específico y de dedicación especial son conceptos retributivos que se corresponden, 
respectivamente, con los complementos de destino, específico y de productividad3 recogidos en la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, para los funcionarios civiles. 
                                                           

 1 Artículo 1 redactado de conformidad con el artículo primero.uno del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento de 
retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
 2 Artículo 2 redactado de conformidad con el artículo primero.dos del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento de 
retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
 3 INSTRUCCIÓN 263/2001, DE 14 DE DICIEMBRE, DEL SUBSECRETARIO DE DEFENSA, POR LA QUE SE DICTAN NORMAS PARA LA APLICACIÓN DEL COMPLEMENTO DE 
PRODUCTIVIDAD EN EL MINISTERIO DE DEFENSA («Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», número 245, de 18-12-2001): 

 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública, al definir en su artículo 23 las bases del régimen retributivo de los funcionarios, 
establece, entre las retribuciones complementarias, el complemento de productividad. 
 Asimismo, la citada Ley prevé que el responsable de la gestión de cada programa de gasto, dentro de las correspondientes dotaciones presupuestarias determinará, de 
acuerdo con la normativa establecida en la Ley de presupuestos, la cuantía individual que corresponda a cada funcionario y que, en todo caso, las cantidades que se perciban 
por este concepto serán de conocimiento público de los demás funcionarios del Departamento u Organismo interesado, así como de los representantes sindicales. 
 De otra parte, con carácter anual, la correspondiente Ley por la que se aprueban los Presupuestos Generales del Estado, al tratar el complemento de productividad, 
indica que cada Departamento ministerial determinará los criterios de distribución y de fijación de sus cuantías individuales y que la valoración del mismo deberá realizarse en 
función de circunstancias objetivas relacionadas directamente con el desempeño del puesto de trabajo y la consecución de resultados u objetivos asignados en el 
correspondiente programa. 
 En su virtud, y de acuerdo con las competencias que me confiere el artículo 15 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, DISPONGO: 
Primero. Ámbito de aplicación. 
 La presente Instrucción será de aplicación al personal militar que desempeña puestos de trabajo incluidos en los catálogos aprobados por el 
Consejo de Ministros, y al personal civil funcionario del Ministerio de Defensa y sus organismos autónomos. 
Segundo. Complemento de productividad. 
 El complemento de productividad es aquella retribución complementaria destinada a retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y 
el interés o iniciativa con que se desempeñe el puesto de trabajo. 
 Se podrá percibir en las modalidades de especial rendimiento o de actividad extraordinaria, siendo incompatible su percepción simultánea por 
ambas modalidades. 
 La percepción de esta retribución complementaria en cualquiera de sus modalidades durante un período de tiempo no originará, en ningún caso, 
derecho respecto de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a periodos sucesivos, ni voluntariedad en su percepción por parte del 
interesado. 
Tercero. Modalidad de especial rendimiento. 
 Para la designación del personal militar y civil funcionario perceptor del complemento de productividad en su modalidad de especial rendimiento, 
además de que el mismo esté sujeto a la jornada y horario de especial dedicación realizando una jornada laboral de cuarenta horas semanales, se 
tendrá en cuenta que en su puesto de trabajo demuestre un especial rendimiento, interés e iniciativa, estando obligado a prestar servicio en horario de 

 
sigue ... 
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 2. El complemento de empleo retribuirá la distinta responsabilidad según el empleo militar que se tenga, derivada del 
ejercicio de la profesión militar. Dicho complemento responderá a la estructura jerarquizada de las Fuerzas Armadas. 
 Los empleos de teniente y de alférez tendrán el mismo complemento de empleo. 
 Su importe será el establecido para los niveles de complemento de destino asignados a los puestos de trabajo 
desempeñados por los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la citada Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
excepto los correspondientes a los oficiales generales. Su cuantía se relaciona en el anexo II. 
 3.1 El complemento específico estará constituido por el componente general y el componente singular que tenga 
asignado el puesto, con las excepciones contempladas en el capítulo IV, y se devengará en las mismas condiciones que se 
establezcan para el personal funcionario incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril. 
 El componente general es la parte del complemento específico que se percibe en función del empleo que se tenga, 
siguiendo un orden jerárquico dentro de cada categoría. El importe mensual para cada empleo se establece en el anexo III. 
 El componente singular es la parte del complemento específico que retribuye las especiales condiciones en que la 
unidad de destino desarrolla su actividad, así como, dentro de ella, las particulares condiciones de responsabilidad, 
preparación técnica, peligrosidad y penosidad del puesto. Los puestos podrán tener asignado un componente singular de los 
establecidos en el anexo IV, que figurará en la correspondiente relación de puestos militares. La percepción de este 
componente es independiente del empleo del militar que ocupe el puesto. 
 Las cuantías contempladas en el citado anexo IV se podrán modificar por la Comisión Superior de Retribuciones 
Militares, previo informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda. 

                                                                                                                                                                                                            
continúa ... 
 

tarde entre ocho y doce horas semanales, contabilizadas en la jornada laboral, salvo en el período en el que se determine la jornada de verano, sin 
perjuicio del aumento de horario que ocasionalmente sea preciso o de la fijación individualizada de la jornada vespertina, en ambos casos por 
necesidades del servicio, en razón a la naturaleza especial de este régimen horario. 
Cuarto. Tipos del complemento de productividad en la modalidad de especial rendimiento. 
 El complemento de productividad, en su modalidad de especial rendimiento, se podrá conceder en dos tipos: 
 - Primer tipo: 35 por 100 del complemento de destino asignado al puesto de trabajo. 
 - Segundo tipo: 70 por 100 del complemento de destino asignado al puesto de trabajo. 
Quinto. Modalidad de actividad extraordinaria. 
 Para la designación del personal militar y civil funcionario perceptor del complemento de productividad en su modalidad de actividad 
extraordinaria, se tendrá en cuenta que las tareas propias de su puesto de trabajo las realicen con gran eficacia, estando obligado a una permanente 
localización, y debiendo realizar la misma jornada y horario que el titular del órgano superior o directivo del que depende. 
Sexto. Tipos del complemento de productividad en la modalidad de actividad extraordinaria. 
 El complemento de productividad, en su modalidad de actividad extraordinaria, se podrá conceder en dos tipos: 
 - Primer tipo: 80 por 100 del complemento de destino asignado al puesto de trabajo. 
 - Segundo tipo: 100 por 100 del complemento de destino asignado al puesto de trabajo. 
Séptimo. Normas comunes. 
 Los Jefes de los Estados Mayores del Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del aire, y titulares de los Órganos Directivos, propondrán a esta 
Subsecretaría de Defensa, para su aprobación, el tanto por ciento de las cantidades previstas para el complemento de productividad, que como 
máximo puede asignarse en porcentajes distintos a los establecidos en los apartados cuarto y sexto de la presente Instrucción, sin que se pueda 
superar el 130 por 100 del complemento de destino. No obstante, en casos excepcionales, el Subsecretario de Defensa podrá autorizar el abono de 
importes superiores al límite fijado. 
 La cantidad mínima a retribuir como complemento de productividad en el año 2004 será de 137,57 euros, que se asignará cuando de la 
aplicación de los porcentajes autorizados resulte un importe inferior. La citada cantidad se actualizará cada año en el porcentaje que se apruebe con 
carácter general para el resto de retribuciones. 
 La concesión o el cese en la percepción de algunas de las modalidades de complemento de productividad contempladas en la presente 
Instrucción, se comunicará al interesado mediante escrito del Jefe del Estado Mayor del Ejército correspondiente o autoridades en quien deleguen, o 
por los titulares de los Órganos Directivos, todos en el ámbito de sus competencias, y a la pagaduría correspondiente en los impresos de los anexos I 
y II respectivamente, en el que se hará constar el mes a partir del cual se concederá o cesará en la percepción. 
 Igualmente constará la razón por la que se concede esta retribución complementaria, que deberá basarse en los criterios definidos en esta 
Instrucción, no pudiendo por tanto concederse en razón del puesto de trabajo, o de la antigüedad en el mismo, ni tampoco por la realización de 
guardias y servicios. 
Octavo. Asignación de créditos. 
 De las dotaciones aprobadas para el concepto «Productividad» del Servicio 01, Ministerio y Subsecretaría, del Presupuesto del Ministerio de 
Defensa, se asignarán anualmente a cada Ejército y a cada órgano directivo los créditos para hacer frente al complemento de productividad. 
Noveno. Distribución de créditos. 
 Una vez fijados los créditos a cada Ejército y órgano directivo, los responsables de los mismos podrán distribuirlos entre los órganos y unidades 
dependientes que consideren oportunos, de forma que en ningún caso se supere el crédito anual asignado. 
Décimo. Seguimiento. 
 El Director General de Personal centralizará el registro de los pagos que se realicen mensualmente por el concepto de productividad, y de las 
personas que lo perciben, para lo cual el Jefe del Estado Mayor del Ejército correspondiente o autoridades en quien deleguen, y los titulares de los 
órganos Directivos en el ámbito de sus respectivas competencias, remitirán a aquél Centro Directivo mensualmente, relación del personal que percibe 
complemento de productividad con expresión de la cuantía asignada al mismo. 
Disposición adicional primera. Cuerpos de Ingenieros Técnicos, Maestros y Oficiales de Arsenales de la Armada, y Cuerpos a extinguir de 
la Sección de Maestranza de la Armada. 
 Sin que en ningún caso se supere el crédito anual asignado, el personal civil funcionario de los Cuerpos de Ingenieros Técnicos, Maestros y 
Oficiales de Arsenales de la Armada, y Cuerpos a extinguir de la Sección de la Maestranza de la Armada, percibirá por cada hora de trabajo que 
realice en tierra, fuera de la jornada y horario generales, una treintava parte del importe mensual del complemento de destino asignado a su puesto de 
trabajo, sin que les sea de aplicación la cantidad mínima a retribuir por el concepto de complemento de productividad establecido en el apartado 
séptimo de la presente Instrucción. 
Disposición adicional segunda. Cuerpo de Mecánicos Conductores. 
 Sin que en ningún caso se supere el crédito anual asignado, el personal civil funcionario del Cuerpo de Mecánicos Conductores, percibirá por 
cada hora de trabajo que realice, fuera de la jornada y horario generales, una treintaiochoava parte del importe mensual del complemento de destino 
asignado a su puesto de trabajo, sin que les sea de aplicación la cantidad mínima a retribuir por el concepto de complemento de productividad 
establecido en el apartado séptimo de la presente Instrucción. 
Disposición derogatoria. Derogación normativa. 
 Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 
 - Instrucción comunicada del Subsecretario de Defensa núm. 64/1997, de 9 de abril, sobre criterios básicos para la solicitud y concesión del 
complemento de productividad al personal catalogado del órgano central del Ministerio de Defensa. 
 - Instrucción comunicada del Subsecretario de Defensa núm. 166/2000, de 22 de junio, sobre criterios básicos para la solicitud y concesión del 
complemento de productividad al personal catalogado del órgano central del Ministerio de Defensa. 
 Así mismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en la presente Instrucción. 
Disposición final primera. Efectividad. 
 El próximo 31 de diciembre de 2001, quedarán sin efecto las asignaciones individuales que por el concepto de complemento de productividad se 
venían percibiendo, de acuerdo con la normativa que ahora se deroga. 
 El Jefe del Estado Mayor del Ejército correspondiente o autoridades en quien deleguen, y los titulares de los órganos directivos elaborarán antes 
del 20 de diciembre de 2001 nueva relación del personal de ellos dependientes, que pasarán a percibir el citado complemento a partir del 1 de enero 
de 2002, de acuerdo con los criterios que se establecen en esta Instrucción. 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», surtiendo efectos 
económicos a partir de 1 de enero de 2002. 

 1 Apartado 2 redactado de conformidad con el artículo primero.tres del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento de 
retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
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 La asignación inicial de las características retributivas de la relación de puestos militares será aprobada por Acuerdo de 
Consejo de Ministros a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas y a 
iniciativa del Ministro de Defensa. 
 La modificación de las características retributivas de la relación de puestos militares que no suponga incremento de 
gasto, será aprobada por la Comisión Superior de Retribuciones Militares. Cuando dicha modificación suponga un incremento 
de gasto será aprobada por la citada comisión, previo informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda. 
 La percepción de este componente singular del complemento específico durante un período de tiempo no originará 
derecho respecto de las valoraciones o apreciaciones del puesto correspondientes a períodos sucesivos, teniendo carácter 
permanente para cada puesto de trabajo, en tanto no se modifique la asignación de este componente en la relación de puestos 
militares. 
 4. El complemento de dedicación especial retribuirá el especial rendimiento, la actividad extraordinaria o la iniciativa con 
que se desempeñe el puesto. Su cuantía podrá estar diferenciada en distintos conceptos y tipos. 
 El Ministro de Defensa aprobará los criterios de asignación y las cuantías por abonar de dicho complemento dentro de 
los créditos que se asignen específicamente para esta finalidad.1 
 La percepción de esta retribución complementaria durante un período de tiempo no originará ningún derecho respecto 
de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a otros períodos, ni tendrá carácter permanente para un determinado 
puesto. 
 5. La gratificación por servicios extraordinarios fuera de la jornada normal de trabajo tendrá carácter excepcional y no 
podrá ser fija en su cuantía ni periódica en su devengo. Se concederá por el Ministro de Defensa dentro de los créditos 
asignados a tal fin y en las cuantías que éste determine. 
 
Artículo 4. Otras retribuciones e indemnizaciones. 
 1.2 La ayuda para vestuario se percibirá en una cuantía mensual de 24,54 euros, cuando el interesado se encuentre en 
las situaciones de servicio activo y en reserva siempre que perciba retribuciones de servicio activo, excepto si procede de 
reserva transitoria. 

                                                           
 1 ORDEN MINISTERIAL 190/2001, DE 10 DE SEPTIEMBRE, DEL MINISTERIO DE DEFENSA, POR LA QUE SE DICTAN NORMAS PARA LA APLICACIÓN DEL COMPLEMENTO DE 
DEDICACIÓN ESPECIAL («Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», número 179, de 12-9-2001) 

 El Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 662/2001, de 22 de junio, define el Complemento de Dedicación 
Especial como una retribución complementaria de carácter particular que retribuirá el especial rendimiento, la actividad extraordinaria o iniciativa con que se desempeñe el 
destino, pudiendo estar su cuantía diferenciada en distintos conceptos y tipos, los cuales estarán referidos a porcentajes del complemento de empleo. 
 El artículo 5.3.2.º del citado Reglamento establece que el Ministro de Defensa aprobará los criterios de asignación de dicho complemento y los correspondientes 
porcentajes. 
 En el artículo 19 del Reglamento, se establece que el personal militar médico y sanitario que ocupe puestos de trabajo en los centros hospitalarios militares que 
determine el Ministro de Defensa, además de las retribuciones básicas y complementarias, podrá percibir un complemento de dedicación especial en concepto de Atención 
Continuada, cuya cuantía, condiciones y requisitos se determinaran por el Ministro de Defensa. 
 En su virtud, dispongo: 
Primero. 
 El complemento de dedicación especial es una retribución complementaria de carácter particular que retribuye el especial rendimiento, la 
actividad extraordinaria o iniciativa con que se desempeñe el destino. 
 Se podrá percibir por los conceptos de especial rendimiento o de atención continuada, siendo ambos incompatibles entre sí. 
 El concepto de atención continuada, se podrá percibir exclusivamente por el personal militar médico y sanitario que ocupe puestos de trabajo en 
centros hospitalarios militares, y que reúna las condiciones que más adelante se señalan. 
 La percepción de esta retribución complementaria durante un periodo de tiempo no originará, en ningún caso, derecho respecto de las 
valoraciones o apreciaciones correspondientes a periodos sucesivos, ni tendrá carácter permanente para un determinado destino. 
Segundo. 
 El complemento de dedicación especial en su concepto de especial rendimiento se podrá conceder en dos tipos cuyo importe será el resultante 
de aplicar al complemento de empleo los porcentajes siguientes: 
 Primer tipo: 35 por 100. 
 Segundo tipo: 70 por 100. 
 En casos excepcionales se podrán abonar, previa autorización del Subsecretario de Defensa, otros porcentajes, que en ningún caso superarán el 
130 por 100. 
 La concesión o el cese en la percepción de algún tipo de dedicación especial se comunicará al interesado mediante escrito del Jefe del Estado 
Mayor del Ejército correspondiente o por el Subsecretario de Defensa, en el ámbito de sus competencias, o por las Autoridades en quienes deleguen, 
y a la pagaduría correspondiente en el impreso del anexo, en el que se hará constar el mes a partir del cual se le abonará o se cesará en la 
percepción. 
 Igualmente constará la razón por la que se concede esta retribución complementaria, que deberá ajustarse a las condiciones definidas en el 
Reglamento, y basándose en los criterios definidos en el apartado siguiente de esta Orden, no pudiendo por tanto concederse en razón del empleo, o 
de la antigüedad en el mismo o en el destino, ni tampoco por la realización de guardias y servicios. 
Tercero. 
 Para la designación del personal que debe percibir algún tipo de complemento de dedicación especial por el concepto de especial rendimiento, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 - Desarrollo de una jornada laboral superior a lo establecido. 
 - Trabajos que requieran una permanente localización. 
 - Actividades adicionales a desarrollar, o desarrolladas. 
 - Excepcional rendimiento. 
 - Actividad extraordinaria e iniciativa en el desempeño del destino. 
Cuarto. 
 El complemento de dedicación especial en su concepto de atención continuada se podrá percibir en las modalidades de presencia física o de 
localizado. 
 Para poder percibir este concepto por presencia física, es necesario prestar servicio en el Centro, fuera del horario de trabajo, entre las 17,00 
horas de los días laborales y las 08,30 horas del día siguiente, o entre las 08,30 horas de los días no laborales y las 08,30 horas del día siguiente, 
realizando un mínimo de cuatro servicios durante el mes, o doce servicios al trimestre. 
 El personal médico comprendido en el apartado anterior percibirá, para el año 2001, 112.355 pesetas (675,27 euros) mensuales y el personal 
enfermero 53.205 pesetas (319,77 euros) mensuales. 
 Para poder percibir este complemento en la modalidad de localizado es necesario prestar servicio en esta situación con el mismo horario de la 
presencia física. Por día de prestación de servicio se abonarán, en el año 2001, 3.694 pesetas (22,20 euros). 
Quinto. 
 Anualmente el Subsecretario de Defensa asignará a cada Ejército y a cada Organismo los créditos para hacer frente al complemento de 
dedicación especial tanto en el concepto de especial rendimiento, como de atención continuada, fijando asimismo los centros hospitalarios militares 
en los que el personal militar médico y enfermero lo podrá percibir, así como la dotación a la que debe ajustarse cada uno. 
 Igualmente, y a propuesta de los Ejércitos, determinará de las cantidades previstas para la dedicación especial, el tanto por ciento que como 
máximo puede asignarse en porcentajes distintos al 35 y 70 por ciento del complemento de empleo. 
Sexto. 
 Una vez que el Subsecretario de Defensa haya fijado los créditos a cada Ejército, los Jefes de Estado Mayor podrán distribuir los mismos entre 
las unidades dependientes que consideren oportunas. 
Séptimo. 
 Se autoriza al Subsecretario de Defensa a dictar las correspondientes normas de desarrollo de esta Orden. 
Disposición final única. 
 La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa», surtiendo efectos 
económicos a partir del día 1 de octubre de 2001. 

 2 Apartado 1 redactado de conformidad con el artículo primero.cuatro del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento 
de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
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 Los militares de complemento y los profesionales de tropa y marinería no percibirán dicha ayuda durante el primer año 
de servicio. 
 Esta retribución se actualizará anualmente según disponga la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
conjunto de las retribuciones. 
 2. La indemnización por residencia se percibirá según lo dispuesto en la legislación sobre esta materia. 
 3.1 El complemento por incorporación se percibirá por los militares de tropa y marinería, por una sola vez, al firmar el 
compromiso inicial. Su cuantía será igual a la del sueldo mensual asignado al grupo/subgrupo de clasificación C2. 
 4.2 El incentivo por años de servicio se podrá percibir por los militares de complemento y por los militares profesionales 
de tropa y marinería con una relación de servicios de carácter temporal, en un pago único, cada vez que cumplan las 
condiciones que se determinen. Estas condiciones y su cuantía serán fijadas por el Ministro de Defensa, previo informe 
favorable del Ministerio de Economía y Hacienda, teniendo en cuenta las necesidades del planeamiento de la defensa militar y 
los años de servicio.3 
 5. Las prestaciones familiares se percibirán según lo dispuesto en la legislación sobre esta materia. 
 6. Las pensiones de recompensas y de mutilación se percibirán de acuerdo con su legislación específica, con 
independencia de la situación militar del interesado y en las respectivas cuantías establecidas en las leyes de presupuestos 
generales del Estado. 
 7.4 El personal que debido a las previsiones del planeamiento de la defensa, y que por no existir suficientes 
peticionarios para pasar con carácter voluntario a la situación de reserva en los cupos establecidos por el Ministro de Defensa, 
pase de manera excepcional a la misma con carácter forzoso o anuente, según las condiciones establecidas en el apartado 3 
del artículo 113 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, percibirá al mes siguiente de su pase a esta 
situación, por una sola vez, una prima en la cuantía resultante de multiplicar el número de años que le falten, calculado con un 
decimal, redondeado al alza, para alcanzar las edades determinadas en el apartado 4 del mismo artículo, por el importe que se 
establece en el Anexo VII. Dicho importe se actualizará anualmente en igual porcentaje que el que se establezca con carácter 
general para el resto de las retribuciones. 
 No obstante, dichas cuantías se podrán modificar por la Comisión Superior de Retribuciones Militares, previo informe 
favorable del Ministerio de Economía y Hacienda. 
 El pago de esta retribución se realizará en un pago único. 
 En el caso de que el personal que haya percibido esta prima ocupe destino de reserva antes de cumplir la edad 
establecida en el citado apartado 4 del artículo 113 de la citada Ley 39/2007, de 19 de noviembre, deberá reintegrar el importe 
correspondiente al tiempo que efectivamente ocupe destino hasta cumplir la citada edad. 
 Dicho reintegro se realizará cada mes que ocupe destino por el importe resultante de dividir el importe anual abonado 
por doce. 
 
 
 
                                                           

 1 Apartado 3 redactado de conformidad con el artículo primero.cuatro del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento 
de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
 2 Apartado 4 redactado de conformidad con el artículo primero.cuatro del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento 
de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
 3 ORDEN DEF/4324/2004, DE 30 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE DICTAN NORMAS PARA LA APLICACIÓN DE LOS INCENTIVOS POR AÑOS DE SERVICIO («BOE», número 3, 
de 4-1-2005): 

 El Reglamento de Retribuciones del Personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 662/2001, de 22 de junio, define en su artículo 6.4 los incentivos por 
años de servicio como una retribución que se percibirá por los militares de complemento y por los militares profesionales de tropa y marinería con una relación de servicios de 
carácter temporal, en pago único cada vez que cumplan unas determinadas condiciones, siendo fijadas éstas, y su cuantía, por el Ministro de Defensa, previo informe 
favorable del Ministro de Economía y Hacienda, teniendo en cuenta las necesidades de Planeamiento de la Defensa, los años de servicio y el sueldo mensual que perciban. 
 Por ello, la Orden 172/2001, de 2 de agosto, modificada por la Orden 144/2002, de 27 de junio, fijó las condiciones a cumplir, los importes a percibir y las formas de 
abono del citado incentivo, estipulando en su apartado Segundo que los incentivos podrán variarse teniendo en cuenta las necesidades del Planeamiento de la Defensa y las 
disponibilidades presupuestarias. 
 Atendiendo precisamente a estas necesidades, y dado que ciertas unidades de los ejércitos encuentran especiales dificultades para la cobertura de personal de la 
categoría de tropa y marinería, que pueden afectar de una manera significativa a su operatividad, se procede a la modificación de la regulación de los incentivos por años de 
servicio, añadiendo unos nuevos supuestos para la percepción de los mismos por los militares profesionales de tropa y marinería que cumplan determinadas condiciones de 
permanencia en esas unidades. El Ministerio de Defensa llevará a cabo un seguimiento de la evolución de su cobertura de personal para evaluar el impacto de esta medida. 
 Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.4 del Reglamento de Retribuciones del Personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 662/2001, 
de 22 de junio, y previo informe favorable del Ministro de Economía y Hacienda, dispongo: 
Primero. 
 El incentivo por años de servicio es una retribución que percibirán en un pago único los militares de complemento y los militares profesionales de 
tropa y marinería con una relación de servicios de carácter temporal, al cumplir cuatro y seis años de servicio activo como militar profesional de 
complemento o de tropa y marinería, sin que haya habido una interrupción en su relación de servicios con su Ejército. 
 También percibirán este incentivo los militares profesionales de tropa y marinería con una relación de servicios con carácter temporal al cumplir 
tres, cinco y siete años de servicio, siempre que los doce meses anteriores al cumplimiento del tercer año y los dieciocho meses anteriores al quinto y 
séptimo año, hayan permanecido ininterrumpidamente en alguna de las unidades que se relacionan en el Anexo de esta norma. 
 A los efectos del cómputo de tiempo para el cobro de este incentivo se tendrá en cuenta la permanencia en las escuelas para la realización de 
cursos de capacitación para el ascenso. 
 No se tendrá en cuenta, a los efectos del cómputo de tiempo para el cobro de este incentivo, el que transcurra en servicio activo sin destino por 
haberse iniciado expediente para determinar si existe insuficiencia de condiciones psicofísicas, salvo que la resolución del expediente determine que 
las lesiones o enfermedades han tenido su origen en un acto de servicio o como consecuencia del mismo. 
Segundo. 
 La cuantía del incentivo será de tres veces el sueldo mensual asignado al grupo de clasificación, esto es, grupo B para los militares de 
complemento y grupo D para los militares profesionales de tropa y marinería. 
Tercero. 
 Los Mandos o Jefatura de Personal de cada ejército comunicarán, con la debida antelación, a las Pagadurías de haberes respectivas, los 
militares profesionales que cumplen las condiciones estipuladas para que les sea abonado el correspondiente incentivo. 
 También remitirán dichas Autoridades copia de la comunicación a las Direcciones Generales de Personal y de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar. 
Disposición transitoria única. 
 Aquellos militares de complemento y profesionales de tropa y marinería con una relación de servicios de carácter temporal que a la entrada en 
vigor de la presente Orden Ministerial, hayan cumplido seis años de servicio activo, mantendrán el derecho a la percepción del incentivo al cumplir 
ocho años de servicio, en la cuantía y condiciones estipuladas para dicho abono en la Orden Ministerial 172/2001, de 2 de agosto. 
Disposición derogatoria única. 
 A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogada la Orden Ministerial 172/2001, de 2 de agosto, por la que se dictan normas para la 
aplicación de los incentivos por años de servicio. 
Disposición final única. 
 La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día 1 de enero de 2005, no teniendo efectos retroactivos. 

 4 Apartado 7 añadido por el artículo primero.cinco del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento de retribuciones del 
personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados por el personal 
militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea el servicio de 
asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
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CAPÍTULO III 
Retribuciones según la situación administrativa 

 
Artículo 5.1 Servicio activo. 
 1. El personal militar profesional que se encuentre ocupando alguno de los puestos en las unidades, centros y 
organismos del Ministerio de Defensa, así como en sus órganos directivos a que se refiere el artículo 99 de la Ley 39/2007, de 
19 de noviembre, de la carrera militar, percibirá las retribuciones básicas y los complementos de empleo y componente general 
del complemento específico asignados a su empleo, o aquel que tenga concedido con carácter eventual, con las excepciones 
establecidas en el capítulo IV. 
 Asimismo, podrá percibir el componente singular del complemento específico, el complemento de dedicación especial y 
las gratificaciones por servicios extraordinarios, así como las restantes retribuciones, gratificaciones o indemnizaciones 
contempladas en los artículos 2, 3 y 4, siempre que se cumplan las condiciones previstas en este reglamento para su 
percepción. 
 2. Cuando el militar profesional esté pendiente de asignación de destino, percibirá las retribuciones básicas y los 
complementos de empleo y componente general del complemento específico asignados a su empleo, y las restantes 
retribuciones contempladas en el artículo anterior siempre que se cumplan las condiciones previstas en este reglamento para 
su percepción. 
 3. Los alumnos de los centros docentes militares de formación percibirán mensualmente el 60 por ciento del sueldo del 
grupo/subgrupo C2, sin derecho a pagas extraordinarias. 
 Los alumnos de la enseñanza militar de formación, una vez concedidos con carácter eventual los empleos de alférez, 
sargento y soldado, con las denominaciones específicas determinadas en las normas de régimen interior de los centros 
militares de formación, percibirán una retribución equivalente al porcentaje del sueldo que para cada caso se indica: 
 
 a) Alférez alumno: 60 por ciento del grupo/subgrupo A2. 
 b) Sargento alumno: 45 por ciento del grupo/subgrupo A2. 
 c) Soldado alumno: 60 por ciento del grupo/subgrupo C2 
 
 También percibirán pagas extraordinarias por un importe igual al porcentaje de sueldo establecido para cada empleo. 
 Estas pagas extraordinarias se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.4. 
 A los militares de carrera, y a los militares de complemento y militares profesionales de tropa y marinería con un 
compromiso de larga duración, que se encuentren en servicio activo e ingresen en un centro militar de formación, si durante el 
período de formación perfeccionan algún trienio, se les concederá del grupo/subgrupo correspondiente al que perciban sus 
retribuciones. 
 En el caso de militares de complemento y militares profesionales de tropa y marinería con una relación de servicios de 
carácter temporal, que no tengan suscrito un compromiso de larga duración, que durante su permanencia en un centro militar 
de formación completen el tiempo necesario para el perfeccionamiento de algún trienio, éste se le reconocerá al acceder a 
militar de carrera, en ambos casos, o al iniciar dicho compromiso para estos últimos, del grupo/subgrupo correspondiente al 
que percibían sus retribuciones en aquel momento. 
 Los alumnos de la enseñanza militar de formación no devengarán retribuciones complementarias, salvo en los períodos 
de prácticas en unidades contemplados en sus respectivos planes de estudio, en los que percibirán el 100 por 100 del 
complemento de empleo correspondiente al empleo efectivo equivalente al suyo, así como, en su caso, las retribuciones 
contempladas en los artículos 13, 18 y 19, que pudieran corresponderles. 
 Aunque las cuantías de referencia responden a una periodicidad mensual, se abonarán por días. 
 Los alumnos de la enseñanza militar de formación no devengarán trienios. No obstante, al ingresar en las Escalas 
correspondientes como militares de carrera o al firmar el compromiso de larga duración, se les computará, a efectos de trienios, 
el tiempo transcurrido a partir de la fecha en que fueron nombrados alféreces o sargentos, con carácter eventual, o desde la 
fecha del compromiso inicial para el personal de tropa y marinería. 
 Los militares que ingresen en los centros docentes militares de formación podrán optar, al causar alta administrativa en 
el centro correspondiente, o al obtener un empleo eventual, entre percibir sus retribuciones de acuerdo con lo establecido en 
los apartados precedentes o continuar percibiendo las retribuciones correspondientes a su anterior situación militar, con 
excepción del complemento de dedicación especial y del componente singular del complemento específico. 
 4. Al personal militar destinado en la estructura de la Guardia Civil le será de aplicación el Reglamento de Retribuciones 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, aprobado por Real Decreto 950/2005, de 29 de julio. 
 5. A los militares profesionales que hayan adquirido la condición de personal estatutario temporal del Centro Nacional de 
Inteligencia les será de aplicación el régimen retributivo establecido en el Estatuto de personal del Centro Nacional de 
Inteligencia, aprobado por el Real Decreto 327/2004, de 27 de febrero, percibiendo las retribuciones complementarias 
asignadas al puesto de trabajo que desempeñen. 
 
Artículo 6.2 Servicios especiales. 
 En la situación de servicios especiales, contemplada en el artículo 109 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
carrera militar, se percibirán las retribuciones del puesto o cargo efectivo que se desempeñe y no las que correspondan por la 
condición de militar. 
 Excepcionalmente, cuando las retribuciones por trienios y pensiones de recompensas y mutilación reconocidas, así 
como la parte proporcional de la paga extraordinaria correspondiente, en su caso, a los trienios y pensiones citadas en el 
artículo 2.4 no pudieran ser percibidas con cargo a los correspondientes presupuestos del organismo en que se preste servicio, 
deberán ser reclamadas y abonadas, en tal concepto, por la correspondiente pagaduría del ejército al que se pertenezca o por 
la pagaduría del órgano central para el personal perteneciente a los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, previa 
acreditación de dicha circunstancia, al objeto de evitar una posible duplicidad en la reclamación. 
 
 
 
 

                                                           
 1 Artículo 5 redactado de conformidad con el artículo primero.seis del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento de 
retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
 2 Artículo 6 redactado de conformidad con el artículo primero.siete del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento de 
retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
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Artículo 7.1 Excedencia. 
 1. En la situación de excedencia no se devengarán retribuciones, excepto si se hubiera pasado a ella por razón de 
violencia de género. En este caso, durante los dos primeros meses de excedencia se tendrá derecho a percibir las 
retribuciones íntegras del último destino. 
 2. En cualquier caso, se podrán seguir percibiendo las pensiones de recompensas y mutilación que se tuviesen 
reconocidas. 
 
Artículo 8. Situaciones de suspenso de empleo y de suspenso de funciones. 
 En estas situaciones se percibirá el 75 por ciento de las retribuciones básicas, así como toda la prestación familiar y de 
las pensiones de mutilación y recompensas a que se pudiera tener derecho, que serán abonadas por la correspondiente 
pagaduría del Ejército o del órgano central en cuya estructura se encuentre encuadrado y con cargo a sus recursos 
económicos. 
 
Artículo 9. Reserva. 
 1.2 En la situación de reserva se percibirán las retribuciones básicas y un complemento de disponibilidad equivalente a 
la suma del 80 por ciento del complemento de empleo y del 80 por ciento del componente general del complemento específico. 
Además, se percibirá en los meses de junio y diciembre una paga adicional del complemento específico por un importe igual al 
80 por ciento de la que se perciba por el componente general del complemento específico por el personal en situación de 
servicio activo. 
 2.3 Cuando el pase a la situación de reserva se produzca por alguna de las causas previstas en el artículo 113 de la Ley 
39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, se percibirán las retribuciones del personal en servicio activo señaladas en 
el artículo 5.2, hasta cumplir la edad de sesenta y tres años. 
 3. El personal en situación de reserva que ocupe un puesto, por destino o en comisión de servicios, percibirá en su 
totalidad las retribuciones previstas en el artículo 5.1. 
 4. En la situación de reserva procedente de reserva transitoria, se percibirán las retribuciones básicas, el complemento 
de empleo y el componente general del complemento específico correspondientes a su empleo, así como las de carácter 
personal a que se tenga derecho, pero no se percibirá la ayuda para el vestuario.4 
 No obstante, al alcanzarse la edad que tenía fijada este personal para pasar a la reserva en la Ley 17/1989, de 19 de 
julio, y en todo caso al cumplirse 15 años desde el pase a la situación de reserva transitoria, se percibirán las retribuciones que 
con carácter general se fijan para la situación de reserva en el apartado 1. 
 5. En esta situación se percibirán, además, las pensiones de recompensas y mutilación que se tuviesen reconocidas. 
 6. Las retribuciones del personal en reserva serán abonadas por la pagaduría del órgano central, excepto las del 
personal que ocupe puesto, que serán abonadas por la correspondiente pagaduría del Ejército u organismo en cuya estructura 
se integre y con cargo a sus recursos económicos. 
 7. El tiempo transcurrido en la situación de reserva será computable a los efectos de trienios. 
 
Artículo 10. Pérdida o renuncia de la condición militar. 
 La pérdida o renuncia de la condición militar llevará aparejado el cese en el percibo de retribuciones, excepto en lo que 
se refiere a las pensiones de recompensas y mutilación que se pudieran tener reconocidas. 
 El abono de la liquidación correspondiente se efectuará por la pagaduría por la que venía percibiendo sus retribuciones 
y con cargo a sus recursos económicos. En el caso de percibirse pensiones de recompensas o mutilación, el abono se 
realizará por parte de la correspondiente pagaduría del Ejército a que pertenezcan o por la del órgano central de tratarse de 
personal militar de los cuerpos comunes. 
 

CAPÍTULO IV 
Retribuciones e indemnizaciones en casos particulares 

 
Artículo 11.5 Personal militar incluido en las relaciones de puestos de trabajo del Ministerio de Defensa. 
 Los miembros de las Fuerzas Armadas que ocupen puestos de trabajo incluidos en las relaciones de puestos de trabajo 
del Ministerio de Defensa y sus organismos autónomos, percibirán las retribuciones básicas que correspondan de acuerdo con 
lo dispuesto en este reglamento y las complementarias asignadas al puesto que desempeñen. 
 En el caso de que la cuantía correspondiente al nivel del complemento de destino del puesto sea menor del importe del 
complemento de empleo asignado a su empleo, percibirán la correspondiente a este último. En este supuesto se considerará 
también el complemento de empleo a los efectos de las correspondientes pagas extraordinarias. 
 
Artículo 12. Personal militar destinado en el extranjero. 
 El personal militar destinado en el extranjero percibirá sus retribuciones según lo previsto en el Real Decreto 6/1995, de 
13 de enero, por el que se regula el régimen de retribuciones de los funcionarios destinados en el extranjero. 
 Al personal destinado en misiones diplomáticas, representaciones o misiones permanentes, delegaciones, oficinas 
consulares, e instituciones y servicios de la Administración del Estado en el exterior que ocupe puestos incluidos en las 
relaciones de puestos de trabajo le será de aplicación lo dispuesto en el artículo anterior. 

                                                           
 1 Artículo 7 redactado de conformidad con el artículo primero.ocho del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento de 
retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
 2 Apartado 1 redactado de conformidad con el artículo primero.nueve del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento 
de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
 3 Apartado 2 redactado de conformidad con el artículo primero.nueve del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento 
de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
 4 Sentencia de 8 de febrero de 2007, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se fija como doctrina legal que «El personal militar en reserva 
procedente de la reserva transitoria, carece del derecho a percibir la ayuda para vestuario a que se refiere el artículo 6, apartado 1, del Reglamento de 
Retribuciones del Personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 662/2001, de 22 de junio» (BOE, número 71, de 23-3-2007). 
 5 Artículo 11 redactado de conformidad con el artículo único.cinco del Real Decreto 789/2007, de 15 de junio, por el que se modifica el Reglamento de 
retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre (BOE, número 149, de 22-6-2007). 
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 El personal destinado en unidades y programas percibirá, además de las retribuciones básicas que le correspondan, el 
complemento de empleo establecido en el artículo 3 y, en función de su empleo, el complemento específico establecido en el 
anexo V. 
 
Artículo 13. Personal militar médico y sanitario. 
 1. El personal militar médico y sanitario que ocupe puestos de trabajo en los centros hospitalarios militares que 
determine el Ministro de Defensa podrá percibir, además de las retribuciones básicas y complementarias previstas en este 
reglamento, un complemento de dedicación especial en concepto de atención continuada cuya cuantía, condiciones y 
requisitos se determinarán por el Ministro de Defensa. 
 La percepción de este complemento es incompatible con la del complemento de dedicación especial definido en el 
artículo 3. 
 2. Las retribuciones del personal militar médico y sanitario que ocupe puestos de trabajo con la condición de plaza 
vinculada, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se fijan las bases generales 
del régimen de conciertos entre la universidad y las instituciones sanitarias, con las modificaciones introducidas por el Real 
Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, serán las establecidas en las leyes de presupuestos generales del Estado. 
 
Artículo 14.1 Personal militar reservista voluntario. 
 1. El personal reservista voluntario durante el período de activación para prestar servicio en el puesto asignado en las 
unidades, centros y organismos de las Fuerzas Armadas, percibirá las retribuciones fijadas para su empleo militar, según lo 
estipulado para el personal militar profesional que mantenga una relación de servicios de carácter temporal y no tenga suscrito 
un compromiso de larga duración. 
 2. Durante el período de formación básica militar y, en su caso específica, los seleccionados para adquirir la condición 
de reservista voluntario, así como el personal reservista voluntario cuando sea activado para la realización de períodos de 
instrucción y adiestramiento o asistir a cursos de formación y perfeccionamiento, percibirá una indemnización calculada sobre 
el salario mínimo interprofesional diario vigente y que será: 
 
 a) Para los reservistas voluntarios con empleo de categoría de oficial, o en período de formación para acceder a éste, 
tres veces dicho salario. 
 b) Para los reservistas voluntarios con empleo de categoría de suboficial, o en período de formación para acceder a 
éste, dos veces y media dicho salario. 
 c) Para los reservistas voluntarios con empleo de la categoría de tropa y marinería o en período de formación para 
acceder al mismo, dos veces dicho salario. 
 
 Esta indemnización se abonará con cargo a los créditos para gastos corrientes, teniendo igual consideración que las 
indemnizaciones por razón del servicio, y siendo incompatible su percepción con el percibo de las previstas en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio. 
 No devengarán retribuciones, por lo que no les es de aplicación lo contemplado con carácter general para los alumnos 
de formación establecido en el artículo 5.3. 
 3. En todos los supuestos de incorporación previstos en su reglamento, los reservistas voluntarios tendrán derecho a 
efectuar por cuenta del Estado los correspondientes viajes de ida y regreso. 
 
2Artículo 15. Comisiones de servicio en puestos vacantes. 
 1. Cuando a un militar en servicio activo, pendiente de asignación de destino, se le encomiende la realización de una 
comisión de servicio en un puesto que estuviese vacante, percibirá el componente singular del complemento específico 
asignado a éste, así como el complemento de dedicación especial, si procediese. 
 2. Cuando un militar desempeñe en comisión de servicio un puesto que se encuentre vacante, sin pérdida del destino 
anterior, percibirá las retribuciones que correspondan al puesto mejor retribuido globalmente. 
 3. El abono de todas las retribuciones que le correspondan será efectuado por la correspondiente pagaduría del Ejército 
o del órgano central en que se encuentre comisionado y con cargo a sus recursos económicos, excepto si siguiera percibiendo 
las retribuciones de su destino, en tal caso será esa pagaduría la que efectúe la reclamación. 
 Cuando la comisión de servicio se realice fuera del término municipal donde radique la residencia oficial del 
comisionado, percibirá además las indemnizaciones por razón del servicio que pudieran corresponderle de acuerdo con la 
legislación vigente. 
 
Artículo 16. Licencia por asuntos propios. 
 Durante el disfrute de licencia por asuntos propios no se percibirán retribuciones, excepto las correspondientes a las 
pensiones de mutilación o de recompensas a que se pudiera tener derecho, que serán abonadas por la correspondiente 
pagaduría del Ejército o del órgano central en que se encuentre encuadrado y con cargo a sus recursos económicos. 
 
Artículo 17.3 Personal que disfrute de permiso por maternidad o paternidad. 
 El personal militar que disfrute del permiso por maternidad o paternidad lo hará sin merma de sus derechos económicos. 
 El personal militar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, disfrute 
del permiso por maternidad o paternidad, lo hará sin merma de sus derechos económicos. 
 
Artículo 18. Personal militar que participe en operaciones de apoyo a la paz y de ayuda humanitaria en el extranjero. 
 El personal de las Fuerzas Armadas que participe en operaciones de apoyo a la paz y de ayuda humanitaria en el 
extranjero percibirá las retribuciones correspondientes a su empleo y puesto, así como una indemnización que retribuirá las 
especiales condiciones en que desarrolla su actividad. 

                                                           
 1 Artículo 14 redactado de conformidad con el artículo primero.diez del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento de 
retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
 2 Rúbrica redactada de conformidad con el artículo primero.once del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento de 
retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
 3 Artículo 17 redactado de conformidad con el artículo primero.doce del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento de 
retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
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 Dicha indemnización y los criterios para su percepción serán determinados por el Ministro de Defensa, previo informe 
del Ministerio de Economía y Hacienda, en función del tipo de misión y del país o países en que se desarrolle.1 
 Esta indemnización, que se abonará con cargo a los créditos destinados a estas operaciones, será incompatible con las 
previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, excepto cuando el 
personal que se encuentre participando en estas operaciones sea nombrado en comisión de servicio a otra localidad. En este 
caso percibirá, además, la indemnización establecida en dicho real decreto para el personal que esté en situación de 
residencia eventual y tenga que desplazarse desde esta. 
 Su importe se fijará para cada empleo mediante la suma de tres conceptos: el complemento de dedicación especial; un 
porcentaje, como máximo, del 100 por ciento de la indemnización por residencia eventual; y un porcentaje, como máximo, del 
100 por ciento de la suma del sueldo, el complemento de empleo y el componente general del complemento específico. 
 Esta indemnización tendrá a todos los efectos la consideración de indemnización por razón de servicio. 
 Esta indemnización se devengará por días pero se abonará con periodicidad mensual. 
 En los meses de inicio y fin de la misión, la indemnización será compatible con el percibo, en su caso, de los 
complementos de dedicación especial o productividad que se le pueda asignar por el tiempo de servicios prestados. 
 
Artículo 19. Personal militar que participe en navegaciones, maniobras o ejercicios. 
 El personal de las Fuerzas Armadas que participe en navegaciones, maniobras o ejercicios no previstos en el artículo 
anterior, percibirá las retribuciones básicas y las complementarias que le correspondan según su empleo y puesto. 
 También percibirá una indemnización que retribuya las especiales condiciones que concurren en estas actividades. Para 
su cálculo se utilizará un porcentaje del sueldo, complemento de empleo y componente general del complemento específico, 
porcentaje que se fijará atendiendo a las condiciones en que se desarrollan las navegaciones, maniobras o ejercicios y en 
proporción al número de días de duración. Esta indemnización será incompatible con las indemnizaciones por razón del 
servicio previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, excepto en los casos en que tenga que alojarse en 
establecimientos privados, en los que se podrá percibir la dieta de alojamiento. 
 El Ministro de Defensa, a propuesta de la Comisión Superior de Retribuciones Militares y previo informe favorable del 
Ministerio de Economía y Hacienda, aprobará la cuantía de esta indemnización y sus criterios de asignación, atendiendo a su 
duración. 
 Esta indemnización se devengará por días. 
 

CAPÍTULO V 
Comisión Superior de Retribuciones Militares 

 
Artículo 20. Comisión Superior de Retribuciones Militares. 
 1. La Comisión Superior de Retribuciones Militares será el órgano colegiado superior al que corresponden los cometidos 
de asesoramiento y desarrollo de la política de retribuciones del personal militar. 
 2.2 La Comisión Superior de Retribuciones Militares, integrada en la Subsecretaría de Defensa, tendrá la siguiente 
composición: 
 
 a) Presidente: el Subsecretario de Defensa. 
 b) Vicepresidente: el Director General de Personal del Ministerio de Defensa. 
 c) Vocales: un representante de cada uno de los siguientes centros y organismos con rango de Subdirector General u 
Oficial General: Ejército de Tierra, Armada, Ejército del Aire, Dirección General de Personal, Dirección General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar, Dirección General de Asuntos Económicos, Intervención General de la Defensa, Asesoría 
Jurídica General de la Defensa, Dirección General de la Función Pública del Ministerio de Administraciones Públicas y 
Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda. 
 d) Secretario: el Subdirector General de Costes de Recursos Humanos del Ministerio de Defensa. 
 
 3.3 Bajo la dependencia inmediata de la Comisión Superior de Retribuciones Militares funcionará una Comisión 
Ejecutiva, cuya composición será la siguiente: 
 
 a) Presidente: el Director General de Personal del Ministerio de Defensa. 
 b) Vocales: los designados en representación del Ejército de Tierra, la Armada, el Ejército del Aire, la Dirección General 
de Personal, la Dirección General de Asuntos Económicos, la Dirección General de la Función Pública del Ministerio de 
Administraciones Públicas y la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 
 c) Secretario: el Subdirector General de Costes de Recursos Humanos del Ministerio de Defensa. 
 
 A las reuniones de las Comisiones podrán asistir además aquellos expertos que el Presidente considere oportuno 
convocar en función de los asuntos que se vayan a tratar. 
 
 
 

                                                           
 1 Orden Ministerial 7/2008, de 23 de enero, del Ministerio de Defensa, por la que se determina la indemnización a percibir por el personal que participe 
o coopere en operaciones de apoyo a la paz y de ayuda humanitaria en el extranjero («Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», número 21, de 30-1-
2008). 
 Orden Ministerial 7/2009, de 9 de marzo, se ha determinado la indemnización a percibir por el personal que participe o coopere en la misión de las 
Naciones Unidas en Chad y República Centroafricana (MINURCAT), operación de la Unión Europea en apoyo a MINURCAT (EUFOR CHAD-RCA) y en 
la misión de la Unión Europea de Reforma del Sector de Seguridad en Guinea Bissau (EU SSR Guinea Bissau) («Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa», número 52, de 17/3/2009). 
 Orden Ministerial 13/2010, de 29 de marzo, por la que se determina la indemnización a percibir por el personal que participe o coopere en la operación 
«Atalanta» de la Unión Europea para luchar contra la piratería en aguas de Somalia («Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», número 65, de 6/4/2010). 
 Orden Ministerial 65/2010, de 18 de noviembre, por la que se determina la indemnización a percibir por el personal que participe o coopere en la misión 
«Hispaniola» de ayuda humanitaria en la República de Haití, con ocasión del terremoto acaecido el 12 de enero de 2010 («Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa», número 233, de 30/11/2010). 
 2 Apartado 2 redactado de conformidad con el artículo primero.trece del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento de 
retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
 3 Apartado 3 redactado de conformidad con el artículo primero.trece del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento de 
retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
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 4.1 Corresponden a la Comisión Superior de Retribuciones Militares los siguientes cometidos: 
 
 a) Informar las propuestas de modificación de las disposiciones reguladoras de retribuciones del personal militar. 
 b) Aprobar las modificaciones de las cuantías del componente singular del complemento específico establecidas en el 
anexo IV, previo informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda. 
 c) Aprobar las modificaciones de las características retributivas de las relaciones de puestos militares cuando no 
supongan incremento de gasto. 
 d) Aprobar las modificaciones de las características retributivas de las relaciones de puestos militares, previo informe 
favorable del Ministerio de Economía y Hacienda, cuando supongan incremento de gasto. 
 e) Aprobar las modificaciones de las cuantías del complemento específico establecidas en el anexo V, previo informe 
favorable del Ministerio de Economía y Hacienda. 
 f) Aprobar las modificaciones de las cuantías de la prima por pase a la reserva con carácter forzoso o anuente 
establecidas en el anexo VII, previo informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda. 
 g) Informar sobre los criterios de concesión y cuantías del complemento de dedicación especial. 
 h) Informar cualquier otra cuestión en materia de retribuciones de personal militar que someta a su consideración el 
Ministro de Defensa. 
 i) Aprobar los complementos específicos previstos en el segundo párrafo del apartado 1.c) del artículo 12 del Real 
Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea el Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas Armadas y se 
dictan normas sobre su funcionamiento, necesitando el informe previo favorable del Ministerio de Economía y Hacienda, 
cuando supongan incremento de gasto. 
 
 5. La Comisión Ejecutiva actuará, con carácter ordinario, por delegación de la Comisión Superior de Retribuciones 
Militares. 
 6. En lo no previsto por este artículo, los órganos colegiados citados se atendrán a lo establecido en el capítulo II del 
título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 

CAPÍTULO VI 
Otras disposiciones en materia retributiva 

 
Artículo 21. Devengo de retribuciones. 
 1.2 Las retribuciones básicas y las complementarias, excepto la gratificación por servicios extraordinarios, se 
devengarán y harán efectivas por mensualidades completas y de acuerdo con la situación y derechos del militar referidos al día 
uno del mes al que los haberes correspondan, salvo en los siguientes casos, en que se liquidarán por días: 
 
 a) En el mes en que se adquiera, se pierda o se renuncie a la condición militar. 
 b) En el mes de obtención del primer empleo militar. 
 c) En el mes en que se produzca cambio de grupo/subgrupo de clasificación. 
 d) En el mes en que se produzca cambio de situación administrativa que origine el cese o alta en el percibo de 
retribuciones, salvo que el cese lo sea por motivos de fallecimiento o retiro. 
 e) En el mes en que se inicie o finalice una licencia por asuntos propios. 
 f) En aquellos casos expresamente determinados en este reglamento. 
 
 2. Para el percibo de las retribuciones que no se devenguen con carácter mensual, será necesario que, por el órgano 
competente, se determine el derecho a su percepción como consecuencia de la prestación de los correspondientes servicios. 
 3. Cualquier acto administrativo que implique modificaciones retributivas surtirá efectos económicos a partir del día 
siguiente al de su publicación o notificación, salvo que en él se determine otra fecha. En el caso de ascenso, los efectos 
económicos se corresponderán con la fecha de antigüedad, teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado 1. 
 4. En el caso de reducción de jornada que conlleve disminución de retribuciones, el cálculo de la disminución se 
efectuará por días. 
 5.3 Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pudiera corresponder, la parte de jornada no realizada dará lugar a la 
deducción proporcional de haberes que no tendrá carácter sancionador. 
 
Artículo 22. Plazo para resolver los procedimientos. 
 En los procedimientos administrativos relativos a retribuciones del personal militar e indemnizaciones por razón del 
servicio, el plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa es de seis meses, contado a partir de las fechas 
indicadas en el artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Apartado 4 redactado de conformidad con el artículo primero.trece del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento de 
retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
 2 Apartado 1 redactado de conformidad con el artículo primero.catorce del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento 
de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados 
por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea 
el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
 3 Apartado 5 añadido por el artículo primero.quince del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Reglamento de retribuciones del 
personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por servicios prestados por el personal 
militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea el servicio de 
asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 22/1/2009). 
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Disposición adicional primera.1 
 SIN CONTENIDO 
 
Disposición adicional segunda.2 Trienios. 
 1. Los trienios que hubiera perfeccionado el personal militar afectado por la reclasificación aprobada por el Real 
Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes en Materia Presupuestaria, Tributaria y Financiera, con 
anterioridad a su entrada en vigor, continuarán valorándose de acuerdo con el grupo de clasificación al que pertenecía en el 
momento de su perfeccionamiento.3 
 2. Los militares de complemento y los de tropa y marinería con una relación de servicios de carácter temporal, que 
tuvieran reconocido algún trienio perfeccionado con anterioridad al 14 de abril de 1989 o al 1 de noviembre de 1991, según 
fueran de la categoría de oficial o de tropa y marinería, respectivamente, lo continuarán percibiendo. 
 3. Los trienios perfeccionados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
carrera militar, continuarán valorándose de acuerdo con el grupo/subgrupo de clasificación equivalentes, según lo dispuesto en 
la disposición final tercera de la misma, de modificación de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las 
Fuerzas Armadas, al que pertenecía en el momento de su perfeccionamiento. 
 4. El personal militar al que por aplicación de la disposición adicional décima de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de 
la carrera militar, de reordenamiento de los escalafones de las escalas auxiliares y del Cuerpo auxiliar de especialistas del 
Ejército de Tierra se le asigne un empleo que suponga cambio de grupo/subgrupo retributivo, perfeccionará los trienios del 
nuevo grupo/subgrupo a partir de la fecha del ascenso una vez pase a la reserva, con independencia de que se le asigne una 
antigüedad anterior. 
 En el caso del personal que a la entrada en vigor de la citada ley ya estuviese en la situación de reserva, perfeccionará 
los trienios del nuevo grupo/subgrupo, si el nuevo empleo supone cambio de éste, a partir de la fecha de antigüedad, sin que 
ésta pueda ser anterior al 1 de enero de 2008, que se tomaría en ese caso. 
 No tendrá por tanto, en ningún caso, efectos económicos anteriores a la fecha de entrada en vigor de la citada Ley 
39/2007, de 19 de noviembre. 
 5. Los trienios perfeccionados con anterioridad al presente reglamento se mantendrán de acuerdo con las disposiciones 
vigentes en el momento en el que se perfeccionaron, así como la exclusión del tiempo del servicio militar obligatorio a efectos 
de trienios, según la duración de este servicio en las sucesivas leyes que lo han establecido. 
 
Disposición adicional tercera. Personal de la antigua Escala a extinguir de la Guardia Real. 
 El personal de la antigua Escala a extinguir de la Guardia Real percibirá las retribuciones básicas y complementarias 
que se detallan en el anexo VI. 
 
Disposición adicional cuarta. Personal civil funcionario, laboral y del Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas 
Armadas que participe en operaciones de apoyo a la paz y de ayuda humanitaria en el extranjero. 
 El personal civil funcionario, laboral y del Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas Armadas que participe en 
operaciones de apoyo a la paz y de ayuda humanitaria en el extranjero percibirá las retribuciones que le correspondan por su 
puesto de trabajo, excluido el complemento de productividad, en su caso, así como una indemnización que retribuirá las 
especiales condiciones en que se desarrolla su actividad durante su participación en ellas, y les será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 18.4 

                                                           
 1 Disposición adicional primera sin contenido de conformidad con el artículo primero.dieciséis del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se 
modifica el Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima 
por servicios prestados por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de 
septiembre, por el que se crea el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 
22/1/2009). 
 2 Disposición adicional segunda redactada de conformidad con el artículo primero.diecisiete del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se 
modifica el Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima 
por servicios prestados por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de 
septiembre, por el que se crea el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 
22/1/2009). 
 3 REAL DECRETO-LEY 12/1995, DE 28 DE DICIEMBRE, SOBRE MEDIDAS URGENTES EN MATERIA PRESUPUESTARIA, TRIBUTARIA Y FINANCIERA (BOE, número 312, de 30-
12-1995): 

Artículo 5. Reclasificación de Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Fuerzas Armadas. 
 La Escala de Subinspección del Cuerpo Nacional de Policía, y los Grupos de Empleo de Brigada, Sargento Primero y Sargento de la Guardia 
Civil y de las Fuerzas Armadas, y la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía y los Grupos de Empleo de Cabo Primero, Cabo y Guardia Civil y 
Cabo Primero, Cabo y Soldado profesionales permanentes de las Fuerzas Armadas se entenderán clasificados a efectos retributivos y de fijación de 
los haberes reguladores para la determinación de los haberes pasivos, en los grupos B y C respectivamente, de los establecidos en el artículo 25 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, sin que esto pueda suponer incremento de gasto público, ni 
modificación del cómputo anual de las retribuciones totales de los integrantes de dichas Escalas y Empleos. 
 En su virtud, los funcionarios de las Escalas y Empleos antes citados que estuvieran integrados en los grupos C y D, respectivamente, pasarán a 
percibir el sueldo correspondiente a los grupos B y C, respectivamente, pero el exceso que el sueldo del nuevo grupo tenga sobre el sueldo del grupo 
anterior, ambos referidos a 14 mensualidades, se deducirá de sus retribuciones complementarias, de forma que se perciban idénticas remuneraciones 
globales respecto a la situación anterior. 
 Para dar cumplimiento a la previsión establecida en el párrafo anterior se autoriza al Gobierno para fijar la cuantía de las retribuciones 
complementarias del personal en activo; y para modificar, con un límite del 65 por 100, el porcentaje con que en el presente ejercicio presupuestario y 
en los sucesivos se debe calcular el importe del complemento a percibir por el personal en reserva y en segunda actividad que cambia de grupo, o 
para fijar, en su caso, la cuantía del mismo. 
 Los trienios que se hubieran perfeccionado en las Escalas y Empleos citados, con anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto-
ley, se valorarán de acuerdo con el grupo de clasificación al que pertenecía el funcionario en el momento de su perfeccionamiento, de entre los 
previstos en el artículo 25, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para las Reforma de la Función Pública. 
 Asimismo, los años de servicio prestados con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley por los funcionarios en las Escalas y 
Empleos de los mencionados cuerpos, se considerarán, a efectos pasivos, teniendo en cuenta el índice de proporcionalidad o el grupo de clasificación 
que en cada momento aquéllos tuvieron asignado. 

 4 Orden Ministerial 7/2008, de 23 de enero, del Ministerio de Defensa, por la que se determina la indemnización a percibir por el personal que participe 
o coopere en operaciones de apoyo a la paz y de ayuda humanitaria en el extranjero («Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», número 21, de 30-1-
2008). 
 Orden Ministerial 7/2009, de 9 de marzo, se ha determinado la indemnización a percibir por el personal que participe o coopere en la misión de las 
Naciones Unidas en Chad y República Centroafricana (MINURCAT), operación de la Unión Europea en apoyo a MINURCAT (EUFOR CHAD-RCA) y en 
la misión de la Unión Europea de Reforma del Sector de Seguridad en Guinea Bissau (EU SSR Guinea Bissau) («Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa», número 52, de 17/3/2009). 
 Orden Ministerial 13/2010, de 29 de marzo, por la que se determina la indemnización a percibir por el personal que participe o coopere en la operación 
«Atalanta» de la Unión Europea para luchar contra la piratería en aguas de Somalia («Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», número 65, de 6/4/2010). 
 Orden Ministerial 65/2010, de 18 de noviembre, por la que se determina la indemnización a percibir por el personal que participe o coopere en la misión 
«Hispaniola» de ayuda humanitaria en la República de Haití, con ocasión del terremoto acaecido el 12 de enero de 2010 («Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa», número 233, de 30/11/2010). 
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 Cuando, para el cálculo de la indemnización, en dicho artículo se cita el complemento de dedicación especial, el 
complemento de empleo y el componente general del complemento específico, se entenderá que se refiere al complemento de 
productividad, al complemento de destino y al complemento específico en el caso del personal funcionario, respectivamente. 
 Cuando, para el cálculo de la indemnización, en dicho artículo se cita el complemento de dedicación especial, y el 
componente general del complemento específico, se entenderá que se refiere al complemento de productividad y al 
complemento específico en el caso del personal del Servicio de Asistencia Religiosa de las Fuerzas Armadas, 
respectivamente. 
 En el caso del personal laboral, el complemento de dedicación especial se sustituirá por un importe igual al 25 por ciento 
del salario base, y la suma del sueldo, el complemento de empleo y el componente general del complemento específico por la 
suma del salario base, el componente singular del puesto, si su puesto de trabajo lo tiene asignado, y el complemento personal 
de unificación, en los casos en que los perciba. 
 Esta indemnización, que se abonará con cargo a los créditos destinados a estas operaciones, será incompatible con las 
previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
Disposición adicional quinta. Personal civil funcionario, laboral y del Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas 
Armadas que participe en navegaciones, maniobras o ejercicios. 
 Cuando por el Ministro de Defensa se establezcan los criterios de asignación y las cuantías de la indemnización 
establecida en el artículo 19, se podrán establecer las relativas al personal civil funcionario, laboral y del Servicio Religioso en 
las Fuerzas Armadas que participe en navegaciones, maniobras o ejercicios no previstos en el artículo 18. 
 Esta indemnización, será incompatible con las previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
Disposición adicional sexta. Cuantías retributivas. 
 Las referencias a retribuciones contenidas en este reglamento y en sus anexos se entienden siempre hechas a 
retribuciones íntegras y valores vigentes en el año 2005. 
 
Disposición adicional séptima. Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas Armadas. 
 El personal del Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas Armadas podrá percibir, además de las retribuciones 
establecidas en el artículo 12 del Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre1, por el que se crea el Servicio de Asistencia 
Religiosa en las Fuerzas Armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento, el complemento de productividad y la 
gratificación por servicios extraordinarios. 
 
Disposición adicional octava. Incorporación de las nuevas tecnologías de la información en los procedimientos en 
materia de retribuciones. 
 El Ministerio de Defensa incorporará el uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la tramitación, 
notificación y control de los procedimientos en materia de retribuciones, y procurará la compatibilidad, integración y seguridad 
de datos y sistemas, así como la unificación de criterios. 
 Se garantizará y protegerá el almacenamiento y tratamiento de los datos de carácter personal de acuerdo con la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
Disposición adicional novena.2 Militares profesionales de tropa y marinería con la condición de reservistas de especial 
disponibilidad. 
 Los militares de tropa y marinería reservistas de especial disponibilidad a que se refiere el capítulo V de la Ley 8/2006, 
de 24 de abril, de Tropa y Marinería, percibirán una asignación mensual por disponibilidad, en doce mensualidades al año, por 
un importe de 624,24 euros, que se actualizará anualmente según disponga la Ley de Presupuestos Generales del Estado con 
carácter general para las retribuciones del personal al servicio del sector público. 
 Si es activado y se incorpora a los Ejércitos, recuperará la condición militar, manteniendo el empleo que tenía en el 
momento de finalizar su compromiso de larga duración, por el que será retribuido en iguales condiciones que al pasar a esa 
condición. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 REAL DECRETO 1145/1990, DE 7 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE CREA EL SERVICIO DE ASISTENCIA RELIGIOSA EN LAS FUERZAS ARMADAS Y SE DICTAN NORMAS 
SOBRE SU FUNCIONAMIENTO («BOE», número 227, de 21/9/1990): 

Artículo 12.  
 1. El personal de carácter permanente del Arzobispado Castrense percibirá las siguientes retribuciones: 
 a) Las básicas serán las correspondientes a los funcionarios del grupo A. 
 b) El complemento de empleo se percibirá en las siguientes cuantías: 
 1.º Para el personal con más de veinticinco años de servicio, el correspondiente al nivel 29. 
 2.º Para el personal con más de quince años de servicio, el correspondiente al nivel 28. 
 3.º Para el resto del personal, el correspondiente al nivel 27. 
 c) El complemento específico será igual al importe fijado, para el componente general del complemento específico, en las disposiciones vigentes 
sobre retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, para empleos militares de igual nivel de complemento de empleo. 
 Con criterios similares a los utilizados para la asignación de las características retributivas de la relación de puestos militares, se podrá fijar para 
los puestos de este colectivo complementos específicos más elevados, incompatibles con los anteriores. Dicha asignación será aprobada por la 
Comisión Superior de Retribuciones Militares, necesitando el informe previo favorable del Ministerio de Economía y Hacienda, cuando supongan 
incremento de gasto. 
 2. El personal temporal percibirá el sueldo correspondiente a los funcionarios del grupo A y no devengará trienios. El complemento de empleo 
será el correspondiente al nivel 26, y el complemento específico será de igual importe que el del componente general del complemento específico 
correspondiente al empleo militar de igual nivel de complemento de empleo, fijado en las disposiciones vigentes sobre retribuciones del personal de 
las Fuerzas Armadas. 
 3. También podrán percibir indemnización por razón del servicio. 

 2 Disposición adicional novena añadida por el artículo primero.dieciocho del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el 
Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por 
servicios prestados por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de 
septiembre, por el que se crea el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 
22/1/2009). 
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Disposición transitoria primera. Personal que participe en navegaciones en el extranjero. 
 Hasta que el Ministro de Defensa establezca los criterios de asignación de la indemnización que retribuya las 
navegaciones, maniobras o ejercicios regulados en el artículo 19, será de aplicación: 
 
 a) Lo dispuesto para el personal militar de las Fuerzas Armadas en el artículo 18 del Reglamento de Retribuciones 
aprobado por el Real Decreto 662/2001, de 22 de junio.1 
 b) Lo establecido para el personal civil funcionario, laboral y del Servicio Religioso de la Fuerzas Armadas que participe 
en navegaciones en el extranjero en la disposición adicional novena del Reglamento de retribuciones del personal de las 
Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 662/2001, de 22 de junio, modificado por el Real Decreto 1745/2003, de 19 de 
diciembre.2 
 
Disposición transitoria segunda.3 Personal en reserva. 
 1. Los militares de carrera que el día 1 de enero de 2008 se encontraban en la situación de reserva por aplicación del 
artículo 144 y la disposición transitoria décima de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, los coroneles que pasaron a dicha situación 
por aplicación de la disposición adicional decimosexta de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991, y aquellos que pasen a esta situación por la disposición transitoria octava, de la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, mantendrán las retribuciones de servicio activo hasta cumplir la edad de sesenta y tres años. 
 2. Los oficiales generales, en situación de reserva, que hayan accedido al empleo de general de división con 
anterioridad al 1 de enero de 2008, percibirán las retribuciones de servicio activo hasta cumplir la edad de sesenta y cinco 
años. 
 3. Los oficiales generales de los cuerpos generales y de Infantería de Marina que hayan pasado a la situación de 
reserva por aplicación de la disposición transitoria octava de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, percibirán las retribuciones 
básicas y complementarias del personal en servicio activo pendiente de asignación de destino, hasta cumplir las edades 
previstas en el artículo 144.1.a) de la citada ley. 
 
Disposición transitoria tercera.4 Complemento de ascenso a teniente. 
 El complemento por ascenso al empleo de teniente compensará la pérdida real en cómputo anual de retribuciones 
básicas, excluidos trienios, complemento de empleo y componente general del complemento específico, que pudieran 
experimentar los suboficiales al acceder al empleo de teniente por aplicación de las disposiciones transitoria quinta de la Ley 
17/1989, de 19 de julio, adicional octava de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, y transitoria séptima de la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre. 
 El importe será la diferencia entre las retribuciones anuales citadas de los empleos de teniente y suboficial mayor para 
aquellos que procedan de este empleo referidas a la misma situación administrativa. 
 
Disposición transitoria cuarta. Situación de segunda reserva. 
 1. Los oficiales generales que se encuentren en situación de segunda reserva percibirán las retribuciones básicas y un 
complemento de una cuantía igual al 50 por ciento del complemento de empleo, en el caso de los generales de ejército, 
almirante general, general del aire, tenientes generales o almirantes, el 52 por ciento en el de los generales de división o 
vicealmirantes y el 60 por ciento en el de los generales de brigada o contralmirantes. Asimismo, podrán percibir las pensiones 
de recompensas o mutilación que pudieran corresponderles. 
 A partir del pase a la situación de segunda reserva, no se perfeccionarán trienios, ni se cotizará al Régimen de Clases 
Pasivas ni al Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 
 En el caso de que el importe íntegro anual de sus retribuciones resultase inferior a la pensión de retiro prevista para el 
personal militar con sus mismos años de servicio en las Fuerzas Armadas, y con el límite máximo establecido anualmente para 
las pensiones de clases pasivas, la diferencia resultante incrementaría la cuantía del complemento a percibir. 
 2. El personal en esta situación que ocupe destino percibirá las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo que 
desempeñe en iguales condiciones que si estuviese en servicio activo, si bien no perfeccionarán trienios ni cotizarán al 
Régimen de Clases Pasivas ni al Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 
 
                                                           

 1 REGLAMENTO DE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS, APROBADO POR REAL DECRETO 662/2001, DE 22 DE JUNIO («BOE», número 150, de 
23-6-2001): 

Artículo 18. Del personal militar que participe en navegaciones en el extranjero. 
 El personal de las Fuerzas Armadas que participe en navegaciones en el extranjero no contempladas en el artículo anterior, percibirá las 
retribuciones básicas y complementarias de carácter general que corresponda según su empleo y, en su caso, las de carácter particular, así como 
una indemnización que retribuirá las especiales condiciones en que el personal militar desarrolla su actividad. Dicha indemnización estará constituida 
por un porcentaje diario de sueldo y trienios y será incompatible con las indemnizaciones por razón del servicio previstas en el Real Decreto 
236/1988, de 4 de marzo, así como con la indemnización regulada en el artículo anterior. 
 Los porcentajes serán los siguientes: 
 a) Cuando las navegaciones se realicen en el ámbito de países pertenecientes a la Unión Europea será del 150 por 100. 
 Su devengo comenzará el día de salida de territorio nacional hacia el país o países de la Unión Europea y cesará el día de llegada a territorio 
nacional, o el día de salida con destino a otro país no perteneciente a la Unión Europea. 
 b) Cuando las navegaciones se realicen en el ámbito de países no pertenecientes a la Unión Europea será del 175 por 100. 
 Su devengo comenzará el día de salida de territorio nacional o de un país perteneciente a la Unión Europea con destino a otro país no 
perteneciente a ésta, y cesará el día de llegada a territorio nacional o a un país perteneciente a la Unión Europea. 

 2 REGLAMENTO DE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS, APROBADO POR REAL DECRETO 662/2001, DE 22 DE JUNIO («BOE», número 150, de 
23-6-2001): 

Disposición adicional novena. Del personal civil funcionario, laboral y del Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas Armadas que 
participe en navegaciones en el extranjero. 
 El personal civil funcionario, laboral y del Servicio de Asistencia Religiosa de las Fuerzas Armadas que participe en navegaciones en el extranjero 
percibirá una indemnización que retribuirá las especiales condiciones en que desarrolla su actividad, y les será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 18 de este reglamento, teniendo en cuenta que cuando se cita un porcentaje de trienios, al referirse al personal laboral quiere decir 
antigüedad más complemento personal de antigüedad. 
 Esta indemnización será incompatible con las previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. 

 3 Disposición transitoria segunda redactada de conformidad con el artículo primero.diecinueve del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que 
se modifica el Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la 
prima por servicios prestados por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de 
septiembre, por el que se crea el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 
22/1/2009). 
 4 Disposición transitoria tercera redactada de conformidad con el artículo primero.veinte del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se 
modifica el Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima 
por servicios prestados por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de 
septiembre, por el que se crea el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 
22/1/2009). 
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Disposición transitoria quinta. Personal acogido a la Ley de 17 de julio de 1958. 
 El personal acogido a la Ley de 17 de julio de 1958, sobre pase voluntario de jefes y oficiales del Ejército de tierra al 
servicio de organismos civiles, se regirá en lo que se refiere a su régimen retributivo, por sus disposiciones específicas. 
 
Disposición transitoria sexta.1 Régimen retributivo de los militares de complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo. 
 El personal que a la entrada en vigor de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, tenga la condición de militar de 
complemento, continuará rigiéndose por el régimen de compromisos y ascensos de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, y 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias propias de su empleo y puesto, no percibiendo trienios, excepto el que 
tenga un compromiso de larga duración, que los devengará. También podrá percibir, en su caso, el complemento de 
dedicación especial y gratificaciones por servicios extraordinarios, según lo dispuesto para ello en este reglamento. 
 Cumplido el compromiso de larga duración se pasará a reservista de especial disponibilidad en las condiciones 
establecidas en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, percibiendo una asignación mensual por disponibilidad, en 
doce mensualidades al año, de 1.186,06 euros, que se actualizará anualmente según disponga la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado con carácter general para las retribuciones del personal al servicio del sector público, no cotizando a 
derechos pasivos ni a ISFAS, pero pudiendo estar voluntariamente en este régimen de seguridad social siempre que abone las 
cuotas correspondientes al interesado y al Estado. 
 Cuando sea activado y se incorpore a los Ejércitos, recuperará la condición militar, manteniendo el empleo que tenía en 
el momento de finalizar su compromiso de larga duración, por el que será retribuido en iguales condiciones que las 
establecidas en el primer párrafo de esta disposición. 
 
Disposición final única. Acreditación del derecho a percibir retribuciones. 
 Por el Ministro de Defensa, de conformidad con el Ministro de Economía y Hacienda, se darán las normas sobre la 
forma en que el personal militar debe acreditar el derecho a percibir retribuciones. 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Disposición transitoria sexta añadida por el artículo primero.veintiuno del Real Decreto 28/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el 
Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, se regula la prima por 
servicios prestados por el personal militar de complemento con un compromiso de larga duración, y se modifica el Real Decreto 1145/1990, de 7 de 
septiembre, por el que se crea el servicio de asistencia religiosa en las fuerzas armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento («BOE», número 19, de 
22/1/2009). 
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§ V.5 
REAL DECRETO 1040/2003, DE 1 DE 
AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO GENERAL DE RECOMPENSAS 
MILITARES1 -EXTRACTO- 
 
 
 Las recompensas militares revisten gran trascendencia en los aspectos moral y orgánico de las Fuerzas Armadas, al constituir tanto un estímulo 
permanente para la superación en el cumplimiento del deber y del servicio -junto con los sacrificios, riesgos y dedicación inherentes a la vida militar- como un factor 
importante de selección para la organización militar, al destacar a los miembros de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de la Guardia Civil en el ejercicio del mando 
y demás funciones militares que legalmente les corresponden por acreditar las condiciones morales, físicas e intelectuales que se requieren para su concesión. 
 Las disposiciones normativas vigentes que regulan las diferentes recompensas militares se caracterizan no sólo por una multiplicidad legislativa y 
reglamentaria, lo que conlleva una ardua labor interpretativa y aplicativa del derecho vigente, sino, fundamentalmente, por la ineficacia sobrevenida que una parte 
sustancial de dichas disposiciones padece, y que se deriva de la superación de determinados conceptos considerados básicos en el momento en el que se 
promulgaron y que en la actualidad han caído en desuso. Así, la Ley 15/1970, de 4 de agosto, General de Recompensas de las Fuerzas Armadas, modificada por 
la Ley 47/1972, de 22 de diciembre, y actualmente vigente con carácter reglamentario a tenor de lo dispuesto en el apartado 5 de la disposición derogatoria única 
de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, clasificaba las recompensas militares en dos grupos: las de guerra y las de 
paz. En consecuencia, de acuerdo con esta distinción también establecida en determinadas disposiciones de desarrollo todavía vigentes, hasta fechas muy 
recientes únicamente podían concederse las recompensas militares definidas como de guerra -Cruz Laureada de San Fernando, Medalla Militar, Cruz de Guerra, 
Cruces de Mérito Militar, Naval y Aeronáutico con distintivo rojo, o citación como distinguido en la Orden General-, siempre y cuando se hubiera producido 
formalmente una previa declaración de guerra, con carácter general. Y en el actual contexto sociopolítico resulta, cuando menos, improbable que se produzca tal 
declaración, pese a que las Fuerzas Armadas puedan verse implicadas en determinadas operaciones que supongan el uso de las armas. 
 Atendiendo el legislador a esta situación, ha buscado su solución a través de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas 
Armadas. Así, en el apartado 1 de su disposición final primera determina claramente que las recompensas militares son: la Cruz Laureada de San Fernando, la 
Medalla Militar, la Cruz de Guerra, la Medalla de Ejército, la Medalla Naval, la Medalla Aérea, las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo rojo, azul, amarillo y blanco, la citación como distinguido en la Orden General y la mención honorífica. Por lo tanto, es voluntad de la ley 
superar la tradicional distinción que operaba sobre esta materia entre recompensas de guerra y de paz, mantenida hasta la Ley 17/1989, de 19 de julio, Reguladora 
del Régimen del Personal Militar Profesional, estableciéndose ya, únicamente, una lista cerrada de las recompensas militares. No obstante, debe mantenerse el 
carácter excepcional que tradicionalmente han venido teniendo las recompensas clasificadas como de guerra, de forma que sólo puedan ser concedidas por 
aquellos hechos y circunstancias que impliquen o puedan implicar el uso de fuerza armada, o que se desarrollen durante conflictos armados, bajo el criterio 
moderador del valor militar que quede acreditado. 
 Por otra parte, el apartado 2 de la citada disposición final primera de la ley establece que la constancia en el servicio y la intachable conducta de los 
miembros de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil se recompensará con el ingreso en la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, o con la Cruz a la 
Constancia en el Servicio. Y en aplicación y desarrollo de esta disposición legal se ha dictado el Real Decreto 1189/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, estando prevista la aprobación del Reglamento de la Cruz a la Constancia en el Servicio, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley. 
 Asimismo, y con el fin de proceder a actualizar y revitalizar la primera Orden Militar española, se ha dictado el Real Decreto 899/2001, de 27 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Real y Militar Orden de San Fernando, cuya principal novedad, respecto a su regulación anterior, reside en que la concesión 
tanto de la Cruz Laureada de San Fernando como de la Medalla Militar supone el ingreso en la citada orden. Esta razón ha sido la que ha aconsejado que se 
instrumente el desarrollo de la Real y Militar Orden de San Fernando y el de ambas recompensas en una disposición independiente, para establecer con más 
precisión las características, finalidad y organización de la orden, en concordancia con los requisitos y procedimientos precisos para la concesión de las 
recompensas que otorgan el honor y el derecho a ingresar y permanecer en ella. 
 Por último, siendo igualmente consciente el legislador de la dispersión normativa existente en esta materia de recompensas militares, el apartado 3 de la 
mencionada disposición final primera de la Ley 17/1999 remite normativamente al Gobierno para regular los hechos, servicios y circunstancias que determinan la 
concesión de las diferentes recompensas, así como sus trámites y procedimientos. Y es precisamente con esta habilitación legal con la que se dicta este 
Reglamento General de Recompensas Militares. 
 En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 1 de agosto de 2003, 
 

D I S P O N G O : 
 
Artículo único. Aprobación del Reglamento general de recompensas militares. 
 Se aprueba el Reglamento general de recompensas militares, cuyo texto se inserta a continuación. 
 
Disposición adicional primera. Recompensas militares y mantenimiento de derechos reconocidos. 
 1. No podrán ser concedidas ni reconocidas otras recompensas militares que las reguladas tanto en el Reglamento de la 
Real y Militar Orden de San Fernando, aprobado por el Real Decreto 899/2001, de 27 de julio, como en el reglamento 
aprobado por este real decreto, con los requisitos, procedimientos y efectos que en cada caso se determinan.2 
 De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición final primera de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de 
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, la Real y Militar Orden de San Hermenegildo y la Cruz a la Constancia en el 
Servicio se regirán por su normativa específica.3 
 2. No obstante, se mantendrá el reconocimiento de las recompensas militares que hubieran sido concedidas de acuerdo 
con la normativa anterior, que continuarán generando los derechos a ellas inherentes en los términos establecidos en la 
disposición transitoria segunda de este real decreto. 
 
 [...] 
 
 

                                                           
 1 Órgano emisor: Ministerio de Defensa. 
 Publicado en el «BOE», número 213, de 5-9-2003; corrección de erratas: «BOE», número 239, de 6-10-2003, salvadas en el texto que se transcribe. 
 2 Real Decreto 899/2001, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Real y Militar Orden de San Fernando («BOE», número 194, de 14-
8-2001). 
 3 Real Decreto 1189/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo («BOE», número 156, 
de 30-6-2000), y Real Decreto 682/2002, de 12 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Cruz a la Constancia en el Servicio («BOE», número 
178, de 26-7-2002). 
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Disposición transitoria segunda. Pensiones y derechos inherentes a las recompensas militares establecidos por la 
normativa anterior. 
 1. Las pensiones por la posesión de determinadas recompensas militares reconocidas con anterioridad a la entrada en 
vigor del reglamento aprobado por este real decreto mantendrán su actual cuantía, y se adaptarán en las anualidades 
sucesivas a lo que se disponga por las leyes de presupuestos. 
 2. Igualmente se mantendrán los derechos que, según la normativa anterior, fueran inherentes a las recompensas 
militares concedidas según sus prescripciones, siempre que sean compatibles con la legislación en vigor. Si no lo fueran, se 
adaptarán a los derechos reconocidos en el reglamento aprobado por este real decreto. 
 
 [...] 
 

REGLAMENTO GENERAL DE RECOMPENSAS MILITARES 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Recompensas militares. 
 1. De acuerdo con su precedencia dentro del ordenamiento jurídico español, el orden de prelación de las recompensas 
militares, por los derechos y honores que conllevan, es el siguiente: 
 
 a) Cruz Laureada de San Fernando. 
 b) Medalla Militar. 
 c) Cruz de Guerra. 
 d) Medalla del Ejército, Medalla Naval y Medalla Aérea. 
 e) Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico, con distintivos rojo, azul, amarillo y blanco. 
 f) Citación como distinguido en la Orden General. 
 g) Mención honorífica. 
 
 2. El ingreso y ascenso en la Real y Militar Orden de San Hermenegildo y la Cruz a la Constancia en el Servicio son las 
recompensas militares que premian a los miembros de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de la Guardia Civil con la finalidad 
establecida en el siguiente artículo. 
 
 [...] 
 

TÍTULO I 
Recompensas militares que integran la Real y Militar Orden de San Fernando 

 
Artículo 5. Cruz Laureada de San Fernando y Medalla Militar. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de la Real y Militar Orden de San Fernando, 
aprobado por el Real Decreto 899/2001, de 27 de julio, la Cruz Laureada de San Fernando y la Medalla Militar son las 
recompensas que integran dicha orden.1 
 
Artículo 6. Cruz Laureada de San Fernando. 
 1. La Cruz Laureada de San Fernando, máxima recompensa militar de España, tiene por objeto premiar el valor heroico 
como virtud sublime que, con relevante esfuerzo de la voluntad, induce a acometer excepcionales acciones, hechos o servicios 

                                                           
 1 REAL DECRETO 899/2001, DE 27 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA REAL Y MILITAR ORDEN DE SAN FERNANDO («BOE», número 194, de 
14-8-2001). 

Disposición transitoria segunda. Pensiones y derechos inherentes a las recompensas militares establecidos por la normativa anterior. 
 1. Las pensiones por la posesión de las recompensas militares Cruz Laureada de San Fernando y Medalla Militar, reconocidas conforme a la 
normativa vigente hasta la entrada en vigor del Reglamento aprobado por el presente Real Decreto mantendrán su actual cuantía, adaptándose, en 
las anualidades sucesivas, a lo que se disponga por las leyes de presupuestos. 
 Igualmente se mantendrán los derechos que, según la citada normativa vigente, fueran inherentes a las recompensas militares concedidas según 
sus prescripciones, siempre que sean compatibles con la legislación en vigor. Si no lo fueran, se adaptarán a los derechos reconocidos en el 
Reglamento aprobado por el presente Real Decreto. 

REGLAMENTO DE LA REAL Y MILITAR ORDEN DE SAN FERNANDO 
TÍTULO IV 

Derechos y distinciones que conllevan las recompensas de la Real y Militar Orden 
CAPÍTULO I 

Derechos inherentes a la Cruz Laureada de San Fernando 
SECCIÓN 1.ª GRAN CRUZ LAUREADA Y CRUZ LAUREADA 

Artículo 29. Ventajas económicas. 
 1. La dignidad de Caballero o Dama Gran Cruz Laureada o Cruz Laureada llevará aneja la percepción de una pensión vitalicia, consistente en el 
cincuenta por ciento del sueldo correspondiente a los funcionarios al servicio de las Administraciones públicas clasificados en el grupo A, con 
independencia de su empleo militar o categoría laboral, profesional o funcionarial. 
 2. La cuantía exacta de la pensión por la Cruz Laureada de San Fernando será la que figure en los Presupuestos Generales del Estado y su 
reconocimiento individualizado se efectuará por la Asamblea de la Orden. 
 3. La pensión inherente a esta recompensa será transmisible en su integridad al viudo, hijos o padres al fallecimiento del causante. Para ello el 
beneficiario deberá acreditar el requisito de aptitud legal exigido por la legislación reguladora del Régimen de Clases Pasivas del Estado que en cada 
caso resulte aplicable, tanto en el reconocimiento del derecho como para el percibo de la pensión de que se trate. 
 4. La posesión de más de una Cruz Laureada de San Fernando, otorgada a título individual, dará lugar a la acumulación de cada una de las 
pensiones que lleven anejas. 
 5. Todas las pensiones por la Cruz Laureada de San Fernando, tanto de sus titulares como de sus causahabientes son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables. 

CAPÍTULO II 
Derechos inherentes a la Medalla Militar 

SECCIÓN 1.ª MEDALLA MILITAR INDIVIDUAL 
Artículo 34. Ventajas económicas. 
 1. La dignidad de Caballero o Dama Medalla Militar llevará aneja la percepción de una pensión vitalicia, consistente en el veinte por ciento del 
sueldo correspondiente a los funcionarios al servicio de las Administraciones públicas clasificados en el grupo A, con independencia de su empleo 
militar o categoría laboral, profesional o funcionarial. 
 2. La cuantía exacta de la pensión por la Medalla Militar será la que figure en los Presupuestos Generales del Estado y su reconocimiento 
individualizado se efectuará por la Asamblea de la Orden. 
 3. La pensión inherente a esta recompensa será transmisible en su integridad al viudo, hijos o padres al fallecimiento del causante. Para ello el 
beneficiario deberá acreditar el requisito de aptitud legal exigido por la legislación reguladora del Régimen de Clases Pasivas del Estado que en cada 
caso resulte aplicable, tanto en el reconocimiento del derecho como para el percibo de la pensión de que se trate. 
 4. La posesión de más de una Medalla Militar Individual dará lugar a la acumulación de cada una de las pensiones que lleven anejas. 
 5. Todas las pensiones por la Medalla Militar Individual, tanto de sus titulares como de sus causahabientes son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables. 
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militares, individuales o colectivos, con inminente riesgo de la propia vida y siempre en servicio y beneficio de la Patria o de la 
paz y seguridad de la comunidad internacional. 
 2. El ámbito objetivo y subjetivo de esta recompensa militar, así como los méritos concurrentes, el procedimiento para 
su concesión, los derechos y distinciones que conlleva y la descripción y el uso de sus condecoraciones son los establecidos 
en el Reglamento de la Real y Militar Orden de San Fernando, aprobado por el Real Decreto 899/2001, de 27 de julio, como 
recompensa que integra dicha orden. 
 
Artículo 7. Medalla Militar. 
 1. La Medalla Militar, recompensa militar ejemplar, tiene por objeto premiar el valor muy distinguido como la virtud que, 
sin llegar a tener la consideración de valor heroico según se define en el artículo anterior, sobresale muy significativamente del 
valor exigible a cualquier militar en el desarrollo de operaciones armadas, lo que le lleva a acometer acciones, hechos o 
servicios militares, individuales o colectivos, de carácter extraordinario que impliquen notables cambios favorables y ventajas 
tácticas para las fuerzas propias o para la misión encomendada. 
 2. El ámbito objetivo y subjetivo de esta recompensa militar, así como los méritos concurrentes, el procedimiento para 
su concesión, los derechos y distinciones que conlleva y la descripción y el uso de sus condecoraciones son los establecidos 
en el Reglamento de la Real y Militar Orden de San Fernando, aprobado por el Real Decreto 899/2001, de 27 de julio, como 
recompensa que integra dicha orden.1 
 

TÍTULO II 
Cruz de Guerra 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 8. Ámbito objetivo de la recompensa. 
 La Cruz de Guerra es la recompensa militar ejemplar que tiene por objeto premiar a aquellas personas que, con valor, 
hayan realizado acciones o hechos de gran eficacia, o hayan prestado servicios sobresalientes, durante un período continuado, 
dentro de un conflicto armado o de operaciones militares que impliquen o puedan implicar el uso de fuerza armada, y que 
conlleven unas dotes militares o de mando muy señaladas. 
 
Artículo 9. Ámbito subjetivo y concesión de la recompensa. 
 1. La Cruz de Guerra recompensa al personal de las Fuerzas Armadas, del Cuerpo de la Guardia Civil, cuando este 
último desempeñe acciones de carácter militar, o al personal civil que preste servicios en aquéllas en virtud de orden 
competente, dentro de fuerzas militares organizadas, siempre que lleven a cabo acciones, hechos o servicios señalados en el 
artículo anterior. 
 2. La Cruz de Guerra será concedida por real decreto, acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Defensa y con informe del Consejo o Junta Superior del ejército o cuerpo respectivo, o donde haya prestado servicios el 
interesado. 
 
 [...] 
 

CAPÍTULO III 
Derechos inherentes a la Cruz de Guerra 

 
 [...] 
 
Artículo 15. Ventajas económicas. 
 1. La concesión de la Cruz de Guerra llevará aneja la percepción de una pensión vitalicia, consistente en el cinco por 
ciento del sueldo correspondiente a los funcionarios al servicio de las Administraciones públicas clasificados en el grupo A, con 
independencia de su empleo militar o categoría laboral, profesional o funcionarial. 
 2. La cuantía exacta de la pensión por la Cruz de Guerra será la que figure en los Presupuestos Generales del Estado, y 
la posesión de más de una de ellas dará lugar a la acumulación de cada una de las pensiones que lleven anejas. 
 

TÍTULO III 
Medalla del Ejército, Medalla Naval y Medalla Aérea 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 19. Ámbito objetivo de las recompensas. 
 1. Las Medallas del Ejército, Naval y Aérea, cuya concesión se producirá de forma muy excepcional, tienen por objeto 
recompensar a quienes, con virtudes militares y profesionales sobresalientes, lleven a cabo acciones o hechos distinguidos 
durante la prestación de los servicios que, ordinaria o extraordinariamente, sean encomendados a las Fuerzas Armadas, 
siempre que la acción o el hecho se realice en situaciones distintas a las que se desarrollan en el transcurso de los conflictos 
armados o de operaciones militares que impliquen o puedan implicar el uso de fuerza armada. 
 A estos efectos, tendrá la consideración de acción distinguida aquella que, siendo equiparable al valor exigido para la 
concesión de la Medalla Militar, según se define en el artículo 7.1 de este reglamento, se acredita fuera del marco de los 
conflictos armados o de las operaciones militares que impliquen o puedan implicar el uso de fuerza armada. 
 Igualmente, la acción o hecho realizado ha de ser consecuencia inmediata y directa de las misiones propias de las 
Fuerzas Armadas, suponer un riesgo extraordinario y ser claramente demostrativo de la consideración requerida en el párrafo 
anterior y de las virtudes militares y profesionales a que se refiere el párrafo primero de este apartado. 
 2. Las Medallas del Ejército, Naval y Aérea se otorgarán cuando, por razón de la persona, del lugar en el que se realice 
la acción o el hecho, o por la propia naturaleza de éste, exista una vinculación directa entre el interesado y el Ejército de Tierra, 
la Armada o el Ejército del Aire. 
 
 
                                                           

 1 Real Decreto 899/2001, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Real y Militar Orden de San Fernando («BOE», número 194, de 14-
8-2001). 
 Real Decreto 682/2002, de 12 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Cruz a la Constancia en el Servicio («BOE», número 178, de 26-7-
2002). 
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Artículo 20. Ámbito subjetivo y concesión de las recompensas. 
 1. Las Medallas del Ejército, Naval y Aérea, recompensas militares ejemplares, podrán ser concedidas como: 
 
 a) Medallas del Ejército, Naval o Aérea individuales, cuando sean concedidas al personal de las Fuerzas Armadas, del 
Cuerpo de la Guardia Civil o al personal civil. 
 b) Medallas del Ejército, Naval o Aérea colectivas, cuando sean concedidas a unidades, centros y organismos militares 
o del Cuerpo de la Guardia Civil. 
 
 2. Las Medallas del Ejército, Naval o Aérea individuales y las Medallas del Ejército, Naval o Aérea colectivas serán 
concedidas mediante real decreto, acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa y con informe del 
Consejo o Junta Superior del ejército o cuerpo respectivo, o donde haya prestado servicios el interesado. 
 
 [...] 
 

CAPÍTULO III 
Derechos inherentes a las Medallas del Ejército, Naval y Aérea 

 
SECCIÓN 1.ª MEDALLAS DEL EJÉRCITO, NAVAL Y AÉREA INDIVIDUALES 

 
 [...] 
 
Artículo 27. Ventajas económicas. 
 1. La concesión de la Medalla del Ejército, de la Naval o de la Aérea llevará aneja la percepción de una pensión vitalicia, 
consistente en el cinco por ciento del sueldo correspondiente a los funcionarios al servicio de las Administraciones públicas 
clasificados en el grupo A, con independencia de su empleo militar o categoría laboral, profesional o funcionarial. 
 2. La cuantía exacta de la pensión por la Medalla del Ejercito, de la Naval o de la Aérea será la que figure en los 
Presupuestos Generales del Estado, y la posesión de más de una de ellas dará lugar a la acumulación de cada una de las 
pensiones que lleven anejas. 
 
 [...] 
 

TÍTULO IV 
Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 33. Ámbito objetivo de las recompensas. 
 1. Las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico tienen por objeto recompensar y distinguir 
individualmente a los miembros de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de la Guardia Civil, por la realización de acciones y 
hechos o la prestación de servicios de destacado mérito o importancia, así como al personal civil por sus actividades meritorias 
relacionadas con la Defensa Nacional. 
 2. Las Cruces que se concedan serán del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico según que la persona, 
el lugar en que se realicen los hechos o su propia naturaleza estén relacionados con el Ejército de Tierra, con la Armada o con 
el Ejército del Aire, respectivamente. 
 3. Para la concesión de estas recompensas al personal civil será preciso que los servicios o méritos por los que se 
concedan sean distinguidos y estén relacionados estrictamente con las actividades propias de la Defensa Nacional y, 
preferentemente, del ejército que se trate. 
 
Artículo 34. Ámbito subjetivo y concesión de las recompensas. 
 1. Las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico podrán ser concedidas como: 
 
 a) Gran Cruz del Mérito Militar, del Mérito Naval o del Mérito Aeronáutico, para oficiales generales y para el personal 
civil que reúna las condiciones del siguiente apartado. 
 b) Cruz del Mérito Militar, del Mérito Naval o del Mérito Aeronáutico, para el resto del personal militar y civil. 
 
 2. Para determinar la concesión de la Gran Cruz o de la Cruz al personal civil se tendrá en cuenta el rango institucional, 
administrativo, académico o profesional de la persona recompensada. 
 3. Las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico serán concedidas, como Gran Cruz, por real 
decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa. 
 4. Las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico, como Cruz, serán concedidas por el Ministro 
de Defensa. 
 
Artículo 35. Distintivos de estas recompensas. 
 1. Las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico se concederán: 
 
 a) Con distintivo rojo. 
 b) Con distintivo azul. 
 c) Con distintivo amarillo. 
 d) Con distintivo blanco. 
 
 2. La resolución por la que se concedan estas recompensas, ya sea como Gran Cruz o como Cruz, determinará el 
distintivo que corresponda. 
 
 [...] 
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CAPÍTULO IV 
Derechos inherentes a las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico 

 
Artículo 47. Derechos y distinciones comunes a todas las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito 
Aeronáutico. 
 Los derechos y distinciones del personal militar y civil recompensado con las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval 
y del Mérito Aeronáutico serán los siguientes: 
 
 a) Los recompensados con las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico, cuando se trate de la 
Gran Cruz, tendrán derecho al tratamiento de excelencia. 
 b) La ostentación de la condecoración correspondiente. Si se estuviera en posesión de más de una Cruz del Mérito 
Militar, o bien del Mérito Naval o del Mérito Aeronáutico, concedida como Cruz o como Gran Cruz, y con el mismo distintivo, se 
acreditará su repetición por medio de rectángulos de metal dorado relativos a las correspondientes concesiones. 
 c) El uso de la insignia correspondiente a la Cruz del Mérito Militar, del Mérito Naval o del Mérito Aeronáutico. 
 d) La obtención de la cédula acreditativa de la concesión de la recompensa, y su anotación en la documentación militar 
o administrativa. 
 
Artículo 48. Derechos de las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico, con distintivo rojo. 
 1. Dentro de las evaluaciones que se realicen al personal militar, así como para el acceso a la enseñanza militar, tendrá 
la consideración de mérito destacado estar en posesión de alguna de estas recompensas. 
 2. Los militares premiados con estas recompensas tendrán, además, la calificación de «valor reconocido» en su hoja de 
servicios. 
 
Artículo 49. Derechos de las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico, con distintivos azul y 
amarillo. 
 Dentro de las evaluaciones que se realicen al personal militar, así como para el acceso a la enseñanza militar, tendrá la 
consideración de mérito muy especial estar en posesión de alguna de estas recompensas. 
 
Artículo 50. Derechos de las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico, con distintivo blanco. 
 Dentro de las evaluaciones que se realicen al personal militar, así como para el acceso a la enseñanza militar, tendrá la 
consideración de mérito especial estar en posesión de alguna de estas recompensas. 
 

TÍTULO V 
Citación como distinguido en la Orden General 

 
Artículo 57. Naturaleza, objeto y ámbito subjetivo de la recompensa. 
 1. La Citación como distinguido en la Orden General es la recompensa militar que sirve para premiar a aquellas 
personas que, con valor, realicen acciones, hechos o servicios eficaces para la operación militar concreta que se esté llevando 
a cabo, en el transcurso de conflictos armados o de operaciones militares que impliquen o puedan implicar el uso de la fuerza 
armada, cuando no corresponda otra recompensa. 
 2. Sólo podrá ser concedida esta recompensa al personal de las Fuerzas Armadas, del Cuerpo de la Guardia Civil, 
cuando este último desempeñe acciones de carácter militar, o al personal civil que preste servicios en aquéllas, en virtud de 
orden competente, dentro de fuerzas militares organizadas, siempre que lleven a cabo acciones, hechos o servicios señalados 
en el apartado anterior. 
 [...] 
 
Artículo 59. Derechos inherentes a la Citación como distinguido en la Orden General. 
 El personal recompensado con la Citación como distinguido en la Orden General tendrá los siguientes derechos: 
 
 a) Dentro de las evaluaciones que se realicen al personal militar, así como para el acceso a la enseñanza militar, tendrá 
la consideración de mérito ordinario estar en posesión de esta recompensa. 
 b) La obtención de la cédula acreditativa de la concesión de la recompensa y su anotación en la documentación militar o 
administrativa. 
 c) La calificación de «valor reconocido» en su hoja de servicios, para los militares premiados con esta recompensa. 
 

TÍTULO VI 
Mención honorífica 

 
Artículo 60. Naturaleza y objeto de la recompensa. 
 La Mención honorífica es la recompensa militar que sirve para premiar la realización de servicios, trabajos y estudios de 
diversa índole y que se consideren destacados por contribuir al progreso militar, naval o aeronáutico de la Nación, cuando no 
corresponda otra recompensa. 
 [...] 
Artículo 62. Derechos inherentes a la Mención honorífica. 
 El personal recompensado con la Mención honorífica tendrá los siguientes derechos: 
 
 a) Dentro de las evaluaciones que se realicen al personal militar, así como para el acceso a la enseñanza militar, tendrá 
la consideración de mérito simple estar en posesión de esta recompensa. 
 b) La obtención de la cédula acreditativa de la concesión de la recompensa y su anotación en su documentación militar 
o administrativa. 
 c) La acumulación de tres Menciones honoríficas traerá consigo la concesión de las Cruces del Mérito Militar, del Mérito 
Naval o del Mérito Aeronáutico, con distintivo blanco. 
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TÍTULO VII 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo y Cruz a la Constancia en el Servicio 

 
Artículo 63. Real y Militar Orden de San Hermenegildo y Cruz a la Constancia en el Servicio. 
 1. La Real y Militar Orden de San Hermenegildo, a través del ingreso y ascenso a las categorías que la integran, tiene 
por finalidad recompensar y distinguir a los oficiales generales, oficiales y suboficiales del Ejército de Tierra, de la Armada, del 
Ejército del Aire, de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de la Guardia Civil, por su constancia e 
intachable conducta en el servicio, a tenor de lo que establecen las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas.1 
 2. La Cruz a la Constancia en el Servicio tiene por finalidad recompensar y distinguir a los militares profesionales de 
tropa y marinería con una relación de servicios de carácter permanente y a los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil 
pertenecientes a la Escala de Cabos y Guardias, por su constancia en el servicio e intachable conducta, a tenor de lo que 
establecen las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas.2 
 3. El ámbito objetivo y subjetivo de estas recompensas militares, las condiciones generales y el procedimiento para su 
concesión, así como los derechos y distinciones que conllevan, y la descripción y uso de sus condecoraciones son los 
establecidos sus respectivos reglamentos. 
 
 
 

                                                           
 1 REAL DECRETO 1189/2000, DE 23 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA REAL Y MILITAR ORDEN DE SAN HERMENEGILDO («BOE», número 156, 
de 30-6-2000; corrección de erratas: «BOE», número 225, de 19-9-2000): 

Artículo único. Aprobación del Reglamento. 
 Se aprueba el Reglamento de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, cuyo texto se inserta a continuación. 
Disposición adicional única. Mantenimiento de las cuantías de las pensiones reconocidas. 
 Las pensiones reconocidas hasta el 1 de marzo de 1994 mantendrán su cuantía con carácter vitalicio. 
 Asimismo, los Oficiales y Suboficiales que, antes del 1 de marzo de 1994, hubieran reunido las condiciones para alcanzar las diferentes 
categorías de la Cruz, establecidas en el Real Decreto 38/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Cruz a la Constancia en 
el Servicio y que fue derogado por el Real Decreto 223/1994, de 14 de febrero, mantendrán en su actual cuantía y con carácter vitalicio las pensiones 
reconocidas en el año 1989 para cada una de las categorías. 

REGLAMENTO DE LA REAL Y MILITAR ORDEN DE SAN HERMENEGILDO 
Artículo 21. Derechos económicos. 
 Las diferentes categorías de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, que se establecen en este Reglamento, no llevarán consigo la 
percepción de pensión alguna. 

 2 Real Decreto 682/2002, de 12 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Cruz a la Constancia en el Servicio («BOE», número 178, de 26-7-
2002). 
 
REAL DECRETO 223/1994, DE 14 DE FEBRERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA REAL Y MILITAR ORDEN DE SAN HERMENEGILDO («BOE», número 47, de 
24/2/1994), derogado por Real Decreto 1189/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo 
(«BOE», número 156, de 30-6-2000; corrección de erratas: «BOE», número 225, de 19-9-2000): 

Disposición transitoria tercera. Pensiones de las diferentes categorías de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.  
 Las diferentes categorías de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo que se establecen en el Reglamento adjunto no llevarán consigo la 
percepción de pensión alguna.  
 No obstante, las pensiones reconocidas hasta la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto mantendrán su actual cuantía con carácter 
vitalicio.  
Disposición transitoria quinta. Reconocimiento de pensiones a las diferentes categorías de la Cruz a la Constancia en el Servicio.  
 A los Oficiales superiores, Oficiales, Suboficiales superiores y Suboficiales que a la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto hubieran 
reunido las condiciones para alcanzar las diferentes categorías de la Cruz, que se expresan en el Real Decreto 38/1986, de 10 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Cruz a la Constancia en el Servicio, que se deroga por el presente Real Decreto, se les reconocerá el derecho a 
percibir, con carácter vitalicio y retroactivo, las pensiones establecidas en el año 1989 para cada una de las categorías. 
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§ VI.1 
REAL DECRETO 950/2005, DE 29 DE JULIO, 
DE RETRIBUCIONES DE LAS FUERZAS Y 
CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO1 
 
 
 Las retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado cuentan con un marco regulador complejo, debido no sólo a las singularidades de las 
funciones desempeñadas por los miembros de los Cuerpos de la Guardia Civil y de la Policía Nacional, sino, también, a causa de las sucesivas modificaciones que 
se han ido incorporando a dicha regulación en los últimos 15 años. 
 El Real Decreto 311/1988, de 30 de marzo, de retribuciones del personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, vino a dotarlas de una 
regulación que, si bien breve y sencilla, resultaba suficiente. A pesar de ello, los ulteriores cambios normativos, legales y reglamentarios, que paulatinamente se 
fueron produciendo, complicaron esa sencillez inicial, lo que condujo a que, en definitiva, hoy nos encontremos con un marco jurídico regulador de las retribuciones 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que, siendo válido, resulta excesivamente disperso y complejo, que es una de las circunstancias que han 
aconsejado la decisión de aprobar un nuevo real decreto, pero no la única. 
 Finalmente, este nuevo real decreto incorpora una serie de novedades destinadas a solventar algunos vacíos existentes en lo relativo a las retribuciones 
de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en situaciones concretas, como son las de aquellos que se encuentran destinados en misiones 
internacionales, los que se hallan en una situación administrativa transitoria de espera de un nuevo puesto de trabajo tras haber ascendido de escala o por haber 
sido suprimido su anterior puesto de trabajo, así como de los guardia civiles que están destinados en puestos no comprendidos en la estructura orgánica de la 
Dirección General de la Guardia Civil y tienen un empleo inferior al nivel del puesto que ocupan. 
 En su virtud, a iniciativa del Ministro del Interior, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de julio de 2005, 
 

D I S P O N G O : 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
 Este real decreto de retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado será de aplicación al personal 
perteneciente o destinado en el Cuerpo de la Guardia Civil, de carácter profesional o asimilado, y a los miembros del Cuerpo 
Nacional de Policía que desempeñen puestos de trabajo relativos a la función pública asignada a este. 
 
Artículo 2. Conceptos retributivos. 
 El personal a que se refiere el artículo anterior sólo podrá ser retribuido por los conceptos que se regulan en este real 
decreto. 
 
Artículo 3. Retribuciones básicas. 
 Las retribuciones básicas serán las establecidas para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, de acuerdo con los grupos de clasificación 
que se detallan en el anexo I de este real decreto. 
 
Artículo 4. Retribuciones complementarias. 
 Las retribuciones complementarias serán las siguientes: 
 
 A) Complemento de destino. 
 
 a) Su cuantía será la establecida para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, de acuerdo con los niveles que se asignan en el 
anexo II a cada uno de los empleos del Cuerpo de la Guardia Civil y las categorías del Cuerpo Nacional de Policía. 
 Por lo que respecta a los miembros del Cuerpo Nacional de Policía, percibirán la cuantía correspondiente al nivel del 
puesto de trabajo que desempeñen o al que corresponda por su grado personal consolidado, salvo que fueran inferiores a los 
que figuran en dicho anexo II; en este caso, procederá aplicar estos últimos. 
 b) Los niveles de complemento de destino de los puestos de trabajo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
serán aprobados conjuntamente por los Ministerios de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, a través de la 
Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones, a propuesta del Ministerio del Interior. 
 c) Los niveles del complemento de destino de los funcionarios del Cuerpo de la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de 
Policía deberán encontrarse incluidos en el intervalo correspondiente al grupo de clasificación que le corresponda con arreglo 
al artículo 3, de acuerdo con la normativa vigente en cada momento para los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.2 
                                                           1 Órgano emisor: Ministerio de Presidencia 

 Publicado en el «BOE», número 181, de 30-7-2005; corrección de erratas: «BOE», número 216, de 9-9-2005, salvadas en el texto que se transcribe. 
 2 Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («BOE», número 85, 
de 10-4-1995): 

Artículo 71. Intervalos de niveles. 
 1. Los intervalos de los niveles de puestos de trabajo que corresponden a cada Cuerpo o Escala, de acuerdo con el Grupo en el que figuren 
clasificados, son los siguientes: 

NIVEL 
CUERPOS O ESCALAS MÍNIMO MÁXIMO 
Grupo A 20 30 
Grupo B 16 26 
Grupo C 11 22 
Grupo D 9 18 
Grupo E 7 14 

 2. En ningún caso los funcionarios podrán obtener puestos de trabajo no incluidos en los niveles del intervalo correspondiente al Grupo en el que 
figure clasificado su Cuerpo o Escala. 
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 d) Los puestos de trabajo a los que se refiere el párrafo b) estarán adscritos con carácter exclusivo a los miembros de la 
Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía, según corresponda, sin perjuicio de los que, excepcionalmente y por la 
naturaleza y función que se vaya a desempeñar, puedan declararse de adscripción indistinta a otros cuerpos. 
 
 B) Complemento específico. 
 
 a) El complemento específico remunerará el riesgo, dedicación y demás peculiaridades que implica la función policial, 
de acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, y en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
 b) El complemento específico estará integrado por los siguientes componentes: 
 
 1.º El componente general, que se percibe en función del correspondiente empleo o categoría que se tenga, y que se 
aplicará al Cuerpo de la Guardia Civil y al Cuerpo Nacional de Policía en los importes que, para cada empleo y categoría, se 
fijan en el anexo III. 
 2.º El componente singular, que está destinado a retribuir las condiciones particulares o singulares de algunos puestos 
de trabajo, en atención a su especial dificultad técnica, responsabilidad, peligrosidad o penosidad, en las cuantías que, a 
propuesta del Ministerio del Interior, se autoricen conjuntamente por los Ministerios de Economía y Hacienda y de 
Administraciones Públicas, a través de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones. 
 La percepción de dicho componente durante un período de tiempo no originará derecho a ella en destinos posteriores al 
que le da origen, sin perjuicio de lo que, en relación con los Oficiales Generales y Coroneles en situación de reserva, se prevé 
en el párrafo segundo del artículo 6.3 y en el párrafo tercero de la disposición adicional sexta. 
 
 c) En el caso de que algunos puestos de trabajo tuvieran asignados más de un componente singular, únicamente podrá 
percibirse el de mayor cuantía, a excepción del que pudiera corresponder por zona conflictiva, sin perjuicio de lo establecido en 
las reglas complementarias de los catálogos de puestos de trabajo comprensivos de la asignación de niveles de complemento 
de destino y cuantías del componente singular del complemento específico a que se refieren los apartados A).b) y B).b).2.º de 
este artículo. 
 d) El componente general y el componente singular del complemento específico serán compatibles, a excepción de los 
puestos de trabajo que tuvieren asignados niveles 30 y 29, cuyos componentes singulares absorberán los generales que 
pudieran corresponder por empleo o categoría. 
 e) El personal del Cuerpo de la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía en situación de servicio activo pendiente 
de asignación de destino por ascenso de empleo o categoría, o acceso a una escala, percibirá también, durante los tres 
primeros meses que permanezca en tal situación, el componente singular del complemento específico de menor cuantía 
correspondiente a los puestos de su nuevo empleo o categoría, salvo que por desempeñar, en comisión de servicio, los 
cometidos inherentes a un puesto de trabajo, le corresponda el de dicho puesto, o cuando el componente singular del 
complemento específico del puesto de trabajo que viniera desempeñando fuese superior al que, conforme lo establecido en 
este párrafo, le correspondería como consecuencia del ascenso o el acceso a una escala; en tal caso, percibirá aquel 
componente singular. 
 f) El personal del Cuerpo de la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía en situación de servicio activo pendiente 
de asignación de destino por haber cesado en el que tuviera por disolución o reorganización de unidades, reducción de 
dotaciones del catálogo o supresión de puestos de trabajo percibirá durante un período máximo de tres meses un componente 
singular del complemento específico equivalente al del puesto de trabajo que desempeñaba, salvo que, por desempeñar en 
comisión de servicio los cometidos inherentes a un puesto de trabajo, le corresponde el de este puesto. 
 
 C) Complemento de productividad: 
 
 Estará destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad y dedicación extraordinarias no previstas a través del 
complemento específico, y el interés o iniciativa en el desempeño de los puestos de trabajo, siempre que redunden en mejorar 
el resultado de estos últimos. 
 Su cuantía individual se determinará por el Ministerio del Interior, dentro de los créditos que se asignen para esta 
finalidad, y de acuerdo con las mismas normas establecidas para los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
 
 D) Gratificaciones por servicios extraordinarios: 
 
 Estas gratificaciones, que tendrán carácter excepcional, se concederán por servicios extraordinarios realizados fuera de 
la jornada normal de trabajo. En ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo, y se concederán por 
el Ministerio del Interior dentro de los créditos asignados a tal fin. 
 
 E) A los efectos de lo previsto en este real decreto, se considerarán retribuciones complementarias de carácter general 
el complemento de destino y el componente general del complemento específico. 
 
Artículo 5. Otras retribuciones e indemnizaciones. 
 El personal incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto percibirá, cuando así proceda, las indemnizaciones 
correspondientes por razón de servicio, de residencia y de vestuario, las prestaciones familiares por hijo a cargo y las 
pensiones de recompensas y de mutilación o invalidez, de acuerdo con las condiciones y cuantías fijadas en sus respectivas 
normas específicas. 
 
Artículo 6. Retribuciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil en situación de reserva. 
 1. El personal del Cuerpo de la Guardia Civil que haya pasado o pase a la situación de reserva a partir de la entrada en 
vigor de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, percibirá todas las retribuciones básicas y el complemento de disponibilidad en 
virtud de su nivel y empleo, en la cuantía que se indica en el anexo IV. 
 2. Las modificaciones que procedan en los importes expresados en dicho anexo IV, como consecuencia de la variación 
de las retribuciones complementarias de carácter general del personal en activo, serán acordadas por los Ministerios de 
Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, a propuesta del Ministerio del Interior. 
 Para la determinación de las citadas modificaciones se aplicará, sobre los incrementos que se produzcan en las 
retribuciones complementarias de carácter general para cualquier empleo en la situación de servicio activo, el porcentaje del 80 
por ciento actualmente previsto en la Ley 28/1994, de 18 de octubre, o el que a estos efectos pueda establecerse en el futuro 
en la normativa reguladora de la situación de reserva. 
 3. Cuando el pase a la situación de reserva se produzca por aplicación del apartado 2 del artículo 86 de la Ley 42/1999, 
de 25 de noviembre, se percibirán las retribuciones del personal en servicio activo hasta cumplir las edades que, por escalas y 
empleos, se fijan en el apartado 1 del artículo 86 de la citada ley. 
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 A los efectos del párrafo anterior, se entenderá como retribuciones del personal en servicio activo las retribuciones 
básicas y complementarias de carácter general asignadas al nivel y empleo. En las retribuciones a que se refiere el párrafo 
anterior se considerará comprendido el componente singular del complemento específico asignado a los puestos de trabajo 
que vinieran desempeñando los Oficiales Generales, al constituir para dichos empleos un único concepto que absorbe el 
componente general del complemento específico, a tenor de lo dispuesto en el artículo 4.B).d). Si algún Oficial General no 
tuviera destino, en las retribuciones referidas se considerará comprendido el menor de los componentes singulares asignado a 
los puestos de trabajo de su empleo. 
 4. El personal en situación de reserva que ocupe destino percibirá las retribuciones básicas y complementarias de 
carácter general correspondientes a su nivel y empleo, así como las retribuciones complementarias específicas inherentes al 
puesto de trabajo que desempeñe de conformidad con el catálogo de puestos de trabajo, incluidos, en su caso, el 
complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios que pudieran corresponderle. 
 
Artículo 7. Retribuciones del personal del Cuerpo Nacional de Policía en la situación de segunda actividad. 
 1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la situación de 
segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía, el personal de este cuerpo que se encuentre en la situación de segunda 
actividad por haber pasado a esta a partir de la entrada en vigor de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, o que pase a ella en 
un futuro, sin ocupar destino, percibirá todas las retribuciones básicas y el complemento de disponibilidad en virtud de su nivel 
y categoría, en la cuantía que se indica en el anexo V. 
 No obstante lo anterior, y de conformidad, asímismo, con la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, cuando el nivel de 
complemento de destino poseído en el momento del pase a la situación de segunda actividad sea superior al asignado con 
carácter general a su categoría de pertenencia, el complemento de disponibilidad se calculará tomando como base el nivel de 
complemento de destino realmente poseído. 
 2. Las retribuciones del personal que se encuentre en la situación de segunda actividad, sin ocupar destino, a la que 
hubiera pasado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, estarán integradas por todas las 
retribuciones básicas que se establecen para cada categoría en el anexo I, y por un complemento de disponibilidad cuya 
cuantía es la que figura en el anexo VI. 
 3. El personal en situación de segunda actividad que ocupe destino percibirá las retribuciones básicas y 
complementarias de carácter general correspondientes a su nivel y categoría, así como las retribuciones complementarias 
específicas inherentes al puesto de trabajo que desempeñe de conformidad con el catálogo de puestos de trabajo, incluidos, en 
su caso, el complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios que pudieran corresponderle. 
 4. Las modificaciones que procedan en los importes expresados en los citados anexos V y VI como consecuencia de la 
variación de las retribuciones complementarias del personal en activo serán acordadas por los Ministerios de Economía y 
Hacienda y de Administraciones Públicas, a propuesta del Ministerio del Interior. 
 Para la determinación de las citadas modificaciones se aplicará, sobre los incrementos que se produzcan en las 
retribuciones complementarias de carácter general del personal en activo, el porcentaje del 80 por ciento actualmente previsto 
en la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, o el que a estos efectos pueda establecerse en el futuro en la normativa reguladora de 
la situación de segunda actividad. 
 
Artículo 8. Retribuciones de los alumnos de las academias y centros de enseñanza de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado. 
 Las retribuciones de los alumnos de las academias y centros de enseñanza de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, durante los cursos y prácticas para su ingreso en ellos, se regirá por lo dispuesto en su normativa específica.VER RD 
1145/2006 
 
Artículo 9. Absorción de retribuciones anteriores. 
 Las retribuciones señaladas en este real decreto absorben todas las correspondientes al anterior régimen retributivo 
fijado por el Real Decreto 311/1988, de 30 de marzo, modificado por los Reales Decretos 8/1995, de 13 de enero, 1847/1996, 
de 26 de julio, y 2298/2004, de 10 de diciembre. 
 
Disposición adicional primera. Grado personal de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía. 
 1. El grado personal de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía que comenzara a adquirirse a partir de la entrada 
en vigor de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, se regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en las 
normas dictadas para su desarrollo, que tendrán, asimismo, carácter supletorio en los casos no previstos en este real decreto. 
 2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, dicho personal podrá ser designado para puestos de trabajo 
superiores en más de dos niveles al de su grado personal, siempre que no exceda del nivel máximo del intervalo asignado a 
cada grupo de clasificación conforme se establece en el artículo 3, de acuerdo con la normativa vigente en cada momento para 
los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. 
 Los funcionarios que de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior sean designados para un puesto de trabajo 
superior en más de dos niveles al correspondiente a su grado personal consolidarán cada dos años de servicios continuados el 
grado superior en dos niveles al que se posea, sin que en ningún caso puedan superar el correspondiente al del puesto 
desempeñado. 
 
Disposición adicional segunda. Retribuciones del personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que 
desempeñe puestos de trabajo en la Administración General del Estado y sus organismos autónomos no incluidos en 
este real decreto. 
 1. El personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que desempeñe puestos de trabajo en la 
Administración del Estado y sus organismos autónomos no incluidos en el ámbito de aplicación de este real decreto percibirá 
las retribuciones básicas de conformidad con el artículo 3, y las complementarias que correspondan al puesto de trabajo que 
desempeñe, sin perjuicio de continuar devengando las pensiones de recompensas y de mutilación o invalidez, de acuerdo con 
las condiciones y cuantías fijadas en las respectivas normas específicas. 
 2. No obstante lo anterior, en los casos en que esté previsto que dichos puestos, por sus características peculiares, 
sean desempeñados por miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado por el ejercicio de las funciones 
legalmente atribuidas a ellos, estos funcionarios estarán sujetos al régimen retributivo regulado por este real decreto, y les 
corresponderá percibir por el componente singular del complemento específico a que se refiere su artículo 4.B).b), el 
complemento específico que, en su caso, tenga asignado el puesto de trabajo que desempeñe. 
 
Disposición adicional tercera. Retribuciones correspondientes a funcionarios que no pertenecen a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado que desempeñen puestos de trabajo de las Direcciones Generales de la Policía y de 
la Guardia Civil no adscritos en exclusiva a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
 Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo a los que se refiere el apartado A).d) del artículo 4 no adscritos 
con carácter exclusivo a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y que no pertenezcan a estos 
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percibirán las retribuciones básicas que corresponden según el cuerpo de pertenencia y las retribuciones complementarias 
establecidas en este real decreto, salvo el componente general del complemento específico. 
 
Disposición adicional cuarta. Retribuciones del personal que participe o coopere en asistencia técnica policial, 
operaciones de mantenimiento de la paz y seguridad, humanitarias o de evacuación de personas en el extranjero. 
 1. El personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que participe o coopere en asistencia técnica policial, 
operaciones de mantenimiento de la paz y seguridad, humanitarias o de evacuación de personas en el extranjero percibirá las 
retribuciones básicas y complementarias de carácter general que le correspondan a su nivel y empleo o categoría profesional y 
el componente singular del complemento específico asignado al puesto de trabajo de su destino, así como una indemnización 
que retribuirá las especiales condiciones en que desarrolla su actividad el personal participante en ellas, durante su 
permanencia en territorio extranjero. 
 2. Dicha indemnización será fijada por el Ministro del Interior, previo informe del Ministro de Economía y Hacienda, y se 
percibirá con cargo a los créditos de indemnizaciones por razón del servicio. 
 3. El importe de la indemnización se fijará para cada empleo o categoría profesional mediante la suma de tres 
conceptos: complemento de productividad; un porcentaje, como máximo del 100 por cien de la indemnización de residencia 
eventual, y un porcentaje, como máximo, del 100 por cien del sueldo, complemento de destino y componente general del 
complemento específico. 
 4. Las cuantías de este concepto retributivo se abonarán con periodicidad mensual, pero se devengarán por días, y su 
percepción será incompatible con las indemnizaciones por razón del servicio previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
 5. El personal del Cuerpo de la Guardia Civil que participe en este tipo de operaciones formando parte de contingentes 
militares percibirá la indemnización a que se refiere el artículo 17 del Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas 
Armadas, aprobado por el Real Decreto 662/2001, de 22 de junio, con cargo a los créditos del Ministerio de Defensa 
específicamente aprobados para estas operaciones. Para el cálculo de la cuantía se tendrán en cuenta las retribuciones 
básicas y complementarias reguladas en este real decreto. 
 
Disposición adicional quinta. Retribuciones del personal en situación de segunda reserva. 
 1. Los Oficiales Generales que se encuentren o pasen a la situación de segunda reserva percibirán todas las 
retribuciones básicas y un complemento de una cuantía igual al 35 por ciento del complemento de destino. Asimismo, podrán 
percibir las pensiones de recompensas o mutilación que pudieran corresponderles, de acuerdo con sus normas específicas. 
 A partir del pase a la situación de segunda reserva, no se perfeccionarán trienios, ni se cotizará al régimen de clases 
pasivas ni al Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 
 En el supuesto de que el importe íntegro anual de sus retribuciones resultase inferior a la pensión de retiro que, en su 
caso, le hubiese correspondido, de conformidad con la legislación sobre clases pasivas del Estado, y con el límite máximo 
establecido anualmente para las pensiones de las citadas clases pasivas, la diferencia resultante incrementaría la cuantía del 
complemento a percibir. 
 2. El personal en esta situación que ocupe destino percibirá las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo que 
desempeñe en iguales condiciones que si estuviera en servicio activo, si bien no perfeccionarán trienios ni cotizarán al régimen 
de clases pasivas ni al Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 
 
Disposición adicional sexta. Retribuciones del personal en situación de reserva por aplicación de la disposición 
transitoria tercera.1 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre. 
 Los guardias civiles que pasen a la situación de reserva por aplicación del apartado 1 de la disposición transitoria 
tercera de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, percibirán las retribuciones del personal en servicio activo hasta cumplir las 
edades que, por escalas y empleos, se fijan en el apartado 1 del artículo 86 de la citada ley. 
 A los efectos del párrafo anterior, se entenderá como retribuciones del personal en servicio activo, las retribuciones 
básicas y complementarias de carácter general asignadas al nivel y empleo. 
 En las retribuciones a que se refiere el párrafo anterior se considera comprendido el componente singular del 
complemento específico asignado a los puestos de trabajo que vinieran desempeñando los Oficiales Generales y Coroneles, al 
constituir para sus respectivos empleos un único concepto que absorbe el componente general del complemento específico, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 4.B).d). Si algún Oficial General o Coronel no tuviera destino, en las retribuciones referidas 
en el párrafo anterior se considerará comprendido el menor de los componentes singulares asignado a los puestos de trabajo 
de su empleo. 
 
Disposición adicional séptima. Retribuciones del personal que a la entrada en vigor de la Ley 42/1999, de 25 de 
noviembre, se encontraba en la situación de reserva. 
 1. De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria séptima, párrafo primero de la Ley 42/1999, de 25 de 
noviembre, el personal del Cuerpo de la Guardia Civil que a la entrada en vigor de dicha ley se encontraba en la situación de 
reserva y que hubiera pasado a esta tras la entrada en vigor de la Ley 28/1994, de 18 de octubre, por la que se completa el 
régimen del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, percibirá todas las retribuciones básicas y un complemento cuya cuantía 
es la que se indica en el anexo VII. 
 2. Las modificaciones que procedan en los importes expresados en dicho anexo VII, como consecuencia de la variación 
de las retribuciones complementarias de carácter general del personal en activo, serán acordadas por los Ministerios de 
Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, a propuesta del Ministerio del Interior. 
 Para la determinación de las citadas modificaciones se aplicará, sobre los incrementos que se produzcan en las 
retribuciones complementarias de carácter general para cualquier empleo en la situación de servicio activo, el porcentaje del 80 
por ciento actualmente previsto en la Ley 28/1994, de 18 de octubre, o el que a estos efectos pueda establecerse en el futuro 
en la normativa reguladora de la situación de reserva. 
 3. El personal del Cuerpo de la Guardia Civil que a la entrada en vigor de la Ley 28/1994, de 18 de octubre, se 
encontraba en la situación de reserva no estará sujeto a la disponibilidad prevista en el artículo 86.8 de la Ley 42/1999, de 25 
de noviembre, y percibirá todas las retribuciones básicas y un complemento de disponibilidad cuya cuantía es la que se indica 
en el anexo VIII. 
 Las modificaciones que procedan en las cuantías expresadas en el citado anexo como consecuencia de la variación de 
las retribuciones complementarias de carácter general del personal en situación de servicio activo serán acordadas por los 
Ministerios de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, a propuesta del Ministerio del Interior. 
 
Disposición adicional octava. Determinación del complemento de destino para determinados supuestos del Cuerpo de 
la Guardia Civil. 
 Cuando los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil desempeñen un puesto de trabajo que no pertenezca a la 
estructura orgánica de la Dirección General de la Guardia Civil, y tenga asignado un nivel superior al del empleo de su titular de 
acuerdo con el anexo II, percibirán, como complemento de destino, la cuantía correspondiente al nivel de ese puesto de 
trabajo. 
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Disposición transitoria única. Ajustes en otros complementos retributivos del Cuerpo de la Guardia Civil y del Cuerpo 
Nacional de Policía. 
 1. A la entrada en vigor de este real decreto, los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil o personal asimilado y del 
Cuerpo Nacional de Policía dejarán de percibir las cuantías equivalentes a la elevación de los puntos de nivel de complemento 
de destino que se les viene acreditando en concepto de complemento específico singular a través del catálogo de puestos de 
trabajo. 
 Para la aplicación de las anteriores modificaciones se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
 a) Ningún miembro funcionario experimentará merma alguna sobre las retribuciones que actualmente percibe en razón 
del desempeño del puesto de trabajo que se tenga asignado, y se actuará para evitar dicha merma, en su caso, sobre el 
complemento específico singular del puesto de trabajo correspondiente. 
 b) En los casos en que las citadas modificaciones produzcan un exceso sobre las retribuciones que actualmente se 
perciben en razón del desempeño del puesto de trabajo asignado, se aplicará una minoración equivalente a dicho exceso en el 
componente singular del complemento específico de dicho puesto de trabajo. 
 
 2. El componente singular del complemento específico de los puestos de trabajo que tuvieran asignados niveles 29 y 30 
experimentará en sus cuantías el mismo incremento que se produzca en el componente general correspondiente a los empleos 
de Coronel, General de Brigada y General de División y a la categoría de Comisario Principal, por aplicación de este real 
decreto. 
 3. A la entrada en vigor de este real decreto, los funcionarios pertenecientes a las categorías de Inspector y Oficial de 
Policía dejarán de percibir la cuantía mensual de 55,84 euros que se les venía acreditando en concepto de componente 
singular del complemento específico, por quedar absorbida dicha cuantía en el componente general del mismo complemento 
que se establece en el artículo 4.B).b). 
 4. El componente singular del complemento específico de los puestos de trabajo correspondientes a los empleos de 
Teniente, Cabo Mayor, Cabo Primero y Cabo también se minorará en la cuantía mensual de 55’84 euros para compensar el 
incremento, en la misma cuantía, del componente general del complemento específico de los citados empleos. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 Quedan derogados el Real Decreto 311/1988, de 30 de marzo, modificado por los Reales Decretos 8/1995, de 13 de 
enero, 1847/1996, de 26 de julio, y 2298/2004, de 10 de diciembre, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto. 
 
Disposición final primera. Facultades de desarrollo. 
 Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda, de Administraciones Públicas y del Interior, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, para dictar, en su caso, cuantas normas precise el desarrollo de este real decreto. 
 
Disposición final segunda. Modificaciones presupuestarias. 
 Por parte del Ministerio de Economía y Hacienda se procederá a la modificación de los créditos que requiera la 
aplicación de este real decreto. 
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá 
efectos económicos desde el día 1 de enero de 2005, sin perjuicio de que lo previsto en los párrafos e( y f) del artículo 4.B), en 
la disposición adicional cuarta y en la disposición adicional octava comience a aplicarse a partir de dicha entrada en vigor. 
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ANEXO I 

Retribuciones básicas (grupos de clasificación) 
 

Cuerpo de la Guardia Civil 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, a los solos efectos 
retributivos y de fijación de los haberes reguladores para la determinación de los derechos pasivos, se aplicarán las siguientes 
equivalencias entre los empleos y los grupos de clasificación de los funcionarios al servicio de las Administraciones públicas: 
 

EMPLEO GRUPO 
Teniente General a Teniente A 
Alférez y Suboficial Mayor a Sargento B 
Cabo Mayor a Guardia Civil C 

 
Cuerpo Nacional de Policía 

 
ESCALAS GRUPO 

Escala Superior y Personal Facultativo A 
Escala Ejecutiva A 
Personal Técnico B 
Escala de Subinspección B 
Escala Básica C 

 
ANEXO II 

 
Niveles de complemento de destino por empleos del Cuerpo de la Guardia Civil 

 
EMPLEO NIVEL DE C.D. 

Teniente General 30 
General de División 30 
General de Brigada 30 
Coronel 29 
Teniente Coronel 28 
Comandante 27 
Capitán 25 
Teniente 24 
Alférez 23 
Suboficial Mayor 23 
Subteniente 22 
Brigada 22 
Sargento Primero 20 
Sargento 20 
Cabo Mayor 20 
Cabo Primero 19 
Cabo 19 
Guardia Civil 17 

 
 Los Generales de División y Generales de Brigada percibirán, además, un importe adicional de 35,45 euros mensuales. 
 

Niveles de complemento de destino de las categorías profesionales del Cuerpo Nacional de Policía 
 

CATEGORÍA NIVEL 
Comisario Principal 27 
Comisario 27 
Personal Facultativo 27 
Inspector Jefe 25 
Personal Técnico 25 
Inspector 24 
Subinspector 21 
Oficial de Policía 19 
Policía 17 

 
ANEXO III 

Componente general del complemento específico 
(para 2011) 

 
ANEXO IV 

Importe de los complementos de disponibilidad correspondiente al personal de la Guardia Civil que haya pasado o 
pase a la situación de reserva sin destino a partir de la entrada en vigor de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre 

 
ANEXO V 

Importe de los complementos de disponibilidad correspondientes al personal del Cuerpo Nacional de Policía que haya 
pasado o pase a segunda actividad sin destino a partir de la entrada en vigor de la Ley 26/1994, de 24 de septiembre 

 
ANEXO VI 

Cuantías del complemento de disponibilidad para el personal del Cuerpo Nacional de Policía que haya pasado a la 
situación de segunda actividad sin destino con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 26/1994, de 24 de 

septiembre 
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ANEXO VII 
Cuantías de los complementos correspondientes al personal del Cuerpo de la Guardia Civil que a la entrada en vigor 

de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, se encontraba en situación de reserva y que pasó a ésta tras la entrada en vigor 
de la Ley 28/1994, de 18 de octubre 

 
ANEXO VIII 

Cuantías de los complementos de disponibilidad del personal de la Guardia Civil que pasó a la situación de reserva 
antes de la entrada en vigor de la Ley 28/1994, de 18 de octubre 
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§ VI.2.1 
LEY 42/1999, DE 25 DE NOVIEMBRE, DE 
RÉGIMEN DEL PERSONAL DEL CUERPO DE 
LA GUARDIA CIVIL1 -EXTRACTO- 
 
 

TÍTULO VIII 
Situaciones administrativas2 

 
Artículo 80. Situaciones administrativas. 
 Los guardias civiles se hallarán en alguna de las siguientes situaciones administrativas: 
 
 a) Servicio activo. 
 b) Servicios especiales. 
 c) Excedencia voluntaria. 
 d) Suspenso de empleo. 
 e) Suspenso de funciones. 
 f) Reserva. 
 
Artículo 81. Situación de servicio activo. 
 1. Los guardias civiles estarán en servicio activo si ocupan alguno de los destinos a que se refieren los artículos 69 y 70 
de esta Ley y no se encuentren en otra de las situaciones administrativas reguladas en este Título. 
 2. También se hallarán en esta situación cuando estén pendientes de asignación de destino por haber cesado en el que 
tuvieran o por proceder de otra situación administrativa. En un plazo máximo de seis meses, si no les correspondiera el pase a 
otra situación administrativa, deberá asignárselas un destino. 
 3. Reglamentariamente se determinará el tiempo que podrán permanecer en la situación de servicio activo los 
prisioneros y desaparecidos.3 
 
Artículo 82. Situación de servicios especiales. 
 1. Los guardias civiles pasarán a la situación de servicios especiales cuando: 
 
 a) Sean elegidos por las Cortes Generales para formar parte de los órganos constitucionales u otros cuya elección 
corresponda a las Cámaras. 
 b) Presten servicios en el Tribunal Constitucional, Defensor del Pueblo, Tribunal Supremo, Consejo General del Poder 
Judicial o Tribunal de Cuentas. 
 c) Presten servicios en la Presidencia del Gobierno o en los Gabinetes de Ministros y Secretarios de Estado en puestos 
orgánicos no relacionados específicamente con la defensa o la seguridad ciudadana. 
 d) Sean nombrados miembros de las Instituciones de la Unión Europea o de las organizaciones internacionales. 
 e) Sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos, dependientes o vinculados a las 
Administraciones públicas que, de conformidad con lo que establezca la normativa de la respectiva Administración pública, 
estén asimilados en rango administrativo a Subdirectores generales. 
 f) Sean autorizados por el Ministro del Interior para realizar una misión por un período superior a seis meses en 
organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en programas de cooperación internacional. 
 g) Sean autorizados por el Ministro del Interior a participar en el desarrollo de programas específicos de interés para la 
seguridad ciudadana en organismos, entidades o empresas ajenos al Ministerio del Interior. 
 h) Adquieran la condición de personal estatutario permanente del Centro Superior de Información de la Defensa. 
 
 2. El tiempo permanecido en la situación de servicios especiales será computable a efectos de tiempo de servicios, 
trienios y derechos pasivos. 
 3. Los guardias civiles en situación de servicios especiales podrán ascender si cumplen los requisitos exigidos a los 
componentes de su Escala. 
 4. Durante el tiempo de permanencia en la situación de servicios especiales, el guardia civil dejará de estar sujeto al 
régimen general de derechos y obligaciones de los miembros del Cuerpo, a las leyes penales militares y a la disciplinaria del 
Instituto, excepto en el supuesto establecido en la letra g) del apartado 1 de este artículo. En el supuesto de la letra h) del 
apartado 1 de este artículo, estará sometido al régimen de personal del Centro Superior de Información de la Defensa.4 
 
 

                                                           
 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado. 
 Publicada en el «BOE», número 283, de 26-11-1999. 
 2 Reglamento General de adquisición y pérdida de la condición de militar de carrera del Cuerpo de la Guardia Civil y de situaciones 
administrativas del personal de dicho Cuerpo, aprobado por Real Decreto 1429/1997, de 15 de septiembre («BOE», número 228, de 23-9-1997). 
 3 Véase el artículo 14.2 del Reglamento General de adquisición y pérdida de la condición de militar de carrera del Cuerpo de la Guardia Civil y de 
situaciones administrativas del personal de dicho Cuerpo, aprobado por Real Decreto 1429/1997, de 15 de septiembre («BOE», número 228, de 23-9-1997). 
 4 Real Decreto 1324/1995, de 28 de julio, por el que se establece el Estatuto del personal del Centro Superior de Información de la Defensa («BOE», 
número 198, de 19/8/1995). 
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Artículo 83.1 Situación de excedencia voluntaria. 
 1. Los Guardias Civiles pasarán a la situación de excedencia voluntaria cuando: 
 
 a) Sean designados como candidatos a elecciones para órganos representativos públicos en ejercicio del derecho de 
sufragio pasivo o resultaran elegidos en las mismas. 
 b) Sean nombrados Ministros, Secretarios de Estado, Subsecretarios, Secretarios generales, Secretarios generales 
técnicos, Directores generales, así como Delegados del Gobierno o miembros de los Consejos de Gobierno o cargos 
asimilados en rango administrativo a los anteriormente citados de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla. 
 c) Se encuentren en situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala de cualesquiera de las Administraciones 
Públicas o de Justicia o pasen a prestar servicios en organismos, entidades o empresas del sector público. 
 d) Lo soliciten por interés particular. Su concesión quedará subordinada a las necesidades del servicio debidamente 
motivadas. No podrá declararse cuando al Guardia Civil se le instruya expediente disciplinario por falta muy grave. 
 e) Lo soliciten para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo, por un período no superior a tres años, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su 
caso, de la resolución judicial o administrativa.2 
 También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años los que lo soliciten para 
atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad 
que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe 
actividad retribuida. 
 El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto causante diera origen a una 
nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al que se viniera disfrutando. 
 Estos derechos no podrán ser ejercidos simultáneamente por dos o más Guardias Civiles en relación con el mismo 
causante. 
 f) Ingresen por acceso directo como alumnos de los centros docentes de formación de las Fuerzas Armadas o de la 
Guardia Civil. 
 g) Lo soliciten, por razón de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral. 
 h) Lo soliciten por agrupación familiar cuando su cónyuge resida en otro municipio por haber obtenido y estar 
desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, Organismos Públicos y Entidades de Derecho Público dependiente o vinculados a ellas, en los 
órganos Constitucionales o del Poder Judicial y Órganos similares de las Comunidades Autónomas, así como en la Unión 
Europea o en Organizaciones Internacionales. 
 
 2. Será condición para poder pasar a la situación de excedencia voluntaria por las causas previstas en las letras c) y d) 
del apartado 1 de este artículo, haber cumplido el tiempo de servicios que reglamentariamente se determine desde la 
adquisición de la condición de Guardia Civil o desde la finalización de los cursos de perfeccionamiento o de altos estudios 
profesionales que hayan sido fijados a estos efectos conjuntamente por los Ministros de Defensa y del Interior. En ambos 
supuestos, el tiempo que se fije guardará una proporción adecuada a los costes, duración e importancia de los estudios 
realizados y no podrá ser superior a diez años. 
 3. Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria por la causa definida en la letra a) del apartado 1 de este 
artículo, se reintegrarán a la situación de la que procedieren si no resultasen elegidos y pasarán a la de servicio activo o, en su 
caso, a la de reserva, a la terminación de su mandato. En ambos supuestos el afectado tendrá derecho al reingreso en una 
plaza, puesto o destino, análogo al anteriormente ocupado, en la misma localidad, siempre que exista vacante en la misma. 
 4. El Guardia Civil que pase a la situación de excedencia voluntaria por la causa definida en la letra b) del apartado 1 de 
este artículo, pasará a la situación de servicio activo o, en su caso, a la de reserva, a la terminación de su mandato. 
 5. Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria por la causa definida en la letra f) del apartado 1 de este 
artículo, se reintegrarán a la situación de servicio activo si causaran baja en el centro antes de acceder a la nueva Escala. 
 6. En la situación de excedencia voluntaria no se podrá permanecer menos de dos años, sin perjuicio de lo establecido 
en los apartados 3, 4 y 5 de este artículo. 

                                                           
 1 Artículo 83 redactado de conformidad con el artículo único.uno de la Ley 46/2007, de 13 de diciembre, de modificación de la Ley 42/1999, de 25 de 
noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil («BOE», número 299, de 14-12-2007). 
 2 REAL DECRETO 88/2005, DE 31 DE ENERO, POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DE PROVISIÓN DE DESTINOS DEL PERSONAL DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL, 
APROBADO POR EL REAL DECRETO 1250/2001, DE 19 DE NOVIEMBRE («BOE», número 34, de 9-2-2005): 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio aplicable a quienes, a la entrada en vigor de este real decreto, hubieran cesado ya en el 
destino por pase a la situación de excedencia voluntaria por las causas del artículo 83.1.e) de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de 
Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil. 
 Quienes, con anterioridad de la entrada en vigor de este real decreto, hubieran cesado en su destino por pase a la situación de excedencia 
voluntaria por cualquiera de las causas incluidas en el artículo 83.1.e) de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo 
de la Guardia Civil, tendrán el derecho preferente regulado en el artículo 44.2 del Reglamento de provisión de destinos del personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil. El orden de prelación para el ejercicio de este derecho, en concurrencia con otros, será a continuación del que lo tenga por causa del 
apartado 2.b) del mismo artículo. 

 
ORDEN INT/1295/2005, DE 29 DE ABRIL, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN INT/3013/2002, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE REGULA EL DERECHO PREFERENTE PARA 
OCUPAR VACANTES DE PROVISIÓN POR ANTIGÜEDAD EN EL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL («BOE», número 113, de 12-5-2005): 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio aplicable a quienes, a la entrada en vigor de esta Orden, hubieran cesado ya en el destino 
por pase a la situación de excedencia voluntaria por las causas del artículo 83.1.e) de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del 
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil. 
 Quienes, con anterioridad de la entrada en vigor de esta Orden, hubieran cesado en su destino por pase a la situación de excedencia voluntaria 
por cualquiera de las causas incluidas en el artículo 83.1.e), de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil, tendrán el derecho preferente regulado en el apartado Segundo de la Orden INT/3013/2002, de 14 de noviembre, modificado por esta 
Orden. El orden de prelación para el ejercicio de este derecho, en concurrencia con otros, será a continuación del que lo tenga por causa de la letra b) 
del mismo apartado. 

 
ORDEN INT/3013/2002, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE REGULA EL DERECHO PREFERENTE PARA OCUPAR VACANTES DE PROVISIÓN POR ANTIGÜEDAD EN EL CUERPO 
DE LA GUARDIA CIVIL («BOE», número 288, de 2/12/2002): 

Apartado segundo.  Derecho preferente para unidades, centros u organismos de una provincia. 
 Tendrá derecho preferente para ocupar vacantes en unidades, centros u organismos de la misma provincia, el personal del Cuerpo de la Guardia 
Civil que, destinado en cualquiera de ellas, haya cesado en su destino por alguna de las siguientes razones: 
 a) Disolución o reorganización de unidades, o reducción de dotaciones del catálogo. 
 b) No haber podido reincorporarse a su anterior destino por haber agotado su plazo de reserva establecido en el párrafo d) del artículo 42.1, del 
Reglamento de provisión de destinos. 
 c) Pérdida, en acto de servicio, de la aptitud psicofísica para el destino que ocupa. 
 d) Cumplir la edad máxima exigida para determinados destinos. 
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 El Guardia Civil que solicite el pase a la situación de excedencia voluntaria por alguno de los supuestos recogidos en la 
letra e) del apartado 1 de este artículo, podrá hacerlo por el tiempo que estime oportuno con el limite máximo determinado en 
dicho apartado. 
 La Guardia Civil que solicite el pase a la situación de excedencia voluntaria por la causa definida en la letra g) del 
apartado 1 de este artículo, podrá hacerlo sin que resulte de aplicación ningún plazo de permanencia en la misma. 
 7. Transcurridos los dos primeros años en la situación de excedencia voluntaria, el interesado permanecerá en el 
escalafón en el puesto que ocupara en el momento y no será evaluado para el ascenso. Al cesar en ella finalizará la 
inmovilización, pero la pérdida de puestos será definitiva. Si se le concediese esta situación por segunda o sucesivas veces, 
quedará inmovilizado en el puesto que tuviere en el escalafón en el momento de la concesión. 
 La inmovilización en el escalafón y las demás consecuencias reguladas en este apartado no se aplicarán en los 
supuestos de la letra e) del apartado 1, ni durante los tres primeros años en el supuesto previsto en la letra g) del citado 
apartado 1. 
 8. El interesado podrá ascender durante los dos primeros años de permanencia en la situación de excedencia 
voluntaria, siempre que tenga cumplidos los requisitos que se exijan a los miembros de su Escala. 
 9. A quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria por el supuesto recogido en la letra f) les será computable el 
tiempo permanecido en la misma a efectos de tiempo de servicios, trienios y derechos pasivos. 
 El tiempo permanecido en la situación de excedencia voluntaria en los supuestos recogidos en las letras c), d) y h) del 
apartado 1 de este artículo no devengarán retribuciones, ni será computable a los efectos mencionados en el párrafo anterior. 
En los supuestos de las letras a), b) y e) del citado apartado sólo será computable a efectos de trienios y de derechos pasivos. 
 A quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria por el supuesto de la letra g) les serán computables los seis 
primeros meses a efectos de tiempo de servicios, trienios y derechos pasivos, pudiéndose prorrogar estos efectos por períodos 
de tres meses, con un máximo de dieciocho, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del 
derecho de protección de la víctima lo exigiere. 
 Quienes permanezcan en la situación de excedencia voluntaria, en aplicación de lo previsto en las letras a) y b) del 
apartado 1 de este artículo, tendrán derecho a percibir, durante el tiempo en el que desempeñen cargo público representativo, 
el importe de los trienios que les correspondan. En el supuesto previsto en la letra g) se tendrá derecho a percibir, durante los 
dos primeros meses, las retribuciones íntegras, salvo los incentivos al rendimiento, así como, en su caso, las prestaciones 
familiares por hijo a cargo. 
 10. Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria por los supuestos de las letras a), b), c), d), h), y, en su caso 
a partir de los dieciocho meses en el supuesto de la letra g) del apartado 1 de este artículo, dejarán de estar sujetos al régimen 
general de derechos y obligaciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, a las leyes penales militares y a la disciplinaria 
del Instituto. 
 11. Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria por los supuestos definidos en la letra e) tendrán derecho, 
durante los dos primeros años, a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran. Transcurrido este período, dicha reserva 
lo será a un puesto en la misma localidad y de igual retribución, siempre que existiera vacante en la misma. 
 Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria por el supuesto definido en la letra g) tendrán derecho, durante 
los seis primeros meses, a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran. No obstante, cuando de las actuaciones de 
tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por períodos 
de tres meses, con un máximo de dieciocho, el período en el que, de acuerdo con el párrafo anterior, se tendrá derecho a la 
reserva del puesto de trabajo. 
 
1Artículo 84. Situación de suspenso de empleo. 
 1. Los guardias civiles pasarán a la situación de suspenso de empleo por alguna de las siguientes causas: 
 
 a) Condena, en sentencia firme, a la pena de prisión del Código Penal Militar o del Código Penal, en este último caso 
mientras se encuentren privados de libertad y sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, del 
régimen disciplinario de la Guardia Civil; o a las penas principal o accesoria de suspensión de empleo o cargo público. 
 b) Imposición de sanción disciplinaria de suspensión de empleo. 
 
 2. Los guardias civiles que pasen a la situación de suspensión de empleo por la causa definida en la letra a) del 
apartado anterior cesarán definitivamente en su destino, quedando privados del ejercicio de sus funciones durante el tiempo en 
que se ejecute la pena privativa de libertad o la de suspensión de empleo o cargo público, hasta la total extinción de éstas. 
 La suspensión de empleo por el supuesto definido en la letra b) del apartado anterior, surtirá los efectos previstos en la 
Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, del régimen disciplinario de la Guardia Civil, cesando el afectado en el destino sólo 
cuando la sanción impuesta fuese por un período superior a seis meses. 
 3. Los guardias civiles también podrán pasar a la situación de suspenso de empleo a la vista de la sentencia en que se 
impusiera la pena de inhabilitación especial para profesión, oficio o cualquier otro derecho o de privación de los derechos a la 
tenencia y porte de armas, a conducir vehículos de motor o a residir en determinados lugares o acudir a ellos, cuando tal 
inhabilitación o privación impida o menoscabe el ejercicio de sus funciones. 
 4. Corresponde al Ministro de Defensa la competencia para adoptar las resoluciones a las que se refieren los dos 
apartados anteriores. 
 5. Quienes pasen a la situación de suspenso de empleo, cualquiera que fuese la causa que lo motive, permanecerán en 
el escalafón en el puesto que ocupara en ese momento y no será evaluado para el ascenso. Al cesar en ella finalizará la 
inmovilización, siendo definitiva la pérdida de puestos. 
 El tiempo permanecido en la situación de suspenso de empleo no será computable a efectos de tiempo de servicios, 
trienios y derechos pasivos. 
 6. El que pase a la situación de suspenso de empleo por el supuesto definido en la letra b) del apartado 1 de este 
artículo, si la sanción disciplinaria ejecutada fuera posteriormente revocada con carácter definitivo, en vía administrativa o 
jurisdiccional, será repuesto en su destino, si a su derecho conviniera, recuperará su situación en el escalafón, incluido el 
ascenso que hubiera podido corresponderle, y el tiempo transcurrido en dicha situación le será computable a efectos de tiempo 
de servicios, trienios y derechos pasivos. 
 
Artículo 85. Situación de suspenso de funciones. 
 1. El pase a la situación de suspenso de funciones de los guardias civiles se podrá acordar como consecuencia del 
procesamiento, inculpación o adopción de alguna medida cautelar contra el imputado en un procedimiento penal o por la 
incoación de un expediente gubernativo. 

                                                           
 1 La referencia que en el texto original de este artículo 84 se hacía a la «Ley Orgánica 11/1991, de 17 de junio, de Régimen Disciplinario de la Guardia Civil» 
ha sido sustituida por la de la «Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, del régimen disciplinario de la Guardia Civil», de conformidad con la disposición 
adicional quinta.tres de la propia Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre («BOE», número 254, de 23-10-2007). 
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 2. El Ministro de Defensa, valorando la gravedad de los hechos imputados, la existencia o no de prisión preventiva, el 
perjuicio que la imputación infiera al régimen del Instituto o la alarma social producida, podrá acordar la suspensión en el 
ejercicio de sus funciones. El Ministro del Interior determinará si dicha suspensión lleva consigo el cese en el destino. 
 3. El guardia civil en situación de suspenso de funciones permanecerá inmovilizado en el puesto que ocupe en el 
escalafón. 
 El período máximo de permanencia en esta situación será de seis meses o el de duración de la prisión preventiva, caso 
que se hubiere acordado por la autoridad judicial en algún momento del procedimiento y fuese superior a seis meses. 
 4. En el supuesto de cese en la situación de suspenso de funciones por levantamiento de la prisión preventiva, el 
Director general de la Guardia Civil podrá acordar, por resolución motivada en la que habrán de valorarse los hechos 
imputados, la trascendencia social y el interés del servicio, la prohibición de solicitar y obtener destino por un período de tiempo 
que no podrá exceder del momento de dictarse sentencia firme o auto de sobreseimiento. 
 5. El tiempo permanecido en la situación de suspenso de funciones sólo será computable a efectos de trienios y 
derechos pasivos. En caso de sobreseimiento del procedimiento, sentencia absolutoria o terminación del expediente 
gubernativo sin declaración de responsabilidad, será repuesto en su destino si a su derecho conviniera, recuperará su situación 
en el escalafón, incluido el ascenso que hubiera podido corresponderle, y el tiempo transcurrido le será computable como 
tiempo de servicios. 
 Cuando el período de tiempo permanecido en la situación de suspenso de funciones sea superior a la duración de la 
condena por sentencia firme o de la sanción disciplinaria por expediente gubernativo, la diferencia le será computable como 
tiempo de servicios. 
1 6. La suspensión de funciones acordada por las autoridades con potestad disciplinaria, según lo previsto en la Ley 
Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, del régimen disciplinario de la Guardia Civil, no tendrá más efectos que el cese del 
inculpado en el ejercicio de sus funciones por un período máximo de tres meses. 
 7. A los efectos de la plantilla del Cuerpo de la Guardia Civil, los guardias civiles en la situación de suspenso de 
funciones contabilizarán de igual forma que los que se encuentren en la de servicio activo. 
 
Artículo 86. Situación de reserva.2 
 1. Los guardias civiles pasarán a la situación de reserva al cumplir las edades que se señalan a continuación: 
 
 a) Escala Superior de Oficiales, Escala de Oficiales, Escala Facultativa Superior y Escala Facultativa Técnica: 
 
 Generales de Brigada, sesenta y tres años. 
 Restantes empleos, sesenta y un años. 
 
 Los Generales de División pasarán directamente a retiro al cumplir la edad de sesenta y cinco años. 
 b)3 Todos los empleos de la Escala de Suboficiales y de la de Cabos y Guardias: cincuenta y ocho años. No obstante, 
podrán continuar hasta los sesenta años de edad los que voluntariamente lo soliciten. 
 
 2. Los Oficiales Generales también pasarán a la situación de reserva al cumplir cuatro años de permanencia en el 
empleo de General de Brigada o siete entre los empleos de General de Brigada y General de División. 
 También pasarán a la situación de reserva los Tenientes Coroneles de la Escala de Oficiales y los Suboficiales 
Mayores, al cumplir seis años de permanencia en el empleo. 
 La fecha de ascenso a los diferentes empleos, punto de partida para contabilizar los tiempos de permanencia, será la 
del Real Decreto o Resolución por el que se conceden, salvo que se haga constar una posterior que se corresponda con la 
fecha del día siguiente a aquél en que se produzca la vacante que origine el ascenso. 
 3. Los guardias civiles podrán pasar a la situación de reserva a petición propia, en los cupos que autoricen 
periódicamente y de forma conjunta los Ministros de Defensa y del Interior para los distintos empleos y Escalas, de acuerdo 
con las previsiones de planeamiento de la seguridad ciudadana, una vez cumplidos veinte años de tiempo de servicios desde 
la adquisición de la condición de guardia civil.4 
 En los cupos establecidos en el párrafo anterior se podrá asignar plazas para los guardias civiles que permanezcan o 
queden retenidos o sean declarados no aptos para el ascenso, en ambos casos con carácter definitivo. 
 4. Por decisión del Gobierno, los Oficiales Generales también podrán pasar a la situación de reserva mediante Real 
Decreto acordado en Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Defensa, previo informe del Ministro del Interior. 
 5. El pase a la situación de reserva se producirá por resolución del Ministro de Defensa, excepto en el supuesto previsto 
en el apartado anterior, y causará el cese automático del interesado en el destino o cargo que ocupara, salvo en los casos que 
se determinen reglamentariamente de acuerdo con lo previsto en el apartado 8 de este artículo. 
 6. Quienes, al corresponderles pasar a la situación de reserva según lo dispuesto en este artículo, no cuenten con 
veinte años de tiempo de servicios desde la adquisición de la condición de guardia civil, pasarán directamente a retiro. 
 7. En la situación de reserva no se producirán ascensos. 
 8. El personal en situación de reserva estará a disposición del Ministro del Interior para el cumplimiento de funciones 
policiales, en los términos que reglamentariamente se determinen. Los destinos que podrán ocupar los guardias civiles en 
situación de reserva, atendiendo a las necesidades del servicio y al historial de los interesados, así como su carácter y régimen 
de asignación y permanencia, se establecerán reglamentariamente. Asimismo se determinarán las condiciones y 
circunstancias en las que podrán ser designados para desempeñar comisiones de servicios de carácter temporal. 

                                                           
 1 La referencia que en el texto original de este apartado 6 se hacía a la «Ley Orgánica 11/1991, de 17 de junio, de Régimen Disciplinario de la Guardia 
Civil» ha sido sustituida por la de la «Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, del régimen disciplinario de la Guardia Civil», de conformidad con la 
disposición adicional quinta.tres de la propia Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre («BOE», número 254, de 23-10-2007). 
 2 Véase la disposición transitoria tercera de esta Ley. 
 3 Letra b) redactada de conformidad con el artículo único.uno del Real Decreto-ley 3/2010, de 26 de marzo, por el que se modifica la Ley 42/1999, de 25 
de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil («BOE», número 75, de 27/3/2010). 
 4 Orden PRE/2511/2005, de 28 de julio, por la que se fijan los números máximos por empleos de los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil que 
pueden pasar a la situación de reserva a petición propia, durante el año 2005 («BOE», número 184, de 3-8-2005). 
 Orden PRE/2551/2006, de 26 de julio, por la que se fijan los números máximos por empleos de los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil que 
pueden pasar a la situación de reserva a petición propia, durante el año 2006 («BOE», número 184, de 3-8-2006). 
 Orden PRE/2026/2007, de 29 de junio, por la que se fijan los números máximos por empleos de los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil que 
pueden pasar a la situación de reserva a petición propia durante el año 2007 («BOE», número 162, de 7-7-2007). 
 Orden PRE/1829/2008, de 18 de junio, por la que se fijan los números máximos por empleos de los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil que 
pueden pasar a la situación de reserva a petición propia, durante el año 2008 («BOE», número 153, de 25/6/2008). 
 Orden PRE/2025/2009, de 15 de julio, por la que se fijan los números máximos por empleos de los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil que 
pueden pasar a la situación de reserva a petición propia, durante el año 2009 («BOE», número 180, de 27/7/2009). 
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 El guardia civil en situación de reserva, destinado o en comisión de servicios, ejercerá la autoridad que le corresponda 
de acuerdo con su empleo y funciones. 
 9. Desde la situación de reserva se podrá pasar a las de servicios especiales, excedencia voluntaria, suspenso de 
empleo y suspenso de funciones. Al cesar en éstas, el interesado se reintegrará a la de reserva. 
 10. Las retribuciones en situación de reserva se determinarán en las normas que regulen el sistema retributivo del 
personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y estarán constituidas, para el personal no destinado, por las 
retribuciones básicas y un complemento de disponibilidad. 
 Cuando se pase a la situación de reserva por las causas señaladas en el apartado 2 de este artículo, se conservarán las 
retribuciones del personal en servicio activo hasta cumplir las edades determinadas, según empleo, en el apartado 1 de este 
artículo. 
1 A los efectos del párrafo anterior, se entenderá como retribuciones del personal en activo, las retribuciones básicas y 
complementarias de carácter general asignadas al empleo. 
2  En las retribuciones a que se refiere el párrafo anterior se considerará comprendido el complemento específico de 
carácter singular asignado a los puestos de trabajo desempeñados por Oficiales Generales al constituir para dichos empleos 
un único concepto que absorbe el componente general del complemento específico, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
4.º.II.4 del Real Decreto 311/1988, de 30 de marzo, de Retribuciones del Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado.3 VER ART 6 RD 950/2005 
 11. El tiempo transcurrido en la situación de reserva será computable a efectos de trienios y derechos pasivos. 
 

TÍTULO IX 
Cese en la relación de servicios profesionales4 

 
Artículo 87. Pase a retiro. 
 1. La relación de servicios profesionales con el Cuerpo de la Guardia Civil cesa en virtud de retiro, que se declarará de 
oficio, o, en su caso, a instancia de parte, en los siguientes supuestos: 
 
 a) Al cumplir la edad de sesenta y cinco años. 
 b) Por aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 86 de esta Ley. 
 c) Con carácter voluntario, en las condiciones establecidas para la jubilación voluntaria en la legislación de Clases 
Pasivas del Estado.VER ART 28.2.B) TRLCPE 
 d) Por insuficiencia de condiciones psicofísicas que impliquen inutilidad permanente para el servicio. 
 e) Por insuficiencia de facultades profesionales. 
 
 En los supuestos de las letras b) y e) el retiro tendrá la consideración de forzoso. 
 2. Los guardias civiles retirados disfrutarán de los derechos pasivos determinados en la legislación de Clases Pasivas 
del Estado, mantendrán los asistenciales y de otro orden reconocidos en las leyes, podrán usar el uniforme en actos 
institucionales y sociales solemnes y dejarán de estar sujetos al régimen general de derechos y obligaciones del personal del 
Cuerpo de la Guardia Civil, a las leyes penales militares y la disciplinaria del Instituto. 
 En los supuestos en que un guardia civil retirado esté incurso en alguna de las causas contenidas en las letras b), c) y 
d) del apartado 1 del artículo siguiente, sólo mantendrá el derecho a su permanencia en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas en las condiciones establecidas en la normativa del mismo y los derechos pasivos que le 
correspondan. 
 
Artículo 88. Pérdida de la condición de guardia civil. 
 1. La condición de guardia civil y de militar de carrera de la Guardia Civil se perderá por alguna de las causas 
siguientes: 
 
 a) En virtud de renuncia, con los requisitos que se establecen en el artículo siguiente. 
 b) Pérdida de la nacionalidad española. 
 c) Pena principal o accesoria de pérdida de empleo, de inhabilitación absoluta o de inhabilitación especial para empleo o 
cargo público. El Consejo de Ministros podrá conceder la rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera sido 
condenado a pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o de inhabilitación especial, atendiendo a las circunstancias 
y entidad del delito cometido y siempre que se hubiese extinguido la responsabilidad penal y civil derivada del delito. 
 d)5 Sanción disciplinaria de separación del servicio. 
 
 2. La pérdida de la condición de guardia civil por las causas citadas en el apartado anterior de este artículo llevará 
consigo la pérdida de la condición de militar. 
 3. La pérdida de la condición de guardia civil no supondrá, en ningún caso, el pase del afectado a retiro. El tiempo de 
servicios cumplido le será considerado a efectos de la determinación, en su momento, de la pensión que le corresponda. 
 
Artículo 89. Renuncia a la condición de guardia civil. 
 1. La renuncia a la condición de guardia civil y de militar de carrera de la Guardia Civil, requerirá un preaviso con una 
antelación mínima de seis meses, salvo circunstancias personales excepcionales que reglamentariamente se determinen. Por 
motivos graves de seguridad ciudadana u operatividad de los servicios, puede retrasarse la efectividad de la renuncia hasta un 
plazo máximo de seis meses. 
 2. El procedimiento de formalización de la renuncia deberá instruirse y resolverse en el plazo de dos meses. 

                                                           
 1 Párrafo añadido por el artículo 64.dos de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», número 
313, de 31-12-2002). 
 2 Párrafo añadido por el artículo 64.dos de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», número 
313, de 31-12-2002). 
 3 La referencia al «artículo 4.º.II.4 del Real Decreto 311/1988, de 30 de marzo, de Retribuciones del Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado» ha de entenderse hecha al «artículo 6 del Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, de retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado» («BOE», número 181, de 30/7/2005). 
 4 Véase el capítulo II del título I del Reglamento General de adquisición y pérdida de la condición de militar de carrera del Cuerpo de la Guardia 
Civil y de situaciones administrativas del personal de dicho Cuerpo, aprobado por Real Decreto 1429/1997, de 15 de septiembre («BOE», número 228, de 
23-9-1997). 
 5 Letra d) redactada de conformidad con la disposición adicional quinta.uno de la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, del régimen disciplinario de 
la Guardia Civil («BOE», número 254, de 23-10-2007). 
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Artículo 90. Vinculación honorífica. 
 El guardia civil que haya cesado en su relación de servicios profesionales por insuficiencia de condiciones psicofísicas 
ocasionada en acto de servicio, además de los derechos pasivos, asistenciales y de otro orden que tenga reconocidos en las 
leyes, mantendrá, si lo solicita, una especial vinculación con el Instituto mediante su adscripción con carácter honorífico a la 
Unidad que elija, previa conformidad del Director general de la Guardia Civil, y podrá asistir a los actos y ceremonias 
institucionales en los que ésta participe. 
 
 [...] 
 
Artículo 93. Sistema retributivo.1 
 1. Las retribuciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil se determinarán en las normas que regulen el sistema 
retributivo del personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del 
artículo 6 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.2 
 2. A los solos efectos retributivos y de fijación de los haberes reguladores para la determinación de los derechos 
pasivos, se aplicarán las siguientes equivalencias entre los empleos y los grupos de clasificación de los funcionarios al servicio 
de las Administraciones públicas: 
 
 General de División a Teniente: Grupo A. 
 Alférez y Suboficial Mayor a Sargento: Grupo B. 
 Cabo Mayor a Guardia Civil: Grupo C. 
 
 3. Reglamentariamente se determinarán las retribuciones complementarias de los diferentes empleos, así como las que 
correspondan a las distintas situaciones administrativas. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional quinta. Perfeccionamiento de trienios. 
 Los años de servicios prestados con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de 
diciembre, sobre Medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera3, por el personal de la Guardia Civil al que 
se hace referencia en el artículo 5 del mismo, se valorarán, tanto a efectos de perfeccionamiento de trienios, como de 
reconocimiento de derechos pasivos, de acuerdo con el índice de proporcionalidad o grupo de clasificación que en cada 
momento aquéllos tuvieron asignados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 LEY ORGÁNICA 11/2007, DE 22 DE OCTUBRE, REGULADORA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA GUARDIA CIVIL («BOE», número 254, de 
23/10/2007) 

Artículo 35. Retribuciones. 
 Los miembros de la Guardia Civil tendrán derecho a una remuneración acorde con su empleo, destino y puesto de trabajo que desempeñen y 
que contemple su nivel de formación, régimen de incompatibilidades, movilidad por razones de servicio, dedicación y riesgo que comporta su misión, 
así como especificidad de los horarios de trabajo y peculiar estructura. 

 2 LEY ORGÁNICA 2/1986, DE 13 DE MARZO, DE FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD («BOE», número 63, de 14-3-1986): 
Artículo 6. 
 4. Tendrán derecho a una remuneración justa, que contemple su nivel de formación, régimen de incompatibilidades, movilidad por razones de 
servicio, dedicación y el riesgo que comporta su misión, así como la especificidad de los horarios de trabajo y su peculiar estructura. 

 3 REAL DECRETO-LEY 12/1995, DE 28 DE DICIEMBRE, SOBRE MEDIDAS URGENTES EN MATERIA PRESUPUESTARIA, TRIBUTARIA Y FINANCIERA (BOE número 312, de 30-
12-1995): 

Artículo 5. Reclasificación de Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Fuerzas Armadas. 
 La Escala de Subinspección del Cuerpo Nacional de Policía, y los Grupos de Empleo de Brigada, Sargento Primero y Sargento de la Guardia 
Civil y de las Fuerzas Armadas, y la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía y los Grupos de Empleo de Cabo Primero, Cabo y Guardia Civil y 
Cabo Primero, Cabo y Soldado profesionales permanentes de las Fuerzas Armadas se entenderán clasificados a efectos retributivos y de fijación de 
los haberes reguladores para la determinación de los haberes pasivos, en los grupos B y C respectivamente, de los establecidos en el artículo 25 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, sin que esto pueda suponer incremento de gasto público, ni 
modificación del cómputo anual de las retribuciones totales de los integrantes de dichas Escalas y Empleos. 
 En su virtud, los funcionarios de las Escalas y Empleos antes citados que estuvieran integrados en los grupos C y D, respectivamente, pasarán a 
percibir el sueldo correspondiente a los grupos B y C, respectivamente, pero el exceso que el sueldo del nuevo grupo tenga sobre el sueldo del grupo 
anterior, ambos referidos a 14 mensualidades, se deducirá de sus retribuciones complementarias, de forma que se perciban idénticas remuneraciones 
globales respecto a la situación anterior. 
 Para dar cumplimiento a la previsión establecida en el párrafo anterior se autoriza al Gobierno para fijar la cuantía de las retribuciones 
complementarias del personal en activo; y para modificar, con un límite del 65 por 100, el porcentaje con que en el presente ejercicio presupuestario y 
en los sucesivos se debe calcular el importe del complemento a percibir por el personal en reserva y en segunda actividad que cambia de grupo, o 
para fijar, en su caso, la cuantía del mismo. 
 Los trienios que se hubieran perfeccionado en las Escalas y Empleos citados, con anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto-
ley, se valorarán de acuerdo con el grupo de clasificación al que pertenecía el funcionario en el momento de su perfeccionamiento, de entre los 
previstos en el artículo 25, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para las Reforma de la Función Pública. 
 Asimismo, los años de servicio prestados con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley por los funcionarios en las Escalas y 
Empleos de los mencionados cuerpos, se considerarán, a efectos pasivos, teniendo en cuenta el índice de proporcionalidad o el grupo de clasificación 
que en cada momento aquéllos tuvieron asignado. 
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§ VI.2.2 
REAL DECRETO 1145/2006, 6 DE OCTUBRE, 
POR EL QUE SE REGULAN LAS 
RETRIBUCIONES DE LOS ALUMNOS DE LOS 
CENTROS DOCENTES DE FORMACIÓN PARA 
ACCESO A LAS DIFERENTES ESCALAS DEL 
CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL1 
 
 
 Las retribuciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil se encuentran reguladas por el Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, de retribuciones de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. En su artículo 8 determina que las retribuciones de los alumnos de las academias y centros de enseñanza de dichas 
Fuerzas y Cuerpos, durante los cursos y prácticas para su ingreso en ellos, se regirá por lo dispuesto en su normativa específica.  
 El artículo 25.2 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, establece que a la enseñanza de 
formación de la Guardia Civil se podrá acceder directamente, por promoción interna o por cambio de escala. El artículo 38.2 establece que a los alumnos se les 
podrá conceder, con carácter eventual y a efectos académicos, de prácticas y retributivos, los empleos de Alférez, Sargento y Guardia Civil. El mismo artículo, en 
su apartado 3, determina que los alumnos que previamente tuvieran un empleo militar en el Cuerpo de la Guardia Civil conservarán los derechos administrativos 
inherentes a éste y al ingresar en los centros docentes para su formación permanecerán en la situación administrativa de procedencia cuando el acceso sea por 
promoción interna o por cambio de escala. Añade que cuando el acceso sea directo, pasarán a la situación de excedencia voluntaria en su escala de origen. A este 
respecto, el artículo 42.1 f) párrafo segundo, del Reglamento de provisión de destinos del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 
1250/2001, de 19 de noviembre, de conformidad con el artículo 38.4 de la citada ley, determina que la realización de cursos para cambio de escala o para acceso a 
otra escala por promoción interna no llevará, en ningún caso, el cese en el destino.  
 Por Reales Decretos 325/2000, de 3 de marzo y 1318/2001, de 30 de noviembre, se regularon, respectivamente, las retribuciones de los alumnos de los 
centros docentes de formación de las Escalas de Cabos y Guardias y Superior de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil. No obstante, el último real decreto citado 
sólo se refiere, en realidad, a los alumnos que han ingresado en los referidos centros mediante la forma de «ingreso directo».  
 Por lo indicado anteriormente, es necesario regular las retribuciones de los alumnos que por «promoción interna» ingresan en los centros docentes de 
formación para acceso a las Escalas Superior de Oficiales, de Oficiales o de Suboficiales; así como las de los alumnos que por «ingreso directo» o por «cambio de 
escala» ingresan en los centros docentes de formación para acceso a las Escalas Facultativa Superior o Facultativa Técnica.  
 Por otra parte, la concesión, con carácter eventual, de los empleos de Alférez, Sargento y Guardia Civil puede afectar, según escala, tanto a los alumnos 
que ingresan directamente como a los que lo hacen por promoción interna o por cambio de escala, circunstancia que debe tenerse en cuenta a efectos retributivos, 
incluidos los trienios.  
 Todo ello aconseja regular, en una norma única, las retribuciones de los alumnos que ingresen en los centros docentes de formación para acceso a las 
diferentes escalas del Cuerpo de la Guardia Civil.  
 La disposición final segunda de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para su 
desarrollo y ejecución.  
 En su virtud, a iniciativa de los Ministros del Interior y de Defensa, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de octubre de 2006.  
 

D I S P O N G O : 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación.  
 Este real decreto es de aplicación a los alumnos de los centros docentes de formación para acceso a las diferentes 
escalas del Cuerpo de la Guardia Civil. 
 
Artículo 2. Retribuciones de los alumnos que ingresen directamente en los centros docentes de formación. 
 1. El régimen retributivo de los alumnos de los centros docentes de formación para acceso a las Escalas Superior de 
Oficiales, Facultativa Superior y Facultativa Técnica del Cuerpo de la Guardia Civil, durante la fase de formación militar en la 
Academia General Militar del Ejército de Tierra y hasta tanto les sea concedido el empleo de Alférez, con carácter eventual, 
será el establecido para los alumnos de la enseñanza militar de formación. A quienes se les conceda el citado empleo, 
percibirán el sueldo y las pagas extraordinarias correspondientes a este. 
 2. Los alumnos de los centros docentes de formación para el acceso a la Escala de Cabos y Guardias percibirán el 
sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al empleo de Guardia Civil.  
 3. Los alumnos, a los que se les haya concedido con carácter eventual el empleo de Alférez o de Guardia Civil que 
realicen prácticas desempeñando un puesto de trabajo en alguna unidad, asimismo, percibirán las retribuciones 
complementarias de carácter general asignadas al citado empleo y las complementarias de dicho puesto. 
 4. Aquellos alumnos que, en el momento de su ingreso en los centros docentes de formación, estuvieran prestando 
servicios en la Administración General del Estado, sin perjuicio de la situación administrativa en que se encuentren, podrán 
optar entre las retribuciones indicadas anteriormente o las básicas que venían percibiendo más el complemento de empleo o 
de destino que les correspondía, de acuerdo con su nivel o por su grado personal consolidado y, en su caso, el componente 
general del complemento específico. 
 5. Los alumnos a los que se refiere el presente artículo cotizarán al Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) 
según lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, en función del grupo retributivo o haber regulador correspondiente, y estarán 
sujetos al pago de una cuota de derechos pasivos del tipo porcentual establecido en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 
670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, en función del haber 
regulador correspondiente al empleo que, con carácter eventual, se les haya concedido. 
 
Artículo 3. Retribuciones de los alumnos que ingresen en los centros docentes de formación, por promoción interna o 
por cambio de escala.  
 Los alumnos que ingresen en los centros docentes de formación, por promoción interna o por cambio de escala, para 
acceso a alguna de las escalas del Cuerpo de la Guardia Civil, continuarán percibiendo las retribuciones correspondientes a su 
situación administrativa, excepto, en su caso, el complemento de productividad y/o el componente singular por zona conflictiva.  

                                                           1 Órgano emisor: Ministerio de la Presidencia. 
 Publicado en el «BOE», número 249, de 18-10-2006. 
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 No obstante, a quienes se les conceda el empleo de Alférez o Sargento, con carácter eventual, podrán optar entre 
percibir el sueldo y pagas extraordinarias correspondientes a los citados empleos o las retribuciones indicadas en el párrafo 
anterior.  
 
Artículo 4. Cómputo, a efectos de trienios, del periodo de formación de los alumnos de los centros docentes de 
formación.  
 1. A los alumnos que ingresen directamente en los centros docentes de formación de las Fuerzas Armadas o de la 
Guardia Civil, que previamente tuvieran un empleo militar en la Guardia Civil, y a los que ingresen en los centros docentes de 
formación de la Guardia Civil, por promoción interna o por cambio de escala, se les computará, a efectos de trienios, el tiempo 
permanecido en el centro docente. Si durante dicho periodo perfeccionaran algún trienio, se les concederá del grupo 
correspondiente al que perciben sus retribuciones.  
 2. Los alumnos no incluidos en el apartado anterior que ingresen directamente en los centros docentes de formación de 
las Fuerzas Armadas o de la Guardia Civil, para acceso a alguna de las escalas de dicho Cuerpo, no devengarán trienios. No 
obstante, al acceder a la escala correspondiente, se les computará, a efectos de trienios, el tiempo transcurrido a partir de la 
fecha de su nombramiento, con carácter eventual, como Alférez o Guardia Civil, así como el tiempo de servicio prestado con 
anterioridad en la Administración del Estado o en las Fuerzas Armadas, excepto el de prestación del servicio militar.  
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  
 1. Quedan derogados:  
 
 a) El Real Decreto 325/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen las retribuciones de los alumnos de los centros 
docentes de formación de la Escala de Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil.  
 b) El Real Decreto 1318/2001, de 30 de noviembre, por el que se establecen las retribuciones de los alumnos de los 
centros docentes de formación de la Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil.  
 
 2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este real 
decreto.  
 
Disposición final primera. Facultades de desarrollo.  
 Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda, de Administraciones Públicas, del Interior y de Defensa, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias, para dictar, en su caso, cuantas normas sean necesarias para el desarrollo de este 
real decreto.  
 
Disposición final segunda. Modificaciones presupuestarias.  
 Por parte del Ministerio de Economía y Hacienda se procederá a la modificación de los créditos que requiera la 
aplicación de este real decreto.  
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor.  
 El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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§ VI.3 
LEY 19/1976, DE 29 DE MAYO, SOBRE 
CREACIÓN DE LA ORDEN DEL MÉRITO DEL 
CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL1 
 
 
Artículo primero. 
 Se crea la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, para premiar las acciones o conductas de extraordinario 
relieve, que redunden en prestigio del Cuerpo e interés de la Patria. 
 Esta recompensa, de carácter civil, podrá ser concedida a los miembros de dicho Cuerpo y a cualquier otra persona o 
entidad que se haga acreedor de ello. 
 
Artículo segundo. 
 La Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil tendrá cuatro categorías: 
 
 - Cruz de Oro. 
 - Cruz de Plata. 
 - Cruz con distintivo rojo, y 
 - Cruz con distintivo blanco. 
 
 La Cruz de Oro y la Cruz con distintivo rojo serán pensionadas y se concederán para premiar hechos o servicios 
realizados con riesgo de la propia vida o demostración de valor personal por parte de sus ejecutantes. La Cruz de Plata y la 
Cruz con distintivo blanco serán sin pensionar y se concederán por otros servicios o hechos extraordinarios que se 
determinarán en las normas de desarrollo de la presente Ley. 
 
 [...] 
 
Artículo cuarto. 
 La presente recompensa llevará aneja las pensiones que se indican: 
 
 - La Cruz de Oro, el veinte por ciento. 
 - La Cruz con distintivo rojo, el quince por ciento. 
 
 Los anteriores porcentajes se aplicarán al sueldo del empleo que en cada momento tengan asignado los interesados en 
los Presupuestos Generales del Estado, sin que en ningún caso pueda ser inferior al correspondiente al empleo de Sargento 
primero de la Guardia Civil. 
 Caso de tratarse de retirados o jubilados, los porcentajes establecidos anteriormente habrán de aplicarse al sueldo 
correspondiente a la máxima categoría alcanzada por el interesado en servicio activo, sin que en ningún caso pueda ser 
inferior al límite anteriormente fijado. 
 Para el caso en que los interesados no perciban haberes asignados en los Presupuestos Generales del Estado, se les 
podrá conceder una pensión con arreglo a los porcentajes citados para las diferentes categorías, aplicados al sueldo regulador 
de Sargento primero de la Guardia Civil. 
 
Artículo quinto. 
 Los beneficios señalados en el artículo anterior tendrán carácter vitalicio y serán acumulables para el caso de 
concederse dos o más condecoraciones de las establecidas en la presente disposición. 
 Asimismo, si dichas recompensas se conceden a personas fallecidas como consecuencia del bache por el que se les 
otorga, las pensiones serán transmisibles, en su integridad, siempre que tengan aptitud legal, a las viudas, hijos o padres de 
los causantes, y se extinguirán con la muerte del titular o titulares y con la pérdida de la citada aptitud legal, sin que puedan ser 
transferibles, con la sola excepción de que producido con posterioridad al fallecimiento del titular en el caso de que éste fuese 
viuda, existieren hijos menores de edad no emancipados o minusválidos. 
 
Artículo sexto. 
 Las cantidades necesarias para la ejecución de lo dispuesto en el artículo cuarto serán abonadas con cargo a los 
créditos correspondientes que figuran en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Artículo séptimo. 
 Las pensiones anejas a la recompensa que se crea con esta disposición no estarán sujetas a tributación alguna ni 
podrán ser objeto de embargo, retención, compensación, así como tampoco podrán ejercerse tales acciones sobre las 
transmitidas a los familiares citados en el artículo quinto. 
 
 

                                                           
 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado. 
 Publicada en el «BOE», número 131 de 1/6/1976. 



§ VI.4.1 LEY 26/1994 -EXTRACTO- 

  
216 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
§ VI.4.1 
LEY 26/1994, DE 29 DE SEPTIEMBRE, POR 
LA QUE SE REGULA LA SITUACIÓN DE 
SEGUNDA ACTIVIDAD EN EL CUERPO 
NACIONAL DE POLICÍA1 -EXTRACTO- 
 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
 Las funciones que, por mandato constitucional, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, atribuyera a los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, son eminentemente operativas y en ocasiones arriesgadas y penosas, lo que requiere determinadas aptitudes psicofísicas en 
aquéllos, que naturalmente se van perdiendo con la edad o por determinadas circunstancias. 
 La referida Ley Orgánica integra en un nuevo Cuerpo, el Nacional de Policía, los Cuerpos Superior de Policía y de Policía Nacional, y establece que por 
Ley se determinarán las edades y causas de pase a la situación de segunda actividad, atendiendo a las aptitudes físicas que demande su función. 
 Mientras el Cuerpo Superior de Policía carecía de esta situación, para el Cuerpo de Policía Nacional había sido creada por la Ley 55/1978, de 4 de 
diciembre, de la Policía, y posteriormente desarrollada por el Real Decreto 230/1982, de 1 de febrero, que crea la situación de segunda actividad. 
 La disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 2/1986, establece que, hasta tanto sea desarrollada la situación de segunda actividad para el nuevo 
Cuerpo Nacional de Policía, los procedentes del Cuerpo de la Policía Nacional seguirán rigiéndose por la normativa que les venía siendo aplicada; y los 
procedentes del Cuerpo Superior pasarían a esta situación al cumplir la edad de sesenta y dos años. 
 El Real Decreto 311/1988, de 30 de marzo, de Retribuciones del Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en su disposición transitoria 
segunda, regula las retribuciones de quienes accedan a la situación de segunda actividad. 
 Finalmente, la disposición adicional vigésima de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, homologa las 
edades de pase a la situación de segunda actividad entre los funcionarios integrados en la misma Escala. 
 En desarrollo de aquella previsión se hace necesario regular la situación de segunda actividad y homogeneizar los distintos criterios que se han venido 
siguiendo al respecto con los funcionarios procedentes de los Cuerpos Superior de Policía y de Policía Nacional, que quedaron integrados en el Cuerpo Nacional 
de Policía, desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica citada, garantizando así su eficacia policial. 
 En consecuencia, y en desarrollo del apartado 4 del artículo 16 de la Ley Orgánica 2/1986, se determinan, mediante la presente Ley, las edades y causas 
del pase de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía a la situación de segunda actividad. Se establecen, al mismo tiempo, las remuneraciones y obligaciones 
de dichos funcionarios, con criterios de racionalidad y congruencia, procurando en todo momento salvaguardar sus derechos. Las modificaciones habidas en la 
regulación de la segunda actividad, en especial la previsión de quedar a disposición del Ministro de Justicia e Interior por razones excepcionales de seguridad 
ciudadana, determinan la necesidad de aplicar su régimen retributivo a los funcionarios que accedan a ella tras la entrada en vigor de esta Ley. No obstante, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera prevén un mecanismo de adaptación tendente a compensar tanto el impacto psicológico de la retirada del servicio 
activo a una edad inferior a la del resto de funcionarios civiles causada por el mayor desgaste físico que conlleva la función policial, como la consiguiente reducción 
de las expectativas profesionales del personal que se encuentre en tal situación. 
 Asimismo, se aprovecha la oportunidad de la promulgación de esta norma con rango apropiado, que viene a regular algunas de las previsiones contenidas 
en la Ley Orgánica 2/1986, para complementar el sistema de formación y promoción diseñado por ella, posibilitando una carrera eminentemente profesional que 
permita a todos los miembros del Cuerpo Nacional de Policía el ascenso a categorías superiores; así como para homogeneizar a todos los componentes de la 
Escala Ejecutiva en el mismo grupo de clasificación, acorde con su nivel profesional y de formación, al objeto de evitar las desigualdades existentes, si bien ello se 
reconoce a efectos económico-administrativos y sin que deba suponer incremento presupuestario. 
 
Artículo 1. Naturaleza y ámbito de aplicación. 
 La segunda actividad es una situación administrativa especial de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, que 
tiene por objeto fundamental garantizar una adecuada aptitud psicofísica mientras permanezcan en activo, asegurando la 
eficacia en el servicio. Se exceptúa de su aplicación a los funcionarios que ocupen plazas de facultativos y técnicos del 
mencionado Cuerpo. 
 
Artículo 2. Características. 
 1. En la situación de segunda actividad se permanecerá hasta el pase a la jubilación o a otra situación que no podrá ser 
la de servicio activo, salvo que la causa de pase a la situación de segunda actividad haya sido la insuficiencia de las aptitudes 
psicofísicas y la misma haya desaparecido de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.2. 
 2.2 En función de la disponibilidad de personal y las necesidades orgánicas y funcionales de la organización policial, los 
funcionarios que pasen a la situación de segunda actividad podrán ocupar, hasta alcanzar la edad de jubilación, aquellos 
puestos de trabajo que se señalen en la correspondiente relación o catálogo de puestos de trabajo de la Dirección General de 
la Policía, en la que asimismo, se establecerán las retribuciones complementarias pertinentes para incentivar la ocupación de 
destinos a partir del cumplimiento de las edades que se establecen en el artículo 4.1 de esta Ley. 
 La adscripción a los puestos que se citan en el párrafo anterior, se llevará a efecto en la forma y condiciones que se 
establezcan reglamentariamente. 
 En el caso de los puestos de trabajo de unidades ajenas a la Dirección General de la Policía que, de acuerdo con las 
correspondientes relaciones o catálogos de puestos de trabajo, puedan ser ocupados por funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía hasta alcanzar la edad de jubilación establecida para dicho Cuerpo, el pase a segunda actividad no determinará el cese 
inmediato en los mismos, que deberá producirse, en todo caso, de acuerdo con lo previsto en el régimen general de la función 
pública. 
 Asimismo, los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en situación de segunda actividad podrán acceder a dichos 
puestos, con autorización expresa de la Dirección General de la policía y de acuerdo con las formas de provisión establecidas 
para los mismos. 
 3. En todo caso, los funcionarios que pasen a la situación de segunda actividad quedarán hasta alcanzar la edad de 
jubilación a disposición del Ministro de Justicia e Interior para el cumplimiento de funciones policiales cuando razones 
excepcionales de seguridad ciudadana lo requieran en los términos que reglamentariamente se determinen. 

                                                           
 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado. 
 Publicada en el «BOE», número 234, de 30-9-1994. 
 2 Apartado 2 redactado de conformidad con el artículo 58.uno de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social («BOE», número 313, de 31-12-2001). 



LEY 26/1994 -EXTRACTO- § VI.4.1 

  
217

 4. En la situación de segunda actividad se ostentará la categoría que se poseía en el momento de producirse el pase a 
dicha situación. 
 
 [...] 
 
Artículo 9. Retribuciones sin destino. VER ART 18 RD 1556/1995 
1 1. Durante la permanencia en la situación de segunda actividad sin destino se percibirán en su totalidad las 
retribuciones básicas que correspondan a la antigüedad que se posea y a la categoría de pertenencia, así como un 
complemento de una cuantía igual al 80 por 100 de las retribuciones complementarias de carácter general de la referida 
categoría, percibiéndose además, la totalidad de las retribuciones personales por pensiones de mutilación y recompensas. 
 2. Cualquier variación de las retribuciones indicadas asignadas al personal en activo originará en las correspondientes al 
personal en situación de segunda actividad de la misma antigüedad y categoría las variaciones pertinentes para que en todo 
momento representen las cuantías señaladas en el apartado anterior. 
 
Artículo 10. Retribuciones con destino. VER ART 18 RD 1556/1995 
 1. El personal en situación de segunda actividad que ocupe destino percibirá la totalidad de las retribuciones generales 
que correspondan al personal de su categoría en activo, las de carácter personal que tenga reconocidas o perfeccione y, 
además, las específicas inherentes al puesto de trabajo que desempeñe y, si procede, el complemento de productividad. Si las 
retribuciones totales fuesen inferiores a las que se venían percibiendo en la situación de activo en el momento de producirse el 
pase a la situación de segunda actividad por el desempeño de puestos ocupados en virtud de concurso se percibirá, además, 
un complemento personal y transitorio en la cuantía suficiente que permita alcanzar aquéllas. 
 2. Las retribuciones que se establecen en este artículo se percibirán también en los supuestos excepcionales a que 
hace referencia el apartado 3 del artículo 2 de esta Ley, a razón de una trigésima parte de las retribuciones mensuales por día 
de servicio prestado. 
 
Artículo 11. Peculiaridades retributivas. VER ART 19 RD 1556/1995 
 1. El personal que pase a la situación de segunda actividad por razón de edad sin haber completado el mínimo de años 
de servicio, que se establezca en la legislación vigente sobre clases pasivas del Estado para causar derecho a la pensión 
ordinaria de jubilación, sólo percibirá en dicha situación la cantidad que corresponda de sus retribuciones básicas, en función 
del tiempo efectivo de servicios prestados, según se establezca reglamentariamente. 
 2. Cuando, superado el tiempo mínimo de servicios señalados anteriormente, no se hubieren completado veinte años de 
servicio efectivo, al cumplir la edad de pase a aquella situación se percibirán en su totalidad las retribuciones básicas. Las 
retribuciones complementarias que correspondan a esta situación sufrirán una reducción en función del tiempo que reste para 
cumplir los veinte años de servicios efectivos, de acuerdo con la Escala que reglamentariamente se establezca. 
 
Artículo 12. Trienios y derechos pasivos. 
 El tiempo transcurrido en la situación de segunda actividad será computable a efectos de perfeccionamiento de trienios 
y de derechos pasivos. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional segunda. Clasificación. 
 La Escala Ejecutiva del Cuerpo Nacional de Policía se entenderá clasificada, a efectos económico-administrativos, en el 
grupo A de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, sin que ello pueda suponer incremento del gasto público, ni modificación del cómputo anual de las retribuciones totales 
de los integrantes de aquélla. 
 Los trienios que se hubieran perfeccionado en la Escala Ejecutiva, con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, se 
valorarán de acuerdo con el grupo de clasificación al que pertenecía el funcionario, de entre los previstos en el artículo 25 de la 
Ley 30/1984. 
 
Disposición adicional tercera. Créditos presupuestarios. 
 El Ministerio de Economía y Hacienda habilitará los créditos necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ley. 
 
Disposición adicional cuarta.2 Prórroga de la edad de pase a segunda actividad. 
 1. A partir del 1 de enero del 2008 los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía podrán prorrogar la edad de pase a la 
situación de segunda actividad prevista en el artículo 4 de esta Ley hasta un plazo máximo de dos años. 
 A tal efecto, se entenderá que el funcionario se acoge automáticamente a dicha posibilidad, si en el plazo de un mes 
desde la recepción de la notificación a que se refiere el párrafo segundo de la disposición transitoria sexta de esta Ley, no 
manifiesta por escrito su voluntad de pasar a la situación de segunda actividad. 
 2. Igualmente, a partir del 1 de enero del 2008 la opción por ocupar destino en la situación de segunda actividad 
quedará limitada a aquellos funcionarios que hayan prorrogado su edad de pase a dicha situación durante la totalidad del plazo 
previsto en el apartado primero de esta Disposición. 
 
Disposición transitoria primera. Efectos económicos. 
 1. Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que antes de la entrada en vigor de la presente Ley hayan pasado a 
la situación de segunda actividad no estarán sujetos a la obligación de disponibilidad prevista en el artículo 2.3 continuando con 
el régimen retributivo que les viniera siendo de aplicación hasta su jubilación. 

                                                           
 1 Sentencia de 15 de febrero de 1999 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso de casación en interés de la Ley, por la que se fija doctrina 
legal en relación con el régimen de retribuciones de los funcionarios a los que resulte aplicable la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, y se encuentren en 
situación de segunda actividad sin destino («BOE», número 105, de 3-5-1999): FALLAMOS 

  «Que estimando como estimamos el recurso de casación en interés de ley interpuesto por el Abogado del Estado contra la Sentencia de 12 de 
mayo de 1998, de la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, respetando la situación jurídica particular 
derivada de la misma, debemos fijar como doctrina legal, en cuanto a aquéllos a que es aplicable la Ley 26/1994 por haber pasado a situación 
de segunda actividad sin destino después de su entrada en vigor, que los miembros del Cuerpo Nacional de Policía en la situación de 
segunda actividad no tienen derecho a percibir el 80 por 100 de los denominados «complementos específicos de puestos de trabajo» y 
«complementos específicos de catálogo», establecidos por el Consejo de Ministros de 24 de febrero de 1995, sin hacer especial 
pronunciamiento sobre costas. Publíquese en el BO del Estado.» 

 2 Disposición adicional cuarta añadida por la disposición final novena de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2008 («BOE», número 310, de 27-12-2007). 
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 2. El régimen retributivo previsto en la Ley para la situación de segunda actividad será aplicable a los funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía que pasen a dicha situación tras la entrada en vigor de la Ley. 
 
Disposición transitoria segunda. Reingreso al servicio activo. 
 Si en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, por aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, o en la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1989, se encontrasen en situación de segunda actividad funcionarios que tuvieran edad inferior a la prevenida al 
efecto por la presente Ley, los funcionarios afectados podrán solicitar volver al servicio activo, en el plazo de un mes a partir de 
la entrada en vigor de la presente norma, ocupando las plazas vacantes existentes de su Escala o categoría, debiendo 
permanecer en situación de servicio activo de forma continuada por un período mínimo de dos años. No podrán reingresar al 
servicio activo aquellos funcionarios que, al tiempo de formular la solicitud, no puedan cumplir, antes de alcanzar la edad del 
pase a la situación de segunda actividad prevista en el artículo 4.1 de la presente ley, el período mínimo de permanencia fijado. 
 La opción de reingreso prevista en el párrafo anterior sólo podrá ejercitarse por aquellos funcionarios que se encuentren 
en situación de segunda actividad por cumplimiento de edad en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 230/1982, de 1 de 
febrero, que crea la situación de segunda actividad1, y la disposición adicional vigésima de la Ley 37/1988.2 VER RD 1556/1995 
 
Disposición transitoria tercera. Pase a la segunda actividad. 
 Aquellos funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que a la entrada en vigor de la presente Ley se encuentren en 
situación de servicio activo y tengan cumplidos los años de edad fijados en el Real Decreto 230/19823 y en la disposición 
adicional vigésima de la Ley 37/1988, para el pase a la segunda actividad, podrán solicitar el pase a esta situación en el plazo 
de un mes desde la entrada en vigor de la presente Ley, percibiendo hasta la fecha de su jubilación las retribuciones 
establecidas en la disposición transitoria primera de la presente Ley para los funcionarios que ya se encuentren en la situación 
de segunda actividad a la entrada en vigor de esta norma.4 
 
Disposición transitoria cuarta. Destinos. 
 Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en situación de segunda actividad que, a la entrada en vigor de la 
presente Ley, se encontraran ocupando destino, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Real Decreto 230/1982, 
continuarán en él hasta la finalización del plazo concedido en el nombramiento, si antes no se ha producido su cese, en virtud 
de la normativa vigente.5 
 
Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio. 
 Hasta tanto se lleven a efecto las previsiones reglamentarias contenidas en la presente ley, los aspectos de ésta 
susceptibles de dicha regulación se regirán provisionalmente, en cuanto no se opongan a lo dispuesto en la misma, por el 
régimen vigente en la actualidad. 
 
Disposición transitoria sexta.6 Sistema para los actuales miembros del Cuerpo Nacional de la Policía. 
 No obstante lo dispuesto en el artículo 4.1 de esta Ley, aquellos funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que al día 
31 de diciembre de 2001 se hallasen en servicio activo podrán optar, de forma expresa e individualizada, por pasar a segunda 
actividad en cualquier momento, a partir del cumplimiento de la edad que para cada Escala venía establecida en la normativa 
vigente a 31 de diciembre de 2001. Aquellos funcionarios que se encontrasen en excedencia en sus distintas modalidades, 
                                                           

 1 Real Decreto 230/1982, de 1 de febrero, por el que se crea la situación de segunda actividad («BOE», número 35, de 10-2-1982), derogado expresamente 
por Real Decreto 1556/1995, de 21 de septiembre, de desarrollo y aplicación de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la situación de 
segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía («BOE», número 244, de 12-10-1995). 
 2 La referencia a la «disposición adicional vigésima de la Ley 37/1988», se incluye en cursiva, por cuento que la citada disposición adicional fue declarada 
inconstitucional y nula por Sentencia 234/1999, de 16 de diciembre, del Tribunal Constitucional («BOE», número 17, suplemento, de 20-1-2000), en los 
siguientes términos: 

 Al no poder considerarse la materia regulada por el precepto cuestionado dentro del contenido que constitucionalmente corresponde a las Leyes 
de Presupuestos, hemos de declarar que la Disposición adicional vigésima de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1989, es inconstitucional por contravenir lo dispuesto en el artículo 134.2 de la Constitución. 

 3 REAL DECRETO 230/1982, DE 1 DE FEBRERO, POR EL QUE SE CREA LA SITUACIÓN DE SEGUNDA ACTIVIDAD («BOE», número 35, de 10-2-1982), derogado 
expresamente por Real Decreto 1556/1995, de 21 de septiembre, de desarrollo y aplicación de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la 
situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía («BOE», número 244, de 12-10-1995). 

Artículo 3. 
 Los Jefes, Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional, pasarán automáticamente a la situación de segunda actividad, al cumplir las siguientes 
edades: 
 - Coronel, cincuenta y ocho años. 
 - Teniente Coronel, cincuenta y siete años. 
 - Comandante, Capitán y Teniente, cincuenta y seis años. 
 - Suboficiales, cincuenta y seis años. 
Artículo 4. 
 Los Cabos y Policías Nacionales pasarán a la segunda actividad al cumplir los cincuenta años. Sin embargo, el Ministro del Interior y, por su 
delegación, el Director de la Seguridad del Estado podrán ampliar hasta los cincuenta y seis años la edad de pase a dicha situación del personal que 
al cumplir los cincuenta años lo solicite, siempre que, reuniendo las debidas condiciones psicofísicas, apreciadas por un Tribunal Médico, se haya 
hecho acreedor a ello por sus antecedentes personales, lo que graduará el Director de la Seguridad del Estado, a propuesta del General Inspector. 

 4 La referencia a la «disposición adicional vigésima de la Ley 37/1988», se incluye en cursiva, por cuenta que la citada disposición adicional fue declarada 
inconstitucional y nula por Sentencia 234/1999, de 16 de diciembre, del Tribunal Constitucional («BOE», número 17, suplemento, de 20-1-2000), en los 
siguientes términos: 
 Al no poder considerarse la materia regulada por el precepto cuestionado dentro del contenido que constitucionalmente corresponde a las 
Leyes de Presupuestos, hemos de declarar que la Disposición adicional vigésima de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1989, es inconstitucional por contravenir lo dispuesto en el artículo 134.2 de la Constitución. 
 5 REAL DECRETO 230/1982, DE 1 DE FEBRERO, POR EL QUE SE CREA LA SITUACIÓN DE SEGUNDA ACTIVIDAD («BOE», número 35, de 10-2-1982), derogado 
expresamente por Real Decreto 1556/1995, de 21 de septiembre, de desarrollo y aplicación de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la 
situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía («BOE», número 244, de 12-10-1995): 

Artículo 7. 
 Los Jefes y Oficiales de la Policía Nacional que se encuentren en la situación de segunda actividad podrán tener acceso a funciones 
administrativas en el Cuerpo, en la forma y en el número de plazas que reglamentariamente se determinen. 
Para los Suboficiales y clases de Tropa en situación de segunda actividad se establecerá, en los mismos criterios, el acceso a funciones auxiliares o 
subalternas. 
 Por el Director de la Seguridad del Estado, a propuesta de la Inspección General de la Policía Nacional, se determinarán los destinos 
correspondientes a la segunda actividad, así como el programa de atribución progresiva de dichos destinos a los miembros del Cuerpo que se 
encuentren en la indicada situación y las normas de adjudicación de aquéllos. 
 Una vez ejecutado el programa a que se refiere el párrafo anterior, las funciones de carácter administrativo, auxiliar o subalterno que sean 
necesarias en el Cuerpo de la Policía Nacional, no podrán ser ejercidas, en ningún caso, por quienes se encuentren en situación de servicio activo. 

 6 Disposición transitoria sexta añadida por el artículo 58.tres de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social («BOE», número 313, de 31-12-2001). 
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servicios especiales, servicio en Comunidades Autónomas o suspensión provisional o firme de funciones, podrán ejercer la 
opción señalada cuando cesen las causas que motivaron tal situación. 
 A los efectos señalados en el párrafo anterior, la Dirección General de la Policía remitirá a cada funcionario una 
comunicación expresa sobre la fecha en la que, según su categoría, le corresponda el pase a la situación de segunda actividad 
conforme a la tabla de edades anterior a la establecida en la presente Ley. 
 Excepcionalmente y sin perjuicio de que se arbitre una adecuada política de cupos para resolver la problemática de 
promoción interna existente en la categoría de Inspectores Jefes, la ampliación de la edad que se contempla en la presente 
Ley, no empezará a regir para los mismos hasta el uno de enero del año dos mil seis. 
 
Disposición transitoria séptima.1 Calendario para la segunda actividad con destino. 
 La ampliación de la posibilidad de ocupar destino hasta la edad de jubilación, contenida en el artículo 2.2 de esta Ley se 
efectuará de forma progresiva durante los próximos años, de acuerdo con el siguiente calendario: 
 
 Durante el 2002 hasta los 61 años. 
 Durante el 2003 hasta los 62 años. 
 Durante el 2004 hasta los 63 años. 
 Durante el 2005 hasta los 64 años. 
 Durante el 2006 y siguientes hasta los 65 años. 
 
Disposición derogatoria única. Disposiciones que se derogan. 
 1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 
 
 Disposición transitoria primera, apartado 8, y disposición transitoria cuarta, apartado 1, de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
 Disposición adicional vigésima y disposición transitoria cuarta, ambas de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1989.2 
 
 2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta 
Ley. 
 
Disposición final única. Habilitación reglamentaria. 
 Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones que exija el desarrollo de la presente Ley. VER RD 1556/1995 
 
 

                                                           
 1 Disposición transitoria séptima añadida por el artículo 58.cuatro de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social («BOE», número 313, de 31-12-2001). 
 2 LEY 37/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1989 («BOE», número 312, de 29-12-1988): 

Disposición transitoria cuarta. 
 A los solos efectos de promoción interna, a los funcionarios que fueron integrados en las Escalas Superior, Ejecutiva, de Subinspección y Básica 
del Cuerpo Nacional de Policía, en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, se les reconoce, respectivamente, la titulación 
que corresponde a los grupos A, B, C y D establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública. 
 Los funcionarios afectados sólo podrán ejercitar este derecho para poder promocionar a la Escala inmediata superior a la que fueron integrados 
en virtud de la disposición transitoria primera de la citada Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, siéndole de aplicación las restantes previsiones 
contenidas en dicha disposición transitoria. 
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§ VI.4.2 
REAL DECRETO 1556/1995, DE 21 DE 
SEPTIEMBRE, DE DESARROLLO Y 
APLICACIÓN DE LA LEY 26/1994, DE 29 DE 
SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE REGULA LA 
SITUACIÓN DE SEGUNDA ACTIVIDAD EN EL 
CUERPO NACIONAL DE POLICÍA1 -EXTRACTO- 
 
 
 La Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía, habilita al Gobierno, en su 
disposición final única, para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de la referida Ley, que también contiene previsiones específicas para 
el desarrollo reglamentario de aspectos relativos a la provisión de puestos de trabajo, al pase a la situación de segunda actividad por disminución de las facultades 
psicofísicas y al sistema retributivo del personal del Cuerpo Nacional de Policía en esta situación de segunda actividad. 
 En uso de dicha habilitación, y en cumplimiento del mandato conferido en los artículos 2.2 y 3; 6.1 y 2; 7.2, y 11.1 y 2 de la citada Ley, se dicta la presente 
disposición. En cuanto a lo establecido en la disposición adicional primera de la misma Ley, se ha estimado más adecuado que su desarrollo reglamentario se 
produzca a través de la norma que regule los procesos selectivos en el Cuerpo Nacional de Policía por la conexión que guarda con esta materia. 
 En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior, previo informe del Consejo de Policía, con la aprobación del Ministro para las Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de septiembre de 1995, 
 

DISPONGO: 
 

CAPITULO I 
Disposiciones comunes 

 
Artículo 1. Pase a la situación de segunda actividad. 
 1. El pase de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía a la situación de segunda actividad, definida en el artículo 
1 de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, se producirá por cualquiera de las causas recogida en el artículo 3 de dicha Ley, en 
los términos y condiciones regulados en aquella disposición y en el presente Real Decreto. Se exceptúa de su aplicación a los 
funcionarios que ocupen plazas de facultativos y técnicos del mencionado Cuerpo. 
 2. Al producirse el pase a la situación de segunda actividad, los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía cesarán en 
los puestos de trabajo que vinieren ocupando en servicio activo, o en su caso, tuvieren reservados. 
 [...] 
 

CAPITULO III 
De los aspectos retributivos 

 
Artículo 18. Retribuciones. VER ARTS 9 Y 10 L 26/1994 
 1. Durante la permanencia en la situación de segunda actividad sin destino se percibirán en su totalidad las 
retribuciones básicas que correspondan a la antigüedad que se posea y a la categoría de pertenencia, así como un 
complemento de una cuantía igual al 80 por 100, de las retribuciones complementarias de carácter general de la referida 
categoría, percibiéndose, además, la totalidad de las retribuciones personales por pensiones de mutilación y recompensas. 
 A estos efectos se entenderá por retribuciones complementarias de carácter general: 
 
 a) El complemento de destino correspondiente al nivel percibido en el momento del pase a la situación de segunda 
actividad, siempre que dicho nivel correspondiera a un puesto comprendido entre los que con carácter general son asignados a 
los funcionarios de la categoría respectiva a lo largo de su carrera administrativa. 
 b) El componente general del complemento específico a que se refiere el artículo 4.II.2 del Real Decreto 311/1988, de 
30 de marzo, de Retribuciones del Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en la redacción dada al mismo 
por el Real Decreto 8/1995, de 13 de enero. VER RD 950/2005 
 
 2. Cualquier variación de las retribuciones indicadas asignadas al personal en activo originará en las correspondientes al 
personal en situación de segunda actividad de la misma antigüedad y categoría las variaciones pertinentes para que en todo 
momento representen las cuantías señaladas en el apartado anterior. 
 3. El tiempo transcurrido en la situación de segunda actividad, será computable a efectos de perfeccionamiento de 
trienios y derechos pasivos. 
 4. El personal en situación de segunda actividad que ocupe destino, percibirá la totalidad de las retribuciones generales 
que correspondan al personal de su categoría en activo, las de carácter personal que tenga reconocidas o perfeccione y, 
además, las específicas inherentes al puesto de trabajo que desempeñe y, si procede, el complemento de productividad. Si las 
retribuciones totales fuesen inferiores a las que se venían percibiendo en la situación de activo en el momento de producirse el 
pase a la situación de segunda actividad por el desempeño de puestos ocupados en virtud de concurso general o específico de 
méritos, se percibirá, además, un complemento personal y transitorio en la cuantía suficiente que permita alcanzar aquéllas. 
 5. Los funcionarios en situación de segunda actividad a los que se les ordenare el cumplimiento de funciones policiales 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 6, cuando vinieren ocupando destino no experimentarán variación en las retribuciones 
que estuvieron percibiendo; y aquellos que no lo desempeñaran percibirán, durante el tiempo que dure la prestación de dichas 

                                                           
 1 Órgano emisor: Ministerio de Justicia e Interior. 
 Publicado en el «BOE», número 244, de 12-10-1995. 
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funciones únicamente las retribuciones que establece el apartado anterior, a razón de una trigésima parte de las retribuciones 
mensuales por día de servicio prestado. 
 Para el cómputo de las retribuciones que corresponda, según lo establecido en el párrafo anterior, se practicarán las 
minoraciones o compensaciones que procedan respecto de las establecidas con carácter ordinario para la situación de 
segunda actividad sin destino. 
 
Artículo 19. Peculiaridades retributivas. VER ART 11 L 26/1994 
 1. El personal que al pasar a la situación de segunda actividad por razón de edad, no hubiere completado el mínimo de 
años de servicio que la legislación vigente sobre clase pasivas del Estado establece para causar derecho a la pensión ordinaria 
de jubilación, si no ocupare destino en dicha situación solamente percibirá las retribuciones básicas, que serán reducidas a 
razón de un 5 por 100 por cada año completo o fracción que le falte para alcanzar aquel mínimo de años de servicio. 
 2. Cuando, superado el tiempo mínimo de servicios señalado anteriormente, al pasar a la situación de segunda actividad 
por razón de edad, no se hubieren completado veinte años de servicio efectivo, si no se ocupare destino en la misma se 
percibirán en su totalidad las retribuciones básicas, sufriendo las retribuciones complementarias que correspondan a esta 
situación, una reducción en función de tiempo que reste para cumplir los veinte años de servicios efectivos. 
 A estos efectos, la cantidad mensual que por retribuciones complementarias corresponda percibir, se obtendrá 
multiplicando el importe total, sin reducción de estas últimas, por el número de meses completos o fracción, de servicios 
efectivos que excedan del tiempo mínimo de servicios a que se refiere el apartado 1 de este artículo y dividiendo el producto 
así obtenido por la diferencia temporal computada en meses, existente entre el precitado tiempo mínimo de servicios y los 
veinte años. 
 3. A los efectos de los apartados 1 y 2 de este artículo se entenderá como de servicios efectivos el tiempo transcurrido 
en las situaciones de servicios especiales, excedencia forzosa y expectativa de destino. 
 
Disposición adicional primera. Cómputo de tiempo a efectos de la situación de segunda actividad. 
 1. A los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía les será computable como servicios efectivos, a efectos de la 
aplicación de la situación de segunda actividad, el tiempo que hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de los 
extinguidos Cuerpos Especiales Administrativo y Auxiliar de Oficinas de la Dirección General de Seguridad. 
 2. Asimismo, a efectos de la aplicación de la situación de segunda actividad, será computable a los funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía el tiempo transcurrido en excedencia especial en el mismo o en los extinguidos Superior de Policía 
y de Policía Nacional, por prestación del servicio militar. 
 
Disposición adicional segunda. Créditos presupuestarios. 
 El Ministerio de Economía y Hacienda habilitará los créditos necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto. 
 
Disposición transitoria única. Extensión de efectos. 
 El presente Real Decreto será también de aplicación a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que a la entrada 
en vigor del mismo, se encuentren en la situación de segunda actividad por disminución o insuficiencia de las facultades 
psicofísicas, a efectos de revisiones médicas y del procedimiento para determinar si procede el reingreso al servicio activo, 
cuando el expediente correspondiente se instruya a petición del interesado. 
 
Disposición derogatoria única. Disposiciones que se derogan. 
 Queda derogado el Real Decreto 230/1982, de 1 de febrero, por el que se crea la situación de segunda actividad para el 
personal del Cuerpo de la Policía Nacional, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en el presente Real Decreto. 
 
Disposición final primera. Normativa procedimental complementaria. 
 Los procedimientos a que pudieran dar lugar la aplicación de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula 
la situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía, se regirán, salvo lo dispuesto en la presente norma, por lo 
establecido en el Real Decreto 1764/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las normas reguladores de los procedimientos de 
gestión de personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.1 
 
Disposición final segunda. Habilitación para disposiciones de desarrollo. 
 Se autoriza al Ministro de Justicia e Interior a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en este Real Decreto. 
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Real Decreto 1764/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común («BOE», número 200, de 22/8/1994). 
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§ VI.5 
LEY 5/1964, DE 29 ABRIL, SOBRE 
CONDECORACIONES POLICIALES1 -EXTRACTO- 
 
 
Artículo primero. 
 Las recompensas enumeradas en el artículo tercero del Decreto de 18 de junio de 1943, pertenecientes a la Orden del 
Mérito Policial, quedan establecidas del siguiente modo: Medalla de Oro, Medalla de Plata y Cruz con distintivo rojo o con 
distintivo blanco. 
 
Artículo segundo. 
 La Medalla al Mérito Policial, en cualquiera de sus clases, se concederá por orden del Ministro de la Gobernación, a 
propuesta del Director general de Seguridad, oída la Junta de Seguridad y previo expediente sumario que se instruirá por dicha 
Dirección General. 
 La Cruz al Mérito Policial, cualquiera que sea su distintivo, será concedida por orden del Ministro de la Gobernación, a 
propuesta del Director general de Seguridad, quién deberá oír previamente a la Junta de Seguridad. 
 
 [...] 
 
Artículo octavo. 
 Cuando las citadas condecoraciones se otorguen a funcionarios dependientes de los Cuerpos y Organismos señaladas 
en el artículo cuarto de la presente disposición y cuyos haberes aparezcan consignados en los Presupuestos Generales del 
Estado, llevarán siempre anejas las pensiones que se indican, proporcionales al sueldo del empleo que disfrute el funcionaria 
en el momento de su concesión, o del que vaya alcanzando en lo sucesivo: 
 
 Medalla de Oro: Veinte por ciento. 
 Medalla de Plata: Quince por ciento: 
 Cruz con distintivo rojo: Diez por ciento 
 La Cruz con distintivo blanca no llevará aneja pensión. 
 
 En ningún momento se tomará como base para regular dichos porcentajes sueldo inferior al asignado para la categoría 
de Sargento primera del Cuerpo de Policía Armada, cuando los condecorados pertenezcan a este último Cuerpo a al de la 
Guardia Civil; tampoco dicha base podrá ser inferior al sueldo señalado a la categoría de Auxiliar Mayor de tercera clase, 
cuando se trate de funcionarios del Cuerpo Auxiliar Femenino de Oficinas de la Dirección General de Seguridad. 
 Si los premiados con estas condecoraciones no pertenecen a las Cuerpos indicados en el párrafo primero del presente 
artículo, se les podrá conceder las mismas, bien con carácter exclusivamente honorífico o bien asignándoles alguna de las 
pensiones anuales que se especifican en el artículo quinto del Decreto de 18 de junio de 1943, según la condecoración 
concedida, y conforme se determine en la Orden de concesión. 
 
Artículo noveno. 
 Los beneficios señalados en el artículo anterior tendrán carácter vitalicio y serán acumulables para el caso de 
concederse dos a más condecoraciones de las establecidas en la presente disposición. 
2 En el caso de que dichas recompensas se concedan a funcionarios muertos en acto de servicio o a consecuencia del 
mismo, se aplicará lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley de 15 de mayo de 19453. Cuando la persona muerta en estas 
circunstancias no tenga la consideración de funcionario también le será de aplicación lo dispuesto para éstos. VER DA13ª L 
13/1996 
 
 
                                                           

 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado. 
 Publicada en el «BOE», número 107, de 4-5-1964. 
 2 Sobre el cálculo de las pensiones anejas a las recompensas que se concedan a familiares de funcionarios fallecidos en acto de servicio, o como resultado 
del mismo, o de cualquier persona fallecida a consecuencia del hecho por el que se le otorga, véase la disposición adicional decimotercera de la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», número 315, de 31-12-1996). 
 3 LEY DE 15 DE MAYO DE 1945 POR LA QUE SE CONFIRMAN Y EXTIENDEN LOS DERECHO, QUE CONCEDE EL DECRETO DE 18 DE JUNIO DE 1943 A LOS CONDECORADOS CON 
LA MEDALLA DEL MÉRITO POLICIAL («BOE», número 137, de 17-5-1945). 

 El Decreto de dieciocho de junio de mil novecientos cuarenta y tres, por el que se creó la Medalla del Mérito Policial, reguló las condiciones del 
otorgamiento de la misma y los derechos derivados de la obtención de dicha recompensa. 
 Establecido, entre estos derechos, el de percibo de pensiones por los concesionarios de la. referida Medalla, procede, a los efectos de la plena 
eficacia de dichas pensiones, que se eleven a la categoría de Ley los preceptos de la disposición aludida. 
 Estímase, igualmente, procedente que, en los casos de muerte en acto de servicio o a consecuencia del mismo se extiendan los beneficios de la 
pensión a las personas de la familia del funcionario distinguido con la aludida recompensa, de otro modo, en estos casos, sin duda los más 
destacados, resultaría prácticamente inferior el referido derecho. 
 En virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, DISPONGO: 
Artículo primero. 
 Se confirman y ratifican los preceptos establecidos en el Decreto de dieciocho de junio de mil novecientos cuarenta y tres, relativos a la creación 
de la Medalla del Mérito Policial, condiciones y derechos de la misma. 
Artículo segundo. 
 Cuando la referida Medalla se otorgue a funcionarios muertos en acto de servicio o a consecuencia del mismo, se reputarán concesionarios de la 
pensión establecida en el artículo quinto del citado Decreto, por el orden que se mencionan: su viuda, sus hijos menores de edad y sus padres pobres 
o sexagenarios. La pensión concedida a cualquiera de los familiares citados se extinguirá con la muerte del titular o titulares y con la pérdida de las 
condiciones de su otorgamiento sin que se transfiera a los del grupo siguiente. 
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Artículo diez. 
 Todos los funcionarios que tengan concedida con anterioridad alguna de las Medallas al Mérito Policial, incluso en 
situación de jubilados, o sus causahabientes que hayan sido declarados con derecho a pensión en virtud del artículo segundo 
de la Ley de 15 de mayo de 1945, comenzarán a devengar los beneficios económicos en la cuantía que se establece en la 
presente disposición, a partir de la entrada en vigor de la misma. 
 Caso de tratarse de jubilados, los porcentajes establecidos en el artículo octavo habrán de aplicarse al sueldo 
correspondiente a la máxima categoría alcanzada por el interesado en servicio activo. 
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§ VII.1 
LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL 
PODER JUDICIAL1 -EXTRACTO- 
 
 

LIBRO II 
DEL GOBIERNO DEL PODER JUDICIAL 

[...] 
 

TITULO II 
Del Consejo General del Poder Judicial 

[...] 
 

CAPITULO VI 
De los órganos técnicos al servicio del Consejo General 

 
SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES 

 [...] 
 
Artículo 145.2 
 1. En los órganos técnicos del Consejo General del Poder Judicial, podrán prestar servicios miembros de las Carreras 
Judicial y Fiscal, del Cuerpo de Secretarios Judiciales, del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, de Tramitación 
Procesal y Administrativa y del Cuerpo de Auxilio Judicial al servicio de la Administración de Justicia así como funcionarios de 
las Administraciones públicas, en el número que fijen las correspondientes relaciones de puestos de trabajo. 
 2. Los miembros de los órganos técnicos de nivel superior para cuya designación se haya exigido el título de licenciado 
en Derecho, actuarán con la denominación de Letrados al servicio del Consejo General del Poder Judicial 
 

LIBRO III 
DEL RÉGIMEN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES 

[...] 
 

TITULO II 
Del modo de constituirse los Juzgados y Tribunales 

[...] 
 

CAPITULO II 
De la formación de las Salas y de los Magistrados suplentes 

 [...] 
 
Artículo 200.3 
 1. Podrá haber en el Tribunal Supremo, en la Audiencia Nacional, en los Tribunales Superiores de Justicia y en las 
Audiencias Provinciales una relación de Magistrados suplentes que serán llamados, por su orden dentro del orden u órdenes 
jurisdiccionales para los que hubieren sido nombrados, a formar las Salas en los casos en que por circunstancias imprevistas y 
excepcionales no puedan constituirse aquéllas, salvo cuando actúen en régimen de adscripción como medida de refuerzo 
conforme a lo previsto en esta Ley. Nunca podrá concurrir a formar Sala más de un Magistrado suplente. 
 2. El Consejo General del Poder Judicial al iniciarse el Año Judicial deberá tener confeccionada la relación a que se 
refiere el apartado anterior, a propuesta de las Salas de Gobierno correspondientes y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
152 de la presente Ley. 
 3. Dentro de los límites del llamamiento o adscripción, los Magistrados suplentes actuarán, como miembros de la Sala 
que sean llamados a formar, con los mismos derechos y deberes que los Magistrados titulares. 
 4.4 Los miembros de la Carrera Judicial jubilados por edad que sean nombrados para ejercer dicha función tendrán la 
consideración y tratamiento de magistrados eméritos. En dicha situación podrán permanecer hasta los 75 años, teniendo el 
tratamiento retributivo de los magistrados suplentes.5 
 5.6 Los Magistrados del Tribunal Supremo, una vez jubilados, serán designados Magistrados eméritos en el Tribunal 
Supremo cuando así lo soliciten, siempre que reúnan los requisitos legalmente establecidos y de acuerdo con las necesidades 
de refuerzo en la Sala correspondiente. 
                                                           

 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado 
 Publicada en el «BOE», número 157, de 2-7-1985; y corrección de errores: «BOE», número 264, de 4-11-1985, subsanados en el texto que se transcribe. 
 2 Artículo 145 redactado de conformidad con el artículo único.diecisiete de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 3 Artículo 200 redactado de conformidad con el artículo cuatro.ocho de la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, por la que se reforma la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 268, de 9-11-1994). 
 4 Apartado 4 redactado de conformidad con artículo único.treinta y seis de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 5 Instrucción 1/2003, de 15 de enero, sobre régimen de sustituciones, Magistrados suplentes y Jueces sustitutos («BOE», número 22, de 25-1-2003). 
 6 Apartado 5 añadido por el artículo único.dos de la Ley Orgánica 2/2004, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial («BOE», número 313, de 29-12-2004). 



LEY ORGANICA 6/1985 -EXTRACTO- § VII.1 

  
225

 
Artículo 201. 
 1.1 El cargo de Magistrado suplente será remunerado en la forma que reglamentariamente se determine por el 
Gobierno, dentro de las previsiones presupuestarias.2 
 2.3 Sólo podrá recaer en quienes reúnan las condiciones necesarias para el ingreso en la Carrera Judicial, excepto las 
derivadas de la jubilación por edad. No podrá ser propuesto ni actuar como suplente quien haya alcanzado la edad de 70 años 
y, para el Tribunal Supremo, quien no tenga, como mínimo, 15 años de experiencia jurídica. 
 3.4 Tendrán preferencia los que hayan desempeñado funciones judiciales o de Secretarios Judiciales o de sustitución en 
la Carrera Fiscal, con aptitud demostrada o ejercido profesiones jurídicas o docentes, siempre que estas circunstancias no 
resulten desvirtuadas por otras que comporten su falta de idoneidad. En ningún caso recaerá el nombramiento en quienes 
ejerzan las profesiones de abogado o procurador. 
 4. El cargo de Magistrado suplente será sujeto al régimen de incompatibilidades y prohibiciones regulado en los 
artículos 389 a 397 de esta Ley. Se exceptúa: 
 
 a) Lo dispuesto en el artículo 394, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 5, letra d), del presente artículo. 
 b) La causa de incompatibilidad relativa a la docencia o investigación jurídica, que en ningún caso será aplicable, 
cualquiera que sea la situación administrativa de quienes las ejerzan. 
 
 5. Los Magistrados suplentes estarán sujetos a las mismas causas de remoción que los Jueces y Magistrados, en 
cuanto les fueren aplicables. Cesarán, además: 
 
 a) Por el transcurso del plazo para el que fueron nombrados. 
 b) Por renuncia, aceptada por el Consejo General del Poder Judicial. 
 c) Por cumplir la edad de setenta y dos años. 
 d) Por acuerdo del Consejo General del Poder Judicial, previa una sumaria información con audiencia del interesado y 
del Ministerio Fiscal, cuando se advirtiere en ellos falta de aptitud o idoneidad para el ejercicio de cargo, incurrieren en causa 
de incapacidad o de incompatibilidad o en la infracción de una prohibición, o dejaren de atender diligentemente los deberes del 
cargo. 
 
Artículo 202. 
 La designación de los Magistrados que no constituyan plantilla de la Sala se hará saber inmediatamente a los mismos y 
a las partes, a efectos de su posible abstención o recusación. 
 
 [...] 
 

CAPITULO IV 
De las sustituciones5 

 
 [...] 
 
Artículo 212.6 
 1. Los jueces desempeñarán las funciones inherentes a su juzgado, tanto en calidad de titulares como de adjuntos, y al 
cargo que sustituyan. Dicha sustitución, cuando se produzca, será retribuida en los casos y cuantía que se determinen 
reglamentariamente. 
 2. En los casos en que para suplir la falta de titular del juzgado, cualquiera que sea el orden jurisdiccional al que 
pertenezca, no sea posible la aplicación de lo dispuesto en los artículos precedentes por existir un único juzgado en la 
localidad, incompatibilidad de señalamientos, por la existencia de vacantes numerosas o por otras circunstancias análogas, 
ejercerá la jurisdicción con idéntica amplitud que si fuese titular del órgano un juez sustituto, que será nombrado en la misma 
forma que los magistrados suplentes y sometido a su mismo régimen jurídico. Estos nombramientos tendrán carácter 
excepcional y su necesidad deberá ser debidamente acreditada o motivada. En todo caso tendrán preferencia para las tareas 
de sustitución los jueces adjuntos conforme al artículo 308.2 y los jueces que estén desarrollando prácticas tuteladas conforme 
al artículo 307.1. 
 3. Reglamentariamente se determinará por el Gobierno la remuneración de los jueces sustitutos, dentro de las 
previsiones presupuestarias. En el caso de ser varios los sustitutos nombrados para la localidad y el orden jurisdiccional 
correspondiente, serán llamados por el orden de puntuación obtenida en el nombramiento.7 
 
 [...] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 Apartado 1 redactado de conformidad con el artículo cuatro.nueve de la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, por la que se reforma la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 268, de 9-11-1994). 
 2 Instrucción 1/2003, de 15 de enero, sobre régimen de sustituciones, Magistrados suplentes y Jueces sustitutos («BOE», número 22, de 25-1-2003). 
 3 Apartado 2 redactado de conformidad con artículo único.treinta y siete de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 4 Apartado 3 redactado de conformidad con el artículo cuatro.nueve de la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, por la que se reforma la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (BOE, número 268, de 9-11-1994). 
 5 Instrucción 1/2003, de 15 de enero, sobre régimen de sustituciones, Magistrados suplentes y Jueces sustitutos («BOE», número 22, de 25-1-2003). 
 6 Artículo 212 redactado de conformidad con el artículo único.treinta y ocho de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 7 Instrucción 1/2003, de 15 de enero, sobre régimen de sustituciones, Magistrados suplentes y Jueces sustitutos («BOE», número 22, de 25-1-2003). 
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LIBRO IV 
DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS 

 
TITULO I 

De la Carrera Judicial y de la provisión de destinos 
 

CAPITULO I 
De la Carrera Judicial1 

 
Artículo 298.2 
 1. Las funciones jurisdiccionales en los juzgados y tribunales de todo orden regulados en esta ley se ejercerán 
únicamente por jueces y magistrados profesionales, que forman la Carrera Judicial. 
 2. También ejercen funciones jurisdiccionales sin pertenecer a la Carrera Judicial, con sujeción al régimen establecido 
en esta ley, sin carácter de profesionalidad y con inamovilidad temporal, los magistrados suplentes, los que sirven plazas de 
jueces como sustitutos, los jueces de paz y sus sustitutos. 
 
Artículo 299. 
 1.3 La Carrera Judicial consta de tres categorías: 
 
 - Magistrado del Tribunal Supremo. 
 - Magistrado. 
 - Juez. 
 
 2.4 Los Magistrados del Tribunal Supremo, sin perjuicio de su pertenencia a la Carrera Judicial, tendrá el estatuto 
especial regulado en la presente Ley Orgánica. 
 3.5 Sólo adquirirán la categoría de Magistrado del Tribunal Supremo quienes efectivamente pasen a ejercer funciones 
jurisdiccionales como miembros de este Tribunal. 
 
Artículo 300. 
 El Consejo General del Poder Judicial aprobará cada tres años, como máximo, y por períodos menores cuando fuere 
necesario, el escalafón de la Carrera Judicial, que será publicado en el «Boletín Oficial del Estado», y comprenderá los datos 
personales y profesionales que se establezcan reglamentariamente.6 
 

CAPITULO II 
Del ingreso y ascenso en la Carrera Judicial 

 
 [...] 
 
Artículo 311.7 
 1.8 De cada cuatro vacantes que se produzcan en la categoría de Magistrado, dos darán lugar al ascenso de los Jueces 
que ocupen el primer lugar en el escalafón dentro de esta categoría. 
 El Magistrado así ascendido podrá optar por continuar en la plaza que venía ocupando o por ocupar la vacante que en 
el momento del ascenso le sea ofertada, comunicándolo al Consejo General del Poder Judicial en la forma y plazo que éste 
determine. En el primer supuesto no podrá participar en los concursos ordinarios de traslado durante tres años si la plaza que 
venía ocupando es de categoría de Juez y un año si es de categoría de Magistrado. 
 La tercera vacante se proveerá, entre Jueces, por medio de pruebas selectivas en los órdenes jurisdiccionales civil y 
penal, y de especialización en los órdenes contencioso-administrativo, social y mercantil. 
 La cuarta vacante se proveerá por concurso entre juristas de reconocida competencia y con más de diez años de 
ejercicio profesional que superen el curso de formación al que se refiere el apartado 5 del artículo 301. A su vez, una tercera 
parte de estas vacantes se reservará a miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales de primera o segunda categoría. 
 Por este procedimiento sólo podrá convocarse un número de plazas que no supere el total de las efectivamente 
vacantes más las previsibles que vayan a producirse durante el tiempo en que se prolongue la resolución del concurso. 
 En las Comunidades Autónomas en las que exista más de una lengua oficial o tengan Derecho Civil propio se aplicarán, 
para la provisión de estas plazas, las previsiones establecidas a tal efecto en la presente Ley. 
 2. Para el ascenso por escalafón será necesario que hayan prestado tres años de servicios efectivos como jueces. Para 
presentarse a las pruebas selectivas o de especialización bastará, sin embargo, con dos años de servicios efectivos, cualquiera 
que fuere la situación administrativa del candidato. Podrán presentarse también a las pruebas de especialización en los 
órdenes contencioso-administrativo y social, los miembros de la Carrera Judicial con categoría de magistrado y, como forma de 
acceso a la Carrera Judicial, los de la Carrera Fiscal; en ambos casos, será necesario haber prestado al menos dos años de 

                                                           
 1 Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial («BOE», número 166, de 13-7-1995). 
 2 Artículo 298 redactado de conformidad con el artículo único.sesenta y cinco de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 3 Apartado 1, texto original de este artículo, renumerado de conformidad con el artículo quinto.dos de la Ley Orgánica 5/1997, de 4 de diciembre, de 
reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 291, de 5-12-1997). 
 4 Apartado 2 añadido por el artículo quinto.dos de la Ley Orgánica 5/1997, de 4 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial («BOE,» número 291, de 5-12-1997). 
 5 Apartado 3 añadido por el artículo quinto.dos de la Ley Orgánica 5/1997, de 4 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial («BOE», número 291, de 5-12-1997). 
 6 Acuerdo de 3 de marzo de 2009, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el que se hace público el Escalafón General 
de la Carrera Judicial, cerrado al 31 de enero de 2009 («BOE», número 6, de 18/3/2009). 
 Acuerdo de 25 de mayo de 2009, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el que se resuelve las reclamaciones al 
Escalafón General de la Carrera Judicial, cerrado al 31 de enero de 2009 («BOE», número 139, de 9/6/2009). 
 7 Artículo 311, excepto el apartado 1, redactado de conformidad con el artículo único.setenta y dos de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, 
de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 8 Apartado 1 redactado de conformidad con el artículo primero.seis de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma 
de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
(«BOE», número 266, de 4/11/2009). 
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servicios efectivos en sus respectivas carreras. Igual exigencia se requerirá a quienes se presenten a las pruebas selectivas a 
las que se refiere el apartado 4 del artículo 329. 
 3. El Consejo General del Poder Judicial podrá realizar por especialidades todas o algunas de las convocatorias de 
concurso para el acceso a la Carrera Judicial por la categoría de magistrado de juristas de reconocida competencia, limitando 
aquéllas a la valoración de méritos relativos a la materia correspondiente y reservando al efecto plazas de características 
adecuadas dentro de la proporción general establecida en el apartado 1. 
 4. Quienes accedieran a la categoría de magistrado sin pertenecer con anterioridad a la Carrera Judicial se incorporarán 
al escalafón inmediatamente a continuación del último magistrado que hubiese accedido a la categoría. No podrán obtener la 
situación de excedencia voluntaria, salvo en los casos previstos en el artículo 356 d) y e), hasta haber completado el tiempo de 
servicios efectivos en la Carrera Judicial que establece el párrafo c) del citado artículo. 
 5. A quienes superen las pruebas de especialización en los órdenes contencioso-administrativo y social perteneciendo 
con anterioridad a la carrera fiscal, se les computará en la carrera judicial el tiempo de servicios prestados en aquélla cuando 
participen en concursos que tengan por objeto la provisión de plazas y cargos de nombramiento discrecional. 
 6. Quienes, de acuerdo con las previsiones del apartado 4 de este artículo, en lo sucesivo ingresen en la carrera judicial 
en concurso limitado conforme al apartado 3, no podrán ocupar plazas correspondientes a un orden jurisdiccional o una 
especialidad distinta, salvo que superen las pruebas de especialización previstas en esta ley en materia contencioso-
administrativa, social o mercantil. 
 7. Las vacantes que no resultaren cubiertas por este procedimiento acrecerán al turno de pruebas selectivas y de 
especialización, si estuvieren convocadas, o, en otro caso, al de antigüedad. 
 8. En los órdenes contencioso-administrativo y social, el número de plazas de magistrado especialista que se 
convoquen no podrá ser superior al del número de vacantes a la fecha de la convocatoria. 
 
 [...] 
 

CAPITULO VII 
De la situación de los Jueces y Magistrados 

 
Artículo 348.1 
 Los jueces y magistrados pueden hallarse en alguna de las situaciones siguientes: 
 
 a) Servicio activo 
 b) Servicios especiales 
 c) Excedencia voluntaria 
 d) Suspensión de funciones. 
 e)2 Excedencia por razón de violencia sobre la mujer. 
 
Artículo 348 bis.3 
 Se pasará de la categoría de Magistrado del Tribunal Supremo a la de Magistrado al desempeñar cualesquiera otras 
actividades públicas o privadas con las únicas excepciones que a continuación se señalan: 
 
 1. Vocal del Consejo General del Poder Judicial. 
 2. Magistrado del Tribunal Constitucional. 
 3. Miembro de Altos Tribunales de Justicia internacionales. 
 4.4 Fiscal General del Estado. 
 5.5 Jefe del Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial. 
 
Artículo 349.6 
 1. Los jueces y magistrados estarán en situación de servicio activo cuando ocupen plaza correspondiente a la Carrera 
Judicial, cuando se encuentren adscritos provisionalmente, cuando hayan sido nombrados jueces adjuntos, o cuando les haya 
sido conferida comisión de servicio con carácter temporal. 
 2. Cuando se produzca la supresión o reconversión con cambio de orden jurisdiccional de una plaza de la que sea titular 
un juez o magistrado, éste quedará adscrito a disposición del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, en los términos 
establecidos en el artículo 118.2 y 3. 
 
Artículo 350.7 
 1. El Consejo General del Poder Judicial podrá conferir comisión de servicio a los jueces y magistrados, que no podrá 
exceder de un año, prorrogable por otro: 
 
 a) para prestar servicios en otro juzgado o tribunal, con o sin relevación de funciones; 
 b) para prestar servicios en el Ministerio de Justicia, con o sin relevación de funciones; 
 c) para participar en misiones de cooperación jurídica internacional, cuando no proceda la declaración de servicios 
especiales. 
 

                                                           
 1 Artículo 348, excepto la letra e), redactado de conformidad con el artículo único.ochenta y cinco de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de 
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 2 Letra e) añadida por la diposición adicional tercera.siete de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
(«BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 3 Artículo 348 bis,  excepto los apartados 4 y 5, añadido por el artículo quinto.seis de la Ley Orgánica 5/1997, de 4 de diciembre, de reforma de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 291, de 5-12-1997). 
 4 Apartado 4 añadido por el artículo único.cuatro de la Ley Orgánica 2/2004, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial («BOE», número 313, de 29-12-2004). 
 5 Apartado 5 añadido por el artículo único.cuatro de la Ley Orgánica 2/2004, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial («BOE», número 313, de 29-12-2004). 
 6 Artículo 349 redactado de conformidad con el artículo único.ochenta y seis de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 7 Artículo 350 redactado de conformidad con el artículo único.ochenta y siete de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
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 2. Las comisiones de servicio requieren la conformidad del interesado, así como el informe de su superior jerárquico y el 
del Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial. Sólo podrán conferirse, en resolución motivada, si el 
prevalente interés del servicio y las necesidades de la Administración de Justicia lo permiten. 
 
Artículo 351.1 
 Los jueces y magistrados serán declarados en la situación de servicios especiales: 
 
 a) Cuando sean nombrados Presidente del Tribunal Supremo, Fiscal General del Estado, Vocal del Consejo General del 
Poder Judicial, Magistrado del Tribunal Constitucional, Defensor del Pueblo o sus Adjuntos, Consejero del Tribunal de Cuentas, 
Consejero de Estado, Presidente o Vocal del Tribunal de Defensa de la Competencia, Director de la Agencia de Protección de 
Datos o miembro de Altos Tribunales Internacionales de Justicia, o titulares o miembros de los órganos equivalentes de las 
comunidades autónomas. 
 b) Cuando sean autorizados por el Consejo General del Poder Judicial para realizar una misión internacional por 
período determinado, superior a seis meses, en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional, previa declaración de interés por el Ministerio de Asuntos Exteriores. 
 c) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de Organizaciones Internacionales o de carácter 
supranacional. 
 d)2 Cuando sean nombrados o adscritos como Letrados al servicio del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas, del Tribunal Constitucional, del Consejo General del Poder Judicial o del Tribunal Supremo, o Magistrados del 
Gabinete Técnico del Tribunal Supremo, o al servicio del Defensor del Pueblo u órgano equivalente de las Comunidades 
Autónomas. 
 e) Cuando presten servicio, en virtud de nombramiento por real decreto, o por decreto en las comunidades autónomas, 
en cargos que no tengan rango superior a director general. 
 f)3 Cuando presten servicio en el Ministerio de Justicia en virtud de nombramiento por Real Decreto o en las Consejerías 
de Justicia, o asimiladas, de las Comunidades Autónomas, en virtud de nombramiento por Decreto, en cargos que tengan 
rango inferior al de Ministro o Consejero de Comunidad Autónoma. 
 
Artículo 352.4 
 Los Magistrados del Tribunal Supremo serán declarados en la situación de servicios especiales si fueran designados 
para desempeñar alguno de los cargos siguientes: 
 
 a) Vocal del Consejo General del Poder Judicial. 
 b) Magistrado del Tribunal Constitucional. 
 c) Miembro de Altos Tribunales Internacionales de Justicia. 
 d) Fiscal General del Estado. 
 e)5 Jefe del Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial. 
 
Artículo 353.6 
 La situación de servicios especiales se declarará de oficio por el Consejo General del Poder Judicial, o a instancia del 
interesado, una vez se verifique el supuesto que la determina, y con efectos desde el momento en que se produjo el 
nombramiento correspondiente. 
 
Artículo 354.7 
 1. Los jueces y magistrados en situación de servicios especiales percibirán la retribución del puesto o cargo que 
desempeñen, sin perjuicio del derecho a la remuneración por su antigüedad en la carrera judicial. 
 2. A los jueces y magistrados en situación de servicios especiales se les computará el tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de ascensos, antigüedad y derechos pasivos. Tendrán derecho a la reserva de la plaza que ocupasen al 
pasar a esa situación o la que pudieren obtener durante su permanencia en la misma. 
 
Artículo 355.8 
 Al cesar en el puesto o cargo determinante de la situación de servicios especiales deberán solicitar el reingreso al 
servicio activo en el plazo máximo de 10 días a contar desde el siguiente al cese e incorporarse a su destino dentro de los 20 
días inmediatamente siguientes; de no hacerlo, serán declarados en situación de excedencia voluntaria con efectos desde el 
día en que cesaron en el puesto o cargo desempeñados. El reingreso tendrá efectos económicos y administrativos desde la 
fecha de la solicitud. 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 Artículo 351, excepto las letras d) y f), redactado de conformidad con el artículo único.ochenta y ocho de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 2 Letra d) redactada de conformidad con el artículo primero.doce de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma 
de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
(«BOE», número 266, de 4/11/2009). 
 3 Letra f) añadida por el artículo primero.doce de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legislación 
procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 266, 
de 4/11/2009). 
 4 Artículo 352 redactado de conformidad con el artículo único.ochenta y nueve de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 5 Letra e) añadida por el artículo único.cinco de la Ley Orgánica 2/2004, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial («BOE», número 313, de 29-12-2004). 
 6 Artículo 353 redactado de conformidad con el artículo único.noventa de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 7 Artículo 354 redactado de conformidad con el artículo único.noventa y uno de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 8 Artículo 355 redactado de conformidad con el artículo único.noventa y dos de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
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Artículo 356.1 
 Procederá declarar en la situación de excedencia voluntaria, a petición del juez o magistrado, en los siguientes casos: 
 
 a) Cuando se encuentre en situación de servicio activo en un cuerpo o escala de las Administraciones públicas o en la 
carrera fiscal. 
 b) Cuando pase a desempeñar cargos o prestar servicios en organismos o entidades del sector público, y no le 
corresponda quedar en otra situación. En este supuesto, producido el cese en el cargo o servicio, deberá solicitar el reingreso 
en el servicio activo en el plazo máximo de 10 días a contar desde el siguiente al cese. De no hacerlo así se le declarará en 
situación de excedencia voluntaria por interés particular. 
 c) Por interés particular, siempre que haya prestado servicios en la carrera judicial durante los cinco años 
inmediatamente anteriores, sin que en esta situación se pueda permanecer menos de dos años. 
 La declaración de esta situación quedará subordinada a las necesidades de la Administración de Justicia. No podrá 
declararse cuando al juez o magistrado se le instruya expediente disciplinario. 
 d) Para el cuidado de los hijos, por un período no superior a tres años para atender a cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza, por adopción, por acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o desde la fecha 
de la resolución judicial o administrativa que lo acuerde, respectivamente. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo 
período de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno 
podrá ejercer este derecho. 
2 e) También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a tres años, para atender al cuidado 
de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que, por razones de 
edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. 
 El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto causante diera origen a una 
nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al que se viniera disfrutando. 
 Esta excedencia y la regulada en el apartado anterior constituyen un derecho individual de los miembros de la carrera 
judicial. En caso de que dos de sus miembros generasen el derecho a disfrutarlas por el mismo sujeto causante, el Consejo 
General del Poder Judicial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas relacionadas con las necesidades y el 
funcionamiento de los servicios. 
 f) Cuando sea nombrado para cargo político o de confianza, salvo los supuestos enunciados en el artículo 351, o 
cuando se presente como candidato en elecciones para acceder a cargos públicos representativos en el Parlamento Europeo, 
Congreso de los Diputados, Senado, Asambleas Legislativas de las comunidades autónomas o corporaciones locales. De no 
resultar elegido, deberá optar, comunicándolo así al Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de treinta días, por 
continuar en la situación de excedencia voluntaria o por reingresar en el servicio activo. 
 
Artículo 357.3 
 Cuando un magistrado del Tribunal Supremo solicitara la excedencia voluntaria y le fuere concedida, perderá su 
condición de tal, salvo en el supuesto previsto en las letras d) y e) del artículo anterior y en el artículo 360 bis. En los demás 
casos quedará integrado en situación de excedencia voluntaria, dentro de la categoría de Magistrado. 
 
Artículo 358.4 
 1. La excedencia voluntaria, en sus distintas modalidades, no produce reserva de plaza. El juez o magistrado, mientras 
se encuentre en ella, no devengará retribuciones ni le será computado el tiempo que haya permanecido en tal situación a 
efectos de ascensos, antigüedad y derechos pasivos, salvo lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo y lo que establece la 
normativa de clases pasivas. 
 2.5 Se exceptúan de lo previsto en el apartado anterior las excedencias voluntarias para el cuidado de hijos y para 
atender al cuidado de un familiar a que se refieren los apartados d) y e) del artículo 356, en las que el período de permanencia 
en dichas situaciones será computable a efectos de trienios y derechos pasivos. En este mismo período se permitirá participar 
en cursos de formación. Durante los dos primeros años se tendrá derecho a la reserva de la plaza en la que se ejerciesen sus 
funciones y al cómputo de la antigüedad, así como a participar en los concursos de traslado. Transcurrido este periodo, dicha 
reserva lo será a un puesto en la misma provincia y de igual categoría, debiendo solicitar, en el mes anterior a la finalización 
del período máximo de permanencia en la misma, el reingreso al servicio activo; de no hacerlo, será declarado de oficio en la 
situación de excedencia voluntaria por interés particular. 
 3. Los que se encuentren en la situación de excedencia a la que se refiere el párrafo f) del artículo 356, en caso de que 
soliciten el reingreso al servicio activo, quedarán adscritos al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la comunidad 
autónoma de su último destino, teniendo preferencia para obtener puesto de su categoría en la provincia o, en su defecto, 
Comunidad Autónoma de dicho último destino. 
 
Artículo 359.6 
 1. El reingreso en el servicio activo del juez o magistrado en situación de excedencia voluntaria por interés particular de 
duración superior a 10 años exigirá la previa declaración de aptitud por el Consejo General del Poder Judicial, quien recabará 
los informes y practicará las actuaciones necesarias para su comprobación. 
 2. Los jueces y magistrados en situación administrativa de excedencia voluntaria que soliciten el reingreso al servicio 
activo y, en su caso, obtengan la correspondiente declaración de aptitud, vendrán obligados a participar en todos los concursos 
que se anuncien para cubrir plazas de su categoría hasta obtener destino. De no hacerlo así, se les declarará en situación de 
excedencia voluntaria por interés particular, quedando sin efecto la declaración de aptitud de haberse producido. 
 

                                                           
 1 Artículo 356, excepto el primer párrafo de la letra e), redactado de conformidad con el artículo único.noventa y tres de la Ley Orgánica 19/2003, de 
23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 2 Párrafo primero redactado de conformidad con la diposición adicional tercera.seis de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 3 Artículo 357 redactado de conformidad con la diposición adicional tercera.ocho de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 4 Artículo 358, excepto el apartado 2, redactado de conformidad con el artículo único.noventa y cinco de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, 
de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 5 Apartado 2 redactado de conformidad con la artículo primero.trece de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de 
reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial («BOE», número 266, de 4/11/2009). 
 6 Artículo 359 redactado de conformidad con el artículo único.noventa y seis de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE» número 309, de 26-12-2003). 
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Artículo 360.1 
 Una vez reincorporado al servicio activo el juez o magistrado en situación de excedencia voluntaria por la causa prevista 
en el párrafo f) del artículo 356, no podrá acceder, durante los cinco años siguientes, a puesto de la carrera judicial que no sea 
de los que se proveen por estricta antigüedad. 
 
Artículo 360 bis.2 
 1. Las juezas y magistradas víctimas de violencia de género tendrán derecho a solicitar la situación de excedencia por 
razón de violencia sobre la mujer sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos. En esta situación 
administrativa se podrá permanecer un plazo máximo de tres años. 
 2. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, siendo 
computable dicho periodo a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos. 
 Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de 
la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho, el periodo en el que, de 
acuerdo con el párrafo anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, con idénticos efectos a los señalados en 
dicho párrafo. 
 3. Las juezas y magistradas en situación de excedencia por razón de violencia sobre la mujer percibirán, durante los dos 
primeros meses de esta excedencia, las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo. 
 4. El reingreso en el servicio activo de las juezas y magistradas en situación administrativa de excedencia por razón de 
violencia sobre la mujer de duración no superior a seis meses se producirá en el mismo órgano jurisdiccional respecto del que 
tenga reserva del puesto de trabajo que desempeñaran con anterioridad; si el periodo de duración de la excedencia es superior 
a 6 meses el reingreso exigirá que las juezas y magistradas participen en todos los concursos que se anuncien para cubrir 
plazas de su categoría hasta obtener destino. De no hacerlo así, se les declarará en situación de excedencia voluntaria por 
interés particular. 
 
Artículo 361.3 
 1. El juez o magistrado será declarado en situación de suspensión de funciones, provisional o definitiva, en los casos y 
en la forma establecidos en esta Ley. 
 2. El juez o magistrado declarado suspenso quedará privado del ejercicio de sus funciones durante el tiempo que dure la 
suspensión. 
 
Artículo 362.4 
 1. La suspensión provisional podrá acordarse durante la tramitación de un procedimiento judicial o disciplinario. 
 2. La suspensión provisional durante la tramitación de un procedimiento disciplinario no podrá exceder de seis meses, 
salvo en caso de paralización del procedimiento por causa imputable al interesado. 
 
Artículo 363.5 
 El suspenso provisional tendrá derecho a percibir sus retribuciones básicas, excepto en el caso de paralización del 
procedimiento disciplinario por causa imputable al mismo, que comportará la pérdida de toda retribución mientras se mantenga 
dicha paralización. Asimismo, no se acreditará haber alguno en caso de incomparecencia o de rebeldía. 
 
Artículo 364.6 
 Cuando la suspensión no sea declarada definitiva ni se acuerde la separación, el tiempo de duración de aquélla se 
computará como de servicio activo y se acordará la inmediata incorporación del suspenso a su plaza, con reconocimiento de 
todos los derechos económicos y demás que procedan desde la fecha en que la suspensión produjo efectos. 
 
Artículo 365.7 
 1. La suspensión tendrá carácter definitivo cuando se imponga en virtud de condena o como sanción disciplinaria, 
computándose el tiempo de suspensión provisional. 
 2. La suspensión definitiva superior a seis meses implicará la pérdida del destino. La vacante producida se cubrirá en 
forma ordinaria. 
 3. La suspensión definitiva supondrá la privación de todos los derechos inherentes a la condición de juez o magistrado 
hasta, en su caso, su reingreso al servicio activo. 
 4. En tanto no transcurra el plazo de suspensión no procederá cambio alguno de situación administrativa. 
 
Artículo 366.8 
 1. El juez o magistrado suspenso definitivamente deberá solicitar el reingreso al servicio activo con un mes de 
antelación a la finalización del período de suspensión. El reingreso producirá efectos económicos y administrativos desde la 
fecha de extinción de la responsabilidad penal o disciplinaria. 
 2. Si no fuera solicitado el reingreso en el tiempo señalado en el apartado anterior, se le declarará en situación de 
excedencia voluntaria por interés particular, con efectos desde la fecha en que finalizare el período de suspensión. 
 

                                                           
 1 Artículo 360 redactado de conformidad con el artículo único.noventa y siete de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 2 Artículo 360 bis añadido por la diposición adicional tercera.diez de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 3 Artículo 361 redactado de conformidad con el artículo único.noventa y ocho de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 4 Artículo 362 redactado de conformidad con el artículo único.noventa y nueve de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 5 Artículo 363 redactado de conformidad con el artículo único.cien de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 6 Artículo 364 redactado de conformidad con el artículo único.ciento uno de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 7 Artículo 365 redactado de conformidad con el artículo único.ciento dos de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 8 Artículo 366 redactado de conformidad con el artículo único.ciento tres de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
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Artículo 367.1 
 1. El reingreso en el servicio activo de los suspensos exigirá la previa declaración de aptitud por el Consejo General del 
Poder Judicial, quien recabará los informes y practicará las actuaciones necesarias para su comprobación. 
 2. Tras la declaración de aptitud, el juez o magistrado vendrá obligado a participar en todos los concursos que se 
anuncien para cubrir plazas de su categoría hasta obtener destino. De no hacerlo así, se le declarará en situación de 
excedencia voluntaria por interés particular, quedando sin efecto la declaración de aptitud. 
 
Artículo 368.2 
 La concurrencia de peticiones para la adjudicación de vacantes entre quienes deban reingresar al servicio activo, se 
regirá por el siguiente orden: 
 
 a) Suspensos. 
 b) Rehabilitados. 
 c) Excedentes voluntarios. 
 
Artículo 369.3 
 El cambio de la situación administrativa en que se hallen los jueces o magistrados podrá tener lugar siempre que se 
reúnan los requisitos exigidos en cada caso sin necesidad de reingreso al servicio activo. 
 

CAPITULO VIII 
De las licencias y permisos 

 
Artículo 370.4 
 SUPRIMIDO 
 
Artículo 371.5 
 1. Los Jueces y Magistrados tendrán derecho a disfrutar como mínimo, durante cada año natural, de unas vacaciones 
retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año 
fue menor. 
 A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles los sábados. 
 Asimismo, tendrán derecho a un día hábil adicional al cumplir quince años de servicio, añadiéndose un día hábil más al 
cumplir los veinte, veinticinco y treinta años de servicio, respectivamente, hasta un total de veintiséis días hábiles por año 
natural. 
 2. Los Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal Supremo y del resto de los Tribunales disfrutarán del permiso de 
vacaciones durante el mes de agosto; se exceptúan aquellos a quienes corresponda formar la Sala prevista en los artículos 61 
y 180 de esta Ley. 
 
Artículo 372. 
 El permiso anual de vacaciones podrá denegarse para el tiempo en que se solicite cuando por los asuntos pendientes 
en un Juzgado o Tribunal, por la acumulación de peticiones de licencias en el territorio o por otras circunstancias 
excepcionales, pudiera perjudicarse el regular funcionamiento de la Administración de Justicia. 
 
Artículo 373.6 
 1. Los jueces y magistrados tendrán derecho a licencias por razón de matrimonio de 15 días de duración. 
 2. También tendrán derecho a una licencia en caso de parto, adopción y acogimiento tanto preadoptivo como 
permanente, cuya duración y condiciones se regularán por la legislación general en esta materia. El Consejo General del Poder 
Judicial, mediante reglamento, adaptará dicha normativa a las particularidades de la carrera judicial. 
 En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los padres al país de 
origen del adoptado, el permiso previsto en este artículo podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que 
se constituya la adopción. 
 3. Tendrán también derecho a licencia, sin limitación de sus haberes, para realizar estudios relacionados con la función 
judicial, previo informe favorable del Presidente del Tribunal correspondiente, que tendrá en cuenta las necesidades del 
servicio. 
 Finalizada la licencia, se elevará al Consejo General del Poder Judicial memoria de los trabajos realizados, y si su 
contenido no fuera bastante para justificarla, se compensará la licencia con el tiempo que se determine de las vacaciones del 
interesado. 
 4. También podrán disfrutar de permisos de tres días, sin que puedan exceder de seis permisos en el año natural, ni de 
uno al mes. 
 Para su concesión, el peticionario deberá justificar la necesidad a los superiores respectivos, de quienes habrán de 
obtener autorización, quienes podrán denegarlos cuando coincidan con señalamientos, vistas o deliberaciones salvo que se 
justifique que la petición obedece a una causa imprevista o de urgencia. 
 5.7 Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves del cónyuge, de persona a la que estuviese unido por análoga 
relación de afectividad o de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, los jueces o magistrados podrán 
                                                           

 1 Artículo 367 redactado de conformidad con el artículo único.ciento cuatro de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 2 Artículo 368 redactado de conformidad con el artículo único.ciento cinco de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 3 Artículo 369 redactado de conformidad con el artículo único.ciento seis de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 4 Artículo 370 suprimido por la diposición adicional tercera.once de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 5 Artículo 371 redactado de conformidad con la artículo primero.catorce de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de 
reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial («BOE», número 266, de 4/11/2009). 
 6 Artículo 373, excepto los apartados 5, 6 y 7, redactado de conformidad con el artículo único.ciento ocho de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 7 Apartado 5 redactado de conformidad con la diposición adicional tercera.doce de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
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disponer de un permiso de tres días hábiles, que podrá ser de hasta cinco días hábiles cuando a tal efecto sea preciso un 
desplazamiento a otra localidad, en cuyo caso será de cinco días hábiles. 
 Estos permisos quedarán reducidos a dos y cuatro días hábiles, respectivamente, cuando el fallecimiento y las otras 
circunstancias señaladas afecten a familiares en segundo grado de afinidad o consanguinidad. 
 6.1 Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, el juez o magistrado tendrá derecho a disfrutar de un permiso 
de paternidad de quince días, a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción. 
 7.2 Los jueces y magistrados tendrán derecho a permisos y licencias para la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, y por razón de violencia de género. El Consejo General del Poder Judicial, mediante reglamento, adaptará a las 
particularidades de la carrera judicial la normativa de la Administración General del Estado vigente en la materia. 
 
Artículo 374. 
 El que por hallarse enfermo no pudiera asistir al despacho, lo comunicará al Presidente del que inmediatamente 
dependa, y de persistir la enfermedad más de cinco días, tendrá que solicitar licencia acreditando aquélla y la previsión médica 
sobre el tiempo preciso para su restablecimiento. 
 
Artículo 375. 
 1. Las licencias por enfermedad, transcurrido el sexto mes, sólo darán derecho al percibo de las retribuciones básicas y 
por razón de familia, sin perjuicio de su complemento, en lo que corresponda, con arreglo al Régimen de Seguridad Social 
aplicable.VER ART 20 TRRESPSAJ 
 2. Las licencias para realizar estudios en general darán derecho a percibir las retribuciones básicas y por razón de 
familia. 
 3. Las licencias por enfermedad, hasta el sexto mes inclusive, y las demás licencias y permisos no afectarán al régimen 
retributivo de quien los disfrute o los haya obtenido. 
 
Artículo 376. 
 Cuando circunstancias excepcionales lo impongan, podrá suspenderse o revocarse el disfrute de las licencias o de los 
permisos, ordenándose a los Jueces y Magistrados la incorporación al Juzgado o Tribunal. 
 
Artículo 377. 
 Reglamentariamente se desarrollará el régimen jurídico de las licencias y permisos, determinando la autoridad a quien 
corresponde otorgarlos y su duración, y cuando no se halle establecido en la presente Ley. 
 

TITULO II 
De la independencia judicial3 

[...] 
 

CAPITULO VII 
De la situación de los Jueces y Magistrados 

 
Artículo 348.4 
 Los jueces y magistrados pueden hallarse en alguna de las situaciones siguientes: 
 
 a) Servicio activo 
 b) Servicios especiales 
 c) Excedencia voluntaria 
 d) Suspensión de funciones. 
 e)5 Excedencia por razón de violencia sobre la mujer. 
 
Artículo 348 bis.6 
 Se pasará de la categoría de Magistrado del Tribunal Supremo a la de Magistrado al desempeñar cualesquiera otras 
actividades públicas o privadas con las únicas excepciones que a continuación se señalan: 
 
 1. Vocal del Consejo General del Poder Judicial. 
 2. Magistrado del Tribunal Constitucional. 
 3. Miembro de Altos Tribunales de Justicia internacionales. 
 4.7 Fiscal General del Estado. 
 5.8 Jefe del Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial. 
 
 
                                                           

 1 Apartado 6 añadido por la diposición adicional tercera.trece de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 2 Apartado 7 añadido por la diposición adicional tercera.catorce de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 3 CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 («BOE», número 311.1, de 29-12-1978): 

Artículo 117. 
 1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del poder judicial, independientes, 
inamovibles, responsables y sometidos únicamente al imperio de la ley. 

 4 Artículo 348, excepto la letra e), redactado de conformidad con el artículo único.ochenta y cinco de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de 
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 5 Letra e) añadida por la diposición adicional tercera.siete de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
(«BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 6 Artículo 348 bis,  excepto los apartados 4 y 5, añadido por el artículo quinto.seis de la Ley Orgánica 5/1997, de 4 de diciembre, de reforma de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 291, de 5-12-1997). 
 7 Apartado 4 añadido por el artículo único.cuatro de la Ley Orgánica 2/2004, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial («BOE», número 313, de 29-12-2004). 
 8 Apartado 5 añadido por el artículo único.cuatro de la Ley Orgánica 2/2004, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial («BOE», número 313, de 29-12-2004). 
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Artículo 349.1 
 1. Los jueces y magistrados estarán en situación de servicio activo cuando ocupen plaza correspondiente a la Carrera 
Judicial, cuando se encuentren adscritos provisionalmente, cuando hayan sido nombrados jueces adjuntos, o cuando les haya 
sido conferida comisión de servicio con carácter temporal. 
 2. Cuando se produzca la supresión o reconversión con cambio de orden jurisdiccional de una plaza de la que sea titular 
un juez o magistrado, éste quedará adscrito a disposición del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, en los términos 
establecidos en el artículo 118.2 y 3. 
 
Artículo 350.2 
 1. El Consejo General del Poder Judicial podrá conferir comisión de servicio a los jueces y magistrados, que no podrá 
exceder de un año, prorrogable por otro: 
 
 a) para prestar servicios en otro juzgado o tribunal, con o sin relevación de funciones; 
 b) para prestar servicios en el Ministerio de Justicia, con o sin relevación de funciones; 
 c) para participar en misiones de cooperación jurídica internacional, cuando no proceda la declaración de servicios 
especiales. 
 
 2. Las comisiones de servicio requieren la conformidad del interesado, así como el informe de su superior jerárquico y el 
del Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial. Sólo podrán conferirse, en resolución motivada, si el 
prevalente interés del servicio y las necesidades de la Administración de Justicia lo permiten. 
 
Artículo 351.3 
 Los jueces y magistrados serán declarados en la situación de servicios especiales: 
 
 a) Cuando sean nombrados Presidente del Tribunal Supremo, Fiscal General del Estado, Vocal del Consejo General del 
Poder Judicial, Magistrado del Tribunal Constitucional, Defensor del Pueblo o sus Adjuntos, Consejero del Tribunal de Cuentas, 
Consejero de Estado, Presidente o Vocal del Tribunal de Defensa de la Competencia, Director de la Agencia de Protección de 
Datos o miembro de Altos Tribunales Internacionales de Justicia, o titulares o miembros de los órganos equivalentes de las 
comunidades autónomas. 
 b) Cuando sean autorizados por el Consejo General del Poder Judicial para realizar una misión internacional por 
período determinado, superior a seis meses, en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional, previa declaración de interés por el Ministerio de Asuntos Exteriores. 
 c) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de Organizaciones Internacionales o de carácter 
supranacional. 
 d)4 Cuando sean nombrados o adscritos como Letrados al servicio del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas, del Tribunal Constitucional, del Consejo General del Poder Judicial o del Tribunal Supremo, o Magistrados del 
Gabinete Técnico del Tribunal Supremo, o al servicio del Defensor del Pueblo u órgano equivalente de las Comunidades 
Autónomas. 
 e) Cuando presten servicio, en virtud de nombramiento por real decreto, o por decreto en las comunidades autónomas, 
en cargos que no tengan rango superior a director general. 
 f)5 Cuando presten servicio en el Ministerio de Justicia en virtud de nombramiento por Real Decreto o en las Consejerías 
de Justicia, o asimiladas, de las Comunidades Autónomas, en virtud de nombramiento por Decreto, en cargos que tengan 
rango inferior al de Ministro o Consejero de Comunidad Autónoma. 
 
Artículo 352.6 
 Los Magistrados del Tribunal Supremo serán declarados en la situación de servicios especiales si fueran designados 
para desempeñar alguno de los cargos siguientes: 
 
 a) Vocal del Consejo General del Poder Judicial. 
 b) Magistrado del Tribunal Constitucional. 
 c) Miembro de Altos Tribunales Internacionales de Justicia. 
 d) Fiscal General del Estado. 
 e)7 Jefe del Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial. 
 
Artículo 353.8 
 La situación de servicios especiales se declarará de oficio por el Consejo General del Poder Judicial, o a instancia del 
interesado, una vez se verifique el supuesto que la determina, y con efectos desde el momento en que se produjo el 
nombramiento correspondiente. 
 
 
                                                           

 1 Artículo 349 redactado de conformidad con el artículo único.ochenta y seis de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 2 Artículo 350 redactado de conformidad con el artículo único.ochenta y siete de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 3 Artículo 351, excepto las letras d) y f), redactado de conformidad con el artículo único.ochenta y ocho de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 4 Letra d) redactada de conformidad con el artículo primero.doce de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma 
de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
(«BOE», número 266, de 4/11/2009). 
 5 Letra f) añadida por el artículo primero.doce de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legislación 
procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 266, 
de 4/11/2009). 
 6 Artículo 352 redactado de conformidad con el artículo único.ochenta y nueve de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 7 Letra e) añadida por el artículo único.cinco de la Ley Orgánica 2/2004, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial («BOE», número 313, de 29-12-2004). 
 8 Artículo 353 redactado de conformidad con el artículo único.noventa de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
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Artículo 354.1 
 1. Los jueces y magistrados en situación de servicios especiales percibirán la retribución del puesto o cargo que 
desempeñen, sin perjuicio del derecho a la remuneración por su antigüedad en la carrera judicial. 
 2. A los jueces y magistrados en situación de servicios especiales se les computará el tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de ascensos, antigüedad y derechos pasivos. Tendrán derecho a la reserva de la plaza que ocupasen al 
pasar a esa situación o la que pudieren obtener durante su permanencia en la misma. 
 
Artículo 355.2 
 Al cesar en el puesto o cargo determinante de la situación de servicios especiales deberán solicitar el reingreso al 
servicio activo en el plazo máximo de 10 días a contar desde el siguiente al cese e incorporarse a su destino dentro de los 20 
días inmediatamente siguientes; de no hacerlo, serán declarados en situación de excedencia voluntaria con efectos desde el 
día en que cesaron en el puesto o cargo desempeñados. El reingreso tendrá efectos económicos y administrativos desde la 
fecha de la solicitud. 
 
Artículo 356.3 
 Procederá declarar en la situación de excedencia voluntaria, a petición del juez o magistrado, en los siguientes casos: 
 
 a) Cuando se encuentre en situación de servicio activo en un cuerpo o escala de las Administraciones públicas o en la 
carrera fiscal. 
 b) Cuando pase a desempeñar cargos o prestar servicios en organismos o entidades del sector público, y no le 
corresponda quedar en otra situación. En este supuesto, producido el cese en el cargo o servicio, deberá solicitar el reingreso 
en el servicio activo en el plazo máximo de 10 días a contar desde el siguiente al cese. De no hacerlo así se le declarará en 
situación de excedencia voluntaria por interés particular. 
 c) Por interés particular, siempre que haya prestado servicios en la carrera judicial durante los cinco años 
inmediatamente anteriores, sin que en esta situación se pueda permanecer menos de dos años. 
 La declaración de esta situación quedará subordinada a las necesidades de la Administración de Justicia. No podrá 
declararse cuando al juez o magistrado se le instruya expediente disciplinario. 
 d) Para el cuidado de los hijos, por un período no superior a tres años para atender a cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza, por adopción, por acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o desde la fecha 
de la resolución judicial o administrativa que lo acuerde, respectivamente. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo 
período de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno 
podrá ejercer este derecho. 
4 e) También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a tres años, para atender al cuidado 
de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que, por razones de 
edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. 
 El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto causante diera origen a una 
nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al que se viniera disfrutando. 
 Esta excedencia y la regulada en el apartado anterior constituyen un derecho individual de los miembros de la carrera 
judicial. En caso de que dos de sus miembros generasen el derecho a disfrutarlas por el mismo sujeto causante, el Consejo 
General del Poder Judicial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas relacionadas con las necesidades y el 
funcionamiento de los servicios. 
 f) Cuando sea nombrado para cargo político o de confianza, salvo los supuestos enunciados en el artículo 351, o 
cuando se presente como candidato en elecciones para acceder a cargos públicos representativos en el Parlamento Europeo, 
Congreso de los Diputados, Senado, Asambleas Legislativas de las comunidades autónomas o corporaciones locales. De no 
resultar elegido, deberá optar, comunicándolo así al Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de treinta días, por 
continuar en la situación de excedencia voluntaria o por reingresar en el servicio activo. 
 
Artículo 357.5 
 Cuando un magistrado del Tribunal Supremo solicitara la excedencia voluntaria y le fuere concedida, perderá su 
condición de tal, salvo en el supuesto previsto en las letras d) y e) del artículo anterior y en el artículo 360 bis. En los demás 
casos quedará integrado en situación de excedencia voluntaria, dentro de la categoría de Magistrado. 
 
Artículo 358.6 
 1. La excedencia voluntaria, en sus distintas modalidades, no produce reserva de plaza. El juez o magistrado, mientras 
se encuentre en ella, no devengará retribuciones ni le será computado el tiempo que haya permanecido en tal situación a 
efectos de ascensos, antigüedad y derechos pasivos, salvo lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo y lo que establece la 
normativa de clases pasivas. 
 2.7 Se exceptúan de lo previsto en el apartado anterior las excedencias voluntarias para el cuidado de hijos y para 
atender al cuidado de un familiar a que se refieren los apartados d) y e) del artículo 356, en las que el período de permanencia 
en dichas situaciones será computable a efectos de trienios y derechos pasivos. En este mismo período se permitirá participar 
en cursos de formación. Durante los dos primeros años se tendrá derecho a la reserva de la plaza en la que se ejerciesen sus 
funciones y al cómputo de la antigüedad, así como a participar en los concursos de traslado. Transcurrido este periodo, dicha 
reserva lo será a un puesto en la misma provincia y de igual categoría, debiendo solicitar, en el mes anterior a la finalización 
                                                           

 1 Artículo 354 redactado de conformidad con el artículo único.noventa y uno de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 2 Artículo 355 redactado de conformidad con el artículo único.noventa y dos de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003).. 
 3 Artículo 356, excepto el primer párrafo de la letra e), redactado de conformidad con el artículo único.noventa y tres de la Ley Orgánica 19/2003, de 
23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 4 Párrafo primero redactado de conformidad con la diposición adicional tercera.seis de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 5 Artículo 357 redactado de conformidad con la diposición adicional tercera.ocho de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 6 Artículo 358, excepto el apartado 2, redactado de conformidad con el artículo único.noventa y cinco de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, 
de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 7 Apartado 2 redactado de conformidad con la artículo primero.trece de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de 
reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial («BOE», número 266, de 4/11/2009). 
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del período máximo de permanencia en la misma, el reingreso al servicio activo; de no hacerlo, será declarado de oficio en la 
situación de excedencia voluntaria por interés particular. 
 3. Los que se encuentren en la situación de excedencia a la que se refiere el párrafo f) del artículo 356, en caso de que 
soliciten el reingreso al servicio activo, quedarán adscritos al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la comunidad 
autónoma de su último destino, teniendo preferencia para obtener puesto de su categoría en la provincia o, en su defecto, 
Comunidad Autónoma de dicho último destino. 
 
Artículo 359.1 
 1. El reingreso en el servicio activo del juez o magistrado en situación de excedencia voluntaria por interés particular de 
duración superior a 10 años exigirá la previa declaración de aptitud por el Consejo General del Poder Judicial, quien recabará 
los informes y practicará las actuaciones necesarias para su comprobación. 
 2. Los jueces y magistrados en situación administrativa de excedencia voluntaria que soliciten el reingreso al servicio 
activo y, en su caso, obtengan la correspondiente declaración de aptitud, vendrán obligados a participar en todos los concursos 
que se anuncien para cubrir plazas de su categoría hasta obtener destino. De no hacerlo así, se les declarará en situación de 
excedencia voluntaria por interés particular, quedando sin efecto la declaración de aptitud de haberse producido. 
 
Artículo 360.2 
 Una vez reincorporado al servicio activo el juez o magistrado en situación de excedencia voluntaria por la causa prevista 
en el párrafo f) del artículo 356, no podrá acceder, durante los cinco años siguientes, a puesto de la carrera judicial que no sea 
de los que se proveen por estricta antigüedad. 
 
Artículo 360 bis.3 
 1. Las juezas y magistradas víctimas de violencia de género tendrán derecho a solicitar la situación de excedencia por 
razón de violencia sobre la mujer sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos. En esta situación 
administrativa se podrá permanecer un plazo máximo de tres años. 
 2. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, siendo 
computable dicho periodo a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos. 
 Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de 
la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho, el periodo en el que, de 
acuerdo con el párrafo anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, con idénticos efectos a los señalados en 
dicho párrafo. 
 3. Las juezas y magistradas en situación de excedencia por razón de violencia sobre la mujer percibirán, durante los dos 
primeros meses de esta excedencia, las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo. 
 4. El reingreso en el servicio activo de las juezas y magistradas en situación administrativa de excedencia por razón de 
violencia sobre la mujer de duración no superior a seis meses se producirá en el mismo órgano jurisdiccional respecto del que 
tenga reserva del puesto de trabajo que desempeñaran con anterioridad; si el periodo de duración de la excedencia es superior 
a 6 meses el reingreso exigirá que las juezas y magistradas participen en todos los concursos que se anuncien para cubrir 
plazas de su categoría hasta obtener destino. De no hacerlo así, se les declarará en situación de excedencia voluntaria por 
interés particular. 
 
Artículo 361.4 
 1. El juez o magistrado será declarado en situación de suspensión de funciones, provisional o definitiva, en los casos y 
en la forma establecidos en esta Ley. 
 2. El juez o magistrado declarado suspenso quedará privado del ejercicio de sus funciones durante el tiempo que dure la 
suspensión. 
 
Artículo 362.5 
 1. La suspensión provisional podrá acordarse durante la tramitación de un procedimiento judicial o disciplinario. 
 2. La suspensión provisional durante la tramitación de un procedimiento disciplinario no podrá exceder de seis meses, 
salvo en caso de paralización del procedimiento por causa imputable al interesado. 
 
Artículo 363.6 
 El suspenso provisional tendrá derecho a percibir sus retribuciones básicas, excepto en el caso de paralización del 
procedimiento disciplinario por causa imputable al mismo, que comportará la pérdida de toda retribución mientras se mantenga 
dicha paralización. Asimismo, no se acreditará haber alguno en caso de incomparecencia o de rebeldía. 
 
Artículo 364.7 
 Cuando la suspensión no sea declarada definitiva ni se acuerde la separación, el tiempo de duración de aquélla se 
computará como de servicio activo y se acordará la inmediata incorporación del suspenso a su plaza, con reconocimiento de 
todos los derechos económicos y demás que procedan desde la fecha en que la suspensión produjo efectos. 
 
 
 
 
                                                           

 1 Artículo 359 redactado de conformidad con el artículo único.noventa y seis de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 2 Artículo 360 redactado de conformidad con el artículo único.noventa y siete de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 3 Artículo 360 bis añadido por la diposición adicional tercera.diez de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 4 Artículo 361 redactado de conformidad con el artículo único.noventa y ocho de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 5 Artículo 362 redactado de conformidad con el artículo único.noventa y nueve de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 6 Artículo 363 redactado de conformidad con el artículo único.cien de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 7 Artículo 364 redactado de conformidad con el artículo único.ciento uno de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
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Artículo 365.1 
 1. La suspensión tendrá carácter definitivo cuando se imponga en virtud de condena o como sanción disciplinaria, 
computándose el tiempo de suspensión provisional. 
 2. La suspensión definitiva superior a seis meses implicará la pérdida del destino. La vacante producida se cubrirá en 
forma ordinaria. 
 3. La suspensión definitiva supondrá la privación de todos los derechos inherentes a la condición de juez o magistrado 
hasta, en su caso, su reingreso al servicio activo. 
 4. En tanto no transcurra el plazo de suspensión no procederá cambio alguno de situación administrativa. 
 
Artículo 366.2 
 1. El juez o magistrado suspenso definitivamente deberá solicitar el reingreso al servicio activo con un mes de 
antelación a la finalización del período de suspensión. El reingreso producirá efectos económicos y administrativos desde la 
fecha de extinción de la responsabilidad penal o disciplinaria. 
 2. Si no fuera solicitado el reingreso en el tiempo señalado en el apartado anterior, se le declarará en situación de 
excedencia voluntaria por interés particular, con efectos desde la fecha en que finalizare el período de suspensión. 
 
Artículo 367.3 
 1. El reingreso en el servicio activo de los suspensos exigirá la previa declaración de aptitud por el Consejo General del 
Poder Judicial, quien recabará los informes y practicará las actuaciones necesarias para su comprobación. 
 2. Tras la declaración de aptitud, el juez o magistrado vendrá obligado a participar en todos los concursos que se 
anuncien para cubrir plazas de su categoría hasta obtener destino. De no hacerlo así, se le declarará en situación de 
excedencia voluntaria por interés particular, quedando sin efecto la declaración de aptitud. 
 
Artículo 368.4 
 La concurrencia de peticiones para la adjudicación de vacantes entre quienes deban reingresar al servicio activo, se 
regirá por el siguiente orden: 
 
 a) Suspensos. 
 b) Rehabilitados. 
 c) Excedentes voluntarios. 
 
Artículo 369.5 
 El cambio de la situación administrativa en que se hallen los jueces o magistrados podrá tener lugar siempre que se 
reúnan los requisitos exigidos en cada caso sin necesidad de reingreso al servicio activo. 
 

CAPITULO VIII 
De las licencias y permisos 

 
Artículo 370.6 
 SUPRIMIDO 
 
Artículo 371.7 
 1. Los Jueces y Magistrados tendrán derecho a disfrutar como mínimo, durante cada año natural, de unas vacaciones 
retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año 
fue menor. 
 A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles los sábados. 
 Asimismo, tendrán derecho a un día hábil adicional al cumplir quince años de servicio, añadiéndose un día hábil más al 
cumplir los veinte, veinticinco y treinta años de servicio, respectivamente, hasta un total de veintiséis días hábiles por año 
natural. 
 2. Los Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal Supremo y del resto de los Tribunales disfrutarán del permiso de 
vacaciones durante el mes de agosto; se exceptúan aquellos a quienes corresponda formar la Sala prevista en los artículos 61 
y 180 de esta Ley. 
 
Artículo 372. 
 El permiso anual de vacaciones podrá denegarse para el tiempo en que se solicite cuando por los asuntos pendientes 
en un Juzgado o Tribunal, por la acumulación de peticiones de licencias en el territorio o por otras circunstancias 
excepcionales, pudiera perjudicarse el regular funcionamiento de la Administración de Justicia. 
 
Artículo 373.8 
 1. Los jueces y magistrados tendrán derecho a licencias por razón de matrimonio de 15 días de duración. 

                                                           
 1 Artículo 365 redactado de conformidad con el artículo único.ciento dos de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 2 Artículo 366 redactado de conformidad con el artículo único.ciento tres de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 3 Artículo 367 redactado de conformidad con el artículo único.ciento cuatro de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 4 Artículo 368 redactado de conformidad con el artículo único.ciento cinco de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 5 Artículo 369 redactado de conformidad con el artículo único.ciento seis de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 6 Artículo 370 suprimido por la diposición adicional tercera.once de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 7 Artículo 371 redactado de conformidad con la artículo primero.catorce de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de 
reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial («BOE», número 266, de 4/11/2009). 
 8 Artículo 373, excepto los apartados 5, 6 y 7, redactado de conformidad con el artículo único.ciento ocho de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
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 2. También tendrán derecho a una licencia en caso de parto, adopción y acogimiento tanto preadoptivo como 
permanente, cuya duración y condiciones se regularán por la legislación general en esta materia. El Consejo General del Poder 
Judicial, mediante reglamento, adaptará dicha normativa a las particularidades de la carrera judicial. 
 En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los padres al país de 
origen del adoptado, el permiso previsto en este artículo podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que 
se constituya la adopción. 
 3. Tendrán también derecho a licencia, sin limitación de sus haberes, para realizar estudios relacionados con la función 
judicial, previo informe favorable del Presidente del Tribunal correspondiente, que tendrá en cuenta las necesidades del 
servicio. 
 Finalizada la licencia, se elevará al Consejo General del Poder Judicial memoria de los trabajos realizados, y si su 
contenido no fuera bastante para justificarla, se compensará la licencia con el tiempo que se determine de las vacaciones del 
interesado. 
 4. También podrán disfrutar de permisos de tres días, sin que puedan exceder de seis permisos en el año natural, ni de 
uno al mes. 
 Para su concesión, el peticionario deberá justificar la necesidad a los superiores respectivos, de quienes habrán de 
obtener autorización, quienes podrán denegarlos cuando coincidan con señalamientos, vistas o deliberaciones salvo que se 
justifique que la petición obedece a una causa imprevista o de urgencia. 
 5.1 Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves del cónyuge, de persona a la que estuviese unido por análoga 
relación de afectividad o de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, los jueces o magistrados podrán 
disponer de un permiso de tres días hábiles, que podrá ser de hasta cinco días hábiles cuando a tal efecto sea preciso un 
desplazamiento a otra localidad, en cuyo caso será de cinco días hábiles. 
 Estos permisos quedarán reducidos a dos y cuatro días hábiles, respectivamente, cuando el fallecimiento y las otras 
circunstancias señaladas afecten a familiares en segundo grado de afinidad o consanguinidad. 
 6.2 Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, el juez o magistrado tendrá derecho a disfrutar de un permiso 
de paternidad de quince días, a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción. 
 7.3 Los jueces y magistrados tendrán derecho a permisos y licencias para la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, y por razón de violencia de género. El Consejo General del Poder Judicial, mediante reglamento, adaptará a las 
particularidades de la carrera judicial la normativa de la Administración General del Estado vigente en la materia. 
 
Artículo 374. 
 El que por hallarse enfermo no pudiera asistir al despacho, lo comunicará al Presidente del que inmediatamente 
dependa, y de persistir la enfermedad más de cinco días, tendrá que solicitar licencia acreditando aquélla y la previsión médica 
sobre el tiempo preciso para su restablecimiento. 
 
Artículo 375. 
 1. Las licencias por enfermedad, transcurrido el sexto mes, sólo darán derecho al percibo de las retribuciones básicas y 
por razón de familia, sin perjuicio de su complemento, en lo que corresponda, con arreglo al Régimen de Seguridad Social 
aplicable. VER ART 20 TRRESPSAJ 
 2. Las licencias para realizar estudios en general darán derecho a percibir las retribuciones básicas y por razón de 
familia. 
 3. Las licencias por enfermedad, hasta el sexto mes inclusive, y las demás licencias y permisos no afectarán al régimen 
retributivo de quien los disfrute o los haya obtenido. 
 
Artículo 376. 
 Cuando circunstancias excepcionales lo impongan, podrá suspenderse o revocarse el disfrute de las licencias o de los 
permisos, ordenándose a los Jueces y Magistrados la incorporación al Juzgado o Tribunal. 
 
Artículo 377. 
 Reglamentariamente se desarrollará el régimen jurídico de las licencias y permisos, determinando la autoridad a quien 
corresponde otorgarlos y su duración, y cuando no se halle establecido en la presente Ley. 
 
 [...] 
 

CAPITULO V 
De la independencia económica 

 
Artículo 402. 
 1. El Estado garantiza la independencia económica de los Jueces y Magistrados mediante una retribución adecuada a la 
dignidad de la función jurisdiccional. VER L 15/2003 
 2. También garantizará un régimen de Seguridad Social que proteja a los Jueces y Magistrados y a sus familiares 
durante el servicio activo y la jubilación.4 
 
Artículo 403.5 
 1. El régimen de retribuciones de los jueces y magistrados se inspirará en los principios de objetividad, equidad, 
transparencia y estabilidad, atendiendo para su fijación a la dedicación a la función jurisdiccional, a la categoría y al tiempo de 
prestación de servicios. Se retribuirá, además, la responsabilidad del cargo y el puesto de trabajo. 
                                                           

 1 Apartado 5 redactado de conformidad con la diposición adicional tercera.doce de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 2 Apartado 6 añadido por la diposición adicional tercera.trece de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 3 Apartado 7 añadido por la diposición adicional tercera.catorce de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 4 Texto refundido de las disposiciones legales vigentes sobre el Régimen Especial de Seguridad Social del personal al servicio de la 
Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2000, de 23 de junio (BOE, número 154, de 28-6-2000). 
 Texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril («BOE», número 126, de 
27/5/1987). 
 5 Artículo 403 redactado de conformidad con el artículo único.ciento diez de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
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 2. En todo caso, las retribuciones de los jueces y magistrados estarán integradas, con carácter general, por un 
componente fijo y otro variable por objetivos, que valore específicamente su rendimiento individual. 
 3. Las retribuciones fijas, que se descompondrán en básicas y complementarias, remunerarán la categoría y antigüedad 
en la carrera judicial de cada uno de sus miembros, así como las características objetivas de las plazas que ocupen. 
 Son retribuciones básicas el sueldo y la antigüedad. Son retribuciones complementarias el complemento de destino y el 
complemento específico. 
 4. Las retribuciones variables por objetivos estarán vinculadas al rendimiento individual acreditado por cada juez o 
magistrado en el desempeño de sus funciones jurisdiccionales y profesionales. 
 5. Asimismo, los jueces y magistrados podrán percibir retribuciones especiales por servicios de guardia, servicios 
extraordinarios sin relevación de funciones y sustituciones. 
 6. Una ley desarrollará, conforme a lo previsto en los apartados anteriores, las retribuciones de los miembros de la 
carrera judicial. VER L 15/2003 
 
Artículo 404.1 
 Junto a las demás partidas correspondientes a retribuciones de jueces y magistrados, los Presupuestos Generales del 
Estado contendrán una consignación anual para la dotación de los jueces de paz, otras atenciones de personal judicial a que 
den lugar los preceptos de esta ley y demás exigencias de la Administración de Justicia.2 
 
Artículo 404 bis.3 
 De conformidad con el principio de supremacía jurisdiccional que se recoge en el artículo 123 de la Constitución4 y de 
acuerdo con el carácter de magistratura de ejercicio contemplado en la presente Ley, las remuneraciones de los Magistrados 
del Tribunal Supremo se establecerán en cuantía similar a las de los titulares de otros altos órganos Constitucionales, 
atendiendo a la naturaleza de sus funciones. 5 
 
 [...] 
 

LIBRO V6 
DE LOS SECRETARIOS JUDICIALES Y DE LA OFICINA JUDICIAL 

[...] 
 

TÍTULO II 
Del Cuerpo de los Secretarios Judiciales 

 
CAPÍTULO I 

Estatuto personal7 
 
 [...] 
 
Artículo 445. 
 1. Las situaciones administrativas en que se puedan hallar los secretarios judiciales, así como su jubilación serán 
iguales y procederá su declaración en los supuestos y con los efectos establecidos en esta ley orgánica para jueces y 
magistrados. 
 2. Estarán sujetos a las mismas incapacidades, incompatibilidades y prohibiciones con excepción de las previstas en el 
artículo 395. 
 
 [...] 
 
Artículo 447. 
 1. Las retribuciones serán básicas y complementarias. VER RD 1130/2003 
 2. Los conceptos retributivos básicos serán iguales a los establecidos en la Ley para la Carrera Judicial. VER L 15/2003 
 3. Los conceptos retributivos complementarios serán los siguientes: 
 
 a) El complemento general de puesto, que retribuye las características generales de los mismos; 
 b) El complemento específico, único para cada puesto de trabajo y destinado a retribuir las condiciones particulares de 
los mismos; 
 c) El complemento de productividad, destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés 
o iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo, así como su participación en los programas concretos de actuación y 

                                                           
 1 Artículo 404 redactado de conformidad con el artículo único.ciento once de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 2 Orden JUS/1463/2010, de 27 de mayo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de mayo de 2010, por el que se fija el módulo 
para la distribución del crédito que figura en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, destinado a subvencionar los gastos de 
funcionamiento de los juzgados de paz («BOE», número 138, de 7/6/2010). 
 3 Artículo 404 bis añadido por el articulo quinto.ocho de la Ley Orgánica 5/1997, de 4 de diciembre, de Reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial («BOE», número 291, de 5-12-1997). 
 4 CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 («BOE», número 311.1, de 29-12-1978): 

Artículo 123. 
 1. El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia 
de garantías constitucionales. 
 2. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial, en la forma que determine 
la ley. 

 5 Real Decreto-ley 3/1998, de 8 de mayo, por el que se establecen las retribuciones de los Magistrados del Tribunal Supremo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 404 bis de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, añadido por la Ley Orgánica 5/1997, de 4 de diciembre, de 
Reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y se aprueba el correspondiente suplemento de crédito por importe total de 609.680.793 
pesetas para su financiación (BOE, número 111, de 9-5-1998). 
 6 Libro V, artículos 435 a 369, redactado de conformidad con el artículo único.ciento veintitrés de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de 
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003).  
 7 Real Decreto 1608/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales («BOE», número 
17 de 20-1-2006). 
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en la consecución de los objetivos que se determinen por el Ministerio de Justicia, oído el Consejo General del Poder Judicial, y 
negociados con las organizaciones sindicales más representativas. 
 También se podrá retribuir mediante este complemento la participación de los secretarios judiciales en los programas o 
en la consecución de los objetivos que se hayan determinado por los órganos competentes de las comunidades autónomas 
con competencias asumidas para las oficinas judiciales de su territorio, siempre que exista autorización previa del Ministerio de 
Justicia. 
 A tal efecto, se establecerán los mecanismos de coordinación necesarios entre las Administraciones competentes. 
 d) Las gratificaciones, destinadas a retribuir los servicios de carácter extraordinario prestados fuera de la jornada normal 
de trabajo. 
 
 4. Además de las retribuciones señaladas anteriormente, los secretarios judiciales podrán percibir las siguientes 
retribuciones, que tienen la condición de especiales: 
 
 a) Las correspondientes a desempeño de servicios de guardia. VER ORDEN PRE/1417/2003 
 b) Las correspondientes a sustituciones que impliquen el desempeño conjunto de otra función, además de aquellas de 
las que sea titular. 
 Estas retribuciones serán compatibles con todos los conceptos retributivos previstos anteriormente. 
 
 5.1 Los secretarios sustitutos no profesionales percibirán las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo 
desempeñado. 
 Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados que tendrán efectos retributivos conforme a lo 
establecido en la normativa vigente para los funcionarios de la Administración General del Estado. Este reconocimiento se 
efectuará previa solicitud del interesado. 
 
Artículo 448. 
 1. La cuantía del sueldo se establecerá para cada una de las categorías en que se estructura el Cuerpo de Secretarios 
Judiciales y la antigüedad se remunerará mediante un incremento sucesivo del cinco por ciento del sueldo inicial 
correspondiente a la categoría de ingreso por cada tres años de servicio. En todo caso se respetará la cuantía de los trienios 
reconocida a los secretarios judiciales pertenecientes al extinguido Cuerpo de los Secretarios de Magistratura de Trabajo. Los 
secretarios judiciales tendrán derecho a percibir dos pagas extraordinarias al año por importe, cada una de ellas, de una 
mensualidad de sueldo y antigüedad y, en su caso, una cantidad proporcional del complemento general de puesto, en los 
términos que se fijen por ley para la Administración de Justicia, que se harán efectivas en los meses de junio y diciembre, 
siempre que los perceptores estuvieran en servicio activo o con derecho a devengo del sueldo el día primero de los meses 
indicados. 
 2. La cuantía de las retribuciones básicas y de los complementos generales de puesto vendrá determinada en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para cada año. 
 3. Por el Gobierno, mediante real decreto, a propuesta conjunta de los Ministros de Justicia y Hacienda, se determinarán 
los diferentes tipos de puestos adscritos a los secretarios judiciales a efectos del complemento general de puesto, la asignación 
inicial de los complementos específicos que correspondan y las retribuciones que procedan por sustituciones que impliquen el 
desempeño conjunto de otra función. 
 4. La concreción de la cuantía individual del complemento de productividad y la determinación del número de 
funcionarios con derecho a su percepción, se llevarán a cabo mediante resolución del Ministerio de Justicia, previa negociación 
con las organizaciones sindicales más representativas. 
 5. Mediante orden ministerial, a propuesta conjunta de los Ministros de Justicia y de Hacienda, previa negociación con 
las organizaciones sindicales, se procederá a la determinación de la remuneración por servicio de guardia. 
 6. La asignación individual de la cuantía de las gratificaciones y la fijación de los criterios para su percepción se 
determinarán por resolución del Ministerio de Justicia. 
 
Artículo 449. 
 1. Los funcionarios que se encuentren en periodo de prácticas o desarrollando cursos selectivos a los que se refiere el 
artículo 485 serán nombrados funcionarios en prácticas y percibirán una retribución equivalente al sueldo y las pagas 
extraordinarias correspondientes al Cuerpo de Secretarios Judiciales de la tercera categoría. 
 2. Los funcionarios en prácticas que ya estuviesen prestando servicios remunerados en la Administración de Justicia, 
durante el periodo de prácticas no podrán percibir remuneración alguna por el puesto de trabajo de origen y podrán optar por 
una remuneración de igual importe a la que les correspondía en el puesto de trabajo de origen o por la que les corresponda 
como funcionario en prácticas, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior. 
 3. Si las prácticas se realizasen desempeñando un puesto de trabajo, el importe señalado en el apartado primero se 
incrementará en las retribuciones complementarias de dicho puesto. 
 
 [...] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 Apartado 5 redactado de conformidad con la disposición final primera.tres de la Ley Orgánica 13/2007, de 19 de noviembre, para la persecución 
extraterritorial del tráfico ilegal o la inmigración clandestina de personas («BOE», número 278, de 20-11-2007). 
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LIBRO VI1 

DE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y DE OTRO PERSONAL 
 

TÍTULO I 
Disposiciones comunes 

 
CAPÍTULO I 

Del personal de los Cuerpos de Médicos Forenses, de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses, de Gestión Procesal y Administrativa, de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y 

Ciencias Forenses, de Tramitación Procesal y Administrativa y de Auxilio Procesal, de Ayudantes de Laboratorio y de 
otro personal al servicio de la Administración de Justicia 

 
Artículo 470. 
 1. Este libro, tiene por objeto la determinación del Estatuto Jurídico, de conformidad con lo previsto en el artículo 122 de 
la Constitución Española, de los funcionarios que integran los Cuerpos de Médicos Forenses, de Facultativos del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, de Gestión Procesal y Administrativa, de Técnicos Especialistas del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, de Tramitación Procesal y Administrativa, de Auxilio Judicial y de Auxiliares de 
Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 
 2. Los citados Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, tendrán el carácter de Cuerpos 
Nacionales. 
 
 [...] 
 
Artículo 474. 
 1. El personal funcionario de carrera de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia se regirá por las normas 
contenidas en esta ley orgánica, en las disposiciones que se dicten en su desarrollo y, con carácter supletorio, en lo no 
regulado expresamente en las mismas, por la normativa del Estado sobre Función Pública.2 
 2. A los funcionarios interinos les será aplicable el régimen de los funcionarios de carrera en lo que sea adecuado a la 
naturaleza de su condición y no les será de aplicación el régimen de clases pasivas. 
 3. Al personal funcionario de otras Administraciones que preste servicios en la Administración de Justicia, para la 
realización de funciones concretas y especializadas, les será de aplicación lo dispuesto para estas situaciones en la normativa 
de la Administración pública de la que procedan. 
 4. El personal laboral se regirá por las disposiciones legales y reglamentarias, por el convenio colectivo que les sea de 
aplicación y por las estipulaciones de su contrato de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Libro VI, artículos 470 a 540, redactado de conformidad con el artículo único.ciento veinticuatro de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de 
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003). 
 2 Real Decreto 1608/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales. 
 Real Decreto 296/1996, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses («BOE», número 53, de 1-
3-1996). 
 Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de 
Justicia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre. 
 Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes al 
Servicio de la Administración de Justicia («BOE», número 53, de 1-3-1996). 
 
 Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público («BOE», número 89, de 13-4-2007)  
 Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública () 
 Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero («BOE», número 40, de 15-2-1964). 
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Artículo 475. 
 Los cuerpos de funcionarios a que se refiere el artículo anterior se clasificarán en:1 
 
 a) Cuerpos Generales, cuando su cometido consista esencialmente en tareas de contenido procesal, sin perjuicio de la 
realización de funciones administrativas vinculadas a las anteriores. 
 Son Cuerpos Generales: 
 
 El Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa. La titulación exigida para el acceso a este Cuerpo es la de Diplomado 
Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente.2 
 El Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa. Para el acceso a este Cuerpo se exigirá estar en posesión del título 
de Bachiller o equivalente.3 
 El Cuerpo de Auxilio Judicial. Para cuyo ingreso se exigirá estar en posesión del título de graduado en E.S.O. o 
equivalente.4 
 
 b) Cuerpos Especiales, cuando su cometido suponga esencialmente el desempeño de funciones objeto de una 
profesión o titulación específica. 
 Son Cuerpos Especiales: 
 
 El Cuerpo de Médicos Forenses. Para el acceso al Cuerpo de Médicos Forenses se exige estar en posesión de la 
Licenciatura en Medicina. 
 El Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Para el ingreso en este cuerpo se 
deberá ser licenciado en una carrera universitaria en Ciencias Experimentales y de la Salud, que se determinará en las 
correspondientes convocatorias, según la especialidad por la que se acceda al cuerpo.5 
 El Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Para el acceso a este 
Cuerpo se exigirá estar en posesión del título de Técnico Superior en Formación Profesional o equivalente de las familias 
profesionales que se determinen en las bases de las convocatorias de los procesos selectivos, de conformidad con el 
contenido de los puestos de trabajo que se oferten. 6 
 El Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Para el acceso a este 
cuerpo se exigirá estar en posesión del título de Técnico en Formación Profesional o equivalente de las familias profesionales 

                                                           
 1 LEY ORGÁNICA 19/2003, DE 23 DE DICIEMBRE, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL («BOE», número 309, de 26-12-
2003): 

Disposición adicional cuarta. Integración de Cuerpos. 
 [...] 
 6. Los funcionarios de carrera de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia, de la Escala de 
Técnicos Especialistas y de la Escala de Auxiliares de laboratorio del Instituto de Toxicología que, por no reunir los requisitos de titulación exigidos en 
la fecha de entrada en vigor de esta ley, no puedan integrarse en los cuerpos que se crean, se integrarán con efectos de 1 de enero de 2004 en las 
escalas a extinguir que a continuación se relacionan: 
 Escala a extinguir del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, en la que se integrarán los funcionarios de carrera del Cuerpo de Oficiales al 
servicio de la Administración de Justicia. 
 Escala a extinguir del Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, en la que se integrarán los 
funcionarios de carrera de la antigua Escala de Técnicos especialistas del Instituto de Toxicología. 
 Escala a extinguir del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, en la que se integrarán los funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Auxiliares al servicio de la Administración de Justicia. 
 Escala a extinguir del Cuerpo de Auxilio Judicial, en la que se integrarán los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Agentes al servicio de la 
Administración de Justicia. 
 Escala a extinguir del Cuerpo de Ayudantes de laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, en la que se integrarán los 
funcionarios de carrera de la antigua Escala de Auxiliares de laboratorio del Instituto de Toxicología. 
Disposición transitoria primera. Escala de Agentes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología. 
 La Escala de Agentes de laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología, declarados a extinguir con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 
de esta ley, permanecerán en dicha situación de «a extinguir» a su entrada en vigor y ejercerán funciones instrumentales y de apoyo, conforme se 
establezca en las relaciones de puestos de trabajo, percibiendo las retribuciones correspondientes al Cuerpo de Auxilio Procesal. 

 2 LEY ORGÁNICA 19/2003, DE 23 DE DICIEMBRE, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL («BOE». número 309, de 26-12-
2003): 

Disposición adicional tercera. Secretarios de Juzgados de Paz de municipios de más de 7.000 habitantes. 
 Los miembros del Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz de municipios de más de siete mil habitantes declarados a extinguir se integrarán 
en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa si reúnen los requisitos de titulación para el acceso a dicho cuerpo. Los que en la fecha de entrada 
en vigor de esta ley no tuviesen tal titulación, quedarán integrados en la Escala a extinguir de dicho cuerpo que se crea por esta ley. 
 La integración tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2004. 
Disposición adicional cuarta. Integración de Cuerpos. 
 1. Los funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia que ostentaren, en la fecha de entrada en 
vigor de esta ley orgánica, titulación de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente, se integrarán con efectos de 1 
de enero de 2004 en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa que se crea por la presente ley. 

 3 LEY ORGÁNICA 19/2003, DE 23 DE DICIEMBRE, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL («BOE». número 309, de 26-12-
2003): 

Disposición adicional cuarta. Integración de Cuerpos. 
 [...] 
 3. Los funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia que ostentaren, en la fecha de entrada en 
vigor de esta ley orgánica, titulación de Bachiller o equivalente, se integrarán con efectos de 1 de enero de 2004 en el Cuerpo de Tramitación 
Procesal y Administrativa que se crea por esta ley. 

 4 LEY ORGÁNICA 19/2003, DE 23 DE DICIEMBRE, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL («BOE», número 309, de 26-12-
2003): 

Disposición adicional cuarta. Integración de Cuerpos. 
 [...] 
 5. Los funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia que ostentaren, en la fecha de entrada en 
vigor de esta ley orgánica, el título de graduado en E.S.O. o equivalente, se integrarán con efectos de 1 de enero de 2004 en el Cuerpo de Auxilio 
Judicial que se crea por esta ley. 

 5 LEY ORGÁNICA 19/2003, DE 23 DE DICIEMBRE, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL («BOE», número 309, de 26-12-
2003): 

Disposición adicional segunda. Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 
 Los funcionarios de carrera pertenecientes a la Escala de Técnicos Facultativos del Instituto de Toxicología se integrarán con efectos de uno de 
enero de 2004, en el Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses que se crea en esta ley. 

 6 LEY ORGÁNICA 19/2003, DE 23 DE DICIEMBRE, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL («BOE», número 309, de 26-12-
2003): 

Disposición adicional cuarta. Integración de Cuerpos. 
 [...] 
 2. Los funcionarios de carrera de la Escala de Técnicos Especialistas del Instituto de Toxicología que ostentaren a la fecha de entrada en vigor de 
esta ley el título de Técnico Superior en Formación Profesional o equivalente, se integrarán con efectos de 1 de enero de 2004 en el Cuerpo de 
Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 
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que se determinen en las bases de las convocatorias de los procesos selectivos, de conformidad con el contenido de los 
puestos de trabajo que se oferten.1 
 
 [...] 
 

TÍTULO IV 
Derechos, deberes e incompatibilidades 

 
CAPÍTULO I 

Derechos, deberes e incompatibilidades 
 
Artículo 495. 
 1. Los funcionarios de carrera tienen los siguientes derechos profesionales: 
 
 a) Al mantenimiento de su condición funcionarial, al desempeño efectivo de tareas o funciones propias de su cuerpo y a 
no ser removidos del puesto de trabajo que desempeñen sino en los supuestos y condiciones establecidos legalmente. 
 b) A percibir la retribución y las indemnizaciones por razón del servicio establecidas en la normativa vigente. 
 c) A la carrera profesional, a través de los mecanismos de promoción profesional que se establezcan de acuerdo con los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 d) A recibir por parte de la Administración la formación necesaria, inicial y continuada, con el fin de mejorar sus 
capacidades profesionales de forma que les permita una mejor ymás pronta adaptación a sus puestos de trabajo y les posibilite 
su promoción profesional.2 
 Con el fin de asegurar la homogeneidad y que las acciones formativas que se establezcan por las distintas 
Administraciones públicas competentes en materia de gestión de personal no representen obstáculos en la promoción y en la 
movilidad del personal al servicio de la Administración de Justicia en el territorio del Estado, se adoptarán medidas de 
coordinación y homologación en materia de formación continua. 
 e) A ser informados por sus jefes o superiores de las tareas o cometidos a desempeñar y a participar en la consecución 
de los objetivos atribuidos a la unidad donde presten sus servicios. 
 f) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la protección frente a ofensas 
verbales o físicas de naturaleza sexual. 
 g) A vacaciones, permisos y licencias. 
 h) A recibir protección en materia de seguridad y salud en el trabajo, para lo cual las Administraciones competentes 
adoptarán aquellas medidas que sean necesarias para la aplicación efectiva de la normativa vigente sobre prevención de 
riesgos y salud laboral, procediendo a la evaluación de los riesgos iniciales y al establecimiento de planes de emergencia, así 
como a la creación de servicios de prevención y de un Comité Central de Seguridad y Salud. 
 i) A la jubilación. 
 j) A un régimen de seguridad social, que para los funcionarios de carrera y funcionarios en prácticas, estará integrado 
por los siguientes mecanismos de cobertura: 
 
 1.º El Régimen de Clases Pasivas del Estado, que se regirá por sus normas específicas.3 
 2.º El Mutualismo Judicial, regulado por Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio, y disposiciones de desarrollo.4 
 
 2. El régimen de derechos contenido en el apartado anterior será aplicable a los funcionarios interinos en la medida que 
la naturaleza del derecho lo permita, quedando integrados, a efectos de seguridad social, en el Régimen General de la 
Seguridad Social.5 
 
 [...] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 LEY ORGÁNICA 19/2003, DE 23 DE DICIEMBRE, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL («BOE», número 309, de 26-12-
2003): 

Disposición adicional cuarta. Integración de Cuerpos. 
 [...] 
 4. Los funcionarios de carrera pertenecientes a la Escala de Auxiliares de Laboratorio del Instituto de Toxicología que ostentaren, en la fecha de 
entrada en vigor de esta ley orgánica, título de Técnico en Formación Profesional o equivalente, se integrarán con efectos de 1 de enero de 2004 en 
el Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses que se crea en esta ley. 

 2 Resolución 2008/C 299/01, del Consejo y de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, reunidos en el seno del Consejo, relativa a 
la formación de jueces y fiscales y del personal al servicio de la administración de justicia en la Unión Europea (Diario Oficial de la Unión Europea, 
número C 299, de 22/11/2008). 
 3 Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado («BOE», número 
126, de 27/5/1987). 
 4 Real Decreto legislativo 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes sobre el Régimen 
especial de Seguridad Social del personal al servicio de la Administración de Justicia. 
 5 Real Decreto 960/1990, de 13 de julio, por el que se integra en el Régimen General de la Seguridad Social al personal interino al servicio de la 
Administración de Justicia (BOE, número 177, de 25-7-1990), modificado por Real Decreto 4/2006, de 13 de enero (BOE, número 18, de 21-1-2006). 
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CAPÍTULO III 
Vacaciones, permisos y licencias 

 
Artículo 502. 
 1. Con carácter general las vacaciones anuales retribuidas serán de un mes natural o de 22 días hábiles anuales por 
año completo de servicio o el tiempo que corresponda proporcionalmente si el tiempo de servicios efectivos prestados durante 
el año fuese inferior. Los destinados en las islas Canarias podrán acumular en un solo período las vacaciones 
correspondientes a dos años. 
 2. Se disfrutarán de forma obligatoria dentro del año natural y hasta el 15 de enero del año siguiente, en períodos 
mínimos de cinco días hábiles consecutivos, con arreglo a la planificación que se efectúe por el órgano competente, previa 
consulta con los representantes legales de los funcionarios. A estos efectos los sábados no se considerarán días hábiles, salvo 
que en los horarios especiales se establezca otra cosa. 
 3. Además, y en función de los años de antigüedad que se hayan completado en la Administración, se tendrá derecho a 
un incremento en los días de vacaciones, que será igual al que se establezca en la Administración General del Estado.1 
 4. En el caso de baja por maternidad, cuando esta situación coincida con el período vacacional, quedará interrumpido el 
mismo y podrán disfrutarse las vacaciones finalizado el período de permiso por maternidad, dentro del año natural o hasta el 15 
de enero del año siguiente. De igual manera quedará interrumpido el período vacacional si durante el mismo se produce un 
ingreso hospitalario, pudiéndose disfrutar el mismo, una vez se haya producido el alta hospitalaria, en el mismo período 
establecido en el párrafo anterior. 
 5. El Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas en sus respectivos ámbitos territoriales serán competentes 
para la concesión de las vacaciones a cuyo fin, previa negociación con las organizaciones sindicales, dictarán las normas que 
establezcan la forma de disfrute de las mismas y el procedimiento para su concesión. 
 6. En todo caso, las vacaciones se concederán a petición del interesado y su disfrute vendrá determinado por las 
necesidades del servicio. Si se denegara el período solicitado, dicha denegación deberá ser motivada. 
 
Artículo 503. 
 1. Por causas justificadas, los funcionarios tendrán derecho a iguales permisos y con la misma extensión que los 
establecidos en la normativa vigente aplicable a los funcionarios de la Administración General del Estado, con excepción del 
permiso por asuntos particulares que tendrá una duración de nueve días, los cuales no podrán acumularse en ningún caso a 
las vacaciones anuales retribuidas.2 
 2. El disfrute de estos permisos no afectará a los derechos económicos de los funcionarios. 
 
Artículo 504. 
 1. Por razón de matrimonio, los funcionarios tendrán derecho a una licencia de quince días de duración y se concederá 
con plenitud de derechos económicos. 
 2. Podrán concederse licencias para formación y perfeccionamiento en los siguientes casos: 
 
 a) Para la asistencia a cursos de formación incluidos en los planes de formación que se celebren anualmente, 
organizados por el Ministerio de Justicia, las comunidades autónomas, las organizaciones sindicales u otras entidades públicas 
o privadas. 
 La duración y forma de disfrute estarán determinadas por la duración y programación de los cursos a realizar y no 
supondrán limitación alguna de haberes. 
 b) Para la asistencia a cursos, congresos o jornadas, siempre que estén relacionadas con las funciones propias del 
cuerpo al que pertenece el funcionario y supongan completar su formación para el ejercicio de las mismas. 
 Su concesión estará subordinada a las necesidades del servicio y a las disponibilidades presupuestarias y su duración 
vendrá determinada por la de los cursos, congresos o jornadas. 
 Estas licencias darán derecho a percibir las retribuciones básicas y las prestaciones por hijo a cargo. 
 
 3. Los funcionarios podrán disfrutar de licencias por asuntos propios sin derecho a retribución alguna, cuya duración 
acumulada no podrá, en ningún caso, exceder de tres meses cada dos años de servicios efectivos y su concesión estará 
subordinada a las necesidades del servicio. 
 4. Quienes, tras la superación de las correspondientes pruebas selectivas hubiesen sido nombrados funcionarios en 
prácticas y ya estuviesen prestando servicios remunerados en la Administración de Justicia como funcionarios, tendrán 
derecho a una licencia extraordinaria durante el tiempo que se prolongue dicha situación y percibirán las retribuciones que para 
los funcionarios en prácticas establezca la normativa vigente. 
 5. La enfermedad o accidente que impida el normal desempeño de las funciones, darán lugar a licencias por 
enfermedad. 
 Sin perjuicio de la obligación de comunicar, en la forma que reglamentariamente se determine, la imposibilidad de 
asistencia al trabajo por razón de enfermedad durante la jornada laboral del día en que ésta se produzca, los funcionarios 
deberán solicitar de la autoridad competente, licencia por enfermedad en el cuarto día consecutivo a aquel en que se produjo la 
ausencia del puesto de trabajo. 
 La licencia inicial se concederá por el tiempo que el facultativo haya considerado como previsible para la curación y, en 
ningún caso, por período superior a 15 días. Si el estado de enfermedad persistiera, la licencia inicial se prorrogará 
automáticamente en la forma que se determine por la autoridad competente para su concesión, quedando sin efecto si con 
anterioridad se produce la curación. 
 Tanto la licencia inicial como las prórrogas, se concederán previa presentación del parte de baja o certificación médica 
que acredite la certeza de la enfermedad y la imposibilidad de asistir al trabajo. 
 Se concederán licencias por enfermedad derivadas de un mismo proceso patológico, hasta un máximo de 12 meses 
prorrogables por otros seis, cuando se presuma que durante ellos pueda el trabajador ser dado de alta médica por curación. 
Transcurridos dichos plazos, se prorrogarán las licencias hasta el momento de la declaración de la jubilación por incapacidad 
                                                           

 1 LEY ARTICULADA DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO, APROBADA POR DECRETO 315/1964, DE 7 DE FEBRERO («BOE», número 40, de 15-2-1964): 
Artículo 68. 
 1. Todos los funcionarios tendrán derecho, por año completo de servicios, a disfrutar de una vacación retribuida de un mes natural o de veintidós 
días hábiles anuales, o a los días que corresponda proporcionalmente al tiempo de servicios efectivos.  
 2. Asimismo, tendrán derecho a un día hábil adicional al cumplir quince años de servicio, añadiéndose un día hábil más al cumplir los veinte, 
veinticinco y treinta años de servicio, respectivamente, hasta un total de veintiséis días hábiles por año natural.  
 Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente al del cumplimiento de los años de servicio señalados en el párrafo anterior. 
 3. A los efectos previstos en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se 
establezcan para los horarios especiales. 

 2 Capítulo V. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público 
(«BOE», número 89, de 13/4/2007). 
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permanente o del alta médica sin que, en ningún caso, puedan exceder de 30 meses desde la fecha de la solicitud de la 
licencia inicial. 
 A estos efectos, se entenderá que existe nueva licencia por enfermedad cuando el proceso patológico sea diferente y, 
en todo caso, cuando las licencias se hayan interrumpido durante un mínimo de un año. 
 Las licencias por enfermedad darán lugar a plenitud de derechos económicos durante los 6 primeros meses desde la 
fecha en que se solicitó la licencia inicial, siempre que las mismas se deriven del mismo proceso patológico y de forma 
continuada o con una interrupción de hasta un mes. 
 En cualquier caso, el responsable de personal podrá solicitar únicamente de la correspondiente inspección médica, la 
revisión de un proceso para determinar que las causas que originaron la concesión de la licencia continúan subsistiendo. 
 
Artículo 505. 
 1. El Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas con competencias asumidas, serán competentes para la 
concesión de los permisos y licencias establecidos en esta ley orgánica, respecto de los funcionarios que presten servicios en 
sus respectivos ámbitos territoriales, en la forma y mediante el procedimiento que se establezca en las disposiciones que se 
dicten al efecto por las mismas. 
 2. Así mismo les corresponde el control de la incapacidad temporal del personal funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia, pudiendo solicitar el asesoramiento facultativo que en su caso estime necesario, a cuyo fin podrán 
establecer sistemas de colaboración con aquellos organismos públicos o entidades que en sus respectivos ámbitos asumen la 
inspección, evaluación y seguimiento del control de la incapacidad temporal del régimen general de la seguridad social y de los 
regímenes especiales. 
 

TÍTULO V 
Situaciones administrativas1 

 
Artículo 506. 
 Los funcionarios de carrera de los cuerpos a los que se refiere este libro, pueden hallarse en alguna de las siguientes 
situaciones administrativas: 
 
 a) Servicio activo. 
 b) Servicios especiales. 
 c) Excedencia voluntaria por cuidado de familiares. 
 d) Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público. 
 e) Excedencia voluntaria por interés particular. 
 f) Excedencia voluntaria por agrupación familiar. 
 g) Suspensión de funciones. 
 
Artículo 507. 
 1. Los funcionarios de los cuerpos a que se refiere este libro se hallarán en situación de servicio activo cuando 
desempeñen un puesto de trabajo en alguno de los centros de destino que se determinan en el artículo 521 de esta ley. 
 2. Además, también se considerarán en servicio activo, los citados funcionarios: 
 
 a) Cuando presten servicios en el Tribunal Constitucional, Consejo General del Poder Judicial y en el Tribunal de 
Cuentas, salvo que, de conformidad con lo previsto en las legislaciones específicas de los citados órganos constitucionales les 
corresponda quedar en otra situación. 
 b) Cuando presten sus servicios en las Cortes Generales, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto General de las 
mismas y no les corresponda quedar en otra situación. 
 c) Cuando accedan a la condición de miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas y no 
perciban retribuciones periódicas por el desempeño de las funciones. 
 d) Cuando accedan a la condición de miembros de las corporaciones locales, salvo que desempeñen cargo retribuido y 
de dedicación exclusiva en las mismas. 
 e) Cuando presten servicios en los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno, de los Ministros y de los Secretarios de 
Estado y opten por permanecer en dicha situación. 
 f) Cuando accedan a puestos de trabajo de otras Administraciones públicas en tanto las relaciones de puestos de 
trabajo, contengan expresa previsión al efecto. 
 g) Cuando ocupen un puesto de trabajo en la Mutualidad General Judicial, adscrito a funcionarios de la Administración 
de Justicia. 
 h) Cuando cesen en un puesto de trabajo por haber obtenido otro mediante procedimientos de provisión de puestos de 
trabajo, durante el plazo posesorio. 
 i) Cuando por razón de su condición de funcionarios presten servicios en organismos o entes públicos. 
 j) Cuando así se determine en una norma con rango de ley. 
 
 3. El disfrute de licencias o permisos reglamentarios, no alterará la situación de servicio activo. 
 4. Los funcionarios en situación de servicio activo tienen todos los derechos, prerrogativas, deberes y responsabilidades 
inherentes a su condición. 
 
Artículo 508. 
 1. Los funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia serán declarados en la situación de 
servicios especiales, en iguales supuestos a los establecidos en la legislación aplicable para los funcionarios de la 
Administración General del Estado, salvo que de conformidad con lo establecido en esta ley les corresponda quedar en otra 
situación. VER ART 87 LEY 7/2007 
 2. A los funcionarios en situación de servicios especiales se les computará el tiempo que permanezcan en tal situación, 
a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos, excepto para los funcionarios públicos que, habiendo ingresado al servicio 
de instituciones comunitarias europeas o al de entidades y organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferencias 
establecido en el artículo 11.2 del anexo 8, del Estatuto de los Funcionarios de las Comunidades Europeas, sin perjuicio de los 

                                                           
 1 LEY ORGÁNICA 19/2003, DE 23 DE DICIEMBRE, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL (BOE, número 309, de 26-12-
2003): 

Disposición transitoria segunda. Regularización de situaciones administrativas. 
 Los miembros de la carrera judicial, del Secretariado Judicial y los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia que se vean afectados 
por el régimen de situaciones administrativas previstas en esta ley, deberán solicitar su regularización en el plazo de tres meses a partir de la fecha de 
entrada en vigor. Si no lo hicieran en el plazo previsto, su regularización se realizará de oficio. 
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efectos económicos que puedan derivar de los ascensos y trienios consolidados hasta el momento del ejercicio de este 
derecho. 
 3. Los funcionarios declarados en esta situación tendrán derecho a reserva de un puesto de trabajo en la misma 
localidad, en condiciones y con retribuciones similares a las que disfrutaban al pasar a ella, siempre que hubieran pasado a 
dicha situación, desde la de servicio activo u otra que tuviera reconocido este mismo derecho. Si durante el tiempo de 
permanencia en la situación de servicios especiales participasen en concursos, la reincorporación se efectuará, con referencia 
a la localidad y condiciones del destino obtenidas en ellos. 
 4. Los funcionarios en la situación de servicios especiales recibirán la retribución del puesto o cargo efectivo que 
desempeñen y no la que les corresponda como funcionarios, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tuviesen 
reconocidos. 
 5. En ningún caso podrán asesorar pericialmente a órganos jurisdiccionales mientras permanezcan en esta situación. 
 
Artículo 509. 
 1. Los funcionarios tendrán derecho a un período de excedencia no superior a tres años para atender al cuidado de 
cada hijo, tanto cuando sea por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la 
fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. La concesión de la excedencia estará 
condicionada a la previa declaración de no desempeñar otra actividad que impida o menoscabe el cuidado del hijo. 
 2.1 También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a tres años, los funcionarios para 
atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad 
que, por razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 
 3. En ambos casos, el período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto causante 
diera origen a una nueva excedencia, el inicio del periodo de la misma pondrá fin al que se viniera disfrutando. 
 Esta excedencia constituye un derecho individual de los funcionarios. En caso de que dos funcionarios generasen el 
derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios. 
 El período de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, y derechos pasivos. Durante el 
primer año, los funcionarios tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaban y podrán reincorporarse a 
su puesto de trabajo sin necesidad de solicitar el reingreso, así como participar en los concursos que se convoquen. 
Transcurrido este período, dicha reserva lo será para un puesto en la misma localidad y de igual retribución, debiendo solicitar 
en el mes anterior a la finalización del período máximo de permanencia en la misma, el reingreso al servicio activo y, de no 
hacerlo, será declarado de oficio en la situación de excedencia voluntaria por interés particular. 
 
Artículo 510. 
 1. Los funcionarios de los cuerpos a que se refiere este libro serán declarados en situación de excedencia voluntaria, de 
oficio o a petición del interesado, cuando lo soliciten por interés particular, cuando se encuentren en servicio activo en otro 
cuerpo o escala de cualquiera de las Administraciones públicas o pasen a prestar servicios en organismos o entidades del 
sector público y no les corresponda quedar en otra situación y por agrupación familiar, con iguales requisitos y efectos a los 
establecidos en la legislación aplicable a los funcionarios de la Administración General del Estado. 
 2. Asimismo, se declarará de oficio la situación de excedencia voluntaria por interés particular de los funcionarios 
públicos, cuando finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta de la del servicio activo, incumplan la 
obligación de solicitar el reingreso en el mismo, en los plazos que reglamentariamente se determinen. 
 
Artículo 511. 
 1. El funcionario declarado en situación de suspensión, quedará privado, durante el tiempo de permanencia en la 
misma, del ejercicio de sus funciones y no podrá prestar servicios en ninguna Administración pública ni en organismos públicos 
o entidades de derecho público vinculadas a ellas. 
 2. La situación de suspensión de funciones podrá ser provisional o definitiva. 
 3. La suspensión provisional, podrá acordarse preventivamente, durante la tramitación de un procedimiento judicial o 
disciplinario y tendrá lugar en los casos siguientes: 
 
 a) Cuando por cualquier delito doloso el instructor del proceso penal la adopte como medida cautelar. En todo caso se 
acordará cuando se hubiere dictado auto de prisión, de libertad bajo fianza, de procesamiento o de apertura de juicio oral en el 
procedimiento abreviado. 
 b) Durante la tramitación de un expediente disciplinario, por la autoridad que ordenó la incoación del expediente, no 
pudiendo exceder esta suspensión de seis meses, salvo en caso de paralización del procedimiento imputable al interesado. 
 c) Cuando el funcionario no pudiese acudir a su puesto de trabajo como consecuencia de haber sido privado por un juez 
o tribunal, con ocasión de un proceso penal, del derecho a residir en determinados lugares o de acercarse a determinadas 
personas. 
 
 4. La suspensión tendrá carácter definitivo cuando se imponga en virtud de condena criminal firme o sanción 
disciplinaria firme. 
 5. Los efectos derivados de la situación de suspensión, ya sea provisional o definitiva, serán los establecidos para los 
funcionarios de la Administración General del Estado declarados en esta situación. 
 
Artículo 512. 
 Corresponderá al Ministerio de Justicia o a las comunidades autónomas con competencias asumidas acordar la 
concesión o declaración en estas situaciones administrativas a los funcionarios que prestan servicios en sus respectivos 
ámbitos territoriales, dictando a tal efecto, las disposiciones necesarias referentes a la forma y el procedimiento aplicable. 
 
Artículo 513. 
 1. Los cambios de situaciones administrativas deberán ser comunicados, en todo caso, al Registro Central de Personal 
a que se refiere el artículo 481, para su anotación y podrán tener lugar, siempre que reúnan los requisitos exigidos en cada 
caso, sin necesidad del reingreso previo al servicio activo. 
 2. En el supuesto de que la nueva situación conlleve el derecho a la reserva de un puesto de trabajo, los funcionarios 
podrán participar en convocatorias de concurso para la provisión de puestos de trabajo, permaneciendo en la situación que 
corresponda y reservándoseles un puesto de igual nivel y similares retribuciones a las del puesto obtenido y en el mismo 
municipio. 
 
                                                           

 1 Apartado 2 redactado de conformidad con la disposición final primera.cinco de la Ley Orgánica 13/2007, de 19 de noviembre, para la persecución 
extraterritorial del tráfico ilegal o la inmigración clandestina de personas (BOE, número 278, de 20-11-2007). 
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Artículo 514. 
 1. Los funcionarios procedentes de situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de trabajo se 
reincorporarán al servicio activo en la forma y condiciones que se determinen por la autoridad competente para su concesión. 
 2. El reingreso al servicio activo desde situaciones que no comporten reserva, se producirá mediante la participación en 
los procedimientos de concurso general o específico o por la adjudicación de un puesto por el sistema de libre designación. 
 3. Procederá asimismo el reingreso al servicio activo, con carácter provisional, mediante la adscripción a una plaza 
vacante, para cuya ocupación reúna el funcionario los requisitos exigidos en las relaciones de puestos de trabajo. 
 El reingreso por adscripción provisional estará, en todo caso, condicionado a las necesidades del servicio y el 
funcionario adscrito quedará obligado, para obtener destino definitivo, a participar en los concursos que se convoquen para la 
provisión de puestos de trabajo y a solicitar, entre otros, el puesto que ocupa provisionalmente. 
 Si no obtuviera destino definitivo se le adscribirá, de nuevo de forma provisional, a un puesto de trabajo vacante de 
cualquier Oficina judicial ubicada en la provincia o en el área territorial en la que se hubiesen agrupado las vacantes a efecto de 
concurso. 
 De no participar en el primer concurso convocado con posterioridad a la adscripción provisional, pasará a la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular. 
 

TÍTULO VI 
Régimen retributivo 

 
Artículo 515. 
 Los funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia a que se refiere este libro, sólo podrán ser 
remunerados por los conceptos retributivos que se establecen en esta ley orgánica. 
 
Artículo 516. 
 Las retribuciones serán básicas y complementarias. 
 
 A) Los conceptos retributivos básicos, serán iguales a los establecidos por ley para las Carreras Judicial y Fiscal. VER L 
15/2003 
 B) Las retribuciones complementarias podrán ser: fijas en su cuantía y de carácter periódico en su devengo y variables. 
 
 1.º Son retribuciones complementarias fijas en su cuantía y de carácter periódico: 
 
 a) El complemento general de puesto, que retribuirá los distintos tipos de puestos que se establezcan para cada cuerpo. 
VER RD 1909/2000 
 b) El complemento específico, destinado a retribuir las condiciones particulares de los mismos, en atención a su 
especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, penosidad o peligrosidad. 
 
 2.º Son retribuciones complementarias variables: 
 
 a) El complemento de productividad, destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés 
o iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo, así como su participación en los programas concretos de actuación y 
en la consecución de los objetivos que se determinen por el Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas con 
competencias asumidas, en sus respectivos ámbitos, oído el Consejo General del Poder Judicial y previa negociación con las 
organizaciones sindicales más representativas. El devengo de este complemento en un período, no originará derecho alguno a 
su mantenimiento para períodos sucesivos. 
 b) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, destinadas a retribuir los servicios de carácter extraordinario 
prestados fuera de la jornada normal de trabajo, no podrán, en ningún caso, ser fijas en su cuantía ni periódicas en su 
devengo, ni originarán derecho alguno a su mantenimiento para períodos sucesivos. 
 
Artículo 517. 
 1. Además de las retribuciones señaladas en el artículo anterior, los funcionarios que presten sus servicios en aquellos 
órganos judiciales o servicios en los que el Consejo General del Poder Judicial, oídos el Ministerio de Justicia y las 
comunidades autónomas con competencias asumidas, haya considerado necesaria la atención permanente y continuada, 
tendrán derecho a percibir, en concepto de guardia, una remuneración cuya cuantía se fijará por orden ministerial a propuesta 
conjunta de los Ministros de Justicia y Hacienda, previa negociación con las organizaciones sindicales, en función del tipo de 
guardia de que se trate. VER ORDEN PRE/1417/2003 
 Este complemento será igual en todo el territorio y su percepción dependerá de la prestación del servicio de guardia, 
procediendo su abono una vez se haya acreditado su realización. Su devengo no originará derechos individuales para 
sucesivos períodos. 
 2. El personal a que se refiere este libro percibirá, en su caso, las indemnizaciones correspondientes por razón del 
servicio. VER RD 462/2002 
 
Artículo 518. 
 1. Los funcionarios que se encuentren en período de prácticas o desarrollando cursos selectivos de los previstos en el 
artículo 485, serán nombrados funcionarios en prácticas y su régimen retributivo será el establecido en esta ley para los 
funcionarios que estén realizando el período de prácticas para acceso al Cuerpo de Secretarios Judiciales. 
 2. Si las prácticas se realizasen desempeñando un puesto de trabajo, la cuantía correspondiente a la retribución 
complementaria del mismo será abonada por el Ministerio de Justicia o las comunidades autónomas con competencias 
asumidas, en cuyo ámbito territorial esté el puesto que se desempeña. 
 
Artículo 519. 
 1. La cuantía de las retribuciones básicas será igual para cada uno de los cuerpos, con independencia del lugar de 
prestación de los servicios o del puesto que se desempeñe, y vendrán determinadas en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para cada año, en función de la especialidad de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia. 
 La cuantía por antigüedad consistirá en un cinco por ciento del sueldo por cada tres años de servicio. 
 Cuando un funcionario preste sus servicios sucesivamente en diferentes cuerpos, percibirá los trienios devengados en 
los mismos, con el valor correspondiente al cuerpo en el que se perfeccionaron. 
 Cuando un funcionario cambie de cuerpo antes de completar un trienio, la fracción de tiempo transcurrida se 
considerará como tiempo de servicios prestados en el nuevo. 
 Los funcionarios tendrán derecho a percibir dos pagas extraordinarias al año por importe, cada una de ellas, de una 
mensualidad de sueldo y antigüedad y, en su caso, una cantidad proporcional del complemento general del puesto en los 
términos que se fijen por ley para la Administración de Justicia, que se harán efectivas en los meses de junio y diciembre, 
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siempre que los perceptores estuvieran en servicio activo o con derecho a devengo del sueldo el día primero de los meses 
indicados. 
 2. A efectos de complemento general de puesto, mediante real decreto se determinarán los puestos tipo de las distintas 
unidades que integran las Oficinas judiciales, así como otros servicios no jurisdiccionales, estableciéndose las valoraciones de 
cada uno de ellos. La cuantía se fijará en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. VER RD 1033/2007 
 3. La cuantía individualizada del complemento específico se fijará por el Ministerio de Justicia o el órgano competente 
de la comunidad autónoma, previa negociación con las organizaciones sindicales en sus respectivos ámbitos, al elaborar las 
relaciones de puestos de trabajo en función de la valoración de las condiciones particulares de los mismos. Todos los puestos 
de trabajo tendrán asignado un complemento específico. En ningún caso podrá asignarse más de un complemento específico a 
un puesto de trabajo. 
 4. Corresponde al Ministerio de Justicia o al órgano competente de la comunidad autónoma, en sus respectivos ámbitos, 
la concreción individual de las cuantías del complemento de productividad y la determinación de los funcionarios con derecho a 
su percepción, de acuerdo con los criterios de distribución que se establezcan para los diferentes programas y objetivos. Por 
las citadas autoridades se establecerán fórmulas de participación de los representantes sindicales en su determinación 
concreta y el control formal de la asignación. 
 5. El Ministerio de Justicia y el órgano competente de las comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos, 
procederán a la asignación individual de las cuantías de las gratificaciones y a la determinación de los criterios para su 
percepción. 
 
 [...] 
 
Disposición transitoria vigésima tercera. Retribuciones de Secretarios judiciales. 
 Los Secretarios judiciales remunerados exclusivamente por arancel o acogidos al sistema mixto de retribución mediante 
el sueldo y participación arancelaria, únicamente percibirán, desde la entrada en vigor de la presente Ley, los sueldos y 
complementos con arreglo a su categoría y destino, establecidos con carácter general para el Secretariado, más un treinta por 
ciento del sueldo que les corresponda, en concepto de gratificación, sin que puedan percibir participación arancelaria de clase 
alguna, y tendrán derecho a la percepción de haberes pasivos en la forma y cuantía establecida para los funcionarios públicos, 
considerándose como servicios abonables los prestados en el Cuerpo desde la fecha de ingreso. 
 
 [...] 
 
Disposición transitoria vigésima octava. Régimen transitorio de jubilaciones. 
 1.1 DEROGADO 
 2. Los miembros de los restantes Cuerpos de la Administración de Justicia que, a la entrada en vigor de la Ley, tengan 
más de sesenta y dos años y menos de sesenta y cinco, se jubilarán cuando haya transcurrido la mitad del tiempo que en 
dicha fecha les falte para cumplir los sesenta y ocho años de edad. Los que a la referida fecha hubiesen cumplido los sesenta y 
cinco años se jubilarán a los dos años de su entrada en vigor, salvo que antes cumplan los setenta. 
 
 
 

                                                           
 1 Apartado 1 revocado por la disposición derogatoria única de la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, por la que se fija la edad de jubilación de 
Jueces y Magistrados y se integra diverso personal médico en el Cuerpo de Médicos Forenses (BOE, número 280, de 21-11-1992). 
 De manera tácita había sido derogado, con efectos de 1-1-1989, por oposición a la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 7/1988, de 28 de 
diciembre, de los Juzgados de lo Penal y por la que se modifican diversos preceptos de las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y de Enjuiciamiento Criminal 
(BOE, número 313, de 30-12-1988), a su vez revocada por la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, por la que se fija la edad de jubilación de Jueces y 
Magistrados y se integra diverso personal médico en el Cuerpo de Médicos Forenses (BOE, número 280, de 21-11-1992). 
 

EL TEXTO DEL APARTADO 1 EN SU REDACCIÓN ORIGINAL ERA EL SIGUIENTE: 
 1. Los Magistrados del Tribunal Supremo, Magistrados, Jueces y Fiscales se jubilarán de acuerdo con el siguiente régimen transitorio: 
 El 1 de enero de 1986, los que hayan cumplido setenta años. 
 Durante 1986, los que vayan cumpliendo setenta años. 
 El 1 de enero de 1987, los que hayan cumplido sesenta y nueve años. 
 Durante 1987, los que vayan cumpliendo sesenta y nueve años. 
 El 1 de enero de 1988, los que hayan cumplido sesenta y ocho años. 
 Durante 1988, los que vayan cumpliendo sesenta y ocho años. 
 El 1 de enero de 1989, los que hayan cumplido sesenta y siete años. 
 Durante 1989, los que vayan cumpliendo sesenta y siete años. 
 El 1 de enero de 1990, los que hayan cumplido sesenta y seis años. 
 Durante 1990, los que vayan cumpliendo sesenta y seis años. 
 A partir del 1 de enero de 1991, la jubilación será a los sesenta y cinco años. 
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§ VII.2.1 
LEY 15/2003, DE 26 DE MAYO, 
REGULADORA DEL RÉGIMEN RETRIBUTIVO DE 
LAS CARRERAS JUDICIAL Y FISCAL1 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
I 

 
 El Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia, firmado el 31 de mayo de 2001, ha iniciado un ambicioso programa legislativo presidido por el objetivo 
de modernizar la Administración de justicia española y alcanzar un alto nivel de calidad en la prestación de un servicio público fundamental para la convivencia y la 
protección de los derechos de los ciudadanos, cuyo funcionamiento ágil y eficaz resulta imprescindible para la realización del Estado de Derecho consagrado en el 
artículo 1.1 de la Constitución. 
 La realización de la tutela judicial efectiva de los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos constituye una función pública de trascendental 
importancia encomendada por el artículo 117 de la Constitución a los jueces y magistrados, que aparecen así como unos servidores del Estado cuyo estatuto 
jurídico debe garantizar el principio de independencia en todas sus dimensiones. La regulación del régimen retributivo de los miembros de la carrera judicial se 
presenta de este modo, de acuerdo con el artículo 403 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, como un elemento configurador de su independencia económica, lo 
que impone no sólo su regulación mediante una ley especial sino una especial atención en el tratamiento de esta materia, a la altura de su alta función de juzgar y 
hacer ejecutar lo juzgado. Esta regulación y tratamiento debe ser extensivo a los miembros de la carrera fiscal, con arreglo a lo establecido en su Estatuto 
Orgánico, en atención a la relevancia de sus funciones y de la institución a la que sirven. 
 El amplio consenso social existente acerca de la necesidad de acometer sin demora el proceso de modernización de nuestra Administración de justicia 
exige superar el sistema retributivo actualmente vigente, sin duda insuficiente en sus cuantías, pero también injustificadamente rígido y huérfano de elementos 
adecuados para ponderar con equidad el rendimiento individual de los jueces, magistrados y fiscales y servir de incentivo a la dedicación profesional y a la calidad 
en la prestación del servicio. 
 El compromiso pendiente desde 1985 de elaborar una ley especial de retribuciones de los miembros de la carrera judicial ha de abordarse hoy en el marco 
de una realidad social cada vez más moderna y avanzada con una creciente demanda de servicios públicos de calidad homologables a los que reciben el resto de 
los ciudadanos de la Unión Europea. Por esta razón, el nuevo sistema que define esta ley debe perseguir objetivos verdaderamente ambiciosos como el estímulo al 
esfuerzo, la vertebración de la carrera judicial, la asunción de responsabilidades y el incentivo a la formación y a la especialización. 
 Para el cumplimiento de estos objetivos, el nuevo régimen de retribuciones se inspira en los principios de objetividad, equidad, transparencia y estabilidad. 
La objetividad se alcanza en esta materia haciendo depender la retribución de un conjunto de parámetros mensurables, comparables y legalmente determinados. 
La equidad exige, por su parte, que la remuneración de jueces, magistrados y fiscales sea expresiva de la dedicación, responsabilidad, categoría y rendimiento 
individual en el desempeño de las funciones jurisdiccionales y fiscales. Finalmente, la transparencia del sistema retributivo debe garantizarse a través de 
procedimientos e instrumentos técnicos que aseguren el seguimiento actualizado y riguroso de la actividad de los órganos jurisdiccionales y su conexión con los 
niveles retributivos, lo que constituye al mismo tiempo una pieza fundamental para hacer posible una adecuada planificación de las políticas públicas encaminadas 
a mejorar el funcionamiento de la Administración de Justicia. 
 

II 
 
 Esta ley desarrolla el mandato asumido por el legislador en 1985 y regula el régimen retributivo de la carrera judicial a través de un sistema sumamente 
innovador en muchos aspectos respecto al régimen aplicable al resto de los servidores del Estado. De este modo, las retribuciones de los jueces y magistrados 
estarán integradas, con carácter general, por un componente fijo y otro variable por objetivos, cuyos elementos de cuantificación se regulan detalladamente en la 
ley. 
 Las retribuciones fijas, a las que se dedica el capítulo II, aparecen estructuradas en dos categorías: retribuciones básicas y retribuciones complementarias. 
Las retribuciones básicas están formadas por el sueldo y la antigüedad, las cuales reflejan objetivamente la categoría dentro de la carrera judicial y el incremento 
proporcional sucesivo sobre el sueldo inicial, fijado en un cinco por ciento por trienio. 
 Como retribuciones complementarias la ley contempla el complemento de destino y el complemento específico. El complemento de destino acoge el 
criterio poblacional combinado con las condiciones objetivas de representación vinculadas al cargo desempeñado y otras circunstancias asociadas al destino. El 
complemento específico remunera las condiciones especiales de determinadas plazas afectadas por una singular responsabilidad, complejidad o penosidad. 
 La ley incorpora uno de sus elementos más novedosos en la regulación de las retribuciones variables por objetivos, cuya disciplina se establece en el 
capítulo III. Este segundo componente de la remuneración de los miembros de la carrera judicial atiende específicamente al rendimiento individual acreditado por 
cada juez o magistrado. Un sistema retributivo justo no puede ser indiferente al cumplimiento especialmente eficaz de las obligaciones profesionales y a la agilidad 
en el despacho de los asuntos, parámetros ambos que ponen de manifiesto el grado de satisfacción de la demanda social de calidad en la prestación de servicios 
públicos. 
 Este componente exige determinar, en primer término, los objetivos asignados a cada destino de la carrera judicial, bien a través del sistema de módulos 
de dedicación actualmente vigente, bien mediante otros criterios técnicos que puedan diseñarse en el futuro por el Consejo General del Poder Judicial, previo 
informe favorable del Ministerio de Justicia. Al órgano de gobierno de jueces y magistrados le corresponde remitir semestralmente al Ministerio de Justicia una 
certificación relativa al cumplimiento de tales objetivos por los miembros de la carrera judicial, lo cual garantiza la independencia reclamada por la singular posición 
constitucional de los titulares del Poder Judicial. 
 La retribución variable opera modulando la cuantía de las retribuciones fijas en paralelo rendimiento al acreditado en el anterior semestre. Cuando los 
titulares de un órgano jurisdiccional alcancen un rendimiento individual especialmente notable, cifrado en la superación en un 20 por ciento del objetivo asignado al 
destino, se producirá un incremento comprendido entre el cinco y el 10 por ciento de la retribución fija. En aquellos casos en que el rendimiento individual sea 
insuficiente, por causas directamente imputables al juez o magistrado, y no alcance el 80 por ciento del objetivo de su destino, la retribución fija se verá 
automáticamente minorada en un cinco por ciento de su cuantía. 
 Con el propósito de atender de forma reglada la problemática que plantea la acumulación de asuntos en órganos jurisdiccionales concretos o la necesidad 
de acometer planes especiales para la agilización de la Administración de Justicia, el artículo 11 otorga carta de naturaleza a los actuales programas de actuación 
por objetivos, que requerirán, en todo caso, la autorización del Ministerio de Justicia previa constatación de la existencia de recursos presupuestarios suficientes 
para su financiación. 
 El capítulo IV de la ley contempla como retribuciones especiales las que corresponden al desempeño de servicios de guardia y las que derivan de la 
prestación de servicios extraordinarios sin relevación de funciones jurisdiccionales, siendo en ambos casos compatibles con los restantes conceptos retributivos 
regulados en la ley y ajustándose en su devengo y cuantía a la regulación reglamentaria que apruebe el Gobierno. 
 La adaptación del nuevo sistema retributivo a la carrera fiscal se realiza con automatismo en lo que se refiere a los capítulos I, II y IV del título I de la ley, 
con anexos específicos, dando así cumplimiento al mandato contenido en el artículo 33 de su Estatuto Orgánico. Sin embargo, la singularidad de la carrera fiscal 
respecto de la judicial exige que la determinación de los criterios de distribución del complemento variable y sus cuantías sea realizada mediante real decreto con 
arreglo a principios análogos a los establecidos para la carrera judicial en esta ley. 
 El objetivo general de transparencia proclamado en la Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia, recientemente aprobada por el Congreso de 
los Diputados, se articula a través de un instrumento técnico que constituye una destacada novedad en nuestro ordenamiento jurídico, obediente al firme propósito 
de desterrar definitivamente la opacidad informativa que dificulta el seguimiento de la actividad jurisdiccional. A través del Plan de transparencia judicial, las Cortes 
Generales, el Gobierno, las comunidades autónomas, el Consejo General del Poder Judicial y los propios ciudadanos tendrán a su disposición una herramienta de 
información continua, rigurosa y contrastada acerca de la actividad y la carga de trabajo de todos los órganos jurisdiccionales del Estado, lo que permite el 
tratamiento estadístico y su aplicación en todo tipo de procesos de planificación y modernización de la Administración de Justicia, enlazando así con uno de los 
grandes ejes programáticos del Pacto de Estado en el que se fundamenta esta ley. 

                                                           
 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado 
 Publicada en el «BOE», número 126, de 27-5-2003. 
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 Finalmente, de conformidad con lo establecido en el punto décimo del Pacto de Estado, el Cuerpo de Secretarios Judiciales será objeto de una importante 
potenciación de sus funciones, incrementando sus responsabilidades y ampliando sus competencias, lo que conlleva la encomienda al Gobierno de la elaboración 
de un real decreto regulador de su régimen retributivo, adaptado a los principios y conceptos contenidos en esta ley y en sus anexos. 
 

TÍTULO I 
De las retribuciones de la carrera judicial 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la ley. 
 1. Esta ley tiene por objeto garantizar la independencia económica de los miembros de la carrera judicial mediante un 
sistema retributivo objetivo, equitativo, transparente y estable que reconozca adecuadamente la responsabilidad y dedicación 
de jueces y magistrados, así como su rendimiento individual en el desempeño de las funciones jurisdiccionales. 
 2. Los miembros de la carrera judicial no percibirán otras retribuciones por el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales 
que las establecidas en esta ley. 
 3. Los miembros de la carrera judicial con categoría de magistrado del Tribunal Supremo percibirán las retribuciones 
que se fijen anualmente por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Artículo 2. Conceptos retributivos. 
 1. Las retribuciones de los miembros de la carrera judicial constarán de un componente fijo y otro variable por objetivos, 
determinados ambos con arreglo a esta ley. 
 2. Las retribuciones fijas remuneran la categoría y antigüedad en la carrera judicial de cada uno de sus miembros, así 
como las características objetivas de las plazas que ocupan. 
 3. Las retribuciones variables por objetivos, que en ningún caso son consolidables, remuneran, conforme a criterios 
transparentes que reglamentariamente se establezcan, el rendimiento individual de los jueces y magistrados en el desempeño 
de sus funciones jurisdiccionales y profesionales. 
 4. Además de las retribuciones a que se refieren los apartados anteriores y compatibles con éstas, se remunerarán 
mediante una retribución especial el desempeño o prestación de determinados servicios, de acuerdo con las previsiones 
contenidas en el capítulo IV de esta ley. 
 

CAPÍTULO II 
De las retribuciones fijas 

 
Artículo 3. Contenido de las retribuciones fijas. 
 1. Las retribuciones fijas de los miembros de la carrera judicial se descomponen en retribuciones básicas y retribuciones 
complementarias. 
 2. Son retribuciones básicas: 
 
 a) El sueldo. 
 b) La antigüedad. 
 
 3. Son retribuciones complementarias: 
 
 a) El complemento de destino. 
 b) El complemento específico. 
 
Artículo 4. Retribuciones básicas. 
 1. Mediante el sueldo se remunera la categoría que se ostenta dentro de la carrera judicial. La cuantía del sueldo para 
cada categoría es la establecida en el anexo I de esta ley. 
 2. La antigüedad se remunerará mediante un incremento sucesivo del cinco por ciento del sueldo inicial correspondiente 
a la categoría de ingreso por cada tres años en servicio activo o en aquellas otras situaciones administrativas en las que se 
reconozca el tiempo a estos efectos. 
 En el caso de que los miembros de la carrera judicial hubiesen prestado servicios previamente en otras carreras o 
cuerpos funcionariales tendrán derecho a seguir percibiendo, por este concepto retributivo, las cantidades correspondientes a 
la antigüedad acreditada en éstos. 
 La fracción o tiempo inferior a un trienio se considerará a estos efectos como tiempo de servicios prestados en el cuerpo 
o carrera de última incorporación. 
 3. Los magistrados y jueces tendrán derecho a percibir dos pagas extraordinarias al año, por importe cada una de ellas 
igual a una mensualidad de sueldo y antigüedad reconocidos, y en su caso una cantidad proporcional al complemento de 
destino en los términos que se fijen por ley para el conjunto del sector público estatal, que se harán efectivas los meses de 
junio y diciembre, siempre que los perceptores estuvieran en servicio activo o con derecho a devengo del sueldo el día primero 
de los meses indicados. 
 
Artículo 5. Complemento de destino. 
 1. El complemento de destino correspondiente a cada plaza de juez o magistrado se cuantificará en atención a los 
siguientes criterios: 
 
 a) El grupo de población en el que se integra. 
 b) Las condiciones objetivas de representación vinculadas al cargo desempeñado, y 
 c) Otras circunstancias especiales asociadas al destino. 
 
 2. Las cuantías del complemento de destino para cada plaza de juez o magistrado se recogen en el anexo II de esta ley. 
 
Artículo 6. Complemento específico. 
 1. Las plazas desempeñadas por jueces y magistrados podrán dotarse con un complemento específico mediante el cual 
se remunere su especial responsabilidad, especial formación, complejidad o penosidad. 
 2. Las plazas dotadas con complemento específico y su cuantía se enumeran en el anexo III. 
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CAPÍTULO III 

Retribuciones variables por objetivos 
 
Artículo 7. Contenido de las retribuciones variables por objetivos. 
 Las retribuciones variables por objetivos estarán vinculadas al rendimiento individual acreditado por cada juez o 
magistrado en el desempeño de sus funciones jurisdiccionales y profesionales. 
 
Artículo 8. Determinación de los objetivos. 
 1. El objetivo para cada destino en la carrera judicial se fijará por el Consejo General del Poder Judicial con arreglo a 
módulos de dedicación u otros criterios técnicos que estime convenientes. Cuando la fijación de los objetivos o su modificación 
pueda afectar a las retribuciones variables a los que se refiere el artículo anterior, el acuerdo que lo apruebe deberá contar con 
informe favorable del Ministerio de Justicia. Si esta modificación tuviese repercusión presupuestaria, deberá ser informada 
favorablemente por el Ministerio de Hacienda. Los acuerdos adoptados en esta materia y sus modificaciones se publicarán en 
el «Boletín Oficial del Estado». 
 2. A los efectos establecidos en este título, el Consejo General del Poder Judicial remitirá al Ministerio de Justicia, antes 
del día 15 de los meses de enero y julio, certificación relativa al cumplimiento por los miembros de la carrera judicial de los 
objetivos a que se refiere el apartado anterior. 
 
Artículo 9. Cuantificación de la retribución variable. 
 1. Los jueces y magistrados que en el semestre inmediatamente anterior hubiesen superado en un 20 por ciento el 
objetivo correspondiente a su destino tendrán derecho a percibir un incremento no inferior al cinco por ciento ni superior al 10 
por ciento de sus retribuciones fijas. 
 2. Los jueces y magistrados que en el semestre inmediatamente anterior no alcancen, por causas que les sean 
atribuibles, el 80 por ciento del objetivo correspondiente a su destino percibirán sus retribuciones fijas minoradas en un cinco 
por ciento, previo expediente contradictorio cuya reglamentación, trámite y resolución corresponderá al Consejo General del 
Poder Judicial. 
 3. El crédito total destinado en cada ejercicio presupuestario a las retribuciones variables, a que se refiere el apartado 1, 
no podrá superar en ningún caso el cinco por ciento de la cuantía global de las retribuciones fijas de los miembros de la carrera 
judicial. 
 El crédito destinado a las retribuciones variables se distribuirá proporcionalmente, dentro de los límites porcentuales 
fijados, entre quienes se encuentren en el supuesto establecido en el apartado 1. 
 
Artículo 10. Cambios de destino. 
 En los supuestos de cambio de destino el Consejo General del Poder Judicial realizará una estimación ponderada del 
rendimiento individual del juez o magistrado en los destinos ocupados en el semestre inmediatamente anterior a efectos de 
calcular el cumplimiento de los objetivos asignados a éstos. 
 
Artículo 11. Programas de actuación por objetivos. 
 1. Cuando el volumen de asuntos pendientes en un órgano jurisdiccional u otras circunstancias aconsejen establecer un 
programa de actuación por objetivos, éste fijará su objeto, ámbito de aplicación, duración y resultados que habrán de 
obtenerse. 
 2. La aprobación de un programa de actuación por objetivos requerirá autorización del Ministerio de Justicia, previa 
constatación de la existencia de recursos presupuestarios suficientes para atender a su financiación. 
 

CAPÍTULO IV 
Retribuciones especiales 

 
Artículo 12. Retribuciones especiales. 
 1. Tienen la condición de retribuciones especiales: 
 
 a) Las correspondientes al desempeño de servicios de guardia. VER ORDEN PRE/1416/2003 
 b) Las derivadas de la prestación de servicios extraordinarios sin relevación de funciones jurisdiccionales. 
 c) Las correspondientes a las sustituciones que impliquen el desempeño conjunto de otra función. 
 
 2. Las retribuciones especiales serán compatibles con todos los conceptos retributivos regulados en los artículos 
anteriores. 
 3. Los requisitos de estas retribuciones, su devengo y su cuantía se regularán reglamentariamente por el Gobierno. 
 

TÍTULO II 
De las retribuciones de la carrera fiscal 

 
Artículo 13. Retribuciones de los miembros de la carrera fiscal. 
 1. Los miembros de la carrera fiscal serán retribuidos con arreglo a lo establecido en los capítulos I, II y IV del título I de 
esta ley. Las cuantías de las retribuciones básicas y de los complementos de destino y específico se determinan en los anexos 
IV, V y VI de esta ley. 
 2. Los miembros de la carrera fiscal tendrán derecho a percibir un complemento variable por objetivos compatible con 
las retribuciones referidas en el apartado anterior, destinado a remunerar el rendimiento y actividad extraordinaria de los 
fiscales. La cuantía global de este complemento no podrá exceder del porcentaje sobre el resto de las retribuciones que 
establezcan los Presupuestos Generales del Estado. VER RD 432/2004 
 

TÍTULO III 
Transparencia judicial 

 
Artículo 14. Plan de transparencia judicial. 
 1. El Plan de transparencia judicial constituye una herramienta básica de las Administraciones públicas y del Consejo 
General del Poder Judicial para la planificación, desarrollo y ejecución de las políticas públicas relativas a la Administración de 
Justicia, y, en particular, para las siguientes finalidades: 
 
 a) El desarrollo del programa legislativo del Estado en materia procesal. 
 b) La planificación presupuestaria en materia de retribuciones de los miembros de la carrera judicial, así como sobre los 
recursos humanos y materiales al servicio de la Administración de Justicia. 
 c) La actualización y modificación de la organización judicial. 
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 d) El funcionamiento de los servicios de inspección sobre los juzgados y tribunales. 
 
 2. El Plan de transparencia judicial asegurará la disponibilidad permanente por las Cortes Generales, el Gobierno, el 
Consejo General del Poder Judicial y las comunidades autónomas de información actualizada, rigurosa y debidamente 
contrastada sobre la actividad y carga de trabajo de todos los órganos jurisdiccionales de España, así como sobre las 
características estadísticas de los asuntos sometidos a su conocimiento. 
 3. El Plan de transparencia judicial facilitará la obtención, tratamiento y transmisión de los datos estadísticos a través de 
tecnologías de la información avanzadas. 
 4. El Plan de transparencia judicial será aprobado por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, previo informe 
del Consejo General del Poder Judicial, del Fiscal General del Estado y de las comunidades autónomas que hayan asumido el 
traspaso de funciones y servicios para la provisión de medios personales y materiales en materia de justicia.1 
 
Disposición adicional primera. 
 1. Las cuantías fijadas en los anexos de esta ley se actualizarán de acuerdo con los incrementos retributivos anuales 
que proceda aplicar a los miembros de las carreras judicial y fiscal de acuerdo con lo establecido en los Presupuestos 
Generales del Estado para el conjunto del sector público estatal a partir del ejercicio económico 2003. 
 2. Los grupos de población previstos en los anexos de esta ley podrán actualizarse mediante real decreto con las cifras 
de población resultantes de la revisión del padrón municipal declarados oficiales por el Gobierno. 
 3. Sin perjuicio de lo anterior, al objeto de facilitar la adecuación periódica de las retribuciones de los miembros de las 
carreras judicial y fiscal a los fines establecidos en esta ley, se constituirá una comisión formada por tres representantes del 
Ministerio de Justicia y tres del Ministerio de Hacienda, designados por los titulares de los departamentos respectivos, y tres 
representantes del Consejo General del Poder Judicial, designados por el Pleno de éste, y un representante de la Fiscalía 
General del Estado. Asimismo participarán en este órgano tres representantes de las asociaciones profesionales de las 
carreras judicial y fiscal. La comisión se reunirá quinquenalmente al objeto de elevar al Gobierno, a través del Ministerio de 
Justicia, propuestas de revisión de las retribuciones adecuadas a los principios contenidos en esta ley. 
 
Disposición adicional segunda. 
 Los jueces, magistrados y fiscales, sin perjuicio de su régimen jurídico singular, tendrán derecho a percibir las 
indemnizaciones que se establecen para el personal al servicio de la Administración del Estado, cuyo objeto sea resarcirles de 
los gastos que se vean precisados a realizar en razón al servicio o los traslados de destino. VER RD 462/2002 
 
Disposición adicional tercera. 
 Los miembros de las carreras judicial y fiscal tendrán derecho a percibir un complemento familiar en las mismas 
condiciones y cuantías que las establecidas para los funcionarios de la Administración del Estado. 
 
Disposición adicional cuarta.2 
 Los jueces a los que se refiere el artículo 308 de la Ley Orgánica del Poder Judicial3 percibirán con cargo a los 
presupuestos del Ministerio de Justicia las retribuciones básicas correspondientes a la categoría de juez y las retribuciones 
complementarias, variables y especiales correspondientes al puesto de destino ocupado, una vez sean llamados para el 
ejercicio de las funciones a que se refieren los artículos 212.2, 216, 216 bis 1, 216 bis 2, 216 bis 3 y 216 bis 4 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 
 En tanto permanezcan adscritos al Consejo General del Poder Judicial, sin llamamiento al ejercicio de las referidas 
funciones jurisdiccionales, percibirán dichas retribuciones básicas y complementarias con cargo a los presupuestos del 
Consejo General del Poder Judicial. 
 
Disposición adicional quinta. 
 Los miembros de la carrera judicial y fiscal de Ceuta, Melilla e islas del archipiélago canario, excepto Tenerife y Gran 
Canaria, tendrán derecho a percibir los incrementos anuales por trienio reconocido, previstos en concepto de indemnización 
por residencia, para el sector público estatal.4 
                                                           

 1 Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de octubre de 2005, por el que se aprueba el Plan de Transparencia Judicial, publicado por Resolución de 
28 de octubre de 2005, de la Secretaría de Estado de Justicia («BOE», número 261, de 1-11-2005). 
 2 Disposición adicional cuarta redactada de conformidad con la disposición adicional décima.a) de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de 
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 309, de 26-12-2003).  
 3 LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL («BOE», número 157, de 2-7-1985): 

Artículo 308.  
 1. La Escuela Judicial elaborará una relación con los aspirantes que aprueben el curso teórico y práctico, según su orden de calificación, que se 
elevará al Consejo General del Poder Judicial. 
 2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 301.4, aquellos aspirantes aprobados que no pudieran ser nombrados jueces titulares de órganos 
judiciales ingresarán en la Carrera Judicial en calidad de jueces adjuntos, tomando posesión ante el Presidente del Consejo General del Poder 
Judicial, al que quedarán adscritos a los efectos previstos en los artículos 212.2, 216, 216 bis 1, 216 bis 2, 216 bis 3 y 216 bis 4.  
 Los jueces adjuntos tendrán preferencia sobre los jueces sustitutos en cualquier llamamiento para el ejercicio de las funciones a las que se 
refieren los artículos indicados en el párrafo anterior y cesarán en su cometido en el momento en el que sean nombrados jueces titulares y destinados 
a las vacantes que se vayan produciendo, según el orden numérico que ocupen en la lista de aspirantes aprobados. 

 4 ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 6 DE FEBRERO DE 2004, POR EL QUE EN CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DUODÉCIMA DE LA LEY 62/2003, DE 
30 DE DICIEMBRE, SE PROCEDE A LA REVISIÓN Y CONSIGUIENTE MODIFICACIÓN DE LAS CUANTÍAS DE LA INDEMNIZACIÓN POR RESIDENCIA DEL PERSONAL EN ACTIVO DEL 
SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y DE LAS CUANTÍAS DEL COMPLEMENTO POR CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES ASOCIADAS AL DESTINO DE LOS MIEMBROS DE LAS CARRERAS 
JUDICIAL Y FISCAL Y DEL CUERPO DE SECRETARIOS JUDICIALES, DESTINADOS EN LAS CIUDADES DE CEUTA Y MELILLA, PUBLICADO POR RESOLUCIÓN DE 4 DE MARZO DE 
2004, DE LA SUBSECRETARÍA («BOE», número 56, de 5-3-2004) 

 La disposición adicional duodécima de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, establece que el Gobierno analizará 
durante el año 2004 las condiciones que determinan la fijación de las indemnizaciones por residencia del personal en activo del sector público estatal en las ciudades de Ceuta 
y Melilla, procediendo a su revisión y a la consiguiente modificación de las cuantías con objeto de adaptarlas a la realidad actual, actualización que no podrá suponer, en 
ningún caso, una minoración de las cantidades actualmente percibidas por ese concepto. 
 Las cuantías de indemnización por residencia a percibir por el personal del sector público estatal destinado en las ciudades de Ceuta y Melilla fueron objeto de 
adaptación el pasado año, mediante el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de febrero de 2003. Siendo revisada la cuantía del complemento por circunstancias especiales 
asociadas al destino de los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal destinados en Ceuta y Melilla por el Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de junio de ese mismo año. 
 Analizadas las circunstancias que concurren en las mencionadas ciudades de Ceuta y Melilla, y que han determinado que el personal del sector público estatal destinado 
en las mismas haya venido percibiendo históricamente una indemnización por residencia, las variaciones operadas en las mismas durante el tiempo transcurrido desde la 
última adaptación, así como la conveniencia de favorecer la provisión de puestos de trabajo en las citadas ciudades, se ha considerado necesario incrementar las cuantías de 
la indemnización por residencia con que se retribuyen aquellas circunstancias. 
 Esta medida de política social se enmarca dentro del Plan de Actuaciones en Ceuta y Melilla con el que el Gobierno persigue el objetivo de conseguir un mayor desarrollo 
económico y social en estas ciudades. 
 En cumplimiento de lo dispuesto en la citada disposición adicional duodécima de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativa y del orden 
social, en la disposición adicional quinta de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal y de la disposición adicional cuarta 
del Real Decreto 1130/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el régimen retributivo del cuerpo de Secretarios Judiciales, a propuesta de los Ministerios de Hacienda y 
de Administraciones Públicas, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 6 de febrero de 2004. ACUERDA 
Primero. 
 Las cuantías de la indemnización por residencia, a que se refiere el apartado primero de la Orden del Ministro de Relaciones con las Cortes y de 
la Secretaría del Gobierno de 29 de diciembre de 1992, modificado por los Acuerdos del Consejo de Ministros de 25 de febrero de 2000 y 21 de 

 
sigue ... 
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 El resto de las cuantías que hasta el momento se venían percibiendo por este concepto quedan integradas en el 
complemento de destino por circunstancias especiales previsto en el artículo 5 de esta ley. 
 La revisión de las indemnizaciones por residencia del personal en activo del sector público estatal dará lugar a la 
correspondiente actualización por el Gobierno de las cuantías que perciban los miembros de la carrera judicial y fiscal por 
circunstancias especiales asociadas al destino.1 
 
Disposición adicional sexta. 
 Los magistrados destinados en secciones desplazadas de una Audiencia Provincial percibirán el complemento de 
destino en concepto de población correspondiente al resto de magistrados destinados en la sede de la Audiencia Provincial. 
 
Disposición adicional séptima.2 
 Los miembros de las Carreras judicial y fiscal destinados en el Ministerio de Justicia de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial3, percibirán, en concepto de 
retribuciones complementarias fijadas en esta ley, el complemento de destino correspondiente a los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del grupo 1, cuando ostenten la categoría de magistrados o fiscales, y el complemento de destino 
correspondiente al grupo 5, cuando ostenten la categoría de jueces y abogados fiscales. Las retribuciones básicas serán las 
previstas en esta ley de acuerdo con su categoría y todos ellos podrán percibir, asimismo, cuando proceda, retribuciones 
variables y retribuciones especiales por el desempeño o prestación de determinados servicios, de acuerdo con las previsiones 
contenidas en esta ley, en la cuantía y condiciones que establezca el Ministerio de Justicia. 
 Si ostentasen la categoría de magistrados del Tribunal Supremo percibirán las retribuciones que les correspondan de 
conformidad con las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 
 Esta disposición adicional se aplicará con los efectos económicos previstos en la disposición transitoria primera de esta 
ley. 
 
Disposición adicional octava.4 
 Los Jueces de adscripción territorial a los que se refiere el artículo 347 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
percibirán, en concepto de retribuciones complementarias fijadas en esta Ley: 
 
 1. Por grupo de población, el complemento de destino correspondiente a los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia al que estuvieran adscritos. 
 2. Por representación, el complemento de destino correspondiente a los Magistrados de los órganos unipersonales del 
grupo de población que les corresponda conforme a lo previsto en el apartado anterior. 
 
 Las retribuciones básicas serán las previstas en esta Ley de acuerdo con su categoría. 
 
                                                                                                                                                                                                            
continúa ... 
 

febrero de 2003, a percibir por el personal en activo del sector público estatal en las ciudades de Ceuta y Melilla, quedan fijadas en los siguientes 
importes anuales para cada uno de los grupos de clasificación regulados en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, y de los grupos profesionales establecidos en el artículo 17 del Convenio único para el personal de la Administración 
General del Estado. 
 [...] 
 El importe anterior experimentará en las citadas ciudades de Ceuta y Melilla, los siguientes incrementos anuales por trienio reconocido en cada 
grupo. 
 [...] 
Segundo. 
 En el caso del personal laboral no comprendido en el ámbito de aplicación del Convenio Único del personal laboral de la Administración General 
del Estado, las cuantías de la indemnización por residencia en Ceuta y Melilla serán las correspondientes según la titulación exigida en su convenio 
colectivo o contrato laboral, en consonancia con la exigida para el personal funcionario. 
Tercero. 
 De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las 
carreras judicial y fiscal, la cuantía del complemento por circunstancias especiales asociadas al destino, a percibir por los miembros de las carreras 
judicial y fiscal destinados en las ciudades Autónomas de Ceuta o de Melilla, queda fijada en 777,11 euros mensuales teniendo, así mismo, derecho a 
percibir los incrementos anuales por trienios reconocidos en el presente Acuerdo en concepto de indemnización por residencia para el sector público 
estatal destinado en las ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. 
 Por lo que respecta al personal del Cuerpo de Secretarios Judiciales, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 1130/2003, de 5 de septiembre, que regula su régimen retributivo, la cuantía del complemento por circunstancias especiales detallada en el 
anexo II.3 del citado Real Decreto, para los Secretarios Judiciales destinados en las ciudades Autónomas de Ceuta o de Melilla, queda fijada en 
777,11 euros mensuales, teniendo derecho, así mismo, a percibir los incrementos anuales por trienios reconocidos en el presente Acuerdo en 
concepto de indemnización por residencia para el sector público estatal destinado en las ciudades de Ceuta y Melilla. 
 El Personal de los restantes Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia destinado en las ciudades autónomas de Ceuta o de Melilla, 
percibirá la indemnización por residencia en las cuantías fijadas en el presente Acuerdo, con arreglo a la equiparación establecida en el apartado 
segundo de la Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno de 29 de diciembre de 1992. 
Cuarto. 
 El presente Acuerdo tendrá efectos económicos desde el 1 de enero de 2004. 

 1 ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 27 DE ABRIL DE 2007, POR EL QUE, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL REAL DECRETO-LEY 11/2006, DE 29 DE 
DICIEMBRE, SE PROCEDE A LA REVISIÓN Y CONSIGUIENTE DISTRIBUCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE LAS INDEMNIZACIONES POR RESIDENCIA DEL PERSONAL EN ACTIVO DEL SECTOR 
PÚBLICO ESTATAL Y DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LAS CIUDADES DE CEUTA Y MELILLA Y DE LAS CUANTÍAS DEL COMPLEMENTO POR 
CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES ASOCIADAS AL DESTINO DE LOS MIEMBROS DE LAS CARRERAS JUDICIAL Y FISCAL Y DEL CUERPO DE SECRETARIOS JUDICIALES DESTINADOS EN 
DICHAS CIUDADES, PUBLICADO POR RESOLUCIÓN DE 21 DE JUNIO DE 2007, DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS («BOE», número 156, de 30-6-2007): 

Tercero. 
 De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las 
carreras judicial y fiscal, la cuantía del complemento por circunstancias especiales asociadas al destino, a percibir por los miembros de las carreras 
judicial y fiscal destinados en la ciudades de Ceuta y Melilla, queda fijada en 844,70 euros mensuales, teniendo, así mismo, derecho a percibir los 
incrementos anuales por trienios reconocidos en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de febrero de 2004 en concepto de indemnización por 
residencia para el sector público estatal destinado en las ciudades de Ceuta y Melilla, con las correspondientes actualizaciones de las sucesivas 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado.  
 [...] 
 2 Disposición adicional séptima añadida por la disposición adicional décima.b) de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (BOE, número 309, de 26-12-2003).  
 3 LEY 38/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, DE DEMARCACIÓN Y DE PLANTA JUDICIAL: 

Artículo 25.  
  En el Ministerio de Justicia, con la adscripción que determine su Reglamento Orgánico, podrán existir hasta diez plazas servidas por jueces o 
magistrados, diez por fiscales, diez por secretarios judiciales y dos por médicos forenses. Se proveerán mediante concurso de méritos que convocará 
y resolverá el Ministerio de Justicia en la forma que se determine reglamentariamente. 
 Dichas plazas no incrementarán la relación de puestos de trabajo que tenga aprobada el Ministerio y los funcionarios que las ocupen mantendrán 
el régimen retributivo de sus Cuerpos de origen. 
 4 Disposición adicional octava redactada de conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley 4/2010, de 10 de marzo, para la ejecución en la 

Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso («BOE», número 61, de 11/3/2010). 
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Disposición transitoria primera. 
 1. A partir del día 1 de octubre de 2002 los miembros de las carreras judicial y fiscal incluidos en su ámbito de aplicación 
devengarán el 20 por ciento de la diferencia entre las retribuciones fijas y complementarias que corresponden a su destino, por 
aplicación del nuevo régimen retributivo, y las que devengaban por el mismo, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
391/1989, de 21 de abril. 
 2. Desde el 1 de octubre de 2003, devengarán el 70 por ciento de la diferencia referida en el apartado anterior. 
 3. El devengo de la totalidad de las retribuciones complementarias previstas en esta ley se producirá a partir del 1 de 
enero de 2004. 
 4. Lo dispuesto en los anteriores apartados se entenderá sin perjuicio de los incrementos retributivos anuales que 
proceda aplicar a los miembros de las carreras judicial y fiscal de acuerdo con lo establecido en los Presupuestos Generales 
del Estado para el conjunto del sector público estatal. 
 
Disposición transitoria segunda. 
 El componente retributivo variable por objetivos regulado en el capítulo III de esta ley será efectivo a partir del 1 de 
enero de 2004, aplicándose en referencia a los objetivos alcanzados durante el año inmediatamente anterior. 
 
Disposición transitoria tercera. 
 En tanto no se dicten nuevas normas reguladoras, la retribución correspondiente a la actuación accidental o esporádica 
en cargo retribuido en las carreras judicial y fiscal en concepto de suplencias, las sustituciones que impliquen el desempeño 
conjunto de otra función, la realización de funciones ajenas a las propias del puesto de trabajo, la participación en programas 
concretos de actuación y la realización de servicios de guardia en sus distintas modalidades continuará rigiéndose por lo 
dispuesto en el Real Decreto 391/1989, de 21 de abril, y en las órdenes ministeriales por las que se regula la cuantía del 
complemento de destino por servicios de guardia.1. VER ORDEN PRE/1416/2003 
 
Disposición transitoria cuarta. 
 1. Los fiscales y los abogados fiscales que, antes de la entrada en vigor del Real Decreto 1908/2000, de 24 de 
noviembre, que modificó la estructura de los grupos de población, estuviesen destinados en localidades correspondientes al 
grupo séptimo de población y siguiesen destinados en localidades pertenecientes a ese mismo grupo a la entrada en vigor de 
esta ley, percibirán un complemento personal transitorio en tanto no obtengan un nuevo destino en la carrera fiscal. La cuantía 
de dicho complemento se establece en el anexo V.4. 
 2. Los fiscales y los abogados fiscales que, antes de la entrada en vigor del Real Decreto 1908/2000, de 24 de 
noviembre, que modificó la estructura de los grupos de población, estuvieren destinados en localidades correspondientes al 
grupo octavo de población y siguiesen destinados en las mismas localidades a la entrada en vigor de esta ley, percibirán un 
complemento transitorio en tanto no obtengan un nuevo destino en la carrera fiscal. La cuantía de dicho complemento se 
establece en el anexo V.4. 
 
Disposición transitoria quinta. 
 Los magistrados de órganos unipersonales y los fiscales de segunda categoría distintos de los Fiscales Jefes y 
Tenientes Fiscales de Audiencias Provinciales y de los fiscales coordinadores, que conforme al Real Decreto 391/1989, de 21 
de abril, estuviesen destinados en localidades correspondientes al grupo cinco y queden integrados en el grupo cuarto de 
población previsto en los anexos II.1 y V.1 de esta ley, percibirán un complemento personal y transitorio en tanto no obtengan 
nuevo destino. La cuantía de dicho complemento se establece en los anexos II.4 y V.5. 
 
Disposición transitoria sexta. 
 Los jueces y magistrados que perciban retribuciones como consecuencia de su participación en programas concretos de 
actuación en su propio órgano judicial durante el último semestre de 2003 no podrán percibir la retribución variable prevista en 
el artículo 9.1 de esta ley por el cumplimiento de objetivos correspondientes a dicho semestre. 
 
Disposición transitoria séptima. 
 Esta ley no supondrá en ningún caso merma de las retribuciones actualmente percibidas por los miembros de la carrera 
judicial y fiscal, que mantendrán a título personal y con carácter transitorio las retribuciones a que tuvieran derecho con arreglo 
a la normativa anterior mientras no obtengan nuevo destino. 
 
Disposición derogatoria única. 
 Queda derogada la Ley 17/1980, de 24 de abril, en los preceptos que regulan las retribuciones de miembros del Poder 
Judicial y del Ministerio Fiscal, así como todas aquellas disposiciones que se opongan o contradigan lo previsto en ésta. 
 
Disposición final primera. 
 La cuantificación de las retribuciones contenida en los anexos de esta ley podrá ser actualizada y modificada por el 
Gobierno mediante real decreto, previo informe del Consejo General del Poder Judicial. 
 
Disposición final segunda. 
 El Gobierno mediante real decreto determinará la cuantía y criterios de distribución del complemento previsto en el 
artículo 13 con arreglo a principios análogos a los establecidos para la carrera judicial. VER RD 432/2004 
 
Disposición final tercera. 
 En el plazo de tres meses el Gobierno regulará el nuevo régimen retributivo del Cuerpo de Secretarios Judiciales 
adecuado a los principios y conceptos retributivos recogidos en esta ley y en sus anexos. VER RD 1130/2003 
 
Disposición final cuarta. 
 En el plazo de seis meses el Gobierno regulará la nueva normativa correspondiente a las retribuciones que se 
mencionan en la disposición transitoria tercera. Las retribuciones por servicios de guardia se regularán mediante orden 
ministerial, a propuesta conjunta de los Ministerios de Justicia y Hacienda. 
 
Disposición final quinta. 
 La estructura correspondiente al nuevo régimen retributivo del personal al servicio de la Administración de Justicia y la 
adecuación de sus cuantías se fijará atendiendo a los principios y conceptos retributivos recogidos en esta ley. 
 
 
                                                           1 Real Decreto 391/1989, de 21 de abril, por el que se establece la cuantía del complemento de destino de los miembros del Poder Judicial y del 

Ministerio Fiscal. 



§ VII.2.1 LEY 15/2003 

  
254 

Disposición final sexta. 
 La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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ANEXO I 

Importe mensual de sueldo de los miembros de la carrera judicial 
(Importes mensuales en euros 2011) 

 
ANEXO II.1 

Grupos de población en los que se integran los miembros de la carrera judicial 
 
Grupo 1. 
 Madrid. 
 Barcelona. 
 
Grupo 2. 
 Valencia. 
 Sevilla. 
 Zaragoza. 
 Málaga. 
 Murcia. 
 Palmas de Gran Canaria (Las). 
 Bilbao. 
 Palma de Mallorca. 
 Santa Cruz de Tenerife. 
 
Grupo 3. 
 Valladolid. 
 Córdoba. 
 Vigo. 
 Alicante/Alacant. 
 Gijón. 
 Hospitalet de Llobregat (L’). 
 Granada. 
 Coruña (A). 
 Vitoria-Gasteiz. 
 Badalona. 
 Oviedo. 
 Móstoles. 
 Elche/Elx. 
 Sabadell. 
 Santander. 
 Jerez de la Frontera. 
 Pamplona/Iruña. 
 Donostia-San Sebastián. 
 Cartagena. 
 Leganés. 
 Fuenlabrada. 
 Almería. 
 Terrasa. 
 Alcalá de Henares. 
 Burgos. 
 Salamanca. 
 Albacete. 
 Getafe. 
 Cádiz. 
 Alcorcón. 
 Huelva. 
 Logroño. 
 Cáceres. 
 Pontevedra. 
 Santiago de Compostela. 
 Castellón de la Plana/Castelló. 
 Badajoz. 
 1San Cristóbal de la Laguna (Tenerife). 
 2León. 
 
Grupo 4. 
 Resto de destinos correspondientes a órganos judiciales servidos por magistrados. 
 
Grupo 5. 
 Destinos correspondientes a órganos judiciales servidos por jueces. 
 

ANEXO II.2 
Complemento de destino de los miembros de la carrera judicial 

(Importes mensuales en euros 2011) 
 

ANEXO II.3 
Complemento de destino en los miembros de la carrera judicial por circunstancias especiales 

(Importes mensuales en euros 2011) 
 

ANEXO II.4 
Complemento de destino transitorio de los miembros de la carrera judicial por la disposición transitoria quinta 

(Importes mensuales en euros 2011) 
 

ANEXO III 
Complemento específico de los miembros de la carrera judicial, por responsabilidad y penosidad 

(Importes mensuales en euros 2011) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Localidad añadida, con efectos de 1-1-2006, por el artículo único del Real Decreto 921/2006, de 28 de julio, por el que se actualiza y modifica la 
cuantificación de las retribuciones de las carreras judicial y fiscal contenidas en los anexos de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen 
retributivo de las carreras judicial y fiscal (BOE, número 180, de 29-7-2006). 
 2 Localidad añadida, con efectos de 1-1-2006, por el artículo único del Real Decreto 921/2006, de 28 de julio, por el que se actualiza y modifica la 
cuantificación de las retribuciones de las carreras judicial y fiscal contenidas en los anexos de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen 
retributivo de las carreras judicial y fiscal (BOE, número 180, de 29-7-2006). 
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ANEXO IV 

Importe mensual de sueldo de los miembros de la carrera fiscal 
(Importes mensuales en euros 2011) 

 
ANEXO V.1 

Grupos de población en los que se integran los miembros de la carrera fiscal 
 
Grupo 1. 
 Madrid. 
 Barcelona. 
 
Grupo 2. 
 Valencia. 
 Sevilla. 
 Zaragoza. 
 Málaga. 
 Murcia. 
 Palmas de Gran Canaria (Las). 
 Bilbao. 
 Palma de Mallorca. 
 Santa Cruz de Tenerife. 
 
Grupo 3. 
 Valladolid. 
 Córdoba. 
 Vigo. 
 Alicante/Alacant. 
 Gijón. 
 Hospitalet de Llobregat (L’). 
 Granada. 
 Coruña (A). 
 Vitoria-Gasteiz. 
 Badalona. 
 Oviedo. 
 Móstoles. 
 Elche/Elx. 
 Sabadell. 
 Santander. 
 Jerez de la Frontera. 
 Pamplona/Iruña. 
 Donostia-San Sebastián. 
 Cartagena. 
 Leganés. 
 Fuenlabrada. 
 Almería. 
 Terrasa. 
 Alcalá de Henares. 
 Burgos. 
 Salamanca. 
 Albacete. 
 Getafe. 
 Cádiz. 
 Alcorcón. 
 Huelva. 
 Logroño. 
 Cáceres. 
 Pontevedra. 
 Santiago de Compostela. 
 Castellón de la Plana/Castelló. 
 Badajoz. 
 1San Cristóbal de la Laguna (Tenerife). 
 2León. 
 
Grupo 4. 
 Resto de destinos correspondientes a la segunda categoría de fiscales. 
 
Grupo 5. 
 Resto de destinos correspondientes a la tercera categoría de fiscales, excepto fiscales de la Fiscalía Especial para la prevención y represión del tráfico 
ilegal de drogas y fiscales de la Fiscalía Especial para la represión de los delitos económicos relacionados con la corrupción. 
 
 

ANEXO V.2 
Complemento de destino de los miembros de la carrera fiscal 

(Importes mensuales en euros 2011) 
 

ANEXO V.3 
Complemento de destino de los miembros de la carrera fiscal por circunstancias especiales 

(Importes mensuales en euros 2011) 
 

ANEXO V.4 
Complemento de destino transitorio de los miembros de la carrera fiscal por la disposición transitoria cuarta 

(Importes mensuales en euros 2011) 
 

ANEXO V.5 
Complemento de destino transitorio de los miembros de la carrera fiscal por la disposición transitoria quinta 

(Importes mensuales en euros 2011) 
 

ANEXO VI 
Complemento específico de los miembros de la carrera fiscal por responsabilidad y penosidad 

(Importes mensuales en euros 2011) 
 
 

                                                           
 1 Localidad añadida, con efectos de 1-1-2006, por el artículo único del Real Decreto 921/2006, de 28 de julio, por el que se actualiza y modifica la 
cuantificación de las retribuciones de las carreras judicial y fiscal contenidas en los anexos de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen 
retributivo de las carreras judicial y fiscal (BOE, número 180, de 29-7-2006). 
 2 Localidad añadida, con efectos de 1-1-2006, por el artículo único del Real Decreto 921/2006, de 28 de julio, por el que se actualiza y modifica la 
cuantificación de las retribuciones de las carreras judicial y fiscal contenidas en los anexos de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen 
retributivo de las carreras judicial y fiscal (BOE, número 180, de 29-7-2006). 
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§ VII.2.2 
ORDEN PRE/1416/2003, DE 3 DE JUNIO, 
POR LA QUE SE REGULA LAS RETRIBUCIONES 
COMPLEMENTARIAS POR SERVICIOS DE 
GUARDIA DE LAS CARRERAS JUDICIAL Y 
FISCAL1 
 
 
 Por Orden PRE/1491/2002, regula las retribuciones complementarias por servicios de guardia de la Carrera Judicial y Fiscal, de acuerdo con lo previsto en 
el Reglamento 5/1995, de 7 de junio, de los aspectos de las actuaciones de la Carrera Judicial. 
 Desde la aprobación de dicha orden se han realizado dos modificaciones del Reglamento 5/95 que exigen adaptar las retribuciones que se perciben por 
servicios de guardia. 
 La primera modificación aborda, mediante Acuerdo reglamentario 2/2002, de 8 de mayo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial un nuevo 
servicio de guardia de permanencia de tres días en poblaciones con cuatro o más juzgados de menores adaptado a las necesidades de la Ley Orgánica 5/2000 de 
12 de enero reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 
 La segunda modificación, más reciente e importante, articula mediante Acuerdo reglamentario 2/2003, de 26 de febrero del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial un nuevo sistema de guardias adaptado al procedimiento para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos y faltas, previsto en la 
Ley 38/2002, de 24 de octubre, de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
 La citada Ley dispone en relación con aquellos delitos, castigados con pena privativa de libertad que no exceda de cinco años o con cualesquiera otras 
penas cuya duración no exceda de diez años, siempre que el proceso penal se haya iniciado con atestado policial y concurran las circunstancias que se establece 
en el artículo 795 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la práctica de diligencias con carácter urgente y la preparación de juicio oral durante el servicio de guardia, 
así como el señalamiento para la celebración del juicio oral en la fecha más próxima dentro de los quince días siguientes. 
 La concentración de todas estas actuaciones durante el servicio de guardia exige reforzar el actual sistema de guardias de los juzgados de instrucción y 
adaptar asimismo las guardias de los miembros de la Carrera Fiscal, y fijándose a través de la presente orden las retribuciones correspondientes a la prestación de 
estos servicios. 
 La presente disposición se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el artículo 13 de la Ley 17/1980, de 24 de abril, de Régimen Retributivo de 
los Funcionarios de la Administración de Justicia, en la redacción dada por los artículos 56 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, y 112 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre. 
 En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de Justicia, previo informe del Consejo General del Poder Judicial, dispongo: 
 
Primero. Ámbito de aplicación. 
 La presente Orden es de aplicación a las retribuciones complementarias que han de percibir por el concepto de servicio 
de guardia, los miembros de la Carrera Judicial, de acuerdo con lo regulado por el Reglamento número 5/1995, de 7 de junio, 
aprobado por Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial y los miembros de la Carrera Fiscal.2 
 
Segundo. Servicio de guardia en partidos judiciales que cuenten con 33 o más Juzgados de Instrucción. 
 1. Por la prestación del servicio de guardia ordinario de veinticuatro horas, se acreditarán: 196,08 euros a los 
magistrados y fiscales por cada servicio de guardia de esta naturaleza y 49,02 euros diarios adicionales cuando dicho servicio 
se realice en sábados, domingos o festivos. 
 2. Por la prestación del servicio de guardia de permanencia para enjuiciamiento inmediato de faltas se acreditará 196,08 
euros diarios al magistrado y fiscal que lo realicen. 
 
Tercero. Servicio de guardia en partidos judiciales que cuenten con 13 o más juzgados de instrucción. 
 1. Por la prestación del servicio de guardia ordinario de cuarenta y ocho horas se acreditarán 392,16 euros a los 
magistrados y fiscales por cada servicio de esta naturaleza y 49,02 euros diarios adicionales cuando dicho servicio se realice 
en sábado, domingo o festivo. 
 2. Cuando la prestación del servicio de guardia ordinario esté atendido por dos juzgados de instrucción con periodicidad 
de veinticuatro horas de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.3 del reglamento 5/95, de 7 de junio, se acreditará 196,08 
euros diarios a los magistrados y fiscales que lo realicen y 49,02 euros adicionales cuando dicho servicio se realice en sábado, 
domingo o festivo. 
 3. Por la prestación del servicio de guardia de permanencia para enjuiciamiento inmediato de faltas se acreditará 130,72 
euros diarios al magistrado y fiscal que lo realicen. 
 
Cuarto. Servicio de guardia en partidos judiciales que cuenten con 10 o más juzgados de instrucción. 
 1. Por la prestación del servicio de guardia ordinario de veinticuatro horas, se acreditarán: 196,08 euros a los 
magistrados y fiscales por cada servicio de guardia de esta naturaleza y 49,02 euros diarios adicionales cuando dicho servicio 
se realice en sábados, domingos o festivos. 
 2. Por la prestación del servicio de guardia de permanencia para enjuiciamiento inmediato de faltas se acreditará 130,72 
euros diarios al magistrado y fiscal que lo realicen. 
 
Quinto. Servicio de guardia en partidos judiciales que cuenten con 8 o más juzgados de instrucción. 
 1. Por la prestación del servicio de guardia ordinaria de permanencia semanal se acreditará 220,59 euros semanales 
por cada guardia semanal al titular del órgano judicial y fiscal que la realicen. 
 2. Por la prestación del servicio de guardia de permanencia para enjuiciamiento inmediato de faltas se acreditará 130,72 
euros diarios al titular del órgano judicial y fiscal que lo realicen. 
 3. Cuando la organización de las guardias se realice conforme a las previsiones del artículo 57.5 del Reglamento 5/95, 
de 7 de junio del Consejo General del Poder Judicial, será de aplicación, a efectos retributivos, lo dispuesto en el apartado 
cuarto de la presente Orden, siempre que exista informe favorable del Ministerio de Justicia. 
                                                           

 1 Órgano emisor: Ministerio de la Presidencia 
 Publicado en el «BOE», número 133, de 4-6-2003. 
 2 Reglamento 5/1995 derogado por el Reglamento 1/2005, de los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales. 
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Sexto. Servicio de guardia de los juzgados centrales de instrucción. 
 Por la realización del servicio de guardia de permanencia semanal del juzgado central de instrucción al que por turno 
corresponda se acreditará 220,59 euros al titular del órgano al que corresponda. 
 
Séptimo. Servicio de guardia en los restantes partidos judiciales en los que exista separación de jurisdicciones o que 
cuenten con cuatro o más Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 
 1. Por la realización del servicio de guardia de permanencia de ocho días se acreditará 269,61 euros por cada guardia 
semanal al titular del órgano judicial y al fiscal que lo realice. 
 2. El fiscal jefe podrá acordar cuando la organización de la fiscalía así lo requiera establecer que los servicios de 
permanencia se cumplan en régimen de disponibilidad de ocho días, en cuyo caso se acreditará 196,08 euros por guardia 
semanal al fiscal que lo realice. 
 3. El fiscal jefe podrá acordar que un fiscal simultanee el servicio de guardia de disponibilidad de dos partidos judiciales 
en cuyo caso se acreditarán 294,12 euros semanales cuando la guardia abarque 6 ó más juzgados y 183,82 euros cuando la 
guardia abarque 5 juzgados. 
 4. Cuando la organización de las guardias se realice conforme a las previsiones del artículo 58.6 del Reglamento 5/95 
de 7 de junio del Consejo General del Poder Judicial será de aplicación, a efectos retributivos, lo dispuesto en el apartado 
quinto de la presente Orden, siempre que exista informe favorable del Ministerio de Justicia. 
 
Octavo. El servicio de guardia en partidos judiciales que cuenten con dos o tres Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción. 
 1. Por la realización del servicio de guardia de disponibilidad de ocho días, se acreditará 122,55 euros por guardia 
semanal al titular del órgano judicial y fiscal que la realice. 
 2. El fiscal jefe podrá acordar que un fiscal simultanee el servicio de guardia de disponibilidad de dos partidos judiciales 
en cuyo caso se acreditarán 294,12 euros cuando la guardia abarque 6 ó más juzgados y 183,82 euros semanales, cuando la 
guardia abarque de 3 a 5 juzgados. 
 3. Cuando la organización de las guardias se realice conforme a las previsiones del artículo 58.6 del Reglamento 5/95, 
de 7 de junio del Consejo General del Poder Judicial será de aplicación, a efectos retributivos, lo dispuesto en el apartado 
quinto de la Presente Orden, siempre que exista informe favorable del Ministerio de Justicia. 
 
Noveno. El servicio de guardia en los partidos judiciales que cuenten con un único Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción. 
 1. Por la realización del servicio de guardia semanal de disponibilidad se acreditarán 49,02 euros por guardia semanal al 
titular del órgano judicial y fiscal que lo realice. 
 2. El fiscal jefe podrá acordar que un fiscal simultanee el servicio de guardia de disponibilidad de dos partidos judiciales 
en cuyo caso se acreditarán 294,12 euros cuando abarque 6 o más juzgados, 183,32 euros cuando la guardia abarque a 5 
juzgados y 73,53 euros semanales cuando la guardia abarque 2 juzgados. 
 
Décimo. Servicio de guardia en poblaciones con cuatro o más Juzgados de Menores. 
 1. Por la realización, en poblaciones con cuatro o más Juzgados de Menores, del servicio de guardia de periodicidad 
semanal en situación de disponibilidad se acreditará 98,04 euros por guardia semanal al titular del órgano judicial que lo 
realice. 
 2. Por la realización del servicio de guardia de permanencia de tres días de los Juzgados de Menores, se acreditará 
294,12 euros por guardia al magistrado que lo realice. 
 
Undécimo. Servicio especial de guardia de veinticuatro horas de los miembros de la Carrera Fiscal para atender 
cualquier incidencia derivada de la Ley orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 
 Para la atención de cualquier incidencia que exija, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores, la intervención del Ministerio Fiscal, se establecerá una guardia de veinticuatro horas 
por un miembro de la Carrera Fiscal en Madrid, Barcelona, Valencia y Sevilla. Por la realización de este servicio, se acreditarán 
al fiscal que lo preste 196,08 euros por guardia y 49,02 euros diarios adicionales cuando dicho servicio se realice en sábados, 
domingos y festivos. 
 
Duodécimo. Servicio especial de guardia semanal de permanencia y disponibilidad de los miembros de la Carrera 
Fiscal para atender cualquier incidencia que se derive de la Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de 
los menores. 
 Para la atención de cualquier incidencia que exija, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores, la intervención del Ministerio Fiscal, se establecerá: 
 
 a) Un servicio de guardia de permanencia, con periodicidad semanal, en régimen de jornada partida de nueve a catorce 
horas y de diecisiete a veinte horas, de lunes a sábado, así como los domingos y festivos de diez a catorce horas, 
permaneciendo, fuera de los expresados márgenes horarios, en situación de disponibilidad y en condiciones de continua 
localización, por un miembro de la Carrera Fiscal en las siguientes capitales de provincia: Zaragoza, Ceuta, Melilla, Santa Cruz 
de Tenerife, Las Palmas de Gran Canaria, Murcia, Málaga, Cádiz y Granada así como en Algeciras. Por la mayor penosidad 
que supone la realización de estos servicios de guardia se acreditarán a cada fiscal que lo preste 220,59 euros por guardia 
semanal. 
 b) Un servicio de guardia de disponibilidad con periodicidad semanal y en condiciones de continua localización, por un 
miembro de la Carrera Fiscal en las Fiscalías del resto de capitales de provincia y en la Fiscalía de la Audiencia Nacional. 
 
 Por la realización de estos servicios de guardia se acreditarán a cada fiscal que lo preste 98,04 euros por guardia 
semanal. 
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Duodécimo bis.1 Servicios de guardia en poblaciones con cuatro o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 
 Por la realización del servicio de guardia de permanencia de tres días de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, se 
acreditará 285,20 euros por guardia al magistrado y al fiscal que lo realice y 55,20 euros diarios adicionales cuando dicho 
servicio se realice en sábados, domingos o festivos. 
 
Decimotercero. Guardia semanal de disponibilidad de los miembros de la Carrera Fiscal de la Audiencia Nacional y 
Fiscalía Especial para la Represión del Tráfico ilegal de Drogas. 
 Para la atención puntual de cualquier incidencia que pudiera presentarse fuera de la jornada de trabajo establecida 
legalmente, se establecerá en el ámbito de la Audiencia Nacional y Fiscalía Especial para la Represión del Tráfico Ilegal de 
Drogas un servicio de guardia de disponibilidad de periodicidad semanal, constituido por un miembro de la Carrera Fiscal en la 
Fiscalía de la Audiencia Nacional y un miembro de la Carrera Fiscal en la Fiscalía Especial para la Represión del Tráfico Ilegal 
de Drogas. 
 Por la realización de estos servicios de guardia de disponibilidad, se acreditará a cada fiscal que lo preste 220,59 euros 
por guardia semanal. 
 
Decimocuarto. Justificación. 
 Para la percepción del complemento de destino por servicio de guardia será requisito necesario la certificación del Juez 
Decano o Fiscal Jefe de la realización de dicho servicio a mes vencido que se ajustará a los modelos anexos a esta Orden, 
para su inclusión por la Habilitación que corresponda. 
 Ningún miembro de las Carreras fiscal y judicial podrá simultanear más de un servicio de guardia en el mismo periodo, 
salvo las excepciones expresamente contempladas 
en la presente Orden. 
 
Decimoquinto. Actualización cuantías. 
 Las cuantías establecidas en la presente orden se actualizarán conforme a las previsiones contenidas en las leyes de 
presupuestos generales del estado de cada año. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación Normativa. 
 Se deroga la Orden PRE/1491/2002 por la que se regula las retribuciones complementarias por servicios de guardia de 
las Carreras Judicial y Fiscal y la Orden de 21 de febrero de 1996 por la que se regula la confección de las nóminas de la 
Administración de Justicia en lo que se refiere a los modelos de certificación de las guardias. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor y efectos económicos. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y producirá 
efectos económicos a partir del día 28 de abril de 2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Apartado duodécimo bis añadido por el artículo único de la Orden PRE/1119/2009, de 7 de mayo, por la que se modifica la Orden PRE/1416/2003, de 
3 de junio, por la que se regula las retribuciones complementarias por servicios de guardia de las Carreras Judicial y Fiscal («BOE», número 112, de 8/5/2009). 
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§ VII.2.3 
REAL DECRETO 431/2004, DE 12 DE 
MARZO, POR EL QUE SE REGULAN LAS 
RETRIBUCIONES PREVISTAS EN LA 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA DE LA 
LEY 15/2003, DE 26 DE MAYO, 
REGULADORA DEL RÉGIMEN RETRIBUTIVO DE 
LAS CARRERAS JUDICIAL Y FISCAL1 
 
 
 Con fecha 27 de mayo de 2003 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las 
carreras judicial y fiscal. 
 Dicha ley modifica el sistema y estructura de las retribuciones de magistrados, jueces y fiscales que constan, a partir de ella, de un componente fijo y otro 
variable. 
 Las retribuciones fijas se desagregan en básicas (sueldo y antigüedad) y complementarias (complemento de destino y específico), y las retribuciones 
variables incluyen las vinculadas al rendimiento individual acreditado para cada juez o magistrado en el desempeño de sus funciones y las retribuciones por 
participar en programas concretos de actuación en órganos judiciales. 
 Además de las retribuciones mencionadas, y compatibles con estas, la ley prevé retribuciones especiales entre las que se incluyen las correspondientes a 
prestación de servicios extraordinarios sin relevación de funciones, y a sustituciones que impliquen el desempeño conjunto de otra función. 
 La ley regula el contenido y cuantía de las retribuciones fijas y variables, pero no aborda la regulación concreta de algunos otros conceptos retributivos. 
 Así, la disposición transitoria tercera señala que, en tanto no se dicten nuevas normas reguladoras, la retribución correspondiente a la actuación accidental 
o esporádica en cargo retribuido en las carreras judicial y fiscal en concepto de suplencias, las sustituciones que impliquen el desempeño conjunto de otra función, 
la realización de funciones ajenas a las propias del puesto de trabajo y la participación en programas concretos de actuación continuará rigiéndose por lo dispuesto 
en el Real Decreto 391/1989, de 21 de abril. 
 Por otro lado, la disposición final cuarta de la ley fija un plazo de seis meses para que el Gobierno regule la nueva normativa correspondiente a las 
retribuciones que se mencionan en la disposición transitoria tercera, que es el objeto de este real decreto. 
 Atendiendo a su contenido, el proyecto ha sido sometido a informe del Fiscal General del Estado y del Consejo General del Poder Judicial. 
 En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 12 de marzo de 2004, 
 

D I S P O N G O : 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Objeto. 
 Este real decreto regula el régimen jurídico de las siguientes retribuciones: 
 
 a) Las retribuciones especiales devengadas por los miembros de las carreras judicial y fiscal como consecuencia de las 
sustituciones que impliquen el desempeño conjunto de otra función o de la prestación de servicios extraordinarios sin 
relevación de funciones jurisdiccionales. 
 b) Las retribuciones devengadas por los miembros de las carreras judicial y fiscal como consecuencia de su 
participación en programas de actuación por objetivos autorizados por el Ministerio de Justicia. 
 c) El régimen retributivo aplicable a los magistrados suplentes y a los jueces y fiscales sustitutos. 
 

CAPÍTULO II 
Retribuciones especiales por sustitución y por servicios extraordinarios 

 
Artículo 2. Retribuciones especiales por sustituciones. 
 1. Los miembros de las carreras judicial y fiscal tendrán derecho a percibir una retribución especial por el desempeño 
conjunto de sus funciones jurisdiccionales con las correspondientes a otro órgano jurisdiccional, mediante el sistema de 
sustitución, con o sin prórroga de jurisdicción. 
 No devengarán derecho a retribución alguna las sustituciones por un plazo inferior a 10 días y las derivadas del ejercicio 
por el sustituido del derecho a disfrutar de sus vacaciones anuales retribuidas. 
 2. La cuantía de las retribuciones especiales por sustitución será la siguiente: 
 
 a) 600 euros mensuales por la sustitución entre magistrados, que se devengarán en la parte proporcional a los días 
efectivos de sustitución. 
 b) 400 euros mensuales por la sustitución entre jueces, que se devengarán en la parte proporcional a los días efectivos 
de sustitución. 
 c) 100 euros mensuales por la sustitución que efectúen los Tenientes Fiscales de los Fiscales Jefes de la Audiencia 
Provincial, que se devengarán en la parte proporcional a los días efectivos de sustitución. 
 d) 120 euros mensuales por la sustitución que efectúen los Tenientes Fiscales de los Fiscales Jefes de los Tribunales 
Superiores de Justicia, Fiscales Jefes de Fiscalías Especiales, Fiscales Jefes de Fiscalía de la Audiencia Nacional, Fiscalía 
ante el Tribunal Constitucional, Fiscales Jefes de Fiscalía ante el Tribunal de Cuentas e Inspección Fiscal, que se devengarán 
en la parte proporcional a los días efectivos de sustitución. 
 
 
                                                           

 1 Órgano emisor: Ministerio de la Presidencia 
 Publicado en el «BOE», número 71, de 23-3-2004. 
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Artículo 3. Retribuciones especiales por servicios extraordinarios. 
 Corresponderá al Ministerio de Justicia reconocer, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial o del Fiscal 
General del Estado, retribuciones especiales por el desempeño, por los miembros de las carreras judicial y fiscal, de servicios 
extraordinarios por funciones ajenas a las propias del destino, sin relevación de las funciones propias. Dicha retribución no será 
fija en su cuantía ni periódica en su devengo. 
 

CAPÍTULO III 
Retribuciones variables por participación en programas concretos de actuación 

 
Artículo 4. Programas de actuación por objetivos. 
 1. El Ministro de Justicia podrá autorizar programas concretos de actuación por objetivos para los miembros de las 
carreras judicial y fiscal, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial y del Fiscal General del Estado. 
 2. Los programas de actuación por objetivos deberán hacer referencia a los siguientes aspectos: 
 
 a) El objeto del programa, que deberá orientarse a corregir situaciones de sobrecarga de trabajo y reducir el volumen de 
asuntos pendientes. 
 b) El ámbito de aplicación, que permitirá identificar a los miembros de la carrera judicial y fiscal en activo que puedan 
acogerse al régimen retributivo. 
 c) La duración del programa, con determinación de las fechas de inicio y conclusión de su aplicación. 
 d) Los objetivos establecidos. 
 e) La cuantía que deben percibir los participantes en el programa. 
 
 3. Los magistrados, jueces, fiscales y abogados fiscales que participen en los programas concretos de actuación que se 
autoricen por el Ministerio de Justicia en cada momento podrán percibir hasta un máximo de 13.486 euros anuales por dicha 
participación. Dicha remuneración se fijará por el Ministerio de Justicia atendiendo a los objetivos cumplidos. Dicha 
remuneración no será fija en su cuantía ni periódica en su devengo, y no se consolidará de uno a otro ejercicio presupuestario. 
 

CAPÍTULO IV 
Régimen retributivo de los magistrados suplentes y jueces y fiscales sustitutos 

 
Artículo 5. Retribuciones de magistrados suplentes y jueces sustitutos. 
 1. El Ministerio de Justicia comunicará al inicio de cada ejercicio presupuestario a las Salas de Gobierno la cantidad 
máxima que podrá destinarse, en su respectivo ámbito, al pago de las retribuciones de los magistrados suplentes y jueces 
sustitutos que sean llamados al ejercicio de funciones jurisdiccionales. 
 El órgano de gobierno comunicará a los presidentes de Audiencia Provincial y jueces decanos el crédito asignado. 
 2. Periódicamente, el Ministerio de Justicia comunicará a las Salas de Gobierno la evolución de las suplencias y 
sustituciones acordadas y el gasto correspondiente a estas, a los efectos de que no se supere al final del ejercicio el límite 
presupuestario asignado. 
 3. Para la efectividad de la retribución de los magistrados suplentes y de los jueces sustitutos, el llamamiento deberá ir 
acompañado de informe favorable sobre suficiencia presupuestaria, que se emitirá mensualmente. 
 4. Los magistrados suplentes y los jueces sustitutos, cuyo llamamiento haya sido autorizado en las condiciones 
previstas en los apartados anteriores, devengarán las siguientes retribuciones correspondientes a los puestos de trabajo que 
desempeñen: 
 
 a) Las retribuciones básicas, incluidas las pagas extraordinarias y con la única excepción de las remuneraciones 
correspondientes a la antigüedad. 
 b) Las retribuciones complementarias. 
 c) Las retribuciones especiales que, en su caso, les correspondan. 
 
 Dichas retribuciones se devengarán en la parte proporcional al tiempo de sustitución o suplencia. 
 También tendrán derecho a las retribuciones variables previstas en el artículo 9 de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, que 
en su caso correspondan, siempre que hubiesen realizado sustituciones durante todo el semestre inmediatamente anterior. 
 
Artículo 6. Retribuciones de los fiscales sustitutos. 
 Los fiscales sustitutos que sean llamados para el ejercicio de funciones fiscales de acuerdo con el procedimiento 
reglamentario correspondiente percibirán las siguientes retribuciones correspondientes a los puestos de trabajo que 
desempeñen: 
 
 a) Las retribuciones básicas, incluidas las pagas extraordinarias y con la única excepción de las remuneraciones 
correspondientes a la antigüedad. 
 b) Las retribuciones complementarias. 
 c) Las retribuciones especiales que, en su caso, les correspondan. 
 
 Dichas retribuciones se devengarán en la parte proporcional al tiempo de sustitución o suplencia. 
 También tendrán derecho a las retribuciones variables previstas en el artículo 13 de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, y 
normas de desarrollo, siempre que hubiesen realizado sustituciones durante todo el semestre inmediatamente anterior. 
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Artículo 7. Incompatibilidades retributivas. 
 1. Las remuneraciones a que se refieren los artículos 5 y 6, cuando se apliquen a funcionarios de la Administración 
General del Estado, se sujetarán a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones públicas, cuando correspondan al personal incluido en el ámbito de aplicación de dicha ley.1 
2 2. De acuerdo con lo establecido en el primer párrafo del artículo 3.2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,3 y en el 
artículo 33 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 
30 de abril, la remuneración a que se refieren los artículos 5 y 6 de este real decreto será incompatible con la percepción de 
pensión de jubilación o retiro por derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio, y 
deberá suspenderse, de conformidad con las citadas normas, la percepción de las pensiones por el tiempo que dure el 
desempeño de las referidas actividades de suplencia o sustitución. 
 
Disposición adicional única. Actualización de las retribuciones. 
 Las cuantías establecidas en este real decreto se actualizarán de acuerdo con las previsiones contenidas en las 
sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 Quedan derogados los artículos 8, 9, 10, 11 y 12 del Real Decreto 391/1989, de 21 de abril, por el que se establece la 
cuantía del complemento de destino de los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal, así como cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto. 
 
Disposición final primera. Habilitación. 
 No obstante lo dispuesto en el artículo 2.1, el Ministro de Justicia podrá establecer las circunstancias y condiciones que 
permitan la aplicación del artículo 2 a las sustituciones por un plazo superior a cuatro días e inferior a 10. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
producirá efectos económicos a partir del 1 de mayo de 2004. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas («BOE», número 4, de 4/1/1985). 
 2 SENTENCIA DE 17 DE OCTUBRE DE 2007, DEL JUZGADO CENTRAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚMERO 3 DE LA AUDIENCIA NACIONAL, DICTADA EN EL RECURSO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2006, DICTADA EN MATERIA DE RETRIBUCIONES: 

 FALLO: Que estimando el recurso contencioso administrativo suscitado por don José Hersilio Ruiz Lanzuela suscitado contra la resolución 
ministerial ya indicada resolución del Secretario de Estado de Justicia de 26 de abril de 2006, la declaro anulada por no ser conforme a Derecho. 
Ordeno a la Administración demandada que proceda inmediatamente al abono de las retribuciones por el concepto de suplencias realizadas por el 
interesado, realizando la liquidación oportuna. Todo ello sin perjuicio de que el Ministerio de Justicia pueda requerir al propio tiempo al 
interesado para que presente la documentación acreditativa de haber solicitado la suspensión de su pensión, o que, en su defecto, de no 
hacerlo así, comunique de oficio al organismo competente la situación de la posible incompatibilidad en la percepción de ingresos. 

 3 LEY 53/1984, DE 26 DE DICIEMBRE, DE INCOMPATIBILIDADES DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS («BOE», número 4, de 4/1/1985).: 
Artículo 3. 
 [...] 
 2. El desempeño de un puesto de trabajo en el sector público, delimitado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 1, es incompatible con 
la percepción de pensión de jubilación o retiro por Derechos Pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio. 
 La percepción de las pensiones indicadas quedará en suspenso por el tiempo que dure el desempeño de dicho puesto, sin que ello afecte a sus 
actualizaciones . 
 Por excepción, en el ámbito laboral, será compatible la pensión de jubilación parcial con un puesto de trabajo a tiempo parcial. 
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§ VII.2.4 
REAL DECRETO 432/2004, DE 12 DE 
MARZO, POR EL QUE SE REGULA EL 
COMPLEMENTO VARIABLE POR OBJETIVOS 
DE LOS MIEMBROS DE LA CARRERA FISCAL1 
 
 
 El artículo 13.2 de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal, establece que los miembros de esta 
última tendrán derecho a percibir un complemento variable por objetivos, destinado a remunerar el rendimiento y actividad extraordinaria de los fiscales. La cuantía 
global de este complemento no podrá exceder del porcentaje sobre el resto de las retribuciones que establezcan los Presupuestos Generales del Estado. 
 Asimismo, la disposición final segunda de la citada ley señala que el Gobierno, mediante real decreto, determinará la cuantía y criterios de distribución del 
complemento previsto en el mencionado artículo 13 con arreglo a principios análogos a los establecidos para la carrera judicial. 
 Las retribuciones variables de los integrantes de la carrera judicial se vinculan al rendimiento individual acreditado por cada juez o magistrado en el 
desempeño de sus funciones jurisdiccionales y profesionales de acuerdo con los objetivos que para cada destino se fijan por el Consejo General del Poder Judicial, 
con arreglo a módulos de dedicación u otros criterios técnicos, según previenen los artículos 7 y siguientes de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del 
régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal. 
 Este real decreto extrapola al ámbito del Ministerio Fiscal este modelo de retribuciones variables por objetivos adaptado a las especificidades propias de la 
carrera fiscal en el desempeño y ejercicio de su función. 
 En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 12 de marzo de 2004, 
 

D I S P O N G O : 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
 1. Este real decreto tiene por objeto regular el complemento variable por objetivos destinado a retribuir el rendimiento y 
actividad extraordinaria de los miembros de la carrera fiscal de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 15/2003, de 
26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal. 
 2. Las retribuciones variables por objetivos estarán vinculadas a la actividad extraordinaria y al rendimiento individual 
acreditado por cada fiscal en el desempeño de sus actividades profesionales en relación con los objetivos asignados. 
 3. Estas retribuciones no serán fijas en su cuantía y en ningún caso podrán consolidarse de un ejercicio presupuestario 
a otro. 
 4. En ningún caso el reconocimiento de estas retribuciones podrá responder a un reparto lineal o rotatorio. 
 
Artículo 2. Determinación de los objetivos. 
 1. El Fiscal General del Estado, a propuesta de la Inspección Fiscal, oído el Consejo Fiscal y previo informe del 
Ministerio de Justicia, determinará para cada periodo anual los objetivos cuyo cumplimiento dará lugar a la percepción del 
complemento variable regulado en este real decreto. 
 Dichos objetivos se corresponderán con los siguientes supuestos: 
 
 a) La especial dedicación en el ejercicio de funciones. 
 b) La asunción de funciones que implique el desplazamiento reiterado fuera de la sede de la fiscalía donde se prestan 
los servicios. 
 c) La asunción de mayores cargas de trabajo o despacho de asuntos de especial complejidad o trascendencia. 
 d) La celeridad en la tramitación de los asuntos. 
 
 2. Los acuerdos adoptados en esta materia se comunicarán a todas las fiscalías por parte del Fiscal General del Estado. 
 3. El rendimiento individual o actividad extraordinaria de cada fiscal se apreciará como contribución al cumplimiento de 
los objetivos de carácter general o por fiscalías anteriormente señalados, y se retribuirá con arreglo al procedimiento previsto 
en este real decreto. 
 
Artículo 3. Cuantificación y procedimiento de asignación de las retribuciones. 
 1. El Ministerio de Justicia comunicará al Fiscal General del Estado el crédito presupuestario destinado al abono del 
complemento variable por objetivos de los miembros de la carrera fiscal con arreglo a las disponibilidades presupuestarias y al 
límite máximo que se establezca en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 
de la Ley 15/2003, de 26 de mayo. 
 2. El Ministerio de Justicia comunicará, asimismo, al Fiscal General del Estado las cuantías individuales que podrán 
percibirse por este concepto y que no podrán ser inferiores al cinco por ciento ni superiores al 10 por ciento de sus 
retribuciones fijas. 
 3. El Ministerio de Justicia autorizará a propuesta del Fiscal General del Estado, previo informe de la Inspección Fiscal, 
el reparto por fiscalías de la cantidad global asignada conforme al apartado 1 atendiendo, entre otras circunstancias, a la carga 
de trabajo de cada fiscalía de acuerdo con el número de órganos jurisdiccionales existentes en el respectivo territorio, orden al 
que pertenecen, ubicación y número de procedimientos tramitados en ellos, en proporción al número de fiscales integrantes de 
la plantilla de la fiscalía. 
 4. Las cuantías asignadas se comunicarán a cada fiscalía por el Fiscal General del Estado y corresponderá a cada 
Fiscal Jefe, finalizado cada semestre, realizar en el plazo de un mes propuesta provisional motivada a la Inspección Fiscal de 
las cuantías individuales a percibir por los fiscales, que será puesto en conocimiento de los miembros de la plantilla para que 
en el plazo de 15 días puedan presentar alegaciones. 

                                                           1 Órgano emisor: Ministerio de la Presidencia 
 Publicado en el «BOE», número 71, de 23-3-2004. 
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 5. En el plazo de dos meses desde la recepción de las propuestas de los Fiscales Jefes, la Inspección Fiscal remitirá, al 
Fiscal General del Estado, junto a las alegaciones que se hubiesen presentado, informe motivado sobre cada una de las 
propuestas, pudiendo proponer cambios. 
 6. En el plazo de un mes desde la recepción del informe de la Inspección Fiscal, el Fiscal General del Estado elevará al 
Ministerio de Justicia propuesta definitiva de las cuantías individuales que percibirá cada fiscal, dentro de los límites previstos 
en el artículo 3. 
 7. Las propuestas referidas a los Fiscales Jefes se realizarán directamente por la Inspección Fiscal remitiéndose junto al 
informe citado en el apartado anterior previa puesta en conocimiento de los interesados, a los efectos de poder formular 
alegaciones. 
 8. Cuando se aprecie en algún fiscal, por causas atribuibles a él, un rendimiento manifiesta o anormalmente bajo en 
relación con los objetivos señalados, percibirá las retribuciones fijas correspondientes al semestre inmediatamente posterior 
minoradas en un cinco por ciento, previo expediente contradictorio que resolverá el Fiscal General del Estado y cuyo resultado 
se comunicará al Ministerio de Justicia. 
 
Artículo 4. Informe al Consejo Fiscal. 
 Anualmente, el Fiscal Inspector informará al Consejo Fiscal sobre las propuestas realizadas y el cumplimiento de los 
objetivos a los que se refiere este real decreto. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor y efectos económicos. 
 El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y 
producirá efectos económicos a partir del 1 de enero de 2004. 
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§ VII.3.1 
REAL DECRETO 1130/2003, DE 5 DE 
SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA EL 
RÉGIMEN RETRIBUTIVO DEL CUERPO DE 
SECRETARIOS JUDICIALES1 
 
 
 El proceso de modernización de la Justicia iniciado con el Pacto de Estado, firmado el 31 de mayo de 2001, tiene como objetivo una justicia más ágil, 
eficaz y cercana al ciudadano. Para lograrlo se inspira en un nuevo modelo de Justicia que actúe con rapidez, eficacia y calidad y que sea capaz de atender 
adecuadamente el nivel de litigiosidad real que los ciudadanos demandan. 
 Este ambicioso proyecto requiere de reformas organizativas que afectan a las relaciones profesionales y estructuras de trabajo, con el diseño de nuevos 
modelos de carrera que precisan de cambios en un modelo retributivo ya obsoleto y cuya rigidez imposibilita cualquier gestión racional de los recursos humanos e 
impide el fomento de la cualificación, la especialización, la dedicación y el rendimiento. 
 Así, la nueva Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal, supera el antiguo modelo presidido por la Ley 
17/80, de 24 de abril, y articula un moderno sistema retributivo que fomenta la formación, el rendimiento y la asunción de responsabilidades. 
 El desarrollo del Pacto de Estado exige ahora el tratamiento del régimen retributivo de los Secretarios Judiciales, elemento clave del nuevo modelo de 
oficina judicial y, en este sentido, la disposición final tercera de la mencionada Ley reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal dispone que el 
Gobierno regulará el nuevo régimen retributivo del Cuerpo de Secretarios Judiciales adecuado a los principios y conceptos retributivos recogidos en dicha ley y en 
sus anexos. 
 En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 5 de septiembre de 2003, 
 

D I S P O N G O : 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
 Este real decreto tiene por objeto regular el régimen retributivo del Cuerpo de Secretarios Judiciales, adecuado a los 
principios y conceptos retributivos recogidos en la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las 
carreras judicial y fiscal. 
 
Artículo 2. Conceptos retributivos. 
 1. Las retribuciones del Cuerpo de Secretarios Judiciales constarán de un componente fijo y otro variable, determinados 
ambos con arreglo a este real decreto. 
 2. Las retribuciones fijas remuneran la categoría y antigüedad en el cuerpo, así como las características objetivas de las 
plazas que ocupan. 
 3. Las retribuciones variables, que en ningún caso son consolidables, remuneran el rendimiento individual de los 
Secretarios Judiciales en el desempeño de sus funciones. 
 4. Además de las retribuciones a que se refieren los apartados anteriores y compatibles con aquéllas, se remunerará 
mediante una retribución especial el desempeño o prestación de determinados servicios, de acuerdo con las previsiones 
contenidas en este real decreto. 
 
Artículo 3. Contenido de las retribuciones fijas. 
 1. Las retribuciones fijas del Cuerpo de Secretarios Judiciales se descomponen en retribuciones básicas y retribuciones 
complementarias. 
 2. Son retribuciones básicas: 
 
 a) El sueldo. 
 b) La antigüedad. 
 
 3. Son retribuciones complementarias: VER D TRANSITORIAS RD 2033/2009 
 
 a) El complemento de destino. 
 b) El complemento específico. 
 
Artículo 4. Retribuciones básicas. 
 1. Mediante el sueldo se remunera la categoría que se ostenta. La cuantía del sueldo para cada categoría es la 
establecida en el anexo I.1. 
 2. La antigüedad se remunera mediante un incremento sucesivo del cinco por ciento del sueldo inicial correspondiente a 
la categoría de ingreso por cada tres años en servicio activo o en aquellas otras situaciones administrativas en las que se 
reconozca el tiempo a estos efectos. 
 En el caso de que se hubiesen prestado servicios previamente en otras carreras o cuerpos funcionariales, se tendrá 
derecho a seguir percibiendo, por este concepto retributivo, las cantidades correspondientes a la antigüedad acreditada en 
aquéllos. 
 La fracción o tiempo inferior a un trienio se considera a estos efectos como tiempo de servicios prestados en el cuerpo o 
carrera de última incorporación. 
 3. Los Secretarios Judiciales tienen derecho a percibir dos pagas extraordinarias al año, por importe cada una de ellas 
igual a una mensualidad de sueldo y antigüedad reconocidos, y en su caso una cantidad relacionada con el complemento de 
destino en los términos que se fijen por ley para este personal, que se harán efectivas los meses de junio y diciembre, siempre 
que los perceptores estuvieran en servicio activo o con derecho a devengo del sueldo el día primero de los meses indicados. 
 
                                                           1 Órgano emisor: Ministerio de la Presidencia. 

 Publicado en el «BOE», número 221, de 15-9-2003; corrección de erratas: «BOE», número 246, de 14-10-2003, salvadas en el texto que se transcribe. 
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Artículo 5. Complemento de destino. 
 1. El complemento de destino correspondiente a cada plaza de Secretario Judicial retribuye sus características 
generales y se cuantifica en atención a los siguientes criterios: 
 
 a) El grupo de población en el que se integra, conforme al anexo II.1. 
 b) Las condiciones objetivas de representación vinculadas al cargo desempeñado. 
 c) Otras circunstancias especiales asociadas al destino por su especial peligrosidad, insularidad, localización fuera de la 
Península Ibérica o especial aislamiento. 
 
 2. Las cuantías del complemento de destino para cada plaza de Secretario Judicial se recogen en el anexo II.2 y II.3. 
 
Artículo 6. Complemento específico. 
 1. El complemento específico retribuye las condiciones particulares de determinados puestos como su especial 
responsabilidad, especial formación, complejidad o penosidad. 
 2. Las puestos dotados con complemento específico y su cuantía se enumeran en el anexo III. 
 
Artículo 7. Contenido de las retribuciones variables. 
 1. Las retribuciones variables del Cuerpo de Secretarios Judiciales están integradas por el complemento de 
productividad que retribuirá el especial rendimiento, la actividad extraordinaria, el interés o la iniciativa con los que el 
funcionario desempeñe su trabajo, así como su participación en programas de actuación y en la consecución de objetivos que 
se determinen por el Ministerio de Justicia. 
 2. Cuando el complemento de productividad retribuya el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o la 
iniciativa con los que el funcionario desempeñe su trabajo, aquél solo podrá reconocerse por el Ministerio de Justicia, oído el 
Consejo del Secretariado y previa negociación con las organizaciones sindicales más representativas, determinándose a través 
de la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, en cada caso, la cuantía y el período de percepción. 
 3. Por el cumplimiento de objetivos establecidos en los programas concretos de actuación que se determinen por la 
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, los funcionarios del Cuerpo de Secretarios Judiciales 
podrán percibir hasta un máximo de 6.600 euros anuales, sin que pueda retribuirse la participación simultánea en más de un 
programa. 
 Estos programas se determinarán para cada ejercicio presupuestario de forma objetiva, oído el Consejo del 
Secretariado y previa negociación con las organizaciones sindicales más representativas, oído el Consejo General del Poder 
Judicial y dentro de las cantidades asignadas presupuestariamente para aquéllos. 
 La concreción de las cuantías individuales corresponderá a la Dirección General de Relaciones con la Administración de 
Justicia y su acreditación en nómina exigirá, una vez finalizado el programa, certificación de la participación del funcionario en 
la consecución de los objetivos propuestos por el titular del órgano judicial o por autoridad o funcionario que se designe al 
autorizar el programa. 
 4. El crédito total destinado en cada ejercicio presupuestario a las retribuciones variables, a que se refiere el apartado 2, 
no podrá superar en ningún caso el cinco por ciento de la cuantía global de las retribuciones fijas del cuerpo de Secretarios 
Judiciales. 
 5. Las retribuciones previstas en este artículo no serán fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo. 
 
Artículo 8. Retribuciones especiales. 
 1. Tienen la condición de retribuciones especiales: 
 
 a) Las correspondientes al desempeño de servicios de guardia. 
 b) Las gratificaciones por la prestación de servicios extraordinarios. 
 c) Las correspondientes al ejercicio conjunto de otra función y sustituciones. 
 
 2. Las retribuciones especiales serán compatibles con todos los conceptos retributivos regulados en los artículos 
anteriores. 
 
Artículo 9. Gratificaciones. 
 Las gratificaciones retribuirán los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada laboral de trabajo, y se 
determinará el derecho a la remuneración y su cuantía en la disposición que encomienda la función o servicio. 
 Estas remuneraciones sólo podrán reconocerse por el Ministerio de Justicia, a través de la Dirección General de 
Relaciones con la Administración de Justicia, a propuesta del Tribunal Superior de Justicia, Fiscalía u órgano de gobierno 
correspondiente, y se determinará en cada caso su cuantía y el período de percepción, en atención a la naturaleza y duración 
del servicio, dentro de los créditos asignados para estos conceptos. 
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Artículo 10. Ejercicio conjunto de otra función y sustitución. 
 1. Por el ejercicio conjunto de otra función además de las propias del cargo del que sea titular se devengará 50 euros 
mensuales a los secretarios de órganos judiciales cuyo titular sea el juez o magistrado que ostenta las funciones de decano, 
siempre que en la localidad hubiera al menos tres juzgados de la misma clase y siempre que el decano no se encuentre en el 
supuesto de liberación total o parcial del trabajo, en el orden jurisdiccional respectivo, a que se refiere el artículo 166.3 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial1, en cuyo caso el Secretario Judicial percibirá el complemento específico 
previsto en el anexo III. 
 2. En aquellas localidades en las que no exista juzgado de vigilancia penitenciaria, se devengará 50 euros mensuales a 
los Secretarios Judiciales que tengan asignadas dichas funciones. 
2 3. En concepto de sustitución que implique desempeño conjunto de las funciones, además de las que sea titular, se 
acreditará 250 euros mensuales al Secretario Judicial que la realice. 
 4. Las sustituciones que no superen 10 días continuados y las motivadas por vacación retribuida, sea o no época de 
verano, no darán derecho al percibo de retribuciones por el concepto a que se refiere este apartado. 
 5. Las retribuciones previstas en este artículo se devengarán previa certificación del titular del órgano judicial. 
 
Disposición adicional primera. Actualización de las retribuciones. 
 1. Las cuantías fijadas en los artículos 7 y 10, así como en los anexos, se actualizarán de acuerdo con los incrementos 
retributivos anuales que proceda aplicar a los Secretarios Judiciales de acuerdo con lo establecido para el conjunto del sector 
público estatal en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para los ejercicios económicos de 2004 y siguientes. 
 2. Los grupos de población previstos en los anexos podrán actualizarse por el Gobierno con las cifras de población 
resultantes de la revisión del padrón municipal declarados oficiales por el Gobierno. 
 
Disposición adicional segunda. Indemnizaciones por razón del servicio. 
 Los Secretarios Judiciales, sin perjuicio de su régimen jurídico singular, tendrán derecho a percibir las indemnizaciones 
que se establecen para el personal al servicio de la Administración General del Estado cuyo objeto sea resarcirles de los 
gastos que se ven precisados a realizar en razón al servicio o los traslados de destino. VER RD 462/2002 
 
Disposición adicional tercera. Complemento familiar. 
 Los Secretarios Judiciales tendrán derecho a percibir un complemento familiar en las mismas condiciones y cuantía que 
los establecidos para los funcionarios de la Administración del Estado. 
 
Disposición adicional cuarta. Indemnizaciones por residencia. 
 Los Secretarios Judiciales de Ceuta, Melilla e islas del Archipiélago Canario, excepto Tenerife y Gran Canaria, tendrán 
derecho a percibir los incrementos anuales por trienio reconocido, previstos en concepto de indemnización por residencia, para 
el sector público estatal. 
 El resto de las cuantías que hasta el momento se venían percibiendo por este concepto quedan integradas en el 
complemento de destino por circunstancias especiales previsto en el artículo 5. 
 La revisión de las indemnizaciones por residencia del personal en activo del sector público estatal dará lugar a la 
correspondiente actualización por el Gobierno de las cuantías que perciban los Secretarios Judiciales por circunstancias 
especiales asociadas al destino. 
 
Disposición adicional quinta. Secciones desplazadas de la Audiencia Provincial. 
 Los Secretarios Judiciales destinados en secciones desplazadas de una Audiencia Provincial percibirán el complemento 
de destino en concepto de población correspondiente al resto de Secretarios Judiciales destinados en la sede de la Audiencia 
Provincial. 
 
Disposición adicional sexta. Retribuciones de los Secretarios Judiciales en régimen de provisión temporal. 
 Los Secretarios Judiciales sustitutos en régimen de provisión temporal serán retribuidos con las retribuciones básicas, 
excluidos trienios, complementarias y retribuciones variables y especiales que correspondan al funcionario de carrera que 
debiera desempeñar el puesto de trabajo. 
 
Disposición adicional séptima. Secretarios destinados en el Ministerio de Justicia. 
 Los Secretarios Judiciales destinados en el Ministerio de Justicia de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 
38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y de planta judicial, percibirán las retribuciones complementarias 
correspondientes a los Secretarios Judiciales de la Audiencia Provincial del grupo 1 cuando pertenezcan a la primera y 
segunda categoría, y las retribuciones correspondientes al grupo 5 cuando pertenezcan a la tercera categoría de Secretarios 
Judiciales. Las retribuciones básicas se fijarán de acuerdo a su categoría y podrán, asimismo, percibir retribuciones variables y 
gratificaciones en la cuantía y condiciones que establezca el Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
con los mismos requisitos y limitaciones que las establecidas en los artículos 7 y 9 de este real decreto. 
 
Disposición transitoria primera. Servicios de guardia. 
 Las retribuciones por servicios de guardia en sus distintas modalidades continuará rigiéndose en tanto no se modifique 
por lo dispuesto en la Orden PRE/1417/2003, de 3 de junio, por la que se regulan las retribuciones complementarias por 
servicios de guardia del personal al servicio de la Administración de Justicia. 
 
                                                           

 1 LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL («BOE», número 157, de 2-7-1985) 
Artículo 166. 
 1. En las poblaciones donde haya diez o más Juzgados, sus titulares elegirán por mayoría de tres quintos a uno de ellos como Decano. De no 
obtenerse dicha mayoría en la primera votación, bastará la mayoría simple en la segunda, resolviéndose los empates en favor del que ocupe el mejor 
puesto en el escalafón. La elección deberá renovarse cada cuatro años o cuando el elegido cesare por cualquier causa. 
 2. Donde haya menos de diez Juzgados, ejercerá las funciones de Decano el Juez o Magistrado con mejor puesto en el escalafón. 
 3. Excepcionalmente, y cuando las circunstancias del Decanato lo justifiquen, el Consejo General del Poder Judicial, oída la Junta de Jueces, 
podrá liberar a su titular total o parcialmente del trabajo que le corresponda realizar en el orden jurisdiccional respectivo. 

 2 REAL DECRETO 2033/2009, DE 30 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE DETERMINAN LOS PUESTOS TIPO ADSCRITOS AL CUERPO DE SECRETARIOS JUDICIALES A EFECTOS DEL 
COMPLEMENTO GENERAL DE PUESTO, LA ASIGNACIÓN INICIAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO Y LAS RETRIBUCIONES POR SUSTITUCIONES QUE IMPLIQUEN EL DESEMPEÑO 
CONJUNTO DE OTRA FUNCIÓN («BOE», número 17, de 20/1/2010): 

Artículo 5. Retribuciones por sustituciones que implican el desempeño conjunto de otra función. 
 1. En concepto de sustitución que implique desempeño conjunto de las funciones, además de las que sea titular, se devengarán 287,17 euros 
mensuales por el Secretario Judicial que la realice. 
 2. Las sustituciones que no superen 10 días continuados y las motivadas por vacación retribuida, sea o no época de verano, no darán derecho al 
devengo de retribuciones por el concepto a que se refiere este apartado 
 3. Las retribuciones previstas en este artículo se devengarán previa certificación del órgano superior competente. 
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Disposición transitoria segunda. Efectos económicos. 
 1. Con efectos del día 1 de enero de 2003, los Secretarios Judiciales devengarán el 45 por ciento de la diferencia entre 
las retribuciones que corresponden a su destino, por aplicación del nuevo régimen retributivo, y las que devengaban por aquél, 
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 20 de julio de 1995 y sus modificaciones. 
 2. El devengo de la totalidad de las retribuciones previstas en este real decreto se producirá a partir del 1 de enero de 
2004. 
 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el devengo de las retribuciones variables previstas en el artículo 
7.2 se producirá a partir del 1 de enero de 2005. 
 4. Lo dispuesto en los anteriores apartados se entenderá sin perjuicio de los incrementos retributivos anuales que 
procede aplicar al Cuerpo de Secretarios Judiciales de acuerdo con lo establecido en los Presupuestos Generales del Estado 
para el conjunto del sector público estatal. 
 
Disposición transitoria tercera. Pagas extraordinarias. 
 En el año 2003 el importe del complemento de destino a incorporar en cada paga extraordinaria de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 4 es el que se fija en el anexo I.2, con los efectos económicos previstos en la disposición transitoria 
segunda.1. 
 
Disposición transitoria cuarta. Complemento personal transitorio. 
 Este real decreto no supondrá en ningún caso merma de las retribuciones actualmente percibidas por los Secretarios 
Judiciales que mantendrán, en su caso, a título personal y con carácter transitorio las retribuciones fijas a que tuvieran derecho 
con arreglo a la normativa anterior mientras no obtengan nuevo destino. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 Queda derogada la Orden de 20 de julio de 1995, por la que se establece el régimen y cuantía del complemento de 
destino del Cuerpo de Secretarios Judiciales y sus modificaciones, así como todas aquellas disposiciones de igual o inferior 
rango que se opongan o contradigan lo previsto en este real decreto. 
 
Disposición final primera. Desarrollo normativo. 
 1. Se faculta a los Ministros de Justicia y de Hacienda para adoptar, en el ámbito de su respectiva competencia, las 
medidas necesarias para el cumplimiento de lo establecido en este real decreto. 
 2. Mediante orden ministerial, a propuesta conjunta de los Ministros de Justicia y de Hacienda, se regulará la 
documentación justificativa necesaria, en su caso, para la acreditación en nómina de los conceptos retributivos previstos en 
este real decreto. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
 

ANEXO I.1 
Importe mensual de sueldo (2011) del Cuerpo de Secretarios Judiciales 

 
ANEXO I.2 

Importe para el año 2011 del complemento de destino a incluir en cada paga extraordinaria del Cuerpo de Secretarios Judiciales 
 

ANEXO II.11 
Grupos de población en los que se integra Cuerpo de Secretarios Judiciales 

 
Localidad: 
 
 Grupo 1: 
 
 Madrid. 
 Barcelona. 
 
 Grupo 2: 
 
 Valencia. 
 Sevilla. 
 Zaragoza. 
 Málaga. 
 Murcia. 
 Palmas de Gran Canaria (Las). 
 Palma de Mallorca. 
 Santa Cruz de Tenerife. 
 Bilbao. 
 
 Grupo 3: 
 
 Valladolid. 
 Córdoba. 
 Vigo. 
 Alicante/Alacant. 
 Gijón. 
 Hospitalet de Llobregat (L’). 
 Granada. 
 Coruña (A). 
 Vitoria-Gasteiz. 
 Badalona. 
 Oviedo. 
 Móstoles. 
 Elche/Elx. 
 Sabadell. 
 Santander. 
 Jerez de la Frontera. 
 Pamplona/Iruña. 
 Donostia-San Sebastián. 
 Cartagena. 

                                                           
 1 Anexo II.1 sin contenido de conformidad con la derogación efectuada del artículo 5, del que trae causa, por la disposición derogatoria única del Real 
Decreto 2033/2009, de 30 de diciembre, por el que se determinan los puestos tipo adscritos al Cuerpo de Secretarios Judiciales a efectos del complemento 
general de puesto, la asignación inicial del complemento específico y las retribuciones por sustituciones que impliquen el desempeño conjunto de otra función 
(«BOE», número 17, de 20/1/2010): 
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 Leganés. 
 Fuenlabrada. 
 Almería. 
 Terrassa. 
 Alcalá de Henares. 
 Burgos. 
 Salamanca. 
 Albacete. 
 Getafe. 
 Cádiz. 
 Alcorcón. 
 Huelva. 
 Logroño. 
 Cáceres. 
 Pontevedra. 
 Santiago de Compostela. 
 Castellón de la Plana/Castelló de la Plana. 
 Badajoz. 
 
 Grupo 4: 
 
 Resto de destinos correspondientes a la segunda categoría de Secretarios. 
 
 Grupo 5: 
 
 Destinos correspondientes a la tercera categoría de Secretarios. 
 

ANEXO II.2 
Complemento de destino del Cuerpo de Secretarios Judiciales 

(Importes mensuales en euros 2011) 
 

ANEXO II.3 
Complemento de destino del Cuerpo de Secretarios Judiciales por circunstancias especiales 

(Importes mensuales en euros 2011) 
 

ANEXO III 
Complemento específico de los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales por responsabilidad y penosidad 

(Importes mensuales en euros 2011) 
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§ VII.3.2 
REAL DECRETO 2033/2009, DE 30 DE 
DICIEMBRE, POR EL QUE SE DETERMINAN 
LOS PUESTOS TIPO ADSCRITOS AL CUERPO 
DE SECRETARIOS JUDICIALES A EFECTOS 
DEL COMPLEMENTO GENERAL DE PUESTO, 
LA ASIGNACIÓN INICIAL DEL COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO Y LAS RETRIBUCIONES POR 
SUSTITUCIONES QUE IMPLIQUEN EL 
DESEMPEÑO CONJUNTO DE OTRA FUNCIÓN1 
 
 
 La Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, introdujo en el Libro V la 
regulación de la nueva oficina judicial y los aspectos estatutarios, funcionales y orgánicos más relevantes del Cuerpo de Secretarios Judiciales. En este contexto 
organizativo, la figura del Secretario Judicial adquiere particular relevancia, y de ahí que la mencionada Ley 19/2003, le dedique una regulación aparte del resto de 
los cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, definiendo con precisión sus funciones dentro de la nueva estructura de la oficina judicial, 
atribuyéndole nuevas funciones procesales, potenciando sus capacidades profesionales y asignándole responsabilidades de coordinación con las Administraciones 
Públicas competentes en materia de justicia. 
 Es necesario destacar que el Real Decreto 1130/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el régimen retributivo del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales, introdujo modificaciones en el régimen retributivo, en aplicación de la disposición final tercera de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen 
retributivo de las carreras Judicial y Fiscal, que dispone que el Gobierno debía regular el nuevo régimen retributivo del Cuerpo de Secretarios Judiciales adecuado a 
los principios y conceptos retributivos recogidos en dicha ley y en sus anexos. 
 Sin embargo, la aprobación de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, tal y como dispone el artículo 447, restringió la adecuación de los conceptos 
retributivos de los Secretarios Judiciales a los de las retribuciones básicas de las carreras Judicial y Fiscal, redefiniendo la estructura de las retribuciones 
complementarias de este cuerpo, mediante la desaparición del complemento de destino, la introducción del complemento general del puesto, y el establecimiento 
de un nuevo complemento específico adaptado a la nueva ordenación de puestos en la nueva oficina judicial. 
 Es por ello por lo que, conforme al artículo 448.3 y la disposición transitoria quinta de la citada ley orgánica, el desarrollo de la nueva oficina judicial exige 
ahora la reforma del régimen retributivo de los Secretarios Judiciales, dentro de un marco normativo conjunto impulsado por la Ley Orgánica 19/2003, que obliga a 
establecer un catálogo de puestos tipo que será el punto de partida de las relaciones de puestos de trabajo, al establecimiento de un complemento general del 
puesto, que se fijará por Ley General de Presupuestos, y a la determinación de la asignación inicial del complemento específico que también se deben recoger en 
este real decreto, y que sustituirán a los correspondientes conceptos retributivos desarrollados por el Real Decreto 1130/2003. 
 Finalmente, es necesario destacar que el presente real decreto también aborda la regulación de cuestiones que no afectan directamente al nuevo diseño 
de oficina judicial. Así, sucede con las retribuciones que procedan por sustituciones que impliquen el desempeño conjunto de otra función, que conforme a lo 
previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial deben ser objeto de regulación en esta norma. 
 Este real decreto ha sido informado por el Consejo General del Poder Judicial y por las comunidades autónomas afectadas. 
 En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de Justicia y de la Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de diciembre de 2009, 
 

DISPONGO: 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
 El objeto de este real decreto es establecer los puestos tipo de las distintas unidades que integran las oficinas judiciales 
y otros servicios no jurisdiccionales adscritos a los funcionarios del Cuerpo de Secretarios Judiciales a efectos del 
complemento general de puesto, así como la asignación inicial de los complementos específicos que correspondan y las 
retribuciones que procedan por sustituciones que impliquen el desempeño conjunto de otra función. 
 
Artículo 2. Clasificación de puestos tipo a efectos del complemento general de puesto 
 A efectos del complemento general de puesto, los puestos de trabajo que integran las oficinas judiciales y los servicios 
no jurisdiccionales se clasificarán en los siguientes tipos, teniendo en cuenta los grupos de población recogidos en el anexo I 
de este real decreto: 
 
 – Tipo I. Puestos adscritos a unidades de oficinas judiciales situadas en localidades del Grupo 1 de población. 
 – Tipo II. Puestos adscritos a unidades de oficinas judiciales situadas en localidades del Grupo 2 de población. 
 – Tipo III. Puestos adscritos a unidades de oficinas judiciales situadas en localidades del Grupo 3 de población. 
 – Tipo IV. Puestos adscritos a unidades de oficinas judiciales de los Grupos Primero y Segundo del artículo 78 del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, aprobado por Real Decreto 1608/2005, no incluidos en los grupos 
de población anteriores. 
 – Tipo V. Puestos adscritos a unidades de oficinas judiciales del Grupo Tercero del artículo 78 del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Secretarios Judiciales, aprobado por Real Decreto 1608/2005. 
 
Artículo 3. Escala de valoración del complemento general de puesto. 
 La escala de valoración del complemento general de puesto se incluye en el anexo II de este real decreto. En la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado se incluirá la cuantificación del complemento general de puesto que se actualizará en cada 
ejercicio de forma análoga al resto de retribuciones de funcionarios. 
 
 
 
 
                                                           

 1 Organo emisor: Ministerio de la Presidencia. 
 Publicado en el «BOE», número 17, de 20/1/2010. 
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Artículo 4. Complementos específicos. 
 1. La asignación inicial de complementos específicos se fija en el anexo III de este real decreto refiriéndose el mismo a 
importes anuales, abonados en 12 pagas mensuales. 
 2. Asimismo, la clasificación de los distintos niveles retributivos de los puestos de Secretario de Gobierno, Secretario 
Coordinador Provincial y Secretarios Judiciales Directores de Servicios Comunes, es la establecida en el anexo IV del presente 
real decreto. 
 3. En el anexo V del presente real decreto se fijan las cantidades que, junto con las previstas en el apartado 1 de este 
artículo, integran el complemento específico, igualmente referido a importes anuales, abonados en 12 pagas mensuales que 
corresponderá a puestos de Secretario Judicial adscritos a las Unidades procesales de apoyo directo, Servicios comunes 
procesales y otros Servicios no jurisdiccionales que tengan asociadas una especial peligrosidad, insularidad, localización fuera 
de la Península Ibérica o especial aislamiento. 
 
Artículo 5. Retribuciones por sustituciones que implican el desempeño conjunto de otra función. 
 1. En concepto de sustitución que implique desempeño conjunto de las funciones, además de las que sea titular, se 
devengarán 287,17 euros mensuales por el Secretario Judicial que la realice. 
 2. Las sustituciones que no superen 10 días continuados y las motivadas por vacación retribuida, sea o no época de 
verano, no darán derecho al devengo de retribuciones por el concepto a que se refiere este apartado 
 3. Las retribuciones previstas en este artículo se devengarán previa certificación del órgano superior competente. 
 
Disposición adicional primera. Actualización de retribuciones. 
 1. Todas las cuantías fijadas en este real decreto, se actualizarán de acuerdo con los incrementos anuales que proceda 
aplicar a las retribuciones de los Secretarios Judiciales de acuerdo con lo establecido para el conjunto del sector público estatal 
en las leyes de Presupuestos Generales del Estado. 
 2. Los grupos de población previstos en el anexo I, podrán actualizarse por el Gobierno con las cifras de población 
resultantes de la revisión del padrón municipal declarado oficial por el Gobierno. 
 
Disposición adicional segunda. Secretarios Judiciales destinados en el Ministerio de Justicia. 
 Los secretarios judiciales destinados en el Ministerio de Justicia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 
38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y de planta judicial, percibirán en concepto de complemento general del puesto 
las retribuciones correspondientes al Tipo I del artículo 2 de este real decreto y en concepto de complemento específico las 
retribuciones que figuran en el anexo III. Las retribuciones básicas se fijarán de acuerdo a su categoría personal y podrán, 
asimismo, percibir retribuciones variables y gratificaciones en la cuantía y condiciones que establezca el Director General de 
Modernización de la Administración de Justicia, con los mismos requisitos y limitaciones que las establecidas en los artículos 7 
y 9 del Real Decreto 1130/2003, de 5 de septiembre. 
 
Disposición adicional tercera. Equiparación de los puestos tipo en las comunidades autónomas con competencias 
asumidas. 
 La denominación de los puestos tipo a efectos de complemento específico que se realiza en el anexo III del presente 
real decreto, será asimilable a la que asignen las comunidades autónomas con competencias asumidas a los puestos tipo del 
Cuerpo de Secretarios Judiciales en sus correspondientes relaciones de puestos de trabajo. 
 A tal fin el Ministerio de Justicia en el momento de la aprobación definitiva de las relaciones de puestos de trabajo que 
elaboren las comunidades autónomas con competencias asumidas, atendiendo al contenido funcional de cada puesto, 
determinará la equiparación, a efectos de complemento específico, de cada uno de los puestos asignados al Cuerpo de 
Secretarios Judiciales con el correlativo fijado en el presente real decreto. 
 
Disposición transitoria primera. Proceso de acoplamiento. 
 Hasta tanto no se produzcan los procesos de acoplamiento y nombramiento de los Secretarios Judiciales, para 
desempeñar puestos de trabajo incluidos en las relaciones de puestos de trabajo aprobadas conforme al nuevo modelo de 
oficina judicial previsto en la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, continuarán vigentes las retribuciones complementarias previstas en el Real Decreto 1130/2003, de 5 
de septiembre, por el que se regula el régimen retributivo del Cuerpo de Secretarios Judiciales. 
 
Disposición transitoria segunda. Secretarios de Gobierno, Secretarios Coordinadores Provinciales y Secretarios 
Judiciales destinados en el Ministerio de Justicia. 
 Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria primera del presente real decreto, los puestos de Secretario 
de Gobierno, Secretario Coordinador Provincial y Secretarios Judiciales destinados en el Ministerio de Justicia de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 25 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y de planta judicial, se retribuirán conforme 
a lo previsto en el presente real decreto en el momento de su entrada en vigor. 
 
Disposición transitoria tercera. Mantenimiento de las retribuciones complementarias. 
 Si la confirmación o la adscripción con carácter no voluntario, consecuencia del proceso de acoplamiento previsto en la 
disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, del Poder Judicial, determinase una disminución 
de las retribuciones complementarias fijas, los funcionarios del Cuerpo de Secretarios Judiciales continuarán percibiendo éstas 
conforme al Real Decreto 1130/2003, en tanto no se produzca un cambio voluntario a un puesto de trabajo en el que el importe 
de las retribuciones complementarias fijas asignadas por el presente real decreto sea superior. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa 
 Quedan derogadas las disposiciones que regulen retribuciones complementarias fijas del Real Decreto 1130/2003, de 5 
de septiembre, por el que se regula el régimen retributivo del Cuerpo de Secretarios Judiciales, y sus modificaciones, así como 
todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan o contradigan lo previsto en este real decreto. 
 
Disposición final primera. Título competencial. 
 El presente real decreto se dicta en uso del mandato conferido al Gobierno al amparo del artículo 149.1.5.ª de la 
Constitución Española que recoge la competencia exclusiva estatal en materia de Administración de Justicia. 
 
Disposición final segunda. Desarrollo normativo. 
 Mediante orden ministerial, a propuesta conjunta de los Ministros de Justicia y Economía y Hacienda, se regulará la 
documentación justificativa necesaria, en su caso, para la acreditación en nómina de los conceptos retributivos previstos en 
este real decreto. 
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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ANEXOS 

 
ANEXO I 

Grupos de población a efectos del complemento general de puesto 
 
 Grupo 1: 
 
 Madrid. 
 Barcelona. 
 
 Grupo 2: 
 
 Valencia. 
 Sevilla. 
 Zaragoza. 
 Málaga. 
 Murcia. 
 Palmas de Gran Canaria (Las). 
 Palma de Mallorca. 
 Santa Cruz de Tenerife. 
 Bilbao. 
 
 Grupo 3: 
 
 Valladolid. 
 Córdoba. 
 Vigo. 
 Alicante/Alacant. 
 Gijón. 
 Hospitalet de Llobregat (L’). 
 Granada. 
 Coruña (A). 
 Vitoria-Gasteiz. 
 Badalona. 
 Oviedo. 
 Móstoles. 
 Elche/Elx. 
 Sabadell. 
 Santander. 
 Jerez de la Frontera. 
 Pamplona/Iruña. 
 Donostia-San Sebastián. 
 Cartagena. 
 Leganés. 
 Fuenlabrada. 
 Almería. 
 Terrassa. 
 Alcalá de Henares. 
 Burgos. 
 Salamanca. 
 Albacete. 
 Getafe. 
 Cádiz. 
 Alcorcón. 
 Huelva. 
 Logroño. 
 Cáceres. 
 Pontevedra. 
 Santiago de Compostela. 
 Castellón de la Plana / Castelló de la Plana. 
 Badajoz. 
 San Cristóbal de la Laguna 
 León 
 
 Grupo 4: Puestos adscritos a unidades de oficinas judiciales de los Grupos I y II del artículo 78 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales, aprobado por Real Decreto 1608/2005, no incluidos en los grupos de población anteriores 
 Grupo 5: Puestos adscritos a unidades de oficinas judiciales del Grupo III del artículo 78 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, 
aprobado por Real Decreto 1608/2005. 
 

ANEXO II 
Escala de valoración del complemento general de puesto 

 
TIPO ESCALA 

(UNIDADES) 
I 1,7086 
II 1,4594 
III 1,3934 
IV 1,3829 
V 1,0000 

 
ANEXO III 

Asignación inicial de los complementos específicos 
(Importes mensuales en euros 2011) 

 
ANEXO IV 

Clasificación de los puestos de trabajo 
 
 1. SECRETARIOS DE GOBIERNO. 

NIVELES NÚMERO DE SECRETARIOS JUDICIALES DEPENDIENTES DEL SECRETARIO DE GOBIERNO 
I Tribunal Supremo, Audiencia Nacional y Tribunales Superiores de Justicia de 400 o más Secretarios judiciales dependientes.
II Tribunales Superiores de Justicia de entre 200 y 399 Secretarios Judiciales dependientes 
III Tribunales Superiores de Justicia de entre 100 y 199 Secretarios Judiciales dependientes. 
IV Tribunales Superiores de Justicia de entre 50 y 99 Secretarios Judiciales dependientes. 
V Hasta 49 Secretarios Judiciales dependientes. 

 
 2. SECRETARIOS COORDINADORES. 

NIVELES NÚMERO DE SECRETARIOS JUDICIALES DEPENDIENTES DEL SECRETARIO COORDINADOR PROVINCIAL 
I De 200 o más Secretarios Judiciales dependientes. 
II De entre 90 y 199 Secretarios Judiciales dependientes. 
III De entre 50 y 89 Secretarios Judiciales dependientes. 
IV De entre 25 y 49 Secretarios Judiciales dependientes. 
V Hasta 24 Secretarios Judiciales dependientes. 
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 3. SECRETARIOS DIRECTORES DE SERVICIO COMÚN GENERAL, SERVICIO COMÚN DE ORDENACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y SERVICIO 
COMÚN DE EJECUCIÓN. 

NIVELES NÚMERO DE UNIDADES PROCESALES DE APOYO DIRECTO ATENDIDAS POR EL SERVICIO COMÚN PROCESAL 
I 40 ó más 
II De 30 a 39 
III De 20 a 29 
IV De 10 a 19 
V 9 

 
 4. SECRETARIOS DIRECTORES DE SERVICIO COMÚN PROCESAL ÚNICO. 

NIVELES NÚMERO DE UNIDADES PROCESALES DE APOYO DIRECTO ATENDIDAS POR EL SERVICIO COMÚN PROCESAL 
I De 6 a 8 
II De 4 a 5 
III De 2 a 3 

 
Anexo V 

Complemento específico: artículo 4.3 
(Importes mensuales en euros 2011) 
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§ VII.4.1 
REAL DECRETO 1909/2000, DE 24 DE 
NOVIEMBRE, POR EL QUE SE FIJA EL 
COMPLEMENTO DE DESTINO DE LOS 
FUNCIONARIOS DE LOS CUERPOS DE 
MÉDICOS FORENSES, TÉCNICOS 
FACULTATIVOS DEL INSTITUTO DE 
TOXICOLOGÍA, OFICIALES, AUXILIARES Y 
AGENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA, TÉCNICOS ESPECIALISTAS, 
AUXILIARES DE LABORATORIO DEL 
INSTITUTO DE TOXICOLOGÍA Y AGENTES DE 
LABORATORIO A EXTINGUIR DEL INSTITUTO 
DE TOXICOLOGÍA1 
 
 
 Regulado el régimen de retribuciones complementarias de los funcionarios de los Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la 
Administración de Justicia, y de las Escalas de Técnicos Facultativos, Técnicos Especialistas y Auxiliares de Laboratorio, así como Agentes de Laboratorio a 
extinguir por Real Decreto 1616/1989, de 29 de diciembre, modificado por Real Decreto 1561/1992, de 18 de diciembre, y Real Decreto 668/1999, de 23 de abril, se 
hace necesario refundir en una disposición única las citadas normas. 
 Las medidas que se recogen en el presente Real Decreto tienen por finalidad la mejora de condiciones retributivas de aquellas oficinas judiciales y 
servicios que por su carácter e incidencia en la prestación de servicios requieran un tratamiento diferenciado, corrigiendo las desigualdades existentes hasta el 
momento. 
 Por otro lado, la entrada en funcionamiento de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo hace necesaria la referencia a estos órganos 
jurisdiccionales, como centros de destino, dando la oportuna cobertura legal a las retribuciones que han de acreditarse a los funcionarios que prestan sus servicios 
en los mismos. 
 La creación de los Institutos de Medicina Legal como órganos técnicos que centralizan las funciones realizadas por los Institutos Anatómicos Forenses y 
las Clínicas Médico-Forenses, realizando prácticas periciales médicas, tanto tanatológicas como clínicas y de laboratorio, que extiende su competencia a un ámbito 
territorial determinado, estructurados en relaciones de puestos de trabajo, hace precisa la revisión de sus retribuciones adaptándolas a las estructuras que se 
crean. 
 Asimismo, la creación por Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de las Escalas de Funcionarios del Instituto de Toxicología requiere la referencia concreta a 
los mismos, así como a los puestos de trabajo del Instituto y sus Departamentos. 
 Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 17/1980, de 24 de abril, por la que se aprueba el régimen retributivo de los funcionarios de los 
Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia, previo informe del Consejo General del Poder Judicial, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Hacienda, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de noviembre de 2000, 
 

D I S P O N G O: 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación.2 
 El presente Real Decreto es de aplicación al complemento de destino de los funcionarios de los Cuerpos y Escalas de 
Médicos Forenses, Técnicos Especialistas del Instituto de Toxicología, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de 
Justicia, Auxiliares de Laboratorio del Instituto de Toxicología y funcionarios que ocupan plaza de Agentes de Laboratorio a 
extinguir. 
 
Artículo 2. Cuantificación. 
 El complemento de destino se determinará en función del número de puntos que, de conformidad con lo establecido en 
los artículos siguientes, corresponda a los diferentes puestos de trabajo, y su cuantificación se efectuará con arreglo al valor 
que para el punto se establezca para cada ejercicio en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Artículo 3. Conceptos que abarca el complemento de destino. 
 De conformidad con lo establecido en la Ley 17/1980, de 24 de abril, por la que se establece el régimen retributivo de 
los funcionarios de la Administración de Justicia, el complemento de destino comprenderá los siguientes conceptos: 
 
 a) Jerarquía, carácter de la función y representación inherente al cargo. 
 b) Lugar de destino o especial cualificación de éste y volumen de trabajo. 
 c) Especial responsabilidad, penosidad o dificultad. 
 d) Ejercicio conjunto de otro cargo en la Administración de Justicia además del que sea titular. 
 
 
 
                                                           

 1 Órgano emisor: Ministerio de la Presidencia 
 Publicado en el «BOE», número 287, de 30-11-2000; corrección de erratas: «BOE», número 312, de 29-12-2000 (salvadas en el texto que se transcribe). 
 2 Este Real Decreto continuará vigente, de conformidad con la disposición derogatoria única.1,a) del Real Decreto 1033/2007, de 20 de julio, por el 
que se determinan los puestos tipo de las unidades que integran las oficinas judiciales y otros servicios no jurisdiccionales y sus correspondientes 
valoraciones, a efectos del complemento general de puesto de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia («BOE», número 205, de 27-8-
2007), en tanto no se produzcan los procesos de acoplamiento y nombramiento a que se refiere la disposición transitoria única del citado Real 
Decreto. 
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Artículo 4. Por la jerarquía y representación. 
 Por la jerarquía y representación inherente al puesto de trabajo se acreditarán: 
 
 Director del Instituto de Toxicología: 12 puntos. 
 Director del Instituto de Medicina Legal de Madrid y Barcelona y aquellos otros que extiendan su competencia a varias 
provincias: 12 puntos. 
 Director de Departamento del Instituto de Toxicología: 10 puntos. 
 Director del Instituto de Medicina Legal que extienda su competencia a una sola provincia o de ámbito inferior: 10 
puntos. 
 Subdirector del Instituto de Medicina Legal: 
 
 De Madrid y Barcelona y aquellos otros que extiendan su competencia a varias provincias: 10 puntos. 
 Uniprovincial o de ámbito inferior: 8 puntos. 
 
 Director de la Delegación en Santa Cruz de Tenerife del Instituto de Toxicología: 8 puntos. 
 Jefatura de Servicio: 
 
 Instituto de Medicina Legal: 8 puntos. 
 Instituto de Toxicología y sus Departamentos: 8 puntos. 
 
 Jefatura de Sección: 
 
 Instituto de Medicina Legal: 6 puntos. 
 Instituto de Toxicología: 6 puntos. 
 
Artículo 5.1 Por el carácter de la función. 
 Por el carácter de la función se acreditarán: 
 
 a) A los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses y de la Escala de Técnicos Facultativos del Instituto de 
Toxicología: 25,1301 puntos. 
 b) A los funcionarios del Cuerpo de Secretarios de Paz, a extinguir, del Cuerpo de Oficiales y de la Escala de Técnicos 
Especialistas del Instituto de Toxicología: 10,8672 puntos. 
 c) A los funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia y de la Escala de Auxiliar de Laboratorio 
del Instituto de Toxicología: 9,5323 puntos. 
 d) A los funcionarios del Cuerpo de Agentes y a los que ocupen plaza, a extinguir, del Cuerpo de Agentes de 
Laboratorio: 7,5199 puntos. 
 
Artículo 6.2 Por el lugar de destino del funcionario. 
 Para determinar la cuantía en función del lugar de destino, especial cualificación y volumen de trabajo, se establecen los 
siguientes grupos de población: 
 
 a) Grupo I. Capitales de Madrid, Barcelona y otras localidades de ambas provincias con Juzgados servidos por 
Magistrados. 
 b) Grupo II. Capitales de Bilbao, Las Palmas de Gran Canaria, Málaga, Palma de Mallorca, Santa Cruz de Tenerife, 
Sevilla, Valencia, Zaragoza y localidades de las provincias de Vizcaya, Las Palmas, Málaga, Illes Balears, Santa Cruz de 
Tenerife, Sevilla, Valencia y Zaragoza con Juzgados servidos por Magistrados. 
 c) Grupo III. Restantes capitales de provincia y localidades no comprendidas en los dos grupos anteriores. 
 d) Grupo IV. Poblaciones con Juzgados de Paz. 
 
 Por lo que respecta al personal de los diferentes Cuerpos que prestan servicios en un Instituto de Medicina Legal, por 
lugar de destino se entenderá la capital de provincia o localidad en al que radique la sede de la Dirección o Subdirección del 
Instituto de Medicina Legal, o sede de la Dirección central o de los Departamentos del Instituto de Toxicología, en cuyas 
relaciones de puestos de trabajo figuren los puestos de trabajo que ocupen. 
 
Artículo 7.3 Puntos a acreditar por el lugar de destino. 
 Por el concepto expresado se acreditarán los siguientes puntos: 
 
 a) Funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses y Técnicos Facultativos del Instituto de Toxicología: 
 
 Grupo I: 7,5 puntos. 
 Grupo II: 6,5 puntos. 
 Grupo III: 5,5 puntos. 
 
                                                           

 1 Artículo 5 redactado de conformidad con el artículo primero del Real Decreto 1267/2001, de 29 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1909/2000, de 24 de noviembre, por el que se fija el complemento de destino de los funcionarios de los Cuerpos de Médicos Forenses, Técnicos Facultativos 
del Instituto de Toxicología, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, Técnicos Especialistas, Auxiliares de Laboratorio del Instituto de 
Toxicología y Agentes de Laboratorio, a extinguir, del Instituto de Toxicología (BOE, número 287, de 30-11-2001), y derogado por la disposición derogatoria 
única del Real Decreto 1714/2004, , de 23 de julio, por el que se fija para el año 2004 el régimen retributivo de los funcionarios de los Cuerpos de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa, Auxilio Judicial y de los Técnicos Especialistas y Ayudantes de Laboratorio del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, en lo que se refiere a los funcionarios de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación 
Procesal y Administrativa, Auxilio Judicial y de los Técnicos Especialistas y Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forense. 
 2 Artículo 6 derogado por la disposición derogatoria única del Real Decreto 1714/2004, de 23 de julio, por el que se fija para el año 2004 el régimen 
retributivo de los funcionarios de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa, Auxilio Judicial y de los Técnicos 
Especialistas y Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, en lo que se refiere a los funcionarios de los Cuerpos 
de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa, Auxilio Judicial y de los Técnicos Especialistas y Ayudantes de 
Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forense. 
 3 Artículo 7 derogado por la disposición derogatoria única del Real Decreto 1714/2004, de 23 de julio, por el que se fija para el año 2004 el régimen 
retributivo de los funcionarios de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa, Auxilio Judicial y de los Técnicos 
Especialistas y Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, en lo que se refiere a los funcionarios de los Cuerpos 
de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa, Auxilio Judicial y de los Técnicos Especialistas y Ayudantes de 
Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forense. 
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 b) Funcionarios de los Cuerpos de Secretarios de Paz a extinguir, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración 
de Justicia: 
 
 Grupo I: 4,5 puntos. 
 Grupo II: 3,5 puntos. 
 Grupo III: Tres puntos. 
 Grupo IV: 2,5 puntos. 
 
 c) Funcionarios de las Escalas de Técnicos Especialistas, Auxiliares de Laboratorio del Instituto de Toxicología y los que 
ocupen plazas de Agentes de Laboratorio a extinguir: 
 
 Grupo I: 4,5 puntos. 
 Grupo II: 3,5 puntos. 
 Grupo III: 3 puntos. 
 Grupo IV: 2,5 puntos. 
 
Artículo 8.1 Por la especial responsabilidad, penosidad o dificultad del destino servido. 
 1. Por la especial responsabilidad y dificultad que implica el desempeño de la función se acreditarán los siguientes 
puntos: 
 
 a) Por prestar servicios en un puesto de trabajo de la relación de puestos de trabajo de una Dirección o Subdirección de 
un Instituto de Medicina Legal, de la Dirección Central del Instituto de Toxicología o de uno de sus Departamentos, Clínicas 
Médico-Forenses o Institutos Anatómico Forenses, con sede en una localidad con Órganos Judiciales que tengan la 
competencia separada se acreditarán: 
 
 1.º A los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses y de la Escala de Técnicos Facultativos del Instituto de 
Toxicología: 23 puntos. 
 2.º A los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia, de la 
Escala de Técnicos Especialistas, Auxiliares de Laboratorio y los que ocupen plaza de Agente de Laboratorio, a extinguir: 6,45 
puntos. 
 
 b) Por prestar servicios en un puesto de trabajo de la relación de puestos de trabajo de una Dirección o Subdirección de 
un Instituto de Medicina Legal, de un Departamento del Instituto de Toxicología, Clínicas Médico-Forenses o Institutos 
Anatómico Forenses, con sede en una localidad distinta a las contempladas en el apartado anterior, se acreditarán: 
 
 1.º A los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses y de la Escala de Técnicos Facultativos del Instituto de 
Toxicología: 21 puntos. 
 2.º A los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia, de la 
Escala de Técnicos Especialistas, Auxiliares de Laboratorio y los que ocupen plaza de Agente de Laboratorio, a extinguir: 5,45 
puntos. 
 
 c) Por prestar servicios en el Tribunal Supremo, Audiencia Nacional, Fiscalía General del Estado, Fiscalía 
Anticorrupción, Fiscalía Especial para la Represión del Tráfico Ilegal de Drogas, Fiscalía del Tribunal Supremo, Fiscalía de la 
Audiencia Nacional, Juzgados de Primera Instancia, de Instrucción y Juzgados de lo Penal en localidades con órganos 
Judiciales que tengan la competencia separada, así como Decanatos liberados totalmente del trabajo que les corresponda 
realizar en el orden jurisdiccional civil o penal, a los que se refiere el artículo 166, apartado 3, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, así como los Servicios Comunes de Notificaciones y Embargos dependientes de los mismos, Tribunal Superior de 
Justicia, Fiscalías, Audiencias Provinciales, Juzgados de lo Social, Juzgados de Menores, Juzgados de Vigilancia 
Penitenciaria, Juzgados de lo contencioso-Administrativo y Registro Civil Central Único, Registros Civiles Únicos exclusivos y 
otros servicios no jurisdiccionales de Madrid, Barcelona, Málaga, Sevilla y Valencia, Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, se acreditarán: 
 
 A los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia: 4 puntos. 
 
 d) Por prestar servicios en un Tribunal Superior de Justicia, Fiscalías, Audiencias Provinciales, Juzgados de lo Social, 
Juzgados de Menores, Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, Juzgados de lo Penal 
y otros servicios jurisdiccionales de la Administración de Justicia del resto de localidades no incluidas en el párrafo anterior, se 
acreditarán: 
 
 A los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia: 3 puntos. 
 
 e) Por prestar servicios en Juzgados de Paz, a los funcionarios de los Cuerpos de Secretarios de Paz, a extinguir, 
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia se les acreditarán: 3 puntos. 
 
 Además, a los funcionarios del Cuerpo de Secretarios de Paz, a extinguir, o del Cuerpo de Oficiales que desempeñen 
una Secretaría de un Juzgado de Paz con nombramiento expedido al efecto: 1,5 puntos. 
 A los funcionarios del Cuerpo de Oficiales que asuman la función propia de una Secretaría en aquellos Juzgados de Paz 
o Agrupaciones que no tengan dotación en plantilla de puesto de Secretario: 0,5 puntos. 
 
 2. Por la penosidad del puesto de trabajo: 
 
 a) Por la mayor penosidad que llevan consigo las funciones propias de un Servicio Común de Notificaciones y 
Embargos se acreditarán: 
 
 1.º A los Oficiales y Agentes de la Administración de Justicia: 5 puntos. 
 2.º A los Auxiliares de la Administración de Justicia: 2 puntos. 

                                                           
 1 Artículo 8 redactado de conformidad con la artículo segundo del Real Decreto 1267/2001, de 29 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1909/2000, de 24 de noviembre, por el que se fija el complemento de destino de los funcionarios de los Cuerpos de Médicos Forenses, Técnicos Facultativos 
del Instituto de Toxicología, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, Técnicos Especialistas, Auxiliares de Laboratorio del Instituto de 
Toxicología y Agentes de Laboratorio, a extinguir, del Instituto de Toxicología (BOE, número 287, de 30-11-2001). 
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 b) Además, en los Servicios Comunes de Notificaciones y Embargos de Madrid, Barcelona, Bilbao, Sevilla, Valencia, 
Málaga, Zaragoza y Palma de Mallorca, por realización de diligencias efectuadas fuera de horario de trabajo establecido en 
jornada continuada, al no haberse podido llevar a cabo por ausencia del implicado, se acreditarán: 
 
 1.º A los Oficiales de la Administración de Justicia: 6,5 puntos. 
 2.º A los Agentes de la Administración de Justicia: 5,5, puntos 
 
 Estas percepciones se acreditarán como máximo al 15 por 100 de la plantilla de estos Cuerpos de cada uno de los 
Servicios Comunes, de forma rotativa mensual y voluntaria, mediante certificación expedida por el Secretario del Servicio 
Común, de haber realizado dichas diligencias. 
 c) Por la mayor penosidad que lleva consigo la realización de funciones por salidas a los centros penitenciarios, dentro 
del horario de trabajo, se acreditarán: 
 
 1.º A los Oficiales: 2,45 puntos. 
 2.º A los Auxiliares: 2,15 puntos. 
 3.º A los Agentes: 1,85 puntos. 
 
 Estas percepciones únicamente se acreditarán a un funcionario de cada uno de los Cuerpos de Secretarios de Paz, 
Oficiales, Auxiliares y Agentes, por órgano judicial, oficinas de notificación o dependencias que tengan atribuidas funciones que 
impliquen salidas habituales a Centros Penitenciarios. 
 Su acreditación se realizará de forma rotativa, mensual y voluntaria mediante certificación expedida por el Secretario 
Judicial de las salidas realmente efectuadas. 
 d) Los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia que sirvan en 
servicios de apoyo de extensión territorial variable acreditarán, por la penosidad de la función durante los períodos en que se 
desplacen a la sede de un órgano judicial distinto de la Audiencia respectiva, 10, 8 y 6 puntos, respectivamente. Cuando los 
funcionarios mencionados permanezcan prestando servicio en la Audiencia respectiva, no acreditarán puntos por este 
concepto. 
 Estos puntos solamente podrán percibiese por un período no superior a seis meses en la sede del órgano judicial al que 
se desplazaran a prestar servicio. Si sobrepasara dicho período, el devengo de estos puntos requerirá resolución expresa de la 
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia u órgano equivalente de las Comunidades Autónomas. 
 e) Por la peligrosidad que implica la realización de las funciones en la Secretaría de Gobierno y salas de lo Penal de la 
Audiencia Nacional, Juzgado Central de lo Penal, Juzgados Centrales de Instrucción, Decanato de los Juzgados Centrales de 
Instrucción, Juzgado Central de Menores, Fiscalía Especial para la Represión del Tráfico Ilegal de Drogas, Fiscalía Especial 
para la Represión de los Delitos Económicos relacionados con la Corrupción y Fiscalía de la Audiencia Nacional se acreditarán 
a los funcionarios de los Cuerpos a que refiere el presente Reglamento, 7 puntos. 
 
 3. Además por la especialidad, características del destino y la plena disponibilidad en el servicio se acreditarán a los 
funcionarios que desempeñan el puesto de Secretario de: 
 
 a) Presidente del Tribunal Supremo y Fiscal General del Estado: 15 puntos. 
 b) Presidente de la Audiencia Nacional, Presidentes de Sala del Tribunal Supremo y Teniente Fiscal del Tribunal 
Supremo: 7,7 puntos. 
 c) Presidentes de Sala de la Audiencia Nacional, Magistrados del Tribunal Supremo y Fiscales de Sala: 6,9 puntos. 
 
Artículo 9. Por el ejercicio conjunto de otra función. 
 Por el ejercicio conjunto de otra función en la Administración de Justicia, además de las propias del puesto del que sea 
titular, se acreditarán: 
 
 1. A los Médicos forenses y Técnicos facultativos que ocupen puestos directivos en un Instituto de Medicina Legal o en 
el Instituto de Toxicología, sin que ello implique la liberación del trabajo que le correspondo realizar en su condición de Médico 
forense o Técnico facultativo percibirán por la realización conjunta de ambas funciones: 4 puntos. 
 2. A los Médicos forenses que además de las funciones propias del Cuerpo de pertenencia, realicen funciones propias 
de una especialidad médica, percibirán: 3 puntos. 
 3. A los funcionarios del Cuerpo de Oficiales que sustituyan a Secretarios: 
 
 a) En órganos judiciales servidos por Magistrados: 4 puntos. 
 b) En el resto de Juzgados: 3 puntos. 
 
 4. Los Agentes que sustituyan a otros Agentes percibirán: 2 puntos. 
 
 Cuando el ejercicio conjunto de otra función sea inferior a diez días o esté motivado por vacaciones retribuidas del 
titular, no dará origen al percibo del concepto retributivo a que se refiere este artículo. 
 
Artículo 10. Por sustitución que implique el desempeño de otra función. 
 En concepto de sustitución por implicar desempeño de otra función distinta a la propia del Cuerpo al que pertenezca, se 
acreditan 3 puntos a los Auxiliares titulares que sustituyan a los Oficiales. 
 Las sustituciones por plazo no superior a diez días y las motivadas por vacaciones retribuidas no darán derecho al 
percibo del concepto retributivo a que se refiere este artículo. 
 
Artículo 11.1 Por la realización de funciones ajenas a las del propio destino. 
 El Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial, podrán 
remunerar los cometidos adicionales que presten los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes sin 
relevación de las funciones propias, determinando su cuantía y el período de percepción en atención a la naturaleza y duración 
del servicio, dentro de los créditos asignados por este concepto. 

                                                           
 1 Artículo 11 redactado de conformidad con la artículo tercero del Real Decreto 1267/2001, de 29 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1909/2000, de 24 de noviembre, por el que se fija el complemento de destino de los funcionarios de los Cuerpos de Médicos Forenses, Técnicos Facultativos 
del Instituto de Toxicología, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, Técnicos Especialistas, Auxiliares de Laboratorio del Instituto de 
Toxicología y Agentes de Laboratorio, a extinguir, del Instituto de Toxicología (BOE, número 287, de 30-11-2001). 
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 Estos cometidos, que serán ajenos a los del puesto en el que se encuentren destinados, implicarán la realización de una 
mayor jornada a la establecida con carácter general en la medida en que se determine en la resolución administrativa por la 
que se establezcan. 
 
Artículo 12. Por cumplimiento de programas concretos de actuación. 
 Los funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia podrán percibir hasta un máximo de 16 
puntos mensuales por el cumplimiento de objetivos establecidos en los programas concretos de actuación que se determinen 
por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia y órganos equivalentes de las Comunidades 
Autónomas con competencias asumidas en sus respectivos territorios. 
 Estos programas se determinaran para cada ejercicio presupuestario deforma objetiva, previa negociación con las 
organizaciones sindicales más representativas y asociaciones profesionales, oído el Consejo General del Poder Judicial, y 
dentro de las cantidades asignadas presupuestariamente para los mismos. 
 El cumplimiento de los programas exige el establecimiento de una serie de objetivos concretos, tales como sobrecargas 
de trabajo, disminución de atrasos, puesta en marcha de proyectos informáticos, atención al público en las lenguas propias de 
las Comunidades Autónomas, así como otros que puedan establecerse necesarios para la consecución de aquéllos, que 
podrán cifrarse en la realización o no de una mayor jornada y que serán evaluados mensual, trimestral o semestralmente. 
 El establecimiento de los objetivos y la concreción de las cuantías individuales, así como de los funcionarios con 
derecho a su percepción incluidos en los programas, corresponderá a la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia u órgano competente de las Comunidades Autónomas y su acreditación en nómina exigirá 
certificación mensual del titular del órgano judicial o secretario de la participación del funcionario en la consecución de los 
objetivos propuestos, sin perjuicio de que por parte del órgano competente se puedan utilizar otro mecanismos de verificación. 
 El Ministerio de Justicia y los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, con respecto al personal sobre el 
que han asumido competencias, tendrán la facultad de suspender la acreditación del complemento si no se cumplen los 
objetivos establecidos. 
 
Artículo 13. Incompatibilidades retributivas. 
 Las remuneraciones establecidas en el presente Real Decreto se sujetarán a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas y normativa reglamentaria al 
respecto. 
 
Artículo 14. Indemnizaciones por residencia y razón del servicio. 
 Las remuneraciones que se regulan en el presente Real Decreto se entienden sin perjuicio de las indemnizaciones por 
residencia y aquellas otras que puedan corresponder por los gastos realizados en razón de servicio, que se regirán por lo 
dispuesto en la legislación general del Estado y la normativa de desarrollo vigente en esta materia. 
 
Disposición adicional primera. Servicios de guardia. 
 Para la determinación de la cuantía del complemento de destino por la realización de servicios de guardia, cuyo régimen 
está regulado en el Reglamento 5/1995, de 7 de junio, del Consejo General del Poder Judicial, será de aplicación la Orden 
conjunta de 21 de febrero de 1997, y posteriores modificaciones de la misma. 
 
Disposición adicional segunda. Funcionarios procedentes de la zona norte de Marruecos y de la Escala Técnica del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales. 
 Los Oficiales de la Administración de Justicia procedentes de la zona norte de Marruecos y funcionarios de la Escala 
Técnica del Cuerpo Administrativo de los Tribunales, en quienes no concurran la condición de Letrados a extinguir, percibirán 
el complemento de destino establecido para los Oficiales de la Administración de Justicia. 
 Los Agentes de la Administración de Justicia, procedentes de la zona norte de Marruecos a extinguir, percibirán el 
complemento de destino establecido para los Agentes de la Administración de Justicia. 
 
Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de integración y retributivo de Médicos Forenses. 
 Los funcionarios del Cuerpos de Médicos Forenses quedarán integrados en los Institutos de Medicina Legal 
correspondientes en el momento de su entrada en funcionamiento. Hasta tanto se dicte la norma que determine dicha 
integración seguirán prestando sus servicios en sus actuales destinos y percibiendo el complemento de destino que les 
corresponde según lo provisto en el Real Decreto 1616/1989, de 29 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1561/1992, 
de 18 de diciembre, en las cuantías siguientes: 
 
 1. Por jerarquía y representación (artículo 4, Real Decreto 1616/1989): 
 
 a) Los Directores del Instituto Anatómico Forense y Clínica Médico-Forense regional percibirán: 10 puntos. 
 b) Los Directores del Instituto Anatómico Forense y Clínica Médico-Forense provincial percibirán: 8 puntos. 
 c) Los Jefes de Servicio del Instituto Anatómico Forense y Clínica Médico-Forense percibirán: 6 puntos. 
 d) Los Jefes de Sección del Instituto Anatómico Forense y Clínica Médico-Forense percibirán: 4 puntos. 
 
 2.1 Por el carácter de la función (artículo 5, Real Decreto 1616/1989): 
 
 a) A los miembros del Cuerpo de Médicos Forenses en régimen de dedicación a tiempo completo: 
 
 1.º Si prestan servicios en una agrupación de Juzgados, algunos de los cuales están servidos por Magistrados o son 
titulares de una especialidad o cargo directivo conjuntamente con un Juzgado: 25,0001 puntos. 
 2.º Si prestan sus servicios en agrupaciones no incluidas en el párrafo anterior: 24,0001 puntos. 
 
 b) A los miembros del Cuerpo de Médicos Forenses en Régimen de dedicación normal: 11,5001 puntos. 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Apartado 2 redactado de conformidad con la artículo cuarto del Real Decreto 1267/2001, de 29 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1909/2000, de 24 de noviembre, por el que se fija el complemento de destino de los funcionarios de los Cuerpos de Médicos Forenses, Técnicos Facultativos 
del Instituto de Toxicología, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, Técnicos Especialistas, Auxiliares de Laboratorio del Instituto de 
Toxicología y Agentes de Laboratorio, a extinguir, del Instituto de Toxicología (BOE, número 287, de 30-11-2001) 
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 3. Por el lugar de destino, especial cualificación y volumen de trabajo (artículos 6 y 7, Real Decreto 1616/1989). 
 
 Para determinar la cuantía en función del lugar de destino de especial cualificación y volumen de trabajo se atenderá a 
los grupos de población que se establecen en el presente Real Decreto, manteniendo para su determinación los actuales 
destinos hasta tanto entren en funcionamiento los Institutos de Medicina Legal. A los Médicos forenses con dedicación a 
tiempo completo, por el concepto expresado, se les acreditarán los puntos que para cada grupo se establecen en el artículo 7 
del presente Real Decreto, y en el supuesto de dedicación normal, se les acreditarán los siguientes: 
 
 a) Grupo I: 4,5 puntos. 
 b) Grupo II: 3,5 puntos. 
 c) Grupo III: 3 puntos. 
 
 Por el concepto expresado en el artículo anterior se acreditarán los puntos que para cada grupo se establecen en el 
artículo 7 del presente Real Decreto. 
 
 4. Por la especial responsabilidad del destino servido (artículo 8, Real Decreto 1616/1989). 
 
 Por la especial responsabilidad del puesto de trabajo se acreditará a los Médicos forenses: 
 
 a) En régimen de dedicación a tiempo completo: 
 
 1.º Si prestan servicios en Juzgados de Instrucción que ejerzan jurisdicción separada de los de Primera Instancia: 6 
puntos. 
 2.º El resto de Médicos forenses: 4 puntos. 
 
 b) En régimen de jornada normal: 
 
 1.º Si están destinados en los Juzgados de Instrucción que ejerzan jurisdicción separada de los de Primera Instancia: 4 
puntos. 
 2.º A los Médicos forenses destinados en los Juzgados Centrales de Instrucción: 2 puntos. 
 
 5. Por el ejercicio conjunto de otra función (artículo 11, Real Decreto 1616/1989). 
 Por el ejercicio conjunto de otra función en la Administración de Justicia, además de las propias del cargo del que sea 
titular, se acreditarán: 
 
 a) A los Médicos forenses en régimen de dedicación a tiempo completo si prestan sus servicios en una agrupación de 
Juzgados, alguno de los cuales está servido por Magistrado o si son titulares de una especialidad o cargo directivo, 
conjuntamente con funciones en un Juzgado: 17 puntos. 
 b) A los Médicos forenses en régimen de dedicación a tiempo completo si prestan sus servicios en agrupaciones no 
incluidas en el párrafo anterior: 12 puntos. 
 c) A los Médicos forenses con dedicación normal que además de las funciones del puesto de las que sea titular en la 
Administración de Justicia estén adscritos como especialistas a un Instituto Anatómico Forense o Clínica Médico-Forense: 3 
puntos. 
 
 6. Por sustitución que implique el desempeño conjunto de otra función (artículo 12, Real Decreto 1616/1989). 
 
 En concepto de sustitución por implicar desempeño conjunto de otra función, además de la que es titular, se devengará: 
8 puntos por la sustitución de Médicos forenses. 
 
Disposición transitoria segunda. Médicos forenses en régimen de dedicación normal. 
 Hasta la entrada en funcionamiento de los Institutos de Medicina Legal, se mantendrán en vigor las autorizaciones 
concedidas a los Médicos forenses en régimen de dedicación normal para el desempeño de otro puesto en el sector público. 
 
Disposición transitoria tercera. Habilitaciones. 
 Hasta tanto exista personal que tenga asignada la habilitación y pago de haberes, por la especial responsabilidad que 
lleva consigo la realización de dichas funciones, les será acreditado a dicho personal el número de puntos fijados en el artículo 
8.6 del Real Decreto 1616/1989, de 29 de diciembre. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 Se derogan los Reales Decretos 1616/1989, de 29 de diciembre; 1561/1992, de 18 de diciembre, y 668/1999, de 23 de 
abril. 
 
Disposición final primera. Habilitación. 
 Se faculta a los Ministros de Justicia y de Hacienda para que adopten, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
las medidas necesarias para el cumplimiento de lo establecido en el presente Real Decreto. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor y efectos económicos. 
 El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
produciendo efectos económicos a partir del 1 de enero de 2000, salvo por lo que respecta a los complementos establecidos 
en el artículo 8, apartados 2.e) y 3 del presente Real Decreto, cuyos efectos económicos tendrán efectividad a partir del 1 de 
enero de 2001. 
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§ VII.4.2 

REAL DECRETO 1033/2007, DE 20 DE 
JULIO, POR EL QUE SE DETERMINAN LOS 
PUESTOS TIPO DE LAS UNIDADES QUE 
INTEGRAN LAS OFICINAS JUDICIALES Y 
OTROS SERVICIOS NO JURISDICCIONALES Y 
SUS CORRESPONDIENTES VALORACIONES, A 
EFECTOS DEL COMPLEMENTO GENERAL DE 
PUESTO DE LOS FUNCIONARIOS AL SERVICIO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA1 
 
 
 La Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, aborda en su Libro VI la 
especialización y profesionalización de los cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, ligando esta cualificación a los distintos conceptos 
retributivos. Se introducen además cambios fundamentales en el régimen de organización y funcionamiento de la Administración de Justicia, acometiéndose una 
profunda revisión de la oficina judicial como organización de carácter instrumental que sirve de soporte y apoyo a la actividad jurisdiccional de jueces y tribunales. 
 El nuevo diseño de oficina judicial, definida como la organización de carácter instrumental, que de forma exclusiva, presta soporte y apoyo a la actividad 
jurisdiccional, nació con el propósito claro de garantizar con su funcionamiento la independencia del poder al que sirve, racionalizando al mismo tiempo los medios 
que utiliza. 
 La oficina judicial comprende tanto a las unidades procesales de apoyo directo como a los servicios comunes procesales. Las primeras han de asumir la 
asistencia directa a los jueces y magistrados en el ejercicio de las funciones que les son propias, realizando las actuaciones necesarias para el exacto y eficaz 
cumplimiento de cuantas resoluciones dicten. Podrán existir tantas unidades procesales de apoyo directo como juzgados o, en su caso, salas o secciones de 
tribunales estén creados y en funcionamiento, y constituyen, junto a sus titulares, el respectivo órgano judicial. 
 Por su parte, los servicios comunes procesales son objeto de especial regulación, llenando el vacío legal existente hasta el momento, fomentando su 
desarrollo y especialización y estableciendo un sistema que garantice un mejor gobierno, particularmente en aquellos casos en los que, por su complejidad o 
tamaño, resulta imprescindible la existencia de niveles intermedios. 
 El artículo 515 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, establece que los funcionarios de los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia sólo 
podrán ser remunerados por los conceptos retributivos que se establecen en la propia Ley Orgánica. 
 De conformidad con el artículo 516 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, las retribuciones se clasifican en básicas y complementarias, y los conceptos 
retributivos básicos serán iguales a los de las Carreras Judicial y Fiscal. 
 En consonancia con lo anterior, las retribuciones básicas se componen de sueldo y antigüedad y, tal como establece el artículo 519 de la propia Ley 
Orgánica, vienen fijadas en las leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado. 
 Las retribuciones complementarias podrán ser fijas en su cuantía y de carácter periódico en su devengo, y variables. Dentro de las retribuciones fijas y 
periódicas, se distingue: 
 
 a) El complemento general de puesto, que retribuirá los distintos tipos de puestos que se establezcan para cada cuerpo. 
 b) El complemento específico, destinado a retribuir las condiciones particulares de los mismos, en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, 
responsabilidad, incompatibilidad, penosidad o peligrosidad. 
 
 El artículo 519.2 de la citada Ley Orgánica establece que, a efectos del complemento general de puesto, se determinarán mediante real decreto los 
puestos tipo de las distintas unidades que integren las oficinas judiciales, así como otros servicios no jurisdiccionales, estableciéndose las valoraciones de cada uno 
de ellos. Y añade que la cuantía se fijará en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 En el Real Decreto 1714/2004, de 23 de julio, por el que se fija el régimen retributivo de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación 
Procesal y Administrativa, Auxilio Judicial y de los Técnicos Especialistas y Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, los 
puestos tipo a efectos del complemento transitorio del puesto se clasifican siguiendo criterios poblacionales y de naturaleza del órgano jurisdiccional. Este es el 
criterio que también se seguirá para la determinación de los puestos tipo a efectos del complemento general de puesto. 
 En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de Justicia y del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 20 de julio de 2007, 
 

D I S P O N G O : 
 
Artículo 1. Objeto. 
 El objeto de este real decreto es establecer los puestos tipo de las distintas unidades que integran las oficinas judiciales 
y otros servicios no jurisdiccionales y sus correspondientes valoraciones, a efectos del complemento general de puesto. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 Este real decreto será de aplicación a todos los puestos de trabajo adscritos a alguno de los siguientes cuerpos y 
escalas del personal al servicio de la Administración de Justicia: 
 
 a) Cuerpo de Médicos Forenses. 
 b) Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 
 c) Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, y Escala a extinguir del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa. 
 d) Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, y Escala a extinguir del Cuerpo de Tramitación Procesal y 
Administrativa. 
 e) Cuerpo de Auxilio Judicial, y Escala a extinguir del Cuerpo de Auxilio Judicial. 
 f) Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, y Escala a extinguir del 
Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 
 g) Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, y Escala a extinguir 
del Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 
 h) Escala de Agentes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses a extinguir. 

                                                           
 1 Órgano emisor: Ministerio de la Presidencia 
 Publicado en el «BOE», número 205, de 27-8-2007; corrección de erratas: «BOE», número 210, de 1-9-2007, salvadas en el texto que se transcribe. 
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Artículo 3. Clasificación de puestos tipo a efectos del complemento general de puesto. 
 1. A efectos del complemento general de puesto, los puestos de trabajo que integran las oficinas judiciales y los 
servicios no jurisdiccionales se clasificarán en los siguientes tipos, para cada uno de los cuerpos de funcionarios al servicio de 
la Administración de Justicia: 
 
 Tipo I. Puestos adscritos a unidades que presten servicios a las siguientes sedes: 
 
 a) Las ciudades de Madrid y Barcelona. 
 b) Otras localidades atendidas por magistrados en las provincias de Madrid y Barcelona. 
 
 
 Tipo II. Puestos adscritos a unidades que presten servicios a las siguientes sedes: 
 
 a) Las ciudades de Bilbao, Las Palmas de Gran Canaria, Málaga, Palma de Mallorca, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, 
Valencia y Zaragoza. 
 b) Otras localidades atendidas por magistrados en las provincias de Vizcaya, Las Palmas, Málaga, Illes Balears, Santa 
Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia y Zaragoza. 
 
 Tipo III. Puestos adscritos a unidades que presten servicios a las poblaciones no incluidas en los tipos I y II. 
 Tipo IV. Puestos adscritos a la oficina judicial de apoyo a Juzgados de Paz de más de 7.000 habitantes, o de 7.000 
habitantes o menos, dotados en razón de su carga de trabajo. 
 
 2. Para cada tipo de puesto de trabajo adscrito a los cuerpos y escalas relacionados en los apartados c), d), e) y f) del 
artículo 2 se incluirán subtipos dependiendo de la naturaleza del órgano de destino de los funcionarios. La relación de subtipos 
de puestos de trabajo se detalla en el anexo I. 
 
Artículo 4. Valoración de los puestos tipo. 
 1. En el anexo II se incluye la escala de valoración de los puestos tipo a efectos del complemento general de puesto. 
 2. La cuantía del complemento general de puesto es la fijada en el artículo 31 de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, a la que serán de aplicación las actualizaciones que se fijen en las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado que se aprueben para cada año. 
 
Disposición adicional primera. Secretarios de juzgados de paz de municipios de más de 7.000 habitantes. 
 Los puestos adscritos a funcionarios que se integraron en el Cuerpo o Escala a extinguir de Gestión Procesal y 
Administrativa, en virtud de la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, procedentes del Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz de municipios de más de 
siete mil habitantes, percibirán, en tanto no cambien de destino, en concepto de complemento general de puesto las cuantías 
previstas en el anexo III.  
 Una vez cambien de destino, percibirán en concepto de complemento general de puesto las cuantías previstas para los 
funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa. 
 
Disposición adicional segunda. Atrasos de los años 2005, 2006 y 2007. 
 Los funcionarios integrantes del Cuerpo de Médicos Forenses y Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses percibirán, por una sola vez, en concepto de atrasos por complemento general del puesto, las cantidades 
que se deduzcan con base en el anexo IV, en proporción a los servicios prestados en el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2005 y hasta que se produzca el proceso de acoplamiento. 
 
Disposición transitoria única. Proceso de acoplamiento. 
 1.1 NULO 
 2. Las relaciones de puestos de trabajo de los Institutos de Medicina Legal e Institutos Nacionales de Toxicología y 
Ciencias Forenses se adaptarán a lo previsto en la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, antes del 1 de enero de 2008.2 
                                                           

 1 Apartado 1 declarado nulo por Sentencia de 17 de julio de 2009, del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Séptima, 
dictada en el  recurso contencioso-administrativo número 164/2007, interpuesto contra el Real Decreto 1033/2007, de 20 de julio, por el que se determinan los 
puestos tipo de las unidades que integran las oficinas judiciales y otros servicios no jurisdiccionales y sus correspondientes valoraciones, a efectos del 
complemento general de puesto de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia. 
 

EL TEXTO DEL APARTADO 1 DECLARADA NULO ERA EL SIGUIENTE: 
 1. En tanto que no se produzcan los procesos de acoplamiento y nombramiento de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia 
incluidos en el ámbito de aplicación de este Real Decreto, para desempeñar puestos de trabajo incluidos en las relaciones de puestos de trabajo 
aprobadas conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, continuará vigente el Real Decreto 1714/2004, de 23 de julio, por 
el que se fija el régimen retributivo de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa, Auxilio Judicial y de 
los Técnicos Especialistas y Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses y, en los términos previstos en éste, 
el Real Decreto 1909/2000, de 24 de noviembre, por el que se fija el complemento de destino de los funcionarios de los Cuerpos de Médicos 
Forenses, Técnicos Facultativos del Instituto de Toxicología, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, Técnicos Especialistas, 
Auxiliares de Laboratorio del Instituto de Toxicología y Agentes de Laboratorio a extinguir del Instituto de Toxicología. 

 2 ORDEN JUS/181/2009, DE 19 DE ENERO, POR LA QUE SE ADAPTA LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LOS INSTITUTOS DE MEDICINA LEGAL Y AGRUPACIONES DE 
FORENSÍAS, DEL ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL MINISTERIO, A LO PREVISTO EN EL REAL DECRETO 1033/2007, DE 20 DE JULIO, A EFECTOS DEL COMPLEMENTO GENERAL DE 
PUESTO («BOE», número 32, de 6/2/2009). 

 El artículo 515 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, establece que los 
funcionarios de los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia sólo podrán ser remunerados por los conceptos retributivos que se establecen en la propia Ley 
Orgánica. De esta manera, y según su artículo 516, las retribuciones se clasifican en básicas y complementarias. Las complementarias a su vez podrán ser fijas en su cuantía 
y de carácter periódico en su devengo, así como variables. Dentro de las retribuciones complementarias fijas y periódicas se distingue: 
 a) El complemento general de puesto, que retribuye los distintos tipos de puestos que se establecen para cada cuerpo. 
 b) El complemento específico, que retribuye las condiciones particulares de los mismos, en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, 
incompatibilidad, penosidad o peligrosidad. 
 Asimismo el artículo 519.2 establece la determinación mediante Real Decreto de los puestos tipo de las distintas unidades que integran las oficinas judiciales, así como 
otros servicios no jurisdiccionales estableciéndose las valoraciones de cada uno de ellos a efectos de complemento general de puesto, lo que se ha desarrollado en el Real 
Decreto 1033/2007, de 20 de julio, cuya disposición Transitoria Única.2 establece que las Relaciones de Puestos de Trabajo de los Institutos de Medicina Legal se adaptarán a 
lo previsto en la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, antes del 1 de enero de 2008. 
 A los efectos de la ordenación de los puestos de trabajo y de su ocupación por el personal funcionario, los Institutos de Medicina Legal tienen la consideración de Centro 
de destino de conformidad con lo dispuesto en el artículo 521.3 de la Ley Orgánica 19/2003. 
 Por ello, se hace preciso adaptar la actual relación de puestos de trabajo a las previsiones contenidas en la referida Ley Orgánica introduciendo conceptos retributivos 
tales como complemento específico y complemento general del puesto. 
 En su virtud, dispongo: 
Artículo 1. Objeto. 
 Esta Orden tiene por objeto la adaptación de las Relaciones de Puestos de Trabajo de los Institutos de Medicina Legal y Agrupaciones de 
Forensías, que gestiona este Ministerio, a lo previsto en la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, y en el Real Decreto 1033/2007, de 20 de julio, 
por el que se determinan los puestos tipo y sus correspondientes valoraciones a efectos del complemento general de puesto, así como modificar las 

 
sigue ... 
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 1. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria única quedan derogadas las siguientes normas: 
 
 a) El Real Decreto 1909/2000, de 24 de noviembre, por el que se fija el complemento de destino de los funcionarios de 
los Cuerpos de Médicos Forenses, Técnicos Facultativos del Instituto de Toxicología, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la 
Administración de Justicia, Técnicos Especialistas, Auxiliares de Laboratorio del Instituto de Toxicología y Agentes de 
Laboratorio a extinguir del Instituto de Toxicología, excepto lo establecido en el artículo 12, que continuará siendo de aplicación 
a los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia incluidos en el ámbito de aplicación del presente real decreto. 
 b) El Real Decreto 1714/2004, de 23 de julio, por el que se fija para el año 2004 el régimen retributivo de los 
funcionarios de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa, Auxilio Judicial y de 
los Técnicos Especialistas y Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 
 
 2. Queda derogada asimismo cualquier otra norma de rango igual o inferior que se oponga a las previsiones de este real 
decreto. 
 
Disposición final primera. Efectos económicos para los integrantes del Cuerpo de Médicos Forenses y Facultativos del 
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 
 Para los funcionarios integrantes del Cuerpo de Médicos Forenses y Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses este real decreto tendrá efectos económicos a partir de 1 de enero de 2005, siendo de aplicación lo previsto 
en la disposición adicional segunda para la liquidación de los atrasos que correspondan, derivados de la fecha de efectos. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

                                                                                                                                                                                                            
continúa ... 
 

cuantías del complemento especifico, incluyendo los incrementos en retribuciones complementarias que tenían reconocidos en virtud del Acuerdo 
firmado con las organizaciones sindicales de 21 de enero de 2004, y las cuantías que en la actualidad se perciben como planes concretos en 
aplicación del Acuerdo entre el Ministerio de Justicia y las Organizaciones Sindicales, firmado el 6 de abril de 2008, relativo a determinadas 
condiciones de implantación de la nueva oficina judicial. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 Esta Orden será de aplicación a todos los puestos de trabajo adscritos a alguno de los siguientes cuerpos y escalas del personal al servicio de la 
Administración de Justicia, dentro de los Institutos de Medicina Legal y Agrupaciones de Forensías, que gestiona este Ministerio: 
 a) Cuerpo de Médicos Forenses. 
 b) Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 
 c) Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, y Escala a extinguir del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa. 
 d) Cuerpo de Tramitación Procesal, y Escala a extinguir del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa. 
 e) Cuerpo de Auxilio Judicial, y Escala a extinguir del Cuerpo de Auxilio Judicial. 
 f) Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, y Escala a extinguir del Cuerpo de Técnicos 
Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 
 g) Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, y Escala a extinguir del Cuerpo de Ayudantes 
de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 
 h) Escala a extinguir de Agentes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 
Disposición adicional primera. Relaciones de Puestos de Trabajo y Tablas de Códigos. 
 Se establecen y aprueban las Relaciones de Puestos de Trabajo de los Institutos de Medicina Legal y Agrupaciones de Forensías, del ámbito de 
competencia de este Ministerio, y las tablas de códigos que se harán públicas en la página web del Ministerio de Justicia y en los tablones de anuncio 
del Ministerio, de los Institutos de Medicina Legal afectados y centros de trabajo correspondientes en las Agrupaciones de Forensías relacionadas. 
Disposición transitoria única. Efectos económicos. 
 1. Las cuantías de complemento específico que se establecen en las relaciones de puestos de trabajo que se aprueban con la presente Orden, 
se aplicarán desde 1 de julio de 2008, sustituyendo a las percibidas como planes concretos derivadas de los distintos Acuerdos alcanzados con las 
organizaciones sindicales. 
 2. Se reconoce el derecho a percibir, en concepto de atrasos de complemento específico, los importes mensuales que se detallan en el Anexo II, 
desde 1 de enero de 2008 hasta 30 de junio de 2008. 
 3. El complemento general de puesto se aplicará desde 1 de enero de 2008. 
 4. Las cuantías del complemento general de puesto y del complemento específico se actualizarán de acuerdo con el incremento general de 
retribuciones que establece la Ley General de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009. 
Disposición derogatoria. 
 Quedan derogadas las relaciones de puestos de trabajo establecidas por las siguientes Órdenes: 
 Orden JUS/332/2002, de 31 de enero, por la que se dispone la creación del Instituto de Medicina Legal de Murcia. 
 Orden JUS/2968/2002, de 18 de noviembre, por la que se dispone la creación del Instituto de Medicina Legal de Palencia, Salamanca y 
Valladolid. 
 Orden JUS/3344/2002, de 20 de diciembre, por la que se dispone la creación del Instituto de Medicina Legal de Ávila, Burgos, Segovia y Soria. 
 Orden JUS /3346/2002, de 20 de diciembre, por la que se dispone la creación del Instituto de Medicina Legal de León y Zamora. 
 Orden JUS/511/2003, de 26 de febrero, por la que se dispone la creación del Instituto de Medicina Legal de Badajoz. 
 Orden JUS/512/2003, de 26 de febrero, por la que se dispone la creación del Instituto de Medicina Legal de Cáceres. 
 Orden JUS/1898/2003, de 26 de junio, por la que se dispone la creación del Instituto de Medicina Legal de Illes Balears. 
 Orden JUS/1516/2004, de 17 de mayo, por la que se dispone la creación del Instituto de Medicina Legal de Albacete, Cuenca y Guadalajara y el 
de Ciudad Real y Toledo. 
 Orden JUS/2948/2002, de 31 de octubre, por la que se dispone la creación del Instituto de Medicina Legal de Asturias. 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOE. 
 Contra la presente Orden se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este Ministerio, en el plazo de un mes, o contencioso 
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, desde el día siguiente al de su publicación en 
el BOE, según lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
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ANEXO I 
Relación de subtipos 

 
Subtipo A. 
 Pertenecen al subtipo A los puestos adscritos a unidades de la nueva oficina judicial: 
 
 1. Unidades Procesales de Apoyo Directo. 
 2. Servicios Comunes Procesales. 
 3. Unidades administrativas. 
 
Subtipo B. 
 Se integrarán en el subtipo B los puestos comprendidos en la relación de puestos de trabajo de una Dirección o 
Subdirección de un Instituto de Medicina Legal, de la Dirección Central del Instituto de Toxicología o de uno de sus 
Departamentos, excepto los adscritos al Cuerpo de Médicos Forenses y de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses en los que no se diferencian subtipos. 
 
Subtipos C y D. 
 Se integrarán en el subtipo C los puestos adscritos a la oficina judicial de apoyo a Juzgados de Paz o Agrupaciones, 
servidos por los funcionarios del Cuerpo o Escala a extinguir de Gestión Procesal y Administrativa, del Cuerpo de Tramitación 
Procesal y Administrativa y del Cuerpo de Auxilio judicial. 
 Se integrarán en el subtipo D los puestos de Secretario de la oficina de apoyo a Juzgado de Paz o Agrupaciones con 
nombramiento expedido al efecto cubiertos por funcionarios del Cuerpo o Escala a extinguir de Gestión Procesal y 
Administrativa. 
 

ANEXO II 
Escala de valoración de los puestos de trabajo de la nueva oficina judicial 

 
 TIPO SUBTIPO ESCALA

I A 1,9116
I B 2,2832
II A 1,7601
II B 2,1317
III A 1,6843
III B 2,0559
IV C 1,6085

Gestión Procesal y Administrativa, y 
Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 

IV D 1,6844
I A 1,6591
I B 2,0307
II A 1,5076
II B 1,8792
III A 1,4318
III B 1,8034

Tramitación Procesal y Administrativa, y 
Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 

IV C 1,3560
I A 1,3031
I B 1,6747
II A 1,1516
II B 1,5232
III A 1,0758
III B 1,4474

Auxilio Judicial, y 
Agentes de Laboratorio a extinguir del Instituto Nacional de Toxicología 

IV C 1 
I 9,0297
II 8,9132

Médicos Forenses, y 
Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 

III 8,7967
 

ANEXO III 
Importe mensual del complemento general de puesto de los funcionarios del Cuerpo o Escala a extinguir de Gestión 
Procesal y Administrativa procedentes del Cuerpo de Secretarios de Paz de Juzgados de municipios de más de siete 

mil habitantes, en tanto no cambien de puesto 
(Importes mensuales en euros 2011) 

 
ANEXO IV 

Atrasos del año 2005, 2006 y 2007 (disposición adicional segunda) 
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§ VII.5.1 
TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES SOBRE EL RÉGIMEN 
ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL DEL 
PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, APROBADO 
POR DECRETO LEGISLATIVO 3/2000, DE 23 
DE JUNIO1 -EXTRACTO- 
 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
 [...] 
 
Artículo 2. Campo de aplicación. 
 Quedan obligatoriamente incluidos en este Régimen especial:2 
 
 a) El personal al servicio de la Administración de Justicia comprendido en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial.3 
 b) Los funcionarios en prácticas al servicio de la Administración de Justicia, con la extensión y en los términos que se 
fijen reglamentariamente. 
 
 [...] 
 

CAPÍTULO III 
De las personas protegidas, de la afiliación y de la cotización 

 
Artículo 9. Campo de aplicación. 
 1. El personal comprendido en el artículo 2 de este Real Decreto-ley, en situación de servicio activo o en prácticas, 
excedencia forzosa, excedencia para el cuidado de hijos, servicios especiales o suspensión de funciones, será 
obligatoriamente incorporado, como mutualista, a la Mutualidad General Judicial. 
 2. Se mantendrá obligatoriamente en el campo de aplicación de este Régimen especial el personal comprendido en el 
artículo 2 de este Real Decreto-ley que pase a la situación de jubilado, salvo que, en tal situación y estando incorporado a otro 
Régimen de Seguridad Social, haya renunciado o renuncie expresamente al regulado en este Real Decreto-ley. 
 3. El personal que por motivos distintos al aludido en el número anterior pierda la condición de funcionario o se 
encuentre o pase a la situación de excedencia voluntaria, salvo lo previsto para el cuidado de hijos, adquirirá o conservará, 
respectivamente, la condición de mutualista, con igualdad de derechos, siempre que satisfaga, a su cargo, las cuotas y 
aportación del Estado correspondiente. 
 4. Cuando una única prestación de servicios sea causa de inclusión obligatoria en este Régimen especial y en otro u 
otros regímenes de Seguridad Social, se podrá optar, por una sola vez, por pertenecer exclusivamente al regulado en este 
Real Decreto-ley, salvo que la doble afiliación afecte a éste y a otro Régimen especial de funcionarios, en cuyo caso se podrá 
optar también, por una sola vez, por pertenecer a cualquiera de los dos. 
 5. Los viudos, viudas y huérfanos de mutualistas activos o jubilados, siempre que no tengan derecho por sí mismos a 
equivalente cobertura de asistencia sanitaria mediante otro régimen de los que componen el Sistema Español de Seguridad 
Social, tendrán derecho a las prestaciones establecidas en los apartados a) y e) del artículo 12 del presente Real Decreto-ley.4 
 
Artículo 10. Cotización. 
 1. La cotización a la Mutualidad General Judicial será obligatoria para todos los mutualistas que se enumeran en los 
apartados 1 y 3 del artículo 9 del presente Real Decreto-ley. Los mutualistas en situación de excedencia por cuidado de hijos 
no tendrán obligación de cotizar mientras dure tal situación. 

                                                           1 Órgano emisor: Ministerio de Justicia. 
 Publicado en el «BOE», número 154, de 28-6-2000; corrección de erratas: «BOE», número 162, de 7-7-2000, salvadas en el texto que se transcribe. 
 2 LEY 2/2008, DE 23 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2009 («BOE», número 309, de 24/12/2008): 

Disposición adicional vigésima primera. Personal al servicio de la Administración de Justicia que pase a desempeñar destino o ejercer 
funciones como suplente, sustituto o interino en las Carreras Judicial y Fiscal, en el Cuerpo de Secretarios Judiciales o en los demás 
Cuerpos al Servicio de la Administración de Justicia. 
 El personal al Servicio de la Administración de Justicia incluido en el Régimen de Clases Pasivas del Estado y en el Mutualismo Judicial, que 
pase a desempeñar destino o ejercer funciones como suplente, sustituto o interino en las Carreras Judicial y Fiscal, en el Cuerpo de Secretarios 
Judiciales o en los demás Cuerpos al Servicio de la Administración de Justicia, mantendrá su inclusión obligatoria tanto en el Régimen de Clases 
Pasivas del Estado como en el Mutualismo Judicial. 

 
 Véase la disposición adicional primera de este texto refundido. 
 3 Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («BOE», número 157, de 2/7/1985). 
 4 Véase la disposición adicional segunda de este texto refundido. 
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 2. La base de cotización será la que en cada momento se establezca como haber regulador a efectos de cotización de 
derechos pasivos. 
 3. El tipo porcentual de cotización será fijado anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 4. La cuota mensual de cotización se obtendrá dividiendo por catorce la cantidad resultante de aplicar a la base de 
cotización anual el tipo porcentual establecido, y se abonará doblemente en los meses de junio y diciembre. 
 No obstante, la cotización correspondiente a la paga extraordinaria se reducirá, cualquiera que sea la fecha de su 
devengo, en la misma proporción que se minore dicha paga como consecuencia de abonarse la misma en cuantía proporcional 
al tiempo que se haya permanecido en situación de servicio activo. 
 Las cuotas correspondientes a los períodos de tiempo en que se disfruten licencias sin derecho a retribución no 
experimentarán reducción en su cuantía. 
 5.1 La obligación de pago de las cotizaciones a la Mutualidad prescribirá a los cuatro años a contar desde la fecha en 
que preceptivamente debieran ser ingresadas. La prescripción quedará interrumpida por las causas ordinarias y, en todo caso, 
por cualquier actuación administrativa realizada con conocimiento formal del obligado al pago de la cotización conducente a la 
liquidación o recaudación de la deuda y, especialmente, por el requerimiento al deudor. 
 

CAPÍTULO V 
Prestaciones en particular 

 
 [...] 
 

SECCIÓN 2.ª INCAPACIDAD TEMPORAL 
 
Artículo 18. Incapacidad laboral. 
 La incapacidad laboral, en sus modalidades de temporal y permanente, consistirá en la falta o disminución de la 
integridad psicofísica del mutualista, con reflejo en la situación económico-profesional del funcionario. 
 
Artículo 19. Régimen de la incapacidad temporal. 
 1. Los funcionarios en activo comprendidos en el ámbito de aplicación del presente texto refundido, que hayan obtenido 
licencias por enfermedad o accidente que impidan el normal desempeño de sus funciones, se considerarán en situación de 
incapacidad temporal. 
 2. La concesión de las licencias y el control de las mismas corresponderá a los órganos judiciales y administrativos 
competentes en materia de gestión de personal, con el asesoramiento facultativo que, en su caso, estimen oportuno. 
 A efectos de cómputo de plazos, se considerará que existe nueva enfermedad cuando el proceso patológico sea 
diferente y, en todo caso, cuando se hayan interrumpido las licencias durante un mínimo de un año. 
 La duración de la primera y sucesivas licencias será del tiempo previsible para la curación y con el máximo de un mes 
cada una de ellas. 
 3. En cualquier momento en que se prevea que la enfermedad o lesión por accidente impedirá definitivamente el 
desempeño de las funciones públicas, se iniciará, por el órgano de jubilación competente, de oficio o a instancia del interesado, 
el procedimiento de jubilación por incapacidad permanente para el servicio. Por Orden ministerial se establecerán los 
mecanismos necesarios para coordinar las actuaciones de la Mutualidad y las del órgano de jubilación. 
 4. La duración y extinción de la situación de incapacidad temporal serán las mismas que las del Régimen general de la 
Seguridad Social.2 
 
Artículo 20. Derechos económicos.3 
 1. En la situación de incapacidad temporal, el funcionario mutualista tendrá los siguientes derechos económicos: 
 
 A) Durante los seis primeros meses, los previstos en el artículo 375.1 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
y en los reglamentos orgánicos correspondientes a los distintos cuerpos de funcionarios de la Administración de Justicia. 
 B) Desde el séptimo mes, percibirá las retribuciones básicas y, en su caso, la prestación por hijo a cargo y un subsidio 
por incapacidad temporal a cargo de la Mutualidad General Judicial, cuya cuantía, fija e invariable mientras dure la 
incapacidad, será la mayor de las dos cantidades siguientes: 
 
 1.ª El 80 por 100 de las retribuciones básicas (sueldo y trienios), incrementadas en la sexta parte de una paga 
extraordinaria, correspondientes al primer mes de licencia. 
 2.ª El 75 por 100 de las retribuciones complementarias devengadas en el primer mes de licencia. 
 
 La suma de las cantidades anteriores no podrá exceder del importe de las percepciones que el funcionario tuviera en el 
primer mes de licencia. 
 2.4 Cuando la situación de incapacidad temporal se extinga por el transcurso del plazo máximo establecido, se 
procederá al examen de la misma en los términos y plazos establecidos en el Régimen General de la Seguridad Social al 
objeto de la correspondiente calificación del estado del funcionario como incapacitado con carácter permanente para las 
funciones propias de su Cuerpo o Escala y declaración de jubilación por incapacidad permanente para el servicio. En aquellos 
casos en que continúe la necesidad de tratamiento médico por no ser definitivas las reducciones anatómicas o funcionales del 
funcionario, y así se haya dictaminado en informe razonado sobre la capacidad o incapacidad del funcionario por el Equipo de 
Valoración de Incapacidades de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de la provincia en que 

                                                           
 1 Apartado 5 añadido por el artículo 43.uno de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», 
número 313, de 31-12-2002). 
 2 Véase el capítulo IV del título II del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de 
junio («BOE», número 154 de 29/6/1994). 
 3 LEY 42/2006, DE 28 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2007 («BOE», número 311 de 29-12-2006): 

Disposición transitoria sexta. Asunción por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado y por la Mutualidad General Judicial 
del abono del subsidio por incapacidad temporal de los funcionarios incluidos en el respectivo Régimen Especial de Seguridad Social. 
 No obstante lo dispuesto en los artículos 20 y 21 del Texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los funcionarios civiles del Estado y en 
el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 3/2000, sobre el Régimen Especial de Seguridad Social del personal al servicio de la Administración de 
Justicia, tanto la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, como la Mutualidad General Judicial, respectivamente, se hará cargo del 
abono del subsidio por incapacidad tempora en los términos previstos en los citados artículos y como máximo hasta el trigésimo mes desde que se 
inició la situación de incapacidad tempora, respecto a aquellos funcionarios incluidos en su ámbito de aplicación respectivo, que a la entrada en vigor 
de esta Ley hayan superado el mes décimo octavo desde que comenzó dicha situación. 

 4 Apartado 2 redactado de conformidad con la disposición final quinta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2007 («BOE», número 311 de 29-12-2006). 
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tenga su domicilio aquél, o por la Unidad de Valoración que resulte procedente de acuerdo con el Cuerpo o Escala del 
funcionario, se podrá declarar, por el órgano a quien se refiere el apartado 2 del artículo 19 de esta Ley, su reposición en la 
situación de incapacidad temporal, con el carácter de especial y revisable en el plazo de seis meses. Esta declaración, en su 
caso, deberá recaer necesariamente dentro del plazo de tres meses subsiguiente al de la extinción de la situación de 
incapacidad temporal por el transcurso de su plazo máximo de duración, incluida su prórroga. 
 Los efectos de la situación de incapacidad temporal se prorrogarán hasta el momento de la calificación del estado del 
funcionario. 
 El derecho al subsidio económico por incapacidad temporal, cualquiera que sea la situación que haya dado lugar al 
mismo, se entenderá, en todo caso, extinguido por el transcurso del plazo máximo de veintisiete meses desde el inicio de la 
situación de incapacidad temporal. 
 3. Los permisos o licencias por parto, adopción y acogimiento establecidos en el número 3 del artículo 30 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, no tendrán la consideración de incapacidad 
temporal. Si al término del permiso continuase la imposibilidad de incorporarse al trabajo, se iniciarán las licencias que dan 
lugar a la incapacidad temporal.1[VER ART 49 L 7/2007] 
 4. Tendrá la misma consideración y efectos que la incapacidad temporal la situación de la funcionaria que haya obtenido 
licencia por riesgo durante el embarazo, en tanto que la misma suponga la no percepción de haberes. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional primera. Mutualistas no pertenecientes a los Cuerpos que se enumeran en el artículo 6, apartado 
3.B). 
 1. Mantendrán la condición de mutualistas aquellas personas que, no perteneciendo a los Cuerpos que se enumeran en 
el artículo 6, apartado 3.B) están incluidas en el campo de aplicación de este Régimen especial a la entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley. 
 2. Los familiares de estos mutualistas, así como sus viudos, viudas y huérfanos, podrán ser beneficiarios de las 
prestaciones de este Régimen especial en las mismas circunstancias y condiciones que los familiares, viudos, viudas y 
huérfanos de los restantes mutualistas. 
 
Disposición adicional segunda. Extensión de la acción protectora a anteriores cónyuges. 
 A los efectos de la acción protectora que este Real Decreto-ley dispensa a los viudos, se considerarán asimilados a los 
mismos quienes perciban pensión de viudedad de clases pasivas por haber sido cónyuges de funcionarios incluidos en el 
campo del mutualismo administrativo. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional quinta.2 Reintegro de prestaciones indebidas y plazo para su prescripción. 
 1. Los mutualistas y las demás personas que hayan percibido indebidamente prestaciones de la Mutualidad General 
Judicial vendrán obligados a reintegrar su importe. 
 2. Quienes por acción u omisión hayan contribuido a hacer posible la percepción indebida de una prestación 
responderán subsidiariamente con los perceptores, salvo buena fe probada, de la obligación de reintegrar que se establece en 
el apartado anterior. 
 3. La obligación de reintegro del importe de las prestaciones indebidas percibidas prescribirá a los cuatro años, 
contados a partir de la fecha de su cobro, o desde que fue posible ejercitar la acción para exigir su devolución, con 
independencia de la causa que originó la percepción indebida, incluidos los supuestos de revisión de las prestaciones por error 
imputable a la Mutualidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 La referencia al «número 3 del artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Publica» debe entenderse hecha 
al «artículo 49 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público» («BOE», número 89, de 13-4-2007). 
 2 Disposición adicional quinta añadida por el artículo 43.tres de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social («BOE», número 313, de 31-12-2002). 
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§ VII.5.2 
ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS DE 8 
DE MAYO DE 2009, POR EL QUE SE 
DETERMINA LA CUANTÍA A INCLUIR EN LAS 
PAGAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
32.DOS PUNTOS 3.A) Y 3.B) DE LA LEY 
2/2008, DE 23 DE DICIEMBRE, DE 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
PARA EL AÑO 2009, EN RELACIÓN CON LOS 
MIEMBROS DEL CUERPO DE SECRETARIOS 
JUDICIALES Y DE LOS CUERPOS DE 
FUNCIONARIOS AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA1 
 
 
 El artículo 22.tres de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, establece que la masa salarial de los 
funcionarios en servicio activo a los que resulte de aplicación el régimen retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, en los términos de la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como la del resto del 
personal sometido a régimen administrativo y estatutario, experimentará un incremento del 1 por 100 con el objeto de lograr una acomodación de las retribuciones 
complementarias que permita su percepción en 14 pagas al año, doce ordinarias y dos adicionales en los meses de junio y diciembre. 
 El artículo 32.dos.3.a) y 3.b) de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, preceptúa la aplicación de este artículo 22.tres a los miembros del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales y de los Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, respectivamente. 
 Para la aplicación del incremento señalado se ha tenido en cuenta, en primer lugar, la regulación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder 
Judicial, modificada por Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en su artículo 447, que establece las retribuciones a percibir por el Cuerpo de Secretarios 
Judiciales, y en el artículo 516 respecto de otros miembros de Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia. En segundo lugar, se ha contado con la 
existencia de una serie de normas retributivas, relativas a los citados Cuerpos, que continuarán vigentes en tanto no se desarrolle la nueva oficina judicial, y que 
serán sustituidas en su momento, por otras normas que adaptarán los actuales sistemas retributivos a lo preceptuado en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 Por otra parte, en la mencionada Ley 2/2008, de 23 de diciembre, en el artículo 28.uno.D) se establecen las cuantías adicionales a percibir en 2009 por 
este concepto por los funcionarios de la Administración General del Estado. Para la determinación de las cuantías anuales que se percibirán por los miembros del 
Cuerpo de Secretarios Judiciales y de los restantes Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia se ha considerado la similitud entre los niveles retributivos y 
grupos de titulación a fin de distribuir el correspondiente 1% de incremento de masa salarial de forma análoga. 
 Con objeto de simplificar y racionalizar los distintos conceptos retributivos con carácter análogo que se perciben en la actualidad, se estima oportuno 
refundir en un solo concepto las cuantías que se devengan bajo la denominación de «paga adicional artículo 31.uno.3 Ley 42/2006», «paga adicional artículo 
32.dos.3. Ley 51/2007», y la que se deriva del artículo 32.dos.3 de la vigente Ley 2/2008, de Presupuestos Generales del Estado. 
 Por ello, y hasta tanto no se proceda a la completa adecuación de las conceptos retributivos establecidos por la Ley 19/2003, se acuerda denominar a esta 
paga adicional derivada de las tres citadas Leyes de Presupuestos, «paga adicional complementaria», 
 En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Economía y Hacienda, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 8 de mayo de 2009, 
 

ACUERDA 
 
Primero. 
 1. Los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales percibirán, por aplicación del artículo 32.dos.3 a) de la Ley 
2/2008, de 23 de diciembre, las cuantías adicionales anuales, en euros, que se detallan en la siguiente tabla. Dichas cuantías 
se abonarán tal como se indica en el apartado segundo de este Acuerdo: 
 

 
GRUPOS DE POBLACIÓN 

CUANTÍAS 
EN € 

Grupo 1  
Secretarios del Tribunal Supremo 512,92 
Secretario de Gobierno de la Audiencia Nacional 512,92 
Secretarios de la Audiencia Nacional 512,92 
Secretarios del Tribunal Superior de Justicia 512,92 
Secretario coordinador provincial y Secretario de la Audiencia Provincial 512,92 
Secretario de órgano unipersonal, órganos no jurisdiccionales y Registros Civiles y de los Juzgados Centrales 459,86 
Grupo 2  
Secretarios del Tribunal Superior de Justicia 459,86 
Secretario coordinador provincial y Secretario de la Audiencia Provincial 459,86 
Secretario de órgano unipersonal, órganos no jurisdiccionales y Registros Civiles 442,17 
Grupo 3  
Secretarios del Tribunal Superior de Justicia 459,86 
Secretario coordinador provincial y Secretario de la Audiencia Provincial 459,86 
Secretario de órgano unipersonal, órganos no jurisdiccionales y Registros Civiles 442,17 
Grupo 4  
Secretario coordinador provincial y Secretario de la Audiencia Provincial 459,86 
Resto de destinos correspondientes a la segunda categoría de secretarios judiciales 442,17 
Grupo 5  
Destinos correspondientes a la tercera categoría de secretarios judiciales 389,11 
 
 
 
                                                           1 Órgano emisor: Consejo de Ministros 

 Publicado por Orden PRE/1230/2009, de 18 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, en el «BOE»,número 122, de 20/5/2009 
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 2. Los miembros de los restantes Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia percibirán, por aplicación del 
artículo 32.dos.3.b) de la Ley 2/2008, las cuantías adicionales anuales, en euros, que se detallan en las siguientes tablas. 
Dichas cuantías se abonarán tal como se indica en el apartado segundo de este Acuerdo. 
 
 a) Cuerpos de Médicos Forenses y de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses: 
 
 CUANTÍAS 

EN € 
Director del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses y de los Institutos de Medicina Legal 495,24 
Otros puestos de jefatura 477,55 
Médicos forenses y Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, sin puestos de jefatura 442,17 
 
b) Resto de funcionarios: 
 
 CUANTÍAS 

EN € 
Cuerpo o Escala de Gestión Procesal y Administrativa 279,46 
Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y Administrativa 244,09 
Cuerpo o Escala de Auxilio Judicial 228,17 
Cuerpo o Escala de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 279,46 
Cuerpo o Escala de Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 244,09 
Escala a extinguir de Gestión Procesal y Administrativa, procedentes del Cuerpo de Secretarios de Juzgados de municipios de más de 7.000 
habitantes 

 
279,46 

 
Segundo. 
 Las cuantías adicionales a las que hace referencia el apartado anterior, se integrarán en un concepto retributivo único 
denominado «paga adicional complementaria», que estará constituido, además, por las cuantías actualizadas de la «paga 
adicional artículo 31.uno.3 Ley 42/2006» y de la «paga adicional artículo 32.dos.3 Ley 51/2007». 
 El devengo de esta «paga adicional complementaria» se hará efectivo en dos pagas iguales, una de ellas en el mes de 
junio y otra en el de diciembre, por un importe, cada una de ellas, de la mitad del importe anual que corresponda según lo 
reflejado en los siguientes cuadros, de acuerdo con la normativa vigente al respecto. 
 
 1. Cuerpo de Secretarios Judiciales: 
 

 
GRUPOS DE POBLACIÓN 

CUANTÍA ANUAL 
EN € 

Grupo 1  
Secretarios del Tribunal Supremo 1.538,76 
Secretario de Gobierno de la Audiencia Nacional 1.538,76 
Secretarios de la Audiencia Nacional 1.538,76 
Secretarios del Tribunal Superior de Justicia 1.538,76 
Secretario coordinador provincial y Secretario de la Audiencia Provincial 1.538,76 
Secretario de órgano unipersonal, órganos no jurisdiccionales y Registros Civiles y de los Juzgados Centrales 1.379,58 
Grupo 2  
Secretarios del Tribunal Superior de Justicia 1.379,58 
Secretario coordinador provincial y Secretario de la Audiencia Provincial 1.379,58 
Secretario de órgano unipersonal, órganos no jurisdiccionales y Registros Civiles 1.326,51 
Grupo 3  
Secretarios del Tribunal Superior de Justicia 1.379,58 
Secretario coordinador provincial y Secretario de la Audiencia Provincial 1.379,58 
Secretario de órgano unipersonal, órganos no jurisdiccionales y Registros Civiles 1.326,51 
Grupo 4  
Secretario coordinador provincial y Secretario de la Audiencia Provincial 1.379,58 
Resto de destinos correspondientes a la segunda categoría de secretarios judiciales 1.326,51 
Grupo 5  
Destinos correspondientes a la tercera categoría de secretarios judiciales 1.167,33 
 
 2. Cuerpos de Médicos Forenses y de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses: 
 

 CUANTÍA ANUAL 
EN € 

Director del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses y de los Institutos de Medicina Legal 1.485,72 
Otros puestos de jefatura 1.432,65 
Médicos forenses y Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, sin puestos de jefatura 1.326,51 
 
 3. Resto de funcionarios: 
 
 CUANTÍA ANUAL 

EN € 
Cuerpo o Escala de Gestión Procesal y Administrativa 838,38 
Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y Administrativa 732,27 
Cuerpo o Escala de Auxilio Judicial 684,51 
Cuerpo o Escala de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 838,38 
Cuerpo o Escala de Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 732,27 
Escala a extinguir de Gestión Procesal y Administrativa, procedentes del Cuerpo de Secretarios de Juzgados de municipios de más de 
7.000 habitantes 

 
838,38 

 
Tercero. 
 El presente Acuerdo tendrá efectos económicos desde 1 de enero de 2009. 
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§ VII.5.3 
ORDEN PRE/1417/2003, DE 3 DE JUNIO, 
POR LA QUE SE REGULA LAS RETRIBUCIONES 
COMPLEMENTARIAS POR SERVICIOS DE 
GUARDIA DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA1 
 
 
 La Ley 42/1994, de 30 de diciembre, y la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, ambas de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, modifica el 
artículo 13 de la Ley 17/1980, de 24 de abril por la que se establece el Régimen Retributivo de los Funcionarios de la Administración de Justicia, facultando a los 
Ministerios de Economía y Hacienda y de Justicia para, conjuntamente y previo informe del Consejo General del Poder Judicial, fijar el régimen y cuantía del 
complemento de destino de dichos colectivos. 
 Por Orden PRE/1492/2002, de 13 de junio se regula las retribuciones complementarias por servicios de guardia del personal al servicio de la 
Administración de Justicia. 
 Desde la aprobación de dicha orden se han realizado dos modificaciones del Reglamento 5/95 de 7 de junio de los aspectos accesorios de las actuaciones 
judiciales que modifican el sistema de guardias de la Carrera Judicial y exigen, por lo tanto adaptar los servicios de guardia del personal al servicio de la 
Administración de Justicia. 
 La primera modificación aborda, mediante Acuerdo reglamentario 2/2002, de 8 de mayo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial un nuevo 
servicio de guardia de permanencia de tres días en poblaciones con cuatro o más juzgados de menores adaptado a las necesidades de la Ley Orgánica 5/2000 de 
12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 
 La segunda, articula mediante Acuerdo reglamentario 2/2003, de 26 de febrero, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial un nuevo sistema de 
guardias adaptado al procedimiento para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos y faltas, previsto en la Ley 38/2002, de 24 de octubre, de 
reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
 La citada Ley dispone en relación con aquellos delitos, castigados con pena privativa de libertad que no exceda de cinco años o con cualesquiera otras 
penas cuya duración no exceda de diez años, siempre que el proceso penal se haya iniciado con atestado policial y concurran las circunstancias que se establece 
en el artículo 795 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la práctica de diligencias con carácter urgente y la preparación de juicio oral durante el servicio de guardia, 
así como el señalamiento para la celebración del juicio oral en la fecha más próxima dentro de los quince días siguientes. 
 La concentración de todas estas actuaciones durante el servicio de guardia exige reforzar el actual sistema de guardias de los juzgados de instrucción y 
fiscalías, y adaptar asimismo las guardias del personal al servicio de la Administración de Justicia. 
 La presente disposición se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el artículo 13 de la Ley 17/1980, de 24 de abril, de Régimen Retributivo de 
los Funcionarios de la Administración de Justicia, en la redacción dada por los artículos 56 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, y 112 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre. 
 En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de Justicia, previo informe del Consejo General del Poder Judicial, dispongo: 
 
Primero. Ámbito de aplicación. 
 La presente Orden es de aplicación al complemento de destino por los servicios de guardia de los funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia. 
 
Segundo. Servicio de guardia en partidos judiciales que cuenten con 33 o más Juzgados de Instrucción. 
 1. Por la prestación del servicio de guardia ordinario de veinticuatro horas, se acreditarán por cada servicio de guardia: 
196,08 euros por día y 49,02 euros diarios adicionales cuando dicho servicio se realice en sábados, domingos o festivos a los 
secretarios judiciales, médicos forenses, oficiales, auxiliares y agentes de la Administración de Justicia, que lo realicen. Al 
funcionario de Fiscalía que asista al fiscal de guardia también se le acreditarán los mismos euros. Este servicio de guardia se 
realizará por un secretario judicial, un número de funcionarios equivalente a la plantilla del juzgado y un funcionario de la 
fiscalía. Cuando un Juzgado de Instrucción de una localidad tenga una plantilla superior a la del resto de los Juzgados de ese 
mismo orden por tener asumidas otras competencias, sólo podrán realizar el servicio de guardia el mismo número de 
funcionarios que la plantilla del resto de juzgados de instrucción. 
 2. Por la prestación del servicio de guardia de permanencia para enjuiciamiento inmediato de faltas se acreditará 196,08 
euros diarios a un secretario judicial y a un médico forense, un oficial o auxiliar, un agente y un funcionario de la fiscalía. 
 
Tercero. Servicio de guardia en partidos judiciales que cuenten con 13 o más juzgados de instrucción. 
 1. Por la prestación del servicio de guardia ordinario de cuarenta y ocho horas se acreditarán por cada guardia 392,16 
euros y 49,02 euros diarios adicionales cuando dicho servicio se realice en sábado, domingo o festivo a los secretarios 
judiciales, médicos forenses, oficiales, auxiliares y agentes de la Administración de Justicia, que lo realicen. Cuando el servicio 
de guardia ordinario esté atendido por dos juzgados de instrucción con periodicidad de veinticuatro horas, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 53.3 del Reglamento 5/1995, de 7 de junio, se acreditará 196,08 euros por cada guardia y 49,02 euros 
adicionales cuando se realice en sábados, domingos o festivos. Al funcionario de Fiscalía que asista al fiscal de guardia 
también se le acreditarán los mismos euros. Este servicio de guardia se realizará por un secretario judicial, un número de 
funcionarios equivalente a la plantilla del juzgado y un funcionario de la fiscalía. Cuando un Juzgado de Instrucción de una 
localidad tenga una plantilla superior a la del resto de los Juzgados de ese mismo orden por tener asumidas otras 
competencias, sólo podrán realizar el servicio de guardia el mismo número de funcionarios que la plantilla del resto de 
juzgados de instrucción. 
 2. Por la prestación del servicio de guardia de permanencia para enjuiciamiento inmediato de faltas se acreditará 130,72 
euros diarios a un secretario judicial, y un médico forense, un oficial o auxiliar, un agente y un funcionario de la fiscalía. 
 
Cuarto. Servicio de guardia en partidos judiciales que cuenten con 10 o más juzgados de instrucción. 
 1. Por la prestación del servicio de guardia ordinario de veinticuatro horas, se acreditarán por cada servicio de guardia: 
196,08 euros y 49,02 euros diarios adicionales cuando dicho servicio se realice en sábado, domingo o festivo a los secretarios 
judiciales, médicos forenses, oficiales, auxiliares y agentes de la Administración de Justicia, que lo realicen. Al funcionario de 
Fiscalía que asista al fiscal de guardia también se le acreditarán los mismos euros. Este servicio de guardia se realizará por un 

                                                           
 1 Órgano emisor: Ministerio de la Presidencia 
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secretario judicial, un número de funcionarios equivalente a la plantilla del juzgado y un funcionario de la fiscalía. Cuando un 
Juzgado de Instrucción de una localidad tenga un plantilla superior a la del resto de los Juzgados de ese mismo orden por 
tener asumidas otras competencias, sólo podrán realizar el servicio de guardia el mismo número de funcionarios que la plantilla 
del resto de juzgados de instrucción. 
 2. Por la prestación del servicio de guardia de permanencia para enjuiciamiento inmediato de faltas se acreditará 130,72 
euros diarios a un secretario judicial y a un médico forense, un oficial o auxiliar, un agente y un funcionario de la fiscalía. 
 
Quinto. Servicio de guardia en partidos judiciales que cuenten con 8 o más juzgados de instrucción. 
 1. Por la prestación del servicio de guardia ordinaria de permanencia semanal se acreditará 220,59 euros semanales 
por cada guardia semanal a un secretario judicial, y un médico forense, un oficial, dos auxiliares, un agente judicial y un 
funcionario de la fiscalía. 
 2. Por la prestación del servicio de guardia de permanencia para enjuiciamiento inmediato de faltas se acreditará 130,72 
euros diarios a un secretario judicial y a un médico forense, un oficial o auxiliar, un agente y un funcionario de la fiscalía. 
 3. Cuando la organización de las guardias se realice conforme a las previsiones del artículo 57.5 del Reglamento 5/95, 
de 7 de junio del Consejo General del Poder Judicial, será de aplicación, a efectos retributivos, lo dispuesto en el apartado 
cuarto de la presente Orden, siempre que exista informe favorable del Ministerio de Justicia. 
 
Sexto. Servicio de guardia en los juzgados centrales de instrucción. 
 Por la realización del servicio de guardia de permanencia semanal en el Juzgado Central de Instrucción al que por turno 
corresponda, se acreditará 220,59 euros al secretario judicial y a un médico forense, un oficial, dos auxiliares y un agente 
judicial. 
 
Séptimo. Servicio de guardia en los restantes partidos judiciales en los que exista separación de jurisdicciones o que 
cuenten con cuatro o más Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 
 1. Por la realización del servicio de guardia de permanencia de ocho días se acreditará 269,61 euros por cada guardia 
semanal al secretario judicial y a un médico forense, un oficial, dos auxiliares y un agente y al funcionario de la fiscalía que 
asista al fiscal y a los funcionarios que se incorporen a la guardia, conforme a lo dispuesto en el artículo 58.4 del reglamento 
5/95 de 7 de junio del Consejo General del Poder Judicial. 
 En los partidos judiciales donde no hubiere sede de fiscalía asistirá al fiscal de forma rotatoria, uno de los funcionarios 
de guardia en el Juzgado correspondiente, al que se acreditarán 134,80 euros adicionales por guardia. 
 2. Cuando la guardia de la fiscalía se preste en régimen de disponibilidad de 8 días por acuerdo del fiscal jefe, se 
acreditarán 196,08 euros al funcionario de la fiscalía que asista al fiscal. 
 En los partidos judiciales donde no hubiere sede de fiscalía asistirá al fiscal, de forma rotativa, uno de los funcionarios 
de guardia en el juzgado correspondiente, al que se acreditará 98,04 euros adicionales por guardia. 
 3. Cuando la organización de las guardias se realice conforme a las previsiones del artículo 58-6 del Reglamento 5/95, 
de 7 de junio del Consejo General del Poder Judicial será de aplicación, a efectos retributivos, lo dispuesto en el apartado 
quinto de la presente Orden, siempre que exista informe favorable del Ministerio de Justicia. 
 
Octavo. El servicio de guardia en partidos judiciales que cuenten con dos o tres Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción. 
 1. Por la realización del servicio de guardia de disponibilidad de ocho días, se acreditará 122,55 euros por guardia 
semanal al secretario judicial y un médico forense, un oficial, un auxiliar, un agente y un funcionario de la fiscalía y a los 
funcionarios que se incorporen a la guardia, conforme a lo dispuesto en el artículo 58.4 del reglamento 5/95 de 7 de junio del 
Consejo General del Poder Judicial. 
 En los partidos judiciales donde no hubiere sede de fiscalía asistirá al fiscal, de forma rotativa, cualquiera de los 
funcionarios de guardia en el juzgado de instrucción correspondiente, al que se acreditará 61,27 euros adicionales por guardia. 
 2. Cuando la organización de las guardias se realice conforme a las previsiones del artículo 58.6 del Reglamento 5/95, 
de 7 de junio del Consejo General del Poder Judicial será de aplicación, a efectos retributivos, lo dispuesto en el apartado 
quinto de la presente Orden, siempre que exista informe favorable del Ministerio de Justicia. 
 
Noveno. El servicio de guardia en los partidos judiciales que cuenten con un único Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción. 
 Por la realización del servicio de guardia semanal de disponibilidad se acreditarán 49,02 euros por guardia semanal al 
secretario judicial y a un médico forense, un oficial, un auxiliar, un agente y un funcionario de la fiscalía. 
 En los partidos judiciales donde no hubiere sede de fiscalía asistirá al fiscal, de forma rotativa, uno de los funcionarios 
de guardia en el juzgado de primera instancia e instrucción correspondiente, al que se acreditará 24,51 euros adicionales por 
guardia. 
 
Décimo. Servicios de guardia en poblaciones con cuatro o más Juzgados de Menores. 
 1. Por la realización, en poblaciones con cuatro o más Juzgados de Menores, del servicio de guardia de periodicidad 
semanal en situación de disponibilidad se acreditará 98,04 euros por guardia semanal al secretario judicial, y a un oficial, un 
auxiliar y un agente judicial. 
 2. Por la realización del servicio de guardia de permanencia de tres días de los Juzgados de Menores, se acreditará 
294,12 euros por guardia al secretario judicial, y a un oficial, un auxiliar y un agente judicial. 
 
Undécimo. Servicio especial de guardia de veinticuatro horas para atender cualquier incidencia derivada de la Ley 
orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 
 Para la atención de cualquier incidencia que exija, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores, la intervención del Ministerio Fiscal, se establecerá una guardia de veinticuatro horas 
de cinco funcionarios de alguno de los Cuerpos de oficiales, auxiliares o agentes destinados en la Fiscalía de la capital de 
provincia de Barcelona, tres funcionarios de alguno de los Cuerpos de oficiales, auxiliares o agentes destinados en las 
Fiscalías de la capital de provincia de Madrid y un servicio de guardia de veinticuatro horas por un funcionario de alguno de los 
Cuerpos de oficiales, auxiliar o agente destinado en las Fiscalías de Valencia y de Sevilla. 
 Por la realización de este servicio, se acreditarán a los funcionarios que lo presten 196,08 euros por guardia y 49,02 
euros diarios adicionales cuando dicho servicio se realice en sábado, domingo o festivo. 
 Los turnos de guardia que se establezcan serán aprobados por el Fiscal Jefe que corresponda entre los funcionarios de 
la Fiscalía, de forma rotatoria, conforme a criterios de equidad, y con arreglo a los requerimientos técnicos y profesionales del 
servicio. 
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Duodécimo. Servicio especial de guardia semanal de permanencia y disponibilidad para atender cualquier incidencia 
que se derive de la Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 
 Para la atención de cualquier incidencia que exija, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores, la intervención del Ministerio Fiscal, se establecerá: 
 
 a) Un servicio de guardia de permanencia, con periodicidad semanal, en régimen de jornada partida de nueve a catorce 
horas y de diecisiete a veinte horas, de lunes a sábado, así como los domingos y festivos de diez a catorce horas, 
permaneciendo, fuera de los expresados márgenes horarios, en situación de disponibilidad y en condiciones de continua 
localización, por dos funcionarios de alguno de los Cuerpos de oficiales, auxiliares o agentes destinados en las Fiscalías de las 
siguientes capitales de provincia: Zaragoza, Ceuta, Melilla, Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas de Gran Canaria, Murcia, 
Málaga y Granada y por un funcionario de alguno de los cuerpos de Oficiales, Auxiliares o Agentes destinados en la Fiscalía de 
Cádiz y Algeciras. Por la mayor penosidad que supone la realización de estos servicios de guardia se acreditarán a los 
funcionarios que lo presten 220,59 euros por guardia semanal. 
 b) Un servicio de guardia de disponibilidad con periodicidad semanal y en condiciones de continua localización, por dos 
funcionarios de alguno de los Cuerpos de oficiales, auxiliares o agentes destinados en las Fiscalías del resto de capitales de 
provincia y en la Fiscalía de la Audiencia Nacional. 
 Por la mayor penosidad que supone la realización de estos servicios de guardia se acreditarán a los funcionarios que lo 
presten 98,04 euros por guardia semanal. 
 
Duodécimo bis.1 Servicios de guardia en poblaciones con cuatro o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 
 1. Por la realización, en poblaciones con cuatro o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer, del servicio de guardia 
durante tres días consecutivos en régimen de presencia de 9 a 21 horas, se acreditarán 285,20 euros por cada servicio de 
guardia y 55,20 euros diarios adicionales cuando dicho servicio se realice en sábados, domingos o festivos, a los secretarios 
judiciales, médicos forenses y los miembros de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa y Auxilio Judicial, que lo realicen. Al funcionario de Fiscalía que asista al fiscal de guardia también se le 
acreditará la misma cuantía. 
 2. Este servicio de guardia se realizará por un secretario judicial, un número de funcionarios equivalente a la plantilla del 
juzgado, un medico forense y un funcionario de la Fiscalía. Cuando un Juzgado de Violencia sobre la Mujer de una localidad 
tenga una plantilla superior a la del resto de los Juzgados de esa misma clase, sólo podrán realizar el servicio de guardia el 
mismo número de funcionarios que la plantilla del resto de Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 
 3. Con carácter excepcional, en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer del Partido Judicial de Sevilla, el servicio de 
guardia se realizará por un secretario judicial, un médico forense, un funcionario del Cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa, dos funcionarios del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, un funcionario del Cuerpo de Auxilio 
Judicial y un funcionario de la Fiscalía. 
 
Decimotercero. Guardia semanal de disponibilidad en la Fiscalía de la Audiencia Nacional y Fiscalía Especial para la 
Represión del Tráfico ilegal de Drogas. 
 Para la atención puntual de cualquier incidencia que pudiera presentarse fuera de la jornada de trabajo establecida 
legalmente, se establecerá en el ámbito de la Audiencia Nacional y Fiscalía Especial para la Represión del Tráfico Ilegal de 
Drogas un servicio de guardia de disponibilidad de periodicidad semanal, constituido por un funcionario en la Fiscalía de la 
Audiencia Nacional y un funcionario en la Fiscalía Especial para la Represión del Tráfico ilegal de Drogas. 
 Por la realización de estos servicios de guardia de disponibilidad, se acreditará a cada funcionario que lo preste 220,59 
euros por guardia semanal. 
 
Decimocuarto. Guardias de permanencia los domingos y días festivos en los Registros civiles Únicos. 
 Por la realización del servicio de guardia en los Registros Civiles Únicos durante los domingos y días festivos, se 
acreditarán 73,53 euros por cada servicio de guardia a un Oficial de los destinados en los citados Registros. 
 
Decimoquinto. Guardias del Instituto de Toxicología. 
 1. En los departamentos de Madrid, Barcelona y Sevilla del Instituto de Toxicología se prestará un servicio de guardia de 
permanencia semanal, en horario de mañana y tarde de nueve a catorce horas y de diecisiete a veinte horas de lunes a 
sábado y de 10 a 14 horas el domingo, permaneciendo fuera del citado horario en condiciones de continua localización, por un 
técnico facultativo y dos auxiliares de laboratorio o técnicos especialistas. 
 2. La Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, podrá acordar que, dicha guardia se realice en 
régimen de disponibilidad, en condiciones de continua localización. 
 3. En el departamento de Tenerife se prestará un servicio de guardia de disponibilidad semanal en condiciones de 
continua localización por un técnico facultativo y un auxiliar de laboratorio o técnico especialista. 
 4. Por la realización del servicio de guardia de disponibilidad se acreditará 122,55 euros por guardia semanal al técnico 
facultativo y auxiliares de laboratorio o técnicos especialistas que lo realicen. Por la realización del servicio de guardia de 
permanencia se acreditará 220,59 euros al técnico facultativo y auxiliares de laboratorio o técnicos especialistas que lo 
realicen. 
 
Decimosexto. Normas comunes. 
 El régimen de jornada, horario y libranzas por los servicios de guardia se regirá por la normativa e instrucciones dictadas 
por el Ministerio de Justicia sobre jornadas y horarios en el ámbito de la Administración de Justicia. 
 Los funcionarios destinados en los órganos judiciales sujetos al régimen de servicio de guardias se turnarán, de forma 
rotativa, entre todo el personal del órgano judicial. 
 No podrán realizar el servicio de guardia, los funcionarios que, estando en situación de servicio activo, se encuentren 
disfrutando del período de vacación o permiso retribuido, o tengan concedida alguna licencia de las previstas en sus 
Reglamentos. Tampoco podrán realizar el servicio de guardia los funcionarios que no estén destinados en los Juzgados que 
por turno les corresponda realizar el citado servicio, salvo en los supuestos de sustituciones legalmente establecidas. 
 El Director General de Relaciones con la Administración de Justicia u órgano equivalente de las Comunidades 
Autónomas que hayan asumido la gestión de funciones y servicios en la materia, podrá modificar, atendiendo las necesidades 
del servicio y las circunstancias especiales que concurran en determinados partidos judiciales y previo acuerdo con las 
organizaciones sindicales más representativas, el número de funcionarios que prestan los servicios de guardia, dentro del 
límite máximo de la plantilla de los juzgados y de aquellos servicios comunes u oficinas que realicen funciones de apoyo a 

                                                           
 1 Apartado duodécimo bis añadido por el artículo único.uno de la Orden PRE/1118/2009, de 7 de mayo, por la que se modifica la Orden 
PRE/1417/2003, de 3 de junio, por la que se regula las retribuciones complementarias por servicios de guardia del personal al servicio de la Administración de 
Justicia («BOE», número 112, de 8/5/2009). 
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juzgados de Instrucción o juzgados de Primera Instancia e Instrucción en funciones de guardia y respetando la proporción por 
cuerpos prevista en esta Orden. 
 En tanto no haya acuerdo con las Organizaciones Sindicales no podrá modificarse la plantilla prevista en esta Orden. En 
los meses de julio, agosto y septiembre la guardia podrá realizarse, por insuficiencia de personal del propio juzgado, por el 
personal del órgano judicial a cuyo titular corresponda la sustitución reglamentaria, hasta completar la dotación precisa. 
 Para la percepción de las retribuciones por servicios de guardia será requisito indispensable, certificación de la 
realización de dicho servicio a mes vencido que se ajustará, en el ámbito del Ministerio de Justicia a los modelos anexos a esta 
Orden. Dicha certificación se firmará por el Secretario del órgano judicial o Director del Instituto de Toxicología o del Director o 
Subdirector del Instituto de Medicina Legal para las guardias que se realicen en el ámbito del respectivo Instituto, o del fiscal 
jefe, cuando se trate de las actuaciones del funcionario de fiscalía. Cuando el funcionario que asiste al fiscal pertenezca al 
órgano judicial se precisará el certificado del Secretario Judicial y el conforme del servicio del fiscal jefe. 
 Ningún funcionario podrá simultanear en un mismo período dos servicios de guardias distintos, salvo los casos 
expresamente previstos en esta Orden. 
 
Decimoséptimo. Actualización cuantías. 
 Las cuantías establecidas en la presente orden se actualizarán conforme a las previsiones contenidas en las Leyes de 
Presupuestos Generales del estado de cada año. 
 
Disposición adicional única.1 Jornada, horario y régimen de descanso. 
 Respecto a la jornada, horario y régimen de descanso del servicio de guardias en los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer, será de aplicación lo establecido en la Resolución de 4 de junio de 2003, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la 
que se modifica la de 5 de diciembre de 1996, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios en el ámbito de la 
Administración de Justicia, para el servicio de guardia de más de cuatro Juzgados de Menores.2 
 
Disposición Transitoria única. Institutos de Medicina Legal. 
 Donde estén en funcionamiento los Institutos de Medicina Legal, corresponderá al Director o Subdirector del Instituto 
organizar de forma rotativa los turnos de guardia de los médicos forenses y en su caso un funcionario de apoyo del propio 
Instituto o del órgano judicial de guardia, a propuesta del Consejo de Dirección, y con el mismo régimen que el previsto en la 
presente Orden. La determinación del número de efectivos que ha de integrar el servicio de guardia requerirá la aprobación del 
Director de Relaciones con la Administración de Justicia o del órgano equivalente de las Comunidades Autónomas que hayan 
asumido la gestión de funciones y servicios para la provisión de medios personales en materia de Justicia. 
 Donde no existan los citados Institutos, las guardias de los Médicos Forenses se realizarán conforme a lo previsto en la 
presente Orden. La referencia a los Médicos Forenses contenida en los distintos apartados de la presente Orden se entenderá 
aplicable únicamente a aquellos ámbitos territoriales donde no esté en funcionamiento el Instituto de Medicina Legal. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación Normativa. 
 Se deroga la Orden PRE/1492/2002 por la que se regula las retribuciones complementarias por servicios de guardia del 
personal al servicio de la Administración de Justicia y la Orden de 21 de febrero de 1996 por la que se regula la confección de 
las nóminas de la Administración de Justicia en lo que se refiere a los modelos de certificación de las guardias. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor y efectos económicos. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y producirá 
efectos económicos a partir del 28 de abril de 2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Disposición adicional única añadida por el artículo único.dos de la Orden PRE/1118/2009, de 7 de mayo, por la que se modifica la Orden 
PRE/1417/2003, de 3 de junio, por la que se regula las retribuciones complementarias por servicios de guardia del personal al servicio de la Administración de 
Justicia («BOE», número 112, de 8/5/2009). 
 2 Resolución de 4 de junio de 2003, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se modifica la de 5 de diciembre de 1996, por la se dictan 
instrucciones sobre jornada y horarios en el ámbito de la Administración de Justicia («BOE», número 145, de 18/6/2003). 
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§ VII.5.4 
REGLAMENTO 1/2008, DE 23 DE ABRIL, 
SOBRE INDEMNIZACIONES EN CONCEPTO DE 
ASISTENCIAS POR RAZÓN DE PARTICIPACIÓN 
EN TRIBUNALES DE OPOSICIONES Y OTROS 
PROCESOS DE SELECCIÓN RELATIVOS A LA 
CARRERA JUDICIAL1 
 
 
 La Ley Orgánica del Poder Judicial en su artículo 110 atribuye al Consejo General del Poder Judicial potestad reglamentaria para regular el sistema de 
ingreso, promoción y especialización en la Carrera Judicial, así como en sus artículos 306, 313 y 314 la de convocar, de forma autónoma o en colaboración a través 
de la Comisión de Selección, los correspondientes procesos selectivos. 
 Es evidente que para la ejecución de estos procesos resulta imprescindible la designación de aquellas personas que vayan a integrar los tribunales y 
formar parte del personal de apoyo, todos los cuales perciben por sus respectivos cometidos una compensación económica en concepto de «asistencias», prevista 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
 Sin embargo, hay procesos selectivos en que las cuantías de las asistencias son actualmente insuficientes para compensar debidamente la labor 
encomendada. Por este motivo, el Consejo General del Poder Judicial, en el ejercicio de la potestad reglamentaria que le reconoce el artículo 110 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, está facultado para dictar reglamentos de desarrollo de esta Ley para establecer regulaciones de carácter secundario y auxiliar, que en 
este caso están directamente vinculadas a los procesos de ingreso, promoción y especialización en la Carrera Judicial, por lo que ha acordado mediante el 
presente Reglamento establecer un régimen propio de asistencias con cargo a su presupuesto, que complemente el previsto en el citado Real Decreto 462/2002. 
 En su virtud, el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 23 de abril de 2008, ha acordado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 110.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, previo informe de las asociaciones profesionales y audiencia de las Salas de Gobierno 
de Tribunales y de la Fiscalía General del Estado, así como con intervención del Ministerio de Justicia, aprobar el presente Acuerdo: 

 
CAPÍTULO I 

Ámbito de aplicación y principios generales 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
 1. El presente Reglamento será de aplicación a quienes participen en los tribunales de las pruebas selectivas 
convocadas por el Consejo General del Poder Judicial o la Comisión de Selección recogidas en el artículo siguiente. También 
se aplicará a las personas que participen como colaboradores técnicos, administrativos y de servicios de dichos órganos, en 
aquellos casos que expresamente lo autorice el Consejo General del Poder Judicial. 
 2. En las pruebas selectivas convocadas por la Comisión de Selección prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
las indemnizaciones por asistencias que establece el presente Reglamento serán compatibles con las asistencias que prevea 
la normativa sobre indemnizaciones por razón de servicio. 
 
Artículo 2. Principios generales. 
 1. Darán origen a indemnización o compensación las asistencias por participación en tribunales de pruebas selectivas 
en las circunstancias, condiciones y límites contenidos en el presente Reglamento, en los supuestos siguientes: 
 
 a) Oposiciones para la provisión de plazas en la Escuela Judicial y su posterior ingreso en la Carrera Judicial por la 
categoría de Juez, y de provisión de plazas en el Centro de Estudios Jurídicos, para su posterior ingreso en la Carrera Fiscal 
por la categoría de Abogado Fiscal. 
 b) Pruebas selectivas entre juristas de reconocida competencia, para el acceso a la Carrera Judicial por la categoría de 
Magistrado. 
 c) Pruebas de especialización o de promoción entre miembros de la Carrera Judicial. 
 d) Cualquier otro sistema de acceso a la Carrera Judicial que se pueda establecer. 
 
 2. Toda concesión de indemnizaciones que no se ajuste en su cuantía o en los requisitos para su concesión a los 
preceptos de este Reglamento se considerará nula, no pudiendo surtir efectos en las cajas pagadoras, pagadurías, 
habilitaciones u órganos funcionalmente análogos. 
 

CAPÍTULO II 
Asistencias 

 
Artículo 3. Normas generales sobre asistencias. 
 1. Se entenderá por asistencia la indemnización reglamentaria que, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
siguientes, proceda abonar por participación en tribunales de pruebas selectivas a los que se refiere el artículo anterior. 
 2. El Consejo General del Poder Judicial, cuando abone las asistencias comunicará semestralmente a los Ministerios de 
Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas el detalle de las cantidades satisfechas por tal concepto. 
 3. Dichas cantidades en ningún caso podrán totalizar, para las asistencias a que se refiere el presente Reglamento 
sumadas a las que, en su caso, puedan corresponder en aplicación del artículo 27 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, un importe por año natural superior al 50 por 100 de las retribuciones anuales, 
excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, que se perciban por el puesto de trabajo desempeñado. 
 Las cantidades devengadas que superen los límites fijados para la percepción de asistencias en el párrafo anterior de 
este apartado y en el artículo 5 del presente Reglamento, serán ingresadas directamente en el Tesoro Público por los centros 
pagadores. 

                                                           
 1 Aprobado por Acuerdo de 23 de abril de 2008 del Consejo General del Poder Judicial. 
 Publicado en el «BOE», número 111, de 7-5-2008. 



§ VII.5.4 REGLAMENTO 1/2008 

  
294 

 4. Las percepciones correspondientes a las asistencias reguladas en este artículo serán compatibles con las dietas que 
puedan corresponder a los que para la asistencia se desplacen de su residencia oficial y que se regularán por el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, con las peculiaridades derivadas de Acuerdos del 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial. 
 5. El Consejo General del Poder Judicial efectuará las retenciones a efectos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que correspondan según la normativa vigente en cada caso para dicho impuesto. 
 
Artículo 4. Cuantías y límite máximo de asistencias. 
 1. A los efectos de la percepción de asistencias por los miembros de los tribunales, se establecen las cuantías a percibir 
en el anexo de este Reglamento. 
 2. Las cuantías fijadas en el citado anexo se incrementarán en el 50 por 100 de su importe cuando las asistencias se 
devenguen por la concurrencia a sesiones que se celebren en sábados o en días festivos. 
 3. Las asistencias se devengarán por cada sesión determinada con independencia de si ésta se extiende a más de un 
día, devengándose una única asistencia en el supuesto de que se celebre más de una sesión en el mismo día. 
 4. Una vez conocido el número de aspirantes, el órgano convocante, a propuesta del tribunal correspondiente y previo 
informe de la Comisión Presupuestaria del Consejo General del Poder Judicial, fijará para cada convocatoria el número 
máximo de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta las sesiones previsibles según el número de aspirantes, el 
tiempo necesario para la elaboración de cuestionarios, corrección de ejercicios escritos y otros factores de tipo objetivo y las 
existencias de crédito del Consejo General del Poder Judicial. 
 Dentro del límite máximo de asistencias fijado por el órgano convocante, la persona que presida cada tribunal 
determinará el número concreto de las que corresponda a cada miembro de acuerdo con las actas de las sesiones celebradas 
y lo comunicará a la Gerencia del Consejo General del Poder Judicial, al objeto de su abono. 
 
Artículo 5. Límites de los importes a percibir por las asistencias. 
 1. En ningún caso se podrá percibir por las asistencias que establece el presente Reglamento, un importe total por año 
natural superior al 20 por 100 de las retribuciones anuales, excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, que 
correspondan por el puesto de trabajo principal, cualquiera que sea el número de tribunales u órganos similares en los que se 
participe. 
 2. Cuando las asistencias devengadas superen el límite anterior como consecuencia de la participación en más de un 
tribunal u órgano similar, la persona interesada lo comunicará al centro pagador para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 3 de este Reglamento. 
 
Disposición transitoria única. Aplicación a actuaciones posteriores al 1 de mayo de 2008 que correspondan a 
procesos selectivos iniciados con anterioridad a tal fecha. 
 El régimen de asistencias previsto en el presente Reglamento será de aplicación a las actuaciones posteriores al día 
uno de mayo de dos mil ocho, con independencia de la fecha de inicio del proceso selectivo al que correspondan. 
 
Disposición final primera. Previsiones presupuestarias. 
 En el marco del proceso de elaboración del anteproyecto de presupuesto del Consejo General del Poder Judicial, la 
Comisión de Escuela Judicial remitirá anualmente con la suficiente antelación a la Comisión Presupuestaria la previsión del 
gasto para el siguiente ejercicio presupuestario en concepto de indemnizaciones por razón de asistencias por participación en 
tribunales de oposiciones y otros procesos de selección. 
 
Disposición final segunda. Revisión periódica del importe de las indemnizaciones. 
 El importe de las indemnizaciones establecidas en el anexo de este Reglamento será revisado periódicamente mediante 
acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, a propuesta de la Comisión de Escuela Judicial. 
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 El presente Reglamento entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 

ANEXO 
Asistencias por participación en tribunales de oposiciones y otros procesos de selección 

 
 CUANTÍA EN EUROS

POR ASISTENCIA 
Presidencia y Secretaría 68,84 
Vocalías 64,25 
Personal colaborador 42,87 
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§ VIII.1 
LEY 55/2003, DE 16 DE DICIEMBRE, DEL 
ESTATUTO MARCO DEL PERSONAL 
ESTATUTARIO DE LOS SERVICIOS DE SALUD1 -
EXTRACTO- 
 
 

CAPÍTULO I 
Normas generales 

 
Artículo 1. Objeto. 
 Esta ley tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la relación funcionarial especial del personal estatutario de 
los servicios de salud que conforman el Sistema Nacional de Salud, a través del Estatuto Marco de dicho personal. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 1. Esta ley es aplicable al personal estatutario que desempeña su función en los centros e instituciones sanitarias de los 
servicios de salud de las comunidades autónomas o en los centros y servicios sanitarios de la Administración General del 
Estado. 
 2. En lo no previsto en esta ley, en las normas a que se refiere el artículo siguiente, o en los pactos o acuerdos 
regulados en el capítulo XIV, serán aplicables al personal estatutario las disposiciones y principios generales sobre función 
pública de la Administración correspondiente. VER ART 2 L 7/2007 
 3. Lo previsto en esta ley será de aplicación al personal sanitario funcionario y al personal sanitario laboral que preste 
servicios en los centros del Sistema Nacional de Salud gestionados directamente por entidades creadas por las distintas 
comunidades autónomas para acoger los medios y recursos humanos y materiales procedentes de los procesos de 
transferencias del Insalud, en todo aquello que no se oponga a su normativa específica de aplicación y si así lo prevén las 
disposiciones aplicables al personal funcionario o los convenios colectivos aplicables al personal laboral de cada comunidad 
autónoma. 
 

CAPÍTULO II 
Clasificación del personal estatutario 

 
Artículo 5. Criterios de clasificación del personal estatutario. 
 El personal estatutario de los servicios de salud se clasifica atendiendo a la función desarrollada, al nivel del título 
exigido para el ingreso y al tipo de su nombramiento. 
 
Artículo 6. Personal estatutario sanitario. 
 1. Es personal estatutario sanitario el que ostenta esta condición en virtud de nombramiento expedido para el ejercicio 
de una profesión o especialidad sanitaria. 
 2. Atendiendo al nivel académico del título exigido para el ingreso, el personal estatutario sanitario se clasifica de la 
siguiente forma:2 VER ART 76 Y DT 3.ª L 7/2007 
 
 a) Personal de formación universitaria: quienes ostentan la condición de personal estatutario en virtud de nombramiento 
expedido para el ejercicio de una profesión sanitaria que exija una concreta titulación de carácter universitario, o un título de tal 
carácter acompañado de un título de especialista. Este personal se divide en: 
 
 1.º Licenciados con título de especialista en Ciencias de la Salud. 
 2.º Licenciados sanitarios. 
 3.º Diplomados con título de Especialista en Ciencias de la Salud. 
 4.º Diplomados sanitarios. 
 
 b) Personal de formación profesional: quienes ostenten la condición de personal estatutario en virtud de nombramiento 
expedido para el ejercicio de profesiones o actividades profesionales sanitarias, cuando se exija una concreta titulación de 
formación profesional. Este personal se divide en: 
 
 1.º Técnicos superiores. 
 2.º Técnicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           1 Órgano emisor: Jefatura del Estado. 

 Publicada en el «BOE», número 301, de 17-12-2003. 
 2 Téngase en cuenta la disposición transitoria segunda de esta Ley 55/2003, de 16 de diciembre. 
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Artículo 7. Personal estatutario de gestión y servicios. 
 1. Es personal estatutario de gestión y servicios quien ostenta tal condición en virtud de nombramiento expedido para el 
desempeño de funciones de gestión o para el desarrollo de profesiones u oficios que no tengan carácter sanitario. 
 2. La clasificación del personal estatutario de gestión y servicios se efectúa, en función del título exigido para el ingreso, 
de la siguiente forma:1 VER ART 76 Y DT 3.ª L 7/2007 
 
 a) Personal de formación universitaria. Atendiendo al nivel del título requerido, este personal se divide en: 
 
 1.º Licenciados universitarios o personal con título equivalente. 
 2.º Diplomados universitarios o personal con título equivalente. 
 
 b) Personal de formación profesional. Atendiendo al nivel del título requerido, este personal se divide en: 
 
 1.º Técnicos superiores o personal con título equivalente. 
 2.º Técnicos o personal con título equivalente. 
 
 c) Otro personal: categorías en las que se exige certificación acreditativa de los años cursados y de las calificaciones 
obtenidas en la Educación Secundaria Obligatoria, o título o certificado equivalente. 
 
Artículo 8. Personal estatutario fijo. 
 Es personal estatutario fijo el que, una vez superado el correspondiente proceso selectivo, obtiene un nombramiento 
para el desempeño con carácter permanente de las funciones que de tal nombramiento se deriven. 
 
Artículo 9. Personal estatutario temporal. 
 1. Por razones de necesidad, de urgencia o para el desarrollo de programas de carácter temporal, coyuntural o 
extraordinario, los servicios de salud podrán nombrar personal estatutario temporal. 
 Los nombramientos de personal estatutario temporal podrán ser de interinidad, de carácter eventual o de sustitución. 
 2. El nombramiento de carácter interino se expedirá para el desempeño de una plaza vacante de los centros o servicios 
de salud, cuando sea necesario atender las correspondientes funciones. 
 Se acordará el cese del personal estatutario interino cuando se incorpore personal fijo, por el procedimiento legal o 
reglamentariamente establecido, a la plaza que desempeñe, así como cuando dicha plaza resulte amortizada. 
 3. El nombramiento de carácter eventual se expedirá en los siguientes supuestos: 
 
 a) Cuando se trate de la prestación de servicios determinados de naturaleza temporal, coyuntural o extraordinaria. 
 b) Cuando sea necesario para garantizar el funcionamiento permanente y continuado de los centros sanitarios. 
 c) Para la prestación de servicios complementarios de una reducción de jornada ordinaria. 
 
 Se acordará el cese del personal estatutario eventual cuando se produzca la causa o venza el plazo que expresamente 
se determine en su nombramiento, así como cuando se supriman las funciones que en su día lo motivaron. 
 Si se realizaran más de dos nombramientos para la prestación de los mismos servicios por un período acumulado de 12 
o más meses en un período de dos años, procederá el estudio de las causas que lo motivaron, para valorar, en su caso, si 
procede la creación de una plaza estructural en la plantilla del centro. 
 4. El nombramiento de sustitución se expedirá cuando resulte necesario atender las funciones de personal fijo o 
temporal, durante los períodos de vacaciones, permisos y demás ausencias de carácter temporal que comporten la reserva de 
la plaza. 
 Se acordará el cese del personal estatutario sustituto cuando se reincorpore la persona a la que sustituya, así como 
cuando ésta pierda su derecho a la reincorporación a la misma plaza o función. 
 5. Al personal estatutario temporal le será aplicable, en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición, el régimen 
general del personal estatutario fijo. 
 
 [...] 
 

CAPÍTULO V 
Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo 

 
 [...] 
 
Artículo 21. Pérdida de la condición de personal estatutario fijo. 
 Son causas de extinción de la condición de personal estatutario fijo: 
 
 a) La renuncia. 
 b) La pérdida de la nacionalidad tomada en consideración para el nombramiento. 
 c) La sanción disciplinaria firme de separación del servicio. 
 d) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta y, en su caso, la especial para empleo o cargo público o para 
el ejercicio de la correspondiente profesión. 
 e) La jubilación. 
 f) La incapacidad permanente, en los términos previstos en esta ley. 
 
 [...] 
 
Artículo 26. Jubilación. 
 1. La jubilación puede ser forzosa o voluntaria. 
 2. La jubilación forzosa se declarará al cumplir el interesado la edad de 65 años. 
 No obstante, el interesado podrá solicitar voluntariamente prolongar su permanencia en servicio activo hasta cumplir, 
como máximo, los 70 años de edad, siempre que quede acreditado que reúne la capacidad funcional necesaria para ejercer la 
profesión o desarrollar las actividades correspondientes a su nombramiento. Esta prolongación deberá ser autorizada por el 

                                                           
 1 Téngase en cuenta la disposición transitoria segunda de esta Ley 55/2003, de 16 de diciembre. 
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servicio de salud correspondiente, en función de las necesidades de la organización articuladas en el marco de los planes de 
ordenación de recursos humanos. 
 3. Procederá la prórroga en el servicio activo, a instancia del interesado, cuando, en el momento de cumplir la edad de 
jubilación forzosa, le resten seis años o menos de cotización para causar pensión de jubilación. 
 Esta prórroga no podrá prolongarse más allá del día en el que el interesado complete el tiempo de cotización necesario 
para causar pensión de jubilación, sea cual sea el importe de la misma, y su concesión estará supeditada a que quede 
acreditado que reúne la capacidad funcional necesaria para ejercer la profesión o desarrollar las actividades correspondientes 
a su nombramiento. 
 4. Podrá optar a la jubilación voluntaria, total o parcial, el personal estatutario que reúna los requisitos establecidos en la 
legislación de Seguridad Social. 
 Los órganos competentes de las comunidades autónomas podrán establecer mecanismos para el personal estatutario 
que se acoja a esta jubilación como consecuencia de un plan de ordenación de recursos humanos. 
 
Artículo 27. Incapacidad permanente. 
 La incapacidad permanente, cuando sea declarada en sus grados de incapacidad permanente total para la profesión 
habitual, absoluta para todo trabajo o gran invalidez conforme a las normas reguladoras del Régimen General de la Seguridad 
Social, produce la pérdida de la condición de personal estatutario. 
 
Artículo 28. Recuperación de la condición de personal estatutario fijo. 
 1. En el caso de pérdida de la condición de personal estatutario como consecuencia de pérdida de la nacionalidad, el 
interesado podrá recuperar dicha condición si acredita la desaparición de la causa que la motivó. 
 2. Procederá también la recuperación de la condición de personal estatutario cuando se hubiera perdido como 
consecuencia de incapacidad, si ésta es revisada conforme a las normas reguladoras del Régimen General de la Seguridad 
Social. 
 Si la revisión se produce dentro de los dos años siguientes a la fecha de la declaración de incapacidad, el interesado 
tendrá derecho a incorporarse a plaza de la misma categoría y área de salud en que prestaba sus servicios. 
 3. La recuperación de la condición de personal estatutario, salvo en el caso previsto en el último párrafo del apartado 
anterior, supondrá la simultánea declaración del interesado en la situación de excedencia voluntaria. El interesado podrá 
reincorporarse al servicio activo a través de los procedimientos previstos en el artículo 69, sin que sea exigible tiempo mínimo 
de permanencia en la situación de excedencia voluntaria. 
 
 [...] 
 

CAPÍTULO VIII 
Carrera profesional 

 
Artículo 40. Criterios generales de la carrera profesional. 
 1. Las comunidades autónomas, previa negociación en las mesas correspondientes, establecerán, para el personal 
estatutario de sus servicios de salud, mecanismos de carrera profesional de acuerdo con lo establecido con carácter general en 
las normas aplicables al personal del resto de sus servicios públicos, de forma tal que se posibilite el derecho a la promoción 
de este personal conjuntamente con la mejor gestión de las instituciones sanitarias. ACUERDO 13-11-2006 Y ACUERDO 2-10-2007 
 2. La carrera profesional supondrá el derecho de los profesionales a progresar, de forma individualizada, como 
reconocimiento a su desarrollo profesional en cuanto a conocimientos, experiencia y cumplimiento de los objetivos de la 
organización a la cual prestan sus servicios. 
 3. La Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud establecerá los principios y criterios generales de 
homologación de los sistemas de carrera profesional de los diferentes servicios de salud, a fin de garantizar el reconocimiento 
mutuo de los grados de la carrera, sus efectos profesionales y la libre circulación de dichos profesionales en el conjunto del 
Sistema Nacional de Salud.1 
 4. Los criterios generales del sistema de desarrollo profesional recogidos en la Ley de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias2 se acomodarán y adaptarán a las condiciones y características organizativas, sanitarias y asistenciales del servicio 
de salud o de cada uno de sus centros, sin detrimento de los derechos ya establecidos. Su repercusión en la carrera 
profesional se negociará en las mesas correspondientes. 
 

CAPÍTULO IX 
Retribuciones 

 
Artículo 41. Criterios generales. 
 1. El sistema retributivo del personal estatutario se estructura en retribuciones básicas y retribuciones complementarias, 
responde a los principios de cualificación técnica y profesional y asegura el mantenimiento de un modelo común en relación 
con las retribuciones básicas. 
 2. Las retribuciones complementarias se orientan prioritariamente a la motivación del personal, a la incentivación de la 
actividad y la calidad del servicio, a la dedicación y a la consecución de los objetivos planificados. 
 3. La cuantía de las retribuciones se adecuará a lo que dispongan las correspondientes Leyes de Presupuestos. 
 4. El personal estatutario no podrá percibir participación en los ingresos normativamente atribuidos a los servicios de 
salud como contraprestación de cualquier servicio. 
 5. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que, en su caso, pueda corresponder, la parte de jornada no realizada por 
causas imputables al interesado dará lugar a la deducción proporcional de haberes, que no tendrá carácter sancionador. 
 6. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones correspondientes al tiempo en 
que hayan permanecido en esa situación, sin que la deducción de haberes que se efectúe tenga carácter de sanción 
disciplinaria ni afecte al régimen de sus prestaciones sociales. 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Acuerdo de 19 de abril de 2006, de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, por el que se fijan los criterios generales de 
homologación de los sistemas de carrera profesional del personal de los servicios de salud («BOE», número 50, de 27-2-2007). 
 2 Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias («BOE», número 280, de 22-11-2003). 
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Artículo 42. Retribuciones básicas. 
 1. Las retribuciones básicas son: 
 
 a) El sueldo asignado a cada categoría en función del título exigido para su desempeño conforme a lo previsto en los 
artículos 6.2 y 7.2 de esta ley. 
 b) Los trienios, que consisten en una cantidad determinada para cada categoría en función de lo previsto en el párrafo 
anterior, por cada tres años de servicios.1 
 La cuantía de cada trienio será la establecida para la categoría a la que pertenezca el interesado el día en que se 
perfeccionó. 
 c) Las pagas extraordinarias serán dos al año y se devengarán preferentemente en los meses de junio y diciembre. El 
importe de cada una de ellas será, como mínimo, de una mensualidad del sueldo y trienios, al que se añadirá la catorceava 
parte del importe anual del complemento de destino. 
 
 2. Las retribuciones básicas y las cuantías del sueldo y los trienios a que se refiere el apartado anterior serán iguales en 
todos los servicios de salud y se determinarán, cada año, en las correspondientes Leyes de Presupuestos. Dichas cuantías de 
sueldo y trienios coincidirán igualmente con las establecidas cada año en las correspondientes Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado para los funcionarios públicos. 
 
Artículo 43. Retribuciones complementarias. 
 1. Las retribuciones complementarias son fijas o variables, y van dirigidas a retribuir la función desempeñada, la 
categoría, la dedicación, la actividad, la productividad y cumplimiento de objetivos y la evaluación del rendimiento y de los 
resultados, determinándose sus conceptos, cuantías y los criterios para su atribución en el ámbito de cada servicio de salud. 
 2. Las retribuciones complementarias podrán ser: 
 
 a) Complemento de destino correspondiente al nivel del puesto que se desempeña. El importe anual del complemento 
de destino se abonará en 14 pagas. 
 b) Complemento específico, destinado a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos en atención a su 
especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá 
asignarse más de un complemento específico a cada puesto por una misma circunstancia. 
 c) Complemento de productividad, destinado a retribuir el especial rendimiento, el interés o la iniciativa del titular del 
puesto, así como su participación en programas o actuaciones concretas y la contribución del personal a la consecución de los 
objetivos programados, previa evaluación de los resultados conseguidos. 
 d) Complemento de atención continuada, destinado a remunerar al personal para atender a los usuarios de los servicios 
sanitarios de manera permanente y continuada. 
 e) Complemento de carrera, destinado a retribuir el grado alcanzado en la carrera profesional cuando tal sistema de 
desarrollo profesional se haya implantado en la correspondiente categoría. 
 
Artículo 44. Retribuciones del personal temporal. 
 El personal estatutario temporal percibirá la totalidad de las retribuciones básicas y complementarias que, en el 
correspondiente servicio de salud, correspondan a su nombramiento, con excepción de los trienios. 
 
Artículo 45. Retribuciones de los aspirantes en prácticas. 
 En el ámbito de cada servicio de salud se fijarán las retribuciones de los aspirantes en prácticas que, como mínimo, 
corresponderán a las retribuciones básicas, excluidos trienios, del grupo al que aspiren ingresar. 
 

CAPÍTULO X 
Jornada de trabajo, permisos y licencias 

 
SECCIÓN 1.ª TIEMPO DE TRABAJO Y RÉGIMEN DE DESCANSOS 

 
Artículo 46. Objeto y definiciones. 
 1. Las normas contenidas en esta sección tienen por objeto el establecimiento de las disposiciones mínimas para la 
protección de la seguridad y salud del personal estatutario en materia de ordenación del tiempo de trabajo. 
 Conforme a ello, las definiciones contenidas en el apartado siguiente relativas a período nocturno, trabajo a turnos y 
personal nocturno y por turnos se establecen a los efectos exclusivos de la aplicación de las normas de esta sección en 
materia de tiempo de trabajo y régimen de descansos, sin que tengan influencia en materia de compensaciones económicas u 
horarias, materia en la que se estará a lo dispuesto específicamente en las normas, pactos o acuerdos que, en cada caso, 
resulten aplicables. 
 2. A los efectos de lo establecido en esta sección, se entenderá por: 
 
 a) Centro sanitario: los centros e instituciones a los que se refiere el artículo 29 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad.2 
 b) Personal: los que, siendo personal estatutario, prestan servicios en un centro sanitario. 
 c) Tiempo de trabajo: el período en el que el personal permanece en el centro sanitario, a disposición del mismo y en 
ejercicio efectivo de su actividad y funciones. 
 Su cómputo se realizará de modo que tanto al comienzo como al final de cada jornada el personal se encuentre en su 
puesto de trabajo y en el ejercicio de su actividad y funciones. 
 Se considerará, asimismo, tiempo de trabajo los servicios prestados fuera del centro sanitario, siempre que se 
produzcan como consecuencia del modelo de organización asistencial o deriven de la programación funcional del centro. 

                                                           
 1 Real Decreto 1181/1989, de 29 de septiembre, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento 
de servicios previos en la Administración pública al personal estatuario del Instituto Nacional de la Salud («BOE», número 237, de 3-10-1989). 
 2 LEY 14/1986, DE 25 DE ABRIL, GENERAL DE SANIDAD («BOE», número 102 de 29/4/1986). 

Artículo veintinueve. 
 1. Los centros y establecimientos sanitarios, cualesquiera que sea su nivel y categoría o titular, precisarán autorización administrativa previa para 
su instalación y funcionamiento, así como para las modificaciones que respecto de su estructura y régimen inicial puedan establecerse. 
 2. La previa autorización administrativa se referirá también a las operaciones de calificación, acreditación y registro del establecimiento. las bases 
generales sobre calificación, registro y autorización serán establecidas por Real Decreto. 
 3. Cuando la defensa de la salud de la población lo requiera, las Administraciones Sanitarias competentes podrán establecer regímenes 
temporales y excepcionales de funcionamiento de los establecimientos sanitarios. 
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 d) Período de localización: período de tiempo en el que el personal se encuentra en situación de disponibilidad que haga 
posible su localización y presencia inmediata para la prestación de un trabajo o servicios efectivo cuando fuera llamado para 
atender las necesidades asistenciales que eventualmente se puedan producir. 
 e) Período de descanso: todo período de tiempo que no sea tiempo de trabajo. 
 f) Período nocturno: el período nocturno se definirá en las normas, pactos o acuerdos que sean aplicables a cada centro 
sanitario. Tendrá una duración mínima de siete horas e incluirá necesariamente el período comprendido entre las cero y las 
cinco horas de cada día natural. En ausencia de tal definición, se considerará período nocturno el comprendido entre las 23 
horas y las seis horas del día siguiente. 
 g) Personal nocturno: el que realice normalmente, durante el período nocturno, una parte no inferior a tres horas de su 
tiempo de trabajo diario. 
 Asimismo, tendrá la consideración de personal nocturno el que pueda realizar durante el período nocturno un tercio de 
su tiempo de trabajo anual. 
 h) Trabajo por turnos: toda forma de organización del trabajo en equipo por la que el personal ocupe sucesivamente las 
mismas plazas con arreglo a un ritmo determinado, incluido el ritmo rotatorio, que podrá ser de tipo continuo o discontinuo, 
implicando para el personal la necesidad de realizar su trabajo en distintas horas a lo largo de un período dado de días o de 
semanas. 
 i) Personal por turnos: el personal cuyo horario de trabajo se ajuste a un régimen de trabajo por turnos. 
 j) Programación funcional del centro: las instrucciones que, en uso de su capacidad de organización y de dirección del 
trabajo, se establezcan por la gerencia o la dirección del centro sanitario en orden a articular, coordinadamente y en todo 
momento, la actividad de los distintos servicios y del personal de cada uno de ellos para el adecuado cumplimiento de las 
funciones sanitario-asistenciales. 
 
Artículo 47. Jornada ordinaria de trabajo. 
 1. La jornada ordinaria de trabajo en los centros sanitarios se determinará en las normas, pactos o acuerdos, según en 
cada caso resulte procedente. 
 2. A través de la programación funcional del correspondiente centro se podrá establecer la distribución irregular de la 
jornada a lo largo del año. 
 
Artículo 48. Jornada complementaria. 
 1. Cuando se trate de la prestación de servicios de atención continuada y con el fin de garantizar la adecuada atención 
permanente al usuario de los centros sanitarios, el personal de determinadas categorías o unidades de los mismos desarrollará 
una jornada complementaria en la forma en que se establezca a través de la programación funcional del correspondiente 
centro. 
 La realización de la jornada complementaria sólo será de aplicación al personal de las categorías o unidades que con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley venían realizando una cobertura de la atención continuada mediante la realización 
de guardias u otro sistema análogo, así como para el personal de aquellas otras categorías o unidades que se determinen 
previa negociación en las mesas correspondientes. 
 2. La duración máxima conjunta de los tiempos de trabajo correspondientes a la jornada complementaria y a la jornada 
ordinaria será de 48 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo semestral, salvo que mediante acuerdo, 
pacto o convenio colectivo se establezca otro cómputo. 
 No serán tomados en consideración para la indicada duración máxima los períodos de localización, salvo que el 
interesado sea requerido para la prestación de un trabajo o servicio efectivo, caso en que se computará como jornada tanto la 
duración del trabajo desarrollado como los tiempos de desplazamiento. 
 3. La jornada complementaria no tendrá en ningún caso la condición ni el tratamiento establecido para las horas 
extraordinarias. En consecuencia, no estará afectada por las limitaciones que respecto a la realización de horas extraordinarias 
establecen o puedan establecer otras normas y disposiciones, y su compensación o retribución específica se determinará 
independientemente en las normas, pactos o acuerdos que, en cada caso, resulten de aplicación. 
 
Artículo 49. Régimen de jornada especial. 
 1. Cuando las previsiones del artículo anterior fueran insuficientes para garantizar la adecuada atención continuada y 
permanente, y siempre que existan razones organizativas o asistenciales que así lo justifiquen, previa oferta expresa del centro 
sanitario, podrá superarse la duración máxima conjunta de la jornada ordinaria y la jornada complementaria cuando el personal 
manifieste, por escrito, individualizada y libremente, su consentimiento en ello. 
 En este supuesto, los excesos de jornada sobre lo establecido en el artículo 48.2 tendrán el carácter de jornada 
complementaria y un límite máximo de 150 horas al año. 
 2. Los centros sanitarios podrán establecer previamente los requisitos para otorgar por parte del personal el 
consentimiento previsto en el apartado anterior, especialmente en lo relativo a la duración mínima del compromiso. 
 3. En los supuestos previstos en este artículo, el centro sanitario deberá asegurar que: 
 
 a) Nadie sufra perjuicio alguno por el hecho de no prestar el consentimiento a que se refiere el apartado 1, sin que 
pueda ser considerado perjuicio a estos efectos un menor nivel retributivo derivado de un menor nivel de dedicación. 
 b) Existan registros actualizados del personal que desarrolle este régimen de jornada, que estarán a disposición de las 
autoridades administrativas o laborales competentes, que podrán prohibir o limitar, por razones de seguridad o salud del 
personal, los excesos sobre la duración máxima de la jornada prevista en el artículo 48.2. 
 c) Se respeten los principios generales de protección de la seguridad y salud. 
 
Artículo 50. Pausa en el trabajo. 
 Siempre que la duración de una jornada exceda de seis horas continuadas, deberá establecerse un período de 
descanso durante la misma de duración no inferior a 15 minutos. El momento de disfrute de este período se supeditará al 
mantenimiento de la atención de los servicios. 
 
Artículo 51. Jornada y descanso diarios. 
 1. El tiempo de trabajo correspondiente a la jornada ordinaria no excederá de 12 horas ininterrumpidas. 
 No obstante, mediante la programación funcional de los centros se podrán establecer jornadas de hasta 24 horas para 
determinados servicios o unidades sanitarias, con carácter excepcional y cuando así lo aconsejen razones organizativas o 
asistenciales. En estos casos, los periodos mínimos de descanso ininterrumpido deberán ser ampliables de acuerdo con los 
resultados de los correspondientes procesos de negociación sindical en los servicios de salud y con la debida progresividad 
para hacerlos compatibles con las posibilidades de los servicios y unidades afectados por las mismas. 
 2. El personal tendrá derecho a un período mínimo de descanso ininterrumpido de 12 horas entre el fin de una jornada y 
el comienzo de la siguiente. 
 3. El descanso entre jornadas de trabajo previsto en el apartado anterior se reducirá, en los términos que exija la propia 
causa que lo justifica, en los siguientes supuestos: 
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 a) En el caso de trabajo a turnos, cuando el personal cambie de equipo y no pueda disfrutar del período de descanso 
diario entre el final de la jornada de un equipo y el comienzo de la jornada del siguiente. 
 b) Cuando se sucedan, en un intervalo inferior a 12 horas, tiempos de trabajo correspondientes a jornada ordinaria, 
jornada complementaria o, en su caso, jornada especial. 
 
 4. En los supuestos previstos en el apartado anterior, será de aplicación el régimen de compensación por medio de 
descansos alternativos establecidos en el artículo 54. 
 
Artículo 52. Descanso semanal. 
 1. El personal tendrá derecho a un período mínimo de descanso ininterrumpido con una duración media de 24 horas 
semanales, período que se incrementará con el mínimo de descanso diario previsto en el artículo 51.2. 
 2. El período de referencia para el cálculo del período de descanso establecido en el apartado anterior será de dos 
meses. 
 3. En el caso de que no se hubiera disfrutado del tiempo mínimo de descanso semanal en el período establecido en el 
apartado anterior, se producirá una compensación a través del régimen de descansos alternativos previstos en el artículo 54. 
 
Artículo 53. Vacaciones anuales. 
 1. Anualmente, el personal tendrá derecho a una vacación retribuida cuya duración no será inferior a 30 días naturales, 
o al tiempo que proporcionalmente corresponda en función del tiempo de servicios. 
 2. El período o períodos de disfrute de la vacación anual se fijará conforme a lo que prevea al respecto la programación 
funcional del correspondiente centro. 
 3. El período de vacación anual sólo podrá ser sustituido por una compensación económica en el caso de finalización de 
la prestación de servicios. 
 
Artículo 54. Régimen de descansos alternativos. 
 1. Cuando no se hubiera disfrutado de los períodos mínimos de descanso diario establecidos en esta ley, se tendrá 
derecho a su compensación mediante descansos alternativos cuya duración total no podrá ser inferior a la reducción 
experimentada. 
 2. La compensación señalada en el apartado anterior se entenderá producida cuando se haya disfrutado, en cómputo 
trimestral, un promedio semanal de 96 horas de descanso, incluyendo los descansos semanales disfrutados, computando para 
ello todos los períodos de descanso de duración igual o superior a 12 horas consecutivas. 
 3. El disfrute de los descansos compensatorios previstos en este artículo no podrá ser sustituido por compensación 
económica, salvo en los casos de finalización de la relación de servicios o de las circunstancias que pudieran derivar del hecho 
insular. 
 
Artículo 55. Personal nocturno. 
 El tiempo de trabajo correspondiente a la jornada ordinaria del personal nocturno no excederá de 12 horas 
ininterrumpidas. 
 No obstante, mediante la programación funcional de los centros se podrán establecer jornadas de hasta 24 horas en 
determinados servicios o unidades sanitarias, cuando así lo aconsejen razones organizativas o asistenciales. 
 
Artículo 56. Personal a turnos. 
 1. El régimen de jornada del personal a turnos será el establecido en los artículos 47, 48 ó 49, según proceda, de esta 
ley. 
 2. El personal a turnos disfrutará de los períodos de pausa y de descanso establecidos en los artículos 50, 51, 52, 53 y, 
en su caso, 54 de esta ley. 
 3. El personal a turnos disfrutará de un nivel de protección de su seguridad y salud que será equivalente, como mínimo, 
al aplicable al restante personal del centro sanitario. 
 
Artículo 57. Determinación de los períodos de referencia. 
 Siempre que en esta sección se menciona un período de tiempo semanal, mensual o anual, se entenderá referido a 
semanas, meses o años naturales. 
 Cuando la mención se efectúa a un período de tiempo semestral, se entenderá referida al primero o al segundo de los 
semestres de cada año natural. 
 
Artículo 58. Carácter de los períodos de descanso. 
 1. La pausa en el trabajo prevista en el artículo 50 tendrá la consideración de tiempo de trabajo efectivo en la forma que 
esté establecido por norma, pacto o acuerdo, según corresponda. 
 2. Los periodos de descanso diario y semanal a que se refieren los artículos 51 y 52 de esta ley, y en su caso los 
descansos alternativos previstos en su artículo 54, no tendrán el carácter ni la consideración de trabajo efectivo, ni podrán ser, 
en ningún caso, tomados en consideración para el cumplimiento de la jornada ordinaria de trabajo determinada conforme a lo 
establecido en el artículo 46 de esta norma. 
 3. El período de vacación anual retribuida y los períodos de baja por enfermedad, serán neutros para el cálculo de los 
promedios previstos en los artículos 47, 48, 52 y 54 de esta ley. 
 
Artículo 59. Medidas especiales en materia de salud pública. 
 1. Las disposiciones de esta sección relativas a jornadas de trabajo y períodos de descanso podrán ser transitoriamente 
suspendidas cuando las autoridades sanitarias adopten medidas excepcionales sobre el funcionamiento de los centros 
sanitarios conforme a lo previsto en el artículo 29.3 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad1, siempre que tales 
medidas así lo justifiquen y exclusivamente por el tiempo de su duración. 
 La adopción de estas medidas se comunicará a los órganos de representación del personal. 
 2. Las disposiciones de esta ley relativas a jornadas de trabajo y periodos de descanso podrán ser suspendidas en un 
determinado centro, por el tiempo imprescindible y mediante resolución motivada adoptada previa consulta con los 
representantes del personal, cuando las circunstancias concretas que concurran en el centro imposibiliten el mantenimiento de 
la asistencia sanitaria a la población con los recursos humanos disponibles. 

                                                           
 1 LEY 14/1986, DE 25 DE ABRIL, GENERAL DE SANIDAD («BOE», número 102 de 29/4/1986). 

Artículo veintinueve. 
 3. Cuando la defensa de la salud de la población lo requiera, las Administraciones Sanitarias competentes podrán establecer regímenes 
temporales y excepcionales de funcionamiento de los establecimientos sanitarios. 
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 En este caso, se elaborará un plan urgente de captación de recursos humanos que permita restituir la normalidad en el 
mantenimiento de la asistencia sanitaria. 
 3.1 Las medidas especiales previstas en este artículo no podrán afectar al personal que se encuentre en situación de 
permiso por maternidad o licencia por riesgo durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia natural. 
 

SECCIÓN 2.ª JORNADAS PARCIALES, FIESTAS Y PERMISOS 
 
Artículo 60. Jornada de trabajo a tiempo parcial. 
 1. Los nombramientos de personal estatutario, fijo o temporal, podrán expedirse para la prestación de servicios en 
jornada completa o para la prestación a dedicación parcial, en el porcentaje, días y horario que, en cada caso y atendiendo a 
las circunstancias organizativas, funcionales y asistenciales, se determine. 
 2. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, determinarán la limitación máxima de la jornada a 
tiempo parcial respecto a la jornada completa, con el límite máximo del 75 por ciento de la jornada ordinaria, en cómputo anual, 
o del que proporcionalmente corresponda si se trata de nombramiento temporal de menor duración. 
 3. Cuando se trate de nombramientos de dedicación parcial, se indicará expresamente tal circunstancia en las 
correspondientes convocatorias de acceso o de movilidad voluntaria y en los procedimientos de selección de personal 
temporal. 
 4. Resultarán aplicables al personal estatutario los supuestos de reducciones de jornada establecidas para los 
funcionarios públicos en las normas aplicables en la correspondiente comunidad autónoma, para la conciliación de la vida 
familiar y laboral. 
 
Artículo 61. Régimen de fiestas y permisos. 
 1. El personal estatutario tendrá derecho a disfrutar del régimen de fiestas y permisos que se establezca en el ámbito de 
cada una de las comunidades autónomas. 
 2.2 El personal estatutario tendrá derecho a disfrutar del régimen de permisos y licencias, incluida la licencia por riesgo 
durante el embarazo, establecido para los funcionarios públicos por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, sobre conciliación de la 
vida familiar y laboral de las personas trabajadoras y por la ley orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 3. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán conceder permisos retribuidos o con 
retribución parcial, con motivo de la realización de estudios o para la asistencia a cursos de formación o especialización que 
tengan relación directa con las funciones de los servicios sanitarios e interés relevante para el servicio de salud. Podrá exigirse 
como requisito previo para su concesión el compromiso del interesado de continuar prestando servicios en la misma institución, 
centro, área o servicio de salud, durante los plazos que se establezcan, a contar desde la finalización del permiso. El 
incumplimiento de dicho compromiso implicará la devolución por el interesado de la parte proporcional que resulte procedente 
de las retribuciones percibidas durante el permiso. 
 4. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán conceder permisos no retribuidos o con 
retribución parcial, para la asistencia a cursos o seminarios de formación o para participar en programas acreditados de 
cooperación internacional o en actividades y tareas docentes o de investigación sobre materias relacionadas con la actividad 
de los servicios de salud. 
 

CAPÍTULO XI 
Situaciones del personal estatutario 

 
Artículo 62. Situaciones. 
 1. El régimen general de situaciones del personal estatutario fijo comprende las siguientes: 
 
 a) Servicio activo. 
 b) Servicios especiales. 
 c) Servicios bajo otro régimen jurídico. 
 d) Excedencia por servicios en el sector público. 
 e) Excedencia voluntaria. 
 f) Suspensión de funciones. 
 
 2. Las comunidades autónomas podrán establecer los supuestos de concesión y el régimen relativo a las situaciones de 
expectativa de destino, excedencia forzosa y excedencia voluntaria incentivada, así como los de otras situaciones 
administrativas aplicables a su personal estatutario dirigidas a optimizar la planificación de sus recursos humanos, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 12. 
 3. Será aplicable al personal estatutario la situación de excedencia para el cuidado de familiares establecida para los 
funcionarios públicos por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 
trabajadoras. 
 
Artículo 63. Servicio activo. 
 1. El personal estatutario se hallará en servicio activo cuando preste los servicios correspondientes a su nombramiento 
como tal, cualquiera que sea el servicio de salud, institución o centro en el que se encuentre destinado, así como cuando 
desempeñe puesto de trabajo de las relaciones de puestos de las Administraciones públicas abierto al personal estatutario. 
 2. El personal que se encuentre en situación de servicio activo goza de todos los derechos y queda sometido a todos los 
deberes inherentes a su condición, y se regirá por esta ley y las normas correspondientes al personal estatutario del servicio de 
salud en que preste servicios. 
 3. Se mantendrán en la situación de servicio activo, con los derechos que en cada caso correspondan, quienes estén en 
comisión de servicios, disfruten de vacaciones o permisos o se encuentren en situación de incapacidad temporal, así como 
quienes reciban el encargo temporal de desempeñar funciones correspondientes a otro nombramiento conforme a lo previsto 
en el artículo 35. 
 4. Se mantendrán en servicio activo, con las limitaciones de derechos que se establecen en el artículo 75 de esta ley y 
las demás que legalmente correspondan, quienes sean declarados en suspensión provisional de funciones. 
 
 

                                                           
 1 Apartado 3 redactado de conformidad con la disposición adicional vigésima segunda.uno de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 
 2 Apartado 2 redactado de conformidad con la disposición adicional vigésima segunda.dos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres («BOE», número 71, de 23-3-2007). 



§ VIII.1 LEY 55/2003 -EXTRACTO- 

  
302 

Artículo 64. Servicios especiales. 
 1. El personal estatutario será declarado en situación de servicios especiales en los supuestos establecidos con carácter 
general para los funcionarios públicos, así como cuando acceda a plaza de formación sanitaria especializada mediante 
residencia o a puesto directivo de las organizaciones internacionales, de las Administraciones públicas, de los servicios de 
salud o de instituciones o centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud. 
 Quien se encuentre en la situación de servicios especiales prevista en este apartado tendrá derecho al cómputo de 
tiempo a efectos de antigüedad y carrera, en su caso, al percibo de trienios y a la reserva de la plaza de origen. 
 2. También será declarado en situación de servicios especiales el personal estatutario que sea autorizado por la 
Administración pública competente, por periodos superiores a seis meses, para prestar servicios o colaborar con 
organizaciones no gubernamentales que desarrollen programas de cooperación, o para cumplir misiones en programas de 
cooperación nacional o internacional. 
 Quien se encuentre en la situación de servicios especiales prevista en este apartado tendrá derecho al cómputo de 
tiempo a efectos de antigüedad y a la reserva de la plaza de origen. 
 
Artículo 65. Servicios bajo otro régimen jurídico. 
 1. Pasarán a la situación de servicios bajo otro régimen jurídico quienes acepten la oferta de cambio de su relación de 
empleo que efectúen los servicios de salud al personal estatutario fijo, para prestar servicios en un centro cuya gestión sea 
asumida bien por una entidad creada o participada en un mínimo de la mitad de su capital por el propio servicio de salud o 
comunidad autónoma, bien por otras entidades surgidas al amparo de nuevas fórmulas de gestión promovidas por el servicio 
de salud o comunidad autónoma y creadas al amparo de la normativa que las regule. 
 2. El personal en situación de servicios bajo otro régimen jurídico tendrá derecho al cómputo de tiempo a efectos de 
antigüedad. Durante los tres primeros años se ostentará derecho para la reincorporación al servicio activo en la misma 
categoría y área de salud de origen o, si ello no fuera posible, en áreas limítrofes con aquélla. 
 
Artículo 66. Excedencia por prestar servicios en el sector público. 
 1. Procederá declarar al personal estatutario en excedencia por prestación de servicios en el sector público: 
 
 a) Cuando presten servicios en otra categoría de personal estatutario, como funcionario o como personal laboral, en 
cualquiera de las Administraciones públicas, salvo que hubiera obtenido la oportuna autorización de compatibilidad. 
 b) Cuando presten servicios en organismos públicos y no les corresponda quedar en otra situación. 
 
 2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, deben considerarse incluidas en el sector público aquellas 
entidades en las que la participación directa o indirecta de las Administraciones públicas sea igual o superior al 50 por ciento o, 
en todo caso, cuando las mismas posean una situación de control efectivo. 
 3. El personal estatutario excedente por prestación de servicios en el sector público no devengará retribuciones, y el 
tiempo de permanencia en esta situación les será reconocido a efectos de trienios y carrera profesional, en su caso, cuando 
reingresen al servicio activo. 
 
Artículo 67. Excedencia voluntaria. 
 1. La situación de excedencia voluntaria se declarará de oficio o a solicitud del interesado, según las reglas siguientes: 
 
 a) Podrá concederse la excedencia voluntaria al personal estatutario cuando lo solicite por interés particular. 
 Para obtener el pase a esta situación será preciso haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las 
Administraciones públicas durante los cinco años inmediatamente anteriores. 
 La concesión de la excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las necesidades del servicio, 
debiendo motivarse, en su caso, su denegación. No podrá concederse la excedencia voluntaria por interés particular a quien 
esté sometido a un expediente disciplinario. 
 b) Se concederá la excedencia voluntaria por agrupación familiar al personal estatutario que así lo solicite y cuyo 
cónyuge resida en otra localidad fuera del ámbito del nombramiento del interesado, por haber obtenido y estar desempeñando 
plaza con carácter fijo como personal del Sistema Nacional de Salud, como funcionario de carrera o personal laboral de 
cualquier Administración pública. 
 c) Procederá declarar de oficio en excedencia voluntaria al personal estatutario cuando, finalizada la causa que 
determinó el pase a una situación distinta a la de activo, incumplan la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el 
plazo que se determine en cada servicio de salud. 
 
 2. En los supuestos previstos en los párrafos a) y c) del apartado anterior, el tiempo mínimo de permanencia en la 
situación de excedencia voluntaria será de dos años. 
 3. El personal estatutario en situación de excedencia voluntaria no devengará retribuciones, ni le será computable el 
tiempo que permanezca en tal situación a efectos de carrera profesional o trienios. 
 
Artículo 68. Suspensión de funciones. 
 1. El personal declarado en la situación de suspensión firme quedará privado durante el tiempo de permanencia en la 
misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos inherentes a su condición. 
 2. La suspensión firme determinará la pérdida del puesto de trabajo cuando exceda de seis meses. 
 3. La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o en virtud de sanción disciplinaria. 
 La suspensión por condena criminal se impondrá como pena, en los términos acordados en la sentencia. 
 La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá exceder de seis años. 
 4. El personal declarado en la situación de suspensión firme de funciones no podrá prestar servicios en ninguna 
Administración pública, ni en los organismos públicos o en las entidades de derecho público dependientes o vinculadas a ellas, 
ni en las entidades públicas sujetas a derecho privado o fundaciones sanitarias, durante el tiempo de cumplimiento de la pena 
o sanción. 
 
Artículo 69. Reingreso al servicio activo. 
 1. Con carácter general, el reingreso al servicio activo será posible en cualquier servicio de salud a través de los 
procedimientos de movilidad voluntaria a que se refiere el artículo 37 de esta ley. 
 2. El reingreso al servicio activo también procederá en el servicio de salud de procedencia del interesado, con ocasión 
de vacante y carácter provisional, en el ámbito territorial y en las condiciones que en cada servicio de salud se determinen. La 
plaza desempeñada con carácter provisional será incluida en la primera convocatoria para la movilidad voluntaria que se 
efectúe. 
 3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 19.c) de esta ley cuando las circunstancias que concurran así lo 
aconsejen, a criterio de cada servicio de salud, institución o centro de destino se podrá facilitar al profesional reincorporado al 
servicio activo la realización de un programa específico de formación complementaria o de actualización de los conocimientos, 
técnicas, habilidades y aptitudes necesarias para ejercer adecuadamente su profesión o desarrollar las actividades y funciones 
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derivadas de su nombramiento. El seguimiento de este programa no afectará a la situación ni a los derechos económicos del 
interesado. 
 
 [...] 
 

CAPÍTULO XIII 
Incompatibilidades 

 
Artículo 76. Régimen general. 
 Resultará de aplicación al personal estatutario el régimen de incompatibilidades establecido con carácter general para 
los funcionarios públicos, con las normas específicas que se determinan en esta ley. En relación al régimen de compatibilidad 
entre las funciones sanitarias y docentes, se estará a lo que establezca la legislación vigente.1 VER RD 1558/1986 
 
Artículo 77. Normas específicas. 
 1. Será compatible el disfrute de becas y ayudas de ampliación de estudios concedidas en régimen de concurrencia 
competitiva al amparo de programas oficiales de formación y perfeccionamiento del personal, siempre que para participar en 
tales acciones se requiera la previa propuesta favorable del servicio de salud en el que se esté destinado y que las bases de la 
convocatoria no establezcan lo contrario. 
 2. En el ámbito de cada servicio de salud se establecerán las disposiciones oportunas para posibilitar la renuncia al 
complemento específico por parte del personal licenciado sanitario. 
 A estos efectos, los servicios de salud regularán los supuestos, requisitos, efectos y procedimientos para dicha solicitud. 
 3. La percepción de pensión de jubilación por un régimen público de Seguridad Social será compatible con la situación 
del personal emérito a que se refiere la disposición adicional cuarta. 
 Las retribuciones del personal emérito, sumadas a su pensión de jubilación, no podrán superar las retribuciones que el 
interesado percibía antes de su jubilación, consideradas, todas ellas, en cómputo anual. 
 4. La percepción de pensión de jubilación parcial será compatible con las retribuciones derivadas de una actividad a 
tiempo parcial. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional cuarta. Nombramientos eméritos. 
 Los Servicios de salud podrán nombrar, con carácter excepcional, personal emérito entre licenciados sanitarios 
jubilados cuando los méritos relevantes de su currículo profesional así lo aconsejen.2 
 El personal emérito desempeñará actividades de consultoría, informe y docencia. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional undécima. Instituto Social de la Marina. 
 Las disposiciones de esta ley serán aplicables al personal estatutario del Instituto Social de la Marina. 
 
Disposición adicional duodécima. Convenios de colaboración en materia de movilidad. 
 Las Administraciones sanitarias podrán formalizar convenios de colaboración para posibilitar que el personal funcionario 
de carrera y estatutario fijo de los servicios de salud pueda acceder, indistintamente, a los procedimientos de movilidad 
voluntaria establecidos para ambos tipos de personal. 
 
Disposición adicional decimotercera. Red sanitaria militar. 
 1. El personal militar que preste sus servicios en los centros, establecimientos y servicios sanitarios integrados en la 
Red sanitaria militar se regirá por su normativa específica, sin que le sean de aplicación las disposiciones de esta ley.3 
 2. El Ministerio de Defensa podrá acordar con el Ministerio de Sanidad y Consumo los requisitos y procedimientos para 
posibilitar la utilización recíproca de la información contenida en los registros de personal correspondientes a los centros y 
servicios sanitarios del Sistema Nacional de Salud y de la Red sanitaria militar. 
 
Disposición adicional decimocuarta. Seguridad Social del personal estatutario con nombramiento a tiempo parcial. 
 Al personal estatutario con nombramiento a tiempo parcial a que se refiere el artículo 60 de esta ley le resultará de 
aplicación la disposición adicional séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y las disposiciones dictadas en su desarrollo.4 
 
Disposición transitoria primera. Aplicación paulatina de la jornada de trabajo al personal en formación mediante 
residencia. 
 La limitación del tiempo de trabajo establecida en el artículo 48.2 de esta ley se aplicará al personal sanitario en 
formación como especialistas mediante residencia, tanto de los centros públicos como de los privados acreditados para la 
docencia, de acuerdo con las siguientes normas: 
 
 a) 58 horas semanales de promedio en cómputo anual, entre el 1 de agosto de 2004 y el 31 de julio de 2007. 
 b) 56 horas semanales de promedio en cómputo semestral, entre el 1 de agosto de 2007 y el 31 de julio de 2008. 
 c) A partir del 1 de agosto de 2008 será aplicable a este personal la limitación general de 48 horas semanales. 
 
 
 

                                                           
 1 Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas («BOE», número 4, de 4/1/1985). 
 2 Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio : 

Disposición adicional cuadragésima tercera. Del régimen de Seguridad Social del personal licenciado sanitario emérito. 
 El personal licenciado sanitario emérito nombrado al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del personal estatutario de los servicios de salud, no será dado de alta en el Régimen General de la Seguridad Social. A este personal no 
le será de aplicación la incompatibilidad a que se refiere el apartado 2 del artículo 165 de esta Ley. 

 3 Real Decreto 187/2008, de 8 de febrero, por el que se establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del personal 
laboral de la Red Hospitalaria de la Defensa. 
 4 Real Decreto 1131/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la Seguridad Social de los trabajadores contratados a tiempo parcial, así como la 
jubilación parcial («BOE», número 284, de 27-11-2002). 
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Disposición transitoria segunda. Equiparación a los grupos de clasificación de los funcionarios públicos. 
 En tanto se mantenga la clasificación general de los funcionarios públicos y los criterios de equivalencia de las 
titulaciones establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, el personal estatutario, a efectos retributivos y funcionales, tendrá la siguiente equiparación: VER ART 76 Y DT 3.ª L 7/2007 
 
 a) El personal a que se refiere el artículo 6.2.a). 1.º y 2.º, al grupo A. 
 b) El personal a que se refiere el artículo 6.2.a). 3.º y 4.º, al grupo B. 
 c) El personal a que se refiere el artículo 6.2.b). 1.º, al grupo C. 
 d) El personal a que se refiere el artículo 6.2.b). 2.º, al grupo D. 
 e) El personal a que se refiere el artículo 7.2.a).1.º, a). 2.º, b). 1.º, b). 2.º y c), a los grupos A, B, C, D y E, 
respectivamente. 
 
Disposición transitoria tercera. Personal de cupo y zona. 
 En la forma, plazo y condiciones que en cada servicio de salud, en su caso, se determine, el personal que percibe 
haberes por el sistema de cupo y zona se podrá integrar en el sistema de prestación de servicios, de dedicación y de 
retribuciones que se establece en esta ley. 
 
Disposición transitoria cuarta. Adaptación al nuevo sistema de situaciones. 
 El personal estatutario fijo que a la entrada en vigor de esta ley no se encuentre en situación de servicio activo, podrá 
permanecer en la misma situación en que se encuentra con los efectos, derechos y deberes que de ella se deriven y en tanto 
permanezcan las causas que, en su momento, motivaron su concesión. 
 El reingreso al servicio activo se producirá, en todo caso, de acuerdo con las normas reguladoras del mismo en el 
momento en el que el reingreso se produzca. 
 
Disposición transitoria quinta. Convocatorias en tramitación. 
 Los procedimientos de selección de personal estatutario y de provisión de plazas amparados en la Ley 16/2001, de 21 
de noviembre, por la que se establece un proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas de personal estatutario, 
y en las normas equivalentes de las comunidades autónomas, se tramitarán de conformidad con lo establecido en dichas 
normas.1 
 
Disposición transitoria sexta. Aplicación paulatina de esta ley. 
 1. No obstante lo previsto en las disposiciones derogatoria única y final tercera, las previsiones de esta ley que a 
continuación se indican producirán efectos en la forma que se señala: 
 
 a) Las previsiones de los artículos 40 y 43 de esta ley entrarán en vigor, en cada servicio de salud, cuando así se 
establezca en las normas a que se refiere su artículo 3. En tanto se produce tal entrada en vigor se mantendrán vigentes, en 
cada servicio de salud y sin carácter básico, las normas previstas en la disposición derogatoria única.1.b), o las equivalentes de 
cada comunidad autónoma. 
 b) Se mantendrán vigentes, en tanto se procede a su regulación en cada servicio de salud, las disposiciones relativas a 
categorías profesionales del personal estatutario y a las funciones de las mismas contenidas en las normas previstas en la 
disposición derogatoria única.1.e), f) y g). 
 c) Se mantendrá vigente, con rango reglamentario y sin carácter básico, y en tanto se proceda a su modificación en 
cada servicio de salud, la norma citada en la disposición derogatoria única.1.d). 
 d) Las prestaciones de carácter social previstas en las disposiciones a que se refieren los párrafos e), f) y g) de la 
disposición derogatoria única.1, se mantendrán exclusivamente respecto a quienes ostenten derechos subjetivos ya adquiridos 
a tales prestaciones en el momento de entrada en vigor de esta ley. 
 
 2. El límite máximo de 150 horas anuales que se fija en el segundo párrafo del artículo 49.1 de esta ley, se aplicará de 
forma progresiva durante los 10 años siguientes a su entrada en vigor, en la forma que determine el Gobierno mediante real 
decreto, adoptado previo informe de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud. En dicho informe, que 
deberá ser elaborado en el plazo de 18 meses desde la entrada en vigor de esta norma, se analizarán detalladamente las 
implicaciones que en la organización funcional de los centros sanitarios, en la financiación de los servicios de salud y en las 
necesidades de especialistas, tendrá la puesta en marcha de la indicada limitación, así como las posibles excepciones a la 
misma derivadas del hecho insular y las medidas que resulte conveniente adoptar en función de todo ello. Igualmente, en tal 
informe se analizarán las repercusiones económicas de una progresiva adaptación de la jornada de trabajo de los centros y 
servicios sanitarios a la vigente con carácter general en el resto de los servicios públicos. 
 Para la elaboración del informe a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión de Recursos Humanos del Sistema 
Nacional de Salud recabará las opiniones de expertos de las Administraciones sanitarias, de los servicios de salud y de las 
organizaciones sindicales. 
 
Disposición transitoria séptima. Régimen transitorio de jubilación. 
 El personal estatutario fijo, que a la entrada en vigor de esta ley hubiera cumplido 60 años de edad, podrá, 
voluntariamente, prolongar su edad de jubilación hasta alcanzar los 35 años de cotización a la Seguridad Social, con el límite 
de un máximo de cinco años sobre la edad fijada en el artículo 26.2 de esta ley y siempre que quede acreditado que reúne la 
capacidad funcional necesaria para ejercer la profesión o desarrollar las funciones correspondientes a su nombramiento. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación de normas. 
 1. Quedan derogadas, o se considerarán, en su caso, inaplicables al personal estatutario de los servicios de salud, 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan a lo dispuesto en esta ley y, especialmente, las 
siguientes: 
 
 a) El apartado 1 del artículo 84 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 
 b) El Real Decreto Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacional 
de la Salud, y las disposiciones y acuerdos que lo complementan y desarrollan. 
 c) La Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y provisión de plazas de personal estatuario de los servicios de salud. 
 d) El Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las 
instituciones sanitarias de la Seguridad Social. 

                                                           
 1 Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas de personal estatutario 
(«BOE», nùmero 280, de 22-11-2001). 
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 e) El Estatuto jurídico del personal médico de la Seguridad Social aprobado por Decreto 3160/1966, de 23 de diciembre, 
y las disposiciones que lo modifican, complementan y desarrollan. 
 f) El Estatuto de personal sanitario no facultativo de las instituciones sanitarias de la Seguridad Social aprobado por la 
Orden de 26 de abril de 1973, con excepción de su artículo 151, así como las disposiciones que lo modifican, complementan y 
desarrollan. 
 g) El Estatuto de personal no sanitario de las instituciones sanitarias de la Seguridad Social aprobado por la Orden de 5 
de julio de 1971, y las disposiciones que lo modifican, complementan y desarrollan. 
 
 2. La entrada en vigor de esta ley no supondrá la modificación o derogación de los pactos y acuerdos vigentes en 
aquellos aspectos que no se opongan o contradigan lo establecido en la misma. 
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§ VIII.2.1 
ORDEN DE 8 DE AGOSTO DE 1986, POR LA 
QUE SE FIJAN LAS RETRIBUCIONES DEL 
PERSONAL DEPENDIENTE DEL INSALUD, 
ICS Y RASSSA1 
 
 
 La Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, fija el incremento global máximo de las retribuciones del personal 
al servicio de la Seguridad Social. 
 En este marco de referencia el Instituto Nacional de la Salud ha mantenido negociaciones con los Sindicatos representativos con objeto de consensuar los 
aspectos más significativos de la política retributiva, estableciendo los incrementos salariales de cada colectivo concreto de acuerdo con las líneas de actuación 
que, emprendidas en 1983, se han desarrollado paulatinamente a lo largo de este período de tiempo. 
 Las negociaciones realizadas han contado con la presencia institucional del Instituto Catalán de la Salud y Red de Asistencia Sanitaria de la Seguridad 
Social en Andalucía, de modo que la propuesta de retribuciones que el Instituto Nacional de la Salud ha elevado recoge, en la medida de lo que la realidad permite, 
no sólo los planteamientos de los interlocutores sociales, sino también las sugerencias o iniciativas de las Entidades competentes en la gestión sanitaria, 
 En su virtud, teniendo en cuenta la antedicha propuesta y cumplidos los trámites previos establecidos en la legislación vigente, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer: 
 

TITULO I 
Retribuciones del personal sanitario de cupo y zona 

 
CAPITULO I 

Retribuciones del personal sanitario de cupo y zona 
 
Artículo 1. 
 Las retribuciones del personal sanitario de cupo y/o zona de la Seguridad Social quedan establecidas en la forma 
siguiente: 
 
 1. Haberes básicos, constituidos por: 
 
 1.1 La cantidad que resulte de aplicar los coeficientes que se indican en el anexo I de la presente Orden por cada 
titular/mes. 
 A estos efectos, se garantizará que los Médicos generales y Practicantes-ATS perciban siempre una retribución mínima 
equivalente a la asignación de 250 y 500 titulares, respectivamente. 
 En el cómputo de titulares realmente adscritos no se tendrán en cuenta los trabajadores y pensionistas por cuenta 
propia que pertenezcan al Régimen Especial Agrario. 
 Se utilizarán los mismos criterios para determinar las cuantías de los complementos establecidos para retribuir la 
asistencia de urgencia pequeña especialidad (artículo 2, puntos 1 y 5) y la atención pediátrica que realice el Médico general 
cuando no exista plaza de Pediatría. 
 1.2 La cantidad fija mensual de 9.196 pesetas, que se acreditará a cada uno de los facultativos perceptores de las 
remuneraciones a que se refiere el apartado 1.1, cualquiera que sea el número de titulares adscritos, bien del propio cupo o de 
cupos acumulados. Esta cantidad será para los Médicos ayudantes de Equipo Quirúrgico de 6.897 pesetas mensuales. Este 
complemento se acreditará exclusivamente por el desempeño de la plaza para la que se posea nombramiento, sin que, en el 
supuesto de que se produzcan acumulaciones de cupos, puedan percibirse los complementos que por este concepto 
correspondieran a las plazas cuyos cupos se acumulan. 
 
 2. Complementos: 
 
 2.1 El complemento de destino, creado por la Orden de 30 de enero de 1976, cuya cuantía será para cada facultativo la 
que resulte de aplicar el 17,23 por 100 sobre una base que estará constituida exclusivamente por la parte de haber básico que 
se acredite conforme a lo establecido en el punto 1.1 anterior: 
 
 2.1.1 Las Matronas percibirán, además, por este concepto la cantidad de 5.180 pesetas mensuales. 
 
 Dicho complemento no se computará a efectos del premio de antigüedad ni de ningún otro concepto retributivo, con la 
única excepción de las dos gratificaciones extraordinarias anuales. 
 
 2.2 Además de los haberes básicos y el complemento de destino, el personal médico de cupo y los Practicantes-
Ayudantes Técnicos Sanitarios de zona percibirán un complemento en razón del número de titulares adscritos, establecido en 
el artículo 3 de la Orden de 25 de junio de 1973 (modificada por posteriores Ordenes), y cuya cuantía será la que se establece 
en el anexo II. En el supuesto de que se produzcan acumulaciones de cupo, la determinación de la cuantía de este 
complemento se realizará según se establece en el punto 1 del artículo 5 de la presente Orden. 
 
 
 
 
                                                           

 1 Órgano emisor: Ministerio de Sanidad y Consumo 
 Publicada en el «BOE», número 194, de 14/8/1986; corrección de errores publicada por Orden de 4 diciembre 1986, en el «BOE», número 295, de 
10/12/1986, subsanados en el texto que se transcribe 



ORDEN DE 8 AGOSTO 1986 § VIII.2.1 

  
307

CAPITULO II 
Otras remuneraciones del personal sanitario de cupo y de zona 

 
Artículo 2. 
 1. El complemento por asistencia de urgencia que se percibirá en aquellas localidades en las que no exista tal servicio, 
se calculará sobre las cantidades por titular/mes que a continuación se relacionan: 
 

 PESETAS 
Médicos de Medicina General  11,57 
Pediatras-Puericultores 3,86 
Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios 8,20 

 
 2. Los Médicos generales y Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios que presten asistencia sanitaria a trabajadores 
y pensionistas por cuenta propia del Régimen Especial Agrario percibirán además por dicha asistencia un complemento de 174 
pesetas y 57 pesetas, respectivamente, por cada titular y mes del derecho a la asistencia por los asegurados que tengan 
adscritos. 
 Esta cuantía quedará reducida a 136 y 44 pesetas, respectivamente, en caso de que exista servicio de urgencia en la 
zona a la que corresponde la plaza. 
 3. En los casos en que el número de titulares del derecho a la asistencia sanitaria a los trabajadores por cuenta propia 
del Régimen Especial Agrario adscritos a un Médico general o Practicante-Ayudante Técnico Sanitario de zona sea superior a 
500, los que excedan de ese número no se computarán para determinar la cuantía del referido complemento. 
 4. Complemento especial. Se establece un complemento especial para los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios 
que sean titulares de plaza cuyas cuantías serán las establecidas en el anexo III. 
 5. Complemento de «pequeña especialidad», que corresponde a los Médicos de Medicina General con actuación en la 
zona donde no existen especialidades quirúrgicas, cuyo importe será de 2,63 pesetas, referidas a titular/mes. 
 6. Complemento de docencia. Los Médicos de Medicina General que perciban sus honorarios por el sistema de 
coeficiente, asegurado y mes, cuando estén adscritos a unidades de docencia de medicina familiar y Comunitaria, percibirán 
también un complemento de docencia, cuya cuantía será de 13.050 pesetas mensuales. 
 Los complementos establecidos en este artículo no serán computables a efectos de premio de antigüedad ni ningún otro 
concepto retributivo, con la única excepción de las dos gratificaciones extraordinarias anuales. 
 
Artículo 3. 
 La indemnización correspondiente a los Médicos de Medicina General, Pediatras-Puericultores y Practicantes-
Ayudantes Técnicos Sanitarios al servicio de la Seguridad Social que utilicen sus consultorios privados, y que puedan ser 
provistos de material sanitario y medicamentos de envase clínico por el Instituto Nacional de la Salud o Entidad gestora 
correspondiente para la asistencia a los beneficiarios de la misma, por no existir ambulatorio o consultorio en la localidad 
correspondiente, queda fijada en 4.352 pesetas mensuales, sin que la referida indemnización se compute a efectos de abono 
de las gratificaciones extraordinarias, ni de cualquier otro concepto retributivo. 
 Esta indemnización no se percibirá por acumulaciones ni sustituciones. 
 
Artículo 4. 
 Indemnización por gastos de material.La cuantía de la indemnización por gastos de material a los Especialistas de 
Radioelectrología y Análisis Clínicos de la Seguridad Social que utilicen sus propias instalaciones será la siguiente: 
 
 1. A los Especialistas de Radioelectrología por cada «unidad de servicio», 397 pesetas. 
 2. A los Especialistas de Análisis Clínicos por «unidad analítica», 33 pesetas. 
 

CAPITULO III 
Retribuciones del personal sanitario que acumule(n) cupo(s) correspondiente(s) a otra(s) plaza(s) 

 
Artículo 5. 
 Las remuneraciones del personal sanitario que, por necesidades del servicio, acumulen los cupos correspondientes a 
una o más plazas, quedan integradas por: 
 
 1. Las retribuciones que le corresponda percibir por la plaza para la que posea nombramiento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos correspondientes, con excepción del complemento de asegurados adscritos; para determinar el 
valor de este último complemento se sumará el número de titulares que integren los cupos, propio y/o acumulado(s), 
acreditándose por este concepto la cuantía que corresponda al número total de los mismos de acuerdo con lo establecido en el 
anexo II de la presente Orden. Por consecuencia, no se abonarán complementos diferentes por cada uno de los distintos cupos 
que se tuvieran adscritos. 
 2. La parte de las retribuciones constituida mediante el sistema de coeficiente por titular/mes del cupo(s) acumulado(s). 
 La retribución mínima equivalente a una asignación de 250 y 500 titulares que se tiene que acreditar a los Médicos 
generales y Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, punto 1.1, deberá 
entenderse de aplicación sólo cuando la suma de los titulares adscritos a su propia plaza más los que pudieran tener como 
consecuencia de la acumulación de cupo(s) sea inferior a las citadas referencias de 250 y 500 titulares. 
 3. El complemento de destino, resultante de aplicar el 17,23 por 100 sobre la cantidad definida en el punto 2 del cupo(s) 
acumulado(s): 
 
 3.1 En aquellos supuestos en que el cupo que se acumule sea de Matrona y esté desempeñado por un Practicante-
Ayudante Técnico Sanitario de cupo y/o zona, además del complemento fijado en el párrafo anterior, percibirá la cantidad fija 
de 5.180 pesetas mensuales, correspondientes al complemento de destino de la plaza de Matrona. 
 
 4. Los demás complementos que percibiría, en su caso, el titular, por el desempeño de la plaza, a excepción de los 
previstos en los artículos 2.4, 3 y 13 de esta Orden. 
 
 4.1 Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en aquellas situaciones en las que los Médicos de Medicina 
General acumulen plaza de Practicante percibirán como remuneración complementaria por la asistencia sanitaria de 
trabajadores y pensionistas del Régimen Especial Agrario, 44 pesetas por titular/mes, tanto si existe como si no Servicio de 
Urgencia en la zona. 
 
 5. Las cantidades que se acrediten en concepto de acumulación de plaza no se abonarán en las vacaciones anuales 
reglamentarias. 
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TITULO II 

Retribuciones del personal sanitario que presta servicios en Equipos de Atención Primaria 
 
Artículo 6. 
 1.1 Las cuantías de los conceptos que integran las retribuciones del personal sanitario que ocupe plaza en los equipos 
de Atención Primaria serán las establecidas en el anexo IV. El complemento de Destino de los Médicos de Medicina General 
será la cantidad que resulte de aplicar el coeficiente de 83 pesetas por cada titular/mes, con un tope máximo de 100.000 
pesetas mensuales y garantizando un mínimo de 20.750 pesetas mensuales. Este coeficiente será de 103 pesetas por cada 
titular/mes cuando, por no existir Pediatra en la localidad, tengan a su cargo la atención pediátrica. En este caso, el tope 
máximo será de 120.000 pesetas mensuales y el mínimo de 25.750 pesetas mensuales 
 2. El premio de antigüedad que tuviera reconocido y viniera percibiendo en 31 de diciembre de 1985 el personal 
sanitario titular de APD que estuviera adscrito a un Equipo de Atención Primaria, se le abonará a partir de la entrada en vigor 
de la presente Orden como «complemento personal», sin que en lo sucesivo dicho complemento personal pueda sufrir 
modificación como consecuencia de nuevo reconocimiento de trienios. 
 Este complemento deberá acreditarse en las dos gratificaciones extraordinarias. 
 3. El personal sanitario de los Equipos de Atención Primaria percibirá un complemento fijo mensual por asistencia 
sanitaria a titulares y beneficiarios de la Seguridad Social que se desplacen de su residencia habitual, en la cuantía establecida 
en el artículo 12, punto 1, apartados a) y c), según se trate de personal médico o personal de enfermería, respectivamente. 
 El referido personal no podrá percibir por este concepto otra cantidad distinta a la establecida en el párrafo anterior, no 
siéndole de aplicación lo establecido en la Orden del Ministerio de Trabajo de 25 de junio de 1973, respecto a las retribuciones 
por acto médico. 
 Este complemento deberá acreditarse en las dos gratificaciones extraordinarias. 
 4. El personal médico de los Equipos de Atención Primaria no podrá percibir complemento de docencia en ningún caso, 
aunque esté adscrito a unidades de docencia de medicina familiar y comunitaria. 
 5. El personal sanitario de los Equipos de Atención Primaria podrá ser retribuido en los distintos supuestos que a 
continuación se detallan con las cuantías especificadas en el anexo V: 
 
 5.1 El responsable de la coordinación médica de los Equipos de Atención Primaria, en los términos previstos en el 
artículo 4 del Real Decreto 137/1984, de 11 de enero, percibirá mientras se encuentre en el desempeño de tal función un 
complemento de coordinación. 
 Dicho complemento deberá percibirse en las dos gratificaciones extraordinarias y será incompatible con la percepción 
del de Dirección de Programas específicos. 
 5.2 Igualmente, el responsable de la coordinación de enfermería de los Equipos de Atención Primaria, percibirá mientras 
se encuentre en el desempeño de tal función un complemento de coordinación. 
 En aquellos Centros de salud en los que desarrolle su actividad más de un Equipo de Atención Primaria, por el Director 
provincial correspondiente se valorará la conveniencia de nombrar a un coordinador de enfermería por cada Equipo, o bien uno 
que coordine globalmente el funcionamiento del personal auxiliar sanitario de todos los Equipos de Atención Primaria 
integrados en un mismo Centro de salud. 
 Dicho complemento deberá percibirse en las dos gratificaciones extraordinarias, y será incompatible con la percepción 
del de dirección de programas específicos. 
 5.3 Por la dirección de programas específicos autorizados por la Dirección Provincial de la Entidad gestora 
correspondiente. 
 Dicho complemento, que deberá percibirse en las dos gratificaciones extraordinarias, será incompatible con la 
percepción de los complementos de coordinación, médica o de enfermería. 
 5.4 Por la participación en turnos de atención continuada para la asistencia de urgencia fuera de la jornada ordinaria de 
trabajo en los términos previstos en el artículo 6.2, segundo párrafo, del Real Decreto 137/1984, de 11 de enero. 
 Dicho complemento se percibirá en las dos gratificaciones extraordinarias. 
 5.5 Por desplazamiento. Podrá ser percibido únicamente por el personal sanitario y trabajadores sociales de los Equipos 
de Atención Primaria que presten sus servicios en una zona de salud constituida por dos o más núcleos poblacionales 
distantes entre sí más de 3 kilómetros y cuyo promedio de habitantes por núcleo sea inferior a 10.000 habitantes. 
 Su cuantía mensual será superior cuando presten atención directa a beneficiarios que tengan fijada su residencia en 
localidad distinta a aquella en la que esté ubicado el Centro de salud. 
 Dicha cuantía no se percibirá ni en vacaciones ni en las dos gratificaciones extraordinarias anuales. Tampoco se 
percibirá en los períodos en los que, por cualquier circunstancia, dicho personal no se encuentre prestando servicio y no será 
tenida en cuenta a efectos de cotización al Régimen General de la Seguridad Social. 
 
 6.2 En los equipos de Atención Primaria que se encuentren ubicados en zona rural, si algún miembro del Equipo se 
encuentra disfrutando de cualquier tipo de licencia autorizada, podrá ser sustituido, siendo preceptiva la autorización del 
Director provincial. 
 En los Equipos de Atención Primaria que se encuentren ubicados en zona urbana, podrá, con carácter excepcional, 
previa autorización del Director provincial, efectuarse la sustitución de alguno de sus miembros que se encuentren disfrutando 
de cualquier tipo de licencia autorizada, superior a un mes de duración, atendiendo al número de miembros que componen el 
Equipo de Atención Primaria y población asistida, de forma que no se vea alterada la calidad sanitaria asistencial con el 
consiguiente perjuicio para los beneficiarios. 
 En ambos casos se deberá contar con la correspondiente consignación presupuestaria 
 7. Los conceptos retributivos fijados en el presente título les serán de aplicación a los Médicos generales, Pediatras-
Puericultores y Odontoestomatólogos jerarquizados, siempre que reúnan las condiciones exigidas en el mismo para su 
percepción. 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 Apartado 1 redactado de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por 
la que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA («BOE», 
número 295, de 10/12/1986). 
 2 Apartado 6 redactado de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por 
la que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA («BOE», 
número 295, de 10/12/1986). 
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TITULO III 

Retribuciones del personal médico de hospitales y Servicios de Urgencia de la Seguridad Social 
 

CAPITULO I 
Retribuciones del personal medico de los hospitales 

 
Artículo 7. 
 1. Las cuantías de los conceptos que integran las retribuciones del personal facultativo que ocupa plaza de plantilla en 
los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social serán los establecidos en el anexo VI de la 
presente Orden. 
 2. El complemento que mensualmente percibirá el personal sanitario facultativo de la Seguridad Social que, en los 
términos establecidos en la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 4 de febrero de 1985, se adscriba al régimen de 
jornada laboral de mañana y tarde será: 
 
 Jefe de Departamento y Servicio: 67.000. 
 Jefe de Sección: 60.970 pesetas. 
 Facultativos Especialistas: 53.600 pesetas. 
 
 Dicho complemento se computará a efectos de pagas extraordinarias. 
 3. Con objeto de desarrollar programas o actividades específicas de carácter prioritario por su importancia en la 
ordenación o mejora del nivel asistencial, por el Director general del Instituto Nacional de la Salud podrá concederse el 
complemento especial de dedicación definido en la citada Orden a los facultativos que participen en aquéllas, siempre que por 
su carga de trabajo y grado de dedicación conlleven un esfuerzo adicional sobre su actividad ordinaria. 
 Su concesión será revisable en base a criterios de rendimiento y operatividad, y renunciable por el interesado, quien 
vendrá obligado mientras lo perciba al cumplimiento de las obligaciones inherentes a dicha concesión. 
 La cuantía de este complemento será de 60.000 pesetas mensuales, que no serán computables a efectos de la 
percepción de las gratificaciones extraordinarias. Su percepción, que no estará supeditada al desarrollo de la jornada en 
régimen de mañana y tarde, conllevará, en todo caso, la imposibilidad del ejercicio de la actividad privada. 
 
Artículo 8. 
 1. Las cantidades mensuales a percibir por los Médicos residentes en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social 
serán las establecidas en el anexo VII de esta Orden. 
 2.1 Este personal percibirá anualmente dos gratificaciones extraordinarias cuya cuantía unitaria quedará integrada por 
los conceptos retributivos que correspondan al acuerdo con la normativa vigente. 
 
Artículo 9. 
 1. La cuantía de los conceptos que integran las retribuciones de los Médicos de Urgencia Hospitalaria será la que se 
establece en el anexo VII. 
 2.2 Este personal percibirá anualmente dos gratificaciones extraordinarias cuya cuantía unitaria quedará integrada por 
los conceptos retributivos que correspondan al acuerdo con la normativa vigente. 
 
Artículo 10. 
 1. La cuantía de los conceptos que integren las retribuciones de los Médicos de los Servicios Normales y Especiales de 
Urgencia será la que se establece en el anexo VII. 
 2.3 Este personal percibirá anualmente dos gratificaciones extraordinarias cuya cuantía unitaria quedará integrada por 
los conceptos retributivos que correspondan al acuerdo con la normativa vigente. 
 
Artículo 11. 
 1. Las guardias de presencia física realizadas por los Jefes de Servicio, Sección o Médicos adjuntos de los Servicios 
Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social se compensarán a razón de 12.402 pesetas por módulo de 
doce horas de prestación de servicios, siempre una vez superada la jornada laboral que corresponda. Las fracciones de 
módulos se abonarán, en todo caso, en la proporción resultante. 
 2. Las guardias de presencia física realizadas por los Médicos de Urgencia Hospitalaria se compensarán igualmente por 
módulos de doce horas o proporcionalmente a éstos, a razón de 9.797 pesetas. 
 3. Las guardias de presencia física realizadas por los Médicos residentes se compensarán igualmente por módulos de 
doce horas o proporcionalmente a éstos, a razón de los siguientes importes: 
 
 Residentes de primero: 6.373 pesetas. 
 Residentes de segundo: 6.783 pesetas. 
 Residentes de tercero o más años: 7.191 pesetas. 
 
 4. Las guardias o servicios de localización se compensarán en todos los casos al 50 por 100 del importe fijado para las 
de presencia física. 
 5.4 Excepcionalmente, cuando el volumen de la plantilla no permita la realización de turnos de guardia por los Jefes de 
Servicio, Jefes de Sección, Médicos adjuntos y Facultativos jerarquizados, y en orden a la debida cobertura asistencial, podrán, 
integrarse en los turnos de guardia Médicos Especialistas de Cupo, en posesión del título correspondiente, previa autorización 
expresa de la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud. 
                                                           

 1 Apartado 2 redactado de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por 
la que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA («BOE», 
número 295, de 10/12/1986). 
 2 Apartado 2 redactado de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por 
la que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA («BOE», 
número 295, de 10/12/1986). 
 3 Apartado 2 redactado de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por 
la que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA («BOE», 
número 295, de 10/12/1986). 
 4 Apartado 5 redactado de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por 
la que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA («BOE», 
número 295, de 10/12/1986). 
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 La financiación de esta medida se efectuará con cargo a los créditos propios de la Institución correspondiente, sin que 
ello signifique incremento de gasto alguno. 
 
Artículo 12. 
 1. Los Médicos de Medicina General, Especialistas, Farmacéuticos, Médicos Ayudantes, Médicos de los Servicios de 
Urgencia, Médicos residentes, Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios y Matronas de la Seguridad Social percibirán una 
retribución fija mensual complementaria por asistencia sanitaria a titulares y beneficiarios de la Seguridad Social que se 
desplacen de su residencia habitual en las siguientes cuantías: 
 
 a) Facultativos de Medicina General, Especialistas, Médicos, Farmacéuticos, Físicos, Químicos, Biólogos, Médicos de 
los servicios de Urgencia, Médicos residentes y Médicos de Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, 2.040 pesetas 
mensuales. 
 b) Médicos ayudantes de Equipo, 1.530 pesetas mensuales. 
 c) Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios y Matronas de Equipo, 818 pesetas mensuales. 
 
 2. La retribución a que se alude en el punto 1 de este artículo se percibirá también con ocasión de las dos 
gratificaciones extraordinarias anuales y en las sustituciones por vacaciones anuales reglamentarias. 
 El complemento por asistencia sanitaria a titulares y beneficiarios de la Seguridad Social desplazados de su residencia 
habitual, sólo se considerará por el desempeño de la plaza para la que se posee nombramiento, aun cuando por necesidades 
del servicio una misma persona desempeñe los cupos correspondientes a más de una plaza, con la única excepción de los 
Médicos generales de Zona que tengan acumulada la plaza de Practicante. En este caso, dicho complemento se percibirá por 
ambas. 
 3. Los Farmacéuticos, Químicos y facultativos en general que desempeñen plazas de cualquiera de las especialidades 
médicas a las que tengan acceso a la Seguridad Social percibirán expresamente la misma retribución que los Médicos de igual 
especialidad, servicio y categoría. 
 
Artículo 13. 
 La cuantía de los premios de antigüedad que el personal a que se refieren los títulos I, II y III tuviese acreditado y 
estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1985, se incrementará en el 7,2 por 100 de su importe, salvo la excepción 
establecida en el artículo 6.2. 
 

TITULO IV 
Retribuciones del personal auxiliar sanitario y auxiliar de clínica de las Instituciones sanitarias de la Seguridad Social 

 
Artículo 14. 
 El sueldo y demás conceptos a percibir por el personal auxiliar sanitario titulado, Técnicos Especialistas y Auxiliares de 
Clínica de Hospitales y de Instituciones abiertas de la Seguridad Social quedan fijados en el anexo VIII de la presente Orden. 
 Cuando este personal desempeñe cargos de naturaleza asistencial en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social de los que figuran en el anexo XIII percibirá el sueldo y los demás conceptos retributivos que figuran en los anexos VIII y 
XIII de la presente Orden. 
 No podrá compatibilizarse la percepción del complemento de destino asociado al desempeño de cualquiera de los 
cargos establecidos en el anexo XIII con el complemento de tareas especiales establecido en el anexo XIV. 
 
Artículo 15. 
 El complemento personal establecido en el anexo IX se mantendrá exclusivamente para el personal auxiliar sanitario 
titulado que venía prestando sus servicios en las antiguamente denominadas «Ciudades sanitarias» y «Centros nacionales y 
especiales» de la Seguridad Social, con anterioridad a 1 de enero de 1985, en tanto mantengan sus actuales destinos en las 
indicadas Instituciones. 
 Los complementos personales asignados a cargos de responsabilidad serán sustituidos por los correspondientes a la 
categoría base cuando se cese en el desempeño de dicho cargo, siempre que, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 
anterior, se mantenga el destino. 
 Si causaran baja voluntaria en las mismas por cualquier circunstancia: Traslado, excedencia, etcétera, dejarían de 
percibirlo. 
 En consecuencia, este complemento no será de aplicación a los profesionales que se hayan incorporado o se 
incorporen a los hospitales de la Seguridad Social a partir de 22 de agosto de 1985. 
 
Artículo 16. 
 El complemento de cargo o responsabilidad del personal auxiliar sanitario titulado será el establecido en el anexo XIII. 
 
Artículo 17. 
 El complemento por el desempeño de tareas especiales será el establecido en el anexo XIV. 
 
Artículo 18. 
 Las retribuciones mensuales de los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de los Servicios de Urgencia será la 
establecida en el anexo X de la presente Orden. 
 
Artículo 19. 
 El personal a que se refiere el presente título cuyas retribuciones en función de la jornada que desempeñe no se detalle 
expresamente en los anexos correspondientes percibirá todos los conceptos retributivos proporcionalmente, según el módulo 
horario semanal que desempeñe, tomando como base para el cálculo la jornada semanal de cuarenta horas. 
 
Artículo 20. 
 La cuantía de los premios de antigüedad que el personal a que se refiere el presente título tuviese acreditado y 
estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1985, se incrementará en el 7,2 por 100 de su importe. 
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TITULO V 
Retribuciones del personal no sanitario de Instituciones sanitarias 

 
Artículo 21. 
 Las retribuciones del personal no sanitario de las Instituciones sanitarias quedan integradas por: 
 
 1. Sueldo retribuido para cada grupo, clase y categoría, según se establece en el anexo XI. 
 2. Complemento de destino, que retribuye el ejercicio de una función conforme a lo que se establece en el anexo XI. 
 3. Complemento especial, en función de la distinta distribución de los conceptos retributivos llevada a cabo en las 
órdenes de retribuciones y con las cuantías que se indican en el anexo XI. 
 4. Complemento de cargo o responsabilidad, que retribuye las categorías de personal no sanitario de Instituciones 
sanitarias que conllevan funciones de dirección y coordinación de tareas o la asunción de responsabilidades que llevan 
implícitas aquellas funciones. Este complemento tendrá el carácter de personal en el momento de la aparición en las 
Instituciones de cargos de gestión que asuman estructuralmente las funciones de dirección, actualmente asignadas a estas 
categorías, y mientras se pertenezca a ellas, con excepción de los Auxiliares Administrativos de Instituciones sanitarias cuando 
desempeñan Jefatura de grupo o equipo. Su cuantía queda establecida en el anexo XII. 
 5. Complemento personal, constituido por las cuantías recogidas en el anexo XII, para las categorías que en el mismo 
se indican. 
 6. Complemento de tareas especiales, destinado a retribuir tareas especiales de acuerdo con las categorías de las que 
son propias tal carácter de especialidad. Sus cuantías se recogen en el anexo XIV. 
 
Artículo 22. 
 Los conceptos retributivos del personal del Centro para Accidentados del Trabajo de Mejorada del Campo serán los 
establecidos en los anexos XV y XVI de la presente Orden. 
 El complemento que, con carácter personal, tuvieran asignado determinadas categorías, dejará de ser percibido en el 
momento en que pasaran a prestar servicio voluntariamente en otra Institución. 
 La percepción del complemento de cargo o responsabilidad se realizará en los términos recogidos en el artículo 21, 
punto 4 de la presente Orden. 
 
Artículo 23. 
 El personal a que se refiere el presente título cuyas retribuciones en función de la jornada que desempeñe no se detalle 
expresamente en los anexos correspondientes, percibirá todos los conceptos retributivos proporcionalmente, según el módulo 
horario semanal que desempeñe tomando como base para el cálculo la jornada semanal de cuarenta horas. 
 
Artículo 24. 
 A efectos de percepción del «complemento de destino», los Servicios de Urgencia y Especial de Urgencia serán 
considerados como Institución cerrada. 
 Al personal a que se refiere el párrafo anterior le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 57.4 del correspondiente 
Estatuto jurídico, y la disposición transitoria segunda de la Orden de 27 de diciembre de 1983 del Ministerio de Sanidad y 
Consumo. 
 
Artículo 25. 
 No será de aplicación el complemento personal a aquellas personas que se hayan incorporado o se incorporen a las 
Instituciones sanitarias de la Seguridad Social a partir de 22 de agosto de 1985, aunque lo hagan en alguna de las categorías 
profesionales que lo tienen asignado. 
 
Artículo 26. 
 La cuantía de los premios de antigüedad que el personal a que se refiere el presente título tuviese acreditado y 
estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1985, se incrementará en el 7,2 por 100 de su importe. 
 

TITULO VI 
Retribuciones por desempeño de cargos y tareas especiales en Instituciones sanitarias y unidades administrativas de 

la Seguridad Social 
 
Artículo 27. 
 1. El personal médico vinculado a la Seguridad Social que, en virtud de la Orden de 3 de mayo de 19831, sea nombrado 
para desempeñar alguno de los cargos enumerados en el anexo XIII de la presente Orden, recibirá en concepto de sueldo 
102.089 pesetas, y como complemento de destino y exclusiva dedicación, los importes que figuran en el mismo anexo. 
 2. Pagas extraordinarias. Su importe será equivalente a una mensualidad completa, constituida por sueldo, antigüedad 
devengada, complemento de destino y complemento de dedicación exclusiva, en su caso, atendiendo a las cuantías que 
tuvieran reconocidas el día 1 de los meses de junio y diciembre, respectivamente, de cada año, el personal comprendido en el 
anexo XIII de la presente Orden. 
 3. Para la fijación de las retribuciones de otros cargos de responsabilidad que no aparezcan tipificados en el anexo XIII, 
se atenderá a las establecidas para los cargos a que estuviesen debidamente homologados. 
 4. El personal de Instituciones que desempeñe alguna de las tareas especiales indicadas en el anexo XIV, y de acuerdo 
con las categorías de las que son propias con tal carácter de especialidad, percibirá el complemento que en el mismo anexo se 
señala. 
 
Artículo 28. 
 El personal titulado superior y auxiliar sanitario titulado que sea designado por el Director general del Instituto Nacional 
de la Salud para desempeñar funciones de asesoría técnica o coordinación de programas en los Servicios Centrales, percibirá 
como retribuciones, durante el período de designación y según su categoría, el sueldo, complemento de destino, complemento 
especial, complemento específico e incentivos establecidos en los anexos XXVI, XXVII, XXVIII y XXIX para los Médicos-
Inspectores y Ayudantes Técnicos Sanitarios-Visitadores, respectivamente. 
 En tanto mantenga la designación mencionada, este personal percibirá como pagas extraordinarias las cuantías 
correspondientes a los conceptos: Sueldo base, antigüedad y complemento especial. 
 La aplicación de los incentivos se realizará por la Comisión establecida en el artículo 40, punto 8.1. 
 
                                                           

 1 Orden de 3 de mayo de 1983, de la Presidencia del Gobierno, por la que se determinan las competencias de los Ministerios de Sanidad y Consumo y 
de Trabajo y Seguridad Social sobre el personal que presta servicios en el Instituto Nacional de la Salud («BOE», número 108, de 6/5/1983). 
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Artículo 29. 
 1. En los hospitales que sea de aplicación la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 28 de febrero de 19851, el 
personal que sea designado para ocupar cargos correspondientes a los órganos de dirección unipersonales percibirá sus 
retribuciones según se establece en el presente artículo. 
 2. a) El sueldo anual de Directores y Subdirectores gerentes será el establecido en el anexo XVII. Dicho sueldo se 
devengará fraccionadamente en 14 pagas iguales; doce de ellas tendrán periodicidad mensual, y las dos restantes se 
abonarán en las fechas establecidas con carácter general para la percepción de las pagas extraordinarias. 
 b) Cuando la fecha de incorporación al puesto de trabajo no coincida con el vencimiento del mes, en la primera paga 
mensual se abonarán exclusivamente el número de días efectivamente trabajados. 
 c) Cuando el mes de incorporación al puesto de trabajo no coincida con los de enero o julio, la primera de las pagas 
abonables semestralmente dará cuenta exclusivamente del número de meses y días efectivamente trabajados. 
 d) Además del sueldo, los Directores y Subdirectores gerentes podrán percibir un incentivo económico que prime su 
eficacia en el desempeño del cargo. 
 e) El Director general del Instituto Nacional de la Salud, a propuesta del Director provincial, considerará la procedencia o 
no de la concesión de dicho incentivo, tomando como base de referencia el grado de cumplimiento de los objetivos de gestión. 
 f) En ningún caso, las cuantías asignadas por este concepto originarán ningún tipo de derecho individual respecto a 
valoraciones correspondientes a períodos de tiempo sucesivos. 
 g) La estimación y concesión, en su caso, del incentivo de productividad se realizará anualmente, una vez aprobado por 
la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud el Balance de gestión del hospital. 
 No obstante lo anterior, el reconocimiento de la cantidad correspondiente al incentivo podrá efectuarse por semestres 
vencidos, previo acuerdo de las partes y teniendo en cuenta que su reconocimiento se supeditará, en todo caso, a la valoración 
que efectúe el Director general del Instituto Nacional de la Salud sobre el grado de consecución de los objetivos de gestión del 
hospital en el semestre de que se trate. 
 h) En ningún caso los incentivos podrán superar anualmente las cuantías detalladas en el anexo correspondiente de la 
presente Orden, establecidos en función de la clasificación de los hospitales. 
 i) Los funcionarios de la Seguridad Social y el personal incluido en el ámbito de aplicación de los distintos Estatutos de 
Personal al Servicio de la Seguridad Social que sean designados para ocupar los cargos de Directores y Subdirectores 
gerentes, seguirán percibiendo mientras desempeñen los mismos el premio de antigüedad que tuviesen acreditado y viniesen 
percibiendo en su anterior puesto de trabajo. Los trienios que se devenguen durante el desempeño de tales cargos se 
acreditarán en la cantidad fija de 3.916 pesetas. 
 3. a) La cuantía de los conceptos que integran las retribuciones de personal que sea designado para ocupar los cargos 
de Dirección y Subdirección, Médica, de Enfermería y de Gestión y Servicios Generales, será lo establecido en los anexos 
XVIII, XIX y XX, respectivamente. 
 b) Los funcionarios de la Seguridad Social y el personal incluido en el ámbito de aplicación de los distintos Estatutos de 
Personal al Servicio de la Seguridad Social que sean designados para ocupar los cargos de Directores y Subdirectores, 
Médicos, de Enfermería y de Gestión y Servicios Generales, seguirán percibiendo mientras desempeñen los mismos, el premio 
de antigüedad que tuviesen acreditado y viniesen percibiendo en su anterior puesto de trabajo. Los trienios que devengue 
dicho personal durante el desempeño de los cargos de Directores y Subdirectores, Médicos y de Gestión y Servicios 
Generales, se acreditarán en la cuantía de 3.916 pesetas. Análogamente, los trienios que devengue dicho personal durante el 
tiempo que desempeñe el cargo de Director o Subdirector de Enfermería se acreditarán en la cuantía de 3.133 pesetas. 
 c) El importe íntegro de las retribuciones a percibir mensualmente por el personal que desempeñe los cargos señalados 
en el punto 3,a), del presente artículo, será el correspondiente al Sueldo, antigüedad, premio de constancia devengado, 
complemento de destino y complemento específico. Además, este personal percibirá dos pagas extraordinarias abonables los 
meses de julio y diciembre, integradas por los mismos conceptos retributivos. 
 d) Además de las retribuciones anteriormente establecidas, los Directores y Subdirectores, Médicos, de Gestión y 
Servicios Generales y de Enfermería, podrán percibir un incentivo que prime la eficacia en el desempeño del cargo, en los 
términos establecidos en los puntos 2, f); 2, g), y 2, h), del presente artículo. El Director general del Instituto Nacional de la 
Salud, a propuesta del Director provincial, previo informe del Director gerente del Hospital, considerará la procedencia o no de 
la concesión de dicho incentivo tomando como criterio de referencia el grado de cumplimiento de los objetivos asignados en 
cada caso. 
 e) En el supuesto de que la designación para el puesto de Director o Subdirector de Gestión y Servicios Generales 
requiera la vinculación contractual laboral, los haberes correspondientes se devengarán en los mismos términos que los 
definidos en el punto 2 para regular las retribuciones de los cargos correspondientes a los Directores y subdirectores 
Generales, y en las cuantías fijadas en el anexo XXI. 
 
Artículo 30. 
 1. El personal que sea designado para ocupar alguno de los cargos o puestos correspondientes a los órganos 
específicos de la División de Gestión y Servicios Generales definidos en la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 5 de 
julio de 19852, percibirá sus retribuciones de acuerdo con lo establecido en la citada Orden, con excepción de lo dispuesto en 
ella respecto a la percepción del «plus de residencia» y del «complemento de operaciones de consola de ordenador de 
pantalla»; en éstos se estará a los establecido en la presente disposición. 
 2. La cuantía de los conceptos retributivos correspondientes será la fijada en el anexo XXII. 
 
Artículo 31. 
 Los Directores y Subdirectores gerentes o de Gestión y Servicios Generales que no posean con el Instituto Nacional de 
la Salud otro vínculo contractual que el derivado de su contratación temporal para desempeñar alguno de los mencionados 
cargos, además de las remuneraciones anteriormente establecidas, podrán percibir, con carácter anual, una gratificación que 
tenga en cuenta las singulares circunstancias personales que en determinados casos pudieran producirse como consecuencia 
de su designación. Dicha gratificación, cuya concesión y forma de acreditación deberá figurar expresamente en el contrato de 
trabajo suscrito al efecto, sólo podrá ser reconocida por el Director general del Instituto Nacional de la Salud a petición del 
interesado y previo informe del Director provincial correspondiente. En ningún caso su cuantía podrá ser superior al 10 por 100 
de las retribuciones íntegras anuales que se perciban por todos los conceptos incluidos los incentivos. 
 
 
 

                                                           
 1 Orden de 28 de febrero de 1985, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por la que se establecen los órganos de dirección de los hospitales y la 
dotación de su personal, regulando la provisión de los cargos y puesto correspondiente («BOE», número 55, de 5/3/1985). 
 2 Orden de 5 de julio de 1985, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por la que se establecen las retribuciones de los órganos unipersonales de 
Dirección de los hospitales («BOE», número 177, de 25/7/1985). 
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Artículo 32. 
 1. El sistema de retribuciones previsto en los artículos 29, 30 y 31 de la presente Orden se aplicará exclusivamente al 
personal designado para ocupar alguno de los cargos correspondientes a los órganos de dirección de hospitales y órganos 
específicos de la División de Gestión y Servicios Generales en aquellas Instituciones en las que se haya desarrollado 
efectivamente la estructura orgánica definida en las Ordenes del Ministerio de Sanidad y Consumo de 28 de febrero de 1985 y 
5 de julio de 1985.1 
 2. La implantación de dicha estructura orgánica en cada Institución requerirá la existencia de Resolución expresa de la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, en la que quedarán establecidos el número y naturaleza de los puestos 
directivos de cada hospital. En su defecto se entenderá en vigor la estructura de cargos y el correspondiente sistema de 
provisión de los mismos establecido en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 3 de mayo de 1983, siendo en este caso de 
aplicación las retribuciones previstas en el anexo XIII de la presente Orden. 
 

TITULO VII 
Retribuciones de determinado personal declarado a extinguir 

 
CAPITULO I 

Retribuciones del personal médico de cupo completo de especialidades médico-quirúrgicas 
 
Artículo 33. 
 1. En el sistema de honorarios determinado por la equivalencia de cupo completo de especialidades médico-quirúrgicas 
se acreditarán las cantidades mensuales en los conceptos de sueldo base y complemento de destino que se determinan en el 
anexo XXIII de la presente Orden. 
 

CAPITULO II 
Retribuciones del personal procedente de la extinguida Obra «18 de Julio» que conserva su régimen jurídico y 

económico propio 
 
Artículo 34. 
 Al personal sanitario que percibe sus retribuciones por coeficiente, le será de aplicación las normas que regulan las 
retribuciones del personal de cupo de la Seguridad Social, tanto Facultativo como Auxiliar Sanitario, por la asistencia a los 
titulares de derecho al Régimen General de la Seguridad Social, salvo que, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
2.1.1 a), de la Orden de 26 de junio de 1976, resultase superior la cantidad que, como promedio, viniese percibiendo en los 
doce meses anteriores a 1 de junio de 1976, continuando en este caso con dicho promedio. 
 
Artículo 35. 
 Al personal que perciba sus remuneraciones mediante el sistema de cantidades fijas por conceptos retributivos se le 
acreditará el sueldo base y complemento de destino en las cuantías fijadas en el anexo XXIV. 
 
Artículo 36. 
 El personal que efectúa jornada inferior a la de siete horas percibirá los haberes básicos y complementos en proporción 
a las que constituyan su jornada. 
 

CAPITULO III 
Retribuciones del personal de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

 
Artículo 37. 
 Al personal del extinguido Servicio de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales se le acreditarán las 
retribuciones en concepto de sueldo y complemento de destino en las cuantías establecidas en el anexo XXV. 
 

TITULO VIII 
Retribuciones del personal contratado 

 
Artículo 38. 
 Las cuantías de las retribuciones totales a percibir por el personal contratado por el Instituto Nacional de la Salud, tanto 
de carácter eventual como interino será la misma que la del personal de plantilla de su misma categoría que desempeñe la 
misma función con excepción de los complementos personales y del premio de antigüedad. 
 
Artículo 39. 
 La modificación de los contratos existentes del personal interino y eventual, recogido en el artículo anterior, se hará 
constar en oportuna diligencia adicional en cada uno de los contratos en vigor, debiendo ser objeto de la fiscalización 
correspondiente. 
 

TITULO IX 
Retribuciones del personal funcionario del Cuerpo Sanitario del extinguido Instituto Nacional de Previsión, Cuerpo de 

Asesores Médicos del extinguido Servicio del Mutualismo Laboral y Cuerpo de Asesores Médicos del extinguido 
Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo 

 
Artículo 40. 
 El personal a que se refiere este título, cualquiera que sea el Estatuto de Personal aplicable, será retribuido en la forma 
establecida en la presente Orden y por los conceptos que se detallan seguidamente: 
 
 1. Sueldo, constituido por una cantidad fija, determinada en función del Cuerpo y Escala de pertenencia, conforme 
establece el anexo XXVI. 
 2. Trienios, constituidos por una cantidad fija, devengada por cada tres años de servicios prestados en plantilla y 
determinada en función del Cuerpo y Escala en el que se perfeccionen (anexo XXVI). 

                                                           
 1 Orden de 28 de febrero de 1985, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por la que se establecen los órganos de dirección de los hospitales y la 
dotación de su personal, regulando la provisión de los cargos y puesto correspondiente («BOE», número 55, de 5/3/1985). 
 Orden de 5 de julio de 1985, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por la que se establecen las retribuciones de los órganos unipersonales de 
Dirección de los hospitales («BOE», número 177, de 25/7/1985). 
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 3. Complemento de destino, retribuye el ejercicio de una función o el desempeño de un cargo o puesto de trabajo. Su 
cuantía queda establecida en los anexos XXVI y XXVII. 
 4. Complemento específico, retribuye exclusivamente al personal del Cuerpo Sanitario, Escala de Médicos Inspectores, 
Farmacéuticos Inspectores y ATS visitadores del extinguido Instituto Nacional de Previsión por el desempeño de funciones 
propias del cuerpo a que pertenecen: 
 
 4.1 De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración Pública, no podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad alguna al personal que 
tenga acreditado el complemento específico. 
 4.2 Los Asesores Médicos de los extinguidos Servicios del Mutualismo Laboral y de Reaseguro de Accidentes de 
Trabajo podrán solicitar concesión del complemento específico; dicha concesión será realizada por el Director general del 
Instituto Nacional de la Salud, previo informe favorable de la Subdirección General de Inspección de Servicios Sanitarios 
quedando en este caso obligados a observar los requisitos establecidos en el punto 4.1 en materia de incompatibilidades. 
 4.3 El personal del extinguido Servicio del Mutualismo Laboral al que se le conceda el complemento específico, dejará 
de percibir el complemento personal. 
 
 5. Complemento especial, destinado a adecuar la distinta distribución de los conceptos retributivos, para el personal que 
figura en los anexos XXVI y XXVII de la presente Orden. Este complemento no se abonará a los funcionarios que se 
encuentren desempeñando alguno de los cargos contemplados en el anexo XIII. 
 6. El complemento personal asignado a las Enfermeras Agregadas y de Servicios Centrales del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión y Asesores Médicos del extinguido Servicio del Mutualismo Laboral se retribuirá conforme a las cuantías 
fijadas en el anexo XXVI, no teniendo el carácter de absorbible. 
 7. Pagas extraordinarias. Se harán efectivas en los meses de junio y diciembre de cada año. El importe de dichas pagas 
será equivalente a una mensualidad del sueldo, antigüedad devengada y complemento especial, en su caso, que el funcionario 
tuviese asignado el día 1 de los meses de junio y diciembre respectivamente de cada año. 
 8. Incentivos, establecidos con objeto de primar la obtención de resultados en el desarrollo de las actividades 
encomendadas según los diversos programas de inspección. Serán concedidos previa valoración individualizada de los 
resultados, realizada por las Comisiones establecidas al efecto, y aplicados según una escala de valoración modular. La 
asignación de un módulo se corresponderá con la cuantía del incentivo según se regula en los anexos XXVI y XXVII. 
 El régimen de incentivos determinará, para los funcionarios a los que se les aplique, una especial y adecuada 
disponibilidad para el ejercicio de sus funciones, lo que implica la incompatibilidad con la percepción del complemento actual de 
dedicación exclusiva: 
 
 8.1 La concesión y aplicación de los incentivos del personal adscrito a los Equipos Territoriales de Inspección Sanitaria 
se realizará por una Comisión integrada por los siguientes miembros: 
 
 Presidente: Director general de la Entidad gestora, o persona en quien delegue. 
 Vicepresidentes: Subdirectores generales de Inspección de Servicios Sanitarios y de Personal. 
 Vocales: Interventor central y Jefe del Servicio de Evaluación de la Acción Inspectora. 
 
 Actuará como Secretario el Jefe de la Sección Administrativa de la Subdirección General de Servicios Sanitarios. 
 
 8.2 La Comisión establecida en el punto anterior será asimismo competente para realizar la concesión y aplicación de 
los módulos que correspondieren de los incentivos relativos al personal incluido en el anexo IX que actúe en los Servicios 
Centrales del Instituto Nacional de la Salud o entidad gestora correspondiente. 
 8.3 La concesión y aplicación de los incentivos del personal incluido en el anexo XXVI, que se encuentre destinado en 
las Direcciones Provinciales se realizará por una Comisión Mixta Provincial integrada por los siguientes miembros: 
 
 Presidente: Director provincial; por delegación podrá asumir sus funciones el Subdirector provincial de Servicios 
Sanitarios. 
 Vicepresidentes: Subdirector provincial de Servicios Generales y Director del equipo Territorial. 
 Vocales: Interventor Territorial y Jefe del Departamento de Personal, quien a su vez actuará como Secretario. 
 
 8.4 Las Entidades gestoras correspondientes al Instituto Nacional de la Salud de las Comunidades Autónomas que 
tengan competencias de gestión sobre la prestación sanitaria de la Seguridad Social, establecerán la composición de las 
Comisiones que hayan de conceder y aplicar los incentivos mediante asignación de los módulos recogidos en el anexo XXVIII, 
conforme a los criterios que por aquéllas se estime oportuno. 
 8.5 No podrá ser abonada cantidad alguna en concepto de incentivos al personal que por encontrarse en alguno de los 
supuestos de inactividad tales como incapacidad laboral transitoria, vacaciones, permisos con o sin sueldo, etc. no 
desempeñen las funciones que conlleve el programa de inspección que tuviese encomendado. 
 8.6 Las cantidades percibidas en concepto de incentivos no tendrán repercusión en las pagas extraordinarias. 
 
Artículo 41. 
 El personal incluido en el ámbito de aplicación de este Título, cuando desempeñe alguno de los cargos directivos o 
puestos de trabajo regulados en la presente Orden o en las del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 23 de abril de 1985 
y 23 de enero de 1986, percibirá exclusivamente las retribuciones básicas y complementarias de dicho cargo o puesto de 
trabajo. En el supuesto de que las retribuciones básicas no estuvieran expresamente contempladas, se percibirá, por tal 
concepto, la cantidad fijada para el Cuerpo, Escala o Clase a que se pertenezca. 
 
Artículo 42. 
 En el supuesto de que algún funcionario nombrado para desempeñar un cargo o puesto de trabajo tuviera por razón de 
pertenencia a un Cuerpo, Escala o Clase retribuciones fijas totales o superiores a las que se señalan en esta Orden o en las 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social citadas en el artículo anterior para el cargo o puesto de trabajo, podrá optar por la 
conservación del conjunto de aquéllas. 
 
Artículo 43. 
 Los trienios que se perfeccionen a partir de 1 de enero de 1986 tendrán el valor que se señala en el anexo XXVI. 
 
Artículo 44. 
 El personal que, estando incluido en el ámbito de aplicación de la Instrucción de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública de 21 de diciembre de 1983 y Resolución de la Secretaría General para la Seguridad Social de 27 de 
julio de 1984 realice menor horario por tener a su cuidado directo razones de guarda legal a menores de seis años o 
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disminuidos físicos o psíquicos que no desempeñen actividad retribuida, percibirá las retribuciones fijadas para su Cuerpo, 
Escala o Clase y, en su caso, cargo o puesto de trabajo en proporción a la jornada de trabajo que efectúe. 
 
Artículo 45. 
 Los complementos personales, transitorios y absorbibles que pudiera tener acreditado el 31 de diciembre de 1985 el 
personal comprendido en este Título de la presente Orden serán reducidos en todo o en parte, por los incrementos retributivos 
derivados de la misma. 
 
Artículo 46. 
 1. Las funciones atribuidas a los cargos o puestos de trabajo con nivel superior al correspondiente a su Cuerpo, Escala 
o Clase, comprendido en el artículo 41 de esta Orden, en caso de vacante o ausencia reglamentaria de su titular sin que se 
considere como tal el período de vacaciones, serán asumidas por otro funcionario que desempeñe cargo o puesto de trabajo 
análogo o por su inmediato superior. 
 2. Cuando excepcionalmente no pueda verificarse la asunción de funciones en la forma prevista en el apartado anterior 
podrán efectuarse, previa autorización de la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud o Entidad Gestora 
correspondiente, sustituciones temporales por funcionarios que pertenezcan a los Cuerpos, Escalas o Clases a los que 
corresponda estatutariamente el desempeño del cargo o puesto de trabajo. 
 3. El sustituto, en el supuesto del apartado anterior, percibirá la diferencia que exista entre sus propios complementos y 
los atribuidos al cargo o puesto de trabajo a que se refiere la sustitución, con excepción del complemento de dedicación 
exclusiva, salvo que lo tuviese reconocido por el cargo o puesto de trabajo que desempeñase u optase por percibirlo con el 
consiguiente sometimiento a dicho régimen y la realización de la jornada correspondiente. 
 4. El reconocimiento de estas percepciones se efectuará por la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, 
previo informe de la Subdirección General de Inspección de Servicios Sanitarios. 
 
Artículo 47. 
 Los funcionarios interinos nombrados a partir de 1 de enero de 1986 percibirán el 80 por 100 de las retribuciones 
básicas, excluidos trienios, correspondientes al grupo en el que se incluya el Cuerpo o Escala en que ocupen vacante, y el 100 
por 100 de las retribuciones complementarias que corresponden al puesto de trabajo que desempeñen. 
 A dicho personal así como al contratado con carácter eventual le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 40 
respecto de la percepción de incentivos. 
 

TITULO X 
Retribuciones de situaciones especiales o prestaciones singulares 

 
I. Indemnización por residencia 

 
 El personal incluido en el ámbito de aplicación de la presente Orden, tanto de plantilla como contratado, que preste sus 
servicios en los lugares geográficos señalados en el anexo XXIX, percibirán una indemnización por residencia, cuyo importe 
será el indicado en el citado anexo. 
 Dichas cuantías son las establecidas para una jornada laboral de cuarenta horas semanales y caso de realizarse una 
jornada inferior, las mismas deberán ser disminuidas proporcionalmente según el módulo horario semanal que desempeñen. 
 Esta indemnización por residencia no se percibirá en las gratificaciones extraordinarias y será incompatible con 
cualquier otra percepción basada en la misma causa. 
 A efectos de la acreditación de esta indemnización el personal se considerará integrado en alguno de los grupos: A, B, 
C y D, según se establece en los puntos siguientes: 
 
 1. En el grupo «A», el personal funcionario perteneciente a las escalas superiores del Cuerpo Sanitario y el personal 
estatutario (con independencia del estatuto que le sea de aplicación), que desempeñe puesto de trabajo o cargo directivo para 
el que sea exigible el nivel de titulación Superior. 
 2. En el grupo «B», el personal funcionario del Cuerpo Sanitario perteneciente a la escala de ATS Visitadores, y el 
personal estatutario que desempeñe puesto de trabajo o cargo directivo para el que sea exigible el nivel de titulación de Grado 
Medio. 
 3. En el grupo «C», el personal estatutario que desempeñe puesto de trabajo o puesto directivo para el que sea exigible 
el título de Formación Profesional de segundo grado. 
 4. En el grupo «D», el personal estatutario que desempeñe puesto de trabajo para el que sea exigible el título de 
Formación Profesional de Primer Grado o el certificado de Estudios Primarios. 
 

II. Retribuciones personal Médico en situación «ad personam» 
 
 El personal Médico de Servicios no jerarquizados que se encuentre en situación de ad personam al amparo de lo 
establecido en la disposición adicional primera de la Orden de 26 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 
287, de 30 de noviembre), percibirá sus retribuciones de conformidad con lo dispuesto en dicha disposición. 
 No obstante, cuando el mencionado personal Médico desempeñe plaza de su especialidad, percibirá los honorarios que 
correspondan teniendo en cuenta el número real de asegurados a los que atienda. 
 

III. Compensación económica por participación en extracción y obtención de sangre 
 
 1. Las compensaciones económicas que hayan de abonarse al personal de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social por su participación en las extracciones y obtención de sangre para bancos de sangre serán las establecidas en la 
presente Orden. 
 2. La cuantía diaria de la compensación por extracciones realizadas fuera de las Instituciones Sanitarias será la 
siguiente: 
 
 1. Médicos: 1.510 pesetas. 
 2. ATS: 1.133 pesetas. 
 3. Auxiliares de Clínica: 850 pesetas. 
 4. Celadores y Conductores: 638 pesetas. 
 
 3. Si las extracciones se realizan dentro de la unidad móvil, las compensaciones señaladas en la norma anterior se 
incrementarán en un 10 por 100. 
 4. Si las extracciones a que se refiere esta Orden se efectúan en domingo o día festivo, las compensaciones señaladas 
en las normas segunda y tercera se incrementarán en el 20 por 100 de su valor. 
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 5. En el supuesto de que las extracciones se realicen fuera del horario laboral ordinario, además de las referidas en las 
precedentes normas segunda, tercera o cuarta se abonará una compensación por cada hora que exceda de la jornada laboral 
normal, cuya cuantía se determinará así: 
 
 a) Para el personal Médico, dividiendo por 8 el valor de los módulos fijados en la presente Orden, por la que se 
determina la cuantía de las compensaciones por turnos de guardia con presencia física y servicios de localización del personal 
Facultativo de los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social. 
 b) Para el resto del personal, de acuerdo con las normas aplicables en materia de horas extraordinarias para cada grupo 
o clase de personal. 
 
 6. A efectos de la determinación del exceso de horas sobre la jornada laboral ordinaria, a que se refiere la norma quinta 
anterior, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
 a) En los desplazamientos dentro del término municipal se computará la totalidad del tiempo transcurrido desde la 
iniciación del viaje hasta el regreso a la Institución. 
 b) En los desplazamientos fuera del término municipal se abonará como trabajos efectivos para el cómputo de la 
jornada el tiempo invertido en el viaje más las horas de trabajo efectivo, sin tener en cuenta el tiempo de descanso que pudiera 
producirse. 
 
 7. A las compensaciones recogidas en las precedentes normas se añadirán, en concepto de dietas de desplazamiento, 
las cantidades que corresponda de acuerdo con las normas que regula esta materia, siempre que no se utilicen las unidades 
móviles propias. 
 

IV. Indemnización por utilización de vehículo propio al personal de los Servicios Normales de Urgencia 
 
 La indemnización de gastos de locomoción por utilización de vehículo propio a Médicos y Practicantes de los Servicios 
de Urgencia quedan establecidos en las cuantías mensuales que a continuación se indican: 
 

HABITANTES LOCALIDAD 
Hasta 25.000: 5.670 pesetas. 
De 25.000 a 50.000: 7.087 pesetas. 
De 50.001 a 100.000: 8.819 pesetas. 
De 100.001 en adelante: 11.026 pesetas. 

 
 Dicha indemnización no se percibirá ni en vacaciones ni en las dos gratificaciones extraordinarias anuales. Tampoco se 
percibirá en los períodos en los que por cualquier circunstancia dicho personal no se encuentre prestando servicio y no será 
tenida en cuenta a efectos de cotización al Régimen General de la Seguridad Social. 
 

V. Desplazamiento de personal sanitario en ambulancias acompañando enfermos 
 
 1. El desplazamiento del personal sanitario acompañando a pacientes en ambulancia se considera un deber derivado de 
las funciones propias que al personal Médico asignan los artículos 23.1 y 27.1 del vigente Estatuto Jurídico del Personal 
Médico de la Seguridad Social, y al Personal Auxiliar Sanitario le asignan los números 1, 2, 6, 9 y 18 del artículo 59 del vigente 
Estatuto de Personal Auxiliar Sanitario y Auxiliar de Clínica. 
 2. La orden de desplazamiento deberá realizarse por la Dirección del Centro o, en su caso, del Facultativo responsable 
en ese momento del servicio correspondiente, el cual determinará en cada caso cuál es el personal adecuado para realizar el 
acompañamiento. Dicha orden quedará reflejada por escrito. 
 3. El personal sanitario que se vea obligado a desplazarse percibirá en concepto de dietas las cantidades que 
correspondan, de acuerdo con las normas que regulan esta materia. 
 4. En el supuesto de que el desplazamiento se realice fuera del horario laboral ordinario se abonará una compensación 
económica por cada hora que exceda de la jornada laboral normal, cuya cuantía se determinará así: 
 
 a) Para el personal Médico dividiendo por 8 el valor de los módulos fijados en la presente Orden, por la que se 
determina la cuantía de las compensaciones de turno de guardia con presencia física y servicios de localización del personal 
Facultativo de los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social. 
 b) Para el personal Auxiliar Sanitario, de acuerdo con las normas aplicables en materia de horas extraordinarias. 
 

VI. Indemnización por desplazamientos de Médicos Especialistas 
 
 1. El personal autorizado, de conformidad con la Orden de 15 de noviembre de 19841, del Ministerio de Sanidad y 
Consumo para la asistencia especializada en régimen de desplazamiento percibirá, mientras actúe la reseñada autorización, 
una indemnización económica por régimen de especial dedicación cuya cuantía será la resultante de la aplicación del número 
de días en que se realice el desplazamiento sobre los siguientes módulos: 
 
 Clase A: 
 
 Especialistas: 5.708 pesetas. 
 ATS y Titulados medios: 4.567 pesetas. 
 Personal Auxiliar: 3.425 pesetas. 
 
 Tales indemnizaciones no se podrán computar a efectos de abono de las gratificaciones extraordinarias, antigüedad, ni 
otro concepto retributivo. 
 
 2. La compensación de los gastos de desplazamiento se atendrá a lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 
1344/1984, de 4 de julio. VER RD 462/2002 
 3. Cuando por razones de servicio se autorice por la Dirección Provincial correspondiente la utilización de medios de 
transporte particulares, preferentemente se empleará uno para todo el equipo y, en consecuencia, la indemnización que 

                                                           
 1 Orden de 15 de noviembre de 1984, Ministerio de Sanidad y Consumo, por la que se autoriza un sistema de desplazamientos para la asistencia 
sanitaria especializada en la Seguridad Social («BOE», número 276, de 17/11/1984). 
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proceda, conforme a la norma señalada en el párrafo anterior, la percibirá, exclusivamente, quien acredite ser propietario del 
mismo. 
 4. En las provincias de Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Baleares, así como en Ceuta y Melilla, en razón de sus 
características especiales por su situación geográfica podrán ser de aplicación los módulos siguientes según se autorice por la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud: 
 
 Clase B: 
 
 Especialistas: 11.417 pesetas. 
 ATS y Titulados medios: 9.133 pesetas. 
 Personal Auxiliar: 6.839 pesetas. 
 
 Clase C: 
 
 Especialistas: 17.125 pesetas. 
 ATS y Titulados medios: 13.700 pesetas. 
 Personal Auxiliar: 10.275 pesetas. 
 

VII. Honorarios de Especialistas de Radiología y Análisis clínicos 
 
 Los honorarios de los Especialistas de Radiología y Análisis clínicos se abonarán aplicando los coeficientes completos 
respectivos de estas Especialidades sin que puedan existir redistribuciones de sus cuantías, entre el personal que preste sus 
servicios en Sectores o Subsectores. 
 

VIII. Sustitución por ausencias justificadas 
 
 El personal sanitario que efectúe sustituciones de titulares de plazas de cupo y zona que se ausenten por asistencia 
autorizada por la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud, a actos de carácter científico o técnico (congresos, 
jornadas técnicas, etc.) percibirá una remuneración igual a la que corresponda a la persona sustituida. 
 

IX. Regulación de las actividades docentes en los equipos de atención primaria 
 
 Los técnicos en salud pública y medicina comunitaria que se adscriben a los Equipos de Atención Primaria con objeto 
de colaborar en la formación del personal MIR, de conformidad con lo establecido en la Orden del Ministerio de Sanidad y 
Consumo de 19 de diciembre de 19831 serán: 
 
 a) Contratados en régimen laboral de carácter temporal; esta fórmula será de aplicación exclusivamente cuando el 
personal cuyos servicios se requieren no se encuentre vinculado al Instituto Nacional de la Salud. 
 En esta situación, dicho personal percibirá las retribuciones correspondientes a las de un Médico adjunto que preste sus 
servicios en una Institución Hospitalaria con jornada de cuarenta horas semanales. 
 b) Adscritos temporalmente al equipo de atención primaria; esta fórmula será de aplicación al personal vinculado al 
Instituto Nacional de la Salud, que preste sus servicios en cualquiera de las Instituciones Sanitarias dependientes del mismo. 
 En este supuesto el personal conservará las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo que viniera 
desempeñando. 
 
 Por la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, a propuesta de la Subdirección General de Atención Primaria 
y Medicina Laboral se dictarán las normas reglamentarias de desarrollo de los supuestos contemplados en los puntos a) y b) 
anteriores. 
 

X. Retribuciones especiales para equipos que participen en programas de extracción y trasplante de órganos 
 
 Las especiales circunstancias que definen este tipo de tareas habitualmente realizadas fuera del horario de trabajo 
ordinario obligando además a la disponibilidad permanente de determinados especialistas y personal cualificado de enfermería, 
aconsejan retribuir a los profesionales que en ellas participan mediante gratificaciones específicas no fijas y vinculadas al 
número de intervenciones practicadas. A tal fin, los Hospitales autorizados por el Ministerio de Sanidad y Consumo para la 
realización de operaciones de extracción y/o trasplante de órganos podrán retribuir al personal que en ellas participe mediante 
gratificación periódica en cuantía individualizada aprobada por la Dirección del Hospital, que en todo caso será proporcional al 
nivel de dedicación exigido a cada una de las personas implicadas y al número de intervenciones practicadas, de tal modo que 
la totalidad de estas retribuciones al conjunto del equipo no sobrepasen las siguientes cantidades globales por operación 
realizada: 
 
 Equipo personal Médico: 
 
 Por operación de trasplante: 250.000 pesetas. 
 Por órgano extraído: 125.000 pesetas. 
 
 Equipo personal de Enfermería: 
 
 Por operación de trasplante: 50.000 pesetas. 
 Por órgano extraído: 25.000 pesetas. 
 
 
 
 

                                                           
 1 Orden de 19 de diciembre de 1983, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por la que se regula el desarrollo de la formacion en atencion primaria de 
salud de la especialidad de medicina de familia y comunitaria («BOE», número 305, de 22/12/1983), modificada por Orden de 22 de junio de 1995, del 
Ministerio de la Presidencia, por la que se regulan las comisiones de docencia y los sistemas de evaluacion de la formacion de medicos y de farmaceuticos 
especialistas («BOE», número 155, de 30/6/1995) y ésta derogada por el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las 
especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada («BOE», número 45, de 
21/2/2008) 
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1 El abono de estas gratificaciones se realizará por trimestre vencidos y comprenderá exclusivamente las intervenciones 
de extracción y trasplante de riñón, corazón, e hígado practicas de dicho período. 
 El personal adscrito al Servicio de Inmunología que soporte el apoyo técnico a estos programas de varios hospitales no 
será retribuido a través de este sistema. Dicho personal seguirá percibiendo las cuantías que correspondan por módulos de 
guardia localizada. 
 Las guardias médicas u horas extraordinarias que hasta la fecha retribuían al Personal Médico y de Enfermería por la 
realización de estas intervenciones, quedarán suprimidas, siendo sustituidas por las gratificaciones que en el presente 
apartado se regulan. 
 Las cantidades que se perciban por este concepto no tendrán repercusión en las gratificaciones extraordinarias anuales. 
 

XI. Coordinador de trasplantes 
 
 El personal Médico que, según lo establecido en la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 7 de marzo de 
19862, desarrolle las funciones de Coordinador de Trasplantes percibirá mientras realice su desempeño el Complemento de 
Especial Dedicación, fijado en el artículo 7.3 de la presente Orden. 
 Análogamente el personal Auxiliar titulado designado para el desempeño de tales funciones percibirá un complemento 
de 25.000 pesetas mensuales. 
 En ambos supuestos la designación se realizará por el Director general del Instituto Nacional de la Salud a propuesta 
del Director Provincial. 
 Este complemento no se percibirá en las gratificaciones extraordinarias anuales. 
 

XII. Coordinación de cargos directivos 
 
 En los hospitales con la antigua denominación de «Ciudad Sanitaria» o equivalente, integrados por varios Centros, en 
los que este en vigor la estructura de cargos directivos establecida en la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 28 de 
febrero de 19853, podrá designarse a uno de los Directores de cada una de las áreas de gestión para que realice las funciones 
de coordinación y mientras desempeñe tales funciones percibirá las retribuciones asignadas al cargo que ocupe, teniendo en 
cuenta el número total de camas de los distintos Centros a efectos de clasificación el Grupo de hospital. 
 
Disposición adicional primera. 
 Los Subdirectores Gerentes o Subdirectores de Área se considerarán cargos de libre designación y serán nombrados 
por la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud previa propuesta del Director Provincial que corresponda. La 
vinculación de estos cargos con el Instituto Nacional de la Salud será contractual sólo en el supuesto en que la designación de 
los mismos recayera en personal que no tuviera vínculo funcionarial o estatutario con la Administración de la Seguridad Social. 
 
Disposición adicional segunda. 
 El complemento que venían percibiendo los Facultativos Jerarquizados adscritos a Hospitales acreditados para impartir 
docencia e investigación, quedará integrado en el actual complemento de destino, incrementándose la cuantía de éste en el 
valor asignado al primero, manteniéndose por tanto las obligaciones docentes inherentes al desempeño de su función en 
dichos hospitales. 
 Asimismo los Facultativos Jerarquizados adscritos a hospitales con jornada de cuarenta horas semanales que perciban 
el complemento de destino, de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, estarán obligados igualmente a desarrollar la 
función docente y de investigación cuando el Hospital en el que prestan sus servicios quede acreditado para ello. 
 
Disposición adicional tercera. 
 A partir del primero de julio de 1986 las retribuciones de los Auxiliares de Clínica se incrementarán adicionalmente hasta 
alcanzar el valor de 76.155 pesetas/mes, homologándose económicamente a colectivos que tienen asignados el mismo nivel 
de formación profesional en el proceso de ordenación funcional. 
 
Disposición adicional cuarta. 
 Con objeto de que pueda realizarse un mantenimiento eficaz de las instalaciones hospitalarias caracterizadas por un 
alto grado de complejidad, se faculta a las Direcciones de los Centros para que, previa autorización de la Subdirección General 
de Personal, forme, de entre el personal de oficio, equipos especializados en el mantenimiento de las referidas instalaciones. 
Previamente a la constitución de estos equipos se realizarán los cursos necesarios para que se adquiera el nivel técnico que 
permita el desarrollo eficaz de sus funciones. 
 El personal integrado en estos equipos responderá a la denominación de «Conductor de Instalaciones» y percibirá 
mientras permanezca en su desempeño un complemento de responsabilidad de 7.090 pesetas mensuales, tal y como se 
establece en el anexo XII de la presente Orden. 
 
Disposición adicional quinta. 
 Los Subdirectores generales y Secretarios generales de Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social mantendrán a 
efectos retributivos la consideración de Directores adjuntos. 
 
Disposición adicional sexta. 
 El personal comprendido en los títulos I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII de la presente Orden percibirá las gratificaciones 
extraordinarias en los meses de julio y diciembre. 
 
Disposición transitoria primera. 
 Uno. Hasta tanto se aprueben con carácter definitivo las relaciones de puestos de trabajo de la Administración de la 
Seguridad Social, el personal funcionario de dicha Administración que pertenezca a Cuerpos o Escalas del Grupo A o Grupos 
inferiores con titulación superior o media en el área económica, jurídica, empresarial o técnica y que sea designado para 
desempeñar los cargos de Director y Subdirector, Gerente o de Gestión y Servicios Generales, permanecerá en situación de 

                                                           
 1 Párrafo cuarto redactado de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y Consumo, 
por la que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA («BOE», 
número 295, de 10/12/1986). 
 2 Orden de 7 de marzo de 1986, del Ministerio de Sanidad y Consumo, sobre nombramiento de Coordinador de Trasplantes en los Hospitales de la 
Seguridad Social («BOE», número 72, de 25/3/1986). 
 3 Orden de 28 de febrero de 1985, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por la que se establecen los órganos de dirección de los hospitales y la 
dotación de su personal, regulando la provisión de los cargos y puesto correspondiente («BOE», número 55, de 5/3/1985). 
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activo, percibiendo durante el período de tiempo que desempeñe dichos cargos los emolumentos fijados para los mismos en la 
presente Orden. 
 Dos. Hasta tanto se regule la situación administrativa del personal de la Seguridad Social designado para desempeñar 
los cargos Directivos contemplados en la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 28 de febrero de 1985 y hasta tanto 
se desarrolle la función administrativa a la que se refiere la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 23 de mayo de 
1984, serán de aplicación las siguientes normas: 
 
 1. El personal que posea titulación superior o media en el área jurídica, económica, empresarial o técnica y desempeñe 
plaza en propiedad, al amparo de cualquiera de los Estatutos de Personal de la Seguridad Social, cuando sea designado para 
ocupar el cargo de Director o Subdirector de Gestión y Servicios Generales, permanecerá en situación especial en activo o en 
su caso en situación de excedencia especial en activo, percibiendo durante el tiempo que desempeñe dichos cargos las 
retribuciones que para los mismos se fijan en la presente Orden. 
 2. En las mismas situaciones y condiciones que se describen en el párrafo anterior, permanecerán los titulados 
superiores o medios que desempeñen plaza en propiedad en Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social y sean designados 
para los cargos de Director o Subdirector Gerente. 
 3. La vinculación contractual del Instituto Nacional de la Salud con el personal designado para los cargos de Director o 
Subdirector Gerente y Director o Subdirector de Gestión y Servicios Generales, sólo se producirá cuando el designado no fuera 
personal estatutario con plaza en propiedad ni personal funcionario de la Administración de la Seguridad Social. 
 
Disposición transitoria segunda. 
 El personal Auxiliar Sanitario de la extinguida Obra Sindical «18 de Julio» y del extinguido Servicio de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales podrá integrarse como personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, acogiéndose al Estatuto Jurídico correspondiente, con su actual categoría profesional mediante opción 
formulada por escrito ante la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Orden. 
 Asimismo, el personal no sanitario de los referidos Organismos extinguidos, podrá integrarse como personal no sanitario 
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en la forma y momento que reglamentariamente se determine. 
 
Disposición final primera.1 
 La presente Orden tendrá efectos económicos del 1 de enero de 1986, excepción hecha de lo dispuesto en el epígrafe I 
del título X, sobre indemnización por residencia, que los tendrá a partir del 1 de septiembre de 1986 
 
Disposición final segunda. 
 Se faculta a la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo para dictar las disposiciones necesarias en 
aplicación y desarrollo de la presente Orden. 
 
Disposición final tercera.2 
 El contenido de la presente Orden se entenderá sin perjuicio de lo establecido por las Comunidades Autónomas que 
tengan transferida la gestión de las prestaciones sanitarias a los titulares y beneficiarios de la Seguridad Social, en el ejercicio 
de las competencias que les correspondan. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final tercera, las competencias y atribuciones asignadas en virtud de la 
presente Orden a los órganos de dirección del Instituto Nacional de la Salud se entenderán referidas a sus equivalentes en las 
Comunidades Autónomas. 
 
Disposición final cuarta. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
Disposición final quinta. 
 Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en la presente 
Orden. 
 

                                                           
 1 Disposición final primera redactada de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, por la que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA 
(«BOE», número 295, de 10/12/1986). 
 2 Disposición final tercera redactada de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, por la que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA 
(«BOE», número 295, de 10/12/1986). 



§ VIII.2.1 ORDEN DE 8 AGOSTO 1986 

  
320 

 
ANEXO I 

Tablas de Coeficientes del Personal de Cupo 
 

 COEFICIENTE 
MÉDICO 

COEFICIENTE 
QUIRÚRGICO 

TOTAL 

Personal Facultativo    
1. Medicina General 79,821 -  79,821  
2. Pediatría Puericultura de zona 26,607 -  26,607  
3. Cirugía General 4,746 1,934  6,680  
4. Traumatología 4.746 0,860  5,606  
5. Oftalmología 4,746 0,520  5,266  
6. Otorrinolaringología 4,746 0,860  5,606  
7. Urología 2,336 0,781  3,117  
8. Ginecología 2,336 0,781  3,117  
9. Tocoginecología 5,181 0,814  5,995  
10. Análisis Clínicos 4,746 -  4,746  
11. Aparato Digestivo 4,746 -  4,746  
12. Odontología 4,746 -  4,746  
13. Aparato Respiratorio y Circulatorio 4,746 -  4,746  
14. Radioelectrología 4,746 -  4,746  
 A) Radiología 3,794 -  3,794  
 B) Electrología 0,904 -  0,904  
15. Dermatología 2,385 -  2,385  
 A) Dermatología (a extinguir) con derecho reconocido a Cupo del 1.er Grupo Esp. 4,746 -  4,746  
16. Endocrinología 1,169 -  1,169  
 A) Endocrinología (a extinguir) con derecho reconocido a Cupo del 1.er Grupo Esp. 2,385 -  2,385  
17. Neuropsiquiatría 2,385 -  2,385  
18. Pediatría de Consulta 1,169 -  1,169  
19. Med. Ayud. Cirugía General 3,560 1,450  5,010  
20. Med. Anestesistas Cirugía General - 1,221  1,221  
21. Grandes Distocias en Tocología Jefes de Equipo - 0,848  0,848  
22. Médicos Ayudantes Tocología 3,886 0,610  4,496  
23. Grandes Distocias en Tocología Médicos Ayudantes - 0,636  0,636  
24. Médicos Ayudantes Oftalmología 3,560 0,390  3,950  
25. Médicos Ayudantes Traumatología 3,560 0,645  4,205  
26. Médicos Ayudantes Otorrinolaringología 3,560 0,645  4,205  
27. Médicos Ayudantes Urología 1,752 0,586  2,338  
28. Médicos Ayudantes Ginecología 1,752 0,586  2,338  
29. Médicos Ayudantes Equipos subsector    
 Hasta 12.000 Titulares - 1,255  1,255  
 De 12.001 a 24.000 - 0,532  0,532  
 De 24.001 en adelante - 0,261  0,261  
 Personal Auxiliar Sanitario Titulado    
30. Practicantes A.T.S. 28,320 -  28,320  
31. Matronas Cupo y Equip. Tocología 10,930 -  10,930  

 
ANEXO II 
 Tabla relativa a los complementos establecidos en los artículos 3 y 7 de las Ordenes de 15 de junio de 1973 y 25 de junio de 1973, respectivamente sobre 
Honorarios y Retribuciones de determinado personal de la Seguridad Social. 
 
ANEXO IV1 
 Retribuciones del Personal Sanitario Integrado en los Equipos de Atención Primaria 
 
ANEXO V 
 Otras retribuciones personal sanitario integrado en los equipos de atención primaria. 
 
ANEXO VI 
 Tabla retributiva del personal facultativo jerarquizado. 
 
ANEXO VII 
 Tabla retributiva de los facultativos internos y residentes, médicos de urgencia hospitalaria y servicios de urgencia. 
 
ANEXO VIII 
 Tabla retributiva del personal auxiliar sanitario de instituciones sanitarias de la Seguridad Social 
 
ANEXO IX 
 Complemento personal a que se refiere el artículo 15. 
 
ANEXO X 
 Tabla retributiva del personal auxiliar sanitario de los servicios de urgencia. 
 
ANEXO XI 
 Tabla retributiva del personal no sanitario de instituciones sanitarias de la Seguridad Social. 
 
ANEXO XII 
 Complemento personal y de cargo y responsabilidad del personal no sanitario de las instituciones sanitarias de la Seguridad Social. 
 
ANEXO XIII 
 Epígrafe retributivo por desempeño de cargos en Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social 
 
ANEXO XIV 
 Complemento de tareas especiales del personal de Instituciones de la Seguridad Social 
 
ANEXO XV2 
 Tabla retributiva del personal al servicio del Centro de la Seguridad Social para accidentados de trabajo de Mejorada del Campo 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 Anexo IV redactado de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por la 
que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA («BOE», 
número 295, de 10/12/1986). 
 2 Anexo XV redactado de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por la 
que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA («BOE», 
número 295, de 10/12/1986). 
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ANEXO XVI1 
 Tabla de complemento personal, complemento de cargo y complemento de tareas especiales del personal al servicio del Centro de la Segur. Social para 
accidentados de trabajo de Mejorada del Campo 
 
ANEXO XVII2 
 Retribuciones de Directores y Subdirectores Gerentes 
 
ANEXO XVIII3 
 Retribuciones de Directores y Subdirectores Médicos 
 
ANEXO XIX4 
 Retribuciones de Directores y Subdirectores de Enfermería 
 
ANEXO XX5 
 Retribuciones de Directores y Subdirectores de Gestión y Servicios Generales: a) Personal Vinculado al INSALUD) 
 
ANEXO XXI6 
 Retribución de Directores y Subdirectores de Gestión y Servicios Generales : b) Personal contratado) 
 
ANEXO XXII 
 Retribuciones de los cargos correspondientes a los Organos Específicos de la División de Gestión y Servicios Generales 
 
ANEXO XXIII 
 Tabla retributiva del personal médico de cupo. Complemento de especialidades médico-quirúrgicas 
 
ANEXO XXIV 
 Tabla retributiva del personal procedente de la extinguida Obra del 18 de Julio, que conserva su Régimen Jurídico y Económico 
 
ANEXO XXV 
 Tabla retributiva del personal de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
 
ANEXO XXVI 
 
ANEXO XXVII 
 Tabla retributiva de los miembros de los equipos territoriales 
 
ANEXO XXVIII 
 Módulos para la aplicación de incentivos al personal incluido en el título IX 
 
ANEXO XXIX 
 Plus de residencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Anexo XVI redactado de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por la 
que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA («BOE», 
número 295, de 10/12/1986). 
 2 Anexo XVII redactado de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por 
la que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA («BOE», 
número 295, de 10/12/1986). 
 3 Anexo XVIII redactado de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por 
la que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA («BOE», 
número 295, de 10/12/1986). 
 4 Anexo XIX redactado de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por la 
que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA («BOE», 
número 295, de 10/12/1986). 
 5 Anexo XX redactado de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por la 
que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA («BOE», 
número 295, de 10/12/1986). 
 6 Anexo XXI redactado de conformidad con el artículo único.anexo I de laOrden de 4 de diciembre de 1986, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por la 
que se rectifica la de 8 de agosto de 1986, de este Departamento, sobre retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSSA («BOE», 
número 295, de 10/12/1986). 
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§ VIII.2.2 
REAL DECRETO-LEY 3/1987, DE 11 DE 
SEPTIEMBRE, SOBRE RETRIBUCIONES DEL 
PERSONAL ESTATUTARIO INSTITUTO 
NACIONAL DE LA SALUD1 
 
 
 La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, prevé la aprobación de un Estatuto-Marco para el personal de las Instituciones Sanitarias Publicas del 
Sistema Nacional de Salud, a cuyo efecto el Ministerio de Sanidad y Consumo ha iniciado, desde principios de 1987, los trabajos necesarios para la elaboración de 
un Anteproyecto de Estatuto-Marco, con participación de los representantes del personal. 
 Comoquiera que, de acuerdo con la reciente doctrina del Tribunal Constitucional, será necesario regular el Estatuto mediante una norma con rango de 
Ley, lo que, inevitablemente, supondrá demorar el calendario inicialmente trazado, resulta necesario aprobar, siquiera sea provisionalmente, el nuevo sistema 
retributivo. Esto permitirá satisfacer las remuneraciones del personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, dentro del actual ejercicio 
económico. 
 De este modo se producirá, mediante el presente Real Decreto-ley, una anticipación del nuevo régimen retributivo del personal del Instituto Nacional de la 
Salud, sin perjuicio de que dicho régimen sea recogido en la Ley que apruebe el Estatuto-Marco, cuyo proyecto será remitido en breve, a las Cortes. 
 Se asegura así la continuidad y al correcta prestación de la sentencia sanitaria que, como servicio público, ha de garantizar la Administración, al tiempo 
que se evita a los profesionales sanitarios los perjuicios económicos de un retraso en la aplicación del nuevo Sistema, asegurando además que ningún personal 
afectado sufra una disminución en el total de sus actuales retribuciones. 
 Por todo ello, resultan evidentes las razones de urgente y extraordinaria necesidad que justifican la promulgación del presente Real Decreto-ley, en orden 
a la inmediata regularización de las retribuciones del personal que presta servicios en las Instituciones Sanitarias del Instituto Nacional de la Salud, que, en 1987, 
vienen percibiendo, a cuenta, su incremento sobre las correspondientes a 1986 del 4,8 por 100. 
 En su virtud, en uso de la autorización conferida en el artículo 86 de la Constitución española, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 11 de septiembre de 1987, 
 

DISPONGO: 
 
Artículo 1. 
 El personal de Instituto Nacional de la Salud incluido en los ámbitos de aplicación de los Estatutos Jurídicos del 
Personal y Médico de la Seguridad Social del Personal Sanitario no Facultativo y del Personal no Sanitario de las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, sólo podrá ser remunerado por los conceptos que se determinan en el presente Real 
Decreto-ley. VER DDÚNICA.1,B), EN RELACIÓN CON LA DTSEXTA L 55/2003 
 
Artículo 2. 
 Uno. Las retribuciones del personal son básicas y complementarias. VER ART 41 L 55/2003 
 Dos. Son retribuciones básicas: VER ART 42 L 55/2003 
 
 a) El sueldo, que será igual para todo el personal de cada uno de los grupos de clasificación a que se refiere el artículo 
3 de este Real Decreto-ley. 
 b) Los trienios, consistentes en una cantidad igual para cada uno de los grupos de clasificación, por cada tres años de 
servicios. 
 c) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año por un importe mínimo de cada una de ellas, de una mensualidad de 
sueldo y trienios, se devengarán en los meses junio y diciembre. 
 
 Tres. Son retribuciones complementarias: VER ART 43 L 55/2003 
 
 a) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto que se desempeña. 
 b) El complemento específico, destinado a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en 
atención a su especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún 
caso podrá asignarse más de un complemento específico a cada puesto de trabajo. 
2 El complemento específico que corresponda al personal facultativo adscrito a Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social dependientes del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) tendrá carácter personal por lo que podrá renunciarse al 
mismo.3 
 c) El complemento de productividad, destinado a la remuneración del especial rendimiento, el interés o la iniciativa del 
titular del puesto así como su participación en programas o actuaciones concretas. La determinación individual de su cuantía 
se efectuará dentro de las dotaciones presupuestarias previamente acordadas y de conformidad con la normativa vigente. 
 En todo caso, las cantidades que perciba cada persona por este concepto serán de conocimiento público del personal 
de la Institución Sanitaria donde preste servicios, así como de los representantes sindicales. 
 d) El complemento de atención continuada, destinado a la remuneración del personal para atender a los usuarios de los 
Servicios de Salud de manera continuada incluso fuera de la jornada establecida. 
                                                           

 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado 
 Publicado en el «BOE», número 219, de 12-9-1987 
 Por Resolución de 24 de septiembre de 1987, del Congreso de los Diputados, se ordenó la publicación del Acuerdo de Convalidación de este Real 
Decreto-ley, lo que se produjo en el «BOE», numero , de 24-9-1987 
 
 El texto de este Real Decreto-ley estuvo vigente hasta 18-12-2003, fecha de entrada en vigor de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud («BOE», número 301, de 17/12/2003), que lo derogó en su disposición derogatoria única.1,b). 
 2 Párrafo añadido por el artículo 53.uno de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social («BOE», número 
313, de 31/12/1997).  
 3 Resolución de 13 de febrero de 1998, de la Presidencia ejecutiva del Instituto Nacional de la Salud, por la que se aprueban los procedimientos de 
renuncia y acreditacion del complemento especifico del personal facultativo del Instituto Nacional de la Salud («BOE», número 49, de 26/2/1998). 
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 Cuarto. El personal estatutario percibirá, en su caso, las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio y por 
residencia, así como la ayuda familiar. VER RD 462/2002 
 
Artículo 3. 
 A los efectos del percibo de las retribuciones básicas que se establecen en este Real Decreto-ley, las diversas 
categorías del personal estatutario se clasificarán de acuerdo con la titulación académica exigida para el ingreso en ellas, en 
los siguientes grupos: VER DTSEGUNDA L 55/2003   VER ART 76 Y DTTERCERA L 7/2007 
 
 Grupo A: Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente. 
 Grupo B: Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer 
grado o equivalente. 
 Grupo C: Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de segundo grado o equivalente. 
 Grupo D: Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equivalente. 
 Grupo E: Certificado de Escolaridad. 
 
Disposicion adicional. 
 El personal perteneciente a las categorías reconocidas en los vigentes Estatutos quedará clasificado a los efectos 
previstos en el artículo 3 del presente Real Decreto-ley, en los siguientes grupos: 
 
 Grupo A: 
 
 Personal incluido en el ámbito de aplicación del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social, personal 
incluido en el ámbito de aplicación del Estatuto de Personal no Sanitario de Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, 
pertenecientes a grupos, categorías y clases en los que se haya exigido, para el ingreso, Titulación superior. Cualquier otro 
personal al que se haya exigido para su ingreso el título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente. 
 
 Grupo B: 
 
 Ayudantes Técnicos Sanitarios/Diplomados Universitarios en Enfermería, Practicantes, Matronas, Enfermeras, 
Fisioterapeutas, Terapeutas Ocupacionales, Grupo de Gestión de la Función Administrativa, Técnicos de Grado Medio y 
Maestros Industriales. Cualquier otro personal al que se haya exigido para su ingreso el título de ingeniero Técnico, Diplomado 
universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer grado o equivalente. 
 
 Grupo C: 
 
 Técnicos Especialistas, Profesores de Logofonía y Logopedia, Grupo Administrativo de la Función Administrativa, 
Delineantes, Jefes de Taller, Controladores de Suministros y Cocineros. Cualquier otro personal al que se haya exigido para su 
ingreso título de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equivalente. 
 
 Grupo D: 
 
 Auxiliares de Enfermería, Grupo Auxiliar de la Función Administrativa, Jefes de Personal subalterno, Gobernantas, 
Telefonistas, Albañiles, Calefactores, Costureras, Conductores, Electricistas, Fontaneros, Fotógrafos, Jardineros, Mecánicos, 
Operaros de Máquinas de Impresión, Peluqueros, Pintores, Tapiceros, Conductores de instalaciones, Encargados de Equipos 
de Personal de Oficina, Auxiliares Ortopédicos, Monitores, Locutores y Azafatas de Relaciones Públicas. Cualquier otro 
personal al que se haya exigido para su ingreso título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 
equivalente. 
 
 Grupo E: 
 
 Celadores, Fogoneros, Lavanderas, Planchadoras, Pinches, Peones o Limpiadoras. Cualquier otro personal que se 
haya exigido para su ingreso Certificado de Escolaridad. 
 
Disposición transitoria primera. 
 El personal que, como consecuencia de la aplicación del régimen retributivo establecido en este Real Decreto-ley, 
pueda experimentar una disminución en el total de sus retribuciones anuales, con exclusión de las actuales determinadas por 
guardias, plus de nocturnidad o realización de horas extraordinarias, tendrá derecho a un complemento personal y transitorio 
por la diferencia que será absorbido por cualquier futura mejora retributiva según los criterios que establezcan las sucesivas 
normas presupuestarias. 
 
Disposición transitoria segunda. 
 Uno. Durante 1987 las cuantías correspondientes serán las recogidas en el artículo 15, Uno, A) de la Ley 21/1986, de 
23 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 1987. Asimismo las correspondientes a cada nivel de 
complemento de destino coincidirán con las previstas en el artículo 15, Uno, C), de dicha Ley. 
 Todo ello sin perjuicio de las modificaciones que correspondan en el ámbito de la docencia universitaria, de acuerdo con 
los dispuesto en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio. VER RD 1558/1986 
 Dos. Sin el perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.2, b), el importe de los trienios reconocidos al personal que a la 
entrada en vigor de este Real Decreto-ley tenga la condición de personal estatutario fijo, se mantendrá en las cuantías vigentes 
con anterioridad. Igualmente el primer trienio que totalice dicho personal a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley 
lo será en dichas cuantías. 
 Tres. Las indemnizaciones por razón del servicio y por residencia, y la ayuda familiar se percibirán en las cuantías y 
según el régimen regulado en sus disposiciones específicas. 
 
Disposición transitoria tercera. 
 Entre los criterios que habrán de tenerse en cuenta para la asignación del complemento de productividad, se podrán 
incluir, provisionalmente, la consideración de las retribuciones percibidas, de acuerdo con el anterior régimen retributivo, en el 
mismo puesto de trabajo y en el módulo mínimo retributivo por grupos de clasificación. 
 
Disposición final primera. 
 Se autoriza al Gobierno para adoptar los acuerdos y mediadas precisos en orden a hacer efectivas las retribuciones del 
personal estatutario, de acuerdo con lo que prevé el presente Real Decreto-ley. 
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Disposición final segunda. 
 Uno. El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 
 Dos. Siempre que se hayan dado los supuestos de hecho necesarios para el devengo de cada concepto retributivo, los 
efectos económicos podrán retrotraerse al 1 de enero de 1987, por lo que respecta a las retribuciones correspondientes al 
sueldo base, trienios, pagas extraordinarias y complementos de destino y productividad, así como al complemento específico, 
salvo en el caso del personal facultativo jerarquizado cuya efectividad será, en cuanto a este último complemento, desde 1 de 
julio de 1987. Las retribuciones correspondientes al complemento de atención continuada sólo podrán hacerse efectivas a 
partir del 1 de enero de 1988 para el personal facultativo jerarquizado, y desde 1 de octubre de 1987 para el resto del personal. 
 
Disposición final tercera. 
 El Gobierno asignará el nivel de complemento de destino a todos los puestos de trabajo, los complementos específicos 
que, en su caso, correspondan y las cuantías que hayan de percibirse en concepto de atención continuada, determinando en 
cada supuesto la efectividad de las retribuciones para las diferentes categorías de personal, de conformidad con lo dispuesto 
en el número anterior.1 
 
Disposición final cuarta.2 
 Se autoriza al Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) y a los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas a 
adoptar las disposiciones oportunas para posibilitar la renuncia al complemento específico por parte del personal facultativo en 
las condiciones que se determinen3 y de acuerdo con las establecidas en los artículos 30 y siguientes de la Ley 9/1987 de 12 
de junio, de Órganos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas, según la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y 
participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos. 
 
 
 

                                                           
 1 Resolución de 27 de diciembre de 2001, de la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
Consejo de Ministros por el que se aprueban diversas modificaciones en los complementos de destino y específicos del personal estatutario del INSALUD 
como consecuencia de acuerdos suscritos en el ámbito de la Mesa Sectorial de Sanidad («BOE», número 37, de 12/2/2002). 
 2 Disposición final cuarta añadida por el artículo 53.dos de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social 
(«BOE», número 313, de 31/12/1997). 
 3 Resolución de 13 de febrero de 1998, de la Presidencia ejecutiva del Instituto Nacional de la Salud, por la que se aprueban los procedimientos de 
renuncia y acreditacion del complemento especifico del personal facultativo del Instituto Nacional de la Salud («BOE», número 49, de 26/2/1998). 
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§ VIII.3 
REAL DECRETO 1146/2006, DE 6 DE 
OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA 
RELACIÓN LABORAL ESPECIAL DE 
RESIDENCIA PARA LA FORMACIÓN DE 
ESPECIALISTAS EN CIENCIAS DE LA SALUD1 -
EXTRACTO- 
 
 
 A pesar de la especial importancia que para el avance y consolidación de nuestro sistema público sanitario ha tenido la formación de especialistas 
mediante el sistema de residencia, la relación de trabajo de los residentes ha carecido en España de regulación específica desde que las órdenes ministeriales de 3 
de septiembre de 1969 y 28 de julio de 1971 crearan las figuras de médicos internos y residentes, estableciendo una vinculación contractual de carácter laboral con 
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social. 
 La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, constata que la regulación de la relación entre el residente y las 
entidades titulares docentes en su vertiente laboral se asienta básicamente sobre el contrato individual de trabajo y, tanto en su artículo 20.3.f) como en su 
disposición adicional primera, ordena al Gobierno la aprobación de un real decreto que regule la relación laboral de carácter especial de este personal, 
estableciendo por primera vez un marco general y homogéneo para todo el personal con independencia del centro que se responsabiliza de su formación. Ello 
asegurará que la realización y cumplimiento de los programas formativos en similares términos en todo el Estado se corresponde con un lógico régimen de 
derechos y deberes comunes a todos los residentes. Igualmente se ha tenido en cuenta el marco normativo comunitario, especialmente la Directiva 93/16/CEE, del 
Consejo, de 5 de abril de 1993, destinada a facilitar la libre circulación de los médicos y el reconocimiento mutuo de sus diplomas, certificados y otros títulos, y la 
Directiva 2003/88/CE, del Parlamento europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo. 
 A tal efecto, conforme a las previsiones contenidas en el artículo 11.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los Servicios de Salud, por el Ministerio de Sanidad y Consumo se constituyó el correspondiente ámbito de negociación con participación de las organizaciones 
sindicales presentes en el Foro Marco para el Diálogo Social, con la finalidad de abordar los aspectos relacionados con la relación laboral especial de residencia 
que constituye el objeto de este real decreto, habiéndose producido una amplia participación que ha permitido la incorporación a la regulación de una buena parte 
de las propuestas efectuadas por dichas organizaciones sindicales específicas del ámbito sanitario. 
 Paralelamente, en la elaboración de este real decreto han participado ampliamente las administraciones sanitarias de las comunidades autónomas, 
destacando a este respecto el acuerdo que de forma unánime se adoptó en el Pleno de la Comisión de Recursos Humanos celebrado el 21 de noviembre de 2005, 
por el que se aprobó un marco retributivo común para todos los residentes, permitiendo no obstante que en los servicios de salud y demás entidades titulares, 
dentro de sus competencias, y de acuerdo con las fuentes reguladoras de la relación laboral de carácter especial, puedan establecerse diferencias específicas más 
adecuadas a sus propias políticas sanitarias. Asimismo han participado también las organizaciones colegiales de aquellos ámbitos cuyos profesionales se forman 
mediante el procedimiento de residencia. 
 El presente real decreto se estructura en tres capítulos, siete disposiciones adicionales, cuatro transitorias, una derogatoria única y dos finales. 
 El capítulo I determina su objeto y ámbito de aplicación, así como el sistema de fuentes. 
 El capítulo II, relativo al contrato, fija, entre otras materias, la duración de éste, los derechos y deberes de las partes, entre los que cabe destacar las 
disposiciones relativas a la jornada laboral, al sistema retributivo, así como a la suspensión y extinción del contrato. 
 El capítulo III, finalmente, contiene las previsiones relativas al régimen disciplinario. 
 Las disposiciones adicionales regulan de forma novedosa aspectos relativos al personal con discapacidad, así como condiciones especiales para la 
protección integral contra la violencia de género. 
 Igualmente, al considerar que el objetivo de esta relación laboral es la obtención del título de especialista mediante la superación de un programa de 
formación, también se prevé una especial organización del tiempo de trabajo que, en algunos casos, permitirá al personal residente la conciliación de la vida 
familiar y laboral sin hacer uso de la reducción de jornada o de la suspensión del contrato, ya que estas situaciones imposibilitan realizar un curso formativo 
completo en periodo anual. 
 Por último, se incluyen normas específicas para determinadas especialidades médicas y se regula el procedimiento para la revisión de las evaluaciones 
anuales y finales. 
 En las disposiciones transitorias se prevé la aplicación progresiva del régimen de jornada y del nuevo sistema retributivo, se establecen normas 
específicas para las especialidades de enfermería y se recoge el mantenimiento de las condiciones más beneficiosas que pudieran venir disfrutándose. 
 En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas, así como el 
Consejo Nacional de Especialidades Médicas, el Comité Asesor de Especialidades de Enfermería y el Consejo Nacional de Especializaciones Farmacéuticas. 
 Este real decreto se dicta de conformidad con la disposición adicional primera.2 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, en relación con el artículo 2.1.i) de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995 de 24 de marzo. 
 En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales y de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de octubre de 2006, 
 

D I S P O N G O : 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y fuentes. 
 1. Este real decreto tiene por objeto regular la relación laboral de carácter especial de residencia para la formación de 
especialistas en Ciencias de la Salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.3.f) y en la disposición adicional primera 
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 
 2. Será de aplicación a los titulados universitarios que, previa participación en la convocatoria anual de carácter nacional 
de pruebas selectivas, hayan accedido a una plaza en un centro o unidad docente acreditada, para el desarrollo de un 
programa de formación especializada en Ciencias de la Salud, mediante el sistema de residencia, previsto en el artículo 20 de 
la Ley 44/2003, de 21 noviembre, a efectos de la obtención del título de especialista, y por cuyos servicios como trabajadores 
percibirán las retribuciones legalmente establecidas. 
 También será de aplicación a los especialistas en Ciencias de la Salud que, conforme a lo establecido en el artículo 23 
de la citada ley, cursen una nueva especialidad, y a los que según el artículo 25 accedan a la formación para la obtención del 
Diploma de Área de Capacitación Específica, por el sistema de residencia. 

                                                           
 1 Órgano emisor: Ministerio de la Presidencia 
 Publicado en el «BOE», número 240, de 7-10-2006 
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 3. Se aplicará en todo el territorio del Estado, cualquiera que sea la titularidad, pública o privada, de los establecimientos 
sanitarios donde se encuentren ubicadas los centros o unidades docentes acreditados para la formación de especialistas en 
Ciencias de la Salud. 
 4. Los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral de carácter especial de residencia se regularán por 
este real decreto y, con carácter supletorio, por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por la demás legislación laboral que le sea de aplicación, por los convenios 
colectivos y por la voluntad de las partes manifestada en los contratos de trabajo, sin que en ningún caso se puedan establecer 
en ellos condiciones menos favorables al trabajador o contrarias a las previstas en las disposiciones legales y convenios 
colectivos antes referidos. 
 

CAPÍTULO II 
Del contrato 

[...] 
 
Artículo 7. Retribuciones. 
 1. La retribución de los residentes que presten servicios en las entidades titulares docentes dependientes del Sistema 
Nacional de Salud, de acuerdo con lo que se determine en las respectivas leyes de presupuestos, comprenderá los siguientes 
conceptos: 
 
 a) Sueldo, cuya cuantía será equivalente a la asignada, en concepto de sueldo base, al personal estatutario de los 
servicios de salud en función del título universitario exigido para el desempeño de su profesión, atendiendo, en el caso de los 
residentes, al exigido para el ingreso en el correspondiente programa de formación. 
 b) Complemento de grado de formación, cuya percepción se devengará a partir del segundo curso de formación. 
 Estará destinado a retribuir el nivel de conocimientos así como la progresiva adquisición de responsabilidades en el 
ejercicio de las tareas asistenciales. 
 Su cuantía será porcentual respecto al sueldo. Los porcentajes serán los siguientes: 
 
 1.º Residentes de segundo curso: ocho por ciento. 
 2.º Residentes de tercer curso: 18 por ciento. 
 3.º Residentes de cuarto curso: 28 por ciento. 
 4.º Residentes de quinto curso: 38 por ciento. 
 
 c) Complemento de atención continuada, destinado a remunerar la atención a los usuarios de los servicios sanitarios de 
manera permanente y continuada. 
 d) Se percibirá un plus de residencia en aquellos territorios en los que esté establecido. 
 
 2. Los residentes percibirán dos pagas extraordinarias que se devengarán semestralmente, en los meses de junio y 
diciembre, abonándose junto al salario correspondiente a dichos meses. El importe de cada una de ellas será, como mínimo, 
de una mensualidad del sueldo y del complemento de grado de formación. 
 3. Las retribuciones aquí establecidas corresponden al tiempo de trabajo efectivo, no computándose como tal los 
períodos de descanso entre jornadas. 
 4. Los residentes contratados por entidades privadas titulares de unidades docentes Acreditadas para impartir la 
formación percibirán su retribución conforme a lo establecido en el convenio colectivo que resulte aplicable. En ningún caso la 
remuneración correspondiente a la jornada ordinaria podrá ser inferior a la establecida en los apartados 1. a) y b) y 2 de este 
artículo. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional primera. Retribuciones en la Comunidad Foral de Navarra. 
 A efectos de lo dispuesto en el artículo 7.1.a) de este real decreto, en la Comunidad Foral de Navarra se tomará como 
referencia del sueldo base el establecido en el artículo 42.1.a) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud, sin considerar a estos efectos lo previsto en la disposición adicional primera de 
dicha norma. 
 
Disposición adicional segunda. Personal en formación por el sistema de residencia con discapacidad. 
 1. Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 37 y 37 bis de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los 
Minusválidos, las personas con discapacidad serán admitidas y participarán en condiciones que garanticen el principio de 
igualdad de trato en los procesos de formación por el sistema de residencia. 
 2. En el supuesto de que se adjudicara una plaza de residente en formación a una persona con discapacidad, el centro 
del que dependa la unidad docente correspondiente estará obligado a hacer las obras, adaptaciones y demás ajustes 
razonables que se precisen para lograr la accesibilidad a todas las actividades del programa formativo, así como a facilitarle las 
ayudas técnicas necesarias, para lo que podrá solicitar asesoramiento y apoyo al Centro de Autonomía Personal y Ayudas 
Técnicas (CEAPAT) o a otra entidad pública o privada especializada. 
 3. Si por motivos arquitectónicos insalvables o graves problemas presupuestarios u otras razones análogas que 
pudieran suponer una carga excesiva esto no se hiciera, y por lo tanto, la imposibilidad de realizar las actividades a las que 
obliga el programa formativo se debiera a las condiciones del centro y no a las limitaciones funcionales del residente, no se le 
podrá declarar no apto en el examen médico preceptivo, y la Administración sanitaria donde se ubique la unidad docente estará 
obligada a ofertarle otra plaza en una unidad docente que reúna las cualidades que permitan su formación y su integración en 
las actividades asistenciales en situación de igualdad respecto a los demás residentes de la misma especialidad. 
 4. Si la discapacidad impide al residente realizar jornadas de trabajo prolongadas, no se disminuirá el número de horas 
que determina el programa formativo, pero sí se organizarán de forma que tenga los descansos necesarios y apropiados a sus 
capacidades funcionales. 
 5. A los efectos de la relación laboral especial regulada en este real decreto, se entiende por personas con discapacidad 
aquellas a quienes se les haya reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento. En todo caso, se 
considerarán afectados por una minusvalía en grado igual o superior al 33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social 
que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para 
el servicio o inutilidad. 
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Disposición adicional tercera. Condiciones especiales de la jornada laboral. 
 El residente tendrá derecho a una organización de su horario de trabajo que, sin suponer una disminución del número 
anual de horas establecido, le permita realizar jornadas diarias no superiores a doce horas en los siguientes casos: 
 
 a) Durante el embarazo. 
 b) Por razones de guarda legal, el residente que tenga a su cuidado directo algún menor de la edad establecida en el 
artículo 37.5 del Estatuto de los Trabajadores o a una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que no desempeñe 
una actividad retribuida. 
 c) Cuando le sea necesario encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consaguinidad o 
afinidad que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo, y que no 
desempeñe actividad retribuida. 
 d) Cuando el residente tenga la guardia y custodia no compartida de un hijo menor de edad. 
 
Disposición adicional octava. Especialistas en formación miembros de las Fuerzas Armadas. 
 Este real decreto no será de aplicación a los especialistas en formación miembros de las Fuerzas Armadas, que se 
formen tanto en plazas de la red sanitaria militar como del resto de la red sanitaria, a los que les seguirá siendo de aplicación 
su normativa específica. 
 
Disposición transitoria segunda. Aplicación gradual del sistema retributivo. 
 1. La aplicación de lo dispuesto en el artículo 7.1 y 2 se efectuará, por parte de los servicios de salud de las 
comunidades autónomas, de manera gradual, teniendo en cuenta la diferencia existente entre las cuantías que perciban los 
residentes y las establecidas en dicho artículo. 
 Esta aplicación gradual se llevará a cabo de la siguiente forma: 
 
 a) Un 25 por ciento de la indicada diferencia a partir de la entrada en vigor de este real decreto, con efectos retroactivos 
desde el 1 de enero de 2006. 
 b) Un 25 por ciento a partir del 1 de enero de 2007. 
 c) El 50 por ciento restante a partir del 1 de enero de 2008. 
 
 2. La aplicación progresiva, a la que se refiere el apartado anterior, no podrá implicar, en ningún caso, una retribución 
inferior a la que el residente viniera percibiendo actualmente. 
 A estos efectos, las comunidades autónomas podrán modificar los porcentajes previstos en el apartado anterior. 
 3. Si las retribuciones percibidas por los residentes contratados por entidades privadas titulares de unidades docentes 
acreditadas para impartir formación fueran inferiores a las establecidas en el artículo 7.4, podrán aplicarse gradualmente las 
nuevas cuantías en la forma indicada en los apartados anteriores de esta disposición transitoria, sin perjuicio de lo establecido 
en el convenio colectivo aplicable. 
 
Disposición transitoria tercera. Normas específicas para las especialidades de enfermería. 
 Hasta tanto se desarrollen las previsiones contenidas en el artículo 1.2.c) y en la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de enfermería, se aplicarán las siguientes normas: 
 
 1. Las referencias hechas a las comisiones de docencia, en el caso de las especialidades de enfermería, se entenderán 
realizadas al comité de evaluación, en tanto en cuanto no se creen las citadas comisiones de docencia. 
 2. El comité de evaluación estará integrado por el coordinador de la unidad docente, el tutor del residente y un 
enfermero especialista que preste servicios en la correspondiente unidad. 
 3. La evaluación se efectuará utilizando las calificaciones de suficiente, destacado o de excelente, cuando la evaluación 
sea positiva o de no apto cuando fuera negativa. 
 4. La prórroga de recuperación que se prevé en el artículo 3.3 será de un mes en las especialidades cuya duración sean 
de un año y de dos meses en aquellas cuyo programa formativo sea de duración superior. 
 5. La revisión de las evaluaciones anuales negativas no recuperables a la que se refiere el apartado primero de la 
disposición adicional quinta, se llevará a cabo ante la comisión nacional de la especialidad. A estos efectos se incrementará a 
un mes el plazo de quince días previsto en el párrafo primero del citado apartado. 
 
Disposición transitoria cuarta. Principio de condición más beneficiosa. 
 Se mantendrán aquellos derechos adquiridos por los residentes que hubieran accedido a la formación especializada por 
el sistema de residencia con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, siempre que para ellos supongan 
condiciones más beneficiosas. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto y, 
en particular, el artículo 9.5 y 6 de la Orden de 24 de junio de 1998, por la que se desarrolla el Real Decreto 992/1987, de 3 de 
julio, sobre la obtención del título de enfermero especialista. 
 3. A la entrada en vigor de este real decreto, será efectiva la derogación de la Ley 24/1982, de 16 de junio, sobre 
prácticas y enseñanzas sanitarias especializadas, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 de la disposición 
derogatoria única de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre. 
 
Disposición final primera. Habilitación competencial. 
 Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª, de la Constitución, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva en legislación laboral, sin perjuicio de la ejecución por los órganos de las comunidades autónomas. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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§ VIII.4.1 
ACUERDO DE 13 DE NOVIEMBRE DE 2006, 
POR EL QUE SE DEFINE E IMPLANTA LA 
CARRERA PROFESIONAL DEL PERSONAL 
LICENCIADO Y DIPLOMADO SANITARIO QUE 
PRESTA SUS SERVICIOS EN EL INSTITUTO 
NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA Y POR EL 
QUE SE ESTABLECE EL MARCO DE 
NEGOCIACIÓN DE LA CARRERA 
PROFESIONAL PARA EL RESTO DE LOS 
PROFESIONALES DE LOS ARTÍCULOS 6.2.B) Y 
7 DEL ESTATUTO MARCO1 -EXTRACTO- 
 
 
 La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, en su artículo 40 recoge la definición de 
carrera profesional de dicho personal como el derecho de los profesionales a progresar de forma individualizada como reconocimiento a su desarrollo en cuanto a 
conocimiento, experiencia y cumplimiento de los objetivos de la organización, creando en su artículo 43, el concepto retributivo del complemento de carrera, 
destinado a retribuir el grado alcanzado en la misma. 
 En esta línea se manifiestan la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, y la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 
 El artículo 40.1 del Estatuto Marco establece la obligación que se impone a las Comunidades Autónomas, previa negociación con los representantes de 
los trabajadores, de diseñar, para el personal estatutario de sus Servicios de Salud, mecanismos de carrera profesional de acuerdo con lo establecido con carácter 
general en las normas aplicables. 
 Ello significa, por una parte, la obligación que tiene este Instituto de definir una carrera, y, por otra, el compromiso de que el diseño de la misma para el 
personal del Centro Nacional de Dosimetría y para el personal de los Centros de Ceuta y Melilla tenga en cuenta las condiciones organizativas, sanitarias y 
asistenciales de los Centros de ambas Ciudades Autónomas. Todo ello independientemente del respeto a los criterios de homologación de los diferentes sistemas 
de carrera profesional del personal de los Servicios de Salud a establecer por la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, y que facilitará la 
movilidad de los profesionales en el conjunto del Sistema Nacional de Salud. 
 La carrera profesional es un instrumento básico de gestión y a la vez de motivación del personal, ya que, a través del acceso a sus diferentes niveles, se 
está reconociendo el esfuerzo que realiza cada uno y el grado de implicación y de responsabilidad que asume el profesional en la organización. Dada las 
especiales y precarias condiciones en que se desarrolla la actividad asistencial en las dos ciudades, la implantación de la carrera profesional debe convertirse en un 
mecanismo poderoso de atracción, motivación y fidelización de los profesionales. 
 De acuerdo con todo cuanto antecede, reunidos en Madrid el 13 de noviembre de 2006, en el marco de la Mesa Sectorial de Sanidad, de una parte, la 
Administración Sanitaria INGESA, y de otra, las organizaciones sindicales CC.OO., CEMSATSE, CSI-CSIF, UGT y SAE, en base a lo previsto en el artículo 31 y 
siguientes de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de 

                                                           1 Órgano emisor: Consejo de Ministros. 
 
 Publicada por RESOLUCIÓN DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2007, DEL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA, en el BOE, número 240, de 6-10-2007 

 El Consejo de Ministros, en su reunión de 13 de julio de 2007, a propuesta del Ministro de Sanidad y Consumo, aprobó el Acuerdo por el que se aprueba el suscrito entre 
la Administración Sanitaria-INGESA y las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad, por el que se define e implanta la carrera profesional del 
personal licenciado y diplomado sanitario que presta sus servicios en el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y por el que se establece el marco de negociación de la carrera 
profesional para el resto de los profesionales de los artículos 6.2,b) y 7 del Estatuto Marco.  
 A fin de favorecer su conocimiento, esta Dirección ha resuelto ordenar su publicación en el «BOE». 

ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS DE 13 DE JULIO DE 2007, POR EL QUE SE APRUEBA EL SUSCRITO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN SANITARIA-INGESA Y LAS ORGANIZACIONES 
SINDICALES, POR EL QUE SE DEFINE E IMPLANTA LA CARRERA PROFESIONAL DEL PERSONAL LICENCIADO Y DIPLOMADO SANITARIO QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN EL INSTITUTO 

NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA Y POR EL QUE SE ESTABLECE EL MARCO DE NEGOCIACIÓN DE LA CARRERA PROFESIONAL PARA EL RESTO DE LOS PROFESIONALES DE LOS 
ARTÍCULOS 6.2.B) Y 7 DEL ESTATUTO MARCO 

 Con fecha 13 de noviembre de 2006, en el ámbito de la Mesa Sectorial de Sanidad, se firmó un Acuerdo entre la Administración Sanitaria-INGESA y las Organizaciones 
Sindicales presentes en la misma por el que se define e implanta la carrera profesional del personal licenciado y diplomado sanitario que presta sus servicios en el Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria y por el que se establece el marco de negociación de la carrera profesional para el resto de los profesionales de los artículos 6.2,b) y 7 del 
Estatuto Marco. 
 El artículo 35 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, en la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo 
de los empleados públicos, así como el artículo 80 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los servicios de salud, establecen 
que los Acuerdos celebrados entre los representantes de la Administración del Estado y de las Organizaciones Sindicales que versen sobre materias que sean competencias 
del Consejo de Ministros, necesitarán para su validez y eficacia, la aprobación expresa y formal de dicho órgano colegiado. 
 Por ello, de conformidad con dichas normas, el Consejo de Ministros acuerda: 
Primero. 
 Aprobar el Acuerdo de 13 de noviembre de 2006, suscrito entre la Administración Sanitaria-INGESA y las Organizaciones Sindicales presentes 
en la Mesa Sectorial de Sanidad por el que se define e implanta la carrera profesional del personal licenciado y diplomado sanitario que presta sus 
servicios en el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y por el que se establece el marco de negociación de la carrera profesional para el resto de los 
profesionales de los artículos 6.2.b) y 7 del Estatuto Marco, que se recoge como anexo. 
Segundo. 
 Aprobar para el personal licenciado y diplomado sanitario incluido en el ámbito de aplicación del Acuerdo Sindical las retribuciones derivadas de 
la aplicación de la carrera profesional que quedan encuadradas en el complemento de carrera profesional regulado en el artículo 43.2.e) de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud. 
Tercero. 
 Los efectos económicos del presente Acuerdo serán los que para cada caso se hayan establecido en el Acuerdo Sindical. 
Cuarto. 
 Las referencias relativas a retribuciones contenidas en el presente Acuerdo se entienden siempre hechas a retribuciones íntegras. Las 
referencias a los Secretarios de los distintos Comités deberán entenderse en los términos establecidos en el artículo 25.3.a) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Quinto. 
 La efectiva ejecución del Acuerdo queda condicionada a que en cada ejercicio presupuestario el impacto de las medidas incluidas en el Acuerdo 
Sindical tenga encaje en las dotaciones que se asignen a gastos de personal en el presupuesto del Instituto. 

ANEXO DEL ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS 
Acuerdo por el que se define e implanta la carrera profesional del personal licenciado y diplomado sanitario que presta sus servicios en el Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria y por el que se establece el marco de negociación de la carrera profesional para el resto de los profesionales de los 

artículos 6.2.b) y 7 del estatuto marco 
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las Administraciones Públicas, y en los artículos 79 y 80 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud, han decidido suscribir el siguiente Acuerdo: 
 
Primero. Definición y objeto. 
 La carrera profesional es un instrumento de motivación e implicación del personal que redundará en una mejora en la 
gestión de los servicios y en la atención al ciudadano, y supone el derecho de los profesionales a progresar de forma 
individualizada, como reconocimiento a su desarrollo en cuanto a conocimiento, experiencia en las tareas asistenciales, 
investigación y cumplimiento de objetivos de la organización. 
 El presente Acuerdo tiene como objeto diseñar el modelo de carrera adecuado a las modalidades de las dos Ciudades 
Autónomas, y al Centro Nacional de Dosimetría, e implantar el complemento de carrera en el régimen retributivo de aquellas 
categorías para las que se establece dicha carrera. 
 
Segundo. Ámbito de aplicación. 
 1. Se aprueba el modelo de carrera profesional para el personal licenciado y diplomado sanitario, estatutario fijo, 
contemplado en los artículos 6 y 7 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias,1 que 
presta sus servicios en los Centros Sanitarios de Ceuta y Melilla, en ambas modalidades de asistencia y en el Centro Nacional 
de Dosimetría; que perciben sus retribuciones de acuerdo con el Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre 
retribuciones de personal estatutario, y cuyo desarrollo se efectuará de conformidad con el contenido del presente Acuerdo. 
 2. Se incluye el personal licenciado y diplomado sanitario que ha obtenido la condición de fijo en los procesos selectivos 
realizados al amparo de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un proceso extraordinario de 
consolidación y provisión de plazas de personal estatutario.2 
 3. Se incluye al personal funcionario de carrera que viniera percibiendo sus retribuciones de acuerdo con el Real 
Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones de personal estatutario, y se encuentra integrado en los Equipos 
de Atención Primaria. 
 4. El personal temporal en activo podrá voluntariamente solicitar la evaluación de su carrera profesional, siempre que 
cumpla el requisito de los servicios prestados tal como se indica en el apartado Cuarto.2 de este Acuerdo. El grado que se 
reconozca no surtirá efectos económicos hasta que se obtenga la condición de personal estatutario fijo en la categoría 
evaluada. En la cláusula segunda de garantía se recoge el compromiso de la Administración de convocar oportunamente las 
OPES en 2007 y 2008. 
 
Tercero. Características Generales. 
 1. La carrera profesional tiene carácter voluntario y un tratamiento individualizado y personal, por lo que cada 
profesional puede decidir sobre su encuadramiento y ritmo de progresión en los distintos niveles de la misma, siempre que 
cumpla los requisitos exigibles. En ningún caso el profesional sufrirá tipo alguno de discriminación por no solicitar la carrera 
profesional. 
 2. La carrera es independiente del nivel jerárquico de responsabilidad en la Institución. El encuadramiento en un 
concreto nivel de carrera no implica un cambio en el puesto de trabajo ni en la actividad que desarrolla el profesional. Durante 

                                                           1 LEY 44/2003, DE 21 DE NOVIEMBRE, DE ORDENACIÓN DE LAS PROFESIONES SANITARIAS («BOE», número 280, de 22-11-2003). 
Artículo 6. Licenciados sanitarios. 
 1. Corresponde, en general, a los Licenciados sanitarios, dentro del ámbito de actuación para el que les faculta su correspondiente título, la 
prestación personal directa que sea necesaria en las diferentes fases del proceso de atención integral de salud y, en su caso, la dirección y 
evaluación del desarrollo global de dicho proceso, sin menoscabo de la competencia, responsabilidad y autonomía propias de los distintos 
profesionales que intervienen en el mismo. 
 2. Sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con su titulación y competencia específica corresponda desarrollar a cada profesional sanitario 
ni de las que puedan desarrollar otros profesionales, son funciones de cada una de las profesiones sanitarias de nivel de Licenciados las siguientes: 
 a) Médicos: corresponde a los Licenciados en Medicina la indicación y realización de las actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de 
la salud, a la prevención de las enfermedades y al diagnóstico, tratamiento, terapéutica y rehabilitación de los pacientes, así como al enjuiciamiento y 
pronóstico de los procesos objeto de atención. 
 b) Farmacéuticos: corresponde a los Licenciados en Farmacia las actividades dirigidas a la producción, conservación y dispensación de los 
medicamentos, así como la colaboración en los procesos analíticos, farmacoterapéuticos y de vigilancia de la salud pública. 
 c) Dentistas: corresponde a los Licenciados en Odontología y a los Médicos Especialistas en Estomatología, sin perjuicio de las funciones de los 
Médicos Especialistas en Cirugía Oral y Maxilofacial, las funciones relativas a la promoción de la salud buco-dental y a la prevención, diagnóstico y 
tratamiento señalados en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud bucodental. 
 d) Veterinarios: corresponde a los Licenciados en Veterinaria el control de la higiene y de la tecnología en la producción y elaboración de 
alimentos de origen animal, así como la prevención y lucha contra las enfermedades animales, particularmente las zoonosis, y el desarrollo de las 
técnicas necesarias para evitar los riesgos que en el hombre pueden producir la vida animal y sus enfermedades. 
 3. Son, también, profesionales sanitarios de nivel Licenciado quienes se encuentren en posesión de un título oficial de especialista en Ciencias de 
la Salud establecido, conforme a lo previsto en el artículo 19.1 de esta ley, para psicólogos, químicos, biólogos, bioquímicos u otros licenciados 
universitarios no incluidos en el número anterior. 
 Estos profesionales desarrollarán las funciones que correspondan a su respectiva titulación, dentro del marco general establecido en el artículo 
16.3 de esta ley. 
 4. Cuando una actividad profesional sea declarada formalmente como profesión sanitaria, titulada y regulada, con nivel de Licenciado, en la 
correspondiente norma se enunciarán las funciones que correspondan a la misma, dentro del marco general previsto en el apartado 1 de este artículo. 
Artículo 7. Diplomados sanitarios. 
 1. Corresponde, en general, a los Diplomados sanitarios, dentro del ámbito de actuación para que les faculta su correspondiente título, la 
prestación personal de los cuidados o los servicios propios de su competencia profesional en las distintas fases del proceso de atención de salud, sin 
menoscabo de la competencia, responsabilidad y autonomía propias de los distintos profesionales que intervienen en tal proceso. 
 2. Sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con su titulación y competencia específica corresponda desarrollar a cada profesional sanitario, 
ni de las que puedan desarrollar otros profesionales, son funciones de cada una de las profesiones sanitarias de nivel Diplomado las siguientes: 
 a) Enfermeros: corresponde a los Diplomados universitarios en Enfermería la dirección, evaluación y prestación de los cuidados de Enfermería 
orientados a la promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, así como a la prevención de enfermedades y discapacidades. 
 b) Fisioterapeutas: corresponde a los Diplomados universitarios en Fisioterapia la prestación de los cuidados propios de su disciplina, a través de 
tratamientos con medios y agentes físicos, dirigidos a la recuperación y rehabilitación de personas con disfunciones o discapacidades somáticas, así 
como a la prevención de las mismas. 
 c) Terapeutas ocupacionales: corresponde a los Diplomados universitarios en Terapia Ocupacional la aplicación de técnicas y la realización de 
actividades de carácter ocupacional que tiendan a potenciar o suplir funciones físicas o psíquicas disminuidas o perdidas, y a orientar y estimular el 
desarrollo de tales funciones. 
 d) Podólogos: los Diplomados universitarios en Podología realizan las actividades dirigidas al diagnóstico y tratamiento de las afecciones y 
deformidades de los pies, mediante las técnicas terapéuticas propias de su disciplina. 
 e) Ópticos-optometristas: los Diplomados universitarios en Óptica y Optometría desarrollan las actividades dirigidas a la detección de los defectos 
de la refracción ocular, a través de su medida instrumental, a la utilización de técnicas de reeducación, prevención e higiene visual, y a la adaptación, 
verificación y control de las ayudas ópticas. 
 f) Logopedas: los Diplomados universitarios en Logopedia desarrollan las actividades de prevención, evaluación y recuperación de los trastornos 
de la audición, la fonación y del lenguaje, mediante técnicas terapéuticas propias de su disciplina. 
 g) Dietistas-nutricionistas: los Diplomados universitarios en Nutrición Humana y Dietética desarrollan actividades orientadas a la alimentación de 
la persona o de grupos de personas, adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las mismas, y de acuerdo con los 
principios de prevención y salud pública. 
 3. Cuando una actividad profesional sea declarada formalmente como profesión sanitaria, titulada y regulada, con nivel de Diplomado, en la 
correspondiente norma se enunciarán las funciones que correspondan a la misma, dentro del marco general previsto en el apartado 1 de este artículo. 

 2 Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas de personal estatutario 
(«BOE», nùmero 280, de 22-11-2001). 
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el tiempo que se ocupen cargos de dirección, gestión y administración (Gerentes, Directores, Subdirectores) podrá solicitarse la 
evaluación al objeto de acreditar el nivel de carrera o el cambio de nivel, siendo, por tanto, computable, a efectos de 
modificación de niveles, el tiempo durante el cual se ha ocupado dichos cargos. 
 3. No existirá limitación alguna en el número de profesionales que pueden acceder a los distintos niveles. 
 4. La carrera profesional es irreversible, y por consiguiente los diferentes niveles de la misma son consolidables. 
 
Cuarto. Estructura. 
 1. Teniendo presentes los principios generales contenidos en la legislación que figura en el preámbulo, la carrera 
profesional para el personal licenciado y diplomado sanitario de los centros sanitarios de las Ciudades de Ceuta y Melilla y del 
Centro Nacional de Dosimetría, se organiza en cuatro grados o niveles. 
 2. A esos niveles se accede, con carácter general, en función del tiempo acreditado de servicios prestados, como 
personal estatutario, en la misma categoría y/o especialidad, con carácter fijo o temporal, en las Instituciones Sanitarias del 
Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con la siguiente escala: 
 

Nivel I: 5 años (5). 
Nivel II: 10 años (+5). 
Nivel III: 15 años (+5). 
Nivel IV: 21 años (+6). 

 
 Asimismo, serán tenidos en cuenta los servicios prestados como licenciado o diplomado sanitario, respectivamente, y 
que se encuentren reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, o del Real Decreto 1181/1989, de 29 de 
septiembre.1 
 En los supuestos de excedencia por cuidado de familiares serán tenidos en cuenta, a los efectos del cómputo del 
periodo mínimo de servicios prestados para la solicitud del nivel de carrera profesional, los del primer año desde el inicio de 
dicha situación. Durante los periodos de permisos por maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, el tiempo transcurrido 
será asimilado, a efectos de carrera, al tiempo trabajado. 
 3. No se consideran incluidos los servicios en período de formación. Se incluirán los servicios prestados con 
nombramiento de atención continuada o para la realización de guardias médicas, en línea con lo previsto en la OPE 
extraordinaria contemplada en la Ley 16/2001.2 
 4. La obtención del primer grado y el acceso posterior a los superiores, requiere, además de haber completado los años 
de servicios prestados que para cada nivel se han establecido con anterioridad, superar la evaluación favorable de los méritos 
del interesado en relación con las materias de evaluación que se indicarán más adelante. 
 
Quinto. Aspectos retributivos. 
 1. Se establece en los centros sanitarios del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria el complemento de carrera recogido 
en el artículo 43.2.e) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco, que será compatible con el resto de las 
retribuciones, incluido el complemento de productividad variable. 
 2. La asignación económica anual para 2007 correspondiente a cada nivel tendrá los siguientes importes: 
 
 a) Personal licenciado 
 

Nivel I 3.000 
Nivel II 6.000 
Nivel III 9.000 
Nivel IV 2.000 

 
 b) Personal diplomado 
 

Nivel I 2.100 
Nivel II 4.200 
Nivel III 6.300 
Nivel IV 8.160 

 
 3. Estos importes se actualizará de acuerdo con lo que dispongan las leyes anuales de presupuestos, y su devengo se 
realizará con periodicidad mensual.3 
 
 [...] 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Real Decreto 1181/1989, de 29 de septiembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública al personal estatutario del 
Instituto Nacional de la Salud («BOE», número 237, de 3-10-1989). 
 2 Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas de personal estatutario 
(«BOE», nùmero 280, de 22-11-2001). 
 3 Resolución de 31 de mayo de 2010, por la que se actualizan con efectos de 1 de junio de 2010 las cuantías de las retribuciones del personal que presta 
servicios en sus instituciones sanitarias, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
2010, en su redacción dada por el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público 

ANEXO VII. COMPLEMENTO DE CARRERA PROFESIONAL 
 1.1.- LICENCIADOS Y DIPLOMADOS SANITARIOS 

LICENCIADO SANITARIO DIPLOMADO SANITARIO NIVEL 
EUROS MES EUROS MES 

NIVEL I 247,84 173,49 
NIVEL II 495,67 346,97 
NIVEL III 743,51 520,46 
NIVEL IV 991,35 674,11 
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Décimo. Carrera profesional del personal sanitario de Formación Profesional y del personal de Gestión y Servicios 
(artículos 6.2.b) y 7 del Estatuto Marco). 
 1. El artículo 40.2-3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 
de Salud, reconoce el derecho a la carrera profesional al personal de las categorías no sanitarias y de las sanitarias que no 
requieren titulación universitaria. 
 2. La negociación de la carrera profesional de estas categorías se iniciará en enero del año 2007 con el objetivo de 
culminar la negociación antes del 31 de mayo de ese mismo año, para iniciar su efectividad en enero de 2008. 
 3. Con efectos de 1 de octubre de 2007 se hará efectiva una cantidad a cuenta a todos los profesionales fijos de estas 
categorías, que tengan más de 5 años de servicios prestados, con las siguientes cuantías en cómputo anual, y devengo con 
periodicidad mensual: 
 

Grupo A: 2.124 euros. 
Grupo B: 1.488 euros. 
Grupo C: 1.032 euros. 
Grupo D: 828 euros. 
Grupo E: 624 euros. 

 
 Las anteriores cantidades no prefijarán las que puedan resultar de la negociación prevista en el apartado décimo 2. 
 
 [...] 
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§ VIII.4.2 
ACUERDO DE 2 DE OCTUBRE DE 2007, POR 
EL QUE SE DEFINE E IMPLANTA LA CARRERA 
PROFESIONAL DEL PERSONAL SANITARIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEL PERSONAL 
DE GESTIÓN Y SERVICIOS QUE DESARROLLA 
SU ACTIVIDAD EN LOS CENTROS SANITARIOS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN 
SANITARIA1 -EXTRACTO- 
 
 
 La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, recoge en su Art. 40.1 la obligación que se 
impone a las diferentes Comunidades Autónomas de establecer, para el personal estatutario de sus Servicios de Salud, mecanismos de carrera profesional, de 
forma que se posibilite el derecho a su promoción. 
 El 13 de noviembre de 2006, se firmó, en la Mesa Sectorial de Sanidad, un Acuerdo por el que se definía e implantaba la carrera profesional para el 
personal sanitario de formación universitaria, y a la vez se establecía el marco de negociación de la carrera profesional para los profesionales sanitarios de 
formación profesional y para el personal estatutario de gestión y servicios. En ese mismo Acuerdo se contemplaba el compromiso de hacer efectiva una cantidad a 
cuenta para estos últimos colectivos, con efectos de 1 de octubre de 2007, hasta que se aprobara su carrera profesional. 
 En ese Acuerdo se asumía asimismo el compromiso de iniciar la negociación para el diseño de la carrera profesional de estos dos colectivos en el mes de 
enero de 2007 con la idea de culminar la negociación, para iniciar su efectividad el 1 de enero de 2008. 
 Teniendo en cuenta todo cuanto antecede, reunidos en Madrid, el 2 de octubre de 2007, en el marco de la Mesa Sectorial de Sanidad, de una parte la 
Administración Sanitaria-Ingesa y de otra las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CCOO, UGT, CSI-CSIF y USAE, han decidido suscribir el siguiente 
 

ACUERDO 
 
Primero. Definición y objeto. 
 La carrera profesional es un instrumento de motivación e implicación del personal que redundará en una mejora en la 
gestión de los servicios y en la atención al ciudadano, y supone el derecho de los profesionales a progresar de forma 
individualizada, como reconocimiento a su desarrollo en cuanto a conocimientos, experiencia, investigación y cumplimiento de 
objetivos de la organización. 
 El presente Acuerdo tiene como objeto diseñar el modelo de carrera adecuado a las modalidades de las dos ciudades, y 
al Centro Nacional de Dosimetría, e implantar el complemento de carrera en el régimen retributivo de los profesionales 
estatutarios sanitarios de formación profesional y del personal de gestión y servicios. 
 
 
 
                                                           1 Órgano emisor: Consejo de Ministros. 

 
 Publicado por Resolución de 21 de enero de 2008, del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria en el BOE, número 31, de 5-2-2008. 

 El Consejo de Ministros, en su reunión de 7 de diciembre de 2007, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo, aprobó el Acuerdo por el que se aprueba el suscrito 
entre la Administración Sanitaria-Ingesa y las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad, por el que se define e implanta la carrera profesional del 
personal sanitario de formación profesional y del personal de gestión y servicios que desarrolla su actividad en los centros sanitarios del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. 
 El Acuerdo del Consejo de Ministros se publica como anexo a esta Resolución. Asimismo se da publicidad, como anexo al citado Acuerdo, al Acuerdo Sindical de 2 de 
octubre de 2007. 
 A fin de favorecer su conocimiento, esta Dirección ha resuelto ordenar su publicación en el «BOE». 

ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS DE 7 DE DICIEMBRE DE 2007, POR EL QUE SE APRUEBA EL SUSCRITO, EL 2 DE OCTUBRE DE 2007, ENTRE LA ADMINISTRACIÓN SANITARIA-
INGESA Y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, POR EL QUE SE DEFINE E IMPLANTA LA CARRERA PROFESIONAL DEL PERSONAL SANITARIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEL 

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS QUE DESARROLLA SU ACTIVIDAD EN LOS CENTROS SANITARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA 
 Con fecha 2 de octubre de 2007, en el ámbito de la Mesa Sectorial de Sanidad, se firmó un Acuerdo entra la Administración Sanitaria-Ingesa y las Organizaciones 
Sindicales presentes en la misma por el que se define e implanta la carrera profesional del personal sanitario de formación profesional y del personal de gestión y servicios que 
desarrolla su actividad en los centros sanitarios del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. 
 El artículo 38 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como el artículo 80 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, establecen que los Acuerdos celebrados entre los representantes de la Administración del Estado y de las 
Organizaciones Sindicales que versen sobre materias que sean competencia del Consejo de Ministros, necesitarán para su validez y eficacia, la aprobación expresa y formal 
de dicho órgano de gobierno. 
 Por ello, de conformidad con dichas normas, el Consejo de Ministros adopta el presente Acuerdo: 
Primero. 
 Aprobar el Acuerdo de 2 de octubre de 2007 suscrito entre la Administración Sanitaria-Ingesa y las Organizaciones Sindicales presentes en la 
Mesa Sectorial de Sanidad por el que se define e implanta la carrera profesional del personal sanitario de formación profesional y del personal de 
gestión y servicios que desarrolla su actividad en los centros sanitarios del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, que se recoge como anexo. 
Segundo. 
 Aprobar para el personal sanitario de formación profesional y para el personal de gestión y servicios incluido en el ámbito de aplicación del 
Acuerdo Sindical, las retribuciones derivadas de la aplicación de la carrera profesional que quedan encuadradas en el complemento de carrera 
profesional regulado en el artículo 43.2.e) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud. 
Tercero. 
 Los efectos económicos del presente Acuerdo serán los que para cada caso se hayan establecido en el Acuerdo Sindical. 
Cuarto. 
 Las referencias relativas a retribuciones contenidas en el presente Acuerdo se entienden siempre hechas a retribuciones íntegras. 
Quinto. 
 La referencia que se efectúa en el Acuerdo en el apartado octavo relativo a la composición de los Comités de Evaluación, cuando hace referencia 
a un representante externo designado por una Agencia de Calidad, debe entenderse que se trata de la Agencia estatal de Evaluación de las Políticas 
Públicas y la Calidad de los Servicios o Entidad Pública que se encargue de evaluar los servicios de su personal. 
Sexto. 
 La efectiva ejecución del Acuerdo queda condicionada a que en cada ejercicio presupuestario el impacto de las medidas incluidas en el Acuerdo 
Sindical tenga encaje en las dotaciones que se asignen a gastos de personal en el presupuesto del Instituto. 

ANEXO DEL ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS 
ACUERDO POR EL QUE SE DEFINE E IMPLANTA LA CARRERA PROFESIONAL DEL PERSONAL SANITARIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEL PERSONAL DE GESTIÓN Y 

SERVICIOS QUE DESARROLLA SU ACTIVIDAD EN LOS CENTROS SANITARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA 
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Segundo. Ámbito de aplicación. 
 1. Se aprueba el modelo de carrera profesional para el personal sanitario de formación profesional y personal de gestión 
y servicios, estatutario fijo, contemplado en los arts. 6.2 b) y 7 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco, que 
presta sus servicios en los Centros Sanitarios de Ceuta y Melilla, en ambas modalidades de asistencia y en el Centro Nacional 
de Dosimetría; que perciben sus retribuciones de acuerdo con el R. D. Ley 3/87, de 11 de septiembre, sobre retribuciones de 
personal estatutario, y cuyo desarrollo se efectuará de conformidad con el contenido del presente Acuerdo. 
 Se incluye el personal de las citadas categorías que ha obtenido la condición de fijo en los procesos selectivos 
realizados al amparo de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un proceso extraordinario de 
consolidación y provisión de plazas de personal estatutario1. 
 2. El personal temporal en activo podrá voluntariamente solicitar la evaluación de su carrera profesional, siempre que 
cumpla el requisito de los servicios prestados tal como se indica en el apartado Cuarto.2 de este Acuerdo. El grado que se 
reconozca no surtirá efectos económicos hasta que se obtenga la condición de personal estatutario fijo en la categoría 
evaluada. 
 
 [...] 
 
Cuarto. Estructura. 
 1. Teniendo en cuenta los principios generales contenidos en la legislación vigente, la carrera profesional para el 
personal sanitario de formación profesional y personal de gestión y servicios de los Centros Sanitarios de las ciudades de 
Ceuta y Melilla y del Centro Nacional de Dosimetría, se organiza en cuatro niveles. 
 2. A esos niveles se accede, con carácter general, en función del tiempo acreditado de servicios prestados, como 
personal estatutario, en la misma categoría, con carácter fijo o temporal, en las Instituciones Sanitarias del Sistema Nacional de 
Salud, de acuerdo con la siguiente escala: 
 

Nivel I: 5 años (5). 
Nivel II: 11 años (+ 6). 
Nivel III: 17 años (+ 6). 
Nivel IV: 23 años (+ 6). 

 
 Asimismo serán tenidos en cuenta los servicios prestados en su misma categoría, y que se encuentren reconocidos al 
amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, o del Real Decreto 1181/1989, de 29 de septiembre.2 
 En los supuestos de excedencia por cuidado de familiares serán tenidos en cuenta, a los efectos del cómputo del 
periodo mínimo de servicios prestados para la solicitud del nivel de carrera profesional, los del primer año desde el inicio de 
dicha situación. Durante los periodos de permisos por maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, el tiempo transcurrido 
será asimilado, a efectos de carrera, al tiempo trabajado. 
 3. La obtención del primer grado y el acceso posterior a los superiores, requiere, además de haber completado los años 
de servicios prestados que para cada nivel se han establecido con anterioridad, superar la evaluación favorable de los méritos 
del interesado en relación con las materias de evaluación que se indicarán más adelante. 
 
Quinto. Aspectos retributivos. 
 1. Se establece en los Centros del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria el complemento de carrera recogido en el Art. 
43.2 e) de la Ley, 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco para el personal sanitario de formación profesional y para el 
personal de gestión y servicios, que será compatible con el resto de las retribuciones, incluido el complemento de productividad 
variable. 
 2. La asignación económica anual para 2008 correspondiente a cada nivel tendrá los siguientes importes: 
 
 2.1 Personal Sanitario de Formación Profesional. 
 

NIVELES TÉCNICO SUPERIOR TÉCNICO 
Nivel I. 1.200 1.000 
Nivel II. 2.400 2.000 
Nivel III. 3.600 3.000 
Nivel IV. 4.662 3.885 

 
 2.2 Personal de Gestión y Servicios. 
 

NIVELES LICENCIADO UNIVERSITARIO DIPLOMADO UNIVERSITARIO TÉCNICO SUPERIOR TÉCNICO OTRO PERSONAL 
Nivel I. 2.400 1.800 1.200 1.000 750 
Nivel II. 4.800 3.600 2.400 2.000 1.500 
Nivel III. 7.200 5.400 3.600 3.000 2.250 
Nivel IV. 9.324 6.993 4.662 3.885 2.914 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas de personal estatutario 
(«BOE», nùmero 280, de 22-11-2001). 
 2 Real Decreto 1181/1989, de 29 de septiembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública al personal estatutario del 
Instituto Nacional de la Salud («BOE», número 237, de 3-10-1989). 
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 3. Estos importes se actualizarán de acuerdo con lo que dispongan las leyes anuales de presupuestos, y su devengo se 
realizará con periodicidad mensual.1 
 
 [...] 
 
Decimocuarto. Cláusula de garantía retributiva en los supuestos de promoción. 
 El Personal en situación de promoción interna temporal percibirá, en su caso, el complemento de carrera que tenga 
reconocido en su categoría de origen, siendo los servicios prestados en esa situación evaluables para el acceso a un nuevo 
nivel de carrera en su categoría de origen. 
 Para los profesionales de la función administrativa que promocionen a una categoría superior de la función 
administrativa con carácter definitivo, a efectos de la carrera profesional en esta categoría superior, el tiempo de servicios 
prestados será computado con arreglo a las siguientes reglas: 
 
 El tiempo que ha permanecido en situación de promoción interna temporal será computado para la carrera en la 
categoría superior al 100%. Se deducirán todos los periodos de tiempo de servicios prestados en situación de promoción 
interna temporal que se hayan computado en la categoría de origen para evitar que un mismo periodo de tiempo sea 
computado más de una vez. 
 El tiempo en la categoría de origen será computado al 60%, si la promoción fija, lo es a una categoría inmediatamente 
superior. 
 El tiempo en la categoría de origen será computado al 50%, si la promoción con carácter fijo es a una categoría dos 
niveles superior. 
 El tiempo en la categoría de origen será computado al 40%, si la promoción con carácter fijo se a una categoría tres 
niveles superior. 
 
 Para el personal estatutario fijo en la categoría de técnico sanitario que promocione con carácter definitivo a la categoría 
de técnico superior sanitario, el tiempo de servicios prestados será computado con arreglo a las siguientes reglas: 
 
 El tiempo que ha permanecido en situación de promoción interna temporal será computado para la carrera en la 
categoría de técnico superior sanitario al 100%. Se deducirán todos los periodos de tiempo de servicios prestados en situación 
de promoción interna temporal que se hayan computado en la categoría de técnico sanitario para evitar que un mismo periodo 
de tiempo sea computado más de una vez. 
 El tiempo en la categoría de técnico sanitario será computado al 60%, para la carrera de técnico superior sanitario. 
 
Décimo quinta. Promoción interna en los diplomados sanitarios. 
 Para el personal estatutario fijo en la categoría de técnico sanitario o de técnico sanitario superior que promocione con 
carácter definitivo a la categoría de diplomado sanitario, el tiempo de servicios prestados será computado con arreglo a las 
siguientes reglas: 
 
 El tiempo que ha permanecido en situación de promoción interna temporal será computado para la carrera en la 
categoría de diplomado sanitario al 100%. Se deducirán todos los periodos de tiempo de servicios prestados en situación de 
promoción interna temporal que se hayan computado en la categoría de técnico sanitario para evitar que un mismo periodo de 
tiempo sea computado más de una vez. 
 El tiempo en la categoría de técnico superior sanitario será computado al 60%, para la carrera de diplomado sanitario. 
 El tiempo en la categoría de técnico sanitario será computado al 50%, para la carrera de diplomado sanitario. 
 
 El Personal estatutario fijo que ha promocionado con carácter fijo a una categoría de grupo superior continuará 
percibiendo el complemento de carrera de su categoría de origen, hasta que la cuantía que le pueda corresponder en la nueva 
categoría sea superior a la que venía percibiendo. 
 En ambos supuestos, para el acceso a la carrera en la categoría superior es necesaria la renuncia expresa a los grados 
reconocidos en la de origen sin perjuicio de la garantía retributiva reconocida en el párrafo anterior. 
 
Decimosexto. Cláusula final. 
 El presente Acuerdo por el que se implanta la carrera profesional del personal sanitario de formación profesional y del 
personal de Gestión y Servicios será revisable en el futuro cuando se considere oportuno, así lo exijan las condiciones 
concretas de su aplicación y se establezca motivadamente en la Mesa Sectorial. 
 
Entrada en vigor. 
 El presente Acuerdo entrará en vigor tras su aprobación definitiva por el Consejo de Ministros. 

                                                           
 1 Resolución de 31 de mayo de 2010, por la que se actualizan con efectos de 1 de junio de 2010 las cuantías de las retribuciones del personal que presta 
servicios en sus instituciones sanitarias, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
2010, en su redacción dada por el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público 

ANEXO VII. COMPLEMENTO DE CARRERA PROFESIONAL 
 1.2. PERSONAL SANITARIO DE FORMACION PROFESIONAL 

TECNICO SUPERIOR TECNICO  
NIVEL EUROS MES EUROS MES

NIVEL I 
NIVEL II 
NIVEL III 
NIVEL IV

97,19 
194,38 
291,57 
377,59 

80,99 
161,98 
242,98 
314,66 

 
 1.3. PERSONAL DE GESTION Y SERVICIOS 

LICENCIADO 
UNIVERSIT. 

DIPLOMADO
UNIVERSIT. 

TECNICO 
SUPERIOR 

 
TECNICO 

OTRO 
PERSONAL

 
 

NIVEL EUROS MES EUROS MES EUROS MES EUROS MESEUROS MES
NIVEL I 
NIVEL II 
NIVEL III 
NIVEL IV

194,38 
388,76 
583,14 
755,17 

145,79
291,57
437,36
566,38

97,19 
194,38 
291,57 
377,59 

80,99
161,98
242,98
314,66

63,30
126,60
189,91
245,95
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§ IX 
III CONVENIO COLECTIVO ÚNICO, DE 31 DE 
JULIO DE 2009, PARA EL PERSONAL 
LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO1 -EXTRACTO- 
 
 

CAPÍTULO I 
Ámbito de aplicación y vigencia 

 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
 1. El presente Convenio será de aplicación general al personal laboral de la Administración General del Estado y de sus 
organismos autónomos, al que presta servicios en la Administración de Justicia, al de la Administración de la Seguridad Social, 
incluido, en el caso del Instituto de Gestión Sanitaria (INGESA), al personal laboral que presta servicios en las dependencias de 
los Servicios Centrales y de las Direcciones Territoriales y/o Provinciales de la entidad y percibe sus retribuciones con cargo a 
los créditos presupuestarios asignados a dichos centros para esta finalidad. 
 También será de aplicación al personal laboral del Consejo de Seguridad Nuclear al de la Agencia de Protección de 
Datos. 
 2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Convenio: 
 
 1.º El personal laboral que presta servicios en el exterior.2 
 2.º Personal incluido en el ámbito de aplicación de los Convenios del Boletín Oficial del Estado, Agencia Estatal de 
Administración Tributaria3, Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, Universidad Internacional Menéndez Pelayo4, 
Buque Cornide Saavedra, Buque García del Cid, Buque Esperanza del Mar, Buque Juan de la Cosa5, Instituto Astrofísico de 
Canarias, el personal local que presta servicios a las Fuerzas de los Estados Unidos, y el de los Institutos de Gestión Sanitaria 
(INGESA) y Social de la Marina, respecto del personal de los mismos que presta servicios en sus Instituciones Sanitarias. 
 3.º El personal de alta dirección de acuerdo con el artículo 2.1.a) del Estatuto de los Trabajadores y demás normas 
legales de aplicación.6 
 
 
 
 

                                                           
 1 Registrado y publicado por Resolución de 3 de noviembre de 2009, de la Dirección General de Trabajo, en el «BOE», número 273, de 12/11/2009. 
 

 Visto el texto del III Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Estado (código de Convenio n.º 9012022), 
que fue suscrito con fecha 31 de julio de 2009, de una parte, por los designados por la Administración del Estado, en representación de la misma, y de 
otra, por las Centrales sindicales CC.OO., UGT, CSI-CSIF, CIG y ELA, en representación del colectivo laboral afectado al que se acompaña informe 
favorable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda y Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de 
Retribuciones), en cumplimiento a lo previsto en la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2009, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de trabajo, 
 Esta Dirección General de Trabajo resuelve: 
Primero. 
 Ordenar la inscripción del citado Convenio colectivo en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado cumplimiento de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2009, en la ejecución de dicho Convenio colectivo. 
Segundo. 
 Disponer su publicación en el «BOE». 

 2 Acuerdo de 3 de diciembre de 2007, de la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, sobre condiciones de trabajo del 
personal laboral en el exterior («BOE», número 34, de 8-2-2008). 
 3 IV Convenio colectivo del personal laboral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, inscrito y registrado por Resolución de 23 de junio de 
2006, de la Dirección General de Trabajo (BOE, número 164, de 11/7/2006). 
 4 I Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, publicado por Resolución de 5 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Trabajo(«BOE», número 68, de 20-3-2007). 
 5 I Convenio colectivo (de 3 de julio de 2008) de los buques del Instituto Social de la Marina (Esperanza del Mar y Juan de la Cosa), registrado y 
publicado por Resolución de 25 de marzo de 2009, de la Dirección General de Trabajo («BOE», número 88, de 10/4/2009). 
 6 TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES, APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1995, DE 24 DE MARZO («BOE», número 75, 
de 29-3-1995): 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
 [...] 
 3. Se excluyen del ámbito regulado por la presente Ley: 
 [...] 
 c) La actividad que se limite, pura y simplemente, al mero desempeño del cargo de consejero o miembro de los órganos de administración en las 
empresas que revistan la forma jurídica de sociedad y siempre que su actividad en la empresa sólo comporte la realización de cometidos inherentes a 
tal cargo. 
Artículo 2. Relaciones laborales de carácter especial. 
 1. Se considerarán relaciones laborales de carácter especial: 
 a) La del personal de alta dirección no incluido en el artículo 1.3.c). 
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 4.º El personal cuya relación de servicios se derive de un contrato regulado por la normativa de contratación 
administrativa o aquél incluido en los instrumentos excluidos por el artículo 3.1.d) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.1 
 5.º Los profesionales cuya relación con la Administración del Estado se derive de una minuta o presupuesto para la 
realización de una obra o servicio concreto. 
 6.º El personal cuya relación se haya formalizado o formalice expresamente fuera de Convenio.2 
 
 [...] 
 
Artículo 28. Principios generales. 
 [...] 
 4. El personal laboral que cambie de puesto de trabajo, por cualquiera de los mecanismos previstos en este Convenio, 
tendrá derecho, durante el plazo de incorporación, a la totalidad de las retribuciones, que se devenguen con carácter fijo y 
periodicidad mensual. 
 En el caso de que el término de dicho plazo se produzca dentro del mismo mes en que se efectuó el cese, las citadas 
retribuciones se harán efectivas por la Dependencia que diligencie dicho cese y, por mensualidad completa y de acuerdo con la 
situación y derechos del trabajador referidos al primer día hábil del mes en que se produce el cese. Si, por el contrario, dicho 
término recayera en mes distinto al del cese, las retribuciones del primer mes se harán efectivas de la forma indicada, y las del 
segundo se abonarán por la Dependencia correspondiente al puesto de trabajo al que accede, asimismo por mensualidad 
completa y en la cuantía correspondiente al puesto al que se ha incorporado. 
 No obstante lo indicado anteriormente, se llevará a cabo la liquidación por días en los siguientes supuestos: 
 
 a) En el mes de ingreso en el primer destino, en el de reingreso al servicio activo y en el de incorporación por conclusión 
de licencias sin derecho a retribución. 
 b) En el mes de iniciación de licencia sin derecho a retribución. 
 c) En el mes en que se cese en el servicio activo. 
 
 [...] 
 
 

CAPÍTULO VII 
Jornada y horarios 

 
Artículo 37. Jornada. 
 1. La duración máxima de la jornada general de trabajo será de treinta y siete horas y media semanales de trabajo 
efectivo de promedio en cómputo anual, equivalente a mil seiscientas cuarenta y siete horas anuales. 
 2. A todos los efectos se considerará trabajo efectivo el prestado dentro del horario establecido por el órgano 
competente y el que corresponde por los permisos retribuidos, así como los créditos de horas retribuidos para funciones 
sindicales. 
 3. En determinados supuestos podrá establecerse la posibilidad de jornada superior a la ordinaria, de hasta cuarenta 
horas semanales en computo anual. 
 En dichos supuestos los trabajadores tendrán derecho a percibir los complementos que correspondan. 
 4. En todo lo que no se contemple en este capítulo habrá de estarse a lo regulado, con carácter general para esta 
materia, en la Orden Ministerial de 15 de diciembre de 2005, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Mesa 
General de Negociación por el que se establecen medidas retributivas y para la mejora de las condiciones de trabajo y la 
profesionalización de los empleados públicos, así como la resolución de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal civil al servicio de la Administración General 
del Estado.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 LEY 30/2007, DE 30 DE OCTUBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO («BOE», número 261, de 31-10-2007): 
Artículo 4. Negocios y contratos excluidos. 
 1. Están excluidos del ámbito de la presente Ley los siguientes negocios y relaciones jurídicas: 
 [...] 
 d) Los convenios que, con arreglo a las normas específicas que los regulan, celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado, siempre que su objeto no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales. 

 2 Acuerdo de 11 de marzo de 1999, de la CIVEA, de exclusión de los profesores de religión en el ámbito del Convenio Unico. 
 Acuerdo de 6 de abril de 1999, de la CIVEA, de no inclusión del personal docente y no docente del INEM y de las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social en el Convenio Único 
 3 Acuerdo (de 7 de diciembre de 2005) de la Mesa General de Negociación por el que se establecen medidas retributivas y para la mejora de las 
condiciones de trabajo y la profesionalización de los empleados públicos, publicado por Orden APU/3902/2005, de 15 de diciembre («BOE», número 
300, de 16-12-2005). 
 Resolución de 20 de diciembre de 2005, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal civil al servicio de la 
Administración General del Estado («BOE», número 309, de 27/12/2005). 
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Artículo 38. Calendario laboral. 
 1. La distribución anual de la jornada y la fijación diaria y semanal de los horarios y turnos de trabajo del personal estará 
en función de la naturaleza del puesto y de las funciones del centro de trabajo, y se determinará a través del calendario laboral 
que con carácter anual se apruebe previa negociación con la representación sindical por los departamentos y organismos 
afectados, de conformidad con el artículo 34 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y la Resolución 
correspondiente de la Secretaría General para la Administración Pública. Se tenderá a que el calendario laboral esté aprobado 
antes del 15 de febrero de cada año.1 
 2. Podrán establecerse jornadas y horarios especiales en los casos en que el trabajo sea nocturno, a turnos, o se 
desarrolle en condiciones singulares. 
 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.6 del Estatuto de los Trabajadores, un ejemplar del calendario 
laboral deberá ser expuesto en un lugar visible de cada centro de trabajo, pudiendo acordarse otros instrumentos de publicidad 
si resultaren necesarios. 
 Los órganos correspondientes de los distintos Ministerios y organismos velarán por el cumplimiento de las jornadas, 
horarios y turnos de trabajo establecidos en el correspondiente calendario laboral. 
 4. En aquellos casos en que resulte compatible con la naturaleza del puesto y con las funciones del centro de trabajo, el 
trabajador podrá solicitar al órgano competente el reconocimiento de una jornada reducida continua e ininterrumpida de cinco 
horas diarias, percibiendo un 75 % del total de sus retribuciones. Esta modalidad de jornada reducida será incompatible con las 
reducciones de jornadas previstas en el artículo 37.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 El trabajador se reintegrará a la jornada normal, con las correspondientes retribuciones, en el plazo máximo de un mes 
desde el momento en que lo solicite. 
 Igualmente, se reconoce el derecho a solicitar una reducción de hasta el 50% de la jornada laboral, de carácter 
retribuido, para atender el cuidado de un familiar en primer grado, por razón de enfermedad muy grave, por el plazo máximo de 
un mes. En el supuesto de que los familiares del sujeto causante de este derecho fueran empleados públicos de la 
Administración General del Estado, podrán disfrutar de este permiso de manera parcial, respetando en todo caso el plazo 
máximo. 
 5. Los empleados públicos tendrán derecho a flexibilizar en un máximo de una hora el horario fijo de jornada para 
quienes tengan a su cargo personas mayores, hijos menores de 12 años o personas con discapacidad, así como quien tenga a 
su cargo directo un familiar con enfermedad grave hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
 Excepcionalmente, previa autorización del responsable de la Unidad, se podrá conceder, con carácter personal y 
temporal la modificación del horario fijo en un máximo de dos horas por motivos directamente relacionados con la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral, y en los casos de familias monoparentales. 
 
Artículo 39. Pausa durante la jornada de trabajo. 
 Los trabajadores incluidos dentro del ámbito subjetivo de este Convenio, siempre que la duración de la jornada diaria 
continuada sea de, al menos, cinco horas y media, tendrán derecho a una pausa de treinta minutos durante la jornada de 
trabajo computable como de trabajo efectivo. 
 En las jornadas de turno de noche los trabajadores disfrutarán de dos pausas de veinte minutos, que no podrán 
acumularse. 
 Esta interrupción no podrá afectar a la prestación de los servicios y, con carácter general, en las actividades que se 
desarrollan en horario de mañana, podrá efectuarse entre las diez y las doce treinta horas. 
 
Artículo 40. Jornada de verano. 
 Durante el período comprendido entre el 16 de junio y el 15 de septiembre, en aquellos centros en que las 
circunstancias y organización del trabajo así lo permitan, se podrá establecer una jornada intensiva de trabajo, a razón de un 
mínimo de seis treinta horas continuadas diarias, con una parte fija entre las nueve y las catorce horas. La reducción de 
jornada así producida se recuperará en cómputo anual, en la forma que establezca el correspondiente calendario laboral. 
 
Artículo 41. Comunicación de las ausencias. 
 Las ausencias y faltas de puntualidad y de permanencia del personal en que se aleguen causas de enfermedad, 
incapacidad temporal y otras de fuerza mayor, requerirán el aviso lo antes posible al responsable de la unidad correspondiente, 
así como su ulterior justificación acreditativa, si procede, que será notificada al órgano competente en materia de personal. 
 Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica derivada de la violencia 
de género se considerarán justificadas, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o servicios de salud, según 
proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la Unidad correspondiente con la mayor 
brevedad posible. 

                                                           
 1 TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES, APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1995, DE 24 DE MARZO («BOE», número 75, 
de 29-3-1995). 

Artículo 34. Jornada. 
 1. La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios colectivos o contratos de trabajo. 
 La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual. 
 2. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se podrá establecer la 
distribución irregular de la jornada a lo largo del año. Dicha distribución deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y 
semanal previstos en esta Ley. 
 3. Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas. 
 El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, salvo que por convenio colectivo o, en su defecto, 
acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se establezca otra distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo 
caso el descanso entre jornadas. 
 Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar más de ocho horas diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en su caso, el tiempo 
dedicado a la formación y, si trabajasen para varios empleadores, las horas realizadas con cada uno de ellos. 
 4. Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, deberá establecerse un período de descanso durante la misma 
de duración no inferior a quince minutos. Este período de descanso se considerará tiempo de trabajo efectivo cuando así esté establecido o se 
establezca por convenio colectivo o contrato de trabajo. 
 En el caso de los trabajadores menores de dieciocho años, el período de descanso tendrá una duración mínima de treinta minutos, y deberá 
establecerse siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de cuatro horas y media. 
 5. El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo como al final de la jornada diaria el trabajador se encuentre en su puesto de 
trabajo. 
 6. Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, debiendo exponerse un ejemplar del mismo en un lugar visible de cada centro 
de trabajo. 
 7. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social y previa consulta a las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, podrá establecer ampliaciones o limitaciones en la ordenación y duración de la jornada de trabajo y de los descansos, para aquellos 
sectores y trabajos que por sus peculiaridades así lo requieran. 

 
Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo («BOE», número 230, de 26-9-1995). 
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 En todo caso, y sin perjuicio de la facultad de los titulares de las unidades administrativas de exigir la justificación 
documental oportuna, a partir del cuarto día de enfermedad será obligatoria la presentación del parte de baja y los sucesivos 
de confirmación con la periodicidad que reglamentariamente proceda. 
 
Artículo 42. Mejora de las prestaciones de la Seguridad Social. 
 En los casos de licencia por maternidad, riesgo durante el embarazo o baja por incapacidad temporal legalmente 
declarada, la Administración, durante todo el tiempo de permanencia de dicha situación, complementará la prestación 
económica reglamentaria de la Seguridad Social hasta alcanzar el 100 % del salario establecido en el presente convenio. 
 
Artículo 43. Absentismo. 
 La Administración General del Estado potenciará los instrumentos de control y reducción del absentismo laboral, a 
través de la adopción, entre otras, de medidas de mejora de los sistemas de medición del absentismo laboral y seguimiento del 
mismo, realizando los estudios necesarios sobre las causas y adoptando en su caso las medidas que sean procedentes para 
su reducción, procediendo al descuento automático, calculado conforme a lo establecido para el personal funcionario, de las 
retribuciones correspondientes al tiempo no trabajado en los casos de falta injustificada de asistencia y puntualidad, que se 
comunicará al trabajador. Todo ello se efectuará sin perjuicio de las medidas disciplinarias que, en su caso, pudieran 
corresponder de acuerdo con el capítulo XIV. 
 De las medidas que se tomen para reducir el absentismo la Administración informará puntualmente a la CIVEA y, en su 
ámbito, a las Subcomisiones Delegadas. 
 En todo caso no se considerará absentismo laboral las situaciones contempladas en el párrafo segundo de la letra d) del 
artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores, según la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.1 
 
Artículo 44. Horas extraordinarias. 
 1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que excedan de 37,5 horas semanales o, en su caso, las que 
excedan de la jornada contemplada en el artículo 37.3 del presente Convenio. 
 2. Las horas extraordinarias se compensarán preferentemente con tiempo de descanso acumulable a razón de dos 
horas por cada una realizada, salvo en los casos de horas nocturnas o en días festivos cuya compensación será de dos horas 
y media. Si así se pacta se retribuirán en metálico conforme a lo establecido en el artículo 73 del Convenio. 
 Caso de compensación por períodos de descanso, en todos los supuestos, ésta deberá producirse en el plazo de los 
cuatro meses siguientes a la realización de las horas extraordinarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
Estatuto de los Trabajadores.2 
 3. En ningún caso las mismas podrán exceder de sesenta horas anuales, salvo las razones justificadas previstas en el 
artículo 35.3 del Estatuto de los Trabajadores. 
 4. Dentro de la política global de creación de empleo, se procurará la reducción de las horas extraordinarias, 
correspondiendo la iniciativa al departamento u organismo, a la vista de las necesidades de las unidades administrativas. 

                                                           
 1 TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES, APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1995, DE 24 DE MARZO («BOE», número 75, 
de 29-3-1995): 

Artículo 52. Extinción del contrato por causas objetivas. 
 El contrato podrá extinguirse: 
 a) Por ineptitud del trabajador conocida o sobrevenida con posterioridad a su colocación efectiva en la empresa. La ineptitud existente con 
anterioridad al cumplimiento de un período de prueba no podrá alegarse con posterioridad a dicho cumplimiento. 
 b) Por falta de adaptación del trabajador a las modificaciones técnicas operadas en su puesto de trabajo, cuando dichos cambios sean 
razonables y hayan transcurrido como mínimo dos meses desde que se introdujo la modificación. El contrato quedará en suspenso por el tiempo 
necesario y hasta el máximo de tres meses, cuando la empresa ofrezca un curso de reconversión o de perfeccionamiento profesional a cargo del 
organismo oficial o propio competente, que le capacite para la adaptación requerida. Durante el curso se abonará al trabajador el equivalente al 
salario medio que viniera percibiendo. 
 c) Cuando exista la necesidad objetivamente acreditada de amortizar puestos de trabajo por alguna de las causas previstas en el artículo 51.1 de 
esta Ley y en número inferior al establecido en el mismo. A tal efecto, el empresario acreditará la decisión extintiva en causas económicas, con el fin 
de contribuir a la superación de situaciones económicas negativas, o en causas técnicas, organizativas o de producción, para superar las dificultades 
que impidan el buen funcionamiento de la empresa, ya sea por su posición competitiva en el mercado o por exigencias de la demanda, a través de 
una mejor organización de los recursos. 
 Los representantes de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en la empresa en el supuesto al que se refiere este apartado. 
 d) Por faltas de asistencia al trabajo, aun justificadas pero intermitentes, que alcancen el 20 por 100 de las jornadas hábiles en dos meses 
consecutivos, o el 25 por 100 en cuatro meses discontinuos dentro de un período de doce meses, siempre que el índice de absentismo total de la 
plantilla del centro de trabajo supere el 5 por 100 en los mismos períodos de tiempo. 
 No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo anterior, las ausencias debidas a huelga legal por el tiempo de duración de 
la misma, el ejercicio de actividades de representación legal de los trabajadores, accidente de trabajo, maternidad, riesgo durante el embarazo, 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia, licencias y vacaciones, enfermedad o accidente no laboral, cuando la baja haya sido 
acordada por los servicios sanitarios oficiales y tenga una duración de más de veinte días consecutivos, ni las motivadas por la situación física o 
psicológica derivada de violencia de género, acreditada por los servicios sociales de atención o servicios de salud, según proceda. 
 e) En el caso de contratos por tiempo indefinido concertados directamente por las Administraciones Públicas o por entidades sin ánimo de lucro 
para la ejecución de planes y programas públicos determinados, sin dotación económica estable y financiados mediante consignaciones 
presupuestarias o extrapresupuestarias anuales consecuencia de ingresos externos de carácter finalista, por la insuficiencia de la correspondiente 
consignación para el mantenimiento del contrato de trabajo de que se trate. 
 Cuando la extinción afecte a un número de trabajadores igual o superior al establecido en el artículo 51.1 de esta Ley se deberá seguir el 
procedimiento previsto en dicho artículo. 

 2 TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES, APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1995, DE 24 DE MARZO («BOE», número 75, 
de 29-3-1995): 

Artículo 35. Horas extraordinarias. 
 1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo que se realicen sobre la duración máxima de la jornada ordinaria 
de trabajo, fijada de acuerdo con el artículo anterior. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, contrato individual, se optará entre abonar las 
horas extraordinarias en la cuantía que se fije, que en ningún caso podrá ser inferior al valor de la hora ordinaria, o compensarlas por tiempos 
equivalentes de descanso retribuido. En ausencia de pacto al respecto, se entenderá que las horas extraordinarias realizadas deberán ser 
compensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses siguientes a su realización. 
 2. El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado 3 de este artículo. Para los 
trabajadores que por la modalidad o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el 
número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas. 
 A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se computarán las horas extraordinarias que hayan sido compensadas mediante descanso 
dentro de los cuatro meses siguientes a su realización. 
 El Gobierno podrá suprimir o reducir el número máximo de horas extraordinarias por tiempo determinado, con carácter general o para ciertas 
ramas de actividad o ámbitos territoriales, para incrementar las oportunidades de colocación de los trabajadores en paro forzoso. 
 3. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del número máximo de las horas 
extraordinarias autorizadas, el exceso de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su 
compensación como horas extraordinarias. 
 4. La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria, salvo que su realización se haya pactado en convenio colectivo o contrato 
individual de trabajo, dentro de los límites del apartado 2 de este artículo. 
 5. A efectos del cómputo de horas extraordinarias, la jornada de cada trabajador se registrará día a día y se totalizará en el período fijado para el 
abono de las retribuciones, entregando copia del resumen al trabajador en el recibo correspondiente. 
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 5. Trimestralmente se informará a las Subcomisiones Delegadas y a la CIVEA sobre la realización de las horas 
extraordinarias. 
 

CAPÍTULO VIII 
Vacaciones, licencias y permisos 

 
Artículo 45. Vacaciones. 
 1. Las vacaciones anuales retribuidas serán de un mes natural o veintidós días hábiles por cada año completo de 
servicio o en forma proporcional al tiempo de servicios efectivos y se disfrutarán por los trabajadores de forma obligatoria 
dentro del año natural y hasta el 15 de enero del año siguiente, con arreglo a la planificación que se efectúe por parte de la 
Dirección de cada departamento u organismo, previa consulta con los representantes de los trabajadores. El personal cuyo 
contrato se extinga en el transcurso del año tendrá derecho a disfrutar de la parte proporcional de vacaciones 
correspondientes, o al abono de las mismas en caso de no poder disfrutarlas. A estos efectos, los sábados no son 
considerados días hábiles, salvo en los horarios especiales. 
 En el supuesto de haber completado los años de antigüedad que se indican, se tendrá derecho al disfrute de los 
siguientes días de vacaciones anuales: 
 
 Quince años de servicios: Veintitrés días hábiles. 
 Veinte años de servicios: Veinticuatro días hábiles. 
 Veinticinco años de servicios: Veinticinco días hábiles. 
 Treinta o más años de servicios: Veintiséis días hábiles. 
 
 Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente al cumplimiento de la antigüedad referenciada. 
 2. Las vacaciones anuales se podrán disfrutar, a solicitud del trabajador, a lo largo de todo el año en períodos mínimos 
de cinco días hábiles consecutivos, sin que computen ni interrumpan dicho cómputo los días inhábiles que se encuentren 
dentro del periodo de los cinco días de referencia, siempre que los correspondientes períodos vacacionales sean compatibles 
con las necesidades del servicio, y se haya establecido en la planificación anual efectuada por cada Ministerio u Organismo. 
Cuando se aleguen necesidades del servicio para denegar el disfrute de vacaciones en un período determinado, dichas 
necesidades deberán ser comunicadas al interesado y a los representantes de los trabajadores por escrito debidamente 
argumentado. En aquellos casos en que por necesidades del servicio hayan quedado por disfrutar días de vacaciones en 
periodos inferiores a 5 días dentro del período citado, y con el fin de garantizar que los trabajadores tengan los días hábiles de 
vacaciones, que les corresponda, éstos podrán disfrutarse en función de las necesidades del servicio. 
 En caso de discrepancia entre trabajadores de un centro de trabajo para la asignación de turnos vacacionales, se 
procederá a establecer turnos rotatorios. 
 3. Se establece el derecho de las madres y los padres a acumular el período de disfrute de vacaciones al permiso de 
maternidad, lactancia y paternidad, aun habiendo expirado ya el año natural a que tal período corresponda. Asimismo se 
reconoce este derecho en el caso de adopción y acogimiento. 
 En el supuesto de baja por maternidad, cuando esta situación coincida con el período vacacional quedará interrumpido 
el mismo y podrán disfrutarse las vacaciones finalizado el período del permiso por maternidad, en los términos indicados en el 
párrafo anterior. 
 4. A los trabajadores temporales con contrato inferior a un año y con derecho a 5 o más días de vacaciones por 
disposición contractual, se les aplicará este régimen de igual forma que al personal fijo, mientras que aquellos a los que les 
corresponda un periodo de vacaciones inferior a 5 días, lo disfrutarán en días hábiles consecutivos, en ambos casos con las 
mismas condiciones que establece el punto 2. 
 Cuando el disfrute del periodo vacacional no haya sido solicitado por el trabajador, la Administración podrá optar bien 
por concederlo al final del periodo contractual establecido bien por el abono de los días que correspondieran al trabajador. 
 5. La Administración regulará el procedimiento de solicitud para la concesión de las vacaciones, oída previamente la 
parte social de la CIVEA. 
 Podrán establecerse, de acuerdo con las correspondientes Subcomisiones Delegadas, determinadas preferencias para 
escoger el turno de vacaciones, aunque limitadas en el número de veces de ser ejercitadas, a favor de los trabajadores con 
responsabilidades familiares, así como otro tipo de circunstancias. 
 6. En el caso de incapacidad temporal las vacaciones anuales quedarán interrumpidas y podrán disfrutarse, terminada 
dicha incapacidad, dentro del año natural y hasta el 15 de enero del año siguiente. 
 7. En todo lo que no se contemple en este capítulo sobre vacaciones licencias y permisos, habrá de estarse a lo 
regulado con carácter general para esta materia, en la Orden Ministerial de 15 de diciembre de 2005, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo de la Mesa General de Negociación por el que se establecen medidas retributivas y para la mejora de 
las condiciones de trabajo y la profesionalización de los empleados públicos, así como la resolución de la secretaría general 
para la Administración Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal civil al 
servicio de la Administración General del Estado.1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 Acuerdo (de 7 de diciembre de 2005) de la Mesa General de Negociación por el que se establecen medidas retributivas y para la mejora de las 
condiciones de trabajo y la profesionalización de los empleados públicos, publicado por Orden APU/3902/2005, de 15 de diciembre («BOE», número 300, de 
16-12-2005). 
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Artículo 46. Licencias 
 1. El personal que haya cumplido al menos un año de servicios efectivos podrá solicitar licencia sin sueldo por asuntos 
propios. La concesión de dicha licencia estará supeditada a las necesidades del servicio, y su duración acumulada no podrá 
exceder de tres meses cada dos años. La petición se cursará con un mes de antelación a la fecha prevista para su disfrute y la 
denegación, en su caso, deberá ser motivada y resuelta en el plazo de veinte días desde su recepción en el órgano 
competente. 
 Transcurrido dicho plazo sin resolución denegatoria se entenderá estimada. 
 2. En el supuesto de que la licencia se solicite para realizar una misión en países en vías de desarrollo, al amparo de 
una de las organizaciones a las que se refiere la Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado1, su duración acumulada no 
podrá exceder de un año cada cinco años, siendo el período máximo de disfrute continuo de tres meses. 
 3. El tiempo de disfrute de las licencias contempladas en el presente artículo computará a efectos de antigüedad. A 
efectos de cotización en la Seguridad Social se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre2, y 
normativa concordante. 
 
Artículo 47. Permisos. 
 El trabajador, previo aviso y justificación adecuada, tendrá derecho a disfrutar de permisos retribuidos por los tiempos y 
causas siguientes: 
 
 a) Quince días naturales en caso de matrimonio. 
3 b) Diez días de permiso por nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, a disfrutar por el padre a partir de la fecha 
del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la 
adopción.4 
                                                           

 1 LEY 6/1996, DE 15 DE ENERO, DEL VOLUNTARIADO («BOE», número 15, de 17-1-1996): 
Artículo 8. De las organizaciones. 
 1. Las organizaciones que cuenten con la presencia de voluntarios habrán de estar legalmente constituidas, dotadas de personalidad jurídica 
propia, carecer de ánimo de lucro y desarrollar programas en el marco de las actividades de interés general recogidas en el artículo 4 de esta Ley. Los 
distintos Ministerios, dentro de los créditos habilitados a tal fin, podrán conceder subvenciones o establecer convenios con las entidades de 
voluntariado siempre que se cumplan los requisitos exigidos en la legislación general sobre subvenciones y se realicen de acuerdo con criterios de 
transparencia y equidad, de la forma que reglamentariamente se establezca. 
 2. Dichas organizaciones deberán, en todo caso: 
 a) Cumplir los compromisos adquiridos con los voluntarios en el acuerdo de incorporación a la organización. 
 b) Acreditar la suscripción de una póliza de seguro, adecuada a las características y circunstancias de la actividad desarrollada por los 
voluntarios, que les cubra de los riesgos de accidente y enfermedad derivados directamente del ejercicio de la actividad voluntaria, con las 
características y por los capitales asegurados que se establezcan reglamentariamente. 
 c) Cubrir los gastos derivados de la prestación del servicio y dotar a los voluntarios de los medios adecuados para el cumplimiento de sus 
cometidos. 
 d) Establecer los sistemas internos de información y orientación adecuados para la realización de las tareas que sean encomendadas a los 
voluntarios. 
 e) Proporcionar a los voluntarios la formación necesaria para el correcto desarrollo de sus actividades. 
 f) Garantizar a los voluntarios la realización de sus actividades en las debidas condiciones de seguridad e higiene en función de la naturaleza y 
características de aquéllas. 
 g) Facilitar al voluntario una acreditación que le habilite e identifique para el desarrollo de su actividad. 
 h) Expedir a los voluntarios un certificado que acredite los servicios prestados. 
 i) Llevar un registro de altas y bajas del personal voluntario. 

 2 Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la 
Seguridad Social («BOE», número 22, de 25-1-1996). 
 3 LEY 2/2008, DE 23 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2009 («BOE», número 309, de 24/12/2008): 

Disposición adicional sexta. Ampliación de la suspensión del contrato de trabajo por paternidad en familias numerosas. 
 En el objetivo de dar cumplimiento a lo previsto en la disposición transitoria novena de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, la suspensión del contrato de trabajo por paternidad tendrá una duración de veinte días cuando el nuevo nacimiento, 
adopción o acogimiento se produzca en una familia numerosa, cuando la familia adquiera dicha condición con el nuevo nacimiento, adopción o 
acogimiento o cuando en la familia haya una persona con discapacidad. 
 La duración indicada se ampliará en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiple en dos días más por cada hijo a partir del segundo, o 
si uno de ellos es una persona con discapacidad. 
 Esta disposición será de aplicación a los nacimientos, adopciones o acogimientos que se produzcan o constituyan a partir de 1 de enero de 2009. 

 4 ACUERDO DE 20 DE ABRIL DE 2007, DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA COMISIÓN SUPERIOR DE PERSONAL, SOBRE EL PERMISO DE PATERNIDAD [ARTÍCULO 49.C) DEL 
EBEP] Y LA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO POR PATERNIDAD [ARTÍCULO 47.B) DEL II CONVENIO COLECTIVO ÚNICO] 

 La Comisión Superior de Personal, en su sesión correspondiente al día 20 de abril de 2007, ha analizado las consultas planteadas respecto de la posibilidad de acumular 
el disfrute del permiso de paternidad, regulado en el artículo 49.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E de 13 de abril) así como 
en el artículo 47.b) del II Convenio único para el personal laboral de la Administración General del Estado, con la suspensión del contrato de trabajo, en los supuestos de 
nacimiento de hijo, adopción o acogimiento, regulada en el artículo 48 bis del Estatuto de los Trabajadores, en la redacción dada al mismo por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres ( B.O.E de 23 de marzo) 
 La Comisión Superior de Personal, en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 2.e) del Real Decreto 349/2001, de 4 de abril, por el que se regula su 
composición y funciones, adopta el presente Acuerdo con base en las siguientes observaciones: 
 I. El permiso de paternidad del Estatuto Básico del Empleado Público sustituye al permiso de paternidad previsto en el II Convenio 
único para el personal laboral de la Administración General del Estado. 
 El Estatuto Básico del Empleado Público nace con vocación de establecer los principios generales aplicables a las relaciones de empleo público. 
Contiene, pues, las normas comunes al conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, así como aquellas otras que también se 
declaran aplicables al personal laboral a su servicio. 
 En resumen, el Estatuto sintetiza aquello que diferencia a quienes trabajan en el sector público estatal, sea cual sea su relación jurídica, 
estatutaria o laboral, de quienes lo hacen en el sector privado. 
 Las normas del Estatuto que se declaran aplicables al personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas (art. 7), tienen el carácter de 
disposición legal de derecho necesario. En consecuencia, dichas normas priman sobre las existentes en la legislación laboral (Estatuto de los 
Trabajadores y Convenios colectivos), de acuerdo con los principios de jerarquía y de especialidad. 
 Teniendo en consideración lo antes expuesto, el artículo 47.b) del II Convenio único para el personal laboral de la Administración General del 
Estado que establece un permiso de paternidad de diez días naturales debe entenderse automáticamente sustituido por el permiso de paternidad 
regulado en el artículo 49.c) del Estatuto Básico del Empleado Público cuya duración es de quince días. 
 En conclusión, a partir de la entrada en vigor de la Ley 7/2007, sólo existe un único permiso de paternidad en el ámbito de la Administración 
General del Estado, común al personal funcionario y al personal laboral de quince días naturales. 
 II. Incompatibilidad entre el permiso de paternidad y la suspensión del contrato de trabajo por paternidad. 
 La Disposición adicional décimo primera de la Ley Orgánica de igualdad efectiva entre mujeres y hombres modifica los artículos 37 y 48 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en el sentido siguiente: 
 - Artículo 37.3.b): "Dos días por el nacimiento de hijo (..). Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo 
será de cuatro días. " 
 - Artículo 48 bis: "En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento, el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato 
durante trece días ininterrumpidos (..). El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el período comprendido desde la finalización del 
permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato regulada en el artículo 48.4 o inmediatamente después 
de la finalización de dicha suspensión". 
 Durante este período de suspensión, se establece un subsidio por paternidad siempre que, reuniendo la condición general exigida en el artículo 
124.1, se acredite un período mínimo de cotización de 180 días, dentro de los siete años inmediatamente anteriores a la fecha de inicio de dicha 
suspensión; o alternativamente, 360 días a lo largo de su vida laboral con anterioridad a la mencionada fecha, y se reúnen las demás condiciones que 
reglamentariamente se determinen (nueva redacción dada por la disposición adicional decimoctava de la Ley Orgánica 3/2007 al artículo 133 bis de la 
Ley General de Seguridad Social). 

 
sigue ... 
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 c) Tres días hábiles en casos de muerte, accidente o enfermedad graves u hospitalización del cónyuge o pareja de 
hecho acreditada o de un familiar, dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad por matrimonio o por pareja de hecho 
acreditada. Cuando dichos casos se produzcan en distinta localidad de la del domicilio del trabajador, el plazo de licencia será 
de cinco días hábiles. En el caso de fallecimiento de cónyuge, pareja de hecho o hijos, el trabajador podrá solicitar 
adicionalmente un permiso no retribuido de una duración no superior a un mes, con independencia de otros supuestos de 
licencias sin sueldo. 
 d) En los casos de muerte, accidente o enfermedad graves u hospitalización de familiares dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad por matrimonio o pareja de hecho acreditada el permiso será de dos días hábiles. Cuando dichos 
casos se produzcan en distinta localidad a la del domicilio del trabajador, el plazo de licencia será de cuatro días hábiles. 
 De conformidad con los artículos 915 y siguientes del Código Civil1, el parentesco de consanguinidad hasta el segundo 
grado comprende en línea recta descendente a hijos y nietos, en línea recta ascendente a padres y abuelos y en colateral a 
hermanos. 
 El parentesco de afinidad comprende al cónyuge propio, a los cónyuges de los hijos y nietos y a los padres de aquellos 
y a los abuelos y hermanos políticos. 
 De las situaciones de pareja de hecho acreditada derivarán las mismas relaciones de afinidad. 
 Cuando el causante del permiso sea la pareja de hecho, tal condición se acreditará mediante la presentación del 
certificado expedido por el Registro de Uniones de Hecho que exista en el ámbito municipal o autonómico o, en ausencia de 
éste, mediante aportación de declaración jurada y certificado de convivencia expedido por el Ayuntamiento correspondiente. 
 e) Un día por traslado del domicilio habitual dentro de una misma localidad y dos días en distinta localidad. 
 f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal y los 
relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral, que no dé lugar a retribución o indemnización alguna, cuya 
exigencia deberá acreditarse documentalmente y sin que pueda superarse, cuando se trate de un deber de carácter personal, 
la quinta parte de las horas laborales en cómputo trimestral. En el supuesto de que el trabajador perciba retribución o 
indemnización por el cumplimiento del deber o desempeño del cargo, se descontará el importe de la misma del salario a que 
tuviera derecho. 
 g) Los empleados públicos tendrán derecho a ausentarse del trabajo para someterse a técnicas de fecundación asistida 
por el tiempo necesario para su realización y previa justificación de la necesidad dentro de la jornada de trabajo. 

                                                                                                                                                                                                            
continúa ... 
 

 En definitiva, se reconoce a los trabajadores por cuenta ajena la posibilidad de disfrutar de un permiso de paternidad de dos o cuatro días, según 
los casos, y de solicitar, a continuación, la suspensión del contrato de trabajo con una duración de 13 días, con derecho a percibir un subsidio siempre 
que reúnan los requisitos señalados en la normativa. De ese modo, si se suman los dos días de permiso más los trece días de suspensión el 
resultado son quince días, coincidiendo con la duración del permiso de paternidad reconocido en el artículo 49 c) del Estatuto Básico. 
 Se plantea, pues, la cuestión de si resulta legalmente admisible, en el ámbito de la Administración General del Estado, compatibilizar el disfrute 
sucesivo de los quince días naturales del permiso de paternidad con los trece días de suspensión del contrato de trabajo por paternidad, que daría 
lugar a un total de veintiocho días. 
 Como se ha señalado en el apartado anterior, el Estatuto Básico del Empleado Público contiene una regulación integral, formulada con 
pretensiones de generalidad y uniformidad, del régimen del personal al servicio de la totalidad de las Administraciones Públicas, cualquiera que sea la 
naturaleza de su relación jurídica. 
 Esta regulación integral, en el caso del permiso de paternidad, ha consistido precisamente en establecer un permiso de paternidad de quince días 
naturales para el conjunto de los empleados públicos, sin distinguir su relación jurídica, funcionarial o laboral, que mejora la regulación anterior de diez 
días naturales tanto de los funcionarios (el Acuerdo de la Mesa General de Negociación, publicado en el B.O.E de 16 de diciembre de 2005) como del 
personal laboral (II Convenio Unico) 
 En consecuencia, se debe afirmar la primacía o prevalencia del Estatuto Básico, con base en el principio de especialidad de la norma, sobre las 
previsiones que en esta materia puedan tener otras normas legales o convencionales. 
 Por otro lado, el alcance de la modificación que realiza la Ley Orgánica 3/2007, estableciendo la suspensión del contrato de trabajo durante trece 
días por paternidad, debe interpretarse según las reglas contenidas en el artículo 3 del Código Civil, es decir, "las normas se interpretarán según el 
sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas". 
 De acuerdo con dichos criterios interpretativos, se deduce que la suspensión del contrato de trabajo por paternidad prevista en la Ley Orgánica 
3/2007, no resulta de aplicación dentro del ámbito de las relaciones de empleo en las Administraciones Públicas. Efectivamente, el supuesto de hecho 
contemplado en dicho precepto, como es la atención al menor por parte del otro progenitor (permiso de paternidad) ha sido ya atendido por el 
legislador de una forma incluso más favorable, pues el artículo 49.c) del Estatuto Básico del Empleado Público instituye quince días de permiso, con 
percepción íntegra de las correspondientes retribuciones, sin condicionar su disfrute a que se acredite un período mínimo de cotización previo 
cumplimiento. 
 En el supuesto de que se admitiera una interpretación favorable a la compatibilidad de ambas figuras, permiso y suspensión del contrato de 
trabajo, se estaría introduciendo una diferencia de trato injustificada entre el personal funcionario y el personal laboral ante el mismo hecho causante -
la paternidad-, que sería contraria al espíritu de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que regula con carácter 
básico y uniformador los derechos para la totalidad de los empleados públicos. 
 En conclusión, una interpretación distinta a la señalada produciría un resultado no pretendido por el legislador y ampararía situaciones de abuso 
de derecho contrarias al artículo 7 del Código Civil que prevé que "los derechos deberán ejercitarse conforme a las exigencias de la buena fe. La Ley 
no ampara el abuso del derecho o el ejercicio antisocial del mismo". 
 En atención a lo expuesto, la Comisión Superior de Personal adopta el siguiente, ACUERDO: 
 El personal laboral al servicio de la Administración General del Estado tiene reconocido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.c) de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, un permiso de quince días naturales de duración por nacimiento, acogimiento o 
adopción de un hijo, a disfrutar a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por 
la que se constituya la adopción, percibiendo las retribuciones totales íntegras durante dicho período. 
 El permiso de paternidad previsto en el artículo 49.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, hace que 
devenga inaplicable, de acuerdo con el principio de especialidad de las normas, la suspensión del contrato de trabajo contenida en el artículo 48 bis 
del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción dada por la Disposición adicional décimo primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para 
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres que modifica el artículo 48 bis de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 En consecuencia, procede denegar la concesión de la suspensión del contrato de trabajo por paternidad cuando se disfrute el permiso de 
paternidad previsto en el artículo 49.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 1 Código Civil: 
Artículo 915. 
 La proximidad del parentesco se determina por el número de generaciones. Cada generación forma un grado. 
Artículo 916. 
 La serie de grados forma la línea, que puede ser directa o colateral. 
 Se llama directa la constituida por la serie de grados entre personas que descienden una de otra. 
 Y colateral la constituida por la serie de grados entre personas que no descienden unas de otras, pero que proceden de un tronco común. 
Artículo 917. 
 Se distingue la línea recta en descendente y ascendente. 
 La primera une al cabeza de familia con los que descienden de él. 
 La segunda liga a una persona con aquellos de quienes desciende. 
Artículo 918. 
 En las líneas se cuentan tantos grados como generaciones o como personas, descontando la del progenitor. 
 En la recta se sube únicamente hasta el tronco. Así, el hijo dista del padre un grado, dos del abuelo y tres del bisabuelo. 
 En la colateral se sube hasta el tronco común y después se baja hasta la persona con quien se hace la computación. Por esto, el hermano dista 
dos grados del hermano, tres del tío, hermano de su padre o madre, cuatro del primo hermano y así en adelante. 
Artículo 919. 
 El cómputo de que trata el artículo anterior rige en todas las materias. 
Artículo 920. 
 Llámase doble vínculo al parentesco por parte del padre y de la madre conjuntamente. 
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 h) En el caso de la mujer trabajadora, por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas 
de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. 
 i) Los trabajadores podrán asistir a consulta médica durante el horario de trabajo acreditando debidamente este extremo 
con el justificante del servicio sanitario correspondiente. 
 j) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de doce meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, 
que podrán dividir en dos fracciones correspondiendo a aquéllas la concreción horaria y la determinación del periodo de 
disfrute del permiso. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en una hora, 
correspondiendo a la trabajadora la concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute de la reducción de jornada. 
Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por el padre, siempre que demuestre que no es utilizado por la madre a un 
mismo tiempo. En el supuesto de adopción o acogida, si el menor tiene menos de doce meses, los trabajadores disfrutarán de 
los mismos derechos recogidos en el párrafo anterior, a partir de la acogida en el seno familiar. 
 El trabajador deberá preavisar al Centro Gestor correspondiente con quince días de antelación de la fecha en que se 
reincorporará a su jornada ordinaria. 
 Las trabajadoras, a su elección, podrán sustituir el permiso por lactancia anterior, por un permiso que acumule en 
jornadas completas el tiempo correspondiente. Dicho permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto 
múltiple. 
 Igualmente podrá acumularse dicho período a tiempo parcial con la correspondiente prolongación del mismo. 
 k) Hasta dos meses de permiso percibiendo exclusivamente las retribuciones básicas, en los supuestos de adopción 
internacional cuando sea necesario el desplazamiento previo de los padres al país de origen del adoptado. 
 l) En los casos de nacimiento de hijos prematuros o en los que, por cualquier motivo, estos tengan que permanecer 
hospitalizados después del parto, el empleado público tiene derecho a ausentarse del lugar de trabajo hasta un máximo de dos 
horas diarias, percibiendo las retribuciones íntegras. 
 m) Los empleados públicos que tengan hijos con discapacitación psíquica, física o sensorial, tendrán dos horas de 
flexibilidad horaria diaria a fin de conciliar los horarios de los centros de educación especial y otros centros donde el hijo o hija 
discapacitado reciba atención, con los horarios de los propios puestos de trabajo. Igualmente tendrán derecho a ausentarse del 
trabajo por el tiempo indispensable para asistir a reuniones de coordinación de su centro de educación especial, donde reciba 
tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir apoyo adicional en el ámbito sanitario. 
 n) Hasta seis días cada año natural, por asuntos particulares no incluidos en los puntos anteriores. Tales días no podrán 
acumularse en ningún caso a las vacaciones anuales retribuidas. El personal podrá distribuir dichos días a su conveniencia, 
previa autorización de la correspondiente unidad de personal y respetando siempre las necesidades del servicio debidamente 
motivadas. Cuando por estas razones no sea posible disfrutar del mencionado permiso antes de finalizar el mes de diciembre, 
se disfrutará en los primeros quince días del mes de enero siguiente. 
 o) Los días 24 y 31 de diciembre. Al igual que los permisos del apartado anterior, cuando la naturaleza del servicio 
público impidiese la cesación de su prestación durante estos días, o en el supuesto de que tales fechas coincidan con días 
festivos, sábados o no laborables, el calendario laboral correspondiente establecerá fórmulas que permitan la compensación 
adecuada al régimen horario aplicable. 
 p) Los trabajadores en servicio activo que accedan a una nueva categoría profesional mediante la promoción profesional 
regulada en el artículo 30 tendrán derecho, a partir de la toma de posesión, a un permiso retribuido de tres días hábiles si el 
destino no implica cambio de residencia del trabajador y de un mes si lo comporta. 
 

CAPÍTULO XI 
Suspensión y extinción del contrato de trabajo 

 
Artículo 53. Suspensión con reserva del puesto de trabajo. 
 Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45 y 48 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores1, 
los trabajadores tendrán derecho a la suspensión de su contrato, con reserva de su puesto de trabajo y cómputo del período a 
efectos de antigüedad, en los siguientes casos: 
 
 a) Maternidad, riesgo durante el embarazo de la mujer trabajadora, y adopción o acogimiento, preadoptivo o 
permanente de menores de seis años. 
 En el supuesto de maternidad, la suspensión con reserva tendrá una duración máxima de dieciséis semanas 
ininterrumpidas ampliables por parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El período de suspensión 
se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto, pudiendo hacer 
uso, de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste por disfrutar de aquéllas, el padre para el cuidado del hijo en caso de 
fallecimiento de la madre. 
 No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, 
en el caso de que el padre y la madre trabajen, ésta, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por que el 
padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de descanso posterior al parto de forma simultánea o 
sucesiva con el de la madre, salvo que en el momento de su efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga riesgo 
para su salud. 
 En los casos de nacimiento de hijos prematuros o en los que, por cualquier motivo, éstos tengan que permanecer 
hospitalizados después del parto, el permiso de maternidad puede computarse, a instancia de la madre o, en caso de que ella 
falte, del padre, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de este cómputo las primeras seis semanas posteriores al 
parto, de descanso obligatorio para la madre. 
 En el supuesto de riesgo durante el embarazo, en los términos previstos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales2, la suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por 
maternidad biológica o desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro 
compatible con su estado. 
 En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, si el hijo adoptado o acogido es 
menor de hasta seis años, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto 
de adopción o acogimiento múltiple en dos semanas más por hijo a partir del segundo, contadas, a elección del trabajador, bien 
a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la resolución judicial por la que se constituya la 
adopción. En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento de los padres al país de origen 
del adoptado, el periodo de suspensión previsto para cada caso, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución 
para la que se constituye la adopción. 

                                                           
 1 Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo («BOE», número 75, de 
29-3-1995). 
 2 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales («BOE», número 269, de 10/11/1995). 
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 La duración de la suspensión será, asimismo, de dieciséis semanas en los supuestos de adopción o acogimiento de 
menores mayores de seis años de edad cuando se trate de menores discapacitados o minusválidos o que por sus 
circunstancias y experiencias personales o que por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y 
familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes. En caso de que la madre y el padre trabajen, el 
período de suspensión se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, 
siempre en períodos ininterrumpidos y con los límites señalados para los demás supuestos de este apartado. 
 Los períodos a que se refiere este apartado podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, 
previo acuerdo entre la Administración y los trabajadores afectados, en los términos regulados en el Real Decreto 295/2009, de 
6 de marzo1. En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las 
dieciséis semanas previstas en los apartados anteriores o de las que correspondan en caso de parto múltiple. 
 Reconocimiento de los permisos retribuidos en caso de acogimiento y adopción de menores mayores de 6 años. 
 b) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención 
preventiva como la prisión provisional. 
 c) Los reservistas voluntarios, mientras se encuentren activados, tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que 
desempeñaban antes de la incorporación o uno de similares condiciones y de igual remuneración en la misma localidad de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1691/2003 de 12 de diciembre.2 
 d) Prestación de servicios de carácter temporal en organismos internacionales o en programas de cooperación 
internacional. El trabajador deberá reincorporarse al trabajo en el plazo máximo de un mes, a partir de la terminación del 
servicio, dando lugar en caso de no efectuar la solicitud de reingreso al pase a la situación de excedencia voluntaria por interés 
particular por un período mínimo de dos años. 
 e) Nombramiento de alto cargo por los Gobiernos de la nación, de las Comunidades Autónomas o de la Administración 
Local o incorporación, con nombramiento como personal eventual, en sus respectivos ámbitos, en los gabinetes de los 
Ministros o de los Secretarios de Estado. Dentro de los treinta días siguientes al cese, el personal afectado conservará el 
derecho a la reanudación de la situación que tuviera antes del nombramiento, así como a reintegrarse al puesto de trabajo, 
dando lugar en caso de no hacerlo al pase a la situación de excedencia voluntaria por interés particular por un período mínimo 
de dos años. 
 f) Suspensión provisional de empleo durante la tramitación de expediente disciplinario y suspensión disciplinaria por 
sanción. 
 g) El nombramiento del trabajador como funcionario en prácticas, así como el período de prueba o de práctica 
establecido legal o convencionalmente que se exija para consolidar una plaza de personal laboral en cualquier Administración 
Pública. 
 h) Invalidez permanente del trabajador que vaya a ser previsiblemente objeto de revisión por mejoría que permita su 
reincorporación al puesto de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Estatuto de los Trabajadores. 
 
Artículo 54. Excedencia voluntaria. 
 a) Por interés particular: 
 
 La excedencia voluntaria por interés particular podrá ser solicitada por los trabajadores fijos con un año, al menos, de 
antigüedad continuada inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud, al servicio de la Administración del Estado en el 
ámbito de este convenio. 
 La solicitud deberá cursarse como mínimo con un mes de antelación a la fecha del inicio del disfrute de la excedencia. 
El acuerdo adoptado por parte de la Administración deberá emitirse en el plazo de treinta días y se comunicará al interesado y 
a la representación de los trabajadores. 
 La duración de esta situación será de carácter indefinido y no podrá solicitarse en ningún caso para periodos inferiores a 
un año. El derecho a esta situación sólo podrá ser ejercido otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido tres años desde 
el final de la anterior excedencia voluntaria. 
 No podrá declararse a solicitud del trabajador cuando al mismo se le instruya expediente disciplinario, durante la 
tramitación del mismo y hasta que no haya cumplido la sanción que en su caso le hubiese sido impuesta. 
 
 b) Para el cuidado de hijos, cónyuge, ascendientes y descendientes y familiares: 
 
 1. Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo 
sea por naturaleza como por adopción, a contar desde la fecha de nacimiento de éste o de la resolución judicial o 
administrativa por la que se constituya la adopción. Cuando dos o más trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del 
Convenio Único generasen este derecho por el mismo sujeto causante, se podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas. La excedencia podrá solicitarse en cualquier momento posterior a la fecha del nacimiento o resolución judicial de 
adopción, teniendo en todo caso una duración máxima de tres años a contar desde la fecha del nacimiento. Si el hijo es 
disminuido físico o psíquico, y siempre que sea debidamente acreditado, la duración de la excedencia podrá ser de hasta cinco 
años. 
 La concesión de esta excedencia se hará previa declaración del peticionario de que no desempeña actividad que pueda 
impedir o menoscabar el cuidado personal del hijo menor. 
 Cada sucesivo hijo dará derecho a un nuevo período de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que se viniera 
disfrutando. 
 Los trabajadores en esta situación tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo durante los dos primeros años. 
Transcurrido los dos años, la reserva lo será a un puesto del mismo grupo profesional en la misma localidad. El período en que 
el trabajador permanezca en situación de excedencia será computable a efectos de antigüedad y para la solicitud de 
excedencia voluntaria por interés particular, y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación, especialmente 
con ocasión de su reincorporación. 
 Si antes de la finalización del período de excedencia por cuidado de hijos no solicita el reingreso al servicio activo, con 
quince días de antelación, el trabajador será declarado de oficio en la situación de excedencia voluntaria por interés particular 
por un período mínimo de dos años. 
 2. A efectos de lo dispuesto en este artículo, el acogimiento de menores, tanto permanente como preadoptivo, producirá 
los mismos efectos que la adopción. 
 3. Los trabajadores tendrán derecho a pasar a la situación de excedencia, por un periodo máximo de tres años, para 
atender al cuidado personal de su cónyuge, persona con la que convivan maritalmente, y ascendientes o descendientes 

                                                           
 1 Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, por el que se regulan las prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social por maternidad, 
paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural («BOE», número 69, de 21/3/2009). 
 2 Real Decreto 1691/2003, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de acceso y régimen de los reservistas voluntarios («BOE», 
número 298, de 13-12-2003). 
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familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que lo precisen por causa de edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad debidamente acreditadas, no desempeñen actividad retribuida y no puedan valerse por si mismo. Los 
trabajadores en esta situación tendrán derecho a que se les compute el tiempo de permanencia en esta situación de 
excedencia a efectos de antigüedad, a la reserva del puesto de trabajo durante los dos primeros años y a la asistencia a los 
cursos de formación. Transcurridos los dos años, la reserva será a un puesto del mismo grupo profesional y área funcional, en 
la misma localidad y a reingresar al servicio activo en la misma localidad en la que prestaban servicios al pasar a ella. 
 
 c) Por aplicación de la normativa de incompatibilidades: Quedará en esta situación el contratado laboral fijo que, aún 
cuando no hubiera cumplido un año de antigüedad en el servicio, como consecuencia de la aplicación de la normativa de 
incompatibilidades, opte por desempeñar un puesto de trabajo en el sector público excluido del ámbito del Convenio Único, o 
cuando dentro del ámbito del Convenio Único acceda a grupo profesional distinto, siempre que haya accedido al mismo 
mediante el procedimiento de convocatoria libre previsto en el artículo 30.1. 
 El acceso a un grupo profesional superior o a uno inferior, mediante los mecanismos de provisión de puestos 
establecidos en los artículos 29 y 30.2 producirá una novación modificativa de la categoría del trabajador no permitiendo 
conservar derechos respecto de la categoría de origen que se ostentase. 
 El desempeño de puestos de trabajo de carácter temporal, en el sector público, como funcionario interino o como 
personal laboral temporal, no habilitará para pasar a esta situación. 
 Una vez producido el cese en el puesto de trabajo que dio lugar a la situación de excedencia por incompatibilidad, 
deberá solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo de un mes, declarándosele, de no hacerlo, en la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular por un período mínimo de dos años, salvo que en el plazo indicado para la solicitud 
de reingreso, hayan pasado a desempeñar otro puesto de trabajo que diera lugar a una nueva situación de excedencia por 
incompatibilidad, en cuyo caso continuaría en esa situación sin solución de continuidad, durante el tiempo que desempeñara 
dicho puesto. 
 d) Por agrupación familiar: Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar, con una duración mínima 
de dos años y máxima de quince, a los contratados laborales fijos cuyo cónyuge o conviviente acreditado resida en otra 
provincia o isla por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo, como funcionario de carrera o como 
contratado laboral, en cualquier Administración Pública, organismo público o entidad gestora de la Seguridad Social, así como 
en Órganos Constitucionales o del Poder Judicial. El contratado laboral fijo deberá efectuar la solicitud de esta excedencia con 
una antelación mínima de un mes a la fecha a partir de la cual pretenda iniciarse la misma. 
 Antes de finalizar el período de quince años de duración de esta situación deberá solicitarse el reingreso al servicio 
activo, declarándose, de no hacerlo, de oficio la situación de excedencia voluntaria por interés particular. 
 e) Por razón de violencia sobre la trabajadora: Las trabajadoras víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de excedencia sin necesidad de 
haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que resulte de aplicación ningún plazo de permanencia en la 
misma. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, siendo 
computable dicho período a efectos de ascensos y antigüedad. 
 Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de 
la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho, el período en el que, de 
acuerdo con el párrafo anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, con idénticos efectos a los señalados en 
dicho párrafo. 
 Igualmente, durante los dos primeros meses de esta excedencia la trabajadora tendrá derecho a percibir las 
retribuciones íntegras. 
 La acreditación de la situación de violencia de género ejercida sobre la trabajadora se realizará con arreglo a lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 
violencia de género1. 
 
Artículo 55. Efectos de la excedencia voluntaria sobre la antigüedad y la promoción. 
 A los trabajadores en situación de excedencia voluntaria, salvo en los casos de los apartados b) y e) del artículo 54, no 
les será computable el tiempo de su vigencia a efectos de antigüedad ni promoción. En ningún caso devengarán derechos 
económicos. 
 
Artículo 56. Excedencia forzosa. 
 1. La excedencia forzosa, que dará derecho a la reserva del puesto y al cómputo a efectos de antigüedad de todo el 
tiempo transcurrido en la misma, se concederá al contratado laboral fijo, por la designación o elección para un cargo público o 
función sindical electiva, de ámbito provincial o superior, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, que imposibilite la 
asistencia al trabajo. 
 El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público o función sindical, produciéndose 
la reincorporación inmediatamente. En caso de no efectuarse la solicitud de reingreso en el indicado plazo, el trabajador pasará 
a la situación de excedencia voluntaria por interés particular por un período mínimo de dos años. 
 A los efectos de este artículo se entiende por cargo público el cargo político temporal o amovible al que se accede por 
elección, por designación o por nombramiento de la autoridad competente y que conlleva el ejercicio o participación cualificada 
en las labores de gobierno o decisión política. En ningún caso podrá entenderse incluido en este apartado el desempeño de 
cargos de carácter permanente. 
 2. Se encontrará en esta situación el personal que solicite el reingreso al servicio activo una vez cumplida la pena de 
suspensión de empleo, y no le sea concedido en el plazo de seis meses, salvo que se deba a causas imputables al interesado. 
 Los excedentes forzosos tendrán en este supuesto derecho al percibo del salario base, pagas extraordinarias, 
antigüedad y, en su caso, el complemento personal de unificación y el complemento personal de antigüedad. 
 3. También se producirá la excedencia forzosa cuando encontrándose el trabajador en situación de servicio activo, 
excedencia con derecho a reserva de puesto de trabajo o suspensión de contrato con reserva de puesto de trabajo, exista 
privación de libertad por sentencia condenatoria firme, sin perjuicio de que por expediente disciplinario se adopten las medidas 
correspondientes o que la sentencia condene a pena de inhabilitación. 
 Los trabajadores en esta situación que, una vez en libertad, soliciten el reingreso, y no se les conceda en el plazo de 
seis meses, salvo causas imputables a ellos mismos tendrán derecho transcurrido el plazo mencionado al percibo del salario 
base, pagas extraordinarias, antigüedad y, en su caso, el complemento personal de unificación y el complemento personal de 
antigüedad. El percibo de estas retribuciones será incompatible con el del subsidio. 

                                                           
 1 LEY ORGÁNICA 1/2004, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO («BOE» número 313 de 29/12/2004): 

Artículo 23. Acreditación de las situaciones de violencia de género ejercida sobre las trabajadoras. 
 Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de los derechos regulados en este capítulo se acreditarán con la orden de 
protección a favor de la víctima. Excepcionalmente, será título de acreditación de esta situación, el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección. 
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 El plazo para la solicitud de reingreso será de un mes a partir de la fecha de extinción de la responsabilidad penal, en 
caso de no efectuarse la solicitud de reingreso en el indicado plazo, el trabajador pasará a la situación de excedencia voluntaria 
por interés particular con fecha de efectos desde la extinción de la responsabilidad penal. 
 4. En el supuesto de que con arreglo a la legislación correspondiente el trabajador privado de libertad pudiese acceder 
al tercer grado penitenciario, a petición del mismo se procederá a su reingreso provisional y condicionado, con arreglo a lo 
dispuesto para la excedencia voluntaria, a fin de facilitar el acceso a dicha situación penitenciaria. Si en el plazo de seis meses 
desde la concesión del reingreso no se hiciese efectivo el pase al tercer grado penitenciario, volverá automáticamente a la 
situación de excedencia forzosa. 
 5. Los excedentes forzosos no podrán desempeñar actividades en el sector público, bajo ningún tipo de relación 
funcionarial o contractual, sea de naturaleza laboral o administrativa, salvo las susceptibles de autorización, de acuerdo con lo 
dispuesto en el régimen de incompatibilidades. 
 La obtención de un puesto de trabajo o la realización de una actividad en dicho sector determinará el pase a la situación 
de excedencia voluntaria por aplicación de la normativa de incompatibilidades. 
 
Artículo 57. Reingresos. 
 El trabajador que solicite su reingreso tras una excedencia tendrá derecho a ocupar de forma provisional una vacante de 
necesaria cobertura del mismo grupo profesional, área funcional y, en su caso, titulación y especialidad iguales a las suyas, 
siempre que no se encuentre comprendida entre las plazas ofrecidas en concurso de traslado o de promoción. La plaza 
vacante ocupada con carácter provisional se convocará para su cobertura definitiva mediante traslado en el plazo máximo de 
un año y el trabajador tendrá obligación de participar en la convocatoria, solicitando el puesto que ocupa provisionalmente. 
 Si no existiera vacante en su grupo y sí la hubiera en grupo profesional inferior, dentro de su área funcional, podrá optar 
por el reingreso en ésta o bien esperar a que se produzca aquélla. 
 En el supuesto de que no existiera vacante adecuada en su grupo profesional y el trabajador optara por reingresar en un 
puesto de inferior grupo profesional, percibirá las retribuciones correspondientes a éste, manteniendo la opción al reingreso en 
un puesto de su grupo profesional, en las mismas condiciones señaladas en el párrafo 1 de este artículo. 
 La solicitud de reingreso caducará transcurridos seis meses desde que se cursó sin que el mismo se haya llevado a 
efecto, salvo que se renueve de forma expresa y por escrito en iguales o diferentes términos. 
 Una vez reingresado, el trabajador deberá incorporarse al puesto adjudicado, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la notificación del reingreso. De no hacerlo, será declarado de oficio en la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular por un período mínimo de dos años, salvo fuerza mayor probada documentalmente. 
 
Artículo 58. Extinción del contrato de trabajo. 
 1. El contrato de trabajo se extinguirá en los supuestos establecidos en el artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores.1 
 2. En el supuesto de despido disciplinario de personal declarado improcedente por razones de fondo, si la 
Administración optase por la indemnización deberá informar de la decisión adoptada a la Subcomisión Delegada en el plazo de 
cinco días desde la notificación de la sentencia. Semestralmente se deberá dar cuenta a la CIVEA de los supuestos de estos 
despidos. 
 
Artículo 59. Jubilación. 
 De acuerdo con los criterios que sobre estabilidad y mejora del empleo público se establezcan anualmente en el Real 
Decreto de Oferta de Empleo Público, la jubilación será obligatoria con carácter general al cumplir el trabajador los sesenta y 
cinco años de edad.2 
                                                           

 1 TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES, APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1995, DE 24 DE MARZO («BOE», número 75, 
de 29-3-1995). 

Artículo 49. Extinción del contrato. 
 1. El contrato de trabajo se extinguirá: 
 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 
 b) Por las causas consignadas válidamente en el contrato salvo que las mismas constituyan abuso de derecho manifiesto por parte del 
empresario. 
 c)  Por expiración del tiempo convenido o realización de la obra o servicio objeto del contrato. A la finalización del contrato, excepto en los casos 
del contrato de interinidad y de los contratos formativos, el trabajador tendrá derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente a la parte 
proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce días de salario por cada año de servicio, o la establecida, en su caso, en la normativa 
específica que sea de aplicación. 
 Los contratos de duración determinada que tengan establecido plazo máximo de duración, incluidos los contratos en prácticas y para la 
formación, concertados por una duración inferior a la máxima legalmente establecida, se entenderán prorrogados automáticamente hasta dicho plazo 
cuando no medie denuncia o prórroga expresa y el trabajador continúe prestando servicios. 
 Expirada dicha duración máxima o realizada la obra o servicio objeto del contrato, si no hubiera denuncia y se continuara en la prestación laboral, 
el contrato se considerará prorrogado tácitamente por tiempo indefinido, salvo prueba en contrario que acredite la naturaleza temporal de la 
prestación. 
 Si el contrato de trabajo de duración determinada es superior a un año, la parte del contrato que formule la denuncia está obligada a notificar a la 
otra la terminación del mismo con una antelación mínima de quince días. 
 d) Por dimisión del trabajador, debiendo mediar el preaviso que señalen los convenios colectivos o la costumbre del lugar. 
 e) Por muerte, gran invalidez o invalidez permanente total o absoluta del trabajador, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48.2. 
 f) Por jubilación del trabajador. 
 g) Por muerte, jubilación en los casos previstos en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, o incapacidad del empresario, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 44, o por extinción de la personalidad jurídica del contratante. 
 En los casos de muerte, jubilación o incapacidad del empresario, el trabajador tendrá derecho al abono de una cantidad equivalente a un mes de 
salario. 
 En los casos de extinción de la personalidad jurídica del contratante deberán seguirse los trámites del artículo 51 de esta Ley. 
 h) Por fuerza mayor que imposibilite definitivamente la prestación de trabajo siempre que su existencia haya sido debidamente constatada 
conforme a lo dispuesto en el apartado 12 del artículo 51 de esta Ley. 
 i) Por despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, siempre que aquél haya sido debidamente 
autorizado conforme a lo dispuesto en esta Ley. 
 j) Por voluntad del trabajador, fundamentada en un incumplimiento contractual del empresario. 
 k) Por despido del trabajador. 
 l) Por causas objetivas legalmente procedentes. 
 m)  Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar definitivamente su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de 
violencia de género. 
 2. El empresario, con ocasión de la extinción del contrato, al comunicar a los trabajadores la denuncia, o, en su caso, el preaviso de la extinción 
del mismo, deberá acompañar una propuesta del documento de liquidación de las cantidades adeudadas. 
 El trabajador podrá solicitar la presencia de un representante legal de los trabajadores en el momento de proceder a la firma del recibo del 
finiquito, haciéndose constar en el mismo el hecho de su firma en presencia de un representante legal de los trabajadores, a bien que el trabajador no 
ha hecho uso de esta posibilidad. Si el empresario impidiese la presencia del representante en el momento de la firma, el trabajador podrá hacerlo 
constar en el propio recibo, a los efectos oportunos. 

 2 Sentencia de 16 de octubre de 2007, del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Gran Sala), dictada en el asunto C-411/05, que tiene por objeto una 
petición de decisión prejudicial planteada, con arreglo al artículo 234 CE, por el Juzgado de lo Social n.º 33 de Madrid, mediante auto de 14 de noviembre de 
2005, recibido en el Tribunal de Justicia el 22 de noviembre de 2005, en relación con el Convenio colectivo que prevé la extinción automática de la relación 
laboral cuando el trabajador alcanza los 65 años de edad y tiene derecho a una pensión de jubilación: 

 En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Gran Sala) declara: 
 

sigue ... 
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 La edad de jubilación establecida con carácter general en el párrafo anterior no impedirá que todo trabajador pueda 
completar los períodos de carencia para la jubilación, en cuyos supuestos ésta se producirá al completar el trabajador dichos 
períodos de carencia en la cotización de la Seguridad Social. 
 Cumplidos los sesenta años el trabajador podrá solicitar la jubilación anticipada siempre que cumpla los requisitos 
establecidos en la legislación vigente. 
 De acuerdo con las limitaciones de las Leyes de Presupuestos y normativa concordante, la Administración sólo podrá 
llevar a cabo la contratación necesaria para sustituir al trabajador que solicite la jubilación especial a los sesenta y cuatro años, 
en los casos en que se justifique la urgencia y necesidad de la sustitución del trabajador. 
 Los trabajadores podrán jubilarse voluntariamente al cumplir los sesenta y cuatro años de edad en la forma y con las 
condiciones establecidas en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio1, debiendo solicitarlo con una antelación mínima de seis 
meses respecto de la fecha en que alcancen los 64 años. 
 Los contratos que se autoricen para sustituir a estos trabajadores, que incluirán una cláusula explicativa de la finalidad y 
duración del mismo, serán de la modalidad de interinidad, para desempeñar el mismo puesto de trabajo que queda vacante y 
con una duración máxima e improrrogable de un año hasta la fecha en que el trabajador que se jubila cumpla los 65 años, 
momento en que la Administración notificará al interesado la resolución del contrato. 
 
 [...] 
 

CAPÍTULO XIII 
Estructura salarial 

 
Artículo 68. Principios generales. 
 Se considerará salario la totalidad de las percepciones económicas de los trabajadores, en dinero o en especie, por la 
prestación profesional de los servicios laborales por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo efectivo, cualquiera que sea la forma 
de remuneración, ya los periodos de descanso computables como de trabajo. 
 
Artículo 69. Estructura salarial y clasificación. 
 La estructura salarial regulada en el presente Capítulo se aplica al personal clasificado de acuerdo con lo establecido en 
el Capítulo IV del Convenio. 
 
Artículo 70. Estructura retributiva. 
 1. La estructura retributiva del presente Convenio es la siguiente: 
 
 A) Salario base. 
 B) Pagas extraordinarias. 
 C) Otras retribuciones de carácter personal: 
 
 1. Antigüedad. 
 2. Complemento personal de antigüedad. 
 3. Complemento personal de unificación. 
 4. Complementos personales absorbibles. 
 
 D) Complementos salariales: 
 
 1. Complementos de puesto de trabajo. 
 2. Complementos por cantidad o calidad de trabajo. 
 3. Complementos de residencia. 
 
 E) Percepciones no salariales: Indemnizaciones y suplidos. 
 F) Retribución en especie. 
 
 2. El salario base, las pagas extraordinarias, la antigüedad, el complemento personal de antigüedad, el complemento 
personal de unificación, el valor de las horas extraordinarias y el complemento de residencia, se actualizarán anualmente, y con 
efectos de 1 de enero, en el porcentaje de incremento general de retribuciones que se fije para todos los empleados públicos 
de la Administración General del Estado. 
 3. La distribución de la masa salarial correspondiente al incremento retributivo que se establezca en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado para aplicar a los complementos de puesto de trabajo y a la productividad o incentivos a la 
producción será acordada por la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del Convenio (CIVEA). 
                                                                                                                                                                                                            
continúa ... 
 

 La prohibición de toda discriminación por razón de edad, tal como se aplica en la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, debe interpretarse en el sentido de 
que no se opone a una normativa nacional, como la controvertida en el litigio principal, que considera válidas las cláusulas de jubilación 
forzosa establecidas en los convenios colectivos que exijan, como únicos requisitos, que el trabajador haya alcanzado el límite de edad a 
efectos de jubilación, fijado en 65 años por la normativa nacional, y que cumpla con las demás condiciones en materia de seguridad social 
para acceder a la prestación de jubilación en su modalidad contributiva, siempre que dicha medida, pese a basarse en la edad, esté 
justificada objetiva y razonablemente, en el marco del Derecho nacional, por una finalidad legítima relativa a la política de empleo y al 
mercado de trabajo, y los medios empleados para lograr este objetivo de interés general no resulten inadecuados e innecesarios a este 
respecto. 

 1 REAL DECRETO 1194/1985, DE 17 DE JULIO, POR EL QUE SE ACOMODAN AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA DE LA LEY 8/1980, DE 
10 DE MARZO, LAS NORMAS SOBRE ANTICIPACIÓN DE LA EDAD DE JUBILACIÓN, COMO MEDIDA DE FOMENTO DE EMPLEO («BOE», número 173, de 20-7-1985): 

Artículo 1. Reducción de la edad de jubilación. 
 Uno. La edad mínima de sesenta y cinco años, que se exige con carácter general en el sistema de la Seguridad Social para causar derecho a la 
pensión de jubilación, se rebaja a los sesenta y cuatro años para los trabajadores por cuenta ajena cuyas Empresas los sustituyan, simultáneamente 
a su cese por jubilación, por otros trabajadores, en las condiciones previstas en este Real Decreto. 
 Dos. En los supuestos en que esté prevista la aplicación de coeficientes reductores a la edad mínima de sesenta y cinco años, dichos 
coeficientes se aplicarán a la edad de sesenta y cuatro años, siempre que tenga lugar la correspondiente sustitución de los trabajadores jubilados. 
Artículo 2. Solicitud y nacimiento del derecho. 
 Uno. Pueden solicitar la jubilación a partir de la edad a que se refiere el artículo anterior los trabajadores que pertenezcan a una Empresa que 
esté obligada a sustituirlos por otros trabajadores, por así establecerlo un Convenio colectivo o en virtud de acuerdo con los propios trabajadores 
afectados. 
 Dos. La solicitud podrá presentarse con una antelación de seis meses a la fecha en que el trabajador tenga previsto su cese en el trabajo, 
debiendo acompañar a la misma certificación de la Empresa acreditativa del compromiso de sustitución. 
 Tres. En todo caso, el nacimiento del derecho a la pensión de jubilación requerirá el cese efectivo en el trabajo y la simultánea contratación del 
nuevo trabajador. 
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 4. No se podrán reconocer al personal del presente convenio retribuciones salariales distintas de las expresamente 
previstas en el presente Convenio. 
 
Artículo 71. Salario base. 
 Es la parte de retribución del trabajador fijada por unidad de tiempo que se percibe en doce mensualidades, según el 
grupo profesional y cuya cuantía, para el año 2009, aparece determinada para cada uno de los cinco grupos indicados en el 
Anexo V.a. 
 
Artículo 72. Pagas extraordinarias. 
 1. Las pagas extraordinarias de los trabajadores acogidos a este Convenio se devengarán el primer día hábil de los 
meses de junio y diciembre en la cuantía de una mensualidad de salario base, antigüedad y, en su caso, complemento 
personal de antigüedad consolidada, con referencia a la situación y derechos del trabajador en dichas fechas, salvo en los 
siguientes casos: 
 
 a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue la paga extraordinaria no comprenda la 
totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se 
reducirá proporcionalmente, computando cada día de servicios prestados en el importe resultante de dividir la cuantía de la 
paga extraordinaria que en la fecha de su devengo hubiera correspondido por un periodo de seis meses entre 182 (183 en 
años bisiestos) o 183 días, respectivamente. 
 b) Los trabajadores en servicio activo que se encuentren disfrutando de licencia sin derecho a retribución en las fechas 
indicadas devengarán la correspondiente paga extraordinaria pero su cuantía experimentará la reducción proporcional prevista 
en la letra a) anterior. 
 c) En el mes en que se produzca un cambio de puesto de trabajo que conlleve la adscripción a otra Unidad fuera del 
ámbito de aplicación de este Convenio, en cuyo caso la paga extraordinaria experimentará la reducción proporcional prevista 
en la letra a) anterior. 
 d) En el caso de cese del servicio activo, o de novación contractual derivada de un cambio de Grupo Profesional, la 
última paga extraordinaria se devengará el día de cese y con referencia a la situación y derechos del trabajador en dicha fecha, 
pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados. 
 
 A los efectos previstos en el presente apartado, el tiempo de duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá la 
consideración de servicios efectivamente prestados. 
 Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de diciembre, la liquidación de la parte proporcional de la paga 
extraordinaria correspondiente a los días transcurridos de dicho mes se realizará de acuerdo con las cuantías de las 
retribuciones básicas vigentes en el mismo. 
 2. A los efectos de lo previsto en este artículo, la paga de junio retribuye el periodo comprendido entre el 1 de diciembre 
y el 31 de mayo, y la correspondiente a diciembre, el periodo de servicios entre el 1 de junio y el 30 de noviembre. 
 
Artículo 73. Otras retribuciones de carácter personal y complementos salariales. 
 1. Antigüedad: A partir del 1 de enero de 2009 se reconocerá un complemento de antigüedad, constituido por una 
cantidad fija de 26,75 euros mensuales que se devengarán a partir del día primero del mes en que se cumplan tres o múltiplos 
de tres años de relación laboral prestando servicios efectivos en el ámbito de aplicación de este Convenio. Esta cantidad 
deberá actualizarse conforme lo establecido en el artículo 70.2. 
 A efectos del cómputo de tiempo de los nuevos trienios a devengar, se considerará como fecha inicial la del 
reconocimiento del último vencimiento del complemento de antigüedad perfeccionado. 
 A efectos de antigüedad se tendrán en cuenta los servicios prestados en el ámbito funcional de aplicación a que se 
refiere el artículo 1 de este Convenio Colectivo como funcionario de carrera, interino, y en prácticas de la Administración Civil 
del Estado, personal eventual, contratado laboral fijo, contratado laboral temporal o contratado administrativo al amparo de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado cuyo texto articulado se aprobó por Decreto 315/1964, de 7 de febrero.1 
 Se computa, asimismo, a efectos de antigüedad, el periodo de prestación de servicios en Organismos o entidades del 
sector público, con la excepción de los prestados en sociedades mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la participación 
directa o indirecta de las Administraciones Públicas. 
 Igualmente, será computable a efectos de antigüedad, los servicios prestados en las Administraciones Públicas de los 
Estados miembros de la Unión Europea, excepto aquéllos servicios que tuvieran el carácter de prestaciones obligatorias. Este 
cómputo referido a la prestación de servicios en las Administraciones Públicas de los Estados miembros de la Unión Europea, 
será asimismo de aplicación a los servicios prestados en la Administración Pública de aquellos Estados en los que, en virtud de 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. 
 Los servicios que se reconozcan al amparo de lo dispuesto en los tres párrafos anteriores y que originen un nuevo 
cómputo de antigüedad surtirán efectos en el mes siguiente al de la formulación de la solicitud. 
 2. Complemento personal de antigüedad: Dicho complemento estará constituido por el importe que en concepto de 
antigüedad (tanto nueva como congelada) pudiera tener reconocido hasta el 31 de diciembre de 1998 o en su caso, en el 
momento de integración en el ámbito de este convenio colectivo, el personal acogido al ámbito de aplicación de este Convenio. 
 Igualmente, también tendrá la consideración de complemento personal de antigüedad, los trienios correspondientes a 
los períodos completados antes de primero de enero de 1999, que se abonarán con los valores económicos del convenio 
colectivo de origen en que pudiera estar encuadrado el trabajador a la fecha de entrada en vigor del I Convenio Único, y que se 
reconozca por los servicios prestados en el ámbito funcional de aplicación a que se refiere el artículo 1 de este Convenio 
Colectivo, como funcionario de carrera o cualquiera de las vinculaciones indicadas en el párrafo tercero del número anterior. 
 3. Complemento personal de unificación: Los trabajadores que vinieran percibiendo este complemento, mantendrán su 
percepción con las siguientes reglas: 
 
 a) La cuantía total se percibirá en doce mensualidades del mismo importe. 
 b) El complemento será absorbible con los incrementos salariales que se pudieran producir por encima de los previstos 
con carácter general para todos los empleados públicos en los Presupuestos Generales del Estado y los derivados de los 
cambios voluntarios de puesto de trabajo cuando impliquen ascenso de grupo profesional. 
 Las minoraciones indicadas se practicarán, por la diferencia que corresponda, una vez llevadas a efecto las absorciones 
previstas en el punto 4 de este artículo. 
                                                           

 1 Texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero («BOE», número 40, de 15/2/1964). 
 
 Instrucciones sobre procedimiento para el reconocimiento de servicios prestados a efectos de antigüedad en el ámbito del Convenio Único para 
el personal laboral de la Administración General del Estado (art. 75.1 del Convenio Único). 
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 4. Complementos personales absorbibles: Cuando un trabajador viniera percibiendo en su Convenio Colectivo de origen 
un complemento personal transitorio, operará la compensación y absorción previstos en el artículo 26.5 del Estatuto de los 
Trabajadores sobre el exceso de las retribuciones, de acuerdo con el orden y las reglas siguientes: 
 
 a) Absorción del 50 % de incremento que experimente el salario base, incluida la parte de pagas extraordinarias, por 
aplicación del porcentaje general establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado como límite de crecimiento de la 
masa salarial. 
 b) Absorción del 100 % del exceso de incremento que experimente el salario base –incluida la parte de pagas 
extraordinarias– sobre el porcentaje general establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado como límite de 
crecimiento de la masa salarial. 
 c) Absorción del 100 % de los incrementos derivados de cambio de puesto de trabajo que implique, o no, ascenso de 
grupo profesional, reconocimiento de nuevos pluses o complementos de puesto de trabajo, a excepción de los contemplados 
en el apartado 5.2 de este artículo, o establecimiento de nuevos conceptos retributivos de carácter fijo y periódico. 
 
 5. Complementos de puesto de trabajo. 
 
 Los complementos de puesto de trabajo son los que están atribuidos a los puestos de trabajo en función de sus 
características o de las condiciones de la prestación de los servicios públicos que corresponda a los mismos; son 
complementos saláriales de índole funcional y su percepción depende exclusivamente del ejercicio de la actividad profesional 
en los puestos que los tengan asignados, por lo que no tendrán carácter consolidable y el trabajador dejará de percibirlos 
cuando se supriman o modifiquen las características o condiciones que dieron lugar a la atribución de los mismos. 
 Tendrán la consideración de complementos de puestos de trabajo los que, conforme a lo regulado en este artículo 73.5, 
se atribuyan a los puestos en las relaciones de puestos de trabajo de personal laboral, con indicación de las modalidades y de 
las cuantías que correspondan. 
 
 5.1 Complemento singular de puesto. 
 
 Los puestos de trabajo en los que concurran factores o condiciones distintas de las que hayan servido para determinar 
su clasificación en los grupos profesionales conforme a lo establecido en los artículos 15 y 16 de este Convenio único, o en los 
que aquellos factores se presenten con mayor intensidad, así como a los que se reconozcan otras singularidades debidas a la 
especial naturaleza de los mismos, tendrán asignados complementos singulares de puesto de acuerdo con los apartados 
siguientes de este artículo 73.5.1. 
 
 1. El complemento singular de puesto A) corresponde a aquellos puestos de trabajo para los que la prestación de los 
servicios públicos conlleve una mayor intensidad respecto de los factores de responsabilidad o cualificación o de mando o 
jefatura que la requerida para determinar su clasificación en los grupos profesionales conforme a los artículos 15 y 16 del 
Convenio. 
 Para la valoración de los factores anteriores se tendrán en cuenta los recursos humanos y los medios materiales de las 
unidades a las que se hallen adscritos los puestos de trabajo, su dependencia jerárquica con relación a la estructura 
organizativa de dichas unidades y la complejidad y la naturaleza de las tareas a desempeñar. 
 El complemento singular de puesto A) que se regula en este apartado tendrá las modalidades «A1, A2 o A3» cuando los 
puestos de trabajo a los que se asigne tengan atribuidas funciones de mando o jefatura de equipo, teniendo en cuenta la 
naturaleza, la complejidad y la responsabilidad inherente a dichas funciones; la modalidad «AR», cuando conlleven una 
especial responsabilidad y cualificación o complejidad técnica; y las modalidades «AR1, AR2 y AR3», cuando, además de las 
funciones de mando o jefatura de equipo, conlleven también una especial responsabilidad y cualificación o complejidad técnica. 
 Asimismo, podrán tener la modalidad «A / idiomas» cuando conlleven el requerimiento específico de conocimiento y 
aplicación continuada de lenguas distintas de las oficiales en la prestación de servicios que corresponda al puesto de trabajo 
de que se trate. 
 2. El complemento singular de puesto B) corresponde a aquellos puestos de trabajo para los que la prestación de los 
servicios públicos conlleve específicamente y como principal actividad la atención directa al público. 
 3. El complemento singular de puesto C) corresponde a aquellos puestos de trabajo para los que la prestación de los 
servicios públicos conlleve específicamente y como principal actividad el manejo de fondos públicos. 
 4. El complemento singular de puesto D) corresponde a aquellos puestos de trabajo en los que concurran de manera 
continuada condiciones adversas que hagan más gravosa la prestación de los servicios públicos. Se incluyen en esta 
modalidad, entre otras: 
 
 D1) Los puestos de trabajo que conlleven la prestación de los servicios públicos en determinadas zonas aisladas o de 
montaña. 
 D2) Los puestos de trabajo que conlleven la prestación de los servicios públicos en condiciones de embarque. 
 D3) Los puestos de trabajo que conlleven el desempeño de tareas de limpieza en las dependencias policiales de 
detención preventiva. 
 D4) Los puestos de trabajo que conlleven la prestación de determinados servicios públicos en los institutos anatómico 
forenses, institutos clínicos médico-forenses e institutos nacionales de toxicología, así como los que tengan atribuidas 
determinadas tareas en los calabozos de la Administración de Justicia. 
 D5) Los puestos de trabajo que conlleven la prestación de los servicios públicos en los centros hospitalarios, excluidos 
los de naturaleza asistencial o de tratamiento ambulatorio. 
 D6) Los puestos de trabajo de los centros de investigación en los que, por la naturaleza de la actividad profesional que 
corresponda al puesto, exista riesgo de exposición a agentes biológicos del grupo 3, según la definición del Real Decreto 
664/1997, de 12 de mayo. 
 D7) Los puestos de trabajo de los establecimientos penitenciarios, atendiendo a los criterios de clasificación de la 
Administración de los Centros Penitenciarios. 
 
 5.1.2 Las cuantías de las modalidades del complemento singular de puesto se fijan en función del grupo profesional y de 
las condiciones específicas de trabajo que en cada caso retribuyen, según los valores de los anexos V.b.1, V.b.2 y V.b.3. 
 5.1.3 No se podrá atribuir al mismo puesto de trabajo más de una de las modalidades reguladas en el apartado A), 
excepto la de «A / idiomas» que será compatible con las demás modalidades de dicho apartado, ni más de una de las 
reguladas en el apartado D). Asimismo, los puestos de trabajo que tengan asignado el complemento singular de puesto de la 
modalidad B) no podrán tener atribuido el que corresponda a la modalidad C). 
 5.1.4 La asignación o supresión de los complementos singulares de puesto a los puestos de trabajo ocupados será 
objeto de negociación colectiva en la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del Convenio, a propuesta de 
la Subcomisión Delegada. 
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 5.2 Complementos por el desempeño de trabajo en horario o jornada distinta de la habitual. Tendrán tal consideración 
los siguientes: 
 
 5.2.1 Complemento de nocturnidad. 
 
 Se considera trabajo nocturno el que se realiza entre las diez de la noche y las seis de la mañana. La jornada de trabajo 
nocturna no podrá exceder de ocho horas de promedio diarias, en un periodo de referencia de 15 días. 
 Los puestos de trabajo que conlleven la realización de trabajo nocturno en una parte igual o superior a un tercio de la 
jornada de trabajo en cómputo diario o el equivalente en cómputo mensual o anual tendrán asignado un complemento de 
nocturnidad. Cuando, excepcionalmente, sea necesaria la prestación de los servicios públicos durante el periodo nocturno en 
una parte inferior a un tercio de la jornada en cómputo diario o el equivalente en cómputo mensual o anual, esta prestación de 
servicios se compensará, preferentemente, por tiempo de descanso, a razón de una hora y media por cada hora trabajada, o 
se retribuirá con la cuantía y del modo en que se determine en la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación 
del Convenio, a propuesta de la Subcomisión Delegada. 
 El complemento de nocturnidad tendrá las siguientes modalidades: 
 
 1. El complemento de nocturnidad A) corresponde a los puestos de trabajo sujetos a un régimen de nocturnidad para los 
que la prestación de los servicios públicos esté establecida para un periodo de tiempo igual o superior a un tercio de la jornada, 
en cómputo diario o el equivalente en cómputo mensual o anual, distribuido según las necesidades de organización del trabajo 
de cada centro. 
 2. El complemento de nocturnidad B) corresponde a los puestos de trabajo sujetos a un régimen nocturnidad para los 
que la prestación de los servicios públicos esté establecida para un periodo de tiempo igual o superior a un medio de la 
jornada, en cómputo diario o el equivalente en cómputo mensual o anual, distribuido según las necesidades de organización 
del trabajo de cada centro. 
 3. El complemento de nocturnidad C) corresponde a los puestos de trabajo sujetos a un régimen nocturnidad para los 
que la prestación de los servicios públicos esté establecida para un periodo de tiempo igual o superior a dos tercios de la 
jornada, en cómputo diario o el equivalente en cómputo mensual o anual, distribuido según las necesidades de organización 
del trabajo de cada centro. 
 
 Los puestos de trabajo sujetos a un régimen de nocturnidad durante el periodo de tiempo de la modalidad A, B o C 
respectiva, que además incluyan la prestación de los servicios públicos en domingos o festivos, tendrán atribuido un 
complemento de nocturnidad de las modalidades «A1, B1 o C1» del anexo V a), sin que el número de jornadas diarias de 
prestación de estos servicios en los días de domingos y festivos pueda ser superior a dieciocho, treinta y seis o cincuenta y 
cuatro, en cómputo anual y con relación a las respectivas modalidades de nocturnidad «A1, B1 o C1». 
 La distribución del tiempo de trabajo nocturno para cada una de las modalidades de nocturnidad se fijará según las 
necesidades de organización de los servicios públicos de cada centro, previa negociación de los calendarios laborales. 
 Los puestos de trabajo que tengan asignado el complemento de nocturnidad no podrán tener atribuidos otros 
complementos de los regulados en los apartados 5.2.2, 5.2.3 y 5.2.4. 
 
 5.2.2 Complemento de turnicidad. 
 
 Se considera trabajo a turno toda forma de organización del trabajo según la cual la prestación de los servicios públicos 
de un mismo puesto de trabajo se realiza de manera sucesiva, según un cierto ritmo continuo o discontinuo y en horas 
diferentes durante un periodo determinado de días o de semanas. 
 Cuando se trate de procesos productivos continuos durante las 24 horas al día, en la organización del trabajo para 
determinar los turnos se tendrá en cuenta la rotación en el puesto de trabajo y que ningún trabajador estará en el turno de 
noche más de dos semanas consecutivas, salvo adscripción voluntaria que no podrá entenderse como definitiva o permanente. 
No obstante, en las circunstancias previstas en el artículo 32 del Real Decreto 1561/1995, sobre jornadas especiales de 
trabajo, dicho periodo de referencia podrá ampliarse hasta los límites temporales señalados en dicho artículo.1 
 El complemento de turnicidad tendrá las siguientes modalidades: 
 
 1. El complemento de turnicidad A) corresponde a los puestos de trabajo sujetos a un régimen de turnos para los que la 
prestación de los servicios públicos esté establecida como continua durante las veinticuatro horas del día. 
 2. El complemento de turnicidad B) corresponde a los puestos de trabajo sujetos a un régimen de turnos para los que la 
prestación de los servicios públicos esté establecida para un periodo de tiempo que no sea inferior a dieciocho ni superior a 
veinte horas diarias de promedio, o el equivalente en cómputo mensual o anual. 
 3. El complemento de turnicidad C) corresponde a los puestos de trabajo sujetos a un régimen de turnos para los que la 
prestación de los servicios públicos esté establecida para un periodo de tiempo que no sea inferior a doce ni superior a catorce 
horas diarias de promedio, o el equivalente en cómputo mensual o anual. 
 
 Los puestos de trabajo sujetos a un régimen de turnicidad durante el periodo de tiempo de la modalidad A, B o C 
respectiva, que además incluyan la prestación de los servicios públicos en domingos o festivos, tendrán atribuido un 
complemento de turnicidad de las modalidades «A1, B1 o C1» del anexo V b), sin que el número de jornadas diarias de 
prestación de estos servicios en los días de domingos y festivos pueda ser superior a treinta y seis, en cómputo anual y con 
relación a las respectivas modalidades de turnicidad «A1, B1 o C1». 
                                                           

 1 REAL DECRETO 1561/1995, DE 21 DE SEPTIEMBRE, SOBRE JORNADAS ESPECIALES DE TRABAJO («BOE», número 230, de 26-9-1995). 
Artículo 32. Excepciones a los límites de jornada de los trabajadores nocturnos. 
 1. La jornada de trabajo máxima de los trabajadores nocturnos establecida en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 36 del Estatuto de 
los Trabajadores sólo podrá superarse, mediante la realización de horas extraordinarias o la ampliación del período de referencia de quince días 
previsto en el mismo, con sujeción a las condiciones y límites que se establecen en el presente artículo, en los siguientes casos: 
 a) En los supuestos de ampliaciones de jornada previstos en el capítulo II de este Real Decreto. 
 b) Cuando resulte necesario para prevenir y reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes. 
 c) En el trabajo a turnos, en caso de irregularidades en el relevo de los turnos por causas no imputables a la empresa. 
 2. Las excepciones a los límites de jornada de los trabajadores nocturnos a que se refiere el número anterior no podrán tener por efecto la 
superación de una jornada de ocho horas diarias de trabajo efectivo de promedio en un período de referencia de cuatro meses en los supuestos 
previstos en el párrafo a) del apartado anterior, o de cuatro semanas en los restantes supuestos. 
 Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la ampliación de la jornada se materialice mediante la realización de horas 
extraordinarias, sea cual fuere la forma de compensación de las mismas acordada por las partes conforme a lo dispuesto en el artículo 35.1 del 
Estatuto de los Trabajadores y sin perjuicio del respeto de ésta, deberá reducirse la jornada de trabajo de los trabajadores afectados en los días 
subsiguientes hasta alcanzar el referido promedio en el período de referencia correspondiente. 
 3. En los convenios colectivos podrá acordarse la ampliación del período de referencia previsto en el apartado anterior para los supuestos a que 
se refiere el párrafo a) del apartado 1 de este artículo hasta un máximo de seis meses. 
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 La distribución del tiempo de trabajo a turnos para cada una de las modalidades de turnicidad se fijará según las 
necesidades de organización de los servicios públicos de cada centro, previa negociación de los calendarios laborales. 
 Los puestos de trabajo que tengan asignado el complemento de turnicidad en la modalidad que corresponda no podrán 
tener atribuidos otros complementos de los regulados en los apartados 5.2.1, 5.2.3 y 5.2.4. 
 
 5.2.3 Complemento de disponibilidad horaria. 
 
 La disponibilidad horaria retribuye la prestación de los servicios públicos en régimen de flexibilidad horaria, debida a 
frecuentes alteraciones en los horarios de trabajo, sin que suponga un aumento de jornada, para adaptar los tiempos de trabajo 
a las especiales características de determinados servicios. 
 El complemento de disponibilidad horaria tendrá las siguientes modalidades: 
 
 1. El complemento de disponibilidad horaria A) corresponde a los puestos de trabajo para los que la prestación de los 
servicios públicos en horarios distintos de los ordinarios afecte hasta un diez por ciento de promedio de la jornada diaria de 
trabajo, o el equivalente en cómputo semanal, mensual o trimestral. 
 2. El complemento de disponibilidad horaria B) corresponde a los puestos de trabajo para los que la prestación de los 
servicios públicos en horarios distintos de los ordinarios afecte hasta un veinte por ciento de promedio de la jornada diaria de 
trabajo, o el equivalente en cómputo semanal, mensual o trimestral. 
 
 Los puestos de trabajo sujetos a un régimen de disponibilidad horaria durante el periodo de tiempo de la modalidad A o 
B respectiva, que además incluyan la prestación de los servicios públicos en domingos o festivos, tendrán atribuido un 
complemento de disponibilidad horaria de las modalidades «A1, A2 o A3» o «»B1, B2 o B3» del anexo V c), según que la 
prestación de los servicios públicos afecte a una tercera parte, la mitad o las dos terceras partes de domingos o festivos 
respectivos. 
 Los puestos de trabajo sujetos a régimen de disponibilidad horaria que tengan asignado el complemento de 
disponibilidad horaria en la modalidad que corresponda no podrán tener atribuidos otros complementos de los regulados en los 
apartados 5.2.1, 5.2.2, 5.2.4 y 5.2.5 bajo las modalidades recogidas en dichos apartados y en los anexos correspondientes. 
 
 5.2.4 Complemento de jornada partida. 
 
 El complemento de jornada partida retribuye la prestación de los servicios públicos en régimen de jornada partida, 
mañana y tarde. 
 El complemento de jornada partida tendrá las siguientes modalidades: 
 
 1. El complemento de Jornada partida A) corresponde a los puestos de trabajo sujetos a un régimen de jornada partida 
para los que la prestación de los servicios públicos en dicho régimen afecte a dos tardes a la semana. 
 2. El complemento de Jornada partida B) corresponde a los puestos de trabajo sujetos a un régimen de jornada partida 
para los que la prestación de los servicios públicos en dicho régimen afecte a cuatro tardes a la semana. 
 
 En los puestos de trabajo sujetos a un régimen de jornada partida, para los que la prestación de los servicios públicos 
suponga aumento de jornada, dicho aumento de jornada será retribuido con el complemento de prolongación de jornada. 
 Los puestos de trabajo que tengan asignado el complemento de jornada partida en la modalidad que corresponda no 
podrán tener atribuidos otros complementos de los regulados en los apartados 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3. 
 
 5.2.5 Complemento de prolongación de jornada. 
 
 El complemento de prolongación de jornada retribuye la prestación de los servicios públicos durante una jornada 
superior a la ordinaria, con el límite de cuarenta horas semanales en cómputo anual. 
 Los puestos de trabajo que tengan asignado el complemento de prolongación de jornada no podrán tener atribuidos 
otros complementos de los regulados en el apartado 5.2.3. 
 
 5.2.6 Realización de trabajo domingos y festivos. 
 
 Los puestos de trabajo que, estando sujetos a las condiciones reguladas en los apartados 5.2.1, 5.2.2, 5.2.3 y 
circunstancialmente requieran la prestación de los servicios públicos en un número de domingo y festivos superior al fijado en 
dichos apartados, o bien, no estando sujetos a las condiciones reguladas en dichos apartados y en el 5.2.4, requieran 
excepcionalmente la prestación de los servicios públicos en días de domingo o festivos, estas prestaciones de servicios se 
compensarán, preferentemente, por tiempo de descanso, a razón de una hora y media por cada hora trabajada, o se retribuirán 
con la cuantía y del modo que se determine en la CIVEA. 
 
 5.2.7 Complemento de obra. 
 
 Los puestos de trabajo cuyo contenido principal sea la realización de tareas de campo relacionadas con las obras 
públicas tendrán asignado un complemento de obra. El régimen horario de dichos puestos será de jornada partida, con un 
límite de cuarenta horas semanales en computo anual. 
 Los puestos de trabajo que tengan asignado el complemento de obra no podrán tener atribuidos otros complementos de 
los regulados en el apartado 5.2. 
 El reconocimiento de este complemento será incompatible con el devengo de horas extraordinarias y con los gastos de 
manutención previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, excepto en los 
supuestos en los que se realice una comisión de servicios de duración superior a 24 horas, en cuyo caso se devengarán las 
indemnizaciones previstas en el citado Real Decreto. Igualmente, será incompatible con cualesquiera otras percepciones que 
pudieran corresponder al amparo de la disposición transitoria sexta del Convenio Único. 
 Siempre que no se trate de una comisión de servicios de las mencionadas en el apartado anterior, los trabajadores que 
perciban este complemento tendrán derecho, por cada día que realicen trabajos de campo fuera del término municipal donde 
radique su centro de trabajo, a una ayuda de comida, con carácter de suplido, por un importe equivalente al 25 por ciento de 
los gastos de manutención establecidos en el Real Decreto 462/2002. 
 
 5.2.8 Las cuantías de las modalidades de los complementos por el desempeño de trabajo en horario o jornada distinta 
de la habitual se fijan en función del grupo profesional y de las condiciones específicas de trabajo que en cada caso retribuyen, 
según los valores de los anexos V.c.1, V.c.2, V.c.3, V.c.4, V.c.5 y V.c.6. 
 5.2.9 La asignación o supresión de los complementos por el desempeño de trabajo en horario o jornada distinta de la 
habitual a los puestos de trabajo ocupados será objeto de negociación colectiva en la Comisión de Interpretación, Vigilancia, 
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Estudio y Aplicación del Convenio a propuesta de la Subcomisión Delegada. Estas modificaciones deberán respetar, en todo 
caso, la naturaleza y las circunstancias que remuneran, así como las limitaciones establecidas en el Estatuto de los 
Trabajadores y en el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo.1 
 
 6. Complementos por cantidad o calidad de trabajo: Son todos aquellos que se perciben en función de la realización 
circunstancial de una mayor jornada de trabajo, del rendimiento, del desempeño de los puestos de trabajo y de la consecución 
de determinados objetivos o resultados. 
 Podrán adoptar alguna de las siguientes modalidades generales: 
 
 6.1 Horas extraordinarias: Las horas extraordinarias que no se compensen con tiempo de descanso, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 44 del presente Convenio, se remunerarán con un valor único para cada grupo profesional. 
 El valor de la hora extraordinaria en el año 2009, será el siguiente: 
 
 Grupo Profesional 1: 24,69 euros. 
 Grupo Profesional 2: 20,47 euros. 
 Grupo Profesional 3: 17,15 euros. 
 Grupo Profesional 4: 14,47 euros. 
 Grupo Profesional 5: 12,92 euros. 
 
 El valor de las horas extraordinarias se actualizará anualmente de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2. 
 6.2. Productividad o incentivos de producción: Este complemento retribuye el especial rendimiento en el desempeño de 
los puestos de trabajo o la consecución de ciertos objetivos o resultados a determinar por los respectivos Departamentos u 
Organismos. 
 Se encuentran comprendidos en este complemento, los complementos de productividad o incentivos de producción 
actualmente existentes, o que puedan crearse por la CIVEA a propuesta de la Subcomisión Delegada. 
 
 Asimismo, cualquier modificación sobre el régimen y características actuales de estos complementos, previa propuesta 
de la Subcomisión Delegada, deberá ser aprobada por la CIVEA. 
 
 7. Complemento de residencia: El personal laboral en el ámbito del presente Convenio percibirá un complemento de 
indemnización por residencia, con los mismos requisitos y cuantías que se establezcan cada año en la correspondiente Ley de 
Presupuestos para el personal al servicio del Sector Público Estatal. 
 A estos efectos, las cuantías de la indemnización por residencia para los grupos 1, 2, 3, 4 y 5 del presente convenio, 
serán, respectivamente, las correspondientes a los grupos A, B, C, D y E de personal funcionario (artículo 25 de la Ley 
30/1984). 
 En el caso de que la aplicación de las cuantías anuales que se establezcan para este complemento fueran inferiores a 
las que vinieran percibiendo por el mismo concepto retributivo determinados trabajadores, éstos continuarán devengándola sin 
incremento alguno hasta el momento en que se alcancen las cuantías que se establezcan anualmente para cada 
correspondiente área del territorio nacional. 
 Igualmente, en el caso de que algún trabajador de otras áreas territoriales no previstas en la vigente indemnización por 
residencia, viniera percibiendo este tipo de complemento, lo mantendrá en las cuantías que se derivaron de lo previsto en el 
artículo 75.6 del I Convenio Único y en concepto de complemento personal no absorbible en tanto se mantenga la residencia 
que causó su devengo, tal como se indicaba en el citado artículo. 
 
Artículo 74. Retribución en los supuestos de jornada inferior a la ordinaria o por horas. 
 Los trabajadores que presten sus servicios en jornada inferior a la ordinaria o por horas percibirán el salario base, las 
pagas extraordinarias, la antigüedad y el complemento singular del puesto en proporción a la jornada que efectivamente 
realicen. El resto de los conceptos retributivos se calcularán conforme a las normas reguladoras de los mismos. No será de 
aplicación a estos efectos lo establecido en el artículo 75. 
 
Artículo 75. Cálculo de las deducciones. 
 Para practicar las deducciones de haberes previstas en el artículo 43 del Convenio, así como en los casos de reingresos 
o excedencias y, en general, en los supuestos de derechos económicos que deban liquidarse por días o con reducción o 
deducción proporcional de retribuciones, se aplicarán las mismas reglas de cálculo previstas en la normativa vigente para los 
funcionarios públicos. 
 
Artículo 76. Percepciones no salariales: Indemnizaciones o suplidos. 
 Se entienden por tales: El quebranto de moneda, las percepciones por desgaste de útiles o herramientas o para la 
adquisición de prendas de trabajo, los pluses de distancia y de transportes urbanos, los gastos de locomoción y las dietas de 
viaje. Estos últimos se encuentran regulados en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, en lo que respecta a las causas, condiciones y cuantías de sus devengos, así como a los regímenes de 
justificación de las mismas, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

NIVELES 
PROFESIONALES 

GRUPO A EFECTOS DE INDEMNIZACIÓN 
POR RAZÓN DEL SERVICIO 

1 y 2 2 
3, 4 y 5 3 

 
Artículo 77. Retribución en especie. 
 Las retribuciones en especie se someterán a lo establecido en la legislación vigente en esta materia. 
 
 [...] 
 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo («BOE», número 230, de 26-9-1995) . 
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Disposición adicional primera. Grupos y categorías profesionales 
 1. Los ocho grupos profesionales del I Convenio Único se integran en cinco grupos profesionales conforme a la tabla de 
equivalencias siguiente: 
 

GRUPOS PROFESIONALES 
I CONVENIO ÚNICO 

GRUPOS PROFESIONALES 
II CONVENIO ÚNICO 

1 1 
2 2 
3 3 
4 3 
5 4 
6 4 
7 5 
8 5 

 
 2. Las categorías incluidas en el Área Funcional de Administración del I Convenio Único, quedan incluidas en el Área 
Funcional de Gestión y Servicios Comunes, con las nuevas denominaciones que le correspondan según el Anexo I de este 
Convenio. 
 3. Las categorías incluidas en el Área Funcional de Actividades Técnicas, de Mantenimiento y de Oficios del I Convenio 
Único, quedan incluidas en el Área Funcional Técnica y Profesional, con las nuevas denominaciones que le correspondan 
según el anexo I de este Convenio. 
 4. Las categorías incluidas en el Área Funcional de Servicios Generales del I Convenio Único, cuyas actividades se 
correspondan con las que en el anexo III forman parte del actual Área Funcional de Gestión y Servicios Comunes, quedan 
incluidas en esta área, con las nuevas denominaciones que le correspondan según el Anexo I de este Convenio. 
 5. Las categorías incluidas en el Área Funcional de Servicios Generales del I Convenio Único, cuyas actividades se 
correspondan con las que en el Anexo III forman parte del actual Área Técnica y Profesional, quedan incluidas en esta área, 
con las especialidades que tengan asignadas en el caso de los grupos profesionales 3 y 4, con las nuevas denominaciones 
que le correspondan según el anexo I de este Convenio. 
 6. Las categorías de las anteriores Área Funcional Sanitaria y Asistencial, Área Funcional Docente y Cultural y Área 
Funcional Artística del I Convenio Único, quedan incluidas en la actual Área Funcional Actividades Especificas, con las nuevas 
denominaciones que le correspondan según el Anexo I de este Convenio. 
 7. Las categorías de la anterior Área Funcional de Investigación y Laboratorio, del I Convenio Único, quedan incluidas 
en la actual Área Funcional Técnica y Profesional, con las nuevas denominaciones que le correspondan según el Anexo I de 
este Convenio. 
 8. Esta integración no podrá dar lugar en ningún caso, a un cambio en la especialidad que tenga atribuida el trabajador 
con anterioridad. 
 
Disposición adicional segunda. 
 Con la finalidad de adecuar la clasificación profesional y la integración en cinco grupos, se acuerda la asignación de un 
complemento singular de puesto a los puestos ocupados de los anteriores grupos profesionales 3, 5 y 7: en la modalidad «A2» 
para los puestos del anterior grupo 3 y «A3» para los otros dos grupos mencionados. A los puestos que ya tuvieran atribuido un 
complemento singular de puesto de la modalidad «A», se les asignará un complemento transitorio, de la cuantía del 
complemento A2 o A3 que le pudiera corresponder, mientras el puesto esté ocupado. 
 
Disposición adicional tercera. 
 1. Seguirán percibiendo el complemento singular de puesto los trabajadores que hasta 7 de julio de 2000 (Acuerdo de 
Clasificación Profesional, «BOE» 19 de septiembre de 2000) tenían reconocida las categorías siguientes, en la cuantía, en 
valores 2008, que se indica: 
 

CONVENIO PUESTO CUANTÍA ANUAL – EUROS 
Ministerio Defensa Conductor Mecánico 1.617,36 
MOPU Oficial de primera Conductor 1.617,36 
MOPU Encargado General 161,16 

 
 La acreditación de los complementos anteriores no conlleva la minoración del complemento personal de unificación que 
pudiera corresponderles en aplicación de lo dispuesto en el presente Convenio Único. Estos complementos son incompatibles 
con cualquier otro singular de puesto y dejarán de percibirse cuando se produzca cambio de puesto de trabajo o de grupo 
profesional. 
 2. Se mantiene la vigencia de los siguientes complementos singulares de puesto en la cuantía, en valores 2008, que se 
indica: 
 

PUESTO CUANTÍA ANUAL 
Cantante del Coro Nacional de España 497,64 € 
Cantante del Coro titular del Teatro de la Zarzuela 497,64 € 
Acomodador del Auditorio Nacional 265,44 € 

 
 El reconocimiento de estos complementos no conlleva la minoración del complemento personal de unificación que, en 
su caso, pudiera corresponder a los trabajadores afectados por aplicación del apartado 5 del artículo 75 del I Convenio Único; 
estos complementos son incompatibles con cualquier otro singular de puesto y dejarán de percibirse cuando se produzca 
cambio de puesto de trabajo o de grupo profesional. 
 3. El personal del Consejo de Seguridad Nuclear con la categoría de oficial de gestión y servicios comunes continuará 
percibiendo el complemento singular de puesto que le fue reconocido en la disposición adicional 2.ª 4 del I Convenio Único. 
Estos complementos son incompatibles con cualquier otro singular de puesto y dejarán de percibirse cuando se produzca 
cambio de puesto de trabajo o de grupo profesional. 
 
Disposición adicional cuarta. 
 1. Los complementos de los puestos de trabajo que se vean afectados por la integración en cinco grupos profesionales, 
conforme a la disposición adicional primera, se adecuarán en sus importes a los del nuevo grupo profesional. 
 2. Asimismo, se procederá por la CIVEA a analizar la necesidad de la ordenación y redefinición, si procede de los 
actuales complementos de puesto. Para ello se tendrá en cuenta que los complementos de puesto retribuirán factores o 
condiciones que diferencian, entre otros, la mayor o menor responsabilidad o cualificación, mando o singularidad, dentro de 
mismo nivel retributivo y que esta diferenciación permitirá el diseño de una carrera profesional dentro del mismo grupo que se 
fundamenta en dichas condiciones y que se desarrollará mediante la ocupación de los puestos obtenidos por cualquiera de los 
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mecanismos de provisión de puestos regulados en el Convenio; todo ello en el marco de la masa salarial del III Convenio 
Único. 
 
Disposición adicional quinta. Tablas salariales. 
 La tabla salarial para 2009 será la contenida en el anexo V.a). Esta tabla tendrá efectos de 1 de enero de 2009. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional séptima. Oficial Administrativo (a extinguir). 
 1. La categoría de Oficial Administrativo (a extinguir), definida en el Acuerdo de Clasificación Profesional de julio de 
2000 («BOE» 19 de septiembre de 2000), se encuadra en el grupo profesional 3 correspondiente al II Convenio Único, con 
efectos de 1 de enero de 2005. 
 2. Esta modificación de encuadramiento dejará sin efecto, desde dicha fecha, el apartado 3 de la disposición adicional 
segunda bis del I Convenio Único y en consecuencia dejará de percibirse el complemento singular de puesto que en ella se 
reconocía para este colectivo. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional décima. Anticipos reintegrables. 
 En el ámbito de aplicación de este Convenio Colectivo, los trabajadores podrán solicitar anticipos de salarios no 
devengados, cuya concesión, dentro de los límites de dotaciones presupuestarias, quedará sujeta a las siguientes condiciones: 
 
 1. Dichos anticipos no devengarán interés alguno y alcanzarán, como máximo, la cuantía equivalente a cuatro 
mensualidades de salario base más complemento de antigüedad que, en su caso pueda tener el trabajador solicitante. 
 2. Será requisito imprescindible para poder solicitar el anticipo salarial, el que el solicitante se encuentre incluido en la 
nómina de haberes, por lo menos, desde el mes anterior a la formalización de la solicitud y no tener otro anticipo sin cancelar. 
 3. La devolución de las cantidades anticipadas se practicará por cantidades iguales en cada mensualidad, mediante 
deducciones en las nóminas correspondientes y a partir del mes siguiente al de la concesión del anticipo, con un máximo de 
veinticuatro mensualidades. 
 4. En el supuesto de que el trabajador a quien se le hubiera otorgado un anticipo causara baja en su puesto de trabajo, 
como consecuencia de la extinción de su relación laboral, concesión de cualquier tipo de excedencia, permiso sin sueldo o 
suspensión de la relación laboral, con excepción de la dimanante de incapacidad temporal o maternidad en la mujer 
trabajadora, el reintegro de las cantidades no devueltas será practicado dentro del mismo mes en que se produzca la 
mencionada baja. 
 
 Para la concesión de dichos anticipos los trabajadores aportarán la siguiente documentación: 
 
 a) la solicitud del trabajador interesado, teniendo en cuenta que el solicitante se debe encontrar incluido en la nómina de 
haberes, por lo menos, desde el mes anterior a la formalización de la misma y no debe tener ningún otro anticipo sin reintegrar. 
 b) presupuesto o factura proforma del gasto a realizar o declaración escrita del solicitante explicativa del mismo. 
 c) el compromiso de reintegro de las cantidades percibidas por parte del trabajador. 
 d) la certificación de haberes extendida por el Habilitado que hace efectivos los mismos o, en su caso, nómina ordinaria 
actualizada del solicitante. 
 
Disposición adicional undécima. Complementos de puestos de trabajo. 
 1. Con carácter provisional se podrán atribuir el complemento singular de puesto y los complementos horarios que 
correspondan a puestos vacantes o a puestos cuyo titular se encuentre en situación de suspensión de contrato con derecho a 
reserva de puesto, conforme al artículo 53 del Convenio, a otros puestos ocupados que no tengan asignado el complemento de 
que se trate, en orden a una mayor eficiencia organizativa o una mejor prestación de los servicios públicos y previa aceptación 
del trabajador a cuyo puesto se asigne temporalmente el complemento. 
 2. El procedimiento para dicha atribución temporal de complementos, que sólo podrá llevarse a cabo entre puestos del 
mismo grupo profesional y área funcional, será objeto de negociación en la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y 
Aplicación del Convenio único, en la que, entre otros aspectos, se regularán los requisitos, los supuestos de finalización y el 
plazo máximo de dichas atribuciones temporales de complementos. 
 
Disposición adicional duodécima. Complementos de puestos de trabajo adscritos al INAEM. 
 La CIVEA podrá establecer, con carácter excepcional, un complemento para determinados puestos de trabajo adscritos 
al INAEM en los que sea obligatoria la prestación de los servicios públicos en gira. Igualmente, establecerá el conjunto de las 
condiciones que hayan de tener asignadas los puestos de trabajo afectados. 
 Lo regulado en el párrafo anterior se llevará a cabo teniendo en cuenta lo previsto en el apartado II (de estructura 
salarial), en su punto 4 del Acuerdo de la CIVEA por el que se aprueban las condiciones de integración plena del personal 
laboral adscrito al INAEM en el Convenio único, respecto a la adaptación de las condiciones económicas durante el servicio en 
gira a lo regulado en el Convenio Único.1 
 
Disposición adicional decimotercera. Complemento singular de puesto. Personal en el exterior con Sentencia 
favorable a su inclusión en el Convenio Único. 
 1. El «complemento singular de puesto» de aquellos puestos de trabajo desempeñados por personal laboral que presta 
servicios en el exterior que, en virtud de sentencia judicial firme, hayan visto declarado el derecho a que les sea de aplicación el 
Convenio único, será el que corresponda conforme a lo previsto en el Acuerdo de la CIVEA de 27 de diciembre de 2001. La 
modificación de estos complementos singulares de puesto será acordada por la CIVEA, teniendo en cuenta el conjunto de las 
condiciones de trabajo de estos puestos y sus eventuales modificaciones. 
 2. Dicho complemento de puesto será incompatible con los complementos salariales del Convenio único. 
 
Disposición adicional decimocuarta. Expertos nacionales en comisión de servicios. 
 Los trabajadores fijos que lo soliciten podrán ser autorizados para prestar servicios en calidad de experto nacional en 
comisión de servicios nombrados por la Comisión Europea y continuarán percibiendo las retribuciones vinculadas a su grupo 
profesional, las de su puesto de trabajo y, en su caso, las de carácter personal que pudieran tener reconocidas, sin alteración 
de su situación de seguridad social. 
                                                           

 1 Acuerdo de 2 febrero de 2001, de la CIVEA, por el que se aprueban las condiciones de integración plena del personal laboral adscrito al INAEM en el 
Convenio único («BOE», número 86, de 10-4-2001).  
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 A todos los demás efectos se regirán por la normativa comunitaria reguladora del régimen aplicable a los expertos 
nacionales en comisión de servicios. 
 En todo caso, deberá quedar demostrado, mediante informe favorable del Ministerio de Asuntos Exteriores y 
Cooperación, el interés en que el personal laboral realice las funciones de experto nacional en la Comisión Europea. 
 El personal laboral que sea designado experto nacional por la Comisión Europea, no podrá percibir gratificaciones 
extraordinarias, ni dietas o indemnizaciones de ninguna clase de la Administración Española. 
 
 [...] 
 
Disposición transitoria segunda. 
 Para una mayor homogeneidad del modelo organizativo del III Convenio Único, las partes firmantes acuerdan que, con 
carácter singular, el complemento personal de unificación (CPU) regulado en el artículo 73.3 sea absorbible, según proceda, 
con los incrementos retributivos que se puedan producir por encima de los previstos con carácter general en las leyes de 
presupuestos generales del Estado para todos los empleados públicos. 
 Una vez constituida la CIVEA, en el plazo de tres meses se procederá, dentro de las disponibilidades de la masa 
salarial, a la adopción de medidas encaminadas a lograr la adecuación de los complementos singulares de puesto de la 
disposición adicional segunda, con respecto a las demás retribuciones complementarias, incluida, en su caso, la absorción del 
complemento personal de unificación, manteniendo para ello el marco del sistema de complementos de puesto regulado en el 
capítulo XIII del presente Convenio 
 En lo que respecta a los complementos regulados en las disposiciones transitorias décima y undécima se estará a lo 
dispuesto en las mencionadas disposiciones. 
 
 [...] 
 
Disposición transitoria quinta. 
 Aquellos trabajadores que viniesen percibiendo, por el desplazamiento al centro de trabajo, un complemento, plus o 
indemnización de transporte, que no se hubiere integrado en el concepto de salario base en el I Convenio Único, continuarán 
percibiéndolo con igual denominación, cuantía y régimen de aplicación que tuvieran hasta la fecha. 
 
Disposición transitoria sexta. 
 1. Mantienen su vigencia todos los regímenes de jornadas y horarios especiales actualmente vigentes. 
 2. En los ámbitos y colectivos que tengan reconocidas una jornada a tiempo completo, diferente de la establecida con 
carácter ordinario en el presente Convenio, y que se mantienen como jornada especial, no será de aplicación la regla 
establecida en el artículo 74. 
 
Disposición transitoria séptima. Personal INAEM. 
 1. Se mantiene en toda su extensión el Acuerdo de la CIVEA de febrero de 2001 («BOE» de 10 de abril de 2001) por el 
que se integra plenamente al personal laboral adscrito al INAEM en el Convenio Único. 
 2. Se mantienen vigentes: 
 
 a) Art. 25 in fine, 26, 27, 61 y 67 del Convenio del Coro Titular del Teatro de la Zarzuela («B. Oficial de la Comunidad de 
Madrid» de 23 nov. 1996. 
 b) Art. 15 y 16 y el artículo 70 in fine (día de descanso) del Convenio del Ballet Nacional y Compañía Nacional de Danza 
(«BOE» 19 enero 1996). 
 c) Art. 55.B.10 del Convenio del anterior M.º de Cultura («BOE» 19 noviembre 1991). 
 d) Art. 14.3, 18.5 y 21 del Convenio entre el INAEM y el personal adscrito a los teatros que de él dependen, de carácter 
técnico, administrativo y de servicios, en los términos pactados en el Acuerdo de la CIVEA de 28 de junio de 2001. 
 e) Los Capítulos IX, X, XI, con excepción de los artículos 44 y 51, y los artículos 72, 73, 74, 75, 77, 81 y 83 del capítulo 
XIII del Convenio Colectivo del Ballet Nacional de España y de la Compañía Nacional de Danza («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de enero de 1996). En la aplicación del artículo 43, incluido en el Capítulo X, la referencia que e hace al Comité de 
Empresa, se entenderá que corresponde a las Centrales Sindicales presentes en la Subcomisión Delegada y las referencias a 
las Comisiones Paritarias se entenderá que corresponden a la Subcomisión Delegada o, en su caso, a la CIVEA. El Capítulo 
XIV mantiene transitoriamente su vigencia, en los términos previstos en segundo párrafo del apartado sobre la aplicación del 
artículo 66 del Convenio Único que contiene el Acuerdo de 2 de febrero de 2001 relativo a las condiciones de integración plena 
del personal laboral adscrito al INAEM en el Convenio Único. 
 f) Los artículos 10, 11, 12, la letra h) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 34, el artículo 73 y las disposiciones 
adicionales segunda y tercera del Convenio Colectivo de Coro Titular del Teatro de la Zarzuela («Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» de 23 de noviembre de 1996). 
 g) El anexo V, salvo los capítulos III, IV y IX del mismo, del Convenio Colectivo Único del Ministerio de Cultura («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de noviembre de 1991), debiendo entenderse que las referencias al citado Convenio se hacen ahora 
al presente Convenio Único para el Personal Laboral de la Administración General del Estado. Se mantiene en vigor también el 
Acta de 19 de marzo de 1991 relativa a la uniformidad del Coro Nacional de España. 
 
 [...] 
 
Disposición transitoria décima. Complemento transitorio de homogeneización. 
 Los puestos de trabajo que tengan asignados según los convenios de origen complementos por el desempeño del 
trabajo en horario o jornada distinta de la habitual o complemento singular de puesto, o ambos simultáneamente, en una 
cuantía en términos anuales superior a la que corresponde en aplicación de los complementos del apartado 5.1 y 5.2 del 
artículo 73 de este convenio y que como tales figuren en las relaciones iniciales de puestos de trabajo, tendrán atribuido un 
complemento transitorio de homogeneización por la diferencia. La cuantía anual resultante se percibirá en doce mensualidades 
del mismo importe. 
 El complemento transitorio de homogeneización es de índole funcional y su percepción depende exclusivamente del 
ejercicio de la actividad profesional en el puesto de trabajo que tenga asignado dicho complemento y en tanto en cuanto se 
mantengan las condiciones de trabajo que dieron lugar a la asignación de aquél, por lo que no tendrá carácter consolidable y el 
puesto de trabajo dejará de tener atribuido dicho complemento desde el momento en el que quede vacante o cuando se 
supriman a dicho puesto de trabajo los correspondientes complementos de desempeño de trabajo en horario o jornada distinta 
de la habitual o singular de puesto. En este último supuesto, la supresión de dichos complementos conllevará también la 
supresión del complemento transitorio de homogeneización. No obstante, en los supuestos de traslado obligatorio previstos en 
el artículo 26 y la disposición transitoria tercera del Convenio Único en los que se mantenga el mismo puesto de trabajo no se 
suprimirá dicho complemento transitorio de homogeneización. 
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 La CIVEA determinará anualmente el orden y las reglas de aplicación para alcanzar progresivamente la plena 
homogeneización de los complementos de esta disposición. 
 
Disposición transitoria undécima. Complemento transitorio. 
 Los puestos de trabajo que, según los convenios de origen, tuvieran asignados complementos por el desempeño de 
trabajo en horario o jornada distinta de la habitual o complemento singular de puesto, a los que no se atribuya, en la relación 
inicial de puestos de trabajo, ningún complemento de los regulados en los apartados 5.1 y 5.2 del artículo 73, tendrán atribuido 
un complemento transitorio en una cuantía igual a la de los anteriores complementos de los respectivos convenios de origen. 
 Estos complementos transitorios se suprimirán con motivo de cualquier cambio de puesto de trabajo, ya sea como 
consecuencia de los procedimientos previstos en el Convenio único, o por reclasificación profesional. No obstante, en los 
supuestos de traslado obligatorio previstos en el artículo 26 y la disposición transitoria tercera del Convenio Único en los que se 
mantenga el mismo puesto de trabajo no se suprimirá dicho complemento transitorio. 
 La cuantía del complemento transitorio será objeto de compensación y de absorción del cien por cien de los 
incrementos derivados del reconocimiento de nuevos complementos de puesto de trabajo o establecimiento de nuevos 
conceptos retributivos de carácter fijo o periódico. Tampoco serán de aplicación a dichos complementos transitorios los 
incrementos que se establezcan en las leyes de presupuestos generales del Estado como límite de crecimiento de la masa 
salarial, ni los que puedan derivarse de cualquier otra norma o acuerdo. 
 
 [...] 
 
Disposición transitoria decimoquinta. 
 1. Mantienen su vigencia, en el ámbito funcional respectivo, los complementos que vienen regulados o afectados por los 
artículos de los Convenios, ya derogados, que se indican: 
 
 a) El artículo 26 y los apartados 4.a) y 7) del artículo 32 del Convenio de la anterior Secretaría de Estado de la 
Comunicación («BOE» de 21 de noviembre de 1996). 
 b) El artículo 19 del Convenio del anterior M.º de Obras Públicas y Urbanismo («BOE» de 19 de julio de 1990). 
 c) Los artículos 64 a 69 y 98.2 apartados e), f) y g) del Convenio del M.º de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
 d) Artículo 24 y disposición adicional 3.ª del Convenio del Ministerio de Defensa («BOE» 1 de julio de 1992). 
 e) Artículo 53.4.a y disposición transitoria quinta del Convenio del Ministerio de Interior (según la redacción introducida 
por la Revisión salarial-«BOE» de 7 de noviembre de 1997). 
 f) Los artículos 18.1, 24.4.º y 6.º y 25.1.º y 2.º del Convenio del Palacio de Congresos y Exposiciones del Ministerio de 
Economía («BOCM» de 8 de mayo de 1997). 
 g) Artículo 65.4. a) del Convenio de la Administración de la Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
noviembre de 1995). 
 h) El régimen singular de prestación de los servicios públicos de guardia de la Administración de Justicia conforme al 
Acuerdo de la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del Convenio Único de seis de julio de 2001. 
 
 2. Mantienen su vigencia en el respectivo ámbito: 
 
 a) El artículo 18.2 del Convenio del Ministerio del Interior («Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre de 1991). 
 b) El artículo 7.2 del Convenio Colectivo para el personal laboral del Ministerio de la Presidencia («Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» de 2 de octubre de 1997) 
 c) El artículo 3 del Convenio de la Administración de la Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
noviembre de 1995). 
 d) Hasta que el grupo de trabajo constituido en el seno de la Mesa General de Negociación llegue a un acuerdo sobre la 
materia, el artículo 48 del Convenio Colectivo de Administración de Justicia («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio de 
1996), la disposición adicional segunda del Convenio de la Administración de la Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de noviembre de 1995), y el artículo 45 del Convenio del antiguo Ministerio de Obras Públicas («Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de julio de 1990). 
 e) El artículo 15.3 del Convenio Colectivo de Administración de Justicia («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio de 
1996). 
 
 3. Mantienen su vigencia en el ámbito respectivo, con la consideración de acción social, el contenido de los artículos de 
los convenios de origen siguientes: 
 
 a) Los artículos 60, 64.1, 66 y 67 del Convenio Colectivo del Ministerio de Defensa («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
julio de 1992). 
 b) El artículo 39, apartado 7, penúltimo párrafo y apartado 12 del Convenio Colectivo del Palacios de Congresos de 
Madrid («Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» de 10 de junio de 1997. 
 c) El artículo 80 del Convenio del CIEMAT («Boletín Oficial del Estado» de 9 de febrero de 1993). 
 d) El artículo 122 del Convenio de Aeropuertos Nacionales y Aviación Civil («Boletín Oficial del Estado» de 17 de julio de 
1991). 
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§ AD.1 
TEXTO REFUNDIDO DE LEY DE CLASES PASIVAS DEL 
ESTADO, APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 
670/1987, DE 30 DE ABRIL1 
 
 
Artículo 2. Ámbito personal de cobertura. 
 1. Constituyen el ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas:2 
 
 a) Los funcionarios de carrera de carácter civil de la Administración del Estado. 
 b)3 El personal militar de carrera, y el de las Escalas de complemento y reserva naval y el de tropa y marinería 
profesional que tuviera adquirido el derecho a permanecer en las Fuerzas Armadas hasta la edad de retiro. 
 c) Los funcionarios de carrera de la Administración de Justicia. 
 d) Los funcionarios de carrera de las Cortes Generales. 
 e) Los funcionarios de carrera de otros órganos constitucionales o estatales, siempre que su legislación reguladora así 
lo prevea. 
 f) El personal interino a que se refiere el artículo 1 del Decreto-ley 10/1965, de 23 de septiembre. 
 g) El personal mencionado en las precedentes letras que preste servicio en las diferentes Comunidades Autónomas 
como consecuencia de haber sido transferido al servicio de las mismas. 
 h) Los funcionarios en prácticas pendientes de incorporación definitiva a los distintos Cuerpos, Escalas y Plazas, así 
como los alumnos de Academias y Escuelas Militares a partir de su promoción a Caballero Alférez-Cadete, Alférez alumno, 
Sargento-alumno o Guardiamarina. 
 i) Los ex Presidentes, Vicepresidentes y Ministros del Gobierno de la Nación y otros cargos referidos en el artículo 51 de 
este texto. 
 j) El personal que cumpla el servicio militar en cualquiera de sus formas, los Caballeros Cadetes, Alumnos y Aspirantes 
de las Escuelas y Academias Militares y el personal civil que desempeñe una prestación social sustitutoria del servicio militar 
obligatorio. 
4 k)5 El personal militar de empleo, y el de las Escalas de complemento y reserva naval y el de tropa y marinería 
profesional que no tenga adquirido el derecho a permanecer en las Fuerzas Armadas hasta la edad de retiro. 
 
 2. Este ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas sólo podrá ser ampliado o restringido por Ley. 
 
                                                           1 Órgano emisor: Ministerio de Economía y Hacienda. 

 Publicado en el «BOE», número 126, de 27-5-1987; corrección de erratas «BOE», número 171, de 18-7-1987, salvadas en el texto que se transcribe. 
 2 REAL DECRETO-LEY 13/2010, DE 3 DE DICIEMBRE, DE ACTUACIONES EN EL ÁMBITO FISCAL, LABORAL Y LIBERALIZADORAS PARA FOMENTAR LA INVERSIÓN Y LA 
CREACIÓN DE EMPLEO («BOE», número 293, de 3/12/2010) 

Artículo 20. Inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de los funcionarios públicos y de otro personal de nuevo ingreso a 
partir del 1 de enero de 2011. 
 Uno. 
 1. Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, el personal que se relaciona en el artículo 2.1 del Texto Refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, excepción hecha del comprendido en la letra i), estará 
obligatoriamente incluido, a los exclusivos efectos de lo dispuesto en dicha norma y en sus disposiciones de desarrollo, en el Régimen General de la 
Seguridad Social siempre que el acceso a la condición de que se trate se produzca a partir de aquélla fecha. 
 2. La inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social del personal a que se refiere el apartado anterior respetará, en todo caso, las 
especificidades de cada uno de los colectivos relativas a la edad de jubilación forzosa, así como, en su caso, las referidas a los tribunales médicos 
competentes para la declaración de incapacidad o inutilidad del funcionario. 
 En particular, la inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social del personal militar de carácter no permanente tendrá en cuenta las 
especificidades previstas respecto de las contingencias no contempladas por figuras equivalentes en la acción protectora de dicho Régimen. 
 Además, la citada inclusión respetará para el personal de las Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado, con las 
adaptaciones que sean precisas, el régimen de las pensiones extraordinarias previsto en la normativa de Clases Pasivas del Estado. 
 Dos. 
 El personal incluido en el ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas a 31 de diciembre de 2010 que, con posterioridad a dicha 
fecha, y sin solución de continuidad, ingrese, cualquiera que sea el sistema de acceso, o reingrese, en otro Cuerpo que hubiera motivado, en dicha 
fecha, su encuadramiento en el Régimen de Clases Pasivas, continuará incluido en dicho régimen. 
 Continuarán rigiéndose por la normativa reguladora del Régimen de Clases Pasivas del Estado los derechos pasivos que, en propio favor o en el 
de sus familiares, cause el personal comprendido en la letra i) del artículo 2.1 del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado. 
Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio aplicable al personal incluido a 31 de diciembre de 2010 en el ámbito personal de 
cobertura del Régimen de Clases Pasivas. 
 Los derechos pasivos causados, y los que de futuro puedan causar, los colectivos incluidos a 31 de diciembre de 2010 en el ámbito personal de 
cobertura del Régimen de Clases Pasivas del Estado, así como los que pudieran causar los que a esa misma fecha tuvieran la condición de alumnos 
de Academias y Escuelas Militares, se regirán por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, y sus disposiciones de desarrollo. 
Disposición transitoria quinta. Reducción transitoria de la aportación empresarial a la cotización de la Seguridad Social a partir de 1 de 
enero de 2011. 
 La aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes de los funcionarios públicos que ingresen en la 
respectiva Administración Pública a partir de 1 de enero de 2011 y estén incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 20 de este Real Decreto-ley, 
quedará reducida de manera que en el año 2011 se abonará el 25 por ciento de la que correspondería con arreglo a la normativa de aplicación, 
incrementándose el porcentaje en un 25 por ciento por cada año que transcurra hasta alcanzar el cien por cien transcurridos cuatro años desde la 
entrada en vigor del presente Real Decreto-ley. 
Disposición final primera. Facultades de desarrollo. 
 1. Se faculta a los Ministros de Economía y Hacienda, de Trabajo e Inmigración, de Política Territorial y Administración Pública, de Justicia y de 
Defensa, en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar o proponer al Gobierno, según proceda, las normas de, aplicación, desarrollo y, 
en especial, de adaptación del tipo de cotización a cargo del funcionario teniendo en cuenta las prestaciones satisfechas por el Mutualismo 
administrativo, que resulten necesarias, respecto de los colectivos afectados por el artículo 20 y disposición transitoria cuarta del presente Real 
Decreto-ley. 
 2. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministerio de Trabajo e Inmigración y de acuerdo con los Ministerios de Defensa, Justicia e 
Interior, proceda a la armonización progresiva de las especificidades a que se refiere el apartado Uno del artículo 20 de presente Real Decreto-ley, a 
efectos de que, en el plazo de 5 años, a dichos colectivos les sea plenamente aplicable la normativa del Régimen General de la Seguridad Social». 
 3. Se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean precisas para el 
desarrollo y ejecución de lo establecido en este Real Decreto-ley. 

 3 Letra b) redactada de conformidad con el artículo 60.uno de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social («BOE», número 313, de 31-12-1997). 
 4 La referencia a «militar de empleo», debe entenderse hecha a «militar de complemento» de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas («BOE», número 119, de 19/5/1999). 
 5 Letra k) añadida por el artículo 60.dos de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («BOE», número 
313, de 31-12-1997). 



Adenda: TEXTO REFUNDIDO DE LEY DE CLASES PASIVAS DEL ESTADO § AD.1 

 

357

Artículo 23. Cuota de derechos pasivos. 
 1.1 El personal comprendido en el número 1 del artículo 3 de este texto está sujeto al pago de una cuota de derechos 
pasivos cuya cuantía se determinará mediante la aplicación al haber regulador que sirva de base para el cálculo de la 
correspondiente pensión de jubilación o retiro, reducido en su caso de acuerdo con las previsiones del número 4 del artículo 30 
y de las disposiciones adicionales quinta y sexta de este texto, del tipo porcentual del 3,86 por 100. Este tipo porcentual será 
del 1,93 por 100 para el personal militar profesional que no sea de carrera o para el personal militar de las Escalas de 
Complemento o Reserva Naval; no obstante, cuando dicho personal haya cubierto el período de carencia fijado en el artículo 
29 de este texto para poder causar pensión ordinaria de retiro o se haya incorporado a dichos colectivos procedente de 
Escalas Profesionales, el tipo porcentual de la cuota de derechos pasivos será del 3,86 por 100. 
 Los funcionarios en prácticas y los alumnos de Escuelas y Academias Militares a partir de su promoción a Caballero 
Alférez Cadete, Alférez-alumno, Sargento-alumno o Guardiamarina, vienen sujetos al pago de la misma cuota, cuya cuantía 
será la que resulte de la aplicación del tipo del 3,86 por 100 al haber regulador correspondiente al empleo de Alférez o 
Sargento, o al Cuerpo, Escala, Plaza o Carrera correspondiente. 
 Mientras el funcionario preste servicios al Estado que no estén expresamente considerados como efectivos o esté en 
cualquier situación que no sea considerada a dichos efectos, de acuerdo con lo dicho en el artículo 32 de este texto, tampoco 
estará sujeto al pago de la cuota de derechos pasivos. 
 2. La cuantía mensual de la cuota de derechos pasivos se obtendrá dividiendo por catorce la anual obtenida conforme lo 
dispuesto en el párrafo primero del número anterior y se abonará doblemente en los meses de junio y diciembre. 
 3. La exacción de esta cuota se verificará mediante la correspondiente retención de su importe en cada nómina que se 
haga efectiva al funcionario. 
 La Oficina Pagadora de los haberes que perciba el funcionario que se encuentre en situación de servicios especiales o 
militar legalmente asimilable a ésta, mientras permanezca en esta situación, retendrá el importe de la cuota de derechos 
pasivos correspondientes a dicho funcionario en cada nómina que le haga efectiva e ingresará en el Tesoro Público las 
cantidades así detraídas. 
 Asimismo, en el caso del funcionario del Estado transferido a una Comunidad Autónoma, los servicios correspondientes 
de ésta procederán a retener el importe de la cuota en cada nómina que se le haga efectiva a aquél y a ingresar en el Tesoro 
Público las cantidades retenidas. 
 Si por cualquier circunstancia no fuera posible la detracción de la cuota en nómina, el funcionario deberá ingresar 
mensualmente en el Tesoro directamente las cantidades correspondientes a las cuotas que vaya devengando. 
 4.2 Corresponde al Gobierno establecer, en lo sucesivo, los tipos porcentuales determinados en el número 1 del 
presente artículo. 
 
Artículo 28. Hecho causante de las pensiones. 
 1. El hecho causante de las pensiones que se regulan en el presente capítulo es la jubilación o retiro del personal 
correspondiente. 
 2. La referida jubilación o retiro puede ser: 
 
 a) De carácter forzoso, que se declarará automáticamente al cumplir dicho personal la edad legalmente señalada para 
cada caso como determinante de la jubilación o retiro. 
3 No obstante, si el personal de que se trate, al cumplir la edad para su jubilación o retiro forzoso, tuviera reconocidos 
doce años de servicios efectivos al Estado y no hubiera completado los quince que, como mínimo, se exigen en el siguiente 
artículo 29 para causar derecho a pensión en su favor, podrá solicitar prórroga en el servicio activo del órgano competente para 
acordar su jubilación, prórroga que comprenderá exclusivamente el período temporal que le falte para cubrir el de carencia 
antes mencionado, y que se concederá siempre que el interesado pueda considerarse apto para el servicio. 
 b)4 De carácter voluntario, que se declarará a instancia de parte, siempre que el interesado tenga cumplidos los sesenta 
años de edad y reconocidos treinta años de servicios efectivos al Estado. También podrá anticiparse la edad de jubilación o 
retiro con carácter voluntario cuando así lo disponga una Ley, y se cumplan por el solicitante las condiciones y requisitos que, a 
tal efecto, se determinen.5 
 c)6 Por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, que se declarará de oficio o a instancia de parte, cuando el 
interesado venga afectado por una lesión o proceso patológico, somático o psíquico que esté estabilizado y sea irreversible o 
de remota o incierta reversibilidad, cuya lesión o proceso le imposibiliten totalmente para el desempeño de las funciones 
propias de su Cuerpo, Escala, plaza o carrera, de acuerdo con el dictamen preceptivo y vinculante del órgano médico que en 
cada caso corresponda. 
 
 3. La jubilación o retiro será acordada, en todos los supuestos, por: 
 
 a) Cuando se trate de jubilación forzosa o de jubilación por incapacidad permanente para el servicio de funcionarios 
civiles de la Administración del Estado, por el Subsecretario del Departamento ministerial que corresponda, cuando el 
                                                           

 1 Apartado 1 redactado de conformidad con el artículo 52.tres de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989 
(«BOE», número 312, de 29-12-1988). 
 2 Apartado 4 añadido por el artículo 47.tres de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990 («BOE», número 156, de 
30-6-1990). 
 3 Párrafo redactado de conformidad con el artículo 2.uno de la Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuestaria, financiera y tributaria 
(«BOE», número 156, de 30-6-1990). 
 4 Letra b) redactada de conformidad con el artículo 47.cinco de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990 («BOE», 
número 156, de 30-6-1990). 
 5 Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 («BOE», número 311, de 23/12/2010): 

Disposición adicional novena. Jubilación voluntaria en el Régimen de Clases Pasivas del Estado. 
 Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, en la jubilación o el retiro de carácter voluntario, regulado en el artículo 28.2,b) del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, el derecho a la correspondiente 
pensión estará condicionado a que los últimos cinco años de servicios computables estén cubiertos en el Régimen de Clases Pasivas del Estado, 
cuando para completar los treinta años de servicios exigidos hubieran de computarse períodos de cotización a otros regímenes, por aplicación de las 
normas sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social. 
 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación al personal de la Administración del Estado en servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares y excedencia por razón de violencia de género que, como consecuencia de la superación de los procesos de 
acceso y promoción regulados en la normativa general de función pública, cambie de régimen de protección social. A efectos de acceder a la 
jubilación voluntaria regulada en el artículo 28.2,b) del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado a este personal le será de aplicación la 
normativa vigente a 31 de diciembre de 2010. 

 6 Letra c) redactada de conformidad con la disposición final primera.uno de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2009 («BOE», número 309, de 24/12/2008). 
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funcionario esté destinado al momento de la jubilación en servicios centrales de la Administración del Estado y demás 
Entidades dependientes de la misma o por el Delegado del Gobierno o Gobernadores Civiles que corresponda, cuando el 
funcionario esté destinado en servicios periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente. 
 b) Cuando se trate de jubilación voluntaria de funcionario civil de la Administración del Estado, por el Subsecretario del 
Departamento Ministerial al que esté adscrito el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, siendo el Director general de 
la Función Pública del Ministerio para las Administraciones Públicas la autoridad competente para acordarla, en caso de que el 
funcionario pertenezca a un Cuerpo o Escala adscrito al Ministerio para las Administraciones Públicas y dependiente de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública. 
 c) Cuando se trate de jubilación de cualquier clase de funcionario del Estado transferido a Comunidades Autónomas, 
por la correspondiente Consejería o Departamento de Función Pública. 
 d) Cuando se trate de retiros de cualquier clase, por el Ministro de Defensa. 
 e) Cuando se trate de jubilación de cualquier clase de funcionarios de la Administración de Justicia, por los órganos 
correspondientes del Consejo General del Poder Judicial, cuando el funcionario pertenezca a la Carrera Judicial, y por la 
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia del Ministerio de Justicia, cuando el funcionario pertenezca a 
la Carrera Fiscal, al Secretariado de la Administración de Justicia o a los restantes Cuerpos o Escalas de la Administración de 
Justicia. 
 f) Cuando se trate de jubilación de cualquier clase de funcionarios de las Cortes Generales, por los servicios 
administrativos competentes de las Cortes Generales. 
 g) Cuando se trate de jubilación de cualquier clase de funcionarios de órganos constitucionales o estatales, incluidos en 
el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas, por los servicios correspondientes del órgano de que se trate. 
 
Artículo 29. Período de carencia. 
 Para que el personal comprendido en este capítulo cause en su favor derecho a la pensión ordinaria de jubilación o 
retiro, deberá haber completado quince años de servicios efectivos al Estado. 
 
 [...] 
 
Artículo 33. Incompatibilidades. 
 1. Las pensiones de jubilación o retiro, a que se refiere este capítulo, serán incompatibles con el desempeño de un 
puesto de trabajo en el sector público por parte de sus titulares, entendido éste de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 
del apartado 1 del artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, y aplicándose, a este efecto, las excepciones contempladas en la disposición adicional novena de 
dicha Ley y, en el caso de que no se perciban retribuciones periódicas por el desempeño de cargos electivos como miembros 
de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas o de las Corporaciones Locales, las previstas en el artículo 5 
de la misma.  
  2. Asimismo, el percibo de las pensiones de jubilación o retiro será incompatible con el ejercicio de una actividad, por 
cuenta propia o ajena, que de lugar a la inclusión de su titular en cualquier régimen público de Seguridad Social. 
 No obstante, en los términos que reglamentariamente se determine, en los supuestos de pensiones de jubilación o retiro 
por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, cuando el interesado no esté incapacitado para toda profesión u oficio, 
se podrá compatibilizar el percibo de la pensión con el desempeño de dicha actividad siempre que sea distinta a la que venía 
realizando al servicio del Estado. En este caso, y mientras dure dicha situación, el importe de la pensión reconocida, se 
reducirá al 75 por ciento de la correspondiente cuantía, si se acreditan más de 20 años de servicios efectivos al Estado; o al 55 
por ciento, si el interesado hubiera cubierto menos de 20 años de servicios al momento de su jubilación o retiro. 
 3. La percepción de las pensiones afectadas por las incompatibilidades señaladas en los apartados anteriores quedará 
en suspenso por meses completos, desde el día primero del mes siguiente al inicio de la actividad que determina la 
incompatibilidad hasta el último día del mes en que se finalice, sin que ello afecte a los incrementos que deban experimentar 
tales pensiones, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 de este texto. 
 Como excepción a los efectos de la suspensión señalados en el párrafo anterior, si la actividad incompatible se inicia el 
día primero de un mes la suspensión del abono procederá desde el día primero del mes en que se realice la actividad 
incompatible. 
 4. La situación económica de los perceptores de pensiones de jubilación o retiro se revisará de oficio, con la 
periodicidad que reglamentariamente se determine, a efectos de la aplicación de las normas anteriores, sin perjuicio de las 
revisiones que procedan a instancia del interesado. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional décima. Reconocimiento de derechos pasivos causados por quienes han perdido la condición 
de funcionario. 
 1. El personal comprendido en las letras a) a h), ambas inclusive, y d) del número 1 del artículo 2 de este texto refundido 
que pierda la condición de funcionario, cualquiera que fuese la causa, así como el incluido en la letra k) del mismo artículo que 
termine su relación de servicio con las Fuerzas Armadas, conservará los derechos pasivos que para sí o sus familiares pudiera 
haber adquirido hasta ese momento, de acuerdo con lo establecido en el presente texto refundido, con las especialidades que 
se regulan en esta disposición y en la disposición adicional tercera y en los términos que reglamentariamente se determine. 
 2. Para la determinación de las pensiones causadas por el indicado personal serán de aplicación las normas contenidas 
en el título I o el título II del presente texto refundido, según corresponda, en función de la fecha en que por edad dicho 
personal hubiera accedido a la jubilación o al retiro forzoso de no haber perdido la condición de funcionario, o en función de la 
fecha de su fallecimiento, si éste hubiera sido anterior a dicho momento, de acuerdo con las reglas contenidas en el artículo 3 
de este texto refundido. 
 3. El personal a que se refiere la presente disposición no causará derecho a la pensión ordinaria de jubilación o retiro 
por incapacidad permanente para el servicio regulada en el presente texto refundido. 
 No obstante, en el supuesto de que dicho personal antes de alcanzar la edad de jubilación o retiro forzoso se encuentre 
afectado por una lesión o proceso patológico derivado de enfermedad o accidente, previsiblemente de carácter permanente o 
irreversible, que le inhabilite por completo para la realización de toda profesión u oficio, causará derecho a pensión ordinaria de 
jubilación o retiro por incapacidad para todo trabajo. 
 4. A efectos del reconocimiento de los derechos pasivos a que se refiere la presente disposición, solamente se 
computarán los servicios prestados por el causante hasta el momento en que se hubiese producido la pérdida de su condición 
de funcionario. 
 5. El reconocimiento de los derechos pasivos causados por el personal incluido en la presente disposición se efectuará 
siempre a instancia de parte, una vez que se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en cada caso, sin que sea 
necesaria la declaración de jubilación o retiro a que se refiere el artículo 28 de este texto refundido. 
 6. Los efectos económicos del reconocimiento del derecho a pensión ordinaria de jubilación o retiro forzoso se 
producirán desde el día primero del mes siguiente a aquél en que se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en 
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cada caso, siempre que la solicitud se formule dentro de los cinco años siguientes al cumplimiento de los mencionados 
requisitos. Transcurrido el citado período, la pensión surtirá efectos a partir del día primero del mes siguiente a la solicitud. 
 En los supuestos de reconocimiento de pensión de jubilación o retiro voluntario y de pensión ordinaria de jubilación o 
retiro por incapacidad para todo trabajo, los efectos económicos de la pensión que pudiera causarse se producirán a partir del 
día primero del mes siguiente a la fecha de la solicitud. 
 7. El personal a que se refiere la presente Disposición causará derecho a pensiones extraordinarias, en propio favor o 
en el de sus familiares, cuando se incapacite permanentemente para todo trabajo o fallezca como consecuencia de actos de 
terrorismo. Para el reconocimiento del derecho a estas pensiones no se exigirá período alguno de carencia. 
 La cuantía de tales pensiones será el doble de la que hubiera correspondido al beneficiario de la misma en 
circunstancias ordinarias, sin perjuicio de la aplicación de las reglas singulares sobre garantías y excepciones establecidas con 
carácter general para las pensiones que traen causa en actos de terrorismo. 
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§ AD.2 
LEY 33/1987, DE 23 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA 19881 
 
 
Artículo 33.2 Pagas extraordinarias. 
 Las pagas extraordinarias de los funcionarios del Estado se devengarán el primer día hábil de los meses de junio y 
diciembre y con referencia a la situación y derecho del funcionario en dichas fechas, salvo en los siguientes casos: 
 
 a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue la paga extraordinaria no comprenda la 
totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se 
reducirá proporcionalmente, computando cada día de servicios prestados en el importe resultante de dividir la cuantía de la 
paga extraordinaria que en la fecha de su devengo hubiera correspondido por un período de seis meses entre ciento ochenta y 
dos (ciento ochenta y tres en años bisiestos) o ciento ochenta y tres días, respectivamente. 
 b) Los funcionarios en servicio activo que se encuentren disfrutando de licencia sin derecho a retribución en las fechas 
indicadas devengarán la correspondiente paga extraordinaria, pero su cuantía experimentará la reducción proporcional prevista 
en el párrafo a) anterior. 
 c)3 En el mes en que se produzca un cambio de puesto de trabajo que conlleve la adscripción a una Administración 
Pública distinta de la General del Estado, aunque no implique cambio de situación administrativa, en cuyo caso la paga 
extraordinaria experimentará la reducción proporcional prevista en la letra a) anterior. 
 d)4 En el caso de cese en el servicio activo, incluido el derivado de un cambio de Cuerpo o Escala de pertenencia, la 
última paga extraordinaria se devengará el día del cese y con referencia a la situación y derechos del funcionario en dicha 
fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados, salvo que el cese sea por jubilación, 
fallecimiento o retiro de los funcionarios a que se refiere el apartado d) del artículo 34 de la presente Ley, en cuyo caso los días 
del mes en que se produce dicho cese se computarán como de un mes completo. 
 
 A los efectos previstos en el presente artículo, el tiempo de duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá la 
consideración de servicios efectivamente prestados. 
 Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de diciembre, la liquidación de la parte proporcional de la paga 
extraordinaria correspondiente a los días transcurridos de dicho mes se realizará de acuerdo con las cuantías de las 
retribuciones básicas vigentes en el mismo. 
 Las cuotas de derechos pasivos y de cotización de los mutualistas a las Mutualidades Generales de Funcionarios 
correspondientes a las pagas extraordinarias se reducirán, cualquiera que sea la fecha de su devengo, en la misma proporción 
en que se minoren dichas pagas como consecuencia de abonarse las mismas en cuantía proporcional al tiempo en que se ha 
permanecido en situación de servicio activo. 
 Las cuotas a que se refiere el párrafo anterior correspondientes a los períodos de tiempo en que se disfruten licencias 
sin derecho a retribución no experimentarán reducción en su cuantía. 
 
Artículo 34. Devengo de retribuciones. 
 Las retribuciones básicas y complementarias de los funcionarios del Estado que se devenguen con carácter fijo y 
periodicidad mensual se harán efectivas por mensualidades completas y de acuerdo con la situación y derechos del funcionario 
referidos al primer día hábil del mes a que corresponden, salvo en los siguientes casos, en que se liquidarán por días:5 
 
 a) En el mes de toma de posesión del primer destino en un Cuerpo o Escala, en el de reingreso al servicio activo y en el 
de incorporación por conclusión de licencias sin derecho a retribución. 
 Lo dispuesto en este apartado será asimismo de aplicación en los casos de variación de empleo militar que lleve 
consigo cambio del índice de proporcionalidad. 
 b) En el mes de iniciación de licencias sin derecho a retribución. 
 c)6 En el mes en que se produzca un cambio de puesto de trabajo que conlleve la adscripción a una Administración 
Pública distinta de la General del Estado, aunque no implique cambio de situación administrativa. 
 d)7 En el mes en que cese en el servicio activo, incluido el derivado de un cambio de Cuerpo o Escala de pertenencia, 
salvo que sea por motivos de fallecimiento, jubilación o retiro de funcionarios sujetos al régimen de Clases Pasivas del Estado, 

                                                           1 Órgano emisor: Jefatura del Estado  
 Publicada en: «BOE», número 307, de 24/12/1987 
 2 Artículo 33, excepto la letra c), redactado de conformidad con el artículo 102.uno de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social («BOE», número 315, de 31-12-1996). 
 3 Letra c) añadida por la disposición adicional trigésima sexta.uno de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2005 («BOE», número 312, de 28-12-2004). 
 4 Letra d), original letra c), renumerada y modificada por la disposición adicional trigésima sexta.dos de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005 («BOE», número 312, de 28-12-2004). 
 5 LEY 4/1990, DE 29 DE JUNIO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1990 («BOE», número 156 de 30/6/1990): 

Artículo 32. Otras normas comunes. 
 Tres. Los funcionarios de carrera que cambien de puesto de trabajo, salvo en los casos previstos en la letra a) del artículo 34 de la Ley 33/1987, 
tendrán derecho, durante el plazo posesorio, a la totalidad de las retribuciones, tanto básicas como complementarias, de carácter fijo y periodicidad 
mensual. 
 Para la aplicación de lo dispuesto en el presente apartado, en el caso de que el término de dicho plazo se produzca dentro del mismo mes en que 
se efectuó el cese, las citadas retribuciones se harán efectivas por la Dependencia que diligencie dicho cese y, de conformidad con lo dispuesto en el 
referido artículo 34, por mensualidad completa y de acuerdo con la situación y derechos del funcionario referidos al primer día hábil del mes en que se 
produce el cese. Si, por el contrario, dicho término recayera en mes distinto al del cese, las retribuciones del primer mes se harán efectivas de la 
forma indicada, y las del segundo se abonarán por la Dependencia correspondiente al puesto de trabajo al que se accede, asimismo por mensualidad 
completa y en la cuantía correspondiente al puesto en que se ha tomado posesión, sin perjuicio de lo dispuesto en las letras b) y c) del citado artículo 
34 de la Ley 33/1987. 

 6 Letra c) añadida por la disposición adicional trigésima sexta.tres de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2005 («BOE», número 312, de 28-12-2004). 
 7 Letra d), letra c) original, modificada y renumerada por la disposición adicional trigésima sexta.cuatro de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005 («BOE», número 312, de 28-12-2004). 
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y en general en cualquier régimen de pensiones que se devenguen por mensualidades completas desde el primer día del mes 
siguiente al del nacimiento del derecho. 
 
 [...] 
 
Artículo 47. Anticipos reintegrables. 
 Las referencias contenidas en la normativa vigente relativas a haberes líquidos para el cálculo de los anticipos 
reintegrables a funcionarios se entenderán siempre hechas a las retribuciones básicas líquidas que perciban los mismos. 
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§ AD.3 
LEY 13/1996, DE 30 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES, 
ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL1 
 
 
Artículo 102. Modificación del régimen de retribuciones de los funcionarios del Estado en cuanto a pagas 
extraordinarias. 
 Uno. Se modifica el artículo 33 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1988, que queda redactado de la siguiente forma: 
 

 «Las pagas extraordinarias de los funcionarios del Estado se devengarán el primer día hábil de los meses de 
junio y diciembre y con referencia a la situación y derecho del funcionario en dichas fechas, salvo en los siguientes 
casos: 
 
 a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue la paga extraordinaria no 
comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga 
extraordinaria se reducirá proporcionalmente, computando cada día de servicios prestados en el importe resultante de 
dividir la cuantía de la paga extraordinaria que en la fecha de su devengo hubiera correspondido por un período de seis 
meses entre ciento ochenta y dos (ciento ochenta y tres en años bisiestos) o ciento ochenta y tres días, 
respectivamente. 
 b) Los funcionarios en servicio activo que se encuentren disfrutando de licencia sin derecho a retribución en las 
fechas indicadas devengarán la correspondiente paga extraordinaria, pero su cuantía experimentará la reducción 
proporcional prevista en el párrafo a) anterior. 
 c) En el caso de cese en el servicio activo, la última paga extraordinaria se devengará el día del cese y con 
referencia a la situación y derechos del funcionario en dicha fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios 
efectivamente prestados, salvo que el cese sea por jubilación, fallecimiento o retiro de los funcionarios a que se refiere 
el apartado c) del artículo 34 de la presente Ley, en cuyo caso los días del mes en que se produce dicho cese se 
computarán como un mes completo. 
 
 A los efectos previstos en el presente artículo, el tiempo de duración de licencias sin derecho a retribución no 
tendrá la consideración de servicios efectivamente prestados. 
 Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de diciembre, la liquidación de la parte proporcional de 
la paga extraordinaria correspondiente a los días transcurridos de dicho mes se realizará de acuerdo con las cuantías 
de las retribuciones básicas vigentes en el mismo. 
 Las cuotas de derechos pasivos y de cotización de los mutualistas a las Mutualidades Generales de Funcionarios 
correspondientes a las pagas extraordinarias se reducirán, cualquiera que sea la fecha de su devengo, en la misma 
proporción en que se minoren dichas pagas como consecuencia de abonarse las mismas en cuantía proporcional al 
tiempo en que se ha permanecido en situación de servicio activo. 
 Las cuotas a que se refiere el párrafo anterior correspondientes a los períodos de tiempo en que se disfruten 
licencias sin derecho a retribución no experimentarán reducción en su cuantía.» 

 
 Dos. El segundo párrafo del artículo 36 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1992, queda redactado de la siguiente forma: 
 

 «Para el cálculo del valor hora aplicable en dicha deducción se tomará como base la totalidad de las 
retribuciones íntegras mensuales que perciba el funcionario dividida entre el número de días naturales del 
correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el número de horas que el funcionario tenga obligación de cumplir, 
de media, cada día.» 

 
 Tres. En el caso de toma de posesión en el primer destino, en el de cese en el servicio activo, en el de licencias sin 
derecho a retribución y, en general, en los supuestos de derechos económicos que normativamente deban liquidarse por días, 
o con reducción o deducción proporcional de retribuciones, deberá aplicarse el sistema de cálculo establecido en el número 
dos del presente artículo. 
 Cuatro. Lo dispuesto en el presente artículo tendrá efectos económicos desde el 1 de enero de 1997. 
 
 
Disposición adicional decimotercera. Pensiones anejas a medallas y cruces. 
 Las pensiones anejas a las recompensas que se regulan en la Ley 5/1964, de 29 de abril, sobre condecoraciones 
policiales, y en la Ley 19/1976, de 29 de mayo, por la que se crea la orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, que se 
concedan a familiares de funcionarios fallecidos en acto de servicio, o como resultado del mismo, o de cualquier persona 
fallecida a consecuencia del hecho por el que se le otorga, se calcularán mediante la aplicación del porcentaje que 
corresponda, conforme a las citadas Leyes y clases de condecoración, sobre la suma total de las cuantías de las pensiones de 
viudedad y orfandad o a favor de padres que se reconozcan a tales familiares por dicho hecho causante. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Órgano emisor: Jefatura del Estadp 
 Publicada en el «BOE», número 315, de 31-12-1996 
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§ AD.4 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE REGULACIÓN DE LOS 
PLANES Y FONDOS DE PENSIONES, APROBADO POR REAL 
DECRETO LEGISLATIVO 1/2002, DE 29 DE NOVIEMBRE1 
 
 
Disposición final segunda. Previsión social complementaria del personal al servicio de las administraciones, entidades 
y empresas públicas.  
 Las Administraciones públicas, incluidas las Corporaciones Locales, las entidades, organismos de ellas dependientes y 
empresas participadas por las mismas podrán promover planes de pensiones de empleo y realizar aportaciones a los mismos, 
así como a contratos de seguro colectivos, incluidos los formalizados por mutualidades de previsión social empresarial, al 
amparo de la disposición adicional primera de esta Ley, con el fin de instrumentar los compromisos u obligaciones por 
pensiones vinculados a las contingencias del artículo 8.6 de esta Ley referidos a su personal funcionario o laboral o en relación 
de servicios regulada por normas administrativas estatutarias. 
 Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la correspondiente habilitación presupuestaria de que disponga cada entidad o 
empresa, así como de las posibles autorizaciones previas a las que pudiesen estar sometidas tales aportaciones tanto de 
carácter normativo como administrativo, para, en su caso, destinar recursos a la financiación e instrumentación de la previsión 
social complementaria del personal. 
 Las prestaciones abonadas a través de planes de pensiones o contratos de seguros colectivos, incluidos los 
formalizados por mutualidades de previsión social empresarial, conforme a la disposición adicional primera de esta Ley, no 
tendrán la consideración de pensiones públicas ni se computarán a efectos de limitación del señalamiento inicial o fijación de la 
cuantía máxima de las pensiones públicas. 
 Las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas podrán promover y realizar 
aportaciones a planes de pensiones del sistema de empleo, así como a contratos de seguro colectivo de los regulados en la 
disposición adicional primera de esta Ley, en los que podrán incorporarse como partícipes y asegurados los miembros de las 
respectivas Cámaras. A estos efectos, la promoción de un plan de pensiones de empleo para dichos miembros, podrá 
realizarse, en su caso, como excepción a lo establecido en el artículo 4.1.a de esta Ley sobre promoción de un único plan de 
empleo por cada promotor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Órgano emisor: Ministerio de Economía y Hacienda. 
 Publicada en el «BOE», número 298, de 13/12/2002. 
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§ AD.5 
LEY 42/2006, DE 28 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 20071 
 
 
Artículo 21. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos de 
personal al servicio del sector público.  
 [...] 
 Dos. Con efectos de 1 de enero del año 2007, las retribuciones del personal al servicio del sector público, incluidas, en 
su caso, las diferidas, no podrán experimentar un incremento global superior al 2 por 100 con respecto a las del año 2006, en 
términos de homogeneidad para los dos periodos de la comparación tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a 
la antigüedad del mismo. 
 Tres. Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, las pagas extraordinarias de los funcionarios en 
servicio activo a los que resulte de aplicación el régimen retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, tendrán un importe, cada una de ellas, de una mensualidad de sueldo y trienios, más el 100 por 
100 del complemento de destino mensual que perciba el funcionario. Las pagas extraordinarias del resto del personal sometido 
a régimen administrativo y estatutario, en servicio activo, incorporarán un porcentaje de la retribución complementaria que se 
perciba, equivalente al complemento de destino, de modo que alcance una cuantía individual similar a la resultante por 
aplicación del párrafo anterior para los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984.  
 En el caso de que el complemento de destino, o concepto retributivo equivalente, se devengue en 14 mensualidades, la 
cuantía adicional, definida en el párrafo anterior, se distribuirá entre dichas mensualidades, de modo que el incremento anual 
sea igual al experimentado por el resto de funcionarios. 
 Asimismo, la masa salarial del personal laboral experimentará el incremento necesario para hacer posible la aplicación 
al mismo de una cuantía anual equivalente a la que resulte para los funcionarios públicos, de acuerdo con lo dispuesto en los 
dos párrafos anteriores del presente apartado.  
 Cuatro. Adicionalmente a lo previsto en el apartado Dos de este mismo artículo, la masa salarial de los funcionarios en 
servicio activo a los que resulte de aplicación el régimen retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, así como la del resto del personal sometido a régimen administrativo y estatutario, 
experimentará un incremento del 1 por 100 que se destinará al aumento del complemento específico, o concepto adecuado, 
con el objeto de lograr, progresivamente en sucesivos ejercicios, una acomodación de tales complementos que permita su 
percepción en 14 pagas al año, doce ordinarias y dos adicionales en los meses de junio y diciembre. 
 [...] 
 
Artículo 23. Personal del sector público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario.  
 Uno. Con efectos de 1 de enero del año 2007, las cuantías de los componentes de las retribuciones del personal del 
sector público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario serán las derivadas de la aplicación de las siguientes 
normas: 
 
 a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a 
los puestos de trabajo que desempeñe, experimentarán un crecimiento del 2 por 100 respecto de las establecidas para el 
ejercicio de 2006, sin perjuicio de lo establecido en los apartados Tres y Cuatro del artículo 21 de la presente Ley y, en su caso, 
de la adecuación de las retribuciones complementarias cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada puesto 
de trabajo guarden la relación procedente con el contenido de especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, 
peligrosidad o penosidad del mismo.  
 [...] 
 b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias tendrá, asimismo, un crecimiento del 2 por 100 respecto 
de las establecidas para el ejercicio de 2006, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de la variación del número de 
efectivos asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos fijados para el mismo, y del resultado 
individual de su aplicación. 
 c) Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo carácter, así como las 
indemnizaciones por razón del servicio, se regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta Ley, sin que le sea de 
aplicación el aumento del 2 por 100 previsto en la misma. 
 d) Para el año 2007 las cuantías de la contribución individual al plan de pensiones de la Administración General del 
Estado correspondiente al personal funcionario referida, serán las siguientes por grupos de titulación: 
 [...] 
 La cuantía de la contribución individual correspondiente a los trienios de personal funcionario para el año 2007, será de 
6,07 euros por trienio.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado 
 Publicada en el «BOE», número 311 de 29/12/2006. 
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Artículo 27. Retribuciones de los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.  
 Uno. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.Uno de esta Ley, las retribuciones a percibir en el año 2007 
por los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que desempeñen puestos de 
trabajo para los que el Gobierno ha aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto en dicha Ley, sin perjuicio de la 
aplicación de lo previsto en la letra d) de ese mismo artículo, serán las siguientes:  
 [...] 
 D) El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 23.Uno.a), experimentará con carácter general un incremento del 2 por 100 respecto de la 
aprobada para el ejercicio de 2006. Adicionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 21.Cuatro, primer párrafo, de la 
presente Ley, los complementos específicos anuales resultantes de la operación anterior, experimentarán los incrementos 
lineales que se recogen en la siguiente tabla: 
 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO 
(EN €) 

INCREMENTO A APLICAR 
(EN €) 

Desde  17.909,76  629,35 
Desde  12.273,72 Hasta 17.909,75 503,48 
Desde  8.858,04 Hasta 12.273,71 402,79 
Desde  6.658,56 Hasta 8.858,03 322,23 
Desde  4.645,32 Hasta 6.658,55 290,01 
Desde  3.223,80 Hasta 4.645,31 261,01 
Desde  2.635,44 Hasta 3.223,79 234,91 
Desde  1.903,32 Hasta 2.635,43 211,42 
 Hasta 1.903,31 190,28 

 El complemento específico anual que resulte de ambos incrementos, se percibirá en catorce pagas, de las que 12 serán 
iguales y de percibo mensual y las dos restantes, que se percibirán en los meses de junio y diciembre, serán de un tercio de la 
percibida mensualmente.  
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§ AD.6 
LEY 51/2007, DE 26 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 20081 
 
 
Artículo 22. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos de 
personal al servicio del sector público. 
 [...] 
 Dos. Con efectos de 1 de enero del año 2008, las retribuciones del personal al servicio del sector público, incluidas, en 
su caso, las diferidas, y las que, en concepto de pagas extraordinarias, correspondieran en aplicación del artículo 21.Tres de la 
Ley 42/2006, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2007, no podrán experimentar un incremento 
global superior al 2 por ciento con respecto a las del año 2007, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la 
comparación tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. 
 Tres. Adicionalmente a lo previsto en el apartado Dos de este mismo artículo, la masa salarial de los funcionarios en 
servicio activo a los que resulte de aplicación el régimen retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, en los términos de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público o en las respectivas leyes de función pública que se dicten como consecuencia de dicha norma 
básica, así como la del resto del personal sometido a régimen administrativo y estatutario, experimentará un incremento del 1 
por ciento, con el objeto de lograr, progresivamente, una acomodación de las retribuciones complementarias, excluidas la 
productividad y gratificaciones por servicios extraordinarios, que permita su percepción en 14 pagas al año, 12 ordinarias y dos 
adicionales, en los meses de junio y diciembre. 
 Asimismo, la masa salarial del personal laboral experimentará el incremento necesario para hacer posible la aplicación 
al mismo de una cuantía anual equivalente a la que resulte para los funcionarios públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo anterior del presente apartado. 
 Estos aumentos retributivos se aplicarán al margen de las mejoras retributivas conseguidas en los pactos o acuerdos 
previamente firmados por las diferentes Administraciones Públicas en el marco de sus competencias. 
 Tres. Adicionalmente a lo previsto en el apartado Dos de este mismo artículo, la masa salarial de los funcionarios en 
servicio activo a los que resulte de aplicación el régimen retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, en los términos de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público o en las respectivas leyes de función pública que se dicten como consecuencia de dicha norma 
básica, así como la del resto del personal sometido a régimen administrativo y estatutario, experimentará un incremento del 1 
por ciento, con el objeto de lograr, progresivamente, una acomodación de las retribuciones complementarias, excluidas la 
productividad y gratificaciones por servicios extraordinarios, que permita su percepción en 14 pagas al año, 12 ordinarias y dos 
adicionales, en los meses de junio y diciembre. 
 [...] 
 Seis. Las retribuciones a percibir en el año 2008 por los funcionarios a los que resulta de aplicación el artículo 76 del 
Estatuto Básico del Empleado Público incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos 
de la disposición final cuarta del citado Estatuto Básico, en concepto de sueldo y trienios que correspondan al Grupo o 
Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, referidas a doce mensualidades, 
serán las siguientes: 
 
 [...] 
 
Artículo 24. Personal del sector público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario. 
 Uno. Con efectos de 1 de enero del año 2008, las cuantías de los componentes de las retribuciones del personal del 
sector público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario serán las derivadas de la aplicación de las siguientes 
normas: 
 
 a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a 
los puestos de trabajo que desempeñe, experimentarán un crecimiento del 2 por ciento respecto de las establecidas para el 
ejercicio de 2007, sin perjuicio de lo establecido en el apartado Tres del artículo 22 de la presente Ley y, en su caso, de la 
adecuación de las retribuciones complementarias cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada puesto de 
trabajo guarden la relación procedente con el contenido de especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad 
o penosidad del mismo. 
 Las pagas extraordinarias del personal incluido en el ámbito de aplicación de este artículo y que se percibirán en los 
meses de junio y diciembre serán de una mensualidad del sueldo, trienios, en su caso, y complemento de destino o concepto o 
cuantía equivalente en función del régimen retributivo de los colectivos a los que este artículo resulte de aplicación. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las pagas extraordinarias de los miembros de la Carrera Judicial y 
Fiscal, del Cuerpo de Secretarios Judiciales y del personal al servicio de la Administración de Justicia se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 32 de la presente Ley. 
 b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias tendrá, asimismo, un crecimiento del 2 por ciento respecto 
de las establecidas para el ejercicio de 2007, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de la variación del número de 
efectivos asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos fijados para el mismo, y del resultado 
individual de su aplicación. 
 c) Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo carácter, así como las 
indemnizaciones por razón del servicio, se regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta Ley, sin que les sea 
de aplicación el aumento del 2 por ciento previsto en la misma. 
 d) Para el año 2008, las cuantías de la contribución individual al plan de pensiones de la Administración General del 
Estado correspondiente al personal funcionario serán las siguientes por grupos de titulación: 
 [...] 
 La cuantía de la contribución individual correspondiente a los trienios de personal funcionario para el año 2008 será de 
6,20 euros por trienio. 
 
 [...] 
 
                                                           

 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado 
 Publicada en el «BOE», número 310 de 27/12/2007. 
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Artículo 26. Retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación, de sus Órganos consultivos y de la 
Administración General del Estado. 
 [...] 
 Dos. El régimen retributivo para el año 2008 de los Secretarios de Estado, Subsecretarios, Directores Generales y 
asimilados será el establecido con carácter general para los funcionarios públicos en los apartados 2.a) y c), y 3.a), b) y c) del 
artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en relación con la 
disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, a cuyo efecto se fijan las 
siguientes cuantías de sueldo y complemento de destino, referidas a doce mensualidades, y complemento específico anual. 
 [...] 
 El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas, de las que doce serán iguales y de percibo mensual y 
las dos restantes, que se percibirán en los meses de junio y diciembre, serán de dos tercios de la percibida mensualmente. 
 Las pagas extraordinarias serán de una mensualidad del sueldo, trienios, en su caso, y complemento de destino. 
 Lo establecido en los párrafos anteriores lo es sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Tres de este artículo. 
 [...] 
 Cuatro.1. Las retribuciones de los Consejeros Permanentes y del Secretario General del Consejo de Estado en el año 
2008 serán las que se establecen a continuación sin perjuicio de las que pudiera corresponderles por el concepto de 
antigüedad. 
 [...] 
 El complemento específico anual se percibirá en 14 pagas, de las que 12 serán iguales y de percibo mensual y las 2 
restantes, que se percibirán en los meses de junio y diciembre, serán de dos tercios de la percibida mensualmente. 
 [...] 
 
 
Artículo 28. Retribuciones de los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública en los términos de la disposición final cuarta de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 Uno. De conformidad con lo establecido en los artículos 22.Seis y 24.Uno de esta Ley, las retribuciones a percibir en el 
año 2008 por los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la 
disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público que desempeñen puestos de 
trabajo para los que el Gobierno ha aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto en dicha Ley, sin perjuicio de la 
aplicación de lo previsto en la letra d) del citado artículo 24.Uno de esta Ley, serán las siguientes: 
 [...] 
 D) El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía anual, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 24.Uno.a), experimentará con carácter general un incremento del 2 por ciento respecto de 
la aprobada para el ejercicio de 2007. 
 Adicionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.Tres, primer párrafo, de la presente Ley, los 
complementos específicos anuales en 2008 resultantes de la operación anterior, experimentarán los incrementos lineales que 
se recogen en la siguiente tabla: 
 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO 
(EN €) 

INCREMENTO 
A APLICAR 

(EN €) 
Desde 18.909,99  641,94 
Desde 13.032,81 Hasta 18.909,98 513,55 
Desde 9.446,08 Hasta 13.032,80 410,85 
Desde 7.120,48 Hasta 9.446,07 328,68 
Desde 5.034,15 Hasta 7.120,47 295,82 
Desde 3.554,56 Hasta 5.034,14 266,24 
Desde 2.927,81 Hasta 3.554,55 239,61 
Desde 2.157,14 Hasta 2.927,80 215,65 
 Hasta 2.157,13 194,09 

 
 El complemento específico anual que resulte de ambos incrementos, se percibirá en 14 pagas, de las que 12 serán 
iguales y de percibo mensual y las 2 restantes, que se percibirán en los meses de junio y diciembre, serán de dos tercios de la 
percibida mensualmente. 
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§ AD.7 
LEY 2/2008, DE 23 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 20091 
 
 
Artículo 22. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos de 
personal al servicio del sector público.  
 [...] 
 Dos. Con efectos de 1 de enero del año 2009, las retribuciones del personal al servicio del sector público incluidas, en 
su caso, las diferidas y las que en concepto de pagas extraordinarias correspondieran en aplicación del artículo 21.Tres de la 
Ley 42/2006, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2007, en los términos de lo recogido en el 
apartado Dos del artículo 22 de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008, no 
podrán experimentar un incremento global superior al 2 por ciento con respecto a las del año 2008, en términos de 
homogeneidad para los dos periodos de la comparación tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad 
del mismo.  
 Tres. Adicionalmente a lo previsto en el apartado Dos de este mismo artículo, la masa salarial de los funcionarios en 
servicio activo a los que resulte de aplicación el régimen retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, en los términos de la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público o en las respectivas leyes de función pública que se dicten como consecuencia de dicha norma 
básica, así como la del resto del personal sometido a régimen administrativo y estatutario, experimentará un incremento del 1 
por ciento, con el objeto de lograr, progresivamente, una acomodación de las retribuciones complementarias, excluidas 
aquéllas a las que se refieren los apartados c) y d) del artículo 24 de la Ley 7/2007, o la productividad y gratificaciones por 
servicios extraordinarios en caso de no haberse desarrollado dicha Ley, que permita su percepción en catorce pagas al año, 
doce ordinarias y dos adicionales, una en el mes de junio y otra en el de diciembre. 
 Asimismo, la masa salarial del personal laboral experimentará el incremento necesario para hacer posible la aplicación 
al mismo de una cuantía anual equivalente a la que resulte para los funcionarios públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo anterior del presente apartado. 
 Estos aumentos retributivos se aplicarán al margen de las mejoras retributivas conseguidas en los pactos o acuerdos 
previamente firmados por las diferentes Administraciones Públicas en el marco de sus competencias. 
 [...] 
 Seis. Las retribuciones a percibir en el año 2009 por los funcionarios a los que resulta de aplicación el artículo 76 del 
Estatuto Básico del Empleado Público incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos 
de la Disposición Final Cuarta del citado Estatuto Básico, en concepto de sueldo y trienios que correspondan al Grupo o 
Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, referidas a doce mensualidades, 
serán las siguientes: 
 [...] 
 
Artículo 24. Personal del sector público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario.  
 Uno. Con efectos de 1 de enero del año 2009, las cuantías de los componentes de las retribuciones del personal del 
sector público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario, sin perjuicio de lo que se establece en los artículos 
siguientes en relación con determinados cargos, puestos y colectivos, serán las derivadas de la aplicación de las siguientes 
normas:  
 
 a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a 
los puestos de trabajo que desempeñe, experimentarán un crecimiento del 2 por ciento respecto de las establecidas para el 
ejercicio de 2008, sin perjuicio de lo establecido en el apartado Tres del artículo 22 de la presente Ley y, en su caso, de la 
adecuación de las retribuciones complementarias cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada puesto de 
trabajo guarden la relación procedente con el contenido de especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad 
o penosidad del mismo.  
 Las pagas extraordinarias del personal incluido en el ámbito de aplicación de este artículo y que se percibirán en los 
meses de junio y diciembre serán de una mensualidad del sueldo, trienios, en su caso, y del complemento de destino o 
concepto o cuantía equivalente en función del régimen retributivo de los colectivos a los que este artículo resulte de aplicación.  
 b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias tendrá, asimismo, un crecimiento del 2 por ciento respecto 
de las establecidas para el ejercicio de 2008, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de la variación del número de 
efectivos asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos fijados para el mismo y del resultado individual 
de su aplicación. 
 c) Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo carácter, así como las 
indemnizaciones por razón del servicio, se regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta Ley, sin que les sea 
de aplicación el aumento del 2 por ciento previsto en la misma. 
 d) Para el año 2009, las cuantías de la contribución individual al plan de pensiones de la Administración General del 
Estado correspondiente al personal funcionario serán las siguientes por grupos y/o subgrupos de titulación: 
 [...] 
 La cuantía de la contribución individual correspondiente a los trienios de personal funcionario para el año 2009 será de 
6,33 euros por trienio.  
 
 [...] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           

 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado 
 Publicada en el «BOE», número 309 de 24/12/2008. 
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Artículo 28. Retribuciones de los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública en los términos de la Disposición Final Cuarta de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.  
 Uno. De conformidad con lo establecido en los artículos 22.Seis y 24.Uno de esta Ley, las retribuciones a percibir en el 
año 2009 por los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la 
Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que desempeñen puestos 
de trabajo para los que el Gobierno ha aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto en dicha Ley, sin perjuicio de la 
aplicación de lo previsto en la letra d) del citado artículo 24.Uno de esta Ley, serán las siguientes:  
 [...] 
 D) El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía anual, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 24.Uno.a), experimentará con carácter general un incremento del 2 por ciento respecto de 
la aprobada para el ejercicio de 2008. Adicionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.Tres, primer párrafo, de la 
presente Ley, los complementos específicos anuales en 2009 resultantes de la operación anterior, experimentarán los 
incrementos lineales que se recogen en la siguiente tabla: 
 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO 
(EN €) 

INCREMENTO A APLICAR 
(EN EUROS) 

Desde  19.943,04  654,78 
Desde 13.817,33 Hasta 19.943,03 523,83 
Desde 10.054,08 Hasta 13.817,32 419,07 
Desde 7.598,19 Hasta 10.054,07 335,26 
Desde  5.436,60 Hasta 7.598,18 301,74 
Desde 3.897,22 Hasta 5.436,59 271,57 
Desde 3.230,83 Hasta 3.897,21 244,41 
Desde 2.420,26 Hasta 3.230,82 219,97 
 Hasta 2.420,25 197,98 

 
 El complemento específico anual que resulte de ambos incrementos, se percibirá en catorce pagas iguales de las que 
doce serán de percibo mensual y dos adicionales, del mismo importe que una mensual, en los meses de junio y diciembre, 
respectivamente.  
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§ AD.8 
LEY 26/2009, DE 23 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 20101 
 
 

TÍTULO III 
De los gastos de personal 

 
CAPÍTULO I 

Del incremento de los gastos del personal al servicio del sector público 
 
Artículo 22. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos de 
personal al servicio del sector público. 
 [...] 
 Dos.2 A) Desde el 1 de enero de 2010 y hasta el 31 de mayo de 2010, las retribuciones del personal al servicio del 
sector público, incluidas, en su caso, las que en concepto de paga extraordinaria del mes de junio correspondieran en 
aplicación del artículo 21.Tres de la Ley 42/2006, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2007, en los 
términos de lo recogido en el apartado Dos del artículo 22 de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2009, no podrán experimentar un incremento global superior al 0,3 por ciento con respecto a las del año 2009, 
en términos de homogeneidad para los dos periodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal 
como a la antigüedad del mismo. 
 En los términos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la paga extraordinaria del mes de junio de 2010 incluirá, además 
de la cuantía del complemento de destino o concepto equivalente mensual que corresponda y al que no se aplicará la 
reducción del 5 por ciento, en términos anuales, establecida, con efectos de 1 de junio de 2010, en el apartado Dos, B) de este 
artículo, las cuantías en concepto de sueldo y trienios que se recogen en el cuadro siguiente o, en su caso, las que se señalen 
en esta Ley en función de la Carrera, Cuerpo o Escala a la que pertenezcan los empleados públicos: 
 [...] 
 Lo indicado en el párrafo anterior respecto del complemento de destino mensual o concepto equivalente a incluir en la 
paga extraordinaria del mes de junio de 2010, será también aplicable a los demás conceptos retributivos que formen parte de la 
paga extraordinaria o que se abonen con motivo de las mismas. 
 B) Con efectos de 1 de junio de 2010, el conjunto de las retribuciones de todo el sector público a que se refiere el 
apartado Uno de este artículo experimentará una reducción del cinco por ciento, en términos anuales, respecto a las vigentes a 
31 de mayo de 2010. Esta reducción se aplicará de la forma siguiente: 
 
 1. Las retribuciones básicas del personal al servicio del sector público, excluida la correspondiente a la paga 
extraordinaria del mes de diciembre a que se refiere el punto 3 de este apartado, quedan fijadas en las cuantías recogidas en 
el apartado Cinco de este artículo. 
 2. Una vez aplicada la reducción de las retribuciones básicas en los términos indicados en el punto anterior, sobre el 
resto de las retribuciones se practicará una reducción de modo que resulte, en términos anuales, una minoración del 5 por 
ciento del conjunto global de las retribuciones. 
 3. La paga extraordinaria del mes de diciembre que corresponda en aplicación del artículo 21.Tres de la Ley 42/2006, de 
29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2007, en los términos de lo recogido en el apartado Dos del 
artículo 22 de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2009, incluirá, además de la 
cuantía del complemento de destino o concepto equivalente mensual que corresponda una vez practicada la reducción 
indicada en el punto 2 anterior, las cuantías en concepto de sueldo y trienios que se recogen en el cuadro siguiente o, en su 
caso, las que se señalen en esta Ley en función de la Carrera, Cuerpo o Escala a la que pertenezcan los correspondientes 
empleados públicos: 
 [...] 
 El resto de los complementos retributivos que integren la citada paga extraordinaria o se abonen con motivo de la 
misma tendrán la cuantía que corresponda por aplicación de lo dispuesto en este apartado. 
 La paga extraordinaria del mes de junio se regirá por lo dispuesto en el apartado Dos.A) de este artículo. 
 4.La masa salarial del personal laboral del sector público definido en el apartado Uno de este artículo experimentará la 
reducción consecuencia de la aplicación a este personal, con efectos de 1 de junio de 2010, de una minoración del 5 por ciento 
de las cuantías de cada uno de los conceptos retributivos que integran la nómina y que les corresponda percibir según los 
convenios colectivos que resulten de aplicación, a excepción de lo que se refiere a la paga extraordinaria del mes de junio de 
2010 a la que no se aplicará la reducción prevista en el presente apartado. 
 En el supuesto en que a 1 de junio de 2010 no hubiera finalizado la negociación colectiva para aplicar el incremento 
retributivo establecido en el artículo 22.Dos.A) de esta ley, la minoración del 5 por ciento sobre los conceptos retributivos a que 
se refiere el párrafo anterior se aplicará sobre las actualizadas a 1 de enero de 2010 de acuerdo con los incrementos previstos 
en las correspondientes leyes de presupuestos. 
 Sin perjuicio de la aplicación directa e individual en la nómina del mes de junio de 2010 de la reducción a que se refieren 
los párrafos anteriores, la distribución definitiva de la misma podrá alterarse en sus ámbitos correspondientes mediante la 
negociación colectiva sin que, en ningún caso, de ello pueda derivarse un incremento de la masa salarial como consecuencia 
de la aplicación de las medidas recogidas en los puntos anteriores. 
 La reducción establecida en el párrafo primero de este número 4 será de aplicación al personal laboral de alta dirección 
y al no acogido a convenio colectivo que no tenga la consideración de alto cargo. 
 No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, dicha reducción no será de aplicación al personal laboral cuyas 
retribuciones por jornada completa no alcancen 1,5 veces el salario mínimo interprofesional fijado por el Real Decreto 
2030/2009, de 30 de diciembre. 
 [...] 
 

                                                           
 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado 
 Publicada en el «BOE», número 309, de 24/12//2009; corrección de errores: «BOE», número número 313, de 29/12//2009, afectan a los anexos que no se 
incluyen en este documento. 
 2 Apartado dos redactado de conformidad con el artículo 1.dos del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público («BOE», número 126, de 24/5/2010). 
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CAPÍTULO II 
De los regímenes retributivos 

 
Artículo 24.1 Personal del sector público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario. 
 [...] 
 Uno. B) Con efectos de 1 de junio de 2010 las cuantías de los componentes de las retribuciones del personal del sector 
público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario, sin perjuicio de lo que se establece en los artículos siguientes 
en relación con determinados cargos, puestos y colectivos, serán las derivadas de la aplicación de las siguientes normas: 
 
 a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a 
los puestos de trabajo que desempeñe, se regirán, respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010, por lo dispuesto en el 
artículo 22.Dos B) y 22.Cinco B) de esta Ley sin perjuicio de la adecuación de las retribuciones complementarias cuando sea 
necesaria para asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo guarden la relación procedente con el contenido de 
especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo. 
 La paga extraordinaria del mes de junio se regirá por lo dispuesto en el apartado Uno.A) de este artículo. 
 La paga extraordinaria del mes de diciembre de 2010 del personal incluido en el ámbito de aplicación de este artículo se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 22.Dos, B), 3 de esta ley. 
 b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias tendrá una reducción del 5 por ciento, en términos 
anuales, respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de la variación del 
número de efectivos asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos fijados para el mismo y del 
resultado individual de su aplicación. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las retribuciones complementarias del grupo E: Agrupaciones 
profesionales Ley 7/2007, tendrán una reducción con carácter personal del 1 por ciento. 
 c) Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo carácter, así como las 
indemnizaciones por razón del servicio, se regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta Ley, sin que les sea 
de aplicación la reducción del 5 por ciento previsto en la misma. 
 [...] 
 
Artículo 26.2 Retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación, de sus Órganos Consultivos, de la 
Administración General del Estado y otro personal directivo. 
 Uno. A) Desde el 1 de enero de 2010 y hasta el 31 de mayo de 2010 continúan vigentes las retribuciones de los Altos 
Cargos del Gobierno de la Nación y sus Órganos Consultivos en los mismos términos y cuantías establecidas en el artículo 
26.Uno de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008. 
 B) Con efectos de 1 de junio de 2010 las retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación se reducirán en un 
15 por ciento en términos anuales, y las correspondientes a los Presidentes de sus Órganos consultivos en un 10 por ciento en 
términos anuales, quedando fijadas en las siguientes cuantías, sin derecho a pagas extraordinarias y referidas a doce 
mensualidades, sin perjuicio de la percepción de catorce mensualidades de la retribución por antigüedad que pudiera 
corresponderles de acuerdo con la normativa vigente y manteniéndose vigentes el resto de los aspectos contenidos en el 
artículo 26.Uno de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008: 
 [...] 
 Dos. A) Con efectos de 1 de enero de 2010 a 31 de mayo de 2010 continúan vigentes las retribuciones de los 
Secretarios de Estado, Subsecretarios, Directores Generales y asimilados en los mismos términos y cuantías establecidas en 
el artículo 26.Dos de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008 y, especialmente, 
en lo que se refiere a la paga extraordinaria del mes de junio de este año. 
 Dichos Altos Cargos percibirán el complemento de productividad que, en su caso, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 28.Uno.A), letra e) de la presente Ley, se asigne a los mismos por el titular del Departamento, dentro de los créditos 
asignados para tal fin, créditos que no experimentarán incremento en relación con los correspondientes a 2008, en términos 
homogéneos de número y tipo de Altos Cargos, y sin perjuicio de que las cantidades individuales asignadas puedan ser 
diferentes de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora de este complemento. 
 B) Con efectos de 1 de junio de 2010, la cuantía de las retribuciones de los Secretarios de Estado y asimilados se 
reducirán en un 10 por ciento en términos anuales, la de los Subsecretarios y asimilados en un 9 por ciento en términos 
anuales y las de los Directores generales y asimilados en un 8 por ciento en términos anuales, a cuyo efecto se fijan las 
siguientes cuantías de sueldo y complemento de destino, referidas a doce mensualidades, y complemento específico anual que 
se devengará de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.Dos de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2008. 
 [...] 
 La paga extraordinaria que corresponda en el mes de diciembre, incluirá, además de la cuantía del complemento de 
destino que se perciba de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, la cuantía en concepto de sueldo y trienios que se 
recogen en el cuadro siguiente: 
 [...] 
 La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 se regirá por lo dispuesto en el apartado Dos.A) de este artículo. 
 Se mantienen vigentes los restantes aspectos de su régimen retributivo en los términos del artículo 26.Dos de la Ley 
51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008. 
 Dichos Altos Cargos percibirán el complemento de productividad que, en su caso, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 28.Uno. B), letra e) de la presente Ley, se asigne a los mismos por el titular del Departamento, dentro de los créditos 
asignados para tal fin, créditos que experimentarán una disminución, del 10, del 9 y del 8 por ciento, respectivamente, en 
términos anuales en función del tipo de Alto Cargo en relación con los asignados en 2008, y en términos homogéneos de 
número y tipo de Altos Cargos, y sin perjuicio de que las cantidades individuales asignadas puedan ser diferentes de acuerdo 
con lo previsto en la normativa reguladora de este complemento. 
 Tres. A) Las retribuciones de los Presidentes de las Agencias estatales y de los Presidentes y Vicepresidentes de las 
entidades públicas empresariales y demás entes públicos y, en su caso, las de los Directores Generales y Directores de los 
citados organismos, cuando les corresponda el ejercicio de funciones ejecutivas de máximo nivel, con efectos de 1 de enero de 
2010 a 31 de mayo de 2010, seguirán siendo las autorizadas a 31 de diciembre de 2009 por la Ministra de Economía y 
Hacienda. 

                                                           
 1 Artículo 24 redactado de conformidad con el artículo 1.cuatro del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público («BOE», número 126, de 24/5/2010). 
 2 Artículo 26 redactado de conformidad con el artículo 1.cuatro del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público («BOE», número 126, de 24/5/2010). 
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 En el caso de que su régimen retributivo les reconozca el derecho a pagas extraordinarias, la correspondiente al mes de 
junio de 2010 se abonará de acuerdo con las cuantías señaladas en el párrafo anterior. 
 B) Con efectos de1 de junio de 2010, la cuantía de las retribuciones de los Presidentes de las Agencias estatales y de 
los Presidentes y Vicepresidentes de las entidades públicas empresariales y demás entes públicos y, en su caso, las de los 
Directores Generales y Directores de los citados organismos, cuando les corresponda el ejercicio de funciones ejecutivas de 
máximo nivel, se reducirán en un 10, un 9 o un 8 por ciento en términos anuales en función del rango que les corresponda de 
acuerdo con lo establecido en sus normas reguladoras y de conformidad con los criterios indicados al respecto en los 
apartados anteriores para los cargos del mismo o equivalente rango. 
 En el caso de que su régimen retributivo les reconozca el derecho a pagas extraordinarias, la correspondiente al mes de 
junio de 2010 se regirá por lo dispuesto en el apartado Tres. A) de este mismo artículo. 
 Cuatro. La fijación inicial de las retribuciones del personal directivo de las fundaciones del sector público estatal y de los 
consorcios participados mayoritariamente por la Administración General del Estado y sus Organismos, cuando les corresponda 
el ejercicio de funciones ejecutivas de máximo nivel, corresponderá a la Ministra de Economía y Hacienda. Con efectos 1 de 
junio de 2010 a este personal se le aplicará idéntica reducción que la indicada en el apartado Tres.B) de este artículo 
aplicándose idénticas prescripciones en relación con las pagas extraordinarias. 
 [...] 
 Siete. A) 1. Con efectos de 1 de enero de 2010 a 31 de mayo de 2010 continúan vigentes las retribuciones de los 
Consejeros Permanentes y del Secretario General del Consejo de Estado en los mismos términos y cuantías establecidas en el 
artículo 26.Cuatro.1 de la ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008, en especial lo 
que se refiere a la paga extraordinaria del mes de junio y sin perjuicio de la que pudiera corresponderles por el concepto de 
antigüedad. 
 2. Dentro de los créditos establecidos al efecto, el Presidente del Consejo de Estado podrá asignar complemento de 
productividad a los Consejeros Permanentes y Secretario General del mismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
28.Uno.A) letra e) de la presente Ley, créditos que no experimentarán incremento en relación con los asignados en 2008, en 
términos homogéneos de número y tipo de cargos a que hace referencia este artículo 26.Siete. 
 B) Con efectos de 1 de junio de 2010 la cuantía de las retribuciones de los Consejeros Permanentes y del Secretario 
General del Consejo de Estado experimentarán una reducción, de acuerdo con lo que se establece en el cuadro siguiente, del 
9 por ciento en términos anuales sin perjuicio de la que pudiera corresponderles por el concepto de antigüedad y 
manteniéndose vigentes el resto de los aspectos establecidos en el artículo 26.Cuatro.1, de la Ley 51/2007, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008: 
 [...] 
 El complemento específico anual se percibirá en los mismos términos que se establecen en el artículo 26.Cuatro.1 de la 
Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008. 
 La paga extraordinaria que corresponda en el mes de diciembre incluirá, además de la cuantía del complemento de 
destino que se perciba de acuerdo con lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra, la cuantía en concepto de sueldo y 
complemento de destino que se recogen en el cuadro siguiente: 
 [...] 
 La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 se regirá por lo dispuesto en el apartado Siete,A) de este artículo. 
 2. Dentro de los créditos establecidos al efecto, el Presidente del Consejo de Estado podrá asignar complemento de 
productividad a los Consejeros Permanentes y Secretario General del mismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.Uno. 
B) letra e) de la presente Ley, créditos que experimentarán, a partir del 1 de junio de 2010, una reducción del 9 por ciento en 
términos anuales en relación con los asignados en 2008, en términos homogéneos de número y tipo de cargos a que hace 
referencia este artículo 26.Siete. 
 C) Además de las cantidades derivadas de lo dispuesto en las letras A y B anteriores de este apartado Siete, dichos 
Altos Cargos percibirán, en su caso, las retribuciones fijadas en los Acuerdos aprobados por el propio Órgano en materia de 
adecuación por el concepto de antigüedad y, si hubieran tenido la condición previa de funcionarios públicos, con independencia 
de su situación de actividad, jubilación o retiro como funcionarios, tendrán derecho a seguir perfeccionando los trienios 
reconocidos bajo dicha condición según la normativa en cada caso aplicable y a percibir, en catorce mensualidades, la 
diferencia resultante por este concepto cuando la cuantía derivada de dicha normativa fuera superior a la aprobada en los 
referidos Acuerdos. 
 [...] 
 
Artículo 28.1 Retribuciones de los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública en los términos de la Disposición Final Cuarta de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 [...] 
 Uno. B) Con efectos de 1 de junio de 2010 y de conformidad con lo establecido en los artículos 22, apartados dos.B) y 
cinco.B) y 24.Uno.B) de esta Ley, las retribuciones a percibir por los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, que desempeñen puestos de trabajo para los que el Gobierno ha aprobado la aplicación del régimen 
retributivo previsto en dicha Ley, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el artículo 24.Dos de esta Ley, serán las 
siguientes: 
 
 a) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que 
pertenezca el funcionario, de acuerdo con las cuantías reflejadas en el artículo 22.Cinco.B) de esta misma Ley, referidas a 12 
mensualidades. 
 b) La paga extraordinaria del mes de diciembre, que se devengará de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 
33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988. La cuantía de dicha paga se fija de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 22. Dos. B) de esta ley. 
 La paga extraordinaria del mes de junio se regirá por lo dispuesto en el apartado uno.A) de este artículo. 
 Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada de trabajo reducida durante los seis meses inmediatos 
anteriores al mes de diciembre, el importe de la paga extraordinaria experimentará la correspondiente reducción proporcional. 
 c) Con efectos de 1 de junio de 2010, el complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que se 
desempeñe, de acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades: 
 [...] 
 En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía del complemento de destino fijada en las escalas anteriores podrá 
ser modificada, en los casos en que así proceda de acuerdo con la normativa vigente, sin que ello implique variación del nivel 
de complemento de destino asignado al puesto de trabajo. 
                                                           

 1 Artículo 28 redactado de conformidad con el artículo 1.cuatro del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público («BOE», número 126, de 24/5/2010). 
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 d) El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía anual, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 24.Uno.B), letra a), experimentará una reducción de 5 por ciento respecto de la vigente a 
31 de mayo de 2010. 
 El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas iguales de las que doce serán de percibo mensual y dos 
adicionales. La paga adicional del mes de diciembre será del mismo importe mensual que el complemento específico mensual 
que corresponda en este período. 
 e) El complemento de productividad, que retribuirá el especial rendimiento, la actividad y dedicación extraordinarias y el 
interés o iniciativa con que se desempeñen los puestos de trabajo. 
 Cada Departamento ministerial determinará, dentro del crédito total disponible, que experimentará una reducción, con 
efectos de 1 de junio de 2010 y en términos anuales, del 5 por ciento respecto de los créditos autorizados para 2010, las 
cuantías parciales asignadas a sus distintos ámbitos orgánicos, territoriales, funcionales o de tipo de puesto. Así mismo, 
determinará los criterios de distribución y de fijación de las cuantías individuales del complemento de productividad, de acuerdo 
con las siguientes normas: 
 
 1.ª La valoración de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas con el tipo de 
puesto de trabajo y el desempeño del mismo y, en su caso, con el grado de participación en la consecución de los resultados u 
objetivos asignados al correspondiente programa. 
 2.ª En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo originarán 
derechos individuales respecto de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos. 
 
 f) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, que se concederán por los Departamentos ministeriales u 
Organismos públicos dentro de los créditos asignados a tal fin que experimentarán una reducción, con efectos de 1 de junio de 
2010 y en términos anuales, del 5 por ciento respecto de los créditos autorizados para 2010. 
 Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios 
prestados fuera de la jornada normal de trabajo sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía ni periódicas en su 
devengo, ni originar derechos individuales en períodos sucesivos. 
 [...] 
 
Artículo 29.1 Retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas. 
 Uno. A) Las retribuciones y otras remuneraciones del personal de las Fuerzas Armadas cuyas retribuciones básicas se 
vengan imputando al artículo 10 de la estructura económica del gasto de los Presupuestos Generales del Estado y de sus 
organismos públicos, no experimentarán variación con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 respecto a las 
establecidas para el año 2008, sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera corresponderles. Asimismo, percibirán 
el complemento de dedicación especial que, en su caso, se atribuya a los mismos por el titular del Departamento, dentro de los 
créditos asignados a tal fin; estos créditos no tendrán incremento alguno respecto de los existentes en el año 2008, en términos 
homogéneos de número y tipo de cargo. 
 B) Con efectos de 1 de junio de 2010 las retribuciones y otras remuneraciones del personal de las Fuerzas Armadas 
cuyas retribuciones básicas se vengan imputando al artículo 10 de la estructura económica del gasto de los Presupuestos 
Generales del Estado y de sus organismos públicos, experimentarán una reducción, respecto a las establecidas para el año 
2008, del 10, del 9 o del 8 por ciento de acuerdo con las normas establecidas en el artículo26.Dos.B) de esta ley, en términos 
anuales, en función del rango que tengan asignado, sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera corresponderles. 
Asimismo, percibirán el complemento de dedicación especial que, en su caso, se atribuya a los mismos por el titular del 
Departamento, dentro de los créditos asignados a tal fin; estos créditos tendrán una reducción, en función de su rango de 
acuerdo con lo dispuesto en este apartado, del 10, del 9 o del 8 por ciento, en términos anuales, respecto de los existentes en 
el año 2008, en términos homogéneos de número y tipo de cargo. 
 [...] 
 
 Dos. II) Con efectos de 1 de junio de 2010 y de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.Uno, B) de esta Ley, las 
retribuciones a percibir por los militares profesionales contemplados en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar, no incluidos en el apartado anterior, serán las siguientes: 
 
 A) Las retribuciones básicas, excluidos trienios en los casos en que la normativa así lo prevea, que correspondan al 
grupo o subgrupo de equivalencia en que se halle clasificado el empleo correspondiente, en la cuantía establecida para los 
funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública en los términos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 22.Cinco, B) de esta ley. 
 La valoración y devengo de los trienios y de la paga extraordinaria del mes de diciembre se efectuará de acuerdo con la 
normativa específica aplicable a este personal y, supletoriamente, con la normativa de los funcionarios incluidos en el ámbito 
de la referida Ley, siendo igualmente de aplicación al personal en activo lo dispuesto en el artículo 24.Uno. B) letra a), segundo 
párrafo, de la presente Ley en relación con la citada paga, por lo que se incluirá en las mismas la cuantía del complemento de 
empleo mensual que perciba. 
 La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 se regirá por lo dispuesto en el apartado Dos, I de este artículo. 
 B) Las retribuciones complementarias de carácter general, el componente singular del complemento específico y el 
complemento por incorporación, en su caso, que experimentarán una reducción del 5 por ciento, en términos anuales, respecto 
de las establecidas a 31 de mayo de 2010, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 24.Uno.B), letra a) de la presente Ley. 
 C) El complemento de dedicación especial, incluido el concepto de «atención continuada» a que hace referencia el 
artículo 13.1 del Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, y la gratificación por servicios extraordinarios, cuyas cuantías 
serán determinadas por el Ministerio de Defensa dentro de los créditos que se asignen específicamente para estas finalidades. 
 Los citados créditos experimentarán una reducción, con efectos de 1 de junio de 2010, del 5 por ciento en términos 
anuales o respecto de los créditos autorizados para 2010 en términos de homogeneidad con dicho año. 
 De acuerdo con lo previsto en el artículo 24.Uno. B) letra b) de esta Ley y en la regulación específica del régimen 
retributivo del personal militar, la Ministra de Economía y Hacienda podrá modificar la cuantía de los créditos destinados a 
atender la dedicación especial y la gratificación por servicios extraordinarios, para adecuarla al número de efectivos asignados 
a cada programa y al grado de consecución de los objetivos fijados al mismo. 
 En ningún caso, las cuantías asignadas por complemento de dedicación especial o por gratificación por servicios 
extraordinarios originarán derechos individuales respecto de valoraciones o apreciaciones correspondientes a períodos 
sucesivos. 

                                                           
 1 Artículo 29 redactado de conformidad con el artículo 1.cuatro del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público («BOE», número 126, de 24/5/2010). 
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 D) El incentivo por años de servicio, cuyas cuantías y requisitos, para su percepción, serán fijadas por la Ministra de 
Defensa, previo informe favorable de la Ministra de Economía y Hacienda. 
 [...] 
 
Artículo 30.1 Retribuciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil. 
 Uno. A) Las retribuciones y otras remuneraciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil cuyas retribuciones 
básicas se imputen al artículo 10 de la estructura económica del gasto de los Presupuestos Generales del Estado y de sus 
organismos públicos, no experimentarán variación con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 respecto a las 
establecidas para el año 2008, sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera corresponderles. Asimismo, percibirán 
el complemento de productividad que, en su caso, se atribuya a los mismos por el titular del Departamento, dentro de los 
créditos asignados a tal fin; estos créditos no tendrán incremento alguno respecto de los existentes en el año 2008, en términos 
homogéneos de número y tipo de cargo. 
 B) Con efectos 1 de junio de 2010 las retribuciones y otras remuneraciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil 
cuyas retribuciones básicas se imputen al artículo 10 de la estructura económica del gasto de los Presupuestos Generales del 
Estado y de sus organismos públicos, experimentarán una reducción, en función del rango que tengan asignado, del 10, del 9 o 
del 8 por ciento de acuerdo con las normas establecidas en el artículo 26.Dos.B) de esta ley, en términos anuales, respecto a 
las establecidas para el año 2008, sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera corresponderles. Asimismo, 
percibirán el complemento de productividad que, en su caso, se atribuya a los mismos por el titular del Departamento, dentro 
de los créditos asignados a tal fin; estos créditos tendrán una reducción, en función de su rango de acuerdo con lo dispuesto en 
este apartado, del 10, del 9 o del 8 por ciento, en términos anuales, respecto de los existentes en el año 2008, en términos 
homogéneos de número y tipo de cargo. 
 [...] 
 
 Dos. II) Con efectos de 1 de junio de 2010 y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.Uno B) de esta Ley, las 
retribuciones a percibir por el personal del Cuerpo de la Guardia Civil, no incluido en el apartado Uno de este artículo, serán las 
siguientes: 
 
 a) Las retribuciones básicas que correspondan al Grupo o Subgrupo de equivalencia en que se halle clasificado el 
empleo correspondiente, en la cuantía establecida para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en los términos de la disposición final cuarta 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en el artículo 22.Cinco, B). 
 La valoración y devengo de los trienios y de la paga extraordinaria del mes de diciembre se efectuará de acuerdo con la 
normativa aplicable a este personal así como de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.Dos. B) de esta Ley y, 
supletoriamente, con la normativa de los funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la referida Ley 30/1984, 
siendo igualmente de aplicación para el personal en servicio activo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 24.Uno. B), 
letra a) ,de la presente Ley en relación con las citadas pagas extraordinarias, por lo que se incluirá en las mismas la cuantía del 
complemento de destino mensual que se perciba. 
 La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 se regirá por lo dispuesto en el apartado Dos, I de este artículo. 
 b) Las retribuciones complementarias de carácter fijo y periódico, que experimentarán una reducción del 5 por ciento, en 
términos anuales, respecto de las establecidas a 31 de mayo de 2010 sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 
24.Uno. B), letra a), de esta Ley. 
 El complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios se regirán por las normas 
establecidas para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 28 de esta Ley determinándose 
sus cuantías por el Ministerio del Interior dentro de los créditos que se asignen para estas finalidades. Los citados créditos 
experimentarán una reducción, con efectos de 1 de junio de 2010, del 5 por ciento, en términos anuales, respecto de los 
créditos autorizados para 2010 en términos de homogeneidad con dicho año. 
 [...] 
 
Artículo 31.2 Retribuciones del personal del Cuerpo Nacional de Policía. 
 Uno. A) Las retribuciones y otras remuneraciones del personal del Cuerpo Nacional de Policía cuyas retribuciones 
básicas se imputen al artículo 10 de la estructura económica del gasto de los Presupuestos Generales del Estado y de sus 
organismos públicos no experimentarán variación en el periodo entre el 1 de enero y 31 de mayo de 2010 respecto a las 
establecidas para el año 2008, sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera corresponderles. Asimismo, percibirán 
el complemento de productividad que, en su caso, se atribuya a los mismos por el titular del Departamento, dentro de los 
créditos asignados a tal fin; estos créditos no tendrán incremento alguno respecto de los existentes en el año 2008, en términos 
homogéneos de número y tipo de cargo. 
 B) Con efectos de 1 de junio de 2010 las retribuciones y otras remuneraciones del personal del Cuerpo Nacional de 
Policía cuyas retribuciones básicas se imputen al artículo 10 de la estructura económica del gasto de los Presupuestos 
Generales del Estado y de sus organismos públicos experimentarán una reducción, respecto a las establecidas para el año 
2008, del 10, del 9 o del 8 por ciento de acuerdo con las normas establecidas en el artículo 26.Dos. B) de esta ley, en términos 
anuales, en función del rango que tengan asignado, sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera corresponderles. 
Asimismo, percibirán el complemento de productividad que, en su caso, se atribuya a los mismos por el titular del 
Departamento, dentro de los créditos asignados a tal fin; estos créditos tendrán una reducción del 10, del 9 o del 8 por ciento, 
en términos anuales, en función de su rango de acuerdo con lo dispuesto en este apartado, respecto de los existentes en el 
año 2008, en términos homogéneos de número y tipo de cargo. 
 [...] 
 
 Dos. II) Con efectos de 1 de junio de 2010 y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.Uno, B) de esta Ley, las 
retribuciones a percibir por los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, no incluidos en el apartado anterior, serán las 
siguientes: 
 
 a) Las retribuciones básicas que correspondan al Grupo o Subgrupo de equivalencia en que se halle clasificada, a 
efectos económicos, la categoría correspondiente, en la cuantía establecida para los funcionarios incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública en los términos de la 

                                                           
 1 Artículo 30 redactado de conformidad con el artículo 1.cuatro del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público («BOE», número 126, de 24/5/2010). 
 2 Artículo 31 redactado de conformidad con el artículo 1.cuatro del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público («BOE», número 126, de 24/5/2010). 
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disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público en el artículo 22.Cinco. B) de 
esta Ley. 
 La valoración y devengo de los trienios y de la paga extraordinaria del mes de diciembre se efectuará de acuerdo con la 
normativa aplicable a este personal y de lo dispuesto en el artículo 22.Dos. B) de esta Ley y, supletoriamente, con la normativa 
de los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la referida Ley 30/1984, siendo igualmente de aplicación para el 
personal en servicio activo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 24.Uno. B) letra a) de la presente Ley en relación con 
las citadas pagas extraordinarias por lo que se incluirá en las mismas la cuantía del complemento de destino mensual que se 
perciba. 
 La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 se regirá por lo dispuesto en el apartado Dos,I) de este artículo. 
 b) Las retribuciones complementarias de carácter fijo y periódico, que experimentarán una reducción del 5 por ciento, en 
términos anuales, respecto de las establecidas a 31 de mayo de 2010, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 
24.Uno. B), letra a), de esta Ley. 
 El complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios se regirán por las normas 
establecidas para los funcionarios del Estado incluidos en el artículo 28 de esta Ley determinándose sus cuantías por el 
Ministerio del Interior dentro de los créditos que se asignen para estas finalidades Los citados créditos experimentarán una 
reducción, con efectos de 1 de junio de 2010 y en términos anuales, del 5 por ciento respecto de los créditos autorizados para 
2010 en términos de homogeneidad con dicho año. 
 
Artículo 32.1 Retribuciones de los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal, de los del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales y del personal al servicio de la Administración de Justicia. 
 [...] 
 Uno. II) Con efectos de 1 de junio de 2010 y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.Uno.B) de esta Ley, las 
retribuciones a percibir por los miembros de las carreras judicial y fiscal serán las siguientes: 
 
 1. Con efectos de 1 de junio de 2010, el sueldo, a que se refieren los Anexos I y IV, respectivamente de la ley 15/2003, 
de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal queda establecido en las cuantías siguientes 
referidas a doce mensualidades: 
 [...] 
 2. La retribución por antigüedad o trienios que, en su caso, corresponda. 
 3. La cuantía que corresponda por paga extraordinaria en el mes de diciembre, incluirá, además del importe que se 
señala en el Anexo X de esta Ley para dicha paga, la cuantía por sueldo y antigüedad o trienios, según el caso, que se 
recogen en el cuadro siguiente: 
 [...] 
 4. Las retribuciones especiales de los miembros de las carreras judicial y fiscal experimentarán una reducción del 5 por 
ciento, en términos anuales, respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010. 
 Las retribuciones complementarias de los miembros de las carreras judicial y fiscal experimentarán una reducción del 6 
por ciento en el caso de magistrados y fiscales, y del 5 por ciento en el caso de jueces y abogados fiscales en términos anuales 
respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el complemento de destino por circunstancias especiales asociadas al 
destino previsto en los anexos II.3 y V.3 de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las carreras 
judicial y fiscal, no experimentarán reducción respecto a las vigentes a 31 de mayo de 2010. 
 El crédito total destinado a las retribuciones variables por objetivos de los miembros de las carreras judicial y fiscal 
señaladas en el Capítulo III del Título I y en el Título II de la Ley 15/2003, no podrá exceder del 5 por ciento de la cuantía global 
de las retribuciones fijas, que estuvieran vigentes en 2009, de los miembros de las carreras judicial y fiscal, respectivamente. 
 5. Asimismo, al personal a que se refiere este apartado le será de aplicación lo previsto en el artículo 24.Dos, de la 
presente Ley, conforme a la titulación correspondiente a las distintas Carreras. 
 6. Lo establecido en este apartado se entiende sin perjuicio de lo previsto en el artículo 9.2 de la precitada Ley 15/2003. 
 [...] 
 
 Tres. B) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.Uno, B) de esta Ley, las retribuciones a percibir con efectos de 1 
de junio de 2010 por los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales y de los Cuerpos al servicio de la Administración de 
Justicia serán las siguientes: 
 [...] 
 3. a) El complemento general de puesto para los puestos adscritos a los funcionarios del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales, cuando de conformidad con la normativa vigente les resulte de aplicación este concepto, queda establecido con 
efectos de 1 de junio de 2010 en las cuantías siguientes, referidas a doce mensualidades: 
 [...] 
 Las restantes retribuciones complementarias y especiales de los funcionarios del párrafo anterior, experimentarán, con 
efectos de 1 de junio de 2010, una reducción del 5 por ciento, en términos anuales, respecto de las vigentes a 31 de mayo de 
2009, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 24.Uno.B), letra a), de esta Ley. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el complemento específico previsto en el artículo 4.3 del Real Decreto 
2033/2009, de 30 de diciembre no experimentará reducción respecto a la vigente a 31 de mayo de 2010. 
 Para los restantes puestos del Cuerpo de Secretarios Judiciales, las retribuciones complementarias, y especiales 
establecidas en el Real Decreto 1130/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el régimen retributivo del cuerpo de 
secretarios judiciales, experimentarán con efectos de 1 de junio de 2010 una reducción del 5 por ciento, en términos anuales, 
respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010. No obstante lo anterior, el complemento de destino por circunstancias 
especiales asociadas al destino previsto en el anexo II.3 del citado Real Decreto 1130/ 2003 no experimentarán reducción 
respecto a las vigentes a 31 de mayo de 2010. 
 b) El complemento general de puesto para los puestos adscritos a los funcionarios de los Cuerpos al servicio de la 
Administración de Justicia, a que se refiere el apartado tres.B).1.b) de este mismo artículo, de conformidad con lo previsto en el 
Real Decreto 1033/2007, de 20 de julio, queda establecido con efectos de 1 de junio de 2010 en las cuantías siguientes, 
referidas a doce mensualidades: 
 [...] 
 Las restantes retribuciones complementarias, variables y especiales de los funcionarios a que se refiere el párrafo 
anterior experimentarán con efectos de 1 de junio de de 2010 una reducción del 5 por ciento, en términos anuales, respecto de 
las aplicadas el 31 de diciembre de 2009, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 24.Uno. B) letra a), de esta Ley. 
 En el caso en que a los funcionarios de los citados Cuerpos, en virtud de las previsiones contenidas en la disposición 
transitoria única del Real Decreto 1033/2007, les sea de aplicación lo previsto en el Real Decreto 1714/2004, de 23 de julio, sus 
                                                           

 1 Artículo 32 redactado de conformidad con el artículo 1.cuatro del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público («BOE», número 126, de 24/5/2010). 
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retribuciones complementarias, variables y especiales, experimentarán con efectos de 1 de junio de 2010 una reducción del 5 
por ciento respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010. 
 4. En las retribuciones complementarias a que se hace referencia en los números 3.a) y 3.b) anteriores, se entenderán 
incluidas las cantidades que, en cada caso, se reconocen, en concepto de paga adicional complementaria en el apartado 
Segundo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de 2009 publicado por Orden 1230/2009, de 18 de mayo, del 
Ministerio de la Presidencia («BOE» de 20 de mayo de 2009). 
 Asimismo, al personal al que se refiere este apartado Tres le será de aplicación lo previsto en el artículo 24.Dos de la 
presente Ley, conforme a la titulación correspondiente a los distintos Cuerpos. 
 
 Cuatro. A) Con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 las retribuciones básicas y complementarias 
correspondientes a los funcionarios a que se refiere el artículo 145.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, según redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, experimentarán un incremento del 0,3 por ciento respecto de las 
vigentes en 31 de diciembre de 2009, sin perjuicio, en su caso, y por lo que se refiere a las citadas retribuciones 
complementarias, de lo previsto en el artículo 24.Uno.A), letra a), de esta Ley. 
 B) Con efectos 1 de junio de 2010 las retribuciones básicas y complementarias correspondientes a los funcionarios a 
que se refiere el artículo 145.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, según redacción dada por la Ley 
Orgánica 19/2003, experimentarán una reducción del 5 por ciento, en términos anuales, respecto de las vigentes a 31 de mayo 
de 2010, sin perjuicio, en su caso, y por lo que se refiere a las citadas retribuciones complementarias, de lo previsto en el 
artículo 24.Uno. B) letra a) de esta Ley. 
 [...] 
 
 Cinco. B) Con efectos de 1 de junio de 2010 las retribuciones de los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal 
a que se refieren los apartados 1 y 2 siguientes se percibirán según las cuantías que, en términos anuales, se reflejan a 
continuación para cada uno de ellos. 
 
 1. Las de los Presidentes de Sala del Tribunal Supremo y del Presidente de la Audiencia Nacional (Magistrados del 
Tribunal Supremo) en las siguientes cuantías: 
 [...] 
 Las de los Magistrados del Tribunal Supremo y de los Presidentes de Sala de la Audiencia Nacional (Magistrados del 
Tribunal Supremo), en las siguientes cuantías: 
 [...] 
 2. Las retribuciones del Fiscal General del Estado, en la cuantía de 113.838,96 euros a percibir en doce mensualidades 
sin derecho a pagas extraordinarias. 
 Las del Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, en las siguientes cuantías: 
 [...] 
 Las del Fiscal Inspector, del Fiscal Jefe de la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional y del Fiscal Jefe de la Fiscalía de la 
Audiencia Nacional, en las siguientes cuantías: 
 [...] 
 Las de los Fiscales Jefes de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas, de la Secretaría Técnica del Fiscal General del Estado 
y de las Fiscalías especiales para la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas y para la represión de los delitos 
económicos relacionados con la corrupción; y de los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, en las siguientes cuantías: 
 [...] 
 La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 se abonará de acuerdo a lo previsto en el apartado Cinco. A) de este 
mismo artículo. 
 3. Los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a que se refieren los números anteriores de este apartado 
Cinco. B), a excepción del Fiscal General del Estado que se regula en el párrafo siguiente, percibirán 14 mensualidades de la 
retribución por antigüedad o trienios, en su caso, que les corresponda. Asimismo percibirán dos pagas al año por la cuantía 
que se detalla, para cada uno de los cargos, en el anexo X. Bis de esta Ley. Dichas cuantías se devengarán de acuerdo con la 
normativa sobre pagas extraordinarias aplicable a los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto. 
 El Fiscal General del Estado percibirá, además de la cuantía señalada en el número 2 de este apartado, 14 
mensualidades de la retribución por antigüedad o trienios, en su caso, que le corresponda y las derivadas de la aplicación del 
artículo 21.Cuatro, número 3, párrafo segundo, de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2008, cuantías, estas ultimas, que se reducirán en el 9 por ciento desde el 1 de junio de 2010. 
 4. El sueldo y las retribuciones complementarias de los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a los que se 
refieren los puntos 1 y 2 del apartado Cinco, B) del presente artículo, serán las establecidas en los mismos y en el punto 3 del 
mismo apartado, quedando excluidos, a estos efectos, del ámbito de aplicación de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora 
del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal, sin perjuicio del derecho al devengo de las retribuciones especiales que 
les correspondan que se reducirán en un 5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de mayo de 2010. 
 5. Por otra parte, al personal al que se refiere este apartado, le será de aplicación lo previsto en la letra d) del artículo 
24. Dos de la presente Ley, conforme al correspondiente nivel de titulación. 
 
Artículo 33.1 Retribuciones del personal de la Seguridad Social. 
 [...] 
 Dos. B) Con efectos de 1 de junio de 2010 el personal incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987, 
de 11 de septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacional de la Salud, percibirá las retribuciones 
básicas y el complemento de destino, en las cuantías señaladas para dichos conceptos retributivos en el artículo 28.Uno, B) de 
esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda, dos, de dicho Real Decreto-Ley y de que la 
cuantía anual del complemento de destino, fijado en la letra c) del citado artículo 28.Uno, B) se satisfaga en catorce 
mensualidades. 
 A los efectos de la aplicación, para el citado personal estatutario, de lo dispuesto en el artículo 28.Uno.B) de la presente 
Ley, la cuantía del complemento de destino correspondiente a cada una de las pagas extraordinarias se hará efectiva también 
en catorce mensualidades, calculándose dicha cuantía en una doceava parte de los correspondientes importes por niveles 
señalados en el artículo 28.Uno.B), letra c). 
 El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos específico y de atención continuada que, en su 
caso, estén fijados al referido personal, experimentarán una reducción del 5 por ciento, en términos anuales, respecto al 
aprobado para el ejercicio de 2009, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 24.Uno. B) letra a) de esta Ley. 

                                                           1 Artículo 33 redactado de conformidad con el artículo 1.cuatro del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público («BOE», número 126, de 24/5/2010). 



Adenda: LEY 26/2009, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2010   § AD.8 

 

377

 La cuantía individual del complemento de productividad se determinará conforme a los criterios señalados en el artículo 
2.tres.c) y disposición transitoria tercera del Real Decreto-Ley 3/1987, y en las demás normas dictadas en su desarrollo. El 
crédito para atender este complemento experimentará una reducción, con efectos de 1 de junio de 2010 y en términos anuales, 
del 5 por ciento respecto del autorizado para 2010. 
 Al personal al que se refiere este apartado le será de aplicación lo previsto en el artículo 24.Dos de la presente Ley. 
 [...] 
 

CAPÍTULO III 
Otras disposiciones en materia de régimen del personal activo 

 
 [...] 
 
Artículo 35. Recompensas, cruces, medallas y pensiones de mutilación. 
 Uno. Durante el año 2010 las cuantías a percibir por los conceptos de recompensas, cruces, medallas, y pensiones de 
mutilación, experimentarán un incremento del 0,3 por ciento sobre las reconocidas en 2009. 
 Dos. La Cruz Laureada de San Fernando y la Medalla Militar individual se regirán por su legislación especial. 
 Tres. La Cruz a la Constancia y las diferentes categorías de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo se regirán por 
lo establecido en el Real Decreto 1189/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo. 
 
Artículo 36. Otras normas comunes. 
 Uno.1 A) Con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 el personal contratado administrativo y los funcionarios de 
Cuerpos de Sanitarios Locales, así como el personal cuyas retribuciones en 2009 no correspondieran a las establecidas con 
carácter general en el Título III de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, y no les fueran 
de aplicación las establecidas expresamente en el mismo Título de la presente Ley, continuarán percibiendo, las mismas 
retribuciones que en 2009 con un incremento del 0,3 por ciento respecto de las cuantías correspondientes a dicho año, sin 
perjuicio de la aplicación a este personal de lo dispuesto en el apartado Tres del artículo 22 de la presente Ley. 
 B) Con efectos de 1 de junio de 2010 el personal contratado administrativo y los funcionarios de Cuerpos de Sanitarios 
Locales, así como el personal cuyas retribuciones a 31 de mayo de 2010 no correspondieran a las establecidas con carácter 
general en el Título III de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, y no les fueran de 
aplicación las establecidas expresamente en el mismo Título de la presente Ley, continuarán percibiendo, las mismas 
retribuciones que a 31 de mayo de 2010 con una reducción del 5 por ciento respecto de las cuantías correspondientes a dicho 
mes, sin perjuicio de la aplicación a este personal de lo dispuesto en el apartado Tres del artículo 22 de la presente Ley. 
 [...] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 1 Apartado uno redactado de conformidad con el artículo 1.cinco del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público («BOE», número 126, de 24/5/2010). 
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§ AD.9 
REAL DECRETO-LEY 8/2010, DE 20 DE MAYO, POR EL QUE SE 
ADOPTAN MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA LA REDUCCIÓN 
DEL DÉFICIT PÚBLICO1 
 
 
Disposición adicional primera. Aplicación de lo previsto en el artículo 1.Dos a los órganos a los que resulta de 
aplicación el artículo 27 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010. 
 Los Presidentes del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional y del Tribunal de Cuentas 
comunicarán al Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de 15 días desde la publicación del presente Real Decreto-Ley, 
la reducción a aplicar a las retribuciones a devengar por los miembros a que hace referencia el mencionado artículo 27 con 
efectos 1 de junio y hasta el mes de diciembre. 
 En tanto esta comunicación no se produzca, se devengarán a cuenta las retribuciones vigentes de conformidad con lo 
previsto en la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010. 
 
Disposición adicional segunda. Suspensión del Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la función pública en el marco del 
diálogo social 2010-2012. 
 Se acuerda con efectos de uno de junio de 2010 la suspensión parcial del Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la función 
pública en el marco del diálogo social 2010-2012, firmado el 25 de septiembre de 2009 en los términos necesarios para la 
correcta aplicación del presente Real Decreto Ley y, en concreto, las medidas de contenido económico. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional cuarta. Registro de personal directivo del sector público estatal. 
 Se crea, dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda, el registro de personal directivo del sector público estatal 
y que incluirá al personal que tenga tal condición cuando les corresponda el ejercicio de funciones ejecutivas de máximo nivel 
de las fundaciones del sector público estatal, de los consorcios participados mayoritariamente por la Administración General del 
Estado y sus Organismos y de las sociedades mercantiles públicas que perciban aportaciones de cualquier naturaleza con 
cargo a los presupuestos públicos o con cargo a los presupuestos de los entes o sociedades que pertenezcan al sector público 
destinadas a cubrir déficit de explotación. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional séptima. Cotización al Régimen General de la Seguridad Social. 
 Desde el 1 de junio al 31 de diciembre de 2010, la base de cotización por todas las contingencias de los empleados 
públicos encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social cuyas retribuciones sean objeto del ajuste previsto en 
este Real Decreto Ley, en tanto permanezca su relación laboral o de servicio, será coincidente con la habida en el mes de 
mayo de 2010, salvo que por razón de las retribuciones que percibieran pudiera corresponder una de mayor cuantía, en cuyo 
caso será ésta por la que se efectuará la cotización mensual. 
 A efectos de lo indicado en el párrafo anterior, de la base de cotización correspondiente al mes de mayo de 2010 se 
deducirán, en su caso, los importes de los conceptos retributivos que tengan una periodicidad en su devengo superior a la 
mensual o que no tengan carácter periódico y que hubieren integrado dicha base sin haber sido objeto de prorrateo. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional novena. Normas especiales en relación con determinadas entidades del sector público a efectos 
de la aplicación de la reducción salarial prevista en este Real Decreto-ley con efectos 1 de junio de 2010. 
 Lo dispuesto en la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010, en la redacción 
dada por el presente Real Decreto-Ley en lo relativo a la reducción salarial, no será de aplicación al personal laboral no 
directivo de las sociedades mercantiles a que se refiere el apartado Uno.g) del artículo 22 de la citada Ley ni al personal laboral 
no directivo de las Entidades Públicas Empresariales RENFE, ADIF y AENA, salvo que por negociación colectiva las partes 
decidan su aplicación. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional trigésima primera. Creación de Agencias Estatales. 
 Uno. Se autoriza al Gobierno para que en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, mediante Real 
Decreto del Consejo de Ministros a iniciativa del Ministro de adscripción del respectivo Organismo Público y a propuesta 
conjunta de las Ministras de la Presidencia y de Economía y Hacienda, proceda a transformar los actuales Organismos 
Públicos cuyos objetivos y actividades se ajusten a la naturaleza de las Agencias Estatales en los términos previstos en el 
artículo 2 de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos. 
 Se exceptúan de lo indicado en el número anterior a aquellos Organismos previstos en las disposiciones adicionales 9.ª 
y 10.ª de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, que por 
Ley dispongan de una especial autonomía o independencia funcional respecto de la Administración General del Estado. 
 Dicha transformación se ajustará a los siguientes requisitos: 
 
 a) El régimen jurídico del personal de las Entidades Públicas Empresariales que se transformen en Agencia podrá 
seguir siendo laboral cuando su Ley de creación le hubiera otorgado este carácter. 
 b) Los Organismos Públicos que no se transformen en Agencias Estatales mantendrán su actual regulación. 
 c) A los organismos de investigación científica y técnica que se transformen en Agencias Estatales, les será de 
aplicación lo dispuesto en la Ley 13/1986, de 14 de abril, de fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica, en lo que no se oponga a la Ley 28/2006, de 18 de julio. 
 d) Los organismos públicos a que se refiere el artículo 4.1.g de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, que se transformen en Agencias Estatales seguirán manteniendo el régimen previsto en la misma. 

                                                           
 1 Órgano emisor: Jefatura del Estado 
 Publicado en el «BOE», número 126, de 24/5/2010 
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 Dos. Las Agencias estatales que se creen en total durante el ejercicio 2010 no podrán exceder, en ningún caso, de 
cuatro. 
 La creación de nuevas Agencias prevista en el apartado Uno de esta disposición, en la disposición adicional tercera de 
la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos, y las previstas o que se prevean 
en otras normas, deberá ir precedida de un informe conjunto de los Ministerios de la Presidencia y de Economía y Hacienda, de 
carácter preceptivo y vinculante que determine la oportunidad de su creación, así como los efectos de dicha creación sobre el 
gasto público teniendo en cuenta la política del Gobierno y la necesidad de contención del gasto público. 
 [...] 
 
Disposición transitoria primera. Complementos personales y transitorios. 
 Con efectos de 1 de junio de 2010, los complementos personales y transitorios reconocidos en virtud de lo dispuesto en 
la Disposición transitoria tercera de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 2010, se 
mantendrán en las mismas cuantías que a 1 de enero de 2010. 
 
Disposición transitoria segunda. Jubilación parcial. 
 Hasta el 31 de diciembre de 2012, podrán acogerse a la modalidad de jubilación parcial establecida en el artículo 166.2 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con 
el cumplimiento de todos los requisitos exigidos en las letras b), c), d), e) y f) de dicho artículo, los trabajadores afectados por 
compromisos adoptados en expedientes de regulación de empleo o por medio de Convenios y acuerdos colectivos de 
empresa, aprobados o suscritos, respectivamente, con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto Ley, a las 
siguientes edades: 
 
 • 60 años si el trabajador relevista es contratado a jornada completa mediante un contrato de duración indefinida. 
 • 60 años y 6 meses si el trabajador relevista es contratado en otras condiciones. 
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